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§ 1

Nota de autor

 
A iniciativa del Foro Justicia y Discapacidad, en el año 2015 fue publicado el Código del 

Derecho de la Discapacidad. Legislación Estatal, con la finalidad de sistematizar y divulgar la 
normativa estatal con rango de ley más importante en el ámbito de la discapacidad.

Conscientes de que este propósito codificador resulta incompleto en un Estado como el 
español, organizado territorialmente en Comunidades Autónomas, con importantes y 
numerosas competencias legislativas, quienes integramos el Foro Justicia y Discapacidad 
tenemos la satisfacción de presentar ahora un compendio de Códigos Autonómicos del 
Derecho de la Discapacidad, colección que nace de nuevo gracias a la colaboración e 
inestimable ayuda de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, y que se incorpora a la 
amplia y magnífica biblioteca jurídica digital del propio BOE.

En concreto, el Código del Derecho de la Discapacidad. Legislación de la Comunidad 
Valenciana, está conformado por 46 disposiciones legales, de las cuales 8 leyes se recogen 
a texto completo, y 38 de manera fraccionada. En la elaboración de este Código se ha 
procurado seguir el modelo del Código de Legislación Estatal, al ordenarse sistemáticamente 
la legislación valenciana de la discapacidad, con distinción entre la normativa general básica 
y la normativa específica por materias, poniéndose así de relieve algunas de las 
características más significativas de esta rama del ordenamiento jurídico, cuales son su 
riqueza y transversalidad.

Nuestro propósito es que este Código sea una herramienta útil, fiable y 
permanentemente actualizada para la ciudadanía en general, para los operadores jurídicos, 
entidades del Tercer Sector y responsables públicos en particular y, de modo muy especial, 
para sus principales destinatarios, las personas con discapacidad. Creemos que esta 
modesta contribución posibilitará un mayor conocimiento del derecho de la discapacidad de 
la Comunidad Valenciana, lo que redundará también en su continua evolución y mejora, con 
el deseo de que la plena autonomía personal e inclusión social de las personas con 
discapacidad dejen de ser meras utopías y se conviertan pronto en realidades tangibles e 
inexcusables en nuestra sociedad.
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§ 2

Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 164, de 10 de julio de 1982

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-1982-17235

DON JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren Sabed Que las Cortes Generales han 

aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley Orgánica:

PREÁMBULO
El presente Estatuto constituye la manifestación de la voluntad autonómica del pueblo de 

las provincias valencianas, tras su etapa preautonómica, a la que accedió en virtud del Real 
Decreto-ley diez mil novecientos setenta y ocho, por el que se creaba el Consell del País 
Valenciano.

Aprobada la Constitución española, es en su marco, donde la tradición valenciana 
proviniente del histórico Reino de Valencia se encuentra con la concepción moderna del País 
Valenciano, dando origen a la autonomía valenciana, como integradora de ambas corrientes 
de opinión que enmarcan lo valenciano en un concepto cultural propio en el estricto marco 
geográfico que comprende.

TÍTULO I
La Comunitat Valenciana

Artículo 1.  
1. El pueblo valenciano, históricamente organizado como Reino de Valencia, se 

constituye en Comunidad Autónoma, dentro de la unidad de la Nación española, como 
expresión de su identidad diferenciada como nacionalidad histórica y en el ejercicio del 
derecho de autogobierno que la Constitución Española reconoce a toda nacionalidad, con la 
denominación de Comunitat Valenciana.

2. La Comunitat Valenciana es la expresión de la voluntad democrática y del derecho de 
autogobierno del pueblo valenciano y se rige por el presente Estatuto, que es su norma 
institucional básica.
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3. La Comunitat Valenciana tiene como objetivo la consecución del autogobierno en los 
términos de este Estatuto, reforzar la democracia y garantizar la participación de todos los 
ciudadanos en la realización de sus fines.

4. La Comunitat Valenciana, como región de Europa, asume los valores de la Unión 
Europea y velará por el cumplimiento de sus objetivos y por la defensa de los derechos de 
todos los ciudadanos europeos.

Artículo 2.  
El territorio de la Comunitat Valenciana comprende el de los municipios integrados en las 

provincias de Alicante, Castellón y Valencia.

Artículo 3.  
1. A los efectos de este Estatuto, gozan de la condición política de valencianos todos los 

ciudadanos españoles que tengan o adquieran vecindad administrativa en cualquiera de los 
municipios de la Comunitat Valenciana.

2. Los ciudadanos españoles residentes en el extranjero que hayan tenido su última 
vecindad administrativa en la Comunitat Valenciana y acrediten esta condición en el 
correspondiente Consulado de España gozarán de los derechos políticos definidos en este 
Estatuto. Este mismo régimen se aplicará a sus descendientes, inscritos como españoles, si 
así lo solicitan en los términos en los que lo determine la Ley del Estado.

3. Las comunidades de valencianos asentadas fuera de la Comunitat Valenciana tendrán 
derecho a solicitar, como tales, el reconocimiento de su valencianidad entendida como el 
derecho a participar, colaborar y compartir la vida social y cultural del pueblo valenciano. Sin 
perjuicio de las competencias del Estado, una Ley de Les Corts regulará el alcance y 
contenido de este reconocimiento a estas comunidades.

La Generalitat podrá solicitar del Estado la celebración de los correspondientes tratados 
o convenios en los Estados donde existan dichas Comunidades, con la finalidad de que 
pueda cumplirse lo establecido en el presente artículo.

4. El Derecho civil foral valenciano se aplicará, con independencia de donde se resida, a 
quien ostente la vecindad civil valenciana conforme a las normas del Título Preliminar del 
Código Civil, que será igualmente aplicable para resolver los conflictos de leyes.

5. Los ciudadanos de la Unión Europea residentes en la Comunitat Valenciana que no 
tengan la nacionalidad española gozarán en la misma de los derechos y estarán sujetos a 
las obligaciones propias de los valencianos, con las excepciones que establezcan, en su 
caso, la Constitución o las Leyes del Estado.

Artículo 4.  
1. La Bandera de la Comunitat Valenciana es la tradicional Senyera compuesta por 

cuatro barras rojas sobre fondo amarillo, coronadas sobre franja azul junto al asta.
2. Una Ley de Les Corts determinará la simbología heráldica propia de la Comunitat 

Valenciana que integra las tres provincias de Castellón, Valencia y Alicante.

Artículo 5.  
1. La sede de la Generalitat será el palacio de este nombre, en la ciudad de Valencia.
2. Las instituciones de la Generalitat podrán establecerse y celebrar reuniones en 

cualquiera de los municipios de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con lo que la Ley 
disponga.

Artículo 6.  
1. La lengua propia de la Comunitat Valenciana es el valenciano.
2. El idioma valenciano es el oficial en la Comunitat Valenciana, al igual que lo es el 

castellano, que es el idioma oficial del Estado. Todos tienen derecho a conocerlos y a usarlos 
y a recibir la enseñanza del, y en, idioma valenciano.

3. La Generalitat garantizará el uso normal y oficial de las dos lenguas, y adoptará las 
medidas necesarias para asegurar su conocimiento.
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4. Nadie podrá ser discriminado por razón de su lengua.
5. Se otorgará especial protección y respeto a la recuperación del valenciano.
6. La ley establecerá los criterios de aplicación de la lengua propia en la Administración y 

la enseñanza.
7. Se delimitarán por ley los territorios en los que predomine el uso de una y otra lengua, 

así como los que puedan ser exceptuados de la enseñanza y del uso de la lengua propia de 
la Comunitat Valenciana.

8. L'Acadèmia Valenciana de la Llengua es la institución normativa del idioma 
valenciano.

Artículo 7.  
1. El desarrollo legislativo de las competencias de la Generalitat procurará la 

recuperación de los contenidos correspondientes de los Fueros del histórico Reino de 
Valencia en plena armonía con la Constitución y con las exigencias de la realidad social y 
económica valenciana. Esta reintegración se aplicará, en especial, al entramado institucional 
del histórico Reino de Valencia y su propia onomástica en el marco de la Constitución 
Española y de este Estatuto de Autonomía.

2. Las normas y disposiciones de la Generalitat y las que integran el Derecho Foral 
Valenciano tendrán eficacia territorial excepto en los casos en los que legalmente sea 
aplicable el estatuto personal y otras normas de extraterritorialidad.

TÍTULO II
De los derechos de los valencianos y valencianas

Artículo 8.  
1. Los valencianos y valencianas, en su condición de ciudadanos españoles y europeos, 

son titulares de los derechos, deberes y libertades reconocidos en la Constitución Española 
y en el ordenamiento de la Unión Europea y en los instrumentos internacionales de 
protección de los derechos humanos, individuales y colectivos, en particular, en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos; en los Pactos Internacionales de Derechos 
Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; en la Convención 
Europea de Derechos del Hombre y Libertades Fundamentales, y en la Carta Social 
Europea.

2. Los poderes públicos valencianos están vinculados por estos derechos y libertades y 
velarán por su protección y respeto, así como por el cumplimiento de los deberes.

Artículo 9.  
1. Sin perjuicio de lo que dispone la legislación básica del Estado, una Ley de Les Corts 

regulará el derecho a una buena administración y el acceso a los documentos de las 
instituciones y administraciones públicas valencianas.

2. Todos los ciudadanos tienen derecho a que las administraciones públicas de la 
Generalitat traten sus asuntos de modo equitativo e imparcial y en un plazo razonable y a 
gozar de servicios públicos de calidad.

Asimismo, los ciudadanos valencianos tendrán derecho a dirigirse a la Administración de 
la Comunitat Valenciana en cualquiera de sus dos lenguas oficiales y a recibir respuesta en 
la misma lengua utilizada.

3. La Generalitat velará por una Administración de Justicia sin demoras indebidas y 
próxima al ciudadano.

4. Todos los valencianos tienen derecho a participar de forma individual, o colectiva, en 
la vida política, económica, cultural y social de la Comunitat Valenciana.

La Generalitat promoverá la participación de los agentes sociales y del conjunto de la 
sociedad civil en los asuntos públicos.

5. La Generalitat garantizará políticas de protección y defensa de consumidores y 
usuarios, así como sus derechos al asociacionismo, de acuerdo con la legislación del 
Estado.
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Artículo 10.  
1. La Generalitat defenderá y promoverá los derechos sociales de los valencianos que 

representan un ámbito inseparable del respeto de los valores y derechos universales de las 
personas y que constituyen uno de los fundamentos cívicos del progreso económico, cultural 
y tecnológico de la Comunitat Valenciana.

2. Mediante una Ley de Les Corts se elaborará la Carta de Derechos Sociales de la 
Comunitat Valenciana, como expresión del espacio cívico de convivencia social de los 
valencianos, que contendrá el conjunto de principios, derechos y directrices que informen la 
actuación pública de la Generalitat en el ámbito de la política social.

3. En todo caso, la actuación de la Generalitat se centrará primordialmente en los 
siguientes ámbitos: defensa integral de la familia; los derechos de las situaciones de unión 
legalizadas; protección específica y tutela social del menor; la no discriminación y derechos 
de las personas con discapacidad y sus familias a la igualdad de oportunidades, a la 
integración y a la accesibilidad universal en cualquier ámbito de la vida pública, social, 
educativa o económica; la articulación de políticas que garanticen la participación de la 
juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural; participación y protección de 
las personas mayores y de los dependientes; asistencia social a las personas que sufran 
marginación, pobreza o exclusión y discriminación social; igualdad de derechos de hombres 
y mujeres en todos los ámbitos, en particular en materia de empleo y trabajo; protección 
social contra la violencia, especialmente de la violencia de género y actos terroristas; 
derechos y atención social de los inmigrantes con residencia en la Comunitat Valenciana.

4. La Generalitat, en el marco de sus competencias y mediante su organización jurídica, 
promoverá las condiciones necesarias para que los derechos sociales de los ciudadanos 
valencianos y de los grupos y colectivos en que se integren sean objeto de una aplicación 
real y efectiva.

Artículo 11.  
La Generalitat, conforme a la Carta de Derechos Sociales, velará en todo caso para que 

las mujeres y los hombres puedan participar plenamente en la vida laboral, social, familiar y 
política sin discriminaciones de ningún tipo y garantizará que lo hagan en igualdad de 
condiciones. A estos efectos se garantizará la compatibilidad de la vida familiar y laboral.

Artículo 12.  
La Generalitat velará por la protección y defensa de la identidad y los valores e intereses 

del Pueblo Valenciano y el respeto a la diversidad cultural de la Comunitat Valenciana y su 
patrimonio histórico. La Generalitat procurará asimismo la protección y defensa de la 
creatividad artística, científica y técnica, en la forma que determine la Ley competente.

Artículo 13.  
1. La Generalitat, conforme a la Carta de Derechos Sociales, garantizará en todo caso a 

toda persona afectada de discapacidad, el derecho a las prestaciones públicas necesarias 
para asegurar su autonomía personal, su integración socioprofesional y su participación en 
la vida social de la comunidad.

2. La Generalitat procurará a las personas afectadas de discapacidad su integración por 
medio de una política de igualdad de oportunidades, mediante medidas de acción positiva, y 
garantizará la accesibilidad espacial de las instalaciones, edificios y servicios públicos.

3. Las familias que incluyan personas mayores o menores dependientes, o que alguno 
de sus miembros esté afectado por discapacidad que exija cuidados especiales, tienen 
derecho a una ayuda de la Generalitat, en la forma que determine la Ley.

4. La Generalitat garantizará el uso de la lengua de signos propia de los sordos, que 
deberá ser objeto de enseñanza, protección y respeto.

Artículo 14.  
Los poderes públicos velarán por los derechos y necesidades de las personas que hayan 

sufrido daños causados por catástrofes naturales y sobrevenidas.
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Artículo 15.  
Con el fin de combatir la pobreza y facilitar la inserción social, la Generalitat garantiza el 

derecho de los ciudadanos valencianos en estado de necesidad a la solidaridad y a una 
renta de ciudadanía en los términos previstos en la Ley.

Artículo 16.  
La Generalitat garantizará el derecho de acceso a una vivienda digna de los ciudadanos 

valencianos. Por ley se regularán las ayudas para promover este derecho, especialmente en 
favor de los jóvenes, personas sin medios, mujeres maltratadas, personas afectadas por 
discapacidad y aquellas otras en las que estén justificadas las ayudas.

Artículo 17.  
1. Se garantiza el derecho de los valencianos y valencianas a disponer del 

abastecimiento suficiente de agua de calidad. Igualmente, se reconoce el derecho de 
redistribución de los sobrantes de aguas de cuencas excedentarias atendiendo a criterios de 
sostenibilidad de acuerdo con la Constitución y la legislación estatal.

Los ciudadanos y ciudadanas valencianos tienen derecho a gozar de una cantidad de 
agua de calidad, suficiente y segura, para atender a sus necesidades de consumo humano y 
para poder desarrollar sus actividades económicas y sociales de acuerdo con la Ley.

2. Toda persona tiene derecho a gozar de una vida y un medio ambiente seguro, sano y 
ecológicamente equilibrado. La Generalitat protegerá el medio ambiente, la diversidad 
biológica, los procesos ecológicos y otras áreas de especial importancia ecológica.

Artículo 18.  
Desde el reconocimiento social y cultural del sector agrario valenciano y de su 

importante labor en la actividad productiva, en el mantenimiento del paisaje, del territorio, del 
medio ambiente, de la cultura, de las tradiciones y costumbres más definitorias de la 
identidad valenciana, la Generalitat adoptará las medidas políticas, fiscales, jurídicas y 
legislativas que garanticen los derechos de este sector, su desarrollo y protección, así como 
de los agricultores y ganaderos.

Artículo 19.  
1. En el ámbito de sus competencias la Generalitat impulsará un modelo de desarrollo 

equitativo, territorialmente equilibrado y sostenible, basado en la incorporación de procesos 
de innovación, la plena integración en la sociedad de la información, la formación 
permanente, la producción abiertamente sostenible y una ocupación estable y de calidad en 
la que se garantice la seguridad y la salud en el trabajo.

La Generalitat promoverá políticas de equilibrio territorial entre las zonas costeras y las 
del interior.

2. Queda garantizado el derecho de acceso de los valencianos a las nuevas tecnologías 
y a que la Generalitat desarrolle políticas activas que impulsen la formación, las 
infraestructuras y su utilización.

TÍTULO III
La Generalitat

CAPÍTULO I

Artículo 20.  
1. El conjunto de las instituciones de autogobierno de la Comunitat Valenciana constituye 

la Generalitat.
2. Forman parte de la Generalitat les Corts Valencianes o les Corts, el President y el 

Consell.
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3. Son también instituciones de la Generalitat la Sindicatura de Comptes, el Síndic de 
Greuges, el Consell Valenciá de Cultura, l'Acadèmia Valenciana de la Llengua, el Consell 
Jurídic Consultiu y el Comité Econòmic i Social.

CAPÍTULO II
Les Corts Valencianes o Les Corts

Artículo 21.  
1. La potestad legislativa dentro la Comunitat Valenciana corresponde a Les Corts, que 

representan al pueblo. Les Corts son inviolables y gozan de autonomía.
2. Les Corts tienen su sede en el Palacio de los Borja de la ciudad de Valencia, pudiendo 

celebrar sesiones en otros lugares de la Comunitat Valenciana cuando sus órganos de 
gobierno así lo acuerden.

Artículo 22.  
Son funciones de Les Corts:
a) Aprobar los presupuestos de la Generalitat y las emisiones de Deuda Pública.
b) Controlar la acción del Consell.
c) Elegir al President de la Generalitat.
d) Exigir, en su caso, la responsabilidad política del President y del Consell.
e) Ejercer el control parlamentario sobre la acción de la Administración situada bajo la 

autoridad de la Generalitat. Con esta finalidad se podrán crear, en su caso, comisiones 
especiales de investigación, o atribuir esta facultad a las comisiones permanentes.

f) Presentar ante la Mesa del Congreso proposiciones de ley y nombrar a los Diputados 
encargados de defenderlas.

g) Solicitar al Gobierno del Estado la adopción de proyectos de ley.
h) Interponer recursos de inconstitucionalidad, así como personarse ante el Tribunal 

Constitucional.
i) Aprobar, a propuesta del Consell, los convenios y los acuerdos de cooperación con el 

Estado y con las demás Comunidades Autónomas.
j) Designar los Senadores y Senadoras que deben representar a la Comunitat 

Valenciana, conforme a lo previsto en la Constitución y en la forma que determine la Ley de 
Designación de Senadores en representación de la Comunitat Valenciana.

k) Recibir información, a través del Consell, debatir y emitir opinión respecto de los 
tratados internacionales y legislación de la Unión Europea en cuanto se refieran a materias 
de particular interés de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con la legislación del Estado.

l) Aquellas otras que les atribuyan las leyes y este Estatuto.

Artículo 23.  
1. Les Corts estarán constituidas por un número de Diputados y Diputadas no inferior a 

noventa y nueve, elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, en la forma 
que determina la Ley Electoral Valenciana, atendiendo a criterios de proporcionalidad y, en 
su caso, de comarcalización.

2. Para poder ser proclamados electos y obtener escaño, los candidatos de cualquier 
circunscripción habrán de gozar de la condición política de valencianos y deberán haber sido 
presentados por partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores que 
obtengan el número de votos exigido por la Ley Electoral valenciana.

3. Los miembros de Les Corts gozarán, aun después de haber cesado en su mandato, 
de inviolabilidad por las opiniones manifestadas y por los votos emitidos en el ejercicio de 
sus funciones.

Durante su mandato no podrán ser detenidos ni retenidos por actos delictivos realizados 
en el territorio de la Comunitat Valenciana, sino en caso de flagrante delito, correspondiendo 
decidir en todo caso sobre su inculpación, prisión, procesamiento, en su caso, y juicio al 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana. Fuera de tal territorio la 
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responsabilidad penal será exigible, en los mismos términos, ante la Sala de lo Penal del 
Tribunal Supremo.

Igualmente, gozarán de aforamiento en materia de responsabilidad civil por actos 
cometidos y opiniones emitidas en el ejercicio de su cargo.

4. Les Corts son elegidas por cuatro años. El mandato de sus Diputados finaliza cuatro 
años después de las elecciones, o el día de la disolución de la Cámara por el President de la 
Generalitat en la forma que establezca la Ley del Consell. A determinados efectos, el 
mandato de los Diputados finalizará el día antes de las elecciones.

La disolución y convocatoria de nuevas elecciones a Les Corts se realizará por medio de 
Decreto del President de la Generalitat. En cualquier caso, Les Corts electas se constituirán 
en un plazo máximo de noventa días, a partir de la fecha de finalización del mandato 
anterior. El Decreto, que entrará en vigor el día de su publicación en el «Diario Oficial de la 
Generalitat», especificará el número de Diputados a elegir en cada circunscripción, la 
duración de la campaña electoral, el día de votación y el día, hora y lugar de constitución de 
Les Corts de acuerdo con la Ley Electoral Valenciana.

Artículo 24.  
La Ley Electoral Valenciana, prevista en el apartado 1 del artículo anterior, será aprobada 

en votación de conjunto por las dos terceras partes de Les Corts y garantizará un mínimo de 
20 Diputados por cada circunscripción provincial, distribuyendo el resto del número total de 
los diputados entre dichas circunscripciones, según criterios de proporcionalidad respecto de 
la población, de manera que la desproporción que establezca el sistema resultante sea 
inferior a la relación de uno a tres.

Artículo 25.  
1. Les Corts nombrarán a su Presidente, a la Mesa y a una Diputación Permanente.
También aprobarán, por mayoría absoluta, su Reglamento que tendrá rango de Ley. 

Igualmente, en la forma que determine el Reglamento, aprobarán los Estatutos de Gobierno 
y Régimen Interno de la Cámara.

2. Les Corts funcionarán en Pleno o en Comisiones. Podrán delegar en las Comisiones 
la elaboración de leyes, sin perjuicio de que el Pleno pueda recabar el debate y la votación. 
Quedan exceptuadas de dicha delegación las leyes de bases y los Presupuestos de la 
Comunitat.

3. Les Corts se reunirán en sesiones ordinarias y extraordinarias. Los períodos ordinarios 
serán dos por año y durarán como mínimo ocho meses. El primero se iniciará en septiembre 
y en febrero el segundo.

Tendrán la consideración de sesiones extraordinarias las que, de acuerdo con el 
Reglamento de la Cámara, convoque el Presidente a propuesta del Consell, de la Diputación 
Permanente o a petición de una quinta parte de los Diputados y Diputadas o del número de 
Grupos Parlamentarios que determine el Reglamento de Les Corts. Las sesiones 
extraordinarias acabarán una vez finalizado el orden del día determinado para el cual fueron 
convocadas. Todas las sesiones del Pleno serán públicas, excepto aquellas que determine el 
Reglamento de Les Corts.

4. Les Corts adoptan los acuerdos por mayoría simple, excepto disposición expresa en 
sentido contrario. Para adoptar acuerdos es necesaria la presencia, al menos, de la mitad 
más uno de los Diputados y Diputadas.

5. Las leyes de la Generalitat serán promulgadas, en nombre del Rey, por su President y 
publicadas, en las dos lenguas oficiales en el "Diario Oficial de la Generalitat" en el plazo de 
quince días desde su aprobación, y en el "Boletín Oficial del Estado". Para su entrada en 
vigor regirá la fecha de publicación en el "Diario Oficial de la Generalitat".

Artículo 26.  
1. La iniciativa legislativa corresponde a Les Corts y al Consell, en la forma que 

determine el presente Estatuto y el Reglamento de Les Corts.
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2. La iniciativa legislativa de Les Corts se ejercerá por los Grupos Parlamentarios y por 
los Diputados y Diputadas en la forma que determine el Reglamento de Les Corts. También 
podrá ser ejercida a través de la iniciativa popular en la forma que se regule por Ley y en los 
términos previstos en el Reglamento de Les Corts.

CAPÍTULO III
El President de la Generalitat

Artículo 27.  
1. El President de la Generalitat será elegido por Les Corts de entre sus miembros y 

nombrado por el Rey. La facultad de presentar candidatos corresponde a los Grupos 
Parlamentarios. En todo momento se atenderá a lo que regula el presente Estatuto y el 
Reglamento de Les Corts.

2. Después de cada renovación de Les Corts, y en los otros casos en los que así 
proceda, el Presidente de Les Corts, previa consulta con los representantes designados por 
los Grupos Políticos con representación parlamentaria, propondrá un candidato a la 
Presidencia de la Generalitat, dando prioridad a aquel que en las consultas realizadas haya 
obtenido mayor apoyo por parte de los Grupos Políticos.

3. El candidato propuesto, conforme a lo previsto en el apartado anterior, expondrá ante 
Les Corts el programa político de gobierno del Consell que pretende formar y solicitará la 
confianza de la Cámara. El debate se desarrollará en la forma que determine el Reglamento 
de Les Corts.

4. Para la elección hace falta la mayoría absoluta de los miembros de derecho de Les 
Corts en primera votación. Si no se logra esta mayoría, la votación se repetirá cuarenta y 
ocho horas después y será suficiente la mayoría simple para ser elegido.

5. Si efectuadas las mencionadas votaciones no se otorgara la confianza para la 
investidura, se tramitarán sucesivas propuestas en la forma prevista en los apartados 
anteriores, atendiendo al resto de los candidatos presentados y a los criterios establecidos 
en el punto 2. El Presidente de Les Corts podrá, en su caso, retomar la ronda de consultas.

6. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la primera votación de investidura, 
ningún candidato obtuviera la confianza de Les Corts, el Presidente de Les Corts, por 
acuerdo de la Mesa, disolverá la Cámara y el President de la Generalitat en funciones 
convocará nuevas elecciones.

7. Se procederá nuevamente a la elección del President de la Generalitat de acuerdo con 
el procedimiento establecido por el presente artículo, en los casos de renuncia, dimisión, 
incapacidad, defunción o pérdida de la cuestión de confianza.

Artículo 28.  
1. El President de la Generalitat, que también lo es del Consell, dirige la acción del 

Consell, coordina las funciones de éste y ostenta la más alta representación de la Comunitat 
Valenciana, así como la ordinaria del Estado en ésta.

2. El President es responsable políticamente ante Les Corts. Éstas pueden exigir la 
responsabilidad del Consell por medio de la adopción por mayoría absoluta de la moción de 
censura, propuesta como mínimo por la quinta parte de los Diputados y Diputadas y que 
deberá incluir un candidato a la Presidencia.

La moción de censura no podrá ser votada hasta cinco días después de su presentación. 
Durante los dos primeros días de este plazo podrán presentarse propuestas alternativas.

3. Si la moción de censura no es aprobada, los signatarios de ésta no podrán presentar 
otra durante el mismo período de sesiones. Si es aprobada, el President y el Consell cesarán 
en sus funciones, y el candidato incluido en aquélla será nombrado President de la 
Generalitat por el Rey.

4. El President de la Generalitat, con el acuerdo previo del Consell, podrá ordenar 
mediante Decreto la disolución de Les Corts, excepto cuando se encuentre en tramitación 
una moción de censura que reúna los requisitos exigidos en el Reglamento de Les Corts.
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5. El President de la Generalitat podrá proponer, de acuerdo con lo que determine la 
legislación del Estado, la celebración de consultas populares en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana, sobre cuestiones de interés general en materias autonómicas o locales.

CAPÍTULO IV
El Consell

Artículo 29.  
1. El Consell es el órgano colegiado de gobierno de la Generalitat, que ostenta la 

potestad ejecutiva y reglamentaria. En particular, dirige la Administración, que se encuentra 
bajo la autoridad de la Generalitat.

2. Los miembros del Consell que reciben el nombre de Consellers son designados por el 
President de la Generalitat. Sus funciones, composición, forma de nombramiento y de cese 
serán reguladas por Ley de Les Corts.

3. La sede del Consell será la ciudad de Valencia, y sus organismos, servicios y 
dependencias se podrán establecer en diferentes lugares del territorio de la Comunitat 
Valenciana, de acuerdo con criterios de descentralización y coordinación de funciones.

4. Todas las normas, disposiciones y actos emanados del Consell, que por su naturaleza 
lo exijan, serán publicados en el "Diario Oficial de la Generalitat" en las dos lenguas oficiales. 
En relación con la publicación en el "Boletín Oficial del Estado", se estará a lo que disponga 
la norma estatal correspondiente.

Artículo 30.  
El Consell responde políticamente de forma solidaria ante Les Corts, sin perjuicio de la 

responsabilidad directa de cada miembro por su gestión.
Su President, previa deliberación del Consell, puede plantear ante Les Corts la cuestión 

de confianza sobre su programa, una decisión política o un proyecto de ley. La cuestión se 
considerará aprobada cuando obtenga la mayoría simple. Si tenía por objeto un proyecto de 
ley, este se considerará aprobado según el texto enviado por el Consell, excepto en los 
casos en los que se requiera una mayoría cualificada.

Artículo 31.  
La responsabilidad penal y civil de los miembros del Consell y, en su caso, la del 

President se exigirá en los mismos términos que este Estatuto determina para los Diputados.

Artículo 32.  
El Consell podrá interponer el recurso de inconstitucionalidad. También podrá, por propia 

iniciativa o con el acuerdo previo de Les Corts, suscitar los conflictos de competencia a los 
que hace referencia el apartado c) del número 1 del artículo 161 de la Constitución 
Española.

CAPÍTULO V
La Administración de Justicia

Artículo 33.  
1. El Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana es el órgano jurisdiccional 

en el que culmina la organización judicial en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, 
de acuerdo con lo establecido en la Constitución.

2. Por medio del pertinente sistema de instancias procesales y recursos que vienen 
determinados por la legislación del Estado, será competencia del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunitat Valenciana el establecimiento de la doctrina en los órdenes 
jurisdiccionales en los que así proceda, extendiéndose a todos aquellos cuyo conocimiento 
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les fuera atribuido por el Estado, en el territorio de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de 
las competencias del Tribunal Supremo.

3. Se crea el Consell de la Justicia de la Comunitat Valenciana. Una Ley de Les Corts 
determinará su estructura, composición, nombramientos y funciones dentro del ámbito de las 
competencias de la Generalitat en materia de administración de justicia en los términos que 
establece el presente Estatuto y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

4. La colaboración entre la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunitat Valenciana y la Conselleria competente en materia de Justicia será a través de la 
Comisión Mixta.

Artículo 34.  
1. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana será 

nombrado por el Rey a propuesta del Consejo General del Poder Judicial.
2. El nombramiento de los Magistrados, Jueces y Secretarios del Tribunal Superior de 

Justicia de la Comunitat Valenciana se efectuará en la forma prevista en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.

Artículo 35.  
1. A instancia de la Generalitat, el órgano competente convocará los concursos y 

oposiciones para cubrir las plazas vacantes de Magistrados, Jueces, Secretarios Judiciales y 
demás personal al servicio de la Administración de Justicia, de acuerdo con lo que dispone 
la Ley Orgánica del Poder Judicial. En esta resolución se tendrá en cuenta su 
especialización en el Derecho civil foral valenciano y el conocimiento del idioma valenciano.

2. Corresponde íntegramente al Estado, de conformidad con las leyes generales, el 
derecho de gracia y la organización y el funcionamiento del Ministerio Fiscal.

Artículo 36.  
1. En relación a la Administración de Justicia, exceptuada la militar, corresponde a la 

Generalitat:
1.ª Ejercer, en la Comunitat Valenciana, todas las facultades que la Ley Orgánica del 

Poder Judicial reconozca o atribuya al Gobierno del Estado.
2.ª Fijar la delimitación de las demarcaciones territoriales de los órganos jurisdiccionales 

en su territorio y la localización de su capitalidad. La Generalitat participará también, de 
acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Judicial en la creación o transformación del número 
de secciones o juzgados en el ámbito de su territorio.

3.ª Coadyuvar en la organización de los Tribunales consuetudinarios y tradicionales, en 
especial en la del Tribunal de las Aguas de la Vega de Valencia.

4.ª Proveer de medios personales, materiales y económicos a la Administración de 
Justicia.

5.ª La competencia para ordenar los servicios de justicia gratuita que podrán prestarse 
directamente o en colaboración con los colegios de abogados y las asociaciones 
profesionales.

2. Los valencianos, en los casos y forma que determine la Ley, podrán participar en la 
Administración de Justicia por medio de la institución del Jurado, en los procesos penales 
que se sustancien ante los órganos jurisdiccionales con sede en la Comunitat Valenciana.

Artículo 37.  
La competencia de los órganos jurisdiccionales en la Comunitat Valenciana comprende:
1. El conocimiento y resolución de todos los litigios que se sustancien en la Comunitat 

Valenciana, en los órdenes jurisdiccionales en los que así proceda, en las instancias y 
grados determinados por la legislación del Estado.

2. En materia de Derecho civil foral valenciano, el conocimiento de los recursos de 
casación y de revisión, como competencia exclusiva del Tribunal Superior de Justicia de la 
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Comunitat Valenciana, así como los recursos de casación para la unificación de la doctrina y 
el recurso en interés de ley en el ámbito Contencioso-Administrativo cuando afecten 
exclusivamente a normas emanadas de la Comunitat Valenciana.

3. En materia de Derecho estatal y en los órdenes jurisdiccionales que la legislación 
estatal establezca, le corresponde al Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat 
Valenciana, por la vía procesal pertinente, la fijación de la doctrina, sin perjuicio de la 
competencia del Tribunal Supremo.

4. La resolución de las cuestiones de competencia entre órganos jurisdiccionales en la 
Comunitat Valenciana.

CAPÍTULO VI
De las otras Instituciones de la Generalitat

Sección primera. De las instituciones comisionadas por les Corts

Artículo 38.  El Síndic de Greuges.
El Síndic de Greuges es el Alto Comisionado de Les Corts, designado por éstas, que 

velará por la defensa de los derechos y libertades reconocidos en los Títulos I de la 
Constitución Española y II del presente Estatuto, en el ámbito competencial y territorial de la 
Comunitat Valenciana. Anualmente informará a Les Corts del resultado del ejercicio de sus 
funciones.

En cuanto al procedimiento del nombramiento, funciones, facultades, estatuto y duración 
del mandato, habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule.

Artículo 39.  La Sindicatura de Comptes.
La Sindicatura de Comptes es el órgano al que corresponde el control externo 

económico y presupuestario de la actividad financiera de la Generalitat, de los entes locales 
comprendidos en su territorio y del resto del sector público valenciano, así como de las 
cuentas que lo justifiquen.

En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, funciones, facultades, 
estatuto y duración del mandato, habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts 
que lo regule.

Sección segunda. De las instituciones consultivas y normativas de la 
Generalitat

Artículo 40.  El Consell Valenciá de Cultura.
El Consell Valenciá de Cultura es la institución consultiva y asesora de las instituciones 

públicas de la Comunitat Valenciana en aquellas materias específicas que afecten a la 
cultura valenciana.

En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, funciones, facultades, 
estatuto y duración del mandato, habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts 
que lo regule.

Artículo 41.  L'Acadèmia Valenciana de la Llengua.
L' Acadèmia Valenciana de la Llengua, institución de la Generalitat de carácter público, 

tiene por función determinar y elaborar, en su caso, la normativa lingüística del idioma 
valenciano.

La normativa lingüística de L'Acadèmia Valenciana de la Llengua será de aplicación 
obligatoria en todas las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana.

En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, funciones, facultades, 
estatuto y duración del mandato, habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts 
que lo regule.
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Artículo 42.  El Comité Econòmic i Social.
El Comité Econòmic i Social es el órgano consultivo del Consell y, en general, de las 

instituciones públicas de la Comunitat Valenciana, en materias económicas, sociolaborales y 
de empleo.

En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, funciones, facultades, 
estatuto y duración del mandato, habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts 
que lo regule.

Artículo 43.  El Consell Jurídic Consultiu.
El Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana, institución de la Generalitat de 

carácter público, es el órgano consultivo supremo del Consell, de la Administración 
Autonómica y, en su caso, de las administraciones locales de la Comunitat Valenciana en 
materia jurídica.

En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, funciones, facultades, 
estatuto y duración del mandato, habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts 
que lo regule.

CAPÍTULO VII
Régimen Jurídico

Artículo 44.  
1. La legislación de Les Corts prevista en el presente Estatuto revestirá la forma de Ley 

de la Generalitat.
2. En las materias incluidas en los artículos 50 y 51 del presente Estatuto, y en defecto 

de la legislación estatal correspondiente, la Generalitat podrá dictar normas de validez 
provisional de acuerdo con aquello establecido en el apartado anterior. Estas normas se 
considerarán derogadas con la entrada en vigor de las estatales correspondientes, si es que 
no hay una disposición expresa en sentido contrario. El ejercicio de esta facultad de dictar 
legislación concurrente exigirá la comunicación previa al Delegado del Gobierno.

3. Les Corts podrán delegar en el Consell la potestad de dictar normas con rango de Ley, 
denominadas Decretos Legislativos, en los mismos términos establecidos en los artículos 82, 
83, 84 y 85 de la Constitución Española para los supuestos de delegación del Congreso al 
Gobierno de España.

4. Igualmente, el Consell, en casos de extraordinaria y urgente necesidad, podrá dictar 
disposiciones legislativas provisionales por medio de decretos-leyes sometidos a debate y 
votación en Les Corts, atendiendo a lo que preceptúa el artículo 86 de la Constitución 
Española para los decretos-leyes que pueda dictar el Gobierno de España.

5. El desarrollo legislativo de las Instituciones de la Generalitat previstas en el artículo 
20.3 de este Estatuto requerirá para su aprobación una mayoría de tres quintas partes de la 
Cámara.

Artículo 45.  
En materia de competencia exclusiva, el Derecho Valenciano es el aplicable en el 

territorio de la Comunitat Valenciana, con preferencia sobre cualquier otro. En defecto del 
Derecho propio, será de aplicación supletoria el Derecho Estatal.

Artículo 46.  
La Generalitat asume, además de las facultades y competencias comprendidas en el 

presente Estatuto, las que se hallen implícitamente comprendidas en aquéllas.
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Artículo 47.  
Las Leyes de la Generalitat quedan excluidas del conocimiento de la jurisdicción 

contenciosa-administrativa, y están sujetas sólo al control de constitucionalidad, ejercido por 
el Tribunal Constitucional.

Las normas reglamentarias, los acuerdos y otros actos administrativos de los órganos de 
la Generalitat serán recurribles ante la jurisdicción contenciosa-administrativa.

Artículo 48.  
En el ejercicio de sus competencias, la Generalitat gozará de las potestades y los 

privilegios propios de la Administración del Estado.

TÍTULO IV
Las Competencias

Artículo 49.  
1. La Generalitat tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:
1.ª Organización de sus instituciones de autogobierno, en el marco de este Estatuto.
2.ª Conservación, desarrollo y modificación del Derecho civil foral valenciano.
3.ª Normas procesales y de procedimiento administrativo derivadas de las 

particularidades del Derecho sustantivo valenciano o de las especialidades de la 
organización de la Generalitat.

4.ª Cultura.
5.ª Patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico y científico, 

sin perjuicio de lo que dispone el número 28 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución Española.

6.ª Archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas y demás centros de depósito que no 
sean de titularidad estatal. Conservatorios de música y danza, centros dramáticos y servicios 
de Bellas Artes de interés para la Comunitat Valenciana.

7.ª Investigación, Academias cuyo ámbito principal de actuación sea la Comunitat 
Valenciana. Fomento y desarrollo, en el marco de su política científica-tecnológica, de la I+D
+I, todo ello sin perjuicio de lo que dispone el número 15 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución Española.

8.ª Régimen local, sin perjuicio de lo que dispone el número 18 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución Española. Alteraciones de los términos municipales y 
topónimos.

9.ª Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda.
10.ª Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías pecuarias y pastos, espacios 

naturales protegidos y tratamiento especial de zonas de montaña, de acuerdo con lo que 
dispone el número 23 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española.

11.ª Higiene.
12.ª Turismo.
13.ª Obras públicas que no tengan la calificación legal de interés general del Estado o 

cuya realización no afecte a otra Comunidad Autónoma.
14.ª Carreteras y caminos cuyo itinerario transcurra íntegramente dentro del territorio de 

la Comunitat Valenciana.
15.ª Ferrocarriles, transportes terrestres, marítimos, fluviales y por cable: puertos, 

aeropuertos, helipuertos y servicio meteorológico de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio 
de lo que disponen los números 20 y 21 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución 
Española. Centros de contratación y terminales de carga en materia de transporte.

16.ª Aprovechamientos hidráulicos, canales y riegos, cuando las aguas discurran 
íntegramente dentro del territorio de la Comunitat Valenciana, instalaciones de producción, 
distribución y transporte de energía, siempre que este transporte no salga de su territorio y 
su aprovechamiento no afecte a otra Comunidad Autónoma; aguas minerales, termales y 
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subterráneas. Todo esto sin perjuicio de lo que establece el número 25 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución Española.

17.ª Pesca en aguas interiores, marisqueo, acuicultura, caza y pesca fluvial y lacustre. 
Cofradías de pescadores.

18.ª Artesanía.
19.ª Ordenación farmacéutica, sin perjuicio de lo que dispone el número 16 del apartado 

1 del artículo 149 de la Constitución Española.
20.ª Establecimiento y ordenación de centros de contratación de mercancías y valores, 

de acuerdo con la legislación mercantil.
21.ª Cooperativas, pósitos y mutualismo no integrado en el sistema de la Seguridad 

Social, respetando la legislación mercantil.
22.ª Colegios profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas, sin perjuicio de lo que 

disponen los artículos 36 y 139 de la Constitución Española.
23.ª Fundaciones y asociaciones de carácter docente, cultural, artístico y benéfico 

asistencial, de voluntariado social y semejantes, cuyo ámbito principal de actuación sea la 
Comunitat Valenciana.

24.ª Servicios Sociales.
25.ª Juventud.
26.ª Promoción de la mujer.
27.ª Instituciones públicas de protección y ayuda de menores, jóvenes, emigrantes, 

tercera edad, personas con discapacidad y otros grupos o sectores necesitados de 
protección especial, incluida la creación de centros de protección, reinserción y 
rehabilitación.

28.ª Deportes y ocio.
29.ª Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado para sectores y 

medios específicos.
30.ª Espectáculos.
31.ª Casinos, juego y apuestas, con exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo 

Benéficas.
32.ª Estadística de interés de la Generalitat.
33.ª Cámaras de la Propiedad, Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, Cámaras 

Agrarias, sin perjuicio de lo que dispone el número 10 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución Española.

34.ª Instituciones de crédito cooperativo, público y territorial y Cajas de Ahorro, de 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación básica del Estado.

35.ª Comercio interior, defensa del consumidor y del usuario, sin perjuicio de la política 
general de precios, libre circulación de bienes, la legislación sobre la defensa de la 
competencia y la legislación del Estado.

36.ª Administración de justicia, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de desarrollo 
del artículo 149.1.5.ª de la Constitución.

2. La Generalitat tiene competencia exclusiva sobre aquellas otras materias que este 
Estatuto atribuya expresamente como exclusivas y las que con este carácter y mediante Ley 
Orgánica sean transferidas por el Estado.

3. La Generalitat tiene también competencia exclusiva, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 149 de la Constitución y, en su caso, de las bases y ordenación de la actividad 
económica general del Estado, sobre las siguientes materias:

1.ª Defensa contra fraudes y calidad y seguridad agroalimentaria.
2.ª Sociedades agrarias de transformación.
3.ª Agricultura, reforma y desarrollo agrario, y ganadería.
4.ª Sanidad agraria.
5.ª Funciones y servicios de la Seguridad Social en materia de asistencia sanitaria del 

Instituto Social de la Marina.
6.ª Enseñanza náutico-deportiva y subacuático-deportiva.
7.ª Enseñanza profesional náutica-pesquera.
8.ª Gestión de las funciones del servicio público de empleo estatal en el ámbito de 

trabajo, ocupación y formación.
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9.ª Educativa, de asistencia y servicios sociales, ocupación y formación profesional 
ocupacional de los trabajadores del mar, encomendados al Instituto Social de la Marina.

10.ª Mediadores de seguros.
11.ª Instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoría.
12.ª Patrimonio arquitectónico, control de la calidad en la edificación y vivienda.
13.ª Buceo profesional.
14.ª Protección civil y seguridad pública.
15.ª Denominaciones de origen y otras menciones de calidad, lo cual comprende el 

régimen jurídico de su creación y funcionamiento; el reconocimiento de las denominaciones 
o indicaciones, así como la aprobación de sus normas fundamentales y todas las facultades 
administrativas de gestión y de control sobre la actuación de las denominaciones o 
indicaciones.

16.ª Régimen de las nuevas tecnologías relacionadas con la sociedad de la información 
y del conocimiento.

4. También es competencia exclusiva de la Generalitat el desarrollo y ejecución de la 
legislación de la Unión Europea en la Comunitat Valenciana, en aquellas materias que sean 
de su competencia.

Artículo 50.  
En el marco de la legislación básica del Estado, y, en su caso, en los términos que la 

misma establezca, corresponde a la Generalitat el desarrollo legislativo y la ejecución de las 
siguientes materias:

1. Régimen jurídico y sistema de responsabilidad de la administración de la Generalitat y 
de los entes públicos dependientes de ésta, así como el régimen estatutario de sus 
funcionarios.

2. Expropiación forzosa, contratos y concesiones administrativas, en el ámbito de 
competencias de la Generalitat.

3. Reserva al sector público de recursos o servicios esenciales, especialmente en caso 
de monopolio o intervención de empresas cuando lo exija el interés general.

4. Ordenación del crédito, banca y seguros.
5. Régimen minero y energético.
6. Protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de la Generalitat para 

establecer normas adicionales de protección.
7. Ordenación del sector pesquero, excepto las competencias previstas en esta materia 

en el artículo 49 de este Estatuto.
8. Corresponde a la Generalitat el desarrollo legislativo del sistema de consultas 

populares municipales en su ámbito, de acuerdo con aquello que dispongan las Leyes a las 
que hace referencia el apartado 3 del artículo 92, y número 18 del apartado 1 del artículo 
149 de la Constitución Española. Corresponde al Estado la autorización de su convocatoria.

Artículo 51.  
1. Corresponde a la Generalitat la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes 

materias:
1.ª Laboral, asumiendo las facultades, competencias y servicios que en este ámbito y a 

nivel de ejecución ostenta el Estado con respecto a las relaciones laborales, sin perjuicio de 
la alta inspección de éste, y el fomento activo de la ocupación.

2.ª Propiedad intelectual e industrial.
3.ª Pesos, medidas y contraste de metales.
4.ª Ferias internacionales que se celebren en la Comunitat Valenciana.
5.ª Museos, archivos y bibliotecas de titularidad estatal, cuya ejecución no quede 

reservada al Estado.
6.ª Salvamento marítimo y vertidos industriales y contaminantes a las aguas territoriales 

del Estado correspondientes al litoral valenciano.
7.ª La autorización de endeudamiento a los entes locales de la Comunitat Valenciana de 

acuerdo con lo que determine la legislación del Estado.
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8.ª Régimen jurídico de las asociaciones cuyo ámbito principal de actuación sea la 
Comunitat Valenciana.

9.ª Las funciones que sobre la zona marítimo terrestre, costas y playas le atribuye la 
legislación del Estado.

10.ª Fondos europeo y estatal de garantía agraria en la Comunitat Valenciana.
11.ª El resto de las materias que sean atribuidas en este Estatuto de forma expresa 

como competencia de ejecución, y aquellas que con este carácter y mediante Ley Orgánica 
sean transferidas por el Estado.

2. Corresponde a la Generalitat la gestión de los puertos y aeropuertos con calificación 
de interés general cuando el Estado no se reserve su gestión directa.

3. La Generalitat podrá colaborar con la Administración General del Estado en la gestión 
del catastro, a través de los pertinentes convenios.

Artículo 52.  
1. De acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica general 

corresponde a la Generalitat, en los términos que disponen los artículos 38, 131 y los 
números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española, la competencia 
exclusiva de las siguientes materias:

1.ª Planificación de la actividad económica de la Comunitat Valenciana.
2.ª Industria, sin perjuicio de lo que determinan las normas del Estado por razones de 

seguridad, sanitarias o de interés general y las normas relacionadas con las industrias 
sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear.

3.ª El desarrollo y ejecución en su territorio de los planes establecidos por el Estado para 
la reestructuración de sectores industriales y económicos.

4.ª Sector público económico de la Generalitat, en cuanto no esté contemplado por otras 
normas del Estatuto.

2. La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias, y sin perjuicio de la coordinación 
general que corresponde al Estado, fomentará el sistema valenciano de ciencia, tecnología y 
empresa promoviendo la articulación y cooperación entre las universidades, organismos 
públicos de investigación, red de institutos tecnológicos de la Comunitat Valenciana y otros 
agentes públicos y privados, con la finalidad estatutaria de I+D+I y con el fin de fomentar el 
desarrollo tecnológico y la innovación, con apoyo del progreso y la competitividad 
empresarial de la Comunitat Valenciana. Se regulará mediante Ley de Les Corts.

3. La Generalitat participará asimismo en la gestión del sector público económico estatal, 
en los casos y actividades en los que proceda.

4. La Generalitat participará en las decisiones sobre la inversión del Estado en la 
Comunidad Valenciana la cual, excluido el Fondo de Compensación Interterritorial, será 
equivalente, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 138 de la Constitución, al 
peso de la población de la Comunitat Valenciana sobre el conjunto del Estado por un período 
de siete años. Con esta finalidad, se constituirá una Comisión integrada por la administración 
estatal, autonómica y local.

Artículo 53.  
1. Es de competencia exclusiva de la Generalitat la regulación y administración de la 

enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin 
perjuicio de lo que disponen el artículo 27 de la Constitución Española y las Leyes Orgánicas 
que, de acuerdo con el apartado 1 del artículo 81 de aquélla, lo desarrollan, de las facultades 
que atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución 
Española, y de la alta inspección necesaria para su cumplimiento y garantía.

2. La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias, garantizará el derecho de todos 
los ciudadanos a una formación profesional adecuada, a la formación permanente y a los 
medios apropiados de orientación profesional que le permitan una elección fundada de 
carrera, ocupación o profesión.
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Artículo 54.  
1. Es de competencia exclusiva de la Generalitat la organización, administración y 

gestión de todas las instituciones sanitarias públicas dentro del territorio de la Comunitat 
Valenciana.

2. En materia de Seguridad Social, corresponderá a la Generalitat:
a) El desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica del Estado, a excepción 

de las normas que configuran el régimen económico de ésta.
b) La gestión del régimen económico de la Seguridad Social.
3. Corresponde a la Generalitat la ejecución de la legislación del Estado sobre productos 

farmacéuticos.
4. La Generalitat podrá organizar y administrar para aquellas finalidades, y dentro de su 

territorio, todos los servicios relacionados con las materias antes mencionadas, y ejercerá la 
tutela de las instituciones, entidades y funciones en materia de sanidad y seguridad social, y 
se reservará el Estado la alta inspección para el cumplimiento de las funciones y 
competencias contenidas en este artículo.

5. La Generalitat, en el ejercicio de las competencias en materia de sanidad y seguridad 
social, garantizará la participación democrática de todos los interesados, así como de los 
sindicatos de trabajadores y asociaciones empresariales en los términos que la Ley 
establezca.

6. La Generalitat garantizará los derechos de los ciudadanos a conocer los tratamientos 
médicos a los que serán sometidos, sus posibles consecuencias y riesgos, y a dar su 
aprobación a aquellos de manera previa a su aplicación.

7. La Generalitat velará para que la investigación por medio de personas se ajuste a las 
previsiones acordadas en la Convención Europea sobre los Derechos del Hombre y la 
Biomedicina.

Artículo 55.  
1. La Generalitat, mediante una Ley de Les Corts, creará un Cuerpo único de la Policía 

Autónoma de la Comunitat Valenciana en el marco del presente Estatuto y de la Ley 
Orgánica que determina el artículo 149.1.29.ª de la Constitución Española.

2. La Policía Autónoma de la Comunitat Valenciana ejercerá las siguientes funciones:
a) La protección de las personas y bienes y el mantenimiento de la seguridad pública.
b) La vigilancia y protección de los edificios e instalaciones de la Generalitat.
c) El resto de funciones que determina la Ley Orgánica a la que hace referencia el punto 

1 de este artículo.
3. Es competencia de la Generalitat, en el marco de la Ley Orgánica a que se refiere el 

artículo 149.1.29.ª de la Constitución, el mando supremo de la Policía Autónoma y la 
coordinación de la actuación de las policías locales de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio 
de su dependencia de las autoridades municipales.

4. La Policía Judicial se organizará al servicio, y bajo la vigilancia, de la Administración 
de Justicia de acuerdo con lo que regulan las Leyes procesales.

5. De acuerdo con la legislación estatal, se creará la Junta de Seguridad que, bajo la 
Presidencia del President de la Generalitat y con representación paritaria del Estado y de la 
Generalitat, coordinará las actuaciones de la Policía Autónoma y de los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad del Estado.

Artículo 56.  
1. Corresponde a la Generalitat, en el marco de las normas básicas del Estado, el 

desarrollo legislativo y la ejecución del régimen de radiodifusión y televisión y del resto de 
medios de comunicación en la Comunitat Valenciana.

2. En los términos establecidos en el apartado anterior de este artículo, la Generalitat 
podrá regular, crear y mantener televisión, radio y demás medios de comunicación social, de 
carácter público, para el cumplimiento de sus fines.
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3. Por Ley de Les Corts, aprobada por mayoría de tres quintas partes, se creará el 
Consell del Audiovisual de la Comunitat Valenciana, que velará por el respeto de los 
derechos, libertades y valores constitucionales y estatutarios en el ámbito de la 
comunicación y los medios audiovisuales en la Comunitat Valenciana.

En cuanto a su composición, nombramiento, funciones y estatuto de sus miembros, 
igualmente habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley.

Artículo 57.  El Real Monasterio de Santa María de la Valldigna.
El Real Monasterio de Santa María de la Valldigna es templo espiritual, histórico y 

cultural del antiguo Reino de Valencia, y es, igualmente, símbolo de la grandeza del Pueblo 
Valenciano reconocido como Nacionalidad Histórica.

La Generalitat recuperará, restaurará y conservará el monasterio, y protegerá su entorno 
paisajístico. Una Ley de Les Corts determinará el destino y utilización del Real Monasterio de 
Santa María de la Valldigna como punto de encuentro de todos los valencianos, y como 
centro de investigación y estudio para recuperar la historia de la Comunitat Valenciana.

Artículo 58.  
1. Los Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles en la Comunitat 

Valenciana serán nombrados por el Consell, de acuerdo con las leyes del Estado.
2. Para la provisión de Notarías, los candidatos serán admitidos en igualdad de 

derechos, tanto si ejercen en el territorio de la Comunitat Valenciana como si lo hacen en el 
resto de España. En ningún caso podrá establecerse la excepción de naturaleza o de 
residencia. Los Notarios deberán garantizar el uso del valenciano en el ejercicio de su 
función en el ámbito de la Comunitat Valenciana de conformidad con las normas del 
presente Estatuto. Igualmente, garantizarán la aplicación del derecho civil foral valenciano 
que deberán conocer.

3. El Consell participará también en la fijación de demarcaciones correspondientes a los 
registros de la propiedad y mercantiles, demarcaciones notariales y número de notarios, así 
como de las oficinas liquidadoras con cargo a los Registradores de la Propiedad, Mercantiles 
y de Bienes Muebles, de acuerdo con lo que prevén las leyes del Estado.

TÍTULO V
Relaciones con el Estado y otras Comunidades Autónomas

Artículo 59.  
1. La Generalitat, a través del Consell, podrá celebrar convenios de colaboración para la 

gestión y prestación de servicios correspondientes a materias de su exclusiva competencia, 
tanto con el Estado como con otras comunidades autónomas. Tales acuerdos deberán ser 
aprobados por Les Corts Valencianas y comunicados a las Cortes Generales, entrando en 
vigor a los treinta días de su publicación.

2. En los demás supuestos, los acuerdos de cooperación con otras comunidades 
autónomas requerirán, además de lo que prevé el apartado anterior, la autorización de las 
Cortes Generales.

3. Las relaciones de la Comunitat Valenciana con el Estado y las demás comunidades 
autónomas se fundamentarán en los principios de lealtad institucional y solidaridad. El 
Estado velará por paliar los desequilibrios territoriales que perjudiquen a la Comunitat 
Valenciana.

Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana se rigen en sus actuaciones y 
en las relaciones con las Instituciones del Estado y las entidades locales por los principios de 
lealtad, coordinación, cooperación y colaboración.

4. La Generalitat mantendrá especial relación de cooperación con las Comunidades 
Autónomas vecinas que se incluyan en el Arco Mediterráneo de la Unión Europea.

5. La Generalitat colaborará con el Gobierno de España en lo referente a políticas de 
inmigración.
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Artículo 60.  
1. La Comunitat Valenciana podrá solicitar a las Cortes Generales que las leyes marco y 

las de bases que éstas aprueben en materia de competencia exclusiva del Estado atribuyan 
expresamente a la Generalitat las facultades legislativas en el desarrollo de estas leyes, de 
acuerdo con aquello que dispone el artículo 150.1 de la Constitución Española.

2. También podrá solicitar al Estado transferencias o delegaciones de competencia no 
incluidas en este Estatuto, de acuerdo con el artículo 150.2 de la Constitución Española.

3. También podrá solicitar las transferencias o delegaciones de competencias no 
incluidas en el artículo 149.1 de la Constitución y no asumidas por la Generalitat mediante 
este Estatuto.

TÍTULO VI
Relaciones con la Unión Europea

Artículo 61.  
1. La Comunitat Valenciana tendrá una Delegación en Bruselas como órgano 

administrativo de representación, defensa y promoción de sus intereses multisectoriales ante 
las instituciones y órganos de la Unión Europea.

2. Asimismo, la Generalitat, a través del Organismo de Promoción de la Comunitat 
Valenciana, abrirá una red de oficinas de promoción de negocios en todos aquellos países y 
lugares donde crea que debe potenciarse la presencia de las empresas valencianas.

3. La Comunitat Valenciana, como región de la Unión Europea, sin perjuicio de la 
legislación del Estado:

a) Participará en los mecanismos de control del principio de subsidiariedad previsto en el 
Derecho de la Unión Europea.

b) Tiene derecho a participar en todos los procesos que establezca el Estado para 
configurar la posición española en el marco de las instituciones europeas, cuando estén 
referidas a competencias propias de la Comunitat Valenciana. También a ser oída en 
aquellos otros que, incluso sin ser de su competencia, le afecten directa o indirectamente.

c) Tendrá al President de la Generalitat como representante de la Comunitat Valenciana 
en el Comité de las Regiones.

d) Ostenta la competencia exclusiva para el desarrollo y ejecución de las normas y 
disposiciones europeas en el ámbito de sus competencias.

e) Podrá participar, de forma especial, en el marco de la Asociación Euromediterránea.
4. La Generalitat, igualmente, podrá formar parte y participar en organizaciones e 

instituciones supranacionales de carácter regional.
5. Una Ley creará el Comité Valenciano para los Asuntos Europeos, órgano de carácter 

consultivo, encargado de asesorar y realizar estudios y propuestas para mejorar la 
participación en las cuestiones europeas y plantear acciones estratégicas de la Comunitat 
Valenciana.

TÍTULO VII
Acción Exterior

Artículo 62.  
1. La Generalitat, a través del Consell, podrá participar en la acción exterior del Estado 

cuanto ésta incida en el ámbito de sus competencias; también deberá ser oída en aquellos 
casos en que, sin ser de su competencia, puedan afectarle directa o indirectamente. En este 
sentido, de acuerdo con lo que determine la legislación española y europea, podrá:

a) Instar al Gobierno de España a que celebre tratados o acuerdos, de carácter general o 
específicos, con otros Estados.
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b) Participar en las delegaciones españolas en aquellos casos en que se negocien 
tratados que incidan en su ámbito competencial o afecten a materias de su específico 
interés, en la forma que determine la legislación del Estado.

c) Participar en las representaciones del Estado ante organizaciones internacionales en 
los mismos supuestos indicados con anterioridad.

d) Ser informada por el Gobierno del Estado de la elaboración de tratados y convenios, 
siempre que afecten a materias de su competencia o de específico interés de la Comunitat 
Valenciana, así como a ser oída, en determinadas ocasiones, antes de manifestar el 
consentimiento, excepto en lo previsto en los artículos 150.2 y 93 de la Constitución 
Española.

e) Ejecutar, en su propio ámbito territorial, los tratados y convenios internacionales, así 
como las resoluciones y decisiones de las organizaciones internacionales de las que España 
sea parte, en todo aquello que afecte a las materias que la Comunitat Valenciana tenga 
atribuidas en este Estatuto de Autonomía.

2. La Generalitat ejercerá su acción exterior, en la medida en que sea más conveniente a 
sus competencias y siempre que no comprometa jurídicamente al Estado en las relaciones 
internacionales, ni suponga una injerencia en los ámbitos materiales de las competencias 
reservadas al Estado, a través de actividades de relieve internacional de las regiones.

3. Los poderes públicos valencianos velarán por fomentar la paz, la solidaridad, la 
tolerancia, el respeto a los derechos humanos y la cooperación al desarrollo con el fin último 
de erradicar la pobreza. Para lograr este objetivo, establecerá programas y acuerdos con los 
agentes sociales de la cooperación y las instituciones públicas y privadas para garantizar la 
efectividad y eficacia de estas políticas en la Comunitat Valenciana y en el exterior.

4. La Generalitat, previa autorización de Les Corts, podrá establecer convenios de 
colaboración de gestión y prestación de servicios con otras regiones europeas.

5. La Generalitat, en materias propias de su competencia, podrá establecer acuerdos no 
normativos de colaboración con otros Estados, siempre que no tengan el carácter de 
tratados internacionales, dando cuenta a Les Corts.

TÍTULO VIII
Administración Local

Artículo 63.  
1. Las entidades locales comprendidas en el territorio de la Comunitat Valenciana 

administran con autonomía los asuntos propios, de acuerdo con la Constitución Española y 
este Estatuto.

2. Las administraciones públicas locales de la Comunitat Valenciana se rigen en sus 
relaciones por los principios de coordinación, cooperación y colaboración.

3. La Generalitat y los entes locales podrán crear órganos de cooperación, con 
composición bilateral o multilateral, de ámbito general o sectorial, en aquellas materias en 
las que existan competencias compartidas, con fines de coordinación y cooperación según 
los casos.

4. La legislación de Les Corts fomentará la creación de figuras asociativas entre las 
administraciones públicas para mejorar la gestión de los intereses comunes y para garantizar 
la eficacia en la prestación de servicios.

Artículo 64.  
1. Los Municipios estarán regidos por Ayuntamientos de carácter representativo, elegidos 

por sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, como establezca la Ley.
En el marco de la legislación básica del Estado, Les Corts aprobarán la Ley de Régimen 

Local de la Comunitat Valenciana.
2. Les Corts impulsarán la autonomía local, pudiendo delegar la ejecución de las 

funciones y competencias en aquellos Ayuntamientos y entes locales supramunicipales que, 
por sus medios, puedan asumirlas, asegurando la debida coordinación y eficacia en la 
prestación de los servicios.
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La distribución de las responsabilidades administrativas entre las diversas 
administraciones locales ha de tener en cuenta su capacidad de gestión y se rige por el 
principio de subsidiariedad, de acuerdo con lo que establece la Carta europea de la 
autonomía local y por el principio de diferenciación, de acuerdo con las características que 
presenta la realidad municipal.

Mediante ley de Les Corts se procederá a la descentralización en favor de los 
Ayuntamientos de aquellas competencias que sean susceptibles de ello, atendiendo a la 
capacidad de gestión de los mismos. Esta descentralización irá acompañada de los 
suficientes recursos económicos para que sea efectiva.

3. Para potenciar la autonomía local sobre la base del principio de subsidiariedad, por 
Ley de Les Corts, se creará el Fondo de Cooperación Municipal de la Comunitat Valenciana 
con los mismos criterios que el fondo estatal.

4. Se creará una Comisión Mixta entre la Generalitat y la Federación Valenciana de 
Municipios y Provincias como órgano deliberante y consultivo para determinar las bases y 
métodos que favorezcan las bases de participación entre dichas instituciones.

Dicha Comisión Mixta informará preceptivamente, en la tramitación por Les Corts, las 
iniciativas legislativas que afecten de manera específica a las entidades locales y en la 
tramitación de planes y normas reglamentarias de idéntico carácter.

Artículo 65.  
1. Una ley de Les Corts, en el marco de la legislación del Estado, que deberá ser 

aprobada por mayoría de dos tercios, podrá determinar la división comarcal, después de ser 
consultadas las entidades locales afectadas.

2. Las comarcas son circunscripciones administrativas de la Generalitat y Entidades 
Locales determinadas por la agrupación de municipios para la prestación de servicios y 
gestión de asuntos comunes.

3. Las áreas metropolitanas y las agrupaciones de comarcas serán reguladas por Ley de 
Les Corts, aprobada también por mayoría de dos tercios, después de ser consultadas las 
entidades locales afectadas.

Artículo 66.  
1. Las Diputaciones Provinciales serán expresión, dentro de la Comunitat Valenciana, de 

la autonomía provincial, de acuerdo con la Constitución, la legislación del Estado y el 
presente Estatuto. Tendrán las funciones consignadas en la legislación del Estado y las 
delegadas por la Comunitat Valenciana.

2. La Generalitat, mediante una Ley de Les Corts, podrá transferir o delegar en las 
Diputaciones Provinciales la ejecución de aquellas competencias que no sean de interés 
general de la Comunitat Valenciana.

3. La Generalitat coordinará las funciones propias de las Diputaciones Provinciales que 
sean de interés general de la Comunitat Valenciana. A estos efectos, y en el marco de la 
legislación del Estado, por Ley de Les Corts, aprobada por mayoría absoluta, se 
establecerán las fórmulas generales de coordinación y la relación de las funciones que 
deben ser coordinadas, fijándose, en su caso, las singularidades que, según la naturaleza de 
la función, sean indispensables para su más adecuada coordinación. A los efectos de 
coordinar estas funciones, los presupuestos de las Diputaciones, que éstas elaboren y 
aprueben, se unirán a los de la Generalitat.

4. Las Diputaciones Provinciales actuarán como instituciones de la Generalitat y estarán 
sometidas a la legislación, reglamentación e inspección de ésta, en tanto que se ejecutan 
competencias delegadas por la misma.

Si una Diputación Provincial no cumpliera las obligaciones que el presente Estatuto y 
otras Leyes de Les Corts le imponen, el Consell, previo requerimiento al Presidente de la 
Diputación de que se trate, podrá adoptar las medidas necesarias para obligar a aquélla al 
cumplimiento forzoso de tales obligaciones.

La Diputación Provincial podrá recurrir ante el Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunitat Valenciana.
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Les Corts, por mayoría absoluta, podrán revocar la delegación de la ejecución de 
aquellas competencias en las que la actuación de las Diputaciones atente al interés general 
de la Comunitat Valenciana.

TÍTULO IX
Economía y Hacienda

Artículo 67.  
1. La financiación de la Generalitat se basa en los principios de autonomía, suficiencia y 

solidaridad.
2. Para alcanzar la autonomía financiera, la Hacienda de la Generalitat contará, en 

relación a los instrumentos de financiación que integran la Hacienda Autonómica, de la 
máxima capacidad normativa, así como con las máximas atribuciones respecto a las 
actividades que comprenden la aplicación de los tributos y la resolución de las 
reclamaciones que contra dichas actividades se susciten, en los términos que determine la 
Constitución y la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la misma.

3. El sistema de ingresos de la Comunitat Valenciana, regulado en la Ley Orgánica que 
prevé el artículo 157.3 de la Constitución, deberá garantizar los recursos financieros que, 
atendiendo a las necesidades de gasto de la Comunitat Valenciana, aseguren la financiación 
suficiente para el ejercicio de las competencias propias en la prestación del conjunto de los 
servicios públicos asumidos, preservando en todo caso la realización efectiva del principio de 
solidaridad en todo el territorio nacional garantizado en el artículo 138 de la Constitución. 
Cuando la Generalitat, a través de dichos recursos, no llegue a cubrir un nivel mínimo de 
servicios públicos equiparable al resto del conjunto del Estado, se establecerán los 
mecanismos de nivelación pertinentes en los términos que prevé la Ley Orgánica a que se 
refiere el artículo 157.3 de la Constitución Española, atendiendo especialmente a criterios de 
población, entre otros.

4. En el ejercicio de sus competencias financieras, la Generalitat velará por el equilibrio 
territorial dentro de la Comunitat Valenciana y por la realización interna del principio de 
solidaridad.

5. La Generalitat gozará del mismo tratamiento fiscal que la legislación establezca para 
el Estado.

6. La Comunitat Valenciana dispondrá, para el correcto desarrollo y ejecución de sus 
competencias, de patrimonio y hacienda propios.

Artículo 68.  
En caso de reforma o modificación del sistema tributario español que implique una 

supresión de tributos o una variación de los ingresos de la Comunitat Valenciana, que 
dependen de los tributos estatales, la Comunitat Valenciana tiene derecho a que el Estado 
adopte las medidas de compensación oportunas para que ésta no vea reducidas ni 
menguadas las posibilidades de desarrollo de sus competencias ni de crecimiento futuro.

Artículo 69.  
1. La aplicación de los tributos propios de la Generalitat se encomienda al Servicio 

Tributario Valenciano, en régimen de descentralización funcional.
2. El ejercicio de las competencias normativas, de gestión, liquidación, recaudación e 

inspección de los tributos cuyo rendimiento esté cedido a la Generalitat, así como la revisión 
de actos dictados en vía de gestión de dichos tributos, se llevará a cabo en los términos 
fijados en la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la Constitución, sin perjuicio de la 
colaboración que pueda establecerse con la Administración del Estado de acuerdo con lo 
que establezca la Ley que fije el alcance y condiciones de la cesión.

3. Si de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la 
Constitución Española, se atribuyeran a la Generalitat algunas funciones de aplicación sobre 
tributos cedidos, se encomendarán al Servicio Tributario Valenciano.
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Cuando las funciones de aplicación no se atribuyeran, de acuerdo con el apartado 
anterior, a la Generalitat, se fomentarán las medidas para fortalecer la colaboración con la 
Administración Tributaria Estatal en la aplicación de las mencionadas funciones.

4. Los órganos económico-administrativos propios conocerán de las reclamaciones 
interpuestas contra los actos dictados por la administración tributaria autonómica cuando se 
trate de tributos propios.

El conocimiento de las reclamaciones interpuestas contra los actos en materia tributaria, 
cuando se trate de tributos cedidos, se realizará de conformidad con la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades Autónomas.

La Generalitat participará en los órganos económico-administrativos del Estado en los 
términos que establezca la legislación del Estado, la Generalitat fomentará las medidas 
oportunas para la realización efectiva de la citada participación.

Artículo 70.  
1. En el caso de que la Generalitat, cuando así lo prevea la legislación sobre Régimen 

Local, establezca tributos sobre hechos precisamente sujetos a la imposición municipal por 
las entidades locales, la Ley que establezca el tributo arbitrará las medidas de compensación 
o coordinación a favor de estas Corporaciones, de manera que los ingresos de éstas no se 
vean mermados ni reducidos en sus posibilidades de crecimiento futuro.

2. Los ingresos de los entes locales de la Comunitat Valenciana, consistentes en 
participaciones de ingresos estatales y en subvenciones incondicionales, serán percibidas a 
través de la Generalitat, que los distribuirá de acuerdo con los criterios legales que la 
legislación del Estado establezca para las participaciones mencionadas.

La financiación de los entes locales garantizará la suficiencia de recursos de acuerdo 
con una distribución de competencias basada en los principios de descentralización, 
subsidiariedad y simplificación administrativa.

Los Ayuntamientos en la elaboración de sus presupuestos establecerán las medidas 
necesarias para dar participación a los ciudadanos y ciudadanas.

3. Los entes locales de la Comunitat Valenciana tienen derecho a que el Estado, o la 
Generalitat, en su caso, cuando supriman o modifiquen cualquier tributo de percepción 
municipal que mengüe los ingresos de los Ayuntamientos, arbitren las medidas de 
compensación que impidan que sus disponibilidades se vean disminuidas o reducidas sus 
posibilidades de crecimiento futuro.

Artículo 71.  
1. El patrimonio de la Generalitat está integrado por:
a) Los bienes y derechos de los que sea titular a la aprobación del presente Estatuto.
b) Los bienes y derechos afectos a los servicios transferidos por el Estado.
c) Los bienes procedentes, según la legislación foral civil valenciana, de herencias 

intestadas, cuando el causante ostentara conforme a la legislación del Estado la vecindad 
civil valenciana, así como otros de cualquier tipo.

d) Otras donaciones y herencias, cualquiera que sea el origen del donante o testador.
e) Los bienes y derechos adquiridos por la Generalitat por medio de cualquier título 

jurídico válido.
2. El patrimonio de la Comunitat Valenciana, su administración, defensa y conservación 

serán regulados por Ley de Les Corts.

Artículo 72.  
La Hacienda de la Comunitat Valenciana está constituida por:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás derechos privados, legados, 

donaciones y subvenciones.
b) Los impuestos propios, tasas y contribuciones especiales de acuerdo con lo que 

establezca la Ley prevista en el artículo 157.3 de la Constitución Española.
c) Los rendimientos de los impuestos cedidos por el Estado.
d) Los recargos sobre los impuestos estatales.
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e) Un porcentaje de participación en la recaudación total del Estado.
f) Las asignaciones y subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.
g) La emisión de deuda y el recurso al crédito.
h) Los ingresos procedentes del Fondo de Compensación Interterritorial.
i) El producto de las multas y sanciones en el ámbito de su competencia.
j) Los ingresos procedentes de fondos de la Unión Europea.
k) Cualquier otro tipo de ingresos que se puedan obtener en virtud de las leyes.

Artículo 73.  
1. Se cede a la Comunitat Valenciana el rendimiento de los siguientes tributos:
a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 50 por ciento.
b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el porcentaje del 50 por 

ciento.
g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 

por ciento.
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, en el porcentaje del 

58 por ciento.
l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
o) El Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 

coincineración de residuos.
La eventual supresión o modificación de alguno de estos tributos implicará la extinción o 

modificación de la cesión.
2. El contenido de este artículo se podrá modificar mediante acuerdo del Gobierno de 

España con el Consell de la Generalitat, que será tramitado por el Gobierno como Proyecto 
de Ley. A estos efectos, la modificación del presente artículo no se considerará reforma del 
Estatuto.

3. El alcance y condiciones de la cesión se establecerán por la Comisión Mixta 
mencionada en la disposición transitoria segunda, que, en todo caso, lo referirá a 
rendimientos de la Comunitat Valenciana.

Artículo 74.  
La participación en los impuestos del Estado, mencionada en la letra e) del artículo 72 de 

este Estatuto, se fijará de acuerdo con el Parlamento y el Gobierno del Estado, con sujeción 
a las normas de la Ley Orgánica que desarrolla el artículo 157 de la Constitución Española, 
revisándose el porcentaje de participación en los supuestos regulados por ley.

Artículo 75.  
La gestión, recaudación, liquidación e inspección de los tributos propios, los cedidos y 

las formas de colaboración en estas materias, en relación a los impuestos del Estado, se 
adecuarán a la Ley Orgánica establecida en el artículo 157.3 de la Constitución Española.
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Artículo 76.  
1. Corresponde al Consell la elaboración del Presupuesto de la Generalitat, que debe ser 

sometido a Les Corts para su aprobación. Toda proposición o enmienda que suponga un 
aumento de los créditos o disminución de los ingresos presupuestarios requerirá la 
conformidad del Consell para su tramitación.

2. El presupuesto de la Generalitat será único y se elaborará con criterios homogéneos 
con los del Estado. El presupuesto tiene carácter anual.

3. El presupuesto incluirá necesariamente la totalidad de los ingresos y gastos de los 
organismos y, en su caso, los beneficios fiscales que afecten a los tributos propios 
establecidos por Les Corts.

4. El presupuesto debe ser presentado a Les Corts al menos con dos meses de 
antelación al comienzo del correspondiente ejercicio. Si aquél no estuviere aprobado el 
primer día del ejercicio, se entenderá prorrogado el del ejercicio anterior hasta la aprobación.

5. Al Presupuesto de la Generalitat se acompañarán los anexos de los presupuestos de 
las Empresas Públicas de la Generalitat.

Artículo 77.  
1. La Generalitat, mediante acuerdo de Les Corts, podrá emitir deuda pública para 

financiar gastos de inversión.
2. El volumen y las características de las emisiones se establecerán de acuerdo con el 

ordenamiento general de la política crediticia y en coordinación con el Estado.
3. Los títulos emitidos tendrán la consideración de fondos públicos a todos los efectos.
4. Si el Estado emite deuda que afecte a un servicio traspasado a la Generalitat, ésta 

tendrá derecho a una participación en función del servicio que preste.

Artículo 78.  
La Generalitat queda facultada para constituir instituciones de crédito especializado y 

otras instituciones necesarias para su política económica, en los términos establecidos en la 
legislación del Estado.

Artículo 79.  
1. La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias que le vienen atribuidas por el 

presente Estatuto, podrá constituir entidades y organismos para el fomento del pleno empleo 
y el desarrollo económico y social, y fomentará la cooperación entre los agentes públicos y 
privados que constituyen el sistema valenciano de I+D+I.

2. La Generalitat está facultada para constituir, mediante Ley de Les Corts, un sector 
público propio que se coordinará con el estatal.

Las empresas públicas de la Generalitat habrán de crearse mediante una Ley de Les 
Corts.

3. En los términos y número que establezca la legislación del Estado, la Generalitat 
propondrá las personas que deben formar parte de los órganos de administración de 
aquellas empresas públicas de titularidad estatal implantadas en la Comunitat Valenciana.

Artículo 80.  
1. La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, garantizará a todas las personas el 

derecho a un trabajo digno, bien remunerado, estable y en condiciones de igualdad y 
seguridad, que permita la conciliación de la vida laboral y familiar y el desarrollo humano y 
profesional de los trabajadores.

2. Asimismo, garantizará el derecho a los trabajadores a tener una jornada laboral que 
limite la duración máxima del tiempo de trabajo y en condiciones que permitan períodos de 
descanso diario y semanal. También a las vacaciones anuales retribuidas.

3. Para hacer posible la compatibilidad entre la vida profesional y familiar, a toda persona 
trabajadora, la Generalitat, en el ámbito de sus competencias, garantizará el derecho:

a) A ser protegida por la Ley frente al despido motivado por la maternidad.
b) A un permiso retribuido por causa de maternidad en la forma que determine la Ley.
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c) A un permiso parental con motivo del nacimiento de un hijo. También por motivo de 
adopción se tendrá derecho a un permiso parental proporcionado.

4. La Generalitat promoverá formas de participación de los trabajadores en la propiedad 
de los medios de producción y fomentará la participación en las empresas y la creación de 
sociedades cooperativas y otras figuras jurídicas de economía social.

5. Se reconoce el derecho de los ciudadanos y ciudadanas valencianos al acceso a los 
servicios públicos de empleo y formación profesional.

TÍTULO X
Reforma del Estatuto

Artículo 81.  
1. La iniciativa de la reforma del Estatuto corresponde al Consell, a una tercera parte de 

los miembros de Les Corts, a dos Grupos Parlamentarios o a las Cortes Generales. La 
reforma del Estatuto deberá ser aprobada por Les Corts, mediante acuerdo adoptado por 
dos terceras partes de sus miembros, salvo que sólo tuviese por objeto la ampliación del 
ámbito competencial, en cuyo caso será suficiente la mayoría simple de Les Corts.

2. Si la reforma del Estatuto no fuera aprobada por las mayorías previstas para cada 
caso en el apartado 1 de este artículo o los requisitos exigidos para su aprobación, no se 
podrá iniciar nuevo procedimiento de reforma sobre el mismo punto durante la misma 
Legislatura de Les Corts.

3. Aprobada la reforma por Les Corts, el texto será presentado por medio de proposición 
de ley de Les Corts, en el Congreso. Admitida a trámite por la Mesa y tomada en 
consideración la proposición por el Pleno, se remitirá a la Comisión Constitucional del 
Congreso, en el seno de la cual se nombrará una ponencia al efecto que revise con una 
delegación de Les Corts el texto de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en las normas 
reglamentarias del Congreso.

4. Si las Cortes Generales no aprueban, o modifican, la reforma propuesta, se devolverá 
a Les Corts para nueva deliberación, acompañando mensaje motivado sobre el punto o 
puntos que hubieran ocasionado su devolución o modificación y proponiendo soluciones 
alternativas.

5. La aprobación de la reforma por las Cortes Generales, mediante Ley Orgánica, incluir 
la autorización del Estado para que la Generalitat convoque un referéndum de ratificación de 
los electores en un plazo de seis meses desde la votación final en las Cortes Generales. El 
referéndum podrá no convocarse en aquellos casos en que la reforma sólo implique 
ampliación de competencias.

Disposición adicional primera.  
El ejercicio de las competencias financieras se ajustará a lo que dispone la Ley Orgánica 

de Financiación de las Comunidades Autónomas.

Disposición adicional segunda.  
1. Cualquier modificación de la legislación del Estado que, con carácter general y en el 

ámbito nacional, implique una ampliación de las competencias de las Comunidades 
Autónomas será de aplicación a la Comunitat Valenciana, considerándose ampliadas en 
esos mismos términos sus competencias.

2. La Comunitat Valenciana velará por que el nivel de autogobierno establecido en el 
presente Estatuto sea actualizado en términos de igualdad con las demás Comunidades 
Autónomas.

3. A este efecto, cualquier ampliación de las competencias de las Comunidades 
Autónomas que no estén asumidas en el presente Estatuto o no le hayan sido atribuidas, 
transferidas o delegadas a la Comunitat Valenciana con anterioridad obligará, en su caso, a 
las instituciones de autogobierno legitimadas a promover las correspondientes iniciativas 
para dicha actualización.
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Disposición adicional tercera.  
1.ª Por medio de la correspondiente norma del Estado se creará y regulará la 

composición y funciones del Patronato del Archivo de la Corona de Aragón, patrimonio 
histórico del Pueblo Valenciano, compartido con otros pueblos de España, en la que tendrá 
participación preeminente la Comunitat Valenciana y otras comunidades autónomas.

2.ª El Consell de la Generalitat, previo informe del Consell Valenciá de Cultura, informará 
el anteproyecto de norma al que se refiere el apartado anterior, que atenderá a la unidad 
histórica del Archivo de la Corona de Aragón.

Disposición adicional cuarta.  
Las instituciones y administraciones de la Generalitat evitarán utilizar en sus expresiones 

públicas un lenguaje que suponga menoscabo o minusvaloración para cualquier grupo o 
persona por razón de su sexo o cualquier otra condición social cuyo tratamiento diferenciado 
esté vetado por nuestro ordenamiento constitucional.

Disposición transitoria primera.  
1. Con la finalidad de transferir a la Generalitat las funciones y atribuciones que le 

correspondan de acuerdo con el presente Estatuto, se creará una Comisión Mixta de 
Transferencias paritaria integrada por representantes del Estado y de la Generalitat. Dicha 
Comisión Mixta establecerá sus normas de funcionamiento. Los representantes de la 
Generalitat en la Comisión Mixta darán cuenta periódicamente de su gestión ante Les Corts.

2. Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma de propuesta al Gobierno, que 
los aprobará por medio de Decreto, figurando aquéllos como anexos al mismo, y serán 
publicados simultáneamente en el "Boletín Oficial del Estado" y en el "Diario Oficial de la 
Generalitat", adquiriendo vigencia a partir de esta publicación.

3. Para preparar los traspasos y para verificarlos por bloques orgánicos de naturaleza 
homogénea, la Comisión Mixta de Transferencias estará asistida por Comisiones Sectoriales 
de ámbito nacional, agrupadas por materias, cuyo cometido fundamental será determinar 
con la representación de la Administración del Estado los traspasos de medios personales, 
financieros y materiales que deba recibir la Comunitat Valenciana.

Las Comisiones Sectoriales trasladarán sus propuestas de acuerdo con la Comisión 
Mixta, que las deberá ratificar.

4. Será título suficiente para la inscripción en el Registro de la Propiedad, del traspaso de 
bienes y muebles del Estado a la Comunitat Valenciana, la certificación por la Comisión 
Mixta de los acuerdos gubernamentales debidamente promulgados. Esta certificación deberá 
contener los requisitos exigidos por la Ley Hipotecaria.

El cambio de titularidad en los contratos de arrendamiento de locales para oficinas 
públicas de los servicios que se transfieran no dará derecho al arrendador a extinguir o 
renovar el contrato.

5. Los funcionarios adscritos a servicios de titularidad estatal o a otras instituciones 
públicas que resulten afectadas por los traspasos en la Comunitat Valenciana pasarán a 
depender de ésta, siendo respetados todos los derechos de cualquier orden y naturaleza 
que les corresponda en el momento del traspaso, incluso el de participar en los concursos de 
traslado que convoque el Estado en igualdad de condiciones con el resto de miembros de su 
Cuerpo, pudiendo ejercer de esta manera su derecho permanente de opción.

Disposición transitoria segunda.  
1. Hasta que se haya completado el traspaso de los servicios correspondientes a las 

competencias fijadas a la Comunitat Valenciana en este Estatuto, el Estado garantizará la 
financiación de los servicios transferidos a ésta con una cantidad igual al coste del servicio 
en el momento de la transferencia.

2. Para garantizar la financiación de los servicios antes referidos, la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria anterior adoptará un método encaminado a fijar el 
porcentaje de participación previsto en el artículo 72. El método a seguir tendrá en cuenta 
tanto los costes directos como los costes indirectos de los servicios, así como los gastos de 
inversión, que correspondan.
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3. Al fijar las transferencias para inversiones se tendrá en cuenta, en la forma progresiva 
que se acuerde, la conveniencia de equiparar los niveles de servicios en todo el territorio del 
Estado, estableciéndose, en su caso, las transferencias necesarias para el funcionamiento 
de los servicios.

La financiación a la que se refiere este apartado tendrá en cuenta las aportaciones que 
se realicen a la Generalitat, partiendo del Fondo de Compensación al que se refiere el 
artículo 158 de la Constitución, así como la acción inversora del Estado en la Comunitat 
Valenciana que no sea aplicación de dicho fondo.

4. La Comisión Mixta a la que se refiere el apartado 2 de esta disposición fijará el 
mencionado porcentaje, en el que se considerará el coste efectivo global de los servicios 
transferidos por el Estado a la Comunitat Valenciana, minorado por el total de la recaudación 
obtenida por ésta por los tributos cedidos en relación con la suma de los ingresos obtenidos 
por el Estado en los capítulos I y II del último presupuesto anterior a la transferencia de los 
servicios.

Disposición transitoria tercera.  
La competencia exclusiva sobre el Derecho civil foral valenciano se ejercerá, por la 

Generalitat, en los términos establecidos por este Estatuto, a partir de la normativa foral del 
histórico Reino de Valencia, que se recupera y actualiza, al amparo de la Constitución 
Española.

Disposición transitoria cuarta.  
La potestad de disolución de Les Corts que este Estatuto otorga al President de la 

Generalitat tendrá efectos a partir de las elecciones de 2007.

Disposición transitoria quinta.  
El requisito de un referéndum confirmatorio y demás trámites regulados en el artículo 81 

serán exigibles para las reformas de este Estatuto que se pudieran producir en el futuro.

Disposición transitoria sexta.  
(Suprimida)

Disposición transitoria séptima.  
(Suprimida)

Disposición transitoria octava.  
(Suprimida)

Disposición transitoria novena.  
(Suprimida)

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la 

Comunitat Valenciana, así como la Ley Orgánica 4/1991, de 13 de marzo, y la Ley Orgánica 
5/1994, de 24 de marzo.

Entendemos que esta disposición deroga el texto originario del Estatuto al publicar su 
reforma.
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Disposición final.  
El presente Estatuto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 2  Ley Orgánica de Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana

– 30 –



§ 3

Ley 11/2003, de 10 de abril, sobre el Estatuto de las Personas con 
Discapacidad

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 4479, de 11 de abril de 2003
«BOE» núm. 122, de 22 de mayo de 2003

Última modificación: 31 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2003-10295

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
Numerosas son las declaraciones que desde el ámbito internacional se han formulado 

con el fin de garantizar que las personas con discapacidad disfruten de los mismos derechos 
que el resto de la ciudadanía. También en el ámbito de la unión europea. La carta social 
europea y distintas recomendaciones, resoluciones y programas, han tratado de concienciar 
a los gobiernos sobre los graves problemas sociales, económicos, educativos, sanitarios y 
de accesibilidad a la vivienda y al empleo que afectan a las personas con discapacidad.

La Constitución española, en su artículo 9.2 impone a los poderes públicos el deber de 
promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y los grupos en que 
se integran sean reales y efectivas, de remover los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud y de facilitar la participación de toda la ciudadanía en la vida política, económica, 
cultural y social. Asimismo, el artículo 49 de la carta magna obliga a los poderes públicos a 
realizar una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e inclusión de las personas con 
deficiencias físicas, sensoriales y psíquicas a las que prestarán la atención especializada 
que requieran y ampararán el disfrute de los mismos derechos que el resto de la ciudadanía.

II
La Ley 13/1982, de 7 de abril, sobre Integración Social de los Minusválidos, fue la 

primera ley de carácter social del Estado destinada a las personas con discapacidad tras la 
aprobación de la Constitución, pero los años transcurridos desde su entrada en vigor, así 
como su cercanía en el tiempo con la aprobación del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana, cuando todavía era incipiente el desarrollo de las competencias 
autonómicas, hace conveniente, de acuerdo con el marco competencial propio de la 
Generalidad Valenciana, la aprobación de una ley específica destinada a regular el régimen 
jurídico específico aplicable a las personas con discapacidad.
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Esta ley consagra un auténtico estatuto de las personas con discapacidad, recogiendo a 
dichos efectos, no sólo los principios rectores de la actuación de la Administración de la 
Generalidad Valenciana en orden a la prevención, tratamiento e inclusión de las personas 
con discapacidad, sino el reconocimiento de auténticos derechos subjetivos a las mismas, 
exigibles, en las condiciones reguladas en la presente ley, frente a la Administración de la 
Generalidad Valenciana o sus entidades autónomas y las empresas de la Generalitat 
contempladas en la legislación de hacienda pública valenciana. Entre los principios 
generales que rigen la actuación de las Administraciones Públicas en relación con las 
personas con discapacidad, merecen destacarse por su importancia, los de autonomía, 
participación, el principio de inclusión y el de responsabilidad pública, mediante el cual la 
Generalitat procurará paulativamente aumentar la dotación económica presupuestaria para 
alcanzar la plena realización de los principios que vienen recogidos en esta ley, y en 
especial, para que las personas con discapacidad puedan disfrutar del principio de igualdad 
de oportunidades.

En este sentido, la ley aborda un enfoque integral del estatuto jurídico de las personas 
con discapacidad, incorporando la idea de que el ejercicio de los derechos debe ser efectivo 
para todas las personas, supliendo las carencias y necesidades de los grupos sociales más 
vulnerables. Se incorpora así, a las políticas sociales valencianas, el concepto de «desarrollo 
humano», recogido en el Informe 2000 del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
y en el Informe del Club de Roma sobre Desarrollo Humano y Discapacidad.

La presente ley también determina las atribuciones más importantes de los distintos 
departamentos de la Administración de la Generalidad Valenciana en relación con las 
personas con discapacidad, e incide, entre otros aspectos, en la tipología de recursos 
específicos de acción social destinados a las personas con discapacidad, y en el régimen de 
las infracciones y sanciones que pueden imponerse en esta materia.

Con este enfoque global que realiza la ley se pretende, básicamente, la consecución de 
dos objetivos: por un lado, conseguir que cualquier ciudadano pueda, fácilmente, tener un 
conocimiento de los derechos más importantes que asisten a las personas con discapacidad, 
y, por otro lado, orientar la actuación de la Administración Pública de la Generalidad 
Valenciana para dar una respuesta adecuada y coordinada a las necesidades de las 
personas con discapacidad, con la finalidad última de mejorar sus condiciones de vida y 
conseguir su inclusión sociolaboral.

En este sentido, para facilitar la tarea de interpretación de la norma, la ley deroga 
expresamente el artículo 21 de la Ley 5/1997, de 25 de junio, de la Generalidad Valenciana, 
por la que se regula el Sistema de Servicios Sociales en el Ámbito de la Comunidad 
Valenciana, dedicado a las personas con discapacidad, si bien prevé, transitoriamente, el 
mantenimiento de la tipología de los recursos para personas con discapacidad previstos en 
dicha norma legal, hasta que se produzca el correspondiente desarrollo reglamentario de 
estos aspectos. No obstante, en cuanto a la accesibilidad y eliminación de barreras, 
existiendo un tratamiento completo de las mismas en la Ley 1/1998, de 5 de mayo, de 
Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y de la Comunicación, 
no se ha considerado oportuno modificar dicha norma, remitiéndose la presente ley a la 
misma en cuanto a la regulación de tales cuestiones.

III
Asumiendo la clasificación internacional del funcionamiento, de la discapacidad y de la 

salud, aprobada en el mayo de 2001, por la Organización Mundial de la Salud, en la que se 
tomó la decisión de reemplazar los conceptos «deficiencia», «discapacidad» y «minusvalía», 
esta Ley ha optado por utilizar indistintamente el término «discapacidad» o «diversidad 
funcional» como un término genérico, inclusivo y respetuoso con las personas que tienen 
limitaciones en la actividad y restricciones en la participación.

Asimismo, resulta imprescindible que este estatuto recoja las directrices de la 
Convención internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, aprobada el 
13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU), ratificada 
por España el 3 de diciembre de 2007 y en vigor desde el 3 de mayo de 2008.

La convención supone la consagración del nuevo enfoque de derechos de las personas 
con discapacidad, erigiéndose en el primer tratado de derechos humanos del siglo XXI. Y, 
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así, representa un auténtico punto de inflexión en la historia de los derechos de las personas 
con discapacidad e incluso en la historia del tratamiento de la discapacidad, expresando, sin 
ambages, la obligación de los estados de abordar la discapacidad desde el modelo 
biopsicosocial y desde un enfoque de derechos humanos.

El mandato de la convención y dicho cambio de concepción global cristalizaron en la Ley 
26/2011, de 1 de agosto, cuya disposición final segunda emplazaba al legislador estatal a 
una labor de refundición, regularizando, aclarando y armonizando la Ley 13/1982, de 7 de 
abril, de integración social de las personas con discapacidad (originariamente, 
«minusválidos»), la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y la Ley 49/2007, 
de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen de infracciones y sanciones en 
materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad. Fruto de tal labor, se publicó en el «BOE» de 3 de diciembre de 
2013, el Real decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social.

La convención de la ONU es una apuesta por una sociedad inclusiva, en la que la 
diversidad ocupa un lugar central y no es sino consecuencia del nuevo enfoque de derechos 
ya que este está irremediablemente unido a la inclusión.

IV
La presente ley está inspirada en la idea de que los poderes públicos deben llevar a 

cabo medidas preventivas dirigidas a impedir que se produzca un deterioro físico, sensorial o 
psíquico de las personas, así como a evitar que ese deterioro cause una discapacidad, y a 
que, en los casos en los que no pueda evitarse la discapacidad, intentar mejorar las 
potencialidades de las personas, favorecer la interacción entre la persona afectada y su 
entorno con la eliminación de obstáculos y la facilitación de ayudas de distinto tipo.

Respecto a la prevención la presente ley incluye diferentes tipos de acción, como el 
diagnóstico o la estimulación precoz de la discapacidad, las campañas de vacunación contra 
las enfermedades transmisibles, las campañas de sensibilización de la sociedad en general 
o la adaptación de los lugares de trabajo dirigidas a la población en general. En cuanto a la 
rehabilitación, como proceso encaminado a lograr que las personas con discapacidad estén 
en condiciones de alcanzar y mantener un estado funcional óptimo, de manera que cuenten 
con medios para modificar su propia vida y ser más independientes, la ley les reconoce el 
derecho a la asistencia sanitaria, así como a la rehabilitación integral.

V
La presente ley establece un régimen jurídico aplicable a las personas que acrediten la 

superación de un determinado grado de discapacidad, mediante la regulación de derechos y 
obligaciones tendentes a la inclusión de las mismas en la vida social, laboral y cultural, 
promoviendo su autosuficiencia e independencia con los soportes y ayudas necesarios por 
parte de los poderes públicos. Además, tomando en consideración la diversidad de tipos de 
discapacidad que pueden tiene, que las personas con discapacidad no forman un grupo 
homogéneo, así como la necesidad de un tratamiento específico y adaptado a las 
necesidades de éstos, reconoce derechos específicos para determinados grupos de 
personas con discapacidad, como por ejemplo para las personas con discapacidad con 
movilidad reducida o con discapacidad sensorial o que necesiten apoyo generalizado.

Entre los derechos que se reconocen en esta ley merecen destacarse: el derecho de las 
personas con discapacidad sensorial para que se eliminen los obstáculos que les impiden 
recibir información de la Administración de la Generalidad Valenciana en condiciones de 
igualdad con el resto de los ciudadanos, estableciendo procedimientos accesibles, que 
faciliten la información en braille, lengua de signos y/o otros sistemas alternativos de 
comunicación que fueran necesarios; el derecho de las personas con movilidad reducida a 
poder realizar en su propio domicilio la presentación de documentos, alegaciones, toma de 
declaración, o audiencia y vista del expediente; así como, el derecho de cualquier persona al 
diagnóstico precoz y a la prevención de la discapacidad desde el inicio del embarazo.
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Por último señalar que en el procedimiento de elaboración de la presente ley, han sido 
consultadas las asociaciones o entidades que representan a las personas directamente 
afectadas por la ejecución de la norma, igualmente, ha informado el Consejo Valenciano de 
Bienestar Social y las diferentes Consellerias, con competencias sobre la materia objeto de 
la regulación proyectada, cuyas sugerencias han sido incorporadas en su mayor parte.

TÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación de la ley.
1. Constituye el objeto de la presente ley la regulación de la actuación de las 

administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, por medio de una acción coordinada, 
dirigida a la atención, promoción y protección de los derechos y libertades fundamentales, el 
bienestar y calidad de vida de las personas con discapacidad, posibilitando su autonomía, 
habilitación, o en su caso, rehabilitación así como su participación e inclusión plenas y 
efectivas en la sociedad, con el fin de asegurar el derecho a la igualdad y dignidad 
reconocido por la Constitución española y demás derechos protegidos por la Convención 
sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecha en Nueva York el 13 de 
diciembre de 2006. Todo ello en el marco específico previsto en el Estatuto de autonomía de 
la Comunitat Valenciana, en la Ley de la Generalitat Valenciana por la que se regula el 
sistema de servicios sociales y la coordinación requerida por la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia, y demás disposiciones de aplicación.

2. Será de aplicación a todas las actuaciones y servicios que, en el ámbito de las 
personas con discapacidad y dentro del territorio de la Comunitat Valenciana, lleven a cabo 
la administración de la Generalitat, o sus entidades autónomas y las empresas de la 
Generalitat contempladas en la legislación pública valenciana, así como las corporaciones 
locales de la Comunitat Valenciana, y las demás entidades públicas y privadas que 
colaboren con ellas.

3. Asimismo, se establece la ordenación y tipología de centros y servicios de acción 
social destinados a las personas con discapacidad y la fijación del correspondiente régimen 
de infracciones y sanciones.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de la presente Ley, se entiende por:
1. Personas con discapacidad o diversidad funcional, aquellas que por su diversidad 

física, mental, intelectual, cognitiva o sensorial, previsiblemente de carácter permanente, en 
la interacción con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la 
sociedad en igualdad de condiciones con los demás.

2. Además de lo establecido en el apartado anterior, y a todos los efectos, tendrán la 
consideración de personas con discapacidad aquellas a quienes se les haya reconocido un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 %. Se considerará que presentan una 
discapacidad en grado igual o superior al 33 % los pensionistas de la seguridad social que 
tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o 
gran invalidez, y los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de 
jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

3. Personas con diversidad funcional o discapacidad que presentan movilidad reducida: 
aquellas personas que, de forma permanente o temporal, tienen limitada la capacidad de 
movimiento. El reconocimiento se fijará a través de la aplicación del baremo que se 
establezca con carácter general para esta función.

4. Personas con diversidad funcional o discapacidad con necesidades de apoyo 
generalizado: aquellas personas que, como consecuencia de su discapacidad, necesitan 
atención o ayuda de otra u otras personas para hacer las actividades básicas de la vida 
diaria. La concurrencia de esta necesidad se entenderá acreditada cuando se obtenga 
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cualquier grado de dependencia, de acuerdo con el baremo establecido con carácter general 
por la normativa estatal para este fin.

Artículo 3.  Reconocimiento y titulares de derechos.
1. Serán titulares de los derechos:
a) Las personas con discapacidad o diversidad funcional y nacionalidad española que 

tengan o adquieran su vecindad administrativa en cualquier municipio de la Comunitat 
Valenciana.

b) Los extranjeros que teniendo discapacidad, residan legalmente, temporal o 
permanentemente, en España conforme a la legislación de extranjería, y tengan o adquieran 
su vecindad administrativa en cualquier municipio de la Comunidad Valenciana.

2. No obstante, cualquier extranjero que tenga discapacidad será titular de los derechos 
mencionados en los artículos 31 y 32 y usuario de los servicios recogidos en el artículo 34 de 
esta ley.

3. El disfrute de los derechos reconocidos en esta ley a las personas con discapacidad, 
con movilidad reducida o con necesidad de apoyo generalizado por motivo de su 
discapacidad, requerirá de la correspondiente acreditación de tales circunstancias, mediante 
resolución de los órganos administrativos que tengan atribuida la competencia para la 
valoración y calificación de las discapacidades.

TÍTULO II
De las actuaciones de la Administración de la Generalitat en materia de 

personas con discapacidad

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 4.  Principios generales.
La administración de la Generalitat, sus entidades autónomas y empresas, adoptarán las 

medidas tendentes a promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de 
igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas 
con diversidad funcional o discapacidad y velará por el respeto de su dignidad inherente 
rigiéndose en sus actuaciones, de acuerdo con la Convención de la ONU de derechos de las 
personas con discapacidad, por los principios siguientes:

1. El respeto a la dignidad inherente y la libertad de tomar sus propias decisiones.
2. La autonomía individual y la promoción de la vida independiente, favoreciendo la 

permanencia en su entorno habitual de convivencia, con la asistencia personal necesaria 
para cada persona y situación.

3. La igualdad de trato y no discriminación.
4. La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad y el diálogo civil.
5. El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como 

parte de la diversidad y la condición humana.
6. La igualdad de oportunidades.
7. La accesibilidad universal.
8. La igualdad entre mujer y hombre, sin perjuicio del impulso de medidas de 

discriminación positiva para mujeres y niñas con discapacidad, sujetas a múltiples formas de 
discriminación.

9. El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y 
de su derecho a preservar su identidad.

10. La transversalidad de las políticas, programas y actuaciones impulsadas por la 
Generalitat en el ámbito social y económico.

11. La responsabilidad pública en la dotación de los medios y recursos necesarios para 
alcanzar la plena realización de los principios enumerados en el presente artículo.
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Artículo 5.  De las competencias de la Generalitat.
Corresponden a la Administración de la Generalitat, por medio de la Conselleria 

competente en materia de atención a las personas con discapacidad, entre otras, las 
siguientes actuaciones:

a) Aprobar un Plan Integral de Actuación para las personas con discapacidad de la 
Comunidad Valenciana, de carácter cuatrienal con dotación presupuestaria propia, que 
tendrá como objetivos orientar, consolidar y establecer prioridades en las actuaciones e 
inversiones públicas y privadas en la materia objeto de esta ley.

b) Investigar, formar, sensibilizar y difundir en la realidad que presenta el sector social de 
las personas con discapacidad, prestando especial atención a sus características específicas 
y necesidades.

c) Disponer y organizar la recogida de datos estadísticos elaborando censos específicos 
de personas con discapacidad y disponer asimismo la recogida de datos específicos de la 
demanda de servicios existente y los recursos disponibles, así como identificar nuevas 
necesidades, todo ello conforme con lo dispuesto en la legislación estatal de protección de 
datos de carácter personal.

d) Establecer los criterios de calidad que han de cumplir todos los centros y servicios que 
actúen en el ámbito de las personas con discapacidad, con el fin de garantizar las 
condiciones en que éstos son atendidos. Asimismo, también será competencia de la 
Generalitat el establecimiento de mecanismos de supervisión y control de la citada calidad 
en la actividad de los centros y en la prestación de los servicios generalizados que reciben 
las personas con discapacidad, sean éstos de titularidad pública, de entidades sin ánimo de 
lucro o de la iniciativa privada.

e) Asesorar y apoyar, técnica y económicamente, a las entidades locales y 
organizaciones y asociaciones públicas y privadas, especialmente las de iniciativa social sin 
ánimo de lucro, que se decidan a colaborar en la creación, gestión, promoción y desarrollo 
de planes y programas de promoción de las personas con discapacidad; en la creación y 
gestión de los centros y en la prestación de los servicios regulados por la presente ley. Con 
este fin, dentro del respeto a la normativa vigente en la materia, se promoverá el 
establecimiento de los convenios de colaboración y la celebración de conciertos regulados 
en los artículos 50 y siguientes de la presente ley, que se estimen convenientes para el 
cumplimiento adecuado de los objetivos previstos legalmente.

f) Coordinar las actuaciones de las distintas Administraciones Públicas, sin perjuicio del 
respeto a su ámbito específico de competencias, y de la iniciativa social sin ánimo de lucro y 
privada, a fin de racionalizar y optimizar el uso de los recursos disponibles.

Artículo 6.  Derechos frente a la Administración de la Generalitat, o sus entidades 
autónomas y sus entidades de Derecho Público sujetas a derecho privado.

Las personas con diversidad funcional o discapacidad, en sus relaciones con la 
administración de la Generalitat o sus entidades autónomas y sus entidades de derecho 
público sujetas a derecho privado, gozarán de los derechos que les otorgan la presente ley y 
demás normas que les sean de aplicación, y, en especial, tendrán los siguientes derechos:

1. A igual protección legal y a beneficiarse de la ley sin discriminación alguna.
2. Al reconocimiento de su personalidad jurídica y capacidad jurídica en igualdad de 

condiciones en todos los aspectos de la vida.
3. Al acceso a la justicia en igualdad de condiciones y la garantía de sus derechos en 

todo tipo de procesos, especialmente en el ámbito del proceso penal, así como en el 
penitenciario.

4. A los ajustes razonables, entendiendo por tales las modificaciones adecuadas que no 
impongan una carga desproporcionada o indebida, para garantizar el goce o ejercicio de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales.

5. A recibir un trato personalizado e individualizado y a acceder en condiciones de 
igualdad con el resto de los ciudadanos a los servicios públicos.

6. A disponer de una imagen social ajustada, normalizada, respetuosa e inclusiva de las 
personas con diversidad funcional o discapacidad, en tanto que manifestación enriquecedora 
de la diversidad humana.
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7. A la libertad de expresión y opinión y al acceso y uso eficaz, en igualdad de 
condiciones, a la información, la comunicación y el conocimiento a través de las TIC.

8. Al reconocimiento y protección por parte de los poderes públicos de la lengua de 
signos como parte de la identidad de las personas de la comunidad lingüística que la utilicen 
así como de la diversidad y riqueza lingüística y cultural de la sociedad valenciana.

El ejercicio de los derechos de las personas con diversidad funcional o discapacidad se 
realizará de acuerdo con el principio de libertad en la toma de decisiones; para ello, la 
información y consentimiento deberán efectuarse en formatos accesibles y comprensibles. 
En particular, se intentará facilitar la información en braille, lengua de signos, estenotipia u 
otros sistemas alternativos de comunicación.

En todo caso, se deberán tener en cuenta las circunstancias personales, su capacidad 
para tomar la concreta decisión y asegurar el apoyo conveniente si es necesario.

Artículo 7.  Cumplimiento de la normativa sobre inclusión laboral de personas con 
discapacidad, a efectos de la concesión de ayudas o subvenciones de la Generalitat.

1. La Administración de la Generalitat, así como sus entidades autónomas y las 
empresas de la Generalitat contempladas en la legislación pública valenciana, exigirán la 
acreditación del cumplimiento de la normativa sobre inclusión laboral de personas con 
discapacidad, o en su caso, la exención de dicha obligación, a aquellos empresarios, 
personas físicas o jurídicas, que soliciten subvenciones o ayudas económicas de la 
Generalitat.

2. La acreditación de dicho cumplimiento, o en su caso, la exención de dicha obligación, 
se realizará mediante declaración responsable del solicitante, sin perjuicio de las facultades 
de la Generalidad Valenciana de comprobación de la validez de dicha declaración en 
cualquier momento, así como de la imposición de las sanciones que pudieran corresponder.

3. Sin la acreditación, o en su caso, exención regulados en este artículo, no podrá 
concederse ayudas o subvenciones.

Artículo 8.  Preferencia en la concesión de subvenciones y ayudas económicas.
La Administración de la Generalitat, sus entidades autónomas y las empresas de la 

Generalitat contempladas en la legislación pública valenciana, en las correspondientes 
órdenes de convocatoria de ayudas económicas y subvenciones destinadas a empresas, 
deberá establecer la preferencia en la adjudicación, en caso de empate de las mejores 
proposiciones en la puntuación final obtenida por los solicitantes, de aquellas empresas que 
acrediten ocupar un porcentaje de trabajadores discapacitados superior respecto a la 
plantilla de la empresa con anterioridad a la publicación de la norma por la que se regulen 
las ayudas o subvenciones.

Cuando no sea posible la incorporación de trabajadores discapacitados a las empresas 
solicitantes, por la imposibilidad de que los servicios de empleo públicos competentes, o las 
agencias de colocación, puedan atender la oferta de empleo después de haber efectuado 
todas las gestiones de intermediación necesarias para dar respuesta a los requerimientos de 
la misma y concluirla con resultado negativo, la adjudicación se efectuará a la empresa que 
acredite un incremento en las cuotas previstas en la normativa vigente para las medidas 
alternativas a la contratación de trabajadores discapacitados.

Artículo 9.  Preferencia en la contratación administrativa.
1. En los pliegos de cláusulas administrativas particulares de los contratos de la 

Administración de la Generalitat, de sus entidades autónomas y sus entidades de derecho 
público sujetas a derecho privado, deberá recogerse como criterio preferencial en la 
adjudicación de los mismos que, en caso de empate de las mejores proposiciones en la 
puntuación final obtenida por los licitadores, la adjudicación se efectuará a la empresa que 
acredite tener en su plantilla, en el momento de presentar sus proposiciones, un porcentaje 
mayor de trabajadores discapacitados con anterioridad a la publicación del contrato.

Cuando no sea posible la incorporación de trabajadores discapacitados a la empresas 
licitadoras, por la imposibilidad de que los servicios de empleo públicos competentes, o las 
agencias de colocación, puedan atender la oferta de empleo después de haber efectuado 
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todas las gestiones de intermediación necesarias para dar respuesta a los requerimientos de 
la misma y concluirla con resultado negativo, la adjudicación se efectuará a la empresa que 
acredite un incremento de las cuotas previstas en la normativa vigente para las medidas 
alternativas a la contratación de trabajadores discapacitados.

2. Igualmente, en los supuestos de adquisición de productos y servicios tecnológicos de 
información y comunicación, dichos pliegos recogerán como criterio preferencial en la 
adjudicación de los mismos que, en caso de empate de las mejores proposiciones en la 
puntuación final obtenida por los licitadores, la adjudicación se efectuará a la empresa que 
acredite que los mencionados productos y servicios son accesibles para las personas con 
discapacidad.

Artículo 10.  Flexibilidad de horarios laborales en la Administración Pública de la 
Generalidad Valenciana, sus entidades autónomas y las empresas de la Generalitat 
contempladas en la legislación pública valenciana.

1. El personal al servicio de la Generalitat, de sus entidades autónomas y las empresas 
de la Generalitat contempladas en la legislación pública valenciana, que tenga a su cargo 
alguna persona dependiente por motivo de discapacidad, tendrá derecho a la flexibilización 
del horario laboral hasta un máximo de dos horas diarias, pudiendo disfrutarlas, 
exclusivamente, en los periodos comprendidos entre las 8 y las 10 horas, entre las 13 y 
las 15 horas y entre las 16 y las 19 horas, debiendo recuperar dichas horas, dentro del 
horario de trabajo semanal.

2. El disfrute de este derecho exigirá la autorización de la Conselleria con competencias 
en materia de función pública o de los jefes de personal de sus entidades autónomas y las 
empresas de la Generalitat contempladas en la legislación pública valenciana en los que 
preste sus servicios este personal. Podrá limitarse el disfrute de este derecho cuando por las 
especiales características del servicio a desempeñar la ausencia del puesto de trabajo 
pueda ocasionar graves trastornos al servicio público, lo que deberá acreditarse mediante 
resolución motivada.

Artículo 11.  Fomento de la flexibilidad de horarios laborales en las empresas.
La Administración de la Generalitat, a través del departamento competente en materia de 

empleo, adoptará medidas de fomento de la flexibilidad de los horarios laborales de los 
trabajadores y trabajadoras con discapacidad, así como de los trabajadores y trabajadoras 
que tengan a su cargo alguna persona dependiente por motivo de discapacidad, convocando 
al efecto ayudas para que las empresas adopten este tipo de iniciativas.

Artículo 12.  Información.
1. Las Administraciones Públicas Valencianas, para permitir el conocimiento de los 

derechos reconocidos en la presente ley, y demás normativa que redunde en beneficio de 
las personas con discapacidad, facilitará información accesible a cualquiera que la solicite.

En concreto, deberán prestar información sobre los recursos existentes en la Comunidad 
Valenciana destinados a las personas con discapacidad, ya sean de carácter educativo, 
laboral o social o cualquiera otros.

2. La información que se facilite a los ciudadanos en ningún caso podrá entrañar una 
interpretación normativa, ni consideración jurídica o económica, sino una simple 
determinación de conceptos, información de opciones legales o colaboración en la 
cumplimentación de impresos o solicitudes.

Artículo 13.  Control y calidad de las medidas normativas vigentes que afectan a las 
personas con discapacidad.

La Administración de la Generalitat, a través del departamento correspondiente en 
función de la materia, establecerá mecanismos de supervisión y control de calidad del 
cumplimiento de las medidas normativas vigentes que afecten a las personas con 
discapacidad.
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CAPÍTULO II
Sanidad

Artículo 14.  Actuaciones en materia de protección a la salud.
La conselleria u organismo de la Generalitat con competencias en materia de sanidad, 

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos siguientes, velarán por el efectivo disfrute del 
derecho de las personas con diversidad funcional o discapacidad a la protección de la salud, 
incluyendo la prevención de la enfermedad y la protección, promoción y recuperación de la 
salud, sin discriminación por motivo o por razón de discapacidad, prestando especial 
atención a la salud mental, a la salud sexual y reproductiva y, por su incidencia en la 
pluridiscapacidad, a la salud cerebral, siendo los encargados de llevar a cabo las políticas en 
materia de prevención y de adoptar las medidas necesarias para garantizar la asistencia 
sanitaria y la habilitación y rehabilitación integral de las personas con diversidad funcional o 
discapacidad.

Artículo 15.  Prevención de las discapacidades y de su evolución.
1. La prevención de patologías que puedan originar discapacidades y la atención a su 

evolución constituye un derecho de todo ciudadano y ciudadana y de la sociedad en su 
conjunto y formará parte de las obligaciones prioritarias de la administración en el campo de 
la salud pública y de los servicios sociales.

La política de prevención tendrá por objeto evitar y reducir al máximo la aparición de 
nuevas discapacidades psíquicas, físicas o sensoriales, así como su impacto negativo y su 
intensificación y atenderá, en todo caso, a la diversidad de las personas, dando un 
tratamiento diferenciado según las necesidades específicas de cada persona.

2. Con el fin de llevar a cabo la política de prevención de la discapacidad, la Generalitat, 
adoptará las siguientes medidas:

a) Proporcionará los servicios de salud adecuados dirigidos a unas prontas detección e 
intervención, cuando proceda.

b) Fomentará la orientación en materia de salud sexual y reproductiva y el 
asesoramiento genético a los grupos de riesgo.

c) Fomentará el desarrollo de las capacidades individuales de las personas con 
discapacidad a cualquier edad y desde la aparición de la discapacidad.

d) Realizará campañas de vacunación contra las enfermedades que generen riesgos de 
discapacidad a las personas.

e) Realizará campañas de prevención, orientación y asesoramiento de las patologías 
sobrevenidas.

f) Los profesionales de la salud que presten atención a las personas con diversidad 
funcional o discapacidad lo harán con la misma calidad que a las demás personas sobre la 
base de un consentimiento libre e informado, entre otras formas, mediante la sensibilización 
respecto de los derechos humanos, la dignidad, la autonomía y las necesidades específicas 
a través de la capacitación y la promulgación de normas éticas para la atención de la salud 
en los ámbitos público y privado.

g) Promoverá y garantizará, especialmente en el caso de la infancia, que se 
implementen los avances científicos, los instrumentos y los recursos tecnológicos que 
aumenten las capacidades de las personas con diversidad funcional de carácter físico, 
mental, intelectual, cognitivo o sensorial, de manera que se consiga la mayor autonomía 
posible.

Artículo 16.  Asistencia sanitaria.
La Administración pública de la Generalitat prestará, de conformidad con el régimen de 

seguridad social aplicable, la prevención, asistencia y prestaciones sanitarias, farmacéuticas 
y, en su caso, los tratamientos dietoterápicos complejos, para la correcta atención a las 
personas con discapacidad, cuando ello sea necesario para su desarrollo físico, psíquico y 
sensorial.
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Se crearán unidades de referencia multidisciplinares, atendiendo a criterios geográficos y 
de prevalencia, para los tipos de discapacidad que precisen diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento durante toda la vida de la persona con discapacidad, existiendo una relación 
continuada de los profesionales con la persona con discapacidad y sus familiares.

Artículo 17.  Habilitación y rehabilitación.
1. La administración de la Generalitat llevará a cabo las actuaciones necesarias 

tendentes a garantizar a las personas con diversidad funcional o discapacidad la habilitación 
y la rehabilitación integral necesarias para mejorar, mantener o compensar su estado físico, 
psíquico o sensorial.

A este efecto, se entiende por rehabilitación el proceso orientado a la recuperación, el 
mantenimiento o la adquisición de una función o una habilitación perdida, reducida o no 
adquirida, teniendo por objeto la prestación de servicios y ayudas técnicas dirigidas a la 
consecución de la recuperación de las personas con discapacidad, la minoración de las 
secuelas resultantes y el desarrollo de las capacidades de que dispone la persona con 
diversidad funcional, para que pueda alcanzar y mantener la máxima independencia y la 
inclusión y la participación plena en todos los aspectos de la vida.

2. Cuando se estime conveniente, este proceso de rehabilitación exigirá un tratamiento 
continuado, permanente y especializado.

CAPÍTULO III
Educación

Artículo 18.  Actuaciones en materia educativa.
1. La conselleria u organismo de la Generalitat con competencias en materia de 

educación y formación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos siguientes y sin perjuicio 
de lo dispuesto en la normativa específica, velarán por el efectivo disfrute del derecho de las 
personas con discapacidad o diversidad funcional a una educación pública, inclusiva y de 
calidad, así como a la formación a lo largo de la vida, sin discriminación por motivo o por 
razón de tal circunstancia y sobre la base de la igualdad de oportunidades, siendo los 
encargados de garantizar una política de fomento que asegure el proceso educativo 
adecuado, la adopción de ajustes razonables en función de las necesidades individuales y 
facilite las medidas de apoyo personalizadas y efectivas en entornos que fomenten al 
máximo el desarrollo académico y social, de conformidad con el objetivo de la plena 
inclusión.

2. A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, adoptarán las medidas pertinentes 
para emplear a maestros y maestras, incluidos también aquellos con discapacidad, y para 
formar a profesionales y personal que trabajen en todos los niveles educativos. Esa 
formación incluirá la toma de conciencia sobre la discapacidad y el uso de modos, medios y 
formatos de comunicación aumentativos y alternativos apropiados, y de técnicas y materiales 
educativos para apoyar a las personas con discapacidad o diversidad funcional.

Artículo 19.  Medidas de actuación en materia educativa.
La Administración de la Generalitat, llevará a cabo las siguientes actuaciones en materia 

de educación:
a) Si tras la aplicación de los criterios prioritarios recogidos en la legislación básica 

estatal en cuanto al acceso de los centros mantenidos con fondos públicos, se produjeran 
empates en la puntuación obtenida por los solicitantes, se dará preferencia a la 
escolarización de los alumnos discapacitados en centros que cuenten con los soportes 
necesarios para cubrir sus necesidades específicas, en la modalidad educativa más 
adecuada a su discapacidad. La misma preferencia se dará a los alumnos con padres con 
discapacidad igual o superior al 33%. Únicamente en aquellos supuestos en los que las 
necesidades de los alumnos discapacitados no puedan ser satisfechas en un centro 
ordinario, la Administración de la Generalitat procederá a su escolarización en unidades o en 
centros específicos de educación especial.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 3  Ley sobre el Estatuto de las Personas con Discapacidad

– 40 –



b) Cuando tras la aplicación de los criterios prioritarios recogidos en la legislación básica 
estatal en cuanto al acceso de los centros mantenidos con fondos públicos, se produjeran 
empates en la puntuación obtenida por los solicitantes, se dará preferencia para ocupar 
puestos escolares de enseñanza postobligatoria, en los centros de Bachillerato y Formación 
Profesional, a los alumnos con necesidades educativas especiales que hayan obtenido el 
título de graduado en educación secundaria obligatoria. La Generalidad Valenciana adoptará 
las medidas tendentes a garantizar que estos centros dispongan de los medios personales y 
materiales necesarios, así como a que se efectúen las adaptaciones curriculares pertinentes.

c) En lo referente a estudios universitarios, promoverá la adaptación de determinadas 
materias o prácticas para atender a las necesidades de los alumnos con discapacidad, 
siempre que con tales adaptaciones no se impida alcanzar un desarrollo suficiente de los 
objetivos generales previstos para estos estudios.

d) Realizará convocatorias específicas de becas o ayudas para desplazamiento, 
residencia y manutención de los alumnos con discapacidad que cursen enseñanzas, cuando 
las necesidades así lo exijan.

e) Dará prioridad en el otorgamiento de subvenciones a los titulares de los centros que 
garanticen los derechos a que se refiere el artículo siguiente.

f) Se facilitará la puesta en marcha de opciones educativas tendentes a conseguir el 
desarrollo integral del alumnado con discapacidad.

g) La administración de la Generalitat dotará a los centros educativos sostenidos con 
fondos públicos, a todos los niveles, de los recursos necesarios, humanos y materiales, para 
atender las necesidades del alumnado con diversidad funcional o discapacidad. La 
escolarización en centros de educación especial o unidades sustitutorias de los mismos solo 
se llevará a cabo cuando, excepcionalmente, sus necesidades no puedan ser atendidas en 
los centros ordinarios y tomando en consideración la opinión de los padres y tutores legales. 
Se garantizará la accesibilidad universal en todas las instalaciones educativas.

Artículo 20.  Derechos de los las personas con discapacidad en materia educativa.
En cualquiera de las etapas educativas, obligatorias y no obligatorias, en Centros de 

titularidad pública o concertados por la Administración de la Generalitat, a las personas con 
discapacidad comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley se garantizarán los 
siguientes derechos:

1. Derecho a la atención educativa específica que, por sus necesidades especiales, 
requieran.

2. Derecho a la atención temprana de las necesidades educativas de apoyo específico 
de los alumnos y alumnas que presenten discapacidad o pluridiscapacidad.

3. Derecho a la evaluación psicopedagógica continua de su proceso educativo, 
garantizando a las familias de los alumnos y alumnas información completa y en formato 
accesible sobre la misma.

4. Derecho a la utilización de medios técnicos, didácticos y nuevas tecnologías, así como 
otros recursos y opciones educativas que faciliten su aprendizaje.

CAPÍTULO III BIS
Del acceso a la justicia

Artículo 20 bis.  Medidas específicas.
Las medidas específicas para garantizar la efectividad de los principios de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal se aplicarán, además de a los 
derechos regulados en el presente título, en el ámbito de la administración de justicia.

Artículo 20 ter.  Garantía para la igualdad de condiciones.
La Generalitat, en el uso de las competencias que ostenta en esta materia y sin perjuicio 

de las obligaciones internacionalmente asumidas por el Estado, asegurará que las personas 
con diversidad funcional o discapacidad tengan acceso a la justicia en igualdad de 
condiciones con las demás así como la garantía de sus derechos en todos los órdenes 
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jurisdiccionales, favoreciendo dentro de dicho ámbito competencial la adopción de medidas 
tales como la puesta a disposición de intérpretes de lengua de signos u otro sistema de 
comunicación no verbal y, siempre que resulte necesario, la traducción de documentación a 
un formato accesible, a fin de facilitar el desempeño de las funciones efectivas de esas 
personas como participantes directos e indirectos, incluida la declaración como testigos, en 
todos los procedimientos judiciales, con inclusión de la etapa de investigación y otras etapas 
preliminares de cualquier proceso.

CAPÍTULO IV
De la inserción laboral

Artículo 21.  Objetivos.
La conselleria o el organismo de la Generalitat con competencias en materia de empleo 

y formación profesional o continua, de acuerdo con los artículos siguientes, velarán por el 
disfrute efectivo del derecho de las personas con discapacidad al trabajo libremente elegido 
o aceptado en un mercado y un entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y accesibles 
a las personas con discapacidad, sobre la base de la no discriminación y la igualdad de trato 
y oportunidades, no solo en la ocupación sino en la formación y la promoción profesionales y 
en las condiciones de trabajo, y serán los encargados de promover y llevar a efecto políticas 
de inserción e inclusión de las personas con diversidad funcional, prioritariamente en el 
sistema ordinario o, en su defecto, en el sistema productivo, mediante la fórmula de la 
ocupación protegida, la finalidad de las cuales será aumentar las tasas de actividad y de 
empleo e inserción laboral de las personas con discapacidad, como también mejorar la 
calidad de la ocupación y dignificar sus condiciones de trabajo.

Igualmente, especial atención se dedicará a la orientación, intermediación y apoyo para 
la formación profesional, para el autoempleo y para la búsqueda, obtención, mantenimiento 
del empleo y retorno al mismo.

Sección 1.ª Formación profesional

Artículo 22.  Formación profesional.
1. Se fomentará la programación y organización de cursos de formación profesional, 

ocupacional y continua, en módulos adaptados, con recursos técnicos y personales 
adecuados, en función del tipo de discapacidad del alumnado, dirigidos a aquellos alumnos 
discapacitados cuyas características individuales les impidan el acceso a los programas 
ordinarios de formación profesional.

2. Se potenciará igualmente el desarrollo de prácticas profesionales en centros de 
trabajo.

Artículo 23.  Prioridad y reserva de plazas en los cursos de formación profesional.
1. Se priorizará la concesión de ayudas a todos los cursos y acciones de formación 

profesional vayan dirigidos a las personas con discapacidad.
2. En los cursos de formación profesional organizados por la Administración de la 

Generalitat, se reservará un 3% del número de plazas para personas con discapacidad, 
debiendo garantizarse como mínimo, independientemente del número de plazas 
convocadas, la reserva de una plaza para personas con discapacidad.

Artículo 24.  Criterios de formación profesional.
Periódicamente se desarrollarán los criterios a seguir en orden a la programación y 

promoción de la formación profesional de las personas con discapacidad, con el fin de 
garantizar una formación adecuada a sus características, incluyendo en dicha programación 
cuantas medidas sean necesarias para que el desarrollo tecnológico suponga más 
independencia de este colectivo.
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Sección 2.ª Inserción Laboral

Artículo 25.  Medidas de fomento para la inserción laboral de las personas con 
discapacidad.

1. La Generalitat llevará a cabo una política de fomento del empleo tendente a facilitar la 
inserción laboral de las personas con discapacidad y su permanencia en el mercado 
ordinario de trabajo, desarrollando para ello los diferentes instrumentos de inserción laboral, 
ayudas económicas y técnicas necesarias para que las personas con discapacidad no se 
vean excluidas del acceso al mercado laboral. La conselleria u organismo de la Generalitat 
competente en materia de empleo, evaluará de forma permanente las posibilidades de 
inserción en el mercado laboral de las personas con discapacidad, fomentando la inserción 
laboral.

2. Para la inserción de las personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo 
se promocionarán aquellos programas dirigidos a la contratación de personas con 
discapacidad, a la posibilidad de constituirse en trabajadores autónomos o la de integrarse 
en empresas de economía social, la reinserción de trabajadores discapacitados y los que 
vayan destinados a la adaptación de puestos de trabajo.

3. En las ofertas de empleo público, la Generalitat reservará en las convocatorias 
anuales un cupo de plazas no inferior al 7% o a aquel porcentaje y sus cuotas específicas 
que se establezcan en la Ley de ordenación de la función pública valenciana, para ser 
cubiertas por personas con diversidad funcional o discapacidad, atendiendo a la definición 
legal de las mismas contenida en el artículo 4.2 del Real decreto legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, de modo que se alcance, como mínimo, el 2% o porcentaje superior que 
establezca la normativa específica, de los efectivos totales de la administración pública 
valenciana.

4. En las pruebas de acceso al empleo público de la Generalitat, se garantizará el 
cumplimiento de la normativa en materia de adaptabilidad y se adoptarán las medidas 
indispensables para garantizar la igualdad de oportunidades.

Artículo 26.  Centros Especiales de Empleo.
Se fomentará el empleo estable de los trabajadores con discapacidad en los Centros 

Especiales de Empleo mediante ayudas dirigidas a la creación, mantenimiento e incremento 
del empleo en el mismo, así como ayudas destinadas a facilitar el transporte a dichos 
centros cuando la mayoría de sus trabajadores sean personas con discapacidad con 
movilidad reducida o personas con discapacidad psíquica.

Artículo 27.  Empleo con apoyo y enclaves laborales.
También se potenciarán experiencias singulares que supongan la creación de puestos de 

trabajo ordinario destinados a las personas con discapacidad con necesidad de apoyo 
generalizado, a través de acciones basadas en el empleo con apoyo y enclaves laborales. 
Tales medidas se fundamentarán, entre otras, en acciones de acompañamiento laboral o 
mediador laboral de acuerdo a las necesidades de cada colectivo de personas con 
discapacidad, como forma de garantizar el éxito de la inserción y mantenimiento de una 
persona con discapacidad en el empleo ordinario.

Artículo 27 bis.  Empleo público.
La conselleria u organismo de la Generalitat con competencias en materia de 

administración pública promoverán y adoptarán las medidas necesarias para el acceso de 
las personas con diversidad funcional o discapacidad al empleo público y su permanencia en 
él, sobre la base de no discriminación y la igualdad de trato y oportunidades. El acceso al 
empleo público y las vicisitudes en su desempeño, se regirán por lo dispuesto en la 
normativa específica reguladora de la materia.

CAPÍTULO V
Inclusión Social
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Artículo 28.  Centros de Valoración y Orientación.
1. Los centros de valoración y orientación de discapacidades se configuran como la 

estructura física y funcional de carácter público en el ámbito de la Comunidad Valenciana 
destinada a la valoración y calificación de la discapacidad, y determinación de su tipo y 
grado, así como las necesidades, aptitudes y posibilidades de recuperación de la persona 
con discapacidad.

2. En el desarrollo de sus funciones, los centros de valoración y orientación realizarán un 
seguimiento periódico de las personas con discapacidad, revisando, en su caso, la 
valoración de la discapacidad si se produjera una variación en las circunstancias de la 
persona.

Artículo 29.  Actuaciones en materia de políticas de protección social.
1. La conselleria o el organismo de la Generalitat competente en materia de igualdad y 

políticas inclusivas, como también ayuntamientos u organismos municipales en el ámbito de 
sus competencias, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos siguientes, velarán por el 
efectivo disfrute del derecho de las personas con diversidad funcional o discapacidad y sus 
familias a la protección social y a gozar de ese derecho sin discriminación alguna por 
motivos de discapacidad, en particular, a disfrutar de unos servicios y prestaciones sociales 
que atiendan con garantías de suficiencia y sostenibilidad sus necesidades, dirigidos al 
desarrollo de su personalidad y su inclusión en la comunidad, preservando su dignidad e 
incrementando su calidad de vida.

2. La prestación de los servicios sociales respetará al máximo la permanencia de las 
personas con discapacidad o diversidad funcional en su medio familiar y en su entorno 
geográfico, cultural y social teniendo en cuenta las barreras específicas de quienes habiten 
en zonas rurales, sin perjuicio de garantizar el acceso a otra tipología de recursos cuando 
resulte necesario o más idóneo, teniendo en cuenta el ejercicio del derecho de la persona a 
decidir libremente.

3. Especial atención tendrá la incorporación de una perspectiva de género en todas las 
acciones destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y libertades, 
reconociendo que los niños y niñas con discapacidad están expuestos a un riesgo mayor, 
dentro y fuera del hogar, de violencia, abandono, trato denigrante, malos tratos o 
explotación.

Sección 1.ª Centros y servicios

Artículo 30.  Tipología de centros y servicios.
1. Los servicios de acción social dirigidos a personas con discapacidad responderán a 

las siguientes finalidades:
a) Información, orientación y asesoramiento técnico a las personas con discapacidad y 

familiares, o en su caso, representantes legales.
b) Asistencia domiciliaria.
c) Ocio y tiempo libre.
d) Teleasistencia o telealarma.
e) Respiro familiar.
2. Los centros de acción social para las personas con discapacidad se clasifican en:
a) Centros de atención diurna.
b) Residencias y viviendas tuteladas, que prestarán una atención continuada las 24 

horas del día.
3. Reglamentariamente, se regulará la tipología de cada uno de los servicios y centros, 

así como, sus características y condiciones de acceso teniendo en cuenta los distintos tipos 
de discapacidad. Con la finalidad de dar una adecuada satisfacción a las necesidades que 
puedan surgir, también podrán establecerse reglamentariamente nuevos tipos de centros y 
servicios, así como las condiciones que regirán en su prestación o para su acceso.
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Artículo 31.  Información, Orientación y Asesoramiento.
1. Sin perjuicio de lo que disponga la normativa general sobre Servicios Sociales, y 

constituyendo el nivel primario de atención a las personas con discapacidad, las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Valenciana prestarán con carácter 
personalizado, información, orientación y asesoramiento técnico a las personas con 
discapacidad o a sus representantes legales sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, el ejercicio de los mismos, los deberes que le incumben y los recursos 
disponibles destinados a su atención y a la promoción de su bienestar social.

2. Dichas actuaciones tendrán carácter gratuito y se prestarán, preferentemente, por 
equipos multidisciplinares en Centros Sociales.

3. La información que se facilite a los ciudadanos en ningún caso podrá entrañar una 
interpretación normativa, ni consideración jurídica o económica, sino una simple 
determinación de conceptos, información de opciones legales o colaboración en la 
cumplimentación de impresos o solicitudes.

Artículo 32.  Atención domiciliaria y servicios de apoyo personal.
Cuando la situación individual o familiar de la persona con discapacidad sea de especial 

necesidad, las Entidades Locales de la Comunidad Valenciana efectuarán prestaciones 
personalizadas asistenciales gratuitas de carácter doméstico, psicológico, de mediación para 
garantía de la autodeterminación, rehabilitador, social, educativo y laboral que estando 
dirigidas a facilitar la permanencia de la persona en su núcleo familiar o convivencial, sirvan 
de apoyo a las personas con discapacidad, familias o personas encargadas de su cuidado.

Estos servicios de apoyo personal se articularán en un programa o servicio de 
intervención para el mantenimiento de las personas con diversidad funcional y con 
problemas de salud mental en su domicilio o entorno social, en coordinación con el sistema 
sanitario y los equipos profesionales de servicios sociales de atención primaria de carácter 
básico, para valorar las necesidades y la provisión de los servicios.

Artículo 33.  Programas de ocio y tiempo libre.
Las entidades locales en su ámbito territorial, la conselleria u organismo competente en 

materia de acción social de la Generalidad Valenciana y, en su caso, las asociaciones o 
entidades privadas sin ánimo de lucro, promoverán la realización de programas de ocio y 
tiempo libre que, destinados a personas con discapacidad, fomenten su inclusión social y su 
desarrollo personal.

Artículo 34.  Servicios de teleasistencia y telealarma.
Las entidades locales en su ámbito territorial, la conselleria u organismo competente en 

materia de acción social de la Generalidad Valenciana y, en su caso, las asociaciones o 
entidades sin ánimo de lucro, promoverán servicios de teleasistencia y telealarma que, 
mediante líneas telefónicas o cualquier otro sistema de comunicación a distancia, permitan 
que una persona dependiente por motivo de discapacidad esté en contacto permanente con 
un equipo de apoyo que, en caso urgencia o necesidad, adopte las medidas oportunas para 
una adecuada asistencia puntual.

Artículo 35.  Servicios de respiro familiar.
Las entidades locales en su ámbito territorial, la conselleria u organismo competente en 

materia de acción social de la Generalidad Valenciana y, en su caso, las asociaciones o 
entidades privadas sin ánimo de lucro, promoverán servicios de respiro familiar que, 
mediante un recurso de estancias cortas al que puedan acudir personas con discapacidad, 
permitirá a las familias o tutores, solucionar situaciones de urgencia o estrés familiar.

Artículo 36.  Prestaciones económicas individualizadas.
1. La Administración de la Generalitat podrá establecer ayudas económicas de carácter 

personal dirigidas a las personas con discapacidad que obedezcan a las siguientes 
finalidades:
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a) Ayudas para el desarrollo personal, que podrán articularse a través de distintas 
modalidades: ayudas técnicas, ayudas para la eliminación de barreras arquitectónicas y de 
la comunicación, ayudas para facilitar el desplazamiento de las personas con movilidad 
reducida, y cuantas otras favorezcan su inclusión social.

b) Ayudas de atención institucionalizada, cuando se agoten otros recursos alternativos.
c) Otras ayudas que puedan establecerse en el futuro para la inclusión social o, en 

general, para el bienestar social de las personas con discapacidad.
2. Reglamentariamente se establecerán las condiciones, requisitos y cuantía de las 

mismas.

Artículo 37.  Centros de atención diurna o ambulatoria.
1. Los centros de atención diurna son recursos destinados a la atención social de las 

personas con discapacidad, mediante un equipo multidisciplinar, en los que se prestan 
servicios en determinadas horas del día, con el objetivo común de potenciar las capacidades 
y autonomía de las personas con discapacidad, fomentando la interacción en su entorno 
familiar y social, evitando con ello internamientos innecesarios y no deseados.

2. De acuerdo con su finalidad concreta, los centros de atención diurna o ambulatoria 
podrán ser:

a) Centros de Atención Temprana: son recursos destinados a la prevención e 
intervención en niños y niñas con alteraciones o trastornos de desarrollo o riesgo de 
padecerlos por causas de origen prenatal, perinatal o postnatal, con edades comprendidas 
entre los 0 a 6 años, siempre que no estén atendidos con otros recursos sociales, sanitarios 
o educativos.

La atención global que brindan estos centros se encuentra encaminada a potenciar y 
desarrollar al máximo sus capacidades, mediante programas sistemáticos y secuenciados 
que abarcan todas las áreas del desarrollo infantil. Su actuación se coordinará con el 
sistema sanitario y educativo.

b) Centros Ocupacionales: son recursos dirigidos a proporcionar a personas con 
discapacidad ocupación terapéutica para su ajuste personal, técnicas profesionales para su 
inclusión laboral y habilidades sociales para su inclusión social.

c) Centros de Rehabilitación e Inclusión Social para Enfermos Mentales Crónicos (CRIS): 
dirigidos a enfermos mentales crónicos con un deterioro significativo de sus capacidades 
funcionales, en los que se llevará a cabo programas de trabajo adecuados a las 
características, necesidades y situación concreta de los usuarios.

d) Centros-Día: destinados a personas con discapacidad con gran deterioro de sus 
capacidades funcionales, requieren apoyos generalizados para acceder y utilizar recursos 
sociales, educativos y laborales, a través de programas que desarrollen las capacidades 
globales de las personas atendidas, procurando su mayor autonomía e inclusión social.

3. Los centros de atención diurna podrán ser de titularidad de la Administración de la 
Generalidad Valenciana y, en su caso, de las Entidades Locales, así como, de entidades y 
asociaciones promovidas por la iniciativa privada o por los propios afectados.

4. Las Entidades Locales y las entidades privadas que pretendan gestionar un centro de 
atención diurna deberán recabar con carácter previo la correspondiente autorización 
administrativa prevista en la presente ley.

Artículo 38.  Residencias.
1. Las residencias son recursos de vivienda destinados a las personas con discapacidad 

que precisen de una atención integral, continuada, personal y multidisciplinar, que no puede 
ser llevada a cabo en su medio familiar por sus condicionamientos personales o familiares.

2. Las residencias no deberán configurarse como instituciones cerradas, sino que 
deberán coordinarse con el resto de recursos a los que tienen acceso las personas con 
discapacidad, como centros de atención diurna, atención sanitaria, etc.

3. La tipología de centros residenciales, así como sus características y condiciones de 
acceso, se desarrollarán reglamentariamente teniendo en cuenta los distintos tipos de 
discapacidad.
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4. Las residencias podrán ser de titularidad de la Administración de la Generalidad 
Valenciana. También podrán ser titulares las Entidades Locales, o las entidades y 
asociaciones promovidas por la iniciativa privada o por los propios afectados, en cuyo caso 
deberán reunir los requisitos previstos en la presente ley y recabar la correspondiente 
autorización administrativa.

Artículo 39.  Viviendas tuteladas.
1. Las viviendas tuteladas son hogares funcionales de dimensiones reducidas en los que 

conviven de forma estable en el tiempo, pequeños grupos de personas con necesidad de 
apoyo intermitente o limitado, y en régimen parcialmente autogestionado.

2. La tipología de las viviendas tuteladas, así como sus características y condiciones de 
acceso, se desarrollarán reglamentariamente teniendo en cuenta los distintos tipos de 
discapacidad.

3. Las viviendas tuteladas podrán ser de titularidad de la Administración de la 
Generalidad Valenciana. También podrán ser titulares las Entidades Locales, o las entidades 
y asociaciones promovidas por la iniciativa privada o por los propios afectados, en cuyo caso 
deberán reunir los requisitos previstos en la presente ley y recabar la correspondiente 
autorización administrativa.

Sección 2.ª Derechos de los usuarios y familiares

Artículo 40.  Derechos de las personas con discapacidad usuarias de los centros de 
atención diurna y de residencias para personas con discapacidad.

Los personas con discapacidad que sean usuarias de centro de atención diurna o de 
residencias para personas con discapacidad, con independencia de la titularidad de estos 
centros, tendrán los siguientes derechos:

a) A ser informados, participar y ser oídos, por sí o a través de sus representantes, en 
las actividades y en las decisiones que afecten a la atención que reciben en dichos centros.

b) A mantener relaciones interpersonales, y a recibir visitas, siendo obligación de la 
dirección de los centros el promover y facilitar las relaciones periódicas con sus familiares y 
amigos.

c) A recibir un trato digno, tanto del personal del centro como de otros usuarios.
d) A una estancia en condiciones de seguridad e higiene.
e) Al secreto profesional de los datos de su expediente de acuerdo con lo establecido en 

la normativa sobre protección de datos personales.
f) A la atención individualizada que demande sus necesidades específicas mediante un 

tratamiento multidisciplinar.
g) A la intimidad y privacidad, con el límite de las exigencias derivadas de la protección 

de su vida, salud y seguridad.
h) A la asistencia integral en residencias para personas con discapacidad con necesidad 

de apoyo generalizado y a tener asignado un médico de atención primaria.
Se entiende por asistencia integral la atención sanitaria, psicológica, formativa, recreativa 

y socio-familiar similar tendente a conseguir su bienestar y un adecuado desarrollo personal.
i) A recibir en los centros para personas con discapacidad, las mismas prestaciones 

sociales, que el resto de los ciudadanos reciben en su domicilio.
j) A recibir en las residencias para personas con discapacidad, las mismas prestaciones 

sanitarias, que el resto de los ciudadanos reciben en su domicilio.
k) A formular reclamaciones y quejas sobre la asistencia que recibe.
A este fin, el titular de cada Centro deberá adoptar las medidas adecuadas para 

establecer un sistema interno de recepción, seguimiento y resolución de las quejas y 
reclamaciones que pudiera presentar el usuario del Centro, por sí o a través de su 
representante.

l) A la continuidad en la prestación de los servicios en las condiciones establecidas 
legalmente o convenidas.

m) A la información sobre la evolución de su discapacidad, así como sobre los servicios 
que se prestan en el centro y los derechos que le asisten.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 3  Ley sobre el Estatuto de las Personas con Discapacidad

– 47 –



o) A cesar en la utilización de los servicios o en la permanencia en el centro por propia 
voluntad o a instancia de sus representantes, sin perjuicio de los supuestos en los que la 
permanencia en el centro esté sometida a decisión judicial.

p) A una programación del tiempo de ocio adecuada a sus capacidades y que redunde 
en su desarrollo personal.

q) Al disfrute secuencializado de la plaza en los recursos más idóneos a las 
características de la persona con discapacidad, según su proceso individual de rehabilitación 
e inclusión, dentro de los recursos previstos en la presente ley.

Los órganos administrativos y las Administraciones Públicas establecerán los 
mecanismos adecuados de colaboración y coordinación para velar por los derechos 
reconocidos en esta ley a las personas con discapacidad, padres y familiares.

Artículo 41.  Derechos de los padres y familiares.
Los padres de las personas con discapacidad, usuarias de centros, o los que tengan 

atribuida la tutela y, en su defecto, los guardadores de hecho de las personas con 
discapacidad, tendrán los siguientes derechos:

a) A visitar al hijo o tutelado usuario del centro.
b) A formular reclamaciones y quejas sobre la asistencia que recibe el usuario del centro.
c) A la información sobre la evolución de la discapacidad del usuario del centro, la 

atención individualizada que acorde a sus necesidades específicas recibe, así como, los 
servicios que se prestan en el mismo.

d) A formar parte e intervenir en los órganos de participación del centro.
e) A la orientación psicológica y técnica como apoyo en el proceso de intervención.

Artículo 42.  Obligaciones de las personas con discapacidad usuarias de centros de 
atención diurna o residencias para personas con discapacidad.

Los personas con discapacidad que sean usuarias de centro de atención diurna o de 
residencia para personas con discapacidad, con independencia de la titularidad de estos 
centros, y en atención al tipo de discapacidad que presentan, tendrán las siguientes 
obligaciones:

a) Respetar las normas generales de convivencia y los derechos del resto de usuarios.
b) Observar una conducta basada en el respeto mutuo, la tolerancia y la colaboración.
c) Facilitar y respetar el trabajo del personal de los centros.
d) Abonar el importe de las liquidaciones de las estancias y los precios de los servicios 

que reciba como usuario de los centros.
e) Respetar y cuidar las instalaciones del centro.
f) Observar las condiciones acordadas para su estancia en el centro.
g) Asistir a las citas propuestas por los profesionales del centro para recibir las 

indicaciones terapéuticas o la información pertinente para el aprovechamiento del recurso 
utilizado.

Sección 3.ª Recursos tutelares

Artículo 43.  Instituciones de protección y apoyo a personas afectadas por un proceso de 
incapacitación o con incapacidad declarada judicialmente.

La administración de la Generalitat apoyará y dinamizará, en coordinación con la 
autoridad judicial, la atención a las personas afectadas por un proceso de incapacitación o 
con incapacidad declarada total o parcialmente, promoviendo entidades sociales sin ánimo 
de lucro que puedan desempeñar, cuando proceda, la tutela o curatela de aquellas, o asumir 
otras figuras de protección y apoyo de acuerdo con lo previsto en el Código civil.
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Sección 4.ª Sensibilización social

Artículo 44.  Campañas de sensibilización.
La Administración de la Generalitat llevará a cabo en los medios de comunicación social 

o en otros soportes, campañas de sensibilización de la sociedad en la prevención de las 
discapacidades, respeto de los derechos de las personas con discapacidad y solidaridad con 
los mismos, ofreciendo una visión positiva de las personas con discapacidad como sujetos 
activos de la sociedad, al objeto de que ésta, en su conjunto, colabore en su total inclusión.

En dichas campañas se prestará especial atención al fomento del voluntariado social en 
la realización de actividades contempladas en la presente ley y al refuerzo de la presencia 
de la mujer con discapacidad en el seno de la sociedad.

Sección 5.ª Participación de la iniciativa social

Artículo 45.  Participación de la iniciativa social.
1. La Administración de la Generalitat y las Entidades Locales de la Comunidad 

Valenciana ampararán la iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo 
de estas actividades mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo 
económico. Especial atención recibirán las instituciones, fundaciones y asociaciones sin 
ánimo de lucro, promovidas por las propias personas con discapacidad, sus familiares o sus 
representantes legales.

2. En el marco que establece la legislación vigente en materia de voluntariado, la 
Administración de la Generalitat fomentará la participación de ciudadanos y ciudadanas que 
de forma solidaria y altruista quieran colaborar en la realización de actividades 
prestacionales contempladas en la presente ley.

3. Será requisito imprescindible para poder percibir ayudas de la Generalitat Valenciana 
destinadas al funcionamiento de los centros, que, en éstos, se constituyan órganos 
colegiados con participación de la dirección del centro, de su personal y de los propios 
usuarios y/o familiares o tutores, según las características de la discapacidad.

Sección 6.ª Participación de la iniciativa privada

Artículo 46.  Participación de la iniciativa privada.
1. La iniciativa privada, en los términos y condiciones a que se refiere esta ley y su 

normativa de desarrollo, podrá colaborar con los poderes públicos, y con las entidades sin 
ánimo de lucro, con carácter complementario, en la prestación de los servicios a que se 
refiere la presente ley.

2. Cuando los centros de titularidad pública no fueren suficientes o adecuados para 
atender las demandas de la sociedad valenciana, la Administración de la Generalitat, en 
colaboración con la iniciativa privada, mediante los medios que más se adecuen a la 
satisfacción de las necesidades existentes, promoverá la creación de nuevas plazas que 
permitan el cumplimiento de los objetivos perseguidos por la presente ley.

3. Será requisito imprescindible para poder percibir ayudas de la Generalidad Valenciana 
destinadas al funcionamiento de los centros, que, en estos, se constituyan órganos 
colegiados con participación de la dirección del centro, de su personal y de los propios 
usuarios y/o familiares o tutores, según las características de la discapacidad.

Sección 7.ª Financiación de los centros y servicios

Artículo 47.  Disposiciones generales.
1. La Generalidad Valenciana consignará en sus presupuestos anuales los créditos 

necesarios para financiar los servicios y centros contemplados en la presente ley.
2. Asimismo, consignará los créditos necesarios para contribuir al desarrollo y mejora de 

las actuaciones que efectuadas por las Entidades Locales redunden en beneficio de las 
personas con discapacidad.
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En estos supuestos será requisito necesario para la percepción de fondos públicos de la 
Generalidad Valenciana el que la Entidad Local correspondiente acredite, mediante 
certificado del Secretario o Interventor municipal, la existencia de créditos en sus 
Presupuestos que tengan por finalidad la consecución de los objetivos perseguidos por esta 
ley.

3. Anualmente, las leyes de Presupuestos contemplarán créditos destinados al 
sostenimiento de los centros de las personas con discapacidad que se desarrollen por 
entidades sin ánimo de lucro.

Para ser perceptor de dichos fondos, el plan de actuación o el servicio que se pretenda 
efectuar deberá obtener la aprobación del órgano competente de la Administración de la 
Generalidad Valenciana en el sector de personas con discapacidad.

Artículo 48.  Financiación de los centros de titularidad de la Generalidad Valenciana.
1. Al objeto de optimizar los recursos públicos, la estancia, en centros para personas con 

discapacidad de titularidad de la Administración de la Generalitat, de sus entidades 
autónomas y las empresas de la Generalitat contempladas en la legislación pública 
valenciana, será cofinanciada con los usuarios de los mismos, en atención a su capacidad 
económica. En el caso de menores, se atenderá a la capacidad económica de sus padres.

2. La utilización de los centros de la Administración de la Generalidad Valenciana, de sus 
entidades autónomas y las empresas de la Generalitat contempladas en la legislación 
pública valenciana, devengará el derecho de la misma a exigir un precio público a cada 
usuario, el cual no podrá superar el coste efectivo de su estancia. Dichos precios se 
establecerán conforme a la legislación de precios públicos de la Generalidad Valenciana.

Artículo 49.  Aportación del usuario.
1. La cuantía del precio público que deba efectuar el usuario de los centros públicos de 

la Generalitat estará en función de su capacidad económica y en el caso de menores se 
atenderá a la capacidad económica de sus padres, siendo dichas aportaciones revisadas y 
actualizadas por parte de la Administración periódicamente.

2. Así mismo, la Administración de la Generalidad Valenciana garantizará a las personas 
con discapacidad sin recursos económicos propios, su asistencia gratuita en los centros que 
más se adecuen a sus necesidades.

3. La gestión y liquidación del precio público que se devengue por la utilización de 
centros de titularidad de la Generalidad Valenciana se efectuará por la Conselleria u 
organismo competente en materia de personas con discapacidad.

Sección 8.ª De los conciertos

Artículos 50 a 57.  
(Derogados).

Sección 9.ª Registro y autorización de entidades, centros y servicios

Artículo 58.  De los registros.
1. Aquellas entidades o personas físicas que lleven a cabo su actividad en la Comunidad 

Valenciana en el ámbito de acción social, mediante actuaciones dirigidas a personas con 
discapacidad, deberán inscribirse en el Registro de Titulares, de Centros y Servicios que a 
tal efecto se constituya.

2. Igualmente se procederá a inscribir cada centro o servicio, una vez autorizado su 
funcionamiento.

3. Reglamentariamente se regulará el funcionamiento y organización de dichos registros, 
impulsándose la creación de registros descentralizados y la conexión informática entre todos 
ellos.
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Artículo 59.  De la autorización administrativa de funcionamiento.
La Administración de la Generalitat, sin perjuicio de las preceptivas licencias 

municipales, autorizará el funcionamiento de los centros y servicios de acción social que 
tengan como destinatarios a personas con discapacidad, siempre y cuando cumplan los 
requisitos establecidos reglamentariamente y, en cualquier caso, los siguientes:

a) Que el centro o servicio se ubique o funcione en el ámbito territorial de la Comunidad 
Valenciana.

b) Que el titular solicitante de autorización sea persona física o jurídica y esté inscrito en 
el registro previsto en el artículo anterior.

c) Que en el funcionamiento del centro o servicio se garantice la participación de los 
usuarios y/o familiares o tutores, según las características de la discapacidad, y su 
organización sea de carácter democrático, a tal fin el reglamento de régimen interior 
recogerá dichas formas de participación.

d) Que el centro o servicio cuente con los recursos humanos y medios materiales u 
organización adecuados.

e) Que el centro de publicidad a su sistema de ingresos y los precios de cada uno de sus 
servicios, debiendo poner a disposición de los usuarios, familiares o representantes, el 
reglamento de régimen interior. A tal fin cada centro redactará y someterá a la aprobación 
administrativa del órgano competente para otorgar la autorización de funcionamiento, un 
reglamento de régimen interior en el que se recogerá como mínimo de forma concreta los 
derechos y deberes de las personas usuarias reconocidos en la presente ley, el sistema de 
ingresos, las tarifas de precios, los horarios de atención a los usuarios y familiares, las 
formas de participación previstas en el apartado c) del presente artículo y cuantas otras 
cuestiones se establezcan reglamentariamente en la tipología de centros.

f) Que el centro o servicio se coordine con la Administración Pública de la Generalidad 
Valenciana competente en materia de inclusión social de personas con discapacidad y se 
someta a los requerimientos de la función inspectora.

g) Que el centro cumpla las condiciones físicas, sanitarias y arquitectónicas adecuadas 
para su funcionamiento, en especial la eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas 
y de la comunicación.

h) Que la ubicación del centro garantice el fácil acceso a los servicios comunitarios y de 
transporte.

Artículo 60.  Procedimiento de Registro y Autorización.
1. La inscripción en el registro de Registro de Titulares, de Centros y Servicios, de las 

personas físicas o jurídicas titulares de centros y/o servicios que lleven a cabo su actividad 
en la Comunidad Valenciana en el ámbito de la acción social mediante actuaciones dirigidas 
a personas con discapacidad, se efectuará previa incoación del correspondiente 
procedimiento administrativo que se iniciará a solicitud de persona interesada.

En análogos términos se procederá en los supuestos de autorización para el 
funcionamiento de los Centros y Servicios de acción social que tengan como destinatarios a 
personas con discapacidad

2. El plazo para resolver y notificar la resolución será el que se fije reglamentariamente. 
En el supuesto de que transcurrido dicho plazo no se le notificara al interesado resolución 
expresa, deberá entenderse desestimada la solicitud.

3. Reglamentariamente se desarrollará el procedimiento administrativo para el Registro 
de titulares o de centros y/o servicios que lleven a cabo su actividad en la Comunidad 
Valenciana en el ámbito de la acción social a personas con discapacidad, y el procedimiento 
de autorización de estos últimos.

Artículo 61.  De la autorización provisional.
Se podrá conceder una autorización provisional a un centro o servicio siempre que la 

falta de requisitos y condiciones no afecten a la seguridad y protección de los usuarios y 
sean considerados como dispensables para su funcionamiento. La autorización provisional 
establecerá las deficiencias observadas y el término máximo de vigencia de la misma para 
proceder al cumplimiento.
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Artículo 62.  De la autorización definitiva.
Para obtener la autorización definitiva deberán acreditarse todos y cada uno de los 

requisitos establecidos reglamentariamente y, en especial, la obtención de la 
correspondiente licencia municipal de apertura.

Artículo 63.  Sobre sanciones por no tener autorización.
Sin la autorización, provisional o definitiva, ningún centro o servicio podrá entrar en 

funcionamiento, pudiendo sancionarse la conducta contraria conforme al Título III de esta 
ley, además de acordarse el oportuno cierre del establecimiento o centro y el cese de la 
actividad o servicio.

Artículo 64.  De la modificación de las condiciones.
Deberá comunicarse a la conselleria u organismo competente en materia de inclusión 

social de personas con discapacidad de la Generalidad Valenciana, cualquier circunstancia 
que implique una alteración de las condiciones que sirvieron de base para la resolución de la 
autorización administrativa, por si procediera su modificación o dejación sin efectos, la cual 
podrá llevarse a cabo de oficio a consecuencia de inspección o denuncia.

Artículo 65.  De la competencia para las autorizaciones de funcionamiento.
La competencia para dictar las resoluciones de autorizaciones de centros y servicios 

destinados a personas con discapacidad corresponderá a la conselleria u organismo 
competente en materia de inclusión social de personas con discapacidad de la Generalidad 
Valenciana.

CAPÍTULO VI
Transportes

Artículo 66.  Reducción del precio de los billetes.
Las personas con discapacidad con necesidad de apoyo generalizado, con residencia en 

la Comunidad Valenciana, disfrutarán de una reducción en el precio de los billetes de los 
transportes interurbanos de viajeros de uso público colectivo gestionados por la 
Administración de la Generalitat, sus entidades autónomas y las empresas de la Generalitat 
contempladas en la legislación pública valenciana o empresas concesionarias, en todos los 
trayectos con principio y fin en el ámbito de la Comunidad Valenciana.

Igualmente, la Administración de la Generalitat y entidades dependientes, procurarán 
garantizar el acceso al transporte público y la información sobre el citado transporte a las 
personas con discapacidad.

CAPÍTULO VII
Accesibilidad y eliminación de barreras

Artículo 67.  Accesibilidad y eliminación de barreras.
1. La Generalitat desarrollará una política de promoción, desarrollo e implantación de los 

derechos que en materia de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, 
urbanísticas y de la comunicación vienen reconocidas a las personas con discapacidad por 
la legislación vigente en la materia. En especial, la Administración de la Generalitat 
fomentará el acceso de las personas con discapacidad a las nuevas tecnologías y la 
sociedad de la información.

2. La Administración de la Generalitat, a través de la Conselleria con competencias en 
materia de inclusión social de discapacitados, velará para que el diseño de los programas y 
actividades desarrolladas en la Comunidad Valenciana sea un diseño para todos, 
garantizando la participación en éstos de las personas con discapacidad.
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CAPÍTULO VIII
Actividades culturales y deportivas

Artículo 68.  Actividades culturales.
Las entidades locales en el ámbito de sus respectivas competencias, la conselleria u 

organismo competente en materia de cultura y/o en materia de acción social de la 
Generalidad Valenciana y, en su caso, las asociaciones o entidades privadas sin ánimo de 
lucro, promoverán la realización de programas culturales que fomenten la inclusión social de 
las personas con discapacidad y su desarrollo personal.

Artículo 69.  Actividades deportivas.
Las entidades locales en el ámbito de sus respectivas competencias, la conselleria u 

organismo competente en materia deportiva y/o en materia de acción social de la 
Generalidad Valenciana y, en su caso, las asociaciones o entidades privadas sin ánimo de 
lucro, promoverán la realización de programas deportivos que fomenten la inclusión social de 
las personas con discapacidad y su desarrollo personal.

Artículo 70.  Inclusión en los ámbitos social y cultural.
La Generalidad Valenciana velará por el cumplimiento de las normas de accesibilidad y 

supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación, facilitando la 
inclusión de las personas con discapacidad en los ámbitos social y cultural, en cuantos actos 
de carácter público de su competencia se celebren en el ámbito de la Comunidad 
Valenciana.

CAPÍTULO IX
De la participación en la vida política y pública

Artículo 70 bis.  Garantías de la participación en la vida política y ciudadana.
La conselleria u organismo de la Generalitat competente en materia de participación 

ciudadana promoverán activamente un entorno en el que las personas con diversidad 
funcional o discapacidad puedan participar plena y efectivamente en la toma de decisiones 
de los asuntos públicos, sin discriminación y en igualdad de condiciones con las demás y, 
asimismo, fomentará su participación.

CAPÍTULO X
De los ajustes razonables

Artículo 70 ter.  
Las garantías contenidas en los capítulos anteriores se entenderán sin perjuicio del 

derecho que asiste a las personas con discapacidad o diversidad funcional de exigir la 
adopción de ajustes razonables.

Artículo 70 quáter.  
Por ajustes razonables se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y 

adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran 
en un caso particular, para garantizar a las personas con diversidad funcional o discapacidad 
el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales.
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TÍTULO III
Infracciones y Sanciones

Artículo 71.  Infracciones administrativas.
Constituyen infracciones administrativas las acciones u omisiones de los sujetos 

relacionados en el artículo 75 que vulneren las normas legales tipificadas y sancionadas de 
conformidad con la presente ley.

Artículo 72.  Infracciones leves.
Son infracciones leves las siguientes:
a) Mantener los centros, mobiliario o enseres con deficiencias en su estado, en su 

funcionamiento, en su limpieza e higiene, sin que de ello se derive riesgo para la integridad 
física o la salud de sus usuarios.

b) No tener actualizado ni debidamente cumplimentado el libro de registro de usuarios.
c) No dar suficiente publicidad al sistema de admisiones y al precio de los servicios.
d) Modificar la capacidad asistencial de un centro o servicio en más o en menos de un 10 

por ciento, sin haber obtenido la autorización administrativa correspondiente.
e) Obstruir la labor inspectora de modo que retrase el cumplimiento de las obligaciones 

de información, comunicación o comparecencia.

Artículo 73.  Infracciones graves.
1. Se tipifican como infracciones graves:
a) La imposición de cualquier forma de renuncia o menoscabo a sus legítimos derechos, 

salvo que ello esté autorizado de acuerdo con lo dispuesto en la normativa que resulte de 
aplicación.

a bis) Difundir por cualquier medio audiovisual o haciendo uso de las redes sociales y en 
ellas una imagen desajustada, no respetuosa ni inclusiva de las personas con discapacidad 
o contraria a la manifestación enriquecedora de la diversidad humana. La vulneración del 
derecho a un trato digno o de cualquier otro derecho reconocido a los usuarios en las 
disposiciones legales así como en las reguladoras de la organización y funcionamiento del 
centro, siempre que la misma no constituya una infracción muy grave.

b) La vulneración del derecho a la intimidad y a un trato digno o de cualquier otro 
derecho reconocido a los usuarios en las disposiciones reguladoras de la organización y 
funcionamiento del centro.

c) El incumplimiento del deber de sigilo y confidencialidad con respecto a su expediente.
d) La omisión o inadecuada prestación de la asistencia sanitaria y farmacéutica que 

precisen las personas usuarias de los centros de atención a personas con discapacidad.
e) La omisión o inadecuada prestación del tratamiento técnico científico y asistencial 

que, conforme a la finalidad del centro, corresponda a las necesidades básicas de los 
usuarios.

f) Trasladar un centro o servicio sin haber obtenido la autorización administrativa 
correspondiente, sea provisional o definitiva.

g) Desatender los requerimientos de la Administración para aplicar las medidas 
correctoras que se establezcan para su funcionamiento.

h) Carecer de expediente individual o de aquellos documentos que reglamentariamente 
se establezcan, que deban formar parte del mismo, según la tipología de cada recurso.

i) No disponer de reglamento de régimen interior o no garantizar los derechos de los 
usuarios señalados en la presente ley.

j) Admitir a personas con trastorno psíquico que les impida decidir por sí mismas sin la 
autorización judicial expresa o, en caso de ingreso urgente, no haberlo puesto en 
conocimiento inmediato de dicha autoridad.

k) No dar cuenta inmediata, en caso de incapacidad sobrevenida de algún residente, a la 
autoridad judicial, por parte de la dirección del centro.

l) No conservar en buenas condiciones higiénicas y de habitabilidad los centros o 
servicios, de las que se derive riesgo para la integridad física o salud de los usuarios.
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m) Aplicar las ayudas y subvenciones públicas a finalidades distintas de aquellas para 
las que hubieran sido otorgadas, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales en 
que pueda incurrir.

2. Tendrá también la consideración de infracción grave, la reincidencia en la comisión de 
tres infracciones leves en el plazo de un año.

Existirá reincidencia cuando se cometa una infracción del mismo tipo y calificación que la 
que motivó una sanción anterior en el plazo de los 365 días siguientes a la notificación de 
ésta, en tal supuesto se requerirá que la resolución sancionadora hubiere adquirido firmeza.

Artículo 74.  Infracciones muy graves.
Se tipifican como infracciones muy graves:
a) Faltar a la verdad en la declaración responsable sobre cumplimiento de la normativa 

sobre inclusión laboral de personas con discapacidad, como requisito para acceder a ayudas 
económicas de la Generalidad Valenciana.

b) Faltar a la verdad en la declaración responsable sobre porcentaje de personas con 
discapacidad contratados por la persona física o jurídica que resulte adjudicataria de un 
contrato administrativo por aplicación del criterio establecido en el artículo 9 de esta ley.

c) Abrir o cerrar un centro, así como prestar un servicio, sin haber obtenido la 
correspondiente autorización administrativa, provisional o definitiva, del organismo 
competente en materia de discapacidad.

d) Obstruir la labor inspectora por impedir el acceso a las dependencias del Centro, 
resistencia reiterada, coacción, amenazas, violencia o cualquier otra forma de presión 
ejercida sobre los inspectores.

e) Infligir a los usuarios un trato degradante que afecte a su dignidad personal, así como 
vulnerar su derecho al honor, a su intimidad personal o familiar y a su propia imagen, 
cualquier otro derecho fundamental o imponer dificultades para su disfrute.

f) Prestar servicios para personas con discapacidad tratando de ocultar o enmascarar su 
verdadera naturaleza, al objeto de eludir la aplicación de la legislación vigente en la materia.

g) Reincidir en la comisión de tres infracciones graves en el plazo de un año.

Artículo 75.  Sujetos responsables.
1. Son sujetos responsables, a los efectos de lo dispuesto en la presente ley:
a) Las personas físicas o jurídicas, titulares o gestores de los centros de atención a 

personas con discapacidad en los supuestos del artículo 72, del artículo 73 apartados a), b), 
c), d), e), f), g), h) i), j), k), l) y del artículo 74 apartados c), d), e), f) y g).

b) Los beneficiarios de las subvenciones otorgadas por la Generalitat en los supuestos 
del artículo 72 apartado e), artículo 73 apartado m) y artículo 74 apartados a), d), e), f), g).

c) Los que, en virtud del criterio de preferencia establecido en el artículo 9 de la presente 
ley, resulten adjudicatarios del contrato administrativo, en el supuesto del artículo 74 
apartado b).

d) las personas físicas y jurídicas que incurran en las conductas tipificadas en los 
artículos 73.1.b y 74.e.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente ley afecte 
conjuntamente a varias personas, éstas responderán de forma solidaria de las infracciones 
que, en su caso, se tipifican y de las sanciones que se impongan.

Artículo 76.  Sanciones.
1. Las sanciones administrativas serán impuestas según la calificación de la infracción:
a) Por infracciones leves se podrán imponer las siguientes sanciones:
1. Apercibimiento.
2. Multa de 300 a 3.000 euros.
b) Por infracciones graves se podrán imponer las siguientes sanciones:
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1. Multa de 3.001 a 15.000 euros.
2. Prohibición de acceder a la financiación pública durante un periodo de hasta un año.
3. Cierre temporal del centro hasta la subsanación de la deficiencia con un periodo 

máximo de un año.
c) Por infracciones muy graves se podrán imponer las siguientes sanciones:
1. Multa de 15.001 a 60.000 euros.
2. Prohibición de acceder a la financiación pública por un periodo de hasta tres años.
3. Cierre temporal o definitivo del Centro. Si es temporal, no excederá de tres años.
2. Todas las cuantías fijadas en este artículo podrán ser revisadas periódicamente por el 

Gobierno Valenciano en atención a las variaciones que experimente el Índice de Precios al 
Consumo.

Artículo 77.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento sancionador aplicable a la comisión de las infracciones tipificadas en la 

presente ley, se ajustará a lo establecido en el Título IX de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así 
como a lo dispuesto en el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprobó el 
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Artículo 78.  Órganos competentes.
1. Son órganos competentes para la iniciación y resolución del procedimiento 

sancionador, en el ámbito de lo dispuesto en la presente ley:
a) Para las infracciones leves y graves será competente el titular de la Dirección General 

competente en materia de inclusión social de personas con discapacidad, excepto en el 
supuesto del artículo 73 apartado m), en que será competente el titular de la Dirección 
General competente por razón de la materia, de la Conselleria en que se produzca la 
infracción, o el presidente o director del organismo autónomo o entidad de derecho público 
correspondiente.

b) Para las infracciones muy graves será competente el titular de la Conselleria 
competente en materia de inclusión social de personas con discapacidad, en los supuestos 
del artículo 74 apartados c), d), e), y f). Para los supuestos contemplados en el artículo 74 
apartados a), b) y g) será competente el titular de la Conselleria en que se hayan cometido 
dichas infracciones, o esté adscrita el organismo autónomo o entidad de derecho público en 
el que se haya cometido la infracción.

2. Para la instrucción del procedimiento, la competencia corresponderá a un funcionario 
adscrito a la unidad administrativa competente por razón de la materia, nombrado por el 
órgano competente para su iniciación.

Artículo 79.  Recursos.
Las resoluciones dictadas por los titulares de las Consellerias correspondientes, recaídas 

en los procedimientos sancionadores, ponen fin a la vía administrativa, pudiendo 
interponerse recurso administrativo correspondiente de acuerdo con lo establecido en la 
normativa vigente.

Disposición adicional única.  Terminología.
Las referencias que en la presente ley y los textos normativos y disposiciones generales 

de la Generalitat se efectúan a “personas con discapacidad”, se entenderán realizadas de 
forma indistinta a “personas con discapacidad o diversidad funcional”.

Disposición transitoria primera.  
El régimen jurídico de las autorizaciones e inscripciones de centros y servicios de acción 

social se regirá por el Decreto 91/2002, de 30 de mayo, del Gobierno Valenciano sobre 
Registro de los Titulares de Actividades de Acción Social, y de Registro y Autorización de 
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Funcionamiento de los Servicios y Centros de Atención Social, en la Comunidad Valenciana, 
y su normativa de desarrollo, o por las normas que las sustituyan.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta que se desarrolle reglamentariamente la tipología de centros de atención diurna y 

residencias para personas con discapacidad, continuarán vigentes los artículos 31 y 32 de la 
Ley 5/1997, de 25 de junio, por la que se regula el Sistema de Servicios Sociales en el 
ámbito de la Generalidad Valenciana.

Igualmente, hasta que se produzca dicho desarrollo reglamentario de la tipología de 
centros de atención diurna y residencias para personas con discapacidad, se regirán por las 
siguientes normas:

a) Orden de 9 de abril de 1990 de la Consellería de Trabajo y Seguridad Social, por la 
que se desarrolla el Decreto 40/1990, de 26 de febrero, del Consell, sobre Registro, 
Autorización y Acreditación de los Servicios Sociales en la Comunidad Valenciana, o normas 
que les sustituyan.

b) El Decreto 132/1996, de 4 de julio, del Consell, por el que se asignan competencias 
en materia de enfermos mentales, así como por la Orden de 3 de febrero de 1997 de la 
Conselleria de Trabajo y Asuntos Sociales, por la que se modifica la Orden de 9 de abril 
de 1990, con el fin de atender a los nuevos servicios que se vayan a prestar a los enfermos 
mentales crónicos en la Comunidad Valenciana, en su redacción dada por la Corrección de 
Errores publicada el 24 de febrero de 1997, o normas que les sustituyan.

c) La Orden de 21 de septiembre de 2001, de la Conselleria de Bienestar Social, por la 
que se regulan las condiciones y requisitos de funcionamiento de los Centros de 
Estimulación Precoz, o norma que le sustituya.

Disposición transitoria tercera.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente ley, el régimen jurídico de los conciertos de 

centros de atención a personas con discapacidad se regirá por el reglamento que regula las 
normas a las que deben someterse los conciertos a realizar por la Administración de la 
Generalitat con los centros de iniciativa social de titularidad privada, aprobado por 
Decreto 51/1999, de 30 de marzo, del Gobierno Valenciano, normativa de desarrollo o por 
las normas que las sustituyan.

Disposición transitoria cuarta.  
En el plazo de dos años a contar desde la entrada en vigor de esta norma, la Conselleria 

con competencias en materia de acción social, deberá aprobar el Plan Integral de Actuación 
para las personas con discapacidad de la Comunidad Valenciana, con dotación 
presupuestaria propia, a que hace referencia el artículo 5 apartado a) de esta ley.

Disposición transitoria quinta.  
Una vez expirados los plazos máximos de exigibilidad de las condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación establecidos a la disposición adicional tercera del Real 
decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y en 
un término no superior a dos años desde dicha finalización, el Consell de la Generalitat 
instará la regulación legal del régimen de infracciones y sanciones en materia de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad 
en la Comunitat Valenciana, de conformidad con lo previsto al artículo 78 del citado Real 
decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. Dicha regulación contendrá, además, la 
expresa previsión de que los ingresos recaudados, a fecha de cierre de los presupuestos 
anuales, procedentes de las multas pecuniarias impuestas en virtud del citado procedimiento 
sancionador, firmes en vía administrativa o confirmadas por sentencia judicial firme, queden 
afectos a un fondo finalista de distribución transversal entre las diferentes consellerias y sean 
destinados al cumplimiento de fines de los programas y líneas de actuación en materia de 
accesibilidad universal en cada ejercicio.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 3  Ley sobre el Estatuto de las Personas con Discapacidad

– 57 –



Disposición derogatoria única.  Normativa que se deroga.
1. Queda derogado el artículo 21 de Ley 5/1997, de 25 de junio, por la que se regula el 

sistema de servicios sociales en el ámbito de la Generalitat Valenciana.
2. Quedan derogados los artículos 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57, de la sección 8.ª (De 

los conciertos) del capítulo V (Inclusión social) del título II de la presente ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno Valenciano para que dicte las normas necesarias para el 

desarrollo y ejecución de la ley.

Disposición final segunda.  
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Generalitat».
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§ 4

Ley 4/2001, de 19 de junio, del Voluntariado

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 4026, de 21 de junio de 2001

«BOE» núm. 167, de 13 de julio de 2001
Última modificación: 28 de diciembre de 2011

Referencia: BOE-A-2001-13536

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos, que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
El compromiso de las personas con la solidaridad ha sido una constante en la historia de 

la humanidad. A lo largo de ella, pero especialmente en el último siglo, el movimiento 
voluntario lucha a favor de la libertad, la igualdad, la solidaridad y la justicia como aspectos 
esenciales del comportamiento del ser humano en la comunidad.

Este fenómeno tiene su reflejo en las diferentes instituciones supraestatales que se han 
ido configurando en el siglo XX. Así, los Estados firmantes de la Carta Social Europea (1961) 
se comprometieron a «estimular la participación de los individuos y de las organizaciones 
benéficas o de otra clase en la creación y mantenimiento de los servicios sociales». Por su 
parte, la resolución adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
(febrero 1986) para la institucionalización del Día Internacional del Voluntariado «apremia (a 
los gobiernos) a tomar medidas para que, mediante la concienciación, se ponga de relieve la 
importante contribución del servicio voluntario, estimulando a más personas de todas clases 
sociales, tanto en su país como en el extranjero». También, la Recomendación de 21 de 
junio de 1985 del Comité de Ministros del Consejo Europeo a los Estados miembros sobre el 
trabajo voluntario en actividades de bienestar social «recomienda a los gobiernos de los 
Estados miembros que reconozcan el papel, las características y el valor del trabajo 
realizado de manera desinteresada por personas que por su propia voluntad participan en la 
acción social».

Por tanto, nos encontramos ante una demanda que surge del carácter solidario de la 
sociedad y que ha calado con fuerza inusitada en las diferentes instituciones tanto de 
carácter nacional como internacional. A ello debemos añadir que el moderno Estado social y 
democrático de derecho ha dirigido su acción a la consecución de mejoras sociales para la 
mayoría de su población. Pero a su vez, debe garantizar el derecho que toda la ciudadanía 
tiene a participar en la erradicación de las situaciones de necesidad y en la mejora de la 
calidad de vida, en la construcción de una sociedad más solidaria y más justa, como 
manifestación del deber de los poderes públicos de facilitar la participación de todos los 
ciudadanos y ciudadanas en la vida política, económica, cultural y social recogido en el 
artículo 9.2 de la Constitución española. El propio Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
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Valenciana, en su artículo 1.3, determina que nuestra Comunidad debe reforzar la 
democracia y garantizar la participación de la ciudadanía en la consecución de sus fines.

La Generalitat Valenciana, por su parte, sensible a los fenómenos que puedan redundar 
en una mayor cohesión social, reconoce el importante papel del voluntariado como 
mecanismo canalizador de las legítimas inquietudes de las personas y de las organizaciones 
sin ánimo de lucro en el desempeño de actividades altruistas y para el logro de una sociedad 
mejor y más solidaria.

Una buena prueba de ello son las variadas referencias al voluntariado que nuestra 
legislación recoge desde 1989. De una manera explícita, el voluntariado tiene su cabida en 
los diferentes campos de actuación social, como son la juventud, la política forestal, la 
infancia, las drogodependencias, los servicios sociales, la política económica y la cultura. Por 
otra parte, en diversas leyes de presupuestos de la Generalitat Valenciana se ha establecido 
un régimen más flexible en cuanto al pago de transferencias corrientes y de capital para las 
actividades del voluntariado rural o medio-ambiental.

Sin embargo, el voluntariado es una manifestación social de gran dinamismo y con gran 
capacidad de captación y adaptación a las nuevas necesidades que se plantean y que nace 
del compromiso de la ciudadanía. Por ello, cada día es más necesario promover y coordinar 
el voluntariado desde postulados flexibles que permitan unas reglas básicas para el 
desarrollo de su acción en campos como la salud, la educación, el deporte, la defensa del 
medio ambiente, la conservación del patrimonio, la atención social, la dinamización cultural y 
ciudadana o la cooperación al desarrollo.

La Ley pretende promover la libertad de los ciudadanos y ciudadanas a expresar su 
compromiso voluntario a través de los cauces y organizaciones que mejor satisfagan sus 
intereses y motivaciones. Asimismo, obliga a los poderes públicos a eliminar los obstáculos 
que impidan la participación a través de la acción voluntaria y a disponer de los medios y 
recursos para posibilitar su ejercicio efectivo y promoción de la sociedad civil, evitando 
establecer trabas que coarten el desarrollo de su autonomía y capacidad de iniciativa.

La Generalitat asume que la presencia de un movimiento voluntario, independiente y 
autónomo, es una necesidad para la mejora de la calidad de vida que los poderes públicos 
han de garantizar.

La presente Ley articula las medidas de apoyo, fomento y participación que permiten dar 
soporte a las distintas modalidades de solidaridad social, garantiza el respeto a los derechos 
de las personas voluntarias, delimita el régimen jurídico de quienes se integren en entidades 
que desarrollen actividades de voluntariado, establece los mecanismos de colaboración 
entre tales entidades y las administraciones públicas, favorece el desarrollo de la acción 
voluntaria en los distintos ámbitos de la vida ciudadana mediante fórmulas de colaboración, 
y, en definitiva, garantiza la calidad de la acción voluntaria para mejor cumplimiento de los 
fines que persiguen.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto promover y fomentar el voluntariado, regulando su 

estatuto y estableciendo los cauces de participación de los ciudadanos y ciudadanas que de 
forma solidaria y altruista quieran colaborar en la prestación de actividades incluidas en este 
ámbito de actuación, así como regular las relaciones que se establecen entre las 
administraciones públicas, las entidades que desarrollen la acción voluntaria y los voluntarios 
que participen en la misma.

2. La presente Ley será de aplicación a toda actividad que, conforme a ésta, sea 
calificada como de voluntariado y se desarrolle en la Comunidad Valenciana.

Artículo 2.  Concepto de voluntariado.
1. Se entiende por voluntariado el conjunto de actividades de interés general que, 

respetando los principios de no-discriminación, solidaridad, pluralismo y todos aquellos que 
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inspiran la convivencia en una sociedad democrática, se desarrollen por personas físicas 
para la mejora de la calidad de vida de otras personas o de la colectividad, con arreglo a los 
siguientes requisitos:

a) Que tengan carácter altruista y solidario.
b) Que su realización sea consecuencia de una decisión propia y libremente adoptada, y 

no traiga causa en una obligación personal o deber jurídico.
c) Que se lleven a cabo de forma desinteresada y sin contraprestación económica, ni de 

cualquier otra índole, sin perjuicio de los incentivos que legalmente puedan establecerse y 
pudiendo ser resarcido de los gastos originados por el desempeño de tal actividad.

d) Que se desarrollen a través de organizaciones sin ánimo de lucro y con arreglo a 
programas o proyectos concretos.

2. No tendrán consideración de actividades voluntarias las sujetas a retribución, ni 
aquellas actuaciones aisladas, esporádicas o prestadas al margen de organizaciones 
públicas o privadas sin ánimo de lucro, así como aquellas ejecutadas por razones familiares, 
de amistad o buena vecindad.

3. La actividad de voluntariado no podrá, en ningún caso, sustituir prestaciones de 
trabajo o servicios profesionales remunerados que sean competencia de entidades públicas 
o privadas.

Artículo 3.  Concepto de actividades de interés general.
A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se entiende por actividades de interés 

general todas aquellas que comporten un compromiso a favor de la sociedad o de la 
persona, de carácter cívico, social, cultural, educativo, de cooperación al desarrollo, 
científico, deportivo, de defensa y protección del medio ambiente, de protección civil, o 
cualquier otro de naturaleza análoga.

Artículo 4.  Principios de actuación.
1. La acción voluntaria se fundamenta en los siguientes principios:
a) La libertad como principio fundamental de la expresión de una opción personal, tanto 

de las personas voluntarias como de las destinatarias de la acción.
b) La autonomía de las entidades de voluntariado respecto de los poderes públicos.
c) La participación como principio democrático de intervención directa y activa de la 

ciudadanía, promoviendo el desarrollo de un tejido asociativo que articule a la comunidad 
desde el reconocimiento de su autonomía y pluralismo, así como la cooperación y 
coordinación con los profesionales del sector.

d) La solidaridad, atendiendo a las necesidades de otras personas y grupos, y no 
exclusivamente de los miembros de la propia organización.

e) El compromiso social, como principio de corresponsabilidad que orienta una acción 
estable y rigurosa, buscando la eficacia de sus actuaciones como contribución a los fines de 
interés social, y que en ningún caso busque beneficio económico alguno, ni remuneración de 
prestación laboral encubierta.

f) En general, todos aquellos principios que inspiran la convivencia en una sociedad 
democrática, moderna, participativa, justa, libre e igualitaria.

2. La acción voluntaria, en ningún caso puede ser sustitutoria del trabajo remunerado 
que realizan quienes profesionalmente se dedican a la acción social o cívica.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 4  Ley del Voluntariado

– 61 –



TÍTULO II
Estatuto del voluntariado

CAPÍTULO I
De los voluntarios y voluntarias

Artículo 5.  Concepto de voluntario.
A los efectos de la presente Ley se entiende por persona voluntaria toda persona física 

que, por libre determinación, sin recibir contraprestación ni mediar obligación o deber 
jurídico, realice cualquiera de las actividades contempladas en esta Ley, cumpliendo los 
requisitos establecidos en la misma.

La condición de voluntario es compatible con la de ser socio o miembro de la entidad.

Artículo 6.  Derechos de las personas voluntarias.
1. Las personas voluntarias tienen los siguientes derechos:
a) A recibir un trato sin discriminación dentro del respeto a su libertad, dignidad, intimidad 

y creencias.
b) En la medida que los programas o proyectos a realizar lo permitan, a desarrollar las 

actividades en su entorno más próximo.
c) A disfrutar, cuando lo requiera la importancia o urgencia del servicio voluntario, de 

determinadas condiciones laborales que vengan establecidas en la legislación laboral para la 
realización de sus actividades en adecuadas condiciones de salud y seguridad, en función 
de la naturaleza y características de aquéllas.

d) A cesar libremente, previo aviso, en su condición de persona voluntaria.
e) En general, a disfrutar de todos aquellos derechos que deriven de la presente Ley y 

del resto del ordenamiento jurídico.
f) Recibir la formación, la orientación y el apoyo necesarios para el ejercicio de sus 

actividades.
2. También son derechos de las personas voluntarias frente a la entidad de voluntariado 

en que se integren:
a) Participar activamente en la organización en que estén integrados, colaborando en la 

planificación, diseño, ejecución y evaluación de los programas en los que colabore.
b) Acordar libremente, y de acuerdo con las necesidades de las entidades, las 

condiciones de su acción voluntaria, el ámbito de su actuación, el tiempo y el horario que 
puedan dedicar a la actividad voluntaria.

c) Estar asegurado mediante póliza que cubra los siniestros del propio voluntariado y los 
que se produzcan a terceros, en el ejercicio de las actividades encomendadas.

d) Recibir compensación económica por los gastos ocasionados en el desarrollo de su 
actividad, siempre que así se haya pactado entre la organización y la persona voluntaria con 
las características y los capitales que se determinen reglamentariamente.

e) Variar las características de la actividad desarrollada, si las circunstancias de la 
entidad lo permiten, sin modificar las características constituyentes de una actividad 
voluntaria.

f) Recibir acreditación identificativa de su actividad de voluntariado y disfrutar de los 
beneficios que esta Ley recoge.

g) Los demás que se deriven de la presente Ley y del resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 7.  Deberes de las personas voluntarias.
1. En general, la persona voluntaria tiene las siguientes obligaciones:
a) Realizar su actividad de conformidad con los principios establecidos en la presente 

Ley.
b) Observar las medidas de salud y seguridad que se adopten.
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c) Guardarla confidencialidad de la información recibida y conocida en desarrollo de su 
actividad.

d) Respetar los derechos de las personas o grupos a quien dirija su actividad.
e) Los demás que se deriven de la presente Ley y del resto del ordenamiento jurídico 

que haga referencia al voluntariado.
2. En particular, son obligaciones de la persona voluntaria ante la entidad en la que 

presta sus actividades como persona voluntaria:
a) Cumplir con la máxima diligencia los compromisos adquiridos con la entidad de la que 

forme parte, respetando los fines y la normativa por la que se rige.
b) Aceptar los objetivos y acatar las instrucciones de la entidad a la que pertenece y ser 

respetuoso con ella.
c) Rechazar cualquier tipo de contraprestación por la prestación de su actividad 

voluntaria.
d) Cuidar y hacer buen uso del material o equipo confiado por la entidad para el 

desarrollo de actividades del voluntariado.
e) Participar en las actividades formativas previstas por la entidad y en las que sean 

necesarias para mantener la calidad de los servicios que se prestan.
f) Utilizar adecuadamente el distintivo de la entidad en la que esté integrado.
g) En caso de renuncia, comunicarlo con tiempo suficiente a la entidad, para que puedan 

adoptarse las medidas necesarias para evitar un perjuicio en la labor encomendada.
h) Las demás que se deriven de la presente Ley y del resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 8.  Incompatibilidades.
En ningún caso podrán realizarse actividades de voluntariado en aquellos puestos 

reservados a personal remunerado.
Las personas que desarrollen funciones en una organización como profesionales o 

tengan con la misma relaciones laborales, mercantiles o cualesquiera otras sujetas a 
retribución económica, no podrán realizar actividades de voluntariado relacionadas con el 
objeto de su relación laboral o servicio remunerado en la entidad.

CAPÍTULO II
De las entidades de voluntariado

Artículo 9.  Entidades de voluntariado.
A los efectos de esta Ley se considerarán organizaciones o entidades de voluntariado 

aquellas que estén legalmente constituidas, tengan personalidad jurídica propia, carezcan de 
ánimo de lucro y desarrollen actividades y programas de interés general señalado en el 
artículo 3 de esta Ley.

Las entidades de voluntariado que adopten la forma jurídica de asociación o fundación 
deberán estar inscritas en los correspondientes registros de asociaciones o fundaciones de 
la administración de la Generalitat.

Estas entidades tendrán prioridad para la colaboración con las administraciones en 
actividades de voluntariado.

Artículo 10.  Registro.
1. El órgano de la Administración Pública de la Generalitat competente para la 

inscripción de las asociaciones yfundaciones de la Comunidad Valenciana, será el 
encargadodel Registro de Entidades de Voluntariado, de ámbito autonómico, en el que 
podrán inscribirse las entidades mencionadas en el artículo 9. El registro será público, 
pudiendo ser consultado previa presentación de solicitud escrita, con identificación del 
solicitante y acreditación de la tenencia de un interés legítimo, sin que, en ningún caso, 
pueda extenderse la consulta a los datos que afecten a la intimidad de las personas.
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2. La inscripción en el Registro de Entidades de Voluntariado será requisito 
indispensable para acceder a subvenciones o para establecer convenios con las 
administraciones públicas.

3. Podrán inscribirse en el Registro de Entidades de Voluntariado aquellas entidades que 
tengan delegaciones establecidas en el territorio de la Comunidad Valenciana cuando vayan 
a realizar programas en la misma.

Artículo 11.  Condiciones para registrarse.
Para la inscripción en el registro, las entidades deberán presentar un estatuto que 

contendrá las condiciones de admisión y pérdida de la condición de persona voluntaria, los 
derechos y deberes de las personas voluntarias conforme a lo establecido en la presente 
Ley, y los principios que han de regir las relaciones entre la entidad y sus personas 
voluntarias, así como los mecanismos de participación en su entidad.

Artículo 12.  Obligaciones de las entidades de voluntariado.
Las entidades deberán en todo caso:
a) Elaborar y aprobar su estatuto interno.
b) Articular los mecanismos necesarios para garantizar la información, participación y 

colaboración de la persona voluntaria, tanto en la entidad como en los programas que ésta 
desarrolle.

c) Dotar a la persona voluntaria del apoyo y medios adecuados para el desarrollo de sus 
funciones.

d) Proporcionar la formación necesaria a la persona voluntaria para el correcto desarrollo 
de los programas.

e) Llevar un registro de altas y bajas del personal voluntario.
f) Suscribir una póliza de seguros que garantice a la persona voluntaria la cobertura por 

los daños y perjuicios que puedan ocasionarse a la propia persona voluntaria y los que se 
produzcan a terceros en el ejercicio de su actividad, con las características y por los 
capitales que se determinen reglamentariamente.

g) Garantizar las debidas condiciones de salud y seguridad.
h) Expedir el certificado de persona voluntaria que acredite los servicios prestados en la 

entidad.
i) Cualquier otro que se derive de la presente Ley.

Artículo 13.  Derechos de las entidades de voluntariado.
Son derechos de las entidades:
a) Seleccionara las personas voluntarias de acuerdo con las tareas a realizar y las 

condiciones fijadas en el estatuto.
b) Solicitar y obtener de la administración de la Generalitat la información, orientación, 

formación y apoyo necesarios para el desarrollo de la actividad de voluntariado.
c) Concurrir a las medidas de apoyo y fomento para la actividad voluntaria.
d) Posibilidad de suspender la colaboración voluntaria de las personas que infrinjan su 

compromiso de colaboración.
e) Los demás que se deriven de la presente Ley y del resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 14.  Compromiso de colaboración voluntaria.
1. El acceso y la incorporación de los voluntarios a los programas desarrollados por las 

entidades de voluntariado deberá formalizarse por escrito a través del correspondiente 
compromiso de colaboración cuyo contenido mínimo será:

a) El conjunto de derechos y deberes de ambas partes, que en todo caso deberá 
respetar lo contenido en la presente Ley.

b) El contenido detallado de las funciones y actividades que se compromete a realizar la 
persona voluntaria.
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c) El proceso de preparación o formación previa necesario, cuando así lo requiera el 
ejercicio de la actividad de la persona voluntaria.

2. La desvinculación de la persona voluntaria respecto al desarrollo del programa deberá 
comunicarse por escrito, con suficiente antelación, a la entidad de voluntariado.

Artículo 15.  Pérdida de la condición de entidad de voluntariado.
Serán causas de la pérdida de la condición de entidad de voluntariado:
1. La petición expresa de la entidad en tal sentido.
2. Extinción de su personalidad jurídica.
En tales casos, la Conselleria competente procederá a la cancelación de la inscripción 

registral de la condición de entidad de voluntariado que poseía la entidad.

Artículo 16.  Régimen jurídico.
Los conflictos que surjan entre la entidad de voluntariado y los voluntarios se resolverán 

ante la jurisdicción competente de acuerdo con las normas procesales.

Artículo 17.  Responsabilidad extracontractual frente a terceros.
Las entidades responderán solidariamente frente a terceros por los daños y perjuicios 

causados por sus personas voluntarias en el ejercicio de las actividades de voluntariado.

TÍTULO III
Competencias de las administraciones públicas

Artículo 18.  Competencias de la Generalitat Valenciana.
La Generalitat ejercerá las siguientes competencias en el marco de la presente Ley:
1. Fomentar la participación de las personas y los grupos en que se integran en la vida 

comunitaria.
2. Coordinar y orientar los cauces de participación de la acción voluntaria, removiendo 

los obstáculos existentes con pleno respeto a la autonomía e independencia de las 
entidades de voluntariado.

3. Fomentar la coordinación del ejercicio de competencias que en materias propias de la 
presente Ley puedan desarrollarse por diversas entidades, públicas o privadas, en territorio 
de la Comunidad Valenciana.

4. Establecer los criterios para la concesión de ayudas, subvenciones yfirmas de 
convenios de colaboración destinadas al fomento y promoción del voluntariado, así como 
garantizar su distribución equitativa.

5. Proporcionar la formación e información necesaria para que las entidades de 
voluntariado puedan desarrollar su actividad, arbitrando los mecanismos necesarios para 
reconocer las formaciones específicas que pudieran requerir las entidades que desarrollan 
programas de voluntariado, a fin de que sus personas voluntarias puedan desarrollar sus 
cometidos.

6. Establecerlos requisitos mínimos que debe reunir un programa de voluntariado para 
acogerse a las subvenciones y ayudas de la Generalitat.

7. Registrar las entidades de voluntariado.
8. Velar por el cumplimiento de la presente Ley y disposiciones reglamentarias.
9. Desarrollar reglamentariamente la presente Ley.
10. La Generalitat establecerá en la Ley de Presupuestos las partidas presupuestarias 

destinadas a programas de fomento del voluntariado.
11. El Consell de la Generalitat informará, anualmente, a las Cortes Valencianas y al 

Consejo Valenciano del Voluntariado, del desarrollo del Plan del Voluntariado de la 
Comunidad Valenciana. A estos efectos, el Consell elaborará con carácter anual una 

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 4  Ley del Voluntariado

– 65 –



memoria de gestión del Plan del Voluntariado de la Comunidad Valenciana donde figurará la 
ejecución económica de las medidas de fomento del voluntariado.

Artículo 19.  Competencias de las entidades locales.
1. Corresponde a las entidades locales, en el ámbito de sus competencias territoriales:
a) Promover la actividad de voluntariado en sus respectivos términos municipales, así 

como fomentar la participación ciudadana.
b) Ofrecer la información necesaria a aquella ciudadanía interesada en las actividades 

de voluntariado.
c) Divulgar y dar publicidad de las actividades y necesidades de las entidades de 

voluntariado, siempre que exista dotación presupuestaria o derive del cumplimiento de un 
convenio o acuerdo con la administración autonómica.

d) Facilitar apoyo técnico y administrativo a las entidades de voluntariado, cuando éstas 
así lo requieran y la entidad local disponga de los medios personales y materiales suficientes 
para ello.

e) Fomentar la coordinación entre las diversas entidades de voluntariado, así como con 
el resto de administraciones que concurran en el territorio.

2. Los ayuntamientos, en coordinación con las entidades de voluntariado de la localidad, 
presentarán anualmente el proyecto de fomento y promoción del voluntariado a realizar en 
su municipio cuando quieran colaborar en las actuaciones concertadas con la Generalitat.

TÍTULO IV
Fomento del voluntariado

Artículo 20.  Medidas de fomento.
La Generalitat promoverá la acción voluntaria mediante campañas de difusión y 

promoción, fomentando la presencia de las entidades de voluntariado en los medios de 
comunicación públicos. Asimismo dará soporte a las entidades en la adecuada formación de 
los voluntarios y voluntarias y establecerá los mecanismos para el apoyo técnico de aquellas 
entidades que lo necesiten y adoptará cuantas medidas de fomento y apoyo se deriven de 
esta Ley.

Artículo 21.  Subvenciones y ayudas.
Las administraciones públicas de la Comunidad Valenciana, dentro de los créditos 

presupuestarios habilitados a tal fin, podrán conceder ayudas a las entidades de voluntariado 
que reúnan los requisitos y condiciones establecidos en la legislación general en materia de 
subvenciones y en la presente Ley.

Las ayudas se distribuirán mediante convocatorias de subvenciones o financiando 
programas o proyectos concretos a través de convenios de colaboración con las entidades 
de voluntariado.

En especial, la inscripción en el Registro Autonómico de Entidades de Voluntariado se 
exigirá con carácter previo y preceptivo a la solicitud de ayudas en materia de voluntariado.

Artículo 22.  Incentivos al voluntariado.
Los voluntarios podrán disfrutar, en los términos y con el alcance que establezcan las 

Consellerias competentes, de bonificaciones o reducciones en el uso de medios de 
transporte público, así como en la entrada a museos gestionados por la Administración de la 
Generalitat, y cualesquiera otros beneficios que reglamentariamente puedan establecerse 
como medida de fomento, reconocimiento y valoración social de la acción voluntaria.
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TÍTULO V
La participación

Artículo 23.  Derecho a la participación.
La Generalitat Valenciana impulsará la participación ciudadana en las entidades de 

voluntariado y potenciará la integración de dichas entidades en programas y proyectos de 
ámbito superior al autonómico.

Asimismo, los poderes públicos consultarán sus iniciativas en materia de voluntariado 
con las entidades acogidas a esta Ley, facilitando que éstas participen en la gestión, 
seguimiento y evaluación de dichas actuaciones.

Artículo 24.  Consejo Valenciano del Voluntariado.
Se crea, como órgano de participación y consulta, el Consejo Valenciano del 

Voluntariado.
Este Consejo se dotará de un reglamento interno, que garantizará los criterios de 

representatividad sectorial y territorial de las entidades que desarrollan programas de 
voluntariado. Los miembros del Consejo en representación de las entidades de voluntariado, 
serán elegidos democráticamente.

Artículo 25.  Composición.
1. La composición del Consejo Valenciano del Voluntariado será la siguiente:
a) Presidente o presidenta será la persona titular de la Conselleria competente en 

materia de voluntariado, o la persona en quien delegue.
b) Vicepresidente o vicepresidenta: recaerá en un representante de la asociación 

Plataforma Valenciana de Entidades de Voluntariado Social, o, en su defecto, de la 
organización con personalidad jurídica que represente a un mayor número de entidades del 
voluntariado social inscritas en el Registro Autonómico de Entidades de Voluntariado.

c) Secretario o secretaria será la persona designada por el presidente o presidenta de 
entre los miembros del Consejo, y actuará con voz y voto.

d) Un vocal o una vocal en representación del Consell, con rango de director general, por 
cada una de las siguientes áreas: Voluntariado, participación ciudadana, servicios sociales, 
medio ambiente, protección civil, sanidad, empleo, educación, hacienda y cooperación 
internacional al desarrollo.

e) Un vocal o una vocal en representación de las corporaciones locales de la provincia 
de Alicante designado por la Federación de Municipios y Provincias de la Comunidad 
Valenciana.

f) Un vocal o una vocal en representación de las corporaciones locales de la provincia de 
Valencia designado por la Federación de Municipios y Provincias de la Comunidad 
Valenciana.

g) Un vocal o una vocal en representación de las corporaciones locales de la provincia 
de Castellón designado por la Federación de Municipios y Provincias de la Comunidad 
Valenciana.

h) Un vocal o una vocal del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana.
i) Dos vocales, en representación de las entidades de voluntariado con mayor número de 

voluntarios en la Comunidad Valenciana inscritas en el Registro Autonómico de Entidades de 
Voluntariado, entre cuyos fines principales se encuentre el de servicios sociales, que formen 
parte del Consejo Valenciano de Bienestar Social.

j) Un o una representante designado por las entidades de voluntariado social inscritas en 
el Registro Autonómico de Entidades de Voluntariado que desarrollen sus actividades en el 
ámbito territorial de la Comunidad Valenciana.

k) Un o una representante designado por las entidades de voluntariado cultural inscritas 
en el Registro Autonómico de Entidades de Voluntariado que desarrollen sus actividades en 
el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana.
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l) Un o una representante designado por las entidades de voluntariado medioambiental 
inscritas en el Registro Autonómico de Entidades de Voluntariado que desarrollen sus 
actividades en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana.

m) Un o una representante designado por las entidades de voluntariado deportivo 
inscritas en el Registro Autonómico de Entidades de Voluntariado que desarrollen sus 
actividades en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana.

n) Un o una representante designado por las entidades de voluntariado de cooperación 
al desarrollo inscritas en el Registro Autonómico de Entidades de Voluntariado que realicen 
sus actividades en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana.

o) Un o una representante designado por las entidades de voluntariado juvenil inscritas 
en el Registro Autonómico de Entidades de Voluntariado que desarro llen sus actividades en 
el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana.

p) Un o una representante designado por las entidades de voluntariado de movimientos 
vecinales inscritas en el Registro Autonómico de Entidades de Voluntariado que desarrollen 
sus actividades en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana.

q) Un o una representante designado por las entidades de voluntariado de socorros y 
emergencias inscritas en el Registro Autonómico de Entidades de Voluntariado que 
desarrollen sus actividades en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana.

r) Un único o una única representante por cada provincia, elegido por las entidades de 
voluntariado inscritas en el Registro Autonómico de Entidades de Voluntariado.

s) Un vocal o una vocal en representación de la Fundación de la Solidaridad y el 
Voluntariado de la Comunitat Valenciana.

2. A efectos informativos y de asesoramiento, el Consejo podrá requerir la presencia 
ante el mismo de personas expertas en materia de que se trate.

3. Los cargos electos lo serán por dos años.
4. Reglamentariamente se desarrollará la estructura y funcionamiento de este Consejo.

Artículo 26.  Funciones.
Serán funciones del Consejo Valenciano del Voluntariado:
a) Servir de cauce permanente de diálogo y facilitar el encuentro entre las entidades que 

desarrollan programas de voluntariado y la Generalitat.
b) Elevar a las administraciones públicas valencianas propuestas e iniciativas con 

relación a los distintos campos en los que se desarrolla la acción voluntaria, así como 
proponer los criterios que pudieran considerarse preferentes para el fomento de los 
proyectos y programas de voluntariado.

c) Emitir informes y dictámenes sobre cuantos asuntos le sean solicitados por las 
instituciones de la Generalitat. Dichos informes y dictámenes deberán emitirse en el plazo de 
un mes tras su solicitud y serán preceptivos para disposiciones legales que afecten al 
voluntariado, para los criterios de concesión de las subvenciones y para aprobar el Plan del 
Voluntariado de la Comunidad Valenciana.

d) Emitir informe anual sobre el estado del voluntariado en la Comunidad Valenciana.
e) El Consejo podrá requerir a cualquier administración pública información y/o 

dictámenes sobre cuestiones referidas a acciones de voluntariado conforme a las 
correspondientes disposiciones normativas que regulen la materia. Tal respuesta deberá 
emitirse en el plazo de treinta días desde la solicitud de la misma.

Artículo 27.  
En todas las direcciones territoriales de la conselleria con competencia en materia de 

voluntariado, habrá un negociado encargado de hacer llegar al Consejo del Voluntariado la 
documentación que le sea entregada por las entidades de voluntariado, por los propios 
voluntarios y por los usuarios de los servicios.

El Consejo Valenciano del Voluntariado, en su ámbito territorial, mantendrá una 
coordinación estrecha con los consejos sectoriales existentes.
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Artículo 28.  
La Conselleria competente dotará presupuestaria-mente la atención de los gastos de 

funcionamiento del Consejo Valenciano del Voluntariado, de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se establezca.

Disposición adicional primera.  Reducción o adaptación del horario de trabajo de los 
empleados públicos de la administración de la Generalitat para el ejercicio de actividades de 
voluntariado.

La administración de la Generalitat podrá adoptar medidas tendentes al reconocimiento 
de los voluntarios que presten sus servicios en programas o proyectos acreditados, del 
derecho de los empleados públicos a la reducción de su horario de trabajo o de la 
adaptación de su jornada de trabajo para la realización de actividades de voluntariado.

En cualquier caso, la reducción del horario de trabajo prevista en el párrafo anterior no 
podrá exceder de la mitad de su jornada de trabajo, y conllevará una reducción proporcional 
de las retribuciones. No obstante, cuando la reducción no supere la hora diaria, no generará 
deducción de retribuciones.

Disposición adicional segunda.  Compatibilización de las actividades de voluntariado del 
personal al servicio de la Generalitat Valenciana.

Reglamentariamente, el Gobierno valenciano establecerá los instrumentos para que el 
personal al servicio de la Generalitat pueda desempeñar actividades de voluntariado, 
compatibilizando su régimen laboral o estatutario con la efectiva realización de estas 
actividades.

Disposición adicional tercera.  Régimen aplicable a las instituciones sin ánimo de lucro 
que cuenten con voluntariado.

La presente Ley será de aplicación a las entidades sin ánimo de lucro que cuenten con 
voluntariado, en todos aquellos aspectos de su actividad que se refieran al desarrollo de 
actividades de voluntariado.

Disposición transitoria única.  Adaptación de las entidades que desarrollan actividades de 
voluntariado.

Las organizaciones que a la entrada en vigor de esta Ley dispongan de personal 
voluntario deberán ajustarse a lo previsto en la misma en el plazo de un año a partir del día 
siguiente a su publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno Valenciano para dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y aplicación de la presente Ley.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a cabo en el plazo de un año desde la 

entrada en vigor de la misma.
Asimismo, coincidiendo con este término, la Generalitat elaborará, en la forma que 

reglamentariamente se establezca, el Plan del Voluntariado de la Comunidad Valenciana que 
contemplará los criterios de planificación y coordinación de las actuaciones a seguir en 
materia de voluntariado, integrará las actividades e iniciativas de las distintas 
Administraciones Públicas y establecerá su vigencia. Igualmente, en la Ley de Presupuestos 
de la Generalitat Valenciana se incluirán las partidas presupuestarias para su desarrollo.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Generalitat Valenciana».
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§ 5

Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la 
Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8491, de 21 de febrero de 2019

«BOE» núm. 61, de 12 de marzo de 2019
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2019-3489

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

Preámbulo

I
Los sistemas de servicios sociales constituyen uno de los pilares del estado social y 

democrático de derecho surgido a partir de la aprobación de la Constitución en 1978, la cual 
atribuye en el artículo 148.1.20 la competencia exclusiva en materia de asistencia social a 
las comunidades autónomas. La Comunitat Valenciana asume esta competencia en 1982, a 
través del artículo 31.24.a del Estatuto de autonomía. Por su parte, la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases del régimen local, otorga a las entidades locales la 
competencia en la prestación de servicios sociales. En el artículo 25.2.e se reconoce a los 
municipios la competencia en esta materia, cuando indica, más concretamente, que les 
corresponde la evaluación y la información de situaciones de necesidad social, así como la 
atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social. Asimismo, los 
municipios, de acuerdo con el artículo 26.1.c de la mencionada ley, tendrán que ejercer esta 
competencia y proveer dicho servicio cuando cuenten con una población superior a 20.000 
habitantes. Por otro lado, los servicios sociales en los municipios de menor población y con 
una menor capacidad económica y de gestión, serán prestados con la asistencia jurídica, 
económica y técnica de las diputaciones provinciales, en virtud de lo que se dispone en el 
artículo 36.1.b de la Ley 7/1985. Las competencias anteriores son también reconocidas en 
los artículos 33.3.k y 50.1.a de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de régimen 
local de la Comunitat Valenciana.

Por su parte, en virtud de lo dispuesto en la sentencia del Tribunal Constitucional de 3 de 
marzo de 2016, dictada en recursos de inconstitucionalidad que ha formulado la Asamblea 
de Extremadura contra la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la administración local, se establece que los municipios tendrán las 
competencias en materia de servicios sociales que les hayan atribuido y les atribuyan en un 
futuro las leyes del Estado y de las comunidades autónomas. De esta manera, se subraya la 
inconstitucionalidad expresa de la prohibición impuesta a las comunidades autónomas que 
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atribuyan a los entes locales servicios en materia de asistencia social y atención primaria a la 
salud.

A pesar de que el mandato constitucional atribuye la competencia en materia de 
servicios sociales a las comunidades autónomas, hay diferentes leyes de ámbito estatal que 
regulan aspectos de la materia mencionada y que sirven de orientación para el legislador 
autonómico, como por ejemplo: la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, por la cual se 
reconoce por primera vez el derecho subjetivo de acceso al Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, así como la regulación en una norma con rango de ley de un 
catálogo de prestaciones y servicios para las personas en situación de dependencia; la 
Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia, que introduce el conjunto de propuestas y observaciones formuladas por el 
Comité de Derechos del Niño de Naciones Unidas, con objeto de recoger las medidas 
necesarias en materia de protección a la infancia y a la adolescencia, y constituir una 
referencia para las comunidades autónomas en el desarrollo de su respectiva legislación en 
la materia.

También hay que destacar la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del tercer sector de acción 
social; la Ley orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores; el Real decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el cual se aprueba el 
texto refundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social; la Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección 
integral contra la violencia de género; o la Ley orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

Asimismo, en virtud de la Ley orgánica 1/2006, de 10 de abril, de reforma de la Ley 
orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, 
concretamente del artículo 8.2, los poderes públicos valencianos están vinculados por los 
derechos y libertades reconocidos en la Constitución Española y en el ordenamiento jurídico 
de la Unión Europea y en los instrumentos internacionales de protección de los derechos 
humanos, individuales y colectivos; en particular, en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; en los Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos y de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales; en la Convención Europea de Derechos del Hombre y 
Libertades Fundamentales, y en la Carta Social Europea; y velarán por su protección y 
respeto, así como por el cumplimiento de los deberes.

También resultan de aplicación los principios de buena regulación previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
sector público.

En la redacción de esta ley se ha considerado el Decreto 41/2016, de 15 de abril, del 
Consell, por el cual se establece el sistema para la mejora de la calidad de los servicios 
públicos y la evaluación de los planes y los programas en la Administración de la Generalitat 
y su sector público instrumental, por lo que el Consell tiene que determinar los estándares 
mínimos de calidad de los servicios públicos con objeto de obtener unos niveles 
homogéneos de prestación de los servicios mínimos, así como la promoción de la innovación 
y el intercambio de las buenas prácticas en la intervención y la prestación desde las diversas 
instancias que conforman el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

II
El primer marco regulador del Sistema de Servicios Sociales en la Comunitat Valenciana 

derivó de la Ley de la Generalitat 5/1989, de 6 de julio, de servicios sociales de la Comunitat 
Valenciana, que nació de la necesidad de regular el sistema público de servicios sociales a 
raíz de las competencias otorgadas y reconocidas por el artículo 49.1. 24.ª y 49.1. 27.ª, con 
la redacción actual dada por la Ley orgánica 1/2006, de 10 de abril, de reforma de la Ley 
orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana. En 
este sentido, la Ley 5/1989 se vertebró sobre tres ejes fundamentales. En primer lugar, se 
desarrollaron una serie de derechos sociales con el objetivo de paliar los desequilibrios 
territoriales, con especial atención a grupos con necesidades específicas. En segundo lugar, 
se reconoció la responsabilidad de la administración en la planificación, gestión y evaluación 
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de aquellos recursos que promueven la libertad y la igualdad efectiva de personas y 
colectivos, en consonancia con el principio apuntado en el artículo 9.2 de la Constitución. 
Finalmente, se reguló la iniciativa social con objeto de evitar paralelismos y solapamientos 
en la provisión de los servicios.

La Ley 5/1997, de 25 de junio, de la Generalitat, por la cual se regula el sistema de 
servicios sociales en el ámbito de la Comunitat Valenciana, derogó la Ley 5/1989 sin 
introducir cambios sustantivos en el sistema de servicios sociales valenciano, más allá del 
contenido de nuevos textos normativos en los diferentes sectores o áreas de actuación 
(internacionales, estatales y autonómicos) en materia de adopción internacional; la 
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de enjuiciamiento civil, en materia de 
protección jurídica del menor, y la Ley 6/1996, de 15 de enero, que regulaba el voluntariado 
social. En virtud de la Ley 5/1997, las administraciones locales mantienen la titularidad y la 
gestión de los servicios sociales y se atribuye a las diputaciones provinciales una función de 
asistencia económica y técnica a los municipios de menos de 10.000 habitantes.

El sistema de servicios sociales de la Comunitat Valenciana, producto del marco 
legislativo descrito previamente, tiene varias disfuncionalidades, entre las cuales destacan, 
por un lado, la inexistencia de un sistema coherente y organizado, que ha dado lugar a una 
provisión inicua de los servicios sociales en función de la situación financiera, social y 
geográfica de cada municipio. La fragmentación del sistema se ha traducido en una 
disparidad en la provisión de servicios sociales que impide la coordinación y la evaluación 
conjunta de estos. Así las cosas, es fundamental la implicación de la Generalitat para 
garantizar, en concordancia con el principio de igualdad efectiva consagrado en el 
artículo 9.2 de la Constitución, que todas las personas tengan acceso a unos estándares 
mínimos de servicios sociales, independientemente de su lugar de residencia.

Por otro lado, la tradición normativa valenciana en materia de servicios sociales, como es 
propio de un modelo asistencial, no ha consagrado los servicios sociales como derecho 
subjetivo. En consecuencia, aunque se reconozca el derecho a recibir una prestación, esta 
puede no proveerse cuando las administraciones públicas atraviesan períodos de 
dificultades presupuestarias. Ante esta situación, la ciudadanía no tiene la posibilidad de 
exigir la provisión de las prestaciones ni ante la Administración ni ante los órganos 
jurisdiccionales. Los desarrollos legislativos posteriores, como la Ley 4/2012, de la 
Generalitat, por la cual se aprueba la Carta de Derechos Sociales de la Comunitat 
Valenciana, continúan denotando la ausencia del reconocimiento de un derecho subjetivo.

Asimismo, la Ley 5/1997, actualmente vigente, no prevé elementos clave del sistema 
como un catálogo de prestaciones, y confía al despliegue reglamentario aspectos como el 
Plan general de servicios sociales, de carácter plurianual; los equipos de profesionales; la 
acción concertada; la creación, apertura y condiciones de funcionamiento de los centros de 
servicios sociales; los mínimos de calidad de los centros y servicios de servicios sociales, o 
las condiciones para acceder a las prestaciones del sistema, entre otros, el contenido de las 
cuales no se ha plasmado en ningún despliegue normativo posterior.

A un sistema ya por sí mismo deficiente en la provisión de servicios sociales, en las 
últimas décadas se ha producido un conjunto de transformaciones tanto socioeconómicas 
como tecnológicas que hace más urgente, si cabe, la reformulación del sistema valenciano 
de servicios sociales. Entre las personas más vulnerables destacan aquellas en situación de 
dependencia o diversidad funcional o discapacidad, las mujeres víctimas de violencia de 
género y machista y las personas menores de edad en situación de riesgo o de exclusión 
social.

Además, en las últimas décadas, se ha producido un conjunto de transformaciones tanto 
socioeconómicas como tecnológicas que hacen más urgente, si es posible, la reformulación 
del Sistema Valenciano de Servicios Sociales. El envejecimiento progresivo de la población, 
el desarrollo de nuevas sensibilidades hacia realidades sociales tradicionalmente ignoradas 
o el reconocimiento del valor de las tareas de cuidados domésticos y familiares que han sido 
generalmente llevadas a cabo por las mujeres, son algunos de los factores que ponen de 
manifiesto las carencias del Sistema Valenciano de Servicios Sociales. Asimismo, la 
evolución de las TIC permite desarrollar nuevos modelos de evaluación y seguimiento, por lo 
cual el nuevo sistema tiene que ser capaz de aprovechar este nuevo horizonte de 
oportunidades.
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Por todo ello, la Generalitat ha asumido un conjunto de compromisos vinculados a la 
igualdad, con respecto a la diversidad y la inclusión social.

En primer lugar, la Generalitat se ha comprometido con el cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible contenidos en la Agenda 2030 adoptada por todos los estados 
miembros de Naciones Unidas, objetivos orientados a reducir las desigualdades económicas 
y sociales y a contribuir a un mayor crecimiento, a sociedades más cohesionadas y a 
democracias con mejor gobernanza, que excluye políticas sin prevención ni intervención 
social y que genera una red por la inclusión social con los otros sistemas de protección 
social y las organizaciones y entidades de acción social.

En segundo lugar, la Generalitat se inspira en los principios propugnados por la Unión 
Europea. La Comisión Europea, en su comunicación sobre la aplicación del programa 
comunitario de Lisboa sobre los servicios sociales de interés general en la Unión Europea, 
de 26 de abril de 2006, define los servicios sociales como aquellos prestados directamente a 
las personas, que ejercen una función de prevención y de cohesión social y que tratan de 
facilitar la inclusión en la sociedad, y de garantizar la realización de sus derechos 
fundamentales. Asimismo, establece como objetivos de los servicios sociales proteger contra 
los riesgos y dar apoyo a las familias; salvaguardar los derechos humanos fundamentales; 
contribuir a la no discriminación, reforzando la igualdad; proteger a las personas 
coadyuvando a la mejora de sus condiciones y calidad de vida, garantizar su autonomía 
personal y facilitar la plena participación social. Sin embargo, la Generalitat ha asumido el 
cumplimiento de los principios y los derechos definidos en el pilar europeo de derechos 
sociales, aprobado conjuntamente por el Parlamento Europeo, el Consejo de la Unión 
Europea y la Comisión Europea el 17 de noviembre de 2017.

En la línea del anterior, la Comisión Europea considera los servicios sociales como 
servicios de interés general en su Libro verde sobre los servicios de interés general, de 21 
de mayo de 2003. Esta misma institución, en su Libro blanco sobre los servicios de interés 
general, de 12 de mayo de 2005, reconoce plenamente el interés general mencionado, al 
declarar que los servicios sociales están centrados en la persona y que garantizan a la 
ciudadanía un disfrute efectivo de sus derechos fundamentales y un elevado nivel de 
protección social, así como que refuerzan la cohesión social y territorial.

La Generalitat asume, a su vez, el contenido de la Carta Social Europea y de algunos 
tratados internacionales como la Convención de Naciones Unidas sobre las Personas con 
Discapacidad, o la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño.

III
A la luz de los motivos esgrimidos, urge desarrollar una ley que revierta el deficiente 

estado en que se encuentra el sistema valenciano de servicios sociales. Reconociendo y 
valorando los resultados y las diferentes aportaciones de análisis, estudios y reflexiones de 
personas expertas en materia de servicios sociales, que han participado en el análisis previo 
a la elaboración de esta ley; desde el consenso científico y profesional; desde la mirada 
hacia otras comunidades autónomas que ya tienen desarrolladas leyes de tercera 
generación de servicios sociales y desde las propuestas para la construcción de un nuevo 
modelo, se presenta el texto de esta nueva ley de servicios sociales con la finalidad de 
transformar la legislación en servicios sociales de la Comunitat Valenciana.

La elaboración de este proyecto normativo se ha caracterizado por un amplio proceso de 
participación y consenso social, basado en todo momento en el principio de transparencia, 
tanto en la fase de consulta pública, como en el trámite de información y audiencia 
ciudadana, haciendo partícipe a una multiplicidad de actores tanto del ámbito de los servicios 
sociales como de otros sistemas de protección social.

La aprobación de esta ley tiene precisamente como objetivo blindar los servicios sociales 
declarándolos servicios públicos esenciales, en virtud de lo que se dispone en el 
artículo 128.2 de la Constitución Española, y de interés general, construyendo el Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales. Este texto normativo pretende encuadrarse en las 
denominadas leyes de tercera generación de servicios sociales, las cuales se caracterizan 
por asegurar la protección jurisdiccional de los servicios sociales, consolidándolos como el 
cuarto pilar del estado del bienestar. El Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales 
garantizará, por lo tanto, el acceso al sistema y a las prestaciones integradas en su catálogo 
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como un derecho subjetivo, de conformidad con la aplicación real y efectiva de los derechos 
sociales dispuesta en el artículo 10 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, y 
desterrará el carácter discrecional que ha dominado tradicionalmente en nuestro sistema.

Es preciso recuperar la centralidad de la persona en todo el sistema garantizando sus 
derechos, ofreciendo una atención continuada a lo largo de su ciclo vital, y con 
acompañamiento por parte de las personas profesionales que componen los equipos desde 
las intervenciones de forma interdisciplinaria, según las necesidades de las personas. Los 
servicios sociales tienen que enfocarse hacia la atención a las personas en situaciones de 
dependencia y de diversidad funcional o discapacidad, de desprotección, de fragilidad de las 
trayectorias, de conflictos familiares y convivenciales en el territorio, así como de 
vulnerabilidades personales y sociales. Esta ley se propone, por lo tanto, garantizar la 
inclusión social de forma inherente en todas las actuaciones de los servicios sociales.

El acceso a los servicios sociales se extiende a la totalidad de la población con 
residencia efectiva en la Comunitat Valenciana. Esto implica aceptar que los servicios 
sociales, como parte fundamental del estado del bienestar, están a disposición de la 
población general y no solo de determinados sectores de esta, de manera que cualquier 
persona, a lo largo de su vida, está potencialmente en disposición de ser usuaria de estos 
servicios.

Así, los servicios sociales se definen amplia e intensamente bajo los principios de 
universalidad, globalidad, prevención, atención integral, interés superior de la persona menor 
de edad, transversalidad, solidaridad, dimensión comunitaria, atención personalizada, 
interdisciplinariedad, respecto a la diferencia y a la diversidad, subsidiariedad y seguridad 
jurídica, buscando como objetivos la inclusión social, la autonomía personal, la calidad y la 
participación ciudadana, y todo esto, aplicando la perspectiva de género. Asimismo, el 
sistema se sostiene sobre la responsabilidad pública en la provisión de los servicios sociales.

Por otro lado, ante el reto de la administración electrónica, esta ley dará lugar a que se 
lleven a cabo las acciones necesarias para que todos los procedimientos informáticos 
permitan la compatibilidad con los sistemas actuales y se facilite la interoperabilidad que 
mejorará la eficiencia de los sistemas de información, evitará duplicidades innecesarias y 
permitirá llevar a cabo un fácil acceso a la documentación del sistema, por parte de las 
personas profesionales acreditadas que actúan en cada caso, con respeto máximo a las 
condiciones legales vigentes en materia de protección de datos de carácter personal.

Sin embargo, en la presente ley, y de conformidad con la normativa europea y con la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en sus sentencias de 11 de 
diciembre de 2014 (C-113/13) y de 28 de enero de 2016 (C-50/14), subyace la filosofía de 
que, si una entidad de iniciativa privada aspira legítimamente a obtener un beneficio 
empresarial o lucro como consecuencia de su colaboración con la administración en la 
provisión de un servicio a las personas como los servicios sociales, solo podrá hacerlo en el 
marco de un proceso de contratación administrativa. La colaboración con la administración 
en la provisión de los servicios sociales mediante la acción concertada tendrá lugar desde la 
gestión solidaria y sin ánimo de lucro. Ello se debe al hecho de que la mencionada normativa 
admite la colaboración con entidades sin ánimo de lucro en la provisión de servicios a las 
personas como instrumento para la consecución de los objetivos de solidaridad y de 
eficiencia presupuestaria, controlando los costes de estos servicios y siempre que las 
entidades correspondientes no obtengan ningún beneficio proveyéndolos, con 
independencia del reembolso por parte de la administración de los costes variables y fijos 
necesarios para proveerlos, sin incluir, por tanto, el beneficio empresarial.

Finalmente, la Ley de servicios sociales inclusivos se enmarca en el proceso de 
construcción de una compilación de normas de carácter autonómico en materia social: un 
código social valenciano compuesto por un conjunto de normas que integre y oriente las 
políticas sociales, y cuyo impulso garantice los derechos fundamentales de la ciudadanía.

El proceso de construcción del código social mencionado ha sido ya iniciado a través de 
la aprobación, desde el año 2015, de diferentes normas, entre las que destacan la 
Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de la Generalitat, de infancia y adolescencia, la 
Ley 23/2018, de 29 de noviembre, de la Generalitat, de igualdad de las personas LGTBI, la 
Ley 9/2018, de 24 de abril, de la Generalitat, de modificación de la Ley 11/2003, de 10 de 
julio, de la Generalitat, sobre el Estatuto de las personas con discapacidad; la Ley 18/2018, 
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de 13 de julio, de la Generalitat, para el fomento de la responsabilidad social; la Ley 2/2017, 
de 3 de febrero, por la función social de la vivienda de la Comunitat Valenciana; la 
Ley 3/2017, de 3 de febrero, para paliar y reducir la pobreza energética; la Ley 8/2017, de 7 
de abril, de la Generalitat, integral del reconocimiento del derecho a la identidad y a la 
expresión de género en la Comunitat Valenciana; la Ley 15/2017, de 10 de noviembre, de 
políticas integrales de juventud, y la Ley 19/2017, de 20 de diciembre, de renta valenciana de 
inclusión; así como el Decreto 62/2017, de 19 de mayo, del Consell, por el que se establece 
el procedimiento para reconocer el grado de dependencia a las personas y el acceso al 
sistema público de servicios y prestaciones económicas; el Decreto 181/2017, de 17 de 
noviembre, del Consell, por el que se desarrolla la acción concertada para la prestación de 
servicios sociales en el ámbito de la Comunitat Valenciana por entidades de iniciativa social; 
el Decreto 1/2018, de 12 de enero, por el que se regula el procedimiento para el 
reconocimiento de la prestación económica para el sostenimiento de la crianza en familias 
acogedoras, y el Decreto 19/2018, de 9 de marzo, del Consell, por el que se regula el 
reconocimiento de la condición de familia monoparental en la Comunitat Valenciana.

IV
Esta ley se estructura en un título preliminar y en ocho títulos con sus respectivos 

capítulos, en los cuales se configura el marco jurídico de actuación de los poderes públicos 
valencianos en el ámbito de los servicios sociales, se ordenan y regulan los servicios 
sociales en la Comunitat Valenciana, y se planifica y se estructura el Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales.

El título preliminar fija el ámbito de aplicación de la ley y define su objeto y los principios 
rectores de los servicios sociales, así como los conceptos de servicios sociales valencianos 
y Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

El título I aborda los principales elementos constitutivos del Sistema Público Valenciano 
de Servicios Sociales que asenta las bases de todo el sistema en torno al derecho subjetivo 
de acceso de la ciudadanía a este y a sus prestaciones. En consecuencia, regula los 
derechos y deberes de las personas usuarias y profesionales de servicios sociales en su 
capítulo II. Los capítulos III, IV y V vertebran el sistema en sus vertientes funcional, territorial 
y competencial, respectivamente.

La estructura funcional descansa sobre la distinción entre la atención primaria, con dos 
vertientes, una de carácter básico y otra de carácter específico, y la atención secundaria, la 
cuales se diferencian, entre otros criterios, por la mayor o menor intensidad del apoyo 
prestado.

La estructura territorial, por su parte, se compone de tres escaleras organizativas o 
demarcaciones territoriales, denominadas zonas básicas de servicios sociales, áreas de 
servicios sociales y departamentos de servicios sociales, el desarrollo de las cuales remite a 
la aprobación del Mapa de servicios sociales de la Comunitat Valenciana. Cada uno de los 
niveles mencionados estará compuesto por municipios agrupados según criterios 
demográficos, geográficos, de comunicación, funcionales y sociales.

Finalmente, y en lo referente a la estructura competencial, la ley efectúa una distribución 
de competencias y atribuciones entre las distintas administraciones públicas que operan en 
el territorio de la Comunitat Valenciana.

El título II regula el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales, con el objetivo de determinar el conjunto de prestaciones, y concretar la 
regulación de los elementos propios de cada una, diferenciando las prestaciones 
garantizadas, caracterizadas por su exigibilidad como derecho subjetivo, de las 
condicionadas, sujetas a disponibilidad presupuestaria. A su vez, contiene las distintas 
formas de provisión de las prestaciones y prevé la aprobación de la Cartera de prestaciones 
del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales y de sus carteras equivalentes a nivel 
zonal, y se regula su contenido mínimo.

En el título III se regulan la planificación, la ordenación y la intervención del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales.

En su capítulo I detalla todo un conjunto de herramientas de planificación del sistema. 
Hay que destacar, entre ellas, el Plan estratégico de servicios sociales de la Comunitat 
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Valenciana y los planes estratégicos zonales de servicios sociales, ordenadas en base a 
niveles territoriales.

El capítulo II está dirigido a la coordinación, colaboración y cooperación 
interdepartamental e interadministrativa, dado que la interdependencia es cada vez más 
visible y necesaria, desde la honestidad y lealtad institucional, con el fin de estructurar el 
sistema y de conferirle la imagen de un verdadero sistema de protección social. Con este 
objetivo se crea el Órgano de Coordinación y Colaboración Interadministrativa en Servicios 
Sociales.

El siguiente capítulo contiene los distintos instrumentos de ordenación del sistema, entre 
los cuales se prevé, en primer lugar, el Registro general de titulares de actividades, servicios 
y centros de servicios sociales, estableciendo su naturaleza y funciones, y determinando los 
efectos de la inscripción registral. Asimismo, se detallan las condiciones y efectos de la 
autorización de centros y servicios, añadiendo una mayor garantía de su calidad con la 
regulación de la figura de la acreditación, que será imprescindible para las entidades de la 
iniciativa privada que se integran en la provisión de prestaciones del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales.

Por último, el capítulo IV aborda la intervención en servicios sociales, tratando 
cuestiones como los equipos y las ratios profesionales; el proceso de intervención desde los 
servicios sociales; los instrumentos técnicos del sistema; aspectos relativos a la ética 
profesional, la atención centrada en la persona y sus necesidades a través del Plan 
personalizado de intervención social; las situaciones de urgencia social y el sistema 
valenciano de información en servicios sociales, entre otras. Destaca en este punto la 
introducción de la figura profesional de referencia, con la que contarán las personas que 
accedan a los servicios sociales públicos.

El título IV regula la intervención de la iniciativa privada en el Sistema Público Valenciano 
de Servicios Sociales y define qué se entiende por entidades de iniciativa social o sin ánimo 
de lucro, y de iniciativa mercantil o con ánimo de lucro, y regula los contratos, la acción 
concertada y los convenios y acuerdos como fórmulas de colaboración con las 
administraciones públicas en la provisión de prestaciones y servicios. Las entidades privadas 
que no participan en la gestión del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales se 
someten al régimen de autorización, declaración responsable o comunicación, registro e 
inspección y control, infracciones y sanciones, comunicación de precios y otros aspectos 
expresamente previstos en la ley.

El título V articula la participación de la sociedad civil en el Sistema Público Valenciano 
de Servicios Sociales, la cual tiene que quedar garantizada a través de los diferentes 
órganos y vías previstos.

Para ello se prevé la creación de un órgano general integrador de todos los aspectos de 
la política de servicios sociales, el Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales, de 
ámbito autonómico, así como la constitución de los consejos locales de inclusión y derechos 
sociales.

El título VI aborda la financiación del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales y 
define las fuentes de financiación y las fórmulas de colaboración financiera entre las 
administraciones públicas valencianas. Para ello, establece compromisos en materia de 
financiación para las administraciones mencionadas fijando el alcance de su responsabilidad 
por medio de la distribución de la carga financiera para cada nivel funcional de atención y 
para cada uno de los conceptos siguientes: personal, prestaciones e infraestructuras y 
equipamientos.

En su título VII, la ley promueve la mejora de la calidad en las prestaciones y recursos 
humanos de los servicios sociales valencianos. Por un lado, a través de la mejora continua 
de la formación de las personas profesionales de servicios sociales, así como de la 
evaluación de las prestaciones y servicios. Por otro, por medio de la realización de proyectos 
y programas de investigación, para lo cual resulta de relevancia la creación del Institut 
Valencià de Formació, Investigació i Qualitat en Serveis Socials (IVAFIQ).

Este instituto también permitirá la generación y la transmisión de conocimiento científico 
a través de la investigación. Se establecerán redes de conocimiento y colaborarán las 
universidades públicas con las administraciones públicas, así como con otras entidades que 
por razón de su objeto sean de interés.
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El octavo y último título de la ley contiene la regulación de la inspección de las 
actividades en materia de servicios sociales y el régimen sancionador aplicable, en el 
supuesto de que se vulneren los derechos o se incumplan las obligaciones establecidas en 
esta ley. Consecuentemente, se incluye, por un lado, la tipificación de las infracciones 
administrativas en que pueden incurrir tanto las entidades, centros y servicios, y, por otro, el 
establecimiento de las sanciones que hay que imponer a quienes sean responsables de 
estas.

Finalmente, las disposiciones adicionales, transitorias, derogatoria y finales de la ley 
incorporan previsiones y mandatos específicos, para garantizar el desarrollo de los 
elementos del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales que requieren aprobación 
de normas reglamentarias, y establecen el calendario de desarrollo básico de la ley, o prevén 
circunstancias específicas que comporta la aprobación de la nueva ley en relación con otros 
aspectos del ordenamiento jurídico que afectan a la materia de servicios sociales.

Esta disposición está incluida en el Plan normativo de la Administración de la Generalitat 
para 2018. Se adecua a los principios de buena regulación previstos en el artículo 129 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, y a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector 
público.

Se garantiza el principio de seguridad jurídica porque esta reforma es coherente con el 
resto del ordenamiento jurídico. En la elaboración de este proyecto normativo se ha tenido 
especial atención en respetar el principio de transparencia, tanto en la fase de consulta 
pública, como en el trámite de información y audiencia a las personas interesadas.

Por todo lo que se ha expuesto, esta regulación se considera el instrumento más 
adecuado para el cambio de modelo en la ordenación y la planificación del sistema público 
de servicios sociales, así como para su organización y gestión en la atención social y los 
servicios sociales en la Comunitat Valenciana.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto de la ley.
Esta ley tiene por objeto configurar el marco jurídico de actuación de los poderes 

públicos valencianos en el ámbito de los servicios sociales, dado su carácter de interés 
general para la Comunitat Valenciana, y, en concreto:

a) Promover la universalidad del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales 
garantizando, en condiciones de igualdad, equidad y justicia, el derecho subjetivo al Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales.

b) Ordenar y regular los servicios sociales en la Comunitat Valenciana, así como 
estructurar, planificar y dotar de cobertura legal y organizativa al Sistema Público Valenciano 
de Servicios Sociales y a sus prestaciones garantizadas en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

c) Establecer el marco de los instrumentos y las medidas necesarias para que los 
servicios sociales sean prestados con los criterios, requisitos y estándares óptimos de 
calidad, eficiencia y accesibilidad.

d) Establecer los mecanismos de planificación, colaboración y coordinación de los 
servicios sociales con los otros sistemas y políticas públicas, en garantía de una atención 
integral a la persona.

e) Delimitar las formas de colaboración entre las diferentes entidades municipales y 
supramunicipales y la Generalitat para garantizar la adecuada financiación económica del 
Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley se aplicará al conjunto de actuaciones de servicios sociales que se realizan 

en el territorio de la Comunitat Valenciana, por las administraciones públicas y por las 
entidades que conforman su sector público instrumental, así como por las entidades de 
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iniciativa privada que colaboran en el marco del Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales definido en el artículo 5.

2. Asimismo, se aplicarán a las entidades privadas de servicios sociales no integradas en 
el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales las disposiciones de esta ley que 
regulan:

a) Los derechos y deberes de las personas usuarias y profesionales.
b) Los principios rectores recogidos, a excepción de los apartados 1.b, 2, 3.b y 4 del 

artículo 6 de esta ley.
c) El registro, la autorización y la acreditación, así como la inspección de entidades y 

servicios, como garantía del cumplimiento de los requisitos que se aplican. En las 
prestaciones del catálogo del sistema para la promoción de la autonomía personal y atención 
a las personas en situación de la dependencia, en todos los casos, se exigirá la acreditación, 
de acuerdo con la normativa estatal y autonómica de aplicación vigente.

d) El régimen de infracciones y sanciones de entidades y servicios.
e) Otros aspectos expresamente previstos en esta ley.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entenderán las definiciones siguientes:
1. Servicio: unidad organizativa que contemple una o más prestaciones profesionales, 

económicas o tecnológicas. Los servicios podrán presentar diferentes modalidades en 
función del objeto que persigan, con respecto a la población destinataria, la intensidad y 
duración o el tipo de prestación que articulen, y podrán proveerse a través de centros y 
programas.

1a. Centro: unidad organizativa, de carácter físico y funcional, dotada de una 
infraestructura material, con ubicación autónoma e identificable, para la atención social.

1b. Programa: conjunto ordenado y previamente planificado de actuaciones que están 
dirigidas a intervenir ante las situaciones de necesidades específicas de carácter individual, 
grupal, familiar o comunitario.

2. Prestaciones: actuaciones concretas individuales y colectivas en materia de servicios 
sociales que se ofrecen a la ciudadanía. Podrán ser de carácter profesional, económico o 
tecnológico.

3. Derecho subjetivo: derecho que concede a la persona titular del mismo la facultad de 
exigir el cumplimiento a la administración pública competente, que tiene la obligación de 
garantizarlo de acuerdo con la legislación vigente. Se reconocen como derechos subjetivos 
los servicios sociales, así como las prestaciones garantizadas reconocidas como tales en 
esta ley.

4. Atención integral: cualquier prestación profesional centrada en la persona, familia o 
unidad de convivencia, desde un enfoque holístico y de efectiva participación de la persona 
en el propio proceso de atención orientado al cambio.

Artículo 4.  Los servicios sociales valencianos.
Los servicios sociales valencianos están formados por el conjunto de prestaciones y 

servicios, de titularidad pública y privada, así como por los planes, estrategias y proyectos 
destinados a la prevención, promoción de la autonomía personal de carácter integral y 
atención de las necesidades personales, familiares y sociales, así como la garantía de la 
inclusión social.

Artículo 5.  El Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.
1. El Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales está conformado por una red 

articulada de servicios de responsabilidad pública que constituye una estructura 
funcionalmente, territorialmente y competencialmente integrada, compuesta por todos 
aquellos servicios sociales de titularidad pública prestados directamente por las 
administraciones públicas y el sector público instrumental, así como a través de las formas 
de provisión establecidas en el artículo 34 de esta ley.
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2. El Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales tiene por objeto garantizar el 
ejercicio de aquellos derechos sociales que le son propios, favoreciendo la inclusión social, 
la autonomía y el desarrollo personal, la convivencia, la igualdad de oportunidades y la 
participación social, desarrollando una función promotora, preventiva, protectora, de 
acompañamiento, de apoyo y de rehabilitación frente a las necesidades sociales originadas 
por situaciones de vulnerabilidad, desprotección, desamparo, dependencia o urgencia social.

3. El Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales tiene carácter de servicio público 
esencial, porque de este se derivan prestaciones indispensables para satisfacer las 
necesidades básicas personales y mejorar las condiciones de la calidad de vida de la 
ciudadanía, según lo que se dispone en el artículo 128.2 de la Constitución Española.

4. Las prestaciones de promoción de la autonomía personal y de atención a las personas 
en situación de dependencia, previstas en el catálogo del sistema para la autonomía y 
atención a la dependencia en la Comunitat Valenciana, se proporcionarán preferentemente a 
través de la oferta pública del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

Artículo 6.  Principios rectores.
Los servicios sociales valencianos, como estructura destinada a la consecución de los 

diferentes objetivos de las políticas públicas en materia de servicios sociales, estarán 
orientados hacia la igualdad, equidad y la promoción de la justicia social, el desarrollo 
humano, el enfoque comunitario, la perspectiva de género y de la infancia, la no 
discriminación y la igualdad en la diversidad, y se regirán por los principios rectores que se 
enuncian a continuación:

1. Principios de carácter general y transversal.
a) Universalidad. Se garantizará el derecho a los servicios sociales en condiciones de 

igualdad, accesibilidad universal y equidad a todas las personas con residencia efectiva en 
todo el territorio de la Comunitat Valenciana.

b) Responsabilidad pública. Los poderes públicos garantizarán la existencia y 
mantenimiento de un Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales por medio de la 
dotación de personal, recursos técnicos y financieros, de las infraestructuras y 
equipamientos necesarios para asegurar el ejercicio de los derechos reconocidos.

c) Responsabilidad institucional en la atención. Se garantizará la continuidad de la 
atención a las personas usuarias por todos los medios al alcance de la institución, durante el 
período en que la precisen.

2. Principios orientadores de la intervención.
a) Prevención. Las políticas de servicios sociales actuarán preferentemente sobre las 

causas que originan las necesidades sociales y darán la debida prioridad a las acciones 
preventivas.

b) Promoción de la autonomía y desarrollo personal. Se facilitarán los medios necesarios 
para que las personas dispongan libremente de los apoyos y de las condiciones más 
convenientes para desarrollar sus proyectos vitales.

c) Promoción de la inclusión y de la cohesión social. Se favorecerán las condiciones 
necesarias para desarrollar y consolidar los vínculos sociales de las personas, familias o 
unidad de convivencia y los grupos en el ámbito de la comunidad, como herramientas para la 
transformación social.

d) Perspectiva comunitaria. Todas las intervenciones que se realicen desde los servicios 
sociales estarán orientadas al desarrollo comunitario en todos sus ámbitos, fomentando 
valores de la participación, el respeto, la convivencia y la solidaridad.

3. Principios de carácter metodológico.
a) Orientación centrada en la persona. Se garantizará la atención social personalizada, 

integral y continua, a partir de una intervención holística y favoreciendo una actuación 
transversal y coordinada.

b) Promoción de la intervención y la integración. Se procurará la utilización de las 
prestaciones para el mantenimiento de la persona en su medio convivencial y comunitario.
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c) Interdisciplinariedad de las intervenciones. Se procurará el trabajo en equipo y la 
interacción de las aportaciones de las diversas profesiones del ámbito de la intervención 
social.

d) Calidad y profesionalidad en la provisión de los servicios. Se establecerán criterios y 
estándares mínimos de calidad para los servicios, centros y programas orientados a su 
mejora continua y se dispondrá de criterios para su evaluación.

e) Mínima restricción de la movilidad personal y de la plena conciencia. Solo se 
emplearán en el ámbito de los servicios sociales cuando existan evidencias de agravamiento 
o deterioro de la situación de vulnerabilidad de la persona y siempre que exista peligro para 
ella y para terceras personas, aquellas medidas de inmovilización o restricción física o 
farmacológica que sean prescritas médicamente y bajo supervisión tras haberse agotado 
todos los recursos de las personas profesionales, de conformidad con los protocolos 
específicos, así como la normativa vigente y las recomendaciones en materia de derechos 
humanos.

4. Principios de gestión de carácter territorial, administrativo y organizacional.
a) Eficiencia y eficacia. Los poderes públicos garantizarán la consecución de los 

objetivos del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales haciendo un uso eficiente y 
eficaz de los medios disponibles para satisfacer las necesidades sociales.

b) Descentralización, desconcentración, enfoque municipalista y de proximidad. Se 
primará la atención a la persona en su entorno comunitario, reforzando el papel protagonista 
de las entidades locales atendiendo a la planificación efectuada y dotando de los recursos y 
financiación necesaria.

c) Equidad territorial. Los poderes públicos compensarán los desequilibrios territoriales y 
garantizarán el acceso al Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales por medio de 
una oferta equitativa y equilibrada de prestaciones en todo el territorio de la Comunitat 
Valenciana. Se tendrán en cuenta especialmente las zonas y áreas con altas tasas de 
envejecimiento y dispersión.

d) Participación democrática en el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. Los 
poderes públicos promoverán, en la planificación y desarrollo del sistema, la participación de 
las personas usuarias, sus familiares, de la sociedad civil organizada y de todos los sectores 
relacionados con el sistema, incluyendo el voluntariado social. La participación se realizará a 
través de las vías y mecanismos que establezcan la presente ley y su desarrollo 
reglamentario.

e) Planificación y evaluación de las prestaciones. Los poderes públicos configurarán la 
planificación y la elaboración de mapas de los servicios públicos disponibles, apoyada por 
estudios e investigaciones que amplíen el conocimiento social, la objetividad y la 
transparencia en la toma de decisiones y su correspondiente evaluación, para conseguir la 
eficiencia y eficacia en la gestión y prestación de los servicios públicos, así como orientar 
nuevas líneas de actuación acordes con las necesidades que vayan apareciendo.

f) Colaboración, coordinación y cooperación con otros sistemas y servicios públicos. Las 
administraciones públicas promoverán la colaboración, coordinación y cooperación con otros 
sistemas y servicios públicos, especialmente en el ámbito sociosanitario, así como en las 
materias de empleo, formación ocupacional, sanidad, educación, justicia y vivienda y 
urbanismo, entre otras, con el fin de crear espacios compartidos y efectivos de 
responsabilidad pública.

g) Innovación: se promoverá la investigación, la innovación y el uso de las nuevas 
tecnologías de la información para mejorar la actuación de los diversos ámbitos del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales. Asimismo, se fomentará la aplicación de ideas y 
prácticas novedosas en el ámbito de la gestión pública, con el objetivo de dar respuestas a 
las necesidades sociales.

Artículo 7.  Reserva de denominación y símbolo distintivo.
1. Queda reservada a las administraciones públicas de la Comunidad Valenciana y a las 

entidades que conforman su sector público instrumental la denominación «Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales». En función de su vinculación jurídica con el Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales, las entidades de iniciativa privada que forman 
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parte identificarán la pertenencia del servicio o centro de que se trate, seguido de la 
expresión «colaborador del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales». A tal objeto, 
se arbitrará el procedimiento y los logotipos autorizados para consolidar su imagen y 
propiciar el conocimiento de su existencia.

2. Las empresas y entidades de iniciativa privada que tengan una vinculación 
administrativa o contractual con centros y servicios de titularidad de la Generalitat, 
identificarán la inclusión del centro o del servicio prestado en el Sistema Público Valenciano 
de Servicios Sociales, tal y como se preceptúa en la normativa de desarrollo de ordenación 
del sistema público valenciano de servicios sociales.

TÍTULO I
El Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 8.  Objetivos del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.
1. Las actuaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales se orientarán 

hacia el cumplimiento de los siguientes objetivos:
a) Garantizar una atención integral, de carácter individual, familiar, grupal o comunitaria, 

a las personas que accedan al Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, que dé 
cobertura a sus necesidades sociales.

b) Prevenir y detectar situaciones de riesgo y analizar situaciones de vulnerabilidad 
social de la ciudadanía.

c) Mejorar las condiciones de calidad de vida de la población, por medio de la 
elaboración de las estrategias y las actuaciones pertinentes.

d) Concienciar y sensibilizar a la ciudadanía sobre las situaciones de vulnerabilidad 
social, con el fin de combatir cualquier tipo de discriminación, fomentando valores como la 
solidaridad y la igualdad.

e) Proteger y atender, de forma personalizada y continuada, a las personas, familias o 
unidades de convivencia que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad, dependencia o 
conflicto.

f) Garantizar la provisión de prestaciones en materia de servicios sociales en condiciones 
de calidad, eficiencia y equidad territorial.

g) Fomentar la investigación, la gestión de conocimiento, su transferencia aplicada y la 
innovación social en el ámbito de los servicios sociales.

2. Se consideran objetivos compartidos con el resto de los sistemas y las políticas 
públicas favorecer, desde la coparticipación y la corresponsabilidad, la inclusión social de las 
personas y grupos en la comunidad, así como fomentar el asociacionismo solidario, el 
acompañamiento, el voluntariado, la ayuda mutua y la participación ciudadana.

Artículo 9.  Titulares de derechos.
1. Serán titulares de los derechos subjetivos reconocidos en el Sistema Público 

Valenciano de Servicios Sociales todas las personas en condiciones de igualdad, dignidad y 
privacidad, sin discriminación alguna por circunstancia personal o social y con residencia 
efectiva en cualquier municipio de la Comunitat Valenciana.

Las personas titulares podrán exigir el reconocimiento de sus derechos ante las 
administraciones públicas y, en su caso, ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Se entiende por residencia efectiva en la Comunitat Valenciana la acción de residir o 
habitar en cualquier municipio perteneciente a esta, con carácter habitual y con voluntad de 
permanencia en aquel, manifestada por medio de actos ejecutados de forma expresa frente 
a autoridades u otros actores sociales que acrediten un arraigo estable y real en la localidad. 
Serán objeto de desarrollo reglamentario las formas de acreditación de la residencia efectiva.
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2. Sin perjuicio de lo anterior, podrán acceder al Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales las personas extranjeras que tengan la condición de exiliadas, refugiadas o 
apátridas, de acuerdo con la legislación vigente, con los tratados y convenios en la materia y, 
a falta de ello, con el principio de reciprocidad.

3. En todo caso, la atención ante situaciones de urgencia social quedará garantizada en 
los términos que se establezcan reglamentariamente.

4. Las personas valencianas residentes en el exterior tendrán derecho a las prestaciones 
reguladas en esta ley cuando la atención que puedan necesitar les sirva de medio para su 
regreso definitivo.

A tales efectos, se entiende por personas valencianas residentes en el exterior aquellas 
con nacionalidad española que hayan tenido su última vecindad administrativa en cualquier 
municipio de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con el artículo 3 del Estatuto de 
Autonomía de la Comunitat Valenciana.

Será objeto de desarrollo reglamentario el derecho de las personas valencianas 
residentes en el exterior a las prestaciones previstas en esta ley.

CAPÍTULO II
Derechos y deberes

Artículo 10.  Derechos de las personas usuarias de los servicios sociales.
1. Todas las personas usuarias de los servicios sociales tendrán derecho a:
a) Obtener una información completa, veraz, continuada, comprensible, accesible, 

suficiente y eficaz sobre la atención social y sobre las condiciones de acceso a la misma.
b) Obtener una respuesta motivada, diligente y eficaz ante su demanda y obtener la 

resolución a su demanda del servicio, en un plazo máximo razonable que tendrá que fijarse 
reglamentariamente.

c) Recibir una atención personalizada integral, a lo largo de su ciclo vital, en la que se 
consideren los aspectos individuales, familiares y comunitarios.

d) Disponer de un análisis de necesidades individuales, familiares o sociales y, en su 
caso, de un plan personalizado de intervención social, de cuya copia dispondrá por escrito y 
en formato accesible.

e) La asignación de una persona profesional de referencia que sea la persona 
interlocutora principal y que vele por la coherencia, la coordinación con los otros sistemas de 
protección social y la globalidad y continuidad del proceso de atención.

f) La libre elección de profesional de referencia, en los términos en los que se desarrolle 
reglamentariamente.

g) Participar en la elaboración de los procesos de intervención social que les afecten y 
en la toma de decisiones relativas a ellos, contando con los apoyos humanos, materiales, 
técnicos o tecnológicos necesarios.

h) Realizar sugerencias y reclamaciones, por medio de procedimientos reglados ágiles, 
accesibles y transparentes, y que estos se tengan en cuenta en el proceso de seguimiento y 
evaluación de la intervención.

i) Elegir libremente entre las medidas o las prestaciones posibles, según la valoración 
técnica del equipo de profesionales que atiendan su situación.

j) Recibir atención en un entorno que garantice la privacidad y la confidencialidad, con 
objeto de preservar su intimidad personal, su dignidad y el respeto de sus derechos y 
libertades fundamentales.

k) Recibir una atención de urgencia social, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 70.

l) Acceder a su historia social única y asegurar la confidencialidad y la privacidad 
respecto a la información contenida, de acuerdo con lo que prevé la normativa vigente sobre 
el procedimiento administrativo común y sobre la protección de datos de carácter personal.

m) Las prestaciones y servicios incluidos en el catálogo del Sistema Público Valenciano 
de Servicios Sociales, en condiciones de accesibilidad universal y de acuerdo a los 
estándares de calidad establecidos.
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n) Intervenir en los órganos de participación existentes, en los términos establecidos en 
esta ley y su desarrollo reglamentario.

o) Ser protegidas, en su persona y en sus bienes, tanto en el caso de personas menores 
de edad como en el supuesto de personas con capacidad modificada judicialmente.

p) Renunciar a las prestaciones concedidas, salvo que la renuncia afecte a los intereses 
de personas menores de edad o de personas con capacidad modificada judicialmente, o 
cuando se trate de medidas cuya aplicación o ejecución estén impuestas por ley.

q) Ser atendidas bajo el principio de libertad de elección y de accesibilidad de la 
comunicación, para garantizar la correcta recepción y comprensión de la información y que 
su opinión pueda ser expresada y entendida de forma adecuada:

q.1) Con apoyos a la comunicación oral
q.2) Con el uso de la lengua de signos.
q.3) Con cualquier otro sistema de mediación a la comunicación.
r) Ser atendidas, en función de su propia preferencia, en cualquiera de los dos idiomas 

oficiales en la Comunitat Valenciana, respetando sus derechos lingüísticos en los términos 
establecidos en la normativa vigente.

s) Un segundo diagnóstico, en los términos fijados reglamentariamente.
t) Otros derechos que se reconozcan en esta ley o en sus respectivas leyes sectoriales.
2. Además de los anteriores, las personas usuarias de servicios de atención residencial y 

de atención diurna o nocturna tendrán asegurados los derechos fundamentales de la 
persona mediante un reglamento de régimen interior. También tendrán derecho al ejercicio 
de la libertad individual para ingresar y permanecer en el establecimiento y para salir de él, 
así como solicitar apoyo del mismo para recibir la prestación de ayuda a morir, de acuerdo 
con la legislación estatal vigente. Todo lo anterior sin perjuicio de lo establecido por la 
legislación específica vigente con respecto a las personas con discapacidad para quienes se 
hayan proveído judicialmente medidas de apoyo en el ejercicio de su capacidad jurídica con 
funciones representativas.

Asimismo, se contemplará, en el ámbito de los servicios de atención residencial y de 
atención diurna o nocturna, el derecho de las personas usuarias a no ser sometidas a ningún 
tipo de inmovilización o restricción física o tratamiento farmacológico sin prescripción 
facultativa ni supervisión, salvo que haya peligro inminente para la seguridad física de la 
persona usuaria o de terceras personas. En este último caso, las actuaciones efectuadas se 
justificarán documentalmente y constarán en el expediente de la persona usuaria en la forma 
que se establezca reglamentariamente, y se comunicarán al Ministerio Fiscal.

Artículo 11.  Deberes de las personas usuarias de los servicios sociales.
1. Todas las personas usuarias de los servicios sociales tendrán los siguientes deberes:
a) Adoptar una conducta basada en el respeto de los derechos reconocidos en esta ley a 

las personas usuarias y profesionales que les atiendan, en la no discriminación y la 
colaboración.

b) Comprometerse a participar activamente en su propio proceso de mejora, autonomía 
personal e inclusión social colaborando con las personas profesionales de servicios sociales 
responsables de su atención, seguimiento y evaluación de la intervención.

c) Asumir y cumplir la responsabilidad que le corresponde en su propio proceso de 
intervención social, especialmente cuando este proceso implique a personas con menores 
de edad a su cargo.

d) Facilitar la información veraz y suficiente sobre sus circunstancias personales, 
familiares y económicas, que sea necesaria para el acceso a la prestación que corresponda, 
así como comunicar sin dilación las variaciones que se produzcan en las circunstancias 
mencionadas.

e) Asistir a las entrevistas con el personal de los equipos profesionales de servicios 
sociales y facilitar la visita a domicilio cuando sea necesario, así como realizar las 
actuaciones prescritas como parte de sus itinerarios en el proceso de intervención social.

f) Destinar las prestaciones recibidas a la finalidad para la que fueron concedidas.
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g) Cumplir las normas, requisitos, condiciones y procedimientos para uso y disfrute de la 
prestación asignada.

h) Participar, en su caso, en el coste del servicio del que se trate, en los términos 
establecidos por la normativa aplicable.

i) Respetar los derechos reconocidos a las personas usuarias y a las personas 
profesionales en esta ley.

j) Cumplir con el reglamento de régimen interior del servicio. Respetar y utilizar 
adecuadamente las instalaciones.

k) Cumplir cuantos otros deberes se establezcan en esta ley y en su normativa de 
desarrollo.

2. Incumplir los deberes recogidos en este artículo y los señalados en los 
correspondientes reglamentos de régimen interior dará lugar a las medidas disciplinarias y 
sancionadoras pertinentes, independientemente de la acción administrativa, civil o penal 
que, si procede, puedan comportar, dentro de la normativa aplicable

Artículo 12.  Derechos de las personas profesionales de los servicios sociales.
1. Las personas profesionales de los servicios sociales, además de los derechos 

reconocidos en el ordenamiento jurídico vigente, tendrán derecho a:
a) Recibir un trato respetuoso y correcto por parte del personal responsable de los 

servicios, del resto de las personas profesionales y de las personas usuarias de los servicios 
sociales.

b) Disponer de la orientación, información y formación que favorezcan su conocimiento, 
adaptación al servicio y una adecuada atención profesional a las personas usuarias.

c) Participar, en su caso, en la planificación, organización, seguimiento y evaluación de 
las prestaciones y servicios de aplicación en sus respectivos niveles de organización 
funcional y territorial, en los términos que prevé la normativa vigente y su desarrollo 
reglamentario.

d) Participar en la elaboración de instrumentos técnicos de seguimiento o evaluación que 
se elaboran desde sus respectivos niveles de organización funcional y territorial.

e) Disponer de los instrumentos y medios necesarios para desarrollar su trabajo 
adecuadamente y de acuerdo con los criterios de calidad que exige la normativa 
correspondiente.

f) Trabajar en red con personas profesionales de servicios sociales de otros equipos, con 
el resto de sistemas públicos de protección social, así como con las entidades del tercer 
sector y organizaciones de ayuda mutua y de voluntariado social.

g) La formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos durante 
su vida laboral, adecuadas a las características de su profesión, que permitan que la 
atención a las personas usuarias de los servicios sociales se ajuste a las pautas de buena 
práctica profesional.

h) Proteger su identidad y sus datos personales, si eso fuera pertinente, para cumplir las 
funciones encomendadas y para prestar correctamente el servicio, conforme se establezca 
reglamentariamente.

i) La supervisión profesional estableciéndose para ello equipos supervisores de servicios 
sociales reconocidos para ejercer estas tareas.

j) Renunciar a prestar atención profesional ante situaciones de injurias, amenazas o 
agresiones contra ellas, siempre que ello no comporte desatención, de acuerdo con el 
procedimiento que se establezca reglamentariamente.

k) La autonomía técnica y científica en la intervención, sin más limitaciones que las 
establecidas en esta ley, en el ordenamiento jurídico y en los respectivos códigos 
deontológicos.

l) Que se cumpla en su puesto de trabajo la normativa vigente en materia de prevención 
de riesgos laborales, salud e higiene laboral.

m) Al ejercicio efectivo de las funciones y tareas propias de su condición profesional y, en 
caso de ser personal empleado público, a ocupar un puesto de trabajo definido en el 
instrumento de ordenación del personal de la correspondiente administración pública.
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n) Unas condiciones laborales dignas y acordes a su categoría profesional sin que se 
puedan dar situaciones de discriminación de ningún tipo.

o) Otros derechos que se les reconozcan en esta ley y su desarrollo reglamentario.
2. Los derechos de las personas profesionales que afectan al ámbito de la relación 

laboral serán objeto de negociación colectiva.

Artículo 13.  Deberes de las personas profesionales de los servicios sociales.
1. Las personas profesionales de los servicios sociales, además de ajustarse en su 

actuación a los deberes que les imponga la normativa aplicable y, en su caso, el código 
deontológico propio de su disciplina, tendrán los siguientes deberes:

a) Respetar todos los derechos recogidos en esta ley para las personas usuarias y las 
personas profesionales y favorecer el cumplimiento de estos.

b) Conocer y cumplir la normativa vigente en el ámbito de los servicios sociales y, en 
particular, las normas reguladoras de la organización y del funcionamiento de los servicios 
en los que gestionan y ejercen su actividad.

c) Informar a instancia competente inmediatamente superior de las situaciones de malas 
prácticas profesionales y cualquier otra situación que, según criterio profesional y basándose 
en los elementos de valoración de los que disponga, pueda comportar una vulneración de 
derechos.

d) Participar, de acuerdo con sus conocimientos e información, en la elaboración de 
instrumentos técnicos, de seguimiento o evaluación, que se elaboren desde sus respectivos 
niveles funcionales y territoriales, e informar de posibles mejoras en el funcionamiento, la 
organización o las instalaciones donde se efectúa la provisión de servicios sociales.

e) Trabajar en red con profesionales de otros equipos, así como del resto de sistemas de 
protección social.

f) Formar parte de los procesos de evaluación periódica de las prestaciones.
g) Asistir, en función de las necesidades del servicio correspondiente, a los cursos, 

jornadas y a otras actividades de formación y de supervisión, que sus respectivas entidades 
programen en sus planes de formación del personal y tengan relación directa con su puesto 
de trabajo.

h) Facilitar a las personas usuarias información sobre el proceso de intervención, sus 
contenidos, necesidad de implicación e itinerario previsto, de manera comprensible y 
accesible.

i) Respetar las opiniones, criterios y decisiones que las personas usuarias adopten por sí 
mismas o a través de su representante legal, de acuerdo con lo establecido por el 
ordenamiento jurídico y, en su caso, de acuerdo con una resolución judicial.

j) Mantener, en sus relaciones con otras personas usuarias y profesionales, un 
comportamiento basado en el respeto mutuo y en la no discriminación, y asegurar la 
confidencialidad en el manejo de datos referidos a personas, situaciones y procesos de 
intervención, de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal.

k) Respetar las normas de convivencia y los reglamentos de régimen interior en los 
centros en los que presten servicios sociales.

l) Respetar y utilizar correctamente los bienes muebles y las instalaciones de los 
servicios en los que desarrollen sus funciones.

m) Comunicar a las personas titulares del servicio cualquier situación de inhabilitación o 
cualesquiera otras situaciones de las personas profesionales, en las que hayan recaído 
sanciones de privación o de incapacitación, incluidas las que habiendo sido objeto de 
denuncia puedan derivar en inhabilitación para el desarrollo del ejercicio profesional.

n) Otros deberes que se les impone en esta ley, así como los reglamentos que la 
desarrollan y el resto de la normativa que afecten al ámbito sectorial de atención de los 
servicios sociales.

2. Aquellos deberes de las personas profesionales que afecten al ámbito de la relación 
laboral serán objeto de negociación colectiva.
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CAPÍTULO III
Estructura funcional del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales

Artículo 14.  Estructura funcional del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.
El Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, para la consecución de sus 

objetivos con equidad, calidad y eficiencia, se estructura funcionalmente en dos niveles de 
atención, mutuamente complementarios y de carácter continuo, integrado y sinérgico: 
atención primaria y atención secundaria.

Artículo 15.  Atención primaria.
1. La atención primaria se configura como el primer nivel, por proximidad, de acceso al 

Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, y se caracteriza por los siguientes rasgos 
y elementos:

a) Es el primer referente en información, asesoramiento, prevención, diagnóstico e 
intervención.

b) Tiene carácter universal.
c) Desarrolla funciones y dispone de prestaciones y servicios estructurados según su 

carácter básico o específico.
d) Tiene un enfoque comunitario.
e) Está orientada a la prevención e intervención con personas, familias o unidades de 

convivencia, grupos y comunidades.
2. En la atención primaria se distinguen dos niveles de actuación: de carácter básico y de 

carácter específico. La atención primaria de carácter básico es generalista y polivalente, 
mientras que la atención primaria de carácter específico se caracteriza por la singularidad de 
la atención e intervención requerida y ofrecida en función de la naturaleza de las situaciones 
y de la intensidad de las prestaciones.

Artículo 16.  Atención secundaria.
1. La atención secundaria se configura como el segundo nivel para la provisión de 

prestaciones y servicios especializados que refuercen la atención primaria, cuando se 
requiere una intervención integral de mayor intensidad y sostenida en el tiempo.

2. La atención secundaria se dirige a la satisfacción de las necesidades de la población 
que, por sus circunstancias de carácter social, requiere una atención profesional 
especializada, materializada a través de prestaciones que afectan a todos los ámbitos de la 
vida cotidiana de las personas. Se mantendrán los vínculos sociales, siempre que sea 
posible, en la comunidad de referencia, respetando el derecho de elección de la persona y 
atendiendo el diagnóstico profesional.

Artículo 17.  Funciones de la atención primaria.
1. La atención primaria de carácter básico realiza las siguientes funciones:
a) Información, orientación y asesoramiento a toda la población facilitando su 

conocimiento y acceso a las prestaciones.
b) Valoración y diagnóstico de la situación individual o social de la persona, familia o 

unidad de convivencia y del entorno comunitario.
c) Elaboración, implementación, seguimiento y evaluación del Plan personalizado de 

intervención social.
d) Intervención interdisciplinaria, con el objeto de mejorar la situación social de la 

persona, familia o unidad de convivencia y de dar respuesta a las situaciones de necesidad, 
vulnerabilidad o riesgo.

e) Prescripción de la intervención más adecuada e implementación de la misma, de 
acuerdo con las características de la necesidad social.

f) Acompañamiento, mediación y seguimiento a lo largo de todo el proceso de 
intervención, tanto si este se desarrolla en el Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales, como si es compartido en otros ámbitos de sistemas de protección social.
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g) Gestión y evaluación de las prestaciones necesarias para la atención de la situación 
de necesidad de las personas.

h) Desarrollo de los procesos de diagnóstico, gestión e intervención de las prestaciones 
necesarias para la atención de las personas en situación de dependencia, de acuerdo con la 
planificación y la financiación de la Generalitat, así como con la normativa estatal en materia 
de servicios sociales de promoción de la autonomía personal.

i) Coordinación con otros profesionales en la detección e identificación de espacios 
vulnerables.

j) Colaboración y coordinación con la atención primaria de carácter específico y la 
atención secundaria, así como con otros sistemas públicos de protección social, bajo el 
principio de unidad de acción.

k) Trabajo en red y coordinación técnica con las entidades de iniciativa social que 
desarrollen programas en el territorio, así como la orientación técnica a estas entidades.

l) Fomento de la solidaridad y de la participación activa de la ciudadanía, a través de la 
animación comunitaria y de programas de cooperación social que impulsen la iniciativa 
social, el asociacionismo y el voluntariado social.

m) Asesoramiento técnico específico en materia de migración y refugio, diversidad 
funcional o discapacidad, situaciones de discriminación, delitos de odio, adicciones, tutelas y 
otros.

n) Cuantas otras tengan atribuidas o les sean encomendadas por la normativa vigente y 
su desarrollo reglamentario.

o) Promoción de actuaciones en materia de igualdad en el ámbito territorial de 
referencia.

2. La atención primaria de carácter específico realiza las siguientes funciones:
a) Intervención integral en el núcleo familiar o relacional mediante apoyos concretos ante 

situaciones de faltas, con el fin de preservar a las personas en su entorno social, 
favoreciendo su inclusión mediante apoyos técnicos concretos o intervenciones específicas 
de carácter ambulatorio.

b) Implementación de programas y actuaciones que favorezcan la inclusión social de 
grupos vulnerables con características homogéneas.

c) Colaboración y coordinación con la atención primaria de carácter básico o con la 
atención secundaria y con otros agentes institucionales del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales, bajo el principio de unidad de acción y, en su caso, en la elaboración, 
implementación, seguimiento y evaluación del Plan personalizado de intervención social.

d) Desarrollo de estrategias de empoderamiento personal y promoción de la autonomía, 
así como la promoción de actuaciones formativas, ocupacionales, socioeducativas y de 
inclusión social para su población de referencia.

e) Asesoramiento, prevención y rehabilitación, en su caso, ante situaciones de 
vulnerabilidad o riesgo a lo largo del ciclo vital de las personas.

f) Seguimiento del Plan personalizado de intervención social.
g) Acompañamiento, atención integral y protección ante situaciones de vulnerabilidad, 

riesgo o desprotección individual y familiar.
h) (Suprimida)
i) Cuantas otras tengan atribuidas o les sean encomendadas por la normativa vigente y 

su desarrollo reglamentario.

Artículo 18.  Servicios de atención primaria.
1. La atención primaria de carácter básico se organiza en los siguientes servicios:
a) Servicio de acogida y atención ante situaciones de necesidad social. Se encargará de 

la recepción, atención y diagnóstico en las situaciones de necesidades personales y 
familiares, proporcionando la adecuada información, orientación y asesoramiento sobre las 
diferentes prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

b) Servicio de promoción de la autonomía personal. Desarrollará la prevención, 
diagnóstico e intervención en situaciones de diversidad funcional o discapacidad, 
dependencia o vulnerabilidad, fomentando las relaciones convivenciales durante todo el ciclo 
vital de las personas.
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c) Servicio de inclusión social. Asumirá la prevención, el diagnóstico, la intervención y el 
seguimiento para la cobertura de las necesidades básicas de las personas, familias o, en su 
caso, unidades de convivencia, y fomentará su participación en el proceso de inclusión 
social, con carácter periódico.

d) Servicio de prevención e intervención con las familias. Se encargará de la prevención 
y evaluación de las situaciones de riesgo, así como del diagnóstico social y la intervención 
de carácter individual o familiar con la infancia y la adolescencia, las personas mayores y 
otras personas necesitadas de especial protección familiar.

e) Servicio de acción comunitaria. Desarrollará la prevención, intervención y promoción 
de la convivencia en la comunidad de referencia, a través de dispositivos de intervención 
comunitaria efectivos, basados en el fomento de los recursos comunitarios presentes en el 
territorio, en especial en los centros de servicios sociales, hacia la consecución de objetivos 
comunes que permitan favorecer y mejorar las condiciones sociales desde un enfoque global 
e integrador.

Deben desarrollar actuaciones referentes a la promoción de la interculturalidad y el 
voluntariado social, así como a la sensibilización ante el acoso y ciberacoso sexual, la 
prevención de los delitos de odio, la sensibilización hacia el respeto de la diversidad social y 
cultural, de nacimiento, nacional, étnica, lingüística, ideológica, de opinión, religiosa, familiar, 
sexual, de orientación sexual, de expresión o identidad de género, funcional o por razón de 
discapacidad, corporal, estética, o de cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social, la potenciación de formas colaborativas entre la ciudadanía y la promoción de la 
igualdad de trato, entre otros. Este servicio se debe potenciar especialmente en los espacios 
urbanos calificados de vulnerables.

f) Servicio de asesoría técnica específica. Desarrollará prestaciones de asistencia 
técnica y jurídica para la adecuada protección y ejercicio de los derechos sociales de las 
personas.

g) Unidades de igualdad. Garantizarán la incorporación de la perspectiva de género, 
promoviendo la participación, impulsando planes de igualdad y realizando actuaciones de 
prevención de la violencia de género y machista, entre otras, con el objetivo de hacer 
efectivo el principio de igualdad de mujeres y hombres de forma transversal en el conjunto 
de políticas públicas de ámbito local.

2. La atención primaria de carácter específico se organiza en los siguientes servicios:
a) Servicio de infancia y adolescencia. Desarrollará actuaciones de atención integral y 

apoyo a la infancia y la adolescencia en situación de vulnerabilidad o desprotección, así 
como la ejecución de medidas judiciales en medio abierto en los casos de adolescentes en 
conflictos con la ley.

b) Servicio de violencia de género y machista. Desarrollará actuaciones de protección y 
atención integral a las víctimas de violencia de género y machista y a sus hijos e hijas a 
través de centros y programas.

c) Servicio de atención a las personas con diversidad funcional o discapacidad y 
específico de personas con problemas crónicos de salud mental. Desarrollará programas y 
actuaciones propias de la intervención social, en coordinación con el sistema sanitario 
mediante programas de prevención, promoción de la autonomía, rehabilitación e inclusión 
social.

d) Servicio de atención diurna y nocturna. Desarrollará programas y actuaciones dirigidas 
a las personas para contribuir a su autonomía personal e inclusión social en las diferentes 
etapas del ciclo vital, a partir de prestaciones de apoyo en función de las necesidades de 
atención.

e) Servicio de atención ambulatoria. Desarrollará actuaciones de prevención, 
rehabilitación, asesoramiento y apoyo personal con carácter periódico con el objetivo de 
contribuir a la autonomía personal de las personas.

f) Servicio de alojamiento alternativo. Desarrollará una atención integral de carácter 
temporal, así como actuaciones de acompañamiento y apoyo personal para la cobertura de 
las necesidades básicas de alojamiento.
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Artículo 19.  Funciones de la atención secundaria.
La atención secundaria realiza las siguientes funciones:
a) Valoración y diagnóstico de mayor especialización técnica, que no pueda abordar la 

atención primaria.
b) Adaptación y, en su caso, elaboración del Plan personalizado de intervención social, 

en colaboración con la atención primaria, en las situaciones en las que se requiera una 
intervención conjunta.

c) Gestión, coordinación y evaluación de las prestaciones que conforman la atención 
secundaria, en el marco de la normativa que las regule.

d) Integración de las intervenciones con las propias de la atención primaria y 
complementariedad y sinergia con otros sistemas públicos vinculados a la inclusión social y 
a la autonomía personal.

e) Apoyo técnico, colaboración y asesoramiento a los equipos de profesionales de la 
zona básica y del área de servicios sociales.

f) Coordinación y colaboración con la atención primaria y con otros agentes 
institucionales del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, bajo el principio de 
unidad de acción.

g) Cuantas otras tengan atribuidas o les sean encomendadas por la normativa vigente.

Artículo 20.  Servicios de la atención secundaria.
La atención secundaria proveerá, a través de servicios de atención residencial a las 

personas adultas o a la infancia y la adolescencia, una atención integral sostenida en el 
tiempo que, además de cubrir las necesidades de alojamiento y manutención, proporcione 
los apoyos extensos o generalizados que requiera la promoción de la autonomía personal o 
el desarrollo de la persona, desde el enfoque preventivo y rehabilitador y teniendo en cuenta 
la interdisciplinariedad de las intervenciones y el trabajo en red con otros sistemas de 
protección social.

CAPÍTULO IV
Estructura territorial del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales

Artículo 21.  Organización territorial.
1. El Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales se organiza territorialmente en 

las siguientes demarcaciones:
a) Zonas básicas de servicios sociales.
b) Áreas de servicios sociales.
c) Departamentos de servicios sociales.
2. El Mapa de servicios sociales de la Comunitat Valenciana debe delimitar y desarrollar 

las demarcaciones territoriales anteriores, de acuerdo con lo dispuesto en este capítulo.

Artículo 22.  Zonas básicas de servicios sociales.
1. Las zonas básicas de servicios sociales son las demarcaciones territoriales en las que 

se desarrollarán actuaciones propias de la atención primaria de carácter básico.
2. Constituyen las organizaciones territoriales de mayor proximidad y accesibilidad a la 

ciudadanía. Las podrán conformar uno o más municipios atendiendo a criterios 
demográficos, geográficos, funcionales y sociales, según establezca el Mapa de servicios 
sociales de la Comunitat Valenciana.

3. Los municipios de más de 5.000 habitantes constituirán zonas básicas. Con carácter 
general, los municipios con menor población a la indicada se agruparán con otros para 
constituir zonas básicas de servicios sociales, hasta alcanzar la población mínima de 5.000 
habitantes.
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Por razones de eficiencia y optimización de recursos, varios municipios podrán 
agruparse con otros próximos y formar parte de una misma zona aunque uno o varios de 
ellos posea más de 5.000 habitantes.

4. En estas se garantizará el desarrollo de todas las funciones de los servicios sociales 
de atención primaria de carácter básico. Para tal fin, dispondrán, al menos, de un equipo de 
profesionales de la zona básica de servicios sociales definido en el artículo 64, que será 
financiado de acuerdo con los criterios de financiación regulados en el artículo 107 de esta 
ley.

En el caso de que los municipios rechacen agruparse con otros municipios de las zonas 
básicas de servicios sociales correspondientes para poder alcanzar el mínimo establecido en 
el presente artículo, tendrán que garantizar en su demarcación territorial un equipo 
equivalente, sin que les sean aplicables los criterios de financiación regulados en el 
artículo 107 de esta ley.

5. Dispondrán de las infraestructuras y los equipamientos necesarios para el desarrollo 
de sus funciones de atención primaria de carácter básico de forma coordinada, integrada y 
continuada.

Artículo 23.  Áreas de servicios sociales.
1. Las áreas de servicios sociales son las demarcaciones territoriales en las que se 

desarrollarán actuaciones propias de la atención primaria de carácter específico.
2. Estarán constituidas por una o varias zonas básicas de servicios sociales, atendiendo 

a criterios de proximidad, funcionalidad, accesibilidad, eficacia y eficiencia. Las zonas 
básicas de más de 20.000 habitantes constituirán un área de servicios sociales, de acuerdo 
con lo establecido en el Mapa de servicios sociales de la Comunitat Valenciana. Asimismo, 
por razones de eficiencia y optimización de recursos, una o varias zonas básicas podrán 
agruparse con otras limítrofes para formar un área de servicios sociales aunque una de 
estas zonas posea más de 20.000 habitantes.

3. En estas se garantizará el desarrollo de todas las funciones de los servicios sociales 
de atención primaria de carácter específico. Para tal fin, dispondrán de un equipo de 
profesionales del área de servicios sociales cuyos perfiles darán respuesta a las situaciones 
de necesidad social de la correspondiente área.

Artículo 24.  Departamentos de servicios sociales.
1. Los departamentos de servicios sociales son las demarcaciones territoriales en las 

que se organizan las funciones propias de la atención secundaria, de acuerdo con los 
principios de coordinación, trabajo en red e interdisciplinariedad con la atención primaria.

2. Estarán formados por una o varias áreas de servicios sociales, agrupadas de acuerdo 
con lo establecido en el Mapa de servicios sociales de la Comunitat Valenciana, atendiendo 
a criterios de proximidad, accesibilidad, funcionalidad, equidad, eficacia, eficiencia y equidad 
territorial.

3. Los departamentos de servicios sociales de una misma provincia serán coordinados y 
supervisados por la dirección territorial correspondiente de la conselleria competente en 
servicios sociales. A tal fin, para realizar las funciones de supervisión de departamento de 
servicios sociales, cada dirección territorial contará con una persona de referencia, 
denominada supervisor/a, por cada uno de los departamentos que contiene cada provincia, 
con alguna de las titulaciones universitarias señaladas en el artículo 64.3 de la Ley de 
servicios sociales inclusivos. La persona supervisora ejercerá sus funciones siguiendo las 
instrucciones que el órgano administrativo de quien dependa dicte para dirigir las actividades 
de sus órganos jerárquicamente dependientes.

4. Las personas supervisoras de departamentos de una misma provincia contarán con 
una unidad administrativa y técnica de apoyo para llevar a cabo la tarea de coordinación, 
supervisión y seguimiento del conjunto de prestaciones del Catálogo de prestaciones del 
SPVSS propias de la atención secundaria que se despliegan y desarrollan en estas 
demarcaciones territoriales.

5. Así mismo, las personas supervisoras de departamentos tendrán la consideración de 
personal de atención directa y junto con la unidad administrativa y técnica de apoyo, 
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supervisará la correcta implantación y desarrollo del conjunto de prestaciones del Catálogo 
de prestaciones del SPVSS que se despliegan en estas demarcaciones.

Artículo 25.  Espacios vulnerables.
1. Los espacios vulnerables se definen como lugares ubicados en el territorio de la 

Comunitat Valenciana que, por sus características urbanísticas/residenciales, sociales, 
laborales o económicas, precisan de una actuación integral.

2. Para garantizar la equidad territorial, las administraciones públicas competentes 
destinarán los medios económicos, humanos, materiales y cualesquiera otros que se 
consideren pertinentes para promover la calidad de vida de la ciudadanía, estableciéndose, 
en las actuaciones adscritas a los espacios vulnerables, medidas de discriminación positiva. 
Las administraciones públicas proveerán y adaptarán los recursos y equipamientos 
necesarios para el desarrollo de programas de acción comunitaria garantizando la 
participación ciudadana.

3. La calificación de espacio vulnerable se establecerá cuando concurran en el territorio 
algunas de las siguientes situaciones, según se establezca reglamentariamente:

a) Degradación de carácter urbanístico y residencial, con falta de conservación o 
deterioro de las viviendas.

b) Déficits de equipamientos o de recursos comunitarios o socioculturales.
c) Existencia de infravivienda tanto de carácter vertical como horizontal.
d) Deficiencias en las vías y redes de comunicación.
e) Dificultades para la movilidad urbana.
f) Carencias en las redes de saneamiento o alumbrado público.
g) Falta de ordenación o degradación del espacio.
h) Ausencia de tecnologías de la información en los edificios e infraestructuras del 

espacio urbano.
i) Persistencia de elevadas tasas de desocupación, baja tasa de actividad económica o 

fragilidad de las economías familiares.
j) Bajos niveles educativos, elevado índice de segregación escolar o elevado índice de 

absentismo escolar o de fracaso escolar.
k) Déficit de recursos educativos públicos para la población vulnerable de cero a tres 

años, en condiciones de calidad y de acceso gratuito.
l) Falta de las condiciones necesarias de higiene y salubridad para el desarrollo de una 

convivencia comunitaria digna.
4. A los efectos de esta ley, se entenderá por actuación integral el conjunto de 

intervenciones de carácter educativo, sanitario, urbanístico, cultural, deportivo, social, 
laboral, económico, productivo, residencial y de aquellos otros que se requiera, que tengan 
como finalidad favorecer la inclusión social de las personas y comunidades, así como 
mejorar la calidad de vida de la ciudadanía.

5. Las actuaciones integrales en espacios vulnerables estarán precedidas por un 
diagnóstico territorial que recoja los principales fenómenos, riesgos, tendencias y 
oportunidades del territorio, de acuerdo con lo que establecen la Estrategia Territorial de la 
Comunitat Valenciana y la normativa vigente, legislativa o reglamentaria sobre ordenación 
del territorio y urbanismo, así como con su desarrollo reglamentario.

6. Las actuaciones integrales en materia de rehabilitación, regeneración o renovación 
sobre el medio urbano de los espacios vulnerables se realizarán a través de planes y 
programas, que podrán ser de ámbito municipal o supramunicipal.

Especialmente, se contemplará la participación de los liderazgos comunitarios más 
representativos y de la ciudadanía tanto en la fase de planificación como en el desarrollo de 
los planes y programas.

7. La actuación integral será desarrollada bajo el principio de coordinación, colaboración 
y cooperación entre las administraciones públicas competentes y las entidades de iniciativa 
privada, de conformidad con lo que establece esta ley y con el resto de normativa que, en su 
caso, la desarrolle.

8. En las mencionadas actuaciones integrales y con el fin de conseguir un territorio 
socialmente integrador, será necesario que participen de forma coordinada las 
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administraciones públicas de carácter estatal, autonómico o local conforme a lo dispuesto en 
el capítulo II del título III de esta ley, de acuerdo con la normativa establecida en el 
apartado 5.

9. La calificación de espacio vulnerable se mantendrá el tiempo mínimo imprescindible 
mientras concurran las circunstancias e indicadores que determinaron su calificación. Cada 
dos años se publicará un informe con las actuaciones concretas realizadas en cada uno de 
los espacios vulnerables, así como la evaluación de las mismas. De conformidad con lo 
dispuesto en la normativa en materia de ordenación del territorio y urbanismo, corresponderá 
a la Generalitat y a los ayuntamientos la competencia para proponer la calificación e 
intervención en un espacio vulnerable. La competencia para declararlo corresponderá a la 
Generalitat, de acuerdo con el procedimiento que se fije mediante decreto del Consell.

Artículo 26.  Mapa de servicios sociales de la Comunitat Valenciana.
1. El Mapa de servicios sociales de la Comunitat Valenciana será el instrumento que 

establecerá la organización territorial del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales 
fijada en este capítulo y será el marco de referencia para la planificación del sistema.

2. Lo elaborará la conselleria competente en materia de servicios sociales con la 
participación de las entidades locales y la Federación Valenciana de Municipios y Provincias.

3. En la elaboración del Mapa de servicios sociales de la Comunitat Valenciana se 
tendrán en cuenta aspectos como la baja densidad demográfica, la alta dispersión 
geográfica y el riesgo de despoblación, con objeto de garantizar una oferta de prestaciones y 
servicios equivalente al existente en todo el territorio, y pudiendo establecerse para ello 
medidas de discriminación positiva de acuerdo con umbrales de población y ratios de 
profesionales. Asimismo, se seguirá una ordenación racional donde se garantice la máxima 
calidad en la prestación del servicio y se optimicen los recursos disponibles.

4. El Mapa de servicios sociales de la Comunitat Valenciana favorecerá la concordancia 
de zonificación entre los servicios sociales y el sistema valenciano de salud.

5. El Mapa de servicios sociales de la Comunitat Valenciana se actualizará 
periódicamente, como máximo con carácter cuatrienal, para ajustarse a la evolución de la 
realidad social.

CAPÍTULO V
Competencias de las administraciones públicas

Artículo 27.  Disposiciones generales.
1. Las competencias en materia de servicios sociales corresponderán a la Generalitat y a 

las entidades locales del ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.
2. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana orientarán sus actuaciones 

hacia el fortalecimiento de la unidad y cohesión del Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales, sin perjuicio de la autonomía que cada una posea en su respectivo ámbito 
competencial.

3. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana actuarán entre sí de 
acuerdo con el deber de colaboración, cooperación y coordinación institucional, con objeto 
de garantizar la máxima eficiencia, eficacia, calidad y unidad en el funcionamiento del 
Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

4. Las medidas y mecanismos de colaboración, cooperación y coordinación entre las 
administraciones públicas garantizarán canales de comunicación eficientes para favorecer el 
intercambio de la información necesaria para la detección de situaciones de alto riesgo social 
para procurar la intervención con carácter inmediato.

5. Para garantizar la gobernanza del sistema y el acceso universal a este en condiciones 
de igualdad, cada uno de los niveles de atención tendrá asignado un ámbito territorial de 
ejercicio, en el cual se especificarán las competencias de cada administración pública, junto 
con sus responsabilidades respectivas en materia de financiación, en los términos en los que 
se determine en esta ley y su desarrollo reglamentario.
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Artículo 28.  Competencias de la Generalitat.
1. Corresponden a la Generalitat las siguientes competencias en materia de servicios 

sociales:
a) La elaboración, desarrollo y aprobación del Plan estratégico de servicios sociales de la 

Comunitat Valenciana, así como de sus instrumentos de ejecución, con la participación de 
las entidades locales.

b) La elaboración, desarrollo y aprobación de la Cartera de prestaciones del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales y del Mapa de servicios sociales de la Comunitat 
Valenciana.

c) La elaboración y la aprobación del Plan de infraestructuras de servicios sociales a los 
que se refiere el artículo 109 de esta ley.

d) La determinación del sistema de bonificaciones o exenciones de las tasas de los 
servicios públicos prestados, en los términos establecidos en la normativa aplicable.

e) El aseguramiento de la suficiencia financiera, técnica y de recursos humanos de las 
prestaciones garantizadas que sean objeto de su competencia, dentro del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales.

f) La coordinación de las actuaciones, prestaciones y servicios del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales, así como la elaboración y el desarrollo de protocolos de 
coordinación entre las administraciones públicas valencianas, entre las consellerias que, 
directamente o indirectamente, tengan competencias en materia de derechos sociales, y con 
otros sistemas de protección social que puedan confluir en áreas concretas de la 
intervención social.

g) El diseño de criterios generales de organización y funcionamiento de los servicios y 
modelos de intervención de la atención primaria.

h) Los servicios de atención diurna y nocturna, de atención ambulatoria de alojamiento 
alternativo y de violencia de género y machista de la atención primaria de carácter específico 
en la presente ley, sin perjuicio de la delegación que, en su caso, pueda efectuarse en las 
entidades locales.

i) La provisión y la gestión de los servicios sociales de atención secundaria no podrán ser 
delegadas en las entidades locales.

j) La elaboración y la suscripción de acuerdos de acción concertada con entidades 
privadas de iniciativa social bajo el principio de responsabilidad pública con carácter 
subsidiario.

k) Las funciones de registro, autorización, acreditación y supervisión, así como las de 
inspección, control de la calidad, potestad sancionadora y cuantas otras le sean atribuidas 
por la normativa vigente.

l) El estudio, investigación, divulgación y evaluación de las situaciones de necesidades 
sociales que se planteen en el ámbito de los servicios sociales, con objeto de conocer sus 
causas y articular los medios oportunos para su prevención, rehabilitación, atención e 
intervención, así como la identificación de las localizaciones territoriales con mayor 
vulnerabilidad.

m) El diseño de instrumentos de recogida de información y su tratamiento estadístico, 
con desagregación de datos por género, así como por diversidad funcional o discapacidad, 
entre otras variables, a los efectos de evaluación y planificación en materia de servicios 
sociales, así como el desarrollo reglamentario de los instrumentos técnicos comunes de 
intervención social.

n) La supervisión y la evaluación de la calidad en la provisión de los servicios sociales y 
establecer los mecanismos necesarios para su seguimiento continuo.

o) La coordinación y supervisión de las competencias ejercidas por los organismos y 
entidades del sector público instrumental que tenga adscritos.

p) Cualesquiera otras competencias que les sean atribuidas por una disposición legal y 
por la normativa vigente.

2. En el ejercicio de sus competencias, la Generalitat elaborará y suscribirá los oportunos 
convenios de colaboración en materia de servicios sociales con la Administración del Estado, 
con las administraciones locales o con las comunidades autónomas limítrofes.
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Artículo 29.  Competencias de los municipios.
1. Los municipios de la Comunitat Valenciana, por sí solos o agrupados, de conformidad 

con la normativa de régimen local, así como de aquella normativa de ámbito estatal y 
autonómico que sea aplicable, tendrán las competencias propias siguientes:

a) Detección y estudio de las situaciones de necesidad social en su ámbito territorial, 
fomentando la colaboración con todos sus agentes sociales.

b) La provisión y la gestión de los servicios sociales de atención primaria de carácter 
básico a los que hace referencia el artículo 18.1.

c) La dotación de espacios, equipamientos y el personal suficiente y adecuado para la 
provisión de las prestaciones de la atención primaria.

d) Los servicios de infancia y adolescencia, diversidad funcional o discapacidad y 
trastorno mental crónico de la atención primaria de carácter específico regulados en la 
presente ley.

e) La colaboración en las funciones de inspección y control de la calidad de acuerdo con 
la legislación autonómica.

f) La supervisión de casos, la formación, la asistencia técnica y la orientación de las 
personas profesionales del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales de su ámbito 
competencial.

g) La garantía de la suficiencia financiera, técnica y de recursos humanos de las 
prestaciones garantizadas que sean objeto de su competencia dentro del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales, con la colaboración de la Generalitat o la diputación 
provincial correspondiente.

h) Cualquier otra competencia que les sea atribuida por una disposición legal y por la 
normativa vigente.

2. Los ayuntamientos deberán informar a la conselleria competente en materia de 
servicios sociales de los planes, estrategias, acciones, prestaciones y servicios vinculados a 
las competencias mencionadas en este artículo, así como de la aprobación de las carteras 
de prestaciones de carácter zonal definidas en el artículo 41.

Artículo 30.  Atribuciones de las diputaciones provinciales.
1. Las diputaciones provinciales de la Comunitat Valenciana, en el marco de la 

planificación de la Generalitat que prevé esta ley y sus disposiciones de desarrollo, y de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre régimen local vigente, prestarán la 
asistencia técnica y económica y la supervisión que garantice a los ayuntamientos, 
especialmente a los de menor población, capacidad económica y/o de gestión, el ejercicio de 
sus competencias en materia de servicios sociales.

2. La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias, coordinará a las diputaciones 
provinciales en el ejercicio de las funciones a que se refiere el apartado anterior.

3. Las diputaciones provinciales se encargarán de la supervisión de casos, formación, 
asistencia técnica y orientación de las personas profesionales del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales de su ámbito de referencia.

4. Sin perjuicio de lo anterior, las diputaciones provinciales podrán colaborar en la 
provisión de los servicios sociales, de acuerdo con la planificación estratégica de la 
Generalitat, en cuya coordinación por parte de la Generalitat se hará una definición concreta 
y en relación a las materias, servicios y actividades a desarrollar por las diputaciones en 
materia de servicios sociales, a través de las fórmulas de colaboración interadministrativa 
previstas en esta ley y en la legislación vigente sobre régimen local.
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TÍTULO II
Catálogo y carteras de prestaciones del Sistema Público Valenciano de 

Servicios Sociales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 31.  Concepto y tipo de prestaciones.
1. Se entiende por prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales las 

actuaciones que se ofrecen a la ciudadanía, de acuerdo con los artículos 3 y 5 de esta ley.
2. Las prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales podrán ser:
a) Prestaciones profesionales: comprenden el conjunto de intervenciones de carácter 

temporal o permanente, dirigidas a la prevención, rehabilitación, diagnóstico, atención en las 
situaciones de necesidad social y promoción de la autonomía y la inclusión social de la 
ciudadanía, así como la atención sociosanitaria y socioeducativa de esta.

b) Prestaciones económicas: consisten en entregas dinerarias, de carácter puntual o 
periódico, provistas por las administraciones competentes con el fin de mejorar la calidad de 
vida y la autonomía, la atención a situaciones de urgencia, la atención sociosanitaria o la 
cobertura de las necesidades básicas, permitiendo a la ciudadanía conseguir un nivel de 
vida digno.

c) Prestaciones tecnológicas: comprenden aquellas prestaciones de asistencia 
tecnológica y ayudas de carácter instrumental destinadas a la protección, mantenimiento o 
mejora de la autonomía e inclusión social y garantía para la accesibilidad universal.

3. Las prestaciones previstas en este artículo podrán ser garantizadas o condicionadas 
de acuerdo con lo que establece el capítulo II sobre el Catálogo y carteras de prestaciones 
del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales de este título.

4. Las prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, ya sean 
competencia de la Generalitat o de las entidades locales, se aplicarán mediante la 
prescripción facultativa de los profesionales del Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales en el marco del plan personalizado correspondiente de intervención social.

Artículo 32.  Prestaciones garantizadas.
A los efectos de esta ley, se entiende por prestaciones garantizadas el conjunto de 

prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales que, cumpliendo con los 
requisitos de acceso, podrán ser exigibles como derecho subjetivo, contando para tal fin con 
créditos ampliables.

Artículo 33.  Prestaciones condicionadas.
Se entiende por prestaciones condicionadas el conjunto de prestaciones del Sistema 

Público Valenciano de Servicios Sociales exigibles únicamente en caso de cumplimiento de 
los requisitos de acceso a las mismas y de disponibilidad presupuestaria.

Artículo 34.  Formas de provisión de las prestaciones del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales.

1. Las administraciones públicas incluidas en el Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales proveerán a las personas de las prestaciones previstas en esta ley a través de las 
modalidades siguientes:

a) Gestión directa o por medios propios, que será la forma de provisión preferente.
b) Acuerdos de acción concertada con entidades privadas de iniciativa social.
c) Gestión indirecta de acuerdo con alguna de las fórmulas establecidas en la normativa 

sobre contratos del sector público.
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2. La provisión de las prestaciones por una administración pública diferente de la titular 
de la competencia se efectuará a través de cualquier de las fórmulas de colaboración y 
cooperación entre administraciones públicas previstas en el ordenamiento jurídico.

3. En todo caso, las administraciones públicas proveerán por medio de la modalidad de 
gestión directa aquellos servicios previstos en los artículos 18.1 y 18.2, apartados a, b y c de 
esta ley, así como la prescripción de las prestaciones y la elaboración, el seguimiento y la 
evaluación del plan personalizado de intervención social.

El desarrollo de las funciones de estos servicios corresponderá al personal público al 
servicio de la administración local para el ejercicio de las funciones que impliquen la 
participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la 
salvaguardia de los intereses generales de acuerdo con lo establecido en la normativa 
básica. Excepcionalmente, aquellos servicios recogidos en el artículo 18.2, apartados a, b y 
c, que justifiquen motivadamente su especial dificultad para acogerse a esta fórmula de 
provisión, podrán acogerse a cualquiera de las fórmulas de gestión directa, desarrolladas por 
el artículo 85.2.A de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local.

CAPÍTULO II
Catálogo de prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales

Artículo 35.  Catálogo de prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales.

El Catálogo de prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales es el 
instrumento que determina el conjunto de prestaciones en todas sus modalidades: 
profesionales, económicas y tecnológicas, garantizadas y condicionadas para los niveles de 
atención primaria y secundaria. El citado catálogo tiene carácter de mínimos y sus 
prestaciones podrán ser ampliadas por decreto del Consell.

Artículo 36.  Prestaciones profesionales.
1. El Catálogo de prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales 

incluye las siguientes prestaciones profesionales garantizadas:
a) Información, orientación y asesoramiento.
Conjunto de medidas que facilitan información sobre las prestaciones disponibles del 

Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales y sobre el acceso a estas, en una relación 
de ayuda profesional. Esta prestación estará garantizada y será gratuita para toda la 
ciudadanía.

b) Análisis y valoración de las situaciones de necesidad.
Comprende el estudio y análisis de las necesidades sociales de la persona o, en su 

caso, de la familia o unidad de convivencia y del entorno comunitario que permitan realizar 
un diagnóstico y valoración de la situación de las personas a lo largo de su ciclo vital, de 
acuerdo con los baremos previstos en la legislación específica que la desarrolle, sin perjuicio 
del reconocimiento del derecho que corresponda efectuar al órgano competente. Esta 
prestación será garantizada y gratuita para toda la ciudadanía.

c) Orientación individual, familiar o de la unidad de convivencia.
Provisión de orientación y apoyo a las personas a lo largo de su ciclo vital en el ejercicio 

de las funciones de cuidados, afectivas, educativas y de socialización que ejerce respecto de 
sus miembros familiares, así como la evaluación y la realización del seguimiento de las 
funciones mencionadas, cuando se den situaciones de crisis, riesgo o vulnerabilidad. Esta 
prestación estará garantizada y será gratuita para toda la ciudadanía.

d) Intervención familiar o de la unidad de convivencia.
Conjunto de intervenciones técnicas que requieran una atención prolongada en el 

tiempo, dirigidas al asesoramiento, apoyo, seguimiento y acompañamiento a la familia o a 
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alguno de sus miembros, cuando existan situaciones de crisis, riesgo, vulnerabilidad o 
desamparo. Esta prestación estará garantizada y será gratuita para toda la ciudadanía.

e) Prevención.
Contiene las actuaciones de sensibilización y promoción dirigidas a la ciudadanía del 

ámbito territorial de referencia, actuando sobre factores asociados a distintas necesidades o 
fenómenos sociales, con objeto de evitar su aparición, reaparición o permanencia en el 
tiempo. Con la finalidad de promover el ejercicio de los derechos sociales, así como las 
actuaciones comunitarias y de voluntariado social, se desarrollarán actuaciones individuales, 
familiares, grupales y comunitarias en materia de delitos de odio, violencia de género y 
machista y sensibilización hacia el respeto a la diversidad, entre otras. Esta prestación 
estará garantizada y será gratuita para toda la ciudadanía.

f) Mediación familiar y comunitaria.
Gestión de conflictos entre miembros de una familia, unidad de convivencia o comunidad 

de referencia por medio de un procedimiento voluntario y confidencial, con el fin de potenciar 
la comunicación y la negociación hacia el éxito de un acuerdo viable y estable. Esta 
prestación estará garantizada y será gratuita para toda la ciudadanía.

g) Apoyo a la mediación judicial.
Actuaciones de apoyo a la gestión de conflictos entre adolescentes en conflicto con la ley 

y las víctimas, así como a las personas en situación de vulnerabilidad social, entre otras, 
para posibilitar un proceso de negociación y comunicación con objeto de conseguir un 
acuerdo estable y viable. Esta prestación estará garantizada y será gratuita para toda la 
ciudadanía.

h) Atención domiciliaria.
Intervención para la mejora de las condiciones de calidad de vida de las personas 

mediante la atención domiciliaria a estas y a su familia, y, en su caso, unidad de convivencia, 
de acuerdo con sus necesidades. Esta prestación será garantizada y gratuita para las 
personas en situación de dependencia. La prestación de atención domiciliaria, como mínimo 
comprenderá las siguientes:

1.º Ayuda a domicilio.
Cuidado y actuaciones realizadas principalmente en el domicilio y en el entorno social de 

la persona con la finalidad de atender las necesidades de la vida diaria y de prestar apoyo 
personal de carácter polivalente y preventivo, seguimiento y acompañamiento para las 
personas y, en su caso, unidad de convivencia, que presenten dificultades físicas, 
intelectuales, cognitivas, de salud mental o sociales, o se encuentren en situación de 
vulnerabilidad. Para garantizar la eficiencia y la calidad en la provisión de la prestación, 
cuando corresponda, esta deberá coordinarse con el equipo de atención primaria de salud 
en los casos de atención a las personas en situación de dependencia y diversidad funcional 
o discapacidad, así como con los servicios de salud mental, en su caso.

2.º Teleasistencia.
Atención personalizada a través de medios tecnológicos y de acompañamiento personal, 

entre otros, para facilitar la permanencia en el domicilio de las personas proporcionando una 
respuesta inmediata ante situaciones de soledad, aislamiento, inseguridad, accidente o 
emergencia.

i) Atención psicosocial y socioeducativa.
Intervenciones de carácter interdisciplinario e integral en las que se desarrollen 

actuaciones de información, atención psicológica, seguimiento, apoyo educativo y social a la 
persona, familia y, en su caso, unidad de convivencia. Esta prestación será garantizada y 
gratuita para toda la ciudadanía.

j) Intervención y participación comunitaria.
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Actuaciones de carácter integral y dinámico que tienen por objeto facilitar el desarrollo 
personal, social y comunitario, para garantizar la participación activa de la persona o 
colectivos. Esta prestación estará garantizada y será gratuita para toda la ciudadanía.

k) Promoción de la animación comunitaria y de la participación.
Acciones tendentes a favorecer procesos de participación, colaboración y cooperación 

social, a través de la intervención, promoción de la participación, el voluntariado y la ayuda 
mutua para estimular la implicación ciudadana en el desarrollo de la comunidad y en el 
fortalecimiento de los vínculos sociales. Esta prestación estará garantizada y será gratuita 
para toda la ciudadanía.

l) Atención a las necesidades básicas.
Actuaciones dirigidas a proporcionar la atención y la cobertura de las necesidades 

básicas de personas, familias o, en su caso, unidad de convivencia. Esta prestación será 
garantizada y gratuita para toda la ciudadanía.

Entre las modalidades de atención a las necesidades básicas de la atención primaria de 
carácter básico, se incluirán aquellos espacios de alojamiento, de atención diurna y 
nocturna, de atención ambulatoria y servicios de acogida y de higiene personal, convivencia, 
relación y atención social para las personas en situación de vulnerabilidad o riesgo de 
exclusión social. Aparte de las anteriores también se atenderán actuaciones inmediatas ante 
situaciones de carácter extraordinario o excepcional.

Esta modalidad será garantizada y gratuita para toda la ciudadanía que se encuentre en 
situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión social.

m) Atención ante situaciones de urgencia y emergencia social.
Atención inmediata ante situaciones de carácter extraordinario o excepcional. Esta 

prestación tiene que estar garantizada mientras persista esta situación y tiene que ser 
gratuita para toda la ciudadanía, en conformidad con el que establece el artículo 70 de esta 
ley.

n) Promoción de la accesibilidad universal en el sistema.
Contiene las acciones que faciliten la información y la comunicación entre el equipo de 

profesionales y la persona, con el objetivo de atender a sus necesidades específicas. Esta 
prestación será garantizada y gratuita para toda la familia. Las modalidades que se 
contemplan dentro de esta prestación incluirán, por lo menos, las siguientes:

1.ª Intérprete de lengua de signos para personas usuarias de esta lengua.
2.ª Cualquier otro sistema de adaptación y apoyo en la mediación a la comunicación y en 

formato accesible.
3.ª Mediación en lengua extranjera para personas con graves dificultades de 

comprensión de cualquiera de las lenguas oficiales de la Comunitat Valenciana.
o) Reconocimiento de discapacidad
El reconocimiento y emisión del certificado de la situación de las personas con 

discapacidad o diversidad funcional, determinando su tipo o grado, al objeto de poder 
ejercitar el acceso a los derechos que se deriven. Esta prestación será garantizada y 
gratuita.

p) Apoyo a la inclusión social.
Provisión de los apoyos y el acompañamiento personalizado orientado a la inclusión 

plena y efectiva en la sociedad, mejorando la situación social, laboral, sanitaria, educativa, 
habitacional y cultural, entre otras, favoreciendo una mejora del nivel de vida y de bienestar 
adecuados. Esta prestación será garantizada y gratuita para toda la ciudadanía.

q) Protección jurídica y social.
Actuaciones dirigidas a garantizar la protección jurídica y social por parte de la 

administración, para promover el adecuado ejercicio de la patria potestad, de la guarda o de 
la tutela o curatela por parte de quienes la tienen legalmente atribuida, o para ejercer 
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directamente las funciones tutelares en la atención tanto de la infancia y la adolescencia 
como de personas adultas con capacidad de obrar modificada judicialmente.

Las administraciones públicas velarán por la protección y amparo a las víctimas de 
violencia de género y machista. Igualmente, se garantizará la debida protección a las 
personas mayores víctimas de violencia intrafamiliar.

r) Acogida de la infancia y la adolescencia.
Medida de protección ante situaciones de desamparo mediante la cual se proporciona a 

la persona protegida un lugar de residencia, una convivencia y una atención orientada a su 
desarrollo holístico y comunitario. Se priorizará la acogida familiar, sin perjuicio de la 
atención en hogares así como en residencias, que tendrá carácter excepcional. Esta 
prestación será garantizada y gratuita para toda la ciudadanía.

s) Adopción.
Medidas de protección en beneficio del interés superior de la persona menor de edad 

que implica la ruptura total de vínculos jurídicos con la familia de origen y la constitución de 
una nueva filiación diferente de la biológica.

La Generalitat la promoverá a través del órgano colegiado con competencias en materia 
de adopción, siempre que responda al interés de la persona protegida, desarrollando las 
funciones que el Código civil, la ley de adopción internacional y el resto de normas en 
materia de adopción le atribuyen, tanto respecto de la adopción con mantenimiento como sin 
mantenimiento de vínculos afectivos previos.

t) Alojamiento alternativo.
Atención integral en un alojamiento temporal o permanente, con la finalidad de prestar un 

espacio residencial a las personas que, por motivos sobrevenidos de cariz social, sanitario o 
derivado de la ausencia de familiares u otras redes de apoyo, requieren otras formas 
alternativas de convivencia. Se garantizará una atención integral y los apoyos necesarios 
para la promoción de la autonomía personal y la inclusión social y se proveerá una atención 
de carácter socioeducativo en los casos de emancipación de adolescentes y personas 
adultas que anteriormente hayan estado en centros bajo la tutela de la administración 
pública.

Esta prestación será garantizada y gratuita en situaciones de urgencia social, para las 
víctimas de violencia de género y machista y, en su caso, para personas con diversidad 
funcional o discapacidad, con trastorno mental crónico, en situación de dependencia, y 
adolescentes y adultas que hayan estado o estén tuteladas por la administración pública.

u) Atención diurna o ambulatoria.
Intervención y prevención de situaciones de vulnerabilidad o de riesgo, a través de 

estrategias de empoderamiento personal, promoción de la autonomía personal, formativas, 
ocupacionales, culturales, rehabilitadoras, socializadoras, lúdicas y deportivas, así como de 
actividades socioeducativas.

En función de las características y las necesidades de la población, asimismo, podrá 
tener por objeto la atención integral de carácter específico a las personas durante el período 
diurno para conseguir mejorar o mantener el mejor nivel posible de autonomía personal y 
apoyar a las familias, unidades de convivencia o personas cuidadoras. La prestación 
mencionada podrá incluir la prestación de transporte adaptado requerido para trasladar al 
centro a las personas atendidas. Esta prestación será gratuita para toda la ciudadanía y 
estará garantizada para las personas en situación de dependencia en los términos 
establecidos en su normativa de aplicación.

v) Atención temprana.
Intervención y prevención que pretende atender tan pronto como sea posible las 

necesidades transitorias o permanentes de la población infantil de 0 a 6 años con trastornos 
del desarrollo, discapacidad o diversidad funcional, siempre que no estén atendidos con 
otros recursos sociales, sanitarios o no se disponga de los recursos necesarios en el centro 
escolar. Esta prestación ambulatoria tiene que ser garantizada y gratuita
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w) Viviendas colaborativas.
1. Equipamiento de carácter colectivo que puede integrarse en un edificio de viviendas o 

en un edificio singular, dirigido a personas con buen nivel de autonomía personal que 
decidan vivir de forma conjunta. Este modelo de convivencia permitirá la autopromoción y la 
autogestión y las personas tendrán las prestaciones correspondientes para el fomento de la 
autonomía personal.

2. La conselleria competente en materia de servicios sociales, con la administración local 
y otras conselleries, facilitarán el impulso de nuevas formas colaborativas que hagan frente a 
la soledad o den respuesta a nuevos malestares sociales que puedan surgir.

x) Atención nocturna.
Atención integral y específica en establecimientos dirigida a mejorar o mantener el mayor 

nivel posible de autonomía personal ante situaciones de vulnerabilidad o riesgo, 
proporcionando una atención individualizada e integral, así como prestar apoyo a las 
personas cuidadoras, si es el caso. Esta modalidad será garantizada para aquellas personas 
en situación de dependencia en los términos establecidos en su normativa de aplicación.

y) Atención residencial.
Atención integral y específica en un establecimiento, edificio, conjunto de viviendas o 

complejo residencial de forma organizada y, en su caso, con carácter permanente de 
acuerdo con el ciclo vital de la persona. Esta prestación será gratuita para las mujeres 
víctimas de violencia de género y machista y para las personas que se encuentren en 
situación de exclusión social. Asimismo, será garantizada para aquellas personas en 
situación de urgencia social o de dependencia en los términos establecidos en la normativa 
de aplicación.

z) Apoyo a personas cuidadoras.
Facilitación de una estancia de carácter temporal en residencias o servicios de atención 

diurna y nocturna, de personas mayores o con diversidad funcional o discapacidad, cuando 
las situaciones de necesidad individual o familiar requieran de una atención que sustituya los 
cuidados que, de forma habitual, se prestan y se reciben en el ámbito familiar. Esta 
prestación será garantizada para las personas en situación de dependencia, en los términos 
establecidos en la normativa vigente.

2. El Catálogo de Prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales 
incluye las siguientes prestaciones profesionales condicionadas para aquellas situaciones 
que no se incluyen en el apartado anterior:

a) Alojamiento alternativo.
b) Atención diurna o ambulatoria.
c) Atención nocturna.
d) Orientación socioeducativa.
e) Atención residencial.

Artículo 37.  Prestaciones económicas.
1. El Catálogo de prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales 

incluye las siguientes prestaciones económicas garantizadas, en los términos establecidos 
normativamente:

a) Garantía de ingresos básicos.
Tiene por objeto mejorar las situaciones de vulnerabilidad económica, social, laboral y 

cultural de las personas, para facilitar su inclusión social y la cobertura de sus necesidades 
básicas. Esta prestación estará garantizada para toda la ciudadanía, de acuerdo con las 
diversas modalidades y requisitos establecidos en la normativa vigente y sus disposiciones 
reglamentarias.

b) Prestaciones económicas destinadas a cubrir las necesidades básicas y paliar las 
situaciones de urgencia social y desprotección, así como promover la autonomía personal.
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Tendrán por objeto paliar temporalmente la ausencia o la insuficiencia de ingresos, de 
acuerdo con lo que se determine reglamentariamente. A causa de la urgencia de este tipo de 
prestaciones, las preceptivas acciones de fiscalización y control se realizarán con 
posterioridad a la ejecución de las prestaciones.

c) Prestación económica por acogida familiar.
Tiene por objeto dar apoyo económico a la familia acogedora de las personas menores 

de edad bajo la guarda o tutela de la Generalitat, en compensación con los gastos derivados 
de las obligaciones de velar por la persona menor de edad en la vida familiar. A tal objeto, la 
familia asume las obligaciones de alimentarla, educarla, y procurarle una formación integral, 
así como la plena participación en la vida familiar en un entorno afectivo durante el tiempo 
que dure la acogida.

d) Prestación económica vinculada al servicio.
Tiene por objeto la adquisición o acceso a un servicio de atención, de carácter personal y 

periódico. Esta prestación estará garantizada de acuerdo con los requisitos que establece la 
normativa estatal en materia de promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia y su desarrollo reglamentario autonómico.

e) Prestación económica para cuidados en el entorno familiar.
Tiene por objeto apoyar económicamente la labor que la persona cuidadora desarrolla en 

el entorno familiar y conseguir la permanencia de las personas en situación de dependencia 
en su núcleo convivencial de origen, en el caso de que lo desee la persona beneficiaria y se 
considere idónea la atención en el programa individualizado de atención.

f) Prestación económica de asistencia personal.
Tiene por objeto la promoción de la autonomía de las personas en situación de 

dependencia y garantizar el derecho a vivir de forma independiente, respetando sus 
preferencias, motivaciones e intereses. Esta prestación estará garantizada en los términos 
establecidos en su normativa reguladora estatal y autonómica de aplicación.

g) Prestación económica para la adquisición y el mantenimiento de apoyos a la 
accesibilidad universal.

Tiene por objeto facilitar la autonomía personal y el apoyo a la accesibilidad de las 
personas con diversidad funcional o discapacidad o movilidad reducida. Esta prestación 
estará garantizada para toda la ciudadanía de conformidad con su desarrollo reglamentario.

h) Prestación económica para las víctimas de violencia de género y machista.
Tiene por objeto apoyar a las víctimas de violencia de género y machista, a las mujeres 

por incapacidad y a sus descendientes por causa de muerte. Esta prestación será 
garantizada para las víctimas de violencia de género y machista, de conformidad con su 
normativa reguladora.

2. No podrá embargarse la cuantía, de las prestaciones económicas incluidas en este 
artículo, que no exceda del salario mínimo interprofesional, en virtud de los artículos 606 
y 607 de la Ley de enjuiciamiento civil y del resto de normas del ordenamiento civil.

Artículo 38.  Prestaciones tecnológicas.
Las prestaciones tecnológicas prevén las ayudas técnicas instrumentales para la 

autonomía personal y la comunicación, movilidad, transporte y apoyo a la accesibilidad 
universal con el objetivo de mantener a la persona en su entorno habitual con un nivel 
adecuado de autonomía personal. Entre estas modalidades, estará garantizada y será 
gratuita la prestación de atención telefónica para la protección social, que tiene por objeto 
ofrecer asistencia telefónica permanente destinada a la gestión de las demandas realizadas 
en relación a una situación de riesgo o desprotección, así como ofrecer información y 
asesoramiento social y, en su caso, jurídico, así como la derivación a la prestación 
procedente, en su caso.
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CAPÍTULO III
Cartera de prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales

Artículo 39.  Cartera de prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.
1. Se entiende por Cartera de prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios 

Sociales el instrumento por el cual se identifica y determina el conjunto de características de 
las prestaciones garantizadas y condicionadas del Catálogo de prestaciones del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales.

2. La Cartera de prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales 
deberá contener, como mínimo, para cada prestación profesional: la definición y 
denominación, finalidad, el nivel funcional de atención, las personas destinatarias y, en su 
caso, el carácter garantizado o condicionado, los requisitos y procedimientos de acceso, las 
modalidades, condiciones de calidad, la administración competente y la temporalidad.

Además de las anteriores, para las prestaciones económicas se incorporarán las 
condiciones en que tienen que ser percibidas: periodicidad de los pagos u otros, el importe y 
las causas de suspensión o extinción, cuando sea oportuno.

3. Se tendrá que garantizar la adecuación y la coherencia del contenido de la Cartera de 
prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales con la ordenación y 
planificación autonómica, y se actualizará su contenido a las necesidades cambiantes de la 
población y el entorno.

4. La Cartera de prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales será 
aprobada por decreto del Consell después de consultar al Consejo Valenciano de Inclusión y 
Derechos Sociales, y tras el dictamen preceptivo del Comité Econòmic i Social de la 
Comunitat Valenciana.

Artículo 40.  Actualización de la Cartera de prestaciones del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales.

1. La actualización de la Cartera de prestaciones del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales se realizará mediante decreto del Consell, al menos bienalmente, a 
propuesta de la conselleria competente en materia de servicios sociales.

2. La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias en materia de servicios sociales, 
en colaboración y coordinación con el resto de administraciones públicas valencianas y en el 
marco del órgano de coordinación y colaboración interadministrativa en servicios sociales, 
emitirá un informe sobre la aplicación y el desarrollo de la Cartera de prestaciones del 
Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, cada vez que se actualice la misma.

3. Con objeto de garantizar el ajuste de la Cartera de prestaciones del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales a las necesidades de la población y de favorecer su 
actualización permanente por medio de la incorporación de las innovaciones observadas en 
las fórmulas de atención, podrán ir modificándose las modalidades de las prestaciones que 
se ofrecen. Las variaciones mencionadas no podrán implicar en ningún caso un descenso de 
calidad de la atención ni una reducción de los niveles de atención prestados, excepto en 
aquellos supuestos en que las reducciones de cobertura se deriven directamente de un 
descenso en la necesidad de la prestación en cuestión.

Artículo 41.  Carteras de prestaciones de carácter zonal.
1. Las entidades locales de la Comunitat Valenciana aprobarán sus propias carteras de 

acuerdo con la ordenación y planificación autonómica establecida en esta ley a los efectos 
de publicitar y complementar las prestaciones de la Cartera de prestaciones del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales.

Tendrán que ser comunicadas a la Generalitat una vez estas sean aprobadas, a los 
efectos de publicidad y conocimiento por parte de la ciudadanía.

2. A las carteras de prestaciones de carácter zonal de las entidades locales les será 
aplicable lo que se dispone en este capítulo, respecto a la cualificación y clasificación de las 
prestaciones y el contenido mínimo del Catálogo de prestaciones del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales.
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TÍTULO III
Planificación, coordinación e intervención del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales, ordenación de los servicios sociales en la Comunitat 

Valenciana

CAPÍTULO I
Planificación del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales

Artículo 42.  Disposiciones generales.
1. El diseño de la planificación de servicios sociales corresponderá a la conselleria 

competente en materia de servicios sociales, definiendo los objetivos, metas, estrategias y 
directrices a seguir en el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. Periódicamente 
se realizará su evaluación y el seguimiento de su aplicación introduciéndose las 
modificaciones que procedan.

Las entidades locales, en su ámbito competencial, desarrollarán la planificación 
efectuada por la conselleria competente en materia de servicios sociales.

2. La planificación del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales se elaborará 
tomando como referencia la organización territorial fijada en el capítulo IV del título I de esta 
ley y la información obtenida del Sistema de Información Valenciano en Servicios Sociales 
en el artículo 79 de esta ley.

3. La planificación del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales se desarrollará 
a través de planes estratégicos de ámbito autonómico y zonal.

4. El procedimiento de elaboración de la planificación garantizará, a través del Órgano de 
Coordinación y Colaboración Interadministrativa en Servicios Sociales, la participación de las 
entidades locales y de aquellas que representan a las personas usuarias, colegios, 
asociaciones profesionales y de empresas, entidades que intervienen en el ámbito de los 
servicios sociales, así como personas expertas y organizaciones empresariales y sindicales 
más representativas.

Artículo 43.  Principios de la planificación.
La planificación del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales se desarrollará de 

acuerdo con los principios siguientes:
a) Coordinación, colaboración y cooperación entre las administraciones públicas, para 

que se establezcan mecanismos de relación y se garantice el trabajo en red entre todas las 
que conforman el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, de acuerdo con lo que 
se dispone en el capítulo II del título III de esta ley.

b) Equidad territorial, para garantizar las mismas oportunidades de acceso a la 
ciudadanía con residencia efectiva en el territorio de la Comunitat Valenciana.

c) Proximidad, para posibilitar, siempre que la naturaleza de la prestación y el número de 
personas usuarias o potencialmente beneficiarias lo permita, la implantación de las 
prestaciones en las zonas geográficas más susceptibles de garantizar su provisión en un 
ámbito próximo al lugar de vida habitual de las personas usuarias.

d) Eficiencia en la organización y aprovechamiento integral y eficaz de las prestaciones.
e) Calidad de los servicios públicos, desarrollando prestaciones basadas en 

evaluaciones constatables, tomando en consideración las necesidades, intereses y 
preferencias de las personas usuarias y con criterios de máxima calidad e instrumentos de 
acreditación.

f) Integración de perspectivas sociales, considerando en el desarrollo de la planificación 
la accesibilidad universal, la perspectiva de género e igualdad, la perspectiva de la infancia y 
otras perspectivas de conformidad con lo que prevé la normativa vigente.

Artículo 44.  Plan estratégico de servicios sociales de la Comunitat Valenciana.
1. El Plan estratégico de servicios sociales de la Comunitat Valenciana es el instrumento 

dinámico de referencia que fija las líneas estratégicas, los fines y las actuaciones necesarias 
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para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, 
regulados en el artículo 8 de esta ley, con el fin de conseguir la máxima eficacia y eficiencia 
de su funcionamiento.

2. El Plan estratégico de servicios sociales de la Comunitat Valenciana constará, como 
mínimo, del contenido siguiente:

a) Un diagnóstico de las necesidades sociales existentes y un pronóstico de su 
evolución, basado en el sistema de información multiterritorial.

b) La definición de los objetivos y metas previstas, especialmente aquellos relacionados 
con las prestaciones, las líneas estratégicas y las actuaciones que se tienen que desarrollar 
para su consecución.

c) Un análisis y propuesta sobre la colaboración y la participación de los sectores público 
y privado en la provisión de las prestaciones.

d) Las medidas de coordinación interadministrativa necesarias.
e) Las prestaciones necesarias, así como los criterios y mecanismos de evaluación 

sistemática y continuada del propio plan, que permitan analizar la eficiencia y eficacia de los 
diferentes tipos de prestación.

f) Una memoria económica que garantice su aplicación en períodos anuales.
g) Una memoria de impacto de género.
h) Una memoria de impacto en la infancia.
i) El cronograma de las actuaciones previstas.
3. El Plan estratégico de servicios sociales de la Comunitat Valenciana contendrá 

estrategias de servicios sociales, entendidas como instrumentos de ordenación y dirección 
de actuaciones, que se elaborarán en función de las necesidades sociales detectadas de 
acuerdo con los instrumentos establecidos en el apartado 3 del artículo 79. La conselleria 
competente en materia de servicios sociales se coordinará con otras consellerias con el fin 
de hacer más eficaces y específicas las actuaciones que de la estrategia se desprendan.

Asimismo, se considerarán las normas y planes vigentes, entre ellos el Plan valenciano 
de inclusión y cohesión social.

4. La conselleria competente en materia de servicios sociales elaborará un informe de 
carácter público en los términos que establece la normativa autonómica sobre transparencia 
de las administraciones públicas.

5. El Plan estratégico de servicios sociales requerirá los informes preceptivos del órgano 
de coordinación y colaboración interinstitucional, así como del Consejo Valenciano de 
Servicios Sociales, antes de su aprobación.

6. Una vez aprobado, el plan estratégico de servicios sociales se remitirá a las Corts 
para que la comisión competente por razón de la materia debata sobre su contenido y se 
pronuncie sobre él mediante resolución.

7. A mitad del período de vigencia, se elaborará un informe de evaluación del Plan 
estratégico de servicios sociales de la Comunitat Valenciana. Dentro del periodo de los tres 
meses siguientes a la presentación del informe, la persona titular de la conselleria que tenga 
atribuidas las competencias en materia de servicios sociales informará sobre el mismo a las 
Corts Valencianes.

Artículo 45.  Alcance del Plan estratégico de servicios sociales de la Comunitat Valenciana.
1. El Plan estratégico de servicios sociales de la Comunitat Valenciana tendrá carácter 

vinculante para las administraciones públicas, sector público instrumental y para aquellas 
entidades de iniciativa privada que colaboren con éstas en el Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales.

2. En el caso de las entidades de iniciativa privada no integradas en el Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales, el Plan estratégico de servicios sociales de la Comunitat 
Valenciana tendrá carácter indicativo.

Artículo 46.  Vigencia del Plan estratégico de servicios sociales de la Comunitat Valenciana.
1. El Plan estratégico de servicios sociales de la Comunitat Valenciana tendrá una 

vigencia mínima de cuatro años y máxima de seis años.
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2. Con carácter previo a la aprobación de un nuevo Plan estratégico de servicios sociales 
de la Comunitat Valenciana, el plan estratégico vigente tendrá que ser revisado y evaluado.

Artículo 47.  Planes estratégicos de carácter zonal.
1. Los planes estratégicos de carácter zonal serán elaborados por las entidades locales 

que integren las zonas básicas de servicios sociales, y tendrán que respetar los mecanismos 
de coordinación interadministrativa, las propuestas y el contenido mínimo del Plan 
estratégico de servicios sociales de la Comunitat Valenciana.

2. Estos planes contendrán las estrategias zonales de servicios sociales que se 
consideren oportunas en función de las necesidades sociales detectadas en su ámbito 
territorial.

CAPÍTULO II
Coordinación, colaboración y cooperación interadministrativa e 

interdepartamental

Artículo 48.  Coordinación, colaboración y cooperación entre las administraciones públicas 
en el ámbito de los servicios sociales.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 de la presente ley, las administraciones 
públicas valencianas actuarán de conformidad con el deber de colaboración, con el fin de 
garantizar la eficacia, la eficiencia, la coherencia y la unidad de acción en el funcionamiento 
de los servicios sociales, de acuerdo con la legislación.

2. Las entidades locales de la Comunitat Valenciana, especialmente las diputaciones 
provinciales, colaborarán en la provisión de servicios sociales, de acuerdo con la 
planificación estratégica de la Generalitat, mediante las fórmulas de colaboración 
interadministrativa previstas en la presente ley y en la legislación sobre régimen local y sobre 
régimen jurídico del sector público.

3. La articulación de los mecanismos de coordinación, colaboración y cooperación entre 
las administraciones públicas reguladas en el apartado anterior determinará los protocolos e 
instrumentos conjuntos de actuación, así como los convenios de colaboración, en su caso, 
con contenido económico o sin él.

Artículo 49.  Órgano de Coordinación y Colaboración Interadministrativa en Servicios 
Sociales.

1. Se crea el Órgano de Coordinación y Colaboración Interadministrativa en Servicios 
Sociales al objeto de ordenar la financiación, eficiencia y unidad de las actuaciones 
establecidas en el apartado 3 del artículo anterior, como instrumento de coordinación entre 
las distintas administraciones públicas competentes o con atribuciones en materia de 
servicios sociales, y estará adscrito a la conselleria competente en materia de servicios 
sociales.

2. Su composición contará con el mismo número de representantes de las entidades 
locales que de la Generalitat, de acuerdo con la distribución siguiente:

2.1 En representación de la Generalitat:
a) La consellera o conseller competente en materia de servicios sociales, que actuará 

como presidenta o presidente.
b) La secretaria o secretario autonómico competente en planificación y organización del 

sistema de servicios sociales, que actuará como vicepresidenta o vicepresidente.
c) La directora o director general competente en gestión y organización del sistema, que 

actuará como secretaria o secretario.
d) El número de representantes de las diferentes direcciones generales de la conselleria 

competente en materia de servicios sociales que sea necesario para mantener la paridad 
con las personas representantes de las entidades locales.

2.2 En representación de las entidades locales:
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a) Una persona representante de cada diputación provincial y una persona representante 
de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias.

b) Una persona representante por cada uno de los municipios con población superior 
a 100.000 habitantes.

c) Los municipios con población inferior a 100.000 habitantes tendrán cinco 
representantes y serán designados por la Federación Valenciana de Municipios y Provincias, 
asegurando en todo caso la representación de las tres provincias de la Comunitat 
Valenciana, así como la representación proporcional de municipios de diferente tamaño, 
según la distribución poblacional siguiente:

2.2.c.1) Una entidad local representante de los municipios menores de 5.000 habitantes.
2.2.c.2) Una entidad local representante de los municipios entre 5.001 y 10.000 

habitantes.
2.2.c.3) Una entidad local representante de los municipios entre 10.001 y 20.000 

habitantes.
2.2.c.4) Una entidad local representante de los municipios entre 20.001 y 50.000 

habitantes.
2.2.c.5) Una entidad local representante de los municipios entre 50.001 y 100.000 

habitantes.
Todas y todos los miembros señalados en este apartado se renovarán a lo largo de los 

seis meses siguientes a la constitución de las corporaciones locales después de los 
respectivos procesos electorales municipales, con el objetivo de fomentar la participación de 
los varios municipios de la Comunitat Valenciana.

3. El Órgano de Coordinación y Colaboración Interadministrativa en Servicios Sociales 
ejercerá las funciones siguientes:

a) Asegurar la acción coordinada de todas las administraciones públicas que forman 
parte del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

b) Formular propuestas para el funcionamiento y la mejora de la calidad del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales.

c) Crear comisiones técnicas para la realización de estudios y propuestas de 
planificación en ámbitos específicos de actuación.

d) Elaborar informes económicos para el establecimiento de módulos para la financiación 
de las personas profesionales y de las prestaciones de atención primaria en que participen 
las entidades locales.

e) Emitir informes preceptivos sobre el Plan estratégico de servicios sociales, el Mapa de 
servicios sociales, la Cartera de prestaciones de servicios sociales y el Plan de 
infraestructuras de servicios sociales.

f) Facilitar el intercambio de información entre las administraciones públicas, 
especialmente de los recursos destinados a servicios sociales.

g) Actuará como vía de participación en el diseño de la planificación del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales.

4. Contará con una unidad administrativa de apoyo en la conselleria competente en 
materia de servicios sociales.

5. Se financiará con los créditos que anualmente se prevean para el funcionamiento de 
los órganos y unidades administrativas adscritas a la conselleria competente en materia de 
servicios sociales.

6. Se reunirá, al menos, semestralmente con carácter ordinario, y con carácter 
extraordinario cuando lo considere oportuno la presidenta o presidente, o la tercera parte de 
sus miembros.

Artículo 50.  Coordinación interdepartamental.
1. El Consell garantizará la coordinación de todos sus departamentos con competencias 

en materias de sanidad, justicia, trabajo, formación ocupacional, economía social, vivienda, 
educación, responsabilidad social y hacienda, entre otras, a través de la Comisión Delegada 
de Inclusión y Derechos Sociales o el órgano que la sustituya.
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2. La Comisión Delegada del Consell de Inclusión y Derechos Sociales, promoverá, 
especialmente en los ámbitos que afecten a las políticas de salud, justicia, empleo y 
formación, educación y vivienda, mecanismos de coordinación, colaboración y cooperación, 
al objeto de que desarrollen actuaciones conjuntas que ofrezcan soluciones a las 
necesidades sociales desde los diferentes ámbitos.

3. A tal fin, podrán crear las comisiones interdepartamentales que se consideren 
necesarias.

Artículo 51.  Coordinación, colaboración y cooperación entre el Sistema Público Valenciano 
de Servicios Sociales y el sistema valenciano de salud.

1. La coordinación entre el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales y el 
sistema valenciano de salud comprenderá el conjunto de actuaciones y la implementación de 
sistemas de apoyos y cuidados destinados a las personas que, por problemas de salud o 
limitaciones funcionales, necesitan una atención social y sanitaria simultánea, coherente, 
coordinada y estable.

2. La Generalitat y las entidades locales establecerán los mecanismos, protocolos, vías 
formales o instrumentos jurídicos de colaboración entre sí y con otras administraciones 
públicas en materia de sanidad y servicios sociales.

3. Para procurar una atención más eficiente y mayor sinergia y aprovechamiento de las 
prestaciones, los servicios sociales y los sanitarios garantizarán su complementariedad, 
evitando duplicidades, creando un espacio sociosanitario real y efectivo que ofrezca una 
respuesta de atención integral que vele también por la continuidad de los cuidados y el 
apoyo a la persona ante problemáticas derivadas, entre otras, de situaciones de 
discapacidad o diversidad funcional, dependencia, salud mental, adicciones, patologías 
duales y enfermedades crónicas, incluyendo las enfermedades raras y las enfermedades 
terminales.

4. La Generalitat garantizará la atención individual integrada a toda persona con 
necesidades sociales y sanitarias a través de comisiones de coordinación técnica, a nivel 
autonómico y zonal, cuyo número, funciones, composición y distribución a lo largo del 
territorio de la Comunitat Valenciana se establecerá reglamentariamente.

5. Para ello, se dispondrán procedimientos simplificados, ágiles y homogéneos que 
garanticen la valoración conjunta y multidisciplinar que faciliten los recursos necesarios más 
idóneos en cada momento en función de la situación social y sanitaria de las personas 
usuarias.

Artículo 52.  Coordinación, colaboración y cooperación entre el Sistema Público Valenciano 
de Servicios Sociales y el sistema educativo valenciano.

1. La coordinación, colaboración y cooperación entre el Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales y el sistema educativo valenciano se establecerá de acuerdo con la 
normativa sectorial reguladora en materia de infancia y adolescencia y de inclusión social, 
entre otras.

2. La Generalitat y las entidades locales establecerán los mecanismos, protocolos, vías 
formales o instrumentos jurídicos de colaboración entre sí y con otras administraciones 
públicas en materia de educación y servicios sociales.

3. Las consellerias competentes en materia de educación y servicios sociales 
establecerán protocolos de colaboración y coordinación de las actuaciones conjuntas para 
asegurar una educación inclusiva y mejorar la eficiencia en la intervención social y educativa 
dirigida a la infancia, adolescencia, familias o unidades de convivencia, o al abordaje de 
todas las situaciones de vulnerabilidad que afecten a ambos sistemas.

4. En el ámbito local el Consejo Escolar Municipal incluirá, entre las personas miembros 
del mismo, una persona designada por la corporación municipal, que contará con voz y voto 
y que representará a los servicios sociales municipales.
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Artículo 53.  Coordinación, colaboración y cooperación entre el Sistema Público Valenciano 
de Servicios Sociales y el sistema valenciano de empleo y formación.

1. La coordinación, colaboración y cooperación entre el Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales y el sistema valenciano de empleo y formación se establecerá de acuerdo 
con la normativa sectorial reguladora en materia de inclusión social e inserción laboral, entre 
otras.

2. La Generalitat y las entidades locales establecerán los mecanismos, protocolos, vías 
formales o instrumentos jurídicos de colaboración entre sí y con otras administraciones 
públicas en materia de empleo, formación y servicios sociales.

3. Las consellerias competentes en materia de empleo y formación y en servicios 
sociales establecerán protocolos de colaboración y coordinación de las actuaciones 
conjuntas para impulsar el empleo con apoyos para personas en situación de vulnerabilidad, 
asegurar la formación ocupacional, la inserción laboral y la inclusión social.

Artículo 54.  Coordinación, colaboración y cooperación entre el Sistema Público Valenciano 
de Servicios Sociales y el sistema valenciano de vivienda.

1. La coordinación entre el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales y la 
conselleria competente en materia de vivienda comprenderá el conjunto de actuaciones y 
prestaciones destinadas a las personas con necesidades relativas a la vivienda por carencia, 
accesibilidad o mejora de su infraestructura.

2. Para procurar una atención más eficiente y mayor sinergia y aprovechamiento de las 
prestaciones, los servicios sociales y los de vivienda garantizarán su complementariedad, 
evitando duplicidades y ofreciendo una atención integral para facilitar el acceso a la vivienda 
y evitar desahucios de las personas y familias en situación de vulnerabilidad, especialmente, 
en los espacios vulnerables de acuerdo al artículo 25 de esta ley.

Artículo 55.  Coordinación, colaboración y cooperación entre el sistema público valenciano 
de servicios sociales y la Administración de Justicia.

1. La coordinación, colaboración y cooperación entre el Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales y la administración de justicia se establecerá de acuerdo con la normativa 
sectorial reguladora en ambas materias, entre otras.

2. Para procurar la protección jurídica y social, una atención más eficiente, mayor 
sinergia y aprovechamiento de las prestaciones, los servicios sociales y la administración de 
justicia garantizarán su complementariedad, con el fin de evitar duplicidades y ofrecer una 
respuesta de atención que vele por los derechos y libertades de las personas usuarias, 
especialmente ante situaciones de violencia de género y machista, desamparo y tutelas 
adolescentes con medidas judiciales, entre otras.

Artículo 56.  Coordinación técnica.
1. El Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales garantizará la coordinación 

técnica y profesional mediante la constitución de comisiones técnicas cuyo número, ámbito 
territorial y composición se desarrollarán reglamentariamente.

2. La conselleria competente en materia de servicios sociales favorecerá y promoverá la 
creación de mesas interdepartamentales a nivel de zonas básicas o de áreas de servicios 
sociales facilitando espacios de interlocución, permitiendo al mismo tiempo un mayor 
conocimiento de los recursos públicos promocionando el trabajo en red y colaborativo entre 
profesional técnico que permita una mejora en la resolución sobre las necesidades, así como 
en la prestación de servicios.

CAPÍTULO III
Ordenación de los servicios sociales de la Comunitat Valenciana
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Artículo 57.  Registro general de titulares de actividades, servicios y centros de servicios 
sociales.

1. El Registro general de titulares de actividades, servicios y centros de servicios sociales 
es único, de carácter público y está adscrito en la conselleria competente en materia de 
servicios sociales. Se configura como un instrumento que permite el conocimiento, 
planificación, ordenación y publicidad de las personas titulares de las actividades de 
servicios sociales y de los servicios y centros de esta naturaleza.

2. En el registro mencionado deben inscribirse:
a) Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, con o sin ánimo de lucro, que 

sean o vayan a ser titulares de actividades en el ámbito de los servicios sociales en el 
territorio de la Comunitat Valenciana.

b) Los centros autorizados y los servicios respecto de los cuales se haya presentado la 
correspondiente declaración responsable.

c) Los centros y servicios acreditados.
d) Los programas acreditados.
3. El mantenimiento y el acceso al Registro general de titulares de actividades, servicios 

y centros de servicios sociales se efectuará de conformidad con lo que prevé la normativa 
vigente en materia de registros administrativos y de protección de datos y sistemas de 
aseguramiento de carácter personal.

4. Reglamentariamente se regulará el procedimiento de funcionamiento y organización, 
así como el régimen de inscripción y cancelación en el Registro general de titulares de 
actividades, servicios y centros de servicios sociales.

Artículo 58.  Autorización.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por autorización de funcionamiento el acto 

administrativo, preceptivo y reglado, justificado por razones de interés general, por el que la 
administración de la Generalitat, previa comprobación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos en la normativa aplicable, aprueba el funcionamiento de un centro de servicios 
sociales.

2. Asimismo, están sujetos a la autorización la modificación sustancial de los centros de 
servicios sociales autorizados, el cambio de titularidad de un centro y el cierre temporal o 
definitivo de un centro.

3. Los centros cuya titularidad corresponda a la Generalitat y a las entidades locales 
precisarán autorización de funcionamiento y deberán inscribirse en el Registro general de 
titulares de actividades, servicios y centros de servicios sociales.

Los requisitos funcionales mínimos de funcionamiento de los servicios y centros de 
servicios sociales de titularidad de la Generalitat serán equivalentes a los criterios 
funcionales exigidos para la acreditación.

4. Reglamentariamente se determinará el procedimiento de autorización de 
funcionamiento de los centros de servicios sociales, así como los requisitos y el 
procedimiento para su modificación sustancial, cambio de titularidad, revocación y cierre del 
centro. En todo caso, para el funcionamiento de un centro se exigirá una póliza de seguros 
de responsabilidad civil que dé cobertura a los siniestros y a la responsabilidad civil en que 
pueda incurrir la persona titular por los daños causados a terceros, incluidas las personas 
usuarias, así como las personas profesionales en el desarrollo de sus funciones por mala 
praxis profesional o negligencia.

La mencionada regulación reglamentaria incluirá la autorización de centros de tipología 
mixta o de carácter innovador.

5. En los procedimientos de autorización de funcionamiento, transcurrido el plazo 
máximo previsto para su resolución sin notificación expresa de la misma a la persona 
interesada, la solicitud de autorización se entenderá desestimada.

El otorgamiento de la autorización no sustituye ni presupone la concesión de otro tipo de 
permisos o licencias preceptivos para el inicio de la actividad, ni tampoco presupone el 
cumplimiento de otra normativa que resulte aplicable, y cuya verificación, supervisión e 
inspección corresponda a otras consellerias o administraciones públicas.
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Artículo 59.  Condiciones materiales y funcionales.
Las autorizaciones de funcionamiento de los centros de servicios sociales verificarán el 

cumplimiento de las condiciones materiales de seguridad, edificación, ubicación, 
accesibilidad y equipamiento exigibles en función de su naturaleza, así como las condiciones 
de funcionamiento y de personal, que se determinarán mediante decreto del Consell.

Artículo 60.  Declaración responsable.
La Administración de la Generalitat podrá exigir la presentación de una declaración 

responsable, en los términos que se establezcan por decreto del Consell, con carácter previo 
al funcionamiento de un servicio, de distinta naturaleza a la modalidad de la del centro, en la 
cual la persona física o jurídica titular del servicio declarará que su funcionamiento cumplirá 
los requisitos que exige a tal efecto la normativa aplicable.

Artículo 61.  Comunicación previa.
Estará sujeto a comunicación previa el cambio de titularidad de un servicio, así como el 

cese de la actividad de un servicio autorizado o sujeto a declaración responsable.

Artículo 62.  Falta de autorización o declaración responsable.
Sin la autorización de un centro de servicios sociales o sin la presentación de la 

declaración responsable de un servicio, ningún centro o servicio podrá entrar en 
funcionamiento, y se acordará el cierre oportuno del centro y el cese de la actividad del 
servicio, así como sancionarse la conducta contraria, según se determina en el título VIII de 
esta ley.

Artículo 63.  Acreditación.
1. La acreditación es el acto por el que la Generalitat garantiza que un centro 

previamente autorizado o un servicio que haya presentado la declaración responsable no 
solo reúne las condiciones y requisitos mínimos de funcionamiento exigidos por la 
autorización o por la declaración responsable, sino que también ofrece una garantía 
adicional de calidad y de adecuación a la planificación del sistema, en los términos y 
condiciones que se establezcan reglamentariamente. Asimismo, la obtención de la 
acreditación será necesaria para que los centros y servicios puedan formar parte del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales.

2. Los centros y servicios de titularidad pública no autonómica, con independencia de 
que se gestionen directamente o mediante una entidad de iniciativa privada, deberán estar 
acreditados para poder formar parte del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, a 
excepción de los centros polivalentes de servicios sociales.

3. La acreditación será preceptiva para que los centros y servicios de titularidad privada 
provean prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

4. Los centros y servicios de las entidades privadas de iniciativa social de servicios 
sociales deberán obtener la acreditación para poder formar parte del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales, así como para acceder al régimen de conciertos, conforme 
a lo que se dispone en la normativa que desarrolla la acción concertada para la prestación 
de servicios sociales por entidades de iniciativa social.

5. El otorgamiento de la acreditación corresponde a la conselleria competente en materia 
de servicios sociales y constará en el Registro general de titulares de actividades, servicios y 
centros de servicios sociales.

6. Los requisitos para la acreditación deberán comprender las especificaciones 
concretas, los parámetros y criterios de calidad en referencia a las infraestructuras físicas 
dotacionales, los recursos humanos, la gestión y el funcionamiento, la coordinación y la 
protección medioambiental, entre otros criterios de valoración.

7. Mediante decreto del Consell se determinarán los requisitos y el procedimiento para 
obtener la acreditación.
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8. En el procedimiento de acreditación, transcurrido el plazo previsto para su resolución 
sin notificación expresa de la misma a la persona interesada, la solicitud de acreditación se 
entenderá desestimada.

CAPÍTULO IV
Intervención de las personas profesionales de servicios sociales e 

instrumentos técnicos

Sección primera. Equipos profesionales

Artículo 64.  Equipo de profesionales de la zona básica de servicios sociales.
1. El equipo de personas profesionales de la zona básica de servicios sociales constituye 

el núcleo de intervención del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. Ejercerá las 
funciones propias de la atención primaria establecidas en el artículo 17.1 y su ámbito de 
actuación será la zona básica de servicios sociales.

2. El equipo de personas profesionales de la zona básica de servicios sociales a que 
hace referencia el apartado anterior estará compuesto por:

a) El equipo de intervención social.
b) Personas profesionales de las unidades de igualdad.
c) Personas profesionales de apoyo jurídico y administrativo.
3. El equipo de intervención social estará formado por personas con titulación 

universitaria en las disciplinas o las áreas de conocimiento de trabajo social, educación 
social, psicología y/o pedagogía o psicopedagogía, además de por personas con formación 
profesional en integración social.

Los equipos de intervención social podrán incorporar otras figuras profesionales con 
titulación universitaria en otras disciplinas o áreas de conocimiento procedentes de los 
ámbitos de las ciencias sociales y de la salud, entre otros. Igualmente, podrán incorporar a 
personas con formación profesional en el ámbito de servicios socioculturales y a la 
comunidad, entre otros. Sin embargo, la entidad local podrá solicitar modificaciones en la 
composición del equipo de profesionales de forma motivada y atendiendo a las 
particularidades y las características de la población atendida, conforme a la normativa en 
materia de régimen local y al principio de autonomía local.

4. La función de coordinación, obligatoria para todos los equipos, será ejercida por una 
persona empleada pública con titulación universitaria de grado, licenciatura o diplomatura en 
las disciplinas o las áreas de conocimiento de trabajo social, educación social o psicología.

Artículo 65.  Ratio del equipo de profesionales de la zona básica de servicios sociales.
1. Con objeto de garantizar la calidad en la provisión de las prestaciones, la eficacia y la 

eficiencia de estas, la proximidad territorial y la cobertura de las necesidades sociales de la 
zona básica de servicios sociales, se establecen las siguientes ratios mínimas del conjunto 
de profesionales del equipo de intervención social según su número de habitantes:

a) Menos de 5.000 habitantes: 1 profesional por cada 1.250 habitantes.
b) Entre 5.000 y 9.999 habitantes: 1 profesional por cada 1.500 habitantes.
c) Entre 10.000 y 19.999 habitantes: 1 profesional por cada 1.750 habitantes.
d) Entre 20.000 y 34.999 habitantes: 1 profesional por cada 2.000 habitantes.
e) Entre 35.000 y 49.999 habitantes: 1 profesional por cada 2.250 habitantes.
f) Entre 50.000 y 99.999 habitantes: 1 profesional por cada 2.500 habitantes.
g) Más de 100.000 habitantes: 1 profesional por cada 3.000 habitantes.
2. En el caso de zonas básicas que cuenten con una población inferior a los 5.000 

habitantes, la financiación del equipo profesional se ajustará, de manera proporcional, a la 
población de las mismas. De igual manera se procederá al ajuste de manera proporcional 
respecto a la financiación si una entidad extiende su actividad a más de una zona básica.

Todo ello, en el caso de zonas básicas que no se encuentren sujetas a lo dispuesto en el 
artículo 25 de regulación de los espacios vulnerables.
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3. Los equipos profesionales de zona básica tendrán, además del equipo indicado en el 
apartado anterior, una persona de apoyo administrativo por cada 5.000 habitantes. En el 
caso de más de 50.000 habitantes, se podrá ampliar esta ratio en función de sus 
necesidades, sus características y su territorio.

4. Los equipos profesionales de zona básica tendrán, además del equipo indicado en 
este artículo, una persona de apoyo jurídico por cada 20.000 habitantes. En el caso de 
aquellas zonas básicas de menos de 20.000 habitantes, se garantizará el apoyo jurídico por 
la persona del área de servicios sociales a la que pertenezca, según se establezca 
reglamentariamente. Asimismo, en el caso de más de 50.000 habitantes, se podrá ampliar 
esta ratio en función de sus necesidades, sus características y su territorio.

5. Asimismo, una Unidad de Igualdad por cada 20.000 habitantes. En el caso de aquellas 
zonas básicas de menos de 20.000 habitantes, se garantizará la Unidad de Igualdad por las 
personas del área de servicios sociales a la que pertenezca, según se establezca 
reglamentariamente. Y en el caso de más de 50.000 habitantes, se podrá ampliar esta ratio 
en función de sus necesidades, sus características y su territorio.

Artículo 66.  Personal profesional del área de servicios sociales.
1. Las personas profesionales del área de servicios sociales ejercerán las funciones 

inherentes en los servicios de atención primaria de carácter específico de competencia 
municipal mencionados en los apartados a y c del artículo 18.2 y su ámbito territorial de 
actuación es el área de servicios sociales.

2. Las personas profesionales a las que se refiere el apartado anterior dispondrán de una 
formación básica en las disciplinas o áreas de conocimiento mencionadas en el artículo 64.3 
y contarán además con formación específica en alguno de los siguientes ámbitos: infancia y 
adolescencia, violencia de género y machista, diversidad funcional o discapacidad, e 
igualdad, entre otros. Asimismo, podrán contar con el apoyo de otras figuras profesionales 
con formación sociosanitaria o clínica, entre otras, según los casos y de conformidad con las 
necesidades del territorio del área de servicios sociales.

3. Las ratios y figuras profesionales concretas del área de servicios sociales para cada 
servicio de atención primaria de carácter específico de competencia municipal mencionado 
en los apartados a y c del artículo 18.2 se determinarán reglamentariamente.

4. Cada servicio de atención primaria de carácter específico, de competencia 
autonómica, a los cuales se refieren los apartados b, d, e, y f del artículo 18.2, prestados en 
los centros mencionados en la disposición adicional undécima, tendrá sus correspondientes 
figuras profesionales, las ratios y los perfiles concretos, los cuales se determinarán en el 
decreto que desarrolle la tipología de centros, servicios y programas.

5. En todo caso, tres profesionales como mínimo formarán el equipo del área, cuyas 
figuras profesionales sean acordes a las necesidades del territorio del área de servicios 
sociales.

Artículo 67.  Equipo de profesionales del Departamento de Servicios Sociales.
Los equipos de profesionales de los diferentes servicios implementados en los 

departamentos de servicios sociales se establecerán mediante decreto del Consell y 
responderán a la organización funcional propia de la tipología del servicio.

Sección segunda. Intervención profesional

Artículo 68.  De la intervención.
1. La intervención en el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales consiste en la 

atención integral centrada en la persona, familia o unidad de convivencia, desde un enfoque 
de desarrollo positivo y de efectiva participación de la persona en el proceso de intervención, 
así como de las personas menores de edad, en su caso. La intervención se realizará en 
horario extenso y flexible, que podrá distribuirse en horarios diurno y nocturno en función de 
la tipología del centro o servicio.

2. La intervención será diseñada e implementada por los equipos de forma 
interdisciplinaria mediante una metodología participativa y basada en el trabajo en equipo, a 
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partir de una valoración integral de las necesidades, de una evaluación conjunta de las 
actuaciones que estará orientada a garantizar el apoderamiento y la atención integral de las 
necesidades de las personas.

3. El proceso de atención tendrá especialmente en cuenta la necesidad de intervenir 
simultáneamente con otros sistemas de protección social, como, por ejemplo, el sistema 
sanitario o el sistema educativo, entre otros, incluidas todas las medidas necesarias para 
conseguir una mejora en las condiciones de la calidad de vida de las personas.

4. La intervención se basará en un enfoque grupal y comunitario, cuando sea pertinente, 
favoreciendo la dinamización social, el análisis de la realidad del territorio de cada zona 
básica o área de servicios sociales, incorporando la perspectiva de género y la generación 
de respuestas colectivas mediante la participación activa de la ciudadanía.

Artículo 69.  Persona profesional de referencia.
1. La persona usuaria tendrá derecho a un o una profesional de referencia que le 

atienda.
2. La trabajadora o trabajador social será la persona profesional de referencia de acceso 

al sistema de atención primaria.
3. El equipo de profesionales de servicios sociales determinará, en función de las 

necesidades de la persona usuaria, la persona profesional de referencia de intervención 
social en aras del interés superior del ciudadano o ciudadana.

En el ejercicio de sus funciones, la persona profesional de referencia de intervención 
social podrá requerir la intervención de profesionales de la atención secundaria y de otras 
administraciones públicas, de acuerdo con los protocolos de coordinación establecidos a tal 
efecto.

4. La persona profesional de referencia de acceso al sistema de atención primaria, 
llevará a cabo la valoración y diagnóstico inicial de la situación social así como una 
propuesta inicial de las prestaciones más adecuadas.

5. La persona profesional de referencia de intervención social se responsabilizará de la 
coordinación de la historia social única de cada persona usuaria que le sea asignada, del 
plan personalizado así como del seguimiento y evaluación del proceso de intervención social 
de la persona usuaria, familia o unidad de convivencia.

Artículo 70.  Actuaciones ante situaciones de urgencia y emergencia social.
1. A los efectos de esta ley, se considera urgencia social aquella situación de carácter 

excepcional o extraordinario y puntual que requiera una actuación inmediata por parte de los 
equipos profesionales de servicios sociales, sin la cual podría producirse un agravamiento o 
un deterioro de la situación de vulnerabilidad de la persona o, en su caso, la unidad de 
convivencia.

2. Las actuaciones ante situaciones de urgencia social tendrán carácter prioritario por 
delante de cualquier otra actuación, y cuando se requieran prestaciones o servicios, podrán 
prestarse sin que sean exigibles para su acceso todos o alguno de los requisitos 
establecidos. Asimismo, las prestaciones serán garantizadas y gratuitas mientras se 
mantenga la situación de urgencia social.

3. Para asegurar una respuesta rápida y eficiente, la atención a las situaciones de 
urgencia social estará debidamente regulada por protocolos de actuación en ambos niveles 
del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales y se prestará de manera continuada, 
en su caso.

4. A los efectos de esta ley, se consideran situaciones de emergencia social accidentes, 
catástrofes o estados de vulnerabilidad y desprotección social sobrevenidas e inesperadas, 
de conformidad con la normativa sobre protección de la seguridad ciudadana, de protección 
civil y gestión de las emergencias que sea aplicable.

5. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, reglamentariamente se 
constituirá un servicio de atención a las urgencias sociales complementario de la atención 
primaria y la atención secundaria. El servicio de urgencia social tendrá carácter permanente 
y se coordinará con los demás sistemas de protección social.
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Los municipios de más de 100.000 habitantes del territorio valenciano tendrán un 
servicio de urgencia social. Los municipios de población inferior a 100.000 habitantes podrán 
agruparse para constituir un servicio de urgencia social.

Los servicios de urgencia social tendrán una cobertura territorial y poblacional que será 
coherente con la planificación establecida en esta ley y que será desarrollada 
reglamentariamente.

6. En el desarrollo reglamentario de esta ley, se especificará un catálogo de situaciones y 
casuística que pueden ser consideradas como urgentes y prioritarias aparte de las ya 
mencionadas en el presente artículo.

Sección tercera. Instrumentos técnicos

Artículo 71.  Instrumentos técnicos.
1. El Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, en relación con las personas 

usuarias, dispondrá de los siguientes instrumentos técnicos:
a) Tarjeta de información personalizada
b) Historia social única
c) Plan personalizado de intervención social
2. Para garantizar la armonización, la homogeneización y la continuidad de la 

intervención interprofesional, se elaborarán de forma consensuada herramientas de 
valoración y diagnóstico común a todos los niveles del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales.

Artículo 72.  Tarjeta de información personalizada.
1. La tarjeta de información personalizada es el instrumento identificativo de la 

ciudadanía en el ámbito del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, de acuerdo 
con los datos que posee el Sistema de Información Poblacional. La tarjeta de información 
personalizada podrá ser específica de este sistema o compartida con la del sistema 
valenciano de salud.

Asimismo, es el elemento efectivo de acreditación de las prestaciones del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales que legalmente tenga reconocidas la ciudadanía.

2. La tarjeta de información personalizada posibilitará la continuidad y la coherencia del 
plan personalizado de intervención social y facilitará la homogeneidad de la información que 
hay en el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. La tarjeta será personal e 
intransferible.

3. En ningún caso se dejará de atender a personas en situación de urgencia social por 
no disponer de una tarjeta de información personalizada.

4. Todas las personas que residan y puedan acreditar residencia efectiva en el territorio 
de la Comunitat Valenciana tendrán derecho a ser titulares de una tarjeta de información 
personalizada de manera que en el momento que deseen utilizarla ya la tengan a su 
alcance.

5. Para un buen uso y conocimiento de dicha tarjeta entre la ciudadanía, la Generalitat 
realizará campañas periódicas de difusión que publiciten los beneficios de ser titulares de 
una tarjeta de información personalizada así como los puntos donde se puede expedir esta 
tarjeta.

Artículo 73.  Historia social única.
1. La historia social única es el conjunto de la información obtenida en los procesos de 

intervención social de cada persona usuaria y, en su caso, unidad de convivencia del 
Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, con el objeto de conseguir la máxima 
integración posible de la documentación social, y debe contener la información suficiente 
para identificar claramente a las personas usuarias, prescribir la intervención y documentar 
los resultados con exactitud.

Debe constituir el instrumento técnico básico que, en aplicación de los principios de 
unidad de acción e integración, permita la relación entre los niveles de atención primaria y de 
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atención secundaria del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, cuyo contenido 
debe estar adaptado al nivel de intervención y al tipo de prestación que se realice en cada 
momento, con la finalidad de conseguir la continuidad y la complementariedad de las 
intervenciones.

2. Todas las personas usuarias del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales 
deben tener una historia social única, vinculada al número de registro del sistema de 
información poblacional, que será iniciada en la atención primaria del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales, sin perjuicio de que en situaciones de urgencia social sea 
iniciada en la atención secundaria.

3. La historia social única tendrá un número de identificación y un contenido mínimo que 
será el siguiente:

a) Información y documentos que contienen los datos, las valoraciones y las 
informaciones relevantes sobre la situación.

b) El plan personalizado de intervención social y la identificación de las personas 
profesionales y de las prestaciones.

4. La historia social única tiene que ser claramente legible y evitar, en la medida que se 
pueda, la utilización de símbolos y abreviaturas. Asimismo, se establecerán mecanismos que 
permitan identificar las acciones, las intervenciones y las prescripciones que ha llevado a 
cabo cada profesional.

5. La historia social única se diseñará con tecnología digital teniendo en cuenta todos los 
criterios que permitan y garanticen la interoperabilidad interna en el Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales, así como con otros sistemas de protección.

6. Las entidades que, de conformidad con el artículo 5 de esta ley, integran el Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales, tendrán que incorporar en la historia social única 
la información y los documentos que la conforman, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente y se autoriza, a tal efecto, la recogida, el tratamiento y la cesión de los 
datos de carácter personal, necesarios para documentar el proceso de intervención social.

Estas incorporaciones tendrán carácter confidencial de acuerdo con la normativa 
reguladora sobre protección de datos de carácter personal, la normativa europea sobre 
protección de datos de las personas físicas en cuanto al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos, el resto de la normativa que se pueda aplicar y los 
protocolos normalizados en materia de servicios sociales, así como de conformidad con lo 
que se establece en el artículo 102.

7. Se autoriza la recogida, el tratamiento y la cesión de los datos de carácter personal 
ajenas al Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, necesarios para documentar el 
proceso de intervención social.

Artículo 74.  Derecho de acceso de las personas usuarias a la historia social única.
1. Las personas usuarias de servicios sociales, directamente o por medio de 

representación acreditada debidamente, tienen el derecho de acceso a los documentos y los 
datos de su historia social única y a obtener copia de estos en formato accesible.

2. En el caso de la gestión de prestaciones e intervenciones sociales de carácter 
convivencial, familiar, así como grupal, las personas afectadas por aquellas tendrán derecho 
de acceso de manera individual a la documentación relativa a su propio proceso.

3. En el supuesto de las personas menores de edad o con capacidad modificada 
judicialmente, la persona titular de la patria potestad o tutela, así como el Ministerio Fiscal, 
podrá ejercer el derecho de acceso.

4. El derecho de acceso por parte de las personas usuarias a la documentación de la 
historia social única no se podrá ejercer en perjuicio del derecho de terceras personas a la 
confidencialidad de los datos que constan en esta, recogidos en interés terapéutico o 
asistencial de las personas usuarias, ni en perjuicio del derecho de las personas 
profesionales participantes en su elaboración, los cuales pueden oponer al derecho de 
acceso la reserva de sus anotaciones subjetivas.

5. En caso de traslado obligado o urgente de la persona usuaria a otro centro asistencial 
desde el cual no fuera posible el acceso electrónico a su historia social única, se enviará una 
copia completa de la historia social única en apoyo papel o digital, con el fin de garantizar a 
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las personas profesionales del centro de destino el pleno conocimiento de la situación social 
actualizada de la persona.

6. En el caso de personas usuarias de servicios sociales difuntas, solo se facilitará el 
acceso a la historia social única a personas herederas por razones familiares o de hecho, 
salvo que la persona fallecida lo haya prohibido expresamente y así se acredite. No se 
facilitará información que afecte a la intimidad de la persona difunta ni a las anotaciones 
subjetivas de las personas profesionales ni a las que perjudiquen a terceros. La Generalitat 
Valenciana regulará el acceso en los casos afectados por violencia de género y machista.

7. En caso de que se trate de personas usuarias de servicios sociales menores de edad 
fallecidas o personas con capacidad modificada judicialmente, estas facultades podrán 
ejercerse también por las personas que hubiesen sido sus representantes legales en el 
momento del fallecimiento o también, en el marco de las competencias que tiene, el 
Ministerio Fiscal, que podrá actuar de oficio o a instancia de cualquier persona física o 
jurídica interesada.

8. En el caso de las personas usuarias con discapacidad o diversidad funcional difuntas, 
también podrán ejercer estas facultades, además de quien se ha señalado en los apartados 
anteriores, quien haya sido designado legalmente para el ejercicio de funciones de apoyo.

Artículo 75.  Derecho de acceso de las personas profesionales a la historia social única.
1. El acceso a la historia social única guardará el estricto secreto profesional y se limitará 

al contenido necesario, adecuado y pertinente, en atención a las funciones concretas 
encomendadas, de conformidad con lo que se disponga reglamentariamente.

2. En particular, no se necesitará el consentimiento de la persona usuaria para el acceso, 
por parte de las personas profesionales indicadas, a los datos personales que constan en la 
historia social única, incluso a través de medios electrónicos, entre organismos y servicios 
del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales u otros sistemas de protección.

3. El personal en el ámbito de la intervención profesional del Sistema Público Valenciano 
de Servicios Sociales, debidamente acreditado y el que ejerce funciones de gestión, 
inspección, evaluación, acreditación y planificación, tiene acceso a las historias sociales en 
el cumplimiento de sus funciones de comprobación de la calidad de la asistencia, el respeto 
de los derechos de la persona usuaria o cualquier otra obligación del centro en relación con 
las personas usuarias o del propio Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

Artículo 76.  Plazo de conservación de la historia social única.
1. Para garantizar los usos futuros de la historia social única, esta se conservará un 

mínimo de veinte años desde la fecha de alta de cada proceso de intervención. Sin embargo, 
la Generalitat podrá seleccionar y destruir los documentos que no son relevantes para la 
intervención, transcurridos cinco años desde la última atención de la persona usuaria.

En el caso de personas fallecidas, el plazo de conservación de la historia social única se 
limitará a cinco años.

2. La historia social única podrá conservarse por un tiempo superior al indicado para 
fines de archivo en interés público, fines de investigación científica, histórica o fines 
estadísticos.

En el tratamiento de datos personales de la historia social única para estos fines se 
evitará la identificación de las personas afectadas, salvo que el anonimato sea incompatible 
con las finalidades que se persiguen o que las personas usuarias hayan dado su 
consentimiento explícito previamente.

En el tratamiento con fines de investigación científica, histórica o estadísticos, los 
derechos de acceso, rectificación, limitación y oposición al tratamiento de los datos de 
carácter personal se podrán limitar, siempre que sea probable que esos derechos 
imposibiliten u obstaculicen gravemente el éxito de los fines científicos y cuando estas 
excepciones sean necesarias para conseguir estos fines.

3. La responsabilidad inmediata de custodiar la historia social única recae en la dirección 
de los centros de atención primaria o secundaria, o bien en las personas profesionales de 
servicios sociales que lleven a cabo su actividad individualmente.

4. Las historias sociales que son prueba en un proceso judicial o procedimiento 
administrativo se conservarán hasta que finalicen.
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5. La historia social única tiene que conservarse en las condiciones que garanticen la 
autenticidad, la integridad, la confidencialidad, la preservación y el mantenimiento correcto 
de la información asistencial registrada, y que aseguren su reproductibilidad completa en el 
futuro, durante el tiempo en el que sea obligatorio conservarla, independientemente del 
soporte en el que se encuentre, que no tiene que ser necesariamente el soporte original.

6. En el proceso de traslación de la información de la historia social única, desde el 
soporte original a otro soporte, tanto si es digital como de otra naturaleza, tiene que 
garantizarse la inalterabilidad, la autenticidad y la perdurabilidad de la información 
asistencial, así como la confidencialidad de los datos y de la información que contienen.

7. Los procesos de digitalización de la historia social única que se lleven a cabo tienen 
que realizarse de acuerdo con la normativa técnica de interoperabilidad vigente, con el nivel 
de resolución y garantía de imagen fieles e íntegras y metadatos asociados a la 
digitalización, para facilitar el acceso a la historia social única desde cualquier punto del 
Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

8. Las personas que son responsables de custodiar la historia social única también son 
responsables de destruir correctamente la documentación que previamente se haya decidido 
expurgar, y de adoptar las medidas de seguridad que impidan la recuperación o la 
restauración de los datos que esta contiene.

9. En el supuesto de cierre de centros de servicios sociales o de cese definitivo de 
actividades profesionales de servicios sociales a título individual, tiene que garantizarse el 
mantenimiento del acceso legalmente reconocido a las historias sociales que se encuentran 
bajo la custodia de los centros mencionados o profesionales, en beneficio de las 
prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales y, especialmente, de los 
derechos de las personas usuarias en materia de documentación de servicios sociales y de 
protección de datos personales.

Artículo 77.  Custodia y seguridad de la historia social única.
1. La custodia de la historia social única estará bajo la responsabilidad última de la 

Generalitat.
2. La custodia de las historias sociales que, con carácter temporal y hasta la 

digitalización de estas, permanezcan en formato no digital, estará bajo la responsabilidad de 
la dirección del centro de atención primaria o secundaria de servicios sociales.

Estos centros de atención de servicios sociales tendrán que adoptar todas las medidas 
de seguridad, técnicas y organizativas necesarias para garantizar el derecho de acceso a la 
historia social única y proteger los datos de carácter personal que contiene, y evitar la 
destrucción o la pérdida accidental, así como el acceso, la alteración, la comunicación o 
cualquier otro tratamiento no autorizado.

En todo caso, tendrán que adoptarse las medidas de seguridad que establece el 
Esquema Nacional de Seguridad, para asegurar el acceso, integridad, disponibilidad, 
autenticidad, confidencialidad, trazabilidad y conservación de los datos, las informaciones y 
los servicios utilizados, principalmente en medios electrónicos, que gestionen la historia 
social única. Asimismo, se adoptarán las medidas que permiten la interoperabilidad de la 
historia social única por medios electrónicos, de conformidad con las normas técnicas de 
interoperabilidad del Esquema Nacional de Interoperabilidad.

3. La protección de datos personales de la historia social única, en tratamiento 
automatizado o no automatizado de estos, se hará teniendo en cuenta el estado de la 
técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el alcance, el contexto y los fines del 
tratamiento de los datos personales de la historia social única, así como riesgos de 
probabilidad y gravedad variables para los derechos y las libertades de las personas físicas, 
y se aplicarán medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de 
seguridad adecuado al riesgo.

4. Se realizarán las evaluaciones de impacto relativas a la protección de los datos, en 
particular, si se utilizan nuevas tecnologías en las operaciones de tratamiento de los datos 
personales de la historia social, la historia social única o cuando, por su naturaleza, alcance, 
contexto o fines, haya un riesgo elevado para los derechos y las libertades de las personas 
físicas.
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Artículo 78.  El Plan personalizado de intervención social y el Plan de atención individual.
1. Es el instrumento dirigido a las personas usuarias, familias o unidades de convivencia, 

diseñado para garantizar el carácter integral de la atención, su continuidad y homogeneidad 
en las intervenciones entre distintos equipos profesionales.

2. En los casos de actuaciones conjuntas por parte de la atención primaria y de la 
atención secundaria, se diseñará un único plan personalizado de intervención social donde 
se incluirán las actuaciones propias de cada uno de los niveles con objeto de evitar 
duplicidades. Se dejará establecido, previa actuación conjunta, la persona profesional 
responsable de dicho plan personalizado de intervención social.

3. El plan personalizado de intervención social recogerá, al menos, los aspectos 
siguientes:

a) Diagnóstico de la situación y la valoración de las necesidades de atención que 
identifique explícitamente las capacidades y potencialidades de la persona y su familia y el 
plazo estimado para la realización de todo el proceso.

b) Planificación de las actuaciones, acuerdos y compromisos tomados entre la persona, 
su familia o unidad de convivencia y los equipos profesionales implicados.

c) Indicadores y la periodicidad del seguimiento que permita la evaluación de la 
consecución de los objetivos y reorientar, en su caso, la intervención y las actuaciones.

4. El plan personalizado de intervención social, del que en todo caso serán informadas, 
será consensuado con la persona y su familia o unidad de convivencia. En caso de 
desacuerdo, prevalecerá el criterio técnico en las situaciones de riesgo o desprotección 
social.

5. A efectos del SPVSS, se considerará plan personalizado de intervención social (PPIS) 
cualquier otra denominación sobre proyectos o programas de intervención a las cuales 
pueda referirse la legislación de diferentes colectivos o ámbitos de actuación como el 
Proyecto de intervención personal, social y educativo familiar (PISEF), recogido en la Ley 
26/2018, de 21 de diciembre, de derechos y garantías de la infancia y la adolescencia o el 
Programa individual de atención (PIA) recogido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

6. Plan de atención individual (PAI): formará parte del plan personalizado de intervención 
social iniciado en la atención primaria básica y será entendido como una concreción del 
mismo durante la asistencia o estancia de una persona en un programa o centro concreto. 
Se ofrece con el consenso de la persona que participa en él e incluye, en todo caso, los 
objetivos a corto plazo, la participación en las actuaciones y actividades, su valoración y 
evaluación a través de indicadores propuestos con antelación. Se aplica en todos los 
programas que se desarrollan desde los programas y centros de atención primaria y en los 
centros de la atención secundaria. A esos efectos, se considerarán como equivalentes al PAI 
otras denominaciones sobre planes individuales a las cuales se refiere la legislación vigente 
para programas y centros concretos, como el Programa individual de ejecución de medidas 
(PIEM) referido en la Ley orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad 
penal de las personas menores.

Artículo 79.  Sistema de Información Valenciano de Servicios Sociales.
1. El Sistema de Información Valenciano en Servicios Sociales es el conjunto de 

aplicaciones informáticas integradas e interoperables para la gestión adecuada del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales.

2. El desarrollo del sistema de información valenciano en servicios sociales se realizará 
de conformidad con la normativa orgánica y funcional de la conselleria competente en 
materia de tecnologías de la información y las comunicaciones.

3. El Sistema de Información Valenciano de Servicios Sociales incluirá, entre otros, las 
herramientas informáticas básicas siguientes:

a) La aplicación de información multiterritorial, que es una herramienta de análisis y 
explotación de datos basada en indicadores aportados desde todo el territorio de la 
Comunitat Valenciana por sus administraciones públicas.

b) El sistema de información de personas usuarias formado por la historia social única.
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c) Las aplicaciones informáticas para la gestión de las prestaciones desde las diferentes 
administraciones públicas de la Comunitat Valenciana.

d) Otras aplicaciones referidas a la autorización y acreditación de centros, servicios, 
programas, profesionales del sistema, normativa, ocupación de plazas, entre otras.

4. La utilización de este sistema de información será obligatoria para todas las personas 
profesionales del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

4. [sic] Los datos resultantes de la explotación tendrán la consideración de estadística de 
interés de la Generalitat y estarán en general a disposición de la planificación y evaluación 
del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, así como en particular del 
Observatorio del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

5. La conselleria competente en materia de servicios sociales garantizará el diseño, el 
mantenimiento y la actualización permanente del Sistema de Información Valenciano de 
Servicios Sociales, así como la gestión de la autorización o los permisos de acceso y 
acreditación de firmas en el sistema mencionado.

6. El sistema de información valenciano en servicios sociales será interoperable con los 
sistemas de información de salud y empleo, entre otros departamentos de gestión 
autonómica. Asimismo, tendrá definidos protocolos que permitirán la integración y la 
interoperabilidad con otros sistemas de información pertenecientes a las entidades locales, a 
otras administraciones autonómicas y a la administración del Estado. Además, el desarrollo 
reglamentario determinará el acceso y el intercambio de información entre tales sistemas de 
información y los de las entidades privadas colaboradoras del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales.

7. Todos los agentes públicos y privados integrados en el Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales deberán aportar la información necesaria para el buen funcionamiento y la 
permanente actualización del Sistema de Información Valenciano en Servicios Sociales.

Sección cuarta. Garantías y condiciones de apoyo a la intervención

Artículo 80.  Autoridad.
1. En el ejercicio final de sus funciones, tendrán la consideración de autoridad las 

personas empleadas públicas que, en el ámbito del Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales, ejerzan funciones de intervención social de carácter técnico o directivo.

2. El personal inspector, así como las personas supervisoras de departamento tendrán la 
consideración de autoridad en el ejercicio de sus funciones, y se tendrán que identificar a tal 
efecto.

Artículo 81.  Estabilidad laboral y calidad del empleo de las personas profesionales de los 
servicios sociales.

1. Las administraciones públicas valencianas promoverán la calidad en el empleo y la 
estabilidad laboral de las personas profesionales del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales, con el objeto de conseguir la continuidad y la calidad en su prestación, de 
acuerdo con lo que dispone la normativa autonómica o del régimen local de aplicación, así 
como de ordenación de la función pública valenciana.

2. A tales efectos se considerará la estabilidad laboral y la calidad de empleo de las 
personas profesionales de servicios sociales como criterio evaluable en el acceso a la 
financiación pública por parte de las entidades locales.

Igualmente, será criterio evaluable la adopción de medidas a favor de la efectividad del 
principio de igualdad en los términos que establece la normativa estatal y autonómica en 
materia de igualdad.

Artículo 82.  Movilidad del personal funcionario del Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales.

Las personas profesionales de las administraciones públicas que conforman el Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales en los distintos niveles funcionales podrán ocupar, 
con carácter voluntario, plazas vacantes de la misma categoría profesional, en la forma que 
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se determine reglamentariamente y de conformidad con el principio de reciprocidad entre 
administraciones y los acuerdos de colaboración que subscriban, y en el marco que prevén 
la normativa reguladora del Estatuto Básico del Empleado Público y la legislación básica de 
régimen local aplicable, así como la normativa autonómica de su aplicación en materia de 
función pública valenciana.

Artículo 83.  Ética profesional.
Además de las condiciones materiales, laborales y técnicas, la calidad de las 

prestaciones y los servicios, incorporará la exigencia de cumplir por parte de los equipos de 
personal profesional el conjunto de compromisos y deberes propios de la ética y la 
deontología profesionales.

Artículo 84.  Comité de Ética de los Servicios Sociales.
1. Se creará un comité de ética como órgano colegiado consultivo de carácter 

interdisciplinario y adscrito a la conselleria competente en materia de servicios sociales, que 
tendrá por objeto identificar, analizar y evaluar los aspectos éticos de la práctica profesional 
con el fin de velar por los derechos de las personas usuarias de los servicios sociales.

2. Las funciones, la organización y el funcionamiento del comité de ética se desarrollarán 
reglamentariamente. En todo caso, comprenderán, como mínimo, las siguientes:

a) Promover la adopción de principios éticos en las políticas sociales, en la provisión de 
los servicios sociales y en las actuaciones profesionales, conforme al artículo 6 de esta ley.

b) Favorecer la toma de conciencia profesional y ciudadana de la importancia de una 
reflexión ética en el marco de los servicios sociales.

c) Proporcionar respuestas a las consultas que han planteado profesionales, personas 
usuarias o ciudadanía sobre dilemas éticos que puedan crearse en el transcurso de 
actuaciones de carácter técnico.

d) Proponer protocolos de actuación para las situaciones que, por su gravedad o por su 
frecuencia, generen conflictos éticos.

e) Promover la formación continua y la docencia en ética dirigida a las personas 
profesionales que colaboren con los colegios y las asociaciones profesionales de las 
disciplinas de los equipos de intervención social.

f) Desarrollar investigaciones sobre cuestiones de ética en relación con la intervención 
de carácter social.

g) Cualquier otra función que les pueda asignar la normativa que la desarrolle.
3. Estará formado por personas profesionales de prestigio reconocido en el ámbito de los 

servicios sociales y otros sistemas de protección social con capacitación, competencia y 
preparación adecuadas, así como personas expertas en el campo de la ética nombradas a 
propuesta del Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales. En todo caso, se 
garantizará que la composición del comité de ética sea paritaria y equitativa territorialmente.

4. El comité de ética considerará las propuestas de composición que hayan realizado los 
colegios y las asociaciones profesionales vinculados con el ámbito de los servicios sociales, 
las entidades más representativas del sector y el resto de sistemas de protección social.

5. La determinación de las funciones, la composición con criterios de pluralidad y los 
mecanismos de funcionamiento del comité de ética se desarrollarán reglamentariamente y el 
propio comité podrá aprobar las normas de su régimen interior.
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TÍTULO IV
Colaboración de la iniciativa privada

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 85.  Colaboración de la iniciativa privada.
1. La iniciativa privada en materia de servicios sociales podrá ser ejercida por entidades 

de iniciativa social y por entidades de iniciativa empresarial, así como por personas físicas.
2. A los efectos de esta ley, son entidades de iniciativa social las fundaciones, las 

asociaciones, las organizaciones de voluntariado y otras entidades sin ánimo de lucro que 
realicen actuaciones de servicios sociales previstas en su objeto social. Asimismo, se 
considerarán incluidas las sociedades cooperativas calificadas como entidades sin ánimo de 
lucro, de acuerdo con su normativa específica.

3. A los efectos de esta ley, son entidades de iniciativa empresarial las personas jurídicas 
y las otras entidades privadas con ánimo de lucro que adopten cualquier forma societaria 
que reconozca la legislación vigente, y que realicen actuaciones de servicios sociales 
previstas en su objeto social.

4. La estabilidad del empleo y la calidad del trabajo y de las condiciones laborales de las 
personas profesionales de las entidades de iniciativa privada prestadoras de servicios 
sociales se considerará como criterio evaluable en el acceso a la financiación pública por 
parte de estas.

5. En los procedimientos de adjudicación de contratos para la gestión de servicios 
públicos, las administraciones públicas aplicarán los criterios cualitativos de calidad, 
incluidos el valor técnico, las características estéticas y funcionales, la accesibilidad, el 
diseño universal o el diseño para todas las personas usuarias, las características sociales, 
medioambientales e innovadoras, la comercialización y sus condiciones, conforme a la 
legislación vigente en materia de contratos del sector público.

6. Se garantizará la coordinación, la transparencia y la transmisión de información a los 
equipos profesionales de servicios sociales de la zona básica y área del territorio de 
actuación, por parte de la conselleria competente en materia de servicios sociales y las 
entidades de iniciativa privada, así como la coherencia y la complementariedad con las 
prestaciones ofrecidas en aquellas.

Artículo 86.  Cláusulas sociales.
Las administraciones públicas valencianas valorarán los planes de igualdad, la 

promoción y cumplimiento de objetivos de desarrollo sostenible, las cláusulas sociales, 
saludables y medioambientales, de conformidad con la normativa vigente, en los 
procedimientos de concesión de los conciertos, así como en los convenios, contratos y los 
acuerdos de colaboración.

CAPÍTULO II
Acción concertada con la iniciativa social

Artículo 87.  Concepto, régimen general y principios de la acción concertada.
1. Los acuerdos de acción concertada son instrumentos organizativos de naturaleza no 

contractual a través de los cuales las administraciones competentes podrán organizar la 
prestación de servicios sociales por entidades de iniciativa social cuya financiación, acceso y 
control sean de su competencia ajustándose al procedimiento y a los requisitos que prevé 
esta ley y la normativa sectorial que sea aplicable.

2. Las administraciones públicas valencianas ajustarán su acción concertada con 
terceros para la prestación de servicios sociales a los principios siguientes:
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a) Subsidiariedad, conforme al cual la acción concertada con entidades de iniciativa 
social estará subordinada, con carácter previo, a la utilización óptima de los servicios 
propios.

b) Solidaridad, respetando, valorando y potenciando la implicación de las entidades de 
iniciativa social definidas en esta ley, en la prestación de servicios de carácter social a las 
personas.

c) Igualdad, garantizando que en la acción concertada quede asegurado que la atención 
que se preste a las personas usuarias se realiza en plena igualdad con aquellas a quienes 
atienda directamente la Administración.

d) Publicidad, previendo que las convocatorias de solicitudes de acción concertada sean 
objeto de publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

e) Transparencia, difundiendo en el portal de transparencia los acuerdos de acción 
concertada en vigor en cada momento.

f) No discriminación, estableciendo condiciones de acceso a la acción concertada que 
garanticen la igualdad entre las entidades que optan a esta.

g) Eficiencia presupuestaria, fijando contraprestaciones económicas a percibir por las 
entidades concertadas de acuerdo con las tarifas máximas o módulos que se establezcan, 
que cubrirán, como máximo, los costes variables, fijos y permanentes de prestación del 
servicio, sin incluir beneficio industrial. Las convocatorias de los acuerdos de acción 
concertada tendrán que prever mecanismos para garantizar el equilibrio entre la 
compensación y los gastos financiables, y poder corregir los desequilibrios que se produzcan 
con una periodicidad no superior a dos años. Estos mecanismos se desarrollarán 
reglamentariamente o, en su caso, a través de la oportuna instrucción dictada por el órgano 
competente en materia de acción concertada. La entidad concertada tendrá la obligación de 
reembolsar cualquier compensación excesiva recibida. El cálculo de la compensación se 
determinará mediante las memorias económicas que presente la entidad como justificación 
del acuerdo de concierto.

h) Participación activa y efectiva de las personas que utilizan los servicios, por ellas 
mismas o a través de sus representantes legales, junto con las personas profesionales y la 
estructura de dirección, desde la planificación de las actividades hasta la evaluación de la 
atención prestada.

i) Coordinación, colaboración y cooperación entre las actuaciones de iniciativa social en 
régimen de acción concertada con las administraciones públicas competentes en materia de 
servicios sociales. Se priorizará en los acuerdos de acción concertada aquellas entidades de 
iniciativa social que pongan a disposición la totalidad de las plazas autorizadas y/o servicios 
de los centros. Se efectuará de acuerdo con la planificación autonómica y lo que establece 
esta ley.

3. Los servicios que se provean por medio de acción concertada no podrán suponer, en 
ningún caso, una disminución de los derechos de las personas usuarias que regula el 
artículo 10 de esta ley. Es por ello que las convocatorias de acción concertada de los 
diferentes sectores podrán tener efectos económicos retroactivos como salvaguardia de los 
derechos de las personas usuarias que estén ocupando plazas en recursos del Sistema 
Público de Servicios Sociales. Una vez extinguido el concierto, el órgano concertante tendrá 
que garantizar que los derechos de las personas receptoras de los servicios prestados bajo 
la modalidad de acción concertada no se vean perjudicados por la extinción del acuerdo.

4. Por medio de un decreto del Consell se desarrollarán los requisitos y los criterios de 
valoración de centros y servicios, la formalización y los efectos de la acción concertada, su 
resolución, las limitaciones y las prohibiciones para concertar, las causas de extinción, así 
como la financiación de la acción concertada. En tanto no sea efectivo el pago delegado 
regulado en el artículo 91 de esta ley, la liquidación y el abono de los acuerdos de acción 
concertada suscritos, se efectuará tras la incoación de un procedimiento tendente a la 
comprobación del servicio prestado. Dicho procedimiento tendrá una duración máxima de 
seis meses, iniciándose dicho cómputo mensual tras la finalización del expediente contable. 
En todo caso, no se podrá concertar con los centros y los servicios que no dispongan de la 
acreditación preceptiva.

En las convocatorias de acción concertada, las entidades deberán poner a disposición 
de la Generalitat Valenciana como mínimo el 85 % de las plazas autorizadas del centro para 
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incluirlas en el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales mediante la concertación 
de estas plazas. En casos excepcionales y debidamente justificados, se podrá tomar como 
referencia el porcentaje de ocupación real del centro de acuerdo con la última convocatoria o 
situación de ocupación del centro, siempre dentro del límite de las plazas autorizadas. El 
resto de plazas, no puestas a la disposición por parte de las entidades en la acción 
concertada en la Generalitat, no podrán ser cubiertas por prestaciones vinculadas al servicio 
o prestaciones vinculadas de garantía de las tipologías de plazas o servicios vinculadas al 
objeto mismo de las convocatorias de acción concertada.

5. Mediante decreto del Consell se desarrollará la mesa de acción concertada, órgano de 
participación e instrumento de coordinación en el desarrollo de la acción concertada en la 
Comunitat Valenciana.

La mesa de acción concertada estará adscrita a la Conselleria competente en servicios 
sociales y contará con una unidad administrativa de apoyo que se creará a tales efectos.

Corresponden a la mesa de acción concertada las siguientes funciones:
a) Realizar el seguimiento de la implantación de la acción concertada en materia de 

servicios sociales.
b) Formular propuestas y recomendaciones para la mejora de la acción concertada en el 

marco del Sistema Público Valenciano de servicios sociales.
c) Debatir y conocer los módulos económicos para garantizar un desarrollo armónico de 

la acción concertada en materia de servicios sociales.
d) Deliberar sobre las cuestiones que la persona titular de la conselleria competente en 

materia de servicios sociales en el ámbito de la acción concertada someta a su 
consideración.

e) Conocer las políticas públicas en materia de acción concertada, velar por su equidad y 
generar espacios de diálogo en las acciones concertadas de los sistemas de educación y 
salud.

f) Promover el desarrollo armónico de los recursos humanos en el ámbito de la acción 
concertada a través de propuestas de actuación

g) Cualesquiera otros que se le atribuyan legalmente o reglamentariamente.
La composición de la mesa de acción concertada del sistema público de servicios 

sociales estará integrada por:
1.1 En representación de la Generalitat:
a) La consellera o conseller competente en servicios sociales, que actuará como 

presidenta o presidente y podrá delegar estas funciones en un alto cargo con rango de 
secretaría autonómica.

b) La secretaria o secretario autonómico competente en Planificación y Organización del 
Sistema, que actuará como vicepresidenta o vicepresidente que podrá delegar estas 
funciones en un alto cargo con rango de secretaría autonómica.

c) La directora o director general competente en Gestión y Organización del sistema, que 
actuará como secretaria o secretario que podrá delegar estas funciones en un alto cargo con 
rango de dirección general.

1.2 En representación de las entidades de iniciativa social en el ámbito de la acción 
concertada:

a) Dos personas por parte de las entidades más representativas de las entidades de 
iniciativa sociales de cada uno de los sectores de la acción concertadas.

1.3 En representación de las Patronales en el ámbito de la acción concertada:
a) Dos personas por parte de las patronales de cada uno de los sectores de la acción 

concertadas.
1.4 En representación de los sindicatos en el ámbito de la acción concertada: a) Cuatro 

personas por parte de cada uno de los sindicatos más representativos.
La mesa de acción concertada se reunirá, al menos, semestralmente, a convocatoria de 

la persona titular de la conselleria competente en materia de servicios sociales que ejercerá 
las funciones de la presidencia.
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Reglamentariamente se regulará la organización y el funcionamiento de la mesa de 
acción concertada que establece este artículo y con los criterios sobre órganos colegiados 
de participación de la Generalitat.

La mesa de acción concertada estará adscrita a la conselleria competente en servicios 
sociales y contará con una unidad administrativa de apoyo que se creará a tales efectos.

Artículo 88.  Ámbito objetivo.
1. Serán objeto de acción concertada los servicios que prestan entidades de iniciativa 

social que, de entre los previstos en esta ley, determine la normativa que sea aplicable. 
Asimismo, podrán ser objeto de acción concertada:

a) La reserva y la ocupación de plazas por las personas usuarias del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales, cuyo acceso lo autoricen las administraciones públicas 
competentes, de acuerdo con los criterios que establece esta ley.

b) La gestión de servicios, de acuerdo con lo que establezca la normativa que sea 
aplicable.

2. Cuando la prestación del servicio conlleve procesos que requieran diferentes tipos de 
intervenciones en distintos servicios, la administración competente podrá adoptar un único 
acuerdo de acción concertada con dos o más entidades, que impondrá en el acuerdo 
mencionado mecanismos de coordinación y colaboración de cumplimiento obligatorio.

3. El régimen de acción concertada será incompatible con la concesión de subvenciones 
económicas para la financiación de las actuaciones o los servicios que han sido objeto de 
concierto.

Artículo 89.  Requisitos de acceso al régimen de concierto.
1. Podrán acceder al régimen de acción concertada las entidades de iniciativa social 

prestadoras de servicios sociales que cumplan los requisitos siguientes:
a) Estar debidamente inscritas en el sector de servicios sociales en el registro de 

entidades y servicios de la conselleria competente en materia de servicios sociales.
b) Estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.
c) Los servicios objeto de acción concertada tendrán que disponer de acreditación 

administrativa, autorización de funcionamiento o cumplir el deber de comunicación por medio 
de declaración responsable, de acuerdo con la normativa general de servicios sociales y con 
la normativa sectorial.

d) No haber tenido sanción firme y definitiva en vía administrativa, por dos o más faltas 
graves, o una falta muy grave, con arreglo a la normativa sectorial de servicios sociales o del 
sector objeto de acción concertada, durante los tres años anteriores a la publicación de la 
convocatoria pública, o tener sanción en vigor por cierre temporal o definitivo del centro o 
servicio, al tiempo de publicarse esta.

2. A efectos de establecimiento de conciertos, las administraciones públicas valencianas 
podrán valorar, a favor de las entidades que acreditan su aplicación efectiva a lo largo de su 
trayectoria, entre otras, las características siguientes:

a) Prestar o gestionar servicios dirigidos a personas en situación de vulnerabilidad.
b) Mejorar las ratios del personal contratado para el servicio a concertar que se 

establecen en esta ley y en el resto de normativa.
c) Contemplar la participación ciudadana, a través de actuaciones de ayuda mutua en la 

atención de las necesidades sociales del servicio y del voluntariado social.
d) Tener más de un 40 % de mujeres en los órganos de dirección.
e) Aplicar medidas orientadas a la corresponsabilidad y a unos usos del tiempo 

racionales y saludables.
f) Aplicar medidas para la integración laboral efectiva de las personas con diversidad 

funcional o discapacidad más allá de las previstas legalmente.
g) Aplicar medidas para la preservación, la conservación o la restauración del medio 

ambiente.
h) Aplicar sistemas de aseguramiento o mejora continua de la calidad.
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i) Aplicar medidas orientadas a la mejora de las condiciones laborales.
j) Garantizar la estabilidad laboral de las personas profesionales de los servicios sociales 

mediante buenas prácticas como la subrogación de personal laboral, entre otras.
k) Garantizar el cumplimiento de los convenios colectivos sectoriales que se le aplican, 

así como la adhesión a estos y en particular los acuerdos salariales posteriores que se 
realizan que mejoran las condiciones de los trabajadores y trabajadoras.

l) Tener un plan de igualdad de género y contra la discriminación por razón de 
orientación sexual e identidad de género.

m) Ofrecer un recurso del cual haya demanda objetiva no cubierta suficientemente en el 
territorio de referencia.

n) Garantizar la aplicación en los procesos de contratación laboral de cláusulas sociales, 
favoreciendo especialmente la contratación de las personas en situación de exclusión, de 
víctimas de violencia de género y machista y de jóvenes extutelados, entre otras.

o) La planificación conjunta con los representantes de los trabajadores de acciones de 
implementación y promoción de objetivos de desarrollo sostenible.

Artículo 90.  Duración de los conciertos.
Los conciertos se establecerán con una duración temporal no superior a cinco años. Los 

conciertos podrán prorrogarse hasta un periodo adicional de dos años y solo mediante un 
acuerdo explícito de las dos partes. Cuando acabe el periodo indicado, la administración 
competente podrá establecer un nuevo concierto.

Las causas de extinción de los conciertos sociales se regularán por el decreto del 
Consell que regule la acción concertada. En el caso de extinguirse un concierto, la 
administración competente garantizará la continuidad de la prestación del servicio del que se 
trate para garantizar que los derechos de las personas usuarias de los servicios concertados 
no se vean perjudicados; y podrá, si es necesario, obligar a la entidad concertada a 
continuar prestando el objeto de concierto social en iguales condiciones que lo prestaba 
hasta que pueda asumirlo otra entidad.

El procedimiento para la extinción del acuerdo se podrá iniciar a instancia de parte o de 
oficio, con audiencia de la entidad concertada, cuando el órgano concertante tenga 
conocimiento de la existencia de cualquiera de las causas de extinción recogidas en el 
decreto del Consell que regule la acción concertada.

La resolución que acuerde la extinción indicará, además de la causa de extinción del 
acuerdo, la fecha a partir de la cual se entenderá extinguido y la liquidación de las 
obligaciones económicas entre ambas partes.

Artículo 91.  Pago delegado.
Se podrá desarrollar y aplicar el pago delegado a las personas profesionales y de 

atención directa de los servicios que concierte la conselleria competente en materia de 
servicios sociales, cuando así lo establezca la Ley de presupuestos de la Generalitat, se 
publiquen los módulos correspondientes y la asignación de los fondos públicos destinados al 
sostenimiento de los servicios mencionados se realice a través de módulos económicos 
diferenciados de gastos de personal y de gastos generales u otros gastos. El objetivo 
indicado quedará completamente definido presupuestariamente a través de las habilitaciones 
de gasto que sean necesarias y el sistema de pago para la ejecución de los conciertos 
sociales. Todo ello, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 34 de esta ley.

CAPÍTULO III
Contratación con la iniciativa privada

Artículo 92.  Contratación con la iniciativa privada.
1. Las administraciones públicas valencianas podrán contratar la provisión de las 

prestaciones de su competencia con entidades de iniciativa privada, de acuerdo con lo que 
establece la normativa aplicable en materia de contratos del sector público.
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2. Las administraciones públicas incluirán en la contratación pública cláusulas de 
responsabilidad social, medioambientales, desarrollo sostenible y de transparencia, bien 
como criterios de adjudicación o bien como condiciones especiales de ejecución, en los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares.

3. Para este tipo de contratos con entidades de iniciativa privada, también será de 
aplicación lo establecido en esta ley así como aquellos otros puntos y acuerdos que la 
administración pública competente especifique en el contrato o el pliego de condiciones.

CAPÍTULO IV
Fomento de la iniciativa social

Artículo 93.  Fomento de la iniciativa social.
1. Las administraciones públicas valencianas podrán promover la colaboración de las 

entidades de iniciativa social en la provisión de prestaciones mediante el otorgamiento de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con los requisitos de su 
normativa reguladora.

2. Las subvenciones y las ayudas podrán tener, entre otras, las finalidades siguientes:
a) El desarrollo personal, la promoción de la autonomía y la accesibilidad universal e 

inclusión social, en los términos que establece su normativa reguladora.
b) El mantenimiento de servicios.
c) La promoción de programas y actuaciones de servicios sociales, en especial de los 

que tienen carácter innovador o se dirigen a grupos de población vulnerables.
d) El fomento del asociacionismo, la ayuda mutua y el voluntariado.
e) La implementación de acciones formativas en el ámbito de los servicios sociales.
f) El fomento de actividades de I+D+I relacionadas con el ámbito de los servicios 

sociales.
g) La promoción de otros programas y acciones de interés general dirigidas a grupos y 

personas en situación de riesgo, vulnerabilidad social, desprotección o dependencia con 
carácter preventivo.

h) Otras acciones de naturaleza y finalidad análogas o parecidas a las anteriores.
3. Las administraciones públicas valencianas podrán subscribir con la iniciativa social 

convenios y acuerdos de colaboración que tengan por objeto las actuaciones relacionadas 
con la provisión de las prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales 
que, por razón de las personas jurídicas, objeto o causa, no son susceptibles de sujetarse a 
las normas sobre contratación del sector público o sobre acción concertada que regula esta 
ley.

4. Estos convenios y acuerdos de colaboración se regirán por lo que dispone la 
normativa correspondiente, de acuerdo con el ordenamiento jurídico.

TÍTULO V
Participación

Artículo 94.  Disposiciones generales.
1. Las administraciones públicas competentes en materia de servicios sociales 

garantizarán la existencia de vías efectivas que faciliten la participación cívica en la 
planificación, el funcionamiento y la evaluación del Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales, con el objeto de integrar los procesos deliberativos en la toma de decisiones y 
adecuar el sistema a las necesidades y a la diversidad de las personas en el proceso de 
participación a lo largo de su ciclo vital.

2. A estos efectos, tendrán consideración especial las asociaciones representativas de la 
ciudadanía, las organizaciones de personas profesionales de los servicios sociales, el 
voluntariado social, las entidades de la iniciativa privada de servicios sociales y las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas.
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3. La participación cívica en el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales se 
articulará por medio de los órganos de participación ciudadana y de los procedimientos 
participativos que establece esta ley, la participación en el ámbito de los centros, el 
voluntariado social o cualquier otra acción que sea pertinente. Sin perjuicio de la 
coordinación con la Mesa de Diálogo Civil, así como con la Mesa de Diálogo Social y 
cualquier otro órgano de participación, en el ámbito de las políticas inclusivas y los derechos 
sociales, que pueda crearse en un futuro.

4. La composición de los órganos de participación se establecerá reglamentariamente y 
preverá la presencia de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, 
los colegios y las asociaciones profesionales, las personas usuarias de los servicios sociales 
y las entidades sociales más representativas de carácter cívico, ciudadano y vecinal, que 
tendrán una representación que será, como mínimo, del 40 % del total de sus miembros, de 
acuerdo con la normativa reguladora.

5. En todo caso, en la composición de los órganos de participación se garantizará la 
paridad de género y una equitativa distribución territorial.

Artículo 95.  Órganos de participación.
1. Se establecen los órganos de participación siguientes en materia de servicios 

sociales:
a) El Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales, de ámbito autonómico.
b) Los consejos locales de inclusión y derechos sociales, de ámbito local, supralocal o 

infralocal.
2. La determinación de la composición y el régimen de funcionamiento de los consejos 

locales de inclusión y derechos sociales, es competencia de las entidades locales 
respectivas, en el marco de lo que establece esta ley y en su desarrollo reglamentario.

Artículo 96.  Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales.
1. El Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales es el órgano superior de 

participación y de carácter consultivo en materia de servicios sociales y está adscrito a la 
conselleria competente en materia de servicios sociales.

2. Corresponden al Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales las funciones 
siguientes:

a) Emitir informes previos que le sean solicitados sobre los anteproyectos de ley y 
decretos del Consell en materia de servicios sociales.

b) Emitir informes sobre los instrumentos de planificación y sobre el catálogo y la Cartera 
de prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, así como sobre sus 
cambios y modificaciones.

c) Debatir y emitir informes sobre el anteproyecto de presupuestos de la Generalitat en 
materia de servicios sociales, así como hacer el seguimiento de la ejecución.

d) Emitir los dictámenes que le solicite la conselleria competente en materia de servicios 
sociales.

e) Emitir un informe anual sobre la gestión de los servicios sociales. La persona titular de 
la conselleria competente en materia de servicios sociales presentará anualmente al Consell 
el informe indicado, que se remitirá también a las Corts Valencianes.

f) Realizar el seguimiento de la ejecución de los planes y los programas autonómicos en 
materia de servicios sociales.

g) Conocer e informar la memoria anual de actividades del Sistema Público Valenciano 
de Servicios Sociales.

h) Formular propuestas y recomendaciones para la mejora del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales.

i) Deliberar sobre las cuestiones que la persona titular de la conselleria competente en 
materia de servicios sociales someta a su consideración.

j) Conocer las políticas públicas en materia de servicios sociales, velar por su equidad 
territorial y articularlas con los sistemas de educación, salud, cultura, empleo, vivienda y 
justicia.
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k) Cualesquiera otros que se le atribuyan legalmente o reglamentariamente.

Artículo 97.  Organización y funcionamiento del Consejo Valenciano de Inclusión y 
Derechos Sociales.

1. Reglamentariamente se regulará la organización y el funcionamiento del Consejo 
Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales, de acuerdo con los principios generales que 
establece este artículo y con los criterios sobre órganos colegiados de participación de la 
Generalitat.

2. El Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales se reunirá, al menos, 
semestralmente, a convocatoria de la persona titular de la conselleria competente en materia 
de servicios sociales que ejerza las funciones de la presidencia, o a petición de un tercio del 
Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales. Sin embargo, la consellera o el 
conseller podrá delegar estas funciones en un alto cargo con rango de secretaría 
autonómica.

Para la convocatoria prevista a petición de un tercio o más del Consejo Valenciano de 
Inclusión y Derechos Sociales las personas solicitantes deberán rubricar la solicitud de 
convocatoria y una misma persona no podrá firmar más de dos convocatorias al año.

3. El Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales podrá solicitar la participación 
de las personas que, por sus conocimientos, por la responsabilidad del cargo que ocupan o 
por otros motivos, puedan hacer aportaciones de interés.

4. La conselleria competente en materia de servicios sociales pondrá a disposición del 
Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales los medios personales y materiales 
necesarios para cumplir sus funciones. Una persona al servicio de la Generalitat adscrita al 
departamento competente en materia de servicios sociales ejercerá las funciones de la 
secretaría.

5. La composición del Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales respetará 
los principios siguientes:

a) Representatividad. Formarán parte de este entidades y asociaciones ciudadanas y las 
del ámbito de los servicios sociales, así como las entidades locales, respetando en su 
composición la diversidad de la sociedad.

b) Inclusión. Se establecerán mecanismos para evitar la exclusión de valores o intereses 
territoriales, sociales o sectoriales relacionados con las materias que se debaten en este 
consejo.

c) Apertura. El reglamento del consejo establecerá los mecanismos que garanticen el 
acceso puntual de grupos, entidades o personas que no formen parte de este, si es 
objetivamente necesario debido a la materia que se debata.

6. El Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales contará con las entidades 
locales a través de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias, así como con las 
entidades más representativas de los intereses de la ciudadanía, de las personas usuarias, 
profesionales, de las entidades de iniciativa social, así como de las organizaciones sindicales 
y empresariales más representativas y de las Universidades Públicas.

7. Los representantes de otros órganos de participación de la Generalitat podrán asistir a 
las sesiones del Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales por razones de 
oportunidad, y es posible que estos órganos y el Consejo Valenciano de Inclusión y 
Derechos Sociales lleven a cabo deliberaciones conjuntas.

Artículo 98.  Estructura del Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales.
1. El Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales se estructura en los órganos 

siguientes:
a) Los órganos unipersonales, que serán la Presidencia, la Vicepresidencia y la 

Secretaría.
b) El Pleno. Trata las materias estratégicas más importantes para el sistema de servicios 

sociales, especialmente las que están relacionadas con la planificación.
2. Las comisiones específicas, que podrán ser permanentes o temporales, tratarán, de 

forma especializada, sobre planificación, programación y ordenación de ámbitos concretos 
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de los servicios sociales. Una de las comisiones permanentes representará los intereses de 
las entidades del tercer sector.

3. Podrán crearse comisiones temporales para deliberar sobre proyectos concretos.
4. La presidencia será ostentada por la persona titular de la conselleria competente en 

materia de servicios sociales y la vicepresidencia será ostentada por la secretaria o 
secretario autonómico competente en materia de servicios sociales.

5. Un funcionario o funcionaria de la conselleria competente en materia de servicios 
sociales ocupará la secretaría.

6. El número, funciones y contenidos de las comisiones, la relación entre el Pleno y las 
comisiones, así como el nombramiento y las atribuciones de los órganos unipersonales de 
este consejo se determinarán reglamentariamente.

7. Los órganos de participación creados por la conselleria competente en materia de 
servicios sociales estarán representados en el Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos 
Sociales, de acuerdo con lo que determine el correspondiente desarrollo reglamentario.

Artículo 99.  Los consejos locales de inclusión y derechos sociales de ámbito local o zonal.
1. Los consejos locales de inclusión y derechos sociales son órganos colegiados de 

participación comunitaria para el asesoramiento y la consulta en materia de servicios 
sociales, de conformidad con la estructura territorial prevista en esta ley.

2. Los consejos locales de inclusión y derechos sociales podrán ser de ámbito local o de 
zona, de conformidad con lo que se desarrolle reglamentariamente.

3. Estos consejos tendrán representantes de las entidades locales, de las personas 
usuarias, de las entidades representativas de los intereses de la ciudadanía, organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas, de las organizaciones profesionales y de las 
entidades de iniciativa privada colaboradoras del Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales de su ámbito territorial.

4. Los consejos de participación sectoriales que tengan creados las corporaciones 
locales tendrán representación en el consejo local de inclusión y derechos sociales de su 
ámbito territorial.

5. Los municipios grandes podrán desconcentrar sus consejos locales de inclusión y 
derechos sociales en cuantas zonas puedan delimitar.

6. En los municipios de menos de 5.000 habitantes podrán incorporar las funciones de 
los consejos de participación local de inclusión y derechos sociales a los consejos de 
participación ya constituidos.

7. Estos consejos podrán desarrollar jornadas formativas, talleres o actividades en 
materia de participación, entre otras.

Artículo 100.  Procesos de participación.
1. Se establecerán procesos de participación en la planificación, gestión, seguimiento, 

organización, funcionamiento y evaluación de los servicios sociales, que incluirán las fases 
siguientes:

a) Información en la que se dará a conocer a la ciudadanía el proyecto en cuya 
participación la requiere.

b) Debate ciudadano, en el que se promoverá el intercambio de propuestas entre la 
ciudadanía y las administraciones públicas.

c) Retorno, en el que se trasladará a la ciudadanía participante el resultado del proceso.
2. Sin perjuicio de lo anterior, se fomentará la participación individualizada de la 

ciudadanía a través del uso de las tecnologías de la información, así como por medio de 
cualesquiera mecanismos que resulten de utilidad para fomentar su interés para contribuir a 
la mejora permanente de los servicios sociales, de acuerdo con la normativa vigente de 
aplicación.

3. En el caso de aquellas cuestiones vinculadas con la colaboración, coordinación y 
cooperación entre la administración de la Generalitat y las entidades locales, se dará 
traslado al órgano de coordinación y colaboración interadministrativa en servicios sociales 
regulado en la presente ley. Asimismo, en caso de aquellas que tengan relación con la 
coordinación, cooperación y colaboración entre los distintos departamentos de la Generalitat 
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se dará traslado a la Comisión Delegada de Inclusión y Derechos Sociales o al órgano que la 
sustituya.

Artículo 101.  Participación en el ámbito de los centros.
1. En los centros de titularidad pública donde se prestan servicios sociales o se realizan 

actuaciones en materia de servicios sociales y en los privados que reciben financiación 
pública, se establecerá proceso de participación democrática de las personas usuarias, de 
sus familias o representantes legales, de las personas profesionales, entre otros, a través de 
los consejos de centro, en la forma que se establezca reglamentariamente.

2. En los centros de servicios sociales donde se presten los servicios en zonas básicas 
de servicios sociales se podrán establecer consejos de participación entre las personas 
usuarias, sus familias o representantes legales o las personas profesionales, entre otros, en 
la forma que se establezca reglamentariamente.

3. Las administraciones públicas promoverán la participación de otros colectivos y 
asociaciones cercanas, realizando programas de actividades y talleres, estableciéndose 
objetivos e indicadores que permitan evaluar la acción comunitaria.

4. En los centros mencionados en el apartado dos se establecerán procesos de 
participación democrática relativos a la planificación, gestión, seguimiento, organización y 
evaluación del funcionamiento de los servicios sociales en las zonas básicas.

5. En su ámbito de referencia, podrán desarrollar jornadas formativas, talleres o 
actividades en su materia, entre otros.

Artículo 102.  Derecho de acceso a la documentación administrativa.
1. La ciudadanía y las entidades que intervienen en procesos de participación tendrán 

derecho a acceder a la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones, de 
acuerdo con la legislación vigente.

2. La conselleria competente en materia de servicios sociales garantizará la difusión y el 
acceso de sus planes, estudios, informes generales, guías y recomendaciones técnicas por 
los medios más adecuados y en formato accesible.

Artículo 103.  Del voluntariado.
1. Se promoverá y se fomentará la participación solidaria de las personas en acciones de 

voluntariado a través de entidades públicas o de iniciativa social.
2. Será de interés especial el fomento de organizaciones de ayuda mutua entendiéndose 

como tales las entidades sin ánimo de lucro, donde las socias y socios son personas que 
afrontan directamente una situación de necesidad o dificultad, o la afrontan sus familiares.

3. Las empresas podrán promover y participar en programas de voluntariado siempre 
que las actuaciones que realicen puedan calificarse de interés general, se incluyan en 
alguno de los ámbitos de actuación de voluntariado y respeten los valores y los principios 
que inspiran la acción voluntaria, de acuerdo con la legislación vigente en materia de 
voluntariado.

4. La actividad voluntaria no implicará, en ningún caso, relación de carácter laboral o 
mercantil o contraprestación económica y tendrá siempre un carácter complementario de la 
atención profesional, y no podrá, en ningún caso, sustituir la labor que corresponda a un 
ejercicio profesional.

TÍTULO VI
Financiación

Artículo 104.  Fuentes de financiación.
1. El Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales se financiará con cargo a:
a) Los presupuestos de la Generalitat.
b) Los presupuestos de los ayuntamientos, las diputaciones provinciales y el resto de 

entidades locales de la Comunitat Valenciana.
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c) Las aportaciones finalistas de los presupuestos generales del Estado y de la Unión 
Europea.

2. Asimismo, podrá financiarse con:
a) Las aportaciones de las personas usuarias que, en su caso, se establezcan en norma 

con rango de ley.
b) Las participaciones económicas de personas físicas o jurídicas de naturaleza privada 

procedentes de donaciones, herencias, legados y el resto de aportaciones voluntarias para 
fines de servicios sociales, de acuerdo con la normativa de patrimonio de la Generalitat.

Artículo 105.  Obligaciones de las administraciones públicas en materia de financiación.
1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana garantizarán la financiación 

necesaria para asegurar el derecho de la ciudadanía a recibir las prestaciones reconocidas 
en el Catálogo de prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales y el 
desarrollo adecuado de los servicios sociales de su respectiva competencia.

2. Los créditos que la Generalitat consigne para la financiación de las prestaciones 
garantizadas tendrán la consideración de ampliables, de acuerdo con el que establezca la 
normativa presupuestaria.

Artículo 106.  Sistema de financiación y principios.
1. La financiación del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales estará referido, 

para cada nivel funcional de atención, a los conceptos siguientes:
a) Personal.
b) Prestaciones profesionales, económicas y tecnológicas.
c) Infraestructuras y equipamientos, diferenciando entre construcción y mantenimiento.
2. La cofinanciación de la Generalitat con las diputaciones provinciales, los 

ayuntamientos y otras formas de organización reconocidas, se efectuará conforme al 
principio de equidad territorial, con el objeto de garantizar que toda la ciudadanía reciba un 
nivel mínimo de prestaciones.

3. La distribución de la financiación de cada concepto para cada nivel funcional de 
atención será, con carácter general, la establecida en los artículos siguientes.

Artículo 107.  Financiación de personal.
1. Para la financiación del personal, la Generalitat establecerá anualmente los módulos 

mínimos de financiación de los puestos de trabajo de las personas profesionales de servicios 
sociales en la ley de presupuestos de la Generalitat correspondiente, con un informe previo 
del Órgano de Coordinación y Colaboración Interadministrativa en Servicios Sociales, cuyo 
importe corresponderá al coste que le suponga a la Generalitat un trabajador o trabajadora 
igualmente clasificado.

Las entidades locales correspondientes podrán establecer, en sus presupuestos y en el 
ámbito de sus competencias, mejoras en los módulos establecidos por la Generalitat a los 
que se refiere el párrafo anterior.

2. Para la financiación del personal de atención primaria de competencia de los 
municipios de conformidad con el artículo 29, la Generalitat, en el marco de la planificación 
estratégica, establecerá la distribución de la financiación entre la Generalitat y las entidades 
locales.

La Generalitat, en el ejercicio de las competencias de coordinación de las diputaciones 
provinciales referidas en el artículo 30 de esta ley, establecerá los porcentajes de 
participación de estas en la financiación para el desarrollo de sus funciones de asistencia 
técnica y económica a los municipios.

Con objeto de garantizar un esfuerzo económico proporcional y equitativo de las tres 
diputaciones provinciales, por ley autonómica se fijará el umbral de población de los 
municipios que debe financiar cada diputación provincial, en función de la diferente 
distribución y concentración de la población en cada una.
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El esfuerzo económico mencionado no podrá suponer, en ningún caso, financiar el 
personal de poblaciones cuya suma de los habitantes represente más del 25 % de la 
población total de su respectiva provincia.

La financiación por parte de las diputaciones provinciales no llegará a los municipios de 
más de 20.000 habitantes, conforme a lo que dispone la normativa de régimen local vigente.

Será obligación de las entidades locales la aplicación de los acuerdos o los convenios 
colectivos vigentes, independientemente de las cuantías de los módulos financiados.

3. La financiación del personal de atención primaria de carácter específico de 
competencia de la Generalitat, así como del personal de atención secundaria, se realizará 
con cargo al presupuesto de la administración titular del servicio correspondiente.

4. La Generalitat garantizará la dotación suficiente de personal en la conselleria 
competente en materia de servicios sociales, para la adecuada ejecución de sus 
competencias y la garantía de los derechos de las personas usuarias de los servicios 
sociales. Dispondrá de los equipos profesionales necesarios para el aseguramiento de la 
gestión de las prestaciones que resulten de su competencia.

Con tal fin, la Generalitat establecerá los mecanismos adecuados para cubrir todos los 
puestos cuyas funciones estén vinculadas al reconocimiento y la gestión de las prestaciones 
definidas como garantizadas en esta ley, tanto profesionales como económicas o 
tecnológicas.

5. La desvinculación por parte de un municipio de una mancomunidad, en la que estaba 
previamente integrado, no supondrá para el municipio, garantía de financiación por la 
Generalitat en la parte proporcional de la financiación a la mancomunidad que pudiera 
corresponder a su participación en esta.

Artículo 108.  Financiación de prestaciones.
1. Las prestaciones cuya competencia corresponda a la Generalitat serán financiadas 

íntegramente por esta.
2. Para la financiación de las prestaciones de atención primaria no integradas en el 

apartado anterior, la Generalitat, en el marco de la planificación estratégica, establecerá la 
distribución de la financiación entre la Generalitat y las entidades locales.

La Generalitat, en el ejercicio de las competencias de coordinación de las diputaciones 
provinciales referidas en el artículo 30 de esta ley, establecerá los porcentajes de 
participación de estas en la financiación para el desarrollo de sus funciones de asistencia 
técnica y económica a los municipios.

Con objeto de garantizar un esfuerzo económico proporcional y equitativo de las tres 
diputaciones provinciales, por ley autonómica se fijará el umbral de población de los 
municipios a financiar por cada diputación provincial, atendiendo a la diferente distribución y 
concentración de la población en cada una.

El esfuerzo económico mencionado no podrá suponer, en ningún caso, financiar aquellas 
prestaciones en poblaciones cuya suma de los habitantes represente más del 25 % de la 
población total de su respectiva provincia.

La financiación por parte de las diputaciones provinciales no llegará a los municipios de 
más de 20.000 habitantes, conforme a lo que dispone la normativa de régimen local vigente.

3. La financiación de prestaciones de atención secundaria se realizará con cargo al 
presupuesto de la administración titular del servicio correspondiente.

Artículo 109.  Financiación de infraestructuras y equipamientos de servicios sociales.
1. La conselleria competente en materia de servicios sociales, con la participación del 

órgano de coordinación y colaboración interadministrativa en servicios sociales, elaborará y 
aprobará un plan cuatrienal de infraestructuras de servicios sociales, en el que se 
establecerá la participación de la Generalitat, las diputaciones provinciales y los 
ayuntamientos u otras entidades locales en la financiación de infraestructuras y 
equipamientos de servicios sociales del conjunto del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales.

Dicho Plan contendrá la planificación estratégica sectorial de los proyectos de 
construcción, ampliación, adecuación y reforma de infraestructuras de servicios sociales y de 
adquisición de nuevos equipamientos para centros públicos de servicios sociales, de 
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atención primaria específica y de atención secundaria, previstos o que se incorporen en 
aplicación de criterios objetivos vinculados a las necesidades sociales, la generación de 
recursos de tipologías de recursos no previstos en la planificación general, la eliminación de 
instalaciones provisionales o la adecuación a la normativa vigente de infraestructuras 
sociales competencia de la Generalitat.

2. El Plan de infraestructuras de servicios sociales se elaborará siguiendo criterios 
objetivos, conforme al Plan estratégico de servicios sociales de la Comunitat Valenciana y a 
la distribución territorial de necesidades que se contenga en el Mapa de Servicios Sociales. 
Asimismo tendrá en cuenta las zonas de la Comunitat con riesgo de despoblación y las 
oportunidades que dicho plan puede suponer para el desarrollo local.

Dentro del informe de evaluación del Plan estratégico, se realizará una valoración del 
desarrollo del Plan de infraestructuras de servicios sociales durante ese período.

3. Los ayuntamientos podrán proporcionar el suelo necesario para la construcción de 
nuevas infraestructuras y equipamientos de servicios sociales.

4. El mantenimiento de las infraestructuras y los equipamientos de atención primaria y de 
atención secundaria se realizará con cargo a la Administración pública titular.

5. Las diputaciones provinciales, en el ejercicio de sus funciones de asistencia técnica y 
económica a los municipios y de acuerdo con lo que dispone la normativa vigente sobre 
régimen local, participarán en la financiación de las nuevas infraestructuras y equipamientos 
de servicios sociales de atención primaria, así como en su mantenimiento, en los municipios 
de menos de 20.000 habitantes, bajo la coordinación de la Generalitat en la definición de las 
materias, servicios y actividades a desarrollar por parte de las diputaciones provinciales de 
acuerdo con la planificación estratégica.

6. La cooperación entre la Generalitat y las entidades locales para la construcción, 
ampliación, adecuación y reforma, y en su caso, equipamiento de centros públicos de 
servicios sociales tanto de atención primaria específica como de atención secundaria de la 
Generalitat, podrá efectuarse mediante la delegación por esta última del ejercicio de sus 
competencias en la materia, de acuerdo con la Disposición Adicional Decimoctava de esta 
Ley y las leyes anuales de presupuestos de la Generalitat.

Artículo 110.  Fórmulas de colaboración financiera.
1. La colaboración entre las distintas administraciones públicas de la Comunitat 

Valenciana para la financiación del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales se 
fijará a través de convenios de colaboración plurianuales u otras fórmulas previstas en la 
normativa vigente. Los convenios y el resto de fórmulas de colaboración financiera serán 
coherentes con el Plan estratégico de servicios sociales de la Comunitat Valenciana.

2. La duración de los convenios se establecerá en función de los siguientes supuestos:
a) En los supuestos de financiación del personal y de las prestaciones profesionales, 

económicas y tecnológicas de atención primaria, la duración de los convenios será de cuatro 
años, prorrogables por períodos iguales.

b) En los supuestos de financiación de programas incluidos en el Plan estratégico de 
servicios sociales de la Comunitat Valenciana, la duración de los convenios será de cuatro 
años como máximo.

c) En los supuestos de financiación de equipamientos e infraestructuras, la duración de 
los convenios será la que se disponga en el Plan de infraestructuras de servicios sociales.

3. Para recibir la financiación prevista, los municipios y mancomunidades, por sí solos o 
agrupados, deberán justificar la realización de todas las actuaciones incluidas en los 
convenios. Una vez recibida la financiación estable de los puestos de trabajo de la zona 
básica de servicios sociales, las entidades locales incorporarán progresivamente estos 
puestos a su plantilla mediante los instrumentos de ordenación técnica correspondiente a 
sus respectivas ofertas de empleo público, con sujeción a la normativa reguladora sobre 
incorporación de nuevos efectivos durante la vigencia del primer contrato programa.

4. Los fondos aportados por otras fuentes de financiación diferente de las aportaciones 
de las administraciones obligadas mencionadas en los apartados anteriores se deducirán del 
coste total de la financiación a los efectos de determinar su distribución.
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5. Las relaciones jurídicas o económicas y las relaciones de colaboración 
interadministrativas en materia de servicios sociales se regularán a través de contratos-
programa que se desarrollarán reglamentariamente, con la finalidad de mejorar la calidad de 
los servicios públicos dirigidos a la ciudadanía y la eficiencia en la utilización de los recursos 
públicos.

A los efectos del párrafo anterior, se entiende por contratos-programa aquellos convenios 
interadministrativos plurianuales suscritos para la gestión de la ejecución de las 
prestaciones.

6. Será preceptiva la utilización de los contratos-programa por parte de la Generalitat y 
las diputaciones provinciales como instrumento para regular la financiación a los 
ayuntamientos y a las mancomunidades para la prestación de servicios sociales.

7. Los instrumentos de formalización de los contratos-programa deberán especificar, 
como mínimo:

a) Órganos que celebran los contratos-programa y facultad con la que actúa cada uno.
b) Objeto y ámbito de aplicación.
c) Servicios, centros y programas incluidos.
d) Objetivos y actuaciones que se acuerdan desarrollar.
e) Compromisos y obligaciones de las partes.
f) Criterios de la evaluación del cumplimiento de los contratos-programa y su seguimiento 

permanente.
g) Modalidad de financiación.
h) Período de vigencia y, en su caso, de la prórroga.
i) Causas de extinción y efectos de esta.
j) Entrada en vigor.
8. Con el fin de garantizar la efectividad de las fórmulas de colaboración financiera entre 

las diferentes administraciones públicas, así como el cumplimiento del principio de lealtad 
institucional, la unidad de apoyo al Órgano de Coordinación y Colaboración 
Interadministrativa en Servicios Sociales prevista en el apartado cuarto del artículo 49 de 
esta ley, será la encargada del desarrollo, gestión, seguimiento, cumplimiento y mejora 
continua de los contratos-programa.

Artículo 111.  Participación económica de las personas usuarias en el coste del servicio.
1. La participación económica de las personas usuarias de servicios sociales será 

complementaria de la financiación del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. La 
determinación de esta participación se fundamentará en los principios de equidad, 
progresividad, redistribución y solidaridad.

2. Las prestaciones contenidas en el Catálogo de prestaciones del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales y en su posterior desarrollo reglamentario en la Cartera de 
prestaciones, estarán sujetas a la normativa reguladora de tasas en materia de atención 
social, excepto aquellas en las que se haya establecido su gratuidad.

Artículo 112.  Aplicación de las tasas en materia de atención social.
Conforme a la normativa de la Generalitat en materia de tasas, se aplicarán las tasas 

siguientes:
1. Se aplicará la tasa sobre la prestación del servicio de atención residencial en los 

equipamientos de la red de centros y servicios públicos y concertados de atención social 
dependientes de la Generalitat. A los efectos de este artículo, se considera atención 
residencial, prestada en régimen de derecho público, la provista a las personas usuarias en 
los centros siguientes:

a) Centros residenciales de titularidad de la Administración de la Generalitat o de sus 
organismos o entidades dependientes.

b) Centros residenciales de titularidad de las entidades locales de la Comunitat 
Valenciana o de sus organismos o entidades dependientes, y los centros residenciales 
privados concertados, siempre que el acceso de la persona usuaria al servicio de atención 
residencial se lleve a cabo mediante una resolución administrativa, dictada por los órganos 
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competentes de la conselleria que tenga asignadas competencias en materia de servicios 
sociales.

c) Los centros residenciales privados de entidades sin ánimo de lucro subvencionados 
por la Generalitat o integrados en el régimen de concierto social por la Generalitat, siempre 
que el acceso de la persona usuaria al servicio de atención residencial se lleve a cabo 
mediante una resolución administrativa, dictada por los órganos competentes de la 
conselleria que tenga asignadas competencias en materia de servicios sociales.

2. Se aplicará la tasa sobre la prestación del servicio de vivienda tutelada en 
equipamientos de la red de centros y servicios públicos y concertados de atención social 
dependientes de la Generalitat. A los efectos de este artículo, se considera atención en 
vivienda tutelada, prestada en régimen de derecho público, la provista a las personas 
usuarias en:

a) Las viviendas tuteladas de titularidad de la Administración de la Generalitat y de los 
organismos o las entidades dependientes de esta.

b) Las viviendas tuteladas de titularidad de las entidades locales de la Comunitat 
Valenciana o de los organismos o las entidades dependientes de esta, siempre que el 
acceso de la persona usuaria al recurso se lleve a cabo mediante una resolución 
administrativa, dictada por los órganos competentes de la conselleria competente en materia 
de servicios sociales.

c) Las viviendas tuteladas privadas concertadas, siempre que el acceso de la persona 
usuaria al recurso se lleve a cabo mediante una resolución administrativa, dictada por los 
órganos competentes de la conselleria que tenga asignadas competencias en materia de 
servicios sociales.

d) Las viviendas tuteladas de titularidad de entidades sin ánimo de lucro que estén 
mayoritariamente subvencionadas en los gastos de mantenimiento y funcionamiento por la 
conselleria competente en materia de servicios sociales o participan en programas anuales 
de financiación de plazas, siempre que el acceso de la persona usuaria al recurso se lleve a 
cabo mediante una resolución administrativa, dictada por los órganos competentes de la 
conselleria que tenga asignadas competencias en materia de servicios sociales.

Artículo 113.  Determinación de la participación económica de las personas usuarias en el 
coste de la prestación de servicios.

1. El establecimiento de la capacidad económica personal se determinará por la renta 
personal. Para el cálculo de la renta personal se tendrán en cuenta los aspectos siguientes:

a) Naturaleza, tipo y coste del servicio.
b) Intensidad del servicio asignado a la persona usuaria.
c) Capacidad económica de la persona, en especial, nivel de renta y patrimonio, 

excluyendo los patrimonios protegidos de personas con discapacidad, de acuerdo con su 
normativa aplicable.

d) Número de miembros de la unidad familiar o de convivencia.
e) Circunstancias sociales de las personas destinatarias para las cuales se destine la 

prestación.
2. La cuota íntegra de la tasa se obtendrá aminorando la capacidad económica de la 

persona usuaria en el importe de la cantidad mínima garantizada para gastos personales.
Asimismo, la cuota íntegra de la tasa correspondiente no podrá exceder, en ningún caso, 

del 90 % del coste unitario de referencia del servicio que se fijará anualmente en la ley de 
presupuestos de la Generalitat.

3. En ningún caso se podrá excluir a una persona de las prestaciones financiadas 
totalmente o parcialmente con fondos públicos, por el hecho de no disponer de recursos 
económicos o resultar estos insuficientes. Asimismo, en ningún caso el acceso a las 
prestaciones, su modalidad, intensidad o calidad, así como la prioridad o la urgencia en su 
prestación, podrá fijarse en función de la contribución de las personas usuarias a su coste.
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Artículo 114.  Exenciones y bonificaciones.
1. Las personas usuarias se beneficiarán de las exenciones y bonificaciones que se 

prevén en la Ley de tasas de la Generalitat y en la normativa reguladora de precios públicos 
que resulte de aplicación.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, en la Cartera de prestaciones del 
Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales se determinarán las prestaciones que 
estarán exentas de aportación por parte de las personas usuarias.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, la Generalitat deberá establecer y 
regular un sistema de bonificaciones para la participación en las prestaciones garantizadas y 
condicionadas, con la finalidad de atender a situaciones de insuficiencia de recursos de las 
personas usuarias. Las bonificaciones deberán establecerse en función del nivel de renta 
personal y de las obligaciones económicas respecto de las personas que la persona usuaria 
tenga a su cargo.

TÍTULO VII
Calidad, investigación, innovación, formación y evaluación

CAPÍTULO I
De la calidad

Artículo 115.  Calidad en servicios sociales.
1. La calidad de los servicios sociales constituye un principio y un objetivo prioritario de 

los servicios sociales valencianos.
2. Las administraciones públicas valencianas promoverán la mejora de la calidad del 

Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales y, en especial, la calificación y la 
formación del personal empleado público, la investigación y los avances sociales.

Artículo 116.  Objetivos de la calidad en los servicios sociales.
1. Corresponde a la conselleria competente en materia de servicios sociales, en 

colaboración con las entidades locales, la mejora continua de la calidad de los servicios a 
través de los objetivos siguientes:

a) Fomentar la cultura de calidad en el Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales.

b) Diseñar procesos integrales de atención fundamentados en las normas, valores y 
certificaciones existentes, así como en los mejores resultados de evaluaciones constatados.

c) Diseñar e implementar la formación, asesoramiento, auditoría y certificación dentro de 
los procesos de mejora continua en el ámbito de la calidad de los servicios sociales, sin 
perjuicio del reconocimiento de otros sistemas de acreditación de la calidad.

2. Los instrumentos que ponga en funcionamiento la conselleria competente en materia 
de servicios sociales y, para la mejora continua de la calidad de los servicios, estos serán 
aplicables a la totalidad de agentes involucrados en el Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales.

3. Los niveles de calidad serán exigibles a todas las prestaciones del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales y se podrán fijar respecto a los recursos materiales y 
equipamientos, los recursos humanos y los procesos de gestión.

4. Para asegurar el desarrollo y la aplicación de los procesos de calidad, en el plan 
estratégico de servicios sociales de la Comunidad Valenciana se incluirá la estrategia de 
calidad que, como mínimo, preverá los aspectos siguientes:

a) La definición de los objetivos de calidad que se establezcan.
b) Los instrumentos y sistemas de mejora generales y sectoriales.
c) Los estudios de opinión y los resultados de los procedimientos de participación de las 

personas usuarias y sus familias, así como otros agentes involucrados.
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d) Los requisitos de calidad exigibles a las prestaciones y los servicios de los servicios 
sociales.

e) Las directrices en materia de formación de las personas profesionales de servicios 
sociales.

f) Los criterios de calidad en la ocupación.
g) La perspectiva de género en la gestión, la organización y la prestación de servicios.
h) Los mecanismos de tramitación de sugerencias, quejas y reclamaciones de las 

personas usuarias o familias.
i) Los mecanismos e indicadores para el seguimiento, evaluación y garantía de 

cumplimiento de los objetivos de calidad establecidos en la estrategia, así como para permitir 
el análisis comparativo entre prestaciones y entre servicios del propio Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales.

5. Para desarrollar los procesos de certificación de la calidad en el Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales se contará con personal empleado público para realizar y 
apoyar a las auditorías de calidad.

6. Las funciones de las persones auditoras son, entre otras, las siguientes:
a) Revisar las auditorías internas de calidad, así como realizar las auditorías externas de 

calidad de los centros, servicios y programas de titularidad propia o del Instituto Valenciano 
de Servicios Sociales, aquellos que la inspección de servicios sociales solicite, así como de 
las administraciones locales o entidades de iniciativa social que se determine 
reglamentariamente.

b) Colaborar en el diseño de las normas de calidad dentro del marco de los centros, 
servicios y programas de servicios sociales.

c) Coordinar sus actuaciones con las personas inspectoras de servicios sociales, así 
como con las personas supervisoras de departamento.

7. Los puestos de trabajo destinados a realizar y apoyar a las auditorías de calidad se 
clasificarán con unos requisitos de pertenencia a cuerpos o escalas coincidentes con los 
lugares de la inspección de servicios sociales.

Artículo 117.  Calidad en recursos humanos.
1. Para garantizar la calidad de los servicios, las personas profesionales de servicios 

sociales tienen que reunir los requisitos de titulación, formación complementaria y 
habilidades específicas y, en su caso, experiencia que se determine para cada puesto de 
trabajo.

2. La Generalitat promoverá el desarrollo de un modelo de gestión de las competencias 
profesionales necesarias para un ejercicio ágil, eficaz y flexible de la práctica profesional, 
favoreciendo la adaptación permanente a las necesidades de las personas y a las nuevas 
exigencias sociales y profesionales en el ámbito de los servicios sociales, de manera que se 
promueva, al mismo tiempo, la cultura innovadora, la creatividad y el talento del personal que 
desarrolla su actividad profesional en el marco del sistema.

Artículo 118.  Coordinación con otros instrumentos de calidad de los servicios públicos de la 
Generalitat.

Los criterios y estándares de calidad y los mecanismos de promoción, gestión, control y 
evaluación de la calidad mencionada, se establecerán e implementarán en coordinación con 
los otros instrumentos generales del sistema para la mejora de la calidad de los servicios 
públicos que establezca la Generalitat. Asimismo, las evaluaciones de calidad se 
coordinarán con la unidad administrativa con competencias en materia de gestión y mejora 
de la calidad de los servicios públicos.
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CAPÍTULO II
De la investigación, la innovación y la formación

Artículo 119.  Investigación e innovación.
1. La Generalitat impulsará la realización de proyectos y programas de investigación e 

innovación que tengan por objeto el desarrollo de nuevos servicios, productos, técnicas o 
procedimientos aplicados para su mejora, así como para la consecución de los fines y 
objetivos que se consideren prioritarios.

2. Los proyectos y programas podrán formar parte de la oferta de I+D+I de la Generalitat 
y estarán abiertos a las universidades, a todas las instituciones públicas y privadas, así como 
a las personas expertas procedentes de la comunidad científica, técnica y empresarial, que 
se dedican a la investigación, el desarrollo y la innovación en el ámbito de los servicios 
sociales.

3. Se establecerán los instrumentos necesarios para participar en los proyectos 
internacionales, europeos y en el Estado, destinados a la innovación en el ámbito social.

4. La Generalitat podrá determinar los derechos que le correspondan en los resultados 
de los proyectos y los programas de investigación e innovación, en función de su grado de 
participación en estos. Asimismo, también podrá determinar los mecanismos y las medidas 
exigibles a las personas beneficiarias de estos proyectos para garantizar la transferencia 
tecnológica de los resultados obtenidos y su utilización en favor de la prestación de los 
servicios sociales, según lo que ha establecido la legislación de derechos de la propiedad 
intelectual e industrial y de la propiedad, y otros derechos que tengan por objeto la cosa 
material a la que está incorporada la creación intelectual.

5. La Generalitat fomentará el emprendimiento como fuente generadora de innovación 
en el ámbito de los servicios sociales y promoverá el talento, la creatividad, la cultura 
innovadora y las buenas prácticas.

Artículo 120.  Objetivos de la investigación y la innovación en servicios sociales.
1. La investigación que se realice en el marco del Sistema Público Valenciano de 

Servicios Sociales estará fundamentalmente orientada a la generación de estrategias y 
buenas prácticas e innovación social, en respuesta a las necesidades y las expectativas de 
la ciudadanía.

2. La investigación y la innovación en servicios sociales tendrán por objeto:
a) El estudio prospectivo de las características y las necesidades que puedan presentar 

los distintos grupos de población, con objeto de desarrollar estrategias de prevención y 
sensibilización.

b) El estudio de las causas y los factores que inciden sobre la evolución de la demanda 
de servicios.

c) El análisis de la demanda y de su impacto en la adecuación, la oportunidad y el coste 
de los servicios sociales.

d) El estudio y el diseño de las fórmulas de organización, gestión y evaluación del 
sistema de servicios sociales.

e) El estudio y la implantación de innovaciones tecnológicas.
f) El impulso de los mecanismos dirigidos al reconocimiento de las competencias en 

innovación, así como el estímulo de la innovación en procesos y la incorporación de nuevas 
tecnologías.

g) La comunicación técnica y la formación innovadora en nuevas experiencias de 
intervención social, de manera que creen relaciones eficaces de intercambio de 
conocimiento y de personas profesionales en proyectos de atención a necesidades 
emergentes de los servicios sociales, y faciliten su transferencia, teniendo en cuenta las 
prioridades definidas en el marco de la política de investigación e innovación de la 
Generalitat.

h) La colaboración con todas las entidades públicas y privadas que tengan por objeto la 
investigación aplicada en los campos de ciencias sociales.

i) Cualquier otro que contribuya al mantenimiento y la mejora del sistema de servicios 
sociales.
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Artículo 121.  Formación.
1. Es obligación del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales facilitar el 

perfeccionamiento y la ampliación de los conocimientos, habilidades y las aptitudes del 
personal empleado para mejorar en el ejercicio de sus funciones y contribuir a su promoción 
profesional.

2. Las personas empleadas públicas de servicios sociales tienen la obligación de 
contribuir a mejorar la calidad de los servicios públicos por medio de su participación en las 
actividades formativas y la aplicación de los conocimientos y las competencias adquiridas en 
la actividad profesional diaria.

3. La formación estará dirigida también a la preparación profesional en nuevos campos 
de intervención ante necesidades emergentes en las realidades sociales y podrá ampliarse a 
profesionales de las entidades colaboradoras de la red del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales, en las condiciones que se determinen reglamentariamente.

4. En el caso de las personas cuidadoras en el entorno familiar, se elaborará un plan 
integral de formación específica en cuidados y atención a personas en situación de 
dependencia. Asimismo, podrán obtener un certificado de la administración acreditando su 
asistencia y formación específica, que pueda servir en otros ámbitos laborales una vez no 
sea necesaria su aportación en el ámbito familiar.

Artículo 122.  Objetivos de la formación en servicios sociales.
Son objetivos de la formación en servicios sociales, los siguientes:
a) Facilitar el mejor funcionamiento de toda la red que comprende el Sistema Público 

Valenciano de Servicios Sociales, atendiendo a la mejora de los recursos humanos que 
participan.

b) Estudiar las necesidades formativas de las personas profesionales para mejorar su 
intervención en los procesos de trabajo en los que participan.

c) Diseñar los planes formativos destinados al perfeccionamiento profesional de acuerdo 
con sus necesidades de conocimiento y habilidades.

d) Desarrollar las carreras profesionales dentro del sistema general previsto.
e) Atender las propuestas de otras administraciones y organizaciones sociales 

colaboradoras para la mejora de su red de atención y de las personas que participan en 
estas, dentro de las acciones formativas que se impulsan desde la conselleria competente 
en materia de servicios sociales.

f) Generar y difundir conocimiento y evidencia sobre las mejores prácticas de la atención 
social.

CAPÍTULO III
De la evaluación

Artículo 123.  Evaluación.
1. La Generalitat establecerá mecanismos de evaluación ajustados a las estructuras, los 

procesos y los resultados de todas las actuaciones que se desarrollen en el marco de los 
servicios sociales en la Comunitat Valenciana.

2. Independientemente del seguimiento técnico del funcionamiento de los servicios 
sociales valencianos que tenga que realizarse, la conselleria con competencias en materia 
de servicios sociales coordinará, supervisará y evaluará los servicios en función de sus 
características particulares.

Artículo 124.  Objetivos de la evaluación.
Serán objetivos de la evaluación en servicios sociales los siguientes:
a) Evaluar las políticas sociales, los planes de actuación, el funcionamiento de las 

prestaciones y la idoneidad de los servicios dispuestos en los distintos tipos de prestaciones.
b) Conocer las expectativas y las necesidades de la ciudadanía para la planificación y la 

provisión de los servicios y las prestaciones.
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c) Implantar sistemas de medición de la actividad, por medio del establecimiento de 
instrumentos e indicadores, con objeto de obtener la información necesaria para el 
cumplimiento de los estándares fijados en los procesos de evaluación para cada tipo de 
servicio.

CAPÍTULO IV
Del Institut Valencià de Formació, Investigació i Qualitat en Serveis Socials 

(IVAFIQ)

Artículo 125.  Institut Valencià de Formació, Investigació i Qualitat en Serveis Socials 
(IVAFIQ).

1. El Institut Valencià de Formació, Investigació i Qualitat en Serveis Socials (IVAFIQ) es 
el órgano administrativo de la Generalitat con rango de dirección general, que estará adscrito 
a la conselleria con competencias en materia de servicios sociales, y se encargará de 
impulsar la formación, la evaluación y la normalización de la calidad en el sector de los 
servicios sociales valencianos, así como de la investigación científica, la innovación y el 
desarrollo tecnológico, siempre en colaboración y cooperación con aquellas instituciones y 
los entes que tengan como finalidad las actividades investigadoras, formativas, y de 
evaluación y gestión de la calidad.

2. En particular, a título enunciativo, son funciones del Institut Valencià de Formació, 
Investigació i Qualitat en Serveis Socials (IVAFIQ) las siguientes:

a) Promover y realizar proyectos de investigación aplicada, innovación y calidad propios, 
concertados o financiados, relacionados con la prevención y la intervención individual, 
familiar, de grupos o comunitaria en materia de igualdad, inclusión, autonomía personal, 
diversidad o infancia y adolescencia, entre otros. Entre ellos, los estudios de valoración de 
las condiciones socioeconómicas de la población, la medida de la vulnerabilidad social y de 
necesidades de inclusión y la idoneidad de las estructuras de atención social, entre otras.

Igualmente, será función del instituto la evaluación de las condiciones laborales de las 
personas profesionales de servicios sociales, así como la propuesta de medidas que 
mejoren su salud laboral.

Para tales funciones se constituirá, mediante decreto, un observatorio del Sistema 
Público de Servicios Sociales, que podrá organizarse por secciones, será de acceso al 
público y de la forma más accesible posible.

El Observatorio del Sistema Público de Servicios Sociales enlazará y compartirá la 
información y los datos con el Observatorio Valenciano de Salud, proporcionando la 
información de forma complementaria con el objetivo principal de profundizar en la mejora de 
la política y gestión pública. El Observatorio del Sistema Público de Servicios Sociales 
también se coordinará con otros observatorios respetando su autonomía.

La unidad de estadística de la conselleria competente en materia de servicios sociales se 
coordinará con IVFIQ con el fin de mejorar y hacer más eficaces las políticas públicas en 
materia de servicios sociales a partir de la explotación estadística.

b) Desarrollar actuaciones en temas de planificación, intervención y evaluación a los 
órganos dependientes de la Generalitat, así como a las entidades locales.

c) Impulsar y, en su caso, elaborar estudios, propuestas y planes de actuación 
estratégicos y de calidad en materia de servicios sociales.

d) Transferir les resultados científicos obtenidos y fomentar los procesos formativos, 
innovación, evaluación y calidad en todas las actuaciones propias del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales, principalmente por lo que respecta a la determinación de 
las buenas prácticas y la certificación de la calidad.

e) Contribuir a la formación de personal investigador en el ámbito de sus fines científicos.
f) Establecer las directrices y realizar la formación de las personas profesionales del 

Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, a partir de la identificación de las 
necesidades formativas y orientadas a la mejora de las intervenciones, el incremento de la 
satisfacción de la ciudadanía atendida y la mejora de la calidad de la red de servicios 
sociales.
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g) Fomentar las relaciones con otras instituciones, también internacionales, de la 
Comunitat científica, y promover la organización de congresos y reuniones científicas, 
relacionados con las ciencias sociales, y la intervención para la inclusión y la cohesión social 
en temas de interés especial para la Comunitat Valenciana.

h) Constituir laboratorios de investigación en servicios sociales con las universidades 
públicas valencianas u otros centros de investigación pública, con la participación de las 
entidades locales con el fin de realizar investigaciones aplicadas e innovadoras en el ámbito 
de los servicios sociales que puedan constituir experiencias que se transfieran al conjunto 
del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. La actividad de los laboratorios se 
complementará con la creación de cátedras con las universidades públicas valencianas para 
el fomento de la investigación, innovación y formación en materia de servicios sociales.

i) Cualesquiera otras funciones que se le asignen expresamente o que deriven de los 
fines de carácter general de su cargo.

3. Asimismo, pondrá a disposición de los municipios la posibilidad de realizar las 
evaluaciones y los informes de las necesidades y la vulnerabilidad social, dentro de los 
planes territoriales de actuación local o zonal, con vistas a la mejora de la atención 
inmediata, la preventiva, así como la intervención de las personas en situación o riesgo de 
exclusión social, de manera que se fortalezcan los mecanismos de inclusión y cohesión 
social.

4. Se financiará con los créditos que anualmente se prevean para el funcionamiento de 
los órganos y las unidades administrativas adscritas a la conselleria competente en materia 
de servicios sociales.

Artículo 126.  Colaboración institucional.
Para el cumplimiento de sus fines y en colaboración con los organismos competentes en 

los ámbitos respectivos, el Institut Valencià de Formació, Investigació i Qualitat en Serveis 
Socials (IVAFIQ) podrá realizar cualquier tipo de actos de gestión y disposición, cuyo objetivo 
sea la realización de actividades de investigación, formación, innovación, evaluación y 
calidad, o establecer relaciones contractuales o de cooperación con administraciones e 
instituciones y entidades públicas o privadas y particulares, especialmente las dirigidas a la 
constitución de unidades mixtas con las universidades y otros centros de investigación 
valencianos, cuando la persona titular de la conselleria le delegue expresamente estas 
atribuciones, puesto que le corresponden legalmente con carácter general.

TÍTULO VIII
De la inspección, el control y el seguimiento de los servicios sociales

CAPÍTULO I
De la inspección en materia de servicios sociales

Artículo 127.  Ámbito.
1. Corresponde a la conselleria competente en materia de servicios sociales el ejercicio 

de la actuación inspectora en el territorio de la Comunitat Valenciana. Están sometidos a la 
inspección en materia de servicios sociales los servicios de todas las entidades, públicas y 
privadas, que se desarrollan en la Comunitat Valenciana, con independencia de la existencia 
de ánimo de lucro, o no, de su situación administrativa, de la denominación formal de la 
actividad, así como del lugar donde la persona titular tenga la sede social o el domicilio legal.

2. Tiene por objeto el asesoramiento, la asistencia técnica, la vigilancia, el control y la 
comprobación de la observancia y el cumplimiento de la normativa vigente en materia de 
servicios sociales, contribuyendo así al buen funcionamiento de los servicios sociales en la 
Comunitat Valenciana, garantizando los derechos de las personas usuarias y mejorando de 
manera continua el nivel de calidad en la atención y en la prestación de los servicios 
sociales.
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Artículo 128.  Funciones de la Inspección de Servicios Sociales.
Las funciones básicas de la Inspección de Servicios Sociales son las siguientes:
a) Velar por el respecto de los derechos de las personas usuarias de los servicios 

sociales.
b) Comprobar el cumplimiento de las leyes y el resto de disposiciones vigentes en 

materia de servicios sociales asesorando, orientando, proponiendo y, en su caso, adoptando 
medidas para el restablecimiento y el aseguramiento de la legalidad, si fuera necesario.

c) Informar al órgano competente de los resultados de la actividad inspectora, 
proponiendo medidas para elevar los niveles de calidad dentro de los planes de mejora de 
las prestaciones y servicios además de la formulación de medidas correctoras ante las 
posibles deficiencias que se puedan detectar.

d) La colaboración con la conselleria con competencias en materia de servicios sociales 
en las tareas de planificación, en la realización de funciones relacionadas con el diseño, la 
elaboración, la organización, la gestión, la puesta en marcha y la evaluación de cualquiera 
de las estrategias, los planes, la mapificación y los instrumentos técnicos que se recogen en 
esta ley.

e) Facilitar la asistencia técnica a las personas interesadas sobre sus derechos y 
deberes, así como a las entidades, sobre la forma de cumplir las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

f) Verificar la adecuación de los conciertos, los contratos de gestión de servicios sociales 
y otras formas de gestión de los fondos públicos, a los criterios establecidos por esta ley y 
sus disposiciones de desarrollo.

g) Elaborar informes y estudios que sean solicitados, en relación con las materias objeto 
de inspección.

h) Cualesquiera otras que se atribuyan reglamentariamente.

Artículo 129.  Personal inspector.
1. Es personal inspector o inspectora en materia de servicios sociales la persona que 

desarrolle las funciones incluidas en el artículo anterior y esté adscrita orgánicamente a la 
Inspección de Servicios Sociales o que esté habilitada por el órgano competente para ejercer 
las funciones mencionadas, y posee en su ejercicio la condición de autoridad pública, y ha 
de acreditarse como tal cuando ejerza sus funciones inspectoras.

2. La inspección podrá recabar, si lo considera necesario, para el cumplimiento de sus 
atribuciones, la colaboración de otros departamentos autonómicos, de los municipios y del 
resto de entidades locales, así como de las personas físicas o jurídicas titularas de los 
servicios de servicios sociales, de las gerencias y de las direcciones de estos, y de todas las 
que sean oportunas para el cumplimiento de sus funciones.

3. El personal inspector tendrá que guardar secreto profesional respecto a los asuntos 
que conozcan por razón de su cargo, función y actuaciones. Asimismo, en el desarrollo de 
su actuación tendrá que respetar los principios de objetividad, transparencia e imparcialidad.

4. El número de efectivos destinados a las funciones de inspección se ajustará a las 
necesidades de la población de referencia en el territorio, y garantizará al menos una ratio de 
una persona inspectora por cada 125.000 habitantes.

5. El personal de inspección que en el ejercicio de sus funciones dedujera la posibilidad 
de alguna infracción en cualquier materia, lo pondrá en conocimiento inmediato del órgano 
competente de la administración correspondiente.

6. Corresponderán al inspector o inspectora general de servicios sociales las facultades 
de dirección de la inspección de servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en esta ley y 
otras normas que le sean aplicadas. Este inspector o inspectora, con rango de subdirector o 
subdirectora general, tendrá la consideración de personal inspector de servicios sociales 
durante el periodo en que ocupe dicho puesto.

7. El personal del servicio de inspección se considerará de atención directa.
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Artículo 130.  Planificación de las actuaciones inspectoras.
1. Las actuaciones inspectoras responderán a la planificación y la programación 

establecidas, sin perjuicio de las actuaciones derivadas de denuncias o propuestas de 
carácter extraordinario que se formulen que podrán tener carácter prioritario.

2. La conselleria competente en materia de servicios sociales aprobará el plan de 
inspección y las programaciones anuales, que contendrán los objetivos que se deben lograr, 
los ámbitos de actuación, las acciones que hay que desarrollar y el plazo previsto para su 
ejecución.

3. Se elaborarán memorias anuales donde se recogerán las actuaciones efectuadas, el 
grado de cumplimiento de la programación anual, así como otras actuaciones que se hayan 
desarrollado durante el año.

Artículo 131.  Actuación de la Inspección.
El personal inspector, en el ejercicio de sus funciones, estará autorizado a:
a) Entrar libremente, después de identificarse y sin necesidad de notificación previa, en 

cualquier momento, en cualquier servicio que provea prestaciones, de acuerdo con lo que 
establece esta ley.

b) Visitar el domicilio de las personas beneficiarias de prestaciones para verificar la 
calidad de la asistencia y la atención prestada, y poder comprobar los requisitos y las 
condiciones necesarias, con la solicitud previa de permiso y con el consentimiento de sus 
titulares. Sin embargo, ante la negativa del permiso mencionado para acceder al domicilio, el 
personal inspector podrá posponer la visita de inspección y, si prevalece la negativa sin 
causa justificada, podrá considerarse también como obstrucción a la labor inspectora.

c) Efectuar cualquier clase de mediciones y de comprobaciones materiales, la toma de 
muestras y la utilización de medios electrónicos, así como realizar todas las investigaciones 
y los exámenes que considere adecuados en el desarrollo de sus funciones, para comprobar 
el cumplimiento de esta ley y sus normas de desarrollo.

d) Acceder a todas las instalaciones y a la documentación para la comprobación de los 
requisitos funcionales de cumplimiento obligatorio de los servicios y las entidades de 
servicios sociales, y podrá examinarlos para valorar su adecuación a la normativa que les 
resulte aplicable.

e) Acceder a la historia social única de las personas usuarias de los servicios sociales, 
con objeto de garantizar la atención asistencial adecuada.

f) Realizar entrevistas a las personas usuarias de los servicios sociales o bien a las 
personas que representan legalmente a estas, así como al personal que desarrolle sus 
funciones en servicios o pertenezca a la entidad que los gestiona, pudiendo efectuar 
grabaciones, previa comunicación de las personas entrevistadas.

g) Requerir la aportación de la documentación que se considere necesaria para el 
desarrollo de la función inspectora, así como informes o cualquier otro dato que sea 
necesario.

h) Requerir la realización de las correcciones necesarias para la enmienda de los 
incumplimientos detectados en la visita de inspección.

i) Citar a comparecencia a las personas relacionadas con el objeto de la inspección que 
considere necesaria, haciendo constar, expresamente, el lugar, la fecha, la hora y el objeto 
de la comparecencia, así como los efectos de desatenderla.

j) Proponer el cierre y el cese de la actividad de los servicios que no disponen de la 
autorización de funcionamiento preceptiva, de acuerdo con lo que se dispone en el 
artículo 58, relativo a la autorización.

k) Elaborar y emitir los informes de las actuaciones realizadas, especialmente de los que 
le hayan sido requeridos.

l) Realizar cuántas actuaciones sean necesarias para el cumplimiento de las funciones 
de inspección que desarrolla.

m) Aquellas otras que se atribuyan reglamentariamente.
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Artículo 132.  Medidas de urgencia.
Ante la apreciación de una situación de vulnerabilidad inminente o perjuicio grave para la 

salud o la seguridad de las personas usuarias, el personal inspector podrá adoptar medidas 
de urgencia que consistirán en la suspensión temporal de actividades, la inhabilitación de 
dependencias, la inmovilización, la retirada o la intervención de productos y bienes 
productivos, el cierre temporal del establecimiento y cualquier otra que se considere 
oportuna.

De la adopción de las medidas mencionadas en los plazos que se consideren, se dará 
conocimiento inmediato al órgano competente para la incoación del expediente sancionador, 
el cual tendrá que confirmarlas, modificarlas o dejarlas sin efecto, y adoptar las medidas 
necesarias para que la situación de riesgo o perjuicio cese.

Artículo 133.  Actas de inspección.
1. La Inspección levantará acta de todas sus intervenciones una vez efectuadas las 

comprobaciones y las averiguaciones oportunas. El acta de inspección es el documento, en 
modelo oficial, en el cual el personal inspector recoge por escrito los datos relativos a la 
entidad o el servicio, y el resultado de una actuación inspectora concreta, en el momento y el 
lugar en que esta se realiza. Del acta mencionada se entregará una copia a la persona ante 
la cual se extiende, que quedará así notificada. El acta será firmada obligatoriamente por la 
persona titular o la representante de la entidad o el servicio con objeto de garantizar el 
conocimiento de su contenido. En caso de negativa a ser firmada, la inspección lo hará 
constar en el acta, y esta se remitirá a la entidad de manera fehaciente por alguno de los 
medios previstos en las disposiciones legales vigentes.

2. El acta de inspección posee el carácter de documento público, tiene presunción de 
veracidad y disfruta de valor probatorio respecto a los hechos que se reflejen en esta que 
hayan sido constatados de manera fehaciente por el personal inspector, sin perjuicio de las 
pruebas que, en defensa de sus derechos e intereses, puedan proponer o aportar las 
personas interesadas.

3. Si el personal inspector que actúa apreciara algún hecho que pudiera ser constitutivo 
de infracción, tendrá que hacerlo constar en el acta, y reseñar los hechos constatados, con 
expresión del precepto vulnerado, a los efectos de la tipificación de la infracción y la sanción 
que pueda corresponder, en su caso.

4. A los efectos de las propuestas de inicio de procedimientos sancionadores o 
disciplinarios, cuando se aprecien irregularidades o incumplimientos con indicios racionales 
de responsabilidad, las actas de la inspección y sus correspondientes informes tendrán la 
consideración de actuaciones previas.

5. El acceso a la información contenida en las actas de inspección por parte de cualquier 
ciudadano o ciudadana, así como por parte de administraciones, entidades e instituciones 
públicas, se efectuará preservando en todo momento la integridad del objeto y de las 
funciones de la inspección contempladas en esta ley. A tal efecto, la persona titular del 
órgano que ejerza la función inspectora podrá establecer, en cada caso y de manera 
motivada, los términos en los que se efectuará el acceso a la información contenida en las 
actas de inspección, así como limitar o denegar la obtención de copias.

CAPÍTULO II
De las responsabilidades

Artículo 134.  Sujetos responsables.
1. Serán sujetos responsables las personas físicas o jurídicas a las que sean imputables 

las acciones u omisiones constitutivas de infracciones tipificadas en esta ley, así como las 
personas titulares, gestoras y directoras de los servicios.

2. Las obligaciones que se imponen conjuntamente a varias personas implicarán la 
responsabilidad solidaria de estas. En los supuestos de cambio de titularidad de servicios, 
una vez iniciado un procedimiento sancionador, las personas físicas o jurídicas que pasan a 
ser titulares o a ejercer tales funciones responderán subsidiariamente.
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3. A los efectos de la imputación de responsabilidades se tendrán en cuenta los factores 
personales que puedan limitar la capacidad de obrar y cuenten con la precisa protección 
jurídica.

Artículo 135.  Responsabilidades.
1. Las responsabilidades administrativas derivadas de esta ley se exigirán sin perjuicio 

de las responsabilidades civiles, penales o laborales en que pudiera haber incurrido la 
persona infractora con su actuación.

2. En los supuestos que los hechos pudieran ser constitutivos de delito, se informará al 
Ministerio Fiscal o al órgano judicial competente.

3. La Administración suspenderá el procedimiento sancionador cuando tenga 
conocimiento de la tramitación de un proceso judicial fundado en los mismos hechos e 
identidad de sujeto. Si la autoridad judicial competente no estima la existencia de delito, la 
Administración retomará el procedimiento siempre que los hechos en cuestión se hayan 
considerado como probados por la autoridad mencionada.

4. En todo caso, las medidas administrativas que se hayan adoptado para garantizar la 
salud o la seguridad de las personas se mantendrán hasta que la autoridad judicial se 
pronuncie.

CAPÍTULO III
De las infracciones

Sección primera. De las infracciones

Artículo 136.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas las acciones u omisiones de los diferentes 

sujetos responsables de las entidades y servicios, ya sean públicos o privados, que vulneren 
las normas legales o reglamentarias en el ámbito de los servicios sociales, tipificadas y 
sancionadas de conformidad con esta ley.

2. Lo que dispone el apartado anterior se entiende sin perjuicio de aquellas otras 
infracciones que sean aplicables en virtud de otras normativas sectoriales, a cuyo respecto 
este régimen jurídico será de aplicación supletoria.

Artículo 137.  Tipo de infracciones.
Las infracciones se califican de leves, graves y muy graves, de conformidad con lo que 

establece esta ley, y de acuerdo con la naturaleza del deber infringido, el derecho afectado y 
la gravedad de los riesgos.

Sección segunda. De las infracciones de las entidades y servicios

Artículo 138.  Infracciones leves.
Son infracciones leves las siguientes:
a) Incumplir las condiciones materiales y funcionales exigidas para su autorización o 

acreditación, de acuerdo con la tipología específica de cada servicio, siempre que el 
incumplimiento no ponga en peligro la salud o seguridad de las personas usuarias, y si esta 
ley no tipifica expresamente estas infracciones de graves o muy graves.

b) Mantener los locales, instalaciones, mobiliario o efectos con deficiencias en su estado, 
en su funcionamiento, limpieza o higiene, sin que se derive riesgo para la integridad física o 
la salud de las personas usuarias.

c) No dar suficiente publicidad al sistema de admisiones y al precio de los servicios.
d) No tener actualizado ni correctamente cumplimentado el libro de registro de personas 

usuarias.
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e) Que el plan personalizado de intervención social o los protocolos de actuación y los 
registros preceptivos no estén completos ni actualizados, de manera que incumplan la 
normativa sectorial respectiva, si no se vulneran los derechos de las personas usuarias.

f) Que el reglamento de régimen interior o el documento de contrato asistencial con las 
personas usuarias incumpla la normativa, si no se vulneran los derechos de estas.

g) No tener actualizado el expediente individual de las personas usuarias, siempre que 
no se vulneren los derechos de estas.

h) No disponer o no facilitar las hojas de reclamaciones pertinentes.
i) No publicitar en el tablón de anuncios la información preceptiva.
j) No disponer de los sistemas de participación previstos reglamentariamente para las 

personas usuarias o sus representantes legales.
k) Obstruir la labor inspectora de forma que se retrase el cumplimiento de las 

obligaciones de información, comunicación o comparecencia.
l) Incumplir la obligación sobre supervisión y formación continuada del personal adscrito 

a los servicios cuando la normativa lo establezca.
m) Cometer cualquier otra infracción que vulnere lo que dispone esta ley o sus normas 

de desarrollo y no constituya infracción grave o muy grave.
n) Incumplir con los requisitos, condiciones u obligaciones exigidos para acceder a la 

acción concertada, a las subvenciones, a los contenidos de los pliegos de prescripciones 
técnicas y cláusulas administrativas de los contratos, así como los compromisos y 
obligaciones especificados en los convenios interadministrativos plurianuales, en su 
modalidad de contrato programa, suscritos para la gestión de la ejecución de las 
prestaciones en materia de servicios sociales.

Artículo 139.  Infracciones graves.
Son infracciones graves las siguientes:
a) No disponer de libro de registro de personas usuarias.
b) No disponer de tablón de anuncios, así como no publicar el precio de los servicios ni 

el sistema que tenga que regir las admisiones, o falsear u ocultar información respecto al 
sistema de admisiones y tarifa de precios.

c) No notificar en los plazos establecidos los cambios de titularidad, así como realizar 
una modificación sea esta sustancial o no; superar la capacidad asistencial autorizada de un 
servicio sin haber obtenido la autorización administrativa correspondiente; incumplir el deber 
de presentar la declaración responsable con carácter previo a la prestación de un servicio, 
cuando esta sea preceptiva.

d) No disponer del expediente individual de la persona usuaria, o disponer de este pero 
con graves insuficiencias en cuanto al contenido exigible, así como no disponer de un 
historial de atención, del plan personalizado de intervención social y de los registros 
preceptivos, o que estos presenten graves insuficiencias en cuanto a su contenido y 
actualización, sin ajustarse a la respectiva normativa sectorial y a la correcta implantación y 
cumplimentación. Asimismo, incumplir el deber de confidencialidad y el deber de reserva de 
datos personales, familiares o sociales de las personas usuarias.

e) Incumplir las condiciones materiales, especialmente en cuanto a accesibilidad y 
eliminación de barreras arquitectónicas, y funcionales exigidas para su autorización o 
acreditación, de acuerdo con la tipología específica de cada recurso, siempre y cuando 
cause riesgo o daño efectivo para la salud.

f) Obstruir la labor inspectora por medio de acciones u omisiones que dificulten, 
perturben o retrasen las funciones propias de la Inspección; incumplir comparecencias o 
requerimientos efectuados; no atender las instrucciones para realizar las correcciones 
propuestas, así como obstaculizar la comunicación libre con las personas usuarias, 
trabajadoras o responsables.

g) Admitir en un centro residencial a personas con trastornos psíquicos que les impidan 
decidir por sí mismas sin la autorización judicial expresa o, en caso de ingreso urgente o por 
incapacidad sobrevenida de alguna persona residente, no haberlo puesto en conocimiento 
inmediato de la autoridad mencionada o, en caso de ingreso por razones de urgencia, no 
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haberlo puesto en conocimiento inmediato de la autoridad mencionada en los términos que 
prevé la normativa vigente.

h) Difundir por cualquier medio audiovisual o haciendo uso de las redes sociales y, en 
ellas, de una imagen desajustada, no respetuosa ni inclusiva de las personas especialmente 
vulnerables, contraria a la manifestación enriquecedora de la diversidad humana.

i) Incumplir el deber de la vigilancia y control para garantizar la seguridad de las 
personas usuarias.

j) No disponer de plan de autoprotección, así como no instalar o no mantener, en 
adecuadas condiciones de uso, todas las medidas de seguridad, protección contra incendios 
y evacuación que figuran como requisitos indispensables para su autorización administrativa, 
de acuerdo con la tipología específica de cada servicio.

k) No disponer o no aplicar el reglamento de régimen interior, no tener subscrito el 
contrato asistencial con la persona usuaria, su curador, curadora o representante o incumplir 
sus pactos, o que este no se ajuste a la normativa. No disponer, incumplir o no aplicar los 
protocolos y los programas exigibles para cada tipo de servicio.

l) No disponer del personal establecido por la normativa reguladora de cada servicio, 
tanto en la dedicación como en la calificación profesional exigida y necesaria para el ejercicio 
de sus funciones, cuando no constituya infracción muy grave.

m) No disponer de carta de menús o que no esté supervisada por el personal técnico 
correspondiente.

n) Mantener los locales, instalaciones, mobiliario o efectos con deficiencias en su estado, 
funcionamiento, limpieza o higiene, de manera que se derive de esto un perjuicio grave para 
la integridad física o la salud de las personas usuarias o profesionales, incluidas las 
pertenencias de las personas usuarias, objetos personales, ayudas técnicas y vestuario.

o) Causar, por acción u omisión, riesgo o daño efectivo para la salud con perjuicios para 
las personas usuarias, como por ejemplo falta de limpieza o higiene, de movilizaciones y 
cambios posturales, de prevención de enfermedades, o imponer a las personas usuarias 
horarios totalmente inadecuados en cuanto al descanso o a las comidas, de acuerdo con los 
estándares de vida socialmente admitidos, y cualquier otro que conculque algún derecho 
reconocido por disposiciones normativas en el ámbito de los servicios sociales y que no 
constituya falta leve o muy grave, ya sea de forma consciente o deliberada, por abandono de 
la diligencia o falta de precaución exigible.

p) Vulnerar el derecho de la persona usuaria a que se le informe sobre los aspectos 
asistenciales que la afectan, incluida la utilización de sus datos en estudios o 
investigaciones, y, especialmente, sobre la salud y otras circunstancias personales. 
Asimismo, vulnerar el derecho de las personas usuarias a intervenir y formar parte de los 
órganos de participación democrática y a ingresar y salir del centro, excepto en lo que 
establece a tal efecto la legislación vigente para las personas menores de edad y las 
personas con capacidad modificada judicialmente. También, vulnerar o poner dificultades 
para el ejercicio de los derechos a la dignidad, a la intimidad, al mantenimiento de relaciones 
interpersonales y a recibir visitas, y de todos los reconocidos por esta ley y sus normas de 
desarrollo, si no son infracciones tipificadas de muy graves.

q) Tratar a las personas usuarias de forma discriminatoria o sin la consideración o el 
respeto debidos a su dignidad, intimidad o situación psíquica y física, ya sea de palabra, por 
acción o por omisión, así como llevar a cabo coacciones, amenazas, represalias o cualquier 
otra forma de presión sobre las personas usuarias.

r) Faltar a la claridad y transparencia en la administración, la custodia y el manejo de 
fondos y bienes de la persona usuaria de los centros por parte de la dirección o 
administración del centro de servicios sociales cuando, debido a la situación física o psíquica 
de las personas usuarias, sean y actúen como guardadores de hecho, conforme al Código 
Civil y sin perjuicio de la responsabilidad penal en que hubieran incurrido.

s) Aplicar las ayudas y subvenciones públicas a finalidades diferentes de aquellas para 
las que hayan sido otorgadas, sin perjuicio de otras responsabilidades civiles o penales en 
que se pueda incurrir.

t) Proceder al cierre de un centro o al cese de una actividad de un servicio sin haber 
obtenido la autorización pertinente o sin haberlo comunicado, respectivamente, en el 
supuesto que se trate de un centro o servicio de los servicios sociales valencianos.
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u) Causar riesgo grave o mal efectivo para la salud de los usuarios por incumplir con los 
requisitos, condiciones u obligaciones exigidos para acceder a la acción concertada, a las 
subvenciones, a los contenidos de los pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas 
administrativas de los contratos, así como los compromisos y obligaciones especificados en 
los convenios interadministrativos plurianuales, en su modalidad de contrato programa, 
suscritos para la gestión de la ejecución de las prestaciones en materia de servicios sociales.

v) Omitir o no prestar la atención sanitaria y farmacéutica adecuadas, de forma que se 
incumplan los procedimientos y protocolos normalizados, y la adecuada práctica clínica, que 
incluye la inadecuada administración de los tratamientos prescritos o el uso de medidas de 
contención no homologadas o no prescritas por el personal facultativo.

w) Incumplir la obligación de incorporación de puestos financiados por los contratos-
programa por parte de las Entidades Locales de acuerdo con las ratios previstos en el 
artículo 65 de esta ley.

Artículo 140.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves las siguientes:
a) Abrir o cerrar un centro, cambiar su ubicación, ocultar su naturaleza, o ejercer 

actuaciones distintas sin haber obtenido la correspondiente autorización administrativa, 
provisional o definitiva del órgano competente en materia de servicios sociales.

b) Obstruir la labor inspectora para impedir el acceso a las dependencias del servicio, 
resistencia reiterada, coacción, amenazas, violencia o cualquier otra forma de presión 
ejercida sobre el personal inspector, sin perjuicio de las responsabilidades penales en que se 
pudiera haber incurrido.

c) Ejercer cualquier forma de presión sobre las personas usuarias, familiares o 
denunciantes con objeto de perjudicar la labor inspectora.

d) La agresión al personal del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales en el 
ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades penales en que se pudiera 
haber incurrido.

e) Efectuar nuevos ingresos de personas en los servicios, después de haber sido 
notificada una resolución administrativa de cierre.

f) Causar riesgo o daño efectivo para la salud por omitir o no prestar la atención sanitaria 
y farmacéutica adecuadas de manera que se incumplan los procedimientos y protocolos 
normalizados y la adecuada práctica clínica, que incluye la inadecuada administración de los 
tratamientos prescritos o el uso de medidas de contención no homologadas o no prescritas 
por el personal facultativo.

g) Someter a las personas usuarias a cualquier tipo de maltrato físico o psíquico, así 
como silenciar o encubrir las actuaciones mencionadas.

h) Proporcionar a las personas usuarias un trato degradante que afecte gravemente su 
dignidad, vulnerar su derecho a la intimidad y cualquier otro derecho, así como dificultar el 
disfrute de estos por medio de acciones u omisiones que ocasionen un perjuicio muy grave a 
las personas usuarias.

i) Mantener los locales, instalaciones, mobiliario o efectos con graves deficiencias en su 
estado, funcionamiento, limpieza o higiene, de manera que se deriven de esto perjuicios muy 
graves para la integridad física o la salud de las personas usuarias o profesionales, incluidas 
sus pertenencias, objetos personales, ayudas técnicas y vestuario.

j) Tratar de forma discriminatoria a las personas usuarias por razón de edad, filiación, 
raza, sexo, religión, diversidad, orientación o identidad sexual, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

k) Servir alimentos en cantidad y calidad insuficientes, o que no cumplan las condiciones 
higiénicas, dietéticas, nutritivas y de valor calórico requeridas, o sin respetar las necesidades 
de las personas usuarias.

l) Incumplir la plantilla de personal exigida cuando el incumplimiento mencionado se sitúe 
por encima del 20 por ciento o no garantizar la atención directa continuada, en concreto las 
ratios de presencialidad efectiva del personal de atención directa que puedan establecerse 
mediante desarrollo normativo, si esto comporta perjuicios graves para las personas 
usuarias.
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m) Abandonar el puesto de trabajo el personal responsable sin asegurarse que el 
servicio continúa prestándose correctamente.

n) El incumplimiento de las medidas de urgencia social adoptadas en aplicación de lo 
que se establece en el artículo 70 de esta ley, así como las que, en su caso, se adopten en 
el marco del procedimiento sancionador que se instruya.

o) Cometer más de una infracción grave en el plazo de un año cuando así se haya 
declarado por resolución administrativa firme.

p) Las incluidas en el artículo anterior, si se desprende daño muy grave e irreparable 
para las personas usuarias.

Artículo 141.  Prescripción de infracciones.
Las infracciones prescribirán después de un año, si son leves; a los tres años, si son 

graves; y a los cinco años, si son muy graves, desde el momento en el que se hubieran 
cometido.

CAPÍTULO IV
De las sanciones

Artículo 142.  Sanciones.
Las infracciones tipificadas en esta ley, imputables a las entidades y personas que 

intervienen en la prestación de un servicio, darán lugar a la aplicación de las sanciones 
correspondientes según la calificación de la infracción.

Artículo 143.  Sanciones a entidades y servicios.
1. Por infracciones leves de las entidades y servicios se podrán imponer las sanciones 

siguientes:
a) Advertencia.
b) Multa de 1.000 a 10.000 euros.
2. Por infracciones graves de las entidades y servicios se podrán imponer las sanciones 

siguientes:
a) Multa de 10.001 a 80.000 euros.
b) Prohibición de acceder a la financiación pública durante un período de hasta un año.
c) Cierre temporal total o parcial de los servicios hasta la enmienda de la deficiencia con 

un período máximo de un año.
d) Prohibición de hasta dos años para el ejercicio de actuaciones en materia de servicios 

sociales.
e) Inhabilitación para ejercer como director o directora de centros de servicios sociales 

durante un máximo de los dos años siguientes, y prohibición para el ejercicio de actuaciones 
de servicios sociales, bien directamente, a título individual, bien indirectamente, siendo 
miembro del órgano de administración o habiendo sido apoderado o apoderada con 
cualquiera de las facultades que corresponden a este órgano de personas jurídicas que se 
dedican, directa o indirectamente, a tales actuaciones.

3. Por infracciones muy graves de las entidades y servicios se podrán imponer las 
sanciones siguientes:

a) Multa de 80.001 a 300.000 euros.
b) Prohibición de acceder a la financiación pública durante un período de hasta tres 

años.
c) Cierre temporal total o parcial del servicio por un período máximo de tres años; o 

cierre definitivo total o parcial del servicio. Cuando se trate del cierre definitivo, implicará la 
revocación de la autorización administrativa correspondiente.

d) Prohibición de hasta cinco años para el ejercicio de actuaciones en materia de 
servicios sociales.
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e) Inhabilitación para ejercer como director o directora de centros de servicios sociales 
durante un máximo de los cinco años siguientes, y prohibición para el ejercicio de 
actuaciones en materia de servicios sociales, bien directamente, a título individual, bien 
indirectamente, siendo miembro del órgano de administración o habiendo sido apoderado o 
apoderada con cualquier de las facultades que corresponden a este órgano de personas 
jurídicas que se dedican, directamente o indirectamente, a tales actuaciones.

4. Todas las cuantías previstas en este artículo podrán ser revisadas periódicamente por 
el Consell en atención a las variaciones que experimente el índice de precios al consumo.

5. Si la infracción cometida por la entidad deriva del incumplimiento de la normativa 
vigente en materia de precios, la resolución sancionadora puede incluir un pronunciamiento 
sobre la devolución a las personas usuarias de una cuantía equivalente al importe de lo 
pagado indebidamente, si se da el caso, con la aplicación de los intereses legales que 
correspondan.

Artículo 144.  Imposición de les sanciones.
1. Para la imposición de las sanciones se habrá de guardar la debida adecuación y 

proporcionalidad entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción cometida y la 
sanción aplicada, y se establecerá atendiendo a las circunstancias siguientes:

a) La gravedad del riesgo o peligro y de los perjuicios causados a nivel físico, moral y 
material.

b) Grado de intencionalidad, negligencia y culpabilidad del infractor o infractora.
c) La relevancia o trascendencia social de los hechos, apreciada por el número de 

entidades o personas afectadas y por la transitoriedad o permanencia de la infracción.
d) El incumplimiento de advertencias, recomendaciones y requerimientos previos 

efectuados.
e) La reincidencia y reiteración.
f) El cumplimiento y acreditación de la enmienda de las normas infringidas, en cualquier 

momento del procedimiento administrativo sancionador, si todavía no se ha dictado una 
resolución.

g) El beneficio económico obtenido por la infracción. Atendiendo al principio de 
proporcionalidad, la imposición de sanciones pecuniarias tendrá que prever que la comisión 
de las infracciones tipificadas no resulte más beneficiosa para la persona infractora que el 
cumplimiento de las normas infringidas.

Por eso, en todos los casos en que de la infracción se derive un enriquecimiento 
indebido, la persona o entidad infractora tendrá que abonar, además de la multa 
correspondiente en función de la gravedad de la infracción, el importe equivalente al 
enriquecimiento mencionado, más los intereses legales que correspondan.

2. Las sanciones que puedan afectar a derechos laborales individuales tendrán que 
respetar lo que dispone la normativa de aplicación legal y convencional propia en cada 
ámbito.

Artículo 145.  Prescripción de sanciones.
1. Las sanciones que se impongan por infracciones leves prescribirán al cabo de un año; 

las impuestas por infracciones graves, a los tres años, y las correspondientes a infracciones 
muy graves prescribirán al cabo de cinco años.

2. El plazo de prescripción empezará a contar desde el día siguiente del día en que 
adquiera firmeza la resolución por la cual se impuso la sanción, o desde que se rompiera el 
cumplimiento de la sanción si hubiera empezado.

Artículo 146.  Publicidad de las sanciones.
Los órganos competentes para resolver los expedientes sancionadores por la comisión 

de infracciones muy graves y reiteración, podrán acordar la publicación de las sanciones 
impuestas, una vez hayan adquirido firmeza, en el portal de transparencia de la Generalitat y 
en la página web de la conselleria competente en materia de servicios sociales.
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CAPÍTULO V
Del procedimiento sancionador

Artículo 147.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento sancionador de las infracciones tipificadas en esta ley se ajustará a 

lo dispuesto en la normativa vigente en materia de procedimiento administrativo común.
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución de un expediente sancionador será 

de nueve meses.
2. El procedimiento sancionador se iniciará mediante un acuerdo motivado de la persona 

titular del órgano que ostente la competencia para la autorización del centro o servicio a 
través de las vías siguientes: por iniciativa propia, como consecuencia de orden superior; por 
denuncia, a petición razonada otros órganos administrativos; o en virtud de las actuaciones 
previas practicadas.

3. Para la incoación del expediente sancionador, la persona titular del órgano que 
ostente la competencia para la autorización del centro o servicio nombrará instructor o 
instructora a un funcionario o funcionaria de un departamento diferente al del órgano de 
incoación. A fin de preservar la imparcialidad del procedimiento sancionador y dotar de una 
mayor garantía el presunto infractor o infractora, en ningún caso podrán actuar como 
instructores o instructoras del expediente aquellas personas que tengan atribuidas funciones 
de investigación, averiguación e inspección, y las actuaciones de la cual hayan servido de 
base para la iniciación del procedimiento.

4. La resolución del expediente sancionador, así como la imposición de sanciones, en su 
caso, corresponderá a la persona titular del órgano que ostente la competencia para la 
autorización del centro o servicio. Cuando la sanción se imponga por haber cometido una 
falta muy grave, la resolución corresponderá dictarla a la persona titular del órgano superior 
de la conselleria competente en materia de servicios sociales.

5. Contra las resoluciones recaídas por infracciones dictadas por la persona titular de la 
dirección general o de la secretaría autonómica competente, se podrá interponer recurso de 
alzada ante el órgano superior jerárquico de la conselleria competente en materia de 
servicios sociales, de acuerdo con lo que dispone la legislación sobre el procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

6. En todo caso, cuando la sanción implique el cierre definitivo del establecimiento, la 
competencia recaerá en la persona titular de la conselleria competente en materia de 
servicios sociales.

Artículo 148.  Medidas provisionales.
1. En los casos de urgencia inaplazable y para la protección provisional de los intereses 

implicados, con la adecuada y suficiente motivación, el órgano competente para iniciar el 
procedimiento sancionador podrá adoptar medidas provisionales, que tendrán que ajustarse 
en intensidad y proporcionalidad a la naturaleza y gravedad de la presunta infracción. 
Podrán consistir en:

a) Cierre temporal, total o parcial, del servicio, o suspensión temporal, total o parcial, de 
la provisión de prestaciones o de la realización de actividades, incluyendo en esta última 
categoría la prohibición de aceptación de nuevas personas usuarias.

b) Prestación de fianza hasta una cuantía equivalente al importe máximo de la multa que 
podría corresponder por la comisión de la presunta infracción.

c) Suspensión temporal de la posibilidad de acceder a financiación pública.
d) Traslado temporal de la persona usuaria a otro servicio cuando la presunta infracción 

sea de carácter grave o muy grave.
f) Inmovilizar o retirar productos por razones de higiene, sanidad o seguridad.
2. Durante la tramitación del procedimiento tendrán que levantarse las medidas 

provisionales si desaparecen las causas que motivaron la adopción de estas. La resolución 
definitiva del expediente tiene que ratificar o dejar sin efecto las medidas provisionales 
adoptadas.
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3. En el caso de no adoptarse el acuerdo de inicio del procedimiento sancionador, 
tendrán que levantarse las medidas provisionales adoptadas.

4. En ningún caso estas medidas tendrán carácter de sanción. Sin embargo, tampoco su 
adopción impedirá el inicio de expediente sancionador cuando los hechos que las motivaron 
pudieran ser constitutivos de infracción.

Artículo 149.  Destino del importe de las sanciones.
La administración de la Generalitat destinará los ingresos derivados de la imposición de 

las sanciones establecidas en la presente ley a la mejora de la calidad y a la cobertura del 
Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

Disposición adicional primera.  Actualización de la cuantía de las sanciones.
La cuantía de las sanciones previstas en esta ley podrá actualizarse, conforme al índice 

de precios al consumo o sistema que lo sustituya, mediante decreto del Consell, a propuesta 
de la conselleria competente en materia de servicios sociales.

Disposición adicional segunda.  Modificación del Catálogo de prestaciones del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales.

El Catálogo de prestaciones del sistema público valenciano de servicios sociales podrá 
ser actualizado y modificado por decreto, excepto las prestaciones que han sido reconocidas 
como garantizadas en esta ley.

Disposición adicional tercera.  Ratio de personal del servicio de inspección en materia de 
servicios sociales.

El personal del servicio de inspección en materia de servicios sociales se incrementará 
progresivamente, hasta conseguir una ratio de un inspector o inspectora por cada 125.000 
habitantes, en el plazo máximo de tres años.

Disposición adicional cuarta.  Acreditación de calidad.
Los centros y los servicios que formen parte del sistema público valencia de servicios 

sociales, así como los colaboradores, deberán contar, en un plazo máximo de ocho años, 
con una acreditación de calidad, contados desde la entrada en vigor de la Ley 3/2019, de 
servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana.

Disposición adicional quinta.  Personas con diversidad funcional o discapacidad.
A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de personas con diversidad funcional 

o discapacidad las definidas así en la Ley 9/2018, de 24 de abril, de la Generalitat, de 
modificación de la Ley 11/2003, de 10 de abril, de la Generalitat, sobre el estatuto de las 
personas con discapacidad, así como las referidas al artículo 4.1 del Real decreto 
legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
general de derechos de las personas con discapacidad.

Disposición adicional sexta.  Del Sistema de Información Poblacional.
A efectos de lo que se dispone en el artículo 72 de esta ley y lo que dispone la 

Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de salud de la Comunitat Valenciana 
sobre el Sistema de Información Poblacional (SIP), se entenderá que incorpora, también, la 
información referente al Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

Disposición adicional séptima.  Delegación de competencias en las entidades locales en 
materia de servicios sociales de titularidad de la Generalitat.

1. La Generalitat podrá delegar, de conformidad con la normativa de régimen local, así 
como con la normativa de ámbito estatal y autonómico que sea aplicable, los servicios de 
atención diurna y nocturna, de atención ambulatoria y de alojamiento alternativo de la 
atención primaria de carácter específico regulados en los apartados d, e y f del artículo 18.2 

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 5  Ley de servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana

– 152 –



de esta ley, en las entidades locales en cuyo territorio estén situadas o se vayan a situar. Los 
Servicios que las entidades locales estuvieran desarrollando con anterioridad a la aprobación 
de esta ley se financiaran mediante los convenios plurianuales regulados en el artículo 110.

2. Esta delegación requerirá aceptación por parte de la entidad local interesada y se 
acompañará de los recursos económicos suficientes para que sea efectiva, de conformidad 
con lo dispuesto en la normativa sobre régimen local vigente.

3. La delegación se realizará por la totalidad de las plazas autorizadas o por la totalidad 
de la capacidad de actuación del servicio. Esta delegación no afectará la capacidad de 
ordenación, planificación, diseño de los criterios generales de funcionamiento y asignación 
de plazas que residen en la Generalitat de acuerdo con el artículo 28 de esta Ley.

Disposición adicional octava.  Convenios de movilidad del personal funcionario y 
contratación de personal en las administraciones públicas locales.

1. En el plazo máximo de tres años, por medio de los correspondientes convenios, se 
promoverá el derecho a la movilidad administrativa del personal funcionario, de acuerdo con 
lo que establece en el artículo 82, con reciprocidad entre la persona profesional de los 
servicios sociales de la Administración autonómica valenciana y las entidades locales, 
incluidos sus organismos autónomos y entidades de derecho público, en el marco previsto 
en el texto refundido del Estatuto básico del empleado público, en el resto de la legislación 
básica de régimen local aplicable y en lo que dispone la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la 
Generalitat, de ordenación y gestión de la función pública valenciana y su normativa 
reglamentaria.

2. Con el objeto de mejorar y agilizar los procesos de contratación de personal para 
ejecutar las funciones en todas las dimensiones de la atención primaria de los servicios 
sociales, las administraciones públicas locales podrán, a través de la propuesta, cooperación 
y asistencia de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias de la Comunitat 
Valenciana, organizar sistemas de selección homogéneos de forma colaborativa.

Disposición adicional novena.  Vinculación de los consejos locales de inclusión y derechos 
sociales de ámbito local o zonal con los consejos municipales de inclusión y derechos 
sociales de la renta valenciana de inclusión.

Los consejos municipales de inclusión y derechos sociales previstos en el Plan 
valenciano de inclusión y cohesión social para su seguimiento y evaluación durante su 
desarrollo y en el artículo 48 de la Ley 19/2017, de 20 de diciembre, de la Generalitat, de 
renta valenciana de inclusión para la sensibilización, coordinación, análisis y propuestas de 
mejora de la aplicación de la ley mencionada, pasarán a constituirse como comisiones 
permanentes de seguimiento de la renta valenciana de inclusión y del Plan valenciano de 
inclusión y cohesión social, en su ámbito local, en la estructura de los consejos locales de 
inclusión y derechos sociales de ámbito local o zonal regulados en el artículo 99 de esta ley.

Disposición adicional décima.  Centros y servicios de carácter experimental.
En atención al interés general y con el objeto de posibilitar el desarrollo de modalidades 

alternativas e innovadoras de atención, la Generalitat, en colaboración con el resto de 
administraciones públicas valencianas, podrá autorizar, con carácter excepcional y por un 
plazo máximo de dos años, prorrogable por un año más, centros y servicios de carácter 
experimental. Si finalizado el plazo se considerara, sobre la base de una evaluación 
cualitativa, que la modalidad de atención constituye una alternativa adecuada y viable, se 
regularán los requisitos materiales, funcionales y de personal correspondientes.

Disposición adicional undécima.  Servicios de atención primaria de carácter específico de 
competencia de la Generalitat.

Los servicios de atención primaria de carácter específico de competencia de la 
Generalitat proveerán sus prestaciones a través de los centros que se concretan a 
continuación:
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1. Los servicios de atención diurna proveerán sus prestaciones a través de centros de 
día para personas mayores dependientes, centros ocupacionales, centros de día para 
personas con diversidad funcional o discapacidad, centros de día para personas con 
problemas de salud mental crónicos y centros de día para la infancia y la adolescencia, entre 
otros.

2. Los servicios de atención ambulatoria proveerán sus prestaciones a través de centros 
de atención temprana, centros de rehabilitación e inserción social, puntos de encuentro 
familiar, centros mujer 24 horas y centros especializados de atención a mayores, entre otros.

3. Los servicios de alojamiento alternativo proveerán sus prestaciones a través de 
viviendas tuteladas en sus diferentes modalidades, entre otras.

Disposición adicional duodécima.  Acreditación de programas.
El procedimiento y los requisitos de acreditación de programas en materia de servicios 

sociales podrán ser regulados mediante la orden correspondiente de la conselleria 
competente en materia de servicios sociales.

Disposición adicional decimotercera.  Acreditación de servicios, centros y programas de 
servicios sociales para el acceso a subvenciones.

Para el acceso a la financiación pública de la Generalitat en materia de servicios 
sociales, los servicios, centros y programas deberán ser acreditados de conformidad con lo 
que se desarrolle reglamentariamente, sin perjuicio de lo que establezca la normativa básica 
estatal en materia de dependencia y promoción de la autonomía personal.

Disposición adicional decimocuarta.  Víctimas de violencia de género y machista.
A efectos de esta ley, tendrán la consideración de víctimas de violencia de género y 

machista las que acrediten esta condición de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la 
Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, integral contra la violencia sobre la mujer 
en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

Disposición adicional decimoquinta.  
En el establecimiento de la organización territorial a través del Mapa de servicios 

sociales de la Comunitat Valenciana se tendrán en cuenta las demarcaciones territoriales 
que constan en el anexo de la Ley 21/2018, de 16 de octubre, de la Generalitat, de 
mancomunidades de la Comunitat Valenciana.

Disposición adicional decimosexta.  
1. El Observatorio de Servicios Sociales trabajará colaborativa y coordinadamente con 

los observatorios de infancia e inmigración con objeto de establecer estrategias conjuntas y 
transversalmente. En este mismo sentido, con el resto de observatorios adscritos a la 
conselleria competente se coordinarán mediante el Observatorio de Servicios Sociales.

2. Las funciones del Consejo Interterritorial de Servicios Sociales, Promoción de la 
Autonomía y Atención a la Dependencia y del Comité Consultivo Autonómico del Sistema 
Valenciano para la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia se asumirán por el 
Órgano de Coordinación y Colaboración Interadministrativa en Servicios Sociales.

3. Las funciones de la Comisión Interdepartamental para la Integración Social de las 
Personas con Discapacidad, la Comisión Interdepartamental para la Coordinación y la 
Atención Integral de las Personas con Autismo, la Comisión Interdepartamental de Familia e 
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, la Comisión Interdepartamental de 
Inmigración y las de la Comisión Interdepartamental de la Formación de Personas Adultas se 
asumirán por la Comisión Delegada de Inclusión y Derechos Sociales.

Disposición adicional decimoséptima.  Cobertura de vacantes ante situaciones de baja 
laboral.

Dado el carácter de servicio público esencial y de interés general del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales recogido en esta ley, ante las situaciones de baja del 
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personal profesional de servicios sociales, en los supuestos que a continuación se detallan, y 
cualquiera que sea el motivo o naturaleza de la baja laboral, incapacidad laboral, accidente 
laboral, acogida, adopción o cualquier otra causa derivada de los permisos, licencias o 
situaciones legalmente contempladas en los respectivos convenios laborales de referencia, 
este personal deberá ser sustituido inmediatamente, y en cualquier caso en un plazo 
temporal no superior a los diez días, a contar a partir de la producción del hecho causando:

a) Personal profesional de los servicios sociales de atención primaria de carácter básico 
o específico de las entidades locales financiado por la Generalitat a través de la fórmula del 
contrato programa.

b) Personal profesional de los servicios sociales de atención primaria de carácter 
específico y de atención secundaria de las entidades sociales o mercantiles que reciben 
financiación de la Generalitat por cualquiera de las fórmulas legalmente establecidas, 
concierto social, contrato o subvención, y siempre que la persona que produzca la baja 
desarrolle parte o la totalidad de sus funciones profesionales y jornada laboral en servicios –
centros o programas– que reciben esta financiación.

Todo ello de acuerdo con las cláusulas establecidas en las mencionadas fórmulas 
legales.

Disposición adicional decimoctava.  Delegación de competencias en las entidades locales 
en materia de infraestructuras y equipamientos de centros de servicios sociales.

1. La conselleria competente en materia de servicios sociales podrá incluir dentro del 
Plan de infraestructuras de servicios sociales, en colaboración con los ayuntamientos y las 
diputaciones, la realización de actuaciones mediante la delegación por parte de la 
Generalitat, del ejercicio de sus competencias en materia de construcción, ampliación, 
adecuación, reforma y, en su caso, equipamiento de centros públicos de servicios sociales 
tanto de atención primaria específica como de secundaria de la Generalitat.

2. Las delegaciones se realizarán en favor de los municipios en cuyo territorio se 
ejecutará la actuación. No obstante lo anterior, en función del tamaño del municipio, de las 
circunstancias económico-financieras de los mismos y de la complejidad de la actuación a 
acometer, dicha delegación podrá realizarse en favor de cualquier entidad que tenga 
reconocida la naturaleza de local o supramunicipal con capacidad para ejercer las 
competencias en el correspondiente ámbito territorial.

3. Atendiendo a las circunstancias concurrentes, podrán delegarse todos aquellos 
trámites previos, actuaciones técnicas y actos administrativos relativos a direcciones 
facultativas y asistencias técnicas, redacción de proyectos, supervisión y aprobación de los 
mismos, construcción de nuevos centros de servicios sociales, así como obras de 
ampliación, reforma, mejora y sustitución, seguimiento de las inversiones y recepción de las 
mismas y equipamientos de los centros de servicios sociales.

4. A tal efecto, las administraciones locales interesadas habrán de presentar ante la 
Conselleria competente en materia de servicios sociales, una solicitud suscrita por el órgano 
competente, en la que se identifique la actuación concreta que será objeto de delegación e 
incluirá:

a) Descripción técnica y gráfica de la actuación que se llevará a cabo, identificando la 
tipología de centro que se quiera construir o reformar. Asimismo, se deberá acompañar la 
documentación acreditativa de la plena disponibilidad del inmueble o parcela sobre la que se 
pretenda actuar, y el informe urbanístico que acredite la compatibilidad del uso previsto y los 
parámetros urbanísticos. En el caso de adquisición de equipamiento, se deberán indicar las 
características técnicas y su ubicación por plantas y espacios.

b) Importe máximo previsto del coste de la intervención, desglosando los importes 
destinados a obra o, si procede, los honorarios de redacción de proyecto, la dirección 
facultativa u otros estudios y asistencias técnicas necesarias en cada una de las 
anualidades. También incluirá cualquier tributo relacionado directamente con la ejecución de 
la actuación, dentro del marco legal aplicable, cuyo coste haya sido asumido por la entidad 
local.

Recibida la solicitud, la conselleria con competencias en materia de servicios sociales 
comprobará la viabilidad técnica y económica de la actuación solicitada.
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5. Las delegaciones a las entidades locales se formalizarán mediante resolución de la 
persona titular de la conselleria con competencias en materia de servicios sociales. 
Alternativamente, podrá formalizarse mediante convenio o cualquier fórmula prevista en el 
ordenamiento jurídico, en función de la complejidad de la actuación que se tiene que 
desarrollar, la situación económico-financiera de la entidad local, que esté implicada en su 
ejecución una entidad local diferente a la del municipio donde se desarrollará la actividad o 
por cualquier otra consideración determinada por la planificación de infraestructuras sociales 
de la Generalitat.

6. La resolución o equivalente, que deberá ir acompañada de la memoria económica 
correspondiente, tendrá que determinar el alcance, el contenido, las condiciones, la 
duración, y el control de eficiencia que se reserva la Generalitat.

A tal efecto, podrá solicitar en cualquier momento información sobre la gestión municipal 
de la competencia delegada, enviar personal comisionado y formular los requerimientos 
pertinentes para la enmienda de las deficiencias observadas.

7. En todo caso, las delegaciones tendrán que ajustarse a lo previsto en la normativa 
básica en la materia y habrán de obtener el visado previo o la autorización de 
funcionamiento del centro, de acuerdo con lo regulado en el Decreto 59/2019, de 12 de abril, 
del Consell, de ordenación del sistema público valenciano de servicios sociales.

Asimismo las administraciones locales, en la ejecución y desarrollo de la delegación, 
deberán sujetarse a lo previsto en la normativa de contratos del sector público.

8. En aquellos supuestos en que la delegación se instrumente mediante resolución, su 
eficacia quedará demorada hasta el momento en que la administración local solicitante 
comunique a la conselleria competente en materia de servicios sociales la aceptación, 
suscrita por el órgano competente.

9. Las actuaciones objeto de delegación habrán de estar previstas en el Plan de 
Infraestructuras de Servicios Sociales o tratarse de actuaciones que la referida conselleria 
estime necesario acometer en aplicación de criterios objetivos vinculados a la detección de 
nuevas necesidades sociales, la generación de tipologías de recursos no previstas en la 
planificación general, la eliminación de instalaciones provisionales o la adecuación de la 
infraestructura a la normativa vigente de la Generalitat.

A tal efecto, la conselleria competente en materia de servicios sociales publicará en su 
página web información suficiente sobre las actuaciones que tenga en ejecución 
consecuencia de lo previsto en esta Ley.

10. La Generalitat podrá solicitar la asistencia de las diputaciones para la coordinación y 
seguimiento de las delegaciones.

Disposición adicional decimonovena.  Transitoriedad en los perfiles profesionales de las 
zonas básicas y de carácter específico de servicios sociales.

1. Con carácter transitorio, las personas empleadas públicas que actualmente ocupan los 
puestos regulados en el artículo 64, así como las personas empleadas que prestan sus 
servicios en la atención primaria de carácter específico, podrán continuar ejerciendo sus 
funciones hasta en tanto se produzca su cese, jubilación, renuncia u otras circunstancias por 
las que quede vacante el puesto, momento en el que serán modificados sus requisitos para 
dar cumplimiento a lo establecido en el citado artículo.

2. La reserva de la función de coordinación a determinadas titulaciones profesionales en 
el apartado 4 del artículo 64 de esta ley se aplicará en los procesos selectivos que se 
convoquen en vigencia de esa ley, sin que ello afecte a las personas empleadas públicas 
que estén ejerciendo esas funciones a fecha de 1 de enero de 2022.

Disposición adicional vigésima.  Nuevo modelo de residencias para personas mayores y 
personas con diversidad funcional.

1. Las residencias para personas mayores dependientes para las cuales se solicite una 
autorización de funcionamiento del centro o la obtención del visado previo a partir de la 
entrada en vigor de esta disposición, no podrán superar las 75 plazas residenciales cuando 
se encuentren ubicadas en zonas rurales o zonas con riesgo de despoblamiento, no podrán 
superar las 90 plazas si se encuentran ubicadas en localidades o zonas de densidad 
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mediana y no superarán las 120 plazas cuando se ubiquen en ciudades o zonas pobladas. 
Todas deberán estar estructuradas necesariamente en módulos convivenciales.

La capacidad de estos módulos será de un máximo de 25 plazas autorizadas y 
dispondrán cada uno de ellos de al menos comedor con cocina office, un cuarto de estar, un 
baño común y habitaciones con baño, de forma que se permita la vida habitual y 
normalizada de los residentes en cada módulo. Así mismo, no se permitirán las estancias 
diurnas para los usuarios no residentes cuando no se pueda garantizar una delimitación 
física de los espacios utilizados por estas personas respecto de los residentes. 
Reglamentariamente, podrá determinarse un número máximo inferior a 25 por módulo.

2. Las residencias de personas con diversidad funcional deberán estructurarse 
igualmente en módulos convivenciales.

Disposición adicional vigesimoprimera.  Ratio de personal auditor adscrito al servicio con 
función de supervisión y certificación de calidad en materia de servicios sociales.

1. El personal auditor de calidad de servicios sociales se incrementará progresivamente 
hasta conseguir una ratio de una persona auditora de calidad por cada 175.000 habitantes, 
en el plazo máximo de cuatro años, siempre que exista crédito adecuado y suficiente para 
ello.

2. El aumento de la dotación de personal auditor de calidad de servicios sociales se 
efectuará cada ejercicio presupuestario hasta conseguir la ratio establecida en el apartado 
anterior y de manera territorializada.

Disposición adicional vigesimosegunda.  Efectos en materia de personal en los procesos 
de reversión de centros y servicios del sistema público València de servicios sociales o de la 
adquisición por la Generalitat de centros de servicios sociales de titularidad de entidades 
privadas.

1. Producida la extinción de un contrato de servicios de gestión integral en centros de 
titularidad pública, la Generalitat, a través de la conselleria competente en materia de 
servicios sociales o a través del Instituto València de Servicios Sociales (Ivass), podrán, 
mediante acuerdo del Consell, subrogarse en la condición de empleador que las empresas 
contratadas tengan, incluyendo la subrogación de los contratos de trabajo del personal para 
la prestación del servicio, cuando haya sucesión de empresa de acuerdo con el artículo 44 
del Real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el cual se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores. Las condiciones de la citada 
subrogación se establecerán en un posterior decreto aprobado por el Consell.

2. El personal afectado continuará en su puesto de trabajo con la misma condición que 
tuviera previamente a la subrogación hasta que cese por causas legales de extinción de los 
contratos laborales previstas en el Estatuto de los trabajadores, y con las otras 
consecuencias laborales inherentes a la subrogación contractual.

3. En el supuesto de que la Generalitat, a través de la conselleria competente en materia 
de servicios sociales o a través del Instituto Valenciano de Servicios Sociales (Ivass), 
adquiera centros en funcionamiento de servicios sociales de titularidad de entidades 
privadas y se produzca una sucesión de empresas de acuerdo con lo mencionado en el 
artículo 44 del Estatuto de los trabajadores, se subrogará en la condición de empleador que 
estas entidades ejerzan en los contratos de trabajo para prestar el servicio correspondiente, 
en los términos y con los efectos legales que prevé este artículo.

4. En los supuestos en que los servicios de competencia local se estaban prestando 
mediante fórmulas diferentes a la gestión directa indiferenciada y la entidad local proceda a 
su internalización, se subrogará al personal afectado, que quedará adscrito a la actividad con 
la misma condición que tuviera previamente a la subrogación hasta que cese por causas 
legales de extinción de los contratos laborales previstas en el Estatuto de los trabajadores, y 
con los otros recursos públicos necesarios para prestar el servicio en los términos previstos 
en el artículo 34.3.
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Disposición adicional vigesimotercera.  Acuerdos en materia de derechos y garantías 
sindicales.

Para el adecuado cumplimiento de las competencias y funciones en el ámbito de los 
servicios sociales, la administración facilitará acuerdos con las organizaciones sindicales, en 
materia de acción sindical en el marco del ámbito de negociación que corresponda en cada 
caso.

Disposición adicional vigesimocuarta.  Protección de Datos.
1. El tratamiento de datos personales que se realice en cumplimiento de esta norma se 

ajustará a lo que se dispone en el régimen jurídico europeo y estatal en materia de 
protección de datos de carácter personal.

2. Los datos personales que las personas proporcionen a la administración en el ejercicio 
de los derechos garantizados en esta norma serán utilizados con las finalidades y los límites 
previstos.

3. El tratamiento de datos de categorías especiales o de personas en situación de 
especial vulnerabilidad preverá que, en su caso, el régimen de publicidad y de notificación de 
las personas afectadas garantice que no se lesionan sus derechos o intereses legítimos.

4. Con el fin de garantizar un nivel adecuado de protección de los derechos y libertades 
de las personas interesadas, el departamento competente en materia de servicios sociales 
tendrá que determinar las medidas de seguridad, técnicas y organizativas apropiadas en 
función de los riesgos que supone el tratamiento de datos personales teniendo que realizar, 
cuando proceda conforme al régimen jurídico en materia de protección de datos, la oportuna 
evaluación de impacto.

Disposición adicional [sic].  Apertura de nuevos centros de servicios sociales.
A efectos de apertura y puesta en funcionamiento de nuevos centros de servicios 

sociales de atención primaria específica o secundaria, cuya competencia es de la 
Generalitat, de acuerdo con el artículo 36.5.d de la Ley 8/2021, de 30 de diciembre, de 
presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2022 o normativa presupuestaria vigente, no 
computarán para la tasa de reposición los puestos de trabajo necesarios para prestar los 
servicios asignados a estos centros.

Disposición transitoria primera.  Transferencia de personal, de infraestructuras y 
equipamientos de atención primaria y de atención secundaria entre administraciones 
públicas.

1. La Generalitat, de acuerdo con lo que disponga el Plan estratégico de servicios 
sociales de la Comunitat Valenciana, y previo informe del Órgano de Coordinación y 
Colaboración Interadministrativa en Servicios Sociales previsto en el artículo 49 de esta ley, 
promoverá el proceso para que se produzca, de forma progresiva, la transferencia a la 
Generalitat de las infraestructuras y equipamientos de atención secundaria y de los servicios 
de atención diurna, de atención ambulatoria y de alojamiento alternativo de la atención 
primaria de carácter específico regulados en los apartados d, e y f del artículo 18.2 de esta 
ley de titularidad de las entidades locales, con sujeción al reglamento de bienes de las 
entidades locales y al resto de normativa que resulte de aplicación.

2. Hasta que no se produzca este proceso de transferencia de titularidad, las 
infraestructuras y los equipamientos de las entidades locales continuarán siendo de 
titularidad de estas y su financiación se hará con cargo al presupuesto de la administración 
titular de estas.

3. En el caso del personal, las infraestructuras y equipamientos mencionados en el 
apartado primero de titularidad de las diputaciones provinciales, el proceso de transferencia 
en la Generalitat Valenciana se coordinará en las mesas técnicas de cooperación social de la 
Generalitat Valenciana con cada una de las diputaciones. Este proceso de transferencias se 
producirá progresivamente y, en cualquier caso, tendrá que estar finalizado antes del 31 de 
diciembre de 2030. Asimismo, para el caso de los ayuntamientos se creará una comisión 
mixta con las entidades locales para la adopción de los acuerdos en los que se establezcan 
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los términos y condiciones de cada transferencia concreta. Este proceso de transferencia 
habrá de estar finalizado antes del 31 de diciembre de 2030.

4. En el caso de traspasos de las personas empleadas públicas adscritas a las 
competencias y servicios públicos objeto de transferencia se someterán al régimen 
establecido en la legislación vigente en materia de función pública valenciana.

5. En la subrogación de los contratos subscritos por las entidades locales para la gestión 
de servicios sociales incursos en traspasos de servicios en la Generalitat Valenciana, se 
tendrán en cuenta las siguientes previsiones:

a) Los contratos administrativos para la prestación de servicios sociales que, habiendo 
sido subscritos por entidades locales, sean afectados por el traspaso de servicios en materia 
de Servicios Sociales previsto en la presente ley, serán subrogados por la Generalitat en los 
derechos y obligaciones de la Administración Local en relación con estos.

b) Para la prestación de los servicios afectados, la Generalitat podrá optar por 
gestionarlos directamente, previa resolución del contrato vigente, o bien mantener la 
continuidad del contrato existente previa adaptación de las cláusulas contractuales que sean 
necesarias.

c) Tanto la resolución como la modificación de los contratos administrativos afectados 
tendrán que ajustarse a lo que se establece en sus pliegos así como en la normativa que sea 
aplicable en cada contrato.

d) Las responsabilidades que pudieran derivarse para la Generalitat de las 
reclamaciones que llevan causa de estos contratos de gestión de servicio público y que sean 
imputables a las entidades locales, serán por cuenta de estas, en conformidad con la 
normativa aplicable.

Disposición transitoria segunda.  Provisión de las prestaciones a partir de la entrada en 
vigor de la ley.

Hasta el establecimiento de la estructura territorial fijada en el capítulo IV del título I de 
esta ley, con la aprobación del Mapa de servicios sociales de la Comunitat Valenciana, las 
administraciones públicas continuarán proveyendo las diferentes prestaciones de la forma 
efectuada hasta el momento.

Disposición transitoria tercera.  Registro general de titulares de actividades, servicios y 
centros de servicios sociales.

1. El Registro general de titulares de actividades, servicios y centros de servicios sociales 
adscrito a la conselleria competente en materia de servicios sociales cambia la 
denominación por la de Registro general de titulares de actividades, servicios y centros de 
servicios sociales de la Comunitat Valenciana, cuya regulación se contiene en el artículo 57 
de esta ley.

2. El mencionado Registro general de titulares de actividades, servicios y centros de 
servicios sociales de la Comunitat Valenciana mantendrá todos los datos registrales 
existentes a la entrada en vigor de esta ley, y se entenderán incluidas en las futuras 
modificaciones que del registro mencionado puedan efectuarse por las normas de su 
desarrollo.

3. Hasta que no se dicte la normativa de desarrollo de esta ley que regule el Registro 
general de titulares de actividades, servicios y centros de servicios sociales de la Comunitat 
Valenciana, mantendrá su vigencia el Decreto 91/2002, de 30 de mayo, del gobierno 
valenciano, sobre registro de los titulares de actividades de acción social, y autorización de 
funcionamiento de los servicios y centros de acción social, en la Comunitat Valenciana.

Disposición transitoria cuarta.  Financiación del personal.
Conforme al marco competencial y a las consignaciones presupuestarias anuales, la 

financiación del personal se regirá por las siguientes reglas:
1. El módulo anual mínimo de financiación del personal técnico para el ejercicio siguiente 

a la entrada en vigor de esta ley será de 31.000 euros.
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2. El módulo anual mínimo de financiación del personal administrativo y del personal con 
formación profesional para el ejercicio siguiente a la entrada en vigor de esta ley será 
de 22.000 euros.

3. Para los sucesivos ejercicios, los módulos anuales mínimos mencionados se fijarán 
anualmente en la ley de presupuestos de la Generalitat.

4. En los primeros cinco ejercicios a partir de la entrada en vigor de esta ley, y para el 
personal de atención primaria de competencia de conformidad con el artículo 29 de esta ley, 
cada administración pública de la Comunitat Valenciana financiará un porcentaje del módulo 
de financiación del personal previsto en el apartado anterior, de acuerdo con la distribución 
siguiente y de conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda:

a) La Generalitat financiará el importe total del módulo de personal en todo el territorio de 
la Comunitat Valenciana, a excepción de las cuantías que les corresponda aportar a los 
ayuntamientos y a las diputaciones provinciales, determinadas en los apartados siguientes 
de esta disposición.

b) (Anulada).
c) Los ayuntamientos financiarán el 10 % del módulo al que se refiere el apartado 

primero en los municipios de menos de 10.000 habitantes, con independencia de si el 
porcentaje restante es financiado por la Generalitat o por la diputación provincial 
correspondiente. Este porcentaje podrá reducirse atendiendo a las especiales 
particularidades y al esfuerzo económico de los municipios, de acuerdo con los requisitos 
que se establezcan reglamentariamente, con independencia de si el porcentaje restante es 
financiado por la Generalitat o por la diputación provincial correspondiente.

d) Los ayuntamientos financiarán el 15 % del módulo al que se refiere el apartado 
primero en los municipios con población superior a 10.000 habitantes e inferior a 20.000 
habitantes, con independencia de si el porcentaje restante es financiado por la Generalitat o 
por la diputación provincial correspondiente.

e) En los municipios con población entre 20.000 y 50.000 habitantes, ambos incluidos, 
corresponderá a los ayuntamientos la financiación del 20 % del módulo mencionado.

f) En municipios de más de 50.000 y hasta 100.000 habitantes, los ayuntamientos 
aportarán el 25 % del módulo.

g) En municipios de más de 100.000 habitantes, los ayuntamientos financiarán el 30 % 
del módulo.

5. En el nivel de atención secundaria, la financiación se realizará con cargo a la 
administración titular del recurso.

Disposición transitoria quinta.  Financiación de las prestaciones.
Conforme al marco competencial y a las consignaciones presupuestarias anuales, la 

financiación de las prestaciones se regirá por los siguientes criterios y reglas:
1. Las prestaciones cuya competencia corresponda a la Generalitat serán financiadas 

íntegramente por esta.
2. Para la financiación de las prestaciones de atención primaria, no integradas en el 

apartado anterior que serán como mínimo las prestaciones de prevención, ayuda a domicilio 
de carácter social, intervención y participación comunitaria, promoción de la animación 
comunitaria y de la participación y las prestaciones económicas destinadas a cubrir las 
necesidades básicas y paliar las situaciones de urgencia social y desprotección, así como 
promover la autonomía personal, en los primeros cinco ejercicios a partir de la entrada en 
vigor de esta ley, cada administración pública de la Comunitat Valenciana financiará un 
porcentaje del coste total de las prestaciones, de acuerdo con la distribución siguiente y de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda:

a) La Generalitat financiará las prestaciones en todo el territorio de la Comunitat 
Valenciana, a excepción de las cuantías que corresponda aportar a los ayuntamientos y a las 
diputaciones determinadas en los apartados siguientes de esta disposición.

b) Las diputaciones provinciales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106 de esta 
ley, financiarán un porcentaje del coste de las prestaciones de los municipios de sus 
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respectivas provincias, de acuerdo con la distribución establecida en el apartado 4.b de 
la disposición transitoria cuarta.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado en 
el apartado 2.b) por Sentencia del TC 82/2020, de 15 de julio. Ref. BOE-A-2020-9770

c) Los ayuntamientos financiarán el 10 % del coste en los municipios de menos 
de 10.000 habitantes, con independencia de si el porcentaje restante es financiado por la 
Generalitat o por la diputación provincial correspondiente. Este porcentaje podrá reducirse 
atendiendo a las especiales particularidades y al esfuerzo económico de los municipios, de 
acuerdo con los requisitos que se establezcan reglamentariamente, con independencia de si 
el porcentaje restante es financiado por la Generalitat o por la diputación provincial 
correspondiente.

d) Los ayuntamientos financiarán el 15 % del coste de las prestaciones en los municipios 
con población superior a 10.000 habitantes e inferior a 20.000 habitantes, con independencia 
de si el porcentaje restante es financiado por la Generalitat o por la diputación provincial 
correspondiente.

e) En los municipios con población igual o superior a 20.000 habitantes, los 
ayuntamientos aportarán el 25 % de la financiación de las prestaciones profesionales y 
el 50 % de las prestaciones económicas y tecnológicas.

3. En el nivel de atención secundaria, la financiación se realizará con cargo a la 
administración titular del recurso, de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
transitoria primera.

Disposición transitoria sexta.  Estabilidad en el empleo.
1. Los procesos selectivos que se inicien a partir de la entrada en vigor de esta ley 

podrán incluir procesos de consolidación de empleo del personal de municipios o 
mancomunidades que conformen los equipos profesionales de las zonas básicas de 
servicios sociales, en los que se tendrá en cuenta tanto la experiencia profesional como los 
conocimientos especializados obtenidos.

Para la plena constitución del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, las 
administraciones locales podrán convocar a oferta pública de empleo los puestos vacantes 
de los equipos profesionales de las zonas básicas de servicios sociales mediante concurso 
oposición. Estas convocatorias tendrán carácter excepcional y se podrán convocar en cada 
administración local por una sola vez para cada cuerpo, escala o categoría afectada.

2. Cumplirá el requisito de acceso a los puestos de educación social el personal que 
posea la habilitación profesional prevista en la disposición adicional única de la Ley 15/2003, 
de 24 de noviembre, de la Generalitat, de creación del Colegio Oficial de Educadoras y 
Educadores Sociales de la Comunitat Valenciana, o contemplada en otra legislación 
autonómica reguladora de la habilitación mencionada.

El personal educador que no posea la titulación de educación social o la referida 
habilitación podrá continuar ocupando su puesto de trabajo, participar en este proceso 
selectivo excepcional siempre que posea una titulación del nivel exigido, e incorporarse a la 
bolsa de trabajo que puede derivar del proceso mencionado.

3. Las personas profesionales licenciadas en psicopedagogía, titulación universitaria 
correspondiente al plan antiguo, tendrán el mismo reconocimiento profesional que el previsto 
para los pedagogos en el artículo 64 de esta ley.

Disposición transitoria séptima.  Procedimientos sancionadores en tramitación.
Los procedimientos sancionadores que se encuentran iniciados a la entrada en vigor de 

esta ley, continuarán tramitándose de acuerdo con lo que establece la legislación vigente en 
el momento en que se cometió la infracción, salvo que las disposiciones sancionadoras de 
esta ley favorezcan a la persona presunta infractora, y en este caso resultarán estas de 
aplicación.
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Disposición transitoria octava.  Órganos de participación.
1. La aprobación de la regulación del Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos 

Sociales en el plazo máximo de diez meses a partir de la entrada en vigor de esta ley 
comportará la derogación de la normativa vigente reguladora del Consejo de Bienestar 
Social y del Foro Valenciano de la Inmigración.

2. El Consejo Valenciano de Inclusión y servicios Sociales, de acuerdo con la normativa 
que lo regula, asumirá las funciones actualmente ejercidas por el Consejo de Bienestar 
Social.

3. Hasta que no se apruebo la regulación del Consejo Valenciano de Inclusión y servicios 
Sociales, mantendrá su vigencia y funciones el Consejo de Bienestar Social.

Disposición transitoria novena.  Exigibilidad de las prestaciones garantizadas.
1. Las prestaciones definidas como garantizadas en esta ley producirán efectos jurídicos 

a los dieciocho meses de la entrada en vigor de esta.
2. Lo que dispone el párrafo anterior no afectará a las prestaciones ya consolidadas 

como derecho subjetivo.

Disposición transitoria décima.  Centros de servicios sociales del espacio sociosanitario.
Tendrán el carácter de sociosanitarios los centros de servicios sociales orientados a dar 

respuesta a situaciones de necesidad compleja que requieren intervención de naturaleza 
mixta, social y sanitaria, de manera simultánea, o también secuencial, en todo caso, 
complementaria y estrechamente articulada.

Hasta que se produzca el desarrollo reglamentario del decreto de tipologías de centros y 
servicios del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, tendrán esta consideración 
los centros residenciales y de atención diurna o nocturna dirigidos a las personas mayores, 
personas con diversidad funcional y personas con enfermedad mental.

Disposición transitoria décima.  Transitoriedad de la Disposición adicional undécima.
La Disposición Adicional Undécima prevista en esta Ley será aplicable hasta la entrada 

en vigor del Decreto por el cual se regula la tipología y funcionamiento de los centros, 
servicios y programas de servicios sociales y su ordenación dentro de la estructura funcional, 
territorial y competencial del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

Disposición transitoria.  Financiación de los servicios sociales de atención primaria durante 
la entrada en vigor del contrato programa.

1. En el caso de agrupaciones de municipios no constituidos como mancomunidad y que 
a la entrada en vigor de las disposiciones del Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del Consell, 
de coordinación y financiación de la atención primaria de servicios sociales, reguladoras de 
la colaboración financiera del contrato programa en el ejercicio 2022, no se hayan constituido 
jurídicamente como mancomunidad, pero hayan iniciado la tramitación como esta figura, 
podrán continuar financiándose a través del sistema de financiación vigente, 
transitoriamente, durante 2023.

2. Esta situación también será aplicable de manera totalmente excepcional a aquellas 
entidades del sector público institucional y similares que, prestando servicios de atención 
diurna y nocturna, de atención ambulatoria y de alojamiento alternativo, así como atención 
secundaria, vinculadas a entidades locales y que sean financiadas mediante resolución 
nominativa de concesión directa, no se haya completado el proceso de asunción en el 
presupuesto por parte de las entidades locales.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda expresamente derogada la Ley 5/1997, de 25 de junio, por la cual se regula el 

Sistema de Servicios Sociales en el ámbito de la Comunitat Valenciana.
2. Hasta que no se dicten las disposiciones necesarias para el desarrollo de esta norma, 

conservarán su vigencia las disposiciones que regulen las materias reguladas por esta ley.
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3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, a la entrada en vigor de esta ley 
queden derogadas las siguientes normas:

a) Decreto 232/1997, de 2 de septiembre, del gobierno valenciano, por el que se crea el 
Observatorio de Publicidad no Sexista de la Comunitat Valenciana.

b) Decreto 20/2004, de 13 de febrero, del Consell de la Generalitat, por el que se crea el 
Observatorio de Género de la Comunitat Valenciana.

c) Decreto 35/2007, de 30 de marzo, del Consell, sobre creación, composición y régimen 
de funcionamiento del Consejo Interterritorial de Servicios Sociales, Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a la Dependencia de la Comunitat Valenciana.

d) Decreto 113/2009, de 31 de julio, del Consell, por el que se modifica el 
Decreto 35/2007, de 30 de marzo, del Consell, sobre creación, composición y régimen de 
funcionamiento del Consejo Interterritorial de Servicios Sociales, Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a la Dependencia de la Comunitat Valenciana.

e) Decreto 38/2010, de 19 de febrero, del Consell, por el que se crea el Comité 
Consultivo Autonómico del Sistema Valenciano para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia y se establecen las normas de funcionamiento.

f) Decreto 5/2000, de 11 de enero, del gobierno valenciano, por el que se crea la 
Comisión Interdepartamental para la Integración Social de las Personas con Discapacidad.

g) Decreto 4/2011, de 21 de enero, del Consell, por el que se modifica el Decreto 5/2000, 
de 11 de enero, con que se creó la Comisión Interdepartamental para la Integración Social 
de las Personas con Discapacidad.

h) Decreto 14/2005, de 21 de enero, del Consell de la Generalitat, por el que se modifica 
el Decreto 5/2000, de 11 de enero, del Consell de la Generalitat, por el que se creó la 
Comisión Interdepartamental para la Integración Social de las Personas con Discapacidad.

i) Decreto 57/2002, de 5 de abril, del Consell, por el que se crea la Comisión 
Interdepartamental para la Coordinación y la Atención Integral de las Personas con Autismo.

j) Decreto 167/2011, de 4 de noviembre, del Consell, por el que se crea la Comisión 
Interdepartamental de Familia e Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres

k) Decreto 53/2012, de 30 de marzo, del Consell, por el que se modifica el 
Decreto 143/2002, de 3 de septiembre, del Consell, por el que se creó la Comisión 
Interdepartamental para Combatir la Violencia Doméstica en la Comunitat Valenciana.

l) Decreto 33/2002, de 26 de febrero, del gobierno valenciano, por el que se crea la 
Comisión Interdepartamental de Inmigración.

m) Decreto 88/2002, de 30 de mayo, del gobierno valenciano, por el que se modifica el 
Decreto 33/2002, de 26 de febrero, del gobierno valenciano, por el que se crea la Comisión 
Interdepartamental de Inmigración.

n) Decreto 189/2007, de 5 de octubre, del Consell, por el que se modifica el 
Decreto 33/2002, de 26 de febrero, del Consell, por el que se creó la Comisión 
Interdepartamental de Inmigración.

o) Decreto 152/2006, de 6 de octubre, del Consell, por el que se modifica el 
Decreto 33/2002, de 26 de febrero, del Consell, por el que se creó la Comisión 
Interdepartamental de Inmigración.

p) Decreto 189/2007, de 5 de octubre, del Consell, por el que se modifica el 
Decreto 33/2002, de 26 de febrero, del Consell, por el que se creó la Comisión 
Interdepartamental de Inmigración.

q) Decreto 73/1995, de 2 de mayo, del gobierno valenciano, por el que se crea la 
Comisión Interdepartamental de la Formación de Personas Adultas.

r) Decreto 3/1998, de 20 de enero, del gobierno valenciano, por el que se modifica el 
artículo 3 del Decreto 73/1995, de 2 de mayo, del gobierno valenciano, por el que se crea la 
Comisión Interdepartamental de la Formación de Personas Adultas.

s) Decreto 84/2014, de 6 de junio, del Consell, por el que se modifica el artículo 54 del 
Reglamento de la Ley 15/2008, de 5 de diciembre, de la Generalitat, de Integración de las 
Personas Inmigrantes en la Comunitat Valenciana.

t) Decreto 94/2009, de 10 de julio, del Consell, de modificación del Decreto 52/2004, de 2 
de abril, del Consell, por el que se creó el Foro de la Comunitat Valenciana contra la 
Violencia de Género y Personas Dependientes en el Ámbito de la Familia.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 5  Ley de servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana

– 163 –



u) Decreto 104/2009, de 29 de julio, del Consell, por el que se crea y se regula la Mesa 
de la Solidaridad de la Comunitat Valenciana.

v) Decreto 119/2000, de 25 de julio, del gobierno valenciano, por el que se modifican 
determinados decretos del gobierno valenciano relativos a órganos colegiados en que 
participa la Conselleria de Bienestar Social.

w) Los Títulos VII y VIII del Decreto 93/2009, de 10 de julio, del Consell, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 15/2008, de 5 de diciembre, de la Generalitat, de 
Integración de las Personas Inmigrantes en la Comunitat Valenciana.

Disposición final primera.  Calendario de desarrollo básico de la ley.
1. Mediante resolución de la persona titular de la conselleria competente en materia de 

servicios sociales, en el plazo máximo de dieciocho meses a partir de la entrada en vigor de 
esta ley, aprobará el Plan estratégico de servicios sociales de la Comunitat Valenciana.

2. En el plazo máximo de dieciocho meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, y a 
propuesta de la conselleria competente en materia de servicios sociales, el Consell 
procederá a la aprobación de la Cartera de prestaciones del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales.

3. El Consell, a propuesta de la conselleria competente en materia de servicios sociales 
y en el plazo máximo de doce meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, aprobará 
reglamentariamente el Mapa de servicios sociales de la Comunitat Valenciana y servicios y 
plantillas profesionales.

4. La conselleria competente en materia de servicios sociales, en el plazo máximo de 
dieciocho meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, aprobará un plan de 
infraestructuras de servicios sociales cuatrienal.

El plan incluirá las actuaciones necesarias para la mejora de las instalaciones y 
equipamientos existentes, además de las previsiones de creación de nuevas infraestructuras 
en relación con la previsión establecida en el Plan estratégico de Servicios Sociales de la 
Comunitat Valenciana.

5. A propuesta de la conselleria competente en materia de servicios sociales, el Consell, 
en el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, regulará el 
Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales.

6. A propuesta de la conselleria competente en materia de servicios sociales, el Consell, 
en el plazo máximo de doce meses, regulará reglamentariamente la historia social única.

7. El Consell, a propuesta de la conselleria competente en materia de servicios sociales, 
en el plazo máximo de doce meses, desarrollará la regulación sobre los espacios 
vulnerables.

8. En el plazo máximo de nueve meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, y a 
propuesta de la conselleria competente en materia de servicios sociales, el Consell aprobará 
reglamentariamente el Comité de Ética de los Servicios Sociales.

9. Las disposiciones reglamentarias esenciales de desarrollo de esta ley, comportarán un 
dictamen preceptivo del Comité Econòmic i Social de la Comunitat Valenciana.

Disposición final segunda.  Composición de equipos, ratios en atención primaria y atención 
secundaria.

1. En el caso de la atención primaria de carácter básico, hasta que no entre en vigor el 
decreto mencionado en el apartado 3 de la disposición anterior, se mantendrá la 
composición de equipos profesionales y ratios establecidas en el modelo social básico 
desarrollado por la Conselleria competente en materia de servicios sociales, utilizado para la 
planificación y la financiación de los equipos de servicios sociales generales en las leyes de 
presupuestos de la Generalitat para los ejercicios 2017 y 2018, que seguirá vigente para los 
ejercicios 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023.

2. En el primer ejercicio económico después de la entrada en vigor de esta ley, se llevará 
a cabo la reestructuración de la atención primaria de carácter básico, así como la 
reordenación del sistema de financiación compartida entre la Generalitat, las diputaciones 
provinciales y los ayuntamientos, reguladas en las disposiciones transitorias cuarta y quinta 
de esta ley.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 5  Ley de servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana

– 164 –



3. En el segundo ejercicio económico después de la entrada en vigor de esta ley, se 
llevará a cabo la reestructuración de la atención primaria de carácter específico, así como la 
reordenación del sistema de financiación compartida entre la Generalitat, las diputaciones 
provinciales y los ayuntamientos, reguladas en las disposiciones transitorias cuarta y quinta 
de esta ley.

4. Las ratios del personal de atención primaria básica del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales, definidas en el artículo 65, deberán estar implantadas antes del último 
día natural del tercer año a partir de la entrada en vigor de esta ley.

5. Lo que disponen los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de lo que 
establece la legislación básica sobre régimen local y la autonomía de las respectivas 
entidades locales.

Disposición final tercera.  Tarjeta de información personalizada.
Será objeto de desarrollo reglamentario la tarjeta de información personalizada con el fin 

de determinar su contenido, aplicabilidad y cuántas otras cuestiones sean necesarias para 
su desarrollo.

Disposición final cuarta.  Modificación de la ley 5/2014, de 25 de julio, de ordenación del 
territorio, urbanismo y paisaje de la Comunitat Valenciana.

 (Derogada).

Disposición final quinta.  Provisión de los servicios sociales establecidos en el artículo 
18.2.

La forma de provisión de los servicios establecidos en los artículos 18.1 y 18.2 de 
acuerdo con el artículo 34 de esta ley deberá ser implantada antes del 31 de diciembre de 
2022.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat 

Valenciana».

Información Relacionada

Téngase en cuenta que la cuantía de las sanciones podrá actualizarse conforme al índice 
de precios al consumo o sistema que lo sustituya, mediante decreto del Consell publicado 
únicamente en el DOGV, según se establece en la disposición adicional 1 de la presente ley.
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§ 6

Ley 9/2003, de 2 de abril, para la igualdad entre mujeres y hombres. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 4474, de 4 de abril de 2003
«BOE» núm. 110, de 8 de mayo de 2003

Última modificación: 30 de diciembre de 2019
Referencia: BOE-A-2003-9334

TÍTULO I
Objeto, principios generales y ámbito de la ley

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto regular y hacer efectivo el principio de igualdad de 

mujeres y hombres en la Comunidad Valenciana, establecer los principios generales que 
deben orientar dicha igualdad, determinar las acciones básicas que deben ser 
implementadas, así como establecer la organización administrativa de la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en la Comunidad Valenciana.

[ . . . ]
TÍTULO II

De la actuación administrativa

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Igualdad en el ámbito laboral

[ . . . ]
Artículo 14.  Igualdad y mujeres con discapacidad.

La Generalitat garantizará que las medidas de apoyo a la inserción laboral contemplen 
especialmente a las mujeres discapacitadas, sobre todo en aquellos aspectos que puedan 
redundar en el mejor mantenimiento de su estado de salud o evitación de empeoramiento 
del mismo, así como en la conciliación familiar y crianza de las hijas y los hijos.
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Artículo 15.  Medidas de fomento del empleo.
1. El Consell de la Generalitat, incorporará a los Planes de Empleo Valenciano medidas 

específicas de igualdad para favorecer el acceso de las mujeres a su primer trabajo, facilitará 
el acceso a un empleo a mujeres mayores de 45 años que no hayan desarrollado nunca un 
trabajo fuera del hogar, y facilitará el retorno al mercado de trabajo a aquellas mujeres que lo 
abandonaron para cuidar a su descendencia, personas mayores y otras personas 
dependientes a su cargo.

2. Se establecerán y activarán programas integrales de formación profesional, de 
fomento de empleo y conciliación de vida familiar y laboral, para la incorporación de las 
mujeres a puestos de trabajo, profesionales y sectores de la economía valenciana en los que 
estén infrarrepresentadas. Estos programas serán específicos y prioritarios para aquellas 
mujeres con riesgo de exclusión social.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Bienestar y familia

Artículo 25.  El cuidado de las personas dependientes.
La administración autonómica establecerá los medios necesarios para atender la 

demanda de cuidados de la población infantil, personas mayores y personas con 
discapacidad, facilitando el acceso de los servicios al lugar de residencia de las personas 
beneficiarias, con el objeto de favorecer la incorporación de las mujeres al mercado de 
trabajo.

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Igualdad de oportunidades en el marco de la sociedad de la información

[ . . . ]
Artículo 29.  Campañas de información e igualdad de mujeres con discapacidad.

La Generalitat Valenciana, en todas las campañas de información sobre las medidas y 
normas contempladas en la ley, en especial las de sensibilización contra la violencia de 
género, vigilará para la utilización de los medios adecuados para hacer llegar sus mensajes 
a las mujeres con discapacidad.

[ . . . ]
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§ 7

Ley 4/2012, de 15 de octubre, por la que se aprueba la Carta de 
Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6884, de 18 de octubre de 2012
«BOE» núm. 268, de 7 de noviembre de 2012

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2012-13775

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la carta.
La Carta de Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana tiene por objeto articular el 

conjunto de principios, derechos y directrices que informan la actuación pública de la 
Generalitat en el ámbito de la política social, siendo expresión de la convivencia social de los 
valencianos y las valencianas.

Artículo 2.  Los derechos sociales.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 10 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat 

Valenciana, los derechos sociales de los valencianos y las valencianas representan un 
ámbito inseparable del respeto de los valores y derechos universales de las personas y 
constituyen uno de los fundamentos cívicos del progreso económico, cultural y tecnológico 
de la Comunitat Valenciana.

Artículo 3.  Principios generales de actuación.
1. La Generalitat defenderá y promoverá los derechos sociales de los valencianos y las 

valencianas y velará por el cumplimiento de sus deberes. Asimismo, en el marco de sus 
competencias, promoverá las condiciones necesarias para que los derechos sociales de 
cada persona y de los grupos y colectivos en que se integren sean objeto de una aplicación 
real y efectiva.

2. La actuación de la Generalitat, en el ámbito de la Carta de Derechos Sociales de la 
Comunitat Valenciana, estará sometida a los siguientes principios y directrices:

a) Principio de vinculación de los poderes públicos a los derechos y libertades 
reconocidos en la Constitución Española, la Carta Social Europea y en aquellos otros 
instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos, individuales y 
colectivos válidamente ratificados por España.
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b) Principio de transversalidad, según el cual las políticas sociales que se deriven de los 
derechos sociales recogidos en esta ley resultarán de aplicación transversal sobre el 
conjunto de la actuación de la Administración de la Generalitat.

c) Principio de participación ciudadana, mediante el que se garantizará la participación 
de la ciudadanía en el diseño y ejecución de las políticas que resulten de aplicación en el 
desarrollo de los derechos sociales. La participación se articulará de conformidad con lo 
dispuesto por la normativa autonómica en materia de participación ciudadana.

Artículo 4.  Igualdad.
1. La Generalitat garantizará la igualdad de derechos y deberes en todo el territorio de la 

Comunitat Valenciana.
2. La Generalitat instará a los poderes del Estado para que procuren la igualdad de 

derechos y deberes de todas las personas españolas en todo el territorio nacional, con 
independencia de la comunidad autónoma en que residan.

Artículo 5.  Prohibición de discriminación.
1. Se prohíbe toda discriminación en el ejercicio de los derechos, así como en el 

cumplimiento de los deberes regulados en la presente carta.
2. No obstante, podrán establecerse medidas de discriminación positiva a favor de 

personas o grupos necesitados de especial protección.

Artículo 6.  De la promoción y defensa de las personas menores de edad.
1. La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, velará por el cumplimiento de los 

derechos civiles, políticos, sociales, económicos y culturales de las personas menores de 
edad, fomentando su integración real y efectiva en la sociedad.

2. El interés superior de las personas menores de edad será considerado de manera 
primordial en todas las medidas que les afecten que adopten las administraciones públicas 
de la Comunitat Valenciana, así como las instituciones privadas.

3. Las entidades públicas promoverán las acciones y medidas necesarias para facilitar a 
las personas menores de edad que padezcan una enfermedad prolongada, o con algún tipo 
de discapacidad, su integración y atención en los ámbitos familiar, escolar, social, laboral y 
sanitario.

4. La protección integral de las personas menores de edad en el ámbito territorial de la 
Comunitat Valenciana se efectuará de acuerdo con las medidas establecidas al efecto en la 
legislación vigente, en especial por la protección de la salud, prevención de la enfermedad y 
por una atención sanitaria integral, por el derecho a una educación plural y de calidad, a un 
medioambiente protegido, a una protección social suficiente y a una vivienda adecuada.

5. Las entidades públicas competentes en materia de protección jurídica de las personas 
menores de edad, de ámbito local y autonómico, adoptarán las medidas oportunas para su 
protección en situación de riesgo o desamparo, conforme a lo dispuesto en la legislación 
específica de protección a la infancia. Las demás entidades públicas, en el ámbito de sus 
competencias, colaborarán en el ejercicio de las medidas adoptadas.

6. La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, emprenderá las actuaciones y 
adoptará los instrumentos necesarios para combatir el absentismo y abandono escolar, así 
como para garantizar la adecuada colaboración entre la familia y las administraciones 
públicas de la Comunitat Valenciana.

Artículo 7.  De la protección de la juventud.
1. La Generalitat desarrollará políticas específicas para garantizar la participación de la 

juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural de la Comunitat Valenciana. 
Asimismo, la normativa autonómica garantizará la participación de la juventud en la 
planificación y ejecución de políticas transversales en materia de juventud.

2. Los principios informadores de las políticas de la Generalitat en materia de juventud 
serán la universalidad de las actuaciones, el desarrollo de valores democráticos, el fomento 
de la participación ciudadana y la solidaridad, la igualdad de oportunidades, el fomento de la 
lengua y la cultura valenciana, así como la integración social.
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Artículo 8.  De la protección de las personas mayores.
1. Las personas mayores tienen derecho a la participación en la vida social, política, 

económica y cultural de la Comunitat Valenciana, en los términos previstos en la normativa 
autonómica sobre participación ciudadana.

2. Las personas mayores tienen derecho a recibir de los poderes públicos una protección 
y una atención integral para la promoción de su autonomía personal y del envejecimiento 
activo, en todas sus posibilidades, que les permita una vida digna e independiente y su 
bienestar social e individual, así como a acceder a una atención gerontológica adecuada, en 
el ámbito sanitario, social y asistencial, y a percibir prestaciones y servicios garantizados en 
los términos que establezcan las leyes.

3. La protección integral de las personas mayores, en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana, tendrá como finalidad garantizar los derechos civiles, políticos, sociales, 
económicos y culturales, así como el derecho a su autonomía personal, de acuerdo con lo 
que se disponga en la legislación vigente.

4. Las políticas de la Generalitat en esta materia tendrán un carácter transversal, 
especialmente en el ámbito sanitario, social y cultural.

Artículo 9.  De la protección de las personas en situación de dependencia.
1. La Generalitat garantizará, en el ámbito de sus competencias, el derecho de las 

personas en situación de dependencia a la no discriminación y a la igualdad de 
oportunidades, así como a su participación en la vida política, económica, cultural y social de 
la Comunitat Valenciana.

2. Las personas en situación de dependencia tienen derecho a acceder a las 
prestaciones y a servicios de calidad que les permita disfrutar de una digna calidad de vida 
que estén previstos en la legislación estatal, así como en la normativa autonómica que la 
desarrolle.

3. La protección de los derechos de las personas en situación de dependencia se 
garantizará de conformidad con las medidas establecidas en la legislación vigente.

[ . . . ]
Artículo 11.  Del lenguaje.

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta del Estatut d’Autonomia 
de la Comunitat Valenciana, las instituciones y administraciones de la Generalitat evitarán 
utilizar un lenguaje que suponga discriminación, menoscabo o minusvaloración para 
cualquier persona o colectivo.

TÍTULO I
De los principios, derechos y directrices en el ámbito de la política social

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 12.  De los derechos en relación con los servicios sociales.
La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, garantizará:
1. El derecho a acceder en condiciones de igualdad a las prestaciones de los servicios 

sociales.
2. El derecho a recibir información completa sobre las prestaciones de los servicios 

sociales.
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Artículo 13.  Principios rectores de la política de la Generalitat en el ámbito de los servicios 
sociales.

La Generalitat, en el ámbito social, desarrollará su actuación con el fin de establecer un 
sistema de servicios sociales que contribuya al bienestar y al desarrollo de las personas y de 
los grupos en que se integran. Asimismo, dirigirá la misma a la promoción de la convivencia, 
la integración y la cohesión social, la detección de las necesidades personales y sociales y el 
reparto equitativo de los recursos.

Artículo 14.  Principios de actuación en el ámbito de los servicios sociales.
En las actuaciones relativas a los servicios sociales, los poderes públicos valencianos 

actuarán de acuerdo con los principios de responsabilidad pública, participación ciudadana, 
igualdad y universalidad, globalidad, integración y descentralización, desconcentración, 
transversalidad y coordinación en la gestión.

Artículo 15.  Seguridad y vinculación al territorio.
1. La Generalitat desarrollará su política social atendiendo a su aplicación territorial.
2. Además reconocerá a las valencianas y los valencianos el derecho:
a) A la seguridad en el territorio, frente a los riesgos naturales e inducidos y frente a la 

ausencia de recursos hídricos suficientes para el consumo humano y el desarrollo de las 
actividades económicas y sociales.

b) A disfrutar de un medio adecuado y del paisaje como activo cultural, económico e 
identitario.

c) A la equidad territorial y a acrecentar la cohesión social.
d) Y a disfrutar de una vivienda digna, adecuada y accesible, sin que ello suponga el 

desarraigo del entorno al que está asociado el desarrollo de su personalidad.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Derechos y principios de actuación para una educación pública y de calidad

Artículo 18.  Del derecho a la educación y del acceso en igualdad de condiciones.
1. Se garantiza, mediante un sistema educativo público y de calidad, el derecho 

constitucional de todos a una educación permanente y de carácter compensatorio.
2. Todos tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a los centros educativos 

sostenidos con fondos públicos. A tal fin, se establecerán los correspondientes criterios de 
admisión al objeto de garantizarla en condiciones de igualdad y no discriminación.

3. Se fomentará la escolarización pública de 0 a 3 años como garantía del principio de 
igualdad de oportunidades y como medida para la conciliación laboral y familiar.

4. Se garantiza la gratuidad de la enseñanza en los niveles obligatorios y, en los términos 
que se establezca en la ley, en la educación infantil. Todos tienen el derecho a acceder, en 
condiciones de igualdad, al sistema público de ayudas y becas al estudio en los niveles no 
gratuitos.

5. Todos tienen derecho a acceder a la formación profesional y a la educación 
permanente en los términos que establezca la ley.

6. Las universidades públicas de nuestra comunidad garantizarán, en los términos que 
establezca la ley, el acceso a las mismas en condiciones de igualdad.

7. Las personas con necesidades educativas especiales tendrán derecho a su efectiva 
integración en el sistema educativo general de acuerdo con lo que dispongan las leyes.

[ . . . ]
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TÍTULO II
De la igualdad entre mujeres y hombres

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 23.  Principios y directrices informadores de la actuación de los poderes públicos de 
la Comunitat Valenciana.

1. La Generalitat integrará los principios de igualdad de trato y no discriminación en el 
desarrollo de sus políticas públicas, adoptando las medidas que sean necesarias para evitar 
la segregación laboral y para alcanzar la igualdad retributiva.

2. Los poderes públicos de la Comunitat Valenciana colaborarán para hacer efectivo el 
principio de igualdad entre mujeres y hombres. Asimismo, la Administración de la Comunitat 
Valenciana colaborará con la Administración General del Estado y con los entes locales para 
que se haga efectivo dicho principio de igualdad.

3. Los poderes públicos de la Comunitat Valenciana fomentarán la adopción de 
instrumentos de cooperación entre las Administraciones Públicas y los agentes sociales, así 
como con las asociaciones y otras entidades privadas, para hacer efectivo el principio de 
igualdad entre mujeres y hombres.

4. La Generalitat adoptará medidas para lograr la plena implantación del lenguaje no 
sexista en el ámbito administrativo, así como para su extensión a otros ámbitos sociales, 
culturales y artísticos.

5. La Generalitat tendrá en consideración las dificultades específicas que en materia de 
igualdad entre hombres y mujeres pueden encontrar las mujeres por pertenecer a colectivos 
vulnerables.

[ . . . ]
TÍTULO III

De la defensa integral de la familia

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 32.  Directrices y principios informadores relativos a la conciliación de la vida 
familiar y profesional.

1. La Generalitat garantizará, en el ámbito de sus competencias, la conciliación de la 
vida familiar y profesional.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, la Generalitat adoptará, en el ámbito de 
sus competencias, entre otras, las siguientes medidas:

a) La promoción, de acuerdo con los agentes sociales y económicos, de la flexibilización 
de los horarios.

b) La adopción de medidas para favorecer la corresponsabilidad de las mujeres y los 
hombres en el cuidado de sus hijos e hijas y las personas en situación de dependencia.

3. La Generalitat promoverá el desarrollo de la red de servicios sociales que atiende a 
las personas menores de edad, a las personas mayores, a las personas con discapacidad y 
a las personas en situación de dependencia, a los efectos de garantizar la compatibilidad de 
la vida familiar y profesional y su mejor atención.

4. Asimismo, el Consell promoverá la adopción, por parte de las administraciones 
municipales, de medidas que permitan compatibilizar la vida familiar y profesional.
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5. Las medidas de compatibilidad de la vida familiar y profesional aplicables al personal 
al servicio de las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana se adoptarán de 
acuerdo con lo establecido al respecto por la normativa vigente.

[ . . . ]
TÍTULO IV

De las personas con discapacidad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 40.  Principios rectores de la actuación de la Generalitat en materia de 
discapacidad.

1. La Generalitat, conforme a lo dispuesto en los artículos 9.2, 10, 14 y 49 de la 
Constitución Española y en los artículos 10 y 13 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat 
Valenciana, garantizará a las personas con discapacidad y sus familias la no discriminación y 
sus derechos a la igualdad de oportunidades, a la integración y a la accesibilidad universal 
en cualquier ámbito de la vida pública, social, educativa o laboral.

2. Los poderes públicos de la Comunitat Valenciana garantizarán la transversalidad de 
las políticas en materia de discapacidad.

3. Las administraciones públicas de la Generalitat, en todo caso, adecuarán sus 
actuaciones en esta materia a los principios de no discriminación, autonomía, participación, 
integración, igualdad de oportunidades y responsabilidad pública.

4. Los poderes públicos de la Generalitat impulsarán políticas específicas de prevención 
de las discapacidades, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente.

Artículo 41.  Participación.
A los efectos de garantizar los derechos, así como el principio de transversalidad 

previstos en el artículo anterior, se reconoce el derecho de las personas con discapacidad a 
participar en la definición de las políticas que les afecten a través de las asociaciones 
representativas de sus intereses.

Artículo 42.  Derechos de las personas con discapacidad en materia educativa.
En cualquiera de las etapas educativas, obligatorias y no obligatorias, en centros de 

titularidad pública de la Generalitat, centros de otra titularidad pública convenidos con la 
Generalitat o centros privados concertados con la Generalitat, a las personas con 
discapacidad se garantizarán los siguientes derechos:

1. Derecho de las personas con necesidades educativas especiales a su efectiva 
inclusión en el sistema educativo, de acuerdo con lo que dispongan las leyes, mediante la 
atención educativa específica que por sus necesidades especiales requieran.

2. Derecho a la detección, identificación y atención temprana del alumnado con 
necesidades educativas especiales.

3. Derecho a disponer de los recursos humanos, materiales y didácticos necesarios para 
la efectiva inclusión del alumnado con necesidades educativas especiales.

4. Derecho a la orientación psicopedagógica, académica y profesional durante su 
proceso educativo.

Artículo 43.  De la accesibilidad.
De acuerdo con lo establecido en el artículo anterior y en el ámbito de las competencias 

de la Comunitat Valenciana, los poderes públicos de la Comunitat Valenciana establecerán 
las medidas necesarias para garantizar el derecho a la accesibilidad universal en cualquier 
ámbito de la vida pública, social, educativa o económica y, específicamente, la accesibilidad 
espacial en las instalaciones, edificios y servicios públicos.
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CAPÍTULO II
De las ayudas y prestaciones

Artículo 44.  Ayudas.
La Generalitat establecerá las ayudas necesarias para hacer efectivos los derechos 

reconocidos en el articulado de la presente carta. Dichas ayudas podrán consistir en 
prestaciones económicas, asistencias técnicas, asistencia personal, servicios especializados 
y ayudas y servicios auxiliares para la comunicación.

Artículo 45.  De las prestaciones para las personas afectadas de discapacidad.
La Generalitat establecerá medidas económicas, sociales u otras necesarias para 

aquellas personas con algún tipo de discapacidad que contribuyan a fomentar su autonomía 
personal, su integración socioprofesional y su participación en la vida social de la 
comunidad.

CAPÍTULO III
De la lengua de signos

Artículo 46.  Garantía de su uso.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat 

Valenciana, la Generalitat garantizará el uso de la lengua de signos propia de las personas 
sordas, que deberá ser objeto de enseñanza, protección y respeto.

Artículo 47.  Desarrollo normativo.
1. A los efectos previstos en el artículo anterior, la Generalitat, en el ámbito de sus 

competencias, dictará cuantas disposiciones sean necesarias para garantizar a la 
ciudadanía el ejercicio del derecho al uso de la lengua de signos, así como su enseñanza, 
protección y respeto, y regulará la adopción de las medidas necesarias para promover el uso 
de los medios de apoyo a la comunicación oral.

2. Dicha regulación se inspirará, entre otros, en los principios de transversalidad de las 
políticas sobre el ejercicio del derecho al uso de la lengua de signos y medios de apoyo a la 
comunicación oral, accesibilidad universal, libertad de elección, no discriminación y 
normalización.

3. En todo caso, dicha regulación incluirá medidas en la educación, formación y empleo, 
salud, cultura, deporte y ocio, transportes, relaciones con las administraciones públicas de la 
Comunitat Valenciana y medios de comunicación social, telecomunicaciones y sociedad de 
la información.

[ . . . ]
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§ 8

Ley 7/2012, de 23 de noviembre, integral contra la violencia sobre la 
mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6912, de 28 de noviembre de 2012

«BOE» núm. 297, de 11 de diciembre de 2012
Última modificación: 30 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2012-14978

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto de la ley.
Es objeto de la presente ley la adopción de medidas integrales para la erradicación de la 

violencia sobre la mujer, en el ámbito competencial de la Generalitat, ofreciendo protección y 
asistencia tanto a las mujeres víctimas de la misma como a sus hijos e hijas menores y/o 
personas sujetas a su tutela o acogimiento, así como las medidas de prevención, 
sensibilización y formación con la finalidad de implicar a toda la sociedad de la Comunitat 
Valenciana.

[ . . . ]
TÍTULO I

Derechos de las víctimas de la violencia

CAPÍTULO ÚNICO
Derechos básicos

[ . . . ]
Artículo 16 bis.  Derecho a indemnización por causa de gran invalidez o de incapacidad 
permanente absoluta.

1. Las víctimas de violencia de género: mujeres, sus hijas e hijos o persona tutelada o en 
acogida permanente, así como personas ascendentes en primer grado en línea recta, pareja, 
en los términos del artículo 16.1 c, o personas en segundo grado de línea colateral de la 
mujer víctima que como consecuencia de la violencia de género sufran daños personales 
que provoquen una gran invalidez o una incapacidad permanente absoluta tendrán derecho 
a la percepción de una cuantía económica de pago único, en las condiciones y los requisitos 
que se establezca reglamentariamente.
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Artículo 16 ter.  Derecho a indemnización por causa de muerte, gran invalidez, o 
incapacidad permanente absoluta como consecuencia de la defensa de una víctima de 
violencia de género.

1. Los familiares de la persona que en defensa de una víctima de violencia de género 
resulte muerta tendrá derecho a la indemnización regulada en el artículo 16 en la misma 
prelación, términos y condiciones.

2. La persona que como consecuencia de salir en defensa de una mujer víctima de 
violencia de género sufra una gran invalidez o incapacidad permanente absoluta tendrá 
derecho a la indemnización regulada en el artículo 16 bis en la misma prelación, términos y 
condiciones.

[ . . . ]
TÍTULO II

Medidas de la generalitat para hacer frente a la violencia sobre la mujer

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Medidas de sensibilización

Artículo 31.  Actuaciones de información sensibilización social.
1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, llevarán a cabo periódicamente actuaciones de información y 
estrategias de sensibilización dirigidas a la sociedad, con la finalidad de prevenir y eliminar la 
violencia sobre la mujer.

La Generalitat impulsará programas de prevención de la violencia y de promoción de 
nuevos modelos de masculinidad igualitaria, mediante el cuestionamiento de los roles de 
género estereotipados y machistas y que contribuirán al manejo sano de las emociones y 
creación de relaciones igualitarias.

2. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana llevarán a cabo cuantas 
medidas de sensibilización e información consideren pertinentes, tanto a nivel publicitario 
como en los medios de comunicación, dirigidas a fomentar la igualdad entre los sexos, 
eliminar actitudes y estereotipos sexistas, conseguir el rechazo social de la violencia sobre la 
mujer y dar a conocer los recursos y servicios de asistencia disponibles para la atención 
integral de las víctimas.

3. La Generalitat desarrollará periódicamente campañas publicitarias de sensibilización y 
concienciación del problema que supone la violencia de género, así como la necesidad de su 
erradicación, con especial atención a la sensibilización y formación a la juventud y a aquellas 
mujeres que, por sus circunstancias socioculturales, puedan resultar más vulnerables.

4. La Generalitat podrá utilizar todos los medios de comunicación a su alcance, teniendo 
en cuenta la especial dificultad para determinados colectivos de mujeres de acceder a la 
información. Para ello realizará las campañas en formato comprensible y utilizando medios 
publicitarios o de comunicación accesibles para aquellas personas que presenten alguna 
discapacidad que impida o dificulte su acceso a la información, utilizando la lengua de 
signos, el braille, o cualquier otro sistema análogo de comunicación.

5. Asimismo, fomentará el uso de las nuevas tecnologías cuando permiten un acceso 
rápido y sencillo a la información que en esta materia la Generalitat ponga a la disposición 
de la ciudadanía.

[ . . . ]
CAPÍTULO VIII

Garantías de atención psicosocial

[ . . . ]
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Artículo 56.  Acompañamiento a la víctima.
La Generalitat, a través de profesionales de la red de asistencia social integral, procurará 

los acompañamientos a la víctima de la violencia sobre la mujer en situación de especial 
vulnerabilidad que lo solicite en el procedimiento judicial, en los reconocimientos médicos, 
así como en todos los trámites que se realicen ante las autoridades policiales o judiciales.

Artículo 57.  Acceso a la vivienda.
1. Las mujeres que sean víctimas de la violencia establecida en el artículo 17 de esta ley 

y que carezcan de vivienda gozarán de derecho de acceso preferente a una vivienda de 
promoción pública o cualquier otra vivienda que posibilite las condiciones de acceso en la 
modalidad de compra o arrendamiento, o cesión por cualquier título en los términos que se 
establezca reglamentariamente.

2. La Generalitat contemplará estas situaciones de violencia en los baremos de las 
ayudas económicas para la adquisición o alquiler de vivienda.

3. Las mujeres mayores de 65 años o con discapacidad que se encuentren en la 
situación descrita en el apartado 1 de este artículo, tendrán derecho preferente de acceso a 
plazas gratuitas en residencias públicas o concertadas.

[ . . . ]
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§ 9

Ley 19/2017, de 20 de diciembre, de renta valenciana de inclusión. 
[Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8196, de 22 de diciembre de 2017

«BOE» núm. 10, de 11 de enero de 2018
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2018-371

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer, en el marco del sistema público de servicios 

sociales de la Comunitat Valenciana, el régimen jurídico de la renta valenciana de inclusión, 
definida en esta ley, garantizando con ello:

a) El derecho subjetivo a una prestación económica para cubrir necesidades básicas a la 
unidad de convivencia que carezca de los recursos económicos suficientes para la cobertura 
de las mismas.

b) El derecho subjetivo a la inclusión social mediante una prestación profesional a la 
unidad de convivencia que requiera dicho proceso orientado tanto a favorecer su inclusión 
social, a prevenir el riesgo de exclusión social, como a facilitar el proceso de emancipación 
de las personas en situación de empobrecimiento.

Artículo 2.  Del derecho a la inclusión social.
1. A los efectos de esta Ley, el derecho a la inclusión social se define como el derecho a 

recibir los apoyos y el acompañamiento personalizado orientado a la inclusión plena y 
efectiva en la sociedad, en todas sus dimensiones (económica, social, laboral, sanitaria, 
educativa, habitacional, cultural…) que garantice un nivel de vida y bienestar adecuados.

2. Serán titulares de este derecho todas las personas con residencia en la Comunitat 
Valenciana que se encuentren en situación de exclusión social o de riesgo de exclusión 
social.

Artículo 3.  Definiciones.
1. Renta valenciana de inclusión. La renta valenciana de inclusión es un derecho 

subjetivo que se concreta a través de una prestación económica y/o una prestación 
profesional para realizar un proceso de inclusión social dirigidas a cubrir las necesidades 
básicas que garanticen la calidad de vida combatiendo la exclusión y la vulnerabilidad social.
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2. Situación de exclusión social. Se entiende por situaciones de exclusión social, a los 
efectos de esta ley, aquellas situaciones en las que las personas no tienen los recursos 
necesarios para cubrir sus necesidades básicas, para el ejercicio de sus derechos sociales, 
con limitaciones en su participación social, y se encuentran en un estado de dificultad 
personal o social para su inclusión social y, en su caso, inserción laboral.

3. Condición de vulnerabilidad social. Se define la condición de vulnerabilidad social 
como una situación de riesgo, de dificultad que inhabilita e invalida, de manera inmediata o 
en el futuro, a las personas o grupos afectados, en la satisfacción de su subsistencia y de 
calidad de vida.

4. Unidad de convivencia. Se considera unidad de convivencia, a los efectos de esta ley, 
a la persona sola o al grupo de personas que, conviviendo en un mismo domicilio, están 
unidas entre sí por vínculos matrimoniales o relación permanente análoga a la conyugal, por 
adopción, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, tutela, guarda o 
acogimiento, de forma que sus integrantes resultarán, en su caso, personas beneficiarias de 
la renta valenciana de inclusión.

5. Vivienda o alojamiento. Se considera vivienda o alojamiento el marco físico de 
residencia permanente e independiente donde residen la persona o personas que componen 
la unidad de convivencia. Asimismo, se asimilan a vivienda o alojamiento aquellos espacios 
físicos de residencia colectiva, utilizados de forma independiente por las unidades de 
convivencia, de acuerdo con los requisitos que se determinen reglamentariamente.

6. Prestación económica. Se considera prestación económica a la entrega dineraria, de 
carácter periódico, reconocida a la unidad de convivencia, cuyo importe se determina en 
función de la modalidad y número de personas integrantes de la unidad de convivencia y 
cuya finalidad es la cobertura de necesidades básicas que garanticen la calidad de vida 
suficiente.

7. Prestación profesional. Se define como prestación profesional de inclusión social de la 
renta valenciana de inclusión al conjunto de intervenciones de carácter temporal o 
permanente dirigidas a la prevención, rehabilitación, diagnóstico, atención en las situaciones 
de necesidad social o laboral, de promoción de la autonomía y la inclusión social de la 
ciudadanía, así como la atención sociosanitaria y socioeducativa de esta.

8. Ingreso mínimo vital. El Ingreso Mínimo Vital es una prestación no contributiva de la 
Seguridad Social regulada mediante Real Decreto ley 20/2020, que garantiza unos ingresos 
mínimos a quienes carecen de ellos. Esta prestación se considera compatible con la renta 
valenciana de inclusión, no computable a los efectos del cálculo económico y no acumulable 
en su cuantía a la de la renta valenciana de inclusión.

9. Modulo garantizado. Cuantía de los ingresos mínimos garantizados a través de la 
prestación económica de la renta valenciana de inclusión.

10. Importe reconocido. Cuantía de la prestación económica de la renta valenciana de 
inclusión que resulta de deducir al módulo garantizado, los ingresos compatibles y 
computables de cualquier naturaleza de que disponga cualquier miembro de la unidad de 
convivencia.

11. Importe a percibir. Cuantía total que se abonará mensualmente en concepto de renta 
valenciana de inclusión.

[ . . . ]
TÍTULO I

La renta valenciana de inclusión

Artículo 6.  Concepto de renta valenciana de inclusión.
La renta valenciana de inclusión es un derecho subjetivo que se concreta a través de 

una prestación económica y/o una prestación profesional para realizar un proceso de 
inclusión social dirigidas a cubrir las necesidades básicas que garanticen la calidad de vida 
combatiendo la exclusión y la vulnerabilidad social, que podrá estar vinculada a los 
instrumentos y actuaciones de apoyo regulados en esta ley, facilitando el acceso a la 
educación, la formación, el empleo, la vivienda, la promoción de la salud y de la autonomía 
personal y la autodeterminación, la cultura, el acceso y formación a las tecnologías de la 
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información y la comunicación, la movilidad, la participación social y la formación en igualdad 
de género y oportunidades

Artículo 7.  Características.
La renta valenciana de inclusión presenta, con carácter general, las siguientes 

características:
a) Es complementaria respecto de los recursos económicos de que disponga la persona 

titular y las personas integrantes de la unidad de convivencia, en su caso, hasta el importe 
del módulo garantizado que corresponda percibir en concepto de renta valenciana de 
inclusión.

b) Es complementaria respecto del ingreso mínimo vital regulado por Real Decreto ley 
20/2020, de 29 de mayo o cualquier otra prestación de garantía de ingresos mínimos de 
carácter estatal que pueda sustituirla, hasta el importe del módulo garantizado que 
corresponda percibir en concepto de renta valenciana de inclusión.

c) Es intransferible, por lo que no podrá ofrecerse en garantía de obligaciones, ni ser 
objeto de cesión total o parcial, ni de compensación o descuento, salvo para el reintegro de 
las prestaciones indebidamente percibidas, ni podrá ser objeto de retención o embargo de 
conformidad con lo establecido en el Código civil, en la ley de enjuiciamiento civil y demás 
normas del orden civil.

d) Se configura como una prestación económica y/o profesional que dependiendo de la 
modalidad estará condicionada a la obligación de participar en actividades de inclusión social 
o inserción laboral.

e) Es una prestación periódica y de duración indefinida, siempre que se mantengan en el 
tiempo los requisitos y condiciones que originaron el derecho a su percepción y que permitan 
su renovación.

f) La prestación económica es incompatible con la renuncia o la falta de solicitud de las 
prestaciones económicas públicas a las que tengan derecho las personas destinatarias, 
desde cualquiera de los sistemas de rentas.

[ . . . ]
Artículo 9.  Renta complementaria de ingresos.

La renta complementaria de ingresos comprende las modalidades de renta 
complementaria de ingresos procedentes del trabajo y de la renta complementaria de 
ingresos procedentes de prestaciones.

1. La renta complementaria de ingresos del trabajo es la prestación periódica, de 
naturaleza económica y/o profesional, dirigida a complementar el nivel de ingresos de la 
unidad de convivencia que, aun disponiendo de ingresos procedentes del trabajo, cuente con 
un nivel mensual de recursos económicos que resulten insuficientes para atender los gastos 
asociados a las necesidades básicas para el mantenimiento de una vida digna y que no 
alcanza en el importe que se determina para esta modalidad de renta. Esta modalidad se 
gestionará entre la conselleria con competencias en materia de renta valenciana de inclusión 
y la conselleria con competencias en materia de empleo.

2. La renta complementaria de ingresos por prestaciones es la prestación periódica, de 
naturaleza económica y/o profesional, dirigida a complementar el nivel de ingresos de la 
unidad de convivencia que, aun disponiendo de ingresos procedentes de ciertas pensiones o 
prestaciones sociales que no sean incompatibles, cuente con un nivel mensual de recursos 
económicos que resultan insuficientes para hacer frente a los gastos asociados al 
mantenimiento de una vida digna y que no alcanzan el importe para esta modalidad de renta.

Las siguientes prestaciones no excluirán el establecimiento de otras ayudas públicas por 
esta modalidad de prestación de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente:

a) Pensiones no contributivas en su modalidad de invalidez y jubilación, excepto las 
prestaciones no contributivas de invalidez con complemento por tercera persona y aquellas 
que tengan compatibilizada la percepción de la pensión no contributiva con el trabajo 
remunerado.
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b) Prestación del Fondo Nacional de Asistencia Social (FAS) en aquellos casos en que, 
habiendo solicitado la pensión no contributiva no le reconozcan el derecho a la misma, y 
siempre que no tengan derecho a otras prestaciones públicas.

c) Las prestaciones del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI) no concurrentes.
d) Las prestaciones por Incapacidad Permanente del Sistema Nacional de la Seguridad 

Social.

[ . . . ]
TÍTULO II

Prestaciones económicas

[ . . . ]
Artículo 13.  Requisitos de acceso.

1. Con carácter general tendrán derecho a la prestación económica de la renta 
valenciana de inclusión aquellas personas que cumplan los siguientes requisitos:

a) Estar empadronadas o tener la residencia efectiva durante un mínimo de doce meses, 
de manera continuada, en cualquier municipio o municipios de la Comunitat Valenciana, 
inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud.

También cumple este requisito la persona que haya estado empadronada o haya tenido 
la residencia efectiva un total de cinco años, de manera continuada o interrumpida, de los 
diez inmediatamente anteriores a la solicitud.

Los ayuntamientos facilitarán el empadronamiento de todas las personas sin hogar que 
residan habitualmente en el municipio, con independencia de su lugar de pernocta, en los 
términos determinados en cada momento por la administración general del Estado.

En el caso de personas asiladas, solicitantes de asilo, refugiadas, extranjeras exiliadas o 
apátridas, personas valencianas que hayan residido en el exterior de la Comunitat 
Valenciana y que tengan la consideración de personas retornadas según lo que establezca 
la normativa autonómica en esta materia, así como las personas prostituidas, víctimas de 
explotación sexual o trata y las víctimas de violencia de género o intrafamiliar no se exigirá 
tiempo mínimo de residencia.

A los efectos de acreditación de residencia efectiva se considerará tener asignada 
asistencia médica o estar inscrita como demandante de empleo o tener personas 
descendientes escolarizadas. Para su práctica, o a falta de inscripción en el padrón, y con el 
fin de acreditar el requisito de residencia efectiva, los servicios sociales de atención primaria 
podrán requerir apoyo y colaboración de entidades de iniciativa social que figuren inscritas 
en el Registro de Titulares de Actividades de Acción Social que lleven a cabo programas de 
intervención con colectivos en situación de exclusión social u otros supuestos que se 
consideren reglamentariamente.

b) No disponer de recursos económicos o, en caso de disponer de alguno, que estos 
sean inferiores a la cuantía mensual de la prestación económica de la modalidad de renta 
valenciana de inclusión que pudiera corresponder a la persona titular o la unidad de 
convivencia.

c) No disponer de bienes muebles o inmuebles, distintos a los de la vivienda habitual, 
sobre los que se posea un derecho de propiedad, posesión, usufructo o cualquier otro que, 
por sus características, valoración, posibilidad de explotación o venta, indique la existencia 
de medios suficientes y superiores al importe de la prestación económica de la renta 
valenciana de inclusión, de acuerdo a su modalidad y la unidad de convivencia, de la forma 
que se determinará reglamentariamente. Quedarán exceptuados de esta prohibición 
aquellos que formen parte de un patrimonio especialmente protegido de las personas con 
discapacidad, constituido de conformidad con lo establecido en su normativa específica.

d) No ocupar una plaza en centro de atención residencial, excepto en los casos en que 
así se determine reglamentariamente.
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2. Las personas menores de 25 años, además de los requisitos establecidos en el 
apartado 1 de este artículo, tendrán que cumplir de la manera que se determinará 
reglamentariamente alguno de estos requisitos:

a) Ser mayor de 18 años y haber permanecido en situación de alta en cualquiera de los 
regímenes que integran el sistema de la seguridad social entre uno y dos años antes de la 
solicitud de la renta valenciana de inclusión, y siempre que se acredite haber tenido 
anteriormente a la solicitud un hogar independiente de la familia de origen.

b) Ser mayor de 18 años y haber estado sujeto, en algún periodo de los tres años 
anteriores a la mayoría de edad, a una medida administrativa de protección de menores, o 
del sistema judicial de reeducación, en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

c) Ser mayor de 18 años y encontrarse en situación de dependencia o diversidad 
funcional.

d) Ser mayor de 16 años y tener a su cargo hijas o hijos, personas con diversidad 
funcional o en situación de dependencia; así como ser persona prostituida, víctima de 
explotación sexual o trata o víctima de violencia de género o intrafamiliar.

e) Ser mayor de 16 años y participar en programas de preparación para la vida 
independiente de los menores, de acuerdo con el artículo 22 bis de la Ley orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de medidas de protección jurídica del menor, de modificación parcial del 
Código civil y de la ley de enjuiciamiento civil.

f) Tener entre 18 y 25 años y estar en situación de orfandad.
3. Las personas entre los 18 y los 65 años, con un grado de diversidad funcional igual o 

superior al 65% y las personas de 65 años o edad superior, únicamente podrán acceder a 
las modalidades de renta complementaria de ingresos que prevé el artículo 8.1.b.

No obstante, y con carácter excepcional, estas personas podrán acceder a las 
modalidades de renta de garantía en aquellos casos en que, tratándose de una persona 
titular individual o con personas menores de edad a su cargo, no tengan derecho al 
reconocimiento de cualesquiera otras prestaciones, contributivas o no contributivas, públicas 
o privadas y cumplan con el resto de requisitos para ser titulares de renta valenciana de 
inclusión.

4. No podrán acceder a la prestación económica de la renta valenciana de inclusión las 
personas en quienes concurran alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando una de las personas que conforman la unidad de convivencia tenga derecho 
legalmente a percibir una pensión compensatoria o alimenticia y no la reciba, sin haber 
hecho uso de su derecho para percibirla, o renuncie voluntariamente a su percepción, 
excepto cuando la persona titular de la renta valenciana de inclusión acredite ser víctima de 
violencia de género, o se encuentre en otros supuestos excepcionales que justifiquen no 
hacer uso o la renuncia del citado derecho según se determine reglamentariamente.

b) La renuncia de derechos o la falta de solicitud de las prestaciones económicas 
públicas, incluyendo el ingreso mínimo vital o cualquier otra prestación de garantía de 
ingresos mínimos de carácter estatal que pueda sustituirla, a las que tenga derecho 
cualquier persona de la unidad de convivencia tanto en el momento de la solicitud como en 
el tiempo de vigencia de la percepción de la prestación económica de la renta valenciana de 
inclusión.

5. Las personas individuales o unidades de convivencia que tengan reconocida la 
prestación del ingreso mínimo vital o cualquier otra prestación de garantía de ingresos 
mínimos de carácter estatal que pueda sustituirla, tendrán derecho a la prestación 
económica de la renta valenciana de inclusión, previa solicitud, cumpliendo los requisitos 
establecidos en esta ley.

6. No podrán acceder a las modalidades de renta de garantía del artículo 8.2 aquellas 
personas que puedan acceder a las modalidades de renta complementaria de ingresos que 
prevé el artículo 8.1, según lo que se establezca reglamentariamente.

7. No podrán acceder a la modalidad de renta de garantía de ingresos mínimos del 
artículo 8.2.a. las unidades de convivencia en las que alguna de sus personas integrantes 
sea menor de edad.
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8. Asimismo con carácter excepcional, y siempre que así se justifique expresamente en 
el informe social que a tal efecto elaboren los y las trabajadoras sociales de los servicios 
sociales de atención primaria, podrán ser personas destinatarias de la prestación económica 
de la renta valenciana de inclusión aquellas personas en las que, aun no cumpliendo todos 
los requisitos establecidos, concurran circunstancias extraordinarias que las haga considerar 
en situación de especial vulnerabilidad, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente.

[ . . . ]
TÍTULO III

Prestaciones profesionales para la inclusión social

CAPÍTULO I
Instrumentos de inclusión social: Diagnóstico de exclusión social o 
vulnerabilidad, acuerdo de inclusión, plan personalizado de intervención e 

itinerarios de inclusión social

Artículo 19.  Prestaciones profesionales para la inclusión social.
1. La prestación profesional para la inclusión social consiste en el conjunto de planes, 

itinerarios, instrumentos, actuaciones y prescripciones, de carácter individual, familiar o 
grupal, elaborados, implementados, coordinados y evaluados por las personas profesionales 
de servicios sociales de atención primaria.

Estas prestaciones están orientadas a promover y facilitar la plena inclusión social de las 
personas en situación de vulnerabilidad o exclusión social en el ámbito de la educación, la 
formación, el empleo, la alfabetización digital y las tecnologías de la información y la 
comunicación, la vivienda, la salud, la sanidad, la movilidad, el deporte, la cultura, la 
participación social y la igualdad de género y de oportunidades y la sociabilidad y 
comunicación con el entorno y redes de apoyo social.

Su objetivo es apoyar a las personas destinatarias y sus comunidades incidiendo en su 
empoderamiento, la ampliación y mejora de sus recursos, capacidades y habilidades y 
acompañarlas en el proceso de emancipación haciendo especial incidencia en la ruptura de 
la transmisión generacional de su situación de empobrecimiento. Desde un enfoque holístico 
y de participación efectiva de la persona en su propio proceso de cambio hacia una inclusión 
plena.

2. Son unas prestaciones que se enmarcan en el catálogo general de prestaciones 
profesionales del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales descritas en el artículo 
36 de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de servicios sociales inclusivos de la 
Comunitat Valenciana.

[ . . . ]
Artículo 23.  Plan personalizado de intervención.

1. El plan personalizado de intervención se formulará en función del diagnóstico social y 
del acuerdo de inclusión realizado por las trabajadoras y los trabajadores sociales e incluirá 
la valoración de la situación de exclusión social o de riesgo de exclusión social, los objetivos 
y acciones específicas de carácter personal, familiar, educativa, formativa, social y laboral 
oportunas para prevenir o mejorar la situación o el riesgo de exclusión social de la persona 
titular y del conjunto de los miembros de su unidad de convivencia. En su caso, conllevará, 
además, los itinerarios de inclusión social o los itinerarios de inserción laboral con el fin, en 
todo caso, de facilitar su inclusión social o inserción laboral. Es el instrumento técnico que 
recogerá el diagnóstico de la situación, las propuestas de intervención, objetivos, 
actuaciones y tareas, así como los indicadores y metas a nivel común de la unidad de 
convivencia y a nivel individualizado de cada miembro. Será elaborado por las personas 
profesionales de los servicios sociales de atención primaria, y comprenderá la aplicación de 
las actuaciones básicas contempladas en los módulos operativos de intervención.
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Con carácter general los servicios sociales de atención primaria mantendrán entrevistas 
con las personas destinatarias que así se determine en el acuerdo de inclusión a fin de 
conocer y analizar sus necesidades, capacidades, habilidades y demás circunstancias y 
basándose en esta información, se elaborará un diagnóstico de la situación y pronóstico 
diseñará un itinerario personalizado de inclusión, que podrá conllevar diferentes actuaciones.

Deberá ajustarse a las preferencias, capacidades y circunstancias de las personas a 
quienes se dirige y adecuarse a un modelo integral de intervención, contemplando todas las 
actuaciones que se consideren necesarias para la consecución de los objetivos de inserción, 
tanto desde el ámbito de los servicios sociales, como, en su caso, de los de empleo y 
formación, educación, vivienda, salud, participación social, deporte y cultura.

Además, en él quedará reflejada la necesidad, posibilidad y conveniencia de realizar la 
intervención, o bien si existen motivos de exoneración de realizar el plan personalizado de 
intervención cuando a su juicio profesional se considere.

2. Se establecerán reglamentariamente los instrumentos de medición de la exclusión 
social, así como la configuración del plan personalizado de intervención y la evaluación de 
los instrumentos de inclusión social.

3. A los efectos de esta ley, el plan personalizado de intervención es un proceso 
dinámico, revisable y susceptible de modificación en función del cumplimiento de objetivos, 
de nuevos itinerarios o de aparición de nuevas necesidades, así como de la valoración 
conjunta de los resultados de la persona profesional de los servicios sociales de atención 
primaria y, en su caso, de las acciones de las políticas activas de la inserción laboral 
efectuadas por los servicios públicos de empleo a través de los orientadores o las 
orientadoras o figuras similares de servicios de empleo locales.

4. Formarán parte del plan personalizado de intervención aquellos programas en los que 
participe la unidad de convivencia con motivo de una situación de desprotección infantil 
previstos en la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de la Generalitat, de derechos y garantías 
de la Infancia y la adolescencia.

5. El proceso de renovación de la prestación económica de la renta valenciana de 
inclusión supondrá con carácter obligatorio, en el caso de la modalidad de renta de garantía 
de inclusión social, la evaluación del plan personalizado de intervención de la persona o 
personas destinatarias, en su caso, así como la formulación de un nuevo plan para el nuevo 
período.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Instrumentos de inserción laboral

[ . . . ]
Artículo 27.  Otros programas de los servicios sociales de atención primaria para la inclusión 
social.

1. Los programas de prestaciones económicas individualizadas dirigidos a la cobertura 
de necesidades básicas de diferente índole, podrán incluir manutención, transporte a los 
centros de formación, adquisición de material básico para la formación. Asimismo, la 
conselleria competente en materia de empleo podrá contribuir en la financiación de ayuda 
relacionada con las acciones de inserción laboral.

2. Las personas profesionales de los servicios sociales de atención primaria de 
entidades locales realizarán programas específicos de naturaleza grupal o comunitaria que 
favorezcan la inclusión social de las personas destinatarias de la renta de garantía de 
inclusión social y serán financiados por la conselleria competente en materia de renta 
valenciana de inclusión o por las diputaciones provinciales, en los términos que establece la 
Ley 3/2019, de 18 de febrero, de Servicios Sociales Inclusivos de la Comunitat Valenciana, o 
en la norma que la sustituya en su caso, o bien en los términos en que se acuerde en los 
convenios de colaboración entre ambas administraciones para la implementación y 
desarrollo de la presente ley.
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3. Cualquier persona individual, empresas suministradoras de servicios y entidades de 
iniciativa social sin ánimo de lucro pueden colaborar en la detección de las situaciones de 
exclusión o vulnerabilidad social. Asimismo, podrán colaborar en los programas de inclusión 
social las entidades sin ánimo de lucro que estén inscritas en el Registro de Titulares de 
Actividades de Acción Social.

4. Los programas de atención familiar, los de autonomía personal y los de acción 
comunitaria dirigidos a favorecer la accesibilidad y la igualdad de oportunidades, y 
desarrollados tanto por las entidades locales como por las de iniciativa social sin ánimo de 
lucro que incluyan itinerarios de inclusión social, podrán ser financiados por la Generalitat y 
por las diputaciones provinciales en los términos en que se acuerde en los convenios de 
colaboración entre ambas para la implementación y desarrollo de la presente Ley.

5. Las entidades locales podrán elaborar planes de inclusión social territoriales, 
programas y proyectos de inclusión social que incluyan actuaciones vinculadas a esta Ley de 
renta valenciana de inclusión.

[ . . . ]
Disposición adicional cuarta.  Personas con diversidad funcional.

A los efectos de esta Ley tendrán la consideración de personas con diversidad funcional 
las así definidas en el artículo 4 del Real decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley general de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social.

[ . . . ]
Disposición transitoria sexta.  Régimen transitorio para las personas destinatarias de la 
renta valenciana de inclusión.

1. Al amparo de lo recogido en los artículos 6.1.e y 9.2.h del Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/45/CE, la Conselleria 
competente en materia de renta valenciana de inclusión facilitará al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social los datos de las personas destinatarias de la renta valenciana de inclusión 
con el objeto que les pueda ser reconocida la prestación del ingreso mínimo vital regulado 
por Real Decreto ley 20/2020, de 29 de mayo.

2. Sin perjuicio de lo anterior, se establece un régimen transitorio para todas las 
personas destinatarias de la renta valenciana de inclusión que reúnan los requisitos para el 
acceso a la prestación del ingreso mínimo vital regulado por Real Decreto ley 20/2020, de 29 
de mayo, para que aporten justificación de solicitud del ingreso mínimo vital ante la Dirección 
General competente en materia de renta valenciana de inclusión con anterioridad al 30 de 
noviembre de 2020.

En el caso de no aportarse dicho justificante y en virtud de lo recogido en el artículo 
11.2.c respecto a la obligación de «reclamar, durante todo el periodo de duración de la 
prestación, cualquier derecho económico, incluyendo el ingreso mínimo vital o cualquier otra 
prestación de garantía de ingresos mínimos de carácter estatal que pueda sustituirla, que les 
pueda corresponder a cualquier persona miembro de la unidad de convivencia por cualquier 
título y ejercitar las acciones correspondientes para hacerlo efectivo», se procederá en a la 
suspensión de la renta valenciana de inclusión con fecha 31 de diciembre de 2020.

Estarán exceptuadas de esta obligación las personas que sean perceptoras de la 
prestación de la asignación económica por hijo o menor acogido a cargo del sistema de la 
Seguridad Social que tengan reconocida las modalidades para personas descendientes 
mayores de 18 años y con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65%.

3. Además de la obligación contenida en el apartado anterior, las unidades de 
convivencia que tengan reconocido el derecho en la modalidad de renta de garantía de 
ingresos mínimos y que estén integradas por alguna persona menor de edad, deberán 
solicitar el cambio de modalidad a la renta de garantía de inclusión social antes del 31 de 
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diciembre de 2020, en caso contrario se procederá a su suspensión en virtud de la 
obligación recogida en el artículo 11.2.2.º.

[ . . . ]
Disposición transitoria [sic].  Régimen de aplicación de los artículos 11.2.1.f y 35 de la Ley 
19/2017, de 20 de diciembre, de renta valenciana de inclusión.

La suspensión de la aplicación de los artículos 11.2.1.f y 35 de la Ley 17/2019, de 20 de 
diciembre, de renta valenciana de inclusión, contemplada en la disposición final segunda de 
la citada norma, en su redacción dada por el artículo 49 de la Ley 7/2021, de 29 de 
diciembre, de la Generalitat, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y de 
organización de la Generalitat 2021, quedará sin efecto a partir del 22 de abril 2023.

Disposición transitoria [sic].  Regularización de las variaciones económicas en RVI por el 
IVM.

El reconocimiento y las variaciones del ingreso mínimo vital que tengan efectos 
retroactivos y afecten a las cuantías percibidas en concepto de renta valenciana de inclusión, 
se regularizarán conforme a lo que establezcan los instrumentos de colaboración y 
compensación entre el Instituto Nacional de la Seguridad Social, que gestiona el ingreso 
mínimo vital, y la Generalitat Valenciana, que gestiona la renta valenciana de inclusión.

[ . . . ]
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§ 10

Ley 18/2018, de 13 de julio, para el fomento de la responsabilidad 
social. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8339, de 16 de julio de 2018

«BOE» núm. 223, de 14 de septiembre de 2018
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2018-12517

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley es promover y fomentar en el ámbito de la Comunitat Valenciana el 

desarrollo de acciones y políticas socialmente responsables en las administraciones 
públicas, su sector público instrumental, en las empresas y, en general, en las 
organizaciones públicas o privadas, para que en el diseño, desarrollo y puesta en marcha de 
sus políticas, planes, programas, proyectos y operaciones se asuman criterios de 
sostenibilidad social, ambiental, económica, financiera y de transparencia en la contratación 
con condiciones generales.

[ . . . ]
Artículo 3.  Definiciones.

A los efectos de la presente ley se entiende por:
Auditoría social: evaluación sistemática y documentada realizada por una persona física, 

entidad u organismo acreditado del cumplimiento de la entidad de su código de buenas 
prácticas de responsabilidad social y, en su caso, del cumplimiento de las especificaciones 
de la certificación de responsabilidad social corporativa, de una inversión o de un producto.

Código ético: declaración formal de una organización pública o privada de someterse a 
una autorregulación vinculante y vinculada al repertorio de las buenas prácticas de 
responsabilidad social. Así como, en su caso, la exigencia de esas buenas prácticas a 
proveedores, contratistas y concesionarios.

Comercio justo: sistema comercial basado en el diálogo, la transparencia y el respeto 
que busca una mayor equidad en el comercio internacional prestando especial atención a los 
criterios sociales y ambientales, recogidos en la Resolución del Parlamento Europeo sobre 
comercio justo y desarrollo (2005/2245 [INI]), de 6 de julio de 2016, o la que la sustituya. 
Contribuye al desarrollo sostenible ofreciendo mejores condicionas comerciales y 
asegurando los derechos de productores y productoras y trabajadoras y trabajadores 
desfavorecidos, especialmente en el sur.
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Consumo socialmente responsable: conducta consistente en la inclusión de criterios 
éticos, sociales o ambientales a la hora de contratar servicios o comprar y consumir 
productos.

Contratación pública socialmente responsable: aquella que tiene en cuenta aspectos 
sociales, éticos y ambientales en los procedimientos de licitación como pueden ser, entre 
otros, las oportunidades de empleo, el trabajo digno, el cumplimiento con los derechos 
sociales y laborales, la inclusión social, la igualdad de oportunidades, la accesibilidad 
universal y el diseño para todas las personas, la consideración de los criterios de 
sostenibilidad, incluidas las cuestiones de comercio justo y un cumplimiento voluntario más 
amplio de la responsabilidad social empresarial, a la vez que se respetan los principios 
consagrados en el Tratado de la Unión Europea y las directivas de contratación.

Desarrollo sostenible: aquel que satisface las necesidades de la generación presente sin 
comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias 
necesidades y que se encuentre en la intersección de la esfera social, económica y 
medioambiental.

Grupos de interés: aquellos colectivos que se ven afectados directa o indirectamente por 
el desarrollo de la actividad de la organización y, por lo tanto, también tienen la capacidad de 
afectar directa o indirectamente el desarrollo de esta.

Memoria de responsabilidad social: documento que expresa la vinculación y compromiso 
de la entidad con las políticas de responsabilidad social y sostenibilidad, así como la puesta 
en marcha en la organización de este tipo de políticas, mostrando los resultados obtenidos.

Acuerdos de integridad: acuerdo entre una administración pública (en particular, un 
órgano de contratación) y las empresas licitadoras o las asociaciones o entidades que 
representen sus intereses por el que se comprometen a seguir un procedimiento de 
contratación transparente y evitar cualquier práctica que pueda ser considerada como 
corrupción.

Producto y servicio socialmente responsable: el que se produce, realiza y comercializa 
de acuerdo con las buenas prácticas de responsabilidad social, de acuerdo con la política 
integrada de productos y servicios y la normativa europea sobre condiciones sociales de la 
empresa, concebido con criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, y 
excluyendo su posible uso o consumo en contra de los derechos humanos o con deterioro 
de la calidad del medio ambiente.

Responsabilidad social: conjunto de compromisos voluntarios de diverso orden 
económico, social, ambiental y de buen gobierno adoptados por las empresas, las 
organizaciones e instituciones públicas y privadas, que constituyen un valor añadido al 
cumplimiento de la legislación aplicable y de los convenios colectivos, contribuyendo a la vez 
al progreso social y económico en el marco de un desarrollo sostenible.

Transparencia en la contratación: utilización de instrumentos en la contratación tanto 
presencial como electrónica, especialmente en la que incluye condiciones generales, para 
garantizar que se informa suficientemente y de manera precisa, clara y comprensible a los 
consumidores y destinatarios de los productos o servicios objeto del contrato sobre su 
alcance, los principales riesgos económicos y jurídicos y el respeto a sus derechos, en 
particular el relativo al tratamiento y cesión de datos personales.

TÍTULO I
Del fomento y la planificación de la responsabilidad social

[ . . . ]
Artículo 7.  La responsabilidad social en las políticas inclusivas.

Las administraciones públicas, en el marco de sus competencias, adoptarán todas 
aquellas medidas necesarias tendentes a garantizar la inclusión de colectivos vulnerables o 
en situación o riesgo de exclusión social; la igualdad de trato y no-discriminación; la igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres; la igualdad retributiva; la conciliación de la vida 
personal, laboral y familiar; la flexibilidad horaria; la reducción de jornada, así como la plena 
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accesibilidad y el resto de derechos reconocidos en la normativa específica de las personas 
con diversidad funcional o con discapacidad.

Artículo 8.  La responsabilidad social en el empleo.
1. Las administraciones públicas promoverán la calidad en el empleo mediante mejoras 

continuas en las condiciones laborales y retributivas, así como la creación de empleo estable 
y la reducción de la temporalidad o interinidad. Fomentarán la contratación indefinida, la 
formación continua de su personal, la promoción profesional y todas aquellas medidas 
tendentes a mejorar las condiciones de empleabilidad, más allá de los mínimos legales 
establecidos, y teniendo como premisa el diálogo social, la negociación colectiva y 
participación.

2. Las administraciones públicas fomentarán, igualmente la innovación, el 
emprendimiento y el apoyo al autoempleo, la promoción del trabajo autónomo y la economía 
social, incentivando la economía local a fin de fomentar el desarrollo económico sostenido, 
sostenible e inclusivo en el territorio.

3. Las administraciones públicas promoverán la contratación de personas con diversidad 
funcional o con discapacidad en las empresas y entidades privadas. Asimismo, en el ámbito 
del empleo público garantizarán su acceso, de conformidad, como mínimo, con las cuotas de 
reserva establecidas legalmente.

[ . . . ]
TÍTULO II

La responsabilidad social en las Administraciones Públicas

[ . . . ]
Artículo 12.  Contratación pública socialmente responsable.

1. Las administraciones públicas usarán la contratación pública como instrumento 
estratégico para incorporar en los pliegos de contratación criterios sociales, ambientales, 
éticos, de transparencia y los derivados de otras políticas públicas, en el marco de la 
normativa básica estatal en materia de contratos públicos.

La incorporación de los citados criterios no podrá suponer en ningún caso la infracción 
de los principios de la contratación: igualdad, no discriminación, publicidad, libre 
concurrencia, actuación transparente y proporcionada y la libre prestación de servicios.

2. Las administraciones públicas impulsarán la contratación pública socialmente 
responsable que incremente la eficiencia del gasto público y facilite la participación de 
pequeñas y medianas empresas. Asimismo, impulsarán los acuerdos de integridad en la 
contratación pública.

A estos efectos, los órganos de contratación reservarán la participación en el proceso de 
adjudicación de determinados contratos de obras, suministros y servicios a centros 
especiales de empleo y empresas de inserción. Se podrán reservar contratos con las 
condiciones y requisitos establecidos en el artículo 77 de la Directiva 2014/24/UE, del 
Parlamento y el Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública, y en la 
disposición adicional cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector 
público, o normas que las sustituyan.

Mediante un acuerdo del Consell se fijará el porcentaje mínimo de reserva así como las 
condiciones y áreas de actividad de la reserva.

Artículo 13.  Incorporación de cláusulas de responsabilidad social y de transparencia en la 
contratación pública.

1. Las administraciones públicas incluirán en la contratación pública cláusulas de 
responsabilidad social y de transparencia, bien como criterios de adjudicación o como 
condiciones especiales de ejecución, en los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
en el siguiente sentido:
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a) Incorporarán una cláusula contractual en todos los contratos públicos que establezca 
que las personas o entidades licitadoras, contratistas o subcontratistas o empresas filiales o 
empresas interpuestas no pueden realizar operaciones financieras en paraísos fiscales que 
sean consideradas delictivas como delitos de blanqueo de capitales, fraude fiscal o contra la 
hacienda pública. A tal fin, se exigirá a las personas o entidades licitadoras, contratistas o 
subcontratistas o empresas filiales o empresas interpuestas, la aportación de la 
correspondiente declaración responsable a los efectos oportunos.

b) Incorporarán la advertencia de que el contrato se halla sujeto al cumplimiento de las 
disposiciones legales, reglamentarias y convencionales vigentes que resulten de aplicación 
en materia laboral, de seguridad social y de seguridad y salud en el trabajo. En caso de que 
los contratos afectan a empresas con 50 o más personas trabajadoras, deberán incluir la 
advertencia relativa al cumplimiento de, como mínimo, la cuota legal de reserva de puestos 
de trabajo para personas con diversidad funcional o con discapacidad.

c) Incorporarán la obligación de que las personas o entidades licitadoras indiquen el 
convenio colectivo sectorial de referencia, o el estatuto profesional del socio, en el caso de 
cooperativas en que los trabajadores sean socios, así como las condiciones más 
beneficiosas, si existieran, que será el aplicable a las personas trabajadoras que realicen la 
actividad objeto del contrato, en el caso de resultar adjudicatarios. Indicarán, asimismo, una 
plantilla mínima, expresada en número de personas trabajadoras y número de horas de 
trabajo necesarias para una correcta prestación de los servicios. Esta plantilla mínima no 
podrá ser modificada unilateralmente por el contratista, sin perjuicio de lo establecido en la 
legislación básica en materia de contratos públicos. También incorporarán la obligación de 
las personas o entidades licitadoras de facilitar cuanta información se requiera sobre las 
condiciones de trabajo que, una vez adjudicado el contrato, se apliquen efectivamente a las 
personas trabajadoras.

d) Indicarán que la persona o entidad adjudicataria, a lo largo de toda la ejecución del 
contrato, deberá respetar todas las condiciones laborales y salariales recogidas en el 
convenio colectivo sectorial de referencia, salvo que se establezcan condiciones más 
beneficiosas.

e) Indicarán la obligación del adjudicatario de subrogarse como ocupador en las 
relaciones laborales. El órgano de contratación deberá facilitar a los licitadores, en el propio 
pliego, la información sobre las condiciones de los contratos de las personas trabajadoras a 
quienes afecte la subrogación para permitir la evaluación de los costes laborales que 
implicará esta medida, con salvaguardia de sus derechos de protección de datos. A estos 
efectos, la empresa que viniese efectuando la prestación objeto del contrato a adjudicar y 
que tenga la condición de empleadora de los trabajadores y trabajadoras afectados, estará 
obligada a proporcionar la referida información exacta y veraz al órgano de contratación, a 
requerimiento de este.

Asimismo deberá incorporarse en el anuncio de licitación la advertencia de que esa 
contratación se encuentra sometida a la subrogación de los contratos de trabajo de todos los 
trabajadores y trabajadoras que, a pesar de pertenecer a otra contrata, vengan realizando la 
actividad objeto del contrato, quedando la nueva empresa subrogada en los derechos y 
obligaciones laborales y de seguridad social de la anterior.

f) Determinarán los criterios que han de servir de base para la adjudicación del contrato a 
la oferta económicamente más ventajosa para la administración, entendida como aquella 
que no sólo tenga en cuenta el menor precio, sino también parámetros de eficacia, de forma 
que se adjudique a la oferta de mejor relación coste-eficacia, siempre y cuando no repercuta 
en un menoscabo de las condiciones laborales, salariales y sociales de los trabajadores y 
trabajadoras afectados por la contratación o la subcontratación y se vele por las condiciones 
y calidad del servicio que se ofrece.

Los criterios podrán estar relacionados con los costes o con otro parámetro que permita 
identificar la oferta que presenta la mejor relación coste-eficacia, como el coste del ciclo de 
vida o criterios cualitativos que permitan identificar la oferta que presenta la mejor relación 
calidad-precio.

Dichos criterios deben estar vinculados al objeto del contrato y cuando se refiera o 
integre las prestaciones que deban realizarse en virtud de dicho contrato, en cualquiera de 
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sus aspectos y en cualquier etapa de su ciclo de vida, incluidos los factores que intervienen 
en los siguientes procesos:

en el proceso específico de producción, prestación o comercialización de, en su caso, las 
obras, los suministros o los servicios, o

en el proceso específico de otra etapa de su ciclo de vida, aunque no pertenezcan a su 
parte sustancial.

g) Incluirán, siempre que sea posible, productos basados en el comercio justo y 
productos ecológicos o respetuosos con el medioambiente como criterio de adjudicación o 
condición de ejecución del contrato. A estos efectos, podrán requerir etiquetas específicas 
de comercio justo reconocidas por la Organización Internacional del Comercio Justo (WFTO) 
o bien etiquetas equivalentes o cualquier otro medio adecuado de prueba que demuestre 
que cumplen los requisitos de la etiqueta específica en consonancia con los criterios 
recogidos en el artículo 2 de la Resolución del Parlamento Europeo sobre comercio justo y 
desarrollo (2005/2245 [INI]), o la que la sustituya.

h) Incluirán cláusulas lingüísticas no discriminatorias relativas al uso del valenciano 
durante la ejecución de los contratos, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4/1983, de 
23 de noviembre, de uso y enseñanza del valenciano, y la normativa de desarrollo.

i) Incluirán, siempre que en el expediente se justifique tanto la oportunidad de incluir ese 
compromiso como su compatibilidad con los principios de libre competencia, vinculación con 
el objeto del contrato, proporcionalidad, no discriminación y libre prestación de servicios, el 
compromiso de establecer retribuciones salariales a los trabajadores y trabajadoras 
superiores a las establecidas en el convenio colectivo sectorial y territorial por la ejecución 
del contrato, en la forma que se determine en los pliegos que rigen la licitación.

2. Las administraciones públicas también incluirán en la contratación pública criterios 
relativos al cumplimiento del principio de transparencia por parte de las personas o entidades 
licitadoras en la contratación con condiciones generales. Estas cláusulas garantizarán que 
se informa de manera suficiente, clara, precisa y comprensible a los consumidores y 
destinatarios de los productos y servicios sobre los principales riesgos económicos y 
jurídicos y el respeto a sus derechos, en particular el relativo al tratamiento y cesión de datos 
personales. Reglamentariamente se podrán regular sellos de calidad y criterios objetivos 
para facilitar la acreditación del cumplimiento del principio de transparencia.

3. Los órganos de contratación establecerán en los pliegos mecanismos suficientes para 
el cumplimiento de las cláusulas de responsabilidad social y de transparencia, de 
conformidad con lo establecido en la normativa básica contractual.

4. Reglamentariamente se desarrollará la inclusión de cláusulas de responsabilidad 
social y de transparencia en la contratación pública, así como de los principios éticos y las 
reglas de conducta a los que deben adecuar su actividad los contratistas, previendo a dicho 
fin la elaboración de guías o pliegos de contratación que faciliten la aplicación por los 
órganos de contratación de lo previsto en este artículo. Asimismo, se regulará 
reglamentariamente la aplicación de cláusulas de responsabilidad social y de transparencia 
en las convocatorias de ayudas y subvenciones.

[ . . . ]
Artículo 15.  De la administración socialmente responsable en la prestación de servicios 
públicos.

1. Las administraciones públicas llevarán a cabo medidas de modernización y mejora 
continua de la calidad de los servicios públicos que prestan a la ciudadanía de la Comunitat 
Valenciana, e instrumentarán acciones específicas destinadas a mejorar las relaciones de 
esta con la administración valenciana mediante la aplicación de instrumentos de gestión 
ligados a la utilización de tecnologías de la información y de la comunicación.

2. En cumplimiento de este objetivo, y sin perjuicio de su regulación específica, se 
avanzará en la reducción o supresión de las cargas administrativas, la racionalización y 
simplificación de los procedimientos administrativos, para dotarlos de mayor celeridad, 
eficacia y eficiencia en su gestión, de acuerdo con los principios de buena administración 
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priorizando el uso de nuevas tecnologías de la información, procurando la actualización 
permanente y garantizando la accesibilidad universal y el diseño inclusivo.

[ . . . ]
Artículo 18.  Memoria anual de responsabilidad social.

1. La conselleria que tenga atribuidas las competencias en materia de responsabilidad 
social elaborará una memoria anual en la que se recogerá el conjunto de políticas, medidas 
y acciones llevadas a cabo en materia de responsabilidad social por la administración de la 
Generalitat y su sector público instrumental. En la memoria se incluirá el grado de ejecución 
presupuestaria y de objetivos del plan valenciano de responsabilidad social.

A tal fin, en los dos meses siguientes al cierre de cada ejercicio presupuestario, las 
consellerias y restantes organismos que integran el sector público, remitirán a la conselleria 
que tenga atribuidas las competencias en materia de responsabilidad social, un informe 
sobre las iniciativas que, llevadas a cabo en el ejercicio de sus competencias, vengan 
enmarcadas en el ámbito de la responsabilidad social.

2. Dentro del periodo de seis meses siguientes al cierre de cada ejercicio presupuestario, 
la persona titular de la conselleria que tenga atribuidas las competencias en materia de 
responsabilidad social presentará la memoria mencionada al Consell y, mediante 
comparecencia ante la comisión parlamentaria correspondiente, a las Corts Valencianes. 
Asimismo, la memoria se publicará en el portal de transparencia.

Artículo 19.  Contenido de la memoria.
1. La memoria incluirá todo el conjunto de políticas, medidas, acciones y actuaciones 

desarrolladas por los diferentes organismos públicos de la administración de la Generalitat y 
su sector público instrumental, enmarcadas en el ámbito de la responsabilidad social.

2. El contenido de la memoria versará sobre cinco ejes fundamentales: protección 
ambiental, inclusión social y derechos laborales, buen gobierno, fomento de la cooperación 
al desarrollo y el comercio justo e I+D+I socialmente responsable.

Dentro de cada eje, la memoria recogerá los siguientes contenidos:
a) Protección ambiental: actuaciones referentes al consumo energético, la reducción de 

emisiones y vertidos, la gestión de residuos, reciclaje, la gestión ambiental y preservación de 
la biodiversidad, las energías renovables, la contratación pública con criterios ambientales, el 
consumo responsable y sostenible así como todas aquellas actuaciones susceptibles de ser 
incluidas en este apartado.

b) Inclusión social y derechos laborales: aspectos referentes al diálogo social y la 
negociación colectiva, las políticas de igualdad y conciliación, la diversidad, la accesibilidad 
universal, la salud, seguridad e higiene en el trabajo, la formación y promoción profesional, el 
empleo y las retribuciones, la acción social y los demás contenidos relacionados con los 
aspectos recogidos en este apartado.

c) Buen gobierno: medidas adoptadas referentes a códigos éticos, transparencia en la 
gestión y acceso a la información pública, mejora de la calidad de los servicios prestados a 
la ciudadanía, reducción de cargas administrativas, innovación y contratación pública 
socialmente responsable, así como el resto de medidas susceptibles de ser incluidas en este 
apartado.

d) Fomento de la cooperación al desarrollo y el comercio justo: acciones de cooperación 
al desarrollo y de aplicación de criterios éticos de comercio justo llevadas a cabo en el marco 
de la colaboración y las alianzas público-privadas generadas a las que se refiere el artículo 
10 de esta ley, así como las medidas y actuaciones relativas a la introducción de criterios 
éticos de comercio justo en la contratación y la compra públicas.

e) I+D+I socialmente responsable: iniciativas, acciones y proyectos de fomento de la 
investigación, el desarrollo y la innovación relacionadas con los objetivos de salud o 
bienestar y calidad de vida de las personas, considerando la atención a la vulnerabilidad y su 
impacto social, así como con información sobre su impacto en la consecución de los 
objetivos de desarrollo sostenible (ODS).
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3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, en la memoria anual se recogerán 
también las actuaciones referentes a la promoción del valenciano, la participación activa en 
la sociedad y, especialmente, en la comunidad local, el voluntariado, las prácticas de 
comercio justo llevadas a cabo y cualesquiera otras que muestren un compromiso con los 
valores y principios de la responsabilidad social y la sostenibilidad.

[ . . . ]
TÍTULO III

La responsabilidad social en las entidades valencianas

Artículo 21.  Entidades socialmente responsables de la Comunitat Valenciana.
A los efectos de esta ley, se considerarán entidades valencianas socialmente 

responsables aquellos trabajadores y trabajadoras autónomos, empresas y todo tipo de 
organizaciones públicas y privadas que, calificadas de conformidad con el procedimiento 
previsto en esta ley y su desarrollo reglamentario, además del cumplimiento estricto de las 
obligaciones legales vigentes, hayan adoptado la integración voluntaria en su gobierno, 
gestión y en su estrategia empresarial de los valores siguientes, de acuerdo a la materialidad 
y especificidad de la entidad.

a) Aspectos éticos: mediante su plasmación en un código ético o instrumento análogo 
que refleje el compromiso de la entidad con el buen gobierno corporativo. Se incluirán 
programas de observancia (compliance), y se valorará, entre otros aspectos, la existencia de 
portales de transparencia y de mecanismos internos de integridad; la relación de la entidad 
con otras empresas para evitar prácticas de competencia desleal y con sus proveedores con 
el fin de visualizar los criterios éticos y de comercio justo en la selección; el respeto, la 
protección y la defensa de la naturaleza y de los derechos humanos en toda la cadena de 
suministro; la participación en actuaciones de cooperación al desarrollo; la realización de 
proyectos en la comunidad de carácter cultural, deportivos, benéficos, lúdicos o sociales; la 
creación de estructuras de formación, cátedras e institutos de estudio; la adopción de 
protocolos e instrumentos para garantizar el cumplimiento del principio de transparencia en 
la contratación, o la adhesión a mecanismos de resolución arbitral o por mediación de 
conflictos surgidos con personas consumidoras y clientela.

b) Aspectos sociales y laborales: aspectos sociales referentes a la implicación de la 
empresa en la mejora social de su entorno, la colaboración con el tercer sector, la promoción 
del voluntariado, el apoyo al trabajo de las entidades sociales, la participación en proyectos 
sociales que mejoren la calidad de vida de las personas más vulnerables, la promoción de 
valores sociales y la educación para la salud.

También aspectos laborales referidos, como mínimo, a la garantía de ofrecer un entorno 
laboral seguro y saludable, la realización de acciones de formación y actualización 
profesional, la disposición de planes de igualdad, la no discriminación e inclusión de la 
diversidad en todas sus manifestaciones, la garantía de igualdad retributiva entre mujeres y 
hombres, la inclusión de colectivos en riesgo de exclusión social, la estabilidad en la 
ocupación y a la conciliación de la vida personal, laboral, familiar y de corresponsabilidad 
entre mujeres y hombres.

c) Aspectos ambientales: referidos a las acciones adoptadas para la protección de la 
biodiversidad, lucha contra el cambio climático, impulso de la economía circular, al uso 
eficiente de los recursos o aparatos o productos sostenibles ambientalmente, a la evaluación 
del ciclo de vida y a la prevención de la contaminación, así como el consumo responsable y 
sostenible.

d) Aspectos de I+D+I socialmente responsable: referidos a la cultura innovadora 
socialmente responsable de la organización o la empresa, a través de la realización o 
patrocinio de actividades de I+D+I dirigidas a colectivos vulnerables, considerando su 
impacto en la salud, el bienestar y la calidad de vida de las personas.

[ . . . ]
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§ 11

Ley 23/2018, de 29 de noviembre, de igualdad de las personas 
LGTBI. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8436, de 3 de diciembre de 2018

«BOE» núm. 10, de 11 de enero de 2019
Última modificación: 31 de diciembre de 2020

Referencia: BOE-A-2019-281

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO ÚNICO
Principios generales, coordinación y participación

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto reconocer el derecho de las personas lesbianas, gais, 

bisexuales, trans e intersexuales a la igualdad y la no discriminación por razón de orientación 
sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar.

2. Esta ley establece principios y medidas destinadas a garantizar en toda su plenitud la 
igualdad real y efectiva de las personas LGTBI, así como para la prevención, corrección y 
erradicación de cualquier discriminación por razón de orientación sexual, identidad de 
género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar, con independencia de su 
subjetividad individual o percepción colectiva.

[ . . . ]
Artículo 4.  Definiciones.

A los efectos de la presente ley, y para facilitar la aplicación de su contenido, se 
establecen las siguientes definiciones:

1. Orientación sexual: el hecho de sentir deseo, afecto o atracción física o afectiva por 
una persona, con independencia de realizar o no prácticas sexuales. Si se siente únicamente 
con personas de distinto sexo, se denomina orientación heterosexual, si se siente 
únicamente con personas del mismo sexo, se denomina orientación homosexual, y si se 
siente con personas de diferentes sexos, no necesariamente al mismo tiempo, de la misma 
manera, ni en el mismo grado ni con la misma intensidad, se denomina orientación bisexual.

2. Identidad de género: vivencia interna e individual del género tal y como cada persona 
lo siente y autodetermina, pudiendo o no corresponder con el sexo asignado en el momento 
del nacimiento.
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3. Expresión de género: manifestación de cada persona de su identidad de género.
4. Personas con comportamiento de género no normativo: personas que expresan 

actitudes, roles, comportamientos, forma de vestir o de denominarse que no corresponden a 
lo que culturalmente se espera del género que les ha sido asignado.

5. Desarrollo sexual: anatomía sexual, órganos reproductivos o patrón cromosómico de 
una persona. En este término se entienden como incluidos los cambios físicos, sexuales, 
psicológicos, cognoscitivos y sociales que se producen a lo largo del crecimiento de las 
personas.

6. Intersexualidades o diferencias del desarrollo sexual: es un abanico de condiciones 
asociadas a un desarrollo sexual atípico de las características sexuales. En esta definición 
se incluyen etiquetas diagnósticas y nosológicas como el síndrome de Klinefelter, el 
síndrome de Turner, la hiperplasia suprarrenal congénita, el síndrome de insensibilidad 
completa a los andrógenos, el síndrome de insensibilidad parcial a los andrógenos, el 
síndrome de Rokitansky, deficiencias enzimáticas o disgenesias gonadales –mixta, completa 
o síndrome de Swyer, parcial–, deficiencia de esteroide 5-alfa-reductasa, déficit 17-0-HSC, 
micropene, hipospadias, desarrollo sexual diverso ovotesticular o la mutación del gen Nr5a1, 
entre otras.

7. Personas con variaciones intersexuales: a los efectos de esta ley, se entenderán 
dentro de esta categoría, todas aquellas personas con alguna condición de las definidas en 
el punto anterior.

8. Cuerpo no binario: se considera de esta manera aquel cuerpo con alguna de las 
condiciones definidas en la definición de intersexualidades o diferencias del desarrollo 
sexual.

9. Grupo familiar: conjunto de personas que conforman una familia en el sentido más 
amplio y diverso del término, es decir, que mantienen una relación de afectividad entre ellas, 
pudiendo o no tener descendencia.

10. LGTBI: siglas de las palabras lesbianas, gais, trans, bisexuales e intersexuales. Para 
la presente ley, cuando se haga referencia al colectivo LGTBI se entenderán también 
incluidas las personas, independientemente de su edad, con orientación sexual, identidad de 
género o expresión de género no normativa, o desarrollo sexual no binario, así como todas 
las personas que formen parte de familias LGTBI.

11. Familias LGTBI: personas LGTBI que mantienen una relación de afectividad entre 
ellas, o personas LGTBI y sus hijas e hijos o niños, niñas o adolescentes que tengan en 
acogida.

12. LGTBIfobia: odio, rechazo, prejuicio o discriminación hacia personas lesbianas, gais, 
bisexuales, trans o con variaciones intersexuales o a cualquier otra persona por motivo de su 
orientación sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo 
familiar.

13. Intolerancia por género: forma de violencia que se ejerce contra las personas con 
comportamiento de género no normativo, especialmente en la infancia y la adolescencia.

14. Discriminación directa: existirá cuando una persona haya sido, sea o pueda ser 
tratada de modo menos favorable que otra en situación análoga o comparable, por motivos 
de su orientación sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o 
grupo familiar.

15. Discriminación indirecta: existirá cuando una disposición, criterio o práctica 
aparentemente neutros, puedan ocasionar una desventaja particular a personas por motivos 
de su orientación sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o 
grupo familiar.

16. Discriminación múltiple: existirá cuando, además de discriminación por motivo de 
orientación sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo 
familiar, una persona sufra de forma simultánea discriminación por otros motivos recogidos 
en la legislación europea, nacional o autonómica.

17. Discriminación por asociación: se produce cuando una persona es objeto de 
discriminación por su relación con una persona o grupo LGTBI.

18. Discriminación por error: existirá cuando se dé una situación en la que una persona o 
un grupo de personas son objeto de discriminación por orientación sexual, identidad de 
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género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar como consecuencia de una 
apreciación errónea.

19. Acoso discriminatorio: existirá cuando cualquier comportamiento o conducta que por 
razones de orientación sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o 
grupo familiar, se realice con el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de una o 
varias personas y de crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, ofensivo o 
segregado.

20. Represalia discriminatoria: existirá cuando un trato adverso o efecto negativo se 
produce contra una persona como consecuencia de la presentación de una queja, una 
reclamación, una denuncia, una demanda o un recurso, de cualquier tipo, destinado a evitar, 
disminuir o denunciar la discriminación o el acoso al que está sometida o ha sido sometida 
por motivo de su orientación sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo 
sexual o grupo familiar.

21. Victimización secundaria: maltrato adicional ejercido contra una persona que, siendo 
víctima de discriminación, acoso o represalia por motivo de su orientación sexual, identidad 
de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar, sufre las consecuencias 
adicionales de la mala o inadecuada atención por parte de las personas responsables 
administrativas, instituciones de salud, policía o cualquier otro agente implicado.

22. Violencia en parejas del mismo sexo: se considera como tal aquella que en sus 
diferentes formas se produce en el ámbito de relaciones afectivas y sexuales entre personas 
del mismo sexo o de quienes hayan estado ligadas por relaciones similares de afectividad, 
constituyendo un ejercicio de poder, siendo el objetivo de la persona que abusa dominar y 
controlar a su víctima.

23. Acción positiva: se entienden así aquellas acciones que pretenden dar a un 
determinado grupo social que históricamente ha sufrido discriminación un trato preferencial 
en el acceso a ciertos recursos o servicios.

Artículo 5.  Cláusula general antidiscriminatoria.
1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana y el Síndic de Greuges 

velarán por el derecho a la no discriminación, con independencia de la orientación sexual, 
identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar. Dichas 
administraciones podrán actuar de oficio, sin necesidad de recibir denuncia o queja. La 
actuación del Síndic se ajustará a lo establecido en su normativa.

2. El derecho a la no discriminación se integrará en la adopción y ejecución de las 
disposiciones normativas de la Generalitat. Este derecho vincula tanto a los poderes públicos 
como a particulares.

3. Se tendrá en cuenta la interseccionalidad con otras causas de discriminación, como 
sexo, etnia, cultura, procedencia, nacionalidad, libertad de conciencia, religión, creencia, 
situación de pobreza o diversidad funcional.

Artículo 6.  Principios y derechos reconocidos.
1. Los principios generales y derechos que a continuación se detallan inspiran la 

presente ley y regirán la actuación de las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
incluidas en su ámbito de actuación:

a) Principio general:
1.º Prevención para evitar conductas de LGTBIfobia, así como una detección temprana 

de situaciones conducentes a violaciones del derecho a la igualdad y la no discriminación de 
las personas LGTBI y a los niños y niñas que formen parte de una familia LGTBI.

2.º La protección frente a cualquier violación del derecho a la igualdad de las personas 
LGTBI comprenderá, en su caso, la adopción de cuantas medidas sean necesarias para el 
cese inmediato en la conducta discriminatoria, adopción de medidas cautelares, prevención 
de violaciones de derechos inminentes o ulteriores, indemnización de daños y perjuicios y 
restablecimiento pleno de la persona perjudicada en pleno ejercicio de sus derechos.

b) Derechos:
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1.º Igualdad y no discriminación por razón de orientación sexual, identidad de género, 
expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar.

2.º Reconocimiento del derecho a la propia personalidad, que incluye el derecho a 
construir para sí una autodefinición con respecto a su sexualidad, incluyendo cuerpo, sexo, 
género, orientación sexual, identidad de género y expresión de género. Estas características 
son esenciales para la personalidad de cada persona y constituyen uno de los aspectos 
fundamentales de su autodeterminación, dignidad y libertad.

3.º Derecho a la privacidad, sin injerencias arbitrarias en su vida privada, incluyendo el 
derecho a optar por revelar o no la propia orientación sexual, identidad de género o 
diversidad corporal.

2. En la actuación de los poderes públicos y de las administraciones de la Comunitat 
Valenciana regirán los siguientes principios generales y derechos en relación a las personas 
LGTBI:

a) Principios generales:
1.º Integralidad y transversalidad de las medidas que se adopten.
2.º Garantía del respeto a la pluralidad de identidades, así como a la formación respecto 

a identidades no binarias y a las diferencias en el desarrollo sexual.
3.º Sensibilización, prevención y detección de la discriminación de las personas LGTBI.
4.º Fomento de la participación y la representación en igualdad de oportunidades de las 

personas LGTBI, tanto en el ámbito público como en el privado.
5.º Cooperación interadministrativa.
6.º Formación especializada y la debida capacitación de las y los profesionales.
7.º Promoción del estudio y la investigación sobre las realidades LGTBI.
8.º Fomento del asociacionismo LGTBI.
9.º Adecuación de las actuaciones a las necesidades específicas de los pequeños 

municipios y el mundo rural.
b) Derechos:
1.º Protección de la integridad física y moral, la dignidad y la libertad de todas las 

personas.
2.º Protección efectiva frente a cualquier acto de violencia o agresión contra la vida, la 

integridad física o psíquica en el honor personal que tenga causa directa o indirecta en la 
orientación sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo 
familiar. Ninguna persona podrá ser presionada por ocultar, suprimir o negar su orientación 
sexual, identidad de género, expresión de género, su desarrollo sexual o grupo familiar.

3.º Garantía de un tratamiento adecuado en materia de salud, sin que ninguna persona 
pueda ser obligada a someterse a tratamiento, procedimiento médico o examen psicológico 
que coarte su libertad de autodeterminación de género.

4.º Atención a las personas que sufran discriminación y garantía del derecho de 
reparación.

5.º Atención a la diversidad de situaciones de discriminación, teniendo en cuenta la 
interseccionalidad de las personas LGTBI con cualquier otra circunstancia personal o social 
que pueda ser causa de discriminación.

6.º Protección frente a represalias: Se adoptarán las medidas necesarias para la 
protección eficaz de toda persona frente a cualquier actuación o decisión que pueda suponer 
un trato desfavorable como represalia ante el ejercicio de una acción judicial o 
administrativa.

[ . . . ]
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TÍTULO II
Políticas públicas para garantizar los derechos y la igualdad real y efectiva de 

las personas LGTBI

CAPÍTULO 1
Medidas en el ámbito social

Artículo 11.  Apoyo y protección en situación de especial vulnerabilidad.
La Generalitat, teniendo en cuenta la diversidad del colectivo LGTBI en base a la 

orientación sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo 
familiar, de las personas que lo integran:

1. Llevará a cabo medidas de prevención de la discriminación y apoyo a la visibilidad 
entre los colectivos más vulnerables, especialmente en centros, servicios y programas de los 
servicios sociales públicos y privados. Además, se apoyarán los actos de visibilización en las 
fechas representativas de este colectivo mencionadas en el artículo 8.4 de esta ley, así como 
los demás de importancia para este colectivo.

2. Garantizará y adoptará las medidas necesarias para la protección y el respeto de los 
derechos de las personas con diversidad funcional en atención a su orientación sexual, 
identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar.

Los centros y servicios de atención a personas con diversidad funcional, públicos o 
privados, velarán y garantizarán que el respeto del derecho a la no discriminación de las 
personas LGTBI sea real y efectivo.

3. Velará por que no se produzcan situaciones de discriminación de las personas 
especialmente vulnerables por razón de edad, en atención a su orientación sexual, identidad 
de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar.

4. Garantizará en plena igualdad de oportunidades el acceso a viviendas de promoción 
pública a parejas de personas LGTBI así como velará para que no se produzca 
discriminación en el acceso a viviendas en alquiler.

5. Prestará especial protección a las personas que por tradición o cultura pudieran ser 
víctimas de discriminación múltiple por razón de orientación sexual, identidad de género, 
expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar.

6. Garantizará en cualquier caso que en todos los ámbitos de aplicación de la presente 
ley se aportará a las personas profesionales las herramientas necesarias para la no 
discriminación y se contará con el personal especializado necesario en las diferentes 
materias, según se precise en los distintos protocolos y medidas a tomar.

[ . . . ]
CAPÍTULO 5

Medidas en el ámbito familiar, la infancia y la adolescencia

Artículo 29.  Protección de la infancia, la adolescencia y de la diversidad familiar.
1. La presente ley otorga protección jurídica frente a cualquier tipo de discriminación en 

la unión de personas del mismo sexo, ya sea de hecho o de derecho, en la relación de 
parentesco, ya sea por filiación o afinidad, así como en las unidades monoparentales, con 
hijos e hijas a su cargo.

2. En caso de fallecimiento de una de las personas integrantes de una unión de hecho, la 
otra persona de la pareja tendrá derecho a ser oída en los trámites y gestiones relativos a la 
identificación y disposición del cadáver, el entierro, la recepción de objetos personales o 
cualquier otro trámite o gestión necesarios, según la legislación vigente.

Asimismo, tendrá derecho, cuando la vivienda común no fuera de su propiedad o no 
figurase como titular del arrendamiento, a entrar en la vivienda para recoger sus enseres 
personales.

3. Se fomentará el respeto y la protección de los niños y las niñas que vivan en el seno 
de una familia LGTBI.
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4. Se adoptarán medidas específicas de apoyo, mediación y protección en los supuestos 
de niñas, niños, adolescentes y jóvenes que estén sometidos a presión o maltrato 
psicológico en el ámbito familiar a causa de su orientación sexual, identidad de género, 
expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar.

5. Se adoptarán los mecanismos necesarios para la protección efectiva de niñas, niños y 
adolescentes en atención a su orientación sexual, identidad de género, expresión de género, 
desarrollo sexual o grupo familiar que se encuentren bajo la tutela de la administración, ya 
sea en centros de acogimiento residencial infantil y adolescente, pisos tutelados o recurso en 
el que residan, garantizando el respeto absoluto a su orientación sexual, identidad de 
género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar y unas plenas condiciones 
de vida.

6. Los programas de apoyo a las familias, contemplarán de forma expresa medidas de 
apoyo a las niñas, los niños, adolescentes y jóvenes LGTBI, y a los hijos e hijas de personas 
LGTBI, en especial situación de vulnerabilidad y exclusión social, adoptando aquellas 
medidas preventivas que eviten comportamientos atentatorios contra la dignidad e integridad 
personal y la vida, como consecuencia de situaciones familiares.

[ . . . ]
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§ 12

Ley 24/2018, de 5 de diciembre, de mediación de la Comunitat 
Valenciana. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8439, de 7 de diciembre de 2018

«BOE» núm. 23, de 26 de enero de 2019
Última modificación: 30 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2019-966

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
De la actividad de la mediación

Artículo 1.  Finalidad.
Esta ley tiene por finalidad:
a) Regular la mediación en la Comunitat Valenciana en el ámbito de sus competencias.
b) Poner a disposición de la ciudadanía el recurso de la mediación dentro del proceso 

judicial o como alternativa al mismo.
c) Promover y fomentar la resolución de controversias a través de la mediación.
d) Garantizar la profesionalidad e institucionalización de la mediación.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Principios esenciales de la mediación

[ . . . ]
Artículo 13.  Accesibilidad universal para las personas con diversidad funcional o 
discapacidad.

Los procedimientos de mediación deberán garantizar la accesibilidad universal para las 
personas con diversidad funcional o discapacidad. A tal fin, se deberá garantizar la 
accesibilidad a los espacios donde se desarrolle la mediación, la utilización de la lengua de 
signos y los medios de apoyo a la comunicación oral, el braille, la comunicación táctil o 
cualquier otro sistema que permita a las personas con diversidad funcional o discapacidad 
participar plenamente del procedimiento en igualdad de condiciones.
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[ . . . ]
TÍTULO III

De las personas mediadoras

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Derechos y obligaciones de las personas mediadoras

[ . . . ]
Artículo 28.  Obligaciones de las personas mediadoras.

Las personas mediadoras están obligadas a:
a) Recabar de todas las partes en conflicto la aceptación de su designación, de la que 

debe quedar constancia por escrito.
b) Realizar personalmente la actuación mediadora e informar a las partes en conflicto 

sobre la mediación, sus ventajas, efectos y coste.
c) Facilitar la comunicación entre las partes en conflicto y promover la comprensión y el 

respeto entre las mismas.
d) Respetar los principios esenciales de la presente ley y el procedimiento de mediación 

que se recoge en la misma.
e) Propiciar que las partes en conflicto tomen sus propias decisiones disponiendo de la 

información y el asesoramiento suficiente para que desarrollen los acuerdos de una manera 
libre, voluntaria y exenta de coacciones.

f) Mantener la neutralidad e imparcialidad durante todo el procedimiento, ayudando a 
conseguir acuerdos sin imponer o proponer solución o medida concreta alguna.

g) Dar por finalizada la mediación si aprecian las circunstancias previstas en el artículo 
38.2.a de la presente ley y, en su caso, poniéndolo en conocimiento de las autoridades 
competentes.

h) Asegurar que en los acuerdos alcanzados se respete siempre el interés superior de 
las personas menores de edad y de las personas con capacidad modificada judicialmente.

i) Redactar y firmar el acta de la sesión inicial constitutiva y el acta final de la mediación y 
entregar copia de las mismas a las personas en conflicto, tanto si contiene acuerdo como si 
no.

j) Comunicar a la conselleria competente en materia de mediación, en los supuestos 
contemplados en el artículo 31.2, la finalización de los procedimientos de mediación, con 
indicación del motivo y del momento procedimental. En todo caso se deberá respetar el 
deber de confidencialidad en los términos establecidos en el artículo 8 de esta ley.

k) Suscribir un seguro de responsabilidad civil profesional.
l) Conservar y custodiar personalmente, o por la entidad mediadora de la que forme 

parte, los expedientes de mediación en los términos establecidos en la presente ley.
m) Facilitar la actuación inspectora de la administración y comunicar a la conselleria 

competente en materia de mediación cuanta información sobre la mediación sea requerida 
en virtud de la presente ley, respetando siempre el deber de confidencialidad y la normativa 
relativa a la protección de datos de carácter personal.

TÍTULO IV
Del procedimiento y costes de la mediación

CAPÍTULO I
Procedimiento

[ . . . ]
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Artículo 35.  Sesión inicial de constitución del procedimiento.
1. El procedimiento de mediación comenzará mediante una sesión inicial constitutiva en 

la que las partes expresarán su deseo de desarrollar la mediación y dejarán constancia de 
los siguientes aspectos:

a) La identificación de las partes en conflicto y de la persona o personas mediadoras.
b) El objeto del conflicto que se somete a mediación.
c) El programa, el número máximo de sesiones previsibles y, en caso de ser posible, el 

calendario pactado de celebración de las mismas, sin perjuicio de su modificación.
d) El coste de la mediación y los criterios para su fijación, diferenciando los honorarios de 

la persona mediadora de otros posibles gastos.
e) El lugar donde se va a celebrar la mediación, la lengua del procedimiento elegida por 

las partes y las medidas necesarias para garantizar la accesibilidad universal de las 
personas con diversidad funcional o discapacidad.

f) La declaración expresa de las partes en conflicto de que entienden y aceptan las 
características y las consecuencias que se derivan de la mediación, sus principios 
esenciales, derechos y deberes que les asigna la presente ley y, en su caso, si se accede a 
la grabación de las sesiones en los términos contenidos en el artículo 8.4.

g) En su caso, las circunstancias de la inasistencia injustificada o del abandono del 
procedimiento por alguna de las partes, sin necesidad de ofrecer justificación alguna.

2. Finalizada esta sesión, se levantará un acta, que deberá ser firmada por la persona 
mediadora y por las partes en conflicto a quienes se les entregará un ejemplar. El acta 
contendrá los aspectos señalados en el apartado anterior.

[ . . . ]
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§ 13

Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de derechos y garantías de la 
infancia y la adolescencia. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8450, de 24 de diciembre de 2018

«BOE» núm. 39, de 14 de febrero de 2019
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2019-1986

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO ÚNICO
Objeto, ámbito y criterios de interpretación

[ . . . ]
TÍTULO I

Políticas públicas de infancia y adolescencia

CAPÍTULO ÚNICO
Políticas públicas de infancia y adolescencia

Artículo 3.  Principios rectores.
Son principios rectores de las políticas públicas en relación con la infancia y la 

adolescencia los siguientes:
1. El derecho de todo niño, niña y adolescente a que su interés superior sea valorado y 

considerado como primordial en todas las acciones y decisiones que les conciernan, ya sea 
individual o colectivamente, tanto en el ámbito público como privado. En la aplicación de la 
presente ley y demás normas que les afecten, así como en las medidas que adopten sus 
familias, en cualquiera de sus manifestaciones, y las instituciones, públicas o privadas, 
primará su interés superior.

A efectos de la interpretación y aplicación en cada caso del interés superior del niño, 
niña o adolescente, se tendrán en cuenta los criterios generales, los elementos de 
ponderación y las garantías del debido proceso, recogidos en el artículo 2 de la Ley 
orgánica 1/1996.
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2. El diseño integral, para que se ocupen de todos los ámbitos vitales y sociales de la 
infancia y la adolescencia, y se ejecuten transversalmente por cada uno de los 
departamentos de las administraciones públicas.

3. La consideración de niñas, niños y adolescentes como ciudadanas y ciudadanos y 
como sujetos activos de derecho, favoreciendo el ejercicio autónomo, hasta donde permita 
su nivel de madurez, de los derechos de los que son titulares.

4. Su carácter universal, desde una perspectiva de equidad, para garantizar la igualdad 
de oportunidades y combatir las desigualdades sociales, estructurales y coyunturales 
mediante la promoción de derechos, el apoyo al entorno afectivo y la lucha contra la 
transmisión intergeneracional del empobrecimiento.

5. La igualdad de trato y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, orientación 
sexual, identidad o expresión de género, edad, núcleo familiar, ideología, nacionalidad, etnia, 
religión, lengua, cultura, opinión, diversidad funcional o discapacidad, o cualesquiera otras 
condiciones o situaciones personales, familiares, económicas o sociales, tanto propias del 
niño, niña o adolescente como de su familia.

6. La participación activa y directa, tanto individual como colectiva, de la infancia y de la 
adolescencia en todos los asuntos que les conciernen.

7. La inclusión social y la restitución de los derechos del niño, niña y adolescente en 
todas las medidas de prevención, protección y atención socioeducativa que se adopten, las 
cuales deberán contar con su participación directa, y procurar la colaboración de su familia y 
de las instituciones públicas y privadas.

8. La consideración de las familias como el entorno más adecuado para el desarrollo 
infantil y adolescente, primando el mantenimiento o la reincorporación a la familia de origen, 
salvo que sea contrario a su interés, que se antepondrá siempre al de su familia. En caso de 
acordarse una medida de protección, se priorizará el acogimiento familiar frente al 
residencial. Cuando una persona menor de edad haya de ser separada de su familia se dará 
preferencia a las medidas que permitan una convivencia familiar estable.

9. La introducción de la perspectiva de género en el diseño, desarrollo y evaluación de 
las medidas que se adopten en esta materia.

10. La consideración de las interseccionalidades, atendiendo especialmente a quienes 
pertenecen a colectivos en situación de exclusión o minoritarios.

11. La agilidad en la toma de decisiones, teniendo en consideración el irreversible efecto 
del paso del tiempo en el desarrollo infantil.

12. La prioridad presupuestaria, en el ámbito de las competencias de las distintas 
administraciones, de las políticas destinadas a hacer efectivos los derechos de la infancia y 
la adolescencia. El presupuesto destinado a este fin debe ser suficiente, sostenido en el 
tiempo y fácilmente identificable.

Artículo 4.  Líneas de actuación.
Para garantizar el cumplimiento del objeto de esta ley y la aplicación real y efectiva de 

sus principios, la Generalitat, mediante los departamentos competentes por razón de la 
materia, debe seguir las líneas de siguientes actuación:

1. La promoción, la sensibilización, el fomento, el desarrollo, la defensa y la protección 
de los derechos individuales y colectivos reconocidos a la infancia y la adolescencia en esta 
ley, en la Constitución, en los tratados y acuerdos internacionales ratificados por el Estado 
español, especialmente la Convención de los derechos del niño y la Convención de 
derechos de personas con discapacidad y el resto de normas que componen el 
ordenamiento jurídico.

2. La promoción de acciones dirigidas a fomentar el conocimiento y el cumplimiento de 
los deberes y las responsabilidades de la infancia y la adolescencia en condiciones de 
igualdad, no discriminación y accesibilidad universal.

3. La equidad de las políticas públicas para compensar las desigualdades que 
condicionan el disfrute de los derechos de la infancia y la adolescencia, como el 
empobrecimiento o la exclusión social.

4. El desarrollo y la implementación de políticas familiares de apoyo, para que las 
familias puedan asumir plenamente las responsabilidades de crianza.
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5. La intervención integral de carácter educativo, sanitario, social y terapéutico, 
desarrollada en el contexto social más próximo y guiada por su interés superior.

6. La educación en los valores de justicia, inclusión, solidaridad, tolerancia, igualdad, 
libertad y con respeto a los principios democráticos y de convivencia.

7. El desarrollo de políticas de prevención y la remoción de los obstáculos que impidan o 
dificulten su desarrollo holístico.

8. La participación social en las actuaciones que impulsen y desarrollen las 
administraciones públicas en el ámbito de la infancia y la adolescencia.

9. La coordinación, la cooperación y la colaboración de las diferentes administraciones 
públicas de la Comunitat Valenciana, y de los varios departamentos de estas 
administraciones, para la defensa y la protección de los derechos de la infancia y la 
adolescencia.

10. La valoración de la diversidad de género, afectivo-sexual, étnico-cultural, religiosa, 
por razón de discapacidad o diversidad funcional y familiar de cada niño, niña o adolescente.

11. La igualdad de trato y la no discriminación, cualquiera que sea su situación personal, 
social o familiar.

12. El libre desarrollo de su personalidad, concorde con su identidad personal y con la 
identidad y expresión de género.

13. La promoción de políticas de solidaridad intergeneracional, garantizando la 
especificidad de la infancia y la adolescencia y su implicación colectiva con otras 
generaciones.

14. La protección especial de los hijos e hijas menores de edad de víctimas de violencia 
de género prevista en el ordenamiento jurídico.

[ . . . ]
TÍTULO II

Derechos de la infancia y la adolescencia de la Comunitat Valenciana

CAPÍTULO I
Instrumentos internacionales

Artículo 7.  
Las personas menores de edad gozarán de los derechos que les reconocen la 

Constitución y los tratados internacionales de los que España sea parte, especialmente la 
Convención de derechos del niño de Naciones Unidas y la Convención de derechos de las 
personas con discapacidad, y de los demás derechos garantizados en el ordenamiento 
jurídico, sin discriminación alguna por razón de nacimiento, nacionalidad, raza, sexo, 
discapacidad o enfermedad, religión, lengua, cultura, opinión o cualquier otra circunstancia 
personal, familiar o social.

La presente ley y sus normas de desarrollo se interpretarán de conformidad con los 
tratados internacionales de los que España sea parte y, especialmente, de acuerdo con la 
Convención de los derechos del niño de Naciones Unidas y la Convención de derechos de 
las personas con discapacidad.

Los poderes públicos garantizarán el respeto de los derechos de las personas menores 
de edad y adecuarán sus actuaciones a la presente ley, a la normativa estatal y a la 
mencionada normativa internacional.

CAPÍTULO II
Protección de la vida y de la integridad física y psíquica

[ . . . ]
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Artículo 13.  Protección de la víctima en los procedimientos penales.
1. El Consell acordará, a propuesta de la conselleria con competencia en materia de 

protección de los derechos de la infancia y adolescencia, el ejercicio de la acción popular en 
los procedimientos penales por trata de seres humanos, homicidio, lesiones o delitos contra 
la libertad e indemnidad sexual, cometidos contra personas menores de edad de los que 
conozcan los órganos judiciales cuya jurisdicción no exceda del ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

2. La administración de la Generalitat desarrollará las actuaciones necesarias para que 
los niños, niñas y adolescentes que hayan sido objeto de violencia, hijas o hijos de víctimas 
de violencia de género o trata de seres humanos puedan hacer efectivos, de manera 
adaptada a su edad, discapacidad y circunstancias, los derechos derivados de su condición 
de víctimas del delito. En particular, pondrá a disposición de la administración de justicia los 
medios técnicos, tecnológicos y humanos necesarios y específicos para evitar la 
victimización secundaria con motivo de su declaración; orientará y asesorará a las víctimas 
para que puedan hacer efectivo su derecho a la justicia gratuita; las mantendrá informadas 
de todos los procesos, opciones y plazos, y velará por que se haga efectivo su derecho a 
opinar y que dicha opinión sea tenida en cuenta, protegiendo su intimidad e identidad frente 
a intimidaciones y represalias, y proporcionará desde el inicio y durante todo el proceso un 
acompañamiento profesional para el seguimiento y apoyo psicológico del menor.

Las personas menores de edad con discapacidad tienen derecho a recibir información en 
formato accesible y comprensible adaptada a su edad y circunstancias. La administración 
garantizará la asistencia y los apoyos necesarios para el efectivo ejercicio de los derechos 
de estas personas menores de edad en los supuestos citados.

Artículo 14.  Protección contra la explotación sexual, la trata de personas menores de edad 
y otras formas de violencia.

1. La Generalitat adoptará las medidas administrativas y los programas sociales 
necesarios para prevenir y proteger a los niños, niñas y adolescentes de cualquier forma de 
explotación de su sexualidad, de prostitución y de pornografía infantil, de formas de violencia 
como la mutilación genital y el matrimonio forzado y para garantizar que no sean objeto de 
ningún tipo de trata, venta o sustracción. Se prestará particular atención a la protección de 
quienes sean especialmente vulnerables a esas prácticas.

2. Las administraciones públicas desarrollarán programas de educación y de prevención, 
especialmente dirigidos a los niños, niñas y adolescentes, de formación para la totalidad de 
profesionales del ámbito de la infancia y la adolescencia, y de sensibilización para el 
conjunto de la sociedad, en las materias a las que se refiere el aparatado anterior.

3. La Generalitat establecerá protocolos de identificación, actuación y atención contra la 
mutilación genital, el matrimonio forzado, la trata de personas menores de edad con fines de 
explotación sexual o de venta, prostitución o utilización en la pornografía.

CAPÍTULO III
Derechos de ciudadanía

[ . . . ]
Artículo 17.  Derecho de las personas menores de edad a ser informadas, oídas y 
escuchadas.

1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, deben respetar y 
promover el derecho de toda persona menor de edad a ser oída y escuchada, en los 
términos previstos en la Ley orgánica 1/1996, y deben garantizar que es entendida y que la 
opinión de esta se tiene en cuenta. Las resoluciones administrativas que se aparten de su 
opinión deben justificarlo razonadamente en función de su interés superior. No obstante, las 
personas menores de edad pueden no ejercer este derecho, si así lo deciden libremente.

2. Por ello, el niño, la niña o el adolescente tiene derecho a obtener toda la información 
que afecte a sus intereses, derechos y su bienestar personal, emocional y social en un 
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lenguaje que sea adecuado y comprensible y adaptado a sus circunstancias, según el 
desarrollo evolutivo y madurez y en formatos accesibles. Esta información debe ser 
suficiente para permitirle tomar las decisiones de forma consciente y libre. Salvo que haya 
conflicto de intereses, para el ejercicio de este derecho debe disponer de la asistencia y la 
orientación de su padre, madre, representantes legales o guardadores.

3. La audiencia se debe practicar en una lengua que la persona menor de edad pueda 
comprender. Si su diversidad funcional o discapacidad lo requiere, se debe llevar a cabo con 
las adaptaciones necesarias, incluida la lengua de signos, los medios de apoyo a la 
comunicación en lengua oral, recursos tecnológicos y ayudas técnicas adecuadas o 
cualquier otro sistema alternativo, para garantizar que su opinión puede ser expresada y 
entendida adecuadamente.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Derechos en el ámbito de las relaciones familiares

Artículo 23.  Derecho de relación y convivencia.
1. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a crecer y vivir con las 

personas que son sus progenitores y a mantener relación con el resto de ascendientes, sus 
hermanos hermanas, sean de único o de doble vínculo y otros parientes o personas 
allegadas, siempre que no sea contrario a su interés, con los límites establecidos en las 
resoluciones judiciales.

2. Se debe proteger especialmente el derecho de quien esté separado de su padre, su 
madre o de ambos, a mantener una relación suficiente para preservar y desarrollar un 
vínculo afectivo, y para que puedan ejercer las funciones propias de la crianza, salvo que su 
interés aconseje otra cosa.

3. Los poderes públicos deben velar por la protección del principio de coparentalidad en 
el cuidado y la educación de los niños, de las niñas y de los adolescentes, y deben 
garantizar el derecho que tienen a que ambas personas progenitoras participen por igual en 
la toma de decisiones que afecten a sus intereses.

4. La Generalitat debe promover servicios de mediación para las familias en conflicto con 
niños y niñas o adolescentes a su cargo, para que resuelvan de forma consensuada las 
discrepancias relativas al ejercicio de la responsabilidad parental y de los derechos de 
relación y convivencia recogidos en este artículo, y debe garantizar el acceso a estos en 
condiciones de equidad, así como la defensa del interés de las personas menores de edad 
en el proceso. Estos servicios de mediación familiar deben ser accesibles y disponer de 
profesionales formados específicamente en materia de discapacidad.

[ . . . ]
Artículo 29.  Apoyo en el ejercicio de las responsabilidades parentales.

1. Las administraciones públicas, en el marco de sus competencias, promoverán 
políticas de uso del tiempo y medidas de corresponsabilidad que permitan a las personas 
progenitoras, o a quienes les sustituyan en el desempeño de las responsabilidades 
parentales, disponer del tiempo que la crianza y educación de sus hijos e hijas requiera, en 
función de sus necesidades.

2. La política fiscal y de vivienda de la Generalitat, y en otras materias que incidan en las 
condiciones de vida de las familias, tendrá en cuenta las particulares necesidades de 
aquellas que tienen niños, niñas o adolescentes a su cargo, con especial atención a las 
familias con personas menores de edad con discapacidad, de manera que puedan prestarles 
la atención que requieran en condiciones de equidad.

3. Las administraciones públicas promocionarán un ejercicio positivo de la parentalidad, 
considerando como tal aquel fundamentado en el bienestar y el interés de hijos e hijas, que 
sea respetuoso con sus derechos, favorezca un estilo de apego seguro, estimule el 
desarrollo de sus capacidades, ofrezca apoyo y orientación, y establezca límites, pero 
excluya cualquier uso de la violencia.
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CAPÍTULO V
Derecho a la información

Artículo 30.  Derecho a la información.
1. Con el fin de contribuir al ejercicio del derecho de los niños, niñas y adolescentes a 

buscar, recibir y utilizar información, la Generalitat, mediante su servicio público audiovisual, 
debe ofrecer contenidos informativos en formato accesible y amigable para la infancia y la 
adolescencia. La Generalitat debe velar para que la información que reciban los niños, las 
niñas y los adolescentes sea veraz, plural y respetuosa con los principios contenidos en la 
Constitución, el Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana y el resto del 
ordenamiento jurídico.

2. Los documentos y las guías que publiquen las administraciones valencianas 
destinados a informar a la ciudadanía, deben incluir, cuando el contenido de estos resulte 
relevante para niños, niñas o adolescentes, versiones accesibles y adaptadas que puedan 
ser comprendidas por personas con capacidades diferentes del segmento de edad al que 
afecte.

Artículo 31.  Promoción y protección de los derechos en los medios de comunicación.
1. Los medios de comunicación, en aquellos programas y contenidos dirigidos 

especialmente a la infancia y la adolescencia, deberán respetar los derechos que tiene 
reconocidos en esta ley y en el resto del ordenamiento, y contribuir a su educación y 
desarrollo holístico, potenciando los valores relacionados con los derechos humanos, el 
respeto a la diversidad, la tolerancia y los principios democráticos.

2. Los medios de comunicación audiovisual que tengan difusión en la Comunitat 
Valenciana deberán ajustarse a las siguientes reglas, además de las previstas en la 
legislación sobre comunicación audiovisual:

a) Los programas infantiles de televisión se emitirán en un horario adecuado a sus 
hábitos, en el que se primará la emisión de programas que sean compatibles con las 
necesidades propias de su desarrollo y formación.

b) En las franjas horarias de programación infantil no se emitirán escenas o mensajes 
que fomenten la violencia, el odio, el racismo, la xenofobia, la LGTBIfobia, la disfobia, el 
machismo o cualquier otro tipo de discriminación, o que perjudiquen su desarrollo físico, 
mental y moral. La emisión de estos contenidos, tanto en programas como en espacios 
dedicados a la promoción de la propia programación, debe advertirse con claridad, mediante 
una indicación auditiva y visual.

c) No podrán emitir imágenes de espectáculos que impliquen maltrato animal los medios 
de comunicación de la Corporació Valenciana de Mitjans de Comunicació, ni los que cuenten 
con una licencia de uso del dominio público radioeléctrico valenciano, en horario infantil.

d) Deberán tener especial cuidado en toda información que afecte a personas menores 
de edad, evitando difundir su nombre, imagen o datos que permitan su identificación o que 
divulguen cualquier hecho relativo a su vida privada que ponga en riesgo su protección o 
afecte a su honor, intimidad o imagen, ajustándose a la normativa de protección de datos.

3. La programación de los medios de comunicación audiovisual de titularidad pública 
incluirá contenidos específicos para el público infantil y adolescente que fomente sus 
derechos, complemente su formación y estimule su desarrollo intelectual, afectivo y social.

Artículo 32.  Promoción y protección de los derechos en el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación.

1. Las políticas de la Generalitat en materia de tecnologías de la información y la 
comunicación deben tener en cuenta las necesidades de la infancia y la adolescencia, y 
deben promover el acceso en condiciones de equidad en ámbitos urbanos o rurales, 
promoviendo asegurando tecnologías accesibles y seguras para las niñas y los niños con 
discapacidad. En particular, deben promover programas de educación digital para actuar en 
línea con respeto, seguridad y responsabilidad y para estimular el desarrollo y facilitar la 
participación.
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2. Los operadores de telecomunicaciones y los que ofrezcan accesos a servicios 
telefónicos o telemáticos en establecimientos abiertos al público deben adoptar las medidas 
técnicas y jurídicas necesarias para garantizar la protección de las personas menores de 
edad usuarias de telefonía, televisión e Internet, ante el acceso a contenidos servicios que 
fomenten la violencia, el odio, el racismo, la xenofobia, el LGTBIfobia, disfobia, el machismo 
o cualquier otro tipo de discriminación, o que perjudiquen el desarrollo físico, mental y moral 
de estas.

3. Las personas progenitoras, o los que, en su lugar, ejerzan la guarda, deben 
acompañar a los niños, las niñas o los adolescentes en su aprendizaje en el buen uso de 
Internet y de las redes sociales.

4. La Generalitat debe desarrollar programas de concienciación sobre el ciberacoso y 
debe articular mecanismos de protección contra este, atendiendo específicamente a las 
personas menores de edad en situación de especial vulnerabilidad.

Artículo 33.  Publicidad dirigida a niños, niñas o adolescentes.
La publicidad dirigida a la infancia o la adolescencia que se divulgue en cualquier medio 

escrito, audiovisual o telemático, dentro del ámbito de la Comunitat Valenciana, debe estar 
sometida a los siguientes principios de actuación:

1. Adaptación a la madurez de la audiencia a la que se dirige el mensaje.
2. Exclusión de la violencia, la discriminación y de cualquier mensaje que incite al odio.
3. Publicidad real y de no incitación al consumo.
4. Publicidad veraz, no engañosa.
5. Publicidad informativa, no perjudicial ni peligrosa, y compatible con hábitos de vida 

saludables.
6. Accesibilidad universal.

Artículo 34.  Publicidad protagonizada por niños, niñas o adolescentes.
La publicidad protagonizada por niños, niñas o adolescentes dentro del ámbito de la 

Comunitat Valenciana debe estar sometida a los siguientes principios de actuación:
1. La utilización de su imagen debe respetar su dignidad y sus derechos.
2. Toda escenificación publicitaria en que participen debe evitar mensajes que inciten al 

consumo compulsivo.
3. Se difundirá una imagen ajustada y positiva hacia la diversidad funcional o 

discapacidad, religiosa, sexual, funcional o de género, entre otras.

[ . . . ]
CAPÍTULO VI

Derecho a la salud

Artículo 36.  Derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud.
1. Todos los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto 

nivel posible de salud y a la atención sanitaria integral adaptada a sus necesidades, 
diferenciada de los adultos y en espacios amigables sin discriminación por razones sociales, 
económicas, familiares, de género, diversidad funcional o discapacidad, edad, lugar de 
residencia, país de origen o de cualquier otra índole.

2. Las administraciones públicas con competencias en salud y atención sanitaria deben 
establecer los canales, los apoyos y las adaptaciones necesarias para hacer efectivo el 
ejercicio del derecho a la participación de la infancia y la adolescencia en estas materias.

3. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a recibir información sobre su 
estado de salud, diagnóstico y tratamiento. Para ello, se debe utilizar un lenguaje 
comprensible y accesible a su capacidad de entendimiento y su situación emocional. En el 
proceso final de su vida gozarán de todos los derechos que a tal efecto reconoce la 
normativa sectorial correspondiente.
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4. Durante el período de hospitalización o de tratamiento domiciliario, los niños, las niñas 
y los adolescentes tienen derecho a continuar con su formación educativa, cuando así esté 
indicado en su interés.

5. Las niñas, los niños y los adolescentes con medidas de protección tienen prioridad en 
la realización de las pruebas facultativas establecidas en los correspondientes protocolos 
sociales y sanitarios con la finalidad de no retrasar la integración en familias o en centros de 
protección.

6. Las niñas, los niños y los adolescentes con medidas de protección que se encuentren 
hospitalizados tienen derecho a que se garanticen los servicios de acompañamiento y 
vigilancia necesarios, a cuyo efecto deben establecer la correspondiente coordinación el 
centro hospitalario y el centro de protección de personas menores de edad de que 
provengan. Se debe priorizar en interés superior del menor que la persona que lo acompañe 
sea un referente conocido en la vida de este.

7. El historial clínico de las niñas, los niños y los adolescentes con medida protectora 
debe estar especialmente protegido, y se debe garantizar que la información se traslade solo 
a quien corresponda.

El órgano competente en la administración pública debe trasladar a las autoridades 
sanitarias información sobre la situación de las personas menores de edad; estos deben 
quedar identificados con algún distintivo en el sistema informático de la red sanitaria.

8. Se debe garantizar el derecho del menor al acceso a sus datos clínicos y 
antecedentes genéticos, así como de sus familiares biológicos, aunque fuera adoptado y se 
modifiquen sus datos personales.

9. La familia de acogida o guardadora, acreditada por el correspondiente órgano 
administrativo, debe disponer de la información sanitaria precisa sobre la niña, el niño o el 
adolescente que tenga en acogida, y se deben adoptar, en caso de ser necesario, las 
medidas oportunas por preservar su identidad y la seguridad del acogimiento.

[ . . . ]
Artículo 38.  Educación afectivo-sexual.

Las consellerias competentes en materia de educación y salud pública, de manera 
conjunta y coordinada, proporcionarán a las personas menores de edad una educación 
afectivo-sexual que les permita desarrollar las habilidades y actitudes necesarias para tomar 
decisiones informadas en este ámbito, reconociendo el derecho a la sexualidad. Las 
acciones educativas se desarrollarán preferentemente en el ámbito escolar y adoptarán una 
perspectiva inclusiva y de género, reconociendo la diversidad afectivo-sexual, y atendiendo 
especialmente a personas con diversidad funcional o discapacidad y a otros colectivos que 
requieran una actuación educativa compensatoria.

Artículo 39.  Salud mental.
La Generalitat promoverá los recursos e intervenciones necesarias para la promoción de 

la salud mental infantil y adolescente y la prevención de los trastornos mentales en esta 
población según los manuales de diagnóstico internacionalmente aceptados.

Dichas acciones de promoción y prevención deberán estar dirigidas tanto a las niñas, 
niños y adolescentes como a sus progenitores, al personal docente y a la población en 
general. Asimismo, la conselleria competente en materia de sanidad procurará la asistencia, 
rehabilitación e inclusión de quienes presenten problemas de salud mental, principalmente a 
partir de las USMIA en ratio y distribución suficiente. Desarrollará, asimismo, estrategias de 
coordinación y colaboración entre las consellerias con competencias en este ámbito para 
garantizar una adecuada atención, siguiendo los fundamentos de la estrategia valenciana de 
salud mental y el pacto autonómico para la atención de personas con trastorno mental grave, 
para garantizar un diagnóstico precoz y establecer una atención transversal centrada en el 
menor mediante un modelo comunitario e integrador que prime la atención psicosocial a los 
tratamientos farmacológicos.

Asimismo, la Generalitat Valenciana promoverá en la sociedad valenciana un tratamiento 
de las niñas, niños y adolescentes con problemas de salud mental que les preserve de 
prejuicios y de discriminación.
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Artículo 40.  Protección frente al consumo de alcohol, tabaco, drogas, juegos de azar y otras 
conductas adictivas.

1. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser protegidos frente a conductas 
que puedan generar adicción, como las que se derivan del juego de azar y apuestas, del mal 
uso de las tecnologías de la comunicación e información y del consumo de bebidas 
alcohólicas, tabaco, drogas, sustancias estupefacientes y psicotrópicas.

2. Las campañas y acciones públicas de información y concienciación se realizarán en 
formatos inclusivos, accesibles y comprensibles.

3. Las administraciones públicas promoverán y garantizarán la adopción de medidas de 
promoción de la salud, prevención, diagnóstico precoz y tratamiento integral en relación al 
consumo infantil y adolescente de alcohol, tabaco, drogas y otras conductas adictivas.

4. Para garantizar que las acciones de prevención de las administraciones públicas 
abarquen a la totalidad de la población menor de edad de la Comunitat Valenciana, en las 
bases reguladoras de las subvenciones destinadas a estas acciones se tendrán en cuenta 
criterios de equidad territorial y en cuanto al peso relativo de esta en el conjunto de la 
población.

5. Las autoridades públicas garantizarán, en el ejercicio de sus competencias, el 
cumplimiento de la prohibición de participar en juegos y apuestas que establece la 
legislación del juego de la Comunitat Valenciana para las personas menores de dieciocho 
años.

6. Los proveedores de servicios de apuestas en línea, de telefonía e Internet, los 
establecimientos abiertos al público en los que se facilite el acceso a estos servicios, así 
como quienes regenten establecimientos públicos de hostelería y similares en los que se 
haya autorizado la instalación de máquinas de juego de tipo B o recreativas con premio o de 
juego de apuestas, habrán de adoptar las medidas previstas en la normativa sobre juego y 
sobre espectáculos, actividades recreativas y establecimientos públicos, para garantizar que 
las personas menores de dieciocho años no utilizan ninguna de estas máquinas o servicios.

7. Los recursos y servicios asistenciales que atiendan a los niños, niñas y adolescentes 
que presenten problemas en materia de drogodependencias y otros trastornos adictivos 
deben garantizar que las intervenciones terapéuticas se ajusten al perfil y características de 
las personas menores de edad, con enfoque en los factores psicosociales, especialmente en 
aquellas personas menores de edad que presentan problemas de salud mental.

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

Derecho a la educación

Artículo 43.  Derecho a la educación.
1. La Generalitat debe garantizar a todos los niños, las niñas y los adolescentes de la 

Comunitat Valenciana, con igualdad de oportunidades, el pleno ejercicio de su derecho a la 
educación, que comprende el acceso efectivo, la permanencia y la promoción en un sistema 
educativo equitativo e inclusivo en todos sus niveles, de conformidad con lo que prevé el 
artículo 24 de la Convención de la ONU de derechos de las personas con discapacidad, que 
proporcione una educación emancipadora, integral, plural, respetuosa, provista de los 
apoyos y recursos necesarios, adecuada a su madurez y de calidad en cuanto a los 
contenidos, que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad y de sus capacidades 
mentales, físicas y sociales hasta el máximo de sus posibilidades.

2. La Generalitat debe promover la participación activa y plena de los niños, de las niñas 
y de los adolescentes en la vida escolar, de acuerdo con su nivel de madurez, y crear 
canales de participación accesibles que faciliten su intervención en los procesos 
democráticos de adopción de decisiones. Asimismo, se debe fomentar la participación activa 
del alumnado en los procesos de enseñanza y aprendizaje a través del uso de metodologías 
educativas participativas que potencien su creatividad y la capacidad crítica.

3. La conselleria competente en materia de educación debe garantizar la existencia de 
un número de plazas adecuado y suficiente, que asegure la efectividad del derecho a la 
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educación de los niños, de las niñas y de los adolescentes en igualdad de condiciones, así 
como la formación continua de los equipos directivos, docentes y del resto de profesionales 
implicados en la atención a la diversidad.

4. Para hacer efectivo este derecho a la educación también en la adolescencia, la 
Generalitat debe fomentar las enseñanzas postobligatorias y la formación continua. 
Asimismo, debe impulsar las actividades extraescolares, de juego, de tiempo libre, culturales 
y deportivas, como instrumentos de aprendizaje de la inclusión y no discriminación de las 
niñas y los niños.

Artículo 44.  Contenidos educativos.
1. Las enseñanzas y la formación que se ofrezcan a la infancia y la adolescencia 

fomentarán el ejercicio pleno de su ciudadanía, el conocimiento y difusión de los derechos y 
deberes, el respeto a los derechos humanos y a los valores democráticos y el desarrollo de 
una cultura participativa, inclusiva y abierta a la diversidad.

Los programas serán coeducativos y promoverán la igualdad de oportunidades y de 
género; el respeto y tolerancia, de modo que con ellos se favorezca la prevención de 
actitudes y situaciones violentas; el respeto a las diversas formas de relación afectivo-sexual; 
y la educación intercultural.

2. La formación integral de niñas, niños y adolescentes en los centros de enseñanza 
contemplará la educación social y emocional y sexoafectiva.

3. Los contenidos curriculares y la metodología docente se adaptará a la discapacidad y 
diversidad del alumnado y las necesidades educativas especiales del mismo que requieran 
de apoyo, así como a los recursos materiales y humanos disponibles.

4. La conselleria con competencias en materia de educación velará por la calidad y la 
adecuación a la legalidad de los contenidos que se impartan.

Artículo 45.  Educación infantil de primer ciclo.
1. La Generalitat promoverá la educación de cero a tres años, para garantizar la igualdad 

de oportunidades y prevenir el riesgo derivado de las condiciones socioeconómicas 
desfavorables de las personas menores de edad en situación de mayor vulnerabilidad, así 
como mejorar la corresponsabilidad en los usos del tiempo, de manera que la participación 
en la crianza sea igualitaria. La conselleria competente en materia de educación garantizará 
la creación de los espacios que aseguren la educación infantil de primer ciclo.

2. El acceso a esta oferta educativa atenderá a los criterios de equidad y los previstos en 
la normativa específica, sin perjuicio de los derechos reconocidos por la Ley de la renta 
valenciana de inclusión respecto a la obtención de plazas y becas. Asimismo, la 
discapacidad de las personas menores de edad y de las personas progenitoras será también 
un factor de priorización.

Artículo 46.  Programas de ayudas a la enseñanza.
1. La Generalitat y las administraciones locales establecerán programas de becas, 

ayudas de comedor y de transporte, así como cualesquiera otros que promuevan la equidad 
y la inclusión en el ejercicio del derecho a la educación en los niveles de enseñanza 
obligatoria. Asimismo, se concederán ayudas que faciliten el acceso de las personas 
menores de edad a la enseñanza no obligatoria.

2. Tendrán acceso directo a estas becas y ayudas las personas menores de edad que 
estén o hayan estado en el sistema público de protección, los que se encuentren en riesgo o 
situación de vulnerabilidad social y los beneficiarios de la renta valenciana de inclusión. Se 
dará prioridad a las personas con diversidad funcional o discapacidad, familias numerosas y 
monoparentales.

3. La conselleria competente en materia de educación garantizará el acceso universal a 
los materiales curriculares en las enseñanzas obligatorias.

[ . . . ]
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Artículo 50.  Unidades educativas terapéuticas/hospitales de día infantil y adolescente.
1. Las unidades educativas terapéuticas/hospitales de día infantil y adolescente deben 

atender, desde una perspectiva inclusiva, al alumnado con necesidades educativas 
especiales derivadas de problemas graves de salud mental que, de forma temporal, 
necesiten tratamientos intensivos en un medio estructurado. La intervención de estos debe 
dar respuesta integral a estas necesidades y se debe planificar de acuerdo con las 
siguientes premisas:

a) La incorporación del niño, la niña o el adolescente a su grupo natural o unidad de 
referencia.

b) La atención adecuada e individualizada que implique actuaciones sanitarias y 
educativas y el seguimiento de la evolución de cada niño, niña o adolescente, tanto en el 
trabajo específico como en la dinámica de integración en su grupo natural, y siempre en 
coordinación con su familia o tutores legales.

2. Estas unidades constituyen centros de recursos de atención integral, interdisciplinaria 
y especializada para la respuesta educativa y sanitaria al alumnado con problemas graves 
de salud mental para los cuales las medidas y los apoyos generales y específicos 
disponibles en su entorno no son suficientes ni adecuados. Con este fin, deben disponer de 
personas profesionales sanitarias especializadas en salud mental y docentes, aportadas por 
las consellerias competentes en materia de sanidad y educación.

Artículo 51.  Programas de prevención, detección y erradicación de las conductas 
agresivas, la violencia y el acoso en centros docentes.

1. En los centros docentes se deben impulsar programas de mediación y resolución 
amistosa de conflictos. Estos programas se deben diseñar sobre la base de los principios de 
sensibilización, prevención, detección, protección y reparación, y deben capacitar al 
alumnado para resolverlos por sí mismo.

2. La conselleria competente en materia de educación debe promover programas de 
prevención, detección y erradicación de las conductas inapropiadas y de la violencia en el 
centro docente, que deben incluir protocolos específicos para el acoso escolar, en los que se 
deben contener disposiciones singularmente dirigidas a la protección de las personas 
menores de edad especialmente vulnerables, como los niños, las niñas y los adolescentes 
con discapacidad o diversidad funcional. Estos programas deben prever protocolos de 
resolución de conflictos, actuaciones dirigidas tanto a la víctima como a la persona agresora 
y deben incluir acciones de sensibilización, respeto a la diversidad y formación para toda la 
comunidad educativa, y favorecer actividades inclusivas que promuevan la convivencia.

En el diseño y la aplicación de estos programas con la participación del alumnado y la 
conselleria competente en materia de educación, los debe dotar con los recursos necesarios.

Artículo 52.  Inclusión social del alumnado.
1. El sistema educativo garantizará la atención inclusiva del alumnado que pueda verse 

discriminado en el disfrute de su derecho a la educación debido a su discapacidad, 
circunstancias sociales, económicas, culturales, étnicas, personales, familiares o de otra 
índole, y lo hará priorizando los apoyos humanos y materiales necesarios, especialmente en 
los centros con mayor presencia de estas necesidades.

2. Se prestará atención, en particular, a las necesidades educativas del alumnado 
migrante y sus familias o perteneciente a minorías étnicas. Se posibilitará al alumnado 
inmigrante el rápido aprendizaje de las lenguas oficiales de la Comunitat Valenciana. Esta 
atención específica se extenderá a los niños, niñas y adolescentes con posible desarraigo en 
materia de identidad cultural, para prevenir las repercusiones en su rendimiento escolar y 
ajuste personal.

3. La oferta de plazas tenderá a homogeneizar las poblaciones escolares de los centros 
sostenidos con fondos públicos, de manera que se asegure una distribución armónica y 
equilibrada de los distintos sectores sociales en todos los centros escolares.

4. La escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se 
regirá por los principios de normalización e inclusión, y asegurará la no discriminación e 
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igualdad efectiva en el acceso, permanencia y promoción en el sistema educativo, así como 
la accesibilidad universal y la provisión y continuidad de los apoyos necesarios.

CAPÍTULO VIII
Derechos en relación con el medio ambiente, el entorno urbano y la movilidad

[ . . . ]
Artículo 54.  Derechos en relación con el medio ambiente, el entorno y la movilidad.

1. La planificación urbanística tendrá en cuenta la perspectiva, las necesidades 
específicas y el interés superior de niños, niñas y adolescentes en la concepción y 
distribución del espacio urbano, con el fin de conseguir un entorno urbano amable con la 
infancia, e inclusivo, que evite la segregación. Así mismo se protegerá la salud de niños, 
niñas y adolescentes asegurando bajos niveles de contaminación atmosférica, 
electromagnética y acústica.

2. Para la configuración de los espacios públicos, la previsión de equipamientos e 
instalaciones y la dotación de mobiliario urbano, se escuchará la opinión de niñas, niños y 
adolescentes, al menos cuando les estén destinados específicamente, y se garantizará que 
proporcionan a la infancia y a la adolescencia un entorno amigable y accesible, que 
favorezca la interacción autónoma entre iguales y reúna las condiciones de salubridad, 
seguridad y de accesibilidad exigidas por la legislación vigente.

Se procurará, así mismo, la existencia de espacios compartidos que faciliten el contacto 
intergeneracional. Para ello, las administraciones locales deberán contar con la participación 
activa de la infancia y la adolescencia, a través de sus propias asociaciones y de sus 
órganos locales de participación.

[ . . . ]
Artículo 56.  Espacios y zonas de juego, deportivas y recreativas públicas.

1. Los planes urbanísticos deben prever espacios y zonas de juego, deportivas y 
recreativas públicas accesibles, idóneas, diversificadas, y suficientes, para que los niños, 
niñas y adolescentes puedan llevar a la práctica su derecho al desarrollo a través del juego y 
el deporte. Dichos espacios y zonas deberán adecuarse a las distintas necesidades de 
niños, niñas o adolescentes en función de la edad, la diversidad funcional o discapacidad u 
otras circunstancias que condicionen su uso.

2. En el diseño y la configuración de los espacios y zonas de juego, deportivas y 
recreativas, los ayuntamientos contarán con la participación activa de la infancia y la 
adolescencia, a través de sus propias asociaciones y de los consejos locales infantiles y 
juveniles.

3. La administración local debe garantizar que los espacios y las zonas de juego, 
deportivas, y recreativas, destinadas a niñas, niños o adolescentes en el municipio, gocen de 
condiciones de salubridad y se encuentren en un entorno accesible y seguro, alejadas de 
fuentes de contaminación ambiental, sea atmosférica, acústica o electromagnética, y de 
construcciones o elementos nocivos o peligrosos para su salud e integridad física. Su diseño 
adoptará, además, una perspectiva de género, de manera que promueva la igualdad entre 
hombres y mujeres.

Artículo 57.  Políticas de movilidad urbana e interurbana.
1. Las políticas públicas de movilidad urbana e interurbana tendrán en cuenta la 

perspectiva, las necesidades específicas y el interés superior de niños, niñas y adolescentes, 
facilitándoles el uso de los transportes públicos y un desplazamiento autónomo, accesible y 
seguro a los centros de enseñanza, así como a otros equipamientos dirigidos especialmente 
a esta población. Así mismo fomentará el uso de la movilidad sostenible entre niños, niñas y 
adolescentes a través de programas educativos y garantizará una movilidad segura 
ampliando y mejorando las infraestructuras especialmente destinadas a peatones y ciclistas.
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2. Las entidades locales promoverán acciones concretas para sensibilizar sobre las 
políticas de movilidad.

CAPÍTULO IX
Derecho a la inclusión y a condiciones de vida dignas

Artículo 58.  Inclusión social.
1. La Generalitat, a través del sistema de protección social, velará por la inclusión social 

integral de los niños, niñas y adolescentes.
2. Se prestará especial atención a las personas menores de edad víctimas de violencia 

de género o machista, con diversidad funcional o discapacidad, en situación de 
vulnerabilidad o riesgo de exclusión, o que por cualquier circunstancia puedan ser objeto de 
trato discriminatorio.

3. La Generalitat garantizará la igualdad de oportunidades en materia de sanidad, 
cultura, educación y deporte, y de ocio de los niños, niñas y adolescentes, 
independientemente de si viven en zonas urbanas o rurales.

4. Se desarrollarán, por la conselleria competente en materia de empleo y formación 
profesional, programas y recursos de formación e inclusión laboral, así como instrumentos y 
ayudas para que adolescentes en edad laboral que sufran algún problema de salud grave 
puedan adquirir una formación laboral y acceder al mercado de trabajo ordinario o protegido.

5. Las personas menores de edad extranjeras que se encuentren en la Comunitat 
Valenciana, incluidas aquellas que no estén acompañadas, gozarán de los mismos derechos 
que los y las nacionales y en igualdad de condiciones.

Artículo 59.  Niños, niñas y adolescentes con diversidad funcional o discapacidad.
1. La Generalitat, a través de la actuación coordinada de las consellerias competentes en 

materia de educación, salud e inclusión social, debe promover el mayor grado posible de 
autonomía personal y de desarrollo de las capacidades de cada niño, niña o adolescente con 
discapacidad.

2. Las entidades públicas deben llevar a cabo las actuaciones necesarias para posibilitar 
la inclusión familiar, escolar, social y laboral de los niños, niñas y adolescentes con 
diversidad funcional o discapacidad. En particular, se deben adoptar todas las medidas para 
que puedan vivir en un entorno familiar que les proporcione la atención integral que 
necesiten.

Su protección y la asistencia deben incluir los ajustes razonables y los apoyos 
necesarios para potenciar el máximo desarrollo académico, personal y social, así como la 
defensa y la promoción de sus derechos y el impulso de políticas que favorezcan la 
disponibilidad del tiempo necesario para su atención en el contexto familiar.

3. Los poderes públicos deben velar por garantizar que las personas sordas puedan 
ejercer su derecho a la participación mediante la lengua de signos, de los medios de apoyo a 
la comunicación en lengua oral, recursos tecnológicos y ayudas técnicas adecuadas o de 
cualquier otro sistema alternativo de comunicación que libremente hayan elegido.

4. Los poderes públicos deben velar por garantizar que los niños, niñas o adolescentes 
con diversidad funcional o discapacidad puedan ejercer su derecho a la participación, a la 
libre expresión de su voluntad, ofreciendo los recursos necesarios para hacerlo efectivo.

Artículo 60.  Empobrecimiento infantil.
1. La Generalitat promoverá acciones de abordaje del empobrecimiento y la exclusión 

social de la infancia y la adolescencia mediante estrategias integradas que, además de 
garantizar su seguridad material, incidan sobre los condicionantes socioeconómicos de su 
vida familiar, incluso los derivados de la discapacidad, de manera que esta pueda cubrir 
adecuadamente sus necesidades materiales, afectivas y de toda índole.

2. Dichas estrategias tendrán como objetivo dar solución a las causas estructurales que 
producen el empobrecimiento, con una perspectiva a largo plazo, y se sustentarán en la 
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igualdad efectiva para acceder y participar en la vida cultural, artística, deportiva y lúdica de 
su comunidad, y no sólo en la mejora de sus condiciones materiales.

3. En las subvenciones y ayudas convocadas por la Generalitat cuyas destinatarias 
finales sean personas menores de edad, las causas de las prohibiciones del artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, tendrán que referirse a ellas 
mismas y no a sus representantes legales.

[ . . . ]
Artículo 62.  Niños, niñas y adolescentes con conductas disruptivas.

1. Se consideran niños, niñas o adolescentes con conductas disruptivas, quienes tengan 
diagnosticado un problema de conducta o presenten conductas disociales recurrentes, 
transgresoras de las normas sociales y de los derechos de terceros, provocando un riesgo 
evidente para sí o para terceras personas.

2. La atención de los niños, niñas y adolescentes con conductas disruptivas debe 
adecuarse a los siguientes principios:

a) Actuación preventiva sobre los factores, tanto de protección como de riesgo, 
relacionados con la conducta disruptiva o disocial, mediante actuaciones dirigidas tanto a la 
población general como a la de riesgo.

b) Atención prioritaria en el propio entorno, a través de la utilización de los recursos 
comunitarios, de medidas de apoyo familiar y de aquellas otras de atención especializada 
para este tipo de conductas en los sistemas públicos de educación, sanidad y servicios 
sociales.

c) Intervención de carácter educativo, con el fin de que los niños, niñas y adolescentes 
comprendan las consecuencias de sus actos y asuman responsabilidades.

d) Participación en programas de educación cívica, tolerancia, empatía y solidaridad; de 
prevención del consumo de drogas y otras conductas adictivas; de intervención familiar, 
haciendo partícipe a la familia en la solución de las controversias, formando en educación 
emocional a las personas progenitoras así como en manejo conductual y en estrategias de 
prevención de futuros comportamientos antisociales; y de educación de calle en barrios y en 
municipios, creando modelos de referencia positivos.

e) Oferta de actividades que favorezcan los procesos de inclusión social, en particular el 
acceso a programas de ocio educativo y tiempo libre saludable.

f) Impulso de las figuras profesionales para la atención y educación social, 
psicopedagógica y asistencial en los servicios y centros escolares.

[ . . . ]
CAPÍTULO XI

Derecho al desarrollo a través del ocio educativo, la actividad física y el 
deporte

Artículo 66.  Derechos en relación al tiempo libre.
1. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho, sin discriminación por razones 

sociales, económicas, familiares, de género, edad, de cualquier tipo de diversidad o 
discapacidad, lugar de residencia, país de origen o de cualquier otra índole, al descanso, al 
ocio y al esparcimiento, y a participar en las actividades recreativas propias de su edad, 
como elementos esenciales para su educación y desarrollo. Tienen, así mismo, derecho a 
practicar deportes sin discriminación por origen o nacionalidad y a acceder en igualdad de 
condiciones a todo deporte o competición, sea esta de ámbito federativo o no. Igualmente 
tienen derecho a participar en actividades físicas, lúdicas y de ocio educativo en un entorno 
accesible, seguro, saludable e inclusivo.

2. Las administraciones públicas promocionarán servicios y equipamientos lúdicos 
dirigidos a la población infantil y adolescente. Fomentarán la actividad física y deportiva, 
tanto en el ámbito escolar como comunitario, dirigida y programada por técnicos deportivos 
cualificados que promueva y complemente la educación integral, los hábitos saludables y los 
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valores democráticos. Las obligaciones educativas o de cualquier otra índole deben 
establecerse respetando este derecho.

3. Las políticas públicas en materia de ocio y deporte contarán con la participación de los 
propios niños, niñas y adolescentes. Estas políticas, deberán ofrecer las mismas 
oportunidades de ocio, tiempo libre, de juego y de deporte a la totalidad de la población 
menor de edad, arbitrando para ello acciones de carácter inclusivo en favor de quienes 
presenten diversidad funcional o discapacidad o afectivo-sexual, o desventajas económicas, 
sociales o culturales. Asimismo, incluirán acciones dirigidas a eliminar desigualdades y 
estereotipos de género asociados al ocio, el tiempo libre y el deporte.

Artículo 67.  Derecho al juego.
1. Todos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a que el juego forme parte de su 

actividad cotidiana como elemento esencial para su desarrollo evolutivo y proceso de 
socialización.

2. Los juegos, juguetes y videojuegos destinados a población infantil o adolescente 
reunirán las adecuadas medidas de seguridad y condiciones de accesibilidad; fomentarán el 
respeto hacia las niñas y niños con discapacidad; se adaptarán a las necesidades propias de 
cada edad; ayudarán al desarrollo físico, psíquico y social de cada etapa evolutiva, y evitarán 
los elementos, mensajes o estereotipos machistas, violentos, racistas, xenófobos, disfóbicos, 
discriminatorios y violentos contra la identidad y expresión de género u orientación sexual o 
que propicien cualquier tipo de discriminación.

Artículo 68.  Derecho al ocio educativo.
1. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a participar en actividades de ocio 

educativo, que se desarrollen fuera de la enseñanza reglada y del ámbito familiar. Se 
entiende por ocio educativo el conjunto de actividades de tiempo libre que contribuyen al 
desarrollo holístico, que educan en hábitos de participación, en el respeto al medio ambiente, 
o en valores de compromiso, solidaridad e inclusión social, y que favorecen las relaciones 
entre iguales y la adquisición de habilidades de competencia social.

2. Las administraciones públicas, dentro de sus competencias, promoverán actividades 
de ocio educativo y apoyarán aquellas que se lleven a cabo por entidades sin ánimo de 
lucro, de manera que niños, niñas y adolescentes dispongan de una oferta estable, regular y 
variada. La promoción y fomento público del ocio educativo garantizará el acceso en 
condiciones de equidad.

Artículo 69.  Contribución de los centros educativos al derecho al desarrollo a través del 
ocio y del deporte.

1. Los centros educativos contarán con las instalaciones deportivas y de ocio adecuadas 
y accesibles al desarrollo holístico de la infancia y adolescencia, y desarrollarán actividades 
físico-deportivas, recreativas y de esparcimiento de calidad durante la jornada escolar.

2. Se facilitará el uso social de las instalaciones escolares públicas para la práctica de 
actividades deportivas y la realización de actividades de ocio y de educación en el tiempo 
libre fuera del horario lectivo, siempre que existan garantías de una utilización adecuada y no 
interfiera en su función principal como equipamiento docente.

3. Durante las etapas de educación obligatoria se procurará que la mayor parte de las 
actividades de aprendizaje programadas puedan realizarse dentro de la jornada lectiva, de 
manera que las que tengan que realizarse fuera de ella no menoscaben el derecho del 
alumnado al ocio, al deporte y a la participación en la vida social y familiar.

4. Las administraciones locales garantizarán una oferta deportiva suficiente y adecuada 
a las diferentes necesidades de la población infantil y adolescente en función de la edad, la 
diversidad funcional o discapacidad u otras características que condicionen su acceso. Se 
prestará especial atención a la dinamización deportiva para este colectivo en las zonas 
rurales, pudiéndose establecer mecanismos mancomunados para garantizar la no 
discriminación por motivos geográficos.
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Artículo 70.  Protección frente a prácticas deportivas dañinas.
1. Las personas menores de edad no podrán participar ni asistir a competiciones 

deportivas o espectáculos cuyo reglamento contemple la producción de daños físicos o 
psíquicos sobre personas o animales o puedan implicar riesgos para la salud o seguridad del 
menor.

2. Respecto al deporte de competición, deberán utilizarse métodos y planes de 
entrenamiento que respeten la condición física de las personas menores de edad y sus 
necesidades educativas. Así mismo, se protegerá a los y las deportistas menores de edad, 
en especial a los deportistas de élite, en lo que respecta a los derechos de formación y 
retención y resto de condiciones previstas por la normativa sectorial del deporte.

3. Se respetará la diversidad en la participación en actividades deportivas, priorizando la 
salud física y mental del alumnado y evitando cualquier tipo de discriminación por la 
apariencia o cualquier otro rasgo físico.

[ . . . ]
CAPÍTULO XIII

Derechos en materia laboral

[ . . . ]
Artículo 74.  Protección contra la explotación económica y laboral.

1. De conformidad con las normas internacionales, en especial los Convenios de la OIT 
números 182, sobre las peores formas de trabajo infantil, y 138, sobre la edad mínima de 
admisión al empleo y lo previsto en la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se prohíbe en 
toda la Comunitat Valenciana la explotación económica y laboral infantil, debiendo adoptar 
los organismos públicos competentes las medidas inspectoras y sancionadoras que 
correspondan.

2. La Generalitat, las entidades locales y los agentes económicos y sociales promoverán 
las acciones necesarias para asegurar la protección y evitar la explotación de la infancia y 
adolescencia en el ámbito laboral en la Comunitat Valenciana.

3. Se garantizarán los derechos laborales específicos de las personas en edad laboral 
menores de dieciocho años, reconocidos en el ordenamiento jurídico. Asimismo, se 
asegurará la protección de dichos adolescentes en el desempeño de su actividad y en la 
realización de cualquier trabajo que pueda resultar peligroso, perjudicial a su salud, 
atentatorio contra su dignidad, discapacidad o diversidad funcional, o que entorpezca su 
educación y formación o su desarrollo holístico, así como la prevención de riesgos laborales, 
según la legislación en la materia.

[ . . . ]
CAPÍTULO XVI

Garantías y defensa de los derechos

[ . . . ]
Artículo 87.  Defensa de sus derechos.

1. Los niños, niñas y adolescentes, para la defensa de sus derechos, podrán por sí 
mismos o a través de sus representantes legales:

a) Dirigirse a las administraciones públicas en demanda de la asistencia necesaria para 
el efectivo ejercicio de sus derechos.

b) Solicitar la protección de los órganos competentes para ello en el ámbito de la 
Comunitat Valenciana.

c) Presentar denuncias y quejas ante el Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana.
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2. Los niños, niñas y adolescentes podrán dirigirse, sin necesidad de formalidad jurídica 
alguna, a los órganos competentes en la Comunitat Valenciana para la protección de la 
infancia y la adolescencia, sin conocimiento de sus personas progenitoras, representantes 
legales o guardadores de hecho, cuando sea necesario por motivos de urgencia o situación 
de conflicto, y en la medida en que la comunicación con aquellos pudiese frustrar la finalidad 
pretendida. La administración guardará la debida reserva y tomará las medidas necesarias 
para proteger y hacer efectivos sus derechos.

3. La Generalitat garantizará, en todo caso, a los niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad la accesibilidad universal durante todo el proceso de defensa de sus derechos.

Artículo 88.  Calidad en la atención a la infancia y la adolescencia.
1. Las niñas, niños, y adolescentes tienen derecho a recibir una atención de calidad en 

los servicios públicos.
2. A tal fin, la Generalitat y las administraciones locales, en sus respectivos ámbitos de 

competencia adoptarán las siguientes medidas:
a) Determinarán los estándares de calidad a los que deben ajustarse los servicios 

públicos destinados a la infancia y a la adolescencia y los dotarán de los medios técnicos, 
tecnológicos, materiales y humanos necesarios para ello, garantizando la accesibilidad 
universal.

b) Velarán por que el personal que presta estos servicios sea idóneo para el desempeño 
de las funciones a desarrollar, estableciendo los requisitos de acceso que sean necesarios a 
tal efecto.

c) Impulsarán la formación continua y la mejora de las competencias de las personas 
profesionales de este ámbito, incluyendo la sensibilización y formación en derechos de la 
infancia y la adolescencia.

d) Promoverán sistemas de asesoramiento y supervisión profesional y de control de 
calidad en los centros, servicios y programas destinados a la infancia y a la adolescencia.

e) Comprobarán que todas las personas que, en su ámbito de actuación, desempeñan 
actividades que implican contacto habitual con niños, niñas o adolescentes acrediten, 
mediante certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, que cumple 
el requisito exigido por el artículo 13.5 de la Ley orgánica 1/1996.

f) Garantizarán una dotación de puestos dedicados a los servicios a la infancia y a la 
adolescencia suficiente, con una ratio que permita una atención personalizada, y darán 
prioridad a su cobertura en caso de vacante o necesidad de sustitución.

TÍTULO III
Protección social y jurídica de la infancia y la adolescencia

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 90.  Derechos específicos de niños, niñas y adolescentes protegidos.

A fin de hacer efectivo los derechos de la infancia y la adolescencia, la administración 
pública competente garantizará a la persona menor de edad protegida los siguientes 
derechos:

1. A que su interés superior sea valorado y considerado como prioritario en todas las 
actuaciones y decisiones que se deriven de la acción protectora, aplicando para ello los 
criterios de interpretación y ponderación previstos en esta ley y en el resto del ordenamiento.

2. A recibir, de forma accesible y adaptada a sus circunstancias y cuando el menor sea 
mayor de doce años, información de su situación, de las medidas de protección que pueden 
adoptarse y de las que efectivamente se adopten, de su duración y de los derechos que le 
correspondan.
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3. A ser oída y escuchada en las decisiones que les afecten, especialmente cuando se 
adopten o cesen las medidas de protección, en los términos previstos en la Ley 
orgánica 1/1996.

4. A participar activamente, a través del cauce que reglamentariamente se determine, en 
el funcionamiento y en la evaluación del centro, programa o servicio mediante el que se lleve 
a cabo la acción protectora.

5. A relacionarse directamente con quienes tengan la responsabilidad de proponer, 
adoptar o ejecutar las medidas de protección.

6. A contar con una persona de referencia dentro del sistema de protección, que 
disponga de información de conjunto de la acción protectora, y a la que pueda acceder con 
facilidad para ser informada o escuchada.

7. A recibir asesoramiento jurídico en caso de conflicto con su representante legal, 
especialmente cuando este sea la entidad pública.

8. A que se respete su identidad étnica, cultural, lingüística, religiosa y de género, así 
como su orientación sexual y expresión de género.

9. A que se favorezca su continuidad biográfica, y a conocer sus orígenes y su historia 
personal, en los términos establecidos en la legislación específica en la materia.

10. A que se dé una tramitación preferente a sus solicitudes en aquellos procedimientos 
administrativos cuya resolución contribuya a corregir la situación de desprotección o mitigar 
sus consecuencias negativas.

11. A ser consultadas colectivamente sobre el diseño y funcionamiento del sistema de 
protección a través de un consejo de participación. La composición y funciones de este 
consejo se determinarán por vía reglamentaria.

A fin de que las personas menores de edad con discapacidad en situación de protección 
disfruten en igualdad de condiciones de estos derechos, la administración garantizará la 
accesibilidad universal, la asistencia y el sistema de apoyos requeridos para su ejercicio.

Artículo 91.  Principios de actuación.
1. Además de los principios recogidos en el artículo 3 de esta ley, las administraciones 

públicas observarán los siguientes principios en el desarrollo de la acción protectora:
a) La sensibilización de la población ante las situaciones de desprotección y la 

promoción de la participación y la solidaridad social en su prevención, identificación y 
corrección.

b) La prevención y la detección temprana de las situaciones de desprotección, para 
evitarlas o reducir sus efectos negativos favoreciendo que las niñas, niños y adolescentes 
permanezcan en su familia de origen salvo que sea contrario al interés superior del menor.

c) La objetividad, imparcialidad y seguridad jurídica en la acción protectora, garantizando 
el carácter colegiado e interdisciplinar de la toma de decisiones.

d) La equidad y la inclusión de cualquier grupo social de niños, niñas o adolescentes, 
adoptando las medidas necesarias para que no sean discriminados y accedan en 
condiciones de igualdad a la acción protectora.

e) El contenido educativo a las medidas adoptadas, a fin de potenciar la autonomía de la 
persona protegida y el libre desarrollo de su personalidad.

f) La intervención mínima y proporcionada, evitando cualquier injerencia innecesaria en 
la vida de la persona protegida y de su familia, y modulando la intensidad de la intervención 
en función de la gravedad y cronicidad de la situación de desprotección, mediante la 
coordinación y coherencia de todas las actuaciones administrativas que les repercutan 
directa o indirectamente.

g) La confidencialidad de la información recabada y el carácter reservado de las 
actuaciones en la acción protectora. Para proteger el derecho al honor, a la intimidad y a la 
propia imagen de las personas protegidas se limitará el derecho de acceso a la información 
pública derivada de la acción protectora. Dicha limitación podrá alcanzar, incluso, a quien 
tenga la condición de persona interesada cuando resulte imprescindible para garantizar el 
interés de la persona protegida.
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h) La continuidad en el entorno de la persona protegida, primando las intervenciones en 
su propio medio escolar, social y familiar, y procurando integrarla en un entorno que le 
resulte cercano y familiar cuando sea necesario apartarla de él.

i) El mantenimiento o la recuperación de la convivencia con la familia de origen, salvo 
que esta no pueda, ni siquiera con apoyos o intervenciones técnicas, satisfacer 
adecuadamente y de forma estable las necesidades asistenciales, educativas y afectivas de 
la persona protegida. En este caso, en el proceso de adopción de las medidas de protección 
se favorecerá la participación y colaboración de la familia de origen y de la persona menor 
objeto de la medida.

j) La preservación de las relaciones interpersonales significativas que resulten 
beneficiosas para el desarrollo de la persona protegida, especialmente con sus hermanos, 
hermanas, padres, madres u otras personas que, en su lugar, hayan desempeñado las 
funciones parentales. Se mantendrán unidos a los hermanos y hermanas en las medidas de 
protección que se adopten, siempre que ello no contravenga el interés superior del menor.

k) La colaboración de la persona protegida y de su familia en la acción protectora y el 
consenso en la toma de decisiones, salvo que el interés de la persona protegida aconseje lo 
contrario.

l) La prioridad de las medidas que tengan lugar en un entorno familiar frente a otras 
formas de cuidado sustitutivo.

m) La búsqueda de soluciones estables, que garanticen a largo plazo la atención integral 
de las necesidades de la persona protegida y el pleno ejercicio de sus derechos.

n) El abordaje integral de la situación de desprotección y la actuación coordinada de 
todos los agentes públicos y privados, que intervengan directa o indirectamente en la acción 
protectora, de manera que garantice una actuación coherente y se evite la duplicidad de 
actuaciones que pueda producir una victimización secundaria.

o) La formación permanente de las personas profesionales que intervengan en la acción 
protectora para hacer efectivo el derecho de niños, niñas y adolescentes a recibir una 
atención de calidad.

p) El fortalecimiento de las capacidades de la persona protegida para superar las 
consecuencias adversas de las situaciones de desprotección garantizando el acceso a la 
información sobre los orígenes biológicos a las personas con medida de protección incluso si 
son personas menores de edad a través de sus representantes legales, y al catálogo de 
derechos que les asisten en formato accesible a su edad y madurez. Las administraciones 
públicas correspondientes adoptarán todas las medidas de discriminación positiva para 
facilitar su plena integración familiar, educativa, social y laboral, potenciando su autonomía y 
plena integración social.

q) La actuación coordinada de los distintos agentes intervinientes.
2. En el supuesto de que estos principios resulten incompatibles entre sí, prevalecerá 

aquel que en cada caso responda mejor al interés de la persona protegida, correspondiendo 
adoptar la decisión al órgano administrativo competente en la materia.

Artículo 92.  Deber de notificación.
1. Toda persona o autoridad y, en especial, quien por razón de su profesión o función 

tenga noticia o indicios fundados de una situación de riesgo o desamparo, lo pondrá en 
conocimiento de la entidad pública competente en materia de protección de la infancia y la 
adolescencia, sin perjuicio de la obligación de prestar el auxilio inmediato que precise y de 
las comunicaciones procedentes a la autoridad judicial o al ministerio fiscal.

2. La entidad pública garantizará la confidencialidad de la información y de la identidad 
de la persona informante en el cumplimiento de este deber de notificación.

3. Con el fin de cumplir con este deber, la Generalitat debe poner a disposición de la 
ciudadanía un teléfono gratuito. Asimismo, debe disponer de protocolos de detección y 
notificación de situaciones de desprotección para el personal de los sistemas sanitario, 
educativo, policial, judicial y de acción social, cuya utilización debe ser obligatoria, y a los 
que debe proporcionar la formación necesaria para hacer uso. Dada su mayor complejidad, 
estos protocolos deben contener disposiciones específicas para la detección de situaciones 
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de desprotección de niños, niñas y adolescentes con discapacidad, especialmente 
intelectual, cognitiva o derivada de problemas de salud mental.

[ . . . ]
Artículo 96.  Consejo Infantil y Adolescente del Sistema de Protección.

1. El Consejo Infantil y Adolescente del Sistema de Protección, que estará adscrito a la 
conselleria con competencia en protección de la infancia y la adolescencia, es el órgano 
mediante el cual la Generalitat hace efectivo el derecho de niños, niñas y adolescentes bajo 
la guarda o la tutela de Generalitat a ser escuchados colectivamente respecto de la acción 
protectora.

2. Este consejo desempeñará las siguientes funciones:
a) Proponer a los órganos de la Generalitat iniciativas para mejorar el sistema de 

protección.
b) Participar en la evaluación periódica del sistema de protección.
c) Cualquier otra función que se le atribuya en esta ley o en otras normas.
3. El régimen de funcionamiento y la composición de este órgano se establecerán 

reglamentariamente, si bien deberá respetar los siguientes principios en cuanto a su 
composición:

a) Representatividad: la mitad de sus integrantes serán elegidos, directamente, por las 
personas protegidas, siendo la otra mitad designados por personas adultas que pasaron por 
procesos de acogimiento o adopción.

b) Pluralidad: dará cabida, de forma equilibrada, a los diversos rangos de edad del 
colectivo al que representa y contará tanto con personas que se encuentren en acogimiento 
familiar como residencial.

c) Paridad de género: en su composición se deberá garantizar la paridad entre varones y 
mujeres.

d) Inclusión: en su composición se deberá garantizar la presencia de todos los colectivos 
expresión de la diversidad humana.

4. Para cumplir con sus funciones habrá de disponer de información sobre la situación 
del sistema de protección y sobre las restantes cuestiones objeto de consulta, en un formato 
y contenido accesibles y adaptados a la infancia.

CAPÍTULO II
Prevención de las situaciones de desprotección

[ . . . ]
Artículo 98.  Actuaciones preventivas de la Generalitat basadas en la promoción del buen 
trato en el ámbito familiar.

1. La conselleria con competencia en materia de salud impulsará programas que 
fomenten el establecimiento de vínculos afectivos paternofiliales y maternofiliales seguros y 
saludables, desde la etapa prenatal, así como programas de apoyo familiar para la 
promoción de la salud mental infantil y adolescente.

2. La conselleria con competencias en materia de infancia y adolescencia promoverá 
programas de orientación familiar con el objeto de fomentar una parentalidad positiva, en los 
términos previstos en el artículo 29.3 de esta ley.

3. Las consellerias con competencias en materia de justicia e infancia y adolescencia 
impulsarán la implantación de recursos de mediación familiar e intergeneracional, para que 
las familias con descendientes menores de edad puedan resolver de forma consensuada sus 
conflictos, y garantizarán la equidad y accesibilidad a estos recursos, contando con 
profesionales especializados.
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4. La conselleria con competencia en materia de empleo promoverá horarios y 
condiciones laborales que permitan atender adecuadamente las responsabilidades derivadas 
de la crianza.

5. La conselleria con competencia en materia de educación impulsará, a través de los 
centros y servicios educativos, programas que fomenten la adquisición de competencias 
parentales en las familias y el conocimiento de las características diferenciales y las 
necesidades de cada etapa evolutiva, e implantará las medidas necesarias para facilitar el 
dialogo y la cooperación entre docentes y familias, prestando atención especial a los niños, 
niñas o adolescentes con necesidades especiales o en familias en situación de 
vulnerabilidad.

6. La conselleria con competencia en materia de igualdad promoverá el ejercicio 
igualitario de padres y madres en las responsabilidades respecto de hijos e hijas menores de 
edad.

7. Las prestaciones sociales y la política fiscal de la Generalitat, así como las 
subvenciones que incidan en las condiciones de vida de las familias, contribuirán a que 
quienes tienen responsabilidades familiares respecto de niños y niñas accedan, en 
condiciones de equidad, a los recursos adecuados para ello, tanto materiales, como 
psicológicos, sociales y culturales.

8. La administración de la Generalitat en su conjunto fomentará actitudes y patrones 
sociales que faciliten la crianza y se adapten a las necesidades de las familias con niños, 
niñas o adolescentes a su cargo.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Protección en las situaciones de riesgo

[ . . . ]
Artículo 101.  Intervención en la situación de riesgo.

1. Cuando los servicios sociales de la entidad local tengan conocimiento, por sí mismos 
o a través de terceros, de que un niño, niña o adolescente puede encontrarse en una 
situación de riesgo, evaluarán su situación y si esta lo requiere, elaborarán un proyecto de 
intervención personal, social y educativo familiar, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 95 de esta ley, designando a una persona profesional de referencia.

2. El proyecto de intervención incluirá todas las medidas necesarias para revertir la 
situación de riesgo, tanto las prestaciones y recursos de servicios sociales que sean 
pertinentes, como las que hayan de llevarse a cabo por el centro escolar, los servicios 
sanitarios u otros recursos comunitarios.

3. El proyecto incluirá medidas destinadas a mejorar las condiciones personales, 
familiares y sociales de la persona protegida y, si fuera necesario, a complementar la 
atención que recibe en el hogar. En particular, podrá prever la asistencia a un centro de día, 
con la finalidad de potenciar su inclusión social, familiar y laboral y de paliar las carencias de 
apoyo familiar.

4. El proyecto contemplará, cuando proceda, intervenciones técnicas con el objeto de 
modificar las pautas relacionales en la familia, de capacitar para el ejercicio adecuado de las 
funciones de educación y crianza, de mitigar las secuelas de la situación de desprotección o 
de dotar a la persona protegida de recursos personales de afrontamiento.

Artículo 102.  Participación y colaboración familiar.
1. Se procurará contar con la participación de la propia persona protegida, si tuviera 

madurez suficiente, y de su familia, en la planificación y ejecución del proyecto de 
intervención. A tal fin, se escuchará a la persona protegida prestándole, caso de requerirlo, 
la asistencia y medios de apoyo necesarios, así como a sus personas progenitoras o a 
quienes les sustituyan en el ejercicio de las funciones propias de la patria potestad. Se 
procurará consensuar con la familia el proyecto de intervención social y educativo familiar, y 
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recabar formalmente su aceptación, para lo que se les ofrecerá con la suficiente antelación 
la información necesaria de manera comprensible y en formato accesible.

2. Presten o no su consentimiento al proyecto, las personas progenitoras o las que 
ejerzan la tutela o la guarda de hecho o de derecho de la persona protegida, deberán 
colaborar activamente en su desarrollo. El proyecto tomará en consideración, en cualquier 
caso, la disposición de la familia e incluirá entre sus objetivos, cuando proceda, la motivación 
al cambio.

[ . . . ]
CAPÍTULO VI

Disposiciones comunes a la guarda y la tutela

Artículo 114.  Plan de protección.
1. Cuando la Generalitat asuma la tutela o la guarda de una persona menor de edad, el 

órgano que se determine reglamentariamente elaborará un plan individualizado, denominado 
plan de protección, que establecerá el objetivo de la intervención, las medidas a llevar a 
cabo, la previsión o no de reunificación familiar, y el plazo de su ejecución. Las condiciones y 
las características técnicas de este plan, así como la participación de los distintos agentes 
intervinientes en su elaboración y revisión, se regularán reglamentariamente.

2. Si la persona protegida presenta necesidades especiales o alguna diversidad 
funcional o discapacidad, la Generalitat garantizará la continuidad de los apoyos que viniera 
recibiendo o la adopción de otros más adecuados para sus necesidades.

3. El objetivo del plan de protección será la reunificación familiar, siempre que sea 
previsible que, en un plazo máximo de dos años, la familia de origen pueda encontrarse en 
condiciones de desempeñar adecuadamente las funciones propias de la tutela o la patria 
potestad. Cuando no se estime posible la reunificación familiar o cuando esta requiera de 
una intervención tan prolongada que comprometa el adecuado desarrollo evolutivo de la 
persona protegida, el objetivo será la integración estable en una familia alternativa, de 
acuerdo a las necesidades y características de las niñas, niños y adolescentes, salvo que, 
atendiendo a la voluntad, la madurez, la identidad familiar y demás circunstancias de la 
persona protegida, resulte más favorable a su interés que sea la preparación para la vida 
independiente.

4. Cuando el objetivo sea la reunificación familiar, la Generalitat elaborará, junto con la 
entidad local del domicilio de residencia de la familia de origen, un programa de reunificación 
familiar que formará parte del plan de protección, que incluirá un seguimiento de apoyo y 
formación a través de la administración local a la familia y al niño, niña o adolescente en 
todos los ámbitos que garanticen el desarrollo evolutivo de la relación filoparental durante 
dos años desde el cese de la medida. Cuando la familia biológica cambie de localidad se 
asegurará el seguimiento por parte de los servicios sociales más cercanos a la nueva 
ubicación del niño, niña o adolescente.

[ . . . ]
Artículo 117.  Garantía de derechos.

Las niñas, niños y adolescentes bajo la tutela o guarda de la Generalitat serán 
informados de los derechos que les asisten, conforme a la legislación estatal, por su 
situación de acogimiento familiar o residencial, así como de los que la presente ley les 
reconoce como personas protegidas. Esta información se facilitará de forma accesible y 
adecuada a sus circunstancias y momento evolutivo.

[ . . . ]
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CAPÍTULO VIII
Acogimiento residencial

Artículo 137.  Medida de acogimiento residencial.
1. El acogimiento residencial es una medida de protección mediante la que se 

proporciona a una persona protegida un lugar de residencia y convivencia y una atención 
orientada a su desarrollo holístico y comunitario.

2. El órgano que ejerza la tutela, o asuma la guarda, de la persona protegida formalizará 
esta medida mediante resolución administrativa, previo acuerdo de la Comisión de 
Protección de la Infancia y la Adolescencia, cuando el acogimiento familiar resulte imposible 
o contrario a su interés.

3. La conselleria con competencia en materia de infancia y adolescencia diseñará 
diversos programas de acogimiento residencial en función de los diferentes objetivos a los 
que puede responder esta medida en el marco del plan de protección, así como programas 
especializados para atender las necesidades singulares que, por sus características y 
circunstancias psicosociales, presenten determinadas personas acogidas.

4. La guarda en acogimiento residencial se ejercerá por el director o la directora del 
recurso en el que se lleve a cabo, bajo la supervisión del órgano que detenta la guarda o la 
tutela y la superior vigilancia del ministerio fiscal.

5. La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias en materia de acogimiento 
residencial, observará los siguientes principios, además de los recogidos en los artículos 3 y 
91 de esta ley:

a) Formación integral, potenciando al máximo las fortalezas de la persona acogida y su 
desarrollo intelectual, social, afectivo y de salud proporcionando un ambiente seguro y con 
oportunidades de relación para el establecimiento de vínculos positivos. A tal efecto, 
proporcionarán un ambiente seguro, enriquecedor y con oportunidades de relación para el 
establecimiento de vínculos positivos.

b) Proximidad, procurando que el acogimiento se produzca en la residencia u hogar más 
cercano al entorno social y familiar de la persona protegida, salvo que resulte contrario a su 
interés

c) Desinstitucionalización, que permita reducir los periodos de estancia en la residencia u 
hogar, y promueva modelos de funcionamiento en núcleos reducidos, donde la convivencia 
se desarrolle en condiciones similares a las familiares.

d) Participación de los niños, niñas y adolescentes en las decisiones que les afecten, 
asegurando la accesibilidad universal. Todas las residencias y hogares deberán disponer de 
órganos internos de participación que permitan tomar parte en su gestión a toda la 
comunidad educativa.

e) Ocio educativo, mediante la realización de una serie de actividades sociales, 
culturales, deportivas, medioambientales y de tiempo libre que permiten el desarrollo 
holístico y comunitario del niño, niña y adolescente, y que eduquen en hábitos de 
participación y en valores de compromiso e inclusión social.

f) Emancipación, promoviendo la autonomía personal, la formación, la inserción laboral y 
los apoyos sociales que las personas protegidas precisen para su vida adulta.

g) Coordinación. En el desarrollo de sus funciones, las residencias y hogares, actuarán 
coordinadamente con los agentes sociales y del sistema de protección que tengan relación 
con la persona protegida o, cuando así lo requiera el plan de protección, con su familia de 
origen.

h) Inclusión, adaptando su funcionamiento, equipamiento y espacios a la diversidad 
funcional o discapacidad o de identidad o expresión de género de las personas residentes.

i) Apertura a la comunidad, favoreciendo la participación de las personas acogidas en las 
escuelas y otros contextos de socialización del entorno.

Artículo 138.  Tipos de recurso de acogimiento residencial.
1. Atendiendo al número de personas que pueden ser acogidas, los centros de 

acogimiento residencial se denominarán:
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a) Hogar, cuando no superen las ocho plazas.
b) Residencia, en los restantes casos.
2. Atendiendo a sus características funcionales, los hogares o residencias pueden ser
a) De recepción, destinados a la atención inmediata o a la primera acogida.
b) Específicos para problemas graves de conducta, denominación con la que se 

identificará a los centros regulados en el en el capítulo IV del título II de la Ley 
orgánica 1/1996.

c) De acogimiento general, en los restantes casos.

Artículo 139.  Régimen de las residencias y hogares.
1. El acogimiento residencial de las personas protegidas por la Generalitat se realizara 

en residencias u hogares de su titularidad o en aquellos otros con los que esta haya 
conveniado, concertado o contratado la provisión de servicios, que integrarán en su conjunto 
la red pública de acogimiento residencial para la infancia y la adolescencia de la Comunitat 
Valenciana.

2. Todas las residencias y hogares ubicados en la Comunitat Valenciana habrán de estar 
autorizados y acreditados para desempeñar esta función por la conselleria competente en 
materia de infancia y adolescencia.

3. Las residencias y hogares serán de carácter abierto cuando su régimen específico no 
establezca lo contrario.

4. Las residencias y hogares ejecutarán los programas a los que se refiere el 
artículo 137.3 de esta ley, de acuerdo con las necesidades de las personas acogidas. Si 
estas necesidades lo requieren, un mismo centro podrá llevar a cabo, simultánea o 
sucesivamente, diversos programas.

5. Las residencias y hogares de acogimiento contarán con un proyecto global, que recoja 
el proyecto educativo y las normas de funcionamiento y convivencia.

6. Los restantes aspectos del régimen de funcionamiento de las residencias y hogares 
de acogimiento se regularán reglamentariamente. En el desarrollo reglamentario se 
especificará, así mismo, las condiciones de seguridad, sanidad, accesibilidad y adecuación a 
la identidad o expresión de género que han de reunir; así como el número, ratio y 
cualificación profesional de su personal, el contenido del proyecto global, los requisitos para 
la ejecución de los distintos programas, y los procedimientos de participación de las 
personas acogidas en su funcionamiento interno y demás condiciones que contribuyan a 
asegurar sus derechos,

7. A fin de garantizar que el funcionamiento de las residencias y hogares de acogimiento 
promueve el pleno disfrute de los derechos de las personas protegidas, el órgano de la 
Generalitat competente para adoptar medidas de protección los supervisará, al menos 
semestralmente, y siempre que así lo exijan las circunstancias, sin perjuicio de la superior 
vigilancia del ministerio fiscal y de las funciones que corresponden a la inspección de 
servicios sociales.

[ . . . ]
Artículo 142.  Residencias y hogares específicos para problemas graves de conducta.

1. La Generalitat dispondrá, al menos, de una residencia u hogar de este tipo en cada 
provincia, cuyo funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en el capítulo IV del título II de la 
Ley orgánica 1/1996.

2. Estos centros, sometidos a estándares internacionales y a control de calidad, estarán 
destinados al acogimiento residencial de personas menores de edad que estén en situación 
de guarda o tutela de la entidad pública, diagnosticados con problemas de conducta, que 
presenten conductas disruptivas o disociales recurrentes, transgresoras de las normas 
sociales y los derechos de terceros, cuando además así esté justificado por sus necesidades 
de protección y determinado por una valoración psicosocial especializada.

No podrán ser ingresados en estas residencias y hogares las niñas, niños o 
adolescentes que presenten enfermedades o trastornos mentales que requieran de un 
tratamiento específico y residencial por parte de los servicios competentes en materia de 
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salud mental o de atención a personas con diversidad funcional o discapacidad, en centros o 
recursos propios de régimen cerrado.

En el caso de personas menores de edad y adolescentes con problemas de salud mental 
que requieran de atención ambulatoria y que, por razones de urgencia, convenientemente 
motivadas, hicieren necesaria la inmediata adopción de medidas de ingreso, se seguirá el 
procedimiento previsto en el artículo 778 bis 3 de la Ley de enjuiciamiento civil.

3. La conselleria competente en materia de educación garantizará la prestación de la 
enseñanza obligatoria dentro del propio establecimiento residencial, cuando responda al 
interés superior de la persona protegida. En los certificados y diplomas de estudio, 
expediente académico y libros de escolaridad no se indicará, en ningún caso, que se han 
tramitado u obtenido en residencia u hogar.

[ . . . ]
CAPÍTULO IX

Adopción

Artículo 147.  Actuación de la Generalitat en materia de adopción.
1. La Generalitat ejercerá las funciones que el Código civil, la Ley de adopción 

internacional y las restantes normas en materia de adopción atribuyen a la entidad pública, 
tanto respecto de la adopción con mantenimiento como sin mantenimiento de vínculos 
afectivos previos.

2. Además de los recogidos en el artículo 3 y en el artículo 91 de esta ley, la Generalitat, 
en el ejercicio de sus competencias en materia de adopción, observará los siguientes 
principios:

a) La transparencia de los procedimientos de tramitación de ofrecimientos de adopción, 
dentro de los límites previstos en la normativa reguladora de esta materia.

b) La objetividad del procedimiento de valoración y declaración de la idoneidad.
c) La exclusión de márgenes de discrecionalidad en la selección de las personas 

adoptantes.
d) La igualdad en la toma de decisiones, considerando siempre el interés superior del 

menor, sin discriminación por razón de raza, sexo, religión, núcleo familiar, diversidad 
funcional o discapacidad, orientación sexual ni identidad o expresión de género.

e) El impulso de los trámites para promover la adopción de las personas protegidas que 
requieran de esta medida.

f) La promoción activa del éxito de la adopción, a través de la formación continua, 
anterior y posterior a la adopción, y del apoyo postadoptivo.

[ . . . ]
Artículo 157.  Apoyo tras la adopción.

1. La Generalitat ofrecerá a las personas adoptadas y a sus familias, a través de un 
recurso profesional especializado, asesoramiento y orientación para afrontar las necesidades 
específicas que se derivan de las situaciones de desprotección vividas y de las 
particularidades de este tipo de filiación. Fomentará, así mismo, las actuaciones de 
formación y apoyo mutuo que con esta finalidad lleven a cabo las organizaciones de 
personas adoptadas o de familias adoptivas. Llevará a cabo, asimismo, actuaciones 
destinadas a difundir entre las personas que atienden profesionalmente a las personas 
adoptadas o a sus familias, en el ámbito de la educación, la sanidad o la acción social, un 
conocimiento adecuado de la realidad de la adopción. En todo caso, a través del órgano 
correspondiente se efectuará un seguimiento semestral durante el primer año de adopción.

2. La Generalitat ofrecerá un apoyo psicosocial específico tras la adopción a quienes 
adopten a personas mayores de seis años, que hayan sufrido maltrato grave u otras 
experiencias traumáticas, o que presenten problemas graves de salud u otras circunstancias 
que dificulten su integración familiar.
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[ . . . ]
TÍTULO IV

Atención socioeducativa de personas menores de edad en conflicto con la ley

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 160.  Principios de actuación.

En materia de atención socioeducativa de personas menores de edad en conflicto con la 
ley, además de los principios recogidos en el artículo 3 de esta ley se observarán los 
siguientes:

1. El respeto al libre desarrollo de la personalidad de la persona en conflicto con la ley.
2. La garantía del derecho a ser informada, en formato accesible y comprensible, de los 

derechos que les corresponden, en particular los previstos en la Ley orgánica 5/2000 y en 
los tratados internacionales de los que España sea parte, especialmente la Convención de 
derechos del niño, con la asistencia y apoyos necesarios para ejercerlos durante la ejecución 
de las medidas judiciales.

3. La garantía del derecho de la persona menor de edad a ser oída y escuchada en las 
decisiones relativas a la ejecución de la medida que incida en su esfera personal, familiar o 
social.

4. La aplicación de programas fundamentalmente educativos y formativo-laborales que 
fomenten el respeto por los derechos y libertades de las demás personas y que favorezcan 
su inclusión social e inserción laboral.

5. El carácter socializador y la prevalencia de la función social y psicopedagógica en la 
ejecución y contenido de las medidas.

6. La atención individualizada e integral, teniendo en cuenta la edad y personalidad, así 
como sus necesidades y circunstancias.

7. La prioridad de las actuaciones en el propio entorno familiar y social de la persona en 
conflicto con la ley, siempre que no sea perjudicial para su interés. Asimismo, en la ejecución 
de las medidas se utilizarán preferentemente los recursos normalizados del ámbito 
comunitario.

8. El fomento de la colaboración y responsabilidad de las personas progenitoras, o 
quienes les sustituyan en el ejercicio de las funciones parentales, en todo el proceso de 
intervención, desarrollando y ofreciéndoles programas y ayudas orientados a promover el 
buen trato, a mejorar las relaciones intrafamiliares y su capacidad para promover actitudes 
prosociales en quienes se encuentran a su cargo.

9. El carácter preferentemente interdisciplinario en la toma de decisiones que afecten o 
puedan afectar a la persona menor de edad.

10. La intervención mínima, la confidencialidad, la reserva oportuna y la ausencia de 
injerencias innecesarias en la vida privada de las personas menores de edad y de sus 
familias, en las actuaciones que se realicen.

11. La colaboración, coordinación y cooperación de todos los organismos e instituciones 
públicas que intervengan en el ámbito de la infancia y la adolescencia, desarrollando 
protocolos específicos que contemplen la realidad y las necesidades de las personas sujetas 
a las actuaciones contempladas en este título.

12. La inmediatez, a fin de garantizar la eficacia educativa de las medidas aplicadas, 
evitando demoras indebidas y arbitrando los medios que faciliten este fin.

13. La participación y la implicación de la comunidad y de otros sistemas públicos de 
atención, como el educativo y el de protección.

14. La accesibilidad universal.
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CAPÍTULO II
Acción preventiva

Artículo 161.  Prevención.
1. La Generalitat dará prioridad a las actuaciones preventivas, incidiendo en los factores 

de riesgo que originan la exclusión y los conflictos con la ley, las dificultades de adaptación y 
los problemas de conducta de las personas menores de edad. Para ello, promocionará 
servicios y programas de carácter social, afectivo y educativo en su entorno, que apoyen la 
atención de la población infantil y adolescente en situación de riesgo, mediante actuaciones 
específicas e inclusivas de ocio educativo, deporte y actividad física, formación, promoción 
ocupacional, empleo, convivencia familiar, educación emocional y otras que contribuyan a su 
adecuada socialización, que hagan innecesaria la adopción de medidas jurídicas de 
protección o la intervención del sistema de justicia juvenil.

2. Cuando el ministerio fiscal remita testimonio de particulares de hechos delictivos 
cometidos por una persona menor de catorce años al departamento de la Generalitat 
competente para la protección de la infancia y la adolescencia, éste valorará su situación a 
fin de determinar si existe una situación de desprotección, u otras carencias educativas, 
sociales, de vínculo afectivo o familiares, y propondrá, trasladará a la entidad competente, 
ejecutará o desestimará razonadamente las acciones pertinentes, dejando constancia de lo 
actuado.

[ . . . ]
TÍTULO V

Competencias públicas y cooperación para la promoción y protección de los 
derechos de la infancia

CAPÍTULO I
Distribución de competencias en materia de derechos de la infancia y 

adolescencia en la Comunitat Valenciana

Artículo 168.  Competencias de la Generalitat.
1. Corresponden al Consell las siguientes competencias en materia de derechos de la 

infancia y la adolescencia:
a) La iniciativa legislativa, en aquellas materias de competencia exclusiva de la 

Generalitat, o de las que tenga atribuido el desarrollo legislativo, que incidan en estos 
derechos, así como el desarrollo reglamentario de la legislación autonómica.

b) Fijar las directrices a seguir en esta materia y aprobar la Estrategia valenciana de 
infancia y adolescencia.

c) Aprobar el protocolo integral frente a la violencia contra la infancia y la adolescencia.
2. Corresponde a las distintas consellerias ejecutar las actuaciones públicas de 

promoción, protección, defensa y restitución de los derechos de la infancia y la adolescencia 
que se encuentren comprendidas en su ámbito material de competencia y, en particular, las 
siguientes:

a) La atención holística y comunitaria a niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia 
o discriminación.

b) La promoción de la participación infantil en el ámbito autonómico.
c) La promoción y defensa de los derechos de la infancia y la adolescencia en relación a 

los medios de comunicación social, la publicidad y las tecnologías de la información.
d) La adopción de las medidas de administración de la enseñanza que sean necesarias 

para hacer efectivos estos derechos en el ámbito educativo.
e) La determinación y gestión de las políticas públicas para hacer efectivo el derecho de 

niños, niñas y adolescentes al disfrute del más alto nivel posible de salud.
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f) La garantía de los derechos de la infancia y la adolescencia en relación al medio 
ambiente y al espacio urbano, a través de las intervenciones administrativas y de los 
instrumentos de ordenación y planificación que sean competencia de la Generalitat.

g) La defensa de los derechos de niños, niñas y adolescentes en materia de uso y 
consumo, a través de la inspección y control y del ejercicio de la potestad sancionadora.

h) La evaluación, planificación y mejora del sistema valenciano de protección de la 
infancia y de la adolescencia.

i) La valoración, adopción y ejecución de las medidas de protección de las personas 
menores de edad en situación de desamparo o necesitadas de atención inmediata.

j) La asunción y el ejercicio de la guarda de niños, niñas o adolescentes, a petición de 
sus representantes legales o por resolución judicial, en los supuestos previstos en la ley.

k) La preparación para la vida independiente de jóvenes que estén, o hayan estado, bajo 
su guarda o su tutela.

l) La declaración de idoneidad de las personas que se ofrecen a la adopción, la gestión 
del programa de intervenciones técnicas en todos los procesos relacionados con la 
adopción, así como las restantes competencias que las leyes y tratados atribuyen a las 
entidades públicas y a la autoridad central en materia de adopción.

m) La ejecución de las medidas judiciales impuestas por los juzgados de menores, así 
como el asesoramiento técnico a los órganos judiciales en esta materia y las actuaciones de 
mediación en el ámbito de justicia juvenil.

n) La titularidad y el ejercicio de las funciones respecto de la infancia y la adolescencia 
que sean de su competencia de acuerdo con la normativa en materia de servicios sociales.

o) La prevención y erradicación de la trasmisión intergeneracional de la pobreza, la 
promoción de la equidad en el ejercicio de los derechos y de la igualdad de oportunidades de 
niños, niñas y adolescentes.

p) Facilitar el derecho de los niños, niñas y adolescentes a relacionarse con sus 
personas progenitoras y familiares durante los procesos y situaciones de separación, 
divorcio u otros supuestos de interrupción de la convivencia familiar.

q) Garantizar la plena accesibilidad e inclusión total de niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad y diversidad funcional al entorno cultural, de ocio, deportivo, así como a los 
bienes y servicios.

r) La declaración de aptitud de todas las personas que se ofrecen para acoger, la gestión 
del programa de intervenciones técnicas en materia de acogimiento familiar en familia 
educadora, así como la tramitación de las prestaciones económicas destinadas a compensar 
los gastos derivados del acogimiento familiar.

s) La gestión del programa de atención telefónica y telemática a la infancia y a la 
adolescencia.

t) La atención a niños, niñas y adolescentes tutelados y/o en guarda por la Generalitat, 
víctimas de violencia sexual.

u) Aquellas otras que esta ley o el resto del ordenamiento jurídico les atribuya.
3. La gestión de las competencias contenidas en el apartado 2 de este artículo podrá 

realizarse por gestión directa, acción concertada o gestión indirecta, a excepción de las 
contenidas en los apartados h), i), j), l), n), r) y u), respecto de las que sólo será posible la 
gestión directa. Únicamente cabrá la acción concertada y la gestión indirecta de las 
prestaciones previstas en los apartados l) y r) del apartado 2 respecto de la gestión del 
programa de intervenciones técnicas en ellos previstos.

Artículo 169.  Competencias de las entidades locales.
1. Las entidades locales ejercerán, de acuerdo con la normativa de régimen local, las 

siguientes competencias en materia de derechos de la infancia y adolescencia:
a) Elaborar y aprobar el correspondiente instrumento de planificación de la política 

transversal en esta materia.
b) La difusión, promoción y defensa de los derechos de la infancia y la adolescencia, así 

como la capacitación de niños, niñas y adolescentes para ejercerlos.
c) La promoción de la participación infantil en el ámbito local.
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d) La prevención y protección de la salud de niños, niñas y adolescentes mediante las 
competencias que tengan atribuidas en materia de drogodependencias.

e) La garantía de los derechos de las personas menores de edad en relación al medio 
ambiente y al espacio urbano, a través de las intervenciones administrativas y de los 
instrumentos de planificación que sean de competencia local.

f) La planificación y ejecución de las políticas locales de desarrollo infantil y adolescente 
a través del deporte y el ocio educativo.

g) La protección y promoción de los derechos de niños, niñas y adolescentes en materia 
de uso y consumo dentro de su ámbito material y territorial de competencia.

h) La prevención de las situaciones de desprotección infantil y adolescente.
i) El estudio y detección de necesidades sociales de la infancia y la adolescencia de su 

demarcación.
j) La detección, apreciación y declaración de las situaciones de riesgo, así como la 

intervención para revertirlas.
k) La detección y diagnóstico de situaciones de desamparo, comunicación y propuesta 

informada de medidas de protección al órgano competente autonómico.
l) La intervención con la familia de origen de aquellos niños, niñas o adolescentes bajo la 

tutela o la guarda de la Generalitat cuyo plan de protección tenga por objetivo la reunificación 
familiar.

m) La participación en los programas de acogimiento familiar en las fases de fomento y 
captación de familias, así como la valoración de aptitud, la intervención, el acompañamiento 
y el seguimiento de acogimientos en familia extensa.

n) La colaboración en la ejecución de las medidas judiciales impuestas a personas 
menores de edad en conflicto con la ley, mediante la utilización de los recursos comunitarios, 
así como la ejecución material de las medidas cuando proceda por delegación de la 
competencia.

o) La titularidad y el ejercicio de las funciones respecto de la infancia y la adolescencia 
que sean de su competencia, o que tengan delegada, de acuerdo con la normativa en 
materia de servicios sociales.

p) Garantizar la plena accesibilidad e inclusión total de niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad y diversidad funcional al entorno cultural, de ocio, deportivo, así como a los 
bienes y servicios.

q) Otras intervenciones en la materia que les atribuya esta u otras normas.
2. Las entidades locales también podrán asumir la guarda voluntaria de los niños, niñas y 

adolescentes residentes en su municipio, siempre que, con carácter previo, se delegue esta 
competencia por la Generalitat a petición de la propia entidad local. A tal fin, se deberá 
suscribir un convenio de colaboración donde se especifiquen las condiciones y 
características de esta delegación.

3. Las diputaciones provinciales prestarán a las entidades locales asistencia y 
cooperación jurídica, económica y técnica para ejercer las competencias recogidas en este 
artículo, en los términos previstos en la normativa de régimen local.

[ . . . ]
TÍTULO VI

Órganos de garantía de los derechos y de participación

CAPÍTULO I
Observatorio Valenciano de la Infancia y la Adolescencia

Artículo 181.  Observatorio Valenciano de la Infancia y la Adolescencia.
1. El Observatorio Valenciano de la Infancia y la Adolescencia es el órgano colegiado 

superior de participación en materia de infancia y adolescencia, adscrito al órgano directivo 
de la Generalitat con competencias en materia de infancia y adolescencia.

2. Las funciones de este órgano son:
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a) El estudio y la detección del grado de cumplimiento y vulneración de los derechos de 
la infancia y la adolescencia de la Comunitat Valenciana y de las demandas sociales de este 
sector de población.

b) Recoger y recopilar, de forma sistemática y desagregada, los datos de la infancia y la 
adolescencia en la Comunitat Valenciana, desarrollando indicadores que permitan estudiar y 
analizar su situación y condiciones de vida de manera diacrónica, en colaboración con el 
Instituto Valenciano de Estadística y cualesquiera otras entidades susceptibles de aportar 
dichos indicadores.

c) La promoción, sensibilización y difusión de los derechos de la infancia y la 
adolescencia en el conjunto de la sociedad, incluida la propia infancia y adolescencia.

d) El seguimiento y evaluación de la Estrategia valenciana de infancia y adolescencia y 
demás políticas sociales que afecten a la infancia y la adolescencia en la Comunitat 
Valenciana.

e) Asesorar, informar y formular propuestas y recomendaciones sobre líneas estratégicas 
y prioridades de actuación en esta materia a los órganos de la administración de la 
Generalitat.

f) Realizar estudios, investigaciones, informes técnicos y publicaciones sobre la situación 
del cumplimiento y vulneración de los derechos de la infancia y la adolescencia y su 
bienestar social, así como del impacto social y personal de las políticas y medidas dirigidas a 
la infancia y la adolescencia.

g) Mantener relaciones de cooperación e información con otras instituciones y órganos 
análogos de ámbito estatal, autonómico, local o, en su caso, internacional.

h) Valorar y proponer mejoras del sistema autonómico de protección y del sistema de 
justicia juvenil.

i) Las funciones que normativamente se establezcan para la participación social en la 
planificación, programación y ordenación del sector de la infancia y adolescencia en el 
ámbito de los servicios sociales.

j) Aquellas otras funciones que expresamente le sean atribuidas por los órganos de la 
administración de la Generalitat.

3. Su composición, recursos y régimen de funcionamiento se desarrollarán por medio de 
un reglamento.

4. El Observatorio Valenciano de la Infancia y la Adolescencia hará públicos los datos, 
informes y estudios que reflejen la situación de los derechos de la infancia y la adolescencia 
en la Comunitat Valenciana. Estos datos deberán de ser accesibles y contar con una versión 
adaptada y amigable para la infancia y servir de base para el diseño y evaluación de 
políticas públicas en la materia, así como para la articulación y dotación presupuestaria de 
ayudas y prestaciones sociales autonómicas y municipales.

5. La composición de este órgano se ajustará a los siguientes principios:
a) Representatividad: han de formar parte del mismo las entidades y asociaciones 

manifiestamente representativas de la ciudadanía y las del ámbito de infancia y 
adolescencia, así como los agentes económicos y sociales más representativos de la 
Comunitat Valenciana. La composición debe respetar la diversidad de la sociedad.

b) Pluralidad: dará cabida, de forma equilibrada, a los diversos valores o intereses 
territoriales, sociales o sectoriales existentes en su ámbito de actuación.

c) Accesibilidad: su reglamento debe establecer mecanismos que garanticen el acceso 
puntual de grupos o personas, aunque no estén formalmente asociados al mismo, si es 
objetivamente necesario debido a la materia que se debate.

d) Participación infantil y adolescente: deberá contar con representación de niñas, niños 
y adolescentes y dar cabida, de forma equilibrada, a los diversos rangos de edad y a las 
diferentes expresiones de la diversidad.

e) Paridad de género: en su composición se deberá garantizar la paridad entre hombres 
y mujeres.
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CAPÍTULO II
Consejo de Infancia y Adolescencia de la Comunitat Valenciana

Artículo 182.  Consejo de Infancia y Adolescencia de la Comunitat Valenciana.
1. El Consejo de Infancia y Adolescencia de la Comunitat Valenciana, que estará adscrito 

a la conselleria con competencia en materia de derechos de la infancia y la adolescencia, es 
el órgano mediante el cual la Generalitat hace efectivo el derecho de niños, niñas y 
adolescentes a ser escuchados colectivamente en los asuntos que les conciernen.

2. Este consejo desempeñará las siguientes funciones:
a) Proponer a los órganos de la Generalitat iniciativas para promover los derechos de la 

infancia y la adolescencia o atender otras necesidades de este sector de población.
b) Colaborar con los órganos de la administración del Consell y con el Observatorio 

Valenciano de Infancia y la Adolescencia en el ejercicio de sus funciones, actuando como 
cauce de comunicación de las opiniones de niños, niñas y adolescentes, sin perjuicio de los 
procedimientos de consulta directa que estos puedan llevar a cabo.

c) Participar en la elaboración, seguimiento y evaluación de la Estrategia valenciana de 
infancia y adolescencia.

d) Ser consultado respecto de los proyectos normativos, planes y programas de la 
Generalitat que afecten a la infancia y la adolescencia y, en particular, respecto de la 
Estrategia valenciana de infancia y adolescencia.

e) Cualquier otra función que se le atribuya en esta ley o en otras normas.
3. El régimen de funcionamiento y la composición de este órgano se establecerá 

reglamentariamente, si bien deberá respetar los siguientes principios en cuanto a su 
composición:

a) Representatividad: sus integrantes procederán de órganos locales o sectoriales de 
participación infantil y adolescente, de los que actuarán como portavoces.

b) Pluralidad: dará cabida, de forma equilibrada, a los diversos rangos de edad, valores e 
intereses territoriales, sociales o sectoriales de la población a la que representa.

c) Paridad de género: en su composición se deberá garantizar la paridad entre varones y 
mujeres.

d) Diversidad funcional o discapacidad: en su composición se deberá contemplar la 
equidad para conseguir la igualdad de los niños, niñas y adolescentes con diversa 
capacidad.

4. Para cumplir con sus funciones habrá de disponer de información sobre las cuestiones 
objeto de consulta en un formato y contenido adaptado a la infancia.

[ . . . ]

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 13  Ley de derechos y garantías de la infancia y la adolescencia [parcial]

– 233 –



§ 14

Ley 5/2023, de 13 de abril, integral de medidas contra el 
despoblamiento y por la equidad territorial en la Comunitat 

Valenciana. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 9580, de 21 de abril de 2023

«BOE» núm. 105, de 3 de mayo de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-10641

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto establecer principios de actuación y medidas 

tendentes a luchar contra el despoblamiento en la Comunitat Valenciana, garantizando los 
servicios básicos en los municipios en riesgo de despoblamiento, mejorar la calidad de vida 
de sus habitantes y promover medidas para reactivar su tejido socioeconómico, favoreciendo 
la cohesión social y territorial, y un desarrollo ambientalmente sostenible y territorialmente 
equilibrado.

2. Asimismo, la presente Ley regula la gobernanza que articulará el impulso y la 
transversalidad de las políticas sectoriales del Consell que abordan el despoblamiento, así 
como la coordinación y colaboración con otras administraciones públicas, que actúen en la 
consecución de estos mismos objetivos en su ámbito de competencias.

Esta ley vela por el logro de la equidad territorial, entendida como la garantía de los 
mismos derechos para toda la ciudadanía valenciana, tanto si vive en entornos rurales como 
urbanos, y el acceso en igualdad de condiciones a los servicios públicos, infraestructuras, 
niveles de renta y oportunidades laborales para todas las personas que residen en la 
Comunitat Valenciana, encomendando a las instituciones públicas desarrollar políticas 
activas que acaben con el desequilibrio territorial, que ha sido la causa central de los 
procesos de despoblamiento y despoblación de las comarcas valencianas de interior.

3. Los objetivos de esta acción pública serán frenar y revertir el despoblamiento 
mediante la dinamización social y económica de los municipios; cohesionar el territorio, 
reduciendo las desigualdades y ofreciendo a la ciudadanía las mismas oportunidades, 
independientemente de su lugar de residencia; garantizar la participación de los actores 
sociales y económicos presentes en el territorio, e impulsar la equidad territorial entre las 
comarcas y las poblaciones de la Comunitat Valenciana.

4. Esta Ley es de aplicación a la Administración de la Generalitat, así como a los 
organismos, las entidades y las empresas que integran su sector público instrumental. 
Respetando el principio de autonomía local, se aplicará asimismo a las administraciones 
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locales en el marco de los oportunos instrumentos de colaboración y cooperación 
interadministrativa que a tal efecto se formalicen.

Artículo 2.  Fines.
Los fines perseguidos con esta Ley son:
a) Mejorar la calidad de vida, así como la viabilidad económica y social de los municipios 

en riesgo de despoblamiento y garantizar el trato institucional equitativo que ordena la 
legislación vigente.

b) Crear y promover las condiciones para retener y atraer población en estos municipios, 
mediante la mejora de las infraestructuras y los servicios a disposición de sus habitantes, así 
como a través de un modelo de desarrollo económico diversificado, innovador y sostenible, 
acorde con los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal.

c) Impulsar la cohesión social, económica y territorial en la Comunitat Valenciana, así 
como el progreso integral de los municipios en riesgo de despoblamiento, fomentando un 
desarrollo equilibrado entre la costa y el interior, y la reducción de la brecha rural-urbana y de 
los riesgos de exclusión de distinta naturaleza que afectan a determinados grupos de 
población, garantizando las mismas condiciones de vida entre la ciudadanía del interior y la 
de entornos urbanos.

d) Promover, conservar y divulgar los valores paisajísticos, patrimoniales y culturales de 
los municipios en riesgo de despoblamiento, así como aquellas acciones que aumenten la 
resiliencia del territorio y la conservación de los recursos naturales, y contribuyan a la 
mitigación y adaptación al cambio climático.

e) Promover y garantizar la igualdad entre mujeres y hombres en el ejercicio de sus 
derechos y en el acceso a oportunidades de desarrollo personal y profesional, impulsando 
actuaciones para eliminar los obstáculos que lo impidan o dificulten, y planes específicos 
destinados a la promoción y permanencia de la mujer en el medio rural, que aborden su 
situación con una perspectiva integral e inclusiva.

f) Promover y garantizar oportunidades de empleo, ocio, formación, cuidados y acceso a 
servicios fundamentales, para mejorar la calidad de vida en los municipios en riesgo de 
despoblación, atendiendo a las necesidades específicas de las personas mayores, de la 
juventud, la adolescencia y la infancia, y de las personas con diversidad funcional o en 
riesgo de exclusión social.

g) Promover y garantizar la permanencia en el sistema educativo del alumnado de las 
zonas rurales más allá de la enseñanza básica y conseguir los principios de equidad, no 
discriminación e igualdad de oportunidades que rigen el sistema educativo, así como el 
desarrollo de aquellas acciones y programas que incidan en el mantenimiento e impulso de 
la lengua y la cultura propias como ejes de cohesión social y territorial.

[ . . . ]
TÍTULO I

Competencias, gobernanza y colaboración institucional

[ . . . ]
Artículo 10.  Participación ciudadana y colaboración con la sociedad civil.

1. Se garantizará la participación ciudadana, de las personas, los colectivos, las 
asociaciones y las entidades especializadas en la materia, en la elaboración, la propuesta y 
el seguimiento de los instrumentos de planificación y de las políticas contra el 
despoblamiento.

2. Se promoverá la participación de las personas directamente destinatarias de las 
políticas y sus asociaciones o entidades representativas, incluyendo especialmente a las 
mujeres, la juventud, la infancia y la adolescencia, las personas mayores y la población 
migrante.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 14  Ley integral de medidas contra el despoblamiento y por la equidad territorial [parcial]

– 235 –



3. Se facilitará la participación del tercer sector social en las acciones contra el 
despoblamiento para fortalecer el reconocimiento y el ejercicio efectivo de los derechos 
sociales, y mejorar el conocimiento y la cobertura de las necesidades de la población más 
vulnerable.

4. Se fomentará la implicación y participación del sector privado y de los agentes 
sociales en las políticas públicas de reto demográfico y contra el despoblamiento. Entre 
otros, se fomentará que la formación de su personal incluya materias relacionadas con la 
cohesión territorial y social, así como actividades para potenciar el talento asociado al 
territorio.

5. El órgano competente en materia de políticas contra el despoblamiento, en 
coordinación con los departamentos del Consell competentes en materia de participación y 
de diálogo social, en un plazo no superior a seis meses desde la entrada en vigor de la Ley, 
desarrollará normativamente los mecanismos y órganos de participación ciudadana y de 
colaboración con la sociedad civil previstos en este artículo, bajo los criterios de 
transparencia, eficacia y eficiencia administrativas, sin que en ningún caso estos 
mecanismos puedan suponer un incremento del gasto público.

[ . . . ]
TÍTULO III

Medidas de cohesión social, económica y territorial

CAPÍTULO I
Medidas de garantía de acceso a servicios públicos y para la igualdad de 

derechos y oportunidades

Artículo 16.  Acceso a la educación pública.
1. La Generalitat debe garantizar una educación pública de calidad en todo el territorio.
En particular, propiciará:
a) Una adecuada red de centros rurales agrupados en educación infantil y primaria, así 

como la estabilidad en el diseño y funcionamiento del mapa escolar y el desarrollo de los 
centros instituto escuela para favorecer el acceso de este alumnado a la enseñanza 
secundaria obligatoria.

b) La estabilización de las plantillas docentes en la escuela rural, incentivando las plazas 
de difícil provisión.

c) Una adecuada escolarización, garantizando el acceso en igualdad a niveles 
superiores educativos y la adaptación de las ratios a las circunstancias reales y específicas 
de los municipios en riesgo de despoblamiento.

d) Implantar medidas en materia de prestaciones complementarias que favorezcan la 
igualdad en el acceso a la educación para el alumnado residente en los municipios en riesgo 
de despoblamiento, con el fin de garantizar el transporte o, en su caso, el acceso a una 
residencia.

e) Fomentar la utilización de materiales curriculares digitales, en la enseñanza obligatoria 
en centros públicos, en municipios en riesgo de despoblamiento.

f) Garantizar los apoyos necesarios para la inclusión educativa de todo el alumnado, con 
especial atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y al 
alumnado con necesidades de compensación de desigualdad en el ámbito educativo.

g) Favorecer la formación de personas adultas, así como las enseñanzas de régimen 
especial, protegiendo, en particular, la enseñanza artística no formal de música y de artes 
escénicas como modelo educativo de formación a lo largo de la vida, abierto a toda la 
ciudadanía, que se ofrece desde escuelas específicas de ámbito local o supramunicipal, de 
titularidad municipal o de titularidad de entidades no lucrativas.

h) Favorecer la calidad y el carácter inclusivo de los recursos de educación infantil 0-3, 
avanzar en su universalización y gratuidad y promover una dotación suficiente de plazas y 
recursos para hacer efectivas las posibilidades de acceso, permanencia y promoción de la 
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población infantil en esta etapa educativa, preferentemente en centros públicos, facilitando la 
conciliación.

i) Consolidar y fomentar la participación en actividades extraescolares y de ocio 
educativo, como complemento de la educación curricular y aspecto esencial en el ámbito de 
la educación no formal; mejorar las infraestructuras educativas, deportivas y tecnológicas 
vinculadas, promoviendo el uso de estos espacios para hacer actividades extraescolares y 
de ocio educativo, y propiciar servicios itinerantes de actividades extraescolares y de ocio 
educativo para garantizar que lleguen a todos los municipios.

j) Promover acciones educativas que contribuyan a difundir la realidad y los valores del 
medio rural, dignificando los oficios y las profesiones tradicionales, fomentando el 
tratamiento de esta materia en las aulas, incluyendo en todo caso una visión con perspectiva 
de género y acciones que impulsen la generación de referentes para las nuevas 
generaciones.

k) Desarrollar y garantizar acciones y medidas educativas dirigidas al alumnado rural que 
pongan en valor y fomenten el uso social del valenciano como eje cultural vertebrador y 
como base del logro de unas competencias plurilingües que permitan su integración como 
ciudadanos y ciudadanas de pleno derecho en una sociedad multilingüe y multicultural.

2. La administración autonómica, en colaboración con las administraciones locales, 
desarrollarán una red de comedores escolares, y aulas matutinas adaptadas a la realidad de 
los municipios en riesgo de despoblamiento, y también deberá posibilitar una oferta 
educativa complementaria en periodos estivales y no lectivos.

Para tal fin, la Generalitat deberá articular mecanismos de financiación y apoyo técnico a 
las entidades locales que acompañen a esta colaboración para la adecuada prestación de 
estos servicios.

3. En el marco de las competencias de la Generalitat, la conselleria competente en 
materia educativa deberá incorporar contenidos formativos en relación con el reto 
demográfico y que contribuyan a poner en valor las oportunidades y los recursos de los 
municipios del interior de la Comunitat Valenciana, favoreciendo las redes de intercambio de 
experiencias y la colaboración entre centros y personal docente.

A este efecto, deberá elaborar materiales y desarrollar programas de formación del 
profesorado, entre otras, en las siguientes materias:

a) Despoblamiento en la Comunitat Valenciana, características e implicaciones.
b) Igualdad de género, respecto a la diversidad y corresponsabilidad.
c) Valoración positiva del proceso de envejecimiento y de las personas mayores.
d) Refuerzo de las relaciones intergeneracionales.
e) Inclusión de personas migrantes.
f) Atención a la problemática específica de la juventud en el entorno rural.
g) Aprovechamiento de los recursos del entorno para la orientación profesional del 

alumnado.
h) La transición ecológica, el cambio climático y la conservación de la biodiversidad.

[ . . . ]
Artículo 18.  Acceso a la sanidad pública.

1. Se potenciarán los centros de atención primaria, garantizando, en la medida de lo 
posible, el acceso a los servicios sanitarios básicos de proximidad mediante una 
planificación con acciones positivas para los municipios en riesgo de despoblamiento.

2. Las prestaciones sanitarias ofertadas por el Sistema Sanitario de la Comunitat 
Valenciana se adaptarán a las necesidades de la población de los municipios en riesgo de 
despoblamiento, revisando y mejorando las infraestructuras, el equipamiento tecnológico y el 
catálogo de pruebas diagnósticas en los centros de atención primaria.

3. Se promoverá la salud y la equidad en salud de la población a lo largo de la vida en 
estos municipios, promocionando comportamientos saludables, y potenciando la 
coordinación entre el ámbito sanitario, el familiar y los servicios sociales.

4. Se atenderán las particularidades derivadas de los municipios en riesgo de 
despoblamiento en el acceso a los servicios de emergencias y urgencias sanitarias.
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5. Los sistemas de citación de pacientes, tanto en atención primaria como en 
especializada, incorporarán los mecanismos necesarios tendentes a coordinar la asistencia a 
las consultas y pruebas diagnósticas con los horarios más adecuados.

6. Se promoverá una asistencia farmacéutica que pueda responder a las necesidades de 
la población residente en estos municipios. Para ello, se apoyará el mantenimiento de las 
farmacias comunitarias establecidas en los municipios en riesgo de despoblamiento y, de 
forma singular, se arbitrarán mecanismos que faciliten la asistencia farmacéutica en aquellas 
localidades en las que no haya oficina de farmacia.

7. Se mantendrá el acceso a los servicios sanitarios preferentemente de forma 
presencial, al tiempo que se incentivará el uso de la telemedicina y de tecnologías de la 
información y de la comunicación en municipios en riesgo de despoblamiento.

8. El Plan Valenciano de Acción para la Salud Mental, Drogodependencias y Conductas 
Adictivas incorporará análisis y acciones dirigidas a los municipios en riesgo de 
despoblamiento, atendiendo a las condiciones sociodemográficas y territoriales, 
específicamente teniendo en cuenta las situaciones de aislamiento, soledad, exclusión 
social, invisibilidad y envejecimiento.

Artículo 19.  Acceso a los servicios sociales públicos.
1. En desarrollo de lo previsto por la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales 

inclusivos de la Comunitat Valenciana, y, particularmente, en cumplimiento del principio de 
equidad territorial establecido por dicha norma, la actuación de la Generalitat se dirigirá a 
compensar los desequilibrios territoriales y garantizar el acceso al Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales, por medio de una oferta equitativa y equilibrada de 
prestaciones en todo el territorio de la Comunitat Valenciana, teniendo en cuenta 
especialmente las zonas y áreas con altas tasas de envejecimiento y dispersión.

A tal fin, la conselleria competente en la materia desarrollará aquellas medidas 
normativas y de coordinación y colaboración con las administraciones locales, que permitan 
garantizar la prestación de los servicios sociales de atención primaria en los municipios en 
riesgo de despoblamiento.

Asimismo, los instrumentos de planificación de infraestructuras sociales y mapeo de 
servicios sociales previstos en dicha Ley abordarán el riesgo de despoblación territorial, de 
conformidad con criterios de proximidad, funcionalidad, accesibilidad, eficacia y eficiencia y 
equidad territorial.

2. En aplicación del artículo 25 de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales 
inclusivos de la Comunitat Valenciana, relativo a los espacios vulnerables, la conselleria 
competente, en colaboración con el departamento competente en cohesión territorial y 
políticas contra el despoblamiento, desarrollarán la clasificación y el enfoque de actuaciones 
integrales en espacios vulnerables en municipios en riesgo de despoblamiento. En este 
contexto, se priorizarán las actuaciones de carácter supramunicipal o mancomunado.

3. Las prestaciones de promoción de la autonomía personal y de atención a las personas 
en situación de dependencia, previstas en el catálogo para la autonomía y atención a la 
dependencia en la Comunitat Valenciana, se proporcionarán preferentemente a través del 
Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. En este marco, para los municipios en 
riesgo de despoblamiento se favorecerán:

a) Las prestaciones que faciliten la atención en el domicilio y en el entorno social 
próximo, estableciendo programas itinerantes en caso necesario.

b) El impulso de las prestaciones de teleasistencia y de teleasistencia avanzada, y de 
atención domiciliaria, así como la asistencia personal para las personas en situación de 
dependencia que lo requieran por prescripción facultativa.

c) El acceso a los servicios que ofrezcan los centros residenciales ubicados en el 
municipio o en municipios próximos para personas en situación de dependencia que no sean 
residentes, procurando un máximo de 20 km desde su entorno vital que favorezca el 
sentimiento de pertenencia y el arraigo al territorio, así como el resto de servicios y 
programas destinados a personas en situación de dependencia.
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d) Promover acciones coordinadas entre el Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales con el Sistema de Salud, en atención primaria y hospitalaria, así como la 
continuidad de cuidados en el municipio de residencia.

4. Se garantizará la atención y el cuidado a las personas mayores que viven en los 
municipios en riesgo de despoblamiento, para atender sus necesidades básicas y ofrecerles 
el apoyo necesario para promover su autonomía personal, a través de las siguientes 
actuaciones:

a) Asegurar la prestación de la teleasistencia y la teleasistencia avanzada a las personas 
mayores, preferentemente a aquellas que vivan solas o en domicilios aislados.

b) Promover el desarrollo de un envejecimiento activo y saludable, en un entorno de 
bienestar en que puedan aportar sus conocimientos y valores.

c) Desarrollar la capacitación digital de la población mayor de 55 años y el acceso a las 
tecnologías de la comunicación para reducir la brecha digital generacional y la brecha digital 
de género.

d) En colaboración con las entidades locales, complementar los servicios de proximidad, 
como acompañamiento, comidas, lavandería a domicilio etc., así como promover la 
participación de las personas mayores en las actividades sociales, de deporte, cultura y ocio.

e) Facilitar el acceso a un recurso de atención residencial, a menos de 20 kilómetros de 
su hogar, para que las personas mayores puedan permanecer en su entorno y evitar el 
desarraigo, incluyendo criterios de preferencia para la adjudicación de plazas en dichas 
zonas.

f) Activar otros tipos de residencia o convivencia en el ámbito rural para las personas 
mayores que tengan dificultades para permanecer en su domicilio o carecen de este o no 
reúne las condiciones básicas de habitabilidad o accesibilidad, como son las viviendas 
tuteladas o colaborativas, las pequeñas unidades de convivencia, o las familias acogedoras 
o alojamiento alternativo.

g) Impulsar los centros de Mujer Rural como organismos facilitadores de herramientas a 
las mujeres mayores para la formación, la identificación y la prevención de la violencia de 
género, garantizando la atención integral y una atención cercana y de proximidad.

5. Se promoverá la atención a las personas con discapacidad en los municipios en riesgo 
de despoblamiento mediante las siguientes actuaciones:

a) Fomentar la atención en los entornos más inmediatos mediante programas de apoyo a 
familias, la atención en entornos naturales o la itinerancia de servicios.

b) Promover la accesibilidad a los servicios a través del uso de las nuevas tecnologías 
de la información, la teleasistencia y dispositivos para la geolocalización, alertas de riesgo en 
el hogar, terminales adaptados y comunicación accesible.

c) Adoptar medidas para facilitar la accesibilidad en la vivienda habitual y la adaptación 
de los hogares a las necesidades de las personas con diversidad funcional.

d) Favorecer los proyectos de economía social orientados a la empleabilidad de 
personas con discapacidad en actividades económicas desarrolladas en los municipios en 
riesgo de despoblamiento.

6. Se fomentarán proyectos de inclusión social de ámbito local o supramunicipal para 
atender las necesidades específicas de las personas o colectivos con carencias o con 
vulnerabilidad social. Se promoverá la realización de proyectos de intervención social o 
comunitaria, así como actuaciones de apoyo integrales, facilitando de manera coordinada la 
atención social, la educación, el acceso a la vivienda y la información y la orientación para el 
empleo, y a las prestaciones como la Renta Valenciana de Inclusión y sus correspondientes 
itinerarios de inclusión social que favorezcan la inclusión social de las personas 
destinatarias.

7. El Observatorio del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales estudiará la 
situación de los municipios en riesgo de despoblamiento, en atención a sus condiciones 
sociodemográficas y territoriales, para proporcionar análisis y datos que mejoren las políticas 
públicas en materia de derechos y garantías de acceso a los servicios sociales inclusivos y, 
en particular, respecto de las personas mayores, la soledad, la inclusión social de personas 
vulnerables, la perspectiva de género y la promoción de la infancia y la adolescencia.
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8. La conselleria competente utilizará el recurso a la figura de los contratos programa en 
colaboración con las entidades locales y municipales, para garantizar la prestación de la 
atención primaria básica y específica en los municipios en riesgo de despoblamiento, y 
promover la estabilidad y la profesionalización de las personas que trabajan en dichos 
servicios.

[ . . . ]
Artículo 22.  Medidas para las personas mayores.

1. En el marco de la Estrategia Valenciana de Envejecimiento y Soledad no Deseada, la 
actuación de la Generalitat se dirigirá a garantizar un mayor y mejor servicio a las personas 
mayores, teniendo en cuenta las diferentes realidades territoriales, prestando una atención 
especial a las especificidades del ámbito rural, bajo los principios de proximidad y arraigo en 
el territorio.

2. De forma complementaria y coordinada con las actuaciones previstas en el artículo 
19.4, se plantearán medidas contra el aislamiento y la soledad no deseada en los municipios 
en riesgo de despoblamiento y sus comarcas, favoreciendo la autonomía personal y 
actividades de tipo social, educativo, deportivo y cultural adaptadas al entorno, el trabajo en 
red o comunitario, la participación, la convivencia y la solidaridad intergeneracionales.

3. Se diseñarán medidas para evitar la exclusión por edad en sus diversas formas: 
social, digital, financiera o de género. Y se promoverán instrumentos innovadores, como los 
bancos de memorias o de recuerdos, para dar valor y conservar el conocimiento y las 
experiencias acumuladas por las personas mayores, relacionados con los saberes 
tradicionales, las costumbres, las festividades y los antiguos oficios del medio rural.

4. En colaboración con los departamentos competentes en las materias relacionadas con 
la economía, la salud y el turismo, entre otros, se promoverá la elaboración de planes 
estratégicos zonales que incluyan la promoción de la Economía de los Cuidados de la 
Comunitat Valenciana, enfocada a detectar las potencialidades y necesidades 
sociodemográficas y territoriales.

Los planes estarán adaptados específicamente a las condiciones de las comarcas 
rurales de interior y de los municipios en riesgo de despoblamiento, por su potencial como 
generador de empleo y factor de desarrollo socioeconómico y cohesión territorial.

Deberán plantear acciones de refuerzo de políticas de inclusión y nuevas políticas 
públicas para un mercado de trabajo inclusivo. Y contarán con la participación de las 
entidades locales, agentes sociales y la colaboración público-privada de empresas o 
entidades especialistas en la materia.

5. En el ámbito de las competencias de la Generalitat, se desarrollarán medidas para 
que la población mayor de los municipios en riesgo de despoblación reciba un 
asesoramiento financiero de calidad, adaptado a sus necesidades y formación, que permita 
un mejor servicio, más diversificado y una relación más segura con las entidades bancarias y 
de crédito.

6. En colaboración con el departamento competente en vivienda, se fomentarán nuevos 
modelos de vivienda, como la vivienda colaborativa, orientados a permitir que las personas 
mayores puedan disponer de una vivienda con condiciones de comodidad y acceso a 
servicios, para propiciar el envejecimiento activo, la convivencia intergeneracional y el 
acceso a la vivienda asequible y con servicios de interés comunitario.

[ . . . ]
Artículo 24.  Acceso al transporte público.

1. La Generalitat garantizará unos niveles de servicio de transporte público que permitan 
la consecución de una movilidad sostenible, accesible y de calidad en los municipios en 
riesgo de despoblamiento, el acceso a infraestructuras y servicios públicos básicos y la 
conexión eficaz y eficiente con otros municipios y localidades, que permita su desarrollo 
personal, social y profesional. La eficiencia y la eficacia de las conexiones no estará 
condicionada por criterios de rentabilidad, sino de servicio a la ciudadanía.
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2. El transporte público de personas viajeras en los municipios en riesgo de 
despoblamiento se prestará mediante servicios de transporte público, sensibles a la 
demanda, a través de cualquiera de las fórmulas previstas en la normativa estatal y 
autonómica.

3. La conselleria competente en materia de transporte y movilidad sostenible, en el 
diseño de los servicios de transporte que atienden los municipios en riesgo de 
despoblamiento, garantizará una adecuada cobertura de destinos y horarios que permita el 
acceso a los servicios básicos, y la conexión con el resto del territorio mediante transporte 
público.

4. Para la prestación de servicios de transporte a demanda se promoverá la adopción de 
sistemas que permitan la precontratación y reserva de plazas, así como la gestión y el 
control de incidencias, y disponer de información en tiempo real de los servicios. Así mismo, 
se estudiarán fórmulas que posibiliten la gestión del servicio y la contratación de personal 
por parte de las administraciones locales para la prestación de este servicio.

5. Se promoverán nuevas formas de movilidad sostenible, mediante rutas peatonales, de 
bicicleta y ciclo-peatonales, prioritariamente aquellas que puedan conectar entre poblaciones 
y con otros lugares de interés turístico, comercial o económico, así como soluciones 
innovadoras de movilidad colaborativa o compartida, y de transporte multimodal que mejoren 
la conectividad de los municipios en riesgo de despoblamiento.

6. Se velará por que la infraestructura y los servicios públicos de transporte ofrezcan una 
información actualizada, accesible, comprensible y adaptada a las necesidades de la 
población de los municipios en riesgo de despoblamiento.

7. Los servicios de transporte a demanda o de transporte regular incluirán servicios de 
compra-recogida-distribución de pedidos y comandas, que permitan la llegada a puntos de 
recogida en cada localidad evitando desplazamientos.

Artículo 25.  Acceso a la vivienda.
1. En el marco de la Ley 2/2017, de 3 de febrero, de la Generalitat, por la función social 

de la vivienda de la Comunitat Valenciana, la conselleria competente en la materia 
desarrollará medidas y actuaciones tendentes específicamente a garantizar el derecho a la 
vivienda de las personas que viven o se quieran instalar en los municipios en riesgo de 
despoblamiento, así como para atender las necesidades particulares en materia de 
rehabilitación, innovación y eficiencia energética, y acceso a las energías renovables para 
autoconsumo. Estas actuaciones se complementarán, en su caso, con medidas 
incentivadoras de carácter fiscal.

La Generalitat elaborará, en colaboración con las entidades locales, una estrategia de 
vivienda pública en los municipios en riesgo de despoblamiento de la Comunitat Valenciana, 
en un plazo no superior a un año desde la entrada en vigor de la ley.

2. Se promoverá, en colaboración con las administraciones locales, la ampliación de la 
red de oficinas locales de información y asesoramiento (Xarxa Xaloc), como servicio de 
ventanilla única en materia de vivienda, rehabilitación de edificios y regeneración urbana, 
para atender a las comarcas con municipios en riesgo de despoblamiento, bajo criterios de 
eficiencia y proximidad a la ciudadanía, dando preferencia a los servicios de alcance 
supramunicipal a través de las mancomunidades.

3. Se promoverán instrumentos para la movilización de viviendas vacías, deshabitadas e 
infrautilizadas, que permitan la gestión de bolsas de viviendas, teniendo en cuenta las 
condiciones sociodemográficas y territoriales de los municipios en riesgo de despoblación, 
en colaboración y coordinación con las entidades locales, y favoreciendo las actuaciones 
supramunicipales o mancomunadas.

Entre estas medidas, se incluirán: el derecho al tanteo y retracto contemplado en el 
Decreto Ley 6/2020, de 5 de junio, del Consell, para la ampliación de la vivienda pública en 
la Comunitat Valenciana mediante los derechos de tanteo y retracto; los contratos de 
masovería urbana o arrendamiento solidario (previsto por la Ley 2/2017 de función social de 
la vivienda); los convenios de colaboración con entidades financieras, filiales inmobiliarias o 
entidades de gestión de activos, o las medidas de fomento previstas en el Decreto 130/2021, 
de 1 de octubre, del Consell, de aprobación del reglamento para la movilización de viviendas 
vacías y deshabitadas.
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4. Se establecerán criterios de discriminación positiva para el acceso a la vivienda de 
protección pública, así como para las ayudas a rehabilitación y eficiencia energética, 
instalación de energías renovables para autoconsumo y renovación del entorno construido 
(tanto edificatorio como urbano), a las entidades o personas demandantes con estancia 
efectiva en los municipios en riesgo de despoblamiento, o que quieran fijar su residencia en 
ellos, especialmente para personas jóvenes. Se aplicarán criterios de valoración positiva en 
las ayudas de acceso a primera vivienda.

5. Se establecerá un programa de revitalización residencial en los pequeños núcleos 
urbanos, mediante líneas de ayuda específicas, bajo estrictos principios de prudencia y 
viabilidad técnica, para la elaboración de planes de acceso a la vivienda y rehabilitación en 
los municipios en riesgo de despoblamiento, con una convocatoria adaptada a las 
necesidades de la población y a las características del medio.

6. Se fomentará la reutilización de viviendas ya existentes, la rehabilitación de viviendas 
y edificios, la mejora de la eficiencia energética de las viviendas y la instalación de energías 
renovables para autoconsumo, compatibles con la preservación de la arquitectura rural 
tradicional, y la recuperación y conservación del patrimonio arquitectónico en los planes de 
regeneración y renovación urbana en los municipios en riesgo de despoblamiento.

Con este fin, dentro de los márgenes previstos por la Ley 4/1998, de 11 de junio, del 
Patrimonio Cultural Valenciano, los departamentos competentes en la materia arbitrarán 
medidas y mecanismos que permitan la agilización y la simplificación de la concesión de las 
licencias de obra y resto de títulos jurídicos habilitantes en ámbitos patrimonialmente 
protegidos, y la racionalización de los plazos para su concesión.

7. Se propondrán líneas de ayudas a la adaptación de las viviendas para personas con 
necesidades específicas en cuanto a movilidad, accesibilidad y confort, así como para el 
fomento de nuevos modelos de vivienda, como la vivienda colaborativa, orientados a permitir 
que estas personas con necesidades específicas puedan disponer de una vivienda con 
condiciones de comodidad y acceso a servicios, para propiciar el acceso a la vivienda 
asequible y con servicios de interés comunitario.

8. Se estudiarán, divulgarán y promoverán soluciones técnicas y constructivas 
vinculadas a la arquitectura vernácula y del lugar, en combinación con la incorporación de 
soluciones innovadoras de arquitectura bioclimática, basadas en el conocimiento tradicional, 
y adaptadas a las condiciones de los territorios de interior.

9. La Generalitat actuará directamente en la adquisición, rehabilitación o cualquier otro 
mecanismo legal que permita la creación de parque público de vivienda en los pequeños 
municipios y municipios en riesgo de despoblamiento.

Se habilitará, con el fin de facilitar el acceso a la vivienda en municipios en riesgo de 
despoblamiento, un programa de adquisición pública de vivienda usada para su 
rehabilitación y ulterior puesta a disposición del demandante de la vivienda, mediante 
fórmulas alternativas e innovadoras al alquiler y fórmulas innovadoras distintas de la 
adquisición del pleno dominio, como la adquisición del usufructo temporal y la puesta a 
disposición del ciudadano, tras la rehabilitación, durante el plazo pactado en el contrato de 
usufructo.

10. Se desarrollarán normativamente instrumentos de garantía con el respaldo de la 
Administración (en forma de avales, aseguramiento y otros), que puedan aportar confianza a 
las personas tenedoras y facilitar la activación de la oferta de vivienda en municipios en 
riesgo de despoblamiento.

11. Se impulsará un plan para la rehabilitación prioritaria de todos los inmuebles 
residenciales públicos en el mundo rural, inventariando e incorporando al parque público de 
vivienda todos aquellos inmuebles adscritos al resto de consellerias por títulos de disfrute de 
vivienda que han quedado en desuso: residencias para peones camineros, personal 
ferroviario, maestros, personal sanitario y otros. En este proceso, además, se pedirá la 
adscripción a la Generalitat Valenciana de inmuebles de las mismas características de 
titularidad estatal.

Artículo 26.  Seguridad y respuesta ante las emergencias.
1. La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias en materia de seguridad y 

respuesta a las emergencias, y conforme a los objetivos y principios establecidos por la Ley 
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13/2010, de 23 de noviembre, de Protección Civil y Gestión de Emergencias de la Comunitat 
Valenciana, promoverá la mejora del servicio en la atención y la proximidad a la ciudadanía 
en los municipios en riesgo de despoblación, teniendo en cuenta las necesidades y 
condiciones sociodemográficas y territoriales de estos municipios, incluyendo el aumento de 
dotaciones, la especialización y la formación del personal.

2. La Generalitat promoverá espacios de cooperación interadministrativa con las fuerzas 
y cuerpos de seguridad del Estado, a fin de poder trasladar las necesidades y condiciones 
específicas de seguridad de las personas residentes en las comarcas y municipios en riesgo 
de despoblación.

3. La Generalitat, a través de la conselleria competente en materia de protección civil, 
extinción de incendios forestales y emergencias y su sector público instrumental, realizará 
una planificación de infraestructuras y de necesidades logísticas que garantice la seguridad 
de las personas en todo el territorio, teniendo en cuenta específicamente las necesidades de 
la ciudadanía residente en municipios en riesgo de despoblación. Velará por garantizar el 
acceso universal a los servicios del 112 en todo el territorio, en particular en los municipios 
en riesgo de despoblación.

4. Se incluirán programas de formación que promuevan el conocimiento de los 
municipios de interior de la Comunitat Valenciana, incluidos sus valores naturales y 
culturales, la vulnerabilidad del territorio ante la emergencia climática y las medidas de 
adaptación.

Artículo 27.  Promoción de la cultura y el deporte.
La conselleria competente en materia de cultura debe impulsar planes de acción para la 

mejora del acceso a la cultura y para la promoción cultural en zonas rurales despobladas o 
en los municipios y zonas en riesgo de despoblamiento, mediante la creación de redes y 
plataformas con contenidos culturales y de conservación y restauración del patrimonio 
cultural, fomentando la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, 
dirigidos a:

a) Favorecer el desarrollo de los recursos culturales y de ocio situados en estas 
localidades y zonas, para ponerlos en valor desde el punto de vista cultural, turístico, 
patrimonial y de generación de empleo;

b) impulsar actividades itinerantes culturales, exposiciones, circulación de espectáculos, 
actividades deportivas, etc., y facilitar medios de transporte y soluciones de movilidad que 
permitan el acceso a las actividades culturales y deportivas en otros municipios;

c) promover acciones de profesionalización y estabilización de empleos en torno a las 
industrias culturales con especial incidencia en estos municipios;

d) fomentar el servicio bibliotecario y programas de envío a domicilio de fondos 
bibliográficos de las bibliotecas públicas con planes específicos de animación lectora, así 
como el acceso a servicios virtuales de la Red de Bibliotecas Públicas de la Comunitat 
Valenciana, a partir de programas de fomento de las bibliotecas rurales con líneas de 
financiación específicas y programas contra la exclusión digital;

e) fomentar la instalación de librerías que permitan conjugar actividad económica y 
desarrollo efectivo del derecho a la cultura;

f) fomentar programas de formación, investigación y difusión del patrimonio cultural 
material e inmaterial;

g) promocionar programas de fomento de la instalación de profesionales culturales en el 
entorno rural.

La conselleria competente en materia de deportes debe planificar programas específicos 
de fomento de la actividad física y deportiva en municipios en riesgo de despoblamiento, con 
el objetivo de mejorar las condiciones físicas y psicológicas de las personas residentes en 
estos municipios, para favorecer la socialización entre ellas, así como la socialización 
intergeneracional y el intercambio de experiencias en red.

Para el cumplimiento de lo previsto en este artículo se promoverá la formalización de 
instrumentos de colaboración interadministrativa con las entidades locales, para fomentar la 
prestación agrupada y/o itinerante de servicios deportivos, la elaboración de un plan de 
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instalaciones deportivas integrado y supramunicipal, de ámbito comarcal, y la promoción de 
acontecimientos deportivos sostenibles y respetuosos con el territorio.

Artículo 28.  Acceso a las tecnologías de la información y la comunicación.
1. En el ámbito de las competencias autonómicas, a través de la conselleria competente, 

la Generalitat impulsará medidas para la mejora de la conectividad de banda ancha en todo 
el territorio, con especial atención a aquellas zonas en riesgo de despoblamiento y con peor 
conectividad de la Comunitat Valenciana.

Se realizarán evaluaciones periódicas de verificación y comprobación del cumplimiento 
de la conectividad ofertada por las empresas operadoras de telecomunicaciones, 
específicamente en los municipios en riesgo de despoblamiento, así como en zonas 
remotas, de interior y de montaña.

2. En los programas de formación en competencias digitales se priorizarán los 
municipios en riesgo de despoblamiento. Se impulsará la capacitación de la ciudadanía en 
competencias digitales en estos municipios, especialmente adaptados a las personas de 
mayor edad. Y se promoverá la incorporación de las mujeres en la sociedad de la 
información, mediante formación en tecnologías de la información y de las comunicaciones, 
con la finalidad de reducir la brecha digital de género. También se fomentará la participación 
ciudadana a través de herramientas digitales.

3. El Observatorio de la Brecha Digital estudiará específicamente la brecha digital desde 
la perspectiva territorial y el estado de implantación de la sociedad digital en la ciudadanía en 
los municipios en riesgo de despoblamiento, y analizará periódicamente el estado de la 
brecha digital en el medio rural.

4. Se establecerán medidas para incentivar y mejorar la transformación digital y el 
acceso a las tecnologías de la información y la comunicación de las empresas que 
desarrollan su actividad económica en los municipios en riesgo de despoblamiento, 
preferentemente de las pymes y autónomos, y que fomenten la generación de empleo 
estable y de calidad en estos municipios.

5. Se promoverá la realización de inversiones para mejorar la conectividad de banda 
ancha en las áreas empresariales existentes, para facilitar la transición digital de las 
empresas allí instaladas y la atracción de nuevas actividades económicas fomentando la 
generación de empleo estable y de calidad en estos municipios.

6. Se establecerán medidas para incentivar proyectos de digitalización de la 
administración local en los municipios en riesgo de despoblamiento, que permitan agilizar la 
tramitación administrativa telemática, facilitar la prestación de los servicios municipales y 
ofrecer mejor atención a la ciudadanía.

7. Se establecerán medidas, en colaboración con las entidades locales, para facilitar el 
acceso de la ciudadanía con dificultades socioeconómicas a equipamiento informático y a 
conectividad en los hogares en estos municipios.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Medidas para la reactivación y la diversificación socioeconómicas y la 
promoción del empleo

[ . . . ]
Artículo 33.  Reactivación y diversificación de la actividad económica.

1. La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, promoverá e incentivará la 
reactivación y la diversificación económica en los municipios en riesgo de despoblamiento, 
impulsando las iniciativas empresariales de base local, de la economía social y el 
cooperativismo, tanto en sectores tradicionales como en sectores emergentes y 
tecnológicos, con un enfoque territorial, participativo, sostenible, innovador e inclusivo.

2. Las consellerias competentes podrán aplicar mecanismos de priorización o de 
discriminación positiva en sus programas de inversión o convocatorias, con el fin de 
favorecer aquellas actividades que generen actividad económica y empleo, y que 
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contribuyan a fijar población y a mejorar la calidad de vida de las personas residentes en los 
municipios en riesgo de despoblamiento, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley 19/2018, de 
13 de julio, de aceleración de la inversión a proyectos prioritarios.

Se favorecerá la simplificación en la tramitación de iniciativas empresariales en el ámbito 
municipal y comarcal; y la promoción de los emplazamientos disponibles en los municipios 
en riesgo de despoblamiento mediante nuevas herramientas de colaboración 
interadministrativa que permita su identificación, promoción y dinamización.

En particular, se priorizarán proyectos relacionados con la transición digital, la transición 
energética, el turismo sostenible, la conservación y la gestión de los valores naturales y del 
patrimonio cultural y arquitectónico, la recuperación de oficios y saberes tradicionales, las 
producciones agrarias de calidad, los servicios personales, el comercio local, la agroindustria 
artesanal, la gestión forestal sostenible, la creación de nuevos circuitos de abastecimiento y 
comercialización –en especial los de proximidad– los cuidados y la atención a las personas, 
y aquellas actividades que aporten valor añadido en áreas como la promoción de la inclusión 
social, la igualdad y la conciliación en el ámbito laboral o la corresponsabilidad.

3. Se diseñarán programas específicos de apoyo a la digitalización de las pymes y 
personas empresarias autónomas que desarrollen actividades económicas en los municipios 
en riesgo de despoblamiento, y se potenciará el uso de las nuevas tecnologías para la 
transformación y comercialización de los productos derivados de estas actividades, que 
aumenten su valor añadido y faciliten el acceso a los mercados, y atraigan inversión local e 
internacional.

4. Se adoptarán medidas para la mejora y la extensión de la red de asesoramiento y 
tutorización a personas emprendedoras, con especial atención al emprendimiento colectivo, 
a la economía social y a los proyectos impulsados por mujeres y jóvenes.

5. Se incentivará la colaboración entre gobiernos locales, mediante las fórmulas 
asociativas, mancomunadas o aquellas que prevea la legislación, con el fin de ganar 
dimensión para presentar proyectos comunes a convocatorias de ayudas y financiación, así 
como incentivar el establecimiento de empresas en sus comarcas.

6. Se fomentará la responsabilidad social y la sostenibilidad de las iniciativas económicas 
y empresariales, con especial atención a las alianzas y acuerdos entre agentes sociales y 
administraciones. Entre otras medidas, mediante la generación y difusión de información no 
financiera entre las pymes y las personas empresarias autónomas, ubicadas en municipios 
en riesgo de despoblamiento, a través de las memorias de sostenibilidad y de acciones de 
formación, difusión y fomento en esta materia.

Artículo 34.  Creación y mantenimiento del empleo.
1. La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, impulsará programas específicos 

de empleo en los municipios en riesgo de despoblamiento, en especial para mujeres, 
jóvenes, personas paradas de larga duración, personas en riesgo de exclusión social y 
personas con diversidad funcional, favoreciendo actuaciones de ámbito supramunicipal o 
mancomunado.

2. A través del Servicio Valenciano de Ocupación y Formación (Labora) se garantizarán 
los servicios de orientación profesional, con criterios de proximidad y flexibilidad, mediante el 
mantenimiento y la extensión de la red de oficinas de atención al público y de los puntos de 
acceso online en el territorio, considerando, en su caso, la ampliación a aquellos municipios 
en riesgo de despoblación y sus comarcas, para garantizar el acceso a servicios 
especializados que aumenten las oportunidades en el ámbito del trabajo.

3. Los programas de formación y políticas activas de empleo incorporarán un carácter 
territorial y transversal, que permitan su adaptación a las necesidades de las empresas y de 
las personas en municipios en riesgo de despoblamiento. En particular, se reforzarán y 
ampliarán los planes territoriales de empleo, para abordar la orientación, la formación 
ocupacional, la inserción laboral y el fomento del empleo desde la vinculación al territorio, así 
como la atracción y retención de talento joven, especialmente femenino, específicamente 
orientados hacia comarcas con municipios en riesgo de despoblamiento; todo ello, contando 
con los agentes sociales y sectoriales presentes en el territorio.

4. Los programas de formación irán dirigidos a mejorar la empleabilidad de las personas 
residentes en los municipios en riesgo de despoblamiento, a la reducción de la temporalidad 
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y parcialidad, y a la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo. Se 
atenderán específicamente las necesidades de formación, cualificación y recualificación 
profesional de mujeres y personas mayores de 50 años, así como los programas que 
combinen la formación y el empleo, priorizando, entre otros, sectores emergentes en el 
ámbito de las energías renovables, la digitalización y la gestión ambiental, la agricultura y 
ganadería sostenibles y de calidad, y la capacitación en servicios de proximidad y de 
atención a personas dependientes o en situación de vulnerabilidad.

[ . . . ]
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§ 15

Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de Salud de la Comunitat 
Valenciana. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7434, de 31 de diciembre de 2014

«BOE» núm. 35, de 10 de febrero de 2015
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2015-1239

TÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Principios y definiciones

Artículo 3.  Principios rectores.
1. El sistema valenciano de salud se orienta a la promoción de la salud, a la prevención 

de las enfermedades y a la asistencia sanitaria y desarrolla todas sus actividades con arreglo 
a los siguientes principios rectores:

a) Universalización de la atención sanitaria, garantizando la igualdad efectiva de acceso 
a los servicios y actuaciones sanitarias y de salud pública, de conformidad con la legislación 
vigente.

b) Las políticas de salud estarán orientadas hacia la superación de los desequilibrios 
territoriales y sociales y, de modo particular, hacia la superación de las desigualdades de 
salud en la población, entendidas como diferencias sistemáticas, evitables e injustas en el 
nivel de salud de distintos grupos sociales definidos por identidad de género, orientación 
sexual, edad, etnia, clase social, situación de discapacidad o dependencia.

c) Las políticas de salud deberán evaluarse en su implementación y en sus resultados 
con una periodicidad acorde al carácter de la acción implantada.

d) Las políticas de salud, así como sus resultados y evaluación, deberán ser 
transparentes. La información proporcionada al respecto deberá ser clara, sencilla en 
formatos accesibles y comprensible para el conjunto de la ciudadanía.

e) El sistema valenciano de salud articulará la participación activa de la comunidad en el 
diseño, seguimiento y evaluación de sus políticas sanitarias.

f) El sistema valenciano de salud promoverá la integración de todos sus componentes 
para garantizar la continuidad en la prestación asistencial, con criterios de equidad, calidad y 
sostenibilidad.
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g) El sistema valenciano de salud promoverá una visión integral de los problemas de 
salud basada en la atención primaria, impulsando acciones dirigidas a favorecer el trabajo en 
equipo y el desarrollo de redes asistenciales, en la atención integral a los problemas de 
salud.

h) Los centros que componen el sistema valenciano de salud se regirán por criterios de 
equidad, gestión democrática, transparencia, accesibilidad y coordinación, y usarán sus 
recursos con racionalidad, eficiencia y efectividad, desarrollando modelos de excelencia 
pública.

i) El acceso al sistema sanitario y sociosanitario, su organización, sus políticas, 
estrategias y programas y el conjunto de sus prestaciones, se orientarán hacia la igualdad 
efectiva de toda la ciudadanía, integrando activamente en sus objetivos y actuaciones el 
principio de igualdad entre mujeres y hombres.

j) En todos sus niveles y actuaciones, el sistema valenciano de salud velará por la 
dignidad de la persona y por el respeto a la autonomía de su voluntad y a su intimidad, con 
plena consideración de las decisiones adoptadas libre y voluntariamente por la ciudadanía, 
de conformidad con la legislación vigente.

k) El sistema valenciano de salud fomentará la investigación y la innovación en salud en 
todos sus ámbitos de actividad como elemento esencial para el progreso del mismo, e 
impulsará la colaboración entre centros de investigación a nivel autonómico, estatal e 
internacional. Se crearán los cauces de difusión necesarios para que los resultados lleguen a 
los profesionales de la salud.

l) El uso de las tecnologías de la información y comunicación en todos los ámbitos del 
sistema y su interoperabilidad son un elemento clave en el desarrollo sanitario y en la 
salvaguarda de los derechos de las personas.

m) Las actuaciones de salud tendrán en cuenta las políticas de carácter no sanitario que 
influyan en la salud de la población, promoviendo las que favorezcan el medio ambiente y los 
entornos saludables, restringiendo aquellas que supongan riesgos para la salud, 
orientándose a la protección y mejora de la salud desde todas las políticas de gobierno.

n) Las políticas, planes y programas que tengan impacto en la salud de la población 
promoverán la disminución de las desigualdades sociales en salud e incorporarán acciones 
específicas sobre sus determinantes. Igualmente, las actuaciones incorporarán la 
perspectiva de género y prestarán atención específica a las necesidades de las personas 
con discapacidad, diversidad funcional y a la infancia y la adolescencia.

o) La formación continuada es un derecho y un deber del personal sanitario del sistema 
valenciano de salud, que deben actualizar sus conocimientos y sus habilidades de acuerdo 
con la evolución científico-técnica y con las necesidades de salud de la población.

La conselleria competente en materia de sanidad velará por el cumplimiento de este 
principio y facilitará su consecución estableciendo los mecanismos y los planes oportunos.

El sistema valenciano de salud garantizará la formación y actualización de conocimientos 
de sus profesionales como seña de calidad en su formación continuada y especializada.

p) Las políticas públicas de salud y atención sanitaria se inspiraran en un tratamiento 
apropiado de diversidad humana y social, con arreglo a un enfoque inclusivo que incorpore 
la humanización de la asistencia sanitaria y la atención sociosanitaria en todas las fases y 
por todo el personal involucrado.

2. Estos principios rigen la actuación del sistema valenciano de salud y deberán informar 
la actuación de las entidades privadas y de los particulares.

3. El modelo de organización de centros y servicios del sistema valenciano de salud se 
caracteriza preferentemente por la gestión directa, como fórmula de mayor garantía de 
universalidad, de accesibilidad, de equidad, de no discriminación y de no demora en el 
acceso a la asistencia sanitaria a los servicios y actuaciones sanitarias y de salud pública.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entenderá por:
1. Determinantes de la salud: conjunto de factores personales, sociales, económicos y 

ambientales que determinan el estado o condición de salud de los individuos o poblaciones.
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2. Desigualdades de salud: diferencias sistemáticas, evitables e injustas en el nivel de 
salud de distintos grupos sociales definidos por identidad de género, orientación sexual, 
edad, etnia, nivel socioeconómico, situación de discapacidad o dependencia, lugar de 
residencia o país de origen, entre otros factores.

3. Evaluación del impacto en salud: combinación de métodos, procedimientos y 
herramientas con los que puede ser analizada una política, un programa, proyecto o 
actividad en relación con sus efectos potenciales sobre la salud de la población y de sus 
subgrupos.

4. Institución sanitaria: conjunto organizado de medios técnicos e instalaciones en el que 
personal profesional capacitado, por su titulación oficial o habilitación profesional, realiza 
básicamente actividades sanitarias con el fin de mejorar la salud de las personas.

5. Servicios sanitarios: conjunto organizado de prestaciones de la administración 
sanitaria, tengan un carácter individual o colectivo, con el objetivo de mejorar la prevención y 
salud de las personas y reducir las desigualdades de salud en la población, incluyendo tanto 
los servicios asistenciales como de salud pública.

6. Paciente: persona que requiere y recibe asistencia sanitaria para el mantenimiento o 
recuperación de su salud.

7. Persona usuaria: persona que utiliza o se beneficia de los servicios sanitarios, 
cualquiera que sea su naturaleza.

8. Cribados: actividades orientadas a la detección precoz de la enfermedad, su 
diagnóstico y tratamiento temprano, que, en el marco de programas organizados, se ofrecen 
activamente al conjunto de la población susceptible de padecer la enfermedad, aunque no 
tenga síntomas ni haya demandado ayuda médica.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Artículo 4 quater.  
Sobre la base de la total equiparación del enfermo mental a las demás personas que 

requieran asistencia sanitaria, la conselleria competente en materia de sanidad adecuará su 
actuación a los siguientes principios:

1. La atención a los problemas de salud mental se realizará principalmente en el ámbito 
comunitario, potenciando sus recursos y la atención domiciliaria.

2. Se potenciará la prevención de primeros episodios mediante programas de 
intervención temprana evitando la estigmatización.

3. Se potenciarán los servicios de rehabilitación y reinserción social necesarios para la 
atención integral de las necesidades de las personas con trastornos mentales en su entorno 
natural, buscando la necesaria coordinación con los servicios sociales, con las unidades de 
conductas adictivas y con las organizaciones de usuarios.

4. Se respetarán, promoverán y defenderán los derechos de ciudadanía de las personas 
usuarias de los servicios de salud mental fomentando la cultura de unos servicios de salud 
mental libres de coerción y respetando al máximo su dignidad.

5. Se promoverá la corresponsabilidad y participación de las personas con trastornos de 
salud mental, de sus familias y de sus movimientos sociales organizados en la definición y 
desarrollo de la estrategia pública en salud mental.

Artículo 4 quinquies.  Atención a la salud mental.
1. La atención a la salud mental es el conjunto de intervenciones, integradas en el 

sistema valenciano de salud, dirigidas a la promoción de la salud mental, la prevención de 
los trastornos mentales y la atención continuada a las personas con problemas de esta 
naturaleza.

2. La conselleria con competencias en materia de sanidad, coordinadamente con la 
conselleria con competencias en materia de servicios sociales, desarrollará el marco 
adecuado para la atención a la salud mental de acuerdo con el modelo comunitario que 
proporcione una atención integral a la salud mental, mediante el desarrollo de programas 
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transversales e interdisciplinares que garanticen la continuidad de cuidados y disminuyan la 
variabilidad entre los departamentos de salud, orientado a la recuperación, inclusión social y 
participación activa de las personas con trastornos mentales.

3. Los principios y valores básicos del desarrollo de dicho modelo estarán en 
concordancia con los acordados para el conjunto del sistema nacional de salud y las 
diversas recomendaciones comunitarias sobre la protección de los derechos humanos y la 
dignidad de las personas que padecen trastornos mentales, en concreto:

a) Autonomía de las personas con trastornos mentales.
b) Continuidad asistencial a lo largo de la vida y entre los servicios que la garantizan.
c) Transversalidad y coordinación intersectorial para orientar los servicios a las 

necesidades de las personas con problemas de salud mental.
d) Accesibilidad de los servicios adaptada a las necesidades del paciente y sus 

familiares.
e) Orientación de los servicios hacia la recuperación, empoderamiento e inclusión social 

y conciencia de ciudadanía.
f) Reconocimiento por parte de las instituciones sanitarias de su responsabilidad frente a 

pacientes y personas usuarias, familiares y a la comunidad.
g) Calidad de los servicios, que busca aumentar continuamente la probabilidad de 

obtener los resultados que se desean, utilizando intervenciones basadas en la evidencia 
científica.

h) Corresponsabilidad y participación de las personas con trastornos de salud mental, de 
sus familias y de sus movimientos sociales organizados en la definición, despliegue y 
seguimiento de las estrategias públicas de salud mental.

i) Apoyo permanente a las familias.

Artículo 4 sexies.  Actuaciones en salud mental.
Las actuaciones en materia de salud mental del sistema valenciano de salud son el 

conjunto de prestaciones, servicios y atenciones de carácter integral y continuado que se 
orientan a la promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación de la salud mental.

Estas actuaciones se orientarán a:
a) Promover la salud mental de la población general y de grupos específicos.
b) Prevenir la enfermedad mental, el suicidio y las adicciones en la población.
c) Erradicar el estigma y la discriminación asociados a las personas con trastornos 

mentales, desarrollando políticas públicas de información y normalización, así como 
campañas de sensibilización, en colaboración con el tejido asociativo vinculado a la atención 
a la salud mental en nuestra comunidad.

d) Mejorar la calidad, equidad y continuidad de la atención a los problemas de salud 
mental.

e) Diseñar e implementar programas específicos, protocolos y circuitos asistenciales por 
patologías relevantes, reforzando las intervenciones sobre los colectivos más perjudicados o 
vulnerables, para reducir las desigualdades detectadas.

f) Implantar procedimientos que garanticen el uso de buenas prácticas y el respecto de 
los derechos y dignidad de las personas con problemas de salud mental.

g) Promover la cooperación y corresponsabilidad de todos los departamentos 
involucrados en la mejora de la salud mental.

h) Potenciar la participación de las personas que presentan trastornos mentales y de sus 
familiares, entidades legalmente reconocidas por la defensa de intereses colectivos en la 
materia y profesionales en el sistema valenciano de salud.

i) Potenciar la formación del personal profesional del sistema valenciano de salud para 
atender adecuadamente las necesidades de la población en materia de salud mental.

j) Potenciar la investigación en salud mental y la aplicación de los resultados a la práctica 
clínica.

k) Apoyar a la formación y preparación de las familias de las personas que presentan 
trastornos mentales.

l) Elaborar protocolos para la detección precoz.
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m) Fomentar tratamientos psicológicos dentro del ámbito de la atención primaria 
sanitaria, con el objetivo de desmedicalizar los trastornos mentales comunes, siguiendo la 
evidencia científica disponible.

n) Impulsar la figura del psicólogo clínico en las unidades de apoyo de atención primaria.
o) Elaborar protocolos para que en situaciones excepcionales derivadas de crisis 

sanitarias se configuren medidas específicas de atención a la salud mental.

Artículo 4 septies.  Implementación de profesionales de salud mental en el ámbito sanitario.
De cara al cumplimiento de la atención y las actuaciones en salud mental, se llevará a 

cabo la implementación de profesionales de salud mental en el ámbito sanitario bajo los 
siguientes criterios:

1. Corresponde a las administraciones públicas sanitarias proveer el personal sanitario y 
social suficiente para hacer efectiva la garantía de tiempo en la atención a la salud mental.

2. Con cuyo objeto, se establece la implementación, en función del número de 
habitantes, de profesionales de la salud mental, entre los cuales necesariamente habrá 
psiquiatras, psicólogas y psicólogos clínicos, enfermeras y enfermeros especialistas de salud 
mental y profesionales sociosanitarios relacionados con la atención a la salud mental.

3. En coherencia con la tasa reflejada en el apartado anterior, se garantizará que, al 
menos, se dispondrá de un psicólogo clínico en cada centro de salud de atención primaria, 
en cumplimiento de las ratios mínimas que recomiendan las organizaciones europeas de 
salud mental. Ante la imposibilidad de contar con un psicólogo clínico para dar cobertura a la 
salud mental, se requerirá el perfil del psicólogo general sanitario para suplir estas funciones 
en los centros de salud donde se dé este supuesto.

TÍTULO II
Competencias de la Generalitat y de las entidades locales

[ . . . ]
Artículo 6.  Competencias de las entidades locales.

1. Los municipios de la Comunitat Valenciana prestarán los servicios mínimos 
obligatorios en el ámbito sanitario establecidos en la legislación sobre régimen local.

2. En el marco de lo previsto en la legislación básica estatal, los municipios ejercerán las 
siguientes competencias:

a) La salubridad pública.
b) El control sanitario de industrias, actividades, servicios y transportes.
c) El control sanitario de edificios y lugares de vivienda y convivencia humana, 

especialmente de los centros de alimentación, peluquerías, saunas y centros de higiene 
personal, hoteles y centros residenciales, escuelas, campamentos turísticos y áreas de 
actividad físico-deportivas y de recreo.

d) El control sanitario del medio ambiente urbano.
e) El control sanitario de los cementerios y la policía sanitaria mortuoria.
f) El ejercicio de la potestad sancionadora y la adopción de medidas especiales 

cautelares y definitivas, en los términos previstos en esta ley.
g) En materia de drogodependencias:
1.º El establecimiento de los criterios que regulen la localización, distancia y 

características que deberán reunir los establecimientos donde se suministren, vendan, 
dispensen o consuman bebidas alcohólicas y tabaco, así como la vigilancia y control de 
estos establecimientos.

2.º El otorgamiento de la licencia de apertura a los establecimientos mencionados en el 
apartado anterior.

3.º Velar, en el marco de sus competencias, por el cumplimiento de las diferentes 
medidas de control que establece el título VI de esta ley, especialmente en la dependencias 
municipales.
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h) La participación, en colaboración con los equipos de atención primaria y de salud 
pública, encaminada a potenciar ciudades saludables, mediante la creación de mesas 
intersectoriales.

3. Además de las competencias previstas en los apartados anteriores, los municipios de 
la Comunitat Valenciana ejercerán las siguientes competencias en función de la población:

a) Los municipios de más de 20.000 habitantes:
1.º La aprobación y ejecución de un plan municipal sobre trastornos adictivos, elaborado 

en coordinación y de conformidad con los criterios establecidos en el Plan Estratégico sobre 
Trastornos Adictivos de la Generalitat, que incluirá programas de prevención, así como de 
información y asesoramiento a través de las unidades destinadas a la prevención 
comunitaria de conductas adictivas. Para la aprobación del plan municipal, se solicitará 
informe preceptivo y vinculante a la conselleria que ostente las competencias en materia de 
trastornos adictivos.

2.º La coordinación de los programas municipales de prevención en materia de 
trastornos adictivos que se desarrollen exclusivamente en su ámbito territorial.

3.º El fomento de la participación social y de las instituciones sin ánimo de lucro que en 
el municipio desarrollen las actuaciones previstas en el plan municipal sobre trastornos 
adictivos.

4.º La constitución de unidades destinadas a la prevención comunitaria de conductas 
adictivas, dotándolas de los medios técnicos y humanos necesarios.

b) Los municipios de menos de 20.000 habitantes y otras entidades locales, para poder 
ejercer las competencias en materia de drogodependencias previstas en los tres apartados 
anteriores y, en su caso, poder obtener financiación pública para tales fines, deberán 
elaborar y aprobar un plan sobre drogas y trastornos adictivos, bien de forma individual o 
mediante agrupaciones de municipios y mancomunidades, si no tienen suficiente capacidad 
económica y de gestión. Para la aprobación del plan se solicitará informe preceptivo y 
vinculante a la conselleria que ostente las competencias en materia de trastornos adictivos.

TÍTULO III
El Sistema Valenciano de Salud

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 8.  Actuaciones del Sistema Valenciano de Salud.

1. El Sistema Valenciano de Salud garantizará el ejercicio y desarrollo de los derechos y 
el cumplimiento de los deberes que se derivan del derecho básico a la protección de la 
salud.

2. El Sistema Valenciano de Salud integra todos los fines, actividades y prestaciones 
sanitarias que, de acuerdo con lo previsto en la normativa estatal básica, son 
responsabilidad de la Generalitat para el debido cumplimiento del derecho a la protección de 
la salud.

3. En el cumplimiento de sus fines, el Sistema Valenciano de Salud velará por:
a) La atención integral de la salud, tanto de la salud física como la mental, comprensiva 

de la promoción y protección de la salud, la prevención de la enfermedad, la asistencia 
sanitaria, la curación, la rehabilitación, la atención a la cronicidad y los cuidados paliativos.

b) La coordinación de todos sus recursos sanitarios y de éstos con los recursos 
sociosanitarios, para favorecer, entre otros aspectos, la detección de situaciones de violencia 
de género o de maltrato infantil, a personas mayores o con discapacidad.

c) La prestación en el ámbito de la Comunitat Valenciana de los servicios comprendidos 
en la cartera de servicios del Sistema Valenciano de Salud.
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d) La instauración y desarrollo de los sistemas de información sanitaria necesarios para 
el cumplimiento de sus fines.

e) El establecimiento de sistemas de control y evaluación de la calidad en los diferentes 
centros, servicios y establecimientos de atención sanitaria o sociosanitaria y de salud 
pública, los cuales reunirán las condiciones adecuadas de accesibilidad.

4. Son actividades básicas del Sistema Valenciano de Salud, entre otras, las siguientes:
a) La vigilancia y el seguimiento del estado de salud de la población, tanto de la salud 

física como de la salud mental.
b) El diagnóstico de la situación de salud de la comunidad.
c) El análisis de la asociación entre los factores de riesgo y los problemas de salud, 

especialmente en los colectivos sociales más vulnerables.
d) La promoción, la información y la educación para la salud de la población.
e) El fomento de la participación social y el fortalecimiento del grado de control de las 

personas sobre su propia salud.
f) La prevención y control de los riesgos para la salud de la comunidad.
g) La prevención y control de las enfermedades y las situaciones de emergencia 

sanitaria.
h) El desarrollo de planes, programas, protocolos y guías en materia de salud.
i) El diagnóstico y tratamiento de las distintas patologías.
j) El fomento de la defensa de la salud en las políticas intersectoriales.
k) La evaluación de la efectividad, accesibilidad, calidad y equidad de los servicios, así 

como su inspección y auditoría.
l) La rehabilitación, tanto en procesos agudos, como en situaciones de cronicidad.
m) La formación y docencia en el ámbito de la salud.
n) La investigación e innovación sanitaria.

[ . . . ]
Artículo 11 bis.  Garantía de universalidad y accesibilidad.

La Generalitat, de conformidad con la legislación vigente, establecerá los cauces y 
mecanismos necesarios para garantizar las prestaciones sanitarias y de salud pública en 
toda la población, sin que se produzcan discriminaciones por ningún motivo, eliminando las 
barreras arquitectónicas y de comunicación en todas las instituciones sanitarias, facilitando 
una accesibilidad total y real a todas las personas.

Artículo 11 ter.  Garantía de equidad y no discriminación.
La Generalitat, de conformidad con la legislación vigente, establecerá los cauces y 

mecanismos necesarios para garantizar las prestaciones sanitarias y de salud pública en 
toda la población, estableciendo las medidas necesarias para evitar cualquier tipo de 
discriminación por razones de identidad de género, orientación sexual, edad, discapacidad, 
dependencia, cultura, etnia, clase social, lugar de residencia o país de origen, teniendo en 
cuenta la interseccionalidad entre cada una de las circunstancias y la discriminación múltiple 
y reforzando activamente las intervenciones necesarias para reducir las desigualdades en 
salud por cualquiera de estas razones.

[ . . . ]
CAPÍTULO VI

Participación ciudadana

Artículo 20.  Participación ciudadana en el Sistema Valenciano de Salud.
1. La Generalitat ajustará el ejercicio de sus competencias en materia sanitaria a criterios 

de participación democrática de la ciudadanía, a través de la participación de los diferentes 
colectivos con intereses en la materia, tales como las organizaciones sindicales y 
empresariales, las organizaciones de consumidores, usuarios y vecinos, los colegios 
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profesionales o las asociaciones de pacientes y personas usuarias, de familiares, de 
personas con discapacidad y de voluntariado, de defensa de los derechos de la infancia y 
adolescencia y sociedades científicas.

2. El Consejo de Salud de la Comunitat Valenciana es el órgano superior colegiado de 
carácter consultivo de participación ciudadana en el sistema valenciano de salud. En cada 
uno de los departamentos de salud hay un consejo de salud de departamento. En cada zona 
básica de salud habrá un consejo de salud básico. La composición y el funcionamiento del 
Consejo de Salud de la Comunitat Valenciana y de los consejos de salud de departamento 
se adecuarán a la normativa estatal y se desarrollarán por decreto del Consell. Los consejos 
de salud básicos estarán formados por representantes de la administración sanitaria, de los 
profesionales y de los trabajadores sanitarios, como también de la población usuaria.

Hay que incluir la ciudadanía como parte activa y necesaria del diseño, el desarrollo y la 
evaluación de las políticas de salud local impulsando a través de los consejos de salud 
básicos su participación, y favorecer el empoderamiento a nivel individual y social.

Además, la conselleria competente en materia de sanidad brindará colaboración y 
asesoramiento en la elaboración de planes de salud municipales para su inclusión en la red 
de ciudades saludables de la OMS y contará con la participación de los centros de salud 
pública, atención primaria y los consejos de salud básicos.

3. Con la finalidad de promover la participación de los pacientes y personas usuarias en 
el Sistema Valenciano de Salud, se creará, mediante decreto del Consell, el Comité de 
Pacientes y Personas Usuarias de la Comunitat Valenciana, como órgano de carácter 
consultivo.

4. Reglamentariamente se constituirán todos aquellos órganos que sean necesarios para 
garantizar la participación en el Sistema Valenciano de Salud.

5. Personal voluntario podrá ejercer tareas de apoyo en la atención a los pacientes y 
personas usuarias, sin que ello implique desistimiento de las responsabilidades de las 
instituciones públicas y siempre bajo las directrices del personal del centro sanitario.

TÍTULO IV
Salud pública

CAPÍTULO I
Concepto y funciones de salud pública

[ . . . ]
Artículo 22.  Funciones de salud pública.

Son funciones esenciales de salud pública:
1. La valoración de las necesidades de salud de la población, a través de la medición y el 

análisis de los determinantes de la salud, con especial atención a los determinantes sociales 
y estructurales, y a las desigualdades en salud en la población, especialmente las debidas a 
edad, identidad de género, orientación sexual, discapacidad o dependencia, etnia, nivel 
socioeconómico, lugar de residencia y país de origen.

2. La planificación, desarrollo, seguimiento y evaluación de las políticas para la vigilancia, 
la promoción y la protección de la salud y la prevención de las enfermedades así como el 
impulso y coordinación de las estrategias y acciones necesarias para hacer efectivo el 
enfoque de salud en todas las políticas, asumiendo la salud como un objetivo compartido 
para el que es necesario cooperar y establecer sinergias con otros sectores e implicar a las 
personas.

3. La promoción de iniciativas de salud que faciliten la inclusión social y comunitaria de 
los colectivos más desfavorecidos, contribuyendo a configurar estrategias para la reducción 
de las desigualdades de salud.

4. La prestación de servicios de salud pública, en el marco de la garantía de prestación 
de los servicios sanitarios a la población.
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5. La inclusión de la ciudadanía como parte activa necesaria del diseño, desarrollo y 
evaluación de las políticas de salud local impulsando a través de los consejos de salud 
básicos su participación y favorecer el empoderamiento a nivel individual y social.

CAPÍTULO II
Vigilancia e información en salud pública

[ . . . ]
Artículo 24.  Red Valenciana de Vigilancia en Salud Pública.

1. La Red Valenciana de Vigilancia en Salud Pública es la estructura organizada de 
sistemas de vigilancia que tiene como objetivo la detección, identificación y control de los 
acontecimientos que supongan una pérdida o riesgo de pérdida del estado de salud de la 
población.

2. La configuración y el funcionamiento de la Red Valenciana de Vigilancia en Salud 
Pública serán determinados reglamentariamente. En todo caso, constituyen factores objeto 
de vigilancia: las enfermedades transmisibles, las no transmisibles y sus determinantes; la 
información microbiológica; los riesgos ambientales, los alimentarios y los relacionados con 
el trabajo y los efectos de todos ellos sobre la salud; los condicionantes sociales y las 
desigualdades en salud, así como las lesiones, la violencia y sus efectos sobre la salud. 
Todo ello con criterios de equidad y especial atención hacia aquellos colectivos más 
vulnerables.

3. Los sistemas de vigilancia se crearán y regularán mediante norma reglamentaria, la 
cual establecerá su integración en la Red Valenciana de Vigilancia en Salud Pública y el 
modo en que la información obtenida formará parte del Sistema de Información en Salud 
Pública de la Comunitat Valenciana.

4. Los profesionales, establecimientos y centros sanitarios, tanto públicos como privados, 
deberán colaborar con la Red Valenciana de Vigilancia en Salud Pública.

Artículo 25.  Sistema de Alerta Precoz y Respuesta Rápida de la Comunitat Valenciana.
1. La Red Valenciana de Vigilancia en Salud Pública contará con un Sistema de Alerta 

Precoz y Respuesta Rápida para la detección, evaluación y respuesta ante cualquier 
situación, enfermedad o riesgo que pueda suponer una amenaza real o potencial para la 
salud de la población.

2. El Sistema de Alerta Precoz y Respuesta Rápida estará integrado por el conjunto 
organizado de recursos y actuaciones necesarios para atender las situaciones de alerta y 
emergencia en salud pública que puedan plantearse en el ámbito territorial de la Comunitat 
Valenciana, en el ámbito nacional y también en el supranacional. Este sistema tendrá un 
funcionamiento continuo las 24 horas al día.

3. Es obligación de la administración sanitaria competente comunicar a las personas, de 
manera comprensible y accesible, el nivel de riesgo existente, la previsión sobre su 
evolución y las medidas recomendadas para reducir la exposición al mismo o proteger la 
vida, la salud y la integridad de las personas.

4. Las administraciones públicas, el personal sanitario y las personas físicas y jurídicas 
tienen el deber de colaborar ante la declaración de una emergencia en salud pública, en la 
medida en que les sea solicitado por la autoridad competente y dentro del ámbito de sus 
responsabilidades.

5. La coordinación, gestión e intervención del Sistema de Alerta Precoz y Respuesta 
Rápida en Salud Pública de la Comunitat Valenciana será objeto de desarrollo reglamentario.

Se incluye tanto la regulación de una gratificación por servicios extraordinarios prestados 
fuera de la jornada ordinaria de trabajo para retribuir la localización, disponibilidad y eventual 
prestación de servicio por parte del personal de salud pública que resulte necesaria para 
contar con un equipo de alerta, fuera del horario de funcionamiento ordinario, de los equipos 
de salud pública. Las retribuciones que se establezcan reglamentariamente comprenderán 
las actuaciones, fuera del horario ordinario, que resulten imprescindibles para atender las 
incidencias en materia de salud pública que no admitan demora. Así mismo, se reconoce el 
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derecho a percibir complemento específico por la especial dedicación, disponibilidad, 
nocturnidad, turnicidad, festividad y atención continuada a los puestos de trabajo de salud 
pública que corresponda por sus particulares condiciones.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Promoción de la salud

Artículo 30.  Definición y régimen general.
1. La promoción de la salud es el proceso que permite a las personas incrementar su 

control sobre los determinantes de la salud. Abarca tanto las acciones dirigidas a fortalecer 
las habilidades y capacidades de los individuos, grupos y comunidades como las acciones 
dirigidas a modificar las condiciones sociales, ambientales y económicas que influyen sobre 
la salud. La promoción de la salud requiere el desarrollo de políticas públicas saludables en 
todos los ámbitos.

2. Las actuaciones de promoción de la salud se dirigirán a todas las etapas de la vida de 
las personas y a los diferentes entornos en los que éstas se desenvuelven, tales como la 
familia; el entorno educativo, laboral y sociosanitario; los espacios de ocio y la sociedad en 
su conjunto. Constituyen ámbitos especialmente sensibles en la promoción de la salud los 
que afecten a los colectivos sociales más desfavorecidos y vulnerables, así como las 
actuaciones relativas al urbanismo y al medio ambiente.

3. Las políticas en promoción de la salud tendrán carácter intersectorial, de modo que la 
acción conjunta en diversos ámbitos permita obtener resultados más eficaces y sostenibles 
respecto a la actuación estrictamente sanitaria.

4. Los poderes públicos fomentarán la labor de las entidades y organizaciones que 
realicen actividades de promoción de la salud, especialmente en proyectos de índole social y 
de responsabilidad social empresarial.

Artículo 31.  Herramientas para la promoción de la salud.
1. Las acciones de promoción de la salud se desarrollarán, en el marco de las líneas 

estratégicas definidas en el plan de salud vigente, a través de actuaciones de planificación, 
informativas, divulgativas, educativas, de investigación, de fomento, de participación y, en su 
caso, coactivas.

2. La conselleria competente en materia de sanidad, en colaboración con los 
departamentos del Consell y administraciones públicas competentes, creará redes de 
promoción de la salud. Dichas redes se conciben como herramientas de intercambio de 
conocimiento y aprovechamiento de experiencias y proyectos realizados en distintos 
ámbitos. Constituyen ámbitos propicios para la creación de redes: los entornos comunitarios, 
los centros docentes, los centros de atención a personas mayores y personas con 
discapacidad, los centros sanitarios, las asociaciones de pacientes y personas usuarias, las 
empresas, los medios de comunicación y los centros penitenciarios.

CAPÍTULO IV
Protección de la salud

[ . . . ]
Artículo 35.  Salud laboral.

1. La salud laboral es el conjunto organizado de actuaciones, prestaciones y servicios 
que la sociedad destina a vigilar, proteger y promover la salud individual y colectiva de la 
población trabajadora, con especial atención a aquellos colectivos de trabajadores más 
vulnerables.

2. La conselleria competente en materia de sanidad con la participación del resto de 
departamentos y administraciones públicas competentes, así como las entidades y 
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organizaciones con intereses en la materia, de conformidad con lo previsto en la legislación 
básica estatal, contribuirá a la planificación, seguimiento y evaluación de la salud laboral en 
la Comunitat Valenciana, ejercerá las competencias sanitarias que le correspondan en 
relación con la prevención de riesgos laborales, colaborará con la gestión de los problemas 
de salud derivados del trabajo y desarrollará sus funciones en relación con la vigilancia, 
promoción y protección de la salud de la población trabajadora y con la prevención de los 
problemas de salud que puedan derivar del trabajo. Todo ello, con criterios de equidad y 
especial atención hacia aquellos colectivos más vulnerables.

3. La conselleria competente en materia de sanidad elaborará un mapa de riesgos 
laborales al que están expuestos sus trabajadores, con la finalidad de mejorar la seguridad y 
prevenir accidentes, lesiones y enfermedades profesionales. El mapa de riesgos laborales 
será actualizado periódicamente y se concretará en actuaciones en cada uno de los 
departamentos de salud.

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Prevención de la enfermedad

Artículo 36.  Prevención de los problemas de salud y sus determinantes.
La prevención de la enfermedad es el conjunto de actuaciones y servicios destinados a 

reducir la incidencia y la prevalecencia de ciertas enfermedades, lesiones y discapacidades 
en la población y a atenuar o eliminar, en la medida de lo posible, sus consecuencias 
negativas mediante acciones individuales y colectivas de vacunación, consejo genético, 
cribado, diagnóstico y tratamiento precoz, entre otras, a lo largo de las diferentes etapas de 
la vida.

[ . . . ]
TÍTULO V

Derechos y deberes en el ámbito de la salud

CAPÍTULO I
Derechos y deberes

Sección Primera. Derechos de los pacientes y personas usuarias

Artículo 40.  Régimen general.
La presente ley garantiza los derechos de los pacientes y personas usuarias del Sistema 

Valenciano de Salud, de conformidad con lo previsto en el presente título, en el marco de la 
legislación básica estatal y de acuerdo con los principios de dignidad de la persona, respeto 
a la autonomía de su voluntad, intimidad e igualdad efectiva en el acceso a todos los 
servicios asistenciales disponibles.

[ . . . ]
Artículo 43.  Derecho al consentimiento informado.

1. Toda actuación en el ámbito de la salud de un paciente necesita el consentimiento 
libre y voluntario de la persona afectada una vez que, recibida la información asistencial, con 
la suficiente antelación y en formato accesible y comprensible, haya valorado las opciones 
propias del caso.

2. El consentimiento será verbal, por regla general. Sin embargo, se prestará por 
escrito en los casos de intervención quirúrgica, procedimientos diagnósticos y terapéuticos 
invasores y, en general, ante la aplicación de procedimientos que supongan riesgos o 
inconvenientes de notoria y previsible repercusión negativa sobre la salud del paciente.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 15  Ley de Salud de la Comunitat Valenciana [parcial]

– 257 –



3. El consentimiento deberá recabarse por el profesional sanitario responsable de la 
intervención quirúrgica, diagnóstica o terapéutica. La persona afectada podrá libremente 
retirar por escrito su consentimiento en cualquier momento

4. El consentimiento se otorgará por representación o sustitución en los supuestos y 
condiciones previstos en la legislación básica estatal y podrá ser retirado en cualquier 
momento en interés de la persona afectada:

a) Cuando el paciente no sea capaz de tomar decisiones, a criterio del médico 
responsable de su asistencia, o su estado físico o psíquico no le permita hacerse cargo de 
su situación y carezca de representante legal, el orden de prelación de las personas 
vinculadas al mismo para prestar el consentimiento informado por sustitución o 
representación será el siguiente: el cónyuge no separado legalmente o el miembro de la 
unión de hecho formalizada de conformidad con lo establecido en la legislación vigente o, en 
su defecto, el familiar de grado más próximo y, dentro del mismo grado, el de mayor edad. 
No obstante, si el paciente hubiera designado previamente por escrito o de forma indubitada 
a una persona a efectos de la emisión en su nombre del consentimiento informado, 
corresponderá a ella la preferencia.

b) Cuando el paciente tenga judicialmente modificada su capacidad de obrar, el 
derecho corresponde a su representante legal, quien deberá acreditar de forma clara e 
inequívoca su condición y ejercerlo con respeto a la extensión y límites de dicha 
modificación, impuestos en la sentencia.

c)   Cuando el paciente menor de edad no sea capaz intelectual ni emocionalmente de 
comprender el alcance de la intervención. En este caso, el consentimiento lo dará la persona 
representante legal del menor después de haber escuchado su opinión, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 9 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
del Menor. Cuando se trate de personas menores emancipadas o mayores de dieciséis años 
capaces intelectual y emocionalmente de comprender el alcance la intervención, o que no 
hayan sido incapacitadas, el consentimiento se otorgará en los términos previstos en la 
legislación básica reguladora de la autonomía del paciente.

Cuando se trate de personas menores de edad emancipadas o con dieciséis años 
cumplidos, no cabe prestar el consentimiento por representación. Sin embargo, en caso de 
actuación de grave riesgo, según el criterio del facultativo, los padres y madres y sus 
representantes legales serán informados y su opinión será tenida en cuenta para la toma de 
la decisión correspondiente.

5. Si las personas progenitoras están separadas o divorciadas y, en virtud de sentencia 
judicial o auto de medidas provisionales, la patria potestad corresponde a ambos, el 
consentimiento informado deberá prestarse conjuntamente. En los casos de urgencia vital o 
decisiones diarias poco trascendentes o rutinarias en la vida de la persona menor de edad, 
bastará con el consentimiento del que esté presente. Cuando falte consenso entre ambas 
personas, y siempre que se ponga en riesgo la salud de la persona menor de edad, se 
pondrán los hechos en conocimiento del ministerio fiscal.

6. En caso de conflicto entre la voluntad del paciente menor de edad, pero con 
capacidad natural de juicio y de discernimiento, y la de sus personas progenitoras o 
representantes legales, el médico se acogerá a lo dispuesto en la legislación civil en la 
materia. Asimismo, cuando las decisiones, acciones u omisiones de los padres o 
representantes legales puedan presumirse contrarias a los intereses de la persona menor de 
edad o incapacitada, deberán ponerse los hechos en conocimiento de la autoridad 
competente en virtud de lo dispuesto en la legislación civil, salvo que, por razones de 
urgencia, no fuere posible recabar la autorización judicial, en cuyo caso el personal sanitario 
adoptará las medidas necesarias en salvaguarda de la vida o salud del paciente amparado 
por las causas de justificación de cumplimiento de un deber y de estado de necesidad.

7. En los supuestos de interrupción voluntaria del embarazo, de ensayos clínicos y de 
prácticas de reproducción asistida, se actuará según lo establecido en la normativa 
específica que le sea de aplicación y en la legislación civil.

8. Constituyen excepciones a la exigencia de consentimiento informado las previstas 
en la legislación básica estatal, así como aquellas situaciones en que no fuera posible el 
consentimiento por representación o sustitución por no existir representante legal o personas 
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vinculadas al paciente o bien porque estos se negasen injustificadamente a prestarlo, de 
forma que ocasionen un riesgo grave para la salud del paciente y siempre que se deje 
constancia de ello por escrito. Una vez superadas dichas circunstancias se procederá a 
informar al paciente.

9. La información previa al consentimiento se facilitará con la antelación suficiente y, en 
todo caso, al menos veinticuatro horas antes del procedimiento correspondiente, siempre 
que no se trate de actividades urgentes. En ningún caso se dará información al paciente 
cuando esté adormecido ni con sus facultades mentales alteradas, ni tampoco cuando se 
encuentre ya dentro del quirófano o la sala donde se practicará el acto médico o el 
diagnóstico.

[ . . . ]
Artículo 50.  Derecho a una atención personalizada.

1. Se reconoce el derecho de los pacientes y personas usuarias a recibir información 
sanitaria en las lenguas oficiales de la Comunitat Valenciana, en la forma más idónea para 
su comprensión. En la medida en que la planificación sanitaria lo permita, los centros y 
servicios sanitarios del Sistema Valenciano de Salud implantarán los medios necesarios para 
atender las necesidades lingüísticas de los pacientes y personas usuarias extranjeros.

2. Asimismo, se establecerán los mecanismos y alternativas técnicas oportunas para 
hacer accesible la información a las personas con discapacidad física, psíquica y sensorial.

3. En el marco de la planificación sanitaria, se reconoce el derecho a obtener una 
habitación individual para garantizar la mejora del servicio y el derecho a la intimidad y 
confidencialidad del paciente.

4. La Generalitat adoptará las medidas necesarias para facilitar la asistencia religiosa en 
los centros hospitalarios.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Derechos de la infancia y adolescencia

[ . . . ]
Artículo 56.  Derecho a la promoción de la salud y a la prevención de enfermedades y 
situaciones de riesgo en las personas menores de edad.

1. La conselleria competente en materia de sanidad, en colaboración con las consellerías 
competentes en materia de educación y atención a las personas menores de edad, 
desarrollará programas educativos y formativos dirigidos a las familias, las personas 
menores de edad, el personal docente y el personal sanitario, entre otros, para promover la 
adquisición de hábitos saludables y la prevención de enfermedades. Estos programas 
garantizarán que la información y las herramientas dirigidas a las personas menores de edad 
sean adecuadas a todas las orientaciones sexuales.

2. Se atenderán de manera específica los problemas de salud que inciden de una forma 
significativa en la adolescencia, relacionados, sobretodo, con hábitos de salud, conductas de 
riesgo, conductas adictivas, problemas de salud mental, trastornos de la conducta 
alimentaria, así como trastornos de las relaciones afectivo-sexuales, prevención de 
infecciones de transmisión sexual y prevención de embarazos no deseados.

3. Las personas que tienen riesgo de transmitir a sus hijos anomalías psíquicas o físicas 
recibirán, si lo desean, consejo genético. Para ello serán remitidos a los centros sanitarios 
dependientes de la conselleria competente en materia de sanidad.

4. Se instaurarán programas de detección precoz y cribado de enfermedades en los 
recién nacidos, según la evidencia científica existente en cada momento. Todos los recién 
nacidos contarán con un diagnóstico precoz de aquellas alteraciones metabólicas, 
endocrinas o de cualquier otro tipo que conlleven el deterioro o afectación físico, psíquico o 
sensorial del menor, fundamentalmente de todas aquellas que puedan beneficiarse de un 
tratamiento precoz, así como de su intervención y seguimiento.
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5. Se reconoce el derecho a:
a) Un examen de salud, realizado en el lugar del nacimiento.
b) Visita de salud a domicilio, programada dentro de los primeros días de vida, en los 

casos de riesgo biológico o social detectado por el personal competente. El recién nacido 
tiene derecho a disponer, desde el momento de su nacimiento, de una cartilla de salud 
infantil que contemple las principales acciones de prevención sanitaria y de protección de la 
salud que se consideren pertinentes.

c) Exámenes de salud programados desde el nacimiento, de acuerdo con los contenidos 
y el calendario establecidos.

d) La aplicación de todas las medidas preventivas de reconocida eficacia, incluyendo las 
vacunas que contemple el calendario vacunal vigente, y aquellas que, en un momento 
determinado, la conselleria competente en materia de sanidad considere necesarias.

6. Para detectar de forma precoz los factores de riesgo socio-familiares, los titulares de 
los centros sanitarios, tanto públicos como privados, y su personal sanitario y social tienen la 
obligación de poner en conocimiento y denunciar ante las administraciones públicas 
competentes aquellos casos que puedan suponer la existencia de malos tratos o una 
situación de desprotección, riesgo o desamparo en la que se encuentre un menor, así como 
el deber de colaborar con las entidades públicas competentes en materia de protección de 
menores en el ejercicio de la función protectora de éstos.

A fin de facilitar la prevención, detección y actuación ante estas situaciones y ante el 
caso de embarazadas con riesgo social, las distintas administraciones y departamentos con 
competencias en la materia actuarán de manera coordinada mediante los mecanismos de 
colaboración establecidos a tal efecto.

Artículo 57.  Derechos en la atención sanitaria.
1. Los servicios y unidades de atención pediátrica estarán convenientemente separados 

de los de adultos y adecuadamente equipados para dar una atención de calidad a las 
personas menores de edad. Asimismo, en todos los hospitales se dispondrá de espacio 
propio para la hospitalización pediátrica.

2. Las personas menores de edad tienen derecho a que se les facilite en el ámbito 
sanitario la compañía de su familia en las condiciones más idóneas de intimidad y de 
acuerdo con los criterios clínicos asistenciales. Los padres y tutores tienen derecho a 
participar de manera activa e informada en sus cuidados.

3. Las personas menores de edad tienen derecho a que se potencie su tratamiento 
ambulatorio y domiciliario con el fin de evitar, en la medida de lo posible, la hospitalización. 
Si no es evitable, el periodo de hospitalización deberá ser lo más breve posible. Asimismo, 
tienen derecho a recibir un tratamiento adecuado del dolor y el apoyo psicosocial acorde con 
su situación de salud.

4. Las personas menores en edad escolar que hayan de ser hospitalizados podrán 
continuar, en la medida en que su enfermedad lo permita, su proceso de aprendizaje escolar. 
Para ello, se establecerá el procedimiento más adecuado en coordinación con la conselleria 
competente en materia de educación.

5. Para atender las necesidades de ocio de las personas menores de edad, todos los 
hospitales contarán con un espacio destinado a biblioteca y, si no es posible, se dispondrá 
de un fondo bibliográfico móvil con literatura adaptada a las diversas edades. Asimismo, 
dispondrán de una zona para que las personas menores de edad puedan jugar y tener a su 
disposición material de juego adaptado a las diferentes edades.

6. En la hospitalización de las personas menores de edad adolescentes, la conselleria 
competente en materia de sanidad garantizará:

a) Habitaciones diferenciadas por sexos.
b) Régimen de visitas propio.
c) Información adaptada a las necesidades de los adolescentes.
7. El entorno y los procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos o 

instrumentos, herramientas y dispositivos destinados a las personas hospitalizadas con 
discapacidad, deberán reunir las condiciones idóneas de accesibilidad.
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Artículo 57 bis.  Derecho a la salud bucodental.
La Generalitat Valenciana tiene que trabajar para garantizar la salud bucodental de los 

niños, niñas y adolescentes, concretamente ampliar los tratamientos ortodóncicos que no 
tengan una finalidad exclusivamente estética. La conselleria competente estudiará e 
impulsará la ampliación progresiva de la cartera pública de los servicios de atención 
bucodental del Sistema Valenciano de Salud, así como la posibilidad de extender su acceso 
al resto de la población.

Artículo 58.  Derechos en situación de vulnerabilidad.
1. La Generalitat desarrollará actividades para garantizar la promoción, prevención, 

atención holística y temprana, rehabilitación e integración mediante recursos ambulatorios, 
de día, hospitalarios, residenciales y unidades especializadas para atender las necesidades 
de las personas con discapacidad, enfermedades crónicas o mentales. Para ello, se 
elaborarán planes individualizados de atención y programas diseñados y ejecutados por 
equipos interdisciplinares.

2. La conselleria competente en materia de sanidad garantizará a las personas 
menores de edad con enfermedades crónicas, que precisan de una atención de diferentes 
especialidades clínicas, y siempre que organizativamente sea posible, la atención en el 
mismo día de las diferentes consultas programadas.

3. En relación con la atención sanitaria de las personas menores de edad sobre las que 
se han adoptado medidas jurídicas de protección, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) La familia acogedora podrá elegir que la atención sanitaria de la persona menor de 
edad se realice en el mismo centro de salud al que esté adscrita la familia. A estos efectos, 
se reconoce a la familia acogedora como interlocutor válido en el proceso asistencial de la 
persona acogida.

b) Para aquellas personas menores de edad en desamparo que presenten algún tipo 
de discapacidad o diversidad funcional, se elaborará un protocolo específico que contendrá, 
además del reconocimiento médico para conocer su estado de salud, la determinación de los 
apoyos que necesitan, para su provisión o mantenimiento y de las prestaciones sociales que 
deban tramitarse de oficio para su reconocimiento, a fin de incorporar dicha información al 
plan individualizado de protección.

c) Se establecerá un protocolo de atención específico para personas menores de edad 
extranjeras no acompañados, con el fin de realizarles una exploración médica básica que 
permita conocer su estado de salud. La conselleria competente en materia de sanidad 
efectuará con carácter prioritario las pruebas necesarias para la determinación de la edad, 
conforme a la normativa vigente.

d) Dada la movilidad geográfica de este colectivo, y para que no quede al margen de 
las campañas de prevención, la conselleria competente en materia de sanidad incluirá a las 
residencias u hogares de acogimiento de personas menores de edad en dichas campañas.

e) Se establecerá un hospital y un centro de salud de referencia, especificando pediatra 
o médico de familia, para cada residencia u hogar de acogimiento de personas menores de 
edad de la red pública.

f) Hasta que se resuelva la forma en que se vaya a ejercer la guarda, se garantizará la 
permanencia en el hospital de la persona menor de edad hospitalizada en situación de 
desamparo, cuando la Generalitat haya asumido la tutela.

g) A las personas menores de edad, cuya guarda o tutela asuma la Generalitat, que no 
hayan seguido el programa de supervisión de la salud infantil o cuya participación en el 
programa no se pueda comprobar, se les realizará una evaluación de su salud en el plazo 
más breve posible desde la adopción de la medida jurídica de protección, a fin de garantizar 
una atención sanitaria temprana. Asimismo se realizará dicha evaluación en los casos que 
se presuma riesgo sanitario.

4. La Generalitat garantizará el derecho de acceso y asumirá el gasto de los productos 
incluidos en la prestación farmacéutica, el catálogo ortoprotésico y ayudas técnicas a las 
personas menores de edad residentes en la Comunitat Valenciana que se encuentren bajo la 
tutela de las administraciones públicas.

5. En la atención de las personas menores de edad en conflicto con la ley:
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a) Los centros sanitarios proporcionarán una atención ágil y prioritaria a las personas 
que se encuentren cumpliendo una medida judicial, de acuerdo con lo previsto en la 
legislación estatal en materia de responsabilidad penal de las personas menores de edad.

b) Las residencias socioeducativas para personas menores de edad en conflicto con la 
ley quedarán adscritas al centro de salud más cercano a su ubicación, coordinándose a los 
efectos de la atención sanitaria.

Artículo 59.  Salud escolar.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por salud escolar el conjunto de programas y 

actividades dirigidos a la educación para la salud y la conservación y fomento de la salud 
física, psíquica y social del alumnado en los centros docentes no universitarios de la 
Comunitat Valenciana.

2. Las acciones en materia de salud escolar exigen la actuación coordinada de los 
departamentos competentes en materia de sanidad y educación. A tal efecto, se podrán 
crear órganos de cooperación para la aplicación, desarrollo y seguimiento de las previsiones 
contenidas en este artículo, así como órganos de carácter consultivo que presten 
asesoramiento técnico sobre materias relacionadas con la educación para la salud.

3. Se realizarán exámenes de salud o reconocimientos sanitarios con la periodicidad y 
en la forma que reglamentariamente se determine, dirigidos fundamentalmente a prevenir 
patologías que afecten a la adaptación e integración de la persona menor en el medio 
escolar. La información resultante se recogerá en el documento de salud infantil o, en su 
defecto, en la documentación que reglamentariamente se establezca, asegurando, en todo 
caso, que esta información se incluya en su historia clínica.

4. Los exámenes de salud, serán de carácter confidencial y, en ningún caso, afectarán a 
la integración del alumnado en la comunidad escolar. En los casos en que la persona menor 
pueda requerir una intervención urgente en el horario escolar, presente enfermedades que 
conlleven modificaciones en la dieta escolar, o problemas de salud que requieran una 
adaptación curricular, el personal sanitario de su Centro de Atención Primaria y/o 
Especializada de referencia, emitirá un informe en el que se adjuntarán las recomendaciones 
a seguir, o las medidas que ha de tomar el centro educativo para garantizar su seguridad, su 
adaptación e integración en el ámbito escolar. Toda la documentación se entregará a las 
personas progenitoras o las personas tutoras que tendrán la responsabilidad de informar al 
centro educativo.

5. Para que las personas menores de edad escolarizadas con problemas de salud que 
necesiten atención sanitaria puedan seguir su proceso escolar con la mayor normalidad 
posible, cada centro educativo se adscribirá al centro de salud más próximo, desde donde se 
garantizará, de acuerdo con la valoración de las necesidades, la atención sanitaria 
específica que sea necesaria.

6. Cada centro escolar tendrá de referencia un centro de atención primaria y un centro 
de salud pública para las acciones preventivas y de promoción de la salud y para 
comunicarse en relación con los problemas de salud que afecten a la población escolar. La 
conselleria competente en materia de sanidad comunicará o propondrá, según se establezca 
legalmente, a la Conselleria competente en materia de educación, la elaboración de 
protocolos de intervención sobre aquellos problemas y aspectos de la salud con perspectiva 
de género que se consideren de interés para la protección y la promoción de la salud en la 
población infantil y juvenil.

7. Los centros docentes específicos de educación especial estarán dotados de personal 
de enfermería, que dependerá orgánicamente del departamento sanitario correspondiente.

8. Corresponde a la conselleria con competencias en materia de sanidad la planificación, 
dirección, coordinación y, en su caso, la difusión de las actividades y programas dirigidos al 
cuidado y mejora de la salud escolar, así como, entre otras, las siguientes funciones:

a) La elaboración de los documentos a que se refieren los apartados 3 y 4 de este 
artículo.

b) La planificación y realización de los exámenes de salud teniendo en cuenta la 
perspectiva de género.
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c) La realización de los estudios y propuestas higiénico-sanitarias oportunas en materia 
de educación para la salud, con la finalidad de mejorar el estado de salud de la población 
escolar.

d) El control sanitario de las instalaciones.
e) La vigilancia y control higiénico-sanitario de los alimentos y del personal de los 

comedores escolares, así como el asesoramiento y la determinación, en su caso, de los 
requisitos mínimos que deben reunir los menús de los comedores escolares, garantizando 
un alto nivel de protección de la salud de las personas menores de edad y su derecho de 
opción con respecto a las sustancias que causan alergias o intolerancias en los alimentos.

9. Sin perjuicio de lo que dispongan las normas básicas del Estado, corresponde al 
Consell establecer las condiciones higiénico-sanitarias de obligado cumplimiento en la 
construcción y equipamiento de centros escolares y transporte escolar. Asimismo, los 
centros docentes serán objeto de una especial vigilancia, como prestatarios de servicios de 
consumo común, ordinario y generalizado, de conformidad con la normativa de aplicación.

10. Las personas titulares de los centros, el personal directivo, el profesorado, el 
personal no docente, el alumnado, sus padres o representantes legales, así como el 
personal sanitario están obligados al cumplimiento de lo previsto en este artículo, siendo 
responsables de las acciones u omisiones que infrinjan o entorpezcan su aplicación. Dicha 
responsabilidad les será exigible con arreglo a las normas disciplinarias que legalmente les 
sean de aplicación.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Artículo 59 ter.  Derecho a la protección de la salud.
La administración cooperará con las entidades del sector asociativo de las personas con 

discapacidad y familiares con el fin de garantizar el pleno disfrute de los derechos a la 
protección de la salud.

Artículo 59 quater.  Medidas del sistema público sanitario para las personas con 
discapacidad.

La conselleria con competencias en materia de sanidad adoptará las medidas oportunas 
para eliminar cualquier tipo de barrera a la plena accesibilidad de las personas con 
discapacidad al sistema público sanitario.

Para garantizar su atención adecuada la conselleria competente en materia de sanidad 
planificará la formación del personal a su cargo contando con la colaboración de 
asociaciones y expertos en la materia.

Garantizar que todos los centros sanitarios públicos y privados cumplan en materia de 
accesibilidad universal eliminando barreras arquitectónicas, de la información, de la 
comunicación, así como facilitar el transporte sanitario necesario.

Garantizar a las personas con discapacidad programas de atención a la salud incluyendo 
formación en materia de salud sexual y reproductiva.

Incluir a las asociaciones de personas con discapacidad en los órganos de participación. 
Respetar el derecho de las personas con discapacidad a la libre toma de decisiones en los 
consentimientos informados, debiendo efectuarse en formatos accesibles.
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TÍTULO VI
Drogodependencias y otros trastornos adictivos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 60.  Concepto de trastorno adictivo, adicción y droga.
1. Un trastorno adictivo constituye un patrón inadaptado de comportamiento que puede 

provocar una dependencia psíquica, física o de ambos tipos, a una o más sustancias o a una 
o más conductas determinadas, repercutiendo negativamente en las esferas psicológica, 
física o social de la persona.

2. Las drogodependencias y otros trastornos adictivos se consideran, a los efectos 
asistenciales, como enfermedades comunes con repercusiones en la esfera biológica, 
psicológica y social de la persona y, en consecuencia, las personas drogodependientes o 
que padezcan otros trastornos adictivos tendrán la consideración de enfermos.

3. Una adicción es el estado psíquico, y a veces físico y social, según sea causado por 
una sustancia o droga o por un comportamiento adictivo, que se caracteriza por 
modificaciones en la conducta y por otras reacciones que comprenden un impulso 
irreprimible por consumir una droga o repetir una conducta de forma continuada o periódica, 
a fin de experimentar sus efectos psíquicos u orgánicos y, a veces, para evitar el malestar 
producido por su privación.

4. Una droga es toda sustancia que, introducida en un organismo vivo, puede modificar 
una o más de las funciones de éste, siendo capaz de generar dependencia, provocar 
cambios en la conducta y efectos nocivos para la salud y el bienestar social. Tienen tal 
consideración:

a) Las bebidas alcohólicas.
b) El tabaco.
c) Las sustancias estupefacientes y psicotrópicas sometidas a control, de conformidad 

con lo establecido en las normas nacionales y convenios internacionales suscritos por el 
Estado Español.

d) Determinados productos de uso industrial u otras sustancias de venta autorizada, 
como los productos susceptibles de inhalación y las colas, que pueden producir los efectos y 
consecuencias descritos en el apartado primero de este artículo.

e) Cualquier otra sustancia, no incluida en los apartados anteriores, que cumpla la 
definición establecida en este apartado.

5. Las adicciones no químicas, también denominadas comportamentales, como el juego 
patológico, la adicción a las nuevas tecnologías u otras, se definen como aquellas conductas 
que son inicialmente no perniciosas pero que su uso continuado y abusivo puede generar 
dependencia, de tal forma que la persona se siente incapaz de abandonar dicha conducta, 
sufriendo sus consecuencias negativas de forma individual, familiar y socio-laboral.

6. En el ámbito de esta ley, se consideran drogas institucionalizadas o socialmente 
aceptadas aquellas que pueden ser adquiridas y consumidas legalmente, siendo las 
principales las bebidas alcohólicas, el tabaco y los psicofármacos.

Artículo 61.  Plan Estratégico sobre Trastornos Adictivos.
1. El Plan Estratégico sobre Trastornos Adictivos es un instrumento para la planificación 

y ordenación de recursos, objetivos y actuaciones en materia de drogodependencias y 
trastornos adictivos que se desarrollen en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.

2. El plan especificará, de manera cualitativa y cuantitativa, las líneas prioritarias, 
objetivos y actividades, así como los indicadores de evaluación para poder medir el impacto 
y evaluar los resultados.

3. El plan será aprobado por el Consell, a propuesta de la conselleria que ostente las 
competencias en materia de trastornos adictivos, y vinculará a todas las administraciones 
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públicas e instituciones privadas que desarrollen sus actuaciones en la Comunitat 
Valenciana.

Artículo 62.  Prevención en materia de drogodependencias.
1. La prevención en materia de drogodependencias comprende un conjunto diverso de 

actuaciones encaminadas a eliminar o modificar los factores de riesgo asociados al consumo 
de drogas, o a otras conductas adictivas, con la finalidad de evitar que éstas se produzcan, 
se retrase su inicio, o se conviertan en un problema para la persona o su entorno.

2. Corresponde a las administraciones públicas, en sus respectivos ámbitos de 
competencias, desarrollar, promover, apoyar, fomentar, coordinar, controlar y evaluar los 
programas y actuaciones en materia de prevención.

3. La conselleria con competencias en materia de trastornos adictivos velará por la 
idoneidad, la eficacia y la eficiencia de los programas de prevención a través de las medidas 
de intervención que se establezcan reglamentariamente.

4. El conjunto de las medidas de prevención se dirigirá de manera especial a las 
personas menores de edad, los jóvenes y las familias en situación de riesgo de consumo de 
drogas, favoreciendo el desarrollo de programas de reducción de riesgos en los lugares de 
mayor afluencia juvenil y otros espacios de encuentro.

5. Se instará a la realización de programas de prevención de consumo de drogas y 
trastornos adictivos en el ámbito laboral. En su diseño, ejecución y evaluación participarán 
las organizaciones empresariales, las organizaciones sindicales más representativas, los 
servicios de prevención y los comités de seguridad y salud de las empresas y las entidades 
privadas especializadas en juego patológico y otras adicciones.

6. Serán prioritarias las actuaciones preventivas y de promoción de la salud en el ámbito 
familiar, comunitario y educativo, que deberán coordinarse para implicar a todos los agentes 
sociales intervinientes como son la familia, la escuela, asociaciones, redes locales y otros.

Artículo 63.  Tratamientos a personas con adicciones.
1. Los tratamientos dirigidos a las personas afectadas por trastornos adictivos tendrán 

carácter voluntario. No obstante, podrá procederse a su internamiento no voluntario por 
razones de trastorno psíquico en los términos previstos en la legislación civil.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el título V de esta ley, las personas afectadas por 
trastornos adictivos que reciban tratamiento estarán obligadas a:

a) Cumplir todas las indicaciones formuladas a lo largo del programa de tratamiento.
b) Aceptar la realización de las determinaciones toxicológicas necesarias durante el 

tratamiento.

Artículo 64.  Uso de medicamentos agonistas en situaciones especiales.
En aquellos casos en los que las acciones previstas en el apartado anterior no 

obtuvieran efectos positivos para el paciente, se podrán usar medicamentos con efectos 
agonistas, incluyendo, en su caso, las propias sustancias que hubiesen generado la 
adicción, en las condiciones y con las garantías previstas en la normativa sobre 
disponibilidad de medicamentos en situaciones especiales.

Artículo 65.  Protección y atención de las personas menores de edad.
1. En el caso de que un menor de 18 años precise atención por consumo de bebidas 

alcohólicas, otras drogas u otro trastorno adictivo, los servicios sanitarios deberán comunicar 
la situación del menor a los padres o tutores para que éstos se hagan cargo de él y 
adquieran el compromiso del seguimiento terapéutico del menor, recibiendo para ello el 
asesoramiento pertinente o, en caso necesario, el tratamiento oportuno.

2. Si los padres o tutores declinasen contraer el compromiso terapéutico o hacerse cargo 
del menor, se pondrán los hechos en conocimiento del fiscal de menores y del departamento 
competente en materia de protección de menores.

[ . . . ]
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CAPÍTULO V
Actuaciones sobre otras drogas y trastornos adictivos

Artículo 73.  Estupefacientes y sustancias psicotrópicas.
1. La conselleria competente en materia de sanidad elaborará y proporcionará 

información actualizada a los usuarios y profesionales de los servicios sanitarios sobre la 
utilización en la Comunitat Valenciana de sustancias estupefacientes o psicotrópicas y 
demás fármacos psicoactivos y medicamentos capaces de producir dependencias.

2. Se prestará especial atención al control de la producción, prescripción y dispensación 
de sustancias estupefacientes y psicotrópicas, dentro del marco legislativo vigente.

Artículo 74.  Productos susceptibles de inhalación, colas y otras sustancias.
Se prohíbe la venta y suministro a menores de 18 años de colas, productos químicos 

industriales inhalables u otras sustancias de venta autorizada que puedan producir efectos 
nocivos para la salud y creen dependencia o produzcan efectos euforizantes, depresivos o 
alucinógenos.

Artículo 75.  Limitaciones a la venta, consumo y publicidad.
1. En ningún caso se permitirá la venta y el suministro a menores de 18 años de los 

productos mencionados en los artículos anteriores de este capítulo.
2. Los productos que contengan las sustancias a que se refieren los artículos anteriores 

no podrán ser presentados de manera que por su color, forma, grafismo u otras 
circunstancias puedan atraer especialmente la atención de las personas menores de 18 
años.

3. Se prohíbe el suministro de productos que, por sus características, incluida su 
presentación, inciten al consumo de sustancias que pueden generar adicción.

4. Se prohíbe toda forma de publicidad de las sustancias indicadas en este capítulo 
dirigida a menores de edad.

5. Se prohíbe toda actividad que, con o sin fines publicitarios o promocionales, pueda 
incitar, de manera directa, indirecta o encubierta, al consumo de sustancias no permitidas o 
que puedan generar adicción.

6. Se prohíbe la elaboración y la venta de bebidas y productos alimenticios que 
contengan drogas, a excepción de bebidas alcohólicas, y cuyo consumo sea perjudicial para 
la salud.

Artículo 76.  Otros trastornos adictivos.
1. Se promoverán las actuaciones necesarias para el estudio, análisis, investigación e 

impulso de programas de prevención, asistencia e integración social referidos a otras 
adicciones conductuales que puedan generar una dependencia similar a la de las sustancias 
químicas y las mismas repercusiones en el entorno familiar, social y económico.

2. El juego patológico, como trastorno adictivo, merecerá especial interés por parte del 
sistema educativo, sanitario y social. Los poderes públicos promoverán medidas dirigidas a 
prevenir y eliminar las conductas ludópatas y sus consecuencias en el ámbito sanitario, 
familiar, económico y social.

3. El uso de nuevas tecnologías, tales como teléfono móvil, videojuegos, internet o 
contenidos virtuales, puede generar adicción cuando su uso abusivo interfieren de un modo 
significativo en las actividades habituales del usuario. Esta situación tendrá la misma 
consideración y tratamiento que otras adicciones a efectos preventivos, sanitarios y sociales.

[ . . . ]
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CAPÍTULO IV
Régimen sancionador en materia de drogodependencias 

y otros trastornos adictivos

Artículo 108.  Infracciones leves.
Son infracciones leves las previstas con tal calificación en la legislación básica estatal, 

así como las acciones y omisiones que vulneren lo dispuesto en el título VI o en las normas 
que lo desarrollen, siempre que se produzcan por simple negligencia, no comporten un 
perjuicio directo para la salud y no sean calificadas como graves o muy graves.

Artículo 109.  Infracciones graves.
Son infracciones graves las previstas con tal calificación en la legislación básica estatal, 

así como las siguientes:
1. Las acciones y omisiones que vulneren lo dispuesto en el título VI o en las normas 

que lo desarrollen, cuando se realicen de forma consciente o deliberada.
2. Las acciones y omisiones que vulneren lo dispuesto, en relación a personas 

menores de edad, en el título VI o en las normas que lo desarrollen, aunque se produzcan 
por simple negligencia.

3. Dificultar o impedir cualquiera de los derechos de las personas drogodependientes o 
con trastornos adictivos ante los sistemas sanitarios y de servicios sociales.

4. El funcionamiento de centros y servicios de atención y prevención de trastornos 
adictivos sin la preceptiva autorización administrativa.

5. La resistencia a suministrar datos, a facilitar información o a prestar colaboración a 
las autoridades o a las personas funcionarias en el ejercicio de sus funciones y, en general, 
cualquier acción u omisión que perturbe, retrase o impida su labor, todo ello, referido a las 
drogodependencias y otros trastornos adictivos.

6. El no corregir las deficiencias observadas en el plazo establecido por la autoridad 
pública sanitaria y que hayan dado lugar a sanción previa de las consideradas leves del 
artículo anterior.

7. El incumplimiento de los requerimientos específicos o de las medidas provisionales 
que acuerden las autoridades competentes en materia de drogodependencias y otros 
trastornos adictivos, siempre que se produzcan por primera vez.

8. La reiteración o reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una 
infracción leve, en materia de drogodependencias y otros trastornos adictivos, cuando así 
haya sido declarado por resolución firme.

9. Las que, en razón de los elementos contemplados en este artículo, merezcan la 
calificación de graves o no proceda su calificación como faltas leves o muy graves.

Artículo 110.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves las previstas con tal calificación en la legislación básica 

estatal, así como las siguientes:
1. La resistencia, coacción, amenaza, represalia o cualquier otra forma de presión u 

obstrucción a las autoridades o personas funcionarias en el ejercicio de sus funciones en 
materia de drogodependencias y otros trastornos adictivos.

2. Las acciones y omisiones que vulneren lo dispuesto, en relación a personas 
menores de edad, en el título VI o en las normas que lo desarrollen, cuando se realicen de 
forma consciente y deliberada.

3. El incumplimiento consciente y deliberado de los requisitos, obligaciones o 
prohibiciones establecidos en la normativa sobre drogas y trastornos adictivos, o cualquier 
otro comportamiento doloso en este ámbito que suponga un riesgo o alteración grave para la 
salud, y que no merezca la calificación de grave.

4. La negativa a facilitar información, a suministrar datos o a prestar colaboración a las 
autoridades o a los funcionarios en el ejercicio de sus funciones en materia de 
drogodependencias y otros trastornos adictivos.
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5. El incumplimiento reiterado de los requerimientos específicos que formulen las 
autoridades o personas funcionarias, así como el incumplimiento de las medidas especiales 
cautelares o definitivas adoptadas, cuando se produzcan de modo reiterado, todo ello, 
referido a las drogodependencias y otros trastornos adictivos.

6. La infracción continuada de los preceptos del título VI. Se entiende por infracción 
continuada la realización de una pluralidad de acciones u omisiones que infrinjan el mismo o 
semejante precepto, en ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión.

7. La reiteración y reincidencia por comisión en el término de un año de más de una 
infracción grave en materia de drogodependencias y otros trastornos adictivos, cuando así 
haya sido declarado por resolución firme.

8. Las que, en razón de los elementos contemplados en este artículo, merezcan la 
calificación de muy graves o no proceda su calificación como faltas leves o graves.

Artículo 111.  Sanciones.
1. Sin perjuicio de lo previsto en la legislación básica estatal, las multas por las 

infracciones cometidas en materia de drogodependencias y trastornos adictivos serán las 
siguientes:

a) Multa de hasta 15.000 euros por infracciones leves.
b) Multa desde 15.000,01 hasta 60.000 euros por infracciones graves.
c) Multa desde 60.000,01 hasta 600.000 euros por infracciones muy graves.
2. Las sanciones impuestas por infracciones cometidas por menores de edad podrán ser 

sustituidas, a juicio del órgano competente para sancionar, por la realización de cursos 
formativos de concienciación sobre el consumo de alcohol y otras drogas, en los términos 
que se establezcan reglamentariamente.

[ . . . ]

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 15  Ley de Salud de la Comunitat Valenciana [parcial]

– 268 –



§ 16

Ley 16/2018, de 28 de junio, de derechos y garantías de la dignidad 
de la persona en el proceso de atención al final de la vida. [Inclusión 

parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8328, de 29 de junio de 2018

«BOE» núm. 183, de 30 de julio de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-10760

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto:
1. Regular el ejercicio de los derechos de la persona en el proceso final de su vida para 

asegurar el respeto a su dignidad y autonomía e intimidad, y velar por la calidad de su vida 
durante dicho proceso.

2. Establecer los deberes que han de cumplir las instituciones y centros, sanitarios y 
sociales, tanto de titularidad pública como privada, y su personal, así como las entidades 
aseguradoras que presten servicios en la Comunitat Valenciana, que atiendan a las 
personas en el proceso final de su vida.

3. Establecer las garantías que deben proporcionar dichas instituciones, centros y 
aseguradoras a lo largo del proceso.

Artículo 2.  Fines.
La presente ley tiene como fines:
1. Proteger y garantizar la dignidad de la persona en el proceso final de su vida.
2. Garantizar su derecho a comunicar libremente y a recibir información veraz, de 

manera accesible y comprensible en el marco de este proceso.
3. Asegurar su autonomía, la expresión de sus deseos y valores y el respeto a su 

voluntad en dicho proceso dentro del marco legal, garantizando la salvaguarda de su 
intimidad.

4. Contribuir a la seguridad jurídica del personal de las instituciones y centros sanitarios y 
sociales, públicos y privados, que atiende a la persona en el proceso final de su vida.

5. Garantizar un tratamiento paliativo integral y de calidad a las personas que lo 
precisen.
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Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley será de aplicación a todas aquellas personas que se encuentren en el 

proceso final de la vida o que deban adoptar decisiones relacionadas con dicho proceso, 
bien sea en el domicilio o en un centro sanitario o social, público o privado, en el ámbito 
territorial de la Comunitat Valenciana.

2. También será de aplicación a sus familiares, a sus representantes, otras personas, a 
las instituciones y centros, sanitarios y sociales, al personal implicado en su atención y a las 
entidades aseguradoras que presten servicios en la Comunitat Valenciana.

Artículo 4.  Principios básicos.
Los principios básicos que inspiran esta ley son:
1. El respeto a la dignidad de la persona en el proceso del final de la vida.
2. El respeto a la libertad, la autonomía personal y su voluntad en cuanto a deseos, 

prioridades y valores dentro del marco legal.
3. El intercambio libre de información veraz de manera accesible y comprensible, en un 

marco de diálogo, y la reflexión conjunta con el personal responsable de su atención.
4. El respeto a la intimidad de la persona y de sus familiares o allegados y a la 

confidencialidad de la información clínica que deban recibir, de acuerdo con la normativa 
vigente.

5. La igualdad y la no discriminación de las personas en el proceso del final de la vida a 
la hora de recibir servicios del ámbito social o sanitario.

6. La garantía de que el rechazo o interrupción de un procedimiento, tratamiento o 
información no causará ningún menoscabo en la atención integral en el proceso del final de 
la vida.

7. El derecho de todas las personas a recibir cuidados paliativos integrales.
8. El derecho a la atención personalizada, respetando, en la medida de lo posible, el 

lugar elegido por la persona, a través de la coordinación y cooperación entre los sistemas 
sanitarios y sociales, velando por la continuidad de los cuidados.

9. El derecho del personal a disponer de los medios adecuados para llevar a término la 
atención en el proceso final de la vida.

10. El apoyo al personal en el manejo de la repercusión emocional que provoca sobre 
ellos la atención al paciente en el proceso final de la vida.

Artículo 5.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entiende por:
1. Acompañamiento al final de la vida. Acción de la persona que está presente con quien 

se encuentra al final de su vida y respeta los valores y creencias con empatía y ecuanimidad.
2. Calidad de vida. La satisfacción individual de las necesidades vitales, ante las 

condiciones objetivas de vida, desde los valores y las creencias personales. Incluye 
aspectos psicológicos, socioeconómicos y espirituales.

3. Consentimiento informado hacia y en el proceso final de la vida. Es el proceso gradual 
y continuado, plasmado en ocasiones en un documento, mediante el cual una persona capaz 
e informada de modo adecuado, comprensible y accesible, acepta o no someterse a 
determinados procesos diagnósticos o terapéuticos, en función de sus propios valores, 
debiendo dejarse la debida constancia en la historia clínica. Todo ello en virtud de lo 
establecido en el artículo 3 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica, sin perjuicio de que tal consentimiento se dirija específicamente hacia 
y en el proceso final de la vida.

4. Cuidados paliativos integrales al final de la vida. Conjunto coordinado de 
intervenciones dirigidas a la mejora de la calidad de vida de las personas y de sus familias, 
afrontando los problemas asociados con una enfermedad terminal mediante la prevención y 
el alivio del sufrimiento, tanto físico y psíquico como espiritual; así como la identificación, 
valoración y tratamiento del dolor y otros síntomas.
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5. Dignidad al final de la vida. Derecho a recibir un cuidado integral al final de la vida, con 
alivio del sufrimiento físico, psicológico y espiritual, manteniendo su autonomía para evitar la 
obstinación terapéutica. Se respetan ante todo sus valores para alcanzar un clima de 
serenidad, de paz, de satisfacción existencial, de seguridad y, en la medida de lo posible, de 
consciencia propia de todo ser humano.

6. Documento de voluntades anticipadas o instrucciones previas: Escrito en el que la 
persona, mayor de edad, cuya capacidad no haya sido modificada judicialmente en el 
momento de la inscripción del documento y actúe libremente, manifiesta las instrucciones 
que sobre las actuaciones clínicas se deben tener en cuenta para cuando se encuentre en 
una situación en la que las circunstancias que concurran no le permitan expresar libremente 
su voluntad.

7. Espiritualidad. Íntima aspiración del ser humano que anhela una visión de la vida y la 
realidad que integre, conecte, trascienda y dé sentido a su existencia. Es esencial al ser 
humano y no es patrimonio de ninguna religión o creencia.

8. Limitación de tratamientos de soporte vital. Decisión meditada y consensuada del 
equipo asistencial sobre la retirada o no inicio de medidas terapéuticas al considerar que el 
curso de la enfermedad es irreversible y que en esta situación el tratamiento es inútil. Su 
aplicación permite que el proceso de la muerte se instaure como evolución inevitable de la 
enfermedad, sin limitar los cuidados y tratamientos que proporcionan bienestar.

9. Muerte en paz. Aquella que responda a los deseos y valores del paciente, en la que el 
dolor y el sufrimiento han sido minimizados, mediante los cuidados paliativos adecuados, en 
la que las personas nunca son abandonadas o descuidadas, y la atención asistencial de 
quienes no van a sobrevivir se considera igual de importante que la de quienes sí 
sobrevivirán.

10. Obstinación terapéutica. Situación en la que a una persona que se encuentra en 
situación terminal o de agonía, por causa de una enfermedad grave e irreversible, se le 
inician o mantienen tratamientos de soporte vital u otras intervenciones que únicamente 
prolongan su vida biológica, sin posibilidades reales de mejora o recuperación.

11. Persona que se encuentra en el final de su vida. Persona que presenta un proceso 
avanzado de enfermedad, progresivo e incurable por los medios existentes, sin posibilidades 
evidenciables de respuesta al tratamiento específico y con presencia de sintomatología 
multifactorial y cambiante, que condiciona una inestabilidad en su evolución, así como un 
pronóstico de vida limitado.

12. Planificación anticipada de decisiones (PAD). Proceso voluntario de comunicación y 
deliberación entre una persona capaz y el personal sanitario con implicación en su atención, 
acerca de los valores, deseos y preferencias que quiere que se tengan en cuenta respecto a 
la atención sanitaria que recibirá como paciente, fundamentalmente en los momentos finales 
de su vida.

Su finalidad última es elaborar un plan conjunto para que, en el caso de que la persona 
pierda su capacidad de decidir, bien temporal o permanentemente, puedan tomarse 
decisiones sanitarias coherentes con sus deseos.

Deberá ser registrada en la historia clínica, actualizada periódicamente y comunicada a 
todo el personal relacionado con la atención de la persona enferma, así como a sus 
familiares y representantes que hayan sido autorizados para ello.

13. Rechazo al tratamiento. Manifestación verbal o escrita de la voluntad de una persona 
plenamente capacitada a quien se le indica un determinado tratamiento y no acepta dicha 
actuación médica.

14. Representante designado en el documento de voluntades anticipadas. Persona 
mayor de edad y capaz, encargada de velar para que en las situaciones clínicas 
contempladas en el documento se cumplan las instrucciones que haya dejado establecidas 
la persona a la que represente.

Para la toma de decisiones en las situaciones no contempladas explícitamente en las 
voluntades anticipadas, quien le represente tendrá en cuenta los valores u opciones vitales 
recogidas en dichas instrucciones.

15. Sedación paliativa. Administración deliberada de fármacos, en las dosis y 
combinaciones requeridas, para reducir la consciencia de una persona con enfermedad 
avanzada o terminal, para aliviar uno o más síntomas refractarios y con su consentimiento 
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explícito o por representación. Se trata de una sedación primaria, que puede ser continua o 
intermitente, superficial o profunda.

16. Sedación terminal. Administración deliberada de fármacos para producir una 
disminución profunda, continuada y previsiblemente irreversible de la consciencia de una 
persona cuya muerte se prevé muy próxima, con la intención del alivio de un sufrimiento 
físico o psicológico inalcanzable con otras medidas, y con el consentimiento explícito, o por 
representación.

17. Síntoma refractario. Aquel que no responde al tratamiento adecuado y precisa, para 
ser controlado, reducir la conciencia de la persona.

18. Situación de incapacidad de facto. Estado en el que las personas carecen de 
entendimiento y voluntad suficientes para gobernar su vida por sí mismas de forma 
autónoma, sin que necesariamente su capacidad haya sido modificada judicialmente.

19. Situación de últimos días o de agonía. Fase gradual que precede a la muerte y que 
se manifiesta clínicamente por un deterioro físico grave, debilidad extrema, trastornos 
cognitivos y de consciencia, dificultad de relación y de ingesta y pronóstico vital de pocos 
días.

Abarca, también, la situación en la que se encuentra quien ha sufrido un daño 
irreversible, incompatible con la vida, con deterioro extremo y graves trastornos.

20. Situación terminal. Estado en el que la persona no responde a los tratamientos 
aplicados y evoluciona hacia el fallecimiento. Es el momento de pasar de curar a cuidar, es 
decir, a proporcionar los cuidados que alivien los síntomas y le proporcionen bienestar.

21. Tratamiento de soporte vital. Conjunto de medios indicados y orientados a revertir las 
situaciones que conllevan riesgo vital para una persona y que incluye toda intervención 
médica, técnica, procedimiento o medicación que se administra con el objetivo de retrasar su 
muerte, esté o no dicho tratamiento dirigido hacia la enfermedad de base o al proceso 
biológico causa.

22. Valores vitales. Conjunto de valores y creencias de una persona que dan sentido a su 
proyecto de vida y que sustentan sus decisiones y preferencias en los procesos de 
enfermedad y muerte.

TÍTULO II
Derechos de las personas en el proceso del final de su vida

Artículo 6.  Derecho a la protección de la dignidad de las personas en el proceso final de la 
vida.

Toda persona que se encuentra en el proceso final de su vida tiene derecho a la 
protección de su dignidad y a que se garantice el efectivo cumplimiento de los derechos 
reconocidos en la presente ley, en condiciones de igualdad y sin discriminación alguna.

Artículo 7.  Derecho a la información clínica en el proceso final de la vida.
1. La persona que se encuentra en el proceso de final de la vida tiene el derecho a 

recibir la información clínica de manera accesible, comprensible y adecuada en los términos 
previstos en la legislación vigente, dándole la oportunidad de preguntar, con el fin de 
ayudarle a tomar las decisiones de manera autónoma.

2. Cuando, a pesar del explícito ofrecimiento de información asistencial por parte del 
personal sanitario implicado en la atención de pacientes, estos rechacen voluntariamente la 
información, se respetará esta decisión haciéndoles ver la trascendencia de la misma y la 
posibilidad de designar a quien le represente, designación que se hará verbalmente a 
efectos de dejar constancia en la historia clínica de tal designación, y que acepte recibir la 
mencionada información, como se establece en el artículo 4 de la Ley 41/2002, de 14 de 
noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica.

[ . . . ]
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Artículo 9.  Derecho a la toma de decisiones y al consentimiento informado.
Toda persona que se encuentre en el proceso del final de su vida tiene derecho a:
1. Que se respeten sus decisiones respecto a las intervenciones que afecten a dicho 

proceso.
2. Que ante toda intervención diagnóstica o terapéutica se requiera previamente su 

consentimiento libre y voluntario o, en su caso, de su representante, una vez que haya 
recibido y valorado la información que le corresponda, según lo establecido en los 
artículos 42 y 43 de la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de salud de la Comunitat 
Valenciana, y los concordantes de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de 
la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica. En general, el consentimiento se dará verbalmente y deberá 
recogerse en el historial clínico, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 43.2 de la 
Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de salud de la Comunitat Valenciana.

En todo caso, si el paciente es una persona con discapacidad, la información y 
documentación preceptiva le serán facilitadas en formatos adecuados, accesibles y 
comprensibles, con respeto al principio de diseño para todos, garantizándose las medidas de 
apoyo necesarias para que pueda prestar este consentimiento en igualdad de condiciones 
con el resto de los pacientes.

3. Recabar una segunda opinión médica, según la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de 
la Generalitat, de salud de la Comunitat Valenciana.

4. Aceptar o rechazar la participación en procedimientos experimentales o ensayos 
clínicos como alternativa terapéutica para su proceso asistencial.

5. Consentir de forma expresa las exposiciones públicas con fines académicos o de 
cualquier otro tipo.

Artículo 10.  Derecho al rechazo y a la retirada de una intervención.
Además de lo previsto en el artículo 2 de la Ley 41/2012, de autonomía del paciente:
1. Toda persona que se encuentre en el proceso final de la vida tiene derecho a rechazar 

las intervenciones propuestas, tras un proceso de información y decisión, a pesar de que 
esto pueda suponer un riesgo para su vida.

2. A solicitar la interrupción de los tratamientos una vez ya instaurados.
3. A ser informada de modo adecuado, comprensible y accesible por el personal 

facultativo tanto de los efectos y posibles riesgos como de las consecuencias de su no 
aceptación.

4. El rechazo o la retirada de una intervención constituye un derecho que debe ser 
respetado a pesar de no coincidir con el criterio clínico.

5. La negativa a recibir una intervención o tratamiento, o la decisión de interrumpirlo, no 
supondrá menoscabo alguno en el resto de atención sanitaria que se le dispense, 
especialmente en lo referido a la destinada a paliar el sufrimiento, aliviar el dolor y otros 
síntomas y hacer más digno y soportable el proceso final de la vida.

Artículo 11.  Derecho a realizar la declaración de voluntades anticipadas o instrucciones 
previas.

1. Toda persona mayor de edad o menor emancipada, capaz y libre puede formalizar su 
documento de instrucciones previas o voluntades anticipadas, en las condiciones 
establecidas en la normativa de aplicación.

2. Los documentos inscritos en el Registro de Voluntades Anticipadas de la Comunitat 
Valenciana se incorporarán al Registro Nacional de Instrucciones Previas, en los términos 
establecidos por la normativa vigente.

3. Los establecimientos sanitarios facilitarán a todas aquellas personas interesadas que 
se encuentren comprendidas dentro del apartado primero del artículo 3 el documento modelo 
de voluntades anticipadas con indicaciones para cumplimentarlo.

4. En las instrucciones previas, manifestadas en cualquiera de los instrumentos previstos 
en el apartado anterior, se podrá designar un representante y determinar sus funciones, a las 
que este deberá atenerse. El representante actuará siempre buscando el mayor beneficio y 
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el respeto a la dignidad de la persona a la que represente. En todo caso, velará para que, en 
las situaciones clínicas contempladas en la declaración, se cumplan las instrucciones que la 
persona a la que represente haya dejado establecidas.

En caso de contradicción entre lo manifestado por el paciente no incapacitado y por su 
representante, prevalecerá siempre la voluntad del primero, debiendo actuar el personal 
sanitario conforme a la misma.

5. Para la toma de decisiones en las situaciones clínicas no contempladas explícitamente 
en las instrucciones previas, a fin de presumir la voluntad que tendría la persona si estuviera 
en ese momento en situación de capacidad, quien la represente tendrá en cuenta los valores 
u opciones vitales recogidos en dichas instrucciones.

6. La declaración de voluntades anticipadas o instrucciones previas se deberá incorporar 
automáticamente a la historia clínica después de su inscripción en los registros 
correspondientes.

[ . . . ]
Artículo 13.  Derecho a recibir cuidados paliativos integrales y a elegir el lugar donde 
recibirlos.

1. La persona que se encuentre en el proceso final de su vida tiene derecho a recibir 
cuidados paliativos integrales de calidad, con el máximo respeto a su autonomía y a su 
dignidad, adecuados a la complejidad de la situación que padece y que posibiliten una 
muerte en paz.

2. Se aplicarán sea cual sea el lugar en que se traten las situaciones del final de la vida, 
ya sea en un hospital, independientemente del departamento o servicio en el que la persona 
esté siendo tratada, en una institución social, en una residencia, en el domicilio u otros, 
dentro del territorio de la Comunitat Valenciana, siempre que esta opción no esté 
contraindicada o el lugar elegido reúna condiciones para prestar estos cuidados.

En todo caso, la conselleria competente en materia de sanidad garantizará que los 
cuidados paliativos que se presten en el domicilio tengan la misma calidad asistencial, 
acceso y utilización de recursos que los recibidos por pacientes de características similares 
atendidos en el hospital u otras instituciones.

3. En el caso de no poder manifestar su voluntad, deberá estarse a los apartados 1 y 3 
del artículo 16 de esta ley.

Artículo 14.  Derecho al alivio del dolor y del sufrimiento.
1. La persona en el proceso final de la vida tiene derecho a recibir la atención integral 

idónea y el mejor tratamiento disponible que prevenga y alivie el sufrimiento, el dolor y otros 
síntomas que aparezcan en dicho proceso.

2. En una situación terminal causada por una enfermedad progresiva o por un proceso 
súbito, cuando los síntomas se comporten como refractarios o la persona lo solicite 
expresamente, tiene derecho a recibir sedación terminal por parte del personal sanitario 
responsable de su atención, mediante la administración de fármacos en las dosis y 
combinaciones requeridas para reducir su nivel de consciencia.

Artículo 15.  Derecho al acompañamiento.
1. La persona en el proceso final de la vida, a la que se le preste asistencia en una 

institución sanitaria o social en régimen de internamiento, tendrá derecho a disponer, si lo 
desea, de acompañamiento permanente familiar o persona que indique.

2. También tendrá derecho a recibir acompañamiento al final de la vida de acuerdo con 
sus convicciones y creencias.

3. Los derechos previstos en el apartado 1 y 2 de este artículo podrán limitarse, e incluso 
exceptuarse, en los casos en que la presencia de personas externas sean desaconsejadas o 
incompatibles con la prestación sanitaria, de conformidad con los criterios clínicos. En todo 
caso, tales circunstancias serán explicadas a los afectados de manera comprensible.
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Artículo 16.  Derecho de las personas en situación de incapacidad a recibir información para 
tomar decisiones y a dar su consentimiento.

1. El ejercicio de los derechos de la persona que se encuentre en situación de 
incapacidad de facto para tomar decisiones o cuyo estado físico o psíquico no le permita 
hacerse cargo de su situación se hará siempre buscando su mayor beneficio y el respeto a 
su dignidad. A la hora de interpretar su voluntad, se tendrán en cuenta sus deseos, si los 
hubiere manifestado previamente, o los que pudieran manifestar las personas consignadas 
en el apartado tres de este mismo artículo y por el orden que en él se establecen.

2. De un modo accesible, comprensible y adecuado a su grado de capacidad y 
comprensión, tendrá derecho a recibir información y a participar en la toma de decisiones.

3. En una situación de incapacidad a la que se refiere el apartado 1 de este artículo, 
tanto la responsabilidad de recibir información como la de dar o revocar consentimiento 
basado en la información corresponderán en su lugar, siempre que sea posible y por su 
orden, a las personas previstas en el apartado 4 del artículo 43 de la Ley 10/2014, de 29 de 
diciembre, de la Generalitat, de salud de la Comunitat Valenciana.

4. En el caso de personas con capacidad judicialmente modificada, se estará a lo 
dispuesto por la autoridad competente en la sentencia judicial firme de incapacitación.

Cuando dicha sentencia no establezca limitaciones respecto a la prestación del 
consentimiento, la determinación de la capacidad de facto se realizará por el personal 
médico responsable conforme a lo previsto en el artículo 23 de esta ley. En este caso, si se 
aprecia la incapacidad de facto, los derechos establecidos en este artículo se ejercerán de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior.

Artículo 17.  Derechos de las personas menores de edad en el final de la vida.
1. Las personas menores de edad en el proceso final de su vida tienen derecho a recibir 

información sobre su enfermedad y sobre los posibles tratamientos de forma adaptada a su 
edad, a su capacidad de comprensión y grado de madurez. Sus opiniones serán escuchadas 
y tenidas en cuenta, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del Código civil y de 
la Ley de enjuiciamiento civil.

2. Cuando la persona menor de edad no sea capaz intelectual ni emocionalmente de 
comprender el alcance de la intervención, dará el consentimiento su representante legal, 
después de haber escuchado su opinión, en los términos previstos en el apartado anterior.

3. Cuando se trate de menores no incapaces ni incapacitados pero emancipados o 
con 16 años cumplidos, no cabe otorgar el consentimiento al que se refiere el apartado 
anterior por representación; siempre de acuerdo con la legislación vigente.

4. Las personas menores de edad tienen todos los derechos enumerados en el título II 
de esta ley y los criterios de representación reconocidos en la normativa vigente.

TÍTULO III
Deberes del personal sanitario en la atención a la persona con relación al 

proceso del final de su vida

Artículo 18.  Deberes respecto a la información clínica.
1. El personal sanitario responsable de la asistencia, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, tiene el deber de facilitar a quien se encuentra en el proceso del final de la vida 
toda la información clínica de manera comprensible y en formato accesible.

2. En los casos en que la persona rechace voluntariamente ser informada, se hará todo 
lo posible para que comprenda la trascendencia de dicha decisión. Si se mantiene el 
rechazo, se respetará su decisión y se le indicará que puede designar a alguien que le 
represente para que reciba la información y tome las decisiones en su nombre. Se dejará 
constancia en su historia clínica de que la información fue emitida y comprendida por la 
persona o su representante, y de que fue rechazada.

[ . . . ]
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Artículo 21.  Deberes respecto a la toma de decisiones clínicas.
1. El personal médico tiene el deber de velar para que el proceso de toma de decisiones 

se lleve a cabo correctamente y que los deseos expresados previamente por la persona se 
respeten dentro del marco legal. En caso de minoría de edad de la persona, se respetará 
siempre el interés superior del menor. Este deber ha de observarse por todo el personal que 
participe en el proceso asistencial.

2. El personal médico responsable de su asistencia tiene el deber de evaluar la 
capacidad de participación de la o del paciente en la toma de decisiones hacia y en el 
proceso final de la vida. Si hay alguna duda sobre su capacidad, ésta deberá ser evaluada 
tal y como se establece en el artículo 23 de la presente ley.

3. El tratamiento analgésico, la sedación y el tratamiento de los síntomas responderán a 
la evidencia científica, al uso racional de los medicamentos y a la lex artis ad hoc. El 
profesional médico informará de los recursos terapéuticos más adecuados.

4. Si el personal médico responsable discrepa de la voluntad de la persona, deberá 
motivarlo en su historia clínica, y deberá ser contrastada con una segunda opinión médica.

5. Cuando se plantee la sedación paliativa, el personal médico responsable tendrá que:
a) Haber identificado síntomas refractarios que justifican intervenir sobre el nivel de su 

consciencia.
b) Haber informado a la persona, o al representante autorizado si el paciente no cuenta 

con capacidad para tomar decisiones, sobre la situación en la que se encuentra, y sus 
perspectivas de futuro a corto plazo.

También serán informadas las personas vinculadas al paciente, por razones familiares o 
de hecho, cuando el paciente lo permita de manera expresa.

c) Haber llegado al convencimiento de que su demanda es voluntaria y ha sido meditada.
6. Cuando así lo solicite alguna de las personas implicadas en la relación asistencial o 

ante cualquier discrepancia no resuelta en el proceso final de vida, se procederá a la 
consulta al órgano competente en materia de bioética asistencial que corresponda.

Artículo 22.  Deberes respecto a la aplicación de tratamientos de soporte vital en el proceso 
final de la vida.

1. El personal médico responsable de la asistencia a la persona en el proceso final de la 
vida tiene el deber de evitar la obstinación terapéutica.

2. El personal médico responsable de la asistencia a la persona en el proceso final de la 
vida actuará de acuerdo a los protocolos de actuación, que estarán debidamente 
consensuados y basados en la evidencia científica y en la lex artis.

3. Las decisiones sobre el tratamiento a aplicar a una persona en el proceso final de la 
vida se tomarán de forma conjunta entre el personal médico responsable de su asistencia y 
se informará a la persona o a su representante, tal como se recoge en los artículos 18 y 20 
de esta ley.

4. El personal médico responsable de la asistencia tiene el deber de replantear los 
objetivos terapéuticos, pautando y administrando el tratamiento paliativo necesario para 
eliminar el sufrimiento físico o psicológico, con el fin de salvaguardar la dignidad de la 
persona en el final de la vida.

5. En las situaciones en las que, por lo súbito del proceso patológico, no haya existido 
una relación asistencial con el personal sanitario, ante procesos agudos con previsión de 
muerte inminente, la decisión de limitar los tratamientos de soporte vital deberá tomarse de 
forma conjunta entre el personal médico responsable de la asistencia y se informará a las 
personas del entorno del paciente.

6. Todos los procesos descritos en los apartados anteriores de este artículo se realizarán 
de modo transparente y leal, respetando los derechos establecidos en el título II de esta ley. 
Debe quedar constancia escrita en la historia clínica de todas las actuaciones, así como la 
identificación del personal sanitario que ha participado.

7. Tener como criterio predominante el interés superior del niño o de la niña (principio 
rector del CDN).
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Artículo 23.  Deberes respecto a quienes pueden hallarse en situación de incapacidad de 
facto.

1. Ante la sospecha de que una persona pueda hallarse en situación de incapacidad de 
facto, el personal sanitario podrá solicitar la opinión de profesionales con implicación en su 
asistencia sanitaria. La opinión de las personas del entorno familiar o allegadas, a falta de 
los anteriores, también deberá considerarse para completar la información.

2. La evaluación de la incapacidad de facto deberá ser realizada por un o una profesional 
que no participe directamente en el proceso de toma de decisiones o en su atención médica.

3. En la evaluación de la incapacidad de facto, junto a otros criterios que dicha persona 
considere clínicamente relevantes, se hará mención expresa a las capacidades de 
entendimiento, de evaluación, de raciocinio y de indicar su elección.

4. Una vez establecida la situación de incapacidad de facto, el personal médico 
responsable dejará constancia de ello en la historia clínica, junto con los datos de quien 
actúe como representante en la información y toma de decisiones que afecten a la persona 
evaluada.

[ . . . ]
TÍTULO VI

Evaluación del cumplimiento de la ley

[ . . . ]
Artículo 41.  Equidad en los cuidados al final de la vida.

La Generalitat promoverá las medidas necesarias para evaluar la equidad en el acceso a 
toda la ciudadanía al ejercicio de los derechos relativos al proceso final de la vida, con 
independencia de su lugar de residencia y departamentos de salud.

[ . . . ]
Artículo 43.  Observatorio Valenciano de la Muerte Digna.

1. Se crea el Observatorio Valenciano de la Muerte Digna con el objeto de valorar el 
grado de cumplimiento de los derechos reconocidos en la presente ley.

2. Serán miembros del Observatorio Valenciano de la Muerte Digna, de conformidad con 
lo que se establezca reglamentariamente, las sociedades científicas, los representantes de 
la administración y de entidades relacionadas con enfermedades de pronóstico grave, así 
como representantes de entidades cuyo ámbito de actuación sea el comprendido en la 
presente ley.

Todos los centros y entidades del ámbito de aplicación de esta ley tendrán la obligación 
de designar a una persona que deberá velar por el seguimiento de la adecuada 
implementación de lo dispuesto en la presente ley y que actuará bajo la coordinación del 
Observatorio Valenciano de la Muerte Digna.

3. El Observatorio Valenciano de la Muerte Digna tendrá entre sus funciones la de 
evaluar, emitir recomendaciones o establecer las medidas que se consideren oportunas para 
garantizar lo establecido en la presente ley.

El Observatorio Valenciano de la Muerte Digna emitirá informes con una periodicidad 
máxima de dos años con las recomendaciones y medidas que se consideren oportunas para 
garantizar lo establecido en esta ley. Los informes serán públicos.

[ . . . ]
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§ 17

Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana. 
[Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 9065, de 20 de abril de 2021
«BOE» núm. 127, de 28 de mayo de 2021

Última modificación: 30 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2021-8880

TÍTULO I
Objeto, principios y ámbito de aplicación de la ley

[ . . . ]
Artículo 2.  Principios informadores.

1. Los principios y fundamentos de actuación que ordenan la función pública valenciana 
como instrumento para la gestión y realización de los intereses generales que tiene 
encomendados la administración son los siguientes:

a) Servicio a la ciudadanía y a los intereses generales.
b) Sometimiento pleno a la ley y al derecho.
c) Economía, eficacia y eficiencia.
d) Igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como no discriminación en todas sus 

facetas, fomentando la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y la 
corresponsabilidad en las tareas derivadas de la vida personal.

e) Objetividad, profesionalidad, transparencia, integridad, imparcialidad y austeridad.
f) Desarrollo y cualificación profesional permanente del personal empleado público.
g) Evaluación y responsabilidad en la gestión.
h) Jerarquía en la atribución, ordenación y desempeño de las funciones y tareas.
i) Negociación colectiva y participación, a través de las y los representantes del personal 

empleado público, en la determinación de las condiciones de trabajo.
j) Implementación de las herramientas informáticas necesarias para hacer efectivo el 

derecho de las personas físicas y la obligación, en su caso, de las mismas y del personal 
empleado público, de relacionarse electrónicamente con las administraciones públicas, así 
como para la prestación del servicio en condiciones adecuadas.

k) Ética profesional en el desempeño del servicio público.
l) Igualdad, mérito, capacidad, publicidad y transparencia en el acceso y en la promoción 

profesional.
m) Eficacia en la planificación y gestión integrada de los recursos humanos, en particular, 

la ordenación y racionalización de los sistemas de acceso, la provisión de puestos de 
trabajo, la carrera profesional y el sistema retributivo.
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n) Adecuación de los sistemas retributivos a los puestos de trabajo y a las funciones y 
tareas desempeñadas.

o) Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal en el empleo 
público de las personas con discapacidad o diversidad funcional.

p) Cooperación y coordinación entre las administraciones públicas en general y de la 
Comunitat Valenciana en particular, en la regulación y gestión del empleo público.

q) Promoción de la estabilidad en el empleo público.
2. A los efectos de esta ley, la función pública valenciana está constituida por el conjunto 

de personas que prestan servicios retribuidos en la misma mediante una relación regulada 
por la normativa administrativa o laboral.

3. El personal empleado público, en el desarrollo de sus funciones, para cumplir los 
objetivos asignados actuará de acuerdo con los principios de imparcialidad, profesionalidad, 
diligencia, buena fe, confidencialidad, responsabilidad, ejemplaridad y honradez.

4. Con la finalidad de satisfacer los intereses generales, la Generalitat tiene atribuida la 
potestad de autoorganización que la faculta, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, para 
estructurar, establecer el régimen jurídico y dirigir y fijar los objetivos de la función pública 
valenciana.

[ . . . ]
TÍTULO II

Organización de la administración de la Generalitat en materia de función 
pública

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Otros órganos

[ . . . ]
Artículo 11.  L’Escola Valenciana d’Administració Pública.

1. Adscrita a la conselleria competente en materia de función pública, se crea la Escola 
Valenciana d’Administració Pública (EVAP) como organismo autónomo de la Generalitat con 
personalidad jurídica pública propia, autonomía funcional y de gestión y plena capacidad de 
actuar.

Sin perjuicio de las competencias atribuidas a la persona titular de la conselleria 
competente en materia de función pública, a l’EVAP, le corresponde la selección del personal 
empleado público de la administración de la Generalitat, la formación, actualización y 
perfeccionamiento, de este último y del personal del sector público instrumental de la 
Generalitat, así como la investigación, estudio, información y difusión de las materias 
relacionadas con la administración y la gestión pública.

2. Su estructura y régimen de funcionamiento, se determinará reglamentariamente. 
Deberá contar entre sus órganos de gobierno con un consejo rector, que deberá contar con 
la participación de las y los agentes sociales y una directora o director, con rango de 
dirección general, que desempeñará la dirección y gestión ordinarias de la actuación de la 
EVAP y que será nombrada por el Consell a propuesta de la persona titular de la conselleria 
competente en materia de función pública.

3. Corresponde a la Escola Valenciana d’Administració Pública (EVAP), en relación con 
el personal empleado público de la administración de la Generalitat:

a) Estudiar y proponer los métodos de selección más adecuados para el acceso a los 
distintos cuerpos y escalas del personal de la Generalitat, de modo que se garantice la 
selección del mejor talento y la igualdad de oportunidades.

b) Diseñar y establecer las bases, programas y contenidos de los procesos de selección 
y promoción del personal funcionario de carrera y laboral fijo de la administración de la 
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Generalitat, de acuerdo con las directrices que al respecto establezca el departamento del 
Consell competente en materia de función pública.

c) Realizar la propuesta de la convocatoria de las pruebas y cursos de selección y 
promoción del personal funcionario de carrera y laboral fijo de la administración de la 
Generalitat y gestionar las mismas de acuerdo con las ofertas de empleo público aprobadas 
por el Consell.

d) Convocar las bolsas para la provisión temporal de puestos de trabajo, mediante la 
selección del personal correspondiente de acuerdo con las directrices que al respecto 
establezca el departamento del Consell competente en materia de función pública.

e) Colaborar en el diseño de los criterios y procedimientos de la evaluación del 
desempeño del personal empleado público de la administración de la Generalitat, así como 
participar en los órganos de evaluación.

f) Estudiar y proponer las medidas orientadas a homogeneizar los procesos de selección 
y formación que faciliten la movilidad interadministrativa del personal de las administraciones 
públicas valencianas. Para ello promoverá la aprobación de una estrategia común que 
facilite la adquisición y actualización de competencias digitales, lingüísticas, éticas, 
transversales y técnicas para los perfiles profesionales comunes, con el fin de garantizar un 
servicio público competente, flexible e íntegro.

g) Promover, organizar y participar en congresos, seminarios, jornadas de estudio y otras 
actividades orientadas al intercambio y difusión de conocimientos y experiencias 
relacionadas con la administración pública, así como promover estudios e investigaciones en 
el ámbito de los recursos humanos y sobre la mejora e innovación del servicio público y 
realizar las publicaciones derivadas de todo ello. El resultado de estas actividades será 
público y accesible a través de la página web de la EVAP.

h) Establecer intercambios de colaboración y, eventualmente, proponer la suscripción de 
convenios con otros centros con funciones similares, estatales, autonómicos o extranjeros, y 
en especial con las universidades públicas valencianas.

4. En los términos previstos en el artículo 104 de la presente ley, le corresponden 
asimismo las funciones relativas a la formación del personal empleado público de la 
administración de la Generalitat, así como aquellas otras que se le atribuyan en materia de 
formación del personal de otras administraciones o entidades.

5. Mediante convenios suscritos con el resto de administraciones públicas de la 
Comunitat Valenciana, la EVAP podrá asumir la gestión de sus procesos selectivos o 
colaborar en los mismos, ya sea en los casos de ofertas de empleo público conjuntas o 
cuando la administración competente lo solicite expresamente. Asimismo, podrá llevar a 
cabo la selección de personal laboral propio de los entes del sector público instrumental de 
la Generalitat, mediante los instrumentos de colaboración que procedan suscritos con dichas 
entidades o por encomienda del Consell.

6. La EVAP garantizará el cumplimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres y 
la ausencia de cualquier discriminación directa o indirecta en el ejercicio de sus funciones.

Así mismo, en las convocatorias y la gestión de los procesos de selección y promoción, 
velará por la igualdad en el acceso de las personas con discapacidad o diversidad funcional 
y garantizará la adopción efectiva de los medios de apoyo necesarios con criterios 
unificados.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Estructura y ordenación del empleo público

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Ordenación de los puestos de trabajo

[ . . . ]
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Artículo 50.  Modificación de la adscripción orgánica de puestos de trabajo.
1. La Administración de la Generalitat en ejercicio de su potestad de autoorganización, 

podrá modificar la adscripción orgánica de sus puestos de trabajo, por razones de servicio o 
por necesidades organizativas.

2. Cuando la modificación de la adscripción de los puestos se realice entre órganos 
previstos en distinta norma organizativa, será preceptivo:

a) Modificación previa de las normas organizativas de la cual deriva la necesidad del 
cambio de adscripción de los puestos de trabajo.

b) Acuerdo firmado entre las personas titulares de las subsecretarías u órganos 
equivalentes afectados.

c) Cuando los puestos de trabajo no tengan titular, no será necesaria la modificación de 
las normas organizativas, pero sí el cumplimiento de lo establecido en el apartado siguiente 
a excepción de la letra d.

3. Cuando la modificación de la adscripción de los puestos se realice entre órganos 
previstos en la misma norma organizativa, será necesario:

a) Solicitud firmada por la persona titular de la subsecretaría u órgano equivalente 
afectado.

b) Que no afecte a puestos de trabajo cuya denominación y dependencia orgánica venga 
determinada en la correspondiente norma organizativa, salvo que la misma se modifique, en 
cuyo caso no será necesaria la memoria contemplada en la siguiente letra c.

c) Memoria motivada en la que deberán acreditarse las razones organizativas para la 
adecuada prestación del servicio público que justifican la conveniencia de la medida.

d) Justificación objetiva de la elección de los puestos de trabajo afectados, debiendo 
elegirse en primer lugar los que no tengan ni titular ni ocupante, en segundo lugar los que 
tengan ocupante pero no titular, y por último los que tengan titular, primando el criterio de la 
voluntariedad.

e) La modificación de la adscripción de puestos de trabajo con titular u ocupante, dentro 
de la misma localidad requerirá audiencia de la persona interesada, y fuera de la localidad su 
conformidad.

f) La modificación de la adscripción de puestos de trabajo sin titular ni ocupante, podrá 
realizarse a cualquier otra localidad de la Comunitat Valenciana.

4. Cuando la modificación de la adscripción orgánica de los puestos de trabajo, implique 
una alteración de los programas presupuestarios correspondientes y no suponga un 
aumento de la cuantía global de las dotaciones de personal, se deberá notificar al centro 
directivo al que corresponden las competencias en materia de elaboración y programación 
presupuestaria, al objeto de su regularización.

5. En todo caso, la modificación de la adscripción orgánica de los puestos de trabajo 
deberá respetar los derechos de protección de las mujeres víctimas de violencia de género, 
las personas víctimas de terrorismo, la inclusión de las personas con discapacidad o cambio 
de puesto por motivos de salud, y el derecho a que no se modifique la adscripción, fuera del 
ámbito de elección, a las personas elegidas como representantes del personal.

[ . . . ]
TÍTULO V

Nacimiento y extinción de la relación de servicio

CAPÍTULO I
Selección de personal

Artículo 60.  Principios de la selección.
Todas las ciudadanas y ciudadanos tienen derecho a acceder al empleo público 

mediante procedimientos en los que se garanticen los siguientes principios:
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a) Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de las personas que formen parte de los órganos de 

selección.
e) Independencia, confidencialidad y discrecionalidad técnica en la actuación de los 

órganos de selección.
f) Adecuación del contenido de las pruebas que forman parte de los procedimientos 

selectivos a las funciones a asumir y las tareas a desarrollar.
g) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procedimientos de selección.
h) Eficacia y eficiencia.
i) Igualdad de oportunidades entre ambos sexos.
j) Accesibilidad universal.

[ . . . ]
Artículo 64.  Personas con discapacidad o diversidad funcional.

1. En todas las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al diez por 
ciento de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad o diversidad 
funcional, considerando como tales las definidas en la legislación básica estatal sobre 
derechos de las personas con discapacidad o diversidad funcional, siempre que superen los 
procesos selectivos en la modalidad que se establezca por tipo de discapacidad y acrediten 
su grado de discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas, de modo que 
progresivamente se alcance el tres por ciento de los efectivos totales en cada administración 
pública, organismo público, consorcio o universidad pública.

En la administración de la Generalitat la reserva del mínimo del diez por ciento se 
realizará de manera que al menos el cinco por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser 
cubiertas por personas que acrediten discapacidad intelectual o enfermedad mental, 
reservando un porcentaje específico del tres por ciento para personas con discapacidad 
intelectual y un dos por ciento para personas con enfermedad mental que acrediten un grado 
de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, y el resto de las plazas lo sea para 
personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad o diversidad funcional.

2. A tal efecto, las personas con discapacidad o diversidad funcional podrán participar en 
los procedimientos selectivos en igualdad de condiciones que el resto de las y los aspirantes, 
siempre y cuando puedan acreditar el grado de discapacidad, así como la compatibilidad con 
el desempeño de las funciones y tareas genéricas consustanciales a las mismas.

3. La administración, cuando sea necesario, adoptará medidas adecuadas en el 
procedimiento selectivo que garanticen la participación de aspirantes con discapacidad o 
diversidad funcional en condiciones de igualdad, mediante las adaptaciones y ajustes 
razonables de tiempos y medios, pudiéndose prever en las ofertas de empleo público 
convocatorias independientes de procedimientos selectivos para su acceso, con pruebas 
selectivas específicas que se adapten a la discapacidad concreta de cada colectivo de 
aspirantes. Una vez superado el mismo, se llevarán a cabo las adaptaciones en el puesto de 
trabajo que se requieran y, en caso de necesidad, formación práctica tutorizada y de 
seguimiento, con el fin de hacer efectivo el desempeño del mismo garantizando la salud de 
la persona con discapacidad o diversidad funcional.

[ . . . ]
Artículo 67.  Órganos técnicos de selección.

1. La ejecución de los procedimientos selectivos y la evaluación de las pruebas y, en su 
caso, méritos de cada aspirante, será encomendada a órganos colegiados de carácter 
técnico, que actuarán sometidos a las normas reguladoras del procedimiento administrativo 
común y de régimen jurídico del sector público.

2. En el ámbito de la Administración de la Generalitat, corresponderá a la EVAP la 
propuesta de designación de los miembros de los órganos técnicos de selección. La 
composición y funcionamiento de dichos órganos se establecerá reglamentariamente. En 
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cualquier caso, se garantizará la imparcialidad de sus miembros, su idoneidad y 
profesionalidad en cuanto al conocimiento del contenido funcional propio de los puestos de 
los cuerpos, escalas, agrupación profesional funcionarial, agrupación de puestos de trabajo o 
grupo profesional, de las técnicas de selección, de las materias que son objeto de las 
pruebas, su formación en igualdad de género y en discapacidad y diversidad funcional, a los 
efectos de lo previsto en el artículo 64 y de la adopción de adaptaciones y dispositivos de 
apoyo, así como la presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas 
y objetivas, debidamente motivadas.

3. En todo caso, los órganos de selección estarán compuestos exclusivamente por 
personal funcionario, salvo que se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá 
estar compuesto además por personal de esta clase. Los miembros del órgano de selección 
habrán de pertenecer al grupo o, en su caso, subgrupo de clasificación profesional al que 
corresponda una titulación de igual o superior nivel académico al exigido en la respectiva 
convocatoria y, al menos, más de la mitad de sus miembros deberá poseer una titulación 
correspondiente a la misma área de conocimientos que la exigida en la convocatoria.

4. El personal de elección o de designación política, el personal funcionario interino, el 
personal laboral no fijo y el personal eventual no podrá formar parte de los órganos de 
selección. Tampoco podrán formar parte de estos órganos, las personas que hayan ejercido 
actividad de preparación de aspirantes para el ingreso en el empleo público o hubieran 
colaborado durante ese período con centros de preparación de oposiciones en los últimos 
cinco años.

5. De acuerdo con el principio de colaboración y cooperación entre administraciones, 
podrá formar parte de los órganos de selección de las entidades locales una o un vocal 
perteneciente a la Administración de la Generalitat.

6. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación 
correspondientes recibirán información sobre la situación en que se encuentren las 
diferentes fases y actos que integran los procesos selectivos.

7. En el ámbito de la administración de la Generalitat, y adscrito a la Escola Valenciana 
d’Administració Pública, se podrá constituir un órgano especializado y permanente para la 
selección de su personal. En todo caso, anexo en las bases de la convocatoria de cada 
procedimiento de selección, deberá publicarse el texto de los temarios correspondientes en 
la web de la conselleria.

8. Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de personal 
funcionario de un número superior de personas aprobadas al de vacantes convocadas, 
excepto cuando así lo prevea la propia convocatoria.

No obstante lo anterior, y con la finalidad de asegurar la cobertura de las vacantes 
convocadas, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento de 
igual número de aspirantes que el de vacantes convocadas, cuando se produzcan renuncias 
o concurra alguna de las causas de pérdida de la condición de personal funcionario en las 
personas propuestas antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante 
requerirá del órgano de selección relación complementaria de aspirantes aprobados que 
sigan a las personas propuestas, para su posible nombramiento como personal funcionario 
de carrera.

Idénticas previsiones serán de aplicación en los procedimientos de selección de personal 
laboral.

CAPÍTULO II
Adquisición y pérdida de la condición de personal empleado público

[ . . . ]
Artículo 73.  Jubilación.

1. La jubilación del personal funcionario podrá ser:
a) Voluntaria.
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b) Forzosa.
c) Como consecuencia de la declaración de incapacidad permanente.
2. Procederá la jubilación voluntaria, a solicitud de la persona funcionaria interesada, 

siempre que esta reúna los requisitos y condiciones establecidos en el Régimen de 
Seguridad Social que le sea aplicable.

3. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir la edad legalmente establecida. 
No obstante lo anterior, se podrá solicitar la prolongación de la permanencia en el servicio 
activo, como máximo, hasta que se cumplan los setenta años de edad.

4. Se deberá resolver de forma motivada la aceptación o denegación de la prolongación, 
en función de las necesidades de recursos humanos de la organización. A tal efecto, se 
tendrán en cuenta, entre otros aspectos, las condiciones psicofísicas y las aptitudes 
personales de la persona solicitante para desempeñar las funciones y tareas que le sean 
propias, así como el correcto dimensionamiento del volumen de efectivos que garantice la 
austeridad del gasto público, la racionalización de la estructura y la eficiencia de la 
administración, valorándose especialmente la existencia de razones organizativas, 
tecnológicas o de exceso o necesidad de amortización de plantillas, así como la necesidad 
de rejuvenecimiento de las mismas, circunstancias que deberán ser recogidas en los 
correspondientes instrumentos de ordenación de personal o normas de ejecución 
presupuestarias.

5. En la Administración de la Generalitat, para las solicitudes de prolongación de la 
permanencia en el servicio activo del personal funcionario se atenderá a lo siguiente:

a) La solicitud de prolongación de la permanencia en el servicio activo se dirigirá al 
órgano competente en materia de función pública con una antelación mínima de dos meses 
y máxima de cuatro meses a la fecha en que proceda la jubilación forzosa por edad.

b) Siempre con el límite de los setenta años de edad, procederá la prórroga en el servicio 
activo, a instancia de la persona interesada, cuando, en el momento de cumplir la edad de 
jubilación ordinaria, no haya completado el periodo mínimo de cotización exigido legalmente 
para causar derecho a la pensión íntegra de jubilación, esto es, los años de cotización 
necesarios para poder recibir el cien por cien de la pensión de jubilación. Esta prórroga no 
podrá prolongarse más allá del día en el que el interesado complete el tiempo de cotización 
necesario para causar este derecho a la pensión íntegra de jubilación, estando su concesión 
supeditada a que quede acreditado que reúne la capacidad funcional necesaria para ejercer 
la profesión o desarrollar las actividades correspondientes a su nombramiento mediante 
resolución, dictamen o informe médico emitido por la unidad administrativa a la que 
correspondan las funciones en materia de prevención de riesgos laborales sobre las 
condiciones psicofísicas y las aptitudes personales de la persona solicitante.

En el caso de que no sea posible la continuidad de la persona interesada en su puesto 
de trabajo, de acuerdo con sus condiciones psicofísicas y aptitudes personales según lo 
dispuesto en el párrafo anterior, la prolongación de la permanencia en el servicio activo 
quedará condicionada a la existencia de puestos de trabajo vacantes en su grupo o 
subgrupo de clasificación profesional, cuyas funciones asignadas sean compatibles con sus 
condiciones personales.

c) Si la persona solicitante dispone de cotizaciones suficientes para causar derecho a la 
pensión íntegra de jubilación, la resolución de aceptación o denegación de la prolongación 
deberá fundamentarse en los siguientes extremos, sin que baste la invocación genérica a la 
potestad organizativa de la administración:

1.º Informe emitido por el órgano que ostente la jefatura superior de personal en la 
presidencia de la Generalitat, conselleria, organismo público, consorcio o universidad pública 
en el que preste servicios la persona funcionaria que solicite prolongar la permanencia en el 
servicio activo, en el que se valore la permanencia en la situación de servicio activo en los 
últimos tres años, su implicación en los objetivos fijados por la organización, el rendimiento o 
los resultados obtenidos, así como los resultados negativos de la evaluación del desempeño 
en los últimos tres años y, en su caso, el absentismo observado durante los tres años 
inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud.
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2.º Resolución, dictamen o informe médico emitido por la unidad administrativa a la que 
correspondan las funciones en materia de prevención de riesgos laborales sobre las 
condiciones psicofísicas y las aptitudes personales de la persona solicitante.

3.º La dirección general competente en materia de función pública desestimará las 
solicitudes de prolongación, por razones organizativas, funcionales o económicas basadas 
en la racionalización de estructura y de austeridad en el gasto público, cuando existan 
planes de ordenación o disposiciones normativas con incidencia presupuestaria que 
suspendan circunstancialmente la concesión de autorizaciones de prolongación de la 
permanencia en el servicio activo, en cuyo caso no se solicitarán los informes previstos en 
los apartados anteriores.

d) La resolución estimatoria de la prolongación de la permanencia en el servicio activo 
será objeto de revisión anualmente, emitiéndose, por el órgano competente, resolución de 
confirmación en la misma o de jubilación forzosa, según proceda, atendiendo y 
fundamentándose esta en los mismos extremos que se señalan en este número.

6. Procederá la jubilación del personal funcionario por la declaración de incapacidad 
permanente para el ejercicio de las funciones propias de los puestos de su cuerpo, escala, 
agrupación profesional funcionarial, o por el reconocimiento de una pensión de incapacidad 
permanente absoluta o incapacidad permanente total, en relación con el ejercicio de las 
funciones propias de los puestos de su cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial.

Artículo 74.  Rehabilitación de la condición de personal funcionario.
1. En caso de pérdida de la condición de personal funcionario como consecuencia de 

pérdida de nacionalidad o jubilación por incapacidad permanente para el servicio, se podrá 
solicitar la rehabilitación de la citada condición, que será concedida, en la forma que 
reglamentariamente se establezca y previa acreditación y comprobación documental de la 
desaparición de las causas objetivas que motivaron dicha pérdida.

2. El órgano de gobierno competente de cada administración pública o universidad 
pública podrá conceder la rehabilitación, con carácter excepcional, a petición de la persona 
interesada que hubiera perdido la condición de personal funcionario por haber sido 
condenada a la pena principal o accesoria de inhabilitación, atendiendo a las circunstancias 
y entidad del delito cometido. Si transcurrido el plazo para dictar y notificar la resolución no 
se hubiera resuelto de forma expresa, la persona interesada podrá entender desestimada la 
solicitud.

[ . . . ]
TÍTULO VI

Derechos, deberes e incompatibilidades del personal empleado público

CAPÍTULO I
Derechos del personal empleado público

Artículo 76.  Derechos individuales.
1. El personal empleado público tiene los siguientes derechos individuales en 

correspondencia con la naturaleza jurídica de su relación de servicio:
a) A la inamovilidad en su condición de personal funcionario de carrera.
b) Al desempeño efectivo de las funciones y tareas propias de su condición profesional, 

del puesto y responsabilidades que ocupa y de acuerdo con la progresión alcanzada en su 
carrera profesional.

c) A la promoción profesional, incluida la progresión en la carrera profesional, según los 
principios de igualdad, mérito y capacidad, así como a la implantación de sistemas de 
evaluación del desempeño objetivos y transparentes.

d) A la orientación y asesoramiento profesional para avanzar en el curso de su carrera, a 
fin de que pueda visualizar sus opciones y los itinerarios de desempeño, promoción y 
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formación necesarios. A tal fin, la EVAP elaborará un protocolo de actuaciones a seguir para 
cuando se produzca, tanto el ingreso de un nuevo empleado público, como un cambio de 
destino o la provisión de un nuevo puesto.

e) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio.
f) A ser informados, por quien ostente la jefatura inmediata, de las tareas que deben 

desempeñar, así como a participar en la consecución de los objetivos de su unidad.
g) A la asistencia, defensa jurídica y protección por parte de la administración en la que 

presten servicios en los procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional 
como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos públicos.

h) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y 
capacidades profesionales, preferentemente en horario laboral.

i) Al respeto de su intimidad, orientación sexual, propia imagen y dignidad en el trabajo. 
Tendrá también derecho a la intimidad en el uso de dispositivos digitales puestos a su 
disposición y frente al uso de dispositivos de videovigilancia y geolocalización, así como a la 
desconexión digital en los términos establecidos en la legislación vigente en materia de 
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.

j) A la protección efectiva frente al acoso sexual, por razón de sexo, de orientación 
sexual e identidad de género, moral y laboral.

k) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u 
orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, diversidad funcional, edad, 
lengua o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

l) A la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, mediante ventajas concretas 
destinadas a tal fin, especialmente las dedicadas a fomentar la asunción equilibrada de las 
responsabilidades familiares, aplicando las medidas previstas en la normativa y planes de 
igualdad de aplicación.

m) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico.
n) A recibir la protección y formación adecuada y eficaz en materia de seguridad y salud 

en el trabajo.
o) Al disfrute de las vacaciones, descansos, permisos y licencias.
p) A la jubilación, de conformidad con la normativa aplicable.
q) A la libre asociación profesional y afiliación sindical.
r) A las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al régimen que les sea 

aplicable.
s) Al acceso a su expediente personal, en los términos que reglamentariamente se 

establezcan.
t) A la participación en la modernización tecnológica de la administración en el marco de 

la planificación en la citada materia.
u) A formular propuestas o sugerencias para la mejora de la Administración.
v) A recibir reconocimientos, distinciones de carácter honorífico o premios, en favor de 

quien destaque o contraiga méritos extraordinarios en su labor profesional. El régimen de 
estas distinciones será el que se establezca reglamentariamente.

w) A la protección en los casos de denuncias de irregularidades.
x) A la adaptación o cambio de puesto de trabajo por motivos de salud en los términos 

normativamente establecidos.
y) A la protección eficaz de su salud frente a los riesgos derivados de las condiciones de 

trabajo, en el marco de la normativa vigente.
z) A los demás derechos reconocidos por esta ley y el resto del ordenamiento jurídico.
2. Así mismo, el personal empleado público podrá optar al teletrabajo, entendido como la 

modalidad de prestación de servicios a distancia en la cual el contenido competencial del 
puesto de trabajo puede desarrollarse, siempre que las necesidades del servicio lo permitan, 
fuera de las dependencias de la administración, mediante el uso de tecnologías de la 
información y la comunicación.

El teletrabajo tendrá carácter voluntario y reversible, excepto en supuestos 
excepcionales debidamente justificados. La administración proporcionará y mantendrá a las 
personas que trabajan en esta modalidad los medios tecnológicos necesarios para su 
actividad.
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El personal que preste servicios en la modalidad de teletrabajo tiene derecho a la 
desconexión digital y se le ha de garantizar, fuera de la franja horaria de disponibilidad 
establecida, el respeto a su tiempo de descanso y a su intimidad personal, tanto en el uso de 
dispositivos digitales como de cualquier otro mecanismo de control.

El personal empleado público tendrá derecho al teletrabajo en los supuestos y con los 
requisitos determinados reglamentariamente.

Todas aquellas materias relativas al derecho al teletrabajo que no se encuentren 
reguladas en la presente ley y en su correspondiente reglamento podrán ser objeto de mesa 
de negociación colectiva.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Deberes, código de conducta y régimen de incompatibilidades

Sección 1.ª Código de conducta

Artículo 97.  Deberes del personal empleado público.
1. El personal empleado público deberá realizar con diligencia las tareas que tenga 

encomendadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la 
Constitución, del Estatut d’Autonomia y del resto del ordenamiento jurídico, y deberá actuar 
conforme a los siguientes principios: objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, 
imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, 
austeridad, accesibilidad, eficacia, eficiencia, honradez, promoción del entorno cultural y 
medioambiental y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, de conformidad con los 
principios y fundamentos de actuación previstos en el artículo 2 de la presente ley.

2. El código de conducta del personal empleado público está integrado por los principios 
de actuación y las obligaciones regulados en los artículos siguientes.

Estos principios y obligaciones informan la interpretación y aplicación del régimen 
disciplinario y podrán ser tenidos en cuenta en la evaluación del desempeño.

3. Se podrán aprobar códigos de conducta específicos que desarrollen lo previsto en 
esta Sección para colectivos de personal empleado público, cuando por las peculiaridades 
del servicio que se presta a la ciudadanía se considere necesario.

Artículo 98.  Principios de actuación.
La condición de personal empleado público conlleva la observancia de los siguientes 

principios de actuación:
1. Su conducta perseguirá la satisfacción de los intereses generales de la ciudadanía y 

se basará en consideraciones objetivas orientadas a la imparcialidad y al interés común, al 
margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, corporativas, 
clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio, absteniéndose en 
aquellos asuntos en los que tengan un interés personal o en cualquier actividad privada que 
puedan suponer riesgo de conflicto de intereses con su puesto público.

Asimismo, no podrá contraer obligaciones económicas, intervenir en operaciones 
financieras, obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades, 
cuando pueda suponer un conflicto de intereses con su puesto público.

2. Ajustará su actuación a los principios de lealtad y buena fe, tanto con la administración 
pública, organismo público, consorcio o universidad pública en la que preste sus servicios, 
como con aquellas personas con las que se relacione en el ejercicio de sus funciones, 
desempeñando estas de conformidad con los principios de eficacia, economía y eficiencia y 
vigilando la consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la 
organización.

3. No aceptará ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja 
injustificada por parte de personas físicas o entidades públicas o privadas rechazando 
cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá de los usos 
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habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal. 
Reglamentariamente podrán establecerse límites a estos usos sociales y de cortesía.

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y las libertades 
públicas y evitará toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de 
nacimiento, origen racial o étnico, género, orientación sexual, religión o convicciones, lengua, 
opinión, discapacidad o diversidad funcional, edad o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.

5. No influirá con su actuación en la agilización o resolución de trámites o procedimientos 
administrativos sin que exista justificación adecuada y, en ningún caso, cuando ello comporte 
un privilegio en beneficio de los cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o 
cuando suponga un menoscabo de los intereses de terceros.

6. Guardará secreto de las materias clasificadas o cuya difusión esté prohibida 
legalmente y mantendrá la debida discreción sobre los asuntos que conozcan por razón de 
su puesto público, sin que pueda hacer uso de la información obtenida para beneficio propio 
o de terceros, o en perjuicio del interés público, todo ello con pleno respeto al ejercicio de la 
libertad de expresión, incluida la crítica a la actuación de los poderes públicos.

Artículo 99.  Obligaciones.
En el ejercicio de las funciones que tenga asignadas, el personal empleado público 

deberá observar las siguientes obligaciones:
1. Tratar con atención y respeto a la ciudadanía, a todo el personal empleado público y, 

en general, a todas aquellas personas con las que se relacione en el ejercicio de sus 
funciones.

2. Desempeñar con diligencia las tareas que les correspondan o se le encomienden con 
el objetivo de resolver en plazo los asuntos de su competencia y cumpliendo la jornada y el 
horario establecidos.

3. Obedecer las instrucciones profesionales de sus superiores, salvo que constituyan 
una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán 
inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección correspondientes.

4. Informar a la ciudadanía sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a 
conocer facilitando el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

5. Conocer las lenguas oficiales de la Comunitat Valenciana en los términos que se 
determine reglamentariamente, y garantizar a la ciudadanía el ejercicio del derecho de 
utilizarlas en las relaciones con la administración autonómica.

6. Velar por la conservación de los recursos y bienes públicos, administrándolos con 
austeridad, y no utilizando los mismos en provecho propio o de personas allegadas.

7. Procurar la conservación de los documentos para su entrega a sus posteriores 
responsables.

8. Mantener actualizada su formación y cualificación de manera que resulten suficientes 
para la adecuada prestación del servicio público y el desempeño de las funciones que tenga 
encomendadas.

9. Observar las normas sobre seguridad y salud laboral.
10. Utilizar adecuadamente para el cumplimiento de sus funciones y tareas la 

información, formación y medios informáticos y telemáticos puestos a su disposición.

[ . . . ]
CAPÍTULO V

La formación de los empleados públicos

[ . . . ]
Artículo 105.  Derecho a la formación.

1. El personal empleado público tiene el derecho al perfeccionamiento continuado de sus 
conocimientos, habilidades y aptitudes para mejorar en el desempeño de sus funciones y 
contribuir a su promoción profesional.
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2. A tal efecto, y como elemento de interés público destinado a mejorar su eficacia y 
eficiencia, la Administración de la Generalitat programará y regulará con cargo a sus 
presupuestos acciones formativas para mejorar la eficiencia y la calidad del servicio público y 
para la promoción profesional del personal.

La oferta, programación, contenidos, profesorado o personal destinatario de las 
actividades formativas no incurrirán en discriminación directa o indirecta por razón de sexo, 
orientación sexual o cualquier tipo de discriminación.

La EVAP elaborará su programación formativa en función de las necesidades del servicio 
y de los perfiles de competencias de los puestos de trabajo como elementos principales de 
su diagnóstico de necesidades. En los planes de formación deberá garantizarse un 
adecuado equilibrio territorial, debiendo realizarse periódicamente la oportuna evaluación de 
racionalidad, eficacia, eficiencia e impacto de la política de formación del personal empleado 
público.

3. El tiempo de asistencia a las acciones formativas a que se refiere el número dos del 
presente artículo se considerará de trabajo a todos los efectos. Dichos conocimientos 
deberán aplicarse en la actividad profesional diaria.

El personal empleado público tendrá la posibilidad de acceder a la formación. A tal 
efecto, la Administración de la Generalitat adoptará las medidas adecuadas para garantizar 
este acceso a través de una o alguna de las modalidades previstas. Estas medidas podrán 
incluir, entre otras, la territorialización y el uso de las nuevas tecnologías para la formación a 
distancia, procurando una oferta suficiente para que todo el personal empleado público tenga 
las mismas oportunidades de acceso a la formación.

4. El personal empleado público podrá acudir a actividades formativas durante los 
permisos de maternidad, paternidad, excedencias por motivos familiares e incapacidad 
temporal, siempre que su estado de salud se lo permita.

5. Con el objeto de actualizar los conocimientos del personal empleado público, se 
otorgará preferencia durante un año en la adjudicación de plazas para participar en las 
actividades formativas relacionadas con las funciones o tareas de su puesto de trabajo a 
quienes se hayan incorporado procedentes del permiso de maternidad o paternidad, o hayan 
reingresado desde la situación de excedencia por cuidado de familiares. Esta preferencia 
únicamente se otorgará en el supuesto de no haber ejercido el derecho previsto en el 
apartado anterior.

6. La denegación de la asistencia a actividades formativas deberá ser motivada. Cuando 
la motivación se refiera a las necesidades del servicio, estas necesidades deberán 
acreditarse en la resolución de denegación.

[ . . . ]
TÍTULO VII

Provisión de puestos y movilidad

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Movilidad voluntaria del personal funcionario de carrera

Sección 1.ª Concurso y libre designación

[ . . . ]
Artículo 111.  Concurso.

1. El concurso constituye el procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo y 
consiste en la comprobación y valoración por órganos colegiados de carácter técnico, de los 
méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes, que constituyen las competencias 
profesionales de las personas candidatas para el desempeño de los mismos, conforme a las 
bases establecidas en la correspondiente convocatoria.
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2. En los términos que se disponga reglamentariamente, se podrán valorar, entre otros, 
los siguientes méritos:

a) El resultado de la evaluación del desempeño en destinos anteriores.
b) La progresión alcanzada en la carrera profesional.
c) El desempeño como personal funcionario de carrera de puestos de igual o superior 

nivel competencial al de los puestos convocados.
d) La antigüedad.
e) El nivel competencial reconocido.
f) La competencia lingüística en los conocimientos de valenciano acreditada, cuando no 

constituya requisito, que podrá valorarse especialmente por su relación directa con las 
funciones y tareas a desempeñar en el puesto de trabajo convocado.

g) El conocimiento de otros idiomas comunitarios que podrá valorarse especialmente por 
su relación directa con las funciones y tareas a desempeñar en el puesto de trabajo 
convocado.

h) La posesión de más de una titulación oficial, de igual o superior nivel académico que 
la exigida para el acceso, que podrá valorarse especialmente por su relación con el puesto 
de trabajo convocado.

i) La acreditación del aprovechamiento de los cursos de formación y perfeccionamiento 
adecuados al puesto de trabajo. En la Administración de la Generalitat, se otorgará una 
mayor valoración a las acciones formativas organizadas u homologadas por la EVAP, por 
centros de formación del personal empleado público de la Generalitat o en el marco de los 
acuerdos de formación para el empleo de las administraciones públicas, valorándose 
especialmente la formación oficial acreditada en materia de igualdad de oportunidades.

j) Las actividades científicas, docentes, de investigación y publicaciones vinculadas 
directamente con el perfil de las tareas que se atribuyan al puesto convocado.

3. Los concursos para la provisión de puestos de trabajo podrán ser ordinarios o 
específicos.

4. La composición y funcionamiento de los órganos técnicos encargados de la ejecución 
del procedimiento se determinará reglamentariamente, garantizándose la participación de las 
organizaciones sindicales. La composición de estos órganos responderá a los principios de 
profesionalidad y especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre 
hombre y mujer. Su funcionamiento se ajustará a los principios de imparcialidad y 
objetividad.

5. La resolución del concurso se motivará con referencia al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria. En todo caso deberán quedar acreditadas, 
como fundamento de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido y la 
valoración final individualizada de los méritos de los candidatos, que deberá incluir, en caso 
de concurrir la realización de entrevista, un informe de cada uno de los miembros del órgano 
técnico en el que se detalle de manera adecuada su valoración.

6. No se vulnerará el principio de igualdad de mujeres y hombres en la valoración del 
concurso. Ni se incurrirá en discriminación directa ni indirecta.

[ . . . ]
Artículo 114.  Convocatorias de concurso.

1. Las convocatorias para proveer puestos de trabajo por los procedimientos de 
concurso ordinario o concurso específico, así como las correspondientes resoluciones, 
deberán hacerse públicas en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana», o boletín oficial 
correspondiente, por el órgano competente para efectuar los nombramientos.

2. Las convocatorias de concurso deberán incluir, en todo caso, los datos siguientes:
a) Número, denominación, retribuciones complementarias vinculadas al puesto de 

trabajo, así como su adscripción orgánica y localidad y, en su caso, otras circunstancias 
específicas de la prestación del servicio.

b) Cuerpo, escala, agrupación profesional funcionarial o, en su caso, agrupación de 
puestos de trabajo de adscripción, así como el resto de requisitos exigidos para su 
desempeño, según la relación de puestos de trabajo.
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c) Baremo para valorar los méritos y capacidades. Los baremos serán analizados desde 
el obligado respeto al principio de igualdad real de mujeres y hombres y la prohibición de 
discriminación directa e indirecta. Como garantía básica de razonabilidad y proporcionalidad, 
en la Administración de la Generalitat, ninguno de los méritos que se valoren podrá superar 
el 40 por ciento del total de la puntuación máxima alcanzable.

d) Sistema de valoración de los conocimientos, capacidades y aptitudes relacionados 
con las funciones específicas asignadas al puesto de trabajo convocado, cuando se trate de 
concurso específico. El sistema de valoración deberá garantizar el principio de igualdad real 
de mujeres y hombres y la prohibición de discriminación por razón de sexo.

e) En su caso, puntuación mínima para su adjudicación.
f) Forma en que se dirimirán los casos de empates entre las personas concursantes.
g) Plazo de presentación de las solicitudes.
h) Composición de la comisión de valoración.
3. Los concursos para la provisión de puestos de trabajo podrán convocarse para la 

generalidad de los puestos de trabajo sin titular adscritos a un cuerpo, escala, agrupación 
profesional funcionarial y, en su caso, agrupación de puestos de trabajo. Se excluyen de esta 
previsión los puestos de trabajo que tengan adscrito personal por motivos de salud, de 
discapacidad o diversidad funcional o de violencia de género o a consecuencia de 
rehabilitación después de la pérdida de la condición de personal funcionario por jubilación 
por incapacidad permanente para el servicio.

No obstante lo anterior, dentro de un determinado cuerpo, agrupación profesional 
funcionarial o escala, los concursos podrán ser convocados por niveles competenciales o por 
consellerias u organismos concretos.

4. Cuando las convocatorias tengan por objeto puestos adscritos a una agrupación de 
puestos de trabajo dentro de un cuerpo o escala o agrupación profesional funcionarial, 
podrán participar en las mismas quienes sean titulares de puestos de dicha agrupación o el 
personal excedente cuyo último destino fuera uno de los citados puestos.

Asimismo, podrá participar el personal funcionario de carrera que acredite haber 
superado el curso previsto en el artículo 40.3 de la presente ley.

5. Asimismo, las convocatorias de concursos tendrán en cuenta el principio de igualdad 
real de mujeres y hombres y la prohibición de discriminación por razón de género y deberán 
acompañarse de un informe de impacto de género, salvo en casos de urgencia y siempre sin 
perjuicio de la prohibición de discriminación por razón de sexo.

6. Se convocarán concursos para la provisión de puestos de trabajo con una periodicidad 
máxima de dos años, contados desde la fecha de la convocatoria precedente, salvo que 
circunstancias contempladas en los respectivos planes de ordenación de recursos humanos 
justifiquen la superación de dicho plazo.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente, el personal funcionario deberá 
permanecer un mínimo de dos años en el puesto de trabajo obtenido con destino definitivo 
para poder participar en los concursos de provisión de puestos de trabajo, excepto en los 
siguientes supuestos:

a) En el ámbito de una misma conselleria o, en su caso, de la presidencia de la 
Generalitat, o de sus organismos y entes dependientes de las mismas.

b) Cuando su puesto de trabajo haya sido amortizado u obtenido como consecuencia de 
un plan de ordenación de recursos humanos.

c) Cuando haya sido removido o cesado del mismo por alguna de las causas previstas 
en esta ley.

d) Cuando se trate del primer destino definitivo obtenido tras la superación de un 
procedimiento de acceso.

8. Cuando el puesto de trabajo obtenido con destino definitivo esté adscrito a una 
agrupación de puestos de trabajo, la permanencia de dos años prevista en el apartado 
anterior será de cuatro años para poder participar en los concursos de provisión de puestos 
de trabajo adscritos al cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial, pero no a la 
citada agrupación de puestos de trabajo.
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Será asimismo de cuatro años cuando el destino definitivo se obtenga en puestos de un 
cuerpo o escala no adscritos a una agrupación de puestos de trabajo y se pretenda participar 
en concursos de provisión de una agrupación de puestos del citado cuerpo o escala.

9. El personal funcionario que obtenga un puesto de trabajo por concurso no podrá 
desempeñar provisionalmente en comisión de servicios otro puesto de trabajo hasta que 
transcurra un año de permanencia en el mismo, salvo que se dé alguno de los supuestos 
previstos en el apartado 7 de este artículo.

Este plazo será de dos años en los casos previstos en el apartado 8.
10. Únicamente podrán quedar desiertas las convocatorias de concurso cuando no 

exista aspirante que reúna los requisitos exigidos en las bases o, en su caso, no supere la 
puntuación mínima exigida en la convocatoria.

11. Las convocatorias podrán prever una segunda fase de adjudicación o resultas en los 
supuestos y condiciones que se determinen reglamentariamente.

12. Los puestos de trabajo ofertados al personal de nuevo ingreso precisarán de la 
realización de concurso previo entre quienes ya tuvieran la condición de funcionarias o 
funcionarios de carrera.

13. La adjudicación de un puesto de trabajo clasificado para su provisión por más de un 
cuerpo o escala, no conlleva la integración del personal funcionario en otros cuerpos o 
escalas distintos al que pertenezca, aunque tuviera la titulación o cumpliese todos los 
requisitos requeridos para ello.

[ . . . ]
Artículo 123.  Cambio de puesto por motivos de salud, de discapacidad o diversidad 
funcional.

1. Se podrá adscribir el personal funcionario de carrera que lo solicite a puestos de 
trabajo, tanto en la misma unidad administrativa o localidad como en diferente, cuando por 
motivos de salud, de discapacidad o diversidad funcional no le sea posible realizar 
adecuadamente las tareas asignadas a su puesto de trabajo. Este sistema de provisión de 
puestos tendrá preferencia sobre los nombramientos de personal funcionario interino o 
mejora de empleo.

2. Dicha solicitud deberá ser valorada por el órgano competente en materia de 
prevención de riesgos laborales, que informará sobre la procedencia de adaptación o, en su 
defecto, cambio de puesto de trabajo, ante la situación puesta de manifiesto.

3. Reglamentariamente se determinará el procedimiento y los requisitos para su 
concesión, tramitando de forma preferente las solicitudes de las personas que estén en 
situación de incapacidad temporal.

4. La adscripción estará condicionada a la existencia de puestos vacantes que tengan 
asignadas unas retribuciones complementarias iguales o inferiores a las del puesto de 
procedencia y al cumplimiento, en su caso, del resto de requisitos del mismo.

El cambio no podrá implicar merma retributiva para el personal funcionario, el cual 
percibirá las retribuciones básicas del cuerpo, agrupación profesional o escala a la que 
pertenece, el nivel competencial reconocido y el componente de complemento de 
desempeño del puesto de trabajo del puesto de procedencia, salvo que dé su conformidad a 
ser adscrito a un puesto que tenga asignada una jornada de trabajo inferior.

En los supuestos en que el personal tenga necesidades formativas para el desempeño 
de las nuevas funciones, el organismo competente en la formación del personal empleado 
público, organizará cursos de capacitación en las nuevas tareas a desempeñar.

5. Las previsiones contenidas en los apartados precedentes serán de aplicación a las 
víctimas acreditadas de acoso sexual, por razón de sexo, moral o laboral.

6. Las previsiones de este artículo será igualmente de aplicación al personal temporal.
7. El personal funcionario de carrera que sea adscrito a un puesto de un cuerpo, 

agrupación profesional o escala distinto al de pertenencia, podrá participar en los procesos 
específicos que se convoquen para acceder al cuerpo, agrupación profesional funcionarial o 
escala a la que pertenece el puesto al que ha sido adscrito.
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Artículo 124.  Otros supuestos de adscripción por motivos de salud, discapacidad o 
diversidad funcional o rehabilitación.

1. Las administraciones públicas, los organismos públicos, los consorcios y las 
universidades públicas incluidas en el ámbito subjetivo de aplicación de esta ley podrán 
adscribir el personal funcionario a puestos de trabajo en diferente unidad administrativa o 
localidad, con una solicitud previa fundamentada en motivos de salud, discapacidad o 
diversidad funcional o rehabilitación.

Así mismo, podrá solicitarse esta adscripción por motivos de salud o rehabilitación del 
cónyuge o pareja de hecho, o de un familiar de primer grado a su cargo.

2. La concesión estará sujeta a los siguientes requisitos:
a) Informe previo favorable del servicio médico oficial correspondiente al Régimen de 

Seguridad Social de la persona interesada.
b) Existencia de puestos vacantes que tengan asignadas unas retribuciones 

complementarias iguales o inferiores a las del puesto de procedencia y al cumplimiento, en 
su caso, del resto de requisitos del mismo.

3. Reglamentariamente se determinará el procedimiento para su concesión.
4. Las previsiones de este artículo serán igualmente de aplicación al personal temporal.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Movilidad forzosa del personal funcionario de carrera

[ . . . ]
Artículo 128.  Adscripción temporal.

1. Quien sea titular de la subsecretaría de la presidencia de la Generalitat o de las 
distintas consellerias, así como de los órganos que ostenten la dirección superior de 
personal de los respectivos organismos públicos adscritos a las mismas, en casos 
excepcionales y por necesidades de adecuada prestación del servicio público, podrán, 
dentro del ámbito organizativo de su competencia y siempre que no suponga cambio de 
localidad, adscribir temporalmente al personal funcionarial a órganos o unidades 
administrativas distintas, en las que, por causa de su mayor volumen temporal, acumulación 
de cargas de trabajo, existencia de programas de duración concreta u otras circunstancias 
análogas, sus competencias o funciones no puedan ser atendidas con suficiencia por el 
personal dependiente de la misma.

Las medidas previstas en el párrafo anterior podrán adoptarse, en las mismas 
condiciones, mediante acuerdo subscrito entre los titulares de las subsecretarías de la 
presidencia de la Generalitat o de las distintas consellerias, o en su caso de los órganos que 
ostenten la dirección superior de personal de las respectivas entidades adscritas a las 
mismas, o, en su caso, por acuerdo del Consell.

2. La adscripción temporal a la que se refiere el apartado anterior, se realizará por el 
plazo que resulte imprescindible en tanto concurran las circunstancias que han dado lugar a 
la misma y como máximo por un plazo de un año, prorrogable por otro más, para el 
desempeño de funciones propias del cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial al 
que pertenece la persona adscrita temporalmente, no pudiendo ser de aplicación al personal 
titular u ocupante de puestos de trabajo con rango de subdirección general o jefatura de 
servicio.

Así mismo, en conformidad con su normativa específica, no podrá ser aplicable la 
adscripción temporal al personal empleado público cuyo puesto de trabajo tenga una 
vinculación con los órganos de representación establecidos legalmente o cuando se acredite 
que concurre alguna de las situaciones de protección de víctimas de violencia de género, 
víctimas de terrorismo o cambio de lugar por motivos de salud, discapacidad o diversidad 
funcional.

3. La resolución de adscripción temporal, deberá ser motivada con arreglo a criterios 
objetivos, tanto en relación con la necesidad de la misma, como con el personal que resulte 
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afectado, una vez oído el órgano de representación unitaria correspondiente. Asimismo, será 
comunicada a las organizaciones sindicales representativas en el ámbito de la Mesa 
Sectorial de la Función Pública.

4. A todos los efectos, se entenderá que, en el sentido previsto en el artículo 69 de la Ley 
5/1983, de 30 de diciembre, del Consell, la jefatura de personal de las funcionarias y los 
funcionarios adscritos temporalmente, será la de la presidencia de la Generalitat, conselleria 
u organismo público en el que desempeñan sus funciones.

5. En cualquiera de los supuestos se continuarán percibiendo las mismas retribuciones 
que se recibían en el momento de materializarse la adscripción temporal, sin perjuicio de la 
percepción de las indemnizaciones por razón del servicio a que se tenga derecho, en su 
caso.

[ . . . ]
TÍTULO IX

Situaciones administrativas del personal funcionario de carrera

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Excedencias voluntarias

[ . . . ]
Artículo 153.  Excedencia voluntaria por cuidado de familiares.

1. El personal funcionario tendrá derecho a un período de excedencia no superior a tres 
años en los siguientes supuestos:

a) Para atender al cuidado de cada hija o hijo, tanto cuando sea por naturaleza como por 
adopción, o de cada menor sujeto a guarda con fines de adopción o acogimiento 
permanente, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o 
administrativa.

b) Para atender al cuidado del cónyuge o pareja de hecho legalmente constituida, o 
familiar que se encuentre a su cargo hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o 
afinidad, o cualquier persona que legalmente se encuentre bajo su guarda o custodia que, 
por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad, no pueda valerse por sí mismo 
y no desempeñe actividad retribuida.

2. El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo 
sujeto causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del período de la misma 
pondrá fin al que se viniera disfrutando.

3. Esta excedencia constituye un derecho individual del personal funcionario. En el caso 
de que más de una funcionaria o funcionario generasen el derecho a disfrutarla por un 
mismo sujeto causante, se podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas 
relacionadas con el funcionamiento de los servicios.

Artículo 154.  Efectos de la excedencia voluntaria por cuidado de familiares.
1. El tiempo de permanencia en esta situación será computable a efectos de antigüedad, 

promoción profesional y derechos en el Régimen de Seguridad Social que les sea aplicable.
Cuando el sujeto causante de la excedencia prevista en el presente artículo sea el 

cónyuge o pareja de hecho legalmente constituida, el tiempo de permanencia en esta 
situación no será computable a efectos de derechos en el Régimen de Seguridad Social que 
les sea de aplicación, en tanto la legislación estatal aplicable no lo permita.

2. El puesto de trabajo obtenido con destino definitivo se reservará durante los tres años 
de duración de la excedencia.

3. El puesto de trabajo que se estuviera desempeñando con carácter provisional, por no 
disponer de puesto en propiedad, se reservará durante los tres años de duración de la 
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excedencia siempre que no sea objeto de provisión con destino definitivo o, en su caso, se 
reincorpore su titular.

4. El personal funcionario interino puede disfrutar de esta excedencia, si bien la reserva 
del puesto de trabajo se mantendrá únicamente mientras no concurra ninguna de las causas 
de cese previstas para este personal en la presente ley.

5. El personal funcionario en esta situación podrá participar en los cursos de formación 
que organice la administración.

[ . . . ]
Disposición adicional duodécima.  Lenguas de signos y otras medidas de apoyo a la 
comunicación.

La administración de la Generalitat estudiará y promoverá las actuaciones necesarias 
que posibiliten, a través de las nuevas tecnologías, la implantación gradual de las lenguas de 
signos para la adecuada atención de la ciudadanía que lo requiera.

Así mismo, se realizarán las actuaciones que hagan posible la valoración del 
conocimiento de las lenguas de signos en el acceso al empleo público de las personas 
sordas y en la provisión de puestos de trabajo con tareas de atención directa al público.

La administración de la Generalitat también implementará las actuaciones necesarias 
para implantar gradualmente otras medidas de apoyo a la comunicación, bien sea por 
canales telemáticos, bien presenciales, a fin de cumplir el principio de accesibilidad 
universal. En particular, ayudas y servicios auxiliares para la comunicación, como sistemas 
aumentativos y alternativos, Braille, dispositivos multimedia de fácil acceso, sistemas de 
apoyo a la comunicación oral y lengua de signos, sistemas de comunicación táctil y otros 
dispositivos que permitan la comunicación.

[ . . . ]
Disposición adicional decimosexta.  Procedimientos de cambio de puesto por motivos de 
salud o rehabilitación de la misma y/o discapacidad o diversidad funcional.

Los procedimientos de cambio de puesto por motivos de salud o rehabilitación de la 
misma y/o discapacidad o diversidad funcional deberán tramitarse de manera preferente y a 
través de procedimientos especialmente ágiles que garanticen la eficacia de los mismos.

[ . . . ]
Disposición Adicional trigésima segunda.  Criterios de clasificación para determinados 
puestos de trabajo de la administración de la Generalitat.

En consideración a las funciones que deben desempeñar así como a su posición en la 
estructura organizativa, se establecen los siguientes criterios de clasificación para 
determinados puestos de trabajo de la administración de la Generalitat:

a) En las consellerias que tengan atribuidas competencias en materia sanitaria, 
educativa y de justicia, las relaciones de puestos de trabajo podrán prever, en puestos con el 
rango de subdirección general o jefatura de servicio, la clasificación de puestos para su 
provisión por personal sanitario, docente y de la administración de justicia respectivamente, 
atendiendo a la especificidad de las funciones que deban desempeñarse.

Asimismo, las relaciones de puestos de trabajo podrán prever que los puestos con rango 
de subdirección general de Presidencia y las consellerias u organismos puedan ser 
clasificados para su provisión por personal docente, incluyendo el universitario. En este 
supuesto, con carácter previo a la cobertura del puesto, deberá quedar acreditado que la 
titulación de la persona propuesta se adecua a la especificidad de las funciones que deban 
desempeñarse.

No obstante lo anterior, en las consellerias que tengan atribuidas las competencias en 
materia sanitaria, en materia educativa y en materia de justicia, las relaciones de puestos de 
trabajo podrán prever, en puestos con rango de jefatura de sección que guarden relación 
directa con las competencias sustantivas del sector sanitario, educativo y de justicia, la 
clasificación de puestos para su provisión por personal sanitario, docente o de la 
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administración de justicia, atendiendo a la especificidad de las funciones que deban 
desempeñarse.

En tanto desempeñen estos puestos, les será aplicable el contenido de esta ley y sus 
normas de desarrollo, quedando en la situación administrativa que corresponda de acuerdo 
con su normativa específica.

b) Asimismo, en las consellerias u organismos que tengan atribuidas las competencias 
en materia de prevención de riesgos laborales, las relaciones de puestos de trabajo u otros 
instrumentos de ordenación podrán prever que los puestos con el rango de subdirección 
general o jefatura de servicio pertenecientes al sector de administración especial puedan ser 
clasificados para su provisión por personal sanitario, siempre que los citados puestos 
guarden relación directa con las competencias sustantivas en materia de prevención de 
riesgos laborales y atendiendo a la especificidad de las funciones que deban desempeñarse.

Igualmente, en las consellerias u organismos que tengan atribuidas las competencias en 
materia de servicios sociales, las relaciones de puestos de trabajo u otros instrumentos de 
ordenación podrán prever que los puestos con el rango de subdirección general o jefatura de 
servicio, de dirección de centros de servicios sociales y de inspección de servicios sociales, 
pertenecientes al sector administración especial, puedan ser clasificados para su provisión 
por personal sanitario, siempre que los citados puestos guarden relación directa con las 
competencias en materia de servicios sociales y atendiendo a la especificidad de las 
funciones que deban desempeñarse.

c) En el órgano directivo que tenga atribuidas las competencias en materia de 
presupuestos, las relaciones de puestos de trabajo u otros instrumentos de ordenación 
podrán prever que los puestos de trabajo con rango de jefatura de servicio que tengan 
asignadas funciones en materia de coordinación y control de nóminas y costes de personal, 
puedan ser clasificados para su provisión por personal de los sectores sanitario, educativo y 
de justicia, atendiendo a la especificidad de las funciones que deben desempeñar.

d) Igualmente, en la agencia que tenga atribuidas las competencias en materia de 
tecnologías de la información y la comunicación de la administración, las relaciones de 
puestos de trabajo u otros instrumentos de ordenación podrán prever que los puestos con el 
rango de subdirección general, jefatura de servicio y jefatura de sección puedan ser 
clasificados para su provisión por personal de los sectores sanitario y educativo, siempre que 
los citados puestos guarden relación directa con las competencias y atendiendo a la 
especificidad de las funciones en dichas materias.

[ . . . ]
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§ 18

Ley 2/2022, de 22 de julio, de ordenación del ejercicio de las 
profesiones del deporte y la actividad física en la Comunitat 

Valenciana. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 9391, de 26 de julio de 2022
«BOE» núm. 195, de 15 de agosto de 2022

Última modificación: 30 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2022-13726

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. El objeto de la presente ley es la regulación de los aspectos esenciales de las 

profesiones del deporte y la actividad física en la Comunitat Valenciana, determinando las 
cualificaciones y titulaciones necesarias para ejercerlas y atribuir a cada profesión el ámbito 
funcional específico que le corresponde.

2. Esta ley tiene como finalidad garantizar el derecho de las personas usuarias de 
servicios de deporte y la actividad física a que los mismos se presten empleando 
conocimientos específicos y técnicas propias de las ciencias de la actividad física y el 
deporte que fomenten una práctica físico-deportiva saludable, evitando situaciones que 
perjudiquen su seguridad o que puedan menoscabar la salud, la integridad física de las 
personas consumidoras, usuarias o deportistas, destinatarias de estos servicios.

[ . . . ]
Artículo 3.  Derechos de las personas usuarias de servicios de deporte.

1. Las personas destinatarias de servicios deportivos tendrán los siguientes derechos:
a) A recibir unos servicios adecuados a las condiciones y necesidades personales de 

acuerdo con el estado de los conocimientos científicos de cada momento y con niveles de 
calidad y seguridad.

b) Al respeto de su personalidad, dignidad e intimidad.
c) A disponer de información veraz, clara, accesible, suficiente y comprensible y sin 

necesidad de una cualificación o competencia específica de las actividades físicodeportivas 
que vayan a desarrollarse.

d) A recibir una prestación de servicios deportivos que no fomente prácticas deportivas 
que puedan resultar perjudiciales para la salud o el desarrollo personal.

e) A que las personas profesionales de los servicios deportivos se identifiquen y a que se 
les informe sobre su profesión y cualificación profesional.
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f) A no ser discriminadas por razón de su sexo, identidad de género, orientación sexual, 
desarrollo sexual, edad, capacidad funcional, cultura, etnia o religión.

g) A que en los contratos que celebren se reflejen los derechos de las personas 
deportistas, consumidoras y usuarias de servicios deportivos, así como los deberes del 
personal que presta los servicios deportivos a los que se hace referencia en esta ley.

h) A que la publicidad de los servicios deportivos sea accesible, objetiva, veraz y no 
aliente prácticas deportivas perjudiciales para la salud o la seguridad, de modo que no 
resulte engañosa y respete la base científica de las actividades y las prescripciones. 
Asimismo la publicidad tendrá un tratamiento igualitario para hombres y mujeres y en ningún 
caso tendrá contenido o carácter sexista.

2. Los derechos regulados en este artículo se entenderán sin perjuicio de los derechos y 
deberes que reconozca la normativa vigente en materia de consumo y actividad física y 
deporte.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley 2/2011, de 22 de marzo, del 
deporte y la actividad física de la Comunitat Valenciana, en todas aquellas instalaciones en 
las que se presten servicios deportivos será de obligado cumplimiento la exposición al 
público, en un lugar visible, de los derechos indicados en el punto 1 de este artículo.

Asimismo, en colaboración con los distintos agentes y entidades relacionadas con esta 
materia, las administraciones públicas promoverán la realización de políticas para la igualdad 
de trato y de oportunidades en el acceso y ejercicio de las profesiones reguladas en esta ley.

Artículo 4.  Obligaciones de las personas profesionales en el ejercicio de las profesiones 
reguladas del deporte y la actividad física.

Las personas profesionales del deporte y la actividad física que realicen las funciones 
que regula esta Ley deberán cumplir las siguientes obligaciones:

1. Estar en posesión de los requisitos habilitantes para el ejercicio de cada una de las 
profesiones que regula la presente ley.

2. Prestar unos servicios adecuados a las condiciones y necesidades personales de las 
personas destinatarias, de acuerdo con el estado de los conocimientos científicos de cada 
momento y con los niveles de calidad y seguridad que se establezcan en disposiciones 
específicas.

3. Velar por la seguridad y la salud de las personas destinatarias de sus servicios y 
colaborar en la erradicación de prácticas que sean nocivas para la salud de las personas 
consumidoras, usuarias y deportistas.

4. Colaborar de forma activa en la prevención y la detección del uso de sustancias y 
fármacos o métodos prohibidos en la práctica de la actividad física y el deporte. En particular 
se debe colaborar en la realización de cualquier control de dopaje y en el cumplimiento de 
todas las obligaciones previstas en la legislación antidopaje.

5. Respetar la personalidad, dignidad e intimidad de las personas destinatarias del 
servicio prestado.

6. Garantizar la no discriminación en la práctica deportiva independientemente de su 
sexo, identidad de género, orientación sexual, desarrollo sexual, edad, cultura o diversidad 
funcional promoviendo las condiciones que eviten esas discriminaciones

7. Ofrecer a las personas destinatarias una información suficiente y comprensible de las 
actividades físicodeportivas que desarrollarán bajo su dirección o supervisión. Identificarse 
ante las personas destinatarias de los servicios e informar a los mismos de su profesión y 
titulación.

8. Colaborar activamente con cualquier profesional que pueda ayudar a mejorar el 
rendimiento o la salud de las personas usuarias de sus servicios, en condiciones de 
seguridad, especialmente con las especialidades deportivas de profesiones sanitarias.

9. Procurar un uso respetuoso del material deportivo y desarrollo de la actividad que 
reduzca al mínimo el impacto medioambiental y no cause daño al medio natural.

10. Difundir y fomentar los valores de juego limpio que forman parte esencial del deporte.
11. Respetar y hacer respetar la labor del personal juez y arbitral en las competiciones en 

las que se participe.
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12. Ejercer la praxis profesional bajo la condición de que el deporte y la actividad física 
contribuyen al desarrollo completo y armónico de las personas, posibilita la formación 
integral y favorece más y mejor calidad de vida y bienestar social.

13. Proteger el derecho educativo de menores cuando se actúe en el ámbito del deporte 
y la actividad física.

14. Promover el uso del medio natural para ejercer las actividades deportivas de manera 
sostenible y respetuosa.

15. Comprometerse a la formación permanente para la actualización y perfeccionamiento 
de sus conocimientos en los nuevos avances científicos y tecnológicos de la disciplina de su 
profesión.

16. Proyectar la actividad físico-deportiva como opción del tiempo libre y como hábito de 
salud.

17. Ejercer la actividad profesional protegiendo a las personas usuarias, especialmente a 
menores de edad, de toda explotación abusiva y de cualquier forma de abuso o acoso 
sexual.

18. Garantizar el buen trato y cuidado de los animales que intervengan en la realización 
de las actividades deportivas.

19. Publicitar los servicios deportivos de forma objetiva, precisa y veraz, de modo que no 
se induzca a la confusión o engaño respecto de los servicios ofertados, la titulación o la 
habilitación ostentada para ello, se ofrezcan falsas esperanzas, o se fomenten prácticas 
deportivas perjudiciales para la salud y seguridad de quienes hagan uso de sus servicios.

CAPÍTULO II
Profesiones reguladas del deporte y la actividad física y ámbito funcional 

general

[ . . . ]
Artículo 9.  Preparador físico o preparadora física.

1. El preparador físico o preparadora física orienta su actividad profesional al 
asesoramiento, planificación, diseño, evaluación técnico-científica, supervisión, vigilancia, 
desarrollo y ejecución de actividades físico-deportivas y ejercicio físico.

Su actividad profesional consiste en el mantenimiento, desarrollo, mejora, optimización y 
recuperación de la condición física y las capacidades coordinativas de las personas con el 
objetivo de mejorar su calidad de vida y su salud así como prevenir, reeducar, readaptar y 
reentrenar a aquellas con lesiones, cronicidades y/o patologías diagnosticadas por 
profesional médico.

Para su ejercicio profesional utiliza sistemas, métodos y medios de entrenamiento junto a 
pautas de dosificación de las cargas de las actividades físico-deportivas y ejercicios físicos 
adecuados a las características y necesidades de cada persona, incluidos la utilización de 
instrumentos, maquinaria y equipamiento deportivo.

2. La profesión de preparador físico o preparadora física puede orientarse a las 
siguientes áreas:

a) Especialista en rendimiento físico-deportivo.
b) Educación física extracurricular, readaptación deportiva y promoción de la salud.
3. Corresponde al preparador físico o a la preparadora física como especialista en 

rendimiento físico-deportivo realizar las siguientes funciones:
a) Asesoramiento, prevención, planificación, diseño, evaluación técnico-científica, 

desarrollo y ejecución de actividades físico-deportivas y ejercicio físico orientado al 
mantenimiento, mejora, desarrollo, optimización y recuperación de la condición física y las 
capacidades coordinativas de personas, grupos o equipos, enfocada o no a la competición o 
pruebas oficiales.

b) Preparación y entrenamiento personal, sea grupal o individual. A los efectos de esta 
ley se considera la denominación de entrenador o entrenadora personal incluido dentro de la 
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profesión de preparador físico o preparadora física y le afecta la reserva de denominación 
del artículo 6 de la presente ley.

4. Sin perjuicio de las atribuciones que desarrollan otras profesiones de acuerdo con lo 
que dispone la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias, y sin perjuicio de las prescripciones realizadas por el personal médico 
correspondiente, corresponde al preparador físico o preparadora física en las áreas de 
educación física, readaptación deportiva y promoción de la salud hacer las funciones 
siguientes:

a) Prevención, asesoramiento, planificación, diseño, individualización, desarrollo y 
evaluación técnico-científica del trabajo mediante actividades físico-deportivas y ejercicio 
físico orientado a la mejora de la calidad de vida y salud de las personas.

b) Readaptación, reentrenamiento o reeducación de personas, grupos o equipos con 
lesiones y patologías, compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios 
físicos adecuados a sus características y necesidades.

c) Preparación, asesoramiento, planificación, desarrollo y evaluación técnico-científica de 
actividades físico-deportivas y ejercicios físicos orientados a la mejora de la calidad de vida y 
salud realizado con poblaciones que requieren especial atención como personas con 
diversidad funcional, mujeres embarazadas o en puerperio, personas mayores y menores de 
edad, personas con patologías y problemas de salud diagnosticados por personal médico.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Prestación de servicios o actividades reservadas a profesiones reguladas del 
deporte y la actividad física

[ . . . ]
Artículo 24.  Publicidad de los servicios deportivos.

1. La publicidad realizada por las personas y entidades que oferten servicios incluidos 
dentro del ámbito funcional de las profesiones reguladas del deporte y la actividad física 
deberá ser objetiva, prudente y veraz, no podrá fomentar prácticas deportivas perjudiciales o 
que puedan poner en peligro la salud, el desarrollo personal y la seguridad de las personas. 
Asimismo habrá de respetar la base científica de las actuaciones y prescripciones que rigen 
la actividad física y la práctica deportiva. Todo ello sin perjuicio de que las normas vigentes 
establezcan requerimientos adicionales a determinadas modalidades deportivas.

2. Queda prohibida la publicidad de los servicios o productos que se oferten como 
poseedores de propiedades para el tratamiento, la prevención o la curación de 
enfermedades, para modificar el estado físico o psicológico, o para restaurar, corregir o 
modificar funciones fisiológicas que no estén respaldados por pruebas técnicas o científicas 
acreditadas.

3. Las páginas web, aplicaciones y demás tecnologías de la información y la 
comunicación que incluyan planes de entrenamiento, e información de contenido técnico 
deportivo deberán identificar adecuadamente a las personas profesionales que elaboran 
tales planes e informar sobre su cualificación profesional.

4. La utilización de estas plataformas o tecnologías por los centros o entidades radicados 
en la Comunitat Valenciana para la elaboración de planes de entrenamiento o la realización 
de planes o sesiones colectivas con sus usuarios y usuarias deberá contar con la 
supervisión de un o una profesional del deporte y la actividad física que cuente con la 
formación necesaria exigida en esta ley.

5. Las personas titulares de los centros deportivos, gimnasios y cualesquiera otras 
instalaciones deportivas en las que se presten servicios deportivos serán responsables, 
además de cumplir con los requisitos de cualificación de esta ley en sus contrataciones de 
personal, de ofrecer información clara y visible de conformidad con el artículo 87 de la Ley 
2/2011, de 22 de marzo, del deporte y actividad física de la Comunitat Valenciana, de la 
titulación que posean sus profesionales del deporte y la actividad física. Asimismo, 
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informarán de la fecha de presentación de la declaración responsable para el ejercicio de las 
profesiones reguladas en esta ley, y sin que se pueda efectuar publicidad engañosa o que 
induzca a confusión o engaño sobre los servicios ofertados y la titulación ostentada por cada 
uno de ellos.

[ . . . ]
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§ 19

Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo 
autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 

restantes tributos cedidos. [Inclusión parcial]

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 3153, de 31 de diciembre de 1997

«BOE» núm. 83, de 7 de abril de 1998
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-1998-8202

TÍTULO I
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Tributación individual

[ . . . ]
Artículo 2 bis.  Mínimo personal y familiar.

1. Se establecen los siguientes importes para el mínimo del contribuyente regulado en el 
artículo 57 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio:

a) El mínimo del contribuyente será, con carácter general, de 6.105 euros anuales.
b) Cuando el contribuyente tenga una edad superior a 65 años, el mínimo se aumentará 

en 1.265 euros anuales; si la edad es superior a 75 años, el mínimo se aumentará 
adicionalmente en 1.540 euros anuales.

2. Se establecen los siguientes importes para el mínimo por descendientes regulado en 
el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre:

a) En los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre:

– 2.640 euros anuales por el primer descendiente.
– 2.970 euros anuales por el segundo.
– 4.400 euros anuales por el tercero.
– 4.950 euros anuales por el cuarto y siguientes.
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b) En el supuesto contemplado en el apartado 2 del artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, el mínimo a que se refiere el apartado a anterior se aumentará en 3.080 euros 
anuales.

3. Se establecen los siguientes importes para el mínimo por ascendientes regulado en el 
artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre:

a) En el supuesto previsto en el apartado 1 del artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, 1.265 euros anuales.

b) En el supuesto previsto en el apartado 2 del artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, el mínimo a que se refiere el apartado a anterior se aumentará en 1.540 euros 
anuales.

4. Se establecen los siguientes importes para el mínimo por discapacidad regulado en el 
artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre:

– 3.300 euros anuales cuando el contribuyente sea una persona con discapacidad.
– 9.900 euros anuales cuando el contribuyente sea una persona con discapacidad y 

acredite un grado de discapacidad igual o superior al 65 %.
– En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 60 de la Ley 

35/2006, de 28 de noviembre, los mínimos regulados en este apartado se aumentarán en 
3.300 euros anuales.

b) En los supuestos previstos en el apartado 2 del artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre:

– 3.300 euros anuales por ascendientes o descendientes con discapacidad.
– 9.900 euros anuales cuando los ascendientes o descendientes sean personas con 

discapacidad y acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 65 %.
– En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 60 de la Ley 

35/2006, de 28 de noviembre, los mínimos regulados en este apartado se aumentarán en 
3.300 euros anuales.

[ . . . ]
Artículo 4.  Deducciones autonómicas.

Uno. Las deducciones autonómicas a las que se refiere el artículo 46.1.c de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias, son las siguientes:

a) Por nacimiento, adopción o acogimiento familiar, las siguientes deducciones:
1) Por nacimiento o adopción durante el período impositivo: 300 euros por cada hijo 

nacido o adoptado, siempre que el mismo cumpla, a su vez, los demás requisitos que den 
derecho a la aplicación del correspondiente mínimo por descendientes establecido por la 
normativa estatal reguladora del impuesto, y que la suma de la base liquidable general y de 
la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea superior a los límites establecidos en 
el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo. Esta deducción podrá ser aplicada 
también en los dos ejercicios posteriores al del nacimiento o adopción.

2) Por acogimiento familiar, de urgencia, temporal o permanente, administrativo o judicial 
durante el periodo impositivo: 300 euros por cada acogido en régimen de acogimiento 
familiar con familia educadora, definido en el artículo 116, apartado 2, de la Ley 12/2008, de 
3 de julio, de la Generalitat, de protección integral de la infancia y la adolescencia, cuando tal 
situación comprenda la totalidad del periodo impositivo, prorrateándose en otro caso dicha 
cantidad en función del número de días de duración del acogimiento dentro del período 
impositivo. Para la aplicación de esta deducción se exige que el acogido cumpla, a su vez, 
los demás requisitos que den derecho a la aplicación del correspondiente mínimo por 
descendientes establecido por la normativa estatal reguladora del impuesto, y que la suma 
de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea 
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo.
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Cuando más de un contribuyente declarante tenga derecho a la aplicación de las 
deducciones a las que se refiere esta letra a, su importe respectivo se prorrateará entre ellos 
por partes iguales.

La aplicación de estas deducciones resultará compatible con la de las recogidas en las 
letras b, c y d de este apartado uno.

b) Por nacimiento o adopción múltiples, durante el período impositivo, como 
consecuencia de parto múltiple o de dos o más adopciones constituidas en la misma fecha: 
246 euros, siempre que los hijos nacidos o adoptados cumplan, a su vez, los demás 
requisitos que den derecho a la aplicación del correspondiente mínimo por descendientes 
establecido por la normativa estatal reguladora del impuesto, y que la suma de la base 
liquidable general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea superior a los 
límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo.

Cuando más de un contribuyente declarante tenga derecho a la aplicación de esta 
deducción, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.

La aplicación de esta deducción resultará compatible con la de las recogidas en las 
letras a), c) y d) de este apartado Uno.

c) Por nacimiento o adopción, durante el período impositivo, de un hijo con discapacidad 
física o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior al 65 %, o psíquica, con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 %, siempre que el mismo cumpla, a su vez, los 
demás requisitos que den derecho a la aplicación del correspondiente mínimo por 
descendientes establecido por la normativa estatal reguladora del impuesto, y que la suma 
de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea 
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado Cuatro de este artículo, 
la cantidad que proceda de entre las siguientes:

– 246 euros, cuando sea el único hijo que padezca dicha discapacidad.
– 303 euros, cuando el hijo que padezca dicha discapacidad tenga, al menos, un 

hermano con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior 
al 65 %, o psíquica, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %.

Cuando ambos progenitores o adoptantes tengan derecho a la aplicación de esta 
deducción, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.

La aplicación de esta deducción resultará compatible con la de las recogidas en las 
letras a), b) y d) de este apartado Uno.

d) Por ostentar, a la fecha del devengo del impuesto, la condición de familia numerosa o 
monoparental, siempre que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del 
ahorro del contribuyente no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del 
apartado cuatro de este artículo, cuando sea miembro de una familia numerosa o 
monoparental de categoría general, o, en el párrafo segundo del citado apartado cuatro, si lo 
es de una de categoría especial, la cantidad que proceda de entre las siguientes:

– 330 euros, cuando se trate de familia numerosa o monoparental de categoría general.
– 660 euros, cuando se trate de familia numerosa o monoparental de categoría especial.
Las condiciones necesarias para la consideración de familia numerosa y su clasificación 

por categorías se determinarán con arreglo a lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. En el caso de las familias 
monoparentales se hará de acuerdo con lo que establece el Decreto 19/2018, de 9 de 
marzo, del Consell, por el que se regula el reconocimiento de la condición de familia 
monoparental en la Comunitat Valenciana. Esta deducción se practicará por el contribuyente 
con quien convivan los restantes miembros de la familia que originen el derecho a la 
deducción. Cuando más de un contribuyente declarante del impuesto tenga derecho a la 
aplicación de esta deducción, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.

La aplicación de esta deducción resulta compatible con la de las recogidas en las letras 
a, b y c de este apartado uno.

e) Por las cantidades destinadas, durante el período impositivo, a la custodia no 
ocasional en guarderías y centros de primer ciclo de educación infantil, de hijos o acogidos 
en la modalidad de acogimiento permanente, menores de 3 años: el 15 % de las cantidades 
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satisfechas, con un límite de 297 euros por cada hijo menor de 3 años inscrito en dichas 
guarderías o centros de educación infantil.

Serán requisitos para la práctica de esta deducción los siguientes:
1. Que los padres o acogedores que convivan con el menor desarrollen actividades por 

cuenta propia o ajena por las que perciban rendimientos del trabajo o de actividades 
económicas.

2. Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no sea 
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo.

El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días del periodo impositivo 
en que el hijo o acogido sea menor de 3 años, y, además, cuando dos contribuyentes 
declarantes tengan derecho a la aplicación de esta deducción por un mismo hijo o acogido, 
su límite se prorrateará entre ellos por partes iguales.

f) Por conciliación del trabajo con la vida familiar: 460 euros por cada hijo o menor 
acogido en la modalidad de acogimiento permanente, mayor de tres años y menor de cinco 
años.

Esta deducción corresponderá exclusivamente a la madre o acogedora y serán 
requisitos para su disfrute:

1. Que los hijos o acogidos que generen el derecho a su aplicación den derecho, a su 
vez, a la aplicación del correspondiente mínimo por descendientes establecido por la 
normativa estatal reguladora del impuesto.

2. Que la madre o acogedora realice una actividad por cuenta propia o ajena por la cual 
esté dada de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad.

3. Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado 
cuatro de este artículo.

La deducción se calculará de forma proporcional al número de meses en que se cumplan 
los requisitos anteriores, entendiéndose a tal efecto que:

a) La determinación de los hijos o acogidos que dan derecho a la aplicación de la 
deducción se realizará de acuerdo con su situación el último día de cada mes.

b) El requisito de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad 
se cumple los meses en que esta situación se produzca en cualquier día del mes.

La deducción tendrá como límite para cada hijo o acogido las cotizaciones y cuotas 
totales a la Seguridad Social y mutualidades de carácter alternativo devengadas en cada 
periodo impositivo, y que, además, lo hubiesen sido desde el día en que el menor cumpla los 
tres años y hasta el día anterior al que cumpla los cinco años.

A efectos del cálculo de este límite se computarán las cotizaciones y cuotas por sus 
importes íntegros, sin tomar en consideración las bonificaciones que pudieran corresponder.

En los supuestos de adopción la deducción se podrá practicar, con independencia de la 
edad del menor, durante el cuarto y quinto años siguientes a la fecha de la inscripción en el 
Registro Civil.

En los supuestos de acogimiento familiar permanente, la deducción se podrá practicar, 
con independencia de la edad del menor, durante el cuarto y quinto año siguientes a la fecha 
de la resolución administrativa mediante la que se formalizó aquel, siempre que esté aún 
vigente el último día del periodo impositivo. En el caso de acogimientos que se vayan a 
constituir judicialmente, se tomará como referencia inicial para el citado cómputo la de la 
resolución administrativa mediante la que se formalizaron con carácter provisional.

En caso de fallecimiento de la madre, o cuando la guardia y custodia se atribuya de 
forma exclusiva al padre, este tendrá derecho a la práctica de la deducción pendiente, 
siempre que cumpla los demás requisitos previstos para la aplicación de la presente 
deducción. También tendrá derecho a la práctica de la deducción el acogedor en aquellos 
acogimientos en los que no hubiera acogedora.

Cuando existan varios contribuyentes declarantes con derecho a la aplicación de esta 
deducción con respecto a un mismo hijo o acogido, su importe se prorrateará entre ellos por 
partes iguales.
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g) Para contribuyentes con discapacidad, con un grado de discapacidad igual o superior 
al 33 %, de edad igual o superior a 65 años, siempre que la suma de la base liquidable 
general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea superior a los límites 
establecidos en el párrafo primero del apartado Cuatro de este artículo: 197 euros por cada 
contribuyente.

En cualquier caso, no procederá esta deducción si, como consecuencia de la situación 
de discapacidad contemplada en el párrafo anterior, el contribuyente percibe algún tipo de 
prestación que, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal reguladora del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, se halle exenta en el mismo.

La determinación de las circunstancias personales que deban tenerse en cuenta a los 
efectos de esta deducción se realizará atendiendo a la situación existente en la fecha del 
devengo del impuesto.

h) Por ascendientes mayores de 75 años, y por ascendientes mayores de 65 años que 
tengan discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior al 65 
%, o que tengan una discapacidad psíquica, con un grado de discapacidad igual o superior 
al 33 %, cuando, en ambos casos, convivan con el contribuyente y no tengan rentas anuales, 
excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros: 197 euros por cada ascendiente en línea 
directa por consanguinidad, afinidad o adopción, siempre que la suma de la base liquidable 
general y de la base liquidable del ahorro no sea superior a los límites establecidos en el 
párrafo primero del apartado Cuatro de este artículo.

Para la aplicación de esta deducción se deberán tener en cuenta las siguientes reglas:
1.º Cuando más de un contribuyente declarante tenga derecho a la aplicación de esta 

deducción respecto de los mismos ascendientes, su importe se prorrateará entre ellos por 
partes iguales.

No obstante, cuando los contribuyentes declarantes tengan distinto grado de parentesco 
con el ascendiente, la aplicación de la deducción corresponderá a los de grado más cercano, 
salvo que estos no tengan rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros, 
en cuyo caso corresponderá a los del siguiente grado.

2.º No procederá la aplicación de esta deducción cuando los ascendientes que generen 
el derecho a la misma presenten declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas con rentas superiores a 1.800 euros.

3.º La determinación de las circunstancias personales y familiares que deban tenerse en 
cuenta se realizará atendiendo a la situación existente en la fecha de devengo del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. No obstante, será necesario que los ascendientes 
convivan con el contribuyente, al menos, la mitad del período impositivo.

Entre otros casos, se considerará que conviven con el contribuyente los ascendientes 
discapacitados que, dependiendo del mismo, sean internados en centros especializados.

i) Por contratar de manera indefinida a personas afiliadas en el Sistema Especial de 
Empleados de Hogar del Régimen General de la Seguridad Social para el cuidado de 
personas: el 50 % de las cuotas satisfechas por las cotizaciones efectuadas durante el 
periodo impositivo por los meses en cuyo último día se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente tenga a su cargo a:
– una o varias personas de edad menor de 5 años nacidas, adoptadas o acogidas que 

cumplan los requisitos de convivencia y renta que den derecho a la aplicación del mínimo 
por descendentes establecido en la normativa estatal reguladora del impuesto;

– una o varias personas ascendentes en línea directa, por consanguinidad, afinidad o 
adopción, mayores de 75 años, o de 65 años si tienen la consideración de personas con 
discapacidad física, orgánica o sensorial con un grado igual o superior al 65 %; o con 
discapacidad cognitiva, psicosocial, intelectual o del desarrollo con un grado igual o superior 
al 33 % y cumplan los requisitos de convivencia y renta que den derecho a la aplicación del 
mínimo por ascendientes establecido en la normativa estatal reguladora del impuesto.

b) Que los contribuyentes desarrollen actividades por cuenta propia o ajena por las 
cuales perciban rendimientos del trabajo o de actividades económicas.
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La suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente no deberá ser superior a los límites establecidos en el párrafo primero del 
apartado cuatro de este artículo.

El límite de la deducción será de 660 euros en caso de que el contribuyente tenga a su 
cargo un menor, y de 1.100 euros en el supuesto de que sean dos menores o más o se trate 
de familias monoparentales, de acuerdo con lo que establece el Decreto 19/2018, de 9 de 
marzo, del Consell, por el que se regula el reconocimiento de la condición de familia 
monoparental en la Comunitat Valenciana.

Cuando el contribuyente tenga a su cargo un ascendiente el límite será de 330 euros, 
aumentando a 550 euros en el supuesto de que sean dos o más.

Cuando dos contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción, su límite 
se prorrateará entre ellos por partes iguales.

Esta deducción resultará incompatible con las establecidas en las letras e, f y h de este 
apartado.

j) Por obtención de rentas derivadas de arrendamientos de vivienda, cuya renta no 
supere el precio de referencia de los alquileres privados de la Comunitat Valenciana: el 5 % 
de los rendimientos íntegros en el periodo impositivo, siempre que se cumplan los requisitos 
siguientes:

1) El rendimiento íntegro derive de contratos de arrendamiento de vivienda, de 
conformidad con la legislación de arrendamientos urbanos, iniciados durante el periodo 
impositivo.

2) En el caso de que la vivienda hubiese estado arrendada con anterioridad por una 
duración inferior a tres años, la persona inquilina no coincida con la establecida en el 
contrato anterior.

3) La renta mensual pactada no supere el precio de referencia de los alquileres privados 
de la Comunitat Valenciana.

4) Se haya constituido antes de la finalización del periodo impositivo el depósito de la 
fianza a la que se refiere la legislación de arrendamientos urbanos, a favor de la Generalitat.

La base máxima anual de esta deducción se establece en 3.300 euros.
k) Por cantidades destinadas a la primera adquisición de su vivienda habitual por 

contribuyentes de edad igual o inferior a 35 años a la fecha de devengo del impuesto: el 5 % 
de las cantidades satisfechas durante el período impositivo por la primera adquisición de 
vivienda que constituya o vaya a constituir la residencia habitual del contribuyente, excepción 
hecha de la parte de las mismas correspondiente a intereses. A estos efectos, se estará al 
concepto de vivienda habitual y de adquisición de la misma recogidos en la normativa estatal 
reguladora del impuesto.

La suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente no deberá ser superior a los límites establecidos en el párrafo primero del 
apartado cuatro de este artículo.

La aplicación de esta deducción resultará compatible con la de las recogidas en las 
letras j) y l) de este apartado Uno.

l) Por cantidades destinadas a la adquisición de vivienda habitual por personas con 
discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior al 65 %, o 
psíquica, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %: el 5 % de las cantidades 
satisfechas, durante el período impositivo, por la adquisición de la vivienda que constituya o 
vaya a constituir la residencia habitual del contribuyente, excepción hecha de la parte de las 
mismas correspondiente a intereses. A estos efectos, se estará al concepto de vivienda 
habitual y de adquisición de la misma recogidos en la normativa estatal reguladora del 
impuesto.

La suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente no deberá ser superior a los límites establecidos en el párrafo primero del 
apartado cuatro de este artículo.

La aplicación de esta deducción resultará compatible con la de las recogidas en las 
letras j) y k) de este apartado Uno.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 19  Ley por la que se regula el tramo autonómico del IRPF y restantes tributos cedidos [parcial]

– 307 –



m) Por cantidades destinadas a la adquisición o rehabilitación de vivienda habitual, 
procedentes de ayudas públicas, la cantidad que proceda de entre las siguientes:

– 112 euros por cada contribuyente, siempre que este haya efectivamente destinado, 
durante el período impositivo, a la adquisición o rehabilitación de la vivienda que constituya o 
vaya a constituir su residencia habitual, cantidades procedentes de una subvención a tal fin 
concedida por la Generalitat, con cargo a su propio presupuesto o al del Estado. En el caso 
de que, por aplicación de las reglas de imputación temporal de ingresos de la normativa 
estatal reguladora del impuesto, dichas ayudas se imputen como ingreso por el 
contribuyente en varios ejercicios, el importe de la deducción se prorrateará entre los 
ejercicios en que se produzca tal imputación.

– La cantidad que resulte de aplicar el tipo medio de gravamen general autonómico 
sobre la cuantía de la ayuda pública, siempre que el contribuyente haya efectivamente 
destinado, durante el período impositivo, a la adquisición o rehabilitación de la vivienda que 
constituya o vaya a constituir su residencia habitual, las cantidades procedentes de la ayuda 
pública a tal fin concedida por la Generalitat, con cargo a su propio presupuesto o al del 
Estado, en el ámbito de la rehabilitación edificatoria y regeneración y renovación urbana en 
aquellos barrios o conjuntos de edificios y viviendas que precisen la demolición y sustitución 
de sus edificios, la reurbanización de sus espacios libres o la revisión de sus equipamientos 
y dotaciones, incluyendo en su caso el realojo temporal de los residentes. A estos efectos, 
se estará al concepto de vivienda habitual y de adquisición y rehabilitación de la misma 
recogido en la normativa estatal reguladora del impuesto.

En ningún caso podrán ser beneficiarios de esta deducción los contribuyentes que se 
hubieran aplicado por dichas cantidades procedentes de ayudas públicas alguna de las 
deducciones contempladas en las letras k y l de este mismo apartado.

n) Por arrendamiento o pago por la cesión en uso de la vivienda habitual, sobre las 
cantidades satisfechas en el periodo impositivo, siempre que figure de manera separada en 
el recibo que se le emita por la entidad titular la parte que se corresponda con este concepto.

– El 20 %, con el límite de 800 euros.
– El 25 %, con el límite de 950 euros, si el arrendatario reúne una de las siguientes 

condiciones, o del 30 %, con el límite de 1.100 euros, si reúne dos o más:
• Tener una edad igual o inferior a 35 años.
• Tener reconocido un grado de discapacidad física o sensorial igual o superior al 65 %, 

o psíquica, superior al 33 %.
• Tener la consideración de víctima de violencia de género según lo dispuesto en la Ley 

7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, integral contra la violencia sobre la mujer en 
el ámbito de la Comunitat Valenciana.

Serán requisitos para el disfrute de esta deducción los siguientes:
1.º Que se trate del arrendamiento de la vivienda habitual del contribuyente, ocupada 

efectivamente por el mismo, siempre que la fecha del contrato sea posterior al 23 de abril de 
1998 y su duración sea igual o superior a un año. A estos efectos, se estará al concepto de 
vivienda habitual recogido en la normativa estatal reguladora del impuesto.

2.° Que, durante al menos la mitad del periodo impositivo, ni el contribuyente ni ninguno 
de los miembros de su unidad familiar sean titulares, de manera individual o conjuntamente, 
de la totalidad del pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute constituido sobre otra 
vivienda distante a menos de cincuenta kilómetros de la vivienda arrendada, salvo que exista 
una resolución administrativa o judicial que les impida su uso como residencia. No se 
computará como otra vivienda la que su titular ceda a la Entidad Valenciana de Vivienda y 
Suelo para la cesión en alquiler social cuando la persona cedente sea mayor de 65 años y 
pase a ser usuaria de una vivienda colaborativa, de interés social, en régimen de cesión de 
uso.

En el caso de tratarse de una mujer víctima de violencia de género, a efectos de la 
aplicación de esta deducción, se considerará que no forma parte de la unidad familiar el 
cónyuge agresor no separado legalmente. Tampoco computará el inmueble que la 
contribuyente compartía con la persona agresora como residencia habitual.
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3.º Que el contribuyente no tenga derecho por el mismo período impositivo a ninguna 
deducción por inversión en vivienda habitual.

4.º Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no sea 
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo.

Esta deducción resultará compatible con la recogida en la letra ñ de este apartado.
El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días en que permanezca 

vigente el arrendamiento dentro del periodo impositivo y en que se cumplan las 
circunstancias personales requeridas para la aplicación de los distintos porcentajes de 
deducción. Cuando dos o más contribuyentes declarantes del impuesto tengan derecho a la 
aplicación de esta deducción por una misma vivienda, el límite se prorrateará entre ellos por 
partes iguales. Esto último será de aplicación, en particular, en el supuesto de cónyuges 
sujetos al régimen económico matrimonial de gananciales que hayan satisfecho las rentas 
con cargo a bienes comunes, con independencia de quien figure en el contrato de 
arrendamiento.

ñ) Por el arrendamiento de una vivienda, como consecuencia de la realización de una 
actividad, por cuenta propia o ajena, en municipio distinto de aquel en el que el contribuyente 
residía con anterioridad: el 10 % de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo, con 
el límite de 224 euros.

Para tener derecho al disfrute de esta deducción será necesario el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

1.º Que la vivienda arrendada, radicada en la Comunitat Valenciana, diste más de 50 
kilómetros de aquella en la que el contribuyente residía inmediatamente antes del 
arrendamiento.

2.º Que las cantidades satisfechas en concepto de arrendamiento no sean retribuidas por 
el empleador.

3.º Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no sea 
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo.

El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días en que permanezca 
vigente el arrendamiento dentro del periodo impositivo y, además, cuando dos o más 
contribuyentes declarantes del impuesto tengan derecho a la aplicación de esta deducción 
por una misma vivienda, el límite se prorrateará entre ellos por partes iguales.

Esta deducción resultará compatible con la recogida en la letra n de este apartado.

Téngase en cuenta que el Decreto-ley 14/2022, de 24 de octubre. Ref. DOGV-r-2022-90328 
da dos redacciones distintas a la letra o), con efectos en fechas diferentes, por lo que a 
continuación se incorporan ambas redacciones:

[Redacción dada por la disposición transitoria única, con efectos para los periodos 
impositivos terminados hasta el 31 de diciembre de 2022]:

"o) Los contribuyentes podrán deducirse un 40 % del importe de las cantidades invertidas 
en instalaciones realizadas en la vivienda habitual del contribuyente o en instalaciones 
colectivas del edificio donde este figure, si están destinadas a alguna de las finalidades que 
se indican a continuación:

a) Instalaciones de autoconsumo eléctrico, según lo establecido en el artículo 9.1 de la 
Ley 24/2013, de 16 de diciembre, del sector eléctrico y la normativa que la desarrolla.

b) Instalaciones de producción de energía térmica a partir de la energía solar, de la 
biomasa o de la energía geotérmica para generación de agua caliente sanitaria, calefacción 
o climatización.

c) Instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de energía solar fotovoltaica o 
eólica, para electrificación de viviendas aisladas de la red eléctrica de distribución y cuya 
conexión a esta sea inviable desde el punto de vista técnico, medioambiental o económico.
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No darán derecho a practicar esta deducción aquellas instalaciones que sean de 
carácter obligatorio en virtud de la aplicación del Real decreto 314/2006, de 17 de marzo, por 
el que se aprueba el Código técnico de la edificación (CTE).

Esta deducción podrá aplicarse a las inversiones realizadas en las viviendas que 
constituyan segundas residencias, siempre que estas no se encuentren relacionadas con el 
ejercicio de una actividad económica, de conformidad con la normativa estatal reguladora del 
impuesto, si bien en este supuesto el porcentaje de deducción será del 20 %.

A efectos de esta deducción, se tendrá que ajustar al concepto de vivienda contenida en 
la normativa autonómica reguladora de la vivienda.

Las viviendas tendrán que estar situadas en el territorio de la Comunitat Valenciana.
Las actuaciones objeto de deducción deberán ser realizadas por empresas instaladoras 

que cumplan los requisitos establecidos reglamentariamente.
La base de esta deducción estará constituida por las cantidades efectivamente 

satisfechas en el ejercicio por el contribuyente, mediante los medios de pago relacionados 
en la disposición adicional dieciséis de esta ley. En el caso de pagos provenientes de 
financiación obtenida de entidad bancaria o financiera, se considerará que forma parte de la 
base de deducción la amortización de capital de cada ejercicio, con excepción de los 
intereses.

La base máxima anual de esta deducción se establece en 8.800 euros. La base indicada 
tendrá igualmente la consideración de límite máximo de inversión deducible para cada 
vivienda y ejercicio. La parte de la inversión apoyada, en su caso, con subvenciones públicas 
no dará derecho a deducción.

Las cantidades correspondientes al periodo impositivo no deducidas podrán aplicarse en 
las liquidaciones de los periodos impositivos que concluyan en los cuatro años inmediatos y 
sucesivos.

En el caso de conjuntos de viviendas en régimen de propiedad horizontal en las que se 
lleven a cabo estas instalaciones de forma compartida, siempre que tengan cobertura legal, 
esta deducción podrá ser aplicada por cada uno de los propietarios individualmente según el 
coeficiente de participación que le corresponda, siempre que cumpla con el resto de 
requisitos establecidos.

Para aplicar la deducción se tendrán que conservar los justificantes de gasto y de pago, 
los cuales tendrán que cumplir lo dispuesto en su normativa de aplicación.

La deducción establecida en este apartado requiere el reconocimiento previo de la 
administración autonómica. A tales efectos, el Instituto Valenciano de Competitividad 
Empresarial (IVACE) expedirá la certificación acreditativa correspondiente.

El IVACE determinará la tipología, requisitos técnicos, costes de referencia máximos y el 
resto de características de los equipos e instalaciones a las que les resulte aplicable la 
deducción establecida en este apartado. El IVACE podrá llevar a cabo las actuaciones de 
control y comprobación técnica sobre los equipos instalados que considere oportunas."

[Redacción dada por la disposición final primera, con efectos para los periodos 
impositivos terminados a partir del 1 de enero de 2023]:

"o) Los contribuyentes podrán deducirse un 40 % del importe de las cantidades invertidas 
en instalaciones realizadas en la vivienda habitual del contribuyente o en instalaciones 
colectivas del edificio donde este figure, si están destinadas a alguna de las finalidades que 
se indican a continuación:

a) Instalaciones de autoconsumo eléctrico conectadas a la red de transporte o 
distribución de energía eléctrica en cualquiera de las modalidades contempladas en el 
artículo 9.1 de la Ley 24/2013, de 16 de diciembre, del sector eléctrico y la normativa que la 
desarrolla, que hayan sido inscritas en el Registro administrativo de autoconsumo de la 
Comunidad Valenciana.

b) Instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de energía solar fotovoltaica 
o eólica, para electrificación de viviendas aisladas de la red eléctrica de distribución, que 
cuenten con el certificado de instalaciones eléctricas de baja tensión diligenciado por el 
organismo competente.

c) Instalaciones de producción de energía térmica a partir de la energía solar, de la 
biomasa o de la energía geotérmica para generación de agua caliente sanitaria, calefacción 
o climatización. Cuando sea preceptivo, deberán haber sido dadas de alta en el registro del 
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certificado de la instalación gestionado por el órgano competente de la Comunitat 
Valenciana.

No darán derecho a practicar esta deducción aquellas instalaciones que sean de 
carácter obligatorio en virtud de la aplicación del Real decreto 314/2006, de 17 de marzo, por 
el que se aprueba el Código técnico de la edificación (CTE).

Esta deducción podrá aplicarse a las inversiones realizadas en las viviendas que 
constituyan segundas residencias, siempre que estas no se encuentren relacionadas con el 
ejercicio de una actividad económica, de conformidad con la normativa estatal reguladora del 
impuesto, si bien en este supuesto el porcentaje de deducción será del 20 %.

A efectos de la aplicación de esta deducción, se estará al concepto de vivienda 
contenido en la normativa autonómica reguladora de la vivienda.

Las viviendas tendrán que estar situadas en el territorio de la Comunitat Valenciana.
La base de esta deducción estará constituida por las cantidades efectivamente 

satisfechas en el ejercicio por el contribuyente, mediante los medios de pago relacionados 
en la disposición adicional dieciséis de esta ley.

La base máxima anual de esta deducción se establece en 8.800 euros por vivienda y 
ejercicio. La parte de la inversión apoyada, en su caso, con subvenciones públicas no dará 
derecho a deducción.

Las cantidades correspondientes al periodo impositivo no deducidas por insuficiencia de 
cuota íntegra podrán aplicarse en las liquidaciones de los periodos impositivos que 
concluyan en los cuatro años inmediatos y sucesivos.

En el caso de conjuntos de viviendas en régimen de propiedad horizontal en las que se 
lleven a cabo estas instalaciones de forma compartida, siempre que tengan cobertura legal, 
esta deducción podrá ser aplicada por cada uno de los contribuyentes individualmente según 
el coeficiente de participación que corresponda a la vivienda, siempre que cumpla con el 
resto de requisitos establecidos.

Para aplicar la deducción se tendrán que conservar los justificantes de gasto y de pago, 
los cuales tendrán que cumplir lo dispuesto en su normativa de aplicación."

p) Por donaciones con finalidad ecológica: El 20 por ciento para los primeros 150 euros y 
el 25 por ciento para el resto del importe de las donaciones efectuadas durante el período 
impositivo en favor de cualquiera de las siguientes entidades:

1) La Generalitat y las Corporaciones Locales de la Comunitat Valenciana. A estos 
efectos, cuando la donación consista en dinero las cantidades recibidas quedarán afectas en 
el presupuesto del donatario a la financiación de programas de gasto que tengan por objeto 
la defensa y conservación del medio ambiente. De conformidad con ello, en el estado de 
gastos del presupuesto de cada ejercicio se consignará crédito en dichos programas por un 
importe como mínimo igual al de las donaciones percibidas durante el ejercicio 
inmediatamente anterior.

2) Las entidades públicas dependientes de cualquiera de las Administraciones 
Territoriales citadas en el número 1) anterior cuyo objeto social sea la defensa y 
conservación del medio ambiente. Las cantidades recibidas por estas entidades quedarán 
sometidas a las mismas reglas de afectación recogidas en el citado número 1.

3) Las entidades sin fines lucrativos reguladas en los apartados a y b del artículo 2 de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que su fin exclusivo sea la defensa del medio 
ambiente y se hallen inscritas en los correspondientes registros de la Comunitat Valenciana.

q) Por donaciones relativas al patrimonio cultural valenciano el 20 por ciento para los 
primeros 150 euros y el 25 por ciento para el resto del valor de:

1) Las donaciones puras y simples efectuadas durante el período impositivo de bienes 
que, formando parte del patrimonio cultural valenciano, se hallen inscritos en el inventario 
general del citado patrimonio, de acuerdo con la normativa legal autonómica vigente, 
siempre que se realicen a favor de cualquiera de las entidades contempladas en el apartado 
a), siempre que estas entidades persigan fines de interés cultural, b), c), d), e) y f) del 
apartado primero del artículo 3 de la Ley 20/2018, de 25 de julio, del mecenazgo cultural, 
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científico y deportivo no profesional en la Comunitat Valenciana y de las objetivamente 
comparables del apartado 2 del mencionado artículo.

2) Las cantidades dinerarias donadas a cualquiera de las entidades a las que se refiere 
el número 1 anterior para la conservación, reparación y restauración de los bienes que, 
formando parte del patrimonio cultural valenciano, se hallen inscritos en su inventario 
general, siempre que se trate de donaciones para la financiación de programas de gasto o 
actuaciones que tengan por objeto la conservación, reparación y restauración de los 
mencionados bienes. A estos efectos, cuando la persona donataria sea la Generalitat o una 
de sus entidades públicas de carácter cultural, el importe recibido en cada ejercicio quedará 
afecto, como crédito mínimo, al programa de gastos de los presupuestos del ejercicio 
inmediatamente posterior que tengan por objeto la conservación, reparación y restauración 
de obras de arte y, en general, de bienes con valor histórico, artístico y cultural.

3) Las cantidades dinerarias destinadas por las personas titulares de bienes 
pertenecientes al patrimonio cultural valenciano, inscritos en el inventario general del mismo, 
a la conservación, reparación y restauración de los citados bienes.

r) Por donaciones destinadas al fomento de la lengua valenciana: el 20 por ciento para 
los primeros 150 euros y el 25 por ciento para el resto del importe de las donaciones de 
importes dinerarios efectuadas durante el periodo impositivo en favor de las siguientes 
entidades:

1) La Generalitat, los organismos públicos y el sector público instrumental de la 
Generalitat.

2) Las entidades locales de la Comunitat Valenciana, sus organismos públicos, 
fundaciones y consorcios de ellas dependientes.

3) Las universidades públicas y privadas establecidas en la Comunitat Valenciana.
4) Los centros superiores de enseñanzas artísticas de la Comunitat Valenciana.
5) Las entidades inscritas el último día del periodo impositivo en el Censo de entidades 

de fomento del valenciano.
A estos efectos, cuando la persona donataria sea la Generalitat o una de sus entidades 

públicas, el importe recibido en cada ejercicio quedará afecto, como crédito mínimo, a 
programas de gasto de los presupuestos del ejercicio inmediatamente posterior que tengan 
por objeto el fomento de la lengua valenciana.

s) Por donaciones o cesiones de uso o comodatos para otros fines de carácter cultural, 
científico o deportivo no profesional:

1) Se establece una deducción del 25 por ciento de las cuantías en que se valoren las 
donaciones o los préstamos de uso o comodato efectuadas a proyectos o actividades 
culturales, científicas o deportivas no profesionales declarados o considerados de interés 
social, distintas a las descritas en las letras q) y r), realizadas a favor de las personas y 
entidades beneficiarias del artículo 3 de la Ley 20/2018, de 25 de julio, del mecenazgo 
cultural, científico y deportivo no profesional en la Comunitat Valenciana.

No obstante, en el caso de que el contribuyente se aplique la deducción prevista en la 
letra a) del apartado 3 del artículo 68 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, los primeros 150 euros del valor de la donación 
disfrutarán de una deducción del 20 por ciento.

2) La base de las deducciones por donaciones realizadas será:
a) En las donaciones dinerarias, su importe.
b) En las donaciones de bienes o derechos, el valor contable que tuviesen en el 

momento de la transmisión y, en su defecto, el valor determinado conforme a las normas del 
impuesto sobre el patrimonio.

c) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre bienes inmuebles, el importe 
anual que resulte de aplicar, en cada uno de los períodos impositivos de duración del 
usufructo, el 4 por ciento del valor catastral, determinándose proporcionalmente al número 
de días que corresponda en cada período impositivo.

d) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre valores, el importe anual de 
los dividendos o intereses percibidos por la persona usufructuaria en cada uno de los 
períodos impositivos de duración del usufructo.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 19  Ley por la que se regula el tramo autonómico del IRPF y restantes tributos cedidos [parcial]

– 312 –



e) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre bienes y derechos, el importe 
anual resultante de aplicar el interés legal del dinero de cada ejercicio al valor del usufructo 
determinado en el momento de su constitución conforme a las normas del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.

f) En las donaciones de bienes de interés cultural, bienes inventariados no declarados de 
interés cultural, bienes de relevancia local o de obras de arte de calidad garantizada, la 
valoración efectuada por la Junta de Valoración de Bienes del Patrimonio Cultural 
Valenciano. En el caso de los bienes culturales que no formen parte del patrimonio cultural 
valenciano, la junta valorará, asimismo, la suficiencia de la calidad de la obra.

3) El valor determinado de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, tendrá como 
límite máximo el valor normal en el mercado del bien o derecho transmitido en el momento 
de su transmisión.

4) La base de las deducciones por préstamos de uso o comodato será el importe anual 
que resulte de aplicar, en cada uno de los periodos impositivos de duración del préstamo, el 
4% a la valoración del bien efectuada por la Junta de Valoración de Bienes del Patrimonio 
Cultural Valenciano, determinándose proporcionalmente al número de días que corresponda 
en cada período impositivo.

En el caso de que se trate de préstamos de uso o de comodato de locales para la 
realización de proyectos o actividades, se aplicará el 4 % por ciento del valor catastral, 
proporcionalmente al número de días que corresponda de cada período impositivo.

t) Por contribuyentes con dos o más descendientes: el 10 % del importe de la cuota 
íntegra autonómica, en tributación individual o conjunta, una vez deducidas de la misma las 
minoraciones para determinar la cuota líquida autonómica, excluida la presente deducción, a 
las que se refiere la normativa estatal reguladora del impuesto.

Serán requisitos para la aplicación de esta deducción los siguientes:
1) Que los descendientes generen a favor del contribuyente el derecho a la aplicación 

del correspondiente mínimo por descendientes establecido por la normativa estatal 
reguladora del impuesto.

2) Que la suma de las siguientes bases imponibles no sea superior a 30.000 euros:
a) Las de los contribuyentes que tengan derecho, por los mismos descendientes, a la 

aplicación del mínimo por descendientes.
b) Las de los propios descendientes que dan derecho al citado mínimo.
c) Las de todos los miembros de la unidad familiar que tributen conjuntamente con el 

contribuyente y que no se encuentren incluidos en las dos letras anteriores.
u) Deducción por el incremento de los costes de la financiación ajena en la inversión de 

la vivienda habitual.
Los contribuyentes que satisfagan sumas en concepto de intereses derivados de un 

préstamo constituido para la adquisición o rehabilitación de la vivienda que constituya o vaya 
a constituir su residencia habitual, o para la adecuación de esta por razón de discapacidad, 
podrán deducirse el 50 % de la diferencia positiva entre las cantidades abonadas durante el 
periodo impositivo y las satisfechas durante el año anterior, siempre que no hubieran 
aplicado la deducción estatal por inversión en vivienda habitual, con el límite de 100 euros.

En el supuesto de que el préstamo hubiera sido constituido durante el año natural 
anterior al periodo impositivo, los intereses satisfechos durante ese año se restarán del 
resultado de prorratear el importe de los intereses satisfechos durante el periodo impositivo 
por el cociente derivado de dividir entre 360 el número de días transcurridos desde el día 
siguiente a la fecha de la concesión del préstamo y el último día de año de concesión, sin 
que pueda resultar de este cálculo un importe superior a los efectivamente satisfechos en 
este ejercicio.

La suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente no deberá ser superior a los límites establecidos en el párrafo primero del 
apartado cuatro de este artículo.

A los efectos de la presente deducción, se estará a los conceptos de vivienda habitual y 
de adquisición, rehabilitación y adecuación por razón de discapacidad de la vivienda habitual 
recogidos en la normativa estatal reguladora del impuesto.
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v) Por cantidades destinadas a la adquisición de material escolar: 110 euros por cada 
hijo o menor acogido en la modalidad de acogimiento permanente que, a la fecha del 
devengo del impuesto, se encuentre escolarizado en educación primaria, educación 
secundaria obligatoria o en unidades de educación especial en un centro público o privado 
concertado.

Serán requisitos para el disfrute de esta deducción los siguientes:
1. Que los hijos o acogidos a los que se refiere el párrafo primero den derecho a la 

aplicación del correspondiente mínimo por descendientes establecido por la normativa 
estatal reguladora del impuesto.

2. Que el contribuyente se encuentre en situación de desempleo e inscrito como 
demandante de empleo en un servicio público de empleo.

Cuando los padres o acogedores vivan juntos esta circunstancia podrá cumplirse por el 
otro progenitor o adoptante.

3. Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no sea 
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo.

Cuando dos contribuyentes declarantes tengan derecho a la aplicación de esta 
deducción, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.

El importe de esta deducción se prorrateará por el número de días del periodo impositivo 
en los que se cumpla el requisito del anterior apartado 2. A estos efectos, cuando los padres 
o acogedores, que vivan juntos, cumplan dicho requisito, se tendrá en cuenta la suma de los 
días de ambos, con el límite del periodo impositivo.

w) Deducción por obras de conservación o mejora de la calidad, sostenibilidad y 
accesibilidad en la vivienda habitual, efectuadas en el período.

Los contribuyentes cuya suma de la base liquidable general y de la base liquidable del 
ahorro no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro 
del artículo cuarto de esta ley, podrán deducirse por las obras realizadas durante el ejercicio 
en la vivienda habitual de la que sean propietarios o titulares de un derecho real de uso y 
disfrute, o en el edificio en la que esta se encuentre, siempre que tengan por objeto su 
conservación o la mejora de la calidad, sostenibilidad y accesibilidad, en los términos 
previstos por los planes estatales de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación 
edificatoria y la regeneración y renovación urbanas que estén vigentes a fecha de devengo y, 
además, den cumplimiento a lo dispuesto en la normativa autonómica en materia de 
accesibilidad, rehabilitación, diseño y calidad en la vivienda.

El importe de la deducción ascenderá al 20 por ciento de las cantidades satisfechas en el 
periodo impositivo por las obras realizadas. El importe de la deducción ascenderá hasta un 
50 por ciento de las cantidades satisfechas en el mismo período impositivo por las obras 
realizadas dirigidas a mejorar la accesibilidad de personas con un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 %.

No darán derecho a practicar esta deducción:
a) Las obras que se realicen en plazas de garaje, jardines, parques, piscinas e 

instalaciones deportivas y otros elementos análogos, excepto si se trata de obras dirigidas a 
mejorar la accesibilidad de personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %.

b) Las inversiones para el aprovechamiento de fuentes de energía renovables en la 
vivienda habitual a las que resulte de aplicación la deducción prevista en la letra o del 
apartado uno del artículo cuarto de esta ley.

c) La parte de la inversión financiada con subvenciones públicas.
Será requisito para la aplicación de esta deducción la identificación, mediante su número 

de identificación fiscal, de las personas o entidades que realicen materialmente las obras.
La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas, mediante 

tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas 
en entidades de crédito, a las personas o entidades que realicen tales obras. En ningún caso 
darán derecho a practicar estas deducciones las cantidades satisfechas mediante entregas 
de dinero de curso legal.

La base máxima anual de esta deducción será de 5.500 euros.
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Cuando concurran varios contribuyentes declarantes con derecho a practicar la 
deducción respecto de una misma vivienda, la base máxima anual de deducción se 
ponderará para cada uno de ellos en función de su porcentaje de titularidad en el inmueble.

x) Deducción por cantidades destinadas a abonos culturales.
Los contribuyentes con rentas inferiores a 50.000 € podrán deducirse el 21 % de las 

cantidades satisfechas por la adquisición de abonos culturales de empresas o instituciones 
adheridas al convenio específico suscrito con Culturarts Generalitat sobre el Abono Cultural 
Valenciano. A estos efectos, se entenderá por renta del contribuyente que adquiera los 
abonos culturales la suma de su base liquidable general y de su base liquidable del ahorro. 
La base máxima de la deducción a estos efectos será de 165 € por periodo impositivo.

y) El 10 % de las cantidades destinadas por el contribuyente durante el periodo 
impositivo a la adquisición de vehículos nuevos pertenecientes a las categorías incluidas en 
la Orden 5/2020, de 8 de junio, de la Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y 
Movilidad, por la cual se aprueban las bases reguladoras para el otorgamiento de 
subvenciones para la adquisición o electrificación de bicicletas urbanas y vehículos eléctricos 
de movilidad personal siempre que la suma de su base liquidable general y de su base 
liquidable del ahorro no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del 
apartado cuatro de este artículo.

La base máxima de la deducción estará constituida por el importe máximo 
subvencionable para cada tipo de vehículo, de acuerdo con la mencionada Orden 5/2020, de 
8 de junio, incrementado en un 10 %, del que se excluirá la parte de la adquisición financiada 
con subvenciones o ayudas públicas.

Por periodo impositivo cada contribuyente podrá deducirse las cantidades destinadas a 
la adquisición de un único vehículo.

z) 1. Los contribuyentes podrán deducir en la cuota íntegra autonómica, y con límite de 
6.600 euros, el 30 % de las cantidades invertidas durante el ejercicio en la suscripción y 
desembolso de acciones o participaciones sociales como consecuencia de acuerdos de 
constitución o de ampliación de capital de sociedades anónimas, de responsabilidad limitada 
y sociedades laborales o de aportaciones voluntarias u obligatorias efectuadas por los socios 
a las sociedades cooperativas, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) No ha de tratarse de acciones o participaciones en una entidad a través de la cual se 
ejerza la misma actividad que se venía ejerciendo anteriormente mediante otra titularidad.

b) La entidad en la cual hay que materializar la inversión tiene que cumplir los siguientes 
requisitos:

1. Tiene que tener el domicilio social y fiscal en la Comunidad Valenciana y mantenerlo 
durante los tres años siguientes a la constitución o ampliación.

2. Tiene que ejercer una actividad económica durante los tres años siguientes a la 
constitución o ampliación. A tal efecto, no tiene que tener por actividad principal la gestión de 
un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.8.° 
Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio.

3. Tiene que contar, como mínimo, con una persona ocupada con contrato laboral y a 
jornada completa, dada de alta en el régimen general de la Seguridad Social durante los tres 
años siguientes a la constitución o ampliación.

4. En caso de que la inversión se hubiera realizado mediante una ampliación de capital o 
de nuevas aportaciones, la sociedad debe de haber sido constituida en los tres años 
anteriores a la fecha de esta ampliación, siempre que, además, durante los veinticuatro 
meses siguientes a la fecha del inicio del periodo impositivo del impuesto sobre sociedades 
en que se hubiera realizado la inversión, su plantilla media se incremente, al menos, en una 
persona respecto a la plantilla media existente los doce meses anteriores y que este 
incremento se mantuviera durante un periodo adicional otros veinticuatro meses.

Para el cálculo de la plantilla media total de la empresa y de su incremento, se tomarán 
las personas empleadas, en los términos en que disponga la legislación laboral, teniendo en 
cuenta la jornada contratada en relación con la jornada completa.

Los requisitos contenidos en los números 3 y 4 no serán exigibles para las sociedades 
laborales ni para las sociedades cooperativas de trabajo asociado.
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c) Las operaciones en que sea aplicable la deducción tienen que formalizarse en 
escritura pública, en la cual tiene que especificarse la identidad de los inversores y el importe 
de la inversión respectiva. No obstante, en el caso de las sociedades cooperativas y excepto 
en los supuestos de constitución, no será necesaria la formalización en escritura pública, 
debiéndose justificar la suscripción y desembolso de las aportaciones obligatorias o 
voluntarias al capital social realizadas por las personas socias mediante una certificación 
firmada por quien ostente la secretaría de la cooperativa, con el visto bueno de la 
presidencia de la misma y con las firmas legitimadas notarialmente; cuando se hayan 
efectuado por la misma persona socia varias suscripciones o desembolsos durante el 
ejercicio, será suficiente con que se expida una única certificación, en la que consten todas 
las fechas de suscripción y desembolso.

d) Las participaciones adquiridas tienen que mantenerse en el patrimonio del 
contribuyente durante un periodo mínimo de los tres años siguientes a la constitución o 
ampliación.

2. La deducción regulada en el número 1 podrá incrementarse en un 15 % adicional, con 
límite de 9.900 euros, cuando, además de cumplir los requisitos anteriores, las entidades 
receptoras de fondos cumplan alguna de las siguientes condiciones:

– Acrediten ser pequeñas y medianas empresas innovadoras a los efectos del Real 
Decreto 475/2014, de 13 de junio, sobre bonificaciones en la cotización a la Seguridad Social 
del personal investigador, o estén participadas por universidades u organismos de 
investigación.

– Tengan su domicilio fiscal en algún municipio en riesgo de despoblamiento.
3. En el supuesto de que el contribuyente carezca de cuota íntegra autonómica suficiente 

para aplicarse la totalidad o parte de la presente deducción en el periodo en que se genere 
el derecho a su aplicación, el importe no deducido podrá aplicarse en los tres períodos 
impositivos siguientes hasta agotar, en su caso, su importe total.

aa) Por residir habitualmente en un municipio en riesgo de despoblamiento: 330 euros.
El importe anterior se incrementará en 132, 198 o 264 euros en el caso de que el 

contribuyente tenga derecho a la aplicación del mínimo por descendientes establecido por la 
normativa estatal reguladora del impuesto por una, dos o tres o más personas, 
respectivamente. La aplicación de estos importes adicionales será incompatible, para el 
mismo descendiente o asimilado, con las deducciones establecidas en las letras a), b) y c) 
del presente apartado. Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación del 
mínimo por descendientes por una misma persona estos importes adicionales se 
prorratearán entre ellos por partes iguales.

A estos efectos se estará al concepto de residencia habitual recogido en la normativa 
estatal reguladora del impuesto.

ab) Por las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por mujeres con una edad 
comprendida entre 40 y 45 años en tratamientos de fertilidad realizados en clínicas o centros 
autorizados: 100 euros.

La suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente no será superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado 
cuatro de este artículo.

ac) Por las cantidades satisfechas en el periodo impositivo en gastos de la siguiente 
naturaleza:

1. Para el tratamiento y cuidado de las personas afectadas por enfermedades crónicas 
de alta complejidad y las denominadas «raras», hasta 100 euros. En el supuesto de que se 
trate de una familia numerosa o monoparental, la deducción será de hasta 150 euros.

2. Destinados al tratamiento y cuidado de personas diagnosticadas de daño cerebral 
adquirido o de la enfermedad de alzhéimer, hasta 100 euros. En el supuesto de que se trate 
de una familia numerosa o monoparental, la deducción será de hasta 150 euros.

3. Derivados de la adquisición de productos, servicios y tratamientos vinculados a la 
salud bucodental de carácter no estético, el 30 % de los gastos generados. El importe 
máximo de la deducción será de 150 euros.
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4. Relacionados con la atención a personas afectadas por cualquier patología 
relacionada con la salud mental, el 30 % de los gastos generados. El importe máximo de la 
deducción será de 150 euros.

5. Destinados a la adquisición de cristales graduados, lentes de contacto y soluciones de 
limpieza, el 30 % de los gastos generados. El importe máximo de la deducción será de 100 
euros.

Los anteriores conceptos serán compatibles entre sí.
El límite de deducción se establecerá por contribuyente y los desembolsos podrán ir 

destinados al tratamiento del contribuyente, su cónyuge y aquellas personas que den 
derecho a la aplicación de los mínimos familiares por descendientes y ascendientes. Cuando 
dos contribuyentes declarantes tengan derecho a la aplicación de esta deducción por el 
hecho de desembolsar los gastos relacionados con los tratamientos o cuidados recibidos por 
otras personas, la base de la deducción se prorrateará entre ellos por partes iguales.

No se integrarán en la base de la deducción las primas satisfechas por seguros médicos 
ni el importe de las prestaciones médicas que sean reintegrables por la seguridad social o 
las entidades que la sustituyan.

Tampoco se incluirán en la base de la deducción las cantidades satisfechas a 
asociaciones sin ánimo de lucro declaradas de utilidad pública que disfruten de la deducción 
por donativos y otras aportaciones reguladas en el apartado 3 del artículo 68 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la renta de las personas físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la renta de no 
residentes y sobre el patrimonio.

Serán requisitos para la aplicación de la deducción:
a) Que la suma de la base liquidable general y de la base de ahorro no sea superior a 

32.000 euros en tributación individual y a 48.000 euros en caso de tributación conjunta. Los 
límites de deducción se aplicarán a los contribuyentes cuya suma de la base liquidable 
general y de la base liquidable del ahorro sea inferior a 29.000 euros, en tributación 
individual, o inferior a 45.000 euros, en tributación conjunta.

Cuando la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente esté comprendida entre 29.000 y 32.000 euros, en tributación individual, o 
entre 45.000 y 48.000 euros, en tributación conjunta, el importe de los límites de deducción 
será el siguiente:

– En tributación individual, el resultado de multiplicar los límites de deducción por un 
porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 29.000).

– En tributación conjunta, el resultado de multiplicar los límites de deducción por un 
porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 45.000).

b) Que los servicios recibidos como consecuencia de tratamientos médicos sean 
prestados por establecimientos, centros, servicios o profesionales sanitarios inscritos en el 
Registro General de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios o en el Registro Estatal 
de Profesionales Sanitarios.

c) Que se puedan acreditar las adquisiciones de bienes o servicios mediante la 
correspondiente factura, la cual deberá indicar el concepto deducido y el justificante de pago 
por alguno de los medios previstos en la disposición adicional decimosexta de la presente 
ley. A los efectos de su revisión por la administración tributaria, deberán acompañarse los 
antecedentes anteriores de un informe emitido por un facultativo competente que permita 
inequívocamente su correcta clasificación en alguna de las categorías de gasto previstas 
para esta deducción.

ad) Por las cantidades satisfechas en el periodo impositivo en gastos asociados a la 
práctica del deporte y actividades saludables: el 30 % con el límite de 150 euros de importe 
de la deducción.
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Si el declarante es mayor de sesenta y cinco años o tiene una discapacidad igual o 
superior al 33 %, el porcentaje de deducción será del 50 % y el importe máximo de la 
deducción será de 150 euros.

Si el declarante es mayor de setenta y cinco años o tiene una discapacidad igual o 
superior al 65 %, el porcentaje de deducción será del 100 % y el importe máximo de la 
deducción será de 150 euros.

El límite de deducción se establecerá por contribuyente y los desembolsos podrán ir 
destinados a actividades desarrolladas por el contribuyente, su cónyuge y aquellas personas 
que den derecho a la aplicación de los mínimos familiares por descendientes y ascendientes.

Cuando dos contribuyentes declarantes tengan derecho a la aplicación de esta 
deducción por corresponder a gastos relacionados con otras personas, la base de la 
deducción se prorrateará entre ellos por partes iguales.

Serán requisitos para la aplicación de la deducción:
a) Que la suma de la base liquidable general y de la base de ahorro no sea superior a 

32.000 euros en tributación individual y a 48.000 euros en caso de tributación conjunta. El 
límite de deducción se aplicará a los contribuyentes cuya suma de la base liquidable general 
y de la base liquidable del ahorro sea inferior a 29.000 euros, en tributación individual, o 
inferior a 45.000 euros, en tributación conjunta.

Cuando la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente esté comprendida entre 29.000 y 32.000 euros, en tributación individual, o 
entre 45.000 y 48.000 euros, en tributación conjunta, el importe del límite de deducción será 
el siguiente:

– En tributación individual, el resultado de multiplicar el límite de deducción por un 
porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 29.000).

– En tributación conjunta, el resultado de multiplicar el límite de deducción por un 
porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 45.000).

b) Darán derecho a deducción las cantidades satisfechas en concepto de:
– Cuotas de pertenencia o adhesión satisfechas a gimnasios, clubes deportivos, 

federaciones deportivas, grupos de recreación deportiva, secciones deportivas o de 
recreación deportiva de otras entidades no deportivas, agrupaciones de recreación 
deportiva, asociaciones de federaciones y sociedades anónimas deportivas.

– Adquisición del equipamiento obligatorio para la práctica del deporte federado.
– Servicios personales de entrenamiento prestados por técnicos y entrenadores 

deportivos.
– Servicios personales prestados por traumatólogos, dietistas-nutricionistas, 

fisioterapeutas, podólogos o técnicos superiores en Dietética.
c) Que se puedan acreditar las adquisiciones de bienes o servicios mediante la 

correspondiente factura, y el justificante de pago por alguno de los medios previstos en la 
disposición adicional decimosexta de la presente ley.

Dos. La aplicación de las deducciones recogidas en las letras j, k, l, m y o del apartado 
uno precedente requerirá que el importe comprobado del patrimonio del contribuyente al 
finalizar el periodo impositivo exceda del valor que arrojase su comprobación al comienzo del 
mismo en, al menos, la cuantía de las inversiones realizadas. A estos efectos, no se 
computarán los incrementos o disminuciones de valor experimentados durante el citado 
periodo impositivo por los bienes que al final del mismo sigan formando parte del patrimonio 
del contribuyente. Asimismo, la base de las deducciones a las que se refieren los números 2 
y 3 de la letra q, la letra r y la letra s del citado apartado uno no podrá superar el 30 por cien 
de la base liquidable del contribuyente.

Tres.
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a) Para tener derecho a las deducciones contempladas en la letra p, en los números 1 
y 2 de la letra q, en la letra r y en la letra s, todas ellas del apartado uno anterior, se deberá 
acreditar la efectividad de la donación efectuada, así como el valor de la misma, mediante 
certificación expedida por la persona o entidad donataria, que deberá contener, al menos, los 
siguientes extremos:

1) Nombre y apellidos o denominación social y número de identificación fiscal, tanto del 
donante como de la persona o entidad donataria.

2) Mención expresa de que la persona o entidad donataria se encuentra incluida entre 
los beneficiarios del mecenazgo cultural del artículo 3 de la ley de la Generalitat vigente, del 
mecenazgo cultural, científico y deportivo no profesional en la Comunitat Valenciana.

3) Fecha e importe de la donación cuando esta sea dineraria.
4) Fecha e importe de la valoración de la donación en el supuesto de donaciones no 

dinerarias.
5) Fecha, importe de la valoración y duración en el caso de la constitución de un derecho 

real de usufructo o de un préstamo de uso o comodato.
6) Destino que la persona o entidad beneficiaria dará a la donación recibida o al objeto 

del derecho real de usufructo o al recibido en préstamo de uso o comodato.
7) En el caso de donaciones no dinerarias, constitución de un derecho real de usufructo 

o préstamo de uso o comodato, documento público u otro documento que acredite la entrega 
del bien donado, la constitución del derecho de usufructo o del préstamo de uso o comodato.

8) En relación con las donaciones a que se refiere el número 1 de la letra q, se deberá 
indicar el número de identificación que en el Inventario General del Patrimonio Cultural 
Valenciano corresponda al bien donado.

Cuando se trate de donaciones cuyo beneficiario sea la Generalitat, sus organismos 
públicos, las fundaciones del sector público y los consorcios adscritos a la misma, a los que 
se refiere el párrafo segundo del número 2 de la letra q, se admitirá, en sustitución del 
certificado de la entidad donataria, certificación de la conselleria con competencia en materia 
tributaria.

En cualquier caso, la revocación de la donación determinará la obligación de ingresar las 
cuotas correspondientes a los beneficios disfrutados en el periodo impositivo en el que dicha 
revocación se produzca, más los intereses de demora que procedan, en la forma establecida 
por la normativa estatal reguladora del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

b) Para tener derecho a las deducciones sobre el préstamo de uso o comodato de 
bienes de interés cultural, de bienes inventariados no declarados de interés cultural, de 
bienes de relevancia local o de obras de arte de calidad garantizada, así como de locales 
para la realización de proyectos o actividades culturales, científicas o deportivas no 
profesionales declaradas o consideradas de interés social, se deberá acreditar mediante la 
certificación expedida por la persona o entidad comodataria, que deberá contener, al menos, 
los siguientes extremos:

1) Nombre y apellidos o denominación social y número de identificación fiscal tanto del 
comodante como del comodatario.

2) Mención expresa de que la persona o entidad comodataria se encuentra incluida entre 
los beneficiarios del mecenazgo cultural contemplados en el artículo 3 de la ley de la 
Generalitat vigente, del mecenazgo cultural, científico y deportivo no profesional en la 
Comunitat Valenciana.

3) Fecha en que se produjo la entrega del bien y plazo de duración del préstamo de uso 
o comodato.

4) Importe de la valoración del préstamo de uso o comodato.
5) Documento público u otro documento auténtico que acredite la constitución del 

préstamo o comodato.
6) Destino que la persona o entidad comodataria dará al bien objeto del préstamo de 

uso.
Cuatro. A los efectos de lo dispuesto en los subapartados 1 y 2 del párrafo primero de la 

letra a), en el párrafo primero de la letra b), en el párrafo primero de la letra c), en el párrafo 
primero de la letra d), cuando el contribuyente pertenezca a una familia numerosa o 
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monoparental de categoría general; en el punto 2 del párrafo segundo de la letra e), en el 
punto 3 del párrafo segundo de la letra f), en el párrafo primero de la letra g), en el párrafo 
primero de la letra h), en el párrafo sexto de la letra i), en el segundo párrafo de las letras k) 
y l), en el punto 4.º del párrafo segundo de la letra n), en el punto 3.º del párrafo segundo de 
la letra ñ), el cuarto párrafo de la letra u, en el punto 3 del párrafo segundo de la letra v), en 
el párrafo segundo de la letra w), en el párrafo primero de la letra y) y en el párrafo segundo 
de la letra Ab del apartado uno del artículo cuarto de esta ley la suma de la base liquidable 
general y de la base liquidable del ahorro no podrá ser superior a los 30.000 euros, en 
tributación individual, o a 47.000 euros, en tributación conjunta.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo primero de la letra d del apartado uno del 
artículo cuarto de esta ley, cuando el contribuyente pertenezca a una familia numerosa o 
monoparental de categoría especial, la suma de la base liquidable general y de la base 
liquidable del ahorro no podrá ser superior a 35.000 euros, en tributación individual, o a 
58.000 euros, en tributación conjunta.

Cinco. 1. En los supuestos a los que se refiere el párrafo primero del apartado cuatro de 
este artículo, los importes y límites de deducción se aplicarán a los contribuyentes cuya 
suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro sea inferior a 27.000 
euros, en tributación individual, o inferior a 44.000 euros, en tributación conjunta.

Cuando la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente esté comprendida entre 27.000 y 30.000 euros, en tributación individual, o 
entre 44.000 y 47.000 euros, en tributación conjunta, los importes y límites de deducción 
serán los siguientes:

a) En tributación individual, el resultado de multiplicar el importe o límite de deducción 
por un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 27.000).

b) En tributación conjunta, el resultado de multiplicar el importe o límite de deducción por 
un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 44.000).

2. En el supuesto al que se refiere el párrafo segundo del apartado cuatro de este 
artículo, el importe de deducción se aplicará a los contribuyentes cuya suma de la base 
liquidable general y de la base liquidable del ahorro sea inferior a 31.000 euros, en 
tributación individual, o inferior a 54.000 euros, en tributación conjunta.

Cuando la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente esté comprendida entre 31.000 y 35.000 euros, en tributación individual, o 
entre 54.000 y 58.000 euros, en tributación conjunta, los importes y límites de deducción 
serán los siguientes:

a) En tributación individual, el resultado de multiplicar el importe o límite de deducción 
por un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
resultante de dividir por 4.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 31.000).

b) En tributación conjunta, el resultado de multiplicar el importe o límite de deducción por 
un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
resultante de dividir por 4.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 54.000).

Sexto. 1. A los efectos de la consideración en esta ley de un municipio como en riesgo 
de despoblamiento deberá ser beneficiario del Fondo de Cooperación Municipal para la 
lucha contra el despoblamiento de los municipios de la Comunitat Valenciana en el ejercicio 
presupuestario en el que se produzca el devengo del impuesto o en el anterior por cumplir, al 
menos, cinco de los siguientes requisitos:

a) Densidad de población. Número de habitantes: inferior o igual a los veinte habitantes 
por kilómetro cuadrado.

b) Crecimiento demográfico. Tasa de crecimiento de la población en el periodo 
comprendido en los últimos veinte años: menor o igual al cero por ciento.
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c) Tasa de crecimiento vegetativo. Porcentaje que representa el saldo vegetativo 
(diferencia entre nacimientos y defunciones) sobre la población en el periodo comprendido 
entre los últimos veinte años: menor o igual a -10%.

d) Índice de envejecimiento. Porcentaje que representa la población mayor de 64 años 
sobre la población menor de 16 años: mayor o igual al doscientos cincuenta por ciento.

e) Índice de dependencia. Cociente entre la suma de la población de menores de 16 
años y mayores de 64 y la población de 16 a 64 años, multiplicado por 100: mayor o igual al 
sesenta por ciento.

f) Tasa migratoria. Porcentaje que representa el saldo migratorio en el periodo 
comprendido entre los últimos diez años (diferencia entre las entradas y salidas de población 
por motivos migratorios) sobre la población total del último año: menor o igual a cero.

Estos datos se determinarán de conformidad con las cifras de población aprobadas por 
el Gobierno que figuren en el último padrón municipal vigente, y de estadísticas oficiales 
publicadas por el Instituto Nacional de Estadística, por el Instituto Valenciano de Estadística 
y datos oficiales de las administraciones públicas.

2. Mantendrán dicha condición durante el ejercicio en que se produzca dicha 
circunstancia los municipios que pierdan la condición de beneficiarios del fondo por cumplir 
solo cuatro de los seis requisitos exigidos.

3. También ostentarán dicha condición los municipios que, aún sin cumplir los requisitos 
señalados, pertenezcan a áreas funcionales con una densidad demográfica igual o inferior a 
12,5 habitantes por kilómetro cuadrado. Las áreas funcionales se determinarán de 
conformidad con los datos oficiales sobre demarcaciones territoriales inscritos en el Registro 
de Entidades Locales de la Comunitat Valenciana, creado por Decreto 15/2011, de 18 de 
febrero, del Consell.

4. En todo caso, tendrán dicha consideración todos los municipios con población inferior 
a 300 habitantes.

[ . . . ]
Artículo 7.  Deducciones autonómicas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los subapartados 1 y 2 del párrafo primero de la letra a, 
en el párrafo primero de la letra b, en el párrafo primero de la letra c, en el párrafo primero de 
la letra d, en el punto 2 del párrafo segundo de la letra e, en el punto 3 del párrafo segundo 
de la letra f, en el párrafo primero de la letra g, en el párrafo primero de la letra h, en el punto 
5 del párrafo segundo de la letra n, en el punto 4 del párrafo segundo de la letra ñ, en la 
subapartado a del párrafo tercero de la letra o, y en el número 3 del párrafo segundo de la 
letra v del apartado uno del artículo cuarto de esta ley, y salvo que expresamente se 
disponga otra cosa en la presente ley, los importes y límites cuantitativos de las deducciones 
en la cuota autonómica establecidos a efectos de la tributación individual se aplicarán en 
idéntica cuantía en la tributación conjunta, sin que proceda su elevación o multiplicación en 
función del número de miembros de la unidad familiar.

TÍTULO II
Otros tributos cedidos

CAPÍTULO I
Impuesto sobre el Patrimonio

Artículo 8.  Mínimo exento.
La base imponible de los sujetos pasivos por obligación personal del impuesto que 

residan habitualmente en la Comunitat Valenciana se reduce, en concepto de mínimo 
exento, en 500.000 euros.
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Sin embargo, para contribuyentes con discapacidad psíquica, con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, y para contribuyentes con discapacidad física 
o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, el importe del 
mínimo exento se eleva a 1.000.000 de euros.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Artículo 10.  Reducciones en transmisiones mortis causa.
Para el cálculo de la base liquidable del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en 

las transmisiones mortis causa resultarán aplicables las siguientes reducciones:
Uno. Con el carácter de reducciones análogas a las aprobadas por el Estado con la 

misma finalidad:
a) La que corresponda de las incluidas en los grupos siguientes:
– Grupo I: adquisiciones por descendientes y adoptados menores de 21 años, 100.000 

euros, más 8.000 euros por cada año menos de 21 que tenga el causahabiente, sin que la 
reducción pueda exceder de 156.000 euros.

– Grupo II: adquisiciones por descendientes y adoptados de 21 o más años, cónyuges, 
ascendientes y adoptantes, 100.000 euros.

b) En las adquisiciones por personas con discapacidad física o sensorial, con un grado 
de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, se aplicará una reducción de 120.000 
euros, además de la que pudiera corresponder en función del grado de parentesco con el 
causante. En las adquisiciones por personas con discapacidad psíquica, con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, y por personas con discapacidad física o 
sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, la reducción antes 
citada será de 240.000 euros.

c) En las adquisiciones de la vivienda habitual del causante, se aplicará, con el límite de 
150.000 euros para cada sujeto pasivo, una reducción del 95 por 100 del valor de dicha 
vivienda, siempre que los causahabientes sean el cónyuge, ascendientes o descendientes 
de aquel, o bien pariente colateral mayor de sesenta y cinco años que hubiese convivido con 
el causante durante los dos años anteriores al fallecimiento, y que la adquisición se 
mantenga durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que 
falleciera el adquirente dentro de ese plazo.

Dos. Por circunstancias propias de la Comunitat Valenciana, y sin perjuicio de la 
aplicación de las reducciones previstas en el artículo 20.2 de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de las demás reducciones 
reguladas en las leyes especiales:

1.º En el supuesto de transmisión de una empresa individual agrícola a favor del 
cónyuge, descendientes, adoptados, ascendientes, adoptantes y parientes colaterales, hasta 
el tercer grado, del causante, la base imponible del impuesto se reducirá en el 99 por 100 del 
valor neto de los elementos patrimoniales afectos a la empresa transmitida, siempre que se 
cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos: 1) Que la actividad no constituya la 
principal fuente de renta del causante; 2) Que el causante haya ejercido dicha actividad de 
forma habitual, personal y directa; 3) Que la empresa, por esta vía adquirida, se mantenga 
en el patrimonio del adquirente durante los cinco años siguientes al fallecimiento del 
causante, salvo que aquel fallezca, a su vez, dentro de dicho plazo.

También se aplicará la mencionada reducción respecto del valor neto de los bienes del 
causante afectos al desarrollo de la actividad empresarial agrícola del cónyuge 
sobreviviente, por la parte en que resulte adjudicatario de aquellos con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones. En tal caso, los requisitos a los que hacen referencia los números 
1 al 4 anteriores se habrán de cumplir por el cónyuge adjudicatario.
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En el caso de que el causante se encontrara jubilado de la actividad empresarial agrícola 
en el momento de su fallecimiento, dicha actividad deberá haberse ejercido de forma 
habitual, personal y directa por alguno de sus parientes adquirentes de la empresa. En tal 
caso, la reducción se aplicará únicamente al pariente que ejerza la actividad y que cumpla 
los demás requisitos establecidos con carácter general, y por la parte en que resulte 
adjudicatario en la herencia con sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones. Si, en el momento de la 
jubilación, el causante hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la general 
del 99 por 100, siendo del 90 por 100 si, en aquel momento, el causante tuviera entre 60 y 
64 años cumplidos.

En caso de no cumplirse el requisito al que se refiere el apartado 3 del primer párrafo 
anterior, deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar como 
consecuencia de la reducción practicada, así como sus intereses de demora.

2.º En los supuestos de transmisiones de bienes del patrimonio cultural valenciano 
resultará aplicable una reducción para aquéllos inscritos en el Registro General de Bienes de 
Interés Cultural, en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano, o que antes de 
finalizar el plazo para presentar la declaración por este impuesto se inscriban en cualquiera 
de estos registros, siempre que sean cedidos para su exposición en las siguientes 
condiciones: 1) Que la cesión se efectúe a favor de la Generalitat y las entidades locales de 
la Comunitat Valenciana; los entes del sector público de la Generalitat y de las entidades 
locales; las universidades publicas, los centros superiores de enseñanzas artísticas públicos 
y los centros de investigación de la Comunitat Valenciana, y las entidades sin fines lucrativos 
reguladas en los apartados a) y b) del artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al 
Mecenazgo, siempre que persigan fines de naturaleza exclusivamente cultural y se hallen 
inscritas en los correspondientes registros de la Comunitat Valenciana. 2) Que la cesión se 
efectúe gratuitamente. 3) Que el bien se destine a los fines culturales propios de la entidad 
donataria.

La reducción será, en función del periodo de cesión del bien, del siguiente porcentaje del 
valor del mismo:

– Del 95 por 100, para cesiones de más de 20 años.
– Del 75 por 100, para cesiones de más de 10 años.
– Del 50 por 100, para cesiones de más de 5 años.
3.º En los casos de transmisiones de una empresa individual o de un negocio profesional 

a favor del cónyuge, descendientes, adoptados del causante, ascendientes, adoptantes, o de 
parientes colaterales hasta el tercer grado, se aplicará a la base imponible una reducción del 
99 por 100 del valor neto de los elementos patrimoniales afectos a la empresa o al negocio, 
siempre que se mantenga por el adquirente en actividad durante un periodo de cinco años a 
partir del fallecimiento del causante, salvo que aquel falleciera, a su vez, dentro de dicho 
periodo.

En el caso de no cumplirse el plazo de permanencia en actividad a que se refiere el 
párrafo anterior, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar 
como consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de demora.

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos:
a) Que la actividad se ejerza por el causante de forma habitual, personal y directa.
b) Que dicha actividad constituya la mayor fuente de renta del causante, entendiendo por 

tal la que proporcione un importe superior de los rendimientos del trabajo o de las 
actividades económicas. A tal efecto, no se tendrán en cuenta, siempre que se cumplan las 
condiciones en cada caso establecidas, todas aquellas remuneraciones que traigan causa 
de las participaciones del causante que disfruten de reducción conforme a lo establecido en 
el punto 4.º del presente apartado dos y en la letra c del apartado 2.º del artículo 20 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones.

Cuando un mismo causante ejerza dos o más actividades de forma habitual, personal y 
directa, la reducción alcanzará a todos los bienes y derechos afectos a las mismas, 
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considerándose que su mayor fuente de renta a estos efectos viene determinada por el 
conjunto de los rendimientos de todas ellas.

También se aplicará la mencionada reducción respecto del valor neto de los bienes del 
causante afectos al desarrollo de la actividad empresarial o profesional del cónyuge 
sobreviviente, por la parte en que resulte adjudicatario de aquellos, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones. En tal caso, los requisitos a los que hacen referencia las letras 
anteriores se habrán de cumplir en el cónyuge adjudicatario, el cual quedará igualmente 
obligado al mantenimiento en actividad de la empresa individual o del negocio profesional 
durante el plazo de cinco años a partir del fallecimiento del causante, salvo que aquel 
falleciera, a su vez, dentro de dicho periodo. En el caso de no cumplirse el citado plazo de 
permanencia en actividad, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de 
ingresar como consecuencia de la reducción practicada y los intereses de demora.

En el caso de que el causante se encontrara jubilado de la actividad de la empresa o 
negocio en el momento de su fallecimiento, los requisitos a los que hacen referencia las 
letras anteriores se habrán de cumplir por alguno de los parientes adquirentes de la 
empresa. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente al pariente que ejerza la actividad 
y que cumpla tales requisitos y por la parte en que resulte adjudicatario, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones. Si, en el momento de la jubilación, el causante hubiera cumplido 
los 65 años, la reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 por 100 si, 
en aquel momento, el causante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.

4.º En los casos de transmisiones de participaciones en entidades a favor del cónyuge, 
descendientes, adoptados, ascendientes, adoptantes, o de parientes colaterales hasta el 
tercer grado del causante, se aplicará a la base imponible una reducción del 99 por 100 del 
valor de las participaciones, en la parte que corresponda a la proporción existente entre los 
activos necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial o profesional, minorados con 
el importe de las deudas que derivan del mismo, y el valor del patrimonio neto de la entidad, 
siempre que las mismas se mantengan por el adquirente durante un periodo de cinco años a 
partir del fallecimiento del causante, salvo que aquel falleciera, a su vez, dentro de dicho 
periodo. En el caso de no cumplirse el requisito de permanencia patrimonial de las 
participaciones, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar 
como consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de demora.

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos:
a) Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio inmobiliario 

o mobiliario. A estos efectos, se entenderá que una entidad tiene esta finalidad cuando más 
de la mitad de su activo sean bienes inmuebles que no se encuentren afectos al desarrollo 
de actividades económicas de carácter empresarial o sean valores.

b) (Suprimido).
c) Que la participación del causante en el capital de la entidad sea, al menos, del 5 por 

100 de forma individual, o del 20 por 100 de forma conjunta con sus ascendientes, 
descendientes, cónyuge o colaterales hasta el segundo grado, ya tenga el parentesco su 
origen en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción.

Que el causante o, en el caso de participación conjunta, alguna de las personas del 
grupo familiar a que se refiere el punto anterior, ejerzan efectivamente funciones de dirección 
en la entidad y que la retribución que perciba por ello suponga la mayor fuente de renta, 
entendiendo por tal la que proporcione un importe superior de los rendimientos del trabajo o 
de las actividades económicas.

En el caso de participación individual del causante, si este se encontrase jubilado en el 
momento de su fallecimiento, el requisito previsto en esta letra deberá cumplirse por alguno 
de los parientes adquirentes de la empresa. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente 
a los herederos que cumplan tal requisito y por la parte en que resulten adjudicatarios, con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto 
sobre sucesiones y donaciones. Si, en el momento de la jubilación, el causante hubiera 
cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 por 
100 si, en aquel momento, el causante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.
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A tales efectos, no se tendrán en cuenta los rendimientos de las actividades económicas 
cuyos bienes y derechos afectos disfruten de reducción en el impuesto, y, cuando un mismo 
causante sea directamente titular de participaciones en varias entidades, y en ellas 
concurran las restantes condiciones exigidas por las letras anteriores, el cálculo de la mayor 
fuente de renta del mismo se efectuará de forma separada para cada una de dichas 
entidades, no incluyéndose los rendimientos derivados de las funciones de dirección en las 
otras entidades.

Artículo 10 bis.  Reducciones en transmisiones inter vivos.
Para el cálculo de la base liquidable del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en 

las transmisiones inter vivos resultarán aplicables a la base imponible las siguientes 
reducciones por circunstancias propias de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de la 
aplicación de las reducciones previstas en los apartados 6 y 7 del artículo 20 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de las demás 
reducciones reguladas en las leyes especiales:

1.º La que corresponda de las siguientes:
– Adquisiciones por hijos o adoptados menores de veintiún años: 100.000 euros, más 

8.000 euros por cada año menos de 21 que tenga el donatario, sin que la reducción pueda 
exceder de 156.000 euros.

– Adquisiciones por hijos o adoptados de veintiún o más años, por el cónyuge, padres o 
adoptantes: 100.000 euros.

– Adquisiciones por nietos: 100.000 euros, si el nieto tiene veintiún o más años, y 
100.000 euros, más 8.000 euros por cada año menos de veintiuno que tenga el nieto, sin 
que, en este último caso, la reducción pueda exceder de 156.000 euros.

– Adquisiciones por abuelos: 100.000 euros.
A los efectos de los citados límites de reducción, se tendrá en cuenta la totalidad de las 

adquisiciones lucrativas inter vivos provenientes del mismo donante, efectuadas en los cinco 
años inmediatamente anteriores al momento del devengo.

Para la aplicación de la reducción a la que se refiere el presente apartado, se exigirá, 
además, que la adquisición se efectúe en documento público, o que se formalice de este 
modo dentro del plazo de declaración del impuesto. Además, cuando los bienes donados 
consistan en metálico o en cualquiera de los contemplados en el artículo 12 de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, deberá justificarse en el 
documento público la procedencia de los bienes que el donante transmite y los medios 
efectivos en virtud de los cuales se produzca la entrega de lo donado.

2.º En las adquisiciones por personas con discapacidad física o sensorial, con un grado 
de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, y con discapacidad psíquica, con un grado 
de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, se aplicará una reducción a la base 
imponible de 240.000 euros.

Cuando la adquisición se efectúe por personas con discapacidad física o sensorial, con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, que sean el cónyuge, padres, 
adoptantes, hijos o adoptados del donante, se aplicará una reducción de 120.000 euros. 
Igual reducción, con los mismos requisitos de discapacidad, resultará aplicable a los nietos y 
a los abuelos.

A los efectos de los citados límites de reducción, se tendrá en cuenta la totalidad de las 
transmisiones lucrativas inter vivos realizadas en favor del mismo donatario en los últimos 
cinco años inmediatamente anteriores a la fecha del devengo.

En ambos casos, la aplicación de estas reducciones resultará compatible con la de las 
reducciones que pudieran corresponder en virtud de lo dispuesto en el apartado 1.º de este 
artículo.

3.º) En el supuesto de transmisión de una empresa individual agrícola a favor de los hijos 
o adoptados o, cuando no existan hijos o adoptados, de los padres o adoptantes del 
donante, la base imponible del impuesto se reducirá en el 99 por 100 del valor neto de los 
elementos patrimoniales afectos a la empresa transmitida, siempre que se cumplan, 
simultáneamente, los siguientes requisitos: 1) Que la actividad no constituya la principal 
fuente de renta del donante; 2) Que el donante haya ejercido dicha actividad de forma 
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habitual, personal y directa; 3) Que la empresa, por esta vía adquirida, se mantenga en el 
patrimonio del adquirente durante los cinco años siguientes a la donación, salvo que aquel 
fallezca dentro de dicho plazo.

Esta misma reducción se aplicará a los nietos, con los mismos requisitos, siempre que su 
progenitor, que era hijo del donante, hubiera fallecido con anterioridad al momento del 
devengo.

En el caso de que el donante se encontrara jubilado de la actividad empresarial agrícola 
en el momento de la donación, dicha actividad deberá haberse ejercido de forma habitual, 
personal y directa por el donatario. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente al 
donatario que ejerza la actividad y que cumpla los demás requisitos establecidos con 
carácter general. Si, en el momento de la jubilación, el donante hubiera cumplido los 65 
años, la reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 por 100 si, en 
aquel momento, el donante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.

En caso de no cumplirse el requisito al que se refiere el epígrafe 4 del primer párrafo de 
este apartado, deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar 
como consecuencia de la reducción practicada, así como sus intereses de demora.

4.º) En los casos de transmisiones de una empresa individual o de un negocio 
profesional a favor del cónyuge, descendientes o adoptados, o, cuando no existan 
descendientes o adoptados, a favor del cónyuge, de los padres o adoptantes, se aplicará a 
la base imponible una reducción del 99 por 100 del valor neto de los elementos patrimoniales 
afectos a la empresa o al negocio, siempre que se mantenga por el adquirente en actividad 
durante un periodo de cinco años a partir de la donación, salvo que el donatario falleciera 
dentro de dicho periodo.

En el caso de no cumplirse el plazo de permanencia en actividad a que se refiere el 
párrafo anterior, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar 
como consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de demora.

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos:
a) Que la actividad se ejerza por el donante de forma habitual, personal y directa.
b) Que dicha actividad constituya la mayor fuente de renta del donante, entendiendo por 

tal la que proporcione un importe superior de los rendimientos del trabajo o de las 
actividades económicas. A tal efecto, no se tendrán en cuenta, siempre que se cumplan las 
condiciones en cada caso establecidas, todas aquellas remuneraciones que traigan causa 
de las participaciones del donante que disfruten de reducción conforme a lo establecido en el 
apartado 5.º de este artículo.

Cuando un mismo donante ejerza dos o más actividades de forma habitual, personal y 
directa, la reducción alcanzará a todos los bienes y derechos afectos a las mismas, 
considerándose que su mayor fuente de renta a estos efectos viene determinada por el 
conjunto de los rendimientos de todas ellas.

En el caso de que el donante se encontrara jubilado de la actividad de la empresa o 
negocio en el momento de la donación, los requisitos a los que hacen referencia las letras 
anteriores se habrán de cumplir por el donatario, aplicándose la reducción únicamente al que 
cumpla tales requisitos. Si, en el momento de la jubilación, el donante hubiera cumplido los 
65 años, la reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 por 100 si, en 
aquel momento, el donante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.

5.º) En los casos de transmisiones de participaciones en entidades a favor del cónyuge, 
descendientes o adoptados, o, cuando no existan descendientes o adoptados, a favor del 
cónyuge, de los padres o adoptantes, se aplicará a la base imponible una reducción del 99 
por 100 del valor de las participaciones, en la parte que corresponda a la proporción 
existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial o 
profesional, minorados con el importe de las deudas que derivan del mismo, y el valor del 
patrimonio neto de la entidad, siempre que las mismas se mantengan por el adquirente 
durante un periodo de cinco años a partir de la donación, salvo que el donatario falleciera, a 
su vez, dentro de dicho periodo. En el caso de no cumplirse el requisito de permanencia 
patrimonial de las participaciones, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese 
dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de 
demora.
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Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos:
a) Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio inmobiliario 

o mobiliario. A estos efectos, se entenderá que una entidad tiene esta finalidad cuando más 
de la mitad de su activo sean bienes inmuebles que no se encuentren afectos al desarrollo 
de actividades económicas de carácter empresarial o sean valores.

b) (Suprimido).
c) Que la participación del donante en el capital de la entidad sea, al menos, del 5 por 

100 de forma individual, o del 20 por 100 de forma conjunta con sus ascendientes, 
descendientes, cónyuge o colaterales hasta el segundo grado, ya tenga el parentesco su 
origen en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción.

d) Que el donante o, en el caso de participación conjunta, alguna de las personas del 
grupo familiar a que se refiere el punto anterior, ejerzan efectivamente funciones de dirección 
en la entidad y que la retribución que perciba por ello suponga la mayor fuente de renta, 
entendiendo por tal la que proporcione un importe superior de los rendimientos del trabajo o 
de las actividades económicas.

En el caso de participación individual del donante, si este se encontrase jubilado en el 
momento de la donación, el requisito previsto en esta letra deberá cumplirse por el donatario. 
En tal caso, la reducción se aplicará únicamente a los donatarios que cumplan tal requisito. 
Si, en el momento de la jubilación, el donante hubiera cumplido los 65 años, la reducción 
aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 por 100 si, en aquel momento, el 
donante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.

A tales efectos, no se tendrán en cuenta los rendimientos de las actividades económicas 
cuyos bienes y derechos afectos disfruten de reducción en el impuesto, y, cuando un mismo 
donante sea directamente titular de participaciones en varias entidades, y en ellas concurran 
las restantes condiciones exigidas por las letras anteriores, el cálculo de la mayor fuente de 
renta del mismo se efectuará de forma separada para cada una de dichas entidades, no 
incluyéndose los rendimientos derivados de las funciones de dirección en las otras 
entidades.

6º) En las transmisiones de importes dinerarios destinadas al desarrollo de una actividad 
empresarial o profesional, con fondos propios inferiores a 300.000 euros, en ámbito de la 
cinematografía, las artes escénicas, la música, la pintura y otras artes visuales o 
audiovisuales, la edición, la investigación o en el ámbito social, la base imponible del 
impuesto tendrá una reducción de hasta 1.000 euros. A los efectos del citado límite de 
reducción, se tendrá en cuenta la totalidad de las adquisiciones dinerarias lucrativas 
provenientes del mismo donante efectuadas en los tres años inmediatamente anteriores al 
momento del devengo.

La aplicación de esta reducción es compatible con la de las previstas en los apartados 1 
y 2 de este artículo.

7.º) En el supuesto de donaciones de dinero realizadas a favor de mujeres víctimas de 
violencia de género con la finalidad de adquirir una vivienda habitual situada en la Comunitat 
Valenciana se aplicará una reducción sobre el importe donado del 95 por 100 siempre que 
se cumplan los siguientes requisitos:

– La base máxima de la reducción no podrá superar los 60.000 euros por contribuyente, 
sea en una donación o en donaciones sucesivas.

– Deberá adquirirse la vivienda en los 12 meses siguientes a la donación. En caso de 
haber varias donaciones, el plazo se computará desde la fecha de la primera donación. La 
reducción no se aplicará a donaciones de dinero posteriores a la compra de la vivienda, 
salvo en los supuestos de adquisición con precio aplazado o financiación ajena, siempre que 
se acredite que el importe del dinero donado se ha destinado en el mismo plazo de un año al 
pago del precio pendiente o a la cancelación total o parcial del crédito.

– El donatario no podrá ser titular de otra vivienda, salvo que sea la que compartía con la 
persona agresora.

– La donación deberá formalizarse en escritura pública en la que se exprese la voluntad 
de que el dinero donado se destine a la adquisición de la vivienda o, en su caso, al pago del 
precio pendiente o a la cancelación total o parcial del crédito.
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La acreditación de la situación de violencia de género se hará según lo dispuesto en Ley 
7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, Integral contra la Violencia sobre la Mujer en 
el Ámbito de la Comunitat Valenciana.

[ . . . ]
Artículo 12 bis.  Bonificaciones en la cuota.

1.  Gozarán de una bonificación del 99 por cien sobre la parte de la cuota tributaria del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que proporcionalmente corresponda a los bienes 
y derechos declarados por el sujeto pasivo:

a) Las adquisiciones mortis causa efectuadas por parientes del causante pertenecientes 
a los grupos I y II del artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.

b) Las adquisiciones inter vivos efectuadas por el cónyuge, padres, adoptantes, hijos o 
adoptados del donante. Igual bonificación resultará aplicable a los nietos y a los abuelos. 
Para la aplicación de esta bonificación se exigirá que la adquisición se efectúe en documento 
público, o que se formalice de este modo dentro del plazo de declaración del impuesto.

Además, cuando los bienes donados consistan en metálico o en cualquiera de los 
contemplados en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, deberá justificarse en el documento público la procedencia de los bienes que el 
donante transmite y los medios efectivos en virtud de los cuales se produzca la entrega de lo 
donado.

c) Las adquisiciones mortis causa e inter vivos realizadas por personas con discapacidad 
física o sensorial con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento o por 
personas con discapacidad psíquica con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 
ciento.

La aplicación de esta bonificación excluirá las de las letras a y b.
2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1, se entenderá como bienes y derechos 

declarados por el sujeto pasivo los que se encuentren incluidos de forma completa en una 
autoliquidación presentada dentro del plazo voluntario o fuera de este sin que se haya 
efectuado un requerimiento previo de la Administración tributaria en los términos a los que se 
refiere el apartado 1 del artículo 27 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Para determinar la proporción de la cuota tributaria que corresponde a los bienes 
declarados por el sujeto pasivo, se tendrá en cuenta la relación entre aquella base liquidable 
que correspondería a los bienes y derechos declarados por el sujeto pasivo y la base 
liquidable que corresponda a la totalidad de los adquiridos.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

Artículo 13.  Transmisiones patrimoniales onerosas.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de 

diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y ciudades con estatuto de autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, los tipos de gravamen de la modalidad de transmisiones patrimoniales 
onerosas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
serán los siguientes:

Uno. El 10 por ciento en las adquisiciones de inmuebles, así como en la constitución o 
cesión de derechos reales que recaigan sobre los mismos, salvo los derechos reales de 
garantía, excepto que sea aplicable alguno de los tipos previstos en los apartados 
siguientes.
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No obstante, cuando el valor de los bienes inmuebles transmitidos o del derecho que se 
constituya o ceda sobre los mismos sea superior a un millón de euros, el tipo aplicable será 
el 11 %.

Dos. El 8 % en los siguientes casos:
1) En la adquisición de viviendas de protección oficial de régimen general, así como en la 

constitución o cesión de derechos reales que recaigan sobre las referidas viviendas, salvo 
los derechos reales de garantía, cuyo valor exceda de los 180.000 euros, siempre que tales 
viviendas constituyan o vayan a constituir la primera vivienda habitual del adquirente o 
cesionario.

2) En la adquisición de viviendas que vayan a constituir la primera vivienda habitual de 
jóvenes menores de treinta y cinco años cuyo valor exceda de los 180.000 euros, por la 
parte que estos adquieran, siempre que la suma de la base liquidable general y de la base 
liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del sujeto pasivo 
no supere los límites a los que se refiere el párrafo primero del apartado cuatro del artículo 
cuarto de la presente ley.

3) En la adquisición de bienes inmuebles incluidos en la transmisión de la totalidad de un 
patrimonio empresarial o profesional o de un conjunto de elementos corporales y, en su 
caso, incorporales que, formando parte del patrimonio empresarial o profesional del 
transmitente, constituyan una unidad económica autónoma capaz de desarrollar una 
actividad empresarial o profesional por sus propios medios, en los términos a los que se 
refiere el artículo 7, apartado 1, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido y el artículo 7, apartado 5, del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real decreto 
legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, siempre que concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que el transmitente ejerciera la actividad empresarial o profesional en la Comunitat 
Valenciana.

b) Que los inmuebles se afecten a la actividad empresarial o profesional del adquirente, 
como sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la empresa o negocio.

c) Que el adquirente mantenga el ejercicio de la actividad empresarial o profesional y su 
domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana durante un período de, al menos, tres años, salvo 
que, en el caso de adquirente persona física, este fallezca dentro de dicho plazo.

d) Que el adquirente mantenga la plantilla media de trabajadores respecto del año 
anterior a la transmisión, en los términos de personas por año que regula la normativa 
laboral, durante un periodo de, al menos, tres años. A estos efectos, se computarán en la 
plantilla media a las personas empleadas, en los términos que disponga la legislación 
laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en relación a la jornada completa.

e) Que durante el mismo periodo de tres años el adquirente no realice cualquiera de las 
siguientes operaciones:

e.1) Efectuar actos de disposición u operaciones societarias que, directa o 
indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de adquisición.

e.2) Transmitir los inmuebles.
e.3) Desafectar los inmuebles de la actividad empresarial o profesional o destinarlos a 

fines distintos de sede del domicilio fiscal o centro de trabajo.
f) Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad del adquirente, en los 

términos de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, no supere los 10 millones de euros 
durante los tres años a que se refiere la letra c) anterior.

g) Que en el documento público al que se refiere el apartado cinco de este artículo se 
determine expresamente el destino del inmueble al que se refiere la letra b).

4) En la adquisición de bienes inmuebles por jóvenes menores de treinta y cinco años 
que sean empresarios o profesionales o por sociedades mercantiles participadas 
directamente en su integridad por jóvenes menores de treinta y cinco años, siempre que 
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que los inmuebles se afecten a la actividad empresarial o profesional del adquirente, 
como sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la empresa o negocio.
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b) Que el adquirente, o la sociedad participada, mantenga el ejercicio de la actividad 
empresarial o profesional y su domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana durante un período 
de, al menos, tres años, salvo que, en el caso de adquirente persona física, este fallezca 
dentro de dicho plazo, y que, en el caso de adquisición por sociedades mercantiles, además, 
se mantenga durante dicho plazo una participación mayoritaria en el capital social de los 
socios existentes en el momento de la adquisición.

c) Que durante el mismo periodo de tres años el adquirente no realice cualquiera de las 
siguientes operaciones:

c.1) Efectuar actos de disposición u operaciones societarias que, directa o 
indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de adquisición.

c.2) Transmitir los inmuebles.
c.3) Desafectar los inmuebles de la actividad empresarial o profesional o destinarlos a 

fines distintos de sede del domicilio fiscal o centro de trabajo.
d) Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad del adquirente, en los 

términos de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, no supere los diez millones de euros 
durante los tres años a que se refiere la letra b) anterior.

e) Que en el documento público al que se refiere el apartado cinco de este artículo se 
determine expresamente el destino del inmueble al que se refiere la letra a), así como la 
identidad de los socios, su edad y su participación en el capital.

Tres. El 6 %:
1) En la adquisición de viviendas que vayan a constituir la primera vivienda habitual de 

jóvenes menores de treinta y cinco años cuyo valor no exceda de los 180.000 euros, por la 
parte que estos adquieran, siempre que la suma de la base liquidable general y de la base 
liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del sujeto pasivo 
no supere los límites a los que se refiere el párrafo primero del apartado cuatro del artículo 
cuarto de la presente ley.

2) En las adquisiciones de viviendas de protección oficial de régimen general cuyo valor 
no exceda de los 180.000 euros, así como en la constitución o cesión de derechos reales 
que recaigan sobre las referidas viviendas, salvo los derechos reales de garantía, siempre 
que las mismas constituyan o vayan a constituir la vivienda habitual del adquirente o 
cesionario.

3) En la adquisición de bienes muebles y semovientes, en la constitución y cesión de 
derechos reales sobre aquéllos, excepto los derechos reales de garantía, y en la constitución 
de concesiones administrativas. En particular, se sujetará a este tipo de gravamen la 
adquisición de automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos todoterreno, 
motocicletas y ciclomotores, de propulsión eléctrica o de pila de combustible y los híbridos 
de menos de 2.000 centímetros cúbicos, cualquiera que sea su valor.

Se exceptúa de lo anterior:
1. La adquisición de automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos 

todoterreno, motocicletas y ciclomotores, cuyo valor sea inferior a 20.000 euros y que tengan 
una antigüedad superior a doce años, excluidos los que hayan sido calificados como 
vehículos históricos. En estos casos, resultarán aplicables las siguientes cuotas fijas:

a) Motocicletas y ciclomotores con cilindrada inferior o igual a 250 centímetros cúbicos: 
10 euros.

b) Motocicletas con cilindrada superior a 250 centímetros cúbicos e inferior o igual a 550 
centímetros cúbicos: 20 euros.

c) Motocicletas con cilindrada superior a 550 centímetros cúbicos e inferior o igual a 750 
centímetros cúbicos: 35 euros.

d) Motocicletas con cilindrada superior a 750 centímetros cúbicos: 55 euros.
e) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno con 

cilindrada inferior o igual a 1.500 centímetros cúbicos: 40 euros.
f) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno, con 

cilindrada superior a 1.500 centímetros cúbicos e inferior o igual a 2.000 centímetros 
cúbicos: 60 euros.
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g) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno, con 
cilindrada superior a 2.000 centímetros cúbicos: 140 euros.

2. La adquisición de automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos 
todoterreno, motocicletas y ciclomotores, cuyo valor sea inferior a 20.000 euros y que tengan 
una antigüedad superior a cinco años e inferior o igual a doce años, excluidos los que hayan 
sido calificados como vehículos históricos. En estos casos, resultarán aplicables las 
siguientes cuotas fijas:

a) Motocicletas y ciclomotores con cilindrada inferior o igual a 250 centímetros cúbicos: 
30 euros.

b) Motocicletas con cilindrada superior a 250 centímetros cúbicos e inferior o igual a 550 
centímetros cúbicos: 60 euros.

c) Motocicletas con cilindrada superior a 550 centímetros cúbicos e inferior o igual a 750 
centímetros cúbicos: 90 euros.

d) Motocicletas con cilindrada superior a 750 centímetros cúbicos: 140 euros.
e) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno con 

cilindrada inferior o igual a 1.500 centímetros cúbicos: 120 euros.
f) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno, con 

cilindrada superior a 1.500 centímetros cúbicos e inferior o igual a 2.000 centímetros 
cúbicos: 180 euros.

g) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno, con 
cilindrada superior a 2.000 centímetros cúbicos: 280 euros.

3. Los automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos todoterreno, 
motocicletas y ciclomotores con antigüedad inferior o igual a cinco años y cilindrada superior 
a 2.000 centímetros cúbicos, incluidos los de tecnología híbrida, o con valor igual o superior 
a 20.000 euros, las embarcaciones de recreo con más de 8 metros de eslora o con valor 
igual o superior a 20.000 euros, y los objetos de arte y las antigüedades según la definición 
que de los mismos se realiza en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el 
patrimonio, que tributarán al tipo de gravamen del 8 %.

4. Los vehículos y embarcaciones de cualquier clase adquiridos al final de su vida útil 
para su valorización y eliminación, en aplicación de la normativa en materia de residuos, que 
tributarán al tipo de gravamen del 2 %.

5. La adquisición de valores, que tributará, en todo caso, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 12 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real decreto legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre.

Cuatro. El 4 %:
1) Siempre que el valor de los inmuebles transmitidos exceda de los 180.000 euros:
1. En las adquisiciones de viviendas de protección oficial de régimen especial, así como 

en la constitución o cesión de derechos reales que recaigan sobre las referidas viviendas, 
salvo los derechos reales de garantía, siempre que las mismas constituyan o vayan a 
constituir la vivienda habitual del adquirente o cesionario.

2. En las adquisiciones de viviendas que tengan que constituir la vivienda habitual de 
una familia numerosa o monoparental, siempre que la suma de la base liquidable general y 
de la base liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 
sujeto pasivo no supere los límites establecidos en el apartado cuatro de artículo cuatro de 
esta ley en función de la calificación de familia numerosa y del régimen de declaración 
empleado.

3. En las adquisiciones de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual de una 
persona con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior 
al 65 %, o psíquica, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, por la parte del 
bien que aquel adquiera.

4. En la adquisición de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual de mujeres 
víctimas de violencia de género, por la parte que estas adquieran, siempre que la suma de la 
base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas del sujeto pasivo no supere los límites establecidos en el párrafo primero 
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del apartado cuatro del artículo cuatro de esta ley. La acreditación de la situación de 
violencia de género se hará según lo dispuesto en Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la 
Generalitat, integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

2) En las adquisiciones de bienes inmuebles situados en una zona declarada como área 
industrial avanzada, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que los inmuebles se afecten a la actividad empresarial o profesional del adquirente, 
como sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la empresa o negocio.

b) Que el adquirente mantenga el ejercicio de la actividad empresarial o profesional y su 
domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana durante un período de, al menos, tres años, salvo 
que, en el caso de adquirente persona física, esta fallezca dentro de dicho plazo.

c) Que durante el mismo periodo de tres años el adquirente no realice cualquiera de las 
siguientes operaciones:

1. Efectuar actos de disposición u operaciones societarias que, directa o indirectamente, 
puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de adquisición.

2. Transmitir los inmuebles.
3. Desafectar los inmuebles de la actividad empresarial o profesional o destinarlos a 

fines distintos de sede del domicilio fiscal o centro de trabajo.
d) Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad del adquirente, en los 

términos de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, no supere los 10 millones de euros 
durante los tres años a que se refiere la letra c anterior.

e) Que en el documento público por el que se formalice la adquisición, se determine 
expresamente el destino del inmueble al que se refiere la letra a.

3) En las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la sede social o centro de 
trabajo de empresas o negocios profesionales que tengan su domicilio fiscal y social en 
alguno de los municipios en riesgo de despoblamiento.

Las empresas o negocios profesionales deben cumplir los siguientes requisitos:
1. Tener el domicilio social y fiscal en alguno de los municipios en riesgo de 

despoblamiento y mantenerlo durante los tres años siguientes a la adquisición.
2. Ejercer una actividad económica durante los tres años siguientes a la adquisición. A 

tal efecto, no debe tener por actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o 
inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.8°. Dos. a) de la Ley 19/1991, de 6 
de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

3. Contar, como mínimo, con una persona ocupada con contrato laboral y a jornada 
completa, dada de alta en el régimen general de la Seguridad Social durante los tres años 
siguientes a la adquisición.

Cinco. El 3 % en los siguientes casos, siempre que el valor de los bienes inmuebles 
transmitidos no exceda de los 180.000 euros:

1) En la adquisición de viviendas de protección pública de régimen especial, así como en 
la constitución o cesión de derechos reales que recaigan sobre las referidas viviendas, salvo 
los derechos reales de garantía, siempre que tales viviendas constituyan o vayan a constituir 
la primera vivienda habitual del adquirente o cesionario.

2) En las adquisiciones de viviendas que tengan que constituir la vivienda habitual de 
una familia numerosa o monoparental, siempre que la suma de la base liquidable general y 
de la base liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 
sujeto pasivo no supere los límites establecidos en el apartado cuatro de artículo cuatro de 
esta ley en función de la calificación de familia numerosa y del régimen de declaración 
empleado.

3) En las adquisiciones de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual de una 
persona con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior 
al 65 %, o psíquica, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, por la parte del 
bien que aquel adquiera.

4) En la adquisición de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual de mujeres 
víctimas de violencia de género, por la parte que estas adquieran, siempre que la suma de la 
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base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas del sujeto pasivo no supere los límites establecidos en el párrafo primero 
del apartado cuatro del artículo cuatro de esta ley. La acreditación de la situación de 
violencia de género se hará según lo dispuesto en Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la 
Generalitat, integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

Seis. A los efectos de la aplicación de los tipos de gravamen a los que se refieren los 
números 1) y 2) del apartado dos y el apartado cuatro de este artículo se estará al concepto 
de vivienda habitual de la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

Siete. A los efectos de la aplicación de los tipos de gravamen a los que se refieren los 
apartados dos, tres, cuatro y cinco de este artículo, será requisito imprescindible que la 
adquisición se efectúe en documento público o que se formalice de este modo dentro del 
plazo de declaración del impuesto.

Ocho. A los efectos de la aplicación del tipo de gravamen del apartado uno, las 
adquisiciones relacionadas con una finca registral realizadas al mismo transmitente en el 
plazo de tres años, a contar desde la fecha de cada una, se considerarán como una sola 
transmisión a fin de liquidar el impuesto.

[ . . . ]
Artículo 14 bis.  Bonificaciones.

Uno. Se aplicará una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria de la modalidad 
gradual de Actos Jurídicos Documentados del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados en las escrituras públicas de novación modificativa de 
préstamos y créditos con garantía hipotecaria pactados de común acuerdo entre acreedor y 
deudor, siempre que el acreedor sea una de las entidades a las que se refiere el artículo 1 
de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre Subrogación y Modificación de Préstamos 
Hipotecarios y la modificación se refiera a las condiciones del tipo de interés inicialmente 
pactado o vigente, a la alteración del plazo o a ambas.

Dos. Se aplicará una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria de la modalidad 
gradual de Actos Jurídicos Documentados respecto a aquellas escrituras públicas de 
novación modificativa, pactadas de común acuerdo entre acreedor y deudor, que cambien el 
método de amortización y cualesquiera otras condiciones financieras de aquellos préstamos 
y créditos con garantía hipotecaria que cumplan los siguientes requisitos:

– Que el préstamo se haya concertado con la finalidad de la adquisición de una vivienda.
– Que dicha vivienda constituya la vivienda habitual del deudor y/o hipotecante en el 

momento de la novación.
– Que el acreedor sea una de las entidades contempladas en el artículo 1 de la Ley 

2/1994, de 30 de marzo, sobre Subrogación y Modificación de Préstamos Hipotecarios.
Dentro del concepto de modificación del método o sistema de amortización y de 

cualesquiera otras condiciones financieras del préstamo no se entenderán comprendidas la 
ampliación o reducción de capital; la alteración del plazo o de las condiciones del tipo de 
interés inicialmente pactado o vigente, ni la prestación o modificación de las garantías 
personales.

Tres.
1. La transmisión de la totalidad o parte de una o más viviendas y sus anexos a una 

persona física o jurídica a cuya actividad le sea de aplicación las normas de adaptación del 
Plan general de contabilidad del sector inmobiliario disfrutará de una bonificación de la cuota 
del impuesto en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas, siempre que cumpla 
los siguientes requisitos:

a) Que la adquisición se realice como pago total o parcial por la entrega de una vivienda 
al transmitente.

b) Que la vivienda entregada al transmitente vaya a constituir su vivienda habitual.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 19  Ley por la que se regula el tramo autonómico del IRPF y restantes tributos cedidos [parcial]

– 333 –



c) Que la entrega de la vivienda al transmitente esté sujeta y no exenta del impuesto 
sobre el valor añadido.

d) Que la actividad principal del adquirente sea la construcción de edificios, la promoción 
inmobiliaria o la compraventa o arrendamiento de bienes inmuebles por su cuenta.

e) Que los bienes adquiridos se incorporen al activo del adquirente con la finalidad de 
venderlos o alquilarlos.

f) Que, en el plazo de tres años, los bienes adquiridos se transmitan a una persona física 
para su uso como vivienda o se destinen al arrendamiento de vivienda, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos.

Tanto la transmisión como la formalización del arrendamiento deberán formalizarse en 
documento público.

g) Que la empresa adquirente esté al corriente con las obligaciones tributarias con la 
Generalitat.

2. La bonificación sobre la cuota del impuesto tendrá las siguientes modalidades:

Concepto Porcentaje de 
bonificación

Si en la vivienda adquirida se realizan obras tendentes a mejorar el rendimiento 
energético, la salubridad o la accesibilidad en la vivienda, así como a suprimir barreras 
arquitectónicas.

50 %

Si la vivienda adquirida se destina al arrendamiento de vivienda, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos Urbanos, siempre 
y cuando reúna condiciones de habitabilidad.

50 %

Si la vivienda adquirida se destina al arrendamiento de vivienda, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos, tras la 
realización de obras tendentes a mejorar el rendimiento energético, la salubridad o la 
accesibilidad en la vivienda, así como a suprimir barreras arquitectónicas.

70 %

3. La aplicación de esta bonificación es provisional, por lo que solamente hay que hacer 
constar en la escritura pública que la adquisición de la vivienda y, en su caso, anexos se 
efectúa con el fin de venderlos o arrendarlos a un particular para su uso como vivienda. Para 
la elevación a definitiva, el sujeto pasivo debe acreditar la transmisión o arrendamiento 
posterior de la totalidad de los bienes adquiridos.

4. Ante el incumplimiento de cualquiera de los requisitos, condicionantes o plazos para la 
aplicación de la bonificación prevista en este artículo, el sujeto pasivo deberá presentar, 
dentro del plazo reglamentario de presentación, contado desde el día después del 
incumplimiento, una autoliquidación complementaria sin bonificación y con deducción de la 
cuota ingresada, con aplicación de los correspondientes intereses de demora.

5. A efectos de la aplicación de la bonificación, es preciso tener en cuenta las siguientes 
reglas especiales:

a) Cuando se transmitan viviendas que formen parte de una edificación entera en 
régimen de propiedad vertical, la bonificación solo será aplicable en relación con la superficie 
que se asigne como vivienda en la división en propiedad horizontal posterior, quedando 
excluida la superficie dedicada a locales comerciales.

b) La bonificación será aplicable a la vivienda y el terreno en el que se encuentra 
enclavada siempre y cuando formen una misma finca registral y la venta posterior del plazo 
de los tres años comprenda la totalidad de la misma.

c) En el caso de adquisición de partes indivisas, el día inicial del plazo de tres años al 
que se refiere la letra f del apartado 1 será la fecha de adquisición de la primera parte 
indivisa.

d) Quedan expresamente excluidas de la aplicación de esta bonificación:
– Las adjudicaciones de inmuebles en subasta pública.
– Las transmisiones de valores que incurran en los supuestos a que se refiere el artículo 

17.2 del texto refundido de la Ley del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados, aprobado por el Real decreto legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre.
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6. A los efectos de esta norma, se considerarán obras tendentes a mejorar el 
rendimiento energético de la vivienda las actuaciones que se consideren subvencionables 
para la mejora de la eficiencia energética de acuerdo con los criterios y medios de 
justificación contenidos en las bases reguladoras de las ayudas de rehabilitación de edificios 
de los programas de fomento de la mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad en 
viviendas del plan de ayudas estatal o europeo vigente en el momento del devengo del 
impuesto.

Cuatro. Se aplicará una bonificación del 30% de la cuota gradual de documentos 
notariales de la modalidad actos jurídicos documentados del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados, en las escrituras públicas por las que se 
formalicen las adquisiciones de bienes inmuebles situados en una zona declarada como 
área industrial avanzada.

Cinco. Se aplicará una bonificación del 50 por 100 en la cuota de la modalidad 
transmisiones patrimoniales onerosas en las adquisiciones de inmuebles situados en el 
término municipal de un municipio en riesgo de despoblamiento que vayan a ser objeto de 
inmediata rehabilitación y destinados a su uso como viviendas. Se entenderá cumplido este 
requisito si, en el plazo de tres años desde la adquisición, se acredita la finalización de las 
obras de rehabilitación.

En el documento público en el que se formalice la compraventa se hará constar este 
destino.

A los efectos de este beneficio se estará al concepto de rehabilitación contenido en la 
normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Seis. Será aplicable una bonificación del 30 % de la cuota gradual de documentos 
notariales de la modalidad actos jurídicos documentados del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados en las escrituras públicas por las que se 
formalizan las adquisiciones de inmuebles que vayan a constituir la sede social o centro de 
trabajo de empresas o negocios profesionales que tengan su domicilio fiscal y social en 
alguno de los municipios en riesgo de despoblamiento.

Las empresas o negocios profesionales deben cumplir los siguientes requisitos:
1. Tener el domicilio social y fiscal en alguno de los municipios en riesgo de 

despoblamiento y mantenerlo durante los tres años siguientes a la adquisición.
2. Ejercer una actividad económica durante los tres años siguientes a la adquisición. A 

tal efecto, no debe tener por actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o 
inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.8.° Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 
de junio, del impuesto sobre el patrimonio.

3. Contar, como mínimo, con una persona ocupada con contrato laboral y a jornada 
completa, dada de alta en el régimen general de la Seguridad Social durante los tres años 
siguientes a la adquisición.

Séptimo. Se establece una bonificación del 99 % del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados, en lo sucesivo ITPAJD, sobre los siguientes 
hechos imponibles:

a) La adquisición, construcción, adecuación o rehabilitación del suelo, edificio o 
instalaciones que constituyan una vivienda colaborativa de interés social.

b) La declaración de obra nueva del edificio o el conjunto residencial de viviendas 
colaborativas de interés social.

c) Los préstamos con garantía hipotecaria destinados a la financiación de la adquisición 
o construcción o rehabilitación del edificio por vivienda colaborativa de interés social.

d) Los arrendamientos exentos del impuesto sobre el valor añadido derivados de la 
cesión de uso a los socios de viviendas colaborativas de interés social.

[ . . . ]
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CAPÍTULO VII
Impuesto sobre el Depósito de Residuos en Vertederos, la Incineración y la 

Coincineración de residuos
 

Artículo 18.  Afectación del impuesto.
La recaudación total del Impuesto sobre el Depósito de Residuos en Vertederos, la 

Incineración y la Coincineración de residuos se destinará a nutrir el Fondo autonómico para 
la mejora de la gestión de residuos, creado por el apartado dieciséis del artículo 9 de la Ley 
21/2017, de 28 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera.

 

[ . . . ]
Disposición adicional sexta.  Reglas relativas a los discapacitados.

1. El grado de discapacidad a los efectos de esta Ley deberá acreditarse mediante el 
correspondiente certificado expedido por los órganos competentes de la Generalitat o por los 
órganos correspondientes del Estado o de otras comunidades autónomas.

2. Las disposiciones específicas previstas en esta Ley a favor de las personas con 
discapacidad física o sensorial, con grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, 
o personas con discapacidad psíquica, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento, se aplicarán a las personas con discapacidad cuya incapacidad se declare 
judicialmente, aunque no alcance dicho grado.

3. La curatela con facultades de representación plenas establecida por resolución judicial 
se asimilará a un grado de discapacidad del 65 por ciento.

4. Las disposiciones específicas previstas en esta Ley a favor de las personas con 
discapacidad física o sensorial, con grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, 
serán de aplicación a los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una 
pensión de incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez, y en el caso de los 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro 
por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

[ . . . ]
Disposición adicional decimotercera.  Deducción por obras de conservación o mejora de 
la calidad, sostenibilidad y accesibilidad en la vivienda habitual, efectuadas desde el 1 de 
enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2015.

Los contribuyentes cuya suma de la base liquidable general y de la base liquidable del 
ahorro no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro 
del artículo cuarto de esta ley, podrán deducirse por las obras realizadas desde el 1 de enero 
de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2015 en la vivienda habitual de la que sean propietarios 
o titulares de un derecho real de uso y disfrute, o en el edificio en la que esta se encuentre, 
siempre que tengan por objeto su conservación, o la mejora de la calidad, sostenibilidad y 
accesibilidad, en los términos previstos por el Plan estatal de fomento del alquiler de 
viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, 
aprobado por el Real decreto 233/2013, de 5 de abril, o en los previstos en la normativa 
autonómica en materia de rehabilitación, diseño y calidad en la vivienda:

a) El 10 por ciento de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por obras 
realizadas en 2014.

b) El 25 por ciento de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por obras 
realizadas en 2015.

No darán derecho a practicar esta deducción:
a) Las obras que se realicen en plazas de garaje, jardines, parques, piscinas e 

instalaciones deportivas y otros elementos análogos.
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b) Las inversiones para el aprovechamiento de fuentes de energía renovables en la 
vivienda habitual a las que resulte de aplicación la deducción prevista en la letra o del 
apartado uno del artículo cuarto de esta ley.

c) La parte de la inversión financiada con subvenciones públicas.
Será requisito para la aplicación de esta deducción la identificación, mediante su número 

de identificación fiscal, de las personas o entidades que realicen materialmente las obras.
La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas, mediante 

tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas 
en entidades de crédito, a las personas o entidades que realicen tales obras. En ningún 
caso, darán derecho a practicar esta deducción las cantidades satisfechas mediante 
entregas de dinero de curso legal.

La base máxima anual de esta deducción será:
a) Cuando la suma de la base liquidable general y del ahorro sea inferior a 23.000 euros 

anuales, en tributación individual, o a 37.000 euros, en tributación conjunta: 4.500 euros 
anuales.

b) Cuando la suma de la base liquidable general y del ahorro esté comprendida entre 
23.000 y 25.000 euros anuales, en tributación individual, o entre 37.000 euros y 40.000 
euros, en tributación conjunta: el resultado de aplicar a 4.500 euros anuales:

Uno. En tributación individual: un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente 
fórmula: 100 x (1 – el coeficiente resultante de dividir por 2.000 la diferencia entre la suma de 
la base liquidable general y del ahorro del contribuyente y 23.000).

Dos. En tributación conjunta: un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente 
fórmula: 100 x (1 – el coeficiente resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de 
la base liquidable general y del ahorro del contribuyente y 37.000).

La base acumulada de la deducción correspondiente a los periodos impositivos en que 
aquella sea de aplicación no podrá exceder de 5.000 euros por vivienda.

Cuando concurran varios contribuyentes declarantes con derecho a practicar la 
deducción respecto de una misma vivienda, la base máxima anual de deducción se 
ponderará para cada uno de ellos en función de su porcentaje de titularidad en el inmueble.

[ . . . ]
Disposición transitoria cuarta.  Escala del Impuesto sobre el Patrimonio aplicable a los 
devengos producidos en los años 2023 y 2024.

(Derogada)

[ . . . ]
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§ 20

Ley 20/2017, de 28 de diciembre, de tasas. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8202, de 30 de diciembre de 2017

«BOE» núm. 38, de 12 de febrero de 2018
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2018-1870

TÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Elementos esenciales de la tasa

[ . . . ]
Artículo 1.3-10.  Personas en situación o riesgo de exclusión.

1. A los efectos de esta ley, las personas destinatarias de la renta valenciana de inclusión 
se considerarán de forma directa personas en situación o riesgo de exclusión social para la 
exención de tasas.

2. Esta condición se acreditará, preferentemente, por parte de las administraciones de 
oficio y por medios telemáticos cuando sea posible. Alternativamente, se podrá acreditar 
mediante resolución aprobatoria de la renta valenciana de inclusión o mediante informe 
social de los servicios sociales municipales, y perdurará mientras la situación de la persona 
no cambie y/o se mantenga la prestación.

[ . . . ]
TÍTULO II

Tasas en materia de adopción

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa en materia de adopción internacional

Artículo 2.1-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación por los órganos competentes de 

la Generalitat de los siguientes servicios:
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a) La elaboración de informes de seguimiento de las adopciones internacionales 
constituidas.

b) La realización de valoraciones psicosociales para la tramitación de un ofrecimiento de 
adopción internacional y la emisión del informe correspondiente.

Artículo 2.1-2  Exenciones.
1. Están exentos del pago de la tasa:
a) Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa de categoría especial 

o de una familia monoparental de categoría especial.
b) Los contribuyentes integrados en una unidad familiar que, en su conjunto, no haya 

obtenido en el ejercicio fiscal anterior al devengo unos rendimientos del trabajo, actividad 
económica, empresarial y profesional, superiores al triple del salario mínimo interprofesional 
(SMI) en el cómputo anual.

A este efecto, se entiende por unidad familiar la unidad de convivencia integrada por una 
persona sola o al grupo de personas que, conviviendo en un mismo domicilio, estén unidas 
entre sí por vínculos matrimoniales o relación permanente análoga a la conyugal, por 
adopción, por consanguineidad o afinidad hasta el segundo grado, tutela, guarda o 
acogimiento.

c) En el caso de la realización de la primera valoración psicosocial y emisión del primer 
informe de idoneidad, quienes presenten un nuevo ofrecimiento de adopción internacional 
tras el archivo de un expediente de adopción internacional anterior, cuando se cumplan los 
siguientes requisitos:

c.1) Que el expediente de adopción internacional archivado fuera el único que el 
contribuyente tuviere en tramitación.

c.2) Que el archivo del expediente de adopción internacional anterior se hubiera 
producido por imposibilidad de continuar con la tramitación debida a causas objetivas, ya sea 
como consecuencia de una decisión de las autoridades competentes o por otras 
circunstancias relacionadas con las especificidades propias del procedimiento de tramitación 
en el país correspondiente que hacen imposible su continuación.

2. Cuando sean varios los contribuyentes de la tasa, bastará con que uno de ellos 
cumpla los requisitos para la aplicación de la exención para que les resulten aplicables 
aquella a todos ellos.

[ . . . ]
TÍTULO III

Tasas en materia de agricultura, ganadería y pesca

[ . . . ]
CAPÍTULO IX

Tasa por servicios del Instituto Politécnico Marítimo Pesquero

Artículo 3.9-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación por el Instituto Politécnico 

Marítimo Pesquero del Mediterráneo, con ocasión de su actividad docente, de los siguientes 
servicios:

a) Servicios académicos por la realización de cursos:
a.1) De capitán de pesca.
a.2) De patrón costero polivalente.
a.3) De patrón local de pesca.
a.4) De marinero pescador.
a.5) De buceador profesional básico.
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a.6) Otros cursos autorizados por los órganos competentes en marina civil y en sanidad 
marítima, necesarios para desarrollar la actividad profesional marítima.

a.7) Cursillos especiales que se autoricen por el órgano competente en materia de 
pesca.

b) Servicios administrativos:
b.1) Expedición de certificados.
b.2) Expedición de duplicados.
b.3) Convalidación de asignaturas.
2. No se producirá el hecho imponible en los supuestos de expedición de certificados o 

duplicados por rectificación de la mención del sexo y nombre en el registro civil.

Artículo 3.9-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa, en el caso de servicios académicos, quienes:
a) Sean miembros de una familia numerosa de categoría especial o de una familia 

monoparental de categoría especial.
b) Sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que acrediten esta condición 

mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la normativa autonómica contra la 
violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

c) Estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el órgano competente en 
materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

[ . . . ]
TÍTULO V

Tasas en materia de atención social

CAPÍTULO I
Tasa por atención residencial

Artículo 5.1-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del servicio de atención 

residencial en un centro de la red de centros y servicios públicos y concertados de atención 
social dependientes de la Generalitat.

2. A los efectos del presente artículo, se considera atención residencial, prestada en 
régimen de derecho público, la provista a los contribuyentes en los siguientes recursos:

a) En centros residenciales titularidad de la administración de la Generalitat o de sus 
organismos o entidades dependientes.

b) En centros residenciales titularidad de las entidades locales de la Comunitat 
Valenciana o de sus organismos o entidades dependientes, siempre que el acceso del 
usuario al recurso se lleve a cabo mediante resolución administrativa dictada por los órganos 
competentes de la conselleria que tenga asignada competencias sobre bienestar social.

c) En centros residenciales privados concertados, siempre que el acceso del usuario al 
recurso se lleve a cabo mediante resolución administrativa dictada por los órganos 
competentes de la conselleria que tenga asignada competencias sobre bienestar social.

d) En centros residenciales privados de entidades sin ánimo de lucro subvencionados 
por la Generalitat o integrados en el régimen de concierto social por la Generalitat, siempre 
que el acceso del usuario a estos recursos se lleve a cabo mediante resolución 
administrativa dictada por los órganos competentes de la conselleria que tenga asignada 
competencias sobre bienestar social.

Artículo 5.1-2  Exenciones.
Están exentas del pago de la tasa las contribuyentes que estén en cualquiera de estas 

situaciones:
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a) Que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer y que acrediten esta condición 
mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la normativa autonómica contra la 
violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

b) Que estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el órgano 
competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Tasa por vivienda tutelada

Artículo 5.2-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del servicio de vivienda 

tutelada en centros de la red de centros y servicios públicos y concertados de atención social 
dependientes de la Generalitat.

2. A los efectos del presente artículo, se considera atención en vivienda tutelada, 
prestada en régimen de derecho público, la provista a los contribuyentes en los siguientes 
recursos:

a) En viviendas tuteladas titularidad de la administración de la Generalitat y de sus 
organismos o entidades dependientes.

b) En viviendas tuteladas titularidad de las entidades locales de la Comunitat Valenciana 
o de sus organismos o entidades dependientes, siempre que el acceso del usuario al recurso 
se lleve a cabo mediante resolución administrativa dictada por los órganos competentes de 
la conselleria que tenga asignada competencias sobre bienestar social.

c) En viviendas tuteladas privadas concertadas, siempre que el acceso del usuario al 
recurso se lleve a cabo mediante resolución administrativa dictada por los órganos 
competentes de la conselleria que tenga asignada competencias sobre bienestar social.

d) En viviendas tuteladas privadas de titularidad de entidades sin ánimo de lucro que 
estén subvencionadas por la Generalitat o integradas en el régimen de concierto social por la 
Generalitat, siempre que el acceso del usuario a estos recursos se lleve a cabo mediante 
resolución administrativa dictada por los órganos competentes de la consellería que tenga 
asignada competencias sobre bienestar social.

Artículo 5.2-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) Los contribuyentes cuya doceava parte de la capacidad económica de la persona 

usuaria (CEU) sea igual o inferior al salario mínimo interprofesional (SMI) mensual.
b) Las contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer o que estén 

en situación de exclusión social.

[ . . . ]
TÍTULO VI

Tasas de la Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP)

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por servicios para la mejora de la calidad de la educación superior 

realizados por la AVAP

Artículo 6.1-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación por parte de la AVAP de los 

siguientes servicios administrativos:
a) La evaluación o emisión de informe previo exigido en el capítulo IV del título IX de la 

Ley orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del sistema universitario.
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b) La evaluación del profesorado de las universidades privadas en posesión del título de 
doctorado.

c) La evaluación y emisión de los informes de seguimiento de los títulos universitarios 
oficiales de grado, máster y doctorado previstos en el artículo 27 del Real decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales.

d) La evaluación y emisión de los informes para la renovación de la acreditación del 
seguimiento de los títulos universitarios oficiales previstos en el artículo 27 bis del Real 
decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales.

Artículo 6.1-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa de categoría especial 

o de una familia monoparental de categoría especial.
b) Los contribuyentes que sean víctimas de bandas armadas y elementos terroristas, así 

como sus cónyuges no separados legalmente, siempre que el nexo causal entre las 
actividades delictivas y el resultado lesivo hubiera sido determinado en expediente 
administrativo instruido al efecto por el procedimiento reglamentario correspondiente o por 
resolución judicial firme.

c) Las contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que 
acrediten esta condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la 
normativa autonómica contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

d) Los contribuyentes que sean personas con discapacidad, con un grado de 
discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento.

[ . . . ]
TÍTULO VIII

Tasas en materia del Complejo Educativo de Cheste

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por la utilización de las instalaciones del Complejo Educativo de Cheste

Artículo 8.1-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización de las instalaciones del 

Complejo Educativo de Cheste a las que se refiere el artículo 8.1-5.

Artículo 8.1-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) Los contribuyentes que formen parte del alumnado del complejo educativo.
b) Los contribuyentes que sean personal al servicio de la administración de la Generalitat 

con destino en el complejo educativo.
c) Los contribuyentes que sean escolares que participen en los juegos deportivos de la 

Generalitat que se realicen en el complejo educativo y las federaciones deportivas 
autonómicas o españolas que desarrollen un programa de tecnificación o plan de 
especialización deportiva en colaboración con el órgano competente de la Generalitat en 
materia de deporte.

d) Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa de categoría especial 
o de una familia monoparental de categoría especial.

e) Los contribuyentes que sean personas tuteladas o en guarda por el sistema de 
protección de menores, y que se encuentren en acogimiento residencial o familiar, que 
acrediten esta condición mediante certificado de la entidad pública que ejerza sus guarda o 

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 20  Ley de tasas [parcial]

– 342 –



su tutela o mediante copia de la resolución administrativa por la que se hayan constituido 
esta medida.

f) Las contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que 
acrediten esta condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la 
normativa autonómica contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

g) Los contribuyentes que estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el 
órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

[ . . . ]
TÍTULO XI

Tasas en materia de deporte

CAPÍTULO I
Tasa por acceso a las titulaciones deportivas subacuáticas y expedición de los 

títulos deportivos correspondientes

Artículo 11.1-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los siguientes servicios:
a) Examen para el acceso a las titulaciones de buceador deportivo de 1.ª clase y 

buceador deportivo de 2.ª clase.
b) Expedición de las titulaciones a que se refiere la letra a anterior.
2. No se producirá el hecho imponible en los supuestos en que la expedición de las 

titulaciones se realicen como consecuencia de la rectificación de la mención del sexo y 
nombre en el registro civil.

Artículo 11.1-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa, en el caso de servicios académicos, quienes:
a) Sean miembros de una familia numerosa de categoría especial o de una familia 

monoparental de categoría especial.
b) Sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que acrediten esta condición 

mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la normativa autonómica contra la 
violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

c) Estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el órgano competente en 
materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Tasa por acceso a las titulaciones para el gobierno de las embarcaciones de 
recreo y expedición de los títulos deportivos correspondientes

Artículo 11.2-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los siguientes servicios:
a) Examen para el acceso a las titulaciones de capitán de yate, patrón de yate, patrón de 

embarcaciones de recreo y patrón para navegación básica.
b) Expedición, renovación y convalidación de las titulaciones a que se refiere la letra a 

anterior.
c) Expedición de certificados relativos a la obtención de titulaciones para el gobierno de 

embarcaciones de recreo.
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2. No se producirá el hecho imponible en los supuestos en que la expedición, renovación 
o convalidación de las titulaciones o la expedición de certificados se realicen como 
consecuencia de la rectificación de la mención del sexo y nombre en el registro civil.

Artículo 11.2-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa, en el caso de servicios académicos, quienes:
a) Sean miembros de una familia numerosa de categoría especial o de una familia 

monoparental de categoría especial.
b) Sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que acrediten esta condición 

mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la normativa autonómica contra la 
violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

c) Estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el órgano competente en 
materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Tasa por acceso a las titulaciones para el gobierno de motos náuticas y 
expedición del título correspondiente

Artículo 11.3-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los siguientes servicios:
a) Examen para el acceso al título para el gobierno de moto náutica.
b) Expedición y renovación de la titulación a la que se refiere la letra a anterior.
2. No se producirá el hecho imponible en los supuestos en que la expedición o 

renovación de la titulación se realicen como consecuencia de la rectificación de la mención 
del sexo y el nombre en el Registro Civil.

Artículo 11.3-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa, en el caso de servicios académicos, quienes:
a) Sean miembros de una familia numerosa de categoría especial o de una familia 

monoparental de categoría especial.
b) Sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que acrediten esta condición 

mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la normativa autonómica contra la 
violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

c) Estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el órgano competente en 
materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Tasa por actividades de formación deportiva

Artículo 11.5-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de servicios formativos por la 

Escola de l’Esport de la Dirección General de Deporte.

Artículo 11.5-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa, en el caso de servicios académicos, quienes:
a) Sean miembros de una familia numerosa de categoría especial o de una familia 

monoparental de categoría especial.
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b) Sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que acrediten esta condición 
mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la normativa autonómica contra la 
violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

c) Estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el órgano competente en 
materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

[ . . . ]
TÍTULO XIV

Tasas en materia de educación

CAPÍTULO I
Tasa en materia de enseñanzas artísticas superiores

Artículo 14.1-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación por los centros docentes del 

Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana (ISEACV) del 
servicio público de educación superior en el ámbito de las enseñanzas artísticas superiores 
conducentes a la obtención de títulos oficiales.

2. No estará sujeta:
a) La convalidación de asignaturas. No obstante, si la convalidación se denegase, se 

devengará la tasa correspondiente.
b) La expedición de títulos, tarjetas, suplementos o duplicados por rectificación de la 

mención del sexo y nombre en el Registro Civil.

Artículo 14.1-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) Los contribuyentes que formen parte del alumnado y tengan la condición de miembros 

de una familia numerosa de categoría especial o de una familia monoparental de categoría 
especial.

b) Los contribuyentes que formen parte del alumnado y sean víctimas de bandas 
armadas y elementos terroristas, así como sus cónyuges no separados legalmente o 
descendientes de primer grado, siempre que el nexo causal entre las actividades delictivas y 
el resultado lesivo hubiera sido determinado en expediente administrativo instruido al efecto 
por el procedimiento reglamentario correspondiente, o por resolución judicial firme.

c) Las contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que 
acrediten esta condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la 
normativa autonómica contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana, así como sus descendientes de primer grado a su cargo menores de 25 años.

d) Los contribuyentes que sean personas con discapacidad, con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

e) Los contribuyentes que obtengan matrícula de honor en la evaluación global de la 
etapa educativa de bachillerato o premio extraordinario. Esta exención abarca al supuesto de 
matriculación y se disfrutará durante el primer año, y por una sola vez.

f) Los contribuyentes que formen parte del alumnado beneficiario de becas conforme a la 
normativa vigente en materia de régimen de becas y de ayudas personalizadas al estudio 
estarán exentos del pago de la tasa establecida en el punto 1, «Actividad docente» y 2 
«Evaluación y pruebas», del cuadro del apartado 1 del artículo 14.1-5.

g) Los contribuyentes que hayan estado sujetos al sistema de protección de menores o 
al sistema judicial de reeducación en algún período de los tres años anteriores a la mayoría 
de edad.

h) Los contribuyentes que estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el 
órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.
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[ . . . ]
CAPÍTULO II

Tasa en materia de enseñanzas de régimen especial

Artículo 14.2-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de servicios académicos y 

administrativos por:
a) Los conservatorios de música.
b) Los conservatorios de danza.
c) Las escuelas de arte dramático.
d) Las escuelas oficiales de idiomas.
e) Las escuelas de arte y superiores de diseño.
f) La Escuela Superior de Cerámica de la red pública de la Generalitat.
g) Los institutos de educación secundaria obligatoria con enseñanzas deportivas o 

enseñanzas de idiomas autorizadas.
h) Los demás centros reconocidos y autorizados.
2. En el caso de las enseñanzas artísticas superiores, el hecho imponible está 

constituido, exclusivamente, por la prestación de servicios académicos y administrativos 
derivados de la LOGSE.

3. No estará sujeta la convalidación de asignaturas. No obstante, si la convalidación se 
denegase, se devengará la tasa correspondiente.

Artículo 14.2-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa de categoría especial 

o de una familia monoparental de categoría especial
b) Los contribuyentes que formen parte del alumnado y sean, ellos o sus padres, 

víctimas de actos terroristas.
c) Las contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que 

acrediten esta condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en el 
artículo 9.1 y 9.2 de la Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, integral contra la 
violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

d) Los contribuyentes que formen parte del alumnado beneficiario de becas, conforme a 
la normativa vigente en materia de régimen de becas y de ayudas personalizadas al estudio 
con cargo a los presupuestos generales del Estado, por los siguientes conceptos.

d.1) Matrícula por asignatura.
d.2) Asignatura pendiente.
d.3) Examen de reválida o aptitud.
d.4) Derechos de examen (ciclos elemental y superior).
d.5) Prueba de acceso.
e) Los contribuyentes que hayan estado sujetos al sistema de protección de menores o 

al sistema judicial de reeducación en algún período de los tres años anteriores a la mayoría 
de edad.

f) Los contribuyentes que sean mayores de 16 años y participen en programas de 
preparación para la vida independiente de los menores de acuerdo al artículo 22 bis de la 
Ley orgánica 1/1996, como complemento a una medida de protección jurídica del menor.

g) Los contribuyentes que sean mayores de 16 años y menores de 18 años, y tengan a 
su cargo personas con diversidad funcional o menores de edad, o que hayan sido víctima de 
explotación sexual o trata, o víctima de violencia intrafamiliar.

[ . . . ]
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Artículo nuevo.  (sic) Tasa para la admisión a pruebas selectivas convocadas por el 
Consejo Rector de la Corporación Valenciana de Medios de Comunicación para el acceso 
como personal laboral de la corporación y sus sociedades.

1. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios administrativos 

a los que se refiere el artículo 4 del presente título.
2. Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa de categoría especial 

o de una familia monoparental de categoría especial.
b) Los contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que 

acrediten esta condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la 
normativa autonómica contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

c) Los contribuyentes que sean personas con discapacidad y/o diversidad funcional, con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

d) Los contribuyentes que estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el 
órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

3. Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento de la prestación del correspondiente servicio.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se realizará con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formule la solicitud.
4. Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que soliciten los servicios a los que se 

refiere el hecho imponible.
5. Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el cuadro siguiente:

Grupo Titulación Importe unitario (euros)
A 30,00
B 24,00
C 18,00
D 12,00

6. Cuota líquida.
La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra una bonificación del 

cincuenta por ciento en el caso de contribuyentes que sean miembros de una familia 
numerosa de categoría general o de una familia monoparental de categoría general.

CAPÍTULO III
Tasa en materia de enseñanza universitaria

Artículo 14.3-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación por las universidades 

públicas de la Comunitat Valenciana del servicio público de educación superior, en las 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales.

2. No estará sujeta:
a) La matrícula de los créditos para adaptar a los nuevos planes de estudio los vigentes 

anteriormente.
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b) La expedición de títulos, tarjetas, suplementos o duplicados por rectificación de la 
mención del sexo y nombre en el registro civil.

Artículo 14.3-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) Los contribuyentes que formen parte del alumnado y tengan la condición de miembros 

de una familia numerosas de categoría especial o de una familia monoparental de categoría 
especial.

b) Los contribuyentes que formen parte del alumnado y sean víctimas de bandas 
armadas y elementos terroristas, así como sus cónyuges no separados legalmente o 
descendientes de primer grado, siempre que el nexo causal entre las actividades delictivas y 
el resultado lesivo hubiera sido determinado en expediente administrativo instruido al efecto 
por el procedimiento reglamentario correspondiente, o por resolución judicial firme.

c) Las contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que 
acrediten esta condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la 
normativa autonómica contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana, así como sus descendientes de primer grado a su cargo menores de 25 años.

d) Los contribuyentes que sean personas con discapacidad, con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

e) En el caso del punto 1, Actividad docente, del cuadro del apartado 1 del artículo 
14.3-5, los contribuyentes que, de acuerdo con lo dispuesto en el Real decreto 1.721/2007, 
de 21 de diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio 
personalizadas, reciban una beca con cargo a los presupuestos generales del Estado.

f) Los contribuyentes que obtengan matrícula de honor en la evaluación global de la 
etapa educativa de bachillerato o premio extraordinario. Esta exención abarca al supuesto de 
matriculación y se disfrutará durante el primer año, y por una sola vez.

g) En el caso de tasas de reconocimiento de créditos, los contribuyentes que formen 
parte del alumnado de grado que obtengan el reconocimiento de créditos, que tengan 
carácter básico en la titulación de origen del sistema universitario público valenciano, por 
estudios universitarios no finalizados realizados en la misma universidad y adscritos a la 
misma rama de conocimiento que la titulación en la que se lleve a cabo el reconocimiento de 
créditos. Esta exención se aplicará para un único cambio de titulación y en un único sentido, 
no siendo aplicable cuando el contribuyente regrese a la titulación en la que se matriculó 
inicialmente.

h) En el caso de tasas de reconocimiento de créditos, los contribuyentes que formen 
parte del alumnado que cursen programas de doble titulación organizados por las 
universidades entre titulaciones de la misma universidad.

i) Los contribuyentes que hayan estado sujetos al sistema de protección de menores o al 
sistema judicial de reeducación en algún período de los tres años anteriores a la mayoría de 
edad.

j) Los contribuyentes que estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el 
órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Tasa por servicios administrativos en materia educativa

Artículo 14.4-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los siguientes servicios 

administrativos:
a) Inscripción en las pruebas para la selección del personal docente que efectúe la 

conselleria competente en materia de educación.
b) Inscripción en las pruebas para cada uno de los niveles de la Junta Qualificadora de 

Coneixements de Valencià.
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c) Formación de expedientes para las pruebas selectivas de acceso a cuerpos docentes.
d) Expedición de certificaciones de hojas de servicios del personal docente no 

universitario.
e) Expedición en papel de certificados de la Junta Qualificadora de Coneixements de 

Valencià, así como de duplicados de los mismos.
f) Inscripción en pruebas para la obtención del título de formación profesional.
g) La participación en el procedimiento de reconocimiento de las competencias 

profesionales, adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de 
formación.

2. No estará sujeta la expedición de títulos, certificaciones o duplicados por rectificación 
de la mención del sexo y nombre en el registro civil.

Artículo 14.4-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) En el supuesto del punto 1.1 del artículo 14.4-5, los contribuyentes que sean personas 

con discapacidad, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.
b) En los supuestos de los puntos 1.1 y 1.2 del artículo 14.4-5, las contribuyentes que 

sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que acrediten esta condición mediante 
cualquiera de los medios de prueba previstos en la normativa autonómica contra la violencia 
sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

c) Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa de categoría especial 
o de una familia monoparental de categoría especial, excepto en los casos de los puntos 7 y 
8 del artículo 14.4-5.

d) En los supuestos de los puntos 7 y 8 del artículo 14.4-5, los contribuyentes que se 
encuentren inscritos como demandantes legales de empleo, con una antigüedad mínima de 
tres meses, referida a la fecha de la respectiva inscripción.

e) En los supuestos de los puntos 1.2 y 1.3 del artículo 14.4-5, los contribuyentes que 
hayan estado sujetos al sistema de protección de menores o al sistema judicial de 
reeducación en algún período de los tres años anteriores a la mayoría de edad.

f) En los supuestos del punto 1.2 y 1.3 del artículo 14.4-5 los contribuyentes que sean 
mayores de 16 años y participen en programas de preparación para la vida independiente de 
los menores de acuerdo al artículo 22 bis de la Ley orgánica 1/1996, como complemento a 
una medida de protección jurídica del menor.

g) En los supuestos del punto 1.2 y 1.3 del artículo 14.4-5 los contribuyentes que sean 
mayores de 16 años y menores de 18 años, y tengan a su cargo personas con diversidad 
funcional o menores de edad, o sean víctima de explotación sexual o trata, o víctima de 
violencia intrafamiliar.

h) Los contribuyentes que estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el 
órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia, excepto 
en los casos de los puntos 7 y 8 del artículo 14.4-5.

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Tasa por servicios administrativos en materia educativa no universitaria

Artículo 14.5-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios que se 

enumeran en el artículo 14.5-5.
2. No estará sujeta la expedición de títulos, certificaciones, libros o duplicados por 

rectificación de la mención del sexo y el nombre en el Registro Civil.

Artículo 14.5-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
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a) La expedición de títulos duplicados y documentos por rectificación de la mención del 
sexo en el Registro Civil.

b) Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa de categoría especial 
o de una familia monoparental de categoría especial

c) Los contribuyentes que sean personas que formen parte del alumnado y que hayan 
sido, ellos o sus padres, víctimas de actos terroristas.

d) Las contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que 
acrediten esta condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la 
normativa autonómica contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

e) Los contribuyentes que sean menores de edad y se encuentren sujetos al sistema de 
protección de menores o el sistema judicial de reeducación, así como los que siendo 
mayores de 18 años de edad, hayan estado en el mismo en algún período de los tres años 
anteriores a la mayoría de edad.

f) Los contribuyentes que sean mayores de 16 años y menores de 18 años, y tengan a 
su cargo personas con diversidad funcional o menores de edad, ser víctima de explotación 
sexual o trata, o víctima de violencia intrafamiliar.

g) Los contribuyentes que estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el 
órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

[ . . . ]
TÍTULO XVI

Tasas en materia de espectáculos

CAPÍTULO I
Tasa por presentación a las pruebas evaluadoras del servicio específico 

de admisión

Artículo 16.1-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la presentación a la realización de las 

pruebas evaluadoras del servicio específico de admisión.

Artículo 16.1-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa quienes:
a) Sean miembros de una familia numerosa de categoría especial o de una familia 

monoparental de categoría especial.
b) Sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que acrediten esta condición 

mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la normativa autonómica contra la 
violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

c) Estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el órgano competente en 
materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Tasa por la obtención de la certificación acreditativa del servicio específico 
de admisión

Artículo 16.2-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la obtención de la certificación individual 

de acreditación para el ejercicio de las funciones propias del servicio específico de admisión.
2. No se producirá el hecho imponible en los supuestos en que la obtención de la 

certificación individual se realice como consecuencia de la rectificación de la mención del 
sexo y el nombre en el Registro Civil.
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Artículo 16.2-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa quienes:
a) Sean miembros de una familia numerosa de categoría especial o de una familia 

monoparental de categoría especial.
b) Sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que acrediten esta condición 

mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la normativa autonómica contra la 
violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

c) Estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el órgano competente en 
materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

[ . . . ]
TÍTULO XVIII

Tasas en materia de función pública

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por servicios administrativos en materia de función pública

Artículo 18.1-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios administrativos 

a los que se refiere el artículo 18.1-4.

Artículo 18.1-2  Exenciones.
En el supuesto de los puntos 1 y 2 del artículo 18.1-5, están exentos del pago de la tasa:
a) Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa de categoría especial 

o de una familia monoparental de categoría especial.
b) Las contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que 

acrediten esta condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la 
normativa autonómica contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

c) Los contribuyentes que sean personas con discapacidad, con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

d) Los contribuyentes que estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el 
órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

[ . . . ]
TÍTULO XXII

Tasas en materia del Instituto Valenciano de Arte Moderno (IVAM)

CAPÍTULO I
Tasa por la utilización privativa de los espacios del IVAM

Artículo 22.1-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización de las siguientes instalaciones 

del IVAM:
a) Salón de actos.
b) Hall de la planta baja.
c) Hall de la segunda planta.
d) Explanada.
e) Lab 1.
f) Lab 2.
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Artículo 22.1-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa los organismos o entes pertenecientes al sector 

público de la Generalitat.

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Tasa por los servicios prestados por la biblioteca y centro de documentación 
del IVAM

Artículo 22.5-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la expedición del carnet de persona 

usuaria de los fondos de la biblioteca y centro de documentación del IVAM.
2. No estará sujeta la expedición del carnet que sea consecuencia de la rectificación de 

la mención del sexo y el nombre en el Registro Civil.

Artículo 22.5-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa o de una familia 

monoparental.
b) Los contribuyentes que sean víctimas de actos terroristas.
c) Las contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que 

acrediten esta condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la 
normativa autonómica contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

d) Los contribuyentes que sean personas con discapacidad, con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 %.

e) El personal del IVAM, las personas que tengan la condición de amigo del IVAM y los 
miembros de honor.

f) Los contribuyentes que estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el 
órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

[ . . . ]
TÍTULO XXIV

Tasas en materia de justicia

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por la obtención de documentos e instrumentos judiciales

Artículo 24.1-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa:
a) La expedición, en las órdenes jurisdiccionales civiles y contencioso-administrativas, a 

solicitud de parte, de la segunda certificación o testimonio de resoluciones judiciales, y de 
otros documentos que consten en los procedimientos judiciales.

b) La expedición de duplicados de instrumentos de grabación de la imagen y sonido que 
consten en los procedimientos judiciales, sea cual fuere el orden jurisdiccional de que se 
trate.

Artículo 24.1-2  Exenciones.
Están exentos del pago de esta tasa:
a) El Ministerio Fiscal.
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b) Las partes del proceso que tengan reconocido el derecho de asistencia jurídica 
gratuita.

[ . . . ]
TÍTULO XXV

Tasas en materia de juventud

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por la expedición del Carnet Jove

Artículos 25.1-2  a 25.1-6.
(Suprimidos).

TÍTULO XXVI
Tasas en materia de medio ambiente

CAPÍTULO I
Tasa por licencias, permisos, autorizaciones y registros por los órganos 

competentes en materia de medio ambiente

Artículo 26.1-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación, por la conselleria 

competente en materia de medio ambiente, de los siguientes servicios:
a) Expedición de licencias necesarias para la práctica de la caza dentro del territorio de 

la Comunitat Valenciana.
b) Expedición de licencias y registro de embarcaciones necesarias para la práctica de la 

pesca en aguas continentales de la Comunitat Valenciana.
c) Expedición de licencia para la práctica de la caza con carácter interautonómico.
d) Expedición de licencia para la práctica de la pesca en aguas continentales con 

carácter interautonómico.
e) Expedición de permiso de caza en zonas de caza controlada.
f) Expedición de permiso de pesca en cotos.
g) Expedición de autorizaciones excepcionales para la captura de aves fringílidas con 

red en la Comunitat Valenciana.
h) Declaración, registro de cotos y licencia de aprovechamiento anual.
i) Actuaciones relativas a vías pecuarias.
2. No estará sujeta a esta tasa:
a) La caza desarrollada en reservas valencianas de caza. Su régimen será el 

establecido, para cada una de las reservas valencianas de caza, por la normativa vigente en 
materia de caza en la Comunitat Valenciana.

b) La expedición de licencias o permisos que sean consecuencia de la rectificación de la 
mención del sexo y nombre en el registro civil.

Artículo 26.1-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) En el caso de la expedición de las licencias autonómicas de caza tipos A y B, a las 

que se refieren los puntos 1.1 y 1.2 del cuadro del artículo 26.1-5, los contribuyentes que 
sean miembros de una familia numerosa de categoría especial o de una familia 
monoparental de categoría especial, las personas mayores de 67 años y las personas 
perceptoras de pensiones públicas derivadas de incapacidad permanente.
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b) En el caso de la expedición de las licencias ordinarias autonómicas de pesca de 
recreo, a las que se refiere el punto 2.1 del cuadro del artículo 26.1-5, los contribuyentes que 
sean miembros de una familia numerosa de categoría especial o de una familia 
monoparental de categoría especial, las personas mayores de 67 años, las personas 
perceptoras de pensiones públicas derivadas de incapacidad permanente y las personas 
menores de 14 años.

[ . . . ]
CAPÍTULO I

Tasa por prestación de asistencia sanitaria

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Tasa por otras actuaciones administrativas en materia de sanidad

Artículo 29.4-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización por la conselleria competente 

en materia de sanidad de las actuaciones administrativas que se detallan en el artículo 
29.4-5.

2. No estará sujeta a esta tasa la prestación de los servicios enumerados en el artículo 
29.4-5 que sean consecuencia de la rectificación de la mención del sexo y el nombre en el 
Registro Civil.

Artículo 29.4-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) En los supuestos contemplados en los puntos 1.1 y 2 del cuadro del artículo 29.4-5:
a.1) Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa de categoría 

especial o de una familia monoparental de categoría especial.
a.2) Los contribuyentes que sean personas con discapacidad, con un grado de 

discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento.
b) En los supuestos contemplados en el punto 2 del cuadro del artículo 29.4-5, los 

contribuyentes que sean personal que preste sus servicios en los centros y servicios 
dependientes de la administración sanitaria valenciana o integrados en el Sistema 
Valenciano de Salud, cualquiera que sea la titularidad jurídica de aquéllos.

c) En el supuesto contemplado en el punto 5 del cuadro del artículo 29.4-5, están 
exentos del pago de la tasa los entes cuyos centros, servicios y establecimientos integren la 
red sanitaria pública valenciana, y los colegios profesionales de las profesiones sanitarias.

d) Las contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que 
acrediten esta condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la 
normativa autonómica contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

e) Los contribuyentes que estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el 
órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

[ . . . ]
TÍTULO XXXII

Tasa por servicios administrativos derivados de la habilitación de guías de 
turismo por el departamento competente del Consell.
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CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por servicios administrativos de la Agencia Valenciana de Turismo

Artículo 32.1-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la admisión o inscripción en la convocatoria 

de las pruebas de habilitación de guía de turismo.

Artículo 32.1-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosas de categoría 

especial o de una familia monoparental de categoría especial.
b) Los contribuyentes que sean personas con discapacidad, con un grado de 

discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento.
c) Las contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que 

acrediten esta condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la 
normativa autonómica contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

d) Los contribuyentes que estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el 
órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

[ . . . ]
TÍTULO XXXIII

Tasas en materia de vivienda

CAPÍTULO I
Tasa por el servicio de control de calidad de la edificación

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Tasa por expedición de la cédula de habitabilidad

Artículo 33.2-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización de las actuaciones 

administrativas de reconocimiento e inspección de locales o edificaciones destinados, de 
acuerdo con la normativa específica aplicable, a morada humana, conducentes al 
otorgamiento de la cédula de habitabilidad.

Artículo 33.2-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) Los contribuyentes con rentas o ingresos familiares anuales que no superen dos 

veces el salario mínimo interprofesional (SMI).
b) Los contribuyentes que sean personas, físicas o jurídicas, titulares de residencias, 

internados, colegios y centros similares de carácter benéfico o asistencial carentes de ánimo 
de lucro.

c) Los contribuyentes que sean personas, físicas o jurídicas, titulares de las viviendas 
afectadas de aluminosis o que hayan sufrido los efectos de una catástrofe pública, siempre 
que, tanto en uno como en otro caso, dichas viviendas no se hallen acogidas a una 
actuación protegida.

d) Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa o de una familia 
monoparental.
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e) Las contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que 
acrediten esta condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la 
normativa autonómica contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

f) Los contribuyentes que estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el 
órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Tasa de en el ámbito de las viviendas de protección pública y actuaciones 
protegibles

Artículo 33.4-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización de las actuaciones 

administrativas conducentes a:
a) El otorgamiento de la calificación provisional y definitiva en relación con:
a.1) Viviendas de nueva construcción sujetas a protección pública, excepto las viviendas 

calificadas de promoción pública.
a.2) Rehabilitación de viviendas, edificios, obras complementarias y equipamientos.
a.3) Las demás actuaciones protegibles en materia de viviendas que, en su caso, así se 

determine por la normativa sectorial correspondiente.
b) El otorgamiento de la calificación definitiva en los supuestos previstos en la letra a 

anterior, si al tiempo de la calificación definitiva se aprobara un aumento de la superficie útil 
inicialmente prevista.

c) La realización de informes relativos a:
c.1) El tanteo o retracto sobre viviendas de protección pública.
c.2) La descalificación de viviendas de protección pública.
2. Cuando en un único expediente de calificación provisional se contemplen distintas 

actuaciones de las previstas en el apartado 1 anterior, se producirá el hecho imponible por 
cada una de ellas, excepto cuando se realicen obras de urbanización obligatoria, de acuerdo 
con los planes y normas urbanísticas, que afecten únicamente al suelo vinculado a la 
edificación objeto de calificación provisional, en cuyo caso se devengará la tasa 
exclusivamente por la edificación.

Artículo 33.4-2  Exenciones.
Están exentas del pago de la tasa:
a) Las actuaciones de rehabilitación y nueva construcción relacionadas con planes o 

medidas especiales de revitalización de la economía o con catástrofes públicas.
b) Las actuaciones correspondientes a promociones de viviendas destinadas 

exclusivamente a familias numerosas.

[ . . . ]
TÍTULO XXXIV

Tasa en materia del Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias 
(IVASPE)

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por la prestación de servicios por el IVASPE
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Artículo 34.1-1.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa:
a) La realización de las pruebas físicas o psicotécnicas del IVASPE para poder participar 

en los procesos selectivos de oposición a la policía local.
b) La realización del curso básico de capacitación impartido por el IVASPE.
c) La presentación a la realización de las pruebas selectivas unificadas para el ingreso, 

ascenso o promoción en los cuerpos de policía local de la Comunitat Valenciana, realizadas 
por el IVASPE.

d) La obtención de la certificación individual de acreditación para la presentación en los 
procesos selectivos de oposición que convoquen los ayuntamientos.

Artículo 34.1-2.  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) Las personas que sean miembros de una familia numerosa de categoría especial o de 

una familia monoparental de categoría especial.
b) Las personas que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que acrediten 

esta condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la normativa 
autonómica contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

c) Las personas que estén integrados en una unidad familiar que, en conjunto, no haya 
obtenido en el ejercicio fiscal anterior al devengo unas rentas superiores al triple del salario 
mínimo interprofesional (SMI) en cómputo anual.

d) Las personas que estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el 
órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

[ . . . ]
TÍTULO XXXV [SIC]

Tasas en materia de LABORA-Servicio Valenciano de Empleo y Formación

CAPÍTULO I [SIC]
Tasa por la utilización privativa de las instalaciones y espacios de los centros 

LABORA Formación

Artículo 35.1-1  [sic] Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa de las siguientes 

instalaciones de los centros LABORA Formación:
a) Salón de actos.
b) Aulas de formación teórico-prácticas.

Artículo 35.1-2  [sic] Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa los organismos o entes pertenecientes al sector 

público de la Generalitat.

[ . . . ]
CAPÍTULO II [SIC]

Tasa por participación en el procedimiento de reconocimiento de competencias 
profesionales

Artículo 35.2-1  [sic] Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la participación en el procedimiento de 

reconocimiento de las competencias profesionales, adquiridas a través de la experiencia 
laboral o de vías no formales de formación.
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Artículo 35.2-2  [sic] Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa de categoría especial 

o de una familia monoparental de categoría especial.
b) Los contribuyentes que estén en situación de exclusión social y que esta se acredite 

por el órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.
c) Los contribuyentes que se encuentren inscritos como demandantes legales de 

empleo, con una antigüedad mínima de tres meses, referida a la fecha de la respectiva 
inscripción.

[ . . . ]
Disposición transitoria única.  Tasas en materia de enseñanza universitaria.

El capítulo III del título XIV de esta ley, regulador de las tasas en materia de enseñanza 
universitaria, mantendrá su vigencia en tanto no entre en vigor, una vez puesto en 
conocimiento del Consell Valencià de Universitats i de Formació Superior, un decreto del 
Consell que regule todos los aspectos sustantivos y formales necesarios para la exigencia 
de los precios públicos que, en su sustitución, resulten exigibles.

[ . . . ]
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§ 21

Ley 12/2018, de 24 de mayo, de publicidad institucional para el 
interés ciudadano y la concepción colectiva de las infraestructuras 

públicas. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8304, de 28 de mayo de 2018

«BOE» núm. 157, de 29 de junio de 2018
Última modificación: 22 de abril de 2022

Referencia: BOE-A-2018-8947

TÍTULO I
Normas y principios rectores de la publicidad institucional

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. Es objeto de esta ley regular la publicidad institucional entendida como la actividad 

publicitaria promovida por las administraciones e instituciones públicas de la Generalitat, así 
como por las empresas y organismos que de ellas dependen, y definir y garantizar el uso de 
la publicidad institucional exclusivamente en beneficio de la ciudadanía, para que sea 
informada de sus derechos y de los servicios públicos concretos a los que puede acceder, 
bajo la concepción ciudadana colectiva y no partidista de las infraestructuras y servicios 
públicos. También es objeto de la ley que la publicidad institucional sirva para informar a la 
ciudadanía de sus responsabilidades legales, cívicas y sociales o para requerir un 
determinado comportamiento en función de un concreto bien jurídico a proteger.

2. La presente ley tiene por objeto garantizar que la gestión comunicativa pública de la 
implantación de nuevos servicios o la puesta en marcha de nuevas infraestructuras públicas 
no esté al servicio de intereses personales o partidistas.

3. La presente ley tiene por objeto garantizar la comunicación y la publicidad institucional 
como un derecho de la ciudadanía y un deber de las instituciones.

4. La presente ley garantiza la transparencia, garantía de una mayor accesibilidad a la 
ciudadanía y la preservación de la lealtad institucional y la pluralidad de medios.

5. La distribución de la publicidad institucional deberá efectuarse con criterios objetivos 
evitando la discrecionalidad y promoviendo el acceso de los medios de comunicación de 
proximidad, incluidos los medios comunitarios.

Artículo 2.  Definiciones.
1. Es publicidad institucional la promovida por las administraciones públicas y realizada 

para:
a) Promover valores y conductas que consoliden la democracia, la libertad, la 

convivencia, la igualdad y la solidaridad.
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b) Informar a la ciudadanía de sus derechos y sus obligaciones y de los servicios, las 
actividades y los programas de los que pueda hacer uso.

c) Fomentar actitudes y comportamientos cívicos en la ciudadanía con relación a bienes 
o servicios públicos de carácter educativo, cultural, social, sanitario, de fomento del empleo y 
otros de naturaleza equivalente.

d) Difundir información sobre los derechos y deberes de la ciudadanía y los servicios, 
actividades y programas de los que se puede beneficiar.

e) Anunciar medidas de prevención de riesgos, de orden o seguridad pública o de 
evitación o reparación de daños que afecten a las personas, su salud o sus bienes, y al 
medio natural.

f) Anunciar medidas en caso de situaciones de emergencia o catástrofe, así como las 
acciones a llevar a cabo por las personas afectadas para su protección.

g) Difundir los procesos electorales.
h) Difundir el contenido de aquellas disposiciones jurídicas que, por su novedad o 

repercusión social, aconsejan su conocimiento general.
i) Difundir ofertas de empleo público.
j) Difundir actitudes cívicas en beneficio de la colectividad y los valores de convivencia y 

solidaridad entre los ciudadanos y ciudadanas.
k) Contribuir a la difusión y mejora de la Comunitat Valenciana y de su patrimonio 

histórico y cultural.
l) La promoción de los propios valores, imagen o señas de identidad del territorio o la 

población de la administración anunciante.
m) Apoyar a los sectores económicos valencianos, mediante la promoción de la 

comercialización de productos valencianos, especialmente en el exterior de la Comunitat 
Valenciana, y de acciones que impulsen a nuestra Comunitat como destino turístico.

2. En todo caso, no se considera publicidad institucional la realizada en el trámite de 
cualquier expediente administrativo.

3. Las campañas institucionales y las publicaciones institucionales se desarrollarán 
exclusivamente cuando concurran razones de interés ciudadano público y en el ejercicio de 
competencias propias.

[ . . . ]
Artículo 4.  Principios informadores.

1. La publicidad institucional debe tener como finalidad dar a conocer los derechos y 
servicios a la ciudadanía, además de responsabilidades cívicas y obligaciones legales de la 
ciudadanía o alertas por emergencias, cumpliendo con el deber de información pública.

2. Las campañas institucionales se ajustarán siempre a los principios de interés 
ciudadano, lealtad institucional, veracidad, transparencia, eficacia, responsabilidad y 
eficiencia.

3. La publicidad institucional debe quedar claramente desmarcada de la propaganda de 
los partidos políticos, tanto en el fondo como en la estética utilizada.

4. La publicidad institucional debe ser claramente identificable.
5. Los anuncios institucionales deben ser claros y completos. La publicidad institucional 

no debe conducir a conclusiones erróneas, ni por ambigüedad, inexactitud, omisión u otras 
circunstancias. En caso de que la publicidad o publicación institucional utilice personas que 
realizan recomendaciones o dan testimonio, estos deben responder a la verdad, tanto 
respecto a la persona como al contenido, planteando por tanto casos reales o informando, 
en su caso, de que se trata de una dramatización.

6. La publicidad institucional no debe incitar, directa o indirectamente, a la violencia ni a 
comportamientos antisociales, ni debe sugerir ventajas en las actitudes de violencia. 
Tampoco puede ofrecer argumentos que se aprovechen del miedo, el temor o las 
supersticiones de las personas destinatarias, ni promover prácticas peligrosas.

7. La publicidad institucional debe respetar los derechos al honor, la intimidad y la propia 
imagen. En la publicidad institucional no debe denigrarse, implícita o explícitamente, a 
ninguna persona o colectivo social, religión, pensamiento o ideología democrática.
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8. Las campañas institucionales contribuirán a fomentar la igualdad entre mujeres y 
hombres y respetarán la diversidad social, cultural, étnica, de pensamiento, de identidad u 
orientación sexual presente en la sociedad.

9. Las campañas institucionales contribuirán a la protección de la infancia y la 
adolescencia.

10. La publicidad institucional destinada a segmentos de población especialmente 
sensibles como niños y adolescentes debe ser extremadamente cuidadosa. No debe 
explotarse la inseguridad o inmadurez de las personas, la credulidad natural de niños y 
niñas, ni tampoco debe abusarse de su sentido de lealtad.

11. La publicidad institucional debe fomentar el respeto al medio ambiente y la 
sostenibilidad. Los medios y apoyos que utilizan las comunicaciones institucionales deben 
corresponderse con dicho criterio y deben servir de ejemplo para el conjunto de la población.

12. Todos los datos difundidos en la publicidad institucional deben ser relevantes y 
comprobables y no pueden dar lugar a error. Todas las comparaciones deben ser objetivas y 
verificables. No puede crearse confusión ni mezcla de mensajes.

13. Las campañas institucionales de comunicación y publicidad tendrán carácter 
inclusivo y no discriminatorio, respetando el derecho de todas las personas a ser 
destinatarias de las mismas. Con esta finalidad deberán garantizar medidas de accesibilidad 
audiovisual a la información suministrada.

[ . . . ]
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§ 22

Ley 1/1998, de 5 de mayo, de Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas, Urbanísticas y de la Comunicación

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 3237, de 7 de mayo de 1998

«BOE» núm. 137, de 9 de junio de 1998
Última modificación: 31 de diciembre de 2010

Referencia: BOE-A-1998-13360

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Constitución Española en sus artículos 9.2, 14 y 49 encomienda a todos los poderes 

públicos la creación de las condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas y 
de los grupos en que se integran sean efectivas y reales, eliminando los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud, el fomento de la participación de todos los ciudadanos y 
todas las ciudadanas en la vida política, económica, cultural y social, el derecho a disfrutar 
de una vivienda digna y el deber de facilitar la accesibilidad al medio de todos, a través de 
las políticas dirigidas a la prevención, tratamiento, rehabilitación e integración de las 
personas con capacidades reducidas, tanto físicas como psíquicas y sensoriales, a las que 
debe atenderse con las especializaciones que requieran.

La mejora de la calidad de vida de toda la población y específicamente de las personas 
que se encuentren en una situación de limitación respecto al medio es uno de los objetivos 
prioritarios que debe presidir la acción de gobierno, en estricto cumplimiento del principio de 
igualdad que debe garantizarse a todos los ciudadanos.

En este sentido, ya la Ley 13/1982, de Integración Social de los Minusválidos, aprobada 
por las Cortes Generales el 23 de marzo, señaló que las Administraciones Públicas, en el 
ámbito de sus competencias, aprobarían las normas urbanísticas y arquitectónicas básicas 
conteniendo las condiciones a que deben ajustarse los proyectos, el catálogo de edificios a 
que serán aplicables y el procedimiento de autorización, control y sanción, con el fin de que 
resulten accesibles. Asimismo, deberían adoptar las medidas necesarias para adecuar 
progresivamente los transportes públicos colectivos y facilitar el estacionamiento de los 
vehículos que transporten a personas con problemas de movilidad o limitación sensorial.

La Comunidad Valenciana, de acuerdo con las previsiones del artículo 148 de nuestra 
Constitución asumió, en virtud de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley 
Orgánica 5/1982, de 1 de julio, la competencia exclusiva, entre otras, en materia de 
asistencia social, ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda, obras públicas 
que no tengan la calificación legal de interés general del Estado o cuya realización no afecte 
a otra Comunidad Autónoma, los ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario se 
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desarrolle íntegramente en nuestro territorio, el transporte en estos medios, puertos, 
helipuertos y aeropuertos deportivos y patrimonio cultural, histórico, arqueológico y artístico.

Por todo ello, la Generalidad ha procedido al desarrollo normativo necesario para hacer 
efectivas estas competencias, aprobando, entre otros textos legislativos, la Ley 5/1997, de 
25 de junio, por la que se regula el sistema de servicios sociales en el ámbito de la 
Comunidad Valenciana, haciendo especial hincapié en la protección de las personas con 
movilidad reducida (discapacitados y tercera edad fundamentalmente) y fomentando las 
medidas de prevención que eliminen las causas que provocan la marginación de las 
personas y grupos en que éstas se integran.

Con la actual Ley que ahora se aprueba por las Cortes Valencianas, se pretende 
fomentar y hacer realidad la efectiva participación de todos los ciudadanos y todas las 
ciudadanas en el seno de nuestra sociedad y para ello se incrementa el esfuerzo económico 
a fin de conseguir un entorno libre de barreras de todo tipo, evidenciando así la voluntad de 
integración social y la garantía del principio de igualdad de todos los valencianos y todas las 
valencianas.

La anterior normativa existente en el ámbito de la Comunidad Valenciana en materia de 
accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas, entre otras disposiciones el Decreto 
193/1988, de 12 de diciembre, del Consejo de la Generalidad, inició la construcción de 
ciudades sin barreras en el seno de nuestra Comunidad para las personas con limitaciones, 
tanto discapacitados y discapacitadas como ancianos y ancianas, intentando superar las 
dificultades derivadas de la existencia de barreras arquitectónicas. Sin embargo, esta 
regulación resulta insuficiente, dada la demanda actual de la sociedad, y la evolución de la 
normativa referente a la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas en nuestro 
país encaminándose hacia la verdadera finalidad de la integración. No basta con lograr una 
vivienda adaptada en el seno de una infraestructura inadaptada, debe lograrse un ambiente 
adaptado en su globalidad.

Todos los ciudadanos y las ciudadanas, sin discriminación posible, tienen derecho a 
disfrutar, en condiciones de igualdad, no sólo de los espacios urbanos, sino también de las 
áreas de relación social y cultural, sin olvidar por su capital importancia, la incorporación al 
mundo laboral sin que su imposibilidad de adaptación al marco físico lo impida.

La transcendencia de estos objetivos y sus efectos sobre derechos constitucionales 
afectados por reserva de Ley que la Constitución establece, esencialmente en cuanto al 
derecho de la propiedad, justifican la presentación de un proyecto de ley de accesibilidad 
que el Consejo de la Generalidad propone para la aprobación de las Cortes Valencianas, 
estableciéndose el marco normativo dirigido al logro de estos objetivos.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto garantizar la accesibilidad al medio físico en 

condiciones tendentes a la igualdad de todas las personas, sean cuales sean sus 
limitaciones y el carácter permanente o transitorio de éstas, mediante:

a) La regulación de unos requisitos que permitan el uso de instalaciones, bienes y 
servicios a todas las personas y, en especial, a aquellas que de forma permanente o 
transitoria estén afectadas por una situación de movilidad reducida o limitación sensorial.

b) El fomento de la eliminación de las barreras existentes, mediante incentivos y ayudas 
para actuaciones de rehabilitación, y dentro de una planificación a establecer conforme a 
esta disposición.

c) El establecimiento de los medios adecuados de control, gestión y seguimiento que 
garanticen la correcta aplicación de esta Ley y de su normativa de desarrollo.

d) La promoción de los valores de integración e igualdad mediante un sistema de 
incentivos y de reconocimiento explícito a la calidad en las actuaciones en materia de 
accesibilidad, así como la potenciación de la investigación y de la implantación de ayudas 
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técnicas y económicas para facilitar el uso de bienes y servicios por parte de personas con 
limitaciones físicas y sensoriales.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana, 

en todas las actuaciones referidas al planeamiento, diseño, gestión y ejecución de 
actuaciones en materia de edificaciones, urbanismo, transporte y comunicaciones.

Las actuaciones reguladas están referidas tanto a la nueva instalación, construcción o 
uso, como a la rehabilitación o reforma de otras ya existentes, en las materias apuntadas, ya 
sean promovidas o realizadas por personas físicas o jurídicas, de naturaleza pública o 
privada.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de la presente Ley se entiende por:
1. Persona con discapacidad, es aquella que posee movilidad reducida o limitación 

sensorial y que corresponde a la siguiente situación:
a) Persona con movilidad reducida es aquella que, permanentemente o temporalmente, 

tiene limitada su capacidad de desplazamiento, de acceso o de utilizar plenamente los 
espacios, instalaciones, edificios y servicios.

b) Persona con limitación sensorial es aquella que, temporal o permanentemente, tiene 
limitada su capacidad de relacionarse sensorialmente con el medio.

2. Accesibilidad es la característica del medio, ya sea el urbanismo, la edificación, el 
transporte o los sistemas de comunicación que permite a las personas, independientemente 
de sus condiciones físicas o sensoriales, el acceso y utilización de los espacios, 
instalaciones, edificaciones y servicios.

3. Barreras físicas.–Se entiende por barrera física cualquier impedimento, traba u 
obstáculo que no permita la libre utilización y disfrute en condiciones de seguridad de los 
espacios, instalaciones, edificaciones, servicios y sistemas de comunicación.

4. Ayudas técnicas.–Cualquier medio, instrumento o sistema, especialmente fabricado o 
disponible en el mercado, utilizado por una persona con discapacidad, para prevenir, 
compensar, mitigar o neutralizar su movilidad reducida o limitación sensorial.

Artículo 4.  Niveles de accesibilidad.
Se calificarán los espacios, instalaciones, edificaciones y servicios en atención a su nivel 

de accesibilidad en:
1. Nivel adaptado.–Un espacio, instalación, edificación o servicio se considerará 

adaptado si se ajusta a los requisitos funcionales y dimensionales que garanticen su 
utilización autónoma y cómoda por las personas con discapacidad.

2. Nivel practicable.–Cuando por sus características, aun sin ajustarse a todos los 
requisitos que lo hacen adaptado, permite su utilización autónoma por personas con 
discapacidad.

3. Nivel convertible.–Cuando mediante modificaciones, que no afecten a su configuración 
esencial, pueda transformarse como mínimo en practicable.

La finalidad de las mismas consiste en conseguir compensar las dificultades cuando las 
soluciones de accesibilidad generales fracasan o son insuficientes.

TÍTULO II
Disposiciones sobre accesibilidad

Artículo 5.  Generalidades.
Para obtener la accesibilidad al medio físico, las soluciones o sistemas que se 

establezcan han de respetar los siguientes requisitos:
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a) Uso común para todos los usuarios y usuarias. Los sistemas serán, en la mayor 
medida de lo posible, universales y adecuados para todas las personas, huyendo de la 
proliferación de soluciones específicas que puedan suponer una barrera para otros usuarios 
y usuarias. Serán en consecuencia sistemas compatibles sencillos y seguros para todos los 
usuarios y usuarias.

b) Información para todos los usuarios y usuarias. Los espacios, los servicios y las 
instalaciones, en los casos de uso público, deben suministrar la información necesaria y 
suficiente para facilitar su utilización adecuada y con las mínimas molestias o inconvenientes 
para los usuarios y usuarias. Estarán, en consecuencia, debidamente señalizados mediante 
símbolos adecuados.

El símbolo internacional de accesibilidad para personas con movilidad reducida y los 
correspondientes a personas con limitación sensorial, será de obligada instalación en 
lugares de uso público donde se haya obtenido un nivel adaptado de accesibilidad. Estos 
símbolos y sus grafismos se reseñan en el anexo I de la presente disposición.

CAPÍTULO I
Disposiciones sobre accesibilidad en la edificación

Artículo 6.  Edificios de vivienda.
Los edificios de vivienda deben ser tratados, por estar dedicados a un uso que constituye 

un derecho básico de las personas, con una especial consideración. Se establecen los 
siguientes tipos de edificios de vivienda, en función del nivel de accesibilidad de las 
viviendas que contiene y de las posibilidades de accesibilidad de que dispone:

a) Edificios con viviendas adaptadas: Con objeto de garantizar el acceso a la vivienda a 
personas con discapacidad, en aquellos edificios en que se utilicen fondos públicos, ya sean 
de promoción pública o promoción privada de protección oficial, se reservará un número 
determinado de viviendas y de plazas de aparcamiento siempre que existan garajes 
vinculados a la edificación, según el tamaño de la promoción, en las condiciones y número 
que se determinará reglamentariamente y, como mínimo, un porcentaje no inferior al 3 por 
100 del número total. En los edificios en que se ubiquen, tendrán el nivel de accesibilidad 
adaptado en las siguientes partes del edificio:

El interior de las viviendas reservadas, deberá ser construido conforme las 
determinaciones que se desarrollarán reglamentariamente. Necesariamente estas viviendas 
se adaptarán a las necesidades específicas de la discapacidad que sufra la persona que la 
vaya a habitar.

Los elementos comunes de acceso a dichas viviendas desde la vía pública hasta el 
interior de la vivienda mediante un itinerario peatonal.

Los demás elementos comunes que pudieran existir en el edificio, destinados al uso 
habitual de los habitantes del edificio.

La Administración fomentará el incremento de la oferta de este tipo de viviendas 
progresivamente hasta cubrir la demanda existente.

b) Edificios de viviendas con obligación de ascensor: En aquellos edificios en los que, 
según las disposiciones vigentes de habitabilidad y diseño sea obligatoria la existencia de 
ascensor, sus puertas y cabina serán practicables para personas con discapacidad y existirá 
un itinerario con el nivel de accesibilidad practicable, desde la vía pública hasta el interior de 
todas las viviendas. Se entiende acceso al interior de la vivienda, el acceso a un recinto 
dedicado a la relación, ya sea el estar, el comedor o ambos. Los parámetros considerados y 
sus valores se contienen en las normas de habitabilidad y diseño.

c) Edificios de vivienda sin obligación de ascensor: Estos edificios según su altura 
pueden considerarse de dos tipos:

c.1 Aquellos cuya altura entre el nivel del acceso desde la vía pública, medido en el eje 
del hueco de paso, y el nivel del pavimento de la última planta de acceso a viviendas, fuera 
superior a 7 metros. En este caso los edificios tendrán el nivel de accesibilidad convertible, 
en las condiciones que se determinarán reglamentariamente.
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c.2 Aquellos que no alcancen la condición anterior, no deberán cumplir obligatoriamente 
ningún nivel de accesibilidad.

En los edificios de los anteriormente descritos tipos b y c, puede incrementarse la 
accesibilidad a niveles superiores, para cuyo caso la Generalidad establecerá un sistema de 
incentivos y distintivos voluntarios como reconocimiento de la mejor calidad de dichos 
edificios.

Artículo 7.  Edificios de pública concurrencia.
1. Son todos aquellos edificios de uso público no destinados a vivienda e incluso, en el 

caso de edificios mixtos, las partes del edificio no dedicadas a uso privado de vivienda. Se 
distinguen dos tipos de uso en estos edificios:

a) Uso general: Es el uso en el que la concurrencia de todas las personas debe ser 
garantizada. Se consideran de este tipo los edificios o áreas dedicadas a servicios públicos 
como administración, enseñanza, sanidad, así como áreas comerciales, espectáculos, 
cultura, instalaciones deportivas, estaciones ferroviarias y de autobuses, puertos, 
aeropuertos y helipuertos, garajes, aparcamientos, etc. En estos edificios, o las partes 
dedicadas a estos usos, el nivel de accesibilidad deberá ser adaptado, en función de las 
características del edificio y según se determine reglamentariamente.

Los locales de espectáculos, salas de conferencias, aulas y otros análogos dispondrán 
de un acceso señalizado y de espacios reservados a personas que utilicen sillas de ruedas y 
se destinarán zonas específicas para personas con limitaciones auditivas o visuales. 
Asimismo se reservará un asiento normal para acompañantes.

b) Uso restringido: Es el uso ceñido a actividades internas del edificio sin concurrencia 
de público. Es uso propio de los trabajadores y trabajadoras, los usuarios internos y usuarias 
internas, los suministradores y las suministradoras, las asistencias externas y otros u otras 
que no signifiquen asistencia sistemática e indiscriminada de personas. En estos edificios, o 
las partes dedicadas a estos usos, el nivel de accesibilidad deberá ser al menos practicable, 
en función de las características que se determinen reglamentariamente.

2. La proporción de espacios reservados se fijará reglamentariamente en función de los 
aforos.

Artículo 8.  Seguridad en los edificios de pública concurrencia.
Los planes de evacuación y seguridad de los edificios, establecimientos e instalaciones 

de uso o pública concurrencia, incluirán las determinaciones oportunas para garantizar su 
adecuación a las necesidades de las personas con discapacidad.

CAPÍTULO II
Disposiciones sobre accesibilidad en el medio urbano

Artículo 9.  Disposiciones de carácter general.
1. La planificación y la urbanización de las vías públicas, de los parques y de los demás 

espacios de uso público se efectuarán de forma que resulten accesibles y transitables para 
las personas con discapacidad.

2. Los planes generales y los instrumentos de planeamiento y ejecución que los 
desarrollen o complementen, así como los proyectos de urbanización y las obras ordinarias, 
garantizarán la accesibilidad y la utilización con carácter general de los espacios de uso 
público, y no serán aprobados si no se observan las determinaciones y los criterios básicos 
establecidos en la presente Ley y su desarrollo reglamentario.

3. Las barreras urbanísticas pueden tener origen en:
a) Elementos de urbanización.
b) El mobiliario urbano.
4. Son elementos de urbanización todos aquellos que componen las obras de 

urbanización, entendiendo por éstas las referentes a pavimento, saneamiento, alcantarillado, 
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distribución de energía eléctrica, alumbrado público, abastecimiento y distribución de agua, 
jardinería, y todas aquellas que, en general, materialicen las indicaciones del planeamiento 
urbanístico.

5. Mobiliario urbano es el conjunto de objetos existentes en las vías y espacios libres 
públicos, superpuestos o adosados a los elementos de urbanización o edificación, como 
pueden ser los semáforos, carteles de señalización, cabinas telefónicas, fuentes, papeleras, 
marquesinas, kioscos y otros de naturaleza análoga.

Artículo 10.  Elementos de urbanización.
Las especificaciones técnicas y requisitos que se deberán observar en relación con la 

accesibilidad al medio urbano, a los efectos de lo establecido en la presente Ley, se 
realizarán mediante desarrollo reglamentario, donde se regularán, entre otros, los siguientes 
apartados:

a) Itinerarios peatonales: El trazado y diseño de los itinerarios públicos destinados al 
tránsito de peatones, o al tránsito mixto de peatones y vehículos se realizará de forma que 
resulten accesibles, y que tengan anchura suficiente para permitir, al menos, el paso de una 
persona que circule en silla de ruedas junto a otra persona y posibilite también el de 
personas con limitación sensorial. Los pavimentos serán antideslizantes y sin rugosidades 
diferentes de las propias del grabado de las piezas; sus rejas y registros, situados en estos 
itinerarios, estarán en el mismo plano que el pavimento circundante.

En aquellos itinerarios peatonales donde exista carril bici se instalarán mecanismos 
adecuados para advertir a las personas ciegas de su existencia.

b) Vados: A los efectos de esta Ley se considerarán vados las superficies inclinadas 
destinadas a facilitar la comunicación entre los planos horizontales de distinto nivel.

Su diseño, trazado, inclinación, anchura y pavimentación se determinará en la 
correspondiente reglamentación distinguiéndose los destinados a la entrada y salida de 
vehículos sobre itinerarios peatonales, de aquellos otros destinados específicamente para la 
eliminación de barreras urbanísticas.

c) Pasos de peatones: Se considera como tales, tanto los regulados por semáforos como 
los pasos de cebra. Se determinará reglamentariamente, su desnivel, longitud e isletas, entre 
otros parámetros, evitándose la existencia de escalones.

En los pasos de peatones se salvará el desnivel entre la acera y la calzada, mediante 
rampas que posibiliten el paso de personas en sillas de ruedas, utilizando además, en su 
inicio, pavimento de contextura diferente.

Cuando los pasos dispongan de semáforos se asegurará la existencia de dispositivos 
sonoros que faciliten el paso de las personas invidentes. Tanto las rampas como los 
dispositivos deberán hallarse siempre en buen estado.

d) Escaleras: Se determinará reglamentariamente su diseño y trazado y se deberá 
señalar el inicio y final de las mismas con pavimento de textura y color diferentes.

Se asegurará que en aquellos lugares donde existan escaleras se disponga de medios 
alternativos que faciliten el acceso a personas con discapacidad.

e) Rampas: Son los elementos que dentro de un itinerario de peatones permiten salvar 
desniveles bruscos o pendientes superiores a las del propio itinerario. Se establecerán 
reglamentariamente los criterios a los que deberán ajustarse.

Será obligatoria la construcción de rampas en las aceras de difícil acceso para personas 
con sillas de ruedas.

f) Parques, jardines y espacios naturales: Se deberá regular en la normativa que 
desarrolle la presente Ley, los criterios y requisitos, a los efectos del uso y disfrute de los 
parques, jardines y espacios naturales por parte de las personas con discapacidad, teniendo 
en cuenta los requisitos de accesibilidad que se han señalado en los apartados anteriores de 
este mismo artículo.

g) Aparcamientos:
1. En las zonas de estacionamiento, sean de superficie o subterráneas, de vehículos 

ligeros, en vías o espacios públicos o privados, se reservarán permanentemente y tan cerca 
como sea posible de los accesos peatonales plazas debidamente señalizadas para 
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vehículos que transporten personas con discapacidad. Los accesos peatonales a dichas 
plazas cumplirán las especificaciones requeridas reglamentariamente.

2. Los Ayuntamientos adoptarán las medidas adecuadas para facilitar el estacionamiento 
de los vehículos que transportan a personas con discapacidad, especialmente, cerca de los 
centros de trabajo o estudio, domicilio, edificios públicos y edificios de pública concurrencia.

h) Aseos públicos: En todos los edificios de uso público de nueva construcción se deberá 
disponer de un aseo accesible en cada planta de que conste el edificio. Asegurándose la 
disponibilidad de los mismos tanto en los aseos de señoras como en los de caballeros, 
según las especificaciones técnicas previstas reglamentariamente sobre: Huecos y espacios 
de acceso, aparatos sanitarios, elementos auxiliares de sujeción y soportes abatibles, 
grifería monomando o de infrarrojos.

Los aseos públicos que se dispongan en las vías públicas o en parques y jardines 
deberán contar, al menos, con un aseo adaptado para señoras y otro para caballeros con las 
características que reglamentariamente se determine y teniendo en cuenta las 
especificaciones técnicas previstas en el apartado anterior.

Artículo 11.  Mobiliario urbano.
a) Señales verticales y elementos diversos de mobiliario urbano.
1. Las señales de tráfico, semáforos, carteles iluminados y, en general, cualquier 

elemento de señalización que se coloquen en un itinerario o paso peatonal se dispondrán de 
forma que no constituyan un obstáculo para las personas invidentes y las que se desplacen 
en silla de ruedas.

2. No se colocarán obstáculos verticales en ningún punto de la superficie de paso de 
peatones, excepción hecha de los elementos que se coloquen para impedir el paso de 
vehículos.

Estos elementos deberán ubicarse y señalizarse de forma que no constituyan un 
obstáculo a las personas con discapacidad.

3. En los pasos de peatones con semáforo manual deberá situarse el pulsador a una 
altura suficiente para manejarlo desde una silla de ruedas.

4. En los pasos de peatones situados en las vías públicas de especial peligro por la 
situación y volumen de tráfico, los semáforos estarán equipados con señales sonoras 
homologadas por el departamento correspondiente que puedan servir de guía a los 
peatones.

b) Elementos diversos de mobiliario urbano. Los elementos de mobiliario urbano de uso 
público como cabinas, bancos, papeleras, fuentes y otros análogos deberán diseñarse y 
situarse de tal forma que puedan ser utilizados por cualquier persona y no supongan 
obstáculo alguno para los transeúntes.

Artículo 12.  Protección y señalamiento de las obras en la vía pública.
Cualquier tipo de obra o de elemento provisional que implique peligro, obstáculo o 

limitación del recorrido deberá estar debidamente señalizado y protegido mediante barreras 
estables y continuas, iluminadas con luces rojas que deberán estar encendidas por la noche 
y dotadas de señales acústicas de baja frecuencia, de manera que puedan ser advertidas 
con antelación suficiente por personas con discapacidad.

Todo recorrido o acceso que, provisionalmente, quede obstaculizado, deberá ser 
sustituido por otro alternativo de características tales que permitan su uso por personas de 
movilidad reducida o limitación sensorial.

Queda prohibida la sustitución de estas barreras por cuerdas, cables o similares.
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CAPÍTULO III
Disposiciones sobre accesibilidad en los transportes

Artículo 13.  Aeropuertos, terminales marítimas y estaciones.
Sin perjuicio de las competencias estatales sobre la materia y de aquellas otras medidas 

específicas que reglamentariamente se determinen, los proyectos de nueva construcción, 
reestructuración o adaptación de estas instalaciones deberán contemplar al menos:

a) Señalización adecuada en las zonas de los andenes de las estaciones.
b) Sistemas de información visual y equipos de megafonía para informar a los viajeros y 

viajeras de las llegadas, salidas y otras incidencias.
En todas las estaciones de autobuses, ferrocarril, aeropuertos, terminales marítimas y de 

cualquier otro medio de transporte público de competencia de la Administración Local o 
Administración Autonómica se dispondrá de los medios adecuados para facilitar la entrada y 
salida de vehículos a las personas con discapacidad.

Asimismo, en los aeropuertos y terminales marítimas como en aquellas estaciones de 
autobuses y ferrocarriles, de aquellas poblaciones que reglamentariamente se determinen, el 
personal de las oficinas de información al público deberá poseer una capacitación suficiente 
en la Lengua de Signos, que le posibilite atender adecuadamente a las personas sordas.

c) El nivel de accesibilidad contemplado en el artículo 7, como edificios de pública 
concurrencia.

d) En las poblaciones en que reglamentariamente se determine, existirá, al menos, un 
vehículo especial o taxi acondicionado, que cubra las necesidades de desplazamiento de 
personas con discapacidad.

Artículo 14.  Material móvil.
El material móvil de nueva adquisición para los servicios regulares de viajeros que sean 

competencia de las Administraciones Autonómica y Local con independencia del régimen de 
prestación del mismo, deberá ser de tipo adaptado, de acuerdo con lo dispuesto por la 
normativa de desarrollo de esta Ley, en lo referente a sistemas de información y sistemas de 
iluminación y seguridad.

Todos los vehículos de transporte regular de viajeros deberán estar adaptados en 
relación con la plataforma del vehículo y los sistemas de ascenso y descenso. Su adaptación 
se hará de forma gradual, según los plazos y prioridades que reglamentariamente se 
determine, de acuerdo con el criterio de las Administraciones competentes en materia de 
transporte público.

Igualmente, los vehículos de transporte público dispondrán de la adecuada indicación de 
apertura o cierre de las puertas desplazables, así como de inicio de la marcha o parada del 
vehículo, mediante avisadores acústicos y ópticos, fácilmente perceptibles desde el interior y 
exterior del vehículo.

Artículo 15.  Accesibilidad en los vehículos de uso privado que transporten a personas con 
discapacidad.

1. Al objeto de que las personas con discapacidad que lo necesiten puedan estacionar 
su vehículo sin verse obligados a efectuar largos desplazamientos, los Ayuntamientos 
deberán aprobar normativas que faciliten dichas actuaciones.

2. Las especificaciones concretas que contemplarán, como mínimo, las normativas 
municipales al efecto, serán las siguientes:

a) Permitir a dichas personas aparcar más tiempo que el autorizado en los lugares de 
tiempo limitado.

b) Reservarles, en los lugares donde se compruebe que es necesario, plazas de 
aparcamiento.

c) Permitir a los vehículos ocupados por las personas mencionadas estacionar en 
cualquier lugar de la vía pública, durante el tiempo imprescindible y siempre que no se 
entorpezca la circulación de vehículos o el paso de peatones.
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d) Proveer a las personas que puedan beneficiarse de la norma contemplada en este 
artículo, de una tarjeta que contenga, al menos, el símbolo de accesibilidad y el nombre de la 
persona titular, y deberá ser aceptada en cualquier municipio de la Comunidad Valenciana.

CAPÍTULO IV
Disposiciones sobre accesibilidad en las comunicaciones

Artículo 16.  Accesibilidad en los sistemas de comunicación sensorial.
Para garantizar la accesibilidad en la comunicación se eliminarán todos aquellos 

impedimentos en la recepción de mensajes a través de los medios de comunicación, sean o 
no de masas, así como en los sistemas de información y señalización.

1. El Consejo de la Generalidad promoverá la supresión de las barreras sensoriales en la 
comunicación y el establecimiento de los mecanismos y alternativas técnicas que hagan 
accesibles los sistemas de comunicación y señalización a toda la población, garantizando de 
esta forma el derecho a la información, la comunicación, la cultura, la enseñanza, el ocio y el 
trabajo.

2. El Gobierno de la Generalidad impulsará la formación de Profesores y Profesoras de 
Lengua de Signos, de Braille, de Intérpretes de Lengua de Signos y Guías de Sordo-Ciegos, 
y cualquier otro de naturaleza análoga a fin de facilitar cualquier tipo de comunicación directa 
a las personas en situación de limitación sensorial que lo precisen, instando a las diversas 
Administraciones públicas a dotarse de personal especializado.

3. Los medios audiovisuales dependientes de las Administraciones Públicas valencianas 
elaborarán un plan de medidas técnicas que facilite la recepción de mensajes en las 
situaciones en que concurre una limitación sensorial.

4. Las Administraciones Públicas Valencianas promoverán las condiciones para eliminar 
o paliar las dificultades que tienen las personas que padecen limitación sensorial, ofreciendo 
la señalización precisa para que se permita el acceso a la información y la comunicación, es 
decir:

a) Se dotarán los lugares de contacto con el público de ayudas y mecanismos que 
posibiliten la comunicación, así como de teléfonos especiales en lugares de uso común.

b) Se complementarán los sistemas de aviso y alarma que utilizan fuentes sonoras con 
impactos visuales que capten la atención de las personas con limitación auditiva.

5. Las Administraciones Públicas potenciarán los materiales de lectura para las personas 
con limitaciones sensoriales relativas a la visión.

Artículo 17.  Ayudas técnicas.
1. El Consejo de la Generalidad promoverá la superación de las barreras urbanísticas, 

arquitectónicas, del transporte y de la comunicación mediante ayudas técnicas.
2. El Consejo de la Generalidad fomentará el uso de las ayudas técnicas y potenciará su 

investigación, por ser elementos que aportan soluciones a situaciones no resueltas mediante 
otras fórmulas, en casos como acceso a edificios de valor histórico, o en reformas muy 
costosas, no previstas con antelación o no reglamentadas.

3. Las Administraciones Públicas pondrán a disposición de los afectados las ayudas 
técnicas necesarias en sus servicios e instalaciones e impulsarán, y en su caso facilitarán, la 
financiación para la adquisición y uso de las mismas cuando se precisen.
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TÍTULO III
Plan especial de eliminación de barreras

CAPÍTULO I
Medidas para la eliminación de barreras

Artículo 18.  Plan de eliminación de barreras.
Cada Consejería en el ámbito de sus competencias y en coordinación con la Consejería 

de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes y la Consejería de Bienestar Social, deberá 
establecer un plan de eliminación de barreras. Para la ejecución de dicho plan se 
reglamentarán los plazos máximos. Asimismo, deberá reservar un porcentaje de su 
presupuesto a incentivar la paulatina eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y 
de la comunicación.

Artículo 19.  Financiación.
Los créditos asignados para eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas, del 

transporte y de la comunicación establecidos en los presupuestos de la Generalidad tendrán 
los siguientes destinatarios y destinatarias:

a) La propia Administración Autonómica para realizar las adaptaciones necesarias en el 
medio físico del que ostente la titularidad o sobre el que disponga del derecho de uso, por 
cualquier título.

b) Las Corporaciones Locales, para su intervención en el medio físico en que ostenten la 
titularidad o sobre el que disponen de derecho del uso por cualquier título.

c) Las entidades privadas y particulares, con o sin ánimo de lucro, para posibilitar la 
adecuación del medio físico de los que sea titular o disponga del derecho de uso.

d) Las personas con discapacidad, para obras e instalaciones especiales que tengan que 
efectuar en su vivienda habitual o en el acceso a la misma, así como, para la adquisición de 
ayudas técnicas.

Los créditos anuales citados en este artículo y disposición adicional primera serán 
distribuidos entre los destinatarios y destinatarias señalados en los apartados b), c) y d), a 
través de convenios o subvenciones que serán reguladas mediante convocatoria pública.

Los créditos destinados a los apartados b) y c) lo serán para actuaciones en 
edificaciones y espacios públicos que no hayan incumplido la legislación vigente, en su 
momento, en materia de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación.

En el caso de las Corporaciones Locales, tendrán prioridad en la consecución de estas 
ayudas aquellas que presenten planes integrales de actuación en su ámbito de competencia, 
y dispongan en sus presupuestos de una partida para tal finalidad.

Artículo 20.  Actuaciones en edificios e instalaciones.
1. Edificios existentes: Las actuaciones sobre estos edificios deben fomentar la 

obtención de un nivel de accesibilidad practicable y, en su caso adaptado, para los tipos de 
edificios relacionados reglamentariamente y con el orden de prioridad que se establezca.

2. El medio urbano: Las vías públicas, los parques y los demás espacios de uso público 
existentes, así como las respectivas instalaciones de servicios y mobiliario urbano, serán 
adaptados gradualmente a las determinaciones y criterios básicos establecidos en la 
presente Ley y en las disposiciones reglamentarias correspondientes.

3. Instalaciones en transportes: Los transportes públicos de viajeros que sean 
competencia de las Administraciones Autonómica y Local se adaptarán, progresivamente, 
conforme se renueve su flota de vehículos, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) A lo dispuesto en la presente Ley y las disposiciones que la desarrollen.
b) A los avances tecnológicos acreditados por su eficacia.
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4. Concentración de masas: En previsión de situaciones de emergencia se establecerán 
sistemas de apoyo técnicos, humanos o ambos que faciliten la evacuación de personas con 
discapacidad.

CAPÍTULO II
Promoción de la accesibilidad

Artículo 21.  Desarrollo y difusión de la accesibilidad.
Las Consejerías de la Generalidad, dentro de sus competencias, programarán la 

divulgación y el estudio de la accesibilidad y en especial lo referido a la integración de las 
personas con discapacidad.

La normativa reglamentaria de accesibilidad deberá ser incorporada en la normativa 
técnica sectorial de diseño o de especificación para facilitar:

a) Su utilización preceptiva por los proyectistas y las proyectistas como un requisito más 
de diseño.

b) El control a ejercer por el propio personal facultativo y por las entidades competentes.
La Consejería competente en materia de asuntos sociales elaborará planes de actuación 

de carácter cuatrienal que potencien la accesibilidad. Se deben contemplar, como mínimo, 
tres grandes líneas de actuación:

a) Información y mentalización, dirigidas a la población general y especialmente a la 
escolar, a través de actividades y campañas informativas y educativas que facilite la 
sensibilización de la sociedad, permita un cambio de actitudes y posibilite el respeto hacia 
las soluciones técnicas implantadas.

b) Asesoramiento técnico, dirigido a responsables institucionales y profesionales, 
necesario para la implantación por parte de las entidades implicadas, de los programas de 
actuación previstos en la presente Ley.

c) Formación e investigación, dirigida a estudiantes y profesionales de las carreras 
técnicas relacionadas con la accesibilidad, con la finalidad de conseguir que el parámetro de 
la accesibilidad se integre de manera sistemática en los proyectos, y que éstos sean 
ejecutados correctamente. Se potenciarán proyectos de investigación en el ámbito de la 
arquitectura, el urbanismo, transportes, comunicación y ayudas técnicas que contribuyan a 
mejorar las condiciones de accesibilidad y la incorporación de nuevas tecnologías.

Artículo 22.  Distintivos de la accesibilidad.
Para aquellos edificios, ya sean de viviendas o de pública concurrencia, que superen los 

niveles de accesibilidad mínimos obligatorios, la Generalidad establecerá un sistema de 
distintivos de calidad que supongan un reconocimiento explícito de la mejor calidad del 
edificio, distintivo orientado a la información de personas interesadas. Además podrá 
establecer diferentes incentivos, de índole económica u otra, para que el fomento de la 
calidad en la accesibilidad suponga una ventaja real para los y las agentes de la edificación y 
en especial para los usuarios y usuarias. El mismo criterio se seguirá para los medios de 
transporte y comunicación.

Artículo 23.  Vehículos de transporte especiales.
En los plazos y prioridades que reglamentariamente se determine, deberá disponerse en 

todas las poblaciones de la Comunidad Valenciana, según criterio de las Administraciones 
competentes en transporte público, los vehículos o servicios especiales apropiados para 
cubrir los requerimientos de desplazamiento de las personas con discapacidad.

Artículo 24.  Reserva en transporte.
En los vehículos de transporte público, urbano e interurbano, deberán reservarse para 

personas con discapacidad, como mínimo dos asientos y espacio para dos sillas de ruedas 
adecuadamente señalizados. En los autobuses urbanos e interurbanos estarán situados 
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próximos a la puerta del conductor; en este lugar se colocará un timbre de parada de fácil 
acceso.

Artículo 25.  Tarjeta de estacionamiento.
Las entidades locales proveerán a las personas con discapacidad de una tarjeta de 

estacionamiento cuya utilización permitirá que los vehículos que transporten al o a la titular 
de la misma puedan utilizar los aparcamientos reservados y disfrutar de los derechos que 
sobre estacionamiento y aparcamiento establezcan los Ayuntamientos en favor de tales 
personas. La Consejería con competencia en materia de asuntos sociales regulará la 
utilización de la tarjeta identificativa, cuya validez se entiende referida a todo el territorio de la 
Comunidad Valenciana.

CAPÍTULO III
Sobre el uso del perro-guía

Artículos 26 a 28.  
(Derogados).

TÍTULO IV
Competencias y medidas de control y sanción

CAPÍTULO I
Seguimiento y competencias

Artículo 29.  Seguimiento de lo establecido por la presente Ley.
El Consejo, a través de la Consejería de Bienestar Social y de la Consejería de Obras 

Públicas, Urbanismo y Transportes, actuará como coordinador del cumplimiento de las 
prescripciones previstas en la presente Ley, por parte de todos los agentes implicados, tanto 
públicos como privados.

A tal efecto dicho departamento llevará a cabo acciones para:
a) Impulsar el cumplimiento de la presente Ley y de las disposiciones reglamentarias que 

la desarrollen.
b) Asesorar a las entidades o personas obligadas a su cumplimiento en cuantas 

cuestiones puedan plantearse al respecto.
c) Estudiar y recoger los avances de la técnica y las sugerencias recibidas como 

consecuencia de la aplicación de esta Ley y sus reglamentos, fomentando, a su vez, la 
adopción de cuantas medidas fueran necesarias, conducentes a lograr la finalidad de la 
misma.

d) Efectuar labores de gestión y control, relativas al mantenimiento de las condiciones de 
accesibilidad y utilización en los edificios y locales de uso o concurrencia públicos y en los 
medios de transporte y comunicación, proponiendo, en su caso, a los órganos competentes, 
la apertura del expediente sancionador que proceda.

e) Analizar y valorar el grado de cumplimiento de la presente Ley y la normativa de 
desarrollo.
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CAPÍTULO II
Medidas de control

Artículo 30.  Visado de los proyectos técnicos.
Los colegios profesionales que tengan atribuida la competencia en el visado de los 

proyectos técnicos necesarios para la obtención de las licencias, denegarán los visados si 
los proyectos comportaran alguna infracción de esta Ley y su desarrollo reglamentario.

Artículo 31.  Instrumentos de planeamiento, licencias y autorizaciones administrativas.
El cumplimiento de los preceptos de la presente Ley será exigible para la aprobación de 

los instrumentos de planeamiento y de su ejecución, así como para la concesión y 
renovación de las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas.

Artículo 32.  Contratos administrativos.
Los pliegos de condiciones de los contratos administrativos que aprueben las 

Administraciones Públicas de la Comunidad Valenciana contendrán cláusulas de adecuación 
a lo dispuesto en la presente Ley.

CAPÍTULO III
Régimen sancionador

Artículo 33.  Infracciones.
1. Las acciones u omisiones que contravengan las normas sobre accesibilidad y 

supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación constituyen 
infracciones y serán sancionadas con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
3. Son infracciones leves las acciones u omisiones que contravengan las normas sobre 

accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación pero 
que no impidan la utilización del espacio, el equipamiento, la vivienda o el medio de 
transporte y los sistemas de comunicación para personas con discapacidad y ocasionen un 
perjuicio moderado en el libre acceso al mismo, así como el incumplimiento de las normas 
de acceso al entorno acompañadas de perro-guía.

4. Son infracciones graves las acciones u omisiones que dificulten, obstaculicen o limiten 
de forma muy importante el acceso a cualquier medio o espacio y en especial, las originadas 
por:

a) El incumplimiento de las normas sobre accesibilidad y eliminación de barreras en las 
obras de urbanización nueva y ampliación y reforma de espacios destinados al uso público o 
en su mobiliario.

b) El incumplimiento de las condiciones de adaptación en los transportes públicos de 
viajeros y viajeras en los vehículos de nueva adquisición por las empresas del sector.

c) El incumplimiento de las normas sobre accesibilidad y eliminación de barreras en la 
edificación, construcción, ampliación o reforma de edificios de propiedad pública o privada 
destinados a servicios públicos o a un uso que implique la concurrencia de público que 
obstaculicen, limiten o dificulten de forma muy importante el libre acceso a cualquier medio o 
espacio.

d) El incumplimiento de las condiciones de accesibilidad en los edificios de nueva 
construcción que deban ser destinados a viviendas.

e) El incumplimiento de las condiciones de adaptación en los sistemas de comunicación 
y señalización.

5. Son infracciones muy graves las que impiden el libre acceso y uso de cualquier medio 
o espacio vulnerando lo establecido en la presente Ley y en especial las siguientes:

a) El incumplimiento de las normas sobre accesibilidad y eliminación de barreras en las 
obras de urbanización e instalación de mobiliario, y en las de nueva construcción, ampliación 
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y reforma de espacios destinados al uso público que impidan el libre acceso y uso de 
cualquier medio o espacio.

b) El incumplimiento de las normas sobre accesibilidad y eliminación de barreras en la 
edificación, construcción, ampliación o reforma de edificios de propiedad pública o privada 
destinados a servicios públicos o a un uso que implique la concurrencia de público que 
impidan el libre acceso y uso de cualquier medio o espacio.

c) El incumplimiento de las normas sobre accesibilidad y eliminación de barreras que 
supongan grave peligro o afecten gravemente a la seguridad de las personas.

d) El incumplimiento de la reserva de viviendas a que se refiere el artículo 6.

Artículo 34.  Sanciones.
1. Las sanciones que podrán imponerse en función de la calificación de la infracción 

serán las siguientes:
Faltas leves: Multa de hasta 6.000 euros.
Faltas graves: Multa de 6.001 a 60.000 euros.
Faltas muy graves: Multa de 60.001 a 300.000 euros.
2. Para graduar el importe de las multas se tendrá en cuenta, dentro de cada tipo de 

faltas, la gravedad de la infracción, el coste económico derivado de las obras de 
accesibilidad necesarias, el perjuicio directa o indirectamente causado, la reiteración del o la 
responsable, el grado de culpa de cada uno de los infractores o infractoras y la reincidencia 
por comisión de más de una infracción de la misma naturaleza.

3. La resolución sancionadora impondrá, además de la multa, la obligación de realizar 
las obras necesarias para la adaptación de la construcción o edificación a lo previsto en esta 
Ley, estableciendo el plazo máximo para su realización, teniendo en cuenta para la fijación 
del mismo el tiempo estrictamente necesario para obtener las licencias y autorizaciones 
correspondientes, y para realizar las obras.

4. Las multas que se impongan por los diferentes conceptos que configuran una 
infracción tendrán entre sí carácter independiente.

5. La enmienda de las deficiencias objeto de sanción en el plazo señalado en la 
resolución sancionadora o, incluso en un plazo mayor, si en este último caso la persona 
sancionada acredita la imposibilidad de cumplir en el tiempo fijado en la resolución por 
causas que no le sean imputables, podrá dar lugar a la condonación del 30 por 100 de la 
sanción impuesta, a instancia del interesado o interesada.

Artículo 35.  Personas responsables.
1. Son sujetos responsables las personas físicas y jurídicas que incurran en las acciones 

u omisiones tipificadas como infracción en la presente Ley y, en particular, las siguientes:
a) En las obras que se ejecutan sin la licencia municipal correspondiente o con 

inobservancia de la misma, la empresa que realice las obras, el director o directora técnica y 
la empresa promotora.

b) En obras amparadas en una licencia municipal cuyo contenido sea manifiestamente 
constitutivo de una infracción grave o muy grave serán igualmente sancionados el facultativo 
o facultativa que hubiera informado favorablemente el proyecto y los miembros de la entidad 
local que hubieran votado a favor del otorgamiento de la licencia sin el previo informe técnico 
o cuando éste o el informe previo del secretario o de la secretaria fuesen desfavorables por 
razón de aquella infracción.

2. Las multas que se impongan a los diferentes sujetos como consecuencia de una 
misma infracción tendrán entre sí carácter independiente.

Artículo 36.  Procedimiento.
1. Las infracciones a la presente Ley serán sancionadas según los trámites y con las 

garantías procedimentales dispuestas en los artículos 134 y siguientes de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
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Administrativo Común, y en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento de Procedimiento del Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

2. Será competente para la iniciación, instrucción y resolución de los procedimientos 
sancionadores por la imputación de infracciones leves previstas en la presente Ley, la 
entidad local en cuyo municipio se hubiese cometido la infracción.

La conselleria con competencias en materia de edificación y vivienda, será la 
competente para la iniciación, instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores 
por la imputación de infracciones graves o muy graves. También será competente para la 
iniciación e instrucción de expedientes sancionadores en los que algunos de los sujetos 
imputados sea una entidad pública o entidad local, independientemente de la gravedad de la 
infracción. Igualmente, la competencia corresponderá a dicha conselleria cuando se impute 
la comisión de infracciones leves y el Ayuntamiento no inicie el correspondiente 
procedimiento sancionador en el plazo de un mes, a partir del requerimiento que al efecto se 
realice por la citada conselleria, o proceda al archivo posterior del expediente.

Los demás departamentos de la administración de la Generalitat deberán prestar la 
colaboración necesaria en orden a la adecuada instrucción del procedimiento, debiendo 
emitir los informes y realizar cuantas actuaciones sean necesarias para la determinación del 
procedimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la 
resolución

3. Las personas protegidas por esta Ley o las asociaciones en las que se integran 
tendrán la consideración de interesados en estos procedimientos en los términos previstos 
en el artículo 31 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra el acuerdo de archivo de las actuaciones o resolución desestimativa, expresa o 
tácita de la denuncia o puesta en conocimiento de la Administración de las posibles 
infracciones sobre barreras, las asociaciones antes referidas quedarán legitimadas para 
interponer los recursos o, en su caso, emprender las acciones judiciales que consideren 
oportunas.

Artículo 37.  Órganos competentes.
Los órganos competentes para imponer sanciones y los límites máximos de las mismas 

son los siguientes:
a) Para la imposición de las sanciones previstas por la comisión de faltas leves, el 

alcalde o la alcaldesa. En los supuestos en los que la entidad local no ejerciera las 
competencias, será competente el o la titular de la dirección general u órgano directivo 
equivalente de la conselleria competente por razón de la materia.

b) Para la imposición de las sanciones previstas por la comisión de faltas graves, el o la 
titular de la dirección general u órgano directivo equivalente de la conselleria competente por 
razón de la materia.

c) Para la imposición de las sanciones previstas por la comisión de faltas muy graves, el 
o la titular de la conselleria competente por razón de la materia.

Artículo 38.  Prescripción.
1. Las infracciones por faltas muy graves prescribirán a los cinco años, las graves a los 

tres años y las leves al año. El plazo de prescripción comenzará a computarse desde el día 
en que se hubiesen concluido o se completasen las obras o los hechos constitutivos de la 
infracción.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los cinco años, las 
impuestas a las faltas graves a los tres años y para las leves al año, contados a partir del día 
siguiente a que la resolución fuera firme.

Disposición adicional primera.  
La Generalidad consignará anualmente en sus presupuestos, créditos destinados a 

facilitar la accesibilidad en los edificios, espacios urbanos, transportes y medios de 
comunicación.
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Disposición adicional segunda.  
Cada Consejería dispondrá anualmente de una cantidad de estos créditos que deberá 

ser invertida para la eliminación progresiva de las barreras existentes en actuaciones de su 
competencia.

Disposición adicional tercera.  
La Consejería que tenga atribuida la competencia de servicios sociales propondrá el 

sistema de convenios y ayudas en el ámbito señalado por la presente Ley, sin perjuicio de 
las competencias de las distintas Consejerías.

Disposición adicional cuarta.  
Anualmente se harán públicos y serán objeto de difusión las realizaciones efectuadas y 

los resultados obtenidos durante el ejercicio, en materia de accesibilidad.

Disposición adicional quinta.  
Lo dispuesto en esta Ley no será de aplicación en los edificios o inmuebles declarados 

bienes de interés cultural o edificios de valor histórico-artístico, cuando las modificaciones 
necesarias se opongan a la normativa específica reguladora de estos bienes. En estos 
casos, los inmuebles o edificios se adecuarán, sólo en la medida que sea posible, para las 
personas con discapacidad.

Disposición adicional sexta.  
El Consejo impulsará que las empresas que dispongan de transporte propio garanticen 

la accesibilidad de las personas con discapacidad que trabajen en las mismas.

Disposición transitoria única.  
Los preceptos contenidos en la presente Ley no serán de aplicación a aquellas obras de 

edificación, urbanización o transporte que en la actualidad se hallen en construcción, así 
como a los proyectos que hayan obtenido ya la correspondiente autorización o licencia. En 
estos casos, será de aplicación la normativa que estuviera vigente con anterioridad a la 
aprobación de la presente Ley.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan a la 

presente Ley.

Disposición final primera.  
Se faculta al Consejo de la Generalidad Valenciana para dictar las disposiciones que 

sean necesarias para el desarrollo, la aplicación y el cumplimiento de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de 

la Generalitat Valenciana».

Disposición final tercera.  
Se faculta al Gobierno valenciano para actualizar la cuantía de las multas previstas en 

esta Ley, de acuerdo con la Ley de Presupuestos de la Generalidad de cada ejercicio.
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ANEXO I
Símbolo internacional de discapacidad

ANEXO II
Distintivo especial indicativo del perro-guía

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 22  Ley de Accesibilidad, Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y de Comunicación

– 378 –



§ 23

Ley 3/2023, de 13 de abril, de viviendas colaborativas de la 
Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 9578, de 19 de abril de 2023

«BOE» núm. 100, de 27 de abril de 2023
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2023-10134

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente ley:

PREÁMBULO

I
La primera gran crisis del siglo XXI, la crisis global, financiera y económica de 2008, nos 

dejó una profunda enseñanza: Considerar la vivienda como un objeto al servicio de la 
especulación desvinculándola de su condición de derecho subjetivo fue además de un error 
que dificultó el acceso mismo a la vivienda, por la subida de sus precios, un error económico, 
que procuró desempleo, desinversión, desahucios, desafección hacia las instituciones por 
corrupción política y que causó un único incremento, el de la pobreza durante más de una 
década.

En definitiva, como se expresó en 2011 por los movimientos ciudadanos que llenaron las 
plazas, una crisis, con un componente financiero e inmobiliario que provocó casas sin gente 
y gente sin casas.

Y al año siguiente, la pandemia COVID-19. El confinamiento en las viviendas de quienes 
las tenían, en residencias de personas mayores, en centros asistenciales y 
desgraciadamente el aumento del sentimiento de soledad y aislamiento de miles de 
personas que viven y residen en la Comunitat Valenciana.

La pandemia también ha manifestado con mayor crudeza la magnitud social de la 
soledad no deseada, el aislamiento social y la brecha digital de miles de personas mayores 
que la sufren; por lo tanto, las viviendas colaborativas, como modelo más inclusivo y 
sostenible que facilita la convivencia y la cooperación entre los vecinos y las vecinas, pueden 
ser una oportunidad para que las personas mayores tengan una vida digna, envejezcan en 
un entorno óptimo y que la soledad sea elegida y no impuesta.

La guerra en Europa, el aumento de los precios de la energía, la inflación y una 
previsible subida de los préstamos hipotecarios dibujan unas expectativas que para poder 
afrontarlas requieren de la colaboración no solo de lo común sino también de lo comunitario.

Soledad y aislamiento social como unos de los grandes males del siglo XXI, y todo ello 
en el marco contradictorio del aumento de densidad en las ciudades, de las comunicaciones 
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electrónicas, de la perenne compañía de los dispositivos móviles. Sin embargo, en este 
contexto emerge el insustituible apoyo de un ser humano a otro ser humano, como el 
soporte vital para la salud mental y general, cuando no para la propia supervivencia, en 
definitiva, la interacción personal como un valor insustituible de nuestra civilización y su 
favorable evolución.

Podemos concluir que el momento histórico requiere el fomento de actuaciones acordes 
con este cambio de paradigma, y una consecuencia sería la presentación de esta ley de 
viviendas colaborativas en régimen de cesión de uso de la Comunitat Valenciana. La primera 
en España, que pretende ser el inicio de un camino de reconocimiento del derecho público 
autonómico, por el que ya han transitado experiencias europeas, también algunas 
españolas. Los objetivos sociales y constitucionales de esta ley son los siguientes:

– Hacer efectivo el derecho a una vivienda asequible, digna y adecuada mediante un 
tipo de viviendas, las colaborativas, en que el factor especulativo se destierre, al acceder a 
las viviendas mediante el pago de una cuota actualizada, cuyo precio cierto no está sometido 
a las leyes del mercado.

– Impulsar la reorientación del modelo productivo en materia residencial, mediante la 
rehabilitación y/o construcción de viviendas con un alto nivel de eficiencia energética, 
cumplimiento normalizado, asequibilidad en el acceso, descarbonización e integración de las 
energías renovables, ciclo de vida y circularidad con el fin de lograr un buen nivel ambiental, 
de bienestar y de salud.

– Promover el hábitat colaborativo, de manera que quienes participen conjuguen el uso 
privado de una vivienda al mismo tiempo que comparten con otras personas unos espacios y 
usos comunes. La membresía de estas comunidades cohabitaría en un conjunto residencial 
que contaría con los necesarios servicios y suministros complementarios, la convivencia 
desde la cooperación, basada en un espíritu de solidaridad y tolerancia; tener cubiertas las 
necesidades materiales que se vayan presentando en la vida; establecer un modelo de 
organización democrático, horizontal, transparente y participativo con el cuidado de las 
personas en el centro de su actividad.

II
El artículo 148.1.3.ª de la Constitución atribuye en exclusiva a las comunidades 

autónomas la competencia en materia de vivienda. Es decir, aquello que venga referido a las 
construcciones con un fin residencial ha de estar regulado por la legislación de las 
comunidades autónomas. Ahora bien, esta exclusividad no excluye que el Estado pueda 
ejercer sus competencias propias y que, al hacerlo así, no influyan en algún aspecto que 
afecte a las viviendas.

Asimismo, y siguiendo los criterios constitucionales, se establecerán medidas de fomento 
para viviendas colaborativas, siempre que se cumplan determinados requisitos, con respeto 
a la posibilidad de que también sean objeto de ayuda por parte del Estado.

La inexistencia de una regulación autonómica de esta forma de construcción, que haga 
posible esta modalidad habitacional, así como la existencia de legislación estatal de fomento 
de la misma, a través del Plan estatal para el acceso a la vivienda para los ejercicios 
2022-2025, Real decreto 42/2012, de 18 de enero, motivan la conveniencia de establecer 
una regulación que haga posible el ejercicio del derecho constitucional a la vivienda.

Siendo el objetivo de esta ley hacer efectivo el derecho a una vivienda asequible, digna y 
adecuada, mediante un modelo no especulativo, la norma recoge que tal modelo solo podrá 
desarrollarse mediante aquellas formas jurídicas que no tienen como finalidad principal el 
lucro. Por ello, queda circunscrito a las sociedades cooperativas, cuya finalidad es la de 
satisfacer las necesidades de las personas socias, y a las asociaciones, dado su carácter 
legal de entidades no lucrativas, tanto en la Ley 14/2008, de 18 de noviembre, de 
asociaciones de la Comunitat Valenciana, como la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, del 
Derecho de Asociación.

III
En el título preliminar, se establecen las disposiciones generales y las definiciones de 

vivienda colaborativa. En el título I, los requisitos básicos o mínimos de calidad y diseño. El 
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régimen jurídico propiamente dicho de las viviendas colaborativas aparece en el título II, 
distinguiéndose un régimen general de otro denominado de interés social. El título III se 
reserva para incluir las medidas de fomento o acción pública, tanto en lo que se refiere a 
nuevos supuestos de tanteo y retracto a favor de la Generalitat como las medidas de 
fomento propiamente dichas.

La disposición adicional primera establece el régimen competencial al que la presente 
ley se ajusta y cumple.

La disposición adicional segunda mandata a la Generalitat a establecer en el futuro 
subvenciones, préstamos y avales que fomenten el desarrollo de viviendas colaborativas.

En la disposición final primera se habilita al Consell para el desarrollo reglamentario.
La disposición final segunda modifica la legislación urbanística con el fin de hacer 

posible, de una forma sostenible, la implantación de estas actuaciones en suelo rural, para el 
alcance de los objetivos previstos.

La disposición final tercera modifica la legislación en materia fiscal, con el fin de que 
recoja esta modalidad de acceso al uso de la vivienda, que la legislación actual no 
contempla.

La disposición final cuarta rellena una norma «en blanco», para conceptuar la función 
social en las cooperativas de utilidad pública.

La disposición final quinta establece el preceptivo plazo de entrada en vigor de la norma.

IV
La ley pretende normalizar y fomentar un modo habitacional alternativo al de la vivienda 

tradicional, acercándose más al objetivo de hacer realidad el derecho constitucional a una 
vivienda digna, adecuada y asequible.

Por ello esta ley nace con varios objetivos de carácter jurídico, entre otros:
– Disponer de un marco en el que se definan con rango legislativo y con carácter de 

mínimo conceptos que se utilizan de forma usual y en algunas disposiciones normativas, con 
el fin de dotar de seguridad jurídica a las actuaciones que se promuevan con la finalidad 
habitacional conocida como cohousing, covivienda o vivienda colaborativa.

– Regular las condiciones mínimas en las que deben construirse los edificios y conjuntos 
residenciales en los que los espacios y elementos comunes y de uso compartido tienen un 
mayor sentido y una mayor relevancia para hacer posible la convivencia, la inclusión social 
desde un enfoque desinstitucionalizador, la sostenibilidad económica y ambiental, la 
independencia personal, el acceso a las prestaciones asistenciales domiciliarias, el disfrute 
del tiempo libre y la participación en la toma de decisiones.

– Fomentar el modelo de covivienda de propiedad o posesión compartida, con posesión 
en régimen de cesión de uso, ausencia de ánimo de lucro, no especulativa, autogestionada, 
de participación más democrática y que facilite la independencia personal en todos los 
ámbitos.

– Facilitar la vivienda colaborativa, evitando la existencia de barreras resultantes de la 
falta de reconocimiento del modelo, para lo cual se considera necesario establecer como 
requisito, por un lado, que la persona titular de la edificación, ya sea en propiedad o por 
cualquier otro título jurídico, deba adoptar la forma jurídica de cooperativa o asociación, 
habida cuenta de que son los principios que inspiran su constitución y funcionamiento los 
que hacen posible el objetivo de la función social de esta clase de viviendas. Por otro lado, 
estableciendo un régimen estatutario de los titulares de las viviendas colaborativas, tanto de 
quien ostenta esta titularidad sobre el edificio como de las personas usuarias.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto regular la vivienda colaborativa, estableciendo su 

concepto legal, sus requisitos y características, así como el régimen jurídico de las entidades 
titulares de las mismas.
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Asimismo, establece las condiciones para que las viviendas colaborativas sean 
calificadas de interés social, así como las medidas de fomento que las afectan.

2. La presente ley será de aplicación tanto a las promociones de viviendas calificadas de 
protección pública como a las de promoción o renta libre.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta ley se aplica a todo el territorio de la Comunitat Valenciana, siempre que se trate de 

actuaciones encuadradas en su objeto.

Artículo 3.  Concepto de vivienda colaborativa.
Se consideran viviendas colaborativas los edificios o conjuntos residenciales cuya 

titularidad única pertenece a una entidad participada por sus usuarios, cuya gestión es 
compartida, adoptando la forma de cooperativa no lucrativa o de asociación no lucrativa. 
Además, deben incorporar, al menos, los siguientes espacios o dependencias:

1. Viviendas o dependencias susceptibles de aprovechamiento privado.
2. Elementos comunes del edificio o conjunto residencial, de acuerdo con el artículo 396 

del Código civil.
3. Espacios o dependencias para el uso común, al menos en un 20 % de la superficie 

total, para desarrollar algunas de las funciones inherentes al uso residencial, y/o la 
prestación de servicios comunitarios y sociales, excepto si la cooperativa de viviendas se 
establece mediante la rehabilitación o adquisición de un conjunto residencial preexistente y 
las características de este no permiten lograr este porcentaje, quedando fijado el mínimo en 
un 10 % para estos casos.

Los espacios comunes han de ser totalmente accesibles y disponer de medidas de 
evacuación suficientes de acuerdo con la normativa vigente. La cocina se situará 
preferentemente en la planta baja.

Artículo 4.  Viviendas colaborativas de protección pública.
Se considerarán viviendas colaborativas de protección pública aquellas que así se 

califiquen de acuerdo con lo previsto en la legislación en materia de protección pública de 
vivienda.

TÍTULO I
Requisitos básicos de los edificios o conjuntos residenciales

Artículo 5.  Requisitos básicos de la edificación.
1. Los edificios o conjuntos residenciales de vivienda colaborativa deberán proyectarse, 

construirse, mantenerse y conservarse de tal modo que posibiliten el pleno desarrollo de vida 
de las personas que los cohabitan. Se caracterizan por disponer de tres zonas diferenciadas 
de uso:

a) Viviendas o dependencias susceptibles de aprovechamiento privado con, al menos, 
espacios para el desarrollo de las funciones de dormitorio, baño y sala, que serán de uso 
exclusivo del núcleo de convivencia.

Todas las unidades privadas tendrán que disponer de salida de humo y al menos un 
50 % de las unidades privadas tendrán que disponer de cocina. Así mismo, se procurará que 
las unidades privadas dispongan de balcón o terraza.

b) Espacios o dependencias para uso comunitario previstos para desarrollar algunas de 
las funciones inherentes al uso residencial y/o la prestación de servicios comunitarios y 
sociales, tales como cocina, comedor, lavadero, sala de atención sanitaria u otros.

c) Elementos comunes del edificio o conjunto residencial, de acuerdo con el artículo 396 
del Código civil.

2. A tal efecto, como edificios cuyo uso principal es vivienda, deberán atender a las 
disposiciones vigentes relativas a los requisitos básicos de la edificación previstas en la 
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legislación de ordenación de la edificación, así como a las exigencias básicas 
correspondientes.

Artículo 6.  Exigencias básicas de funcionalidad.
1. Los edificios o edificaciones de los conjuntos residenciales destinados a vivienda 

colaborativa, incluyendo sus espacios compartidos, deberán ser aptos y conformes al uso 
para el que están previstos.

A tal efecto, la disposición y dimensión de sus espacios deberán ajustarse a los usos que 
se desarrollen conforme a los criterios que dispone la normativa de diseño y calidad.

En lo que respecta a las viviendas los espacios tendrán una función privada, y en los 
espacios comunes y comunitarios tendrán una función común y determinada por la entidad 
propietaria o poseedora del edificio o conjunto residencial por acuerdo de quienes sean 
titulares de la misma.

2. Asimismo, se deberá garantizar la accesibilidad en el edificio, permitiendo a todas las 
personas la utilización no discriminatoria, independiente y segura de sus espacios. Para ello, 
habrán de concebirse, proyectarse y, en su caso, rehabilitarse siguiendo criterios de 
accesibilidad universal, en los términos y condiciones previstos en el Decreto 65/2019, de 26 
de abril, del Consell, de regulación de la accesibilidad en la edificación y en los espacios 
públicos y el Código técnico de edificación (CTE).

3. Los edificios y conjuntos residenciales de vivienda colaborativa deberán disponer, 
además, de la dotación suficiente de equipamiento, elementos auxiliares e instalaciones que 
permitan el desarrollo de los usos y suministro necesarios, así como el acceso a los servicios 
de suministro energético, de telecomunicación, audiovisuales y de información.

4. Los edificios deberán prever la existencia de espacios comunes para poder atender 
posibles necesidades asistenciales en cualquier momento, que deberán ser suficientes para 
la promoción de la autonomía y emancipación personales de cualquier clase, con los 
estándares mínimos contemplados en el articulado.

Artículo 7.  Exigencias básicas de seguridad.
Los edificios de vivienda colaborativa y complejos residenciales deberán garantizar la 

seguridad de sus usuarios y usuarias.

Artículo 8.  Exigencias básicas de habitabilidad.
1. Con el fin de garantizar el bienestar de los usuarios y las usuarias de vivienda 

colaborativa, el ambiente interior de los edificios contará con las condiciones de salubridad, 
de iluminación, de ventilación y de confort térmico y acústico exigido por la normativa vigente 
en cada momento.

Además, estarán en concordancia con los principios rectores de la Ley 7/2021, de 20 de 
mayo, de cambio climático y transición energética, y, especialmente, en materia de ahorro 
energético y de protección del medio ambiente.

2. Del total del espacio destinado a uso comunitario, al menos una estancia deberá 
contar con una superficie mínima de 25 metros cuadrados en la que pueda inscribirse un 
cuadrado de 3,50 metros de lado. Especialmente, la sala destinada a reuniones podrá 
compartimentarse en la medida en que las personas moradoras acuerden, en función del 
uso específico al que se destinen.

Este requisito no será exigible a las lavanderías y baños comunitarios.
En cualquier caso, debe procurarse la polivalencia y la posibilidad de reorganización de 

los espacios comunitarios.
3. Las unidades privadas serán de uso exclusivo de los miembros del núcleo de 

convivencia, disponiendo de un sistema de cierre que lo garantice.
Contarán, al menos, con sala de usos múltiples, dormitorio y baño, y deberán cumplir, 

como mínimo, con los requisitos previstos en la legislación vigente para garantizar el acceso 
a una vivienda digna en el marco del modelo de vivienda colaborativa, con adaptación al 
número de personas que conformen la unidad familiar y en base a criterios de accesibilidad 
universal.

4. Se cumplirá con lo regulado en el Código técnico de la Edificación vigente.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 23  Ley de viviendas colaborativas de la Comunitat Valenciana

– 383 –



Artículo 9.  Principios de las normas de diseño y calidad.
Las normas de diseño y calidad que deben respetar los edificios de covivienda que se 

regulan en esta ley se fundamentan en los siguientes principios generales:
a) Principio de función social de la vivienda en relación con la adecuación a las 

actividades de cuidado que se desarrollan en ella, en razón a su tamaño y accesibilidad para 
las características de la persona, familia o unidad de convivencia a la que se destine.

b) Principio de flexibilidad para su adecuación a las diversas funciones y a las 
necesidades cambiantes de residencia de las personas que utilizan la vivienda.

c) Principio de biohabitabilidad en relación con la iluminación, la ventilación, y el confort 
térmico.

d) Principio de rehabilitación, con el objeto de fomentar la recuperación y conservación 
del parque edificado residencial, así como la conversión de edificios de otros usos, para dar 
una respuesta sostenible a la necesidad habitacional.

e) Principio de sostenibilidad medioambiental en razón a la eficiencia energética, 
reducción de emisiones, instalación de energías renovables, economía circular y minoración 
en la generación de residuos, teniendo en cuenta el ciclo completo de vida útil de la vivienda.

f) Principio de comunidad, respecto a la incorporación de espacios necesarios para el 
apoyo al funcionamiento de la comunidad de usuarios y usuarias, para facilitar su reunión y 
encuentro.

g) Principio de resiliencia, en cuanto a la capacidad para dar respuesta a las situaciones 
de emergencia y como consecuencia del cambio climático.

h) Principio de calidad, con el fin de garantizar su adecuado uso y mantenimiento, y con 
ello su durabilidad.

i) Principio de innovación, con el objeto de incorporar los avances científico-tecnológicos 
y la implantación de la digitalización.

j) Principio de relación con el entorno, en cuanto al vínculo de los edificios residenciales 
con la ciudad y de las viviendas con el ambiente exterior.

k) Accesibilidad universal y diseño para todas las personas.

TÍTULO II
Régimen de la vivienda colaborativa

CAPÍTULO I
Régimen general

Artículo 10.  Régimen de entidad titular de viviendas colaborativas.
Las cooperativas y las asociaciones titulares de viviendas colaborativas deberán 

ajustarse a las siguientes normas:
1. No podrán tener ánimo de lucro.
2. Deben tener por objeto social facilitar alojamiento, espacios comunitarios y, en su 

caso, servicios complementarios a las personas socias, para sí y para las personas que con 
ellas convivan, sin perjuicio de que puedan prestarse también dichos servicios y la cesión de 
los espacios comunitarios a terceros.

3. La cooperativa no puede adjudicar privativamente a las personas socias la propiedad 
ni ningún derecho real limitado sobre las viviendas o las dependencias susceptibles de uso 
privado, como tampoco un derecho de superficie sobre estas. Las personas socias y quienes 
convivan disfrutan del uso regulado por esta ley.

4. La entidad titular del edificio ostentará el pleno dominio o todos los derechos 
posesorios sobre el mismo adjudicando, mediante el correspondiente derecho de cesión de 
uso, el derecho de uso privativo de cada vivienda y el comunitario de los elementos 
comunes, necesariamente y por tiempo indefinido, en las condiciones desarrolladas en sus 
estatutos o normas internas, a cada una de las personas que formen parte de la membresía 
de dicha entidad. El derecho de uso derivado de esta cesión es un derecho de naturaleza 
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societaria, de carácter personalísimo, y en ningún caso se podrá configurar como derecho 
real.

Del mismo modo, se adjudicará el uso por tiempo limitado cuando la entidad propietaria 
tenga adjudicado el dominio o la posesión por un periodo de duración determinado y 
temporal.

5. Podrá llevar a cabo las siguientes actividades:
a) La construcción, reparación o rehabilitación de viviendas, de los edificios destinados a 

vivienda o de los locales, elementos o servicios accesorios o complementarios de las 
viviendas o edificaciones destinadas a vivienda, así como procurar todo tipo de mejoras o 
nuevas instalaciones o servicios, comunes o no, en dichos elementos.

b) La adquisición, parcelación y urbanización de terrenos, la conservación, 
mantenimiento y administración de las viviendas y demás edificaciones, instalaciones o 
servicios y, en general, el desarrollo de cuantas actividades y trabajos sean necesarios para 
el cumplimiento de su objeto social.

c) La prestación de todo tipo de servicios y el suministro de bienes relacionados con la 
vivienda y con la mejora de las condiciones de vida de las personas socias y asociadas, así 
como de las personas que con ellas convivan, tales como el mantenimiento de los servicios 
comunes, suministro de energía incluyendo la generación, de calefacción, comunicaciones, 
evacuación de residuos, limpieza, atención domiciliaria, comedor, ocio, cultura, deporte, 
servicios asistenciales, médicos, suministro de bienes de consumo y, en general, el 
suministro de los demás bienes o servicios relacionados directa o indirectamente con las 
actividades anteriores, así como la promoción y fomento de las viviendas colaborativas y la 
mejora del entorno.

A todos los efectos, se entenderá que en el suministro de bienes y servicios a las 
personas socias no hay transmisiones patrimoniales, sino que son los mismos socios y 
socias quienes, como consumidores directos, los han adquirido conjuntamente de terceras 
personas.

6. Podrán ser personas socias o asociadas las personas físicas que pretendan 
alojamiento para sí y las personas que con ellas convivan, así como los entes públicos y las 
entidades sin ánimo de lucro que precisen alojamiento para aquellas personas que, 
dependientes de ellas, tengan que residir, por razón de su trabajo o función, en el entorno de 
una promoción cooperativa o que precisen locales para desarrollar sus actividades. Podrán 
ser personas socias las personas físicas o jurídicas que precisen locales para el desarrollo 
de su actividad profesional, empresarial y artística.

También podrán ser socios o socias consumidores de la cooperativa las personas físicas 
y jurídicas que tengan el carácter exclusivo de consumidores de bienes y servicios 
energéticos vinculados con las energías renovables y la eficiencia energética en el marco de 
una comunidad de energía renovable o comunidad energética, para su uso y consumo y de 
las personas que con ellas convivan.

7. El número mínimo de personas socias o asociadas deberá ser de cinco y se 
fomentará la diversidad, pluralidad y diferentes situaciones y condiciones socioeconómicas.

8. La persona interesada en adquirir la condición de persona socia de la entidad habrá 
de realizar, al capital social o fondo social equivalente, una aportación obligatoria que no 
podrá ser superior al 30 % del coste de adquisición, arrendamiento o promoción del conjunto 
residencial de viviendas colaborativas. Asimismo, la persona socia deberá abonar las cuotas 
periódicas no retornables que fijen, en concepto de cesión de uso, los órganos de la 
cooperativa o asociación, con el objeto de atender los gastos derivados de la financiación, 
amortización, mantenimiento y mejora de las viviendas y demás instalaciones de la 
cooperativa o asociación, así como las cuotas no retornables que se fijaran para dotar otros 
fondos y cubrir los demás servicios que pudiera prestar la cooperativa o asociación a sus 
socios.

9. Las personas socias o asociadas tendrán derecho a que se les ceda el uso privativo 
de una de las viviendas colaborativas o dependencias de uso privado, así como el derecho 
al uso y disfrute de los elementos y espacios comunes y comunitarios, y a servirse de los 
servicios que preste la entidad titular, satisfaciendo el precio, canon y costes que 
establezcan los estatutos sociales.
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10. En caso de baja de la persona socia o asociada, las viviendas siempre quedarán a 
disposición de la cooperativa o asociación con el fin de ponerlas a disposición de otras 
personas.

Los Estatutos sociales de la entidad titular podrán prever que, en caso de baja de las 
personas socias o asociadas como tales, el reembolso de las cantidades aportadas para 
sufragar el coste de la vivienda, sin tomar en consideración las cantidades entregadas en 
concepto de cuota o canon de uso, y, en su caso, las aportaciones al capital social de la 
cooperativa o de la asociación, puedan aplazarse hasta que la socia o asociada que cause 
baja sea sustituida en sus derechos y obligaciones por otra socia o asociada.

La persona titular del derecho de uso y disfrute de una vivienda colaborativa no podrá 
transmitir su derecho.

En caso de que el socio cause baja, la cooperativa o asociación recuperará el uso de la 
vivienda desocupada y cederá su uso a otro aspirante a socio. En caso de que haya varias 
personas aspirantes a ser socias, se respetará el orden de antigüedad en que hubieran 
solicitado su ingreso, teniendo preferencia los allegados del socio que hubiera causado baja, 
en concreto, el ascendiente, descendiente, cónyuge o persona que haya convivido con el 
socio durante al menos tres años, siempre que cumplan las condiciones para ser persona 
socia. Asimismo, también los ascendientes o descendientes que estén en lista de espera al 
menos cinco años y siempre que cumplan las condiciones para ser persona socia. 
Igualmente, prevalecerá la resolución judicial que se pronuncie sobre el uso de la vivienda 
por uno de los cónyuges. Entre tanto no se produzca la efectiva transmisión, la persona 
socia mantendrá vigentes sus derechos y obligaciones. En caso de que la baja de la persona 
socia se produjera por su fallecimiento, tendrán preferencia en la adquisición de la condición 
de socio y, por tanto, el derecho de uso sobre la vivienda, sus herederos y herederas, 
siempre que hayan convivido durante al menos tres años en la vivienda o unidad de 
convivencia. Además, será necesario que los herederos interesados cumplan con las 
condiciones para ser persona socia y ante concurrencia de herederos interesados haya 
disponibilidad de viviendas. En todo caso, el plazo máximo fijado por los estatutos sociales 
no podrá exceder de cinco años.

11. La adquisición de la condición de socio o asociado de la entidad titular de la 
propiedad o posesión del edificio o conjunto residencial destinado a viviendas colaborativas 
será considerada para la persona socia o asociada como adquisición de la vivienda habitual, 
cuando se destine la vivienda en cesión de uso a dicho fin.

12. La cooperativa o asociación titulares de viviendas colaborativas sólo podrá arrendar 
a terceros no socios los locales comerciales y las instalaciones y edificaciones 
complementarias disponibles. En cuanto a los locales comerciales, los estatutos deberán 
prever la reserva de un porcentaje de estos para comercios o actividades de ámbito social; 
en el supuesto de que no se presentara ninguna oferta, esa reserva quedaría abierta a otros 
comercios u actividades. En todo caso, la asamblea general acordará el destino del importe 
obtenido por su enajenación o arrendamiento, que en ningún caso será el reparto entre los 
socios. También podrá haber personas socias de duración determinada. La duración de esta 
condición de socio no podrá ser superior a cinco años y el número total de viviendas 
ocupadas por estos socios de duración determinada no podrá suponer más del 20 % del 
conjunto de viviendas cedidas a personas socias de cada promoción o fase.

13. Los estatutos sociales recogerán las menciones contenidas en los apartados 
anteriores de este artículo.

Artículo 11.  Derechos de las personas usuarias.
Las personas usuarias, además de aquellos que, respectivamente, les reconoce la 

legislación sobre cooperativas o sobre asociaciones y de los reconocidos en el artículo 10 de 
esta ley, tendrán los siguientes derechos.

1. Ser cotitular de la entidad propietaria o poseedora del conjunto residencial.
2. Disfrutar de una vivienda digna, adecuada y asequible, diseñada y construida para ser 

usada por todas las personas y libre de inmisiones contaminantes bajo estándares de 
accesibilidad universal, de forma indefinida o temporal por el tiempo que dure el derecho de 
posesión en favor de la entidad.
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3. Acceder al uso y disfrute de los elementos comunes y comunitarios del conjunto 
residencial, en la forma, modo y proporción que se establezcan en los estatutos o normas 
internas, de forma indefinida o temporal por el tiempo que dure el derecho de posesión en 
favor de la entidad.

4. Ser informado del estado de situación física y jurídica de la vivienda y del resto del 
conjunto residencial, por parte de quien ostente las facultades de gestión y representación 
de la propietaria.

5. Participar, en la forma en que se determine por sus estatutos y siguiendo los principios 
democráticos, desde el momento de proyectarse la actuación, en la planificación, diseño, 
mantenimiento y gestión de la comunidad que ostente la propiedad del edificio o conjunto 
residencial.

6. Ceder, de forma temporal y justificada, su derecho de uso en la forma y con los 
requisitos previstos en los estatutos sociales y en los reglamentos de régimen interior.

Artículo 12.  Deberes de las personas usuarias.
Las personas usuarias, además de los que, respectivamente, les impone la legislación 

sobre cooperativas o sobre asociaciones y aquellos derivados de esta ley, tendrán los 
siguientes deberes.

1. Cuidar la vivienda asignada y sus instalaciones, los elementos comunes y todos los 
bienes que hagan posible la convivencia compartida, como poseedoras de esta.

2. Respetar y cumplir las normas aprobadas por la entidad propietaria del conjunto 
residencial, así como respetar y cumplir los acuerdos aprobados por los órganos sociales de 
la entidad titular.

3. Respetar y hacer un uso racional y adecuado, acorde en todo caso con sus 
características, función y capacidad de servicio, de los bienes de uso común.

4. Hacer las aportaciones que la entidad titular apruebe para adquirir terrenos, costes de 
urbanización en suelo urbano y urbanizable, construcción o rehabilitación del edificio o 
conjunto residencial o cualesquiera otros gastos de los iniciales soportados por la entidad. 
Además de las aportaciones anteriormente mencionadas, las personas socias o asociadas 
deberán efectuar el pago de las cuotas o cánones periódicos no retornables en concepto de 
cesión de uso, sin perjuicio del pago de los servicios y suministros que efectivamente 
contraten con la cooperativa o la asociación, así como la cuota correspondiente en concepto 
de contribución a los gastos comunes de sostenimiento del edificio o conjunto residencial.

5. Residir de forma habitual en la vivienda, constituir la vivienda habitual o tener su 
domicilio por sí mismas o junto a las personas que convivan con la persona usuaria.

Artículo 13.  Derechos de la entidad titular de las viviendas colaborativas.
La entidad titular de las viviendas colaborativas, además de los que, respectivamente, le 

reconoce la legislación sobre cooperativas o sobre asociaciones y de los reconocidos en el 
artículo 10 de esta ley, tendrá los siguientes derechos.

1. Ser respetada en su derecho de propiedad o posesorio, en su caso, del conjunto 
residencial en su totalidad, sin perjuicio de la cesión del derecho de uso a favor de las 
personas que formen parte de la entidad.

2. Aprobar sus propios Estatutos o normas internas de funcionamiento y organización, de 
forma democrática.

3. Adoptar acuerdos que afecten al régimen de propiedad y posesión del conjunto y al 
régimen de funcionamiento y organización social, así como a hacerlos cumplir.

4. Obtener las ayudas que la Administración pública establezca, tanto para el apoyo a la 
promoción y construcción de los edificios, como a las previstas para proporcionar asistencia 
a colectivos en situación de riesgo habitacional o que precisen acceder a prestaciones 
asistenciales en el mismo edificio donde se ubique la vivienda colaborativa donde resida la 
persona usuaria que así lo necesite.

5. Podrá asimismo acoger sus promociones de obra a los beneficios que la legislación de 
viviendas de protección oficial establece, con sujeción a su normativa específica, o bien en 
régimen de precio libre y/o, en general, acogidas a cualquier otro sistema de financiación 
pública.
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6. Exigir el pago, en su caso, de las cantidades necesarias para sufragar los costes del 
suelo, la urbanización en suelo urbano y urbanizable, la construcción o rehabilitación del 
edificio, el pago de las cuotas o cánones periódicos no retornables en concepto de cesión de 
uso, el pago de los servicios y suministros que efectivamente contraten con la cooperativa o 
la asociación, así como la cuota correspondiente en concepto de contribución a los gastos 
comunes de sostenimiento del edificio o conjunto residencial.

7. Expulsar a la persona usuaria que incumpla la obligación de pago del capital 
destinado al coste de construcción del conjunto residencial, así como las demás 
aportaciones económicas descritas en el artículo 12.4, debiendo fijar en los estatutos 
sociales el número máximo de cuotas impagadas que permitirán a la entidad poder ejercer 
esta facultad, que resultará obligatoria si se pone en peligro la viabilidad económica del 
proyecto.

Artículo 14.  Deberes de la entidad titular de las viviendas colaborativas.
La entidad titular de las viviendas colaborativas, además de los que, respectivamente, le 

impone la legislación sobre cooperativas o sobre asociaciones y de los derivados de esta ley, 
tendrá los siguientes deberes:

1. Procurar a las personas socias o asociadas viviendas y locales, edificaciones e 
instalaciones complementarias, así como el suministro, en su caso, acordados por su 
membresía, sin ánimo de lucro, de bienes y servicios de manutención, sanitarios, culturales, 
de formación, educativos y de recreo que les permitan mantener una adecuada calidad de 
vida y de desarrollo personal a través, entre otros, del fomento de la solidaridad personal y 
mutua ayuda. De igual forma, deberán mejorar, conservar y administrar dichos inmuebles y 
los elementos comunes, crear y prestar los servicios correspondientes, así como la 
rehabilitación de viviendas, locales y otras edificaciones e instalaciones destinadas a ellos.

2. Cuando fuera necesario, adquirir, parcelar y urbanizar terrenos y, en general, 
desarrollar cuantas actividades y trabajos sean necesarios para el cumplimiento de su objeto 
social.

3. Promover un uso social de los elementos y espacios comunes y comunitarios, 
evitando su cesión en alquiler a terceros y con destino a proporcionar servicios a los 
usuarios y las usuarias.

4. Crear y autogestionar los servicios de asistencia y prestaciones sociales precisos y 
acordados para atender las necesidades de los socios y las socias en su caso.

5. Incluir, en sus estatutos o normas internas, la existencia de los derechos de tanteo y 
retracto previstos en esta ley en favor de la Generalitat y de aquellos ayuntamientos 
adheridos al convenio de tanteo y retracto con la Generalitat.

6. Notificar a la Conselleria competente en materia de vivienda, en los supuestos de 
covivienda de protección pública, la existencia de cualquier traba o ejecución que pudiera 
suponer la pérdida del título de propiedad del edificio residencial, a los efectos de que dicha 
administración pueda ejercer los derechos de tanteo y retracto, o adoptar algún tipo de 
medida de fomento que impida la pérdida de los derechos posesorios de los adjudicatarios 
del derecho de cesión de uso.

7. Establecer un modelo transparente de acceso a la titularidad de la propiedad de la 
entidad y a la condición de miembro de la entidad, impulsando criterios inclusivos y de 
diversidad.

8. Dar preferencia a las personas con una discapacidad igual o superior al 33 % en el 
acceso a la condición de persona socia o en el caso de las personas socias expectantes, al 
acceso a la vivienda, en un porcentaje del 10 % de las viviendas disponibles. Este porcentaje 
solo operará para aquellas actuaciones en las que el número de viviendas sea superior a 
diez.

9. Incluir medidas de gestión medioambiental del edificio.
10. Cumplir el resto de deberes y obligaciones que les imponga la legislación aplicable.
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Artículo 15.  Normas especiales aplicables a todas las cooperativas titulares de viviendas 
colaborativas.

1. En el caso de que la titularidad única de la edificación o conjunto residencial en la que 
se encuentran las viviendas colaborativas en régimen de propiedad o por cualquier otro título 
corresponda a una cooperativa, esta podrá configurarse como cooperativa de viviendas, 
como cooperativa polivalente de viviendas y de consumo o como cooperativa de consumo.

2. Los Estatutos de la cooperativa deberán contener las siguientes normas especiales:
a) Se deberá regular el régimen de ingreso y de baja de las personas socias, así como el 

régimen de transmisiones de sus aportaciones al capital social. A estos efectos, se podrá 
condicionar la transmisión de las aportaciones al capital social, y con ellas la transmisión de 
la condición de persona socia, a las personas que con ella convivan, con la antigüedad que 
se establezca estatutariamente. Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de la transmisión 
mortis causa, los herederos que no cumplan los requisitos previstos estatutariamente para 
substituir al causante en su condición de persona socia, tendrán derecho al reembolso de las 
aportaciones a capital social, en los términos previstos en esta ley y, supletoriamente, se 
aplicará la legislación cooperativa. La transmisión de las aportaciones a capital social y, con 
ellas, de la condición de persona socia, llevará implícita la transmisión el derecho de uso 
regulado en esta ley.

b) Se podrá prever que, en el caso de que el derecho de uso de la vivienda colaborativa 
corresponda a más de una persona socia, entre ellas designen a una sola persona para que 
asista a las asambleas generales con derecho de voz y de voto. En estos casos, los 
estatutos sociales deberán atribuir un solo derecho de voto a cada vivienda o dependencia 
susceptible de uso privativo.

c) Se podrá regular la figura del socio temporal para establecer vínculos sociales de 
duración determinada, siempre que el conjunto de estos socios y socias no supere la quinta 
parte del total de las personas socias de carácter indefinido, ni de los votos de estas en la 
asamblea general. Asimismo, podrán ser socias de estas cooperativas las administraciones 
públicas con competencia en materia de vivienda.

d) Será requisito indispensable que en los estatutos sociales conste que se trata de una 
cooperativa no lucrativa a los efectos del artículo 114 del texto refundido de la Ley de 
cooperativas de la Comunitat Valenciana aprobado por Decreto legislativo 2/2015, del 15 de 
mayo, del Consell. Como consecuencia, las aportaciones a capital en ningún caso serán 
remuneradas, sin perjuicio de su actualización de valor al índice de precios al consumo.

3. La reserva obligatoria constituida de conformidad con la legislación cooperativa podrá 
destinarse a garantizar la devolución de los préstamos en que haya incurrido la cooperativa 
para la construcción o rehabilitación del edificio en el que se encuentren instaladas las 
viviendas colaborativas, mediante cualquier figura jurídica.

4. Entre los fines a los que destinar el Fondo de Formación y Promoción se encontrarán, 
además de los previstos en la legislación cooperativa, las actividades culturales, sociales, 
lúdicas, asistenciales, sanitarias, deportivas y otras análogas en beneficio de las personas 
usuarias del edificio, así como del entorno, y a la difusión y fomento de las viviendas 
colaborativas.

CAPÍTULO II
Régimen de las titulares de viviendas colaborativas de interés social

Artículo 16.  Concepto de viviendas colaborativas de interés social.
1. A los efectos de esta ley tendrán la consideración de viviendas colaborativas de 

interés social las que, cumpliendo los requisitos exigidos por los artículos anteriores, reúnan, 
además, las siguientes características:

a) Mantener el conjunto edificado bajo una titularidad única de la cooperativa o 
asociación a perpetuidad, sin poder realizar la división horizontal del edificio.

No obstante, podrán asignar cuotas de participación para las viviendas o dependencias 
susceptibles de uso privativo a los exclusivos efectos de determinar la participación de cada 
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una de ellas en el conjunto de los gastos comunes de la edificación o con la finalidad de 
individualizar la responsabilidad frente a terceros en caso de que las personas socias o 
asociadas actúen como avalistas o garantes de los préstamos al promotor que haya 
solicitado la titular del edificio o conjunto residencial.

En caso de transmisión del edificio o del conjunto residencial o de parte del mismo, se 
deberá realizar a otras entidades de similares características o a la Generalitat Valenciana. 
Asimismo, en caso de disolución de la entidad, se deberá destinar el edificio, conjunto 
residencial o patrimonio remanente a una entidad no lucrativa de fines análogos o a la 
Generalitat Valenciana.

b) Al menos, el 15 % de las viviendas colaborativas debe destinarse a un colectivo 
necesitado de vivienda asequible. Se considerarán tales los mayores de 60 años, personas 
con discapacidad superior al 33%, mujeres víctimas de violencia de género, jóvenes y 
personas extuteladas menores de 35 años y viviendas tuteladas, entre otros.

c) Deberán regular, en los estatutos sociales, la obligación de aprobar un plan de 
actividades comunes que incluya la de una asistencia común a las necesidades del grupo 
vulnerable, en su caso.

2. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 107.2 del Tratado de funcionamiento de la 
Unión Europea, se considerará que la vivienda colaborativa de interés social es vivienda 
social y, por tanto, prestadora de servicios de interés económico general.

Artículo 17.  Normas especiales para las cooperativas titulares de viviendas colaborativas 
consideradas de interés social.

Las cooperativas titulares de viviendas colaborativas consideradas de interés social 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) La cooperativa deberá constituirse como entidad de carácter no lucrativo al amparo 
del artículo 114 del texto refundido de la Ley de cooperativas de la Comunitat Valenciana, 
aprobado por Decreto legislativo 2/2015, de 15 de mayo, del Consell. y cumplir los requisitos 
previstos en dicha norma, y específicamente deberá hacer constar expresamente en sus 
estatutos lo previsto en dicha norma legal.

b) La cooperativa no podrá adjudicar privativamente a las personas socias la propiedad 
ni ningún derecho real limitado sobre las viviendas o dependencias susceptibles de uso 
privado, así como tampoco un derecho de superficie sobre las mismas. Las personas socias 
y quienes con ellas convivan disfrutarán del derecho de uso regulado en esta ley.

c) Los estatutos sociales deberán recoger expresamente las prohibiciones contenidas en 
el artículo 17.1 de esta ley relativas a la prohibición a las personas socias de transmitir el 
derecho de uso de manera autónoma y desvinculado de la condición de persona socia, sin 
perjuicio de lo previsto en el apartado siguiente de este artículo y a efectuar la división 
horizontal del edificio.

d) Deberán prever en sus estatutos sociales, la obligación de constituir un fondo de 
reserva de carácter irrepartible para poder cubrir impagos de cuotas o cánones que se 
establezcan para satisfacer al menos tres cuotas del préstamo personal o el hipotecario que 
se pueda constituir sobre el inmueble o sobre el derecho de superficie y que se formalice 
para satisfacer el coste de construcción del edificio o conjunto residencial. Este fondo podrá 
ser sustituido por su fondo de reserva obligatorio. Asimismo, los estatutos sociales deberán 
prever que dicho fondo pueda ser pignorado a favor de la entidad bancaria como forma de 
garantizar el citado préstamo.

e) Los estatutos sociales deberán regular un fondo social de ayuda mutua, que se dotará 
en función de los resultados anuales, en la cuantía que se determine en los estatutos 
sociales, con el fin de cubrir los posibles impagos de cuotas o cánones en los que pudiera 
incurrir alguna persona socia, el cual será destinado a satisfacer el destino que tenía la cuota 
impagada.

f) Las aportaciones a capital social obligatorio no estarán remuneradas, sin perjuicio de 
su actualización, de acuerdo con la legislación cooperativa. El mismo criterio será aplicable 
en caso de reembolso de las aportaciones iniciales para la adquisición del derecho a la 
titularidad del conjunto residencial.
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g) Los estatutos sociales deberán admitir la posibilidad de que la Generalitat Valenciana 
pueda ser socia de la cooperativa o asociada de la asociación, con el fin de poder destinar 
las viviendas a personas con riesgo habitacional. Asimismo, podrá preverse que se destinen 
algunas viviendas a la Generalitat con el mismo fin, mediante convenio con la misma.

h) En ningún caso se prohibirá la tenencia de animales de compañía.
Estos requisitos se deberán mantener durante todo el tiempo en que la cooperativa sea 

beneficiaria de las medidas de fomento contempladas en esta ley.

TÍTULO III
Acción pública respecto de la vivienda colaborativa

CAPÍTULO I
Tanteo y retracto

Artículo 18.  Derecho de tanteo y retracto a favor de las administraciones públicas.
Cuando, como consecuencia de un procedimiento de ejecución patrimonial o realización 

patrimonial extrajudicial, la entidad titular del edificio o conjunto residencial de viviendas 
colaborativas pueda perder su condición de titular del mismo y, con ello, la posesión de las 
viviendas, serán de aplicación las normas autonómicas y estatales sobre derecho de tanteo 
y retracto.

CAPÍTULO II
Medidas de fomento

Artículo 19.  Medidas de fomento de las viviendas colaborativas.
1. La Generalitat y las entidades locales son competentes para establecer medidas 

dirigidas a hacer efectivo el derecho constitucional a una vivienda digna, adecuada y 
asequible mediante políticas de promoción y gestión de la vivienda colaborativa por sí 
mismas o a través de entidades sin ánimo de lucro.

2. A tal efecto, estas medidas podrán referirse a la promoción, el acceso y rehabilitación 
de viviendas, facilitando la financiación adecuada y procurando la prestación de garantías 
que fueran necesarias.

3. La Generalitat y las entidades locales podrán establecer bonificaciones tributarias 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias.

4. La Generalitat Valenciana habilitará un servicio de asesoramiento a la ciudadanía 
sobre viviendas colaborativas.

5. (Derogado)
6. Será compatible la obtención de la cesión de suelo público con la concesión directa de 

ayudas a los usuarios y entidades que cumplan con los requisitos de las bases.
7. En el caso de que las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana pongan a 

disposición a través de concurso público solares y/o derechos de superficie, siempre y 
cuando éstas no tengan otras necesidades de ámbito social, entre los criterios de valoración 
en los pliegos administrativos se incluirá a las entidades que cumplan con los requisitos 
previstos en la presente ley, siempre que se comprometan a destinarlos a la promoción, 
construcción y gestión de viviendas colaborativas en régimen de cesión de uso. 
Exclusivamente, en el caso de los titulares de edificios o conjuntos residenciales de 
viviendas colaborativas de interés social, dichas cesiones podrán ser por precio inferior al de 
mercado, siempre y cuando se comprometan a construir viviendas colaborativas de interés 
social.

8. Podrán cederse de forma directa a las entidades a las que se refiere esta ley los 
derechos de superficie que formen parte de bienes del patrimonio público de suelo, de 
acuerdo con el artículo 105.4.d del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, 
urbanismo y paisaje, aprobado por Decreto legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, 
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para construir viviendas colaborativas en régimen de cesión de uso. Exclusivamente en el 
caso de los titulares de edificios o conjuntos residenciales de viviendas colaborativas de 
interés social, dichas cesiones podrán ser por precio inferior al de mercado.

9. Las cooperativas de viviendas colaborativas en régimen de cesión de uso de interés 
social, al amparo de lo dispuesto en el artículo 9.4.b y 9.5.f del texto refundido de la Ley de 
suelo y rehabilitación urbana aprobado por Real decreto legislativo 7/2015, de 30 de octubre, 
podrán ser beneficiarias directas de las medidas de fomento que se establezcan por los 
poderes públicos, así como perceptoras y gestoras de las ayudas otorgadas a las personas 
usuarias.

10. A los supuestos previstos en los apartados 4, 5, 6 y 7 del presente artículo, de 
acuerdo con el artículo 105.5 del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, 
urbanismo y paisaje, aprobado por Decreto legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, 
podrán no serles de aplicación los límites temporales que para la cesión y explotación de los 
bienes integrantes del patrimonio de la Generalitat establece la normativa sectorial 
autonómica.

11. En aquellas subvenciones en materia de promoción pública de viviendas destinadas 
a ayuntamientos, se establecerá un criterio de puntuación para las entidades locales que 
tengan bonificaciones tributarias y/o acciones para el fomento de las viviendas colaborativas.

Artículo 20.  Compatibilidad de regímenes.
Las viviendas colaborativas en régimen de cesión de uso podrán acogerse a cualquier 

régimen de protección pública, siempre que cumplan los requisitos previstos en la normativa 
reguladora. Estas ayudas serán compatibles con las establecidas en esta ley o las que se 
dicten en el desarrollo de la misma.

Artículo 21.  Colaboración de la entidad pública adscrita a la Conselleria de Vivienda y 
afección del pago de la renta de alquiler.

1. La Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo de la Generalitat, o entidad pública que la 
sustituya, podrá afectar el pago del alquiler de la vivienda cuya posesión cedan, los usuarios 
y las usuarias, mediante título jurídico suficiente, al pago de las cuotas de la vivienda 
colaborativa que habiten. Dicha vivienda pasará a ser gestionada por la entidad pública y a 
tener por ello la condición, mientras dure el contrato de cesión, de parte del parque público 
de vivienda de la Generalitat, y será destinada a alquiler social en la forma establecida 
reglamentariamente. A la finalización del contrato de alquiler será devuelta a su cedente en 
las mismas condiciones de uso en que le fuera entregada, sin perjuicio del menoscabo 
derivado del transcurso del tiempo.

2. Las cantidades que reciba el usuario de una vivienda en régimen de cesión de uso por 
la cesión a la Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo de la vivienda que constituía su 
residencia habitual hasta ese momento, no serán consideradas como renta a los efectos de 
no superar los máximos legales establecidos para obtener los beneficios del régimen de 
protección pública.

CAPÍTULO III
Régimen sancionador

Artículo 22.  Infracciones y sanciones.
El régimen sancionador aplicable en caso de incumplimiento de las obligaciones relativas 

al uso de la función social de la vivienda, así como cualquier otro previsto en el ámbito de la 
legislación sobre vivienda de la Comunitat Valenciana, será el establecido en la Ley 2/2017, 
de 3 de febrero, por la función social de la vivienda, la Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la 
vivienda, y demás legislación autonómica aplicable.

Disposición adicional primera.  Régimen competencial.
La Generalitat es la administración competente para regular la materia de vivienda de 

forma exclusiva, en los términos establecidos en el artículo 148.1.3.ª de la Constitución 
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española en relación con el artículo 47 del mismo texto legal y el artículo 49.1.9.ª del 
Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, que establece la competencia exclusiva 
sobre la ordenación del territorio y el litoral, urbanismo y vivienda.

Asimismo, es competente para regular el régimen de las cooperativas en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 49.1.21.ª del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana.

También tiene competencias en materia fiscal, según el artículo 157.1.a) de la 
Constitución española, en relación con los artículos 10 y 11 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 
de septiembre, y el artículo 13.cinco de la Ley 14/1996, de 30 de diciembre, desarrollada por 
la Ley 13/1996, de 23 de diciembre, de la Generalitat.

Disposición adicional segunda.  Subvenciones, préstamos y avales.
A partir de la aprobación de esta ley, el Consell incluirá en sus proyectos de ley de 

presupuestos dotación presupuestaria suficiente para el fomento de los proyectos de 
vivienda colaborativa de interés social, en forma de subvenciones y según la disponibilidad 
presupuestaria.

También según la disponibilidad presupuestaria, aprobará un programa de concesión de 
préstamos y avales, con el objetivo de fomentar la vivienda colaborativa de interés social.

La Generalitat Valenciana pondrá en marcha medidas, recursos y convenios con otras 
entidades que permitan constituir fondos para avales o garantías para apoyar la financiación 
de proyectos de vivienda colaborativa en cesión de uso y facilitar la escalabilidad del modelo.

Disposición adicional tercera.  
Se reconoce un límite de IPREM superior en autopromoción en vivienda colaborativa, 

estableciéndose un cupo o cuota máxima de unidades de convivencia que puedan 
sobrepasar el límite del IPREM de referencia establecido para el modelo, habiendo de 
mantenerse siempre el IPREM promedio de la cooperativa dentro del citado límite.

Disposición transitoria única.  
Las normas de habitabilidad y diseño de viviendas colaborativas de la Comunitat 

Valenciana cumplirán la normativa vigente en materia de habitabilidad y diseño de viviendas 
en el ámbito de la Comunitat Valenciana en la que se regularán las condiciones específicas 
de las viviendas colaborativas.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consell a desarrollar reglamentariamente los preceptos de la presente ley, 

así como a aprobar las normas complementarias que hagan posible la ejecución de los 
términos de la misma.

Disposición final segunda.  Implantación de viviendas colaborativas en suelo no 
urbanizable en zonas rurales y/o en peligro de despoblamiento.

1. Se añade un nuevo apartado g) al párrafo 1 del artículo 211 del texto refundido de la 
Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2021, de 18 de junio, del Consell, que queda con la siguiente redacción:

«g) Edificios o conjuntos residenciales existentes que puedan destinarse a 
viviendas colaborativas en cesión de uso, siempre que vayan estrechamente 
vinculadas a la activación o mantenimiento de la producción agrícola u otras 
actividades propias o tradicionales del medio rural y que se lleven a cabo 
exclusivamente con la rehabilitación de edificaciones tradicionales existentes.»
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2. Se modifica el párrafo 1 del artículo 216 del texto refundido de la Ley de ordenación 
del territorio, urbanismo y paisaje, aprobado por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, 
del Consell, que quedará con la siguiente redacción:

«1. La Generalitat intervendrá en la autorización de usos y aprovechamientos en 
suelo no urbanizable, dentro de los límites y en las condiciones establecidas en este 
texto refundido, por medio de una declaración de interés comunitario con carácter 
previo a la licencia municipal, en los supuestos previstos en el artículo 211.1, párrafos 
d), e), f) y g), de este texto refundido. Así mismo, es exigible obtener declaración de 
interés comunitario para la implantación de estas actividades en edificaciones 
existentes, así como para la modificación de las ya otorgadas.»

Disposición final tercera.  Incentivos de carácter fiscal.
1. Se añade un apartado en el artículo 14 bis de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de 

la Generalitat, por la cual se regula el tramo autonómico del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas y restantes tributos cedidos, que queda redactado así:

«Séptimo. Se establece una bonificación del 99 % del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, en lo sucesivo ITPAJD, 
sobre los siguientes hechos imponibles:

a) La adquisición, construcción, adecuación o rehabilitación del suelo, edificio o 
instalaciones que constituyan una vivienda colaborativa de interés social.

b) La declaración de obra nueva del edificio o el conjunto residencial de viviendas 
colaborativas de interés social.

c) Los préstamos con garantía hipotecaria destinados a la financiación de la 
adquisición o construcción o rehabilitación del edificio por vivienda colaborativa de 
interés social.

d) Los arrendamientos exentos del impuesto sobre el valor añadido derivados de 
la cesión de uso a los socios de viviendas colaborativas de interés social.»

2. Se modifica la primera frase y el apartado 2.° del artículo 4.Uno.n de la Ley 13/1997, 
de 23 de diciembre, de la Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas y restantes tributos cedidos, y se exime del cómputo 
de tenencia de la vivienda que se haya cedido a la Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo, 
que queda redactado así:

«n) Por arrendamiento o pago por la cesión en uso de la vivienda habitual, sobre 
las cantidades satisfechas en el periodo impositivo, siempre que figure de manera 
separada en el recibo que se le emita por la entidad titular la parte que se corresponda 
con este concepto.

[…]
2.° Que, durante al menos la mitad del periodo impositivo, ni el contribuyente ni 

ninguno de los miembros de su unidad familiar sean titulares, de manera individual o 
conjuntamente, de la totalidad del pleno dominio o de un derecho real de uso o 
disfrute constituido sobre otra vivienda distante a menos de cincuenta kilómetros de la 
vivienda arrendada, salvo que exista una resolución administrativa o judicial que les 
impida su uso como residencia. No se computará como otra vivienda la que su titular 
ceda a la Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo para la cesión en alquiler social 
cuando la persona cedente sea mayor de 65 años y pase a ser usuaria de una 
vivienda colaborativa, de interés social, en régimen de cesión de uso.

[…]».

Disposición final cuarta.  Concepto de función social en la declaración de cooperativas de 
utilidad pública.

A los efectos de lo previsto en la legislación especial sobre cooperativas en orden a la 
declaración de cooperativa de utilidad pública, se considera función social la promoción, 
construcción, rehabilitación de edificios y conjuntos residenciales para su adaptación a 
vivienda colaborativa y gestión de viviendas colaborativas en régimen de cesión de uso sin 
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ánimo de lucro. En todo caso, la cooperativa deberá ostentar la titularidad, en propiedad o 
como poseedora, del edificio o conjunto residencial donde se ubiquen viviendas 
colaborativas que serán disfrutadas en régimen de cesión de uso por las personas socias de 
dicha sociedad.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su íntegra publicación en el «Diari 

Oficial de la Generalitat Valenciana».
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§ 24

Ley 3/2004, de 30 de junio, de Ordenación y Fomento de la Calidad 
de la Edificación. [Inclusión parcial]

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 4788, de 2 de julio de 2004
«BOE» núm. 174, de 20 de julio de 2004

Última modificación: 30 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2004-13469

TÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación de la ley

Artículo 1.  Objeto.
1. Es objeto de esta ley:
a) Regular, en sus aspectos esenciales, y fomentar la calidad del proceso de la 

edificación, entendido como el conjunto de acciones consistentes en planificar, ejecutar, y 
utilizar un edificio de carácter permanente, público o privado, cuyo destino o uso sea 
cualquiera de los enunciados en el siguiente artículo, así como las edificaciones accesorias o 
complementarias, sus servicios e instalaciones.

b) Determinar los requisitos básicos de los edificios y establecer los principios para el 
adecuado desarrollo del proceso de la edificación y para la protección de los intereses de los 
usuarios.

2. Las obligaciones y responsabilidades relativas a la prevención de riesgos laborales en 
las obras de edificación se regirán por su legislación específica.

3. Cuando las Administraciones Públicas y los organismos y entidades sujetos a la 
legislación de contratos de las Administraciones Públicas actúen como agentes del proceso 
de la edificación, se regirán por lo dispuesto en la legislación de contratos de las 
Administraciones Públicas y, en lo no contemplado en la misma, por las disposiciones de la 
legislación estatal de ordenación de la edificación y por las de la presente ley.

[ . . . ]
TÍTULO II

Calidad de la edificación

[ . . . ]
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Artículo 4.  Requisitos básicos de la edificación.
1. Con el fin de garantizar la seguridad de las personas, el bienestar de la sociedad y la 

protección del medio ambiente, los edificios deberán proyectarse, construirse, mantenerse y 
conservarse de tal forma que se satisfagan los requisitos básicos siguientes:

a) Relativos a la funcionalidad:
a.1) Utilización o adecuación al uso, de tal forma que la disposición y las dimensiones de 

los espacios faciliten la adecuada realización de las funciones previstas en el edificio.
a.2) Accesibilidad, que permita a las personas con movilidad y comunicación reducidas 

el acceso y la circulación por el edificio, en los términos previstos por la Ley de la Generalitat 
1/1998, de 5 de mayo.

a.3) Dotación de instalaciones que permitan los suministros necesarios para las 
funciones previstas así como el acceso a los servicios de telecomunicación, audiovisuales y 
de información.

b) Relativos a la seguridad:
b.1) Seguridad estructural, de tal forma que no se produzcan en el edificio, o partes del 

mismo, daños que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los 
forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan 
directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio.

b.2) Seguridad en caso de incendio, para que los ocupantes puedan desalojar el edificio 
en condiciones seguras, se pueda limitar la extensión del incendio dentro del propio edificio y 
de los colindantes y se permita la acción de los equipos de extinción y rescate.

b.3) Seguridad de utilización, de tal forma que el uso normal del edificio no suponga 
riesgo de accidente para las personas.

c) Relativos a la habitabilidad:
c.1) Higiene, salud y protección del medio ambiente, de tal forma que se alcancen 

condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del edificio y 
que éste no deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una 
adecuada gestión de toda clase de residuos.

c.2) Protección contra el ruido, de tal forma que el ruido percibido no ponga en peligro la 
salud de las personas y les permita realizar satisfactoriamente sus actividades.

c.3) Ahorro de energía y aislamiento térmico, de tal forma que se consiga un uso racional 
de la energía necesaria para la adecuada utilización del edificio.

c.4) Otros aspectos de los elementos constructivos o de las instalaciones, que permitan 
un uso satisfactorio del edificio.

2. Además de los requisitos enunciados, todo el proceso de la edificación deberá tender 
a una reducción de los impactos ambientales producidos por el edificio, atendiendo a los 
siguientes principios relativos a la protección medioambiental y al desarrollo sostenible.

a) La optimización en la utilización de los recursos disponibles, mediante una adecuada 
reutilización, reciclaje y uso eficiente de los mismos, así como el empleo de recursos 
renovables.

b) La conservación del medio ambiente, mediante un adecuado uso del terreno, la 
gestión de los residuos generados y la prevención de emisiones y contaminación.

c) La obtención y el mantenimiento de ambientes saludables en el interior de los 
edificios, mediante la prevención de las emisiones nocivas y la contaminación del aire, así 
como una adecuada ventilación.

[ . . . ]
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§ 25

Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la Vivienda de la Comunidad 
Valenciana. [Inclusión parcial]

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 4867, de 21 de octubre de 2004
«BOE» núm. 281, de 22 de noviembre de 2004
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2004-19752

TÍTULO I
Derecho a la vivienda digna

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Ley tiene por objeto, dentro del ámbito territorial de la Comunidad 

Valenciana, hacer efectivo el derecho constitucional al disfrute de una vivienda digna y 
adecuada, la protección para los adquirentes y usuarios, las medidas de fomento y de 
inclusión social, el régimen sancionador, y las actuaciones administrativas en materia de 
vivienda, dotándolas de un marco normativo estable.

Su ámbito de aplicación alcanzará al régimen de transmisión, uso y aprovechamiento y a 
las actuaciones con protección pública en materia de vivienda.

Las especificaciones establecidas por la legislación estatal y autonómica reguladora de 
la ordenación de la edificación, serán de aplicación para todas las viviendas que se 
promuevan, construyan o rehabiliten en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana.

[ . . . ]
TÍTULO III

Uso, conservación, mantenimiento y adaptación de la vivienda

[ . . . ]
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CAPÍTULO II
Obras de adecuación en la vivienda y el edificio

Artículo 31.  Realización de obras de adecuación.
1. La adecuación de inmuebles destinados a vivienda tendrán por objeto llevar a cabo las 

obras de transformación necesarias para que, tanto las viviendas como los elementos y 
servicios comunes del edificio, garanticen la accesibilidad y circulación de personas con 
movilidad y comunicación reducidas.

2. Se considerarán también obras de adecuación las requeridas para dotar a los 
inmuebles de viviendas de la infraestructura común a los servicios de telecomunicación, y 
aquellas otras que sean preceptivas para la adaptación a la normativa vigente.

Artículo 32.  Impulso de la administración.
Las administraciones favorecerán las obras de adecuación para personas con movilidad 

y comunicación reducidas y las de adaptación a la normativa vigente, estableciendo las 
medidas de fomento que se regularán reglamentariamente.

[ . . . ]
Artículo 38 bis.  La conservación y la rehabilitación como instrumentos para garantizar el 
derecho a la vivienda.

El fomento de la conservación y la rehabilitación del patrimonio inmobiliario residencial 
es objeto de la actuación prioritaria de la Generalitat Valenciana y los entes locales con el 
objetivo de garantizar el derecho a una vivienda digna y adecuada.

Artículo 38 ter.  La expropiación o la ocupación temporal en edificios en régimen de 
propiedad horizontal.

1. Si las obras, instalaciones o implantación de usos que deben realizarse en inmuebles 
en régimen de propiedad horizontal para cumplir el deber de conservación y rehabilitación 
hacen necesaria la expropiación total o parcial por incumplimiento de los deberes de 
conservación y rehabilitación o la ocupación temporal de elementos privativos o comunes 
para la realización de obras para la conservación o rehabilitación de dichos elementos por el 
tiempo que duren las actuaciones, las personas interesadas a instancia de parte o los 
ayuntamientos y la Generalitat Valenciana de oficio podrán incoar un expediente a tal fin. En 
todo caso deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 49/1960, de 21 
de julio, sobre propiedad horizontal.

2. El proyecto que incluye la previsión de la expropiación debe contener un informe 
técnico, el análisis de la declaración de obra nueva según las inscripciones previstas en el 
Registro de la Propiedad y una memoria que acredite y concrete la necesidad de ocupación 
definitiva o temporal. La citada memoria debe analizar las vías de actuación posibles y la 
justificación de que no existe una alternativa menos gravosa para los derechos de propiedad.

La aprobación del proyecto llevará implícita la declaración de utilidad pública y la 
necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados.

3. La tramitación del expediente debe ajustarse al procedimiento establecido a través del 
procedimiento de tasación conjunta previsto en el art. 112 del Decreto legislativo 1/2021, de 
18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación del 
territorio, urbanismo y paisaje.

4. En actuaciones de regeneración urbana podrá pactarse con la persona propietaria el 
pago del justiprecio expropiatorio en especie, siempre que el mismo se efectúe dentro del 
propio ámbito de gestión y dentro del plazo temporal establecido para la terminación de las 
obras correspondientes.

Artículo 38 quater.  Declaración de inhabitabilidad.
1. En los casos de infravivienda, así como en los supuestos en que la utilización de una 

vivienda o alojamiento suponga un peligro para la seguridad o salud de las personas, o 
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cuando se incumplan las condiciones de habitabilidad que reglamentariamente se 
determinen, y sin perjuicio de la adopción por parte del ayuntamiento correspondiente de las 
medidas urgentes de desalojo y aseguramiento que resulten procedentes, la Administración 
municipal podrá declararlos inhabitables, en el marco de la acción protectora prevista en el 
artículo 29.1 la Ley 2/2017, de 3 de febrero, por la función social de la vivienda de la 
Comunitat Valenciana y en el apartado 2 siguiente. La declaración podrá hacerse tanto con 
carácter provisional y cautelar como con carácter permanente.

2. La declaración de inhabitabilidad, cuando sea definitiva y firme en vía administrativa, 
conllevará la necesaria adopción de las medidas de intervención que resulten procedentes, 
con prioridad de las de fomento, rehabilitación y ayuda, para que permitan recuperar la 
habitabilidad del inmueble, pudiendo seguirse con la emisión de órdenes de ejecución, o 
declaración, en su caso, de ruina e incluso expropiación, venta o sustitución forzosa por 
incumplimiento de la función social. Se respetará, en todo caso, el derecho de acceso a la 
ocupación legal de una vivienda en los términos de la presente ley y normativa que se dicte 
en su desarrollo.

3. Cuando la declaración de inhabitabilidad se adopte con carácter cautelar o temporal, 
por razones de insalubridad que puedan resolverse con simples labores de limpieza y 
retirada de residuos, sin perjuicio de las actuaciones que correspondan a los servicios 
sociales y en apoyo de estos, el ayuntamiento correspondiente, con la autorización judicial 
pertinente, podrá ordenar la entrada domiciliaria y la realización de las mencionadas labores 
con cargo a las personas responsables de la referida situación.

Artículo 38 quinquies.  Expropiación en áreas de regeneración urbana integrada.
1. A propuesta de los ayuntamientos, la conselleria competente en materia de vivienda, 

en el marco de las previsiones del Plan de recuperación, transformación y resiliencia, 
previsto en el Real decreto 853/2021, de 5 de octubre, podrán delimitar áreas de 
regeneración urbana integrada de barrios y centros históricos.

Las citadas áreas de regeneración urbana integrada llevarán implícita la declaración de 
utilidad pública de las actuaciones y la necesidad de ocupación de los terrenos y edificios 
afectados a los fines de expropiación y de imposición de servidumbres o de ocupación 
temporal de los terrenos.

2. El acuerdo de delimitación puede comportar:
a) La aprobación de normas, planes y programas de conservación y rehabilitación de 

viviendas.
b) La obligación de conservación y rehabilitación de todos o algunos de los inmuebles 

incluidos en el área delimitada.
c) La adopción de órdenes de ejecución dirigidas al cumplimiento de los deberes de 

conservación y rehabilitación en el área.
d) La creación de un órgano administrativo o ente gestor que impulse el proceso de 

rehabilitación.

Artículo 38 sexies.  Viabilidad económica.
La ordenación y ejecución de las actuaciones previstas en este capítulo, sean o no de 

transformación urbanística, requerirá la elaboración de una memoria que asegure su 
viabilidad económica, en términos de rentabilidad, de adecuación a los límites del deber legal 
de conservación y de un adecuado equilibrio entre los beneficios y las cargas derivados de la 
misma, para las personas propietarias incluidas en su ámbito de actuación, y contendrá, al 
menos, los siguientes elementos:

a) Análisis de la repercusión de las ayudas y subvenciones públicas procedentes de la 
Generalitat y de los fondos de la Unión Europea.

b) Aportaciones de los municipios en los que se realice la actuación.
c) En su caso, aportaciones de particulares.
d) Colaboración público-privada en el marco de la gestión y suministro de servicios 

urbanísticos.
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Artículo 38 septies.  Actuaciones de rehabilitación en supuestos especiales.
1. En actuaciones de rehabilitación de edificios o viviendas donde se acrediten o 

aprecien especiales circunstancias de carácter social, valor patrimonial o vulnerabilidad, la 
administración local o autonómica, o las entidades integrantes de su sector público 
instrumental, podrán actuar como agente de la rehabilitación público conforme a lo previsto 
en el título VI, en caso de incumplimiento de los propietarios del deber de rehabilitar.

2. En aquellos casos en que la administración actúe como agente de la rehabilitación 
público de edificios o viviendas donde se acrediten o aprecien especiales circunstancias de 
carácter social, valor patrimonial o vulnerabilidad, deberá suscribirse un convenio con la 
comunidad de personas propietarias en el que se detallarán las funciones que deberá 
realizar la administración o entidad pública, previa autorización mediante acuerdo adoptado 
en el marco de la Ley de propiedad horizontal.

El convenio deberá incluir en su caso la necesidad de ocupación temporal de los 
elementos comunes y privativos para la correcta ejecución de las obras de rehabilitación.

3. La declaración del incumplimiento de las órdenes de ejecución derivadas del deber de 
rehabilitar que afecten a inmuebles en los que se acrediten especiales circunstancias de 
vulnerabilidad o de carácter patrimonial o social, habilitará a la administración actuante para 
que en virtud del procedimiento de ejecución subsidiaria pueda realizar por cuenta de la 
propiedad todas y cada una las actuaciones previstas en el apartado anterior, previo 
cumplimiento de los artículos 97 y 99 de la ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. El importe de los gastos de las actuaciones de rehabilitación que, en su caso, deban 
sufragar las personas propietarias tendrán la naturaleza de ingreso de derecho público a los 
efectos de su recaudación por parte de los organismos públicos correspondientes.

TÍTULO IV
Fomento público y prestación directa de la vivienda

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 39.  Competencias de la Generalitat.
La Generalitat podrá establecer planes de vivienda propios o medidas de desarrollo que 

complementen la legislación básica estatal en esta materia, pudiendo a tal efecto y para su 
viabilidad, suscribir Convenios con cualquier tipo de entidades públicas, entidades sin ánimo 
de lucro o privadas y con entidades financieras o de crédito, en las condiciones que se 
determinen, de acuerdo con la legalidad vigente.

Estas medidas estarán dirigidas a hacer efectivo el derecho constitucional a una vivienda 
digna y adecuada mediante la articulación de políticas de integración e inclusión social que 
contemplen la accesibilidad a la vivienda, prestando especial atención al primer acceso a la 
vivienda, la integración de personas con capacidades reducidas, tanto físicas como 
psíquicas y sensoriales, la posibilidad de ofrecer el disfrute de la vivienda por familias y 
personas con menores recursos económicos, la integración de los inmigrantes y de 
colectivos especialmente necesitados o con problemática específica. En el marco de estos 
objetivos las líneas concretas de actuación podrán ser abordadas desde una perspectiva de 
necesidad individualizada tanto como desde un enfoque amplio en cuanto a la necesidad de 
actuar en un entorno determinado que garantice una plena integración social.

[ . . . ]
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CAPÍTULO IV
Actuaciones específicas de integración social en materia de vivienda

Artículo 59.  Concepto.
Se entiende como actuaciones específicas de integración social en materia de vivienda 

aquellas que, en el ámbito de lo dispuesto en esta norma, tienen como destinatarios los 
colectivos sociales más desfavorecidos, en razón de sus circunstancias económicas, 
personales o sociales.

Estas actuaciones integrarán acciones de apoyo social tendentes a erradicar las causas 
de exclusión social.

Artículo 60.  Medidas de coordinación.
La Generalitat por sí o por medio de sus entidades autónomas o sociedades 

instrumentales potenciará la oferta de viviendas dignas que puedan satisfacer las 
necesidades básicas de los colectivos más desfavorecidos. En este sentido definirá 
mecanismos de coordinación con entidades públicas y/o privadas que permitan, en primer 
lugar y con carácter prioritario, que estos colectivos cuenten con medios para acceder a una 
vivienda digna.

Artículo 61.  Medidas de inclusión y sostenibilidad social.
La Generalitat, dentro de los planes de vivienda a que se hace referencia en el artículo 

39 de la presente Ley o complementariamente a los mismos, podrá establecer líneas 
concretas de actuación que permita el cumplimiento de las políticas de inclusión y 
sostenibilidad social, pudiendo potenciar entre otras medidas, los Convenios con distintas 
entidades públicas o privadas que supongan una garantía en la consecución del 
cumplimiento del mandato constitucional.

[ . . . ]
TÍTULO VI

Gestor y agente de la rehabilitación

Artículo 80.  Gestión de las actuaciones de rehabilitación de viviendas y edificios.
En gestión de las actuaciones de rehabilitación de viviendas y edificios podrán intervenir 

gestores o agentes de la rehabilitación, a los efectos de:
a) Impulsar actividades de colaboración en la dinámica del sector edificatorio.
b) Profesionalizar la gestión de ayudas y subvenciones en el ámbito de la vivienda.
c) Simplificar y agilizar el proceso de solicitud de ayudas públicas.
d) Garantizar la publicidad, transparencia y derechos de la ciudadanía en cuanto a la 

gestión, tramitación y ejecución de actuaciones financiadas con ayudas públicas.

Artículo 81.  Concepto y funciones del gestor de la rehabilitación.
1. Se entiende por gestor de la rehabilitación la persona física o jurídica, que realice 

actuaciones de:
a) Asesoramiento a destinatarios últimos para llevar a cabo las actuaciones de 

rehabilitación de edificios o viviendas.
b) Gestión y seguimiento del acceso a las ayudas en materia de rehabilitación de 

edificios o viviendas.
c) Recabar las memorias o proyectos técnicos y demás documentación o en su caso 

elaborarlas.
d) Otras funciones necesarias para el desarrollo de las actuaciones de rehabilitación.
2. Además de las actuaciones señaladas anteriormente, el gestor de la rehabilitación 

podrá impulsar y fomentar actuaciones de rehabilitación de edificios o viviendas.
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3. El gestor de la rehabilitación concretará las funciones a realizar en la gestión de las 
actuaciones de rehabilitación mediante un contrato con las personas físicas o jurídicas 
propietarias del inmueble.

Artículo 82.  Concepto y funciones del agente de la rehabilitación.
1. Se entiende por agente de la rehabilitación la persona física o jurídica, que además de 

las funciones propias del gestor de la rehabilitación realice las siguientes funciones:
a) Realización, con sus medios o mediante contratación de terceros, de todas las 

acciones necesarias para la ejecución de las actuaciones de rehabilitación.
b) Utilización de instrumentos de cesión de derecho de cobro de ayudas públicas que en 

su caso se concedan, teniendo entonces la consideración de perceptor de las ayudas.
2. El agente rehabilitador gestionará directamente mediante un «contrato llave en mano» 

la ejecución material de las actuaciones a realizar durante un plazo determinado y por un 
precio cerrado global.

Artículo 83.  Concepto y funciones del gestor o agente de la rehabilitación público.
1. Se entiende por agente o gestor de la rehabilitación público la administración pública o 

entidad del sector público, de acuerdo con el concepto fijado en el artículo 3.1 de la Ley 
9/2017 de contratos del sector público, que, habiendo establecido una relación jurídica con el 
destinatario último de una ayuda pública, realice las funciones definidas en el presente título 
para el agente o gestor de la rehabilitación privado.

2. Los agentes o gestores de la rehabilitación públicos están destinados a prestar 
servicios a aquellas personas o colectivos que acrediten o en los que se aprecien especiales 
circunstancias de carácter social, valor patrimonial o vulnerabilidad y necesiten contar con el 
apoyo de los poderes públicos para poder acceder a los programas de ayudas públicas en 
materia de vivienda.

Artículo 84.  Registro de Gestores y Agentes Rehabilitadores.
1. El Registro de Gestores y Agentes Rehabilitadores es único, de carácter público, 

gratuito y estará adscrito a la conselleria competente en materia de vivienda.
2. Se configura como un instrumento que permite el conocimiento y publicidad de 

cualquier profesional que cumpla las condiciones de acceso, sin que se puedan establecer 
entre dichas condiciones ninguna que conculque la normativa en materia de competencia.

3. Podrán solicitar la inscripción como gestor de la rehabilitación aquellas personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, con la capacidad técnica o profesional suficiente para 
realizar las funciones de gestión de la obra de rehabilitación de que se trate, de acuerdo con 
la normativa sectorial específica que resulte de aplicación.

4. Podrán solicitar la inscripción como agente de la rehabilitación aquellas personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, que además de contar con la capacidad técnica o 
profesional, tengan una capacidad económica suficiente que garantice la correcta ejecución 
de la obra de rehabilitación de que se trate, de acuerdo con la normativa sectorial específica 
que resulte de aplicación.

5. En todo caso la inscripción como gestor o agente de la rehabilitación será obligatoria 
para la gestión y seguimiento del acceso a las ayudas en materia de rehabilitación de 
edificios o viviendas.

6. El mantenimiento y el acceso al Registro de Gestores y Agentes Rehabilitadores se 
efectuará de conformidad con lo que prevé la normativa vigente en materia de registros 
administrativos y de protección de datos y sistemas de aseguramiento de carácter personal.

7. Reglamentariamente se regulará el procedimiento de funcionamiento y organización, 
así como el régimen de inscripción y cancelación en dicho registro.

[ . . . ]
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Disposición adicional [sic].  Creación del Registro de Suelo de Protección Pública de la 
Comunitat Valenciana.

1. Se crea el Registro de Suelo de Protección Pública de la Comunitat Valenciana, de 
carácter administrativo y autonómico. Dicho Registro se adscribirá a la dirección general 
competente en materia de vivienda.

2. Serán objeto de inscripción en el Registro de Suelo de Protección Pública de la 
Comunitat Valenciana todos los suelos sitos en la Comunitat Valenciana destinados a la 
construcción de viviendas sometidas a régimen de protección pública, tanto los de titularidad 
pública como los de titularidad privada.

3. Este Registro tiene por objeto el control y el seguimiento de los suelos de protección 
pública sitos en la Comunitat Valenciana, con el objetivo de lograr una mejor formulación y 
desarrollo de las políticas autonómicas de vivienda. Se dispondrá de la información precisa 
con el debido respeto a la normativa de protección de datos de carácter personal.

4. Reglamentariamente se desarrollará el Registro por la conselleria competente en 
materia de vivienda, estableciéndose el procedimiento de inscripción, modificación y 
cancelación de los datos de este, así como todas aquellas disposiciones que sean 
necesarias para su correcto funcionamiento.

5. Las personas titulares de suelo en régimen de protección pública en la Comunitat 
Valenciana tendrán la obligación de comunicar a la Generalitat el suelo protegido que tengan 
en propiedad. Las inscripciones de los terrenos en el Registro de Suelo de Protección 
Pública de la Comunitat Valenciana se realizarán de oficio por la dirección general 
competente en materia de vivienda.

6. Podrán recabarse para su anotación en el Registro de Suelo de Protección Pública de 
la Comunitat Valenciana los datos obrantes en otros registros públicos, como el padrón 
municipal de habitantes, el censo de edificios, el catastro, o el registro de la propiedad, así 
como los que figuran en los archivos de otras administraciones públicas, de acuerdo con la 
normativa de protección de datos de carácter personal.

7. El Registro también podrá ser desarrollado y gestionado por la entidad de derecho 
público competente en la gestión del parque y suelo público de vivienda de la Generalitat 
Valenciana.

8. El Registro de Suelo de Protección Pública de la Comunitat Valenciana se ajustará a lo 
dispuesto en la normativa europea y estatal de protección de datos de carácter personal. A 
este respecto:

a) En su contenido tendrá en cuenta los principios de protección de datos, en especial, el 
principio de minimización de datos.

b) El proceso de inscripción garantizará el cumplimiento del deber de información de 
conformidad con los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679 respecto de todas 
aquellas personas interesadas en relación con los datos objeto de tratamiento.

9. Cualquier persona tendrá acceso a la información que a cada momento conste en el 
Registro. El acceso a datos de carácter personal contenidos en el Registro se regirá por lo 
que se dispone en los artículos 5.3 y 15 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y en el Reglamento (UE) 
2016/679 y en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.»

[ . . . ]
 

Información relacionada

• Téngase en cuenta, en cuanto a las referencias realizadas a los artículos 50 a 53 de esta ley,  
la disposición transitoria 2 del  Decreto-ley 6/2020, de 5 de junio. Ref. BOE-A-2020-9589
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§ 26

Ley 2/2017, de 3 de febrero, por la función social de la vivienda de la 
Comunitat Valenciana. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7976, de 9 de febrero de 2017

«BOE» núm. 56, de 7 de marzo de 2017
Última modificación: 27 de febrero de 2023

Referencia: BOE-A-2017-2421

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto regular el derecho a disfrutar de una vivienda asequible, 

digna y adecuada en el territorio de la Comunitat Valenciana. En este marco, la presente ley 
incluye:

a) La competencia de la Generalitat y de las entidades locales en materia de vivienda.
b) Las medidas de intervención para regular las situaciones sobrevenidas a 

consecuencia de desahucios.
c) Las medidas de intervención y de fomento para promover el uso social de la vivienda.
d) Las potestades de inspección administrativa y sancionadora en materia de vivienda.
e) La igualdad en el acceso y ocupación a la vivienda.

Artículo 2.  El derecho a disfrutar de una vivienda asequible, digna y adecuada.
1. Las personas con vecindad administrativa en la Comunitat Valenciana, que acrediten 

un mínimo de residencia de un año, tienen el derecho a disfrutar de una vivienda asequible, 
digna y adecuada. El Consell, las entidades locales y demás instituciones públicas con 
competencias en materia de vivienda garantizarán la satisfacción de este derecho, utilizando 
al efecto todos los instrumentos jurídicos que la presente ley pone a disposición de las 
mismas y el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente ley.

2. Las administraciones públicas garantizarán la efectiva satisfacción del derecho a una 
vivienda asequible, digna y adecuada a aquellas unidades de convivencia que, por sus 
ingresos u otras circunstancias, no pueden acceder a ella en condiciones de mercado. Se 
entenderá que se encuentran en esta situación las unidades de convivencia que cumplan los 
siguientes requisitos:

1.º No poseer ningún miembro de la unidad de convivencia la titularidad u otro derecho 
real que les permita poder disponer del pleno uso de una vivienda estable y habitable.

2.º Estar inscritos en el registro de demandantes de vivienda.
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3.º Que la unidad de convivencia no tenga, en el primer ejercicio de aplicación de la ley, 
recursos superiores en referencia al IPREM según lo establecido en el siguiente cuadro:

– 3 o más miembros: 2 IPREM.
– 2 miembros: 1,5 IPREM.
– 1 miembro: 1 IPREM.
Para los siguientes ejercicios, como resultado de la evaluación de la aplicación de la ley, 

se deberán ampliar los límites referenciados al IPREM en un + 0,5 para cada una de las 
tipologías de familia anteriores, siempre que la ampliación de este límite no comprometa el 
acceso al derecho a la vivienda a unidades de convivencia con ingresos situados en los 
tramos de ingresos de aplicación en el ejercicio anterior.

Dentro de cada grupo, la prioridad vendrá determinada por el mayor número de las 
siguientes condiciones particulares de la unidad de convivencia:

Dentro de cada grupo se tendrá en cuenta:
– La discapacidad de algún miembro.
– Hijos dependientes.
– Tener algún menor a su cargo.
– Haber sufrido violencia de género.
– Ser mayor de 60 años.
– Haber sido desahuciado por impago de la cuota, por impago del alquiler o por ser 

avalador de un préstamo hipotecario y no poder hacer frente al mismo.
3. La efectividad de este derecho a una vivienda asequible, digna y adecuada, de 

acuerdo con lo establecido en este artículo, genera la obligación jurídica de la administración 
autonómica valenciana y de las administraciones locales radicadas en la Comunitat 
Valenciana de poner a disposición del solicitante la ocupación estable de un alojamiento 
dotacional, de una vivienda protegida o de una vivienda libre si ello fuera necesario que 
cumpla con todas las condiciones para garantizar su libre desarrollo de la personalidad, su 
derecho a la intimidad y el resto de derechos vinculados a la vivienda. A los efectos jurídicos 
previstos por esta norma, se entenderá que existe tal puesta a disposición cuando se 
proceda al pago de las ayudas al alquiler reguladas en esta ley de conformidad con la 
solicitud que a estos efectos realicen los interesados y en atención al cumplimiento de los 
requisitos exigidos en las correspondientes convocatorias.

La administración adoptará las medidas necesarias de ampliación del parque público de 
vivienda para revertir esta situación de manera progresiva.

Se consideran medidas necesarias para revertir esta situación, entre otras:
a. La adquisición de viviendas en las áreas de necesidad catalogadas como tales ya sea 

mediante adquisición preferente, concurso o adquisición directa.
b. La adquisición directa para dotar de solución habitacional ante situaciones de 

vulnerabilidad, ante escasez del mercado inmobiliario, para erradicar la despoblación y/o 
para contribuir al reto demográfico.

c. Cualquier otra actuación tendente a dotar de soluciones habitacionales ante supuestos 
de vulnerabilidad sobrevenida, para erradicar la despoblación y/o para contribuir al reto 
demográfico.

4. El Consell, las entidades locales y demás instituciones públicas con competencias en 
materia de vivienda garantizarán el acceso a una vivienda a las mujeres, hijos e hijas 
supervivientes de la violencia machista, considerando esta situación como prioritaria, 
debiendo garantizarse este destino en una proporción no inferior al 10 por ciento del parque 
público de vivienda en su conjunto.

Artículo 3.  Servicio de interés general.
1. La actividad dirigida a posibilitar el derecho a una vivienda asequible, digna y 

adecuada se considera como un servicio de interés general.
Las viviendas que se califiquen como protegidas a partir de la entrada en vigor de la 

presente ley, y respecto de las que así lo acuerde el Consell, no perderán dicha calificación 
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cuando sean necesarias para la prestación del servicio de interés general de vivienda 
asequible, digna y adecuada, y se encuentren materialmente afectados a éste.

2. Los poderes públicos con competencias en materia de vivienda adoptarán, con la 
debida diligencia y dentro de los límites de los recursos de que se disponga en las partidas 
presupuestarias destinadas a políticas de vivienda, todas las medidas precisas para lograr 
progresivamente y por todos los medios apropiados, la plena efectividad del derecho a la 
vivienda para garantizar la efectiva prestación de este servicio, ya sea directamente o en 
colaboración con la iniciativa privada.

A tal fin, los presupuestos de la Generalitat contemplarán las dotaciones apropiadas para 
asegurar la efectividad del derecho a la vivienda asequible, digna y adecuada y el buen 
funcionamiento del servicio de interés general vinculado, que garantiza el disfrute del 
derecho a la vivienda en un plazo razonable en el marco de un servicio de calidad.

3. Todas las medidas de carácter regresivo requerirán la consideración más cuidadosa y 
deberán justificarse plenamente por referencia a la totalidad de los derechos conectados con 
el derecho a la vivienda y en el contexto del aprovechamiento pleno del máximo de los 
recursos de que se disponga.

4. En todo caso, los fondos públicos destinados a políticas de vivienda para satisfacer su 
función social en la Comunitat Valenciana deberán tender siempre a garantizar 
prioritariamente el respeto del núcleo vital asociado al derecho a la vivienda, que comprende, 
cuando menos, la puesta a disposición del uso de un alojamiento estable y seguro para 
aquellos que carezcan de él. A tal fin, el empleo de estos fondos se destinará 
prioritariamente a la ejecución de políticas de vivienda destinadas a la consolidación, 
ampliación y mejora del parque público de viviendas, con la finalidad de permitir su puesta a 
disposición de los ciudadanos en situaciones de exclusión social o emergencia social y su 
destino para alquiler social. Los fondos públicos destinados a hacer políticas de vivienda 
deberán ir priorizando de manera progresiva el alquiler social frente a las subvenciones 
destinadas al fomento de la compra.

5. El servicio de interés general podrá prestarse, entre otros, a través de los siguientes 
medios:

a) Fomento y concertación de la iniciativa privada.
b) Mantenimiento y rehabilitación de las viviendas sujetas a régimen de protección 

pública ya existentes.
c) Desarrollo de los instrumentos de planificación, programación y apoyo a la 

financiación necesarios para la ampliación del parque público de vivienda.
d) Construcción de nuevas viviendas sujetas a algún régimen de protección pública, con 

prioridad para la consolidación, ampliación y mejora del parque público de viviendas 
destinado a atender a las necesidades sociales de los ciudadanos en situación de exclusión 
o emergencia social.

e) Instrumentos de mediación.
f) Establecimiento de obligaciones de servicio público.

[ . . . ]
TÍTULO II

Competencias administrativas y de coordinación

Artículo 7.  Ejercicio de competencias en materia de función social de la vivienda por parte 
de la Generalitat.

1. La Generalitat, a través de la conselleria competente en materia de vivienda, ejercerá 
todas aquellas competencias estatutariamente atribuidas, las que expresamente le confiera 
la presente ley, así como aquellas otras que en un futuro le puedan ser reconocidas para la 
efectiva y real provisión de una vivienda asequible, digna y adecuada a aquellas personas 
que la necesiten, especialmente en favor de los jóvenes, personas sin medios ni recursos 
económicos, mujeres víctimas de violencia de género, personas con diversidad funcional, 
personas que se encuentren en especiales circunstancias de exclusión social o emergencia 
social por haber sido privadas de su vivienda habitual y aquellas otras en las que están 
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justificadas medidas de intervención y de fomento de acuerdo con lo previsto en la ley. Para 
ello, garantizará anualmente una oferta mínima de viviendas de protección pública 
asequibles, dignas y adecuadas que puedan satisfacer las necesidades básicas de las 
personas en situación de vulnerabilidad o en procesos de exclusión social y hará efectivo el 
derecho exigible a una vivienda, así como impulsará y coordinará la acción pública de los 
entes locales valencianos en la materia.

Para el desarrollo de estas políticas, en un plazo máximo de dos años, contados desde 
la entrada en vigor de la presente ley, la conselleria competente en materia de vivienda 
desarrollará un plan plurianual de rehabilitación y ampliación del parque público de vivienda 
autonómico que deberá garantizar la efectiva habitabilidad de las viviendas que lo componen 
en la actualidad y un estudio de las necesidades de ampliación del mismo que programe las 
necesidades presupuestarias que garanticen, a partir de la evaluación de las necesidades 
sociales y de la respuesta prevista en esta ley, las necesidades efectivas de vivienda pública. 
Este plan ha de garantizar la adaptación de un 10 % de las viviendas públicas para aquellas 
personas con diversidad funcional. Anualmente, se evaluará el grado de cumplimiento del 
referido plan y se establecerán medidas de corrección.

Este plan deberá velar en todo caso por evitar la concentración y segregación espacial 
de las viviendas del parque público con el fin de garantizar la cohesión social del espacio 
urbano y establecer, con carácter urgente, medidas de rehabilitación de los entornos urbanos 
particularmente degradados de aquellas zonas o distritos con una alta concentración de 
vivienda pública.

En todo caso, la conselleria competente en materia de vivienda será responsable de 
gestionar los registros autonómicos de oferta y de demanda de viviendas de protección 
pública, en los términos señalados en los artículos siguientes, a fin de garantizar la óptima 
coordinación de la información disponible. A estos efectos, podrá recabar la colaboración del 
resto de administraciones públicas que ejerzan competencias en materia de vivienda.

2. La Generalitat habilitará los medios personales y materiales necesarios para impulsar, 
facilitar y fomentar mecanismos de asesoría, ayuda y acompañamiento a las personas 
afectadas en aquellos casos que los usuarios de una vivienda se vean privados de ella como 
consecuencia de cualquier proceso civil, ya sea declarativo o ejecutivo, tramitado a 
consecuencia del impago de sus deudas, siempre que concurran las circunstancias objetivas 
y subjetivas señaladas en la presente ley. Podrán suscribirse convenios de colaboración con 
entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro que dispongan de medios suficientes para 
llevar a cabo dichas labores de mediación, con la finalidad de facilitar a los afectados su 
derecho al acceso a una vivienda asequible, digna y adecuada.

3. Para la prestación de los servicios en materia de vivienda que lo requieran o hagan 
aconsejable, la conselleria competente en materia de vivienda colaborará con la conselleria 
competente en materia de servicios sociales, que será en todo caso la encargada de la 
prestación de todas las medidas de apoyo y de intervención requeridas que puedan 
acompañar a las necesarias para hacer efectivos los derechos de los ciudadanos en relación 
a la vivienda.

[ . . . ]
Artículo 11.  Registros de oferta de vivienda y de demandantes con fines sociales y registro 
de viviendas deshabitadas.

1. La planificación de las condiciones de la oferta y acceso a las viviendas de protección 
pública y aquellas destinadas a fines sociales responderá a criterios de transparencia y 
eficacia, gestionados por la Generalitat debiendo recoger en su desarrollo reglamentario los 
siguientes requisitos: transparencia y acceso público a los datos contenidos en los mismos, 
respeto a la protección de datos de carácter personal y certeza de los registros contenidos 
en los mismos.

2. El Registro de oferta de viviendas de protección pública destinadas a fines sociales, 
incorporará la oferta de promotores, públicos o privados, de viviendas de protección pública 
y las que se destinen a fines sociales a través de redes de mediación para alquiler o al 
derecho de superficie. Estos tendrán la obligación de inscribir dichas viviendas en el 
mencionado registro, que dispondrá de la información precisa con el debido respeto a la 
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normativa de protección de datos de carácter personal. Los inmuebles inscritos en el 
mencionado registro han de estar adecuados funcionalmente y ofrecerse a precios 
accesibles para aquellas personas que estén en especiales circunstancias de exclusión o 
emergencia social. Los ayuntamientos podrán disponer de sus propios registros, que se 
coordinarán con los que establezca la Generalitat.

Al objeto de que el registro disponga de la información más precisa posible, podrán 
recabarse para su anotación en él los datos obrantes en otros registros públicos, como el 
padrón municipal de habitantes, el censo de edificios, el catastro o el registro de la 
propiedad, así como los que figuran en los archivos de otras administraciones públicas, de 
acuerdo con la normativa de protección de datos de carácter personal.

3. El registro de demandantes de viviendas de protección pública o con fines sociales, 
tendrá por objeto el conocimiento de las personas demandantes inscritas, siendo el 
instrumento adecuado para conciliar la oferta con la demanda de vivienda atendiendo a sus 
características y deberá guardar pleno respeto a la protección de los datos personales y a 
los principios de igualdad y no discriminación.

En el registro se diferenciará con claridad la relación de demandantes de vivienda 
interesados en compra y la relación de demandantes de alquiler o del derecho de superficie.

Los ayuntamientos podrán disponer también de sus correspondientes registros de 
demandantes, sean de naturaleza temporal o permanente, que habrán de coordinarse con el 
registro de demandantes de la Generalitat.

4. Se crea el registro de viviendas deshabitadas como instrumento básico para el control 
y seguimiento de las viviendas habituales que hayan sido declaradas deshabitadas, al 
servicio del ejercicio de las potestades administrativas que reconoce la presente ley. Se 
inscribirán en dicho registro las resoluciones declarativas de viviendas deshabitadas y 
cualesquiera otras resoluciones que reflejen actuaciones o circunstancias con incidencia en 
la situación de no habitación.

El registro tiene carácter autonómico y se residencia en la conselleria con competencia 
en materia de vivienda, la cual estará obligada a mantenerlo.

5. La efectiva constitución de estos registros conllevará la creación de un fichero de 
datos de titularidad pública, a los efectos previstos en la normativa sobre protección de datos 
de carácter personal con arreglo a lo establecido a esos efectos en el artículo 20 de la Ley 
orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
Asimismo, con objeto de impulsar la necesaria colaboración de estos registros con el 
sistema estadístico valenciano y con el Instituto Cartográfico Valenciano se establecerán los 
circuitos de información necesarios para el desarrollo de las funciones estadística y 
cartográfica incluidas en los planes estadísticos y cartográficos de la Comunitat Valenciana y 
sus programas anuales. La utilización de la información del registro para la confección de 
estadísticas oficiales deberá cumplir lo dispuesto en la normativa vigente y aplicable sobre 
estadística. Reglamentariamente se determinarán las clases de asientos, las resoluciones y 
actos inscribibles, los plazos y las causas de cancelación de los asientos o la anulación de 
las hojas registrales. En todo caso se indicará la firmeza de la resolución, tanto en vía 
administrativa como jurisdiccional.

TÍTULO III
Intervención para regular las situaciones sobrevenidas a consecuencia 

de desahucios

Artículo 12.  Medidas propuestas para garantizar la protección a las personas que están en 
procedimientos de ejecución hipotecaria.

Los deudores hipotecarios de viviendas podrán acogerse a la presente ley, siempre que 
se encuentren en situación de emergencia habitacional y cumplan los requisitos que se 
establezcan. En caso de que tengan concedidas medidas estatales de moratoria, podrán 
acogerse a esta ley cuando finalice la mencionada moratoria.

1. La iniciación del procedimiento, judicial o extrajudicial, para la ejecución de las 
garantías hipotecarias que comporte la extinción del contrato de compraventa por 
incumplimiento del propietario comprador, siempre que este se encuentre en las 
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circunstancias de emergencia social afectadas por procedimientos de ejecución hipotecaria y 
el inmueble sea su vivienda habitual y único, implicará la creación de una nueva obligación 
entre la entidad financiera, la filial inmobiliaria o entidad de gestión de activos que resulte 
adjudicataria del remate y el propietario comprador y deudor, y quedará constituido el 
derecho de este último a poder contratar un arrendamiento con opción de compra que evite 
el lanzamiento de esta vivienda. El contrato de arrendamiento, a suscribir entre las partes, 
producirá los efectos obligacionales con motivo de la notificación de firmeza de la resolución 
judicial del procedimiento de ejecución hipotecaria.

A los efectos de la presente ley se entenderá que se encuentran en circunstancias de 
emergencia social afectadas por procedimientos de ejecución hipotecaria las personas que 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Tener la residencia habitual y permanente en la vivienda objeto de ejecución 
hipotecaria, y que esta vivienda sea la única en propiedad y que no posea ningún miembro 
de la unidad de convivencia que habite en la vivienda objeto de ejecución hipotecaria la 
titularidad u otro derecho real que les permita poder disponer del uso de una vivienda.

b) Que el procedimiento de ejecución hipotecaria sea consecuencia del impago de un 
préstamo concedido para poder hacer efectivo el derecho a la vivienda por la persona.

c) Que las condiciones económicas de la persona hayan sufrido un importante 
menoscabo, las cuales hayan provocado una situación de endeudamiento sobrevenido con 
respecto a las condiciones y circunstancias existentes cuando se concedió el préstamo 
hipotecario. Se entenderá que las circunstancias económicas han sufrido un importante 
menoscabo cuando el esfuerzo que represente la carga hipotecaria sobre la renta familiar se 
haya multiplicado por lo menos por 1,5 y ello suponga más de un tercio de los ingresos de la 
unidad de convivencia.

d) Que el conjunto de ingresos no supere 1,5 veces el IPREM cuando viva una persona 
sola, 2 veces el IPREM si es unidad de convivencia y 3 veces el IPREM para más de tres 
miembros.

2. Al objeto de no perjudicar los intereses de las partes, la nueva obligación de 
arrendamiento con opción de compra se ajustará a las siguientes condiciones:

a) El precio base del contrato será, a elección del adjudicatario del remate, el establecido 
para fijar el precio de adjudicación del inmueble o el precio de mercado a determinar 
mediante un estudio comparativo a partir de las transacciones llevadas a cabo en la zona en 
que se encuentre el inmueble en el último año, que será encargado por la conselleria 
competente en materia de vivienda y cuyo coste, en su caso, correrá por cuenta del 
adjudicatario del remate.

b) La renta mensual del arrendamiento se establecerá mediante resolución de la 
conselleria competente en materia de vivienda y estará determinada por la doceava parte del 
2 % del precio de la vivienda reajustado según lo establecido en el apartado a si la base del 
contrato fuera el precio de adjudicación del inmueble, o por la doceava parte del 3 % del 
precio de mercado en otro caso.

c) La Generalitat procederá al pago de la renta a la entidad financiera, o filial inmobiliaria 
o entidad de gestión de activos que resulte adjudicataria del remate durante el plazo de tres 
años a contar desde la creación de la obligación arrendaticia.

d) Los arrendatarios quedarán obligados al abono a la Generalitat de una parte de la 
renta, sin que esta pueda superar el 25 % de los ingresos de la unidad de convivencia. Se 
establecerán límites más restringidos para unidades de convivencia cuya situación 
imposibilite esta aportación y así sea informada favorablemente por los servicios sociales.

e) Una vez finalizado el plazo de tres años, el arrendatario optará expresamente bien por 
continuar el arrendamiento por tres años más, sin perjuicio del derecho que tenga a la 
percepción de ayudas o subvenciones de acuerdo con la legislación vigente de 
arrendamientos en este momento, o bien podrá ejercer la opción de compra.

La duración del alquiler en su propia vivienda, y exclusivamente para la persona 
afectada, o para las personas mayores de 65 años y los siguientes colectivos: 
discapacitados del 33 % o superior, familias con dos o más hijos en edad escolar, víctimas 
de violencia de género, menores tutelados y aquellos que se determine reglamentariamente, 
será indefinido hasta que la administración le otorgue una solución o finalizan las causas que 
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han motivado su inclusión en este colectivo. En caso de muerte o abandono de la unidad de 
convivencia del arrendatario, se podrá subrogar el contrato de arrendamiento a otra persona 
de esta unidad de convivencia.

f) En caso de ejercitarse la opción de compra, siempre que fuera la vivienda habitual, las 
cantidades amortizadas del préstamo hipotecario original serán consideradas cantidades 
pagadas a cuenta de precio establecido.

3. Interpuesta la demanda por la entidad financiera, la filial inmobiliaria o entidad de 
gestión de activos, el propietario demandado podrá informar a la Generalitat, al objeto de 
que esta le asista administrativamente y notifique a la entidad adjudicataria del remate la 
sujeción a las reglas establecidas en este artículo así como las condiciones que debe 
cumplir el contrato de arrendamiento con opción de compra de la vivienda. En los términos 
establecidos reglamentariamente, la conselleria competente en materia de vivienda 
redactará el contrato de arrendamiento que deberá ser suscrito por la entidad ejecutante, el 
propietario afectado y la Generalitat en el plazo máximo de dos meses desde la solicitud de 
asistencia. Dicho contrato deberá ser custodiado en el registro competente.

4. (Anulado).

[ . . . ]
TÍTULO VI

Igualdad en el acceso y ocupación de las viviendas

Artículo 28.  Igualdad y no discriminación en el acceso a la vivienda.
1. Todas las personas deben poder acceder a una vivienda y ocuparla, siempre que 

cumplan los requerimientos legales y contractuales aplicables en cada relación jurídica, sin 
sufrir discriminaciones, directas o indirectas, ni acoso de ningún tipo. Particularmente, se 
considerarán discriminaciones indirectas el establecimiento de condiciones de pago o 
garantía insólitas o poco habituales y que provoquen de hecho la imposibilidad de acceder a 
la vivienda de colectivos particularmente vulnerables.

2. En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, las administraciones públicas 
deben adoptar las medidas pertinentes, aplicables a todas las personas y a todos los 
agentes, tanto del sector público como del sector privado.

3. Son objeto específico de la acción protectora a que se refiere el apartado 2 las 
siguientes situaciones y actuaciones:

a) La discriminación directa, que se produce cuando una persona recibe, en algún 
aspecto relacionado con la vivienda, un trato diferente del recibido por otra persona en una 
situación análoga, siempre que la diferencia de trato no tenga una finalidad legítima que la 
justifique objetiva y razonablemente y los medios utilizados para alcanzar dicha finalidad 
sean adecuados y necesarios.

b) La discriminación indirecta, que se produce cuando una disposición normativa, un 
plan, una cláusula convencional o contractual, un pacto individual, una decisión unilateral, un 
criterio o una práctica aparentemente neutros ocasionan una desventaja particular a una 
persona respecto a otras en el ejercicio del derecho a la vivienda. No existe discriminación 
indirecta si la actuación tiene una finalidad legítima que la justifica objetiva y razonablemente 
y los medios utilizados para alcanzar esta finalidad son adecuados y necesarios.

c) Se entiende por acoso inmobiliario toda acción u omisión en perjuicio de la persona 
ocupante de una vivienda con el fin de perturbarle en el uso y disfrute pacífico de la misma, 
incluso generándole un entorno material, social, personal o familiar hostil o humillante, 
especialmente si dicha conducta se realiza con intención de forzar a la persona ocupante a 
desalojar la vivienda o a adoptar cualquier otra decisión no deseada sobre el derecho que 
pudiere ampararle de uso y disfrute de dicha vivienda.

d) La utilización de una infravivienda como residencia, la sobreocupación y cualquier 
forma de alojamiento ilegal.
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Artículo 29.  Acción protectora de las administraciones.
1. Las medidas protectoras que deben adoptar las administraciones públicas pueden 

consistir en la adopción de acciones positivas en favor de colectivos y personas vulnerables, 
la prohibición de conductas discriminatorias y la exigencia de la eliminación de obstáculos y 
restricciones al ejercicio del derecho a la vivienda y de ajustes razonables para garantizar el 
derecho a la vivienda.

2. A los efectos de lo previsto en esta ley, se entiende por ajustes razonables las 
medidas dirigidas a atender las necesidades singulares de determinadas personas para 
facilitarles, sin imponer una carga desproporcionada, la inclusión social y el disfrute del 
derecho a la vivienda en igualdad de condiciones con las demás personas.

3. Para establecer si una carga es proporcionada o no lo es, las administraciones 
públicas deben tener en cuenta el coste de las medidas, los efectos discriminatorios que 
suponga no adoptarlas, las características de la persona física o jurídica, entidad u 
organización que debe ponerlas en práctica y la posibilidad de obtener financiación oficial o 
cualquier otra ayuda.

4. Las administraciones públicas competentes pueden establecer un régimen de ayudas 
públicas para contribuir a financiar los gastos derivados de la obligación de aplicar los 
ajustes razonables a que se refiere el presente artículo.

Artículo 30.  Valoración de la prueba.
En los procedimientos de denuncia de discriminación en el ejercicio del derecho a la 

vivienda en que la parte denunciante o demandante alega hechos y aporta indicios que 
permiten presumir la existencia de discriminación, el órgano competente, después de 
apreciarlos, teniendo en cuenta la disponibilidad y la facilidad probatoria que corresponde a 
cada una de las partes y el principio de igualdad de las partes, debe exigir a la parte 
denunciada o demandada que aporte una justificación objetiva y razonable que pruebe 
suficientemente que en su actuación o como consecuencia de su inactividad no se ha 
infringido el derecho a la igualdad.

Artículo 31.  Legitimación.
A fin de hacer efectivos los derechos establecidos por el presente título, sin perjuicio de 

la legitimación individual de las personas afectadas, las personas jurídicas habilitadas 
legalmente para defender los derechos e intereses legítimos colectivos pueden actuar en 
nombre y en interés de las personas que se lo autoricen en un proceso determinado.

[ . . . ]
Disposición adicional sexta.  Agentes de intermediación inmobiliaria y su registro.

1. A los efectos de la presente ley y de las actividades de promoción y mediación que 
regula, los agentes de intermediación inmobiliaria son personas físicas, entidades sin 
personalidad jurídica o personas jurídicas que se dedican de forma regular y remunerada, 
dentro del territorio de la Comunitat Valenciana, a prestar servicios de mediación, 
asesoramiento y gestión en operaciones inmobiliarias en relación con operaciones de 
compraventa, alquiler, permuta o cesión de bienes inmuebles y los derechos 
correspondientes, incluida la constitución de estos derechos.

2. Pueden actuar como agentes de intermediación inmobiliaria:
a) Agentes que cumplan los requisitos de cualificación profesional establecidos por su 

normativa específica y la legislación sectorial vigente.
b) Todas las personas físicas, entidades sin personalidad jurídica o personas jurídicas 

que cuenten con la formación profesional requerida y cumplan con las condiciones legales y 
reglamentarias que se les exijan.

3. Los agentes de intermediación inmobiliaria, para ejercer, deberán:
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a) Disponer de un establecimiento abierto al público a tal efecto, salvo que la 
comercialización de servicios inmobiliarios se realice de forma remota por vía electrónica o 
telemática, en cuyo caso es necesario acreditar una dirección física del agente responsable.

Se presume que tiene la consideración de establecimiento abierto al público el domicilio 
fiscal, los locales comerciales y las oficinas y despachos, siempre que cumplan con los 
requisitos que se determinen reglamentariamente para su apertura.

Se entenderá que dispone de establecimiento abierto al público, siempre que, como 
mínimo, se ofrezca una dirección física ubicada en la Comunitat Valenciana donde se 
puedan remitir las consultas o reclamaciones en relación con su actividad.

b) Estar en posesión de la formación profesional regulada en los términos del apartado 
anterior 2.º a.

c) Constituir y mantener una garantía, con validez permanente, que les permita 
responder de las cantidades que reciban en el ejercicio de su actividad mediadora mientras 
no las ponen a disposición de los destinatarios. Para determinar el importe de la garantía, es 
necesario tener en cuenta el número de establecimientos qué cada agente mantiene abiertos 
al público. Por reglamento, se pueden establecer las modalidades que se pueden adoptar y 
los criterios para establecer el riesgo que debe cubrir esta garantía. En el caso de agentes 
colegiados o asociados, la garantía podrá constituirse a través del colegio profesional al que 
pertenezcan.

d) Constituir y mantener una póliza de responsabilidad civil, con vigencia permanente, 
que les permita dar respuesta al ejercicio de la actividad mediadora. El capital a asegurar por 
la póliza debe determinarse reglamentariamente, teniendo en cuenta el número de 
establecimientos que cada agente mantiene abiertos al público. La póliza de seguro podrá 
ser individual o, en el caso de agentes colegiados o asociados, la póliza de grupo que la 
escuela o colegio profesional al que pertenezcan haya concertado.

4. El Consell con el fin de promover la transparencia en el sector de la vivienda y 
garantizar la protección de propietarios e inquilinos creará un registro obligatorio de agentes 
de intermediación inmobiliaria adscrito a la conselleria competente en materia de vivienda. 
Las características y desarrollo de este registro, el registro de agentes, los términos y el 
procedimiento se regularán por reglamento aprobado por decreto del Consell.

Para inscribirse, los agentes, mediante declaración responsable, harán constar que su 
actividad cumple con los requisitos y cualificaciones establecidos por esta ley y los 
establecidos por la normativa, sin perjuicio de que lo acrediten aportando la documentación 
procedente junto a la declaración responsable y cuando así sea requeridos por la 
administración.

La regulación del registro de agentes de intermediación inmobiliarios deberá especificar 
las condiciones y procedimiento para la verificación de las entradas, la renovación y 
resolución de estas y el resto de aspectos de funcionamiento. Los titulares del registro 
deberán crear un distintivo con un formato y características concretas que deberán colocarse 
en un lugar visible para el público en cada uno de los locales de los agentes inscritos, así 
como en la función comercial y en la publicidad de los agentes.

El número de registro de los agentes debe estar incluido en el registro correspondiente.
Los profesionales en ejercicio pueden compartir la credencial de inscripción con la 

credencial colegial y el número de socio.

Disposición adicional [sic].  
Los registradores de la propiedad notificarán a la conselleria competente en materia de 

vivienda de la expedición de las certificaciones de dominio y cargas a que se refieren los 
artículos 656 y 688 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil, que expidan 
sobre viviendas, haciendo constar en la inscripción y en la nota de despacho la práctica de 
dicha notificación.

Dicha notificación informará sobre el número y tipo de procedimiento, juzgado ante el 
que se sustancia, e identificación de la finca o fincas afectadas por el mismo, así como de la 
identificación del ejecutado.

[ . . . ]
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§ 27

Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación 
del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y 

paisaje. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 9129, de 16 de julio de 2021

Última modificación: 30 de diciembre de 2023
Referencia: DOGV-r-2021-90283

[ . . . ]
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, URBANISMO Y 

PAISAJE

LIBRO I
Planeamiento

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de este texto refundido.
Este texto refundido tiene por objeto la regulación de la ordenación del territorio 

valenciano, de la actividad urbanística, de la utilización racional del suelo y de la 
conservación del medio natural, desde una perspectiva de género e inclusiva.

Artículo 2.  Competencias administrativas.
1. Corresponde a la Generalitat y a los municipios ejercer las potestades de 

planeamiento, gestión y disciplina, referidas a las ordenaciones territorial y urbanística, de 
acuerdo con lo establecido en el presente texto refundido. Las diputaciones provinciales 
prestarán asistencia y colaboración a los municipios de menor capacidad económica y de 
gestión en sus competencias urbanísticas en los términos establecidos en la legislación 
reguladora de las bases del régimen local.

2. Las competencias territoriales y urbanísticas se ejercerán en coordinación con las 
atribuidas por la ley relativas a intereses públicos sectoriales relacionados con los procesos 
de conservación, transformación y uso del suelo.

3. En el ejercicio de estas competencias administrativas, la ley garantiza:
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a) La dirección pública de los procesos territoriales y urbanísticos.
b) La participación de la comunidad en las plusvalías generadas por las acciones de los 

entes públicos.
c) La información y participación ciudadana en los procesos territoriales y urbanísticos.
d) La participación de la iniciativa pública y privada en la ordenación y la gestión 

territorial y urbanística.
e) La incorporación de los principios del desarrollo sostenible.
f) La cohesión social.

Artículo 3.  Concepto de desarrollo territorial y urbanístico sostenible.
El desarrollo territorial y urbanístico sostenible es lo que garantiza la ordenación 

equilibrada del territorio, para distribuir de manera armónica las actividades residenciales y 
productivas de la población, así como los servicios y equipamientos, con los criterios de 
garantizar la salud y la calidad de vida de las personas, facilitando el acceso a una vivienda 
digna y de coste asequible, la prevención de riesgos, la conservación de los recursos 
naturales y la preservación de la flora y fauna natural y del paisaje. Para ello se satisfarán las 
demandas adecuadas y suficientes de suelo, de manera compatible con los anteriores 
objetivos, orientándolas de manera que se potencien asentamientos compactos, se minimice 
la ocupación de nuevos suelos, y se dé preferencia a la rehabilitación de edificios, la mejora 
de los espacios públicos urbanos y el reciclado de espacios ya urbanizados.

TÍTULO I
La infraestructura verde, el paisaje y la ocupación racional del territorio

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Criterios de la ocupación racional del suelo

Artículo 7.  Criterios generales de crecimiento territorial y urbano.
1. La planificación urbanística y territorial clasificará suelo urbano y suelo urbanizable en 

una dimensión suficiente para satisfacer las demandas que lo justifiquen e impedir la 
especulación, basándose en necesidades reales, previstas o sobrevenidas, y se justificará 
mediante parámetros objetivos que analicen las expectativas y posibilidades estratégicas de 
cada municipio en su contexto supramunicipal, de acuerdo con la Estrategia Territorial de la 
Comunitat Valenciana.

2. Con el fin de procurar un desarrollo territorial y urbanístico sostenible y que incorpore 
la perspectiva de género, la planificación territorial y urbanística:

a) Deberá priorizar y, en su caso, promover, la culminación de los desarrollos existentes 
y la ocupación sostenible del suelo, que prevea su rehabilitación y reutilización, y también el 
uso de las viviendas vacías, como opción preferente sobre el nuevo crecimiento, para evitar 
la segregación y la dispersión urbanas, con el fin de posibilitar el mantenimiento de la función 
primaria del territorio como base de la protección de los valores ambientales de los espacios 
urbanos, rurales y naturales y de la correcta integración y cohesión espacial de los varios 
usos o actividades, todo con el fin de reducir la generación de desplazamientos.

b) Deberá impulsar la rehabilitación edificatoria, y también la regeneración y la 
renovación urbanas, de forma preferente a los espacios urbanos vulnerables, entendiendo 
como tales aquellas áreas urbanas que sufran procesos de abandono, obsolescencia o 
degradación del tejido urbano o del patrimonio edificado, o lugares donde un porcentaje 
mayoritario de la población residente se encuentre en riesgo de exclusión por razones de 
desempleo, insuficiencia de ingresos, edad, discapacidad u otros factores de vulnerabilidad 
social, así como los conjuntos históricos.

3. El departamento competente en materia de ordenación del territorio, dentro del marco 
de las consultas a las administraciones públicas que recoge el artículo 55 de este texto 
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refundido, emitirá un informe con carácter vinculante sobre la aplicación a la planificación 
territorial y urbana de las determinaciones de la Estrategia Territorial de la Comunitat 
Valenciana y de los planes de acción territorial que así lo expresen en sus disposiciones 
normativas.

4. Los terrenos forestales que hayan sufrido los efectos de un incendio no podrán 
clasificarse o reclasificarse como suelo urbano o urbanizable, ni podrán minorar las 
protecciones derivadas de su uso y aprovechamiento forestal, en el plazo de 30 años desde 
que se extinguió el incendio, de acuerdo con la legislación estatal y de la Comunitat 
Valenciana en materia de montes.

5. Con carácter general, los nuevos desarrollos urbanísticos y la implantación de las 
actividades económicas que impliquen riesgos para la salud o manipulación de sustancias 
peligrosas, reguladas en el Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se 
aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves, en los que 
intervengan sustancias peligrosas, habrán de situarse al menos a 500 metros de distancia de 
suelos calificados como residenciales, dotacionales educativos o sanitarios, y de uso 
terciario especial.

En virtud de lo establecido en la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 
prevención, calidad y control ambiental de actividades en la Comunitat Valenciana, los 
ayuntamientos habrán de recabar informes técnicos o de cualesquiera otras 
administraciones a las que consideren afectadas o competentes al respecto cuando 
pretendiesen establecer excepciones a través de su plan de ordenación estructural o de 
ordenación pormenorizada.

6. A todos los efectos, y para los nuevos desarrollos urbanísticos de sectores o unidades 
de ejecución e implantación de las actividades económicas que impliquen riesgos para la 
salud o manipulación de sustancias peligrosas y cuya autorización corresponda a la 
administración de la Generalitat Valenciana o a las entidades locales de la Comunitat 
Valenciana, en el caso de tanques para almacenamiento de productos petrolíferos 
combustibles de más de 5.000 metros cúbicos situados en el interior de recintos portuarios, 
cuya actividad no tenga interrelación de servicio con instalaciones estratégicas estatales con 
declaración de impacto ambiental estatal en materia de combustibles, reguladas en el Real 
decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban las medidas de control de 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, o 
en el Real decreto 1523/1999, de 1 de octubre, por el que se modifica el Reglamento de 
instalaciones petrolíferas, aprobado por el Real decreto 2085/1994, de 20 de octubre, o 
normas que lo desarrollen o sustituyan, deben situarse al menos a 1.000 metros de 
distancia, contados desde el perímetro exterior de la instalación hasta la zona más próxima, 
de suelos calificados como residenciales, dotacionales educativos o sanitarios, y suelos de 
uso terciario especial.

En virtud de lo establecido en la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 
prevención, calidad y control ambiental de actividades de la Comunitat Valenciana, a todos 
los efectos, lo establecido en este artículo es de aplicación a los proyectos de ejecución de 
las instalaciones referidas en el párrafo anterior que se encuentren en tramitación a la fecha 
de entrada en vigor del presente, no ejecutadas. A tal efecto, el ayuntamiento donde se 
realice la tramitación del expediente abonará al promotor los costes de redacción de los 
proyectos y licencias en que este haya incurrido, como medida compensatoria del presente.

Alternativamente, los ayuntamientos deben recabar informes técnicos o de cualesquiera 
otras administraciones que consideren afectadas o competentes sobre el asunto cuando 
pretendan establecer excepciones a lo establecido en este apartado mediante su plan de 
ordenación estructural o de ordenación pormenorizada.

Téngase en cuenta la declaración de inconstitucionalidad del apartado 6, en la medida que 
sea aplicable a los puertos de interés general de titularidad estatal, por Sentencia del TC 
63/2023, de 24 de mayo. Ref. BOE-A-2023-14931

7. Los criterios de ocupación del suelo por centrales fotovoltaicas son los siguientes:
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a) A todos los efectos se establece una ocupación para implantar centrales fotovoltaicas 
del 3 % de la superficie de suelo no urbanizable común de cada municipio, pudiendo 
rebasarla ponderando el potencial de los diferentes suelos en los siguientes términos:

1.º Cuando la implantación se produzca en suelos ya degradados por usos preexistentes 
como por ejemplo vertederos, explotaciones mineras, suelos de muy baja capacidad 
agrológica y o similares, la superficie ocupada no computará de ninguna forma respecto del 
índice.

2.º Cuando la implantación se produzca sobre suelos definidos en la cartografía de 
capacidad agrológica de usos del suelo del Institut Cartogràfic Valencià como de baja 
capacitado agrológica, la superficie ocupada se ponderará en un 0,5.

3.º Cuando la implantación se produzca sobre suelos definidos en la cartografía de 
capacidad agrológica de usos del suelo del Institut Cartogràfic Valencià de moderada 
capacidad agrológica, la superficie ocupada se ponderará en un 0,75.

El cómputo de la superficie de la central fotovoltaica se realizará sobre la superficie de 
las unidades o subunidades de generación, en el supuesto de que la PSFV fuera 
discontinua, entendiendo como tales la superficie funcional ocupada por los paneles solares, 
instalaciones, caminos interiores y edificaciones.

b) A criterio del ayuntamiento, mediante acuerdo plenario, siempre que se acredite que la 
proximidad de la central fotovoltaica en su punto de conexión con la red eléctrica de 
transporte o distribución sea inferior a 15 km, el límite máximo de ocupación establecido a 
todos los efectos o, si procede, el que resulte de aplicar las ponderaciones establecidas en 
los apartados anteriores, podrá rebasarse en un 50 %, o hasta un 100 % en el supuesto de 
que la superficie de suelo no urbanizable protegido del término municipal supere el 75 % de 
la superficie del término municipal.

De manera análoga, mediante acuerdo plenario, los ayuntamientos podrán exigir una 
aplicación estricta del umbral máximo sin ponderaciones del suelo de moderada capacidad 
agrológica, en todo su término municipal o en partes delimitadas de este.

d) Mediante informe motivado se podrá solicitar a la conselleria competente en materia 
de agricultura la revisión de la cartografía de la capacidad agrológica del suelo en áreas que 
alcanzan, al menos, una unidad ambiental homogénea.

e) Los criterios generales y específicos para la localización e implantación de centrales 
fotovoltaicas serán los que se establecen en la legislación autonómica específica para 
acelerar la implantación de instalaciones para el aprovechamiento de las energías 
renovables por la emergencia climática y la necesidad de la urgente reactivación económica.

[ . . . ]
Artículo 10 bis.  Criterios generales de ordenación de la producción de energías renovables.

A todos los efectos, en aquellos municipios en los cuales la generación de energía 
renovable no esté expresamente regulada en el planeamiento vigente, el uso de producción 
de energías renovables se considerará compatible en suelo no urbanizable común de 
moderada, baja o muy baja capacidad agrológica, que no correspondan a suelos 
incendiados hasta que hubieron pasado 30 años desde la extinción del incendio. Todo esto 
tomando como referencia las cartografías de la Institut Cartogràfic Valencià. En todo caso, su 
implantación requerirá la emisión de los informes pertinentes.

[ . . . ]
Artículo 12.  Mejora de la calidad de vida en las ciudades.

1. La planificación territorial y urbanística contribuirá a la vertebración territorial de la 
Comunitat Valenciana potenciando un sistema de ciudades policéntrico que extienda la 
prestación de bienes y servicios de forma equitativa al conjunto del territorio.

2. La planificación territorial y urbanística contribuirá al mantenimiento de la viabilidad, 
diversidad y vitalidad de los centros históricos y a su dotación de equipamientos y servicios 
en condiciones de calidad y suficiencia.
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3. La ordenación de usos y el diseño urbano atenderán a los principios de accesibilidad 
universal y de movilidad sostenible, con un sistema de transporte público eficiente, 
cualificado y fiable, y asegurarán la comodidad para el tránsito peatonal y ciclista, mediante 
una adecuada estructura y morfología de las calles, espacios públicos y secciones viarias.

4. Los nuevos espacios públicos, o su reforma, deben configurar la imagen urbana como 
el resultado de un proyecto unitario, coherente y articulado por la infraestructura verde 
urbana y la red de espacios dotacionales. En ningún caso los espacios públicos pueden 
conformarse como mero resultado residual e inconexo de las implantaciones privadas.

5. La ordenación de la edificación y de su uso se ajustará a criterios de eficiencia 
energética, de reducción de emisiones y residuos, y a la implantación de las energías 
renovables.

Artículo 13.  Cohesión social, perspectiva de género y urbanismo.
1. La ordenación territorial y urbanística procurará las condiciones necesarias para 

conseguir ciudades socialmente integradas, evitando soluciones espaciales discriminatorias 
que generen áreas marginales y ambientes de exclusión social, que son contrarias a los 
valores constitucionales.

2. Las políticas y los planes de las administraciones públicas en materia de urbanismo y 
ordenación del territorio deben incluir medidas destinadas a hacer efectivo el principio de 
igualdad entre las personas. En este sentido, la perspectiva de género se debe de incluir en 
el diseño, la definición y la ejecución del planeamiento urbanístico y cumplir con los criterios 
del anexo XII de este texto refundido, o disposición reglamentaria aprobada mediante 
Decreto del Consell que lo modifique, y, como mínimo, con los elementos clave siguientes:

a) La interrelación, proximidad y combinación de los usos para hacer confluir las cuatro 
esferas de la vida cotidiana –productiva, reproductiva, política y personal– y otorgarles el 
mismo valor.

b) La sostenibilidad como eje que, de forma transversal, impregna todo el urbanismo que 
debe tener cuidado del medio: agua, energía, contaminación, suelo, residuos, medio natural, 
zonas verdes o espacios naturales.

c) Emplear el concepto de ciudad cuidadora como modelo urbano, es decir, que el 
espacio urbano, movilidad, transporte público, accesibilidad, seguridad, equipamiento y 
diseño de las viviendas están en función de las personas y la vida cotidiana.

d) Garantizar el derecho de información de la ciudadanía y de los colectivos afectados, 
así como fomentar la participación ciudadana en todas las fases, teniendo especial cuidado 
de incluir tanto la paridad como la diversidad en todas las vertientes, incluida la participación 
de la infancia. Hay que priorizar criterios inclusivos y favorecer la equidad en el acceso a los 
servicios e infraestructuras urbanas.

e) El uso de lenguaje inclusivo en la redacción de los documentos y la adaptación del 
lenguaje en los procesos participativos para fomentar la inclusión.

3. La elaboración y seguimiento de los instrumentos territoriales y urbanísticos 
garantizará el derecho de información de la ciudadanía y colectivos con intereses afectados, 
y fomentará la participación ciudadana en todas sus fases.

4. La ordenación urbanística reservará suelo, de acuerdo con el artículo 33 de este texto 
refundido, para viviendas sujetas a algún régimen de protección pública, ponderando las 
necesidades municipales y supramunicipales, con una distribución territorial equilibrada y 
una adecuada conexión con los equipamientos y servicios.

5. Los planes municipales ordenarán las reservas de dotaciones públicas y la obtención 
del suelo necesario para implantarlas, de acuerdo con la planificación sectorial en materia 
sanitaria, educativa, de servicios sociales, administrativa y de infraestructuras. Los órganos 
administrativos competentes en estas materias participarán en los procesos de aprobación 
de los planes.

[ . . . ]
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TÍTULO III
Gestión de la edificación y la rehabilitación

CAPÍTULO I
Régimen de solares, edificación directa, rehabilitación y actuaciones aisladas

[ . . . ]
Artículo 189.  Deber de conservación y rehabilitación e inspección periódica de 
edificaciones.

1. Las personas propietarias de construcciones y edificios deberán mantenerlos en 
condiciones de seguridad, funcionalidad y habitabilidad, realizando los trabajos y obras 
necesarias para conservar dichas condiciones o uso efectivo que permitan obtener la 
autorización administrativa de ocupación o título equivalente para el destino que les sea 
propio.

2. Las personas propietarias de toda edificación, tanto unifamiliar como plurifamiliar, con 
uso residencial destinado a vivienda de antigüedad superior a cincuenta años, en los 
términos y condiciones que haya determinado reglamentariamente la conselleria competente 
en materia de vivienda, deberán promover, al menos cada diez años, la realización de una 
inspección técnica a cargo de órgano facultativo competente que evalúe el estado de 
conservación del edificio.

3. Las inspecciones técnicas en edificios con uso residencial se realizarán de acuerdo 
con el documento informe de evaluación del edificio, que contempla aspectos relativos al 
estado de conservación, pero también respecto a la accesibilidad universal y a la eficiencia 
energética según los siguientes apartados:

a) Evaluación del estado de conservación del edificio reflejando los resultados de la 
inspección, indicando los desperfectos apreciados en el inmueble, sus posibles causas y las 
medidas prioritarias recomendables para asegurar su estabilidad, seguridad, estanqueidad y 
consolidación estructurales, o para mantener o rehabilitar sus dependencias adecuándolas al 
uso a que se destinen.

b) Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad universal y no discriminación 
de las personas con diversidad funcional para el acceso y utilización del edificio, 
estableciendo si es susceptible o no de realizar ajustes razonables para satisfacerlas.

c) Evaluación de la eficiencia energética del edificio, con el contenido y mediante el 
procedimiento que se establezca reglamentariamente.

4. La eficacia a efectos administrativos del informe de evaluación del edificio de uso 
residencial requerirá su inscripción en el registro autonómico habilitado al efecto.

5. Las personas propietarias de edificios plurifamiliares de uso residencial que pretendan 
acogerse a ayudas públicas con el objetivo de acometer obras de conservación, 
accesibilidad universal o eficiencia energética tendrán que disponer del informe de 
evaluación del edificio.

6. La conselleria competente en materia de vivienda podrá exigir de las personas 
propietarias la exhibición del informe de evaluación del edificio y que esté vigente. A tal fin, 
emitirá una orden de ejecución para requerir la exhibición del informe en el plazo establecido 
en la misma.

La falta de presentación del informe en el plazo requerido facultará a la conselleria a 
imponer hasta cinco multas coercitivas con carácter mensual, por un importe máximo, cada 
una de ellas, del 20 por ciento del presupuesto de elaboración del informe. Tras la imposición 
de alguna o la totalidad de las multas coercitivas, la conselleria podrá acordar la ejecución 
subsidiaria y a costa del obligado del informe de evaluación del edificio, destinando el 
importe percibido a sufragar, total o parcialmente, el coste de su elaboración.

7. Los ayuntamientos podrán igualmente exigir la exhibición o la emisión del informe de 
evaluación si se pone de manifiesto la posible existencia de daños estructurales o peligro 
para las personas o las cosas. La negativa a exhibir el informe de evaluación del edificio o la 
acreditación de su inexistencia, facultará al ayuntamiento a exigir la ejecución forzosa 
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imponiendo, si así lo considera, multas coercitivas y acordar la ejecución subsidiaria, en la 
forma establecida en el párrafo anterior.

8. Asimismo, el órgano que dicte la orden de ejecución conforme a los apartados 
anteriores tendrá la potestad para la iniciación, instrucción y resolución de los 
procedimientos sancionadores derivados del incumplimiento de esta obligación, cuya 
infracción viene tipificada en el artículo 284.2 de este texto refundido.

9. Las multas coercitivas y la ejecución subsidiaria se impondrán con independencia de 
las sanciones que corresponda por la infracción o infracciones cometidas.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Rehabilitación y recuperación de núcleos rurales tradicionales o de 
arquitectura vernácula

Artículo 231 bis.  Rehabilitación y recuperación de núcleos rurales tradicionales o de 
arquitectura vernácula.

1. Cualquier instrumento de ordenación o de planificación territorial o urbanística podrá 
identificar y regular aquellos núcleos rurales tradicionales en suelo no urbanizable o 
edificaciones aisladas de arquitectura vernácula ‒construidos con anterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, de reforma de la Ley sobre el régimen del suelo y 
ordenación urbana– y susceptibles de recuperación atendiendo a razones arquitectónicas, 
históricas, ambientales, paisajísticas o sociales. La delimitación de sus ámbitos incluirá el 
perímetro, el parcelario y todos los elementos estructurantes que lo contextualicen, así como 
los elementos de urbanización originales que pudieran existir, exigiendo su mantenimiento 
siempre que sea posible.

2. Los usos autorizables en las edificaciones existentes deberán concretarse 
expresamente en los instrumentos señalados en el apartado anterior, de entre los previstos 
en los epígrafes a, b, e apartado 2.º; y f apartados 1.º, 2.º, 3.º y 4.º del artículo 211 de este 
texto refundido. La regulación de estos usos deberá fundamentarse en la mejor conservación 
de los elementos y configuración originales de las construcciones, evitando la pérdida del 
carácter y autenticidad del lugar. Con el fin de alcanzar la recuperación de estas 
edificaciones, se podrá exceptuar el cumplimiento de los parámetros urbanísticos y de los 
requisitos para evitar la formación de núcleos de población, exigidos con carácter general en 
este texto refundido.

3. La recuperación y rehabilitación de núcleos rurales tradicionales o arquitectura 
vernácula se realizará mediante licencia municipal cumpliendo las condiciones que se 
detallen en los instrumentos correspondientes, especialmente en lo referente a técnicas 
constructivas, autenticidad de materiales, y obras o servicios imprescindibles para lograr las 
condiciones ambientales y de habitabilidad necesarias para su utilización priorizando, en 
todo caso, su autosuficiencia.

4. Se admite la división horizontal sobre las construcciones anteriores siempre que, 
respetando la parcelación original, se destinen a usos admitidos y se ajusten a la edificación 
y la composición volumétrica originales.

[ . . . ]
Disposición adicional sexta.  Implantación de aparcamientos y usos complementarios 
vinculados en suelo urbanizable de uso industrial o terciario.

1. En los sectores logísticos coherentes con las estrategias y planes aprobados por el 
Consell destinados a la implantación de centros de transporte cuya actividad principal sea el 
aparcamiento de camiones y usos complementarios vinculados, en suelos urbanizables de 
uso industrial o terciario, se podrán flexibilizar los parámetros urbanísticos establecidos con 
carácter general para suelos industriales o terciarios, previo informe donde se fijen los 
criterios en materia de infraestructura verde y de desarrollo logístico por los departamentos 
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correspondientes de las consellerias competentes en dichas materias, en los siguientes 
términos:

a) La participación de la administración en las plusvalías generadas podrá reducirse 
hasta el mínimo legal del 5 % en función del resultado de la memoria de viabilidad 
económica de la actuación.

b) La reserva de suelo dotacional destinada a equipamientos públicos podrá reducirse en 
un 50 %.

c) La reserva de suelo dotacional destinado a zonas verdes públicas podrá reducirse 
hasta un 50 %, siempre y cuando se resuelva adecuadamente la transición entre distintos 
usos y se justifique la conexión y la coherencia de la actuación con la infraestructura verde 
del territorio.

d) En función de la intensidad del tránsito y de la movilidad requeridas para el destino 
logístico específico, se podrán reducir las dimensiones de los viales de tránsito rodado hasta 
un 25 %.

e) Las reservas de aparcamiento, tanto públicos como privados, al 50 % siempre que 
existan alternativas de movilidad mediante transporte público o conexión a través de vías 
ciclopeatonales seguras.

2. Los sectores en los que se aplique alguna de las reducciones establecidas en el 
apartado anterior deberán:

a) Minimizar la ocupación del suelo empleando las alternativas más eficientes y 
adecuadas de aparcamiento y usos complementarios vinculados.

b) Garantizar su autoabastecimiento energético mediante fuentes de energías 
renovables

c) Procurar la circularidad del ciclo del agua
d) Conseguir un balance neutro de emisiones de gases de efecto invernadero o 

contaminantes.

Disposición adicional séptima.  Medidas de prevención de los incendios forestales en las 
urbanizaciones, los núcleos de población, las edificaciones y las instalaciones situadas en 
terrenos forestales y en la zona de influencia forestal.

1. Los ayuntamientos de municipios con suelos forestales deberán identificar y delimitar 
cartográficamente cualquier urbanización, núcleo de población, edificación o instalación 
susceptible de sufrir riesgo de incendio forestal por estar situadas en terrenos forestales o en 
zona de influencia forestal, definida por el artículo 57 de la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, 
forestal de la Comunitat Valenciana. Corresponde al pleno del ayuntamiento la aprobación 
de dicha cartografía de delimitación, la cual deberá ser trasladada a la dirección general 
competente en materia de prevención de incendios forestales. Los ayuntamientos podrán 
acordar con entes supramunicipales y con la administración de la Generalitat los servicios o 
mecanismos de apoyo que resulten necesarios para la elaboración de dicha delimitación 
cartográfica.

2. El plazo para la elaboración de la delimitación cartográfica señalada en el punto 1 de 
esta disposición adicional es de dos años, a contar desde la entrada en vigor de esta 
disposición adicional.

3. Los titulares de urbanizaciones, núcleos de población, edificaciones o instalaciones 
situadas en terrenos forestales o en zonas de influencia forestal, serán sujetos obligados y 
deberán cumplir con las obligaciones establecidas en el anexo XI. Las personas titulares de 
la propiedad de dichos bienes responderán solidariamente del cumplimiento de estas 
obligaciones, salvo que se hubiera constituido alguna comunidad de propietarios o entidad 
urbanística colaboradora, en cuyo caso será esta última.

4. En relación con los trabajos a realizar sobre la vegetación (puntos 1 y 3 del anexo XI), 
si los sujetos obligados no los hubieran realizado, corresponderá al ayuntamiento exigir su 
ejecución, conforme a la normativa de procedimiento administrativo común y de régimen 
jurídico de las administraciones públicas.

5. Sin perjuicio de las medidas de ejecución forzosa previstas, los ayuntamientos pueden 
establecer tasas y precios públicos para la prestación de las obras o servicios determinados 
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en los puntos anteriores, de esta disposición adicional y de acuerdo con la normativa 
reguladora de las haciendas locales.

6. En el caso de que las urbanizaciones, núcleos de población, edificaciones o 
instalaciones se encontraran entre dos o más términos municipales o que la franja de 
protección prevista en el punto 1 del anexo XI se encontrase en un término municipal que no 
es el de las fincas obligadas, se tendrán que establecer los convenios interadministrativos 
correspondientes entre los municipios y, si fuera necesario, con el ente supramunicipal, que 
delimiten claramente los mecanismos de ejecución de las obligaciones de esta norma en 
régimen de colaboración.

7. Para la realización de los trabajos previstos en el punto 1 y 3 del anexo XI, en terrenos 
que no pertenezcan al sujeto obligado, se establece una servidumbre forzosa para poder 
acceder a estos y realizar los trabajos necesarios. Este acceso se llevará a cabo durante el 
tiempo estrictamente necesario, que será por el punto menos perjudicial o incómodo para los 
terrenos gravados y, si es compatible, por el más conveniente para la persona beneficiaria.

8. La servidumbre de acceso da derecho a una indemnización a cargo de los sujetos 
obligados a que se refiere el párrafo 3 de esta disposición adicional, que consiste en el valor 
de la parte afectada de la finca sirviente y la reparación de los perjuicios que el paso pueda 
ocasionar.

9. Con la finalidad de contribuir económicamente al cumplimiento de las obligaciones que 
establece la presente ley, la Generalitat podrá incluir en sus presupuestos un programa 
anual de subvenciones e impulsar acuerdos de cooperación económica con otras 
administraciones.

10. Los sujetos obligados al cumplimiento de las disposiciones previstas en los párrafos 
anteriores disponen de un término de seis meses, a contar desde la aprobación municipal de 
la delimitación cartográfica prevista en el punto 1, para llevar a cabo las obligaciones que se 
regulan. Hasta el inicio de este plazo de tiempo, rige la normativa anterior a la aprobación de 
esta disposición que establecen medidas de seguridad y prevención de incendios forestales 
en la interfaz urbano-forestal.

Disposición adicional octava.  Suspensión de licencias que afecte a instalaciones para la 
generación de energías renovables.

1. La suspensión de licencias prevista en el artículo 68, cuando afecte a instalaciones 
para la generación de energías renovables, se limitará en aquellas zonas de suelo no 
urbanizable común en las cuales la cartografía de capacidad agrológica del suelo del Institut 
Cartogràfic Valencià defina como muy alta y alta su capacidad agrológica, o en aquellas que, 
siendo su capacidad moderada, el ayuntamiento justifique mediante acuerdo plenario la 
necesidad de aplicar un régimen de protección agrícola. También se podrán suspender 
licencias si el ayuntamiento justifica mediante informe la posible degradación del entorno 
paisajístico próximo a usos residenciales o de alto valor de relevancia local.

2. Aquellos ayuntamientos que hayan suspendido licencias de instalaciones para la 
generación de energías renovables disponen de un plazo de seis meses, desde la entrada 
en vigor de esta ley, para determinar y justificar mediante informe técnico el cumplimiento de 
los valores agrológicos protegibles y paisajísticos según el apartado anterior. Transcurrido el 
plazo, quedará automáticamente levantada la suspensión para todas aquellas zonas que no 
estuvieran incluidas en la cartografía de capacidad agrológica del suelo del Institut 
Cartogràfic Valencià como de muy alta y alta capacidad agrológica.

3. A solicitud motivada del ayuntamiento, la conselleria competente en materia de 
urbanismo, previo informe en el cual se justifiquen razones de interés general, podrá declarar 
la suspensión de licencia por un plazo máximo de un año, que podrá ser prorrogado por 
motivos diferentes a los indicados en los puntos precedentes.

4. En el plazo de tres meses, el ayuntamiento tendrá que iniciar el procedimiento de 
modificación del planeamiento en la forma prevista en el artículo 51. Si no se hiciera quedará 
automáticamente levantada la suspensión de licencias excepto para los ámbitos de muy alta 
y alta capacidad agrológica.

5. Los ayuntamientos podrán solicitar por procedimiento de urgencia la modificación de 
planeamiento.
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Disposición adicional novena.  Ámbitos estratégicos y proyectos territoriales estratégicos 
para las actividades económicas en el territorio y procedimiento para su declaración.

1. La Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana permite declarar ámbitos 
estratégicos para las actividades económicas en el territorio y proyectos territoriales 
estratégicos para industrias de alto componente tecnológico e innovador.

2. Los ámbitos estratégicos para las actividades económicas en el territorio pueden 
adoptar la forma de nodos de actividad económica, parques comarcales de innovación o 
polígonos industriales o terciarios en el sistema rural, de acuerdo con lo previsto en la citada 
estrategia territorial.

3. Para la declaración de proyecto territorial estratégico para actividades industriales de 
alto componente tecnológico e innovador se utilizará como referencia la clasificación de 
sectores de alta y media-alta tecnología del Instituto Nacional de Estadística o de otras 
organizaciones internacionales.

4. El procedimiento para la declaración de un ámbito estratégico para las actividades 
económicas en el territorio o de un proyecto territorial estratégico para industrias de alto 
componente tecnológico e innovador se iniciará a instancia de la conselleria con 
competencia por razón de la materia, que deberá presentar ante la conselleria competente 
en materia de ordenación de territorio una descripción sucinta con indicación de los datos 
más relevantes y, en especial, el impacto sobre la renta, el empleo de calidad y la estructura 
productiva. Recibida la documentación se someterá a consulta pública en los términos 
previsto en el artículo 51 del presente texto refundido y se dará audiencia a los municipios 
afectados. Finalizado el plazo de consultas, la conselleria competente en materia de 
ordenación del territorio emitirá informe de adecuación y compatibilidad con los objetivos, 
principios y criterios de la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana. En caso de ser 
favorable, la conselleria competente en materia de ordenación del territorio, elevará la 
propuesta para su declaración por el Consell, que, en su caso, podrá declarar su interés 
público y el acogimiento a los regímenes preferentes en cuanto a su tramitación, ventajas 
fiscales, exenciones de cargas urbanísticas y otras, previstas en la legislación vigente 
incluida la normativa en materia de simplificación administrativa. Asimismo, el acuerdo del 
Consell podrá designar, en cada caso, los órganos responsables de la elaboración, 
tramitación, aprobación, gestión y seguimiento de los ámbitos estratégicos para las 
actividades económicas en el territorio o de los proyectos territoriales estratégicos para 
industrias de alto componente tecnológico e innovador, y de los restantes instrumentos de 
gestión y edificación.

5. En el caso de proyectos territoriales estratégicos para industrias de alto componente 
tecnológico e innovador, la declaración habilitará la posibilidad de transmisión directa del 
patrimonio público de suelo, a los efectos del apartado 7 del artículo 105 de este texto 
refundido, y la posibilidad de eximir licencias municipales reguladas por la Generalitat, previa 
audiencia a los municipios afectados.

6. La declaración favorable del Consell es una mera determinación del carácter 
estratégico de la actuación y no prejuzga su viabilidad. Los efectos de esta declaración 
tendrán una vigencia temporal de tres años, cesando dichos efectos de manera automática, 
sin necesidad de declaración expresa de caducidad, si previamente no se ha procedido a la 
aprobación definitiva del plan o proyecto.

7. La declaración por el Consell de un proyecto territorial estratégico para industrias de 
alto componente tecnológico e innovador llevará implícita la declaración de utilidad pública e 
interés social y podrá declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados, a 
efectos de expropiación forzosa. Todo ello con el objetivo de obtener el suelo necesario para 
la puesta en marcha del proyecto y su total funcionalidad, incluido el suelo para la 
implantación de infraestructuras de producción y suministro energético a través de energías 
renovables y para las restantes infraestructuras urbanísticas externas. En todo caso, la 
Generalitat Valenciana será la administración expropiante, pudiendo ser beneficiarios de la 
expropiación forzosa los promotores del proyecto territorial estratégico, salvo que el Consell 
acuerde la incorporación del suelo expropiado al Patrimonio Público de Suelo para su 
destino al proyecto territorial estratégico. En tal caso, y sin perjuicio de la posibilidad de la 
transmisión directa recogida en el apartado 5 de la presente disposición adicional, el acuerdo 
por el que se declare el proyecto territorial estratégico podrá disponer la puesta a disposición 
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del promotor o de los proveedores de bienes o servicios que este designe del suelo 
expropiado mediante arrendamiento o derecho de superficie, a cambio del pago de una renta 
o canon superficiario no inferior a los de mercado, según informe pericial emitido al efecto.

En el supuesto de que un proyecto territorial estratégico para industrias de alto 
componente tecnológico e innovador, para su puesta en marcha y total funcionalidad, incluya 
la implantación de infraestructuras de producción o suministro energético a través de 
energías renovables, la declaración del Consell comportará el carácter de inversión de 
interés estratégico para la Comunitat Valenciana de dichas infraestructuras, a los efectos de 
lo dispuesto en el Decreto ley 14/2020, de 7 de agosto, del Consell, de medidas para 
acelerar la implantación de instalaciones para el aprovechamiento de las energías 
renovables por la emergencia climática y la necesidad de la urgente reactivación económica. 
El carácter de inversión de interés estratégico no lleva implícita la declaración prevista en el 
artículo 3.5 de este Decreto Ley ni la exención de las licencias municipales pertinentes para 
la planta de energía renovable. Durante el trámite del expediente de autorización para la 
implantación de la planta de energía renovable, con carácter previo a la emisión de la 
resolución conforme al Decreto ley 14/2020, de 7 de agosto, el ayuntamiento o 
ayuntamientos en el término municipal de la cual se vaya a instalar la planta de energía 
renovable emitirán informe preceptivo, no vinculante, según lo previsto en artículo 30.2 del 
citado Decreto Ley.

Disposición adicional décima.  Régimen aplicable a las infraestructuras de competencia 
estatal.

En relación con las infraestructuras de competencia estatal, será de aplicación lo 
dispuesto en su normativa específica.

Disposición adicional undécima.  Modificación de la Ley 3/2004, de 30 de junio, de 
ordenación y fomento de la calidad de la edificación.

Se modifica el art 11.1.b) último párrafo, de la Ley 3/2004, de 30 de junio, de ordenación 
y fomento de la calidad de la edificación, que queda redactado como sigue:

«Artículo 11.  Fases de proyecto.
1. En función de los objetivos, el proyecto puede desarrollarse en las siguientes fases:
[…]
b) […]
El proyecto de ejecución será necesario para el comienzo de las obras y habrá de 

ajustarse a las determinaciones del proyecto básico utilizado para obtener la licencia. En 
caso de producirse modificaciones, éstas deberán ser autorizadas por la Administración 
pública.

Para el inicio de las obras será suficiente con la presentación por el interesado de una 
Declaración Responsable en la que se manifieste que el proyecto de ejecución que se 
presenta desarrolla al básico que fue objeto de análisis en el expediente a través de los 
informes técnicos municipales o del certificado de conformidad de una ECUV y que, en 
consecuencia, no introduce modificaciones que supongan la realización de un proyecto 
diferente al inicialmente autorizado, indicando en su caso, las variaciones de detalle que se 
hubieran incorporado. La Administración tendrá treinta días hábiles para, en su caso, 
verificar las circunstancias expresadas en esa Declaración Responsable, transcurridos los 
cuales se entenderá que no existe inconveniente alguno para el inicio de las obras, sin 
perjuicio de la posterior facultad de inspección, supervisión y control municipal y sin perjuicio 
de la obligación de demoler, sin derecho a indemnización, aquello que se ejecute y que no 
se adecúe el proyecto presentado validado por los informes técnicos municipales o por el 
certificado de conformidad de una ECUV.

[...]».
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Téngase en cuenta que esta última actualización, por la que se añade la presente 
disposición, por el art. 141 de la Ley 7/2023, de 26 de diciembre. Ref. BOE-A-2024-2666, entra 
en vigor el 1 de julio de 2024, según establece la disposición final tercera de la presente norma 
en la redacción dada por la citada Ley.

[ . . . ]
Disposición transitoria vigesimonovena.  

1. Cualquier instalación o actividad cuya titularidad corresponda a la Administración 
general del Estado, a la Generalitat, a la Administración local, a las universidades públicas, o 
a los organismos públicos o autónomos vinculados o dependientes de las administraciones 
públicas, que se encuentre en funcionamiento y que no cuente con la preceptiva licencia de 
edificación del suelo, subsuelo y vuelo, o careciera de licencia de actividad, tendrá que 
regularizarse cuando se produzca alguno de los siguientes supuestos:

a) Que no disponga del correspondiente instrumento de intervención habilitante, siendo 
exigible en el momento de su puesta en funcionamiento.

b) Que sus sucesivas modificaciones de la actividad no dispongan del título habilitante 
exigible en el dicho momento.

2. En estos casos, tendrá que tramitarse la correspondiente solicitud y la documentación 
exigida por la normativa urbanística y ambiental vigente en el momento de su puesta en 
funcionamiento.»

Disposición transitoria trigésima (sic).  Régimen transitorio de los instrumentos de 
planeamiento que reclasifiquen suelo no urbanizable aprobados con anterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

1. Los órganos promotores de instrumentos de planeamiento que reclasifiquen suelo no 
urbanizable, como consecuencia de la modificación de un plan general, y hayan sido 
aprobados antes de la entrada en vigor de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de 
los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, tendrán que solicitar 
una declaración de impacto ambiental y territorial estratégica antes del 1 de enero de 2023 si 
las declaraciones de impacto de los dichos instrumentos, de acuerdo con el apartado 3 de la 
disposición transitoria primera de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, han perdido la vigencia y cesado en sus efectos.

2. Los programas de actuación integrada que se encuentren en las condiciones descritas 
en el apartado anterior y que estén tramitándose en desarrollo de las previsiones de estos 
instrumentos de planeamiento quedan automáticamente suspendidos. En ningún caso se 
pueden iniciar obras de urbanización de los suelos reclasificados por estos instrumentos de 
planeamiento.

3. Si el órgano promotor no inicia el procedimiento de evaluación ambiental antes del 1 
de enero de 2023 o si la declaración ambiental y territorial estratégica da como resultado un 
pronunciamiento no favorable, los instrumentos de planeamiento perderán su vigencia y 
cesarán en sus efectos. En estos casos, los suelos que se hayan reclasificado vuelven 
automáticamente a la situación originaria de suelo no urbanizable sin necesidad de adopción 
de ningún acuerdo por el órgano sustantivo.

4. Los programas de actuación integrada iniciados al amparo de estos instrumentos de 
planeamiento que hayan perdido la vigencia y cesado en sus efectos se archivan 
definitivamente por la imposibilidad material de continuarlos por causas sobrevenidas.

5. Una vez obtenida la declaración ambiental y territorial estratégica, si esta resulta 
favorable y no se han introducido cambios sustanciales en el planeamiento, puede 
continuarse con la tramitación del programa de actuación integrada. En caso de que se 
hayan introducido cambios sustanciales en el planeamiento, la tramitación del programa se 
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tiene que finalizar por imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas y se 
tiene que iniciar la tramitación de un nuevo programa de actuación integrada.

6. Los ayuntamientos tienen que comunicar a la conselleria competente en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo, para que los anote en el Registro Autonómico de 
Instrumentos de Planeamiento Urbanístico, qué instrumentos de planeamiento han perdido 
la vigencia y cesado en sus efectos como consecuencia de esta disposición transitoria antes 
del 1 de julio de 2023. Aun así, también tienen que comunicar qué instrumentos de 
planeamiento han iniciado los trámites para obtener el nuevo pronunciamiento ambiental.

Disposición transitoria trigésimo primera.  
Los procedimientos urbanísticos o territoriales que, pudiéndose acoger al procedimiento 

previsto en el artículo 15.6 de este texto refundido, hubieran iniciado ya su tramitación, 
podrán solicitar el cambio de procedimiento y conservar los trámites que coincidan con el 
mismo.

[ . . . ]
Disposición final tercera.  Entrada en vigor de lo dispuesto en el artículo 239, en la 
Disposición Adicional Cuarta y en la Disposición Adicional Undécima.

Las modificaciones previstas en el artículo 239, en la Disposición Adicional Cuarta y en 
la Disposición Adicional Undécima de este Texto Refundido introducidas por la Ley de 
Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera y de Organización de la Generalitat 
para 2024 entrarán en vigor el 1 de julio de 2024.

Disposición final cuarta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario de lo dispuesto en el 
artículo 239, en la Disposición Adicional Cuarta y en la Disposición Adicional Undécima.

A partir del 1 de julio de 2024, y en el plazo de seis meses, el Consell, a propuesta de la 
Conselleria competente en materia de Urbanismo y Territorio, aprobará un decreto para el 
desarrollo de lo dispuesto en los artículos y disposiciones a los que hace referencia la 
disposición final tercera.

[ . . . ]
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§ 28

Ley 5/2022, de 29 de noviembre, de residuos y suelos contaminados 
para el fomento de la economía circular en la Comunitat Valenciana. 

[Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 9482, de 1 de diciembre de 2022

«BOE» núm. 34, de 9 de febrero de 2023
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2023-3348

TÍTULO I
Disposiciones y principios generales, competencias y financiación

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto, finalidad y objetivos.
1. Esta ley tiene por objeto, en el marco de las competencias de la Generalitat, 

establecer el régimen jurídico de la prevención, producción y gestión de residuos y el 
régimen jurídico aplicable a los suelos contaminados, así como desarrollar instrumentos para 
fomentar la transición hacia una economía circular.

2. Esta ley tiene por finalidad la prevención y la reducción de la generación de residuos y 
de los impactos adversos de su generación y gestión, así como la reducción del impacto 
global del uso de los recursos naturales y mejorar la eficiencia de su uso. Todo ello para 
conseguir, en última instancia, lograr un nivel elevado de protección del medio ambiente y de 
la salud humana, contribuir a la implantación de un modelo económico circular y de bajas 
emisiones contaminantes a través de prácticas empresariales, de materiales y de productos 
innovadores y sostenibles, y llevar a cabo una transición ecológica efectiva y socialmente 
justa en la Comunitat Valenciana.

3. Los objetivos generales de esta ley son:
a) Priorizar la reducción de la generación de residuos, la reutilización de materiales y 

productos y el reciclaje de los residuos para el uso posterior de los materiales recuperados, o 
en última instancia, su valorización.

b) Minimizar la eliminación de los residuos.
c) Garantizar una gestión eficaz de los residuos en la Comunitat Valenciana que 

prevenga y minimice los impactos adversos sobre el medio ambiente, proteja la salud 
humana y mejore la calidad de vida de las personas.

d) Desarrollar instrumentos de coordinación interadministrativa, planificación, inspección 
y control que garanticen la eficacia, autosuficiencia, proximidad, seguridad y eficiencia de las 
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operaciones de prevención de la generación y gestión de residuos, de acuerdo con la 
jerarquía de residuos y los criterios de la economía circular.

e) Garantizar los derechos de acceso a la información, a la justicia y a la participación de 
la ciudadanía en materia de prevención y gestión de los residuos, fomentando la 
corresponsabilidad ambiental en el comportamiento diario de las personas consumidoras, 
empresas y administraciones en materia de residuos y economía circular.

f) Fomentar y promover la aplicación de los criterios de la economía circular en los 
procesos de producción, consumo y posconsumo al ámbito territorial de la Comunitat 
Valenciana, y especialmente a la implantación de la simbiosis industrial.

g) Contribuir a los objetivos autonómicos, estatales y europeos de mitigación de las 
causas del cambio climático, así como a la adaptación a sus efectos en el ámbito territorial 
de la Comunitat Valenciana.

h) Contribuir al cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible y Agenda 2030 de 
las Naciones Unidas, así como al nuevo Plan de acción para la economía circular por una 
Europa más limpia y competitiva.

i) Contribuir a la regeneración de espacios degradados, a la descontaminación de los 
suelos y del medio acuático.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Principios de la política de residuos y competencias administrativas

Artículo 6.  Principios de la política de residuos.
1. La política de residuos se rige por los siguientes principios:
a) Protección de la salud humana y el medio ambiente.
Las autoridades competentes deben adoptar las medidas necesarias para asegurar que 

la gestión de los residuos se realice sin poner en peligro la salud humana y sin dañar al 
medio ambiente y, en particular:

1. No genere riesgos para el agua, el aire, el suelo o el clima, ni genere riesgos para la 
biodiversidad, la fauna y la flora.

2. No cause incomodidades por ruido, olores o humos.
3. No afecte negativamente a paisajes, espacios naturales, espacios agrarios ni a 

lugares de especial interés legalmente protegidos.
b) Jerarquía de residuos.
Para conseguir el mejor resultado medioambiental global, las autoridades competentes 

deben aplicar en el desarrollo de las políticas y de la legislación en materia de prevención y 
gestión de residuos la jerarquía de residuos por el siguiente orden de prioridad:

1. Prevención.
2. Preparación para la reutilización.
3. Reciclado.
4. Otro tipo de valorización, incluida la valorización energética.
5. Eliminación.
Aun así, si para conseguir el mejor resultado medioambiental global en determinados 

flujos de residuos fuera necesario apartarse de esta jerarquía, se podrá adoptar un orden 
distinto de prioridades previa justificación por un enfoque de ciclo de vida sobre los impactos 
de la generación y gestión de esos residuos, teniendo en cuenta los principios generales de 
precaución y sostenibilidad en el ámbito de la protección medioambiental, la viabilidad 
técnica y económica, la protección de los recursos naturales y la biodiversidad, así como el 
conjunto de los impactos medioambientales sobre la salud humana, económicos y sociales, 
de acuerdo con el artículo 1 y el apartado 1.a del artículo 6 de esta ley.

Así mismo, las autoridades competentes deben utilizar instrumentos económicos y otras 
medidas incentivadoras, como las enumeradas en el anexo V de la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
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de residuos y suelos contaminados para una economía circular, para la aplicación de la 
jerarquía de residuos.

c) Autosuficiencia y proximidad.
Sin perjuicio de la aplicación de la jerarquía de residuos en su gestión, las autoridades 

competentes autonómicas y locales deben observar prioritariamente los principios de 
proximidad a los lugares de generación y autosuficiencia en cuanto a la disposición de 
instalaciones de eliminación de residuos y de instalaciones para la valorización de residuos 
domésticos mezclados (fracción resto), aunque la recogida también comprenda residuos 
similares procedentes otros productores, teniendo en cuenta las mejores técnicas 
disponibles. Todo ello sin perjuicio de la colaboración y uso por parte de la Generalitat 
Valenciana en relación con la red estatal integrada de instalaciones de eliminación y de 
instalaciones para la valorización de residuos, en los términos regulados por la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

Así mismo, para la valorización del resto de residuos diferentes de los contemplados en 
el párrafo anterior, se debe favorecer su tratamiento en instalaciones tan próximas como sea 
posible a su punto de generación, mediante la utilización de las tecnologías y los métodos 
más adecuados para asegurar un nivel elevado de protección del medio ambiente y de la 
salud pública, dadas las exigencias de eficiencia y de protección del medio ambiente en la 
gestión de los residuos.

d) Acceso a la información y a la justicia, y participación en materia de residuos.
En los términos previstos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 

derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente, las autoridades públicas relacionadas en su artículo 2.4 deben 
garantizar los derechos de acceso a la información y de participación pública en materia de 
residuos.

La acción para exigir ante los órganos administrativos y los tribunales la observancia de 
lo que se establece esta ley y en las disposiciones que se dicten para su desarrollo y 
aplicación, será pública.

La Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular debe elaborar y publicar, como 
mínimo con una periodicidad anual, un informe de coyuntura sobre la situación de la 
producción y gestión de los residuos en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana. En 
este informe se debe incluir, como mínimo, los datos de recogida y tratamiento desglosados 
por fracciones y procedencia, y destino de los materiales obtenidos, así como los costes 
económicos asociados, y una evaluación del grado de cumplimiento de los objetivos de 
prevención y gestión de los residuos establecidos en esta ley y en la planificación 
autonómica en materia de prevención y gestión de los residuos, desglosados por fracciones 
de residuos y por áreas de gestión. Esta información se debe poner a disposición del público 
en general de manera inteligible, y los datos e indicadores correspondientes, en formato de 
datos abiertos o reutilizables.

En el caso de los residuos de competencia local, las entidades locales encargadas de las 
operaciones de recogida, transporte y tratamiento de residuos deben publicar en su página 
web, como mínimo anualmente, el detalle de las operaciones de gestión de residuos que 
llevan a cabo, así como los costes asociados a dichas operaciones, tanto directas como 
indirectas, incluyendo los señalados en el párrafo segundo del ítem e de este apartado. 
También, las entidades locales deben publicar en su página web el detalle de ingresos 
obtenidos para sufragar los costes de las operaciones de las que se encargan.

Las autoridades públicas, las personas interesadas y la ciudadanía en general pueden 
participar en la elaboración de los planes y programas contemplados a la presente ley y 
como desarrollo del Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana, así como en la 
evaluación de los efectos de estos planes y programas en el medio ambiente en conformidad 
con la normativa básica estatal en materia de evaluación ambiental y la normativa 
autonómica en materia de evaluación ambiental y territorial estratégica. Estos planes y 
programas tienen carácter público y las autoridades competentes deben hacerlos públicos 
de modo accesible en sus páginas web.
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A tal efecto, las autoridades competentes en materia de residuos, en el ámbito de sus 
competencias, deben habilitar los espacios necesarios para hacer efectiva la participación a 
la que se refiere el párrafo anterior.

e) Principio «quien contamina paga».
De acuerdo con el principio «quien contamina paga», los costes relativos a la gestión de 

los residuos, incluidos los costes correspondientes en la infraestructura necesaria y a su 
funcionamiento, así como los costes relativos a los impactos medioambientales y, en 
particular, los costes de las emisiones de gases de efecto invernadero, deben ser sufragados 
por el productor inicial de residuos, por el poseedor actual o por el anterior poseedor de 
residuos de acuerdo con el alcance de la responsabilidad en materia de residuos, regulado 
por el artículo 104 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.

En el caso de los costes de gestión de los residuos de competencia local, de acuerdo 
con lo que dispone el texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales, 
aprobado por el Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, las entidades locales deben 
establecer, en el plazo máximo de tres años desde la entrada en vigor de la Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, una tasa o, si 
procede, una prestación patrimonial de carácter público no tributaria, específica, diferenciada 
y no deficitaria, que permita implantar sistemas de pago por generación y que refleje el coste 
real, directo e indirecto, de las operaciones de recogida, transporte y tratamiento de los 
residuos, incluidos la vigilancia posterior de estas operaciones y el mantenimiento y 
vigilancia posterior al cierre de los vertederos, las campañas de concienciación y 
comunicación, así como los ingresos derivados de la aplicación de la responsabilidad 
ampliada del productor, de la venta de materiales y de energía.

En caso de que las mencionadas operaciones de recogida, transporte y tratamiento no 
estén llevándose a cabo por la misma entidad local, cada entidad local debe delimitar 
claramente cuáles son las operaciones llevadas a cabo por cada una de ellas, y los costes, 
directos e indirectos, asociados a las operaciones bajo su competencia. En cumplimiento de 
lo que establece el párrafo anterior, cada entidad local debe establecer, en el plazo máximo 
de tres años a contar desde la entrada en vigor de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular, una tasa o prestación patrimonial de 
carácter público no tributaria por las operaciones de gestión de residuos que efectivamente 
lleve a cabo, de carácter específico, diferenciado y no deficitaria, que permita implantar 
sistemas de pago por generación y que refleje el coste real, directo o indirecto, de las 
operaciones correspondientes, incluyendo todos los conceptos especificados en el párrafo 
anterior que resultan de aplicación.

Las tasas o prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario pueden tener en 
cuenta, entre otras, las siguientes particularidades:

1.º La inclusión de sistemas para incentivar la recogida separada en viviendas de alquiler 
vacacional y similar.

2.º La diferenciación o reducción en el supuesto de prácticas de compostaje doméstico o 
comunitario, o de separación y recogida separada de materia orgánica compostable.

3.º La diferenciación o reducción en el supuesto de participación en recogidas separadas 
para la posterior preparación para la reutilización y reciclaje, por ejemplo en ecoparques 
(fijos o móviles) o en puntos de entrega alternativos acordados por la entidad local.

4.º La diferenciación o reducción para las personas y las unidades familiares en situación 
de riesgo de exclusión social.

Las entidades locales deben comunicar estas tasas o prestaciones patrimoniales de 
carácter público no tributario, así como los cálculos utilizados para su confección, a la 
Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular.

[ . . . ]
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TÍTULO III
Instrumentos de la política de residuos

[ . . . ]
Artículo 30.  Medidas de educación ambiental.

1. Las administraciones, en el marco de sus competencias, tendrán que llevar a cabo las 
acciones siguientes para lograr los objetivos establecidos en esta ley:

a) Informar de las consecuencias negativas para el medio ambiente y los recursos 
naturales derivadas del uso incorrecto de productos que generan residuos peligrosos y del 
aumento de la producción de residuos, e informar de los beneficios derivados de un 
consumo responsable.

b) Mejorar la información a disposición de la ciudadanía sobre prevención en la 
generación de residuos, su separación correcta en origen, así como de las posibilidades de 
reutilización y de reciclaje.

c) Promover la participación activa de la ciudadanía, las empresas, las personas 
trabajadoras y las entidades sin ánimo de lucro en las acciones de reducción de la 
producción de residuos y su peligrosidad, en las acciones de reutilización y en la 
implementación de la recogida selectiva.

d) Promover acciones de sensibilización para evitar el abandono de residuos y evitar la 
degradación de espacios naturales continentales (terrestres y acuáticos) y de ecosistemas 
marinos, así como urbanos o agrarios, para garantizar la conservación de los suelos, agua y 
biodiversidad y promover la regeneración.

e) Promover acciones de sensibilización y formación para fomentar medidas para la 
prevención y la preparación para la reutilización de los residuos.

f) Promover actuaciones para la recogida del material de interés histórico o cultural, 
como libros o archivos, incluyendo acciones de concienciación ciudadana, para evitar que se 
puedan acabar gestionando como residuos.

g) En los contratos de recogida y/o tratamiento de residuos motivo de licitación pública, 
destinar al menos un 1 % del importe de licitación (sin IVA) a medidas de educación 
ambiental, formación y sensibilización en relación con las letras a a f de este apartado, que 
tendrá que ejecutar el adjudicatario.

h) Promover cursos de formación y especialización en prevención de los residuos y 
gestión de los residuos de acuerdo con la jerarquía de residuos y los criterios de economía 
circular, tanto para el personal de la administración, especialmente para el personal 
funcionario que tenga que actuar en el ámbito de la vigilancia y la inspección, como para el 
de las empresas productoras y los gestores profesionales de residuos.

2. Los planes locales de residuos municipales y los proyectos de gestión de desarrollo de 
los planes zonales de residuos municipales tendrán que incorporar programas de actuación 
de educación ambiental en materia de prevención de los residuos, recogida separada y 
gestión de los residuos de acuerdo con la jerarquía de residuos y los criterios de economía 
circular, y contar con el personal necesario para su ejecución, de acuerdo con los requisitos 
establecidos en el Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana.

Estos programas de actuación de educación ambiental tendrán que tener la ciudadanía 
como principal destinatario de sus líneas de trabajo con el objetivo de mejorar las actitudes, 
los hábitos y las acciones individuales de reducción de residuos, incluyendo los alimentarios, 
y mejora de la reutilización, recogida separada, preparación para la reutilización y reciclaje 
de calidad. Estos programas locales de educación ambiental tendrán que integrar un 
componente de educación para la sostenibilidad que garantice la concienciación sobre la 
importancia de conseguir los objetivos siguientes:

a) La erradicación del hambre en el mundo.
b) La reducción del desperdicio de alimentos.
c) La gestión eficiente de los recursos naturales.
d) La prevención de la producción de residuos biodegradables.
e) La reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.
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f) La conservación y protección de la biodiversidad.
Los planes locales y los proyectos de gestión aprobados con anterioridad a la entrada en 

vigor de esta ley que no incluyan estos programas de actuación de educación ambiental 
tendrán que adaptarse a estas prescripciones en el periodo máximo de quince meses desde 
la entrada en vigor de esta ley.

3. A partir de la entrada en vigor de esta ley, la conselleria competente en materia de 
residuos tendrá que destinar anualmente una línea presupuestaria de ayuda específica para 
promover las actuaciones de educación ambiental a la que se refiere el apartado 2 anterior.

4. Las diputaciones provinciales, en el ámbito de sus competencias, tendrán que 
colaborar económicamente con los municipios y las mancomunidades para el desarrollo de 
las actuaciones de educación ambiental local, de acuerdo con el que ha establecido en la 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la administración 
local, o la norma que la sustituya.

5. A partir del 1 de enero de 2024, los ayuntamientos, las mancomunidades, los 
consorcios o las entidades locales encargadas de la valorización y eliminación de residuos 
tendrán que disponer, individualmente o agrupadamente, del plan local de residuos y del 
proyecto de gestión de residuos del área de gestión, según corresponda, que incluya el 
programa de actuación de educación ambiental al que se refiere el apartado 2 anterior, para 
poder acceder a las líneas de ayuda que promueva la Generalitat Valenciana en materia de 
prevención de residuos, reutilización y gestión de residuos.

TÍTULO IV
Prevención de residuos

[ . . . ]
Artículo 32.  Medidas de prevención.

1. A todos los efectos, las autoridades autonómicas y locales competentes tendrán que 
adoptar medidas en el ámbito de sus respectivas competencias cuyas finalidades, al menos, 
sean las siguientes:

a) Promover y apoyar a los modelos de producción y de consumo sostenibles y 
circulares.

b) Fomentar el diseño, la fabricación y el uso de productos que sean eficientes en el uso 
de recursos, duraderos y fiables (también en términos de vida útil y ausencia de 
obsolescencia prematura), reparables, reutilizables y actualizables.

c) Identificar los productos que contengan materias primas fundamentales definidas por 
la Comisión Europea, a fin de prevenir que estas se conviertan en residuos mediante la 
aplicación otras medidas contempladas en este apartado.

d) Fomentar la reutilización de los productos y componentes de productos, entre otros, 
mediante donación, y la implantación de sistemas que promuevan actividades de reparación, 
reutilización y actualización, en particular para los aparatos eléctricos y electrónicos, pilas y 
acumuladores, textiles y muebles, envases y materiales y productos de construcción.

e) Fomentar, cuando sea necesario y sin perjuicio de los derechos de propiedad 
intelectual e industrial, la disponibilidad de piezas de repuesto y herramientas necesarias, 
manuales de instrucciones, información técnica u otros instrumentos, equipos o programas 
informáticos que permiten reparar, reutilizar y actualizar productos sin poner en peligro su 
calidad y seguridad, habiendo de tenerse en cuenta las obligaciones establecidas en el 
ámbito de la Unión Europea o estatal sobre piezas de repuesto disponibles para 
determinados productos.

f) Reducir la generación de residuos en la producción industrial, en la fabricación, en la 
extracción de minerales y en la construcción y demolición, tomando en consideración las 
mejores técnicas disponibles y las buenas prácticas ambientales.

g) Reducir la generación de residuos alimentarios en la producción primaria, en la 
transformación y la fabricación, en la venta minorista y otros tipos de distribución de 
alimentos, en restaurantes y servicios de comidas, así como en los hogares, de forma que se 
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consiga una reducción del 50 % de los residuos alimentarios per cápita en el ámbito de la 
venta minorista y de los consumidores y una reducción del 20 % de las pérdidas de 
alimentos a lo largo de las cadenas de producción y suministro para 2030, respecto a 2020, 
como contribución a los objetivos de desarrollo sostenible de Naciones Unidas.

h) Fomentar la donación de alimentos y otros tipos de redistribución para consumo 
humano, priorizándolo frente a la alimentación animal y a la transformación en productos no 
alimenticios.

i) Fomentar la reducción del contenido de sustancias peligrosas en materiales y 
productos de acuerdo con los requisitos legales armonizados relativos a estos materiales y 
productos establecidos a escala de la Unión Europea, evitando, especialmente, la presencia 
de sustancias incluidas en el anexo XIV del Reglamento Reach o sustancias restringidas 
recogidas en su anexo XVII, y de los alteradores endocrinos. En particular, y de conformidad 
con lo previsto en estas normas, está prohibida la utilización de ftalatos y bisfenol A en 
envases.

j) Reducir la generación de residuos, particularmente de los residuos que no son aptos 
para su preparación para reutilización o para su reciclaje.

k) Identificar los productos que constituyen las principales fuentes de basura dispersa, 
especialmente en el entorno natural, agrario, periurbano y marino, mediante las 
metodologías acordadas existentes en España, y adoptar las medidas adecuadas para 
prevenir y reducir la basura dispersa procedente de estos productos. Cuando estas medidas 
impliquen restricciones de mercado, tendrán que proponerse al ministerio competente en 
materia de residuos para su adopción de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.1.k de 
la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

l) Frenar la generación de basura dispersa en el medio marino como contribución al 
objetivo de desarrollo sostenible de Naciones Unidas consistente en prevenir y reducir 
considerablemente la contaminación marina de todo tipo. A tal efecto, a partir de la entrada 
en vigor de esta norma, los ayuntamientos pueden regular las limitaciones de liberar globos 
de manera intencionada y de fumar en las playas, que se pueden sancionar en las 
ordenanzas municipales con arreglo al régimen de infracciones y sanciones de esta ley.

m) Desarrollar y apoyar campañas informativas de sensibilización y programas de 
educación ambiental sobre la prevención de residuos y el abandono de basura dispersa.

n) Promover y facilitar la reincorporación en las cadenas de valor de subproductos o de 
materias, sustancias u objetos para los que se ha declarado el fin de la condición de residuo.

o) Fomentar la reducción de la generación de residuos en el ámbito del comercio 
mediante la venta de productos a granel, la venta y el uso de envases o dispositivos 
reutilizables, entre otros.

p) Fomentar actuaciones como la implantación de medidas de compra pública sostenible 
en materia de los recursos que contienen los residuos, acciones de divulgación y promoción 
de un nuevo modelo de producción y consumo basado en la transición ecológica bajo 
criterios de economía circular, la creación de mercados de materias primas secundarias y la 
generación de iniciativas de simbiosis industrial, entre otros.

q) Promover en la actividad agrícola el uso de polímeros biodegradables, tanto en 
acolchados, según la norma UNE-EN 17033:2018, como en otras aplicaciones difíciles de 
gestionar al final del cultivo, como los clips e hilos usados en invernaderos, según la norma 
UNE-EN 13432, y la sustitución de los plásticos agrícolas convencionales como medida de 
prevención de generación de residuos.

r) Las medidas necesarias en el ámbito de las competencias de las autoridades 
autonómicas y locales de la Comunitat Valenciana para contribuir al cumplimiento de los 
objetivos y prescripciones establecidas en el título V de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, relativo a la reducción del 
impacto de determinados productos de plástico sobre el medio ambiente.

Las medidas previstas en este apartado pueden ser establecidas y desarrolladas 
reglamentariamente por las administraciones locales y autonómicas, en el marco de sus 
competencias.

2. Queda prohibida la destrucción o la eliminación mediante depósito en vertedero de 
excedentes no vendidos de productos no perecederos como por ejemplo textiles, juguetes o 
aparatos eléctricos, entre otros, salvo que estos productos tengan que destruirse conforme a 
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otra normativa o por protección del consumidor y seguridad. Estos excedentes se tendrán 
que destinar, en primer lugar, a canales de reutilización, incluyendo su donación, y cuando 
esto no sea posible, en la preparación para la reutilización o a las siguientes opciones de la 
jerarquía de residuos, respetando el orden establecido en el artículo 6.1.b.

3. A fin de reducir el consumo de envases desechables y garantizar el derecho humano 
de acceso al agua potable:

a) Las administraciones públicas autonómicas y locales de la Comunitat Valenciana y el 
sector público instrumental, con independencia de su modalidad de gestión, en el marco de 
sus respectivas competencias, tendrán que:

I. Fomentar el consumo de agua potable y gratuita en sus dependencias y los espacios 
públicos, mediante el uso de fuentes, preferentemente de aquellas conectadas en la red de 
suministro de agua potable del mismo edificio, en condiciones que garanticen la higiene y la 
seguridad alimentaria, o el uso de envases reutilizables, entre otros, sin perjuicio que en los 
centros sanitarios se permita la comercialización en envases desechables.

II. Promover el suministro de envases o vasos reutilizables o bien garantizar que los 
vasos desechables suministrados sean de papel reciclable y que hay depósito de recogida 
selectiva de estos vasos una vez utilizados para garantizar una correcta gestión de estos 
residuos.

III. Promover la instalación y el mantenimiento correcto de fuentes públicas y gratuitas de 
agua potable en los espacios públicos abiertos, en condiciones que garanticen las 
condiciones higiénicas y de seguridad alimentaria.

IV. Desarrollar campañas periódicas informativas y de promoción de consumo del agua 
potable del grifo, procedente de la red municipal de abastecimiento de agua potable. 
Mediante estas campañas, se tendrá que suministrar a la ciudadanía información actualizada 
y periódica sobre la calidad y las garantías sanitarias, la seguridad alimentaria y las 
propiedades organolépticas del agua potable suministrada a través de las redes municipales 
de abastecimiento, así como el coste por litro del agua del grifo y su contribución para 
garantizar el derecho humano al agua potable, a los objetivos de prevención de residuos y 
de basura dispersa así como a los objetivos de lucha contra el cambio climático y los 
objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030.

V. Garantizar que se implanten alternativas a la venta y la distribución de bebidas 
envasadas y de vasos desechables y, en todo caso, garantizar el acceso a agua potable no 
envasada o bien envasada en envases reutilizables o con una recogida selectiva específica, 
en todos los acontecimientos y actos públicos, incluidos los deportivos, que tengan apoyo de 
las administraciones públicas valencianas, autonómica o local, sea en concepto de 
patrocinio, organización o cualquier otra fórmula. Así mismo, garantizar mediante las 
ordenanzas municipales que se implante un sistema de afianzamiento o de cualquier otro 
tipo para la recogida separada de envases y vasos para evitar el abandono a la vía pública o 
en espacios públicos o privados y la gestión incorrecta, de acuerdo con la normativa básica 
estatal.

b) En los establecimientos del sector de la hostelería y restauración se tendrá que 
ofrecer siempre a las personas consumidoras, clientas o usuarias de sus servicios, la 
posibilidad de consumo de agua potable no envasada de manera gratuita y complementaria 
a la oferta del mismo establecimiento.

4. Con el fin de promover la prevención de envases desechables, a partir del 1 de enero 
de 2023, los comercios minoristas de alimentación que vendan a granel alimentos y/o 
bebidas cuya superficie sea igual o superior a 400 metros cuadrados tendrán que destinar al 
menos el 20 % de su área de ventas a la oferta de productos presentados sin embalaje 
primario, incluida la venta a granel o mediante envases reutilizables.

Todos los establecimientos de alimentación que vendan a granel alimentos y/o bebidas 
tendrán que aceptar el uso de recipientes reutilizables (bolsas, fiambreras, botellas, entre 
otros) adecuados para la naturaleza del producto y debidamente higienizados, siendo las 
personas consumidoras las responsables de su acondicionamiento. Tales recipientes podrán 
ser rechazados por el comerciante para el servicio si están manifiestamente sucios o no son 
adecuados. A tal fin, el punto de venta tendrá que informar a las personas consumidoras 
finales sobre las condiciones de limpieza e idoneidad de los recipientes reutilizables.
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En los establecimientos del sector de la hostelería y restauración, las personas 
consumidoras, clientas o usuarias de sus servicios tendrán que tener a su disposición la 
posibilidad de llevarse, bajo su responsabilidad, los restos de alimentos no consumidos en 
envases que cumplan lo establecido en el artículo 35.4 de esta ley. Quedan excluidos de 
esta obligación los establecimientos que ofrecen alimentos servidos que no hayan sido 
contratados directamente por las personas consumidoras.

5. Para dar cumplimiento a las obligaciones de información en materia de prevención de 
residuos, la conselleria competente en materia de residuos podrá establecer los 
procedimientos de obtención de la información que considere necesarios, en especial en 
materia de residuo alimentario y reutilización, sin perjuicio de la normativa estatal en esta 
materia.

6. Cuando el centro productor de residuos peligrosos esté ubicado en la Comunitat 
Valenciana, el plan de minimización de residuos peligrosos al cual se refiere el artículo 18.7 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular tendrá que estar a disposición de las autoridades competentes y la Agencia 
Valenciana de Residuos y Economía Circular, y los productores tendrán que informar de los 
resultados cada cuatro años a la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular.

7. Los productores de residuos no peligrosos podrán elaborar planes de prevención que 
tengan en cuenta las medidas recogidas en el apartado 1, sin perjuicio que estos programas 
sean obligatorios en conformidad con la normativa de desarrollo para determinados flujos de 
residuos.

8. En el plazo máximo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Consell 
tendrá que impulsar, en colaboración con los consorcios de residuos y entes locales 
competentes de la Comunitat Valenciana en materia de valorización de residuos domésticos, 
tejido empresarial y universidad y centros de investigación, la investigación, desarrollo e 
innovación sobre el residuo cero, con objetivos de análisis, visibilización, difusión y reducción 
en continuo de las fracciones resto de los varios procesos de clasificación y reciclaje de 
residuos domésticos y municipales en la Comunitat Valenciana.

Estas actividades pueden financiarse, total o parcialmente, con cargo al Fondo Ambiental 
de Residuos y Economía Circular, sin perjuicio de su financiación mediante los presupuestos 
generales de la Generalitat o la obtención de fondos específicos de carácter público o 
privado.

Los resultados de estas actividades de investigación, desarrollo e innovación tendrán 
que incorporarse progresivamente en el funcionamiento de las instalaciones y procesos de 
gestión de residuos de la Comunitat Valenciana y se tendrán que tener en consideración en 
la elaboración de los instrumentos de planificación en materia de residuos así como en los 
procesos de contratación pública.

9. Con el fin de prevenir la generación de residuos de envases industriales y comerciales 
y promover la implantación de los envases reutilizables en la actividad económica, los 
propietarios y proveedores de servicios de envases reutilizables industriales y comerciales, 
sean primarios, secundarios o terciarios, son a efectos de esta ley los operadores de la 
preparación para la reutilización y pueden constituirse a tal efecto como sistemas de gestión 
de envases reutilizables. Una vez constituidos, están obligados a comunicar a la Agencia 
Valenciana de Residuos y Economía Circular la cantidad de envases reutilizables puestos en 
el mercado cada año y el número de retornos para la preparación para su reutilización.

Los envases industriales y comerciales, primarios secundarios o terciarios, gestionados 
por un sistema de gestión de envases reutilizables, una vez usados, tendrán que devolverse 
por el poseedor al operador responsable con el fin de prepararlos para su reutilización. Los 
sistemas de gestión de envases industriales y comerciales reutilizables se tendrán que 
organizar de acuerdo con el que establece el anexo 3 de esta ley.

La Generalitat Valenciana en el ejercicio de sus competencias y potestades velará por la 
defensa de la propiedad intelectual e industrial de los envases reutilizables industriales y 
comerciales primarios, secundarios o terciarios, puestos al mercado por los operadores de 
sistemas de gestión de envases reutilizables, así como el reconocimiento de la propiedad de 
aquellos en el mercado para garantizar su recuperación, preparación para la reutilización y 
gestión como residuo, una vez agotado su ciclo de vida.
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Artículo 33.  Reducción de los residuos alimentarios.
1. El Programa de prevención de residuos de la Comunitat Valenciana tendrá que 

contener un apartado específico sobre reducción de los residuos alimentarios, en el cual se 
tendrán que especificar las actuaciones a llevar a cabo por parte de la administración 
autonómica en esta materia, de acuerdo con las orientaciones, actuaciones y líneas de 
trabajo establecidas en el Programa estatal de prevención de residuos, con el fin de cumplir 
los objetivos establecidos en las letras g y h del apartado 1 del artículo 32 de esta ley.

2. El Consell tendrá que llevar a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias dirigidas a la prevención y la reducción de las pérdidas y del despilfarro 
alimentarios en la producción primaria, la transformación y la fabricación, la distribución 
mayorista y minorista de alimentos, los servicios de hostelería y restauración y los hogares. 
En este sentido, al menos, tendrá que:

a) Realizar un diagnóstico sobre las pérdidas y el despilfarro alimentarios en la 
Comunitat Valenciana y elaborar una estrategia valenciana de prevención y reducción del 
despilfarro y de las pérdidas alimentarios con el horizonte 2030.

b) Desarrollar una regulación, mediante los instrumentos jurídicos adecuados, dirigida a 
la disminución del despilfarro y de la pérdida alimentarios que, como mínimo:

I. Evite la eliminación como residuos de los alimentos en buen estado a los 
establecimientos mayoristas y minoristas que comercializan alimentos.

II. Informe y conciencie a las personas consumidoras respecto al impacto ambiental, 
social y económico del despilfarro y de la pérdida de alimentos, tanto a escala de unidad 
familiar y local como del conjunto de la sociedad, el territorio y el medio ambiente.

III. Establezca las condiciones de seguridad alimentaria y sanitaria para posibilitar la 
entrega segura a comedores sociales y particulares que lo necesiten, de comer cocinado 
excedente de comedores colectivos públicos o privados y de establecimientos de 
alimentación, hostelería y restauración.

IV. Contemple el espigueo como actividad complementaria y sin ánimo de lucro para la 
prevención de las pérdidas alimentarias.

3. De acuerdo con el artículo 19.2 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, las empresas de la producción primaria, las 
industrias alimentarias, y las empresas de distribución y de restauración colectiva tendrán 
que priorizar por este orden:

a) La donación de alimentos y otros tipos de redistribución para consumo humano, o la 
transformación de los productos que no se han vendido, pero que continúan siendo aptos 
para el consumo.

b) La alimentación animal y la fabricación de piensos.
c) Su uso como subproductos en otra industria.
d) En última instancia, ya como residuos, al reciclaje y, en particular, a la obtención de 

compost y digerido de máxima calidad (de conformidad con el artículo 14, apartado 2 del 
Real decreto 1051/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen las normas para la 
nutrición sostenible de suelos agrarios y el anexo VIII a que se remite) para su uso en los 
suelos con el objetivo de producir un beneficio a estos y, cuando no sea posible lo anterior, a 
la obtención de combustibles.

4. Las entidades que cumplan los requisitos establecidos en la Ley orgánica 1/2002, de 
22 de marzo, reguladora del derecho de asociación, y los indicados en los artículos 2 y 3 de 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 
de los incentivos fiscales al mecenazgo, para ser reconocidas como entidades sin fines 
lucrativos, y que tengan en sus estatutos como fines y actividades sociales, los asistenciales 
o benéficos, tendrán que tener la consideración, a efectos fiscales, de consumidores finales, 
tal como estos se definen en la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y 
nutrición, respecto a los donantes de alimentos, pero tendrán que mantener las obligaciones 
como operadores alimentarios respecto a sus beneficiarios, en los términos que establece 
dicha ley.

5. Las entidades locales pueden establecer también medidas para favorecer la reducción 
de los residuos alimentarios, si procede, en colaboración con los establecimientos de 
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restauración y distribución de alimentos, y teniendo en cuenta lo establecido en los 
programas estatal y autonómico.

6. En cuanto a la reducción del residuo alimentario en las empresas de distribución 
alimentaria y de restauración, las entidades locales pueden establecer en las 
correspondientes ordenanzas sobre la financiación de los servicios de recogida de residuos, 
bonificaciones en las tasas o, si es procedente, en las prestaciones patrimoniales de carácter 
público no tributario que graban la prestación de estos servicios de recogida, en los términos 
previstos en la disposición final primera de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

7. Obligaciones de la administración pública:
a) La administración pública y el resto de entidades del sector público tienen las 

obligaciones siguientes:
I) Incorporar, en los contratos públicos y los convenios de gestión de servicios 

relacionados con la gestión de alimentos, cláusulas para prevenir las pérdidas y el 
despilfarro y las pérdidas alimentarias.

II) Facilitar la creación de espacios y de sistemas para la distribución de los excedentes 
alimentarios.

III) Dotar de incentivos económicos los proyectos que incluyan la reducción del 
despilfarro y de la pérdida alimentarios y que generan el empleo de colectivos 
desfavorecidos.

IV) Elaborar un directorio de referencia con la información de las pérdidas y el despilfarro 
alimentarios de las empresas y entidades, desglosada por territorios, que facilite a los 
agentes de la cadena alimentaria el destino de los alimentos a diferentes usos de acuerdo 
con la jerarquía de prioridades establecida por la administración.

V) Velar para que la publicidad institucional, especialmente la que va dirigida a los 
menores, fomente el consumo responsable de alimentos.

VI) Elaborar el Plan estratégico de prevención de las pérdidas y el despilfarro 
alimentarios, que se tendrá que desarrollar por reglamento.

VII) Facilitar guías para la elaboración de los planes propios o colectivos de prevención 
de las pérdidas y el despilfarro alimentarios.

VIII) Incluir en los programas de alimentación en las escuelas medidas educativas para 
prevenir las pérdidas y el despilfarro alimentarios.

IX) Habilitar al departamento de la administración autonómica con competencias 
respecto a la reducción del despilfarro de alimentos a la creación de un sello de buenas 
prácticas al aprovechamiento alimentario.

8. Derechos de las personas consumidoras:
a) Recibir información por parte de la administración pública y de las empresas 

alimentarias sobre programas de prevención de las pérdidas y el despilfarro alimentarios.
b) Obtener información veraz y suficiente sobre el estado de los alimentos que reciben 

como donación.
c) Llevarse de los establecimientos de restauración los alimentos que no hayan 

consumido.
d) Quedan excluidos de la facultad establecida por la letra c del apartado 1 los alimentos 

servidos procedentes de los servicios que no hayan sido contratados directamente por el 
consumidor.

9. La administración pública tendrá que llevar a cabo las acciones siguientes:
a) Sensibilizar, formar y capacitar a todos los agentes de la cadena alimentaria sobre la 

necesidad de prevenir las pérdidas y el despilfarro alimentarios, recuperar el valor de los 
alimentos y promover el aprovechamiento, y especialmente sobre la diferencia entre la fecha 
de consumo preferente y la fecha de caducidad.

b) Incluir, dentro de los planes educativos, elementos de concienciación, información y 
educación sobre las pérdidas y el despilfarro alimentarios.

c) Promover la investigación y la innovación para explorar nuevas vías de prevención de 
las pérdidas y el despilfarro alimentarios y de aprovechamiento de los alimentos, 
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incentivando la tarea de las universidades y de los institutos de investigación tecnológica 
alimentaria.

d) Promocionar instrumentos económicos y financieros e incorporar la prevención de las 
pérdidas y el despilfarro alimentarios y el aprovechamiento de los alimentos como criterios 
para valorar en las acciones de fomento de las actividades empresariales, en el marco del 
desarrollo de la economía circular y la bioeconomía y la mitigación del cambio climático.

e) Incorporar la prevención de las pérdidas y el despilfarro alimentarios entre los 
requisitos de los distintivos de calidad ambiental, los sistemas de gestión ambiental y otros 
instrumentos equivalentes.

f) Incentivar la adopción de acuerdos o convenios de colaboración entre los agentes de 
la cadena alimentaria y las entidades de iniciativa social.

g) Impulsar proyectos cívicos, comunitarios, de participación ciudadana y de voluntariado 
que tengan la finalidad de sensibilizar y promocionar las prácticas para prevenir las pérdidas 
y el despilfarro alimentarios, preferentemente los proyectos de inserción sociolaboral o de 
atención de colectivos vulnerables.

[ . . . ]
TÍTULO V

Gestión de residuos

CAPÍTULO I
Obligaciones en la gestión de residuos

[ . . . ]
Artículo 40.  Obligaciones de los gestores de los residuos.

1. Las entidades o empresas que realicen actividades de recogida de residuos con 
carácter profesional tienen que:

a) Acopiar, clasificar y almacenar inicialmente en una instalación autorizada los residuos 
en las condiciones adecuadas conforme a lo que se prevé en su autorización y disponer de 
acreditación documental de estas operaciones.

b) Envasar y etiquetar los residuos conforme a la normativa vigente para su posterior 
transporte, cuando el productor inicial o poseedor no tenga tales obligaciones.

c) Entregar los residuos para su tratamiento a entidades o empresas autorizadas, y 
disponer de una acreditación documental de esta entrega, de la cual deben dar traslado al 
productor inicial o a otro poseedor de los residuos, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 38.1 y 38.2. Esta acreditación al productor inicial o a otro poseedor no es aplicable 
en el caso de los residuos de competencia local.

2. Las entidades o empresas que transportan residuos con carácter profesional tienen 
que:

a) Transportar, por encargo del operador del traslado, los residuos desde el productor 
inicial u otro poseedor hasta la planta de tratamiento, cumpliendo las prescripciones de las 
normas de transportes, las restantes normas aplicables y las previsiones contractuales y 
disponer de una acreditación documental de la entrega.

b) Mantener los residuos separados e identificados durante su transporte y, en el caso de 
los residuos peligrosos, envasados y etiquetados con arreglo a la normativa vigente. En 
ningún caso se ha admitir la carga de envases que no se encuentren adecuadamente 
cerrados, o que presenten defectos en su etiquetado cuando este sea preceptivo.

3. Las entidades o empresas que realicen una actividad de tratamiento de residuos 
deben:

a) Efectuar las comprobaciones oportunas para proceder a la recepción y, en su caso, 
aceptación según lo convenido en el contrato de tratamiento.
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Para lo cual, la entidad o empresa que realice una actividad de tratamiento de residuos 
debe disponer de un protocolo de aceptación de los residuos, peligrosos y no peligrosos que 
les permita efectuar un control cualitativo y cuantitativo de estos, a fin de verificar su 
adecuación al proceso y a las condiciones de ejercicio autorizados. Para aplicar este 
protocolo, debe estar capacitado para realizar aquellas pruebas, ensayos o analíticas que 
resulten necesarios para caracterizar los residuos que son objeto de tratamiento. Con esta 
finalidad, debe disponer de un laboratorio propio de análisis fisicoquímico, con equipamiento 
adecuado y personal cualificado para su gestión, o bien disponer de un contrato con una 
entidad colaboradora en materia de calidad ambiental con solvencia técnica y profesional 
acreditadas por la Entidad Nacional de Acreditación (Enac) a tal efecto.

b) Llevar a cabo el tratamiento de los residuos entregados conforme a lo previsto en su 
autorización y acreditarlo documentalmente; en el caso de las instalaciones sujetas a 
autorización ambiental integrada, conforme a las mejores técnicas disponibles.

Para asegurar el adecuado funcionamiento de la actividad de tratamiento, la entidad o 
empresa debe disponer de un responsable técnico cualificado encargado de la supervisión 
de la correcta ejecución de las operaciones de tratamiento autorizadas y del cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de su ejercicio.

c) Tomar las medidas necesarias para garantizar en todo momento el funcionamiento 
técnico óptimo de las instalaciones de tratamiento de los residuos con el objetivo de reducir 
al máximo los flujos de rechazo de residuos destinados a vertedero y de maximizar la 
recuperación de materiales y subproductos que deberán gestionarse en gestores 
autorizados de recuperación y reciclaje, independientemente de las controversias 
económicas que puedan existir, las cuales deben resolverse mediante acuerdo o por vía 
judicial.

d) Disponer de una báscula para pesar los residuos en la entrada y salida de la planta a 
fin de llevar un control adecuado del balance de masas de los residuos tratados.

e) Gestionar adecuadamente los residuos que produzcan a consecuencia de su 
actividad.

4. Los negociantes y agentes deben cumplir con lo declarado en su comunicación de 
actividades y con las cláusulas y condiciones asumidas contractualmente.

Los negociantes deben desarrollar su actividad con residuos peligrosos y no peligrosos 
que tengan valor positivo y deben acreditar documentalmente esta condición en la 
correspondiente comunicación.

Los negociantes están obligados a asegurar que se lleva a cabo una operación completa 
y adecuada de tratamiento de los residuos que adquieran y a acreditarlo documentalmente al 
productor inicial u otro poseedor de estos residuos por medio del documento de 
identificación del traslado.

5. Los gestores de residuos están obligados a:
a) Disponer de una zona habilitada e identificada para el correcto almacenamiento de los 

residuos que reúna las condiciones que fije su autorización. En el caso de almacenamiento 
de residuos peligrosos, estos deben estar protegidos de la intemperie y con sistemas de 
retención de vertidos y derrames. La duración máxima del almacenamiento de los residuos 
no peligrosos será inferior a dos años cuando se destinen a valorización y en un año cuando 
se destinen a eliminación. En el caso de los residuos peligrosos, en ambos supuestos, la 
duración máxima será de seis meses; en supuestos excepcionales, la Agencia Valenciana 
de Residuos y Economía Circular, por causas debidamente justificadas y siempre que se 
garantice la protección de la salud humana y el medio ambiente, puede modificar este plazo 
de almacenamiento que se lleve a cabo en la Comunitat Valenciana, ampliándolo como 
máximo seis meses más.

Durante su almacenamiento, los residuos deben permanecer identificados y, en el caso 
de los residuos peligrosos, además deben estar envasados y etiquetados con arreglo a la 
normativa vigente.

Los plazos mencionados empiezan a computar desde que se inicia el depósito de 
residuos en el lugar de almacenamiento; debe constar la fecha de inicio en el archivo 
cronológico y en el sistema de almacenamiento (jaulas, contenedores, estanterías, entre 
otros) de estos residuos.
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b) Constituir una fianza en el caso de los residuos peligrosos, y en el resto de los casos, 
cuando así lo exijan las normas que regulen la gestión de residuos específicos o las que 
regulan operaciones de gestión. Esta fianza tiene por objeto responder frente a la 
administración del cumplimiento de las obligaciones que se deriven del ejercicio de la 
actividad y de la autorización o comunicación.

c) Subscribir un seguro o constituir una garantía financiera equivalente en el caso de 
tratarse de negociantes, transportistas y entidades o empresas que realicen operaciones de 
tratamiento de residuos peligrosos y, en el resto de los casos, cuando así lo exijan las 
normas que regulen la gestión de residuos específicos o las que regulen operaciones de 
gestión, para cubrir las responsabilidades que se deriven de tales operaciones. Esta 
garantía, en las condiciones y con la suma que se determinen reglamentariamente, debe 
cubrir:

1.º Las indemnizaciones debidas por muerte, lesiones o enfermedad de las personas.
2.º Las indemnizaciones debidas por daños en las cosas.
3.º Los costes de reparación y recuperación del medio ambiente alterado. Esta cuantía 

se debe determinar con arreglo a las previsiones de la legislación sobre responsabilidad 
medioambiental.

d) No mezclar residuos peligrosos con otras categorías de residuos peligrosos ni con 
otros residuos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias 
peligrosas.

La conselleria competente en materia de residuos puede permitir mezclas solo cuando:
1.º La operación de mezclado sea efectuada por una empresa autorizada;
2.º No aumenten los impactos adversos de la gestión de los residuos sobre la salud 

humana y el medio ambiente, y
3.º La operación se haga conforme a las mejores técnicas disponibles.
En caso de que los residuos peligrosos se hayan mezclado ilegalmente, al margen de la 

responsabilidad en que se haya incurrido por la infracción cometida, el gestor está obligado a 
llevar a cabo la separación, bien por sí mismo o por otro gestor, cuando sea técnicamente 
viable y necesario, para cumplir con lo que se establece en el artículo 6.1.a. En caso de que 
esta separación no sea técnicamente viable ni necesaria, el gestor lo debe justificar ante la 
conselleria competente en materia de residuos y entregar los residuos peligrosos para su 
tratamiento a una instalación que disponga de autorización para gestionar este tipo de 
mezclas.

e) En caso de que el gestor deba proceder al envasado y etiquetado de residuos 
peligrosos, debe hacerlo en conformidad con el artículo 39.6.d) y e).

[ . . . ]
Disposición adicional [sic].  

(Derogada).

[ . . . ]
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§ 29

Ley 6/2022, de 5 de diciembre, del Cambio Climático y la Transición 
Ecológica de la Comunitat Valenciana. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 9486, de 9 de diciembre de 2022

«BOE» núm. 43, de 20 de febrero de 2023
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2023-4378

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
El objeto de la presente ley es establecer el marco normativo en conformidad con la Ley 

7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética, y la normativa de 
desarrollo, para la adopción de medidas dirigidas a la mitigación y a la adaptación al cambio 
climático que garanticen una transición ordenada hacia un modelo social, económico y 
ambiental resiliente y neutro en carbono. A tales efectos son finalidades específicas de esta 
ley:

a) Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero e incrementar la capacidad de 
los sumideros de dióxido de carbono (CO2), todo ello teniendo en cuenta los objetivos que 
sobre este tema marcan la Unión Europea y el Gobierno de España.

b) Avanzar en la adaptación al cambio climático y reducir la vulnerabilidad de la sociedad 
valenciana ante los impactos adversos del cambio climático, desde la gestión del riesgo, e 
incorporando el análisis de la resiliencia a los efectos adversos en la planificación del 
territorio, los sectores y actividades, las infraestructuras y las edificaciones.

c) Impulsar la transición energética justa hacia un futuro modelo social, económico y 
ambiental en el que el consumo de combustibles fósiles tienda a ser nulo, basada en la 
reducción progresiva de su intensidad energética y en la promoción de un sistema 
energético descentralizado, democrático y sostenible cuya energía provenga de fuentes de 
energía renovables y preferentemente de proximidad.

d) Definir un marco de gobernanza climática multinivel dirigido a garantizar la eficacia de 
la Estrategia valenciana de cambio climático y energía, del Plan valenciano integrado de 
energía y cambio climático derivado de esta y de las acciones concretas que tengan que 
ejecutarse en ámbitos sectoriales específicos.

e) Establecer mecanismos que provean información objetiva y evaluable sobre todos los 
aspectos relacionados con el cambio climático, su evaluación temporal y sus impactos.

f) Fijar los instrumentos de seguimiento de las emisiones de gases de efecto invernadero 
en la Comunitat Valenciana y para los diversos sectores, productos y servicios, durante todo 
su ciclo de vida.
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g) Establecer presupuestos de carbono globales y desagregados a nivel sectorial 
tomando como base su potencial de reducción.

h) Incorporar el cambio climático en las principales políticas públicas afectadas y en las 
actuaciones del conjunto de la sociedad.

i) Fomentar la concienciación social, la educación, la investigación, el desarrollo 
tecnológico y la innovación, que permitan reducir emisiones de gases de efecto invernadero 
en todos los sectores y mejorar la resiliencia del territorio al cambio climático.

j) Promover la participación ciudadana y la información pública de la sociedad valenciana 
en la elaboración y evaluación de las políticas contenidas en la presente ley.

k) Mejorar la eficiencia energética disminuyendo el consumo de energía primaria por 
unidad de producción conforme a la normativa de la Unión Europea.

[ . . . ]
Artículo 3.  Principios rectores.

Las actuaciones derivadas de esta ley y de su desarrollo se regirán por los principios 
reconocidos en el derecho nacional, comunitario e internacional de aplicación en materia de 
energía y clima y, muy especialmente, en la Convención marco de las Naciones Unidas 
sobre el cambio climático, de 9 de mayo de 1992, el Acuerdo de París, adoptado el 12 de 
diciembre de 2015, la Resolución aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 25 de septiembre de 2015 sobre objetivos de desarrollo sostenible y la normativa 
europea, así como en los siguientes principios:

a) Desarrollo sostenible, con especial observancia de un desarrollo territorial y 
urbanístico sostenible en los términos establecidos en su legislación específica.

b) Descarbonización de la economía valenciana, entendiendo por tal la consecución de 
un modelo socioeconómico neutro en emisiones de gases de efecto invernadero, mejora de 
su competitividad y fomento de la economía circular.

c) Precaución, protección del medio ambiente, «quien contamina paga» y 
responsabilidad medioambiental.

d) Transición justa.
e) No regresión.
f) Coordinación y cooperación administrativa.
g) Colaboración público-privada y responsabilidad compartida de las administraciones 

públicas, de las empresas y de la sociedad en general.
h) Administración ejemplar e innovadora.
i) Concienciación y formación de la ciudadanía.
j) Participación pública, transparencia e información ciudadana.
k) Equidad entre géneros y perspectiva juvenil.

[ . . . ]
TÍTULO II

Planificación en cambio climático

[ . . . ]
CAPÍTULO I

Plan valenciano integrado de energía y cambio climático

[ . . . ]
Artículo 14.  Programa de concienciación social y capacitación socioeconómica para la 
transición ecológica.

1. El Programa de concienciación social y capacitación socioeconómica para la 
transición ecológica tiene por objeto establecer las acciones necesarias de comunicación y 
educación para que la ciudadanía tome un papel activo en la lucha contra el cambio 
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climático, tomando conciencia de la crisis climática, asumiendo la transición ecológica e 
implicándose en el desarrollo de las políticas de mitigación y de adaptación en todos los 
niveles.

2. El Programa de concienciación social y capacitación socioeconómica para la 
transición ecológica contemplará al menos:

a) Acciones de comunicación, diferenciando las zonas urbanas del litoral de las zonas 
forestales del interior, para sensibilizar, concienciar y mejorar el conocimiento sobre cambio 
climático en la Comunitat Valenciana, así como para capacitar a la ciudadanía en los 
comportamientos que le permitan transitar hacia un estilo de vida bajo en carbono.

b) Acciones de educación ambiental, formación y transferencia de conocimiento en 
materia de mitigación y adaptación al cambio climático. Se prestará especial atención a las 
acciones formativas del sistema educativo valenciano, así como a aquellas acciones de 
información y comunicación especialmente dirigidas a aquellos públicos a los que es más 
difícil llegar a través de los canales de comunicación habituales, así como a la infancia y a la 
adolescencia.

c) Acciones de información, formación, capacitación, asesoramiento y orientación para 
proyectos de desarrollo local sostenible vinculados a la protección de la naturaleza, a la 
economía circular y al desarrollo de fuentes de energía renovables en los municipios rurales 
del interior de la Comunitat Valenciana.

d) Acciones de voluntariado ambiental en materia de cambio climático.
e) Herramientas y procedimientos para el acceso público a la información sobre cambio 

climático y sus efectos.
f) Líneas de participación y colaboración de la sociedad civil en la lucha contra el cambio 

climático.
g) La previsión financiera y la programación temporal de las medidas.
h) Los instrumentos para el seguimiento y la evaluación del programa, incluyendo los de 

la incorporación de los principios de igualdad de género y la diversidad de colectivos y 
situaciones.

i) Identificación y coordinación de aquellos agentes clave en la realización de tareas de 
comunicación y participación.

j) Acciones formativas para personas trabajadoras en la gestión de los riesgos desde la 
perspectiva climática en los centros de trabajo, que fomenten la corresponsabilidad como 
actores clave en la ejecución y propuesta de buenas prácticas en empresas.

3. Las actividades de comunicación utilizarán todas las herramientas comunicativas a su 
alcance. Se emplearán las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), y se 
recabará el apoyo de los medios audiovisuales de la radio y televisión valencianas (RTVV), 
donde se diseñarán campañas específicas de comunicación y formación a la ciudadanía.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Transición justa

Artículo 83.  Transición justa.
1. El Consell aprobará una estrategia valenciana de transición justa, que constituirá el 

instrumento de ámbito autonómico dirigido a la identificación y adopción de medidas que 
garanticen, a través de mecanismos de protección social, un tratamiento equitativo y 
solidario para colectivos vulnerables, trabajadores, sectores económicos y territorios en la 
transición hacia una economía baja en emisiones de gases de efecto invernadero. El plazo 
de elaboración de la citada estrategia será de 12 meses desde la aprobación de esta ley.

2. La estrategia valenciana de transición justa contendrá, al menos, los siguientes 
contenidos:

a) Identificación de colectivos, sectores económicos y territorios potencialmente 
vulnerables al proceso de transición para el cumplimiento de los objetivos de la ley.
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b) Análisis de las oportunidades de creación de actividad económica y empleo 
vinculadas a la transición ecológica.

c) Políticas industriales, de investigación y desarrollo, de promoción de la actividad 
económica y del trabajo decente y formación ocupacional para la transición justa en los 
términos del artículo 87 de la ley, que velen por garantizar la salud de las personas y el 
medio ambiente, y evalúen los riesgos en la salud y la seguridad en el trabajo consecuencia 
del cambio climático.

d) Instrumentos para el seguimiento del mercado de trabajo en el marco de la transición 
mediante la participación de los agentes sociales, así como en las mesas de diálogo social.

e) El marco de elaboración de los convenios de transición justa.
3. Los instrumentos de aplicación y desarrollo de la estrategia valenciana de transición 

justa se elaborarán teniendo en cuenta la perspectiva de género, y velarán por los principios 
de inclusión social y accesibilidad universal.

4. En el marco de la estrategia valenciana de transición justa, con el objetivo de fomentar 
la actividad económica que favorezca la empleabilidad de las trabajadoras y los trabajadores 
vulnerables a la transición hacia una economía baja en carbono, en particular, en casos de 
cierre o reconversión de instalaciones, se podrán subscribir convenios de transición justa 
entre la Generalitat Valenciana y las entidades locales de áreas geográficas vulnerables a la 
transición hacia una economía baja en carbono, así como los actores afectados, incluyendo, 
entre otros, empresas, representantes de los trabajadores, universidades, centros 
educativos, asociaciones y organizaciones ambientales no gubernamentales.

5. Los convenios de transición justa incluirán:
a) Una evaluación del estado de vulnerabilidad del área geográfica, sectores 

económicos, empresas o colectivos afectados.
b) Compromisos de las partes participantes en el convenio, incluidas las empresas 

beneficiarias de medidas de apoyo para la transición.
c) Medidas fiscales, de financiación, de apoyo a la I+D+I, de digitalización, de 

emprendimiento, de ocupación, de protección social y actividades formativas para incentivar 
la adaptación de las personas trabajadoras, supeditadas al cumplimiento de los objetivos 
establecidos en el contrato.

d) Un calendario para la adopción de las medidas, con objetivos medibles y mecanismos 
de seguimiento.

6. En el marco de la estrategia valenciana de transición justa, a fin de abordar el 
fenómeno de la pobreza energética, el Consell, en el plazo de doce meses desde la entrada 
en vigor de la presente ley, aprobará un plan de acción contra la pobreza energética en la 
Comunitat Valenciana. Mediante este plan se realizará un diagnóstico y caracterización del 
problema, se diseñarán indicadores oficiales de medición, se establecerán objetivos de 
reducción de la pobreza energética en un horizonte a medio y largo plazo y se propondrán 
medidas concretas para la consecución de estos objetivos, así como sus vías de 
financiación. En este plan se tendrán especialmente en cuenta los umbrales de renta y la 
situación de vulnerabilidad de los colectivos afectados, como pueden ser las mujeres o las 
personas jóvenes. Para la elaboración del plan contra la pobreza energética, el Consell 
contará con la participación de las entidades locales, así como con la de los agentes y 
colectivos sociales afectados.

7. Las administraciones valencianas tendrán en cuenta el principio de justicia climática 
en la hora de diseñar sus políticas de cooperación internacional.

[ . . . ]
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§ 30

Ley 12/2003, de 10 de abril, sobre perros de asistencia para 
personas con discapacidades

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 4479, de 11 de abril de 2003
«BOE» núm. 122, de 22 de mayo de 2003

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2003-10296

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Constitución Española, en su artículo 14, reconoce el derecho de igualdad de todos 

los españoles ante la ley, dirigiendo en su artículo 9.2 un específico mandato a todos los 
poderes públicos para promover las condiciones para que la libertad e igualdad del individuo 
y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas y remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud. Por su parte, el artículo 49 de la Constitución dirige un 
mandato a los poderes públicos para realizar una política de previsión, tratamiento, 
rehabilitación e integración de las personas con discapacidad a las que prestarán la atención 
especializada que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos 
que el título I de la Constitución otorga a todos los ciudadanos.

En cumplimiento del mandato constitucional, el artículo 31.27 del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Valenciana, aprobado mediante Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, 
atribuye a la Generalitat competencias en materia de «instituciones públicas de protección y 
ayuda a minusválidos y demás grupos o sectores requeridos de especial protección, incluida 
la creación de centros de protección, reinserción y rehabilitación». En análogo sentido, el 
artículo 31.24 del Estatuto de Autonomía, de conformidad con las previsiones del artículo 
148 de la Constitución, otorga a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de 
asistencia social.

En ejercicio de dichas competencias, se promulgó la Ley 5/1997, de 25 de junio, por la 
que se regula el Sistema de Servicios Sociales en el ámbito de la Comunidad Valenciana, 
que contempla específicamente en su artículo 21 a las personas con discapacidad, a las que 
otorga una especial protección mediante la promoción de actividades de prevención, 
tratamiento, asistencia y rehabilitación, dirigidas a la consecución final del objetivo genérico 
de su integración social y laboral.

Con el fin de garantizar la accesibilidad al medio físico en condiciones tendentes a la 
igualdad de todas las personas, fueran cuales fueran sus limitaciones y el carácter 
permanente o transitorio de éstas, las Cortes Valencianas, en mayo de 1998, promulgaron la 
Ley 1/1998, de 5 de mayo, de la Generalitat Valenciana, de Accesibilidad y Supresión de 
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Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y de la Comunicación. Dicha ley recoge en el capítulo 
III, de su título III, las disposiciones relativas al uso del perro guía, definiéndolo como aquel 
que ha adquirido las aptitudes precisas para el acompañamiento, conducción y auxilio de 
personas afectadas por disfunciones visuales totales o severas y garantizando la 
accesibilidad al entorno de las personas con discapacidad, que vayan acompañadas con 
perro guía debidamente acreditados, que podrán acceder a todos los lugares, alojamientos, 
establecimientos, locales, transportes públicos y demás espacios de uso público en el ámbito 
de la Comunidad Valenciana.

No obstante las normas contenidas en la mencionada ley, en su anteproyecto, el perro 
guía fue considerado como acompañante de las personas con discapacidad, con 
independencia del tipo de discapacidad, porque se consideró conveniente ampliar el campo 
de los beneficiarios a otro tipo de deficiencias y no restringirlo a las visuales. Sin embargo, 
en el proceso conducente a la aprobación de la ley desapareció esta concepción amplia 
quedando reducido a la problemática visual.

Transcurridos cuatro años desde la aprobación de la mencionada ley, y una vez 
probadas las aptitudes de los perros de asistencia en orden a facilitar la autonomía, no sólo 
de las personas con discapacidad visual, sino también de personas afectadas por otras 
discapacidades, se hace conveniente retomar el concepto de perro guía o de asistencia, y 
hacer extensivo su uso a personas con diferentes discapacidades para las que puede ser útil 
disponer de un perro que facilite su autonomía y sirva de ayuda en la vida cotidiana, 
colaborando en la eliminación de las posibles barreras a las que la persona deba 
enfrentarse.

Por todo lo dicho anteriormente, y con el fin de promover las condiciones y remover los 
obstáculos para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran 
sean reales y efectivas, así como facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, cultural y social de la Comunidad Valenciana, todo ello de acuerdo con 
el principio rector de la política social, dispuesto en al artículo 49 de la Constitución 
española, en orden a lograr la integración social de las personas con discapacidad para que 
disfruten de los mismos derechos que el resto de los ciudadanos, la presente ley viene a 
garantizar el acceso a los lugares, alojamientos, establecimientos, locales y transportes 
públicos o de uso público a todas las personas con discapacidad que vayan acompañadas 
de perros de asistencia debidamente acreditados como tales.

Dos son los capítulos de la presente ley: el capítulo I, relativo a las disposiciones 
generales, contiene, entre otros aspectos, los relativos a las condiciones y requisitos que 
deberán reunir los perros de asistencia, el derecho de acceso y sus límites, así como el 
derecho a deambular y permanecer en los lugares, alojamientos, establecimientos, locales y 
transportes públicos o de uso público de las personas con discapacidad acompañadas de 
perro de asistencia. El capítulo II, contiene el régimen sancionador para el efectivo 
cumplimiento de los derechos reconocidos en la presente ley.

Por último, hay que señalar que, consciente la Generalitat de la existencia de perros 
abandonados en el seno de nuestra Comunidad, se prevén campañas de adiestramiento 
como perros de asistencia en centros oficialmente homologados al respecto, de perros que 
se hallen en los servicios municipales de perros abandonados, o se encuentren protegidos 
por asociaciones protectoras de animales.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Mediante la presente ley se reconoce y garantiza a toda persona con discapacidad 

visual, auditiva, locomotriz o de cualquier otra índole, total o parcial, que tenga necesidad o 
sea recomendable el uso de perro de asistencia, el derecho al acceso, deambulación y 
permanencia junto con este, a todos los lugares, alojamientos, establecimientos, locales, 
demás espacios de uso público y transportes públicos o de uso público, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos siguientes.

2. La presente ley será de aplicación en la Comunidad Valenciana.
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3. Todas las personas con discapacidades que vayan acompañadas de perro de 
asistencia, pueden acceder, deambular y permanecer de acuerdo con lo establecido en esta 
ley en condiciones de igualdad con el resto de la ciudadanía.

4. El derecho de acceso, deambulación y permanencia, reconocido en este artículo, se 
entenderá integrado por la constante presencia del perro de asistencia junto al usuario, sin 
traba que pueda llegar a producir interrupción en la permanencia o distancia, en la 
asistencia.

5. El ejercicio del derecho de admisión únicamente quedará condicionado y limitado por 
las prescripciones de esta ley.

6. El acceso del perro de asistencia a los lugares mencionados anteriormente no 
supondrá para su usuario ningún gasto adicional, salvo que tal gasto constituya la prestación 
de un servicio específico económicamente evaluable.

Artículo 2.  Lugares, establecimientos y transportes.
A los efectos de lo establecido en el artículo anterior, tendrán la consideración de 

lugares, públicos o de uso público:
1. Lugares, locales y establecimientos públicos:
a) Los lugares, locales e instalaciones sujetos a la normativa vigente en la Comunidad 

Valenciana reguladora de espectáculos públicos y actividades recreativas.
b) Los pasos de peatones, peatonales o de disfrute peatonal exclusivo o semipeatonal, 

así definidos por la normativa urbanística vial aplicable en cada momento.
c) Los lugares de esparcimiento al aire libre, tales como parques, jardines y otros 

espacios de uso público.
d) Los centros de ocio y tiempo libre.
e) Las residencias, hogares, clubes para la atención a la tercera edad, pisos tutelados, 

centros de recuperación y asistencia a personas con deficiencia física y/o psíquica y los 
establecimientos similares, sean de titularidad pública o privada.

f) Los centros oficiales de toda índole y titularidad, cuyo acceso no se encuentre 
prohibido o restringido al público en general.

g) Los centros de enseñanza de todos los niveles y grados, modalidades y 
especialidades.

h) Los centros sanitarios, asistenciales y socio/asistenciales, públicos y privados.
i) Las instalaciones deportivas públicas.
j) Los centros religiosos.
k) Los museos, bibliotecas, salas de cine, de exposiciones y conferencias.
l) Los almacenes, establecimientos mercantiles y centros comerciales.
ll) Las oficinas y despachos de profesionales liberales.
m) Los edificios y locales de uso público o de atención al público.
n) Los espacios de uso general y público, de las estaciones de autobús, ferrocarril, 

aeropuertos, puertos y paradas de vehículos ligeros de transporte, cualquiera que fuera su 
titularidad.

o) Los establecimientos turísticos y hoteleros, albergues, campamentos, etc. destinados 
a proporcionar, mediante precio, habitación, residencia, comidas y bebidas a las personas, 
cualquiera que sea su denominación, y cualquier otro lugar abierto al público en el que se 
presten servicios directamente relacionados con el turismo.

p) En general, cualquier otro lugar, local o establecimiento de uso público o de atención 
al público.

En el caso de que la distribución o infraestructura de los edificios e instalaciones 
enunciadas no permitan el adecuado desenvolvimiento a las personas con discapacidad, 
acompañadas de perros de asistencia, se procurará, cuando ello sea posible, un recorrido 
alternativo en el cual quede resuelta la eliminación de las barreras arquitectónicas.

2. Transportes públicos: todo medio de transporte colectivo, de titularidad pública o de 
uso público, y los servicios urbanos e interurbanos de transportes de viajeros, sometidos a la 
competencia de la Comunidad Valenciana.
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3. En los anteriores supuestos, la persona discapacitada, acompañada de perro de 
asistencia, tendrá preferencia en la reserva de asiento más amplio, con mayor espacio libre 
en su entorno o adyacente a un pasillo, según el medio de transporte de que se trate.

4. En los servicios urbanos e interurbanos de transporte en automóviles ligeros, el perro 
de asistencia irá preferentemente en la parte trasera del vehículo, a los pies de la persona 
con deficiencias visuales o con discapacidad, y ocupará plaza en el cómputo de las 
autorizadas para el vehículo. No obstante, y a elección de las personas usuarias de perros 
de asistencia, se podrán ocupar asientos delanteros, teniendo el perro a sus pies, 
especialmente en los trayectos de largo recorrido.

5. Las zonas municipales reservadas a esparcimiento de perros, deberán contar con una 
entrada lisa, a nivel de acera o bien de una rampa con barandilla, así como de una plaza de 
aparcamiento para discapacitados cerca del acceso a esta zona.

Artículo 3.  Definición del perro de asistencia.
1. Se considera perro de asistencia aquel que, habiendo sido adiestrado en centros 

especializados oficialmente reconocidos, haya concluido su adiestramiento y adquirido así 
las aptitudes necesarias para el acompañamiento, conducción y auxilio de personas con 
discapacidad, debiendo estar acreditados e identificados de la forma establecida en los 
artículos 4 y 6 de esta ley.

2. Cuando se use el término perro de asistencia, en los diferentes artículos de esta ley, 
se entenderá referido a todos aquellos a que alude la siguiente catalogación, 
independientemente de la especialidad para que hayan sido entrenados.

a) Perros para personas afectadas por disfunciones visuales, totales o severas.
b) Perros para personas sordas o con problemas de audición, totales o severos.
c) Perros de asistencia son los que utilizan todas las personas que sufren cualquier 

minusvalía que no sea auditiva o visual.
d) Perros incluidos en los proyectos de terapia asistida con animales de compañía, 

destinados a visitas a hospitales, centros geriátricos, pisos tutelados, centros de 
discapacitados, viviendas particulares, etc.

3. Una vez reconocida la condición de perro de asistencia, se mantendrá a lo largo de su 
vida, salvo prescripción sanitaria.

Artículo 4.  La acreditación.
Todo perro de asistencia deberá ser acreditado por la Generalitat, bien directamente, 

bien a través de una Entidad pública o privada. La acreditación se concederá previa 
comprobación de que el perro reúne las condiciones higiénico-sanitarias, de adiestramiento y 
de aptitud para paliar los efectos de la discapacidad de su propietario.

El procedimiento para la acreditación de los perros de asistencia se regulará 
reglamentariamente.

Artículo 5.  Reconocimiento.
1. La condición de perro de asistencia se reconocerá, y procederá a su acreditación 

siempre que se justifique:
a) Que haya sido entrenado para los fines señalados en el artículo 3 en un centro 

oficialmente autorizado para la práctica de perros de asistencia.
b) Que cumple la normativa sanitaria vigente y lo previsto en el artículo 7 de esta ley.
c) Que está vinculado a un trabajo de asistencia y a la persona que lo usa para los fines 

previstos en la presente ley.
d) Que ayude a paliar los efectos de la discapacidad de su propietario.
2. El reconocimiento de la condición de perro de asistencia se efectuará por el órgano o 

entidad competente para su acreditación y se mantendrá durante toda la vida del animal, con 
las excepciones señaladas en esta ley.
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Artículo 6.  Identificación.
Los perros de asistencia se hallarán identificados como tales en todo momento, 

mediante la colocación, en cualquier lugar y de forma visible, del distintivo correspondiente 
contemplado en el anexo II de la Ley 1/1998, de 5 de mayo, de la Generalitat Valenciana, de 
Accesibilidad, y Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y de la Comunicación.

También deberán estar identificados permanentemente mediante microchip, en las 
condiciones establecidas por la Ley de Protección de Animales de Compañía y sus 
disposiciones de desarrollo.

El usuario del perro de asistencia, previo requerimiento de la autoridad competente o del 
responsable o empleado del servicio correspondiente, deberá exhibir la documentación 
acreditativa de las condiciones sanitarias que se mencionan en el artículo siguiente.

Artículo 7.  Condiciones sanitarias.
1. Sin perjuicio de cumplir las condiciones higiénicos sanitarias a las que se hallen 

sometidos como animales domésticos, los perros de asistencia deberán cumplir las 
siguientes:

a) Tras una inspección clínica se demuestre que no padece ninguna enfermedad 
transmisible al hombre, entendiendo por tales las incluidas en el cuadro de antropozoonosis 
vigente en cada momento.

b) Estar vacunado contra la rabia, con la periodicidad requerida; recibir tratamiento 
periódico contra la equinococosis; estar exento de parásitos internos y externos, y haber 
dado resultado negativo en las pruebas de leishmaniasis, leptospirosis y brucelosis.

c) Todas aquellas que reglamentariamente se determinen.
2. Los propietarios o poseedores de estos animales quedan obligados al cumplimiento 

de las condiciones referidas en el número anterior que se acreditarán mediante certificación 
de veterinario en ejercicio.

3. Para mantener la condición de perro de asistencia, será necesario un reconocimiento 
periódico anual, debiéndose acreditar en el mismo el cumplimiento de las condiciones a que 
se refiere este artículo.

Artículo 8.  Pérdida de la condición de perro de asistencia.
1. El perro de asistencia perderá su condición de tal por alguno de los siguientes 

motivos:
a) Por dejar de estar vinculado a una persona con deficiencia visual o discapacidad.
b) Por manifiesta incapacidad en el desempeño de las funciones para las que fue 

instruido.
c) Por manifestar comportamiento agresivo.
d) Por incumplir las condiciones referidas en el artículo anterior.
e) Por dejar de ayudar a paliar los efectos de la discapacidad de su propietario.
f) Por incumplir la persona usuaria las obligaciones previstas en el artículo 10 de esta ley.
2. Para apreciar las causas contenidas en las letras b), c), y d) del número anterior se 

requerirá informe/certificado de veterinario en ejercicio.
3. La pérdida de la condición de perro de asistencia, se declarará por el mismo órgano o 

entidad que la otorgó, quien procederá igualmente a la revocación de la acreditación.
4. Igualmente, cuando se valore que alguno de los motivos anteriormente señalados 

pueda tener carácter temporal, se determinará la suspensión provisional de la condición de 
perro de asistencia por un período máximo de seis meses. Transcurrido dicho plazo sin que 
se haya subsanado la situación, se procederá a declarar la pérdida de la condición de perro 
de asistencia.

Artículo 9.  Derecho de acceso y sus límites.
1. El derecho de acceso a que se refiere el artículo 1 de esta ley comprende, también, el 

de deambular y permanecer en los lugares allí señalados, así como la permanencia ilimitada 
y constante del perro de asistencia junto al usuario.
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Los derechos y obligaciones que la presente ley reconoce e impone a las personas con 
discapacidades son extensivos, igualmente, a los instructores de los centros de 
entrenamiento, mientras realicen las funciones de preparación de los perros de asistencia o 
de adaptación al usuario.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, el usuario del perro de asistencia no 
podrá ejercitar los derechos reconocidos en esta ley, cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) En caso de grave peligro inminente para el usuario, para tercera persona o para el 
propio perro de asistencia.

b) Cuando el animal presente síntomas de enfermedad, exteriorizados de forma 
alternativa o acumulada mediante signos febriles, alopecias anormales, deposiciones 
diarreicas, secreciones anormales, señales de parasitosis cutáneas, heridas que por su 
tamaño o aspecto supongan un presumible riesgo para las personas o se evidencie la falta 
de aseo o de atención.

Artículo 10.  Obligaciones de la persona usuaria.
1. La persona usuaria de un perro de asistencia deberá cumplir con las obligaciones que 

señala la normativa vigente y, en particular, con las siguientes:
a) Mantener al perro junto a sí, con la sujeción en su caso necesaria, en los lugares, 

establecimientos y transportes a que se refiere esta ley.
b) Llevar identificado de forma visible al perro de asistencia, de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 5 de ésta ley.
c) Llevar consigo y exhibir la documentación sanitaria del perro de asistencia, cuando 

sea requerido para ello.
d) Utilizar al perro de asistencia para aquellas funciones para las que fue entrenado.
e) Cumplir las normas de higiene y seguridad en los lugares públicos o de uso público, 

en la medida en que su deficiencia visual o discapacidad le permita.
f) Cumplir y hacer cumplir los principios de respeto, defensa y protección del animal 

destinado a su asistencia.
g) Cumplir, con puntualidad y atención las normas rectoras de la pacífica convivencia en 

grupo, a tenor de las específicas circunstancias concurrentes en cada concreto lugar y 
momento.

h) Cuidar con diligencia extremada la higiene y sanidad del perro de asistencia.
i) Garantizar el adecuado nivel de bienestar del perro de asistencia, cumpliendo para ello 

los requisitos de trato, manejo y etológicos que les proporcionen una buena calidad de vida.
2. El usuario del perro de asistencia, como responsable de su correcto comportamiento, 

deberá mantener suscrita una póliza de responsabilidad civil para afrontar eventuales daños 
a terceros ocasionados por el animal.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 11.  Infracciones.
El incumplimiento o inobservancia de lo dispuesto en la presente ley y en su normativa 

de desarrollo, en relación con los lugares, alojamientos, establecimientos, locales y 
transportes, constituye infracción administrativa y será sancionado conforme se dispone en 
esta ley.

Artículo 12.  Responsabilidad.
1. Son sujetos responsables de las infracciones administrativas las personas físicas o 

jurídicas que realicen, directa o indirectamente, las acciones u omisiones tipificadas como 
tales en la presente ley.
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2. Serán responsables solidarios las personas que organicen o exploten realmente las 
actividades o los establecimientos y las personas titulares de la correspondiente licencia o, 
en su caso, la entidad pública o privada titular del servicio o responsable del mismo.

Artículo 13.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones establecidas en la presente ley se clasifican en leves, graves y muy 

graves.
1. Son infracciones leves:
a) La exigencia de abono de cantidades por el acceso de los perros de asistencia, en los 

términos establecidos en la presente ley.
b) Todas las conductas que dificulten el ejercicio de los derechos reconocidos en la 

presente ley.
2. Son infracciones graves:
a) El infringir los derechos reconocidos en la presente ley en cuanto a lugares, 

alojamientos, establecimientos, locales y transportes de uso público que sean de titularidad 
privada.

b) La comisión de tres faltas leves, con imposición de sanción por resolución firme en un 
período de dos años.

3. Son infracciones muy graves:
a) El infringir los derechos reconocidos en la presente ley en relación con los lugares, 

alojamientos, locales y transportes públicos de uso público que sean de titularidad pública.
b) La comisión de tres faltas graves, con imposición de sanción por resolución firme en 

un período de dos años.

Artículo 14.  Sanciones y graduación.
1. Las infracciones previstas en la presente ley, serán sancionadas con arreglo a la 

siguiente escala:
a) Las leves, con multa de 30 hasta 300 euros.
b) Las graves, con multa de 300,1 hasta 3.000 euros.
c) Las muy graves, con multa de 3.000,1 hasta 12.000 euros.
2. Para la graduación de las sanciones se tendrán en cuenta, además del principio de 

proporcionalidad:
a) La existencia de intencionalidad o negligencia en el sujeto infractor.
b) La importancia de los perjuicios causados.
c) La reincidencia o reiteración.
d) La trascendencia social de la infracción.
3. La imposición de cualquier sanción prevista en esta ley no excluye la responsabilidad 

civil y penal y la eventual indemnización de daños y perjuicios que puedan corresponder al 
sancionado.

Artículo 15.  Procedimiento.
Para las sanciones e infracciones previstas en la presente ley, se aplicará el 

procedimiento sancionador regulado por la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el 
Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Artículo 16.  Órganos competentes.
La incoación y resolución de los procedimientos sancionadores por la comisión de 

infracciones establecidas en la presente ley, corresponderá a la secretaria general de la 
conselleria con competencias en materia de asistencia y servicios sociales. En la resolución 

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 30  Ley sobre perros de asistencia para personas con discapacidades

– 452 –



de los citados expedientes se tendrán en cuenta los informes que puedan presentar las 
distintas consellerias afectadas por razón de la materia.

Artículo 17.  Prescripción.
Las infracciones administrativas establecidas en la presente ley prescribirán una vez 

transcurrido el período de tiempo que para cada una de ellas se señala a continuación, a 
contar desde la fecha de su comisión:

a) Las leves, a los seis meses.
b) Las graves, al año.
c) Las muy graves, a los dos años.

Artículo 18.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones reguladas en la presente ley prescribirán una vez transcurrido el período 

de tiempo, que para cada una de ellas se señala a continuación, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción:

a) A los seis meses, las impuestas por infracciones leves.
b) Al año, las impuestas por infracciones graves.
c) A los dos años, las impuestas por infracciones muy graves.

Disposición adicional primera.  Campañas Informativas.
Con el fin último de lograr que la integración social de las personas con deficiencia visual 

o discapacidad acompañadas de perro de asistencia sea total y efectiva, el Gobierno 
Valenciano promoverá y llevará a cabo campañas informativas orientadas de manera 
especial a sectores como la hostelería, comercio, transporte y servicios públicos y otras 
educativas dirigidas a la población en general.

Disposición adicional segunda.  Campañas de adiestramiento para perros abandonados.
El Consell de la Generalitat, junto con la entidades locales, promoverá y llevará a cabo 

campañas de adiestramiento como perros de servicio, en centros oficialmente homologados 
al respecto y radicados en el seno de la Comunidad Valenciana, de perros que se hallen en 
los servicios municipales de perros abandonados, o se encuentren protegidos por 
asociaciones protectoras de animales, y las características del perro permitan su 
adiestramiento como perros de asistencia.

Disposición adicional tercera.  Adaptación del importe de las sanciones.
El Consell de la Generalitat podrá, mediante decreto, proceder a actualizar el importe de 

las sanciones previstas en esta ley en proporción a la variación experimentada por el Índice 
de Precios al Consumo.

Disposición adicional cuarta.  Reconocimiento como perros de asistencia.
En el ámbito de la Comunidad Valenciana, tendrán la condición de perros de asistencia 

todo aquel del que se acredite haber sido reconocido como tal por la administración pública 
correspondiente, o conforme a las normas que rijan en el lugar de residencia del usuario.

Disposición transitoria.  
Los perros de asistencia existentes en la actualidad, deberán adecuarse a los requisitos 

de reconocimiento e identificación previstos en esta ley, dentro del plazo de seis meses a 
partir del desarrollo reglamentario de ésta ley.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogados los artículos 26, 27 y 28 de la Ley 1/1998, de 5 de mayo, de la 

Generalitat Valenciana, de Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, 
Urbanísticas y de la Comunicación.
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Disposición final primera.  Adaptación de las ordenanzas municipales.
Las entidades locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, adaptarán sus 

ordenanzas municipales sobre la materia a las normas contenidas en la presente ley, en el 
plazo de seis meses a partir del desarrollo reglamentario previsto en esta ley.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consell de la Generalitat para que, en el plazo de un año, dicte cuantas 

disposiciones reglamentarias sean necesarias para el desarrollo y ejecución de esta ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Diari Oficial de 

la Generalitat Valenciana».
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§ 31

Ley 9/2009, de 20 de noviembre, de accesibilidad universal al 
sistema de transportes de la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6152, de 25 de noviembre de 2009

«BOE» núm. 301, de 15 de diciembre de 2009
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2009-20072

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
El establecimiento de condiciones adecuadas de accesibilidad al sistema de transporte 

desempeña un papel fundamental en todas las sociedades avanzadas, en orden a garantizar 
la igualdad de todos los ciudadanos en el acceso al empleo, formación, servicios, relaciones 
sociales, ocio, cultura y, en suma, a las diferentes opciones y oportunidades, cada vez más 
amplias, que las sociedades avanzadas ofrecen y que contribuyen al progreso económico y 
social, así como al desarrollo integral de las personas.

Es función de los poderes públicos velar por que tales posibilidades y opciones alcancen 
a la totalidad de los ciudadanos, evitando situaciones de asimetría social en las cuales 
colectivos numérica y cualitativamente importantes no puedan acceder a las opciones que 
para el resto ofrece una sociedad cada vez más diversa y avanzada.

Esta obligación de los poderes públicos es, no solamente una exigencia moral, sino que 
nuestra Carta Magna, en sus artículos 9.2, 14 y 49, encomienda a los poderes públicos 
establecer las condiciones para que la libertad y la igualdad de los ciudadanos sean reales y 
efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, el fomento de la 
participación de todos los ciudadanos en la vida económica, cultural y social y el deber de 
facilitar la accesibilidad de todos a través de políticas dirigidas a la prevención, tratamiento, 
rehabilitación e integración de las personas discapacitadas.

Estos principios constitucionales han sido recogidos tanto por la normativa estatal como 
por la propia normativa de la Generalitat, que en la presente Ley recoge los principios de 
accesibilidad establecidos por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de 
Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas Con 
Discapacidad. Asimismo, presidirá la presente Ley el principio de igualdad, entendiéndose 
por tal que cualquier acción pública en materia de transportes tendrá en cuenta la 
problemática específica de las personas que tengan alguna limitación temporal o 
permanente en su capacidad de comunicación con el entorno, deambulatoria o de 
desplazamiento (discapacitados, personas de edad avanzada, mujeres embarazadas, 
accidentados, personas que lleven cargas pesadas o voluminosas, gente mayor con 
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degradación física, mujeres que lleven niños al brazo o cochecitos infantiles…), adoptando, 
en consecuencia, aquellas soluciones que, de acuerdo con los avances técnicos disponibles, 
permitan a estas personas acceder a niveles de movilidad y seguridad en el transporte 
idénticos al del resto de los ciudadanos.

En el marco de la indicada Ley 51/2003 ha sido dictado el Real Decreto 1544/2007, de 
23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte para personas con 
discapacidad. La presente Ley no puede sino seguir el camino establecido por dichos textos 
legales, que han establecido el marco normativo de referencia para ir avanzando 
progresivamente en la adopción de las medidas necesarias para garantizar la accesibilidad 
universal en el transporte, objetivo fundamental de dicho texto legal.

Asimismo, hay que tener en cuenta el Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que 
se aprobaron las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y 
edificaciones, que establece unas condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y las edificaciones.

La sociedad valenciana, en su conjunto, y los diferentes Gobiernos autonómicos y 
locales han tomado conciencia de los problemas que los desplazamientos y los accesos al 
sistema de transportes ocasionan a los ciudadanos y se han venido adoptando, desde hace 
algunos años, acciones que han permitido que muchas de las ciudades de la Comunitat 
Valenciana vayan a disponer en pocos años de un sistema de transporte público que figura 
entre los de mayor grado de accesibilidad de toda Europa. Así, la Ley Orgánica 1/2006, de 
10 de abril, de Reforma de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Valenciana, asume competencias en materia de servicios sociales, 
ferrocarriles, transportes terrestres, marítimos y fluviales y por cable, puertos y aeropuertos, 
sin perjuicio de lo que disponen los números 20 y 21 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución Española.

La Generalitat, tomando conciencia de la necesidad de proceder al desarrollo legislativo 
de dichas competencias, ha aprobado, entre otros, el Decreto 193/1988, de 12 de diciembre, 
del Consell, a través del cual se pretendió superar las dificultades ocasionadas por la 
existencia de barreras arquitectónicas, la Ley 5/1997, de 25 de junio, de la Generalitat, por la 
que se regula el Sistema de Servicios Sociales en la Comunitat Valenciana, estableciendo ya 
diversas medidas de protección destinadas a las personas con movilidad reducida, y 
finalmente, a través de la Ley 1/1998, de 5 de mayo, de la Generalitat, de Accesibilidad y 
Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y de la Comunicación, se fomentó la 
supresión de barreras de todo tipo, desarrollada en materia de accesibilidad en la edificación 
de pública concurrencia y accesibilidad en el medio urbano mediante el Decreto 39/2004, de 
5 de marzo, del Consell, la Orden de 25 de mayo de 2004, de la Conselleria de 
Infraestructuras y Transporte, y la Orden de 9 de junio de 2004, de la Conselleria de 
Territorio y Vivienda.

No obstante, y a pesar de los esfuerzos legislativos que se han llevado a cabo en estos 
últimos años, la regulación en materia de accesibilidad al sistema de transporte resulta 
insuficiente, siendo necesaria una nueva regulación que garantice el libre acceso a los 
medios de transporte y la plena posibilidad de movilidad y comunicación accesible en el uso 
de estos servicios para todos los ciudadanos de la Comunitat Valenciana.

El cumplimiento de estos objetivos exige una acción concertada de las administraciones 
públicas, por lo que se exige que la aplicación de los principios de colaboración y 
cooperación previstos en los artículos 3 y 4 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, resulte un requisito no 
solamente deseable sino indispensable. Así, la aplicación de tales principios a esta materia 
supone una garantía para todos los ciudadanos, que pueden tener la certeza de que todas 
las administraciones públicas actúan con criterios homogéneos. Asimismo, se incluye una 
atención especial a las barreras de comunicación en atención a las necesidades específicas 
de acceso al transporte de las personas sordas y con déficit auditivo, siguiendo los principios 
de transversalidad y atención especial a este colectivo que recoge la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal de las 
Personas con Discapacidad.
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Así, esta ley va más allá de la regulación hasta ahora existente. Estructurada en cinco 
capítulos, no sólo se centra en los colectivos de personas con discapacitación, movilidad 
reducida, falta de coordinación psicomotora, visión reducida o nula, dificultad en el habla, 
personas sordas y con déficit auditivo, dificultades de orientación o interpretación, elevada o 
baja talla de discapacidad intelectual, niños y niñas, sino que amplía el ámbito de aplicación 
a otros grupos de personas, como la tercera edad, y se insiste en la necesidad de que éstos 
tengan nuevas y mejores opciones para poder desplazarse como un elemento esencial de 
su calidad de vida.

Asimismo, se incluye una atención especial a las barreras de comunicación, en atención 
a las necesidades específicas de acceso al transporte de las personas sordas y con déficit 
auditivo, siguiendo los principios de transversalidad y atención especial a este colectivo que 
recoge la Ley 5/2004, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

El tratamiento de la movilidad supone un avance sustancial respecto a otras 
legislaciones preexistentes, incluyendo la regulación del desplazamiento peatonal, regulado 
extensamente en el capítulo II de la presente ley, adoptándose medidas referentes a adaptar 
los itinerarios por los que han de transitar los peatones con el fin de lograr que éstos sean 
plenamente accesibles.

Cabe destacar también, y como novedad introducida por esta ley, la prohibición estricta 
de parar o estacionar en los puntos en los que los itinerarios destinados a los peatones se 
intersecan con el tráfico de vehículos, dotando así a las administraciones públicas de nuevos 
instrumentos que les permiten impedir situaciones de facto que con frecuencia inhabilitan en 
la práctica las acciones inversoras de la administración destinadas a convertir nuestras 
ciudades en espacios sin barreras accesibles para todos.

También se centra el citado capítulo II en lograr la plena accesibilidad de todos los 
ciudadanos al transporte público, potenciando su utilización frente al transporte privado, e 
introduciendo el concepto de «línea adaptada», que integra no solamente prescripciones 
sobre los vehículos sino también sobre las paradas, ya que son en estos puntos, en muchos 
casos, en donde en la práctica se focalizan los problemas de accesibilidad.

Cabe resaltar que la apuesta de esta ley por conseguir un sistema de transporte 
accesible para todos se traduce no solamente en la regulación de las acciones futuras y de 
los nuevos elementos, sino que se dota a la administración, en el capítulo III, de los 
mecanismos necesarios para adaptar a esta normativa todos los elementos ya existentes, 
estableciendo para lograr dicha adaptación plazos claros y concretos.

Se crea también por la presente ley, concretamente en el capítulo IV, el denominado 
Consejo de Participación del Transporte Adaptado de la Comunitat Valenciana, como órgano 
que tiene por principal misión velar por que los principios que inspiran esta ley se 
materialicen de manera efectiva y el transporte sea accesible para todas las personas de la 
Comunitat Valenciana.

Asimismo, se introduce el capítulo V, destinado a garantizar a todos los ciudadanos, en 
garantía del principio de seguridad jurídica, que la nueva regulación sobre accesibilidad en el 
transporte sea una realidad para todos los usuarios y se regula, en dicho capítulo, el 
procedimiento sancionador, que va a hacer posible la plena efectividad de las prescripciones 
contenidas en esta ley, mediante la tipificación de las correspondientes infracciones y 
sanciones, y se introducen medidas a adoptar por las diferentes administraciones en defensa 
de la legalidad de todas las actuaciones en materia de accesibilidad universal.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. Es objeto de la presente ley garantizar las condiciones necesarias para que el sistema 

de transportes de la Comunitat Valenciana sea accesible a todas las personas, de 
conformidad con los principios recogidos en el Estatut d’Autonomia de la Comunitat 
Valenciana, y con independencia de que tengan o no limitaciones personales en su 
capacidad para desplazarse y acceder a la información de forma autónoma, mediante:
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a) La regulación de las condiciones de los nuevos elementos de dicho sistema de cara a 
que sean accesibles para todos los ciudadanos.

b) El establecimiento de las condiciones y los plazos en los que los elementos 
actualmente existentes sean adaptados a las disposiciones de la presente ley, así como el 
de las fórmulas que garanticen el cumplimiento de tal objetivo.

2. A los efectos de esta ley, se entenderá que el sistema de transportes de la Comunitat 
Valenciana está integrado por la totalidad de los elementos y servicios que atienden a las 
necesidades de movilidad de los ciudadanos, permitiendo su desplazamiento dentro del 
ámbito territorial de la misma, ya sea mediante modos de transporte mecanizados o no 
mecanizados, públicos o privados, y ello conforme a las competencias que en la materia 
corresponden a la Generalitat, de acuerdo con lo dispuesto en el Estatut d’Autonomia de la 
Comunitat Valenciana.

3. Los poderes públicos promoverán la adopción de las medidas de acción positiva 
necesarias para la efectiva aplicación de esta ley.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Están sometidas a la presente ley todas las actuaciones relacionadas con el transporte 

de la Comunitat Valenciana que se realicen en su ámbito territorial por cualquier persona, 
física o jurídica, pública o privada y que tengan por objeto:

1. La planificación, proyección, construcción, reforma o adecuación de las 
infraestructuras y viales de todo tipo destinados al transporte privado o público en medios 
mecanizados o no mecanizados.

2. La adquisición de unidades de transporte para la prestación de servicios de transporte 
público urbano o interurbano de viajeros.

3. La elaboración, aprobación y modificación de los instrumentos que regulen las 
condiciones de prestación de servicios regulares de viajeros de uso general interurbanos o 
urbanos prestados en régimen de concesión o autorización administrativa, o mediante 
cualquier otra fórmula prevista en la normativa vigente.

4. La prestación de los servicios de transporte por parte de operadores públicos o 
privados, sean en régimen de concesión o autorización administrativa.

5. La información sobre los servicios de transporte, proporcionada por el propio operador 
o por la administración concedente o encargada de la coordinación de los servicios.

6. El uso por los ciudadanos del sistema de transportes, incluyendo tanto los elementos 
de transporte colectivo como el de carreteras, calles, aceras y otras vías que permitan el 
desplazamiento a pie o en vehículo privado.

7. Las restantes actuaciones relacionadas con el objeto de la presente ley que sean 
competencia de la Generalitat.

Artículo 3.  Principio de coordinación entre las Administraciones Públicas.
Las Administraciones Públicas competentes en el ámbito del transporte público en el 

territorio de la Comunitat Valenciana promoverán convenios de colaboración, elaborar planes 
y programas conjuntos o cualquier otro instrumento de colaboración, para lograr el efectivo 
cumplimiento de la presente ley e incentivar la participación de otras administraciones 
públicas.

Artículo 4.  Definiciones.
En la presente ley se declaran aplicables las definiciones recogidas en el artículo 3 de la 

Ley 1/1998, de 5 de mayo, de la Generalitat, de Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas, Urbanísticas y de la Comunicación.

Artículo 5.  Accesibilidad universal del sistema de transporte.
La actuación de las administraciones públicas en materia de transportes garantizará la 

accesibilidad al sistema de transportes de todas las personas, teniendo en cuenta las 
necesidades de movilidad de la totalidad de los ciudadanos y, en particular y especialmente 
con carácter preferente, de los siguientes colectivos de personas:
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1. Con carácter general, las personas que tengan alguna limitación permanente o 
temporal, sea de carácter físico o sensorial para desplazarse y comunicarse de manera 
autónoma.

2. Las personas mayores, teniendo en cuenta sus características.
3. Las personas que deban desplazarse temporal o permanentemente en silla de ruedas 

o con otro tipo de ayudas, en el sentido establecido en el apartado 1 del artículo 3 de la Ley 
1/1998, de 5 de mayo, de la Generalitat, de Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas, Urbanísticas y de la Comunicación.

4. El sistema de transportes atenderá las necesidades de las mujeres que se encuentren 
en estado de gestación y el traslado de niños que por su corta edad se trasladen de manera 
no autónoma.

5. Sin perjuicio de los colectivos citados, se atenderá a otros grupos de ciudadanos con 
necesidades de desplazamiento análogas a las anteriores.

CAPÍTULO II
Regulación de las condiciones del sistema de transporte para garantizar la 

accesibilidad universal

Sección primera

Principios generales

Artículo 6.  Principios generales.
1. Las infraestructuras y viales de todo tipo, las unidades de transporte y las concesiones 

y autorizaciones vigentes a la entrada en vigor de esta ley cumplirán las prescripciones de su 
contenido con las condiciones indicadas en ella.

2. Las Administraciones competentes establecerán las previsiones presupuestarias 
necesarias para alcanzar los objetivos señalados, en el periodo más breve posible, y, en 
todo caso, dentro de los plazos previstos en la presente ley.

3. Deberán respetarse los principios establecidos por la presente ley en la selección de 
alternativas que comporten tratamientos y prioridades distintos a la movilidad mecanizada o 
no mecanizada, así como al transporte público o privado, teniendo en cuenta, en todo caso, 
el diverso grado de accesibilidad de cada una de estas alternativas.

4. En el caso de desplazamientos urbanos y de corto recorrido se potenciarán, en primer 
lugar, las medidas que favorezcan la utilización de recorridos peatonales, dado su carácter 
universal y accesible a todos los ciudadanos, dando preferencia a continuación a los medios 
de transporte públicos.

5. En los desplazamientos de medio y largo recorrido se potenciarán las medidas que 
favorezcan la utilización del transporte público frente al privado, dado que este sistema de 
transporte es accesible a un porcentaje minoritario de ciudadanos.

6. A los efectos anteriormente señalados, los planes de transporte, estudios informativos 
y los restantes documentos que reglamentariamente se determinen, y que tengan por objeto 
informar sobre la ordenación, ejecución o creación de elementos de transporte, incluirán un 
anexo específico en el que se justificará el cumplimiento de los objetivos establecidos en 
esta ley.

Sección segunda

De los itinerarios peatonales

Artículo 7.  De los itinerarios peatonales.
Los principios de la presente ley y las obligaciones dimanantes de ella se extienden tanto 

a la fase de planificación y construcción como a la de gestión y uso de los viales públicos 
destinados al tráfico peatonal, debiendo cumplirse en todas estas fases los siguientes 
requisitos:
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1. Las figuras de planeamiento urbanístico, así como los instrumentos que las 
desarrollen y los proyectos de cualquier tipo que implanten o modifiquen viales públicos 
destinados al tráfico de peatones, habrán de garantizar la accesibilidad en la utilización de 
los espacios de uso público y se sujetarán a lo previsto en la presente ley, en la Ley 1/1998, 
de 5 de mayo, de la Generalitat, de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, 
urbanísticas y de la comunicación, y a aquellas otras normas que reglamentariamente las 
desarrollen, no pudiendo en caso contrario ser objeto del trámite de aprobación requerido 
por la legislación sectorial aplicable.

2. Las labores de mantenimiento o conservación que se realicen en dichos viales no 
podrán disminuir las condiciones de accesibilidad preexistentes.

3. Queda prohibida la implantación, por parte de las Administraciones titulares de las 
vías o de los particulares, de cualquier elemento de mobiliario urbano o, en general, de 
cualquier obstáculo fijo o móvil que altere negativamente las condiciones de vialidad 
peatonal antes señaladas.

4. Las normas del presente artículo no serán de aplicación en aquellos supuestos 
excepcionales que reglamentariamente se determinen, como aquellas zonas en que por sus 
condiciones técnicas no resultara posible su aplicación.

Artículo 8.  Requisitos de los viales destinados a los itinerarios peatonales.
1. Las aceras, andenes, viales o cualquier otro elemento lineal o puntual que tenga el 

carácter de itinerario público destinado al tráfico de personas a pie o en sillas de ruedas, o al 
tráfico mixto de peatones y vehículos, serán habilitados y mantenidos de manera que 
permitan el desplazamiento en idénticas condiciones de seguridad, facilidad, comodidad y 
calidad.

2. Los elementos señalados en el apartado anterior serán diseñados con las 
dimensiones y las características básicas que reglamentariamente se determinen, y se 
permitirá, en todo caso, la existencia de una banda de una anchura mínima de 1,50 metros 
libre de obstáculos que garantice el paso, el cruce y el giro o cambio de dirección de las 
personas, independientemente de sus características o medio de desplazamiento, excepto 
en los supuestos en que no resulte posible, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente.

Se garantizará la adecuada continuidad en el cruce con el resto de la red viaria por 
medio de rampas, tratamiento de pavimentos, señalización y el resto de elementos de diseño 
que se consideren adecuados para garantizar dicha continuidad. Las rampas y los 
desniveles en dichos itinerarios tendrán una inclinación que permita su utilización por 
personas de movilidad reducida de modo autónomo y seguro, y dispondrán de una anchura 
que permita deseablemente el cruce de dos personas, una de ellas en silla de ruedas.

3. Las barandillas, barreras o cualquier otro tipo de elemento de protección utilizados en 
las aceras, andenes y viales mencionados en este artículo deberán cumplir, en todo caso, 
las condiciones de seguridad que reglamentariamente se determinen, de modo que no 
puedan ocasionar ningún tipo de perjuicio a los usuarios de la vía pública, teniendo en 
cuenta especialmente las condiciones específicas de las personas de corta edad y de las 
personas con limitaciones visuales.

4. Cuando la ordenación de la superficie de los viales públicos destinados al tráfico 
peatonal no implique la segregación de los flujos rodados y peatonales, se adoptarán todas 
las medidas necesarias para que los mismos sean permanentemente transitables para todos 
sus usuarios en condiciones seguras, cómodas y de plena accesibilidad. Ello exigirá 
necesariamente la correspondiente señalización o disposición idónea de los elementos 
físicos para asegurar la citada continuidad en el tránsito y desplazamiento.

5. Cuando las condiciones de accesibilidad universal de los recorridos peatonales se 
vean afectadas por la ejecución de obras, deberán mantener igualmente las condiciones de 
accesibilidad exigidas en esta ley, al menos en la franja mínima que reglamentariamente se 
determine.

En el caso de que ello no fuera materialmente posible, se garantizará la existencia de 
recorridos alternativos adaptados al contenido de esta ley.

6. No se dispondrán obstáculos verticales en ningún punto de la superficie destinada a 
paso de peatones, a excepción de los elementos que puedan colocarse para impedir el paso 
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de vehículos. Dichos elementos deberán ubicarse y señalizarse de forma que no constituyan 
un obstáculo para los invidentes o para los usuarios de sillas de ruedas.

Artículo 9.  Línea roja.
1. Los vehículos no podrán obstruir los puntos de cruce entre los itinerarios peatonales y 

las calzadas viarias destinadas al tráfico rodado, cuando ello impida el cruce de dicha 
calzada o el acceso a los espacios peatonales a las personas con movilidad reducida, 
quedando expresamente prohibido el estacionamiento y la parada en dichos puntos.

2. A tales efectos, la administración titular de la vía deberá señalizar dichos puntos con 
una marca vial consistente en una banda o línea roja paralela e inmediata al límite en el que 
el itinerario peatonal interfiera con el rodado.

3. La inobservancia de la norma citada dará lugar a la aplicación del procedimiento 
sancionador previsto en esta Ley, con independencia de lo que resultase de la aplicación de 
la normativa general en materia de seguridad vial.

Sección tercera

Del transporte público de viajeros

Artículo 10.  Principios generales.
1. Las empresas prestatarias de servicios públicos de transporte de carácter urbano o 

interurbano deberán atender las necesidades de movilidad de la totalidad de los ciudadanos 
en todos los vehículos que se integren en el servicio objeto de la autorización o concesión 
administrativa.

2. No podrá existir discriminación tarifaria alguna en razón de los problemas de movilidad 
de los usuarios. El desplazamiento en silla de ruedas o elementos análogos de apoyo o 
auxilio a tales usuarios no implicará, en ningún caso, la aplicación de tarifas distintas, no 
pudiendo aplicar ninguna contraprestación adicional a la aplicada en general.

Artículo 11.  Preferencia en los asientos y plazas reservadas.
1. En los diferentes medios de transporte público tendrán preferencia para la ocupación 

de los asientos las personas que tengan dificultades de movilidad, pertenecientes a los 
colectivos mencionados en el artículo 5 de la presente ley.

2. En cada una de las unidades de transporte se indicará la obligación de los usuarios de 
atender a la preferencia señalada en el punto anterior mediante el distintivo o ideograma 
correspondiente. Esta obligación se regulará reglamentariamente, y se indicará el 
procedimiento para que puedan hacerse efectivas las previsiones de este artículo en todo 
momento.

3. En los vehículos de transporte público urbano e interurbano se deberá reservar para 
personas con discapacidad como mínimo dos asientos y espacio para dos sillas de ruedas 
adecuadamente señalizados. Estarán situados próximo a la puerta del conductor; en ese 
lugar se colocará un timbre de parada de fácil acceso. El autobús no iniciará la marcha hasta 
que la persona con discapacidad no esté en el asiento reservado, ocupe la plaza reservada 
a la silla de ruedas y esté debidamente anclado o, en su caso, el conductor se cerciore de 
que esta haya bajado totalmente del vehículo.

En estos espacios podrá instalarse asientos abatibles o plegables, pero cuando se 
encuentren en posición cerrada no habrán de interferir con los requisitos de dimensiones del 
espacio destinado a las sillas de ruedas.

En ningún caso los coches de bebés se considerarán sillas de ruedas.
En caso de necesidad y siempre que ello contribuya a su seguridad, y en la forma en que 

reglamentariamente se determine, los conductores de los vehículos de transporte de viajeros 
podrán autorizar, para su evacuación, la utilización por las personas con dificultades de 
movilidad de las puertas delanteras de acceso al vehículo.

4. En desarrollo de la presente ley podrán establecerse unas características 
ergonómicas mínimas para un determinado porcentaje de las plazas totales de los servicios 
de titularidad autonómica, con la finalidad de facilitar su uso para las personas citadas.
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Artículo 12.  Terminales, estaciones, apeaderos de los transportes terrestres.
1. Las terminales, estaciones, apeaderos y paradas se proyectarán, construirán y 

mantendrán de manera que se posibilite su uso de manera cómoda y segura para todos los 
ciudadanos y, en particular, para aquellos que tengan limitaciones en su capacidad para 
desplazarse de acuerdo con lo previsto en esta ley y en la normativa que la desarrolle.

En las citadas superficies existirá, al menos, un itinerario accesible y perfectamente 
señalizado para que las personas con movilidad reducida y limitación sensorial puedan 
acceder desde el exterior hasta cada uno de los puntos de acceso a las unidades de 
transporte. Los titulares de las citadas superficies mantendrán dicho itinerario en perfectas 
condiciones de funcionamiento en todo momento.

Las terminales, estaciones, apeaderos y paradas y elementos comunes ligados a la 
funcionalidad de la terminal contarán con los elementos necesarios para simultanear la 
información auditiva y visual. Contarán, asimismo, con puntos específicos para la atención 
de personas sordas.

En las estaciones de metro y ferrocarriles de la Generalitat, así como en las estaciones 
de autobuses interurbanos, se dispondrán equipos de megafonía, mediante los cuales pueda 
informarse a los viajeros de las llegadas o salidas, así como de cualquier otra incidencia o 
noticia.

2. Los elementos comunes ligados a la funcionalidad de la terminal, así como aquellos 
otros espacios o instalaciones comerciales, hoteleros o de otro tipo que se emplacen dentro 
de las terminales, deberán ser igualmente accesibles para el conjunto de todos sus usuarios 
potenciales.

3. Las terminales, estaciones y paradas a que este artículo se refiere dispondrán de un 
número de asientos suficiente, que se reservarán preferentemente para atender las 
necesidades de las personas que por cualquier otra circunstancia física no debieran efectuar 
la espera de pie. El número de plazas a tal efecto disponibles será, al menos, el 5% del 
número de usuarios previstos en dichos lugares en la hora de más concurrencia.

4. Los proyectos técnicos referidos a los elementos indicados en el presente artículo 
contendrán un anexo específico evaluando las necesidades a satisfacer para dotar de un 
adecuado grado de accesibilidad a las instalaciones y justificando las soluciones adoptadas 
al respecto.

5. Corresponde a las entidades competentes en la gestión de las estaciones y las 
terminales que la totalidad de los dispositivos técnicos al servicio de las personas con 
problemas de movilidad alcancen los mayores niveles posibles de disponibilidad.

Artículo 13.  Transporte ferroviario y tranviario.
1. Con carácter general, el nivel de la plataforma de las unidades tranviarias o 

ferroviarias en donde se ubiquen las puertas de acceso para los usuarios será concordante 
con el de los andenes de acceso.

Al menos el 50% de la superficie total de cada composición tranviaria o ferroviaria tendrá 
el nivel de plataforma señalado en el apartado anterior. En todo caso, al menos el 30% de 
los asientos se ubicará en dicho nivel, siempre que los trenes o servicios tranviarios no 
requieran previa reserva.

2. Cada composición ferroviaria o tranviaria dispondrá de un espacio mínimo que permita 
la ubicación de un número de sillas de ruedas igual al 2% del número total de asientos. 
Dicho espacio se ubicará en la parte de la plataforma situada al nivel de los andenes. Tanto 
las dimensiones concretas como los sistemas de anclajes de seguridad y señalización se 
acomodarán a lo que reglamentariamente se determine.

3. Todos los sistemas de señalización, información y seguridad serán accesibles para las 
personas con discapacidad sensorial, simultaneando señal acústica y visual.

4. En los espacios de recorrido interno en que deban sortearse torniquetes u otros 
mecanismos, se dispondrá de un paso alternativo que permita el paso de una persona con 
movilidad reducida.

5. Al menos una de las puertas de entrada y salida de acceso a los andenes tendrá una 
anchura que permita el paso de una persona en silla de ruedas.
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Artículo 14.  Transportes de viajeros por carretera.
1. Los servicios públicos regulares permanentes de uso general de transporte de 

viajeros, tanto de carácter urbano como interurbano, atenderán las necesidades de movilidad 
de la totalidad de los usuarios, adoptando las medidas técnicas y organizativas necesarias 
para posibilitar el desplazamiento en condiciones cómodas y seguras de aquellas personas 
que tengan carencias de movilidad, posibilitando el acceso a la información y el pleno uso de 
los servicios que se presten.

2. El proyecto que determine las características de la prestación de tales servicios 
contendrá necesariamente un apartado específico en el que se detallen las necesidades 
inherentes a las personas con problemas de movilidad y discapacidad sensorial y las 
medidas a adoptar en consecuencia, de acuerdo con lo previsto en esta ley y en la normativa 
que la desarrolle.

El requisito del apartado anterior será igualmente necesario en la tramitación de las 
modificaciones de las concesiones actualmente vigentes cuando éstas impliquen la atención 
de nuevas líneas o tráficos, así como en la de las autorizaciones administrativas previas a la 
prestación del servicio cuando no resulte necesaria la aprobación de dicho proyecto.

3. Las disposiciones relativas a la atención a las personas con problemas de movilidad y 
discapacidad sensorial que se incorporen en los pliegos de condiciones o autorizaciones 
previas a la prestación de los servicios tendrán el carácter de esenciales para el 
concesionario u operador del servicio.

Su incumplimiento tendrá los mismos efectos que el resto de condiciones incluidas en 
dichos pliegos y en los contratos concesionales, pudiendo dar lugar, en su caso, a los 
efectos previstos en la legislación en materia de transportes, con independencia de la 
aplicación de las sanciones a que hubiera lugar de acuerdo con lo previsto en la presente 
ley.

4. Los servicios regulados en este artículo deberán prestarse necesariamente mediante 
autobuses, que contarán con plataforma parcial o totalmente baja y estarán dotados además 
de las restantes condiciones técnicas necesarias para facilitar el acceso de forma autónoma 
de las personas con problemas de movilidad, de acuerdo con lo previsto en esta ley y en la 
normativa que la desarrolle.

5. Tal tipo de vehículos serán los que obligatoriamente se utilicen en aquellas líneas 
urbanas o periurbanas, entendiendo como tales las que tengan una longitud no mayor de 50 
km y tengan parada en un núcleo de más de 50.000 habitantes.

6. Excepcionalmente, las líneas de más de 50 km o aquellas que no tengan ningún punto 
de parada en núcleos de más de 50.000 habitantes podrán ser eximidas de la aplicación de 
lo dispuesto en el punto 4 del presente artículo si las características de las vías a utilizar así 
lo aconsejan. En todo caso, se asegurará el desplazamiento de las personas con problemas 
de movilidad mediante la adopción de las medidas técnicas y organizativas adecuadas a 
cada caso concreto.

Artículo 15.  Paradas de los transportes de viajeros por carretera.
1. Las paradas de los servicios públicos regulados en el artículo anterior se habilitarán de 

manera que la totalidad de los usuarios puedan acceder y descender desde los vehículos de 
manera autónoma, cómoda y segura. Concretamente, la altura del andén será aquella que 
facilite el acceso directo a la plataforma del vehículo, y su longitud y restantes características 
serán las necesarias para facilitar la maniobra de acostamiento a la parada hasta alcanzar el 
máximo paralelismo y la mínima holgura posible entre uno y otro. La información de las 
paradas será plenamente accesible.

2. Las paradas señaladas en el apartado anterior tendrán el carácter de un elemento 
funcional más de la vía en la que se ubiquen, correspondiendo al titular de dicha vía, 
autonómico o municipal, su ejecución y mantenimiento de acuerdo con lo establecido en esta 
ley.

En la aprobación del proyecto de servicio público de viajeros se dará trámite de 
audiencia al titular de la vía antes de tal aprobación y, una vez realizado dicho trámite, la 
administración competente adoptará las medidas que se consideren oportunas antes del 
comienzo de los servicios.
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3. La administración competente en materia de transportes podrá establecer convenios 
con los titulares de las vías para la implantación, adecuación o mantenimiento de las 
paradas.

En todo caso, podrá ejecutar subsidiariamente las actuaciones necesarias para tal 
implantación o adecuación en caso de que se ponga en riesgo la seguridad de las personas 
en el acceso o descenso de los autobuses, en cuyo caso, una vez concluidas tales obras, 
serán cedidas al titular de la vía para su mantenimiento futuro.

4. Los restantes usuarios de las vías públicas no podrán obstaculizar el acostamiento, 
bajada o subida de viajeros en las paradas señalizadas al efecto.

5. Quedan prohibidos tanto los estacionamientos como las paradas o el establecimiento 
de cualquier tipo de obstáculos que impidan el acceso universal a las unidades de transporte 
en tales paradas debidamente señalizadas.

6. La adaptación de las paradas reguladas en el presente artículo respetará, en todo 
caso, los principios establecidos en el artículo 12 de la presente ley respecto de las 
terminales, estaciones y apeaderos.

Artículo 16.  Líneas adaptadas.
1. Tendrán la consideración de líneas adaptadas aquellas que cumplan las condiciones 

establecidas en los artículos anteriores.
2. Todas las líneas que se implanten a partir de la entrada en vigor de la normativa que 

desarrolla esta ley, deberán ser líneas adaptadas. La adaptación de las líneas ya existentes 
se realizará en los plazos y mediante los procedimientos previstos en el capítulo III de la 
presente ley.

Artículo 17.  Servicios de taxi.
1. Los vehículos destinados a la prestación del servicio del taxi tendrán las condiciones 

adecuadas para que el acceso, viaje y descenso de todos los usuarios se produzca en 
condiciones de comodidad y seguridad, de acuerdo con lo que reglamentariamente se 
determine tanto en desarrollo de esta Ley como de la normativa en materia de transporte por 
carretera.

2. La administración competente promoverá que las áreas de prestación conjunta y las 
mancomunidades de servicio de taxi dispongan de, al menos, un 5% de vehículos adaptados 
para el traslado de personas en sillas de ruedas, redondeándose al entero superior más 
próximo la cifra resultante de la aplicación del porcentaje. En el caso de municipios no 
adscritos a las áreas o mancomunidades, el número de vehículos adaptados necesarios lo 
determinará la conselleria competente en materia de transporte, previo informe del Consejo 
de Participación del Transporte Adaptado de la Comunitat Valenciana. Para conseguir este 
porcentaje se procederá de forma gradual y porcentual, de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se determine.

3. Corresponde a la administración competente en la gestión del servicio del taxi adoptar 
las medidas necesarias para alcanzar el porcentaje señalado en el punto anterior, así como 
que los vehículos con las características citadas atiendan efectivamente las demandas de 
servicio de las personas con movilidad reducida de forma prioritaria. Los titulares de las 
autorizaciones y licencias solicitarán voluntariamente que su taxi sea adaptado, pero si no se 
cubre dicho porcentaje el órgano administrativo competente exigirá a las nuevas licencias 
que se concedan que su autotaxi sea accesible o, si procede, a las transmisiones de 
licencias que se realicen.

4. De la misma forma, las paradas de taxi existentes en la vía pública se proyectarán y 
mantendrán de modo que se asegure el acceso universal a las diferentes unidades de 
transporte.

En este tipo de paradas los ayuntamientos habilitarán la forma en que el acceso y 
descenso de los usuarios de los vehículos se produzca en condiciones de seguridad y 
conforme a los principios fijados por esta ley.

5. Los cuadros de tarifas, así como las otras informaciones complementarias, habrán de 
estar disponibles de forma impresa, en sistema braille, además del lenguaje alfabético, y se 
procurará igualmente la adaptación, en la medida de lo posible, de nuevas tecnologías que 
vengan a satisfacer las necesidades de las personas que padezcan discapacidad sensorial.
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Sección cuarta

Otros medios de transporte terrestres

Artículo 18.  Transportes regulares de uso especial y discrecional.
1. Las empresas prestatarias de tales servicios, mediante medios propios o de terceros, 

deberán atender necesariamente las necesidades de desplazamiento de cualquier persona 
con independencia de su discapacidad.

2. La prestación de los servicios se realizará preferentemente con vehículos propios y, en 
caso de que ello no fuera posible, mediante los procedimientos de colaboración o 
contratación con los transportistas que proceda. En todo caso, las empresas con más de 20 
vehículos deberán contar con, al menos, un 2% de su flota apta para personas con 
problemas de movilidad. A los efectos de este cálculo, se entenderá que el número de 
unidades resultantes de aplicar el referido porcentaje se redondea al número 
inmediatamente superior.

Los vehículos dedicados al transporte escolar deberán ser adaptados, de acuerdo con lo 
que reglamentariamente se establezca.

3. El cumplimiento del requisito señalado en el apartado anterior será verificado por la 
administración de transportes con ocasión del visado de las autorizaciones o, en su caso, del 
otorgamiento de nuevas autorizaciones.

4. En los puntos que sean origen y destino frecuentes de los servicios regulares de uso 
especial o discrecional de transporte por carretera, tales como colegios, lugares de ocio, de 
interés turístico o similar, se habilitarán espacios adecuados para que pueda producirse el 
acceso y descenso en condiciones de seguridad y comodidad.

5. Corresponderá a los ayuntamientos el cumplimiento de lo previsto en el apartado 
anterior, bien de manera directa, bien mediante la imposición de dicha obligación o carga a 
los titulares de las actividades correspondientes, en los términos previstos en la normativa 
urbanística y de régimen local.

Artículo 19.  Vehículos de alquiler.
Las empresas autorizadas para la prestación de servicios de transporte mediante 

vehículos de alquiler con flotas que operen en la Comunitat Valenciana de más de 50 
vehículos dispondrán, al menos, de un 2% de vehículos adaptados para conductores con 
movilidad reducida, entendiéndose tal porcentaje aplicado en la manera que 
reglamentariamente se determine.

Sección quinta

Otras terminales y estaciones

Artículo 20.  Otras terminales y estaciones.
En las terminales y estaciones de los transportes marítimo y aéreo, sometidas a las 

competencias de la Generalitat, se garantizará el acceso universal al interior de las unidades 
de transporte, mediante el establecimiento de un itinerario accesible y debidamente 
señalizado con paneles de información adaptados que aseguren a las personas con 
movilidad reducida que el acceso y descenso a las diferentes unidades de transporte se 
realice conforme a los principios establecidos en esta ley.

A tales efectos, los órganos competentes deberán asegurar la eliminación de cuantos 
obstáculos pudieran perjudicar dicho acceso universal, promoviendo el establecimiento de 
cuantas medidas fueran necesarias para lograr dicho objetivo.

Con carácter general, se garantizará que los accesos mantengan las condiciones de 
accesibilidad establecidas en la presente ley.
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Sección sexta

De los estacionamientos

Artículo 21.  Estacionamientos.
1. El presente artículo se aplicará a los estacionamientos de uso público, tanto si están 

ubicados en edificaciones sobre o bajo rasante, como en superficies habilitadas al efecto. 
Será de aplicación, igualmente, en la ordenación de los estacionamientos ubicados en la red 
viaria.

En cuanto a los estacionamientos de uso privado, deberán respetar las normas de 
accesibilidad en cuanto sean compatibles con su naturaleza.

2. Los estacionamientos dispondrán del porcentaje de plazas con dimensiones 
adecuadas para personas con problemas de movilidad que reglamentariamente se 
determine, y nunca inferior al 2%. Dichas plazas se ubicarán junto a los accesos habilitados 
y se señalizarán de manera específica y diferenciada respecto al resto de plazas.

3. Los itinerarios establecidos que enlacen las plazas señaladas en el apartado anterior 
con la vía pública serán accesibles, con las características y dimensiones que al respecto 
señale la normativa de edificación en el supuesto de que se trate de estacionamientos en 
edificios. Tratándose de estacionamientos en superficie, deberán cumplirse las condiciones 
que para los itinerarios de superficie señala el artículo 8 de la presente ley.

4. Podrán acceder a las plazas a que se refiere el apartado 2 los vehículos dotados de la 
correspondiente autorización expedida por la administración competente, cuando sean 
conducidos o transporten al titular de tal autorización. Serán igualmente válidas las 
autorizaciones expedidas por los órganos correspondientes de otras comunidades 
autónomas y de países de la Unión Europea, así como de otros países en aquellos casos en 
los que los convenios que al efecto se establezcan así lo prevean.

Reglamentariamente se determinará el procedimiento para la obtención de las citadas 
autorizaciones, así como los supuestos de adaptación de las otorgadas por los 
ayuntamientos respectivos. En tanto dicho reglamento no sea aprobado, las autorizaciones 
seguirán expidiéndose de acuerdo con lo previsto en la Ley 1/1998, de 5 de mayo, de La 
Generalitat Valenciana, de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, 
urbanísticas y de la comunicación. En todo caso, las autorizaciones vigentes a la entrada en 
vigor de esta ley conservarán la plena validez.

5. Estas plazas reservadas para personas con problemas de movilidad deberán ser 
ocupadas por vehículos con la acreditación correspondiente.

CAPÍTULO III
Adaptación del sistema de transporte

Sección primera

Principios generales

Artículo 22.  Principio general.
1. Las administraciones públicas, los operadores de transporte y cualquier persona o 

entidad de las obligadas por esta ley deberán adaptar, dentro del marco de sus 
competencias y en aquellos elementos que de ellas dependan, las condiciones de 
accesibilidad del sistema de transporte las condiciones básicas establecidas y reguladas en 
el articulado y en los anexos del Real decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se 
aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y 
edificaciones, y del Real decreto 1.544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los 
modos de transporte para personas con discapacidad, así como a los criterios y condiciones 
adicionales establecidos en el capítulo II de la presente ley.
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2. En todo caso, el sistema de transporte deberá estar completamente adaptado según 
las condiciones establecidas en la presente Ley, en el plazo máximo de ocho años a contar 
desde la entrada en vigor de la disposición reglamentaria que desarrolle la presente ley.

La adaptación se realizará de manera gradual y progresiva. El Consejo de Participación 
del Transporte Adaptado de la Comunitat Valenciana recibirá informe anual del Consell sobre 
los avances e inversiones realizadas en la adaptación del sistema de transporte y emitirá 
valoración al respecto.

Artículo 23.  Medidas para la adaptación del sistema de transporte.
Corresponde a la conselleria con competencia en materia de transporte elaborar en el 

plazo de un año un documento de estrategias básicas para la adaptación del sistema de 
transportes a los criterios establecidos en la presente ley. Dicho documento incluirá un 
análisis cualitativo y cuantitativo de las necesidades inherentes a las personas con 
problemas de movilidad en el momento actual y las que se prevean en los plazos de cinco y 
quince años, así como la concreción de las recomendaciones y medidas necesarias para dar 
cumplimiento a lo previsto en esta Ley. Los plazos señalados en este artículo se empezarán 
a contar a partir de la entrada en vigor de la disposición reglamentaria que desarrolle la 
presente ley.

Sección segunda

De la adaptación de los itinerarios peatonales

Artículo 24.  Adaptación de los itinerarios peatonales.
1. Todos los municipios con una población superior a los 20.000 habitantes o que tengan 

más de 10.000 viviendas elaborarán, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la 
normativa de desarrollo de esta ley, un plan de adaptación de itinerarios urbanos a las 
personas con problemas de movilidad, evaluando, de acuerdo con los criterios establecidos 
en la presente ley, el nivel de adaptación de la totalidad de aceras y otros elementos 
destinados a los peatones del municipio. Asimismo, elaborarán un programa de actuación 
para la adaptación de los itinerarios peatonales, que incluirá una primera fase, a concluir en 
el plazo de cuatro años desde la entrada en vigor de la disposición reglamentaria que 
desarrolle esta ley, que dé acceso a los servicios y equipamientos, terminales de transportes 
y otros elementos esenciales de la estructura urbana, y una segunda y última fase a concluir 
en un plazo de ocho años desde la entrada en vigor de la disposición reglamentaria antes 
referida.

2. El plan de adaptación se elaborará y aprobará de acuerdo con lo previsto en la 
normativa de régimen local, siendo sometido, en todo caso, a informe previo del Consejo de 
Participación indicado en el artículo 32 de la presente Ley.

3. Antes del 31 de diciembre de cada año, cada municipio elaborará un documento que 
refleje el grado de cumplimiento de los objetivos del plan, documento que será sometido a 
información pública y trasladado al órgano de participación para su conocimiento.

4. Los planes de adaptación previstos en este artículo se podrán financiar con los 
mecanismos o sistemas de financiación previstos tanto en la normativa del régimen local o 
urbanística, como con los recargos, tasas y sanciones específicas que en, su caso, se 
impongan sobre los establecimientos públicos.

5. Los municipios de menos de 20.000 habitantes que no alcancen las 10.000 viviendas 
adaptarán su red peatonal a las necesidades de las personas con problemas de movilidad 
en los plazos más breves posibles, de acuerdo con la normativa vigente, y, en todo caso, en 
un plazo de ocho años a partir de la entrada en vigor del reglamento de desarrollo de esta 
ley, con las excepciones que puedan preverse en esta disposición reglamentaria.
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Sección tercera

De la adaptación del transporte público de viajeros

Artículo 25.  Adaptación de estaciones y terminales.
En el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor del Reglamento de desarrollo de 

la presente Ley, la totalidad de las estaciones y terminales indicadas en el artículo 12 
deberán estar adaptadas a los requisitos establecidos en la presente ley.

Artículo 26.  Actuaciones de la administración.
1. La administración competente en materia de transportes elaborará, en el plazo 

máximo de un año a partir de la entrada en vigor de la normativa que desarrolla esta ley, un 
estudio sobre el grado de adaptación a lo previsto en esta ley de cada una de las 
autorizaciones o concesiones de servicios de transporte público regular por carretera, 
identificando las necesidades de reforma o adquisición de material móvil que de ello se 
deriven.

2. Los concesionarios de los servicios, titulares de autorizaciones y los ayuntamientos 
afectados por el estudio mencionado en el apartado anterior, así como las organizaciones 
representativas de personas con problemas de movilidad, emitirán informe en el plazo de un 
mes sobre dicho estudio, y posteriormente será elevado al Consejo de Participación para 
que, igualmente, informe el citado estudio.

3. Tras la aprobación del estudio, la administración competente en materia de transporte 
propondrá a la empresa concesionaria o titular de la autorización la suscripción del 
correspondiente contrato-programa, en el que se fijarán los plazos de adaptación de la 
autorización o concesión y las ayudas necesarias para el mantenimiento del equilibrio 
económico-financiero de la concesión, en los términos previstos en la legislación sobre 
contratación administrativa. En todo caso, dichos contratos-programa contemplarán que en 
el plazo de dos años el 75% de los servicios se adapte a lo previsto en esta ley, y en el plazo 
de cuatro años desde la entrada en vigor de la misma la totalidad de los servicios.

4. El contenido del contrato-programa tendrá, a todos los efectos, el carácter de una 
modificación de la concesión o autorización, quedando por lo tanto obligado el concesionario 
o el titular de la autorización a su suscripción y al cumplimiento de sus cláusulas en las 
mismas condiciones que el resto del contenido del contrato concesional, de acuerdo con lo 
previsto en la legislación de ordenación de los transportes terrestres y demás aplicable al 
título concesional.

5. Los contratos-programa podrán contener cualquier otra medida destinada a la 
modernización de los servicios regulares de transporte por carretera.

Dichos contratos se tramitarán previa aprobación por el órgano competente en materia 
de transporte y la correspondiente información pública de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se determine.

Su suscripción corresponde al conseller competente en materia de transporte, teniendo 
los mismos efectos que los contratos concesionales a los que se incorpora.

6. Las compensaciones señaladas en el contrato-programa consistirán en una aportación 
de la administración para participar en los costes de adquisición del material móvil adscrito a 
la concesión.

7. En los servicios prestados de forma directa o indirecta por las administraciones locales 
será de aplicación lo indicado en los apartados anteriores, con independencia, en su caso, 
de que el contenido formal y jurídico del documento que se señala en el apartado 3 se 
entienda aplicado a la relación existente entre la administración y el prestatario de los 
servicios. En todo caso, los plazos serán los mismos que los señalados en el citado 
apartado.
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Artículo 27.  Adaptación de las paradas utilizadas por los servicios públicos de transporte 
por carretera.

1. La adecuación de las paradas utilizadas por los servicios públicos de viajeros en 
autobús se realizará de manera coordinada con la prestación del servicio público, en la 
medida en que técnica y temporalmente sea posible.

2. En cualquier caso, en el plazo de cuatro años a partir de la entrada en vigor de la 
normativa que desarrolla esta ley, todas las líneas de transporte público en autobús deberán 
tener la consideración de líneas adaptadas, en los términos señalados en el artículo 16 de 
esta ley.

Artículo 28.  Servicios de taxi.
1. La prestación de los servicios de taxi se adecuará a lo previsto en esta ley en el plazo 

máximo de cuatro años, a contar desde la entrada en vigor del reglamento que desarrolle la 
presente ley en esta materia.

2. Con tal finalidad, la administración competente en la gestión del servicio convocará los 
procedimientos concurrenciales que procedan para otorgar las ayudas necesarias que 
permitan la prestación de los servicios a personas con problemas de movilidad sin que se 
alteren las condiciones económicas de la explotación de los que asuman tales servicios.

Sección cuarta

Adaptación de otros transportes terrestres

Artículo 29.  Adaptación de la flota de las empresas autorizadas para la prestación de 
servicios discrecionales y de alquiler, con y sin conductor.

Las empresas autorizadas para la prestación de los servicios discrecionales y de alquiler 
con y sin conductor deberán adecuar su flota de vehículos al contenido de esta ley. En todo 
caso, los porcentajes de flotas adaptadas señalados en los artículos precedentes de esta ley 
se deberán cumplir íntegramente en relación con el incremento de la flota total de cada una 
de ellas respecto a la existente en el momento de entrada en vigor de la presente ley.

Sección quinta

Adaptación de otras terminales

Artículo 30.  De la adaptación de las restantes terminales.
Los accesos al interior de las restantes terminales del sistema de transporte de la 

Comunitat Valenciana, sometidos a la competencia de la Generalitat, deberán adaptarse a lo 
dispuesto en esta ley en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la normativa que 
la desarrolle.

Sección sexta

De la adaptación de los estacionamientos

Artículo 31.  
Los estacionamientos existentes se adecuarán a las condiciones de accesibilidad 

establecidas en el artículo 21 de la presente ley, en el plazo que reglamentariamente se 
determine.
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CAPÍTULO IV
Del Consejo de Participación del Transporte Adaptado de la Comunitat 

Valenciana

Artículo 32.  Del Consejo de Participación.
Se crea el Consejo de Participación del Transporte Adaptado de la Comunitat 

Valenciana, como órgano que tiene por principal misión velar por que los principios que 
inspiran esta ley se materialicen de manera efectiva y el transporte sea accesible para todas 
las personas de la Comunitat Valenciana.

1. El Consejo de Participación del Transporte Adaptado de la Comunitat Valenciana 
estará integrado por representantes de las Administraciones con competencias en las 
materias reguladas en esta ley, de las asociaciones representativas de las personas 
mayores, de las personas con discapacidad, de asociaciones de consumidores, de 
empresarios y de los sindicatos.

2. El Consejo de Participación estará presidido por el conseller competente en materia 
de transporte, a quien corresponde determinar y designar sus miembros.

3. El Consejo de Participación informará los instrumentos previstos en la presente ley 
para la adecuación del sistema de transportes y debatirá cualquier asunto en relación con el 
contenido de la misma que sea planteado por sus miembros. Se reunirá, al menos, una vez 
cada semestre.

4. El Consejo de Participación elaborará cada año un informe público donde se 
incorporará el registro de los dictámenes, recomendaciones y resoluciones producidas 
durante el año.

Artículo 33.  Otras formas de participación.
La administración pública competente fomentará la participación de instituciones y 

entidades privadas, en la forma que reglamentariamente se determine, para lograr un óptimo 
cumplimiento de los objetivos de esta ley.

CAPÍTULO V
Régimen sancionador

Sección primera

De las infracciones

Artículo 34.  Infracciones.
Las acciones u omisiones que contravengan las normas sobre accesibilidad universal 

constituyen infracción y serán sancionadas de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley.
Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 35.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. La contravención de las normas relativas al estacionamiento o parada de vehículos o 

establecimiento de obstáculos sobre las marcas viales a que se refiere el artículo 9 de esta 
ley.

2. La desatención o no cumplimiento de las indicaciones o requerimientos de la autoridad 
administrativa competente en materia de transporte sobre las obligaciones contenidas en la 
presente ley.

3. El establecimiento de discriminación de tarifas o precios por razón de la utilización de 
ayudas técnicas a las personas con movilidad reducida o el establecimiento de precios sobre 
tales elementos de ayuda, sean o no mecanizados.
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4. La obstaculización por parte de los usuarios de las vías públicas de la aproximación, 
bajada o subida de viajeros en las paradas señalizadas al efecto.

5. El incumplimiento por parte de los usuarios de la preferencia establecida para la 
ocupación de los asientos en los transportes públicos de viajeros por las personas que 
tengan dificultades de movilidad.

6. Cualesquiera otras conductas que contravengan la normativa sobre la materia en los 
casos en que no proceda su calificación como grave o muy grave.

Artículo 36.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. Las acciones u omisiones que dificulten, obstaculicen o limiten significativamente el 

acceso a cualquier medio o sistema de transporte o su utilización, con carácter permanente 
o temporal, que impida al usuario la utilización del servicio.

2. La aprobación y/o ejecución de proyectos que modifiquen itinerarios peatonales 
contraviniendo lo dispuesto en la presente ley.

3. La realización de labores de mantenimiento o conservación que se realicen en 
itinerarios peatonales disminuyendo las condiciones de accesibilidad previstas en la Ley para 
este tipo de actuaciones.

4. La implantación de cualquier elemento de mobiliario urbano o, en general, de 
cualquier obstáculo fijo o móvil que altere negativamente las condiciones de vialidad 
peatonal previstas en la presente ley. Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación en 
el supuesto previsto en el artículo 7.4 de la presente ley.

5. El incumplimiento de los requisitos de superficie que deben reunir los viales públicos 
según lo dispuesto en la presente Ley, cuando dificulten el desplazamiento de personas a 
pie o en sillas de ruedas o cuando tal incumplimiento suponga que el desplazamiento no 
pueda realizarse en condiciones de comodidad, calidad, seguridad y facilidad. 
Concretamente:

a) La inexistencia de la banda de anchura suficiente exenta de obstáculos a que se 
refiere el artículo 8.2 de esta ley.

b) No garantizar la continuidad en el cruce con el resto de la red viaria en los itinerarios 
peatonales mediante los elementos señalados en esta ley.

c) El establecimiento de barreras o barandillas que no reúnan las características básicas 
de accesibilidad que reglamentariamente se señalen, o que se sitúen de manera que 
dificulten el tránsito de personas a pie o en silla de ruedas.

d) El incumplimiento en la ejecución de obras de las condiciones de accesibilidad 
universal en los recorridos peatonales.

6. La inexistencia o inadecuada ubicación de las plazas de aparcamiento con 
dimensiones adecuadas para personas con problemas de movilidad en los 
estacionamientos, de modo que éstas se sitúen lejos de los accesos habilitados o en 
cualquier lugar de difícil acceso para las personas destinatarias de dichas plazas.

7. La ausencia o deficiencias de información sobre los servicios de transporte mediante 
la señalización correspondiente, especialmente en aquellos casos que afecten a personas 
con movilidad reducida y con discapacidad sensorial, en los términos establecidos en la 
presente ley.

La falta de adaptación de los sistemas de seguridad en el interior de los vagones, para 
que sean accesibles para las personas con discapacidad sensorial.

8. El incumplimiento de los requisitos de accesibilidad previstos en esta ley o 
reglamentariamente respecto de las terminales, estaciones y paradas en las unidades 
ferroviarias y tranviarias, cuando con ello se dificulte el tránsito de los ciudadanos a los 
diferentes medios de transporte. En concreto:

a) La inexistencia de itinerario accesible para que las personas con movilidad reducida 
puedan acceder desde el exterior hasta cada uno de los puntos de acceso a las unidades de 
transporte o el incumplimiento en las condiciones de accesibilidad de los elementos 
comunes ligados a la funcionalidad de la terminal.
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b) El incumplimiento en los porcentajes de asientos suficientes previstos en la presente 
ley.

c) La falta de concordancia de las puertas de acceso en las unidades ferroviarias y 
tranviarias con las respectivas plataformas.

9. La falta de espacio previsto en esta ley para las composiciones ferroviarias y 
tranviarias, de manera que se impida la ubicación de un número de sillas de ruedas igual al 
2% del número total de asientos.

10. El incumplimiento de los requisitos y condiciones previstos en la presente ley en la 
prestación de los servicios de transporte por parte de operadores o concesionarios de los 
servicios de transporte público de viajeros, ya sean públicos o privados, ya sea en régimen 
de concesión o autorización administrativa, cuando tales actuaciones sean contrarias a las 
cláusulas de accesibilidad incorporadas a los pliegos de condiciones o a la autorización 
previa.

11. El incumplimiento de las condiciones de accesibilidad previstas en esta ley para los 
servicios públicos regulares de transporte de viajeros, cuando dicho incumplimiento dificulte 
la utilización de tales servicios por personas con movilidad reducida. En todo caso, será 
constitutiva de infracción grave la carencia de la plataforma parcial o totalmente baja y de las 
restantes condiciones técnicas necesarias para facilitar el acceso de las personas con 
problemas de movilidad.

También será constitutivo de infracción grave el incumplimiento en la ejecución y 
mantenimiento por parte de las entidades titulares de las vías, de los requisitos de altura y 
demás condiciones de accesibilidad previstos en esta ley para los andenes y paradas de los 
servicios públicos regulares por carretera, cuando este incumplimiento dificulte el acceso 
directo del andén a la respectiva plataforma del vehículo.

12. La no atención por parte de las empresas prestatarias de los servicios de transporte 
de uso especial y discrecional, siempre que dicha falta de atención carezca de justificación, 
de las necesidades de desplazamiento de cualquier persona por razones de dificultades de 
movilidad de esta última.

En este tipo de servicios de transporte constituirá, asimismo, infracción grave el 
incumplimiento de los porcentajes previstos respecto a la exigencia de vehículos adaptados.

Será constitutivo de infracción grave el incumplimiento en el establecimiento de espacios 
adecuados para que pueda producirse el ascenso y descenso a los servicios de transporte 
regulados en este apartado, y, en todo caso, cualquier comportamiento de las empresas 
prestatarias de tales servicios que desatiendan las necesidades de desplazamiento de los 
beneficiarios de esta ley.

13. El incumplimiento en los vehículos destinados a la prestación del servicio de taxi de 
las condiciones de accesibilidad previstas en esta ley o en la normativa que la desarrolle, así 
como el incumplimiento del porcentaje de vehículos adaptados para la prestación de tal 
servicio exigido por esta ley, en cada ámbito de prestación, así como no utilizar el vehículo 
de forma generalizada para la prestación del servicio a que está destinado.

También será constitutivo de infracción grave el incumplimiento en el mantenimiento de 
las paradas de taxi de las condiciones de accesibilidad exigidas por esta ley.

14. La no adaptación por parte de las empresas autorizadas para la prestación de 
servicios de transporte mediante vehículos de alquiler de sus flotas en los términos 
señalados en la presente ley.

15. La aprobación o ejecución de proyectos de reforma, construcción o planificación de 
infraestructuras y viales destinados al transporte contraviniendo lo dispuesto en la presente 
ley.

16. La no adecuación de las infraestructuras preexistentes de los sistemas de transporte 
en los plazos y términos previstos en la presente ley a las condiciones y requisitos 
establecidos en esta ley o en su normativa de desarrollo.

17. La inexistencia de plazas de aparcamiento con dimensiones adecuadas para 
personas con problemas de movilidad en los estacionamientos.

18. La comisión de una infracción leve cuando el infractor goce de una posición de 
dominio en el mercado, de conformidad con los parámetros fijados por la Ley 15/2007, de 3 
de julio, de Defensa de la Competencia.
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Artículo 37.  Infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
a) Cuando, habiéndose cometido dos infracciones graves en el plazo de un año y 

habiendo sido sancionadas mediante resolución firme, se cometa una nueva infracción grave 
durante los doce meses siguientes a la comisión de la segunda infracción.

b) El incumplimiento de lo dispuesto en la presente ley cuando se hubiere puesto en 
grave riesgo o peligro la salud o integridad física de los usuarios.

c) El incumplimiento, en los términos señalados en el artículo 36.5, de los requisitos de 
superficie que los viales públicos deben cumplir, cuando tal incumplimiento impida el 
desplazamiento de personas a pie o en sillas de ruedas.

d) El incumplimiento, en los términos señalados en el artículo 36.10, de las condiciones 
de accesibilidad previstas en esta ley para los servicios públicos regulares de transporte de 
viajeros cuando impidan su utilización a personas con movilidad reducida.

e) El incumplimiento, en los términos previstos en el artículo 36.8, de los requisitos de 
accesibilidad previstos en esta ley o reglamentariamente respecto de las terminales, 
estaciones y paradas, cuando con ello se impida el tránsito de los beneficiarios de esta ley a 
los diferentes medios de transporte.

2. En los supuestos de estas infracciones muy graves, el Consell podrá acordar la 
suspensión temporal de las actividades de las personas responsables, determinando, 
asimismo, medidas complementarias para la plena eficacia del servicio público.

Sección segunda

De las sanciones

Artículo 38.  Cuantías y graduación.
1. Las sanciones que podrán imponerse en función de la calificación de la infracción 

serán las siguientes:
a) Infracciones leves: multa de 300 a 6.000 euros. Se exceptúan las infracciones 

cometidas por las personas físicas que actúen en calidad de particulares, en las que el 
importe mínimo de la sanción será de 100 euros.

b) Infracciones graves: multa de 6.001 euros a 60.000 euros.
c) Infracciones muy graves: multa de 60.001 euros a 300.000 euros.
2. De acuerdo con el principio de proporcionalidad en la materia, para graduar el importe 

de las multas se tendrá en cuenta, dentro de cada tipo de faltas, la gravedad de la infracción, 
la naturaleza de los perjuicios causados, el coste económico derivado de las obras de 
accesibilidad necesarias, el perjuicio directa o indirectamente causado, la reiteración del o la 
responsable y el grado de culpa de cada uno de los infractores o infractoras.

3. Las infracciones cometidas por las personas físicas o jurídicas que actúen en régimen 
de concesión o autorización, en el ámbito competencial de la administración autonómica, 
contraviniendo lo dispuesto en dicha concesión o autorización, pueden dar lugar, atendiendo 
a la gravedad de la infracción, además de a la sanción pecuniaria, a la revocación de dicha 
concesión o autorización. En el mismo caso, si el incumplimiento se produce contraviniendo 
lo dispuesto en un contrato suscrito con la administración, dicho incumplimiento puede dar 
lugar por la administración competente a la rescisión de dicho contrato, en los términos 
establecidos por la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

4. La imposición de sanción pecuniaria y su correspondiente pago no eximirá a los 
responsables de la infracción de su deber de dar cumplimiento al mandato o prohibición 
establecidos en la norma infringida, así como de indemnizar por los daños y perjuicios 
eventualmente causados.

Artículo 39.  Circunstancias agravantes y atenuantes.
1. Son circunstancias que agravan la responsabilidad de los responsables de una 

infracción:
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a) La reincidencia. Existe reincidencia cuando se comete una infracción del mismo tipo 
que la que motivó una sanción anterior en el plazo de cuatro años siguientes a la notificación 
de ésta; en tal supuesto, se requerirá que la resolución sancionadora haya adquirido firmeza.

b) Obstrucción o resistencia a la actuación de las autoridades o funcionarios públicos 
encargados del cumplimiento de la legalidad.

c) Alterar los supuestos de hecho que presuntamente legitiman la actuación, o falsificar 
los documentos en que se acredita el fundamento legal de la actuación.

d) No haber procedido a la suspensión de las obras tras la inspección y pertinente 
advertencia del agente de la autoridad.

e) Haber realizado la infracción obteniendo beneficio económico derivado de la misma.
2. Son circunstancias cuya concurrencia atenúa la responsabilidad de los responsables 

de una infracción:
a) Acreditar la falta de intencionalidad en la gravedad del daño.
b) Proceder a la reparación o adoptar medidas que disminuyan el daño causado antes 

de la iniciación de las actuaciones sancionadoras.
c) Proceder a la suspensión de las obras tras la inspección y pertinente advertencia del 

agente de la autoridad.
d) Haber realizado la infracción sin beneficio económico alguno que de la misma se 

derive.
e) La reparación de las deficiencias o daños objeto de sanción antes de recibir la 

notificación de la resolución sancionadora o en el plazo fijado por la misma, de conformidad 
con lo que en la resolución se establezca.

Artículo 40.  Medidas adicionales.
1. La resolución sancionadora impondrá, además de la multa, la obligación de realizar 

las obras necesarias para la adaptación del medio o servicio del transporte, acceso o 
construcción o edificación a lo previsto en esta ley, estableciendo el plazo máximo para su 
realización, teniendo en cuenta para la fijación del mismo el tiempo estrictamente necesario 
para obtener las licencias y autorizaciones correspondientes, y para realizar las obras.

2. Con independencia de las sanciones impuestas, la autoridad sancionadora podrá 
proponer a la administración competente la supresión, cancelación, o suspensión total o 
parcial, de ayudas oficiales tales como créditos, subvenciones, beneficios fiscales y otros de 
derecho público que tuviese reconocidos.

3. Las multas que se impongan por los diferentes conceptos que configuran una 
infracción autónoma tendrán entre sí carácter independiente.

4. Las sanciones a que se refiere el presente capítulo son plenamente compatibles con 
las multas coercitivas impuestas por la autoridad administrativa en el caso de incumplimiento 
de las normas aplicables, tal y como establece el artículo 99.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Dichas multas procederán cuando se incumplan los requerimientos efectuados por la 
administración competente recogidos en el artículo 47 de la presente ley.

La imposición de la multa corresponderá a la administración que haya formulado el 
requerimiento.

La imposición de multas coercitivas exigirá que en el requerimiento se indique el plazo 
de que se dispone para el cumplimiento de la obligación y la cuantía de la multa que puede 
ser impuesta. En todo caso, el plazo deberá ser suficiente para cumplir la obligación y la 
multa no podrá exceder de 600 euros.

En el caso de que una vez impuesta la multa coercitiva se mantenga el incumplimiento 
que la ha motivado, podrá reiterarse las veces que sean necesarias hasta el cumplimiento de 
la obligación, sin que, en ningún caso, el plazo fijado en los nuevos requerimientos pueda 
ser inferior al fijado en el primero.

Las multas coercitivas son independientes y compatibles con las que se puedan imponer 
en concepto de sanción.
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Sección tercera

De los responsables

Artículo 41.  De los responsables.
1. Son sujetos responsables las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, que 

incurran en las acciones u omisiones tipificadas como infracción en la presente ley, y, en 
particular, las siguientes:

a) Las personas físicas que realicen cualquiera de las acciones u omisiones tipificadas 
como infracción en la presente ley.

b) Las personas jurídicas, prestatarias de servicios públicos de transporte, que realicen 
cualquiera de las acciones u omisiones tipificadas como infracción en la presente ley.

c) Las personas jurídicas que realizaren actuaciones sin la licencia o autorización 
municipal correspondiente o contraviniendo el tenor de la misma.

d) En la aprobación de los proyectos a que se refiere el artículo 36.2 de la presente ley, 
serán responsables tanto la persona física o jurídica encargada de la aprobación de dicho 
proyecto, cuando dicha aprobación contravenga los principios establecidos por la presente 
ley, como la persona o entidad que ejecute dicho proyecto contraviniendo lo dispuesto en la 
presente ley.

2. Responsabilidad solidaria. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en 
una disposición legal corresponda a varias personas conjuntamente, responderán de forma 
solidaria de las infracciones que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se 
impongan.

3. Cuando una infracción sea imputada a una persona jurídica, podrán ser considerados 
también como responsables las personas que formen parte de sus órganos rectores o de 
dirección, así como los técnicos responsables de la planificación, proyección, construcción o 
adecuación de las infraestructuras y viales destinadas al transporte, siempre que la conducta 
de los mismos haya contribuido, por acción u omisión imprudente, a la comisión de la 
infracción de que se trate.

4. En las actuaciones amparadas en una licencia o actuación municipal cuyo contenido 
sea constitutivo de una infracción grave o muy grave, serán igualmente sancionados con 
multa el facultativo que hubiera informado favorablemente el proyecto y los miembros de la 
corporación, siempre que la conducta de los mismos por acción u omisión imprudente 
hubiera contribuido a la comisión de la infracción, votando a favor del otorgamiento de la 
licencia o autorización, sin el informe técnico previo, o cuando éste o el informe previo del 
funcionario competente fuesen desfavorables por razón de aquella infracción.

Sección cuarta

Del procedimiento sancionador

Artículo 42.  Principios generales.
Las infracciones a la presente ley serán sancionadas según los trámites y con las 

garantías procedimentales dispuestas en los artículos 134 y siguientes de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprobó 
el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, así como en 
las normas de la Generalitat dictadas en la materia.

Artículo 43.  Vinculación con los órganos jurisdiccionales penales.
1. En cualquier momento del procedimiento sancionador los órganos competentes 

pueden remitir las actuaciones realizadas al Ministerio Fiscal si estimaren que los hechos 
realizados también pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. En este caso, así como 
cuando la administración competente tuviera conocimiento de la tramitación de un proceso 
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penal sobre los mismos hechos, solicitará del órgano judicial comunicación sobre las 
actuaciones adoptadas.

Si a la vista de lo actuado se estimara identidad de sujetos, hechos y fundamentos entre 
la infracción administrativa y la presunta infracción penal, el órgano competente para 
resolver el procedimiento administrativo deberá acordar su suspensión hasta que recaiga 
resolución judicial firme.

2. En todo caso, los hechos declarados probados por dicha resolución judicial vincularán 
a la administración respecto de los procedimientos sancionadores que se sustancien.

Artículo 44.  Colaboración interadministrativa.
Cuando en cualquier fase del procedimiento sancionador los órganos competentes 

consideren que existen indicios de la existencia de otra infracción administrativa en ésta u 
otras materias, para cuyo conocimiento no tuvieran competencia, deberán comunicarlo al 
órgano que consideren competente.

Artículo 45.  Potestad sancionadora.
Los órganos competentes para imponer sanciones y los límites máximos de las mismas 

son los siguientes:
1. El alcalde o la alcaldesa: en las infracciones que sean cometidas en las vías y 

servicios de carácter urbano.
2. La Generalitat, a través de la conselleria competente en materia de infraestructuras y 

transporte, en las infracciones cometidas en las vías y servicios de carácter interurbano, 
concretamente:

a) El o la titular de la Dirección General correspondiente de la Conselleria competente 
por razón de la materia, hasta 60.000 euros, con independencia del número de habitantes 
del municipio.

b) El o la titular de la conselleria competente por razón de la materia, cuando la sanción 
supere dicha cifra.

Artículo 46.  Actuaciones previas.
Con anterioridad a la iniciación del procedimiento, se podrán realizar actuaciones previas 

con objeto de determinar con carácter preliminar si concurren circunstancias que justifiquen 
tal iniciación. En especial, estas actuaciones se orientarán a determinar, con la mayor 
precisión posible, los hechos susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la 
identificación de la persona o personas que pudieran resultar responsables y las 
circunstancias relevantes que concurran en unos y otros.

Artículo 47.  Iniciación del procedimiento.
1. Cuando tenga conocimiento de las conductas susceptibles de poder ser constitutivas 

de una infracción, el órgano competente que ostente la potestad sancionadora requerirá al 
supuesto responsable para que, en el plazo que se determine reglamentariamente, informe 
sobre la misma, conforme a lo establecido en el artículo 12 del Real Decreto 1398/1993, de 4 
de agosto, sin perjuicio de que si se considerara que los hechos son constitutivos de una 
infracción se incoe el oportuno procedimiento sancionador.

2. El procedimiento se iniciará siempre de oficio por acuerdo del órgano competente, 
bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición razonada de otros 
órganos o denuncia. Puede actuar en calidad de denunciante cualquier persona, física o 
jurídica, conocedora de los hechos que sean objeto de infracción.

3. No obstante, si la administración autonómica competente tuviera conocimiento de la 
comisión de una presunta infracción, cuyo conocimiento corresponda al ayuntamiento, 
advertirá al ayuntamiento respectivo, requiriéndole para que inicie el oportuno procedimiento, 
si aún no se hubiera efectuado. Transcurrido un plazo de dos meses sin que haya atendido 
tal requerimiento, el órgano requirente incoará el procedimiento, correspondiéndole la 
instrucción, resolución y exacción de la multa que, en su caso, proceda.
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4. Cuando la imposición de la sanción corresponda a la comunidad autónoma se 
procederá en la forma prevista en el artículo 10.2 del Reglamento del Procedimiento para el 
Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Artículo 48.  Medidas de carácter provisional.
1. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolver, 

mediante acuerdo motivado, podrá adoptar en cualquier momento del procedimiento las 
medidas de carácter provisional que resulten necesarias para asegurar la resolución que 
pudiera recaer, a fin de evitar la persistencia de los efectos de la infracción y la vulneración 
del principio de accesibilidad universal a los servicios públicos de transporte.

2. Tales medidas provisionales podrán consistir en la suspensión temporal de 
actividades, prestación de fianzas, ejecuciones subsidiarias o multas coercitivas.

3. Las mismas se ajustarán al principio de proporcionalidad y al grado o intensidad de 
vulneración de los principios generales establecidos en esta ley, así como al efectivo 
funcionamiento de los servicios públicos durante la tramitación del procedimiento 
sancionador.

Artículo 49.  Prescripción.
1. Las infracciones por faltas muy graves prescribirán a los cinco años, las graves a los 

tres años y las leves al año.
Estos plazos comenzarán a computarse desde el día en que la infracción se hubiera 

cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
correspondiente procedimiento sancionador, reanudándose el plazo prescrito si el 
expediente administrativo estuviera paralizado durante más de un mes por causa no 
imputable al presunto responsable.

En las infracciones consistentes en una actuación continuada, la fecha inicial del 
cómputo será la de la finalización de la actividad o la del último acto realizado.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los dos años, las 
impuestas por faltas graves a los dieciocho meses y las impuestas por faltas leves a los seis 
meses, contados a partir del día siguiente a que la resolución fuera firme.

El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a computarse desde el día 
siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. 
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento 
de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado por más de un mes por 
causa no imputable al infractor.

Disposición adicional primera.  Supuestos de no aplicación de la ley.
Las modificaciones necesarias para lograr la adaptación de las estaciones, terminales y 

paradas previstas en la presente ley no serán de aplicación en aquellos casos en que tales 
estaciones, terminales y paradas se ubiquen en edificios o inmuebles declarados bienes de 
interés cultural o edificios de interés histórico-artístico, cuando las modificaciones necesarias 
comporten un incumplimiento de la normativa específica reguladora de tales bienes.

Tampoco regirá para aquellos inmuebles en que, por sus singulares características, 
resulte inviable una operación constructiva o de rehabilitación, de acuerdo con lo que se 
establezca reglamentariamente. No obstante, se realizarán las adaptaciones no 
permanentes o fijas que no incumplan el contenido de los párrafos anteriores.

Disposición adicional segunda.  Campañas de sensibilización.
La administración autonómica promoverá campañas informativas y educativas dirigidas a 

la población en general, y a la población infantil y juvenil en particular, con el fin de 
sensibilizar en la igualdad de derechos de las personas con discapacidad, como único medio 
de conseguir una efectiva y real integración de estas personas en nuestra sociedad.
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Disposición adicional tercera.  Revisión normativa.
Cada dos años, a partir de la entrada en vigor de las normas de desarrollo de esta ley, la 

Generalitat procederá a revisar el cumplimiento de las prescripciones establecidas en la 
misma, previo informe del Consejo de Participación del Transporte Adaptado de la Comunitat 
Valenciana.

Disposición adicional cuarta.  Fondo para la promoción de la accesibilidad al sistema de 
transporte de competencia de la Generalitat.

1. Se crea el Fondo para la promoción de la accesibilidad al sistema de transporte de 
competencia de la Generalitat.

2. El Consell, a propuesta de las consellerias competentes por razón de la materia, 
destinará partidas presupuestarias finalistas en cada ejercicio para financiar el cumplimiento 
de esta ley. Adicionalmente integrarán este Fondo las multas y sanciones económicas que 
se recauden como consecuencia de la aplicación del régimen sancionador previsto en esta 
ley. Asimismo, se integrarán en dicho Fondo las donaciones, herencias y legados que, por 
voluntad expresamente manifestada, hayan de dedicarse a los fines previstos en la presente 
ley.

3. Periódicamente se destinará un porcentaje de este Fondo para subvencionar 
programas específicos de los entes locales y entidades privadas que, por medio de 
convenio, se comprometan a asignar partidas presupuestarias para conseguir los fines 
establecidos en esta ley.

4. El Fondo será gestionado por la Agencia Valenciana de Seguridad en el Transporte. 
Hasta que no se haya constituido la mencionada Agencia, se encomienda su gestión a la 
Entidad de Transporte Metropolitano de Valencia o, en su caso, al ente que la sustituya.

Disposición adicional quinta.  Tarjeta de descuento.
Ferrocarriles de la Generalitat pondrá en funcionamiento en sus servicios de transporte 

de viajeros, tanto en Metrovalencia, como en el TRAM, así como en aquellos servicios de 
transporte de viajeros también de titularidad de FGV que se creen, tanto en Castellón como 
en otras ciudades de la Comunitat Valenciana, un sistema de tarjetas y tarifas reducidas para 
personas con movilidad reducida, en la forma en que reglamentariamente se determine.

Disposición adicional sexta.  Plan de financiación.
La entidad pública de La Generalitat que, de acuerdo con la disposición adicional cuarta, 

tenga encomendada la gestión del fondo para la promoción de la accesibilidad elaborará una 
programación plurianual de las necesidades y de los ingresos provenientes de las fuentes de 
financiación señaladas en la mencionada disposición. Dicha programación será concordante 
con los criterios establecidos en esta ley y con los instrumentos que se formalicen en su 
desarrollo, siendo incluida en el proyecto de presupuestos de la entidad correspondiente.

Disposición transitoria única.  Adaptación de las situaciones preexistentes.
La adaptación de las situaciones preexistentes a la entrada en vigor de la ley se realizará 

en los plazos y condiciones previstos en el capítulo III de la misma.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de inferior o igual rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente disposición. Supletoriamente, y hasta la entrada en vigor del 
Reglamento de desarrollo de esta ley, se aplicarán las restantes disposiciones aplicables en 
materia de accesibilidad, en tanto no se opongan a la presente ley.

En tanto no se aprueben las normas técnicas sectoriales, serán de aplicación las 
prescripciones de carácter técnico contenidas en el Decreto 39/2004 de 5 de marzo, del 
Consell, por el que se aprobaron las Normas en materia de accesibilidad en la edificación de 
pública concurrencia y en el medio urbano, de acuerdo con lo establecido en las Órdenes de 
25 de mayo y 9 de junio de 2004, que desarrollaron el Decreto 39/2004, de 5 de marzo, del 
Consell, en lo que no se opongan a lo dispuesto en la presente ley.
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Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se faculta al Consell para, en el plazo máximo de nueve meses, dictar las disposiciones 

reglamentarias y las normas técnicas para el despliegue y la aplicación de la presente ley.

Disposición final segunda.  Normas técnicas sectoriales.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la norma de desarrollo de esta ley, la 

Generalitat deberá aprobar las normas técnicas sectoriales que regulen y refundan las 
características y condiciones de la accesibilidad universal al sistema de transportes de la 
Comunitat Valenciana y de la comunicación en el sistema de transporte.

Disposición final tercera.  Normativa local.
Las entidades locales incorporarán a sus ordenanzas municipales lo dispuesto en la 

presente ley en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de las normas técnicas 
de desarrollo, bien sea mediante la adaptación de las Ordenanzas vigentes o a través de la 
aprobación de nuevas normas sobre la materia, conforme a lo dispuesto en los principios 
fijados en esta ley.

Disposición final cuarta.  Desarrollo reglamentario del Consejo de Participación del 
Transporte Adaptado de la Comunitat Valenciana.

El Consell desarrollará reglamentariamente, en el plazo de seis meses a contar desde la 
entrada en vigor de la ley, la composición y funciones del Consejo de Participación del 
Transporte Adaptado de la Comunitat Valenciana.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los 20 días de su completa publicación en el Diari 

Oficial de la Comunitat Valenciana.
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§ 32

Ley 6/2011, de 1 de abril, de Movilidad de la Comunitat Valenciana. 
[Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6495, de 5 de abril de 2011

«BOE» núm. 98, de 25 de abril de 2011
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2011-7330

TÍTULO I
Principios generales

CAPÍTULO I
Objetivos, criterios y competencias

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto regular las diversas competencias que en materia de 

movilidad corresponden a la Generalitat de acuerdo con el Estatut d’Autonomia de la 
Comunitat Valenciana, y, en particular:

1. Establecer los criterios generales destinados a promover la movilidad en el marco del 
mayor respeto posible por la seguridad, los recursos energéticos y la calidad del entorno 
urbano y del medio ambiente.

2. Regular los instrumentos de planificación necesarios en orden a alcanzar los objetivos 
antes señalados.

3. Regular el servicio público de transporte terrestre de viajeros y el servicio de taxi.
4. Regular las infraestructuras de transporte, así como las logísticas.

Artículo 2.  Principios generales.
1. Las administraciones públicas facilitarán la movilidad de las personas como elemento 

esencial de su calidad de vida y de sus posibilidades de progreso en relación con el 
desarrollo de sus oportunidades de acceso al trabajo, a la formación, a los servicios y al ocio.

2. Las administraciones públicas orientarán el crecimiento de la movilidad de manera que 
se satisfagan simultáneamente los siguientes objetivos:

a) La mejora constante de los niveles de seguridad, promoviendo el uso de los modos 
más seguros y, dentro de cada modo, la disminución de los índices de accidentalidad.

b) La mejora de la accesibilidad de toda la ciudadanía en orden a garantizar la igualdad 
en el acceso al empleo, formación, servicios, relaciones sociales, ocio, cultura y a las demás 
oportunidades que ofrecen las sociedades avanzadas.
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c) La salud y la calidad del entorno y del medio ambiente, con la consiguiente 
disminución de los niveles de ruido y emisiones atmosféricas, especialmente las que puedan 
afectar de manera directa a la salud y el bienestar de las personas.

d) La disminución de los consumos energéticos específicos, potenciando la utilización de 
los modos de transporte en tal sentido más eficientes, y promoviendo la progresiva 
utilización de fuentes renovables.

e) La participación de la sociedad en la toma de decisiones que afecten a la movilidad de 
las personas y de las mercancías.

f) La promoción del transporte público para todas las personas y de la intermodalidad.
3. Las administraciones públicas competentes promoverán todas aquellas acciones de 

formación y difusión que permitan a ciudadanos y ciudadanas elegir el modo de transporte 
para cada desplazamiento que consideren idóneo en relación tanto con su eficiencia y 
calidad, como por sus afecciones energéticas y ambientales.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Planes de movilidad

Artículo 9.  Concepto y tipos.
1. Los planes de movilidad son los instrumentos que concretan, en un ámbito o 

implantación determinada, los objetivos planteados en esta ley y, en particular, el paulatino 
progreso hacia patrones más equilibrados de movilidad, con participación creciente de los 
modos no motorizados y del transporte público que deberá ser accesible. Tales planes 
definen igualmente las acciones y estrategias a emprender en orden a alcanzar tales 
objetivos, sirviendo, por lo tanto, de marco de referencia a la planificación concreta en 
materia de servicios públicos de transporte, de infraestructuras y del resto de acciones en 
relación con el acondicionamiento del espacio urbano.

2. Los planes de movilidad serán de los siguientes tipos:
a) Planes municipales de movilidad.
b) Planes supramunicipales de movilidad, de ámbito comarcal, metropolitano u otros.
c) Planes de movilidad de elementos singulares por su capacidad de generación o 

atracción de desplazamientos.
 

[ . . . ]
Artículo 12.  Planes de movilidad de nuevas áreas generadoras de alta movilidad.

1. La implantación de aquellos usos, servicios o unidades residenciales particularmente 
relevantes en relación con su capacidad de generación o atracción de demanda de 
desplazamientos será precedida de la formulación de un plan de movilidad, cuyo alcance 
dependerá del instrumento urbanístico necesario para su desarrollo y de la colindancia o no 
con núcleos urbanos existentes.

2. Deberán entenderse como nuevas áreas no colindantes, aquellas en las que la 
conexión viaria principal con el núcleo urbano de referencia tenga longitudes, en suelos no 
urbanizables, de más de medio kilómetro.

3. Será obligatoria la formulación de un plan de movilidad específico en los siguientes 
casos:

3.1 Actuaciones en áreas no colindantes con los núcleos urbanos existentes en sus 
municipios:

Categoría a) Servicios públicos de carácter supramunicipal, entendidos como aquellos 
cuyo ámbito se extienda fuera del núcleo en donde se emplacen.

Categoría b) Áreas de servicios.
b.1) Terciarias.
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b.2) Deportivas o de espectáculos con gran afluencia de espectadores.
b.3) Comerciales.
b.4) Deportivas o áreas de disfrute de la naturaleza.
b.5) Hoteleras, hosteleras o de ocio.
Será necesario redactar un plan de movilidad específico de centro singular en los casos 

que de forma unitaria o conjunta, con cualquier otro uso de los contemplados en la categoría 
b superen las siguientes superficies:

Categorías b1, b2 y b5: 10.000 m2 de parcela.
Categoría b3: 2.500 m2 de superficie comercial.
Categoría b4: 15.000 m2 de parcela.
Categoría c) Áreas residenciales de más de 200 viviendas.
Categoría d) Áreas o instalaciones destinadas a la actividad productiva en donde se 

prevean más de 250 puestos de trabajo.
3.2 Actuaciones en los núcleos urbanos existentes o colindantes con alguno de su 

mismo municipio:
Categoría a) Servicios públicos de carácter supramunicipal, entendidos como aquellos 

cuyo ámbito se extienda fuera del núcleo en donde se emplacen y con un número de 
trabajadores superior a 800.

Categoría b) Áreas de servicios:
b.1) Terciarias.
b.2) Deportivas o de espectáculos con gran afluencia de espectadores.
b.3) Comerciales.
b.4) Deportivas.
Será necesario redactar un plan de movilidad específico de centro singular en los casos 

que de forma unitaria o conjunta, con cualquier otro uso de los contemplados en esta la 
categoría b superen los siguientes valores:

Categoría b1: 1.000 trabajadores.
Categoría b2: 10.000 m2 de superficie de parcela.
Categoría b3: 5.000 m2 de superficie comercial en los municipios de menos de 50.000 

habitantes y 10.000 m2 en los de más de 50.000 habitantes.
Categoría b4: 25.000 m2 de parcela.
Categoría c) Áreas o instalaciones destinadas a la actividad productiva en donde se 

prevean más de 1.000 puestos de trabajo.
4. Los planes de movilidad referentes a las implantaciones señaladas en el punto 

anterior evaluarán la demanda asociada a la nueva implantación, incluyendo la perspectiva 
de accesibilidad universal, e indicarán las soluciones en orden a atenderlas debidamente 
bajo los principios de la existencia, en todo caso, de una conexión peatonal-ciclista con los 
núcleos urbanos próximos y una participación adecuada del transporte público en relación 
con el conjunto de modos motorizados.

5. Al objeto de asegurar la accesibilidad a las áreas de las categorías a y b de los puntos 
3.1 y 3.2 del presente artículo, éstas se emplazarán preferentemente junto a paradas o 
estaciones de los elementos básicos del sistema de transporte público de la Comunitat 
Valenciana o del municipio correspondiente, entendiendo como tales los que 
simultáneamente cumplan los tres siguientes requisitos:

a) Frecuencia adecuada de al menos un servicio adaptado cada quince minutos.
b) Capacidad suficiente para atender al menos el 50% de la demanda de transporte 

asociada al nuevo emplazamiento.
c) Un sistema de conexiones que garantice un tiempo de acceso razonable desde el 

conjunto del ámbito de servicio de la implantación considerada.
6. El plan de movilidad propondrá las soluciones adecuadas para la conexión al sistema 

de transporte público que deberá ser accesible sea mediante la modificación o prolongación 
de servicios ya existentes o mediante un análisis técnico de accesibilidad al entorno, bien 
mediante la creación de servicios alimentadores, estacionamientos disuasorios y otras 
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medidas similares. Las propuestas del plan incluirán las necesidades infraestructurales 
inherentes a tales actuaciones y una evaluación tanto de sus costes como de las 
compensaciones de prestación de servicio público inherentes en el caso de que éstas fueran 
necesarias, que en ambos casos correrán por cuenta del promotor de la nueva implantación.

7. El plan de movilidad incluirá, en los casos de ámbitos con distancias internas entre sus 
elementos de más de 1.000 metros o pendientes superiores al 5% en una parte significativa 
de su viario, aquellas soluciones específicas para los desplazamientos internos, para poder 
asegurar la habitabilidad de tales ámbitos a las personas que no dispongan de vehículo 
privado.

8. Corresponde a la Conselleria competente en materia de transporte la aprobación de 
los planes de movilidad previstos en este artículo, aprobación que será previa al 
otorgamiento de la licencia o aprobación del proyecto o instrumento de ordenación que 
posibilite el desarrollo de la implantación. El procedimiento se resolverá en el plazo máximo 
de dos meses, previo informe del ayuntamiento correspondiente. En los casos en que 
concurra alguna de las circunstancias previstas en el punto 6, tal aprobación quedará 
supeditada a la consolidación de los costes y compensaciones que se señalen ante la 
Conselleria competente en materia de movilidad o la entidad de derecho público que asuma 
sus funciones. Para ello, se podrán utilizar los procedimientos de depósito, garantía, aval, 
cesión de inmueble con valor de renta equivalente u otro que se estime adecuado. En caso 
de incumplimiento por parte del promotor del plan o de la resolución que lo apruebe, la 
Conselleria o la entidad mencionada aplicarán tales cantidades al mantenimiento del servicio 
público o a la ejecución de las obras previstas en dicho plan.

9. Los planes generales y demás instrumentos de ordenación priorizarán la implantación 
en los suelos urbanizables inmediatos a estaciones o puntos de parada del sistema básico 
de transporte, de aquellos usos que impliquen mayores niveles de demanda de transporte y 
preferentemente de servicios públicos de ámbito supralocal, y en segundo lugar de grandes 
equipamientos comerciales y de ocio.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Derechos y deberes de la ciudadanía en relación con la movilidad y el 
transporte público

Artículo 16.  Derechos y obligaciones.
1. En relación con la movilidad, las personas que residan en la Comunitat Valenciana 

tienen derecho a:
a) Optar por el modo que entiendan más adecuado a sus necesidades de entre aquellos 

que estén a su disposición.
b) Disponer del servicio básico de transporte público con independencia de su punto de 

residencia.
c) Disponer de alternativas seguras, cómodas y de calidad para sus desplazamientos no 

motorizados.
d) La prestación de los servicios de transporte con niveles adecuados de calidad y 

seguridad.
e) Disponer de la información necesaria para elegir el modo más adecuado y planificar el 

desplazamiento adecuadamente.
f) Presentar de forma gratuita ante la autoridad de transporte y los operadores las 

denuncias, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas en relación con el servicio 
de transporte público.

g) Participar en la toma de decisiones en relación con la movilidad de acuerdo con los 
procedimientos previstos en esta ley y en el resto de normativa aplicable.

2. Quienes utilicen los servicios de transporte deberán seguir las pautas de 
comportamiento y de uso establecidas en esta ley y en la normativa que la desarrolle, y en 
todo caso se observará una actitud respetuosa hacia el resto de las personas usuarias y del 
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personal de las empresas operadoras, con la seguridad y con la calidad ambiental de los 
diversos modos, y con el entorno.

3. Los derechos y obligaciones de la presente ley se extienden a la totalidad de las 
personas con independencia de su edad o de sus limitaciones personales, en relación con el 
estricto cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 9/2009, de 20 de noviembre, de la 
Generalitat, de Accesibilidad Universal al Sistema de Transportes de la Comunitat 
Valenciana.

[ . . . ]
Artículo 20.  Foro de la Movilidad de la Comunitat Valenciana.

1. Se crea el Foro de la Movilidad de la Comunitat Valenciana, como órgano de 
participación ciudadana en materia de movilidad, con el objeto de analizar la evolución de la 
movilidad y en particular el grado de avance en relación con los objetivos planteados en esta 
Ley, así como informar los diversos instrumentos en ella previstos y promover las acciones 
adicionales que se estimen convenientes en relación con dichos objetivos.

2. El Foro de la Movilidad de la Comunitat Valenciana integrará a Administraciones, 
organizaciones empresariales, organizaciones sindicales, personas expertas en la materia y 
asociaciones de consumidores y usuarios, así como otros actores sociales y económicos 
relevantes en relación con la movilidad, tales como empresas operadoras de servicios, 
asociaciones de comerciantes, asociaciones de personas con movilidad reducida, etc.

3. Su constitución, formación y funcionamiento serán regulados por el correspondiente 
reglamento. En todo lo no previsto explícitamente, se estará a la regulación contenida en la 
Ley de Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana y en su normativa de desarrollo.

4. Se reunirá al menos una vez al semestre, siendo sometido a su consideración un 
informe sobre la evolución de la movilidad en el conjunto de la Comunitat Valenciana, así 
como todos aquellos asuntos que se estimen convenientes.

5. Podrán crearse foros de movilidad en relación con ámbitos integrados específicos, 
bien de ámbito municipal o metropolitano.

TÍTULO II
Transporte de viajeros

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Otros transportes de viajeros

Artículo 40.  Transportes públicos regulares de uso especial.
1. Tendrán la consideración de transportes públicos regulares de uso especial, a los que 

hace referencia el apartado 2.b del artículo 21, aquellos que suponiendo una oferta 
permanente de transporte se ciñan a atender las necesidades concretas de un colectivo 
determinado, homogéneo y específico de las personas usuarias, caracterizado porque su 
origen o destino sea un determinado servicio, centro de formación, ocio o trabajo, edificio o 
conjunto de edificios. En particular, tendrán tal consideración el transporte escolar, 
universitario, laboral, de personas usuarias de servicios sociales o de una determinada 
instalación de ocio, y similares.

2. Los servicios de transporte público regular de viajeros de uso especial únicamente 
podrán prestarse cuando se cuente con la correspondiente autorización especial que habilite 
para ello otorgada por la Administración competente.

3. El otorgamiento de dicha autorización se llevará a cabo de conformidad con lo que 
reglamentariamente se establezca y estará supeditado a que la empresa transportista haya 
convenido previamente con los usuarios o sus representantes la realización del transporte a 
través del oportuno contrato.
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4. Cuando el transporte sea contratado por alguno de los entes, organismos, y entidades 
que forman parte del sector público, el contrato deberá atenerse, en todo cuanto no se 
encuentre previsto en esta Ley y en las normas dictadas para su desarrollo, a las reglas 
contenidas en la legislación sobre contratos del sector público.

5. La autorización solo podrá ser otorgada a una persona, física o jurídica, que 
previamente sea titular de autorización para el transporte público de viajeros de ámbito 
suficiente, obtenida en los mismos términos establecidos en la legislación del Estado en la 
materia.

6. Las autorizaciones para la realización de transportes regulares de uso especial se 
otorgarán por el plazo a que se refiera el contrato con los usuarios, sin perjuicio de que la 
Administración pueda exigir su visado con una determinada periodicidad a fin de constatar el 
mantenimiento de las condiciones que justificaron su otorgamiento.

7. Los transportes a los que se refiere este artículo podrán realizarse, cuando resulten 
insuficientes los vehículos propios, utilizando los de otros transportistas que cuenten con la 
autorización de transporte público de viajeros referida en el apartado 5, de conformidad con 
lo que reglamentariamente se establezca.

8. En los servicios de transporte regular de uso especial, contratados por la 
Administración, se podrá autorizar a que dicho transporte de uso especial pueda también ser 
utilizado por otras personas usuarias, cuando razones de interés público así lo aconsejen.

[ . . . ]
Artículo 41 bis.  Transporte a la demanda.

1. Se considera transporte a la demanda, el servicio de transporte autorizado o 
contratado por la autoridad de transporte competente en su correspondiente ámbito 
territorial, cuando la determinación del itinerario y/o del horario dependa de las solicitudes 
previas de las personas usuarias, que contratarán el servicio mediante el pago individual por 
plaza.

2. La conselleria competente en materia de transportes establecerá tarifas especiales 
para servicios de transporte a la demanda.

3. El transporte a la demanda se prestará conforme a las condiciones establecidas en la 
autorización administrativa y se circunscribirán al ámbito espacial o a las relaciones de 
tráfico que en la misma se establezcan, determinados por la relación de municipios o 
núcleos de población diferenciados entre los que se podrá realizar el transporte, 
favoreciendo la coordinación e intermodalidad con otros modos de transporte público 
colectivo e incluyendo, en su caso, las prevenciones relativas a la coincidencia de tráficos 
con los servicios público de transporte regular de viajeros de uso general según las 
condiciones concretas de prestación vigentes en cada momento, aprobadas según lo 
dispuesto en el artículo 32 de esta ley. A estos efectos, con carácter previo a la resolución de 
la autorización, se dará audiencia a los concesionarios que operen en la zona, si los hubiere.

La autorización administrativa para la prestación de transporte a la demanda podrá 
otorgarse con carácter general o solo para días y horas en los que no se produzca 
coincidencia con los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general. En la 
autorización administrativa también se podrá fijar el número de expediciones para cada uno 
de los itinerarios.

La autorización administrativa se otorgará por un plazo máximo de cinco años.
4. Cuando el transporte a la demanda sea contratado por una autoridad de transporte en 

su correspondiente ámbito territorial, el contrato público, deberá atenerse a lo dispuesto en 
esta ley, en las normas dictadas para su desarrollo y las reglas que rijan para su modalidad 
de contrato.

5. La prestación de servicios de transporte a la demanda se realizará por una persona, 
física o jurídica, que cuente con título habilitante para la prestación de transporte discrecional 
de viajeros en las condiciones que en cada caso se determinen y conforme a la normativa 
que les sea de aplicación.

6. Para la organización y establecimiento de una oferta de transporte a la demanda se 
deberá implantar un sistema de gestión que garantice el transporte a las personas usuarias 
cuya reserva se haya gestionado previamente y, en todo caso, se adoptarán las medidas 
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exigidas en la legislación en materia de protección de datos de carácter personal en el 
tratamiento de los recabados en el ejercicio de la actividad.

Las personas usuarias del transporte a la demanda deberán facilitar sus datos 
personales para la gestión de las reservas e identificarse para acceder a los servicios.

7. En todo caso, la organización y establecimiento de una oferta de transporte a la 
demanda conllevará la obligación de proporcionar toda la información actualizada sobre la 
oferta de transporte a la demanda que resulte de interés para las potenciales personas 
usuarias a la Conselleria competente en materia de transporte y al Punto de acceso nacional 
de transporte multimodal y, en particular, la requerida en el apartado 1 relativo a datos 
estáticos del anexo del Reglamento Delegado (UE) 2017/1926 de la Comisión de 31 de 
mayo de 2017 que complementa la Directiva 2010/40/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que se refiere al suministro de servicios de información sobre desplazamientos 
multimodales en toda la Unión, y cualquier otra normativa que se establezca en este sentido 
para este tipo de datos.

[ . . . ]
TÍTULO III

Infraestructuras de transporte

[ . . . ]
Artículo 72.  Paradas de transporte público.

1. Como regla general, y salvo acuerdo distinto entre partes, corresponde a la 
administración titular de la vía el acondicionamiento de las paradas, incluyendo sus accesos 
y conexiones con la red peatonal existente, así como las medidas de seguridad necesarias 
para el cruce de los viales en los que se ubiquen dichas paradas. Corresponde, por otra 
parte, a la administración titular del servicio de transporte la implantación y mantenimiento de 
marquesinas, postes, señales y los elementos de información al usuario.

2. Las paradas se ejecutarán con lo que se prevé en la normativa aplicable en materia de 
accesibilidad universal al transporte público y en materia de accesibilidad al medio urbano. 
Contarán en todo caso con los elementos de protección climática, información y comodidad 
en la espera que faciliten el uso del transporte público a todas las personas, incluidas las que 
tengan movilidad reducida.

3. Para la ubicación de las paradas, se atenderá a los siguientes criterios:
a) Número de personas usuarias afectadas y centros de atracción de demanda que 

afecte (centros sanitarios, educativos, de trabajo y otros centros de actividad).
b) Incidencia en la prestación del servicio.
c) Repercusión sobre la circulación urbana y la seguridad vial.
d) Accesibilidad a otros modos de transporte, incluidos los urbanos.
4. Cuando las paradas se ubiquen en plataformas o carriles reservados al transporte 

público de frecuencia elevada de paso, su diseño permitirá el adelantamiento entre diversas 
unidades para permitir un elevado nivel de velocidad comercial y regularidad.

5. En las poblaciones que dispongan de estación de viajeros establecida siguiendo lo 
dispuesto en los artículos 80 y 81 de la presente Ley, será preceptiva su utilización por las 
líneas de transporte interurbano. No obstante, la conselleria competente en materia de 
transporte podrá autorizar, alternativa o adicionalmente, otros lugares de parada diferentes 
en función de las características del servicio y las necesidades de movilidad de la 
ciudadanía.

6. Lo establecido en este artículo se entiende referido también a los servicios de 
transporte de viajeros en vehículos de turismo.

[ . . . ]
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CAPÍTULO IV
Estaciones y terminales de viajeros

Artículo 80.  Planificación.
1. Los apeaderos, estaciones y terminales se diseñarán y explotarán bajo el principio 

general de permitir el acceso a los servicios de transporte en condiciones de calidad y 
seguridad, favorecer la intermodalidad mediante un adecuado acceso desde otros modos de 
transporte, el vehículo privado, a pie y en bicicleta, y facilitar en general a quienes los utilicen 
la espera, la información de los servicios y la adquisición de los títulos de transporte. 
Mediante su adecuado entronque con los tejidos urbanos a los que sirve y mediante el 
desarrollo de las funciones urbanas en su interior que procedan, constituirán en cada caso 
un hito de referencia básico en relación con los núcleos a los que sirvan.

Para tener la consideración de estación de viajeros deberá contribuir al desarrollo 
adecuado de la actividad de transporte de viajeros.

2. Serán criterios básicos de diseño de los elementos antes señalados facilitar el acceso 
y los intercambios entre modos, tener capacidad suficiente para los flujos esperables, y tratar 
de minimizar los costes energéticos. En su diseño se incluirán aquellos servicios esenciales 
para dar un adecuado servicio al público, así como aquellos otros servicios o equipamientos 
que convenga emplazar en relación con la accesibilidad de la instalación y la posibilidad de 
atender desde ella al mayor número de personas posible.

3. El planeamiento urbanístico de los municipios establecerá, de manera concertada con 
la conselleria competente en materia de transportes, las ubicaciones idóneas para las 
terminales de los servicios de transporte por carretera. Las terminales centrales de cada 
municipio se ubicarán preferentemente en los correspondientes centros urbanos, en 
localizaciones que permitan un rápido acceso a los servicios allí establecidos, la 
intermodalidad con el resto de servicios de transporte, la atención al mayor número posible 
de personas, y un acceso adecuado para los propios vehículos de transporte.

4. La planificación y ejecución de los apeaderos, estaciones y terminales se ajustará al 
proceso genérico señalado en esta ley para el conjunto de las infraestructuras de transporte.

5. La dimensión de los diversos elementos funcionales, edificatorios y de urbanización 
que los conformen se adecuará a las necesidades funcionales a satisfacer, sin perjuicio de 
las determinaciones que en tal sentido establezca el planeamiento urbanístico municipal.

[ . . . ]
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§ 33

Ley 13/2017, de 8 de noviembre, del Taxi de la Comunitat Valenciana. 
[Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8167, de 10 de noviembre de 2017

«BOE» núm. 311, de 23 de diciembre de 2017
Última modificación: 31 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2017-15370

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de esta ley es regular el transporte público discrecional de personas viajeras 

en vehículos de turismo que se realice dentro del territorio de la Comunitat Valenciana.
2. Quedan exceptuados de la aplicación de esta ley:
a) El arrendamiento de vehículos de turismo con conductor.
b) Los transportes que se realicen en recintos cerrados dedicados a actividades distintas 

al transporte terrestre, salvo que puedan incidir en el sistema general de transportes.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de lo dispuesto en esta ley, se entiende por:
a) Vehículos de turismo: los vehículos automóviles de cuatro ruedas, distintos de las 

motocicletas, concebidos para el transporte de personas, con una capacidad de entre cinco y 
nueve plazas, incluida la persona que los conduce.

b) Taxi: vehículo de turismo identificado como tal con su número de autorización de área 
de prestación conjunta o licencia municipal, taxímetro, módulo exterior que indique posición 
de libre o tarifas, en su caso, destinado al servicio de personas viajeras.

c) Servicios de taxi: transporte público y discrecional de personas viajeras realizado por 
personas físicas en vehículos de turismo, disponiendo del correspondiente título habilitante 
para la prestación del servicio y que se presta por cuenta ajena mediante retribución 
económica sujeta a tarifa y mediante contrato por la capacidad total del vehículo.

d) Servicios urbanos de taxi: los servicios de taxi con origen y destino dentro del término 
municipal de un único municipio o, en su caso, de un área territorial de prestación conjunta 
que se establezca de conformidad con lo previsto en la presente ley.

e) Servicios interurbanos de taxi: los que se realizan con origen en un municipio o área 
de prestación conjunta y destino fuera de dicho ámbito territorial.

f) Transporte público: aquel transporte que se desarrolle por cuenta ajena mediante 
retribución económica.
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g) Transporte discrecional: transporte que se efectúa sin sujeción a un itinerario, 
calendario u horario preestablecido.

h) Transporte de personas viajeras: el que se dedica a efectuar desplazamientos de las 
personas y sus equipajes en vehículos construidos y acondicionados a tal fin.

i) Transporte con vehículo adaptado: el que se lleva a cabo con vehículo acondicionado 
para contener y utilizar al menos una silla de ruedas anclada y ocupada por una persona 
viajera.

j) Autorización de transporte público de personas viajeras con vehículos de turismo o 
autorización de taxi: la licencia de actividad que habilita para realizar transportes de esta 
clase con vehículos matriculados en España conducidos por su titular o por personal 
integrado en su organización.

k) Titular: persona que dispone del título habilitante preciso para la prestación de 
servicios de taxi.

l) Conductor de vehículos de turismo de transporte público de personas: persona física 
que guía un vehículo de turismo dedicado a la prestación de los servicios de taxi bien por ser 
titular del título habilitante requerido en la presente ley, bien por ser asalariado o familiar 
colaborador de aquel, y que dispone del permiso de conducción exigido en la legislación 
vigente y cuenta con la correspondiente capacitación profesional y cumple los requisitos 
propios del titular de la autorización que se establezcan.

m) Centros de distribución de servicios de taxi: entidades con personalidad jurídica 
propia que agrupa a los titulares de autorizaciones de taxi con la finalidad de concentrar la 
oferta de servicios de taxi y mejorar su comercialización.

n) Operadores de servicios de taxi: son los titulares de autorización y los centros de 
distribución de servicios de taxi.

o) Áreas de prestación conjunta: las áreas geográficas de carácter supramunicipal que 
pueden ser constituidas de conformidad con la presente ley, por razón de interés general, 
cuando existiese interacción o influencia recíproca entre los servicios de taxi de los 
municipios que las integran.

p) Obligación de servicio: exigencia definida o determinada por la administración 
competente en materia de transporte, a fin de garantizar los servicios de transporte de 
viajeros que el titular de un taxi no asumiría, si considerase exclusivamente su propio interés 
comercial.

q) Equipaje: cualquier objeto o conjunto de objetos que, a petición del viajero, lo 
acompañan durante el viaje a bordo del vehículo.

r) Familiar colaborador: persona ligada al titular de la autorización por razón de 
parentesco, hasta el segundo grado inclusive, por consanguinidad o afinidad y, en su caso, 
por adopción.

s) Transporte de paquetería o farmacia: cuando estén dedicados a realizar un servicio de 
transporte de paquetes y medicamentos en las condiciones que establezca la ley.

Artículo 3.  Principios.
La prestación del servicio de taxi se somete a los siguientes principios, además de todos 

aquellos previstos en la normativa vigente:
a) La universalidad, accesibilidad, continuidad e igualdad en la prestación de los 

servicios de taxi.
b) Intervención administrativa para garantizar un nivel de calidad adecuado en la 

prestación de este servicio de transporte público.
c) Asegurar el equilibrio económico de la actividad y la suficiencia del servicio, que se 

prestará mediante titulares que operen a su riesgo o ventura, habilitados a tal efecto por la 
administración, mediante la competencia limitada en el sector y el establecimiento de tarifas 
máximas u obligatorias. Los titulares de las autorizaciones podrán apoyarse en personas 
asalariadas para la prestación del servicio.

d) Respeto a los derechos de los usuarios reconocidos por la legislación vigente y la 
incorporación de los avances técnicos que permitan la mejora de las condiciones de la 
prestación del servicio, la seguridad de las personas y la protección del medio ambiente.
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e) Respeto a los derechos de los profesionales, sean titulares o asalariados, evitando 
situaciones de explotación y cesión de trabajadores y cualquier otra situación de 
competencia desleal interna propia del sector, dotándolos de los medios necesarios 
reconocidos por la legislación vigente.

[ . . . ]
TÍTULO II

Régimen jurídico de la actividad del taxi

CAPÍTULO I
Título habilitante para la prestación del servicio de taxi

[ . . . ]
Artículo 7.  Nuevas autorizaciones.

1. El otorgamiento de nuevas autorizaciones de taxi se realizará a través de 
procedimientos de libre concurrencia que respeten el derecho del ciudadano que cumpla los 
requisitos a acceder en condiciones de igualdad a la titularidad de la autorización. La 
administración competente promoverá, mediante medidas de acción positiva, la progresiva 
incorporación de mujeres al sector del taxi.

En la convocatoria del procedimiento de libre concurrencia se harán constar los criterios 
de adjudicación, entre los cuales se encontrarán la experiencia profesional, la valoración de 
que el vehículo de turismo que se pretenda adscribir a la licencia de taxi sea adaptado para 
el transporte de personas con movilidad reducida y la acreditación de conocimientos para 
atender a personas con alguna discapacidad física o psíquica. En la resolución de los 
procedimientos de libre concurrencia tras la valoración de méritos y requisitos, en caso de 
empate, el otorgamiento de la autorización se realizará a favor del género más 
infrarrepresentado en el sector del taxi.

2. Asimismo, será necesario un estudio previo justificativo de la entidad solicitante y el 
informe de los ayuntamientos afectados, de las asociaciones profesionales y de los usuarios. 
En todo caso, se requiere el informe favorable del órgano competente para expedir la 
autorización de transporte interurbano, en caso de que fueran distintos.

3. A las nuevas autorizaciones se adscribirá un vehículo de hasta cuatro años de 
antigüedad.

4. No podrán otorgarse nuevas autorizaciones de taxi cuando la relación entre número 
de taxis y los millares de habitantes de un determinado municipio o área de prestación 
conjunta exceda de la unidad. Y si no se excediera dicha ratio, sólo podrán otorgarse nuevas 
autorizaciones de taxi en casos debidamente justificados por razones de demanda que fuera 
necesario atender o a fin de conseguir el porcentaje de vehículos adaptados de un cinco por 
ciento, o fracción, en el ámbito concreto.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Vehículos y características

Artículo 13.  Vehículos.
1. Con carácter general, el transporte público de taxi se realizará con vehículos de entre 

cinco y siete plazas incluido el conductor, si bien podrá ser ampliable hasta nueve plazas en 
supuestos excepcionales.

Tanto en municipios como en áreas de prestación conjunta, situados en zonas rurales del 
interior, podrán autorizarse vehículos de hasta nueve plazas, siempre que concurran razones 
de interés público para ello. A los efectos de determinar el interés público, se valorará el nivel 
de oferta de transporte público colectivo de viajeros de que se disponga.
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Asimismo, se autorizarán vehículos de hasta nueve plazas, incluido conductor y plaza o 
plazas adaptadas, en un municipio o área de prestación conjunta. Estos vehículos adaptados 
deberán ir identificados mediante los distintivos o anagramas en la forma que la conselleria o 
los ayuntamientos competentes regulen a tal efecto. La autorización administrativa para 
disponer de vehículos adaptados de nueve plazas adscritos a una determinada autorización 
de taxi comportará la obligada adaptación de, al menos, una plaza para personas con 
movilidad reducida para viajar en su propia silla de ruedas.

2. Los vehículos deberán ir identificados por su matrícula, además de incorporar los 
distintivos de taxi de forma permanente, tanto en puertas laterales como en la parte trasera, 
de la manera que se haya establecido en el ámbito correspondiente, y que como mínimo 
deberán indicar el municipio o área y el número de autorización. Asimismo, dispondrán de 
módulo exterior que indique su disponibilidad o no para prestar servicio y, en su caso, la 
tarifa que se esté aplicando cuando se realiza el servicio. Además, si se trata de un 
municipio o área de prestación conjunta de una población de 50.000 habitantes o superior, o 
que tenga autorizada una tarifa urbana, el vehículo deberá tener instalado el correspondiente 
aparato medidor de las tarifas, con su correspondiente módulo que identifique todas las 
tarifas, y el taxista debe disponer de medios telemáticos para el cobro de los servicios a las 
personas viajeras y para la expedición automática de los correspondientes justificantes.

3. Los vehículos serán conducidos por personas físicas titulares de los mismos o, previa 
comunicación a la administración competente en materia de transportes, por conductores 
asalariados o familiares colaboradores. Para el caso de los conductores asalariados, dicha 
comunicación se acompañará de una copia del contrato en la que se indique el horario de 
trabajo. De estos horarios de trabajo habrá un registro que podrá ser consultado por las 
entidades representativas del sector, con los límites que marca la legislación en materia de 
protección de datos. Asimismo, se creará un registro de asalariados o conductores 
colaboradores y un censo de titulares de licencias y la situación de los mismos.

4. Los vehículos adaptados darán servicio preferente a las personas con movilidad 
reducida, pero no tendrán ese uso exclusivo.

5. A los servicios de taxi prestados en áreas de prestación conjunta o municipios 
situados en zonas rurales cuyos habitantes no dispongan de posibilidad de comunicación 
suficiente mediante servicios públicos regulares de viajeros y que se realicen con vehículos 
adaptados de nueve plazas, incluido conductor y plaza adaptada, se les podrá autorizar para 
que, de manera ocasional y en servicios no reiterados, puedan agrupar viajeros.

6. Con carácter general, los vehículos tendrán una longitud mínima exterior, medida de 
extremo a extremo, igual o superior a 4,60 metros. Dicha medida se podrá reducir hasta 4,40 
metros cuando se trate de vehículos con etiqueta Eco o con etiqueta Cero Emisiones, de 
acuerdo con los distintivos ambientales para vehículos definidos por la Dirección General de 
Tráfico.

Artículo 14.  Antigüedad y sustitución de vehículos.
1. La antigüedad de los vehículos de turismo que presten servicio de taxi no excederá, 

con carácter general, de doce años, contados desde su primera matriculación, u otra inferior 
que pueda establecer la conselleria o el ayuntamiento competente. Podrá admitirse, salvo 
disposición en contrario, que los vehículos eléctricos, híbridos, los que utilicen como fuente 
de energía el hidrógeno, los biocarburantes en una proporción superior al 10 %, los 
combustibles sintéticos y parafínicos, el gas natural, el gas licuado del petróleo y los 
vehículos adaptados que admitan silla de ruedas en las que puedan viajar personas con 
movilidad reducida en su propia silla, puedan seguir prestando servicio hasta los 14 años de 
antigüedad. En áreas o municipios de más de 200.000 habitantes o con más de 200 taxis, la 
antigüedad máxima será de 10 años, o de 12 años para vehículos eléctricos, híbridos, los 
que utilicen como fuente de energía el hidrógeno, los biocarburantes en una proporción 
superior al 10 %, los combustibles sintéticos y parafínicos, el gas natural, el gas licuado del 
petróleo y los vehículos adaptados que admitan silla de ruedas en las que puedan viajar 
personas con movilidad reducida en su propia silla.

2. Los vehículos adscritos a autorizaciones de taxi podrán sustituirse por otros menos 
antiguos, de hasta 5 años desde su primera matriculación, que cumplan los requisitos y 
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condiciones que reglamentariamente se determinen, o por otros que cumplan los requisitos 
de antigüedad establecidos para las nuevas autorizaciones.

No obstante, podrá admitirse la sustitución provisional de vehículos en caso de accidente 
o avería por un plazo máximo de tres meses, comunicándolo al servicio correspondiente de 
la administración competente, siempre que se mantenga un nivel de prestaciones 
equivalente y el vehículo sustituto no exceda de la antigüedad máxima establecida en esta 
Ley.

3. La antigüedad de los vehículos que se adscriban a nuevas autorizaciones, o para la 
reactivación de las mismas, no será superior a cuatro años, u otra inferior que pueda 
establecerse por el Estado, conselleria o el ayuntamiento competente.

[ . . . ]
TÍTULO V

Estatuto jurídico de las personas usuarias y taxistas

Artículo 23.  Derechos de las personas usuarias del taxi.
Sin perjuicio de los derechos reconocidos con carácter general por la normativa vigente y 

aquellos otros que les reconozcan las normas que desarrollen la presente ley, las personas 
usuarias del servicio de taxi tienen los siguientes derechos:

a) A acceder al servicio en condiciones de igualdad. Las personas conductoras que 
prestan el servicio deberán proporcionar su ayuda a las personas con movilidad reducida o 
invidentes, así como a aquellas que vayan acompañadas de niños o a las mujeres 
gestantes, debiendo cargar y descargar su equipaje, especialmente si se trata de silla de 
ruedas u otros elementos con los que se auxilian las personas con movilidad reducida. Los 
vehículos deberán estar en disposición de poder transportar a menores en las condiciones 
establecidas por las normas de tráfico y circulación.

b) A identificar a la persona conductora y recibir una atención correcta de quien presta el 
servicio.

c) A la prestación del servicio con vehículos que dispongan de las condiciones óptimas, 
en el interior y exterior, en cuanto a higiene, limpieza, comodidad y estado de conservación.

d) A subir y bajar del vehículo en lugares donde quede suficientemente garantizada la 
seguridad de las personas.

e) A seleccionar el recorrido que estimen más adecuado para la prestación del servicio, 
salvo que dicho itinerario ponga en peligro la integridad del vehículo o la seguridad del 
conductor, del usuario o de terceros. En el supuesto de que no se ejercitase el referido 
derecho, la persona conductora siempre deberá realizar el itinerario previsiblemente más 
favorable.

f) A tener visible en el interior del vehículo el número de autorización de taxi y las tarifas 
urbanas e interurbanas de aplicación.

g) A poder ir acompañada de un perro guía en el caso de las personas ciegas o con 
discapacidad visual, o de un perro de asistencia en el caso de personas con discapacidad.

h) Al transporte gratuito de equipaje aunque con los límites de peso y volumen propios 
de las características del vehículo, pudiendo utilizar las plazas no ocupadas por los usuarios, 
garantizando las condiciones de seguridad necesarias.

i) A que se facilite a la persona usuaria la posibilidad de pago por medios telemáticos, y 
en caso de hacerlo en metálico, que se le facilite el cambio de moneda hasta la cantidad que 
se determine por la conselleria o ayuntamiento competente.

j) A recibir un documento justificativo de la prestación del servicio en el que conste el 
precio, origen y destino del servicio, el número de autorización de taxi del vehículo que 
atendió el servicio, la identificación de la persona titular de los títulos habilitantes y de la 
persona conductora y, a petición de la persona usuaria, el itinerario recorrido.

k) A formular las reclamaciones que estimasen oportunas en relación con la prestación 
del servicio, debiendo facilitar el conductor, a petición de la persona usuaria, el libro o las 
hojas de reclamaciones.

l) A la visibilidad panorámica tanto lateral como delantera, desde el interior del vehículo.
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m) A que no se fume en el interior del vehículo.
n) A que no se le ofrezca publicidad sin previo y expreso consentimiento.
o) A que se modere el sonido de radio o similar.
p) A que se regule, a su gusto, el nivel de climatización interior del vehículo, conforme a 

los parámetros y recomendaciones de las autoridades sanitarias.

[ . . . ]
Artículo 25.  Obligaciones de los prestadores del servicio de taxi.

1. Durante la prestación del servicio del taxi la persona conductora del vehículo tiene las 
siguientes obligaciones:

a) Garantizar la visibilidad, desde el interior del vehículo, del documento de identificación 
del conductor que será de color naranja, del número de autorización y de las tarifas.

b) Suministrar, a petición del usuario del taxi, el modelo oficial de hojas de reclamaciones 
e informarle de los trámites necesarios para su cumplimentación.

c) Proporcionar un justificante del precio abonado por el servicio, con las concreciones 
que demande, y justificarse ante la persona usuaria en caso de que, por las características 
del servicio demandado en zonas despobladas o de difícil acceso o con un excesivo tiempo 
de espera, hubiera de exigirse el pago por anticipado.

d) Mantener visible, desde el exterior del vehículo, y sin interferencias en su entorno, el 
número de autorización y el distintivo del municipio o área, el módulo luminoso identificativo 
de las tarifas y el indicativo de disponible u ocupado.

e) No insertar en el vehículo ningún tipo de publicidad sexista o de otro orden que atente 
contra la dignidad de la persona o vulnere los valores o derechos reconocidos en la 
Constitución, así como aquella relacionada con la prostitución. Tampoco podrán publicitar 
productos o servicios perjudiciales para la salud física o mental como el tabaco, el alcohol, 
estupefacientes, juego o servicios irracionales.

f) Evitar cualquier tipo de discriminación en el acceso a la prestación del servicio de taxi, 
no pudiéndose negar a prestar el servicio, salvo causas justificadas establecidas en esta ley 
o en una normativa al efecto. En caso de imposibilidad de realizar un servicio al que se esté 
obligado deberá facilitar el servicio de otro taxi.

g) No manipular el taxímetro durante la prestación del servicio en concordancia con el 
régimen tarifario establecido en el artículo 18, salvo que esté previsto el cambio de tarifa por 
paso de zona, y salvo la tarifa de retorno para servicios interurbanos.

h) Percibir el importe que marque el taxímetro o, en su caso, el mínimo de percepción 
establecido o el importe convenido por un servicio interurbano, si resultara inferior al 
resultante por aplicación de la tarifa.

i) Descontar a la persona usuaria, en los servicios recabados telefónica o 
telemáticamente, la cantidad de exceso que marque el taxímetro, en el momento en que el 
vehículo llegue al punto y hora acordados, respecto al máximo que pudiera haberse 
establecido al efecto.

j) Conocer, en todo caso, el destino del servicio solicitado, si su identificación es la 
postal.

k) Utilizar las preceptivas señales luminosas de indicación de la situación de libre u 
ocupado y de la tarifa que se está aplicando.

l) Custodiar, hasta la entrega a la autoridad competente, los objetos perdidos o 
abandonados en el vehículo.

m) Ofrecer la resolución de los conflictos a través del sistema arbitral que hubiere 
establecido para el transporte de viajeros.

n) Respetar tanto el régimen de permanencias para prestar servicio como el de 
descansos obligatorios que haya podido establecer la administración.

o) Prohibición de consumir alimentos y bebidas, salvo las hidratantes, durante la 
prestación del servicio, así como conducir el vehículo habiendo ingerido bebidas alcohólicas, 
estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes y cualquier otra sustancia de efecto análogo.

p) Prestar los servicios de taxi con vehículos que no excedan de la antigüedad máxima 
establecida, aun teniendo autorización vigente.
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q) Respetar las normas que se establezcan sobre tiempos máximos de conducción y de 
descanso obligatorio.

r) Mantener de forma permanente un aseo personal adecuado así como una vestimenta 
adecuada a la atención al público y que aseguren una conducción segura.

s) Adoptar elementos de uniformidad en la vestimenta, si así lo estableciera el 
ayuntamiento o la conselleria competente, previa consulta a las asociaciones representativas 
del sector.

t) Cuidar las buenas formas en relación con los demás prestadores del servicio de taxi.

[ . . . ]
TÍTULO VII

Inspección, infracciones y sanciones

[ . . . ]
CAPÍTULO II
Infracciones

[ . . . ]
Artículo 31.  Infracciones muy graves.

Se consideran infracciones muy graves:
a) Prestar el servicio de transporte público discrecional de viajeros en vehículos de 

turismo sin la autorización preceptiva dentro de la Comunitat Valenciana.
b) Intervenir en la mediación, comercialización o intermediar en la contratación del 

transporte público de viajeros sin el título que, en su caso, fuese preceptivo. A estos efectos, 
es mediador, comercializador o intermediario de servicios de transporte público discrecional 
de viajeros en vehículos de turismo quien, en nombre propio o por cuenta de una tercera 
persona, mediante un precio o una retribución, ofrece estos servicios de transporte, 
mediante el contacto directo con posibles personas usuarias, con la finalidad de facilitar la 
contratación, independientemente de los canales de comercialización que utilice.

Se considera que se ofrecen estos servicios de transporte desde el momento en que se 
realizan las actuaciones previas de gestión, información, oferta u organización de cargas o 
servicios necesarias para llevar a cabo la contratación de los mismos.

c) Prestar el servicio de transporte público discrecional de viajeros sin la autorización 
correspondiente, aun cuando se disponga de la de intermediario turístico.

d) La realización de servicios de taxi con los títulos habilitantes suspendidos, anulados, 
caducados o revocados, o sin haber realizado el visado obligatorio o por cualquier otra causa 
o circunstancia por la que las referidas habilitaciones expedidas para ejercer la actividad ya 
no sean válidas.

e) La iniciación de servicios de taxi fuera del área de prestación del servicio o municipio y 
careciendo de autorización específica para ello.

f) Prestar los servicios de transporte de personas en vehículos de turismo mediante un 
conductor que no esté debidamente autorizado para la conducción y habilitado para la 
prestación del servicio o mediante un vehículo distinto al autorizado.

g) El arrendamiento, administración, traspaso o cualquier otra cesión de derechos o 
transmisión irregular, expresa o tácita, de los títulos habilitantes o de los vehículos 
vinculados a los mismos, por parte de sus titulares a favor de otras personas sin la 
preceptiva autorización.

h) El falseamiento de documentos que tuvieran que ser presentados como requisito para 
la obtención de los títulos habilitantes o de los datos que hayan de figurar en dichos títulos 
habilitantes.

i) La falsificación de los distintivos o señalizaciones que fueran exigibles para la 
prestación del servicio de taxi.
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j) La negativa u obstrucción a la actuación de los servicios de inspección o de las fuerzas 
encargadas de la vigilancia del transporte que imposibiliten total o parcialmente el ejercicio 
de las funciones que legal o reglamentariamente tengan atribuidas, así como la desatención 
total o parcial a sus instrucciones o requerimientos o el quebrantamiento de la orden de 
inmovilizar un vehículo.

k) El incumplimiento, por parte del titular del vehículo, de la obligación de suscribir los 
seguros preceptivos.

l) El incumplimiento del régimen tarifario establecido reglamentariamente cometido de 
forma intencionada.

m) El incumplimiento de las obligaciones de prestación del servicio de taxi impuestas por 
la administración competente en la materia.

n) No llevar el aparato taxímetro en caso de que este fuera exigible, la manipulación del 
mismo, hacerlo funcionar de manera inadecuada o impedir su visibilidad a la persona 
usuaria, así como cuantas acciones tuvieran por finalidad alterar su normal funcionamiento, y 
la instalación de elementos mecánicos, electrónicos o de otra naturaleza destinados a alterar 
el correcto funcionamiento del taxímetro o modificar sus mediciones, aun cuando este no se 
encontrase en funcionamiento en el momento de realizarse la inspección.

o) La prestación de servicios de transporte de personas con vehículos que incumpliesen 
las condiciones técnicas sobre accesibilidad de personas con movilidad reducida que en 
cada caso se determinen, siempre que el vehículo sea un taxi adaptado.

p) Prestar el servicio con un número de ocupantes del vehículo que supere el número de 
plazas autorizadas, de conformidad con la normativa vigente.

q) Conducir el vehículo habiendo ingerido bebidas alcohólicas en tasas superiores a las 
establecidas en la legislación sobre seguridad vial y, en todo caso, la conducción bajo los 
efectos de estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes y cualquier otra sustancia de efecto 
análogo.

r) La retención de objetos abandonados en el vehículo sin dar cuenta a la autoridad 
competente.

s) La prestación de servicios en condiciones que puedan afectar a la seguridad de las 
personas.

[ . . . ]
Disposición adicional primera.  Medidas de creación de nuevas autorizaciones de taxi 
para vehículos adaptados para personas de movilidad reducida.

Si transcurridos dos años desde la entrada en vigor de la presente ley no se hubiera 
alcanzado el cinco por ciento, o fracción, de vehículos adaptados en un ámbito determinado, 
la administración competente podrá establecer medidas tendentes a suplir esta deficiencia, 
como pudiera ser condicionar la transmisión de las autorizaciones, o permitir la realización 
de servicios a personas de movilidad reducida a taxis con vehículos adaptados de ámbitos 
próximos.

[ . . . ]
Disposición transitoria sexta.  Aplicación efectiva de la longitud mínima exterior para 
vehículos.

Las exigencias relativas a una longitud mínima exterior, previstas en el artículo 13, 
apartado 6, no serán efectivas hasta el 1 de enero de 2024. A partir de esta fecha, los 
vehículos de sustitución que se incorporen al parque de vehículos que prestan el servicio de 
taxi y los VTC en la Comunitat Valenciana deberán ajustarse a las nuevas medidas mínimas 
de longitud establecidas en dicho artículo. En el caso de vehículos adaptados para personas 
de movilidad reducida, dicha obligación será exigible a partir del 1 de julio de 2024.

Disposición transitoria séptima.  Tarjeta identificativa.
La obligación establecida en el artículo 25 de la presente ley relativa a que la tarjeta 

identificativa sea naranja solo será exigible cuando las tarjetas identificativas existentes a la 
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entrada en vigor de la Ley que introduce la presente disposición transitoria hayan de ser 
sustituidas por cualquier circunstancia.

Disposición transitoria octava.  De la plena y exclusiva dedicación.
Lo dispuesto en el artículo 8.3 respecto a la plena y exclusiva dedicación no será 

aplicable a los titulares de autorizaciones de taxi que hubiesen venido desempeñando una 
actividad económica, así como un trabajo por cuenta ajena, que podrán seguir ejerciendo 
únicamente hasta que la correspondiente autorización sea transmitida. En ningún caso podrá 
simultanearse la actividad de taxista con la de conductor asalariado en servicios de 
transporte discrecional de viajeros mediante arrendamiento de vehículo con conductor ni con 
la titularidad de este tipo de autorizaciones de transporte.

[ . . . ]
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§ 34

Ley 7/2018, de 26 de marzo, de Seguridad Ferroviaria. [Inclusión 
parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8263, de 28 de marzo de 2018

«BOE» núm. 96, de 20 de abril de 2018
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2018-5396

TÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 4.  Definiciones legales y clasificación de líneas del sistema ferroviario.

1. A efectos de esta ley y en concordancia con lo dispuesto en la Directiva 2004/49/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004 sobre seguridad de los 
ferrocarriles comunitarios (Directiva de Seguridad Ferroviaria) y en la Ley 38/2015, de 29 de 
septiembre, del sector ferroviario, se aplicarán las siguientes definiciones:

a) Sistema ferroviario: La totalidad de los subsistemas correspondientes a ámbitos 
estructurales (infraestructura, pasos a nivel, energía, control y mando y señalización en tierra 
y a bordo, y material rodante) y funcionales (explotación y gestión del tráfico, mantenimiento 
y personas usuarias), así como su integración en el sistema en su conjunto, incluidos los 
elementos relacionados con el factor humano.

A los efectos de la presente ley, el sistema ferroviario de competencia de la Generalitat 
está constituido por el conjunto de elementos necesarios para realizar cualquier tipo de 
transporte guiado por carriles metálicos que sean titularidad de la Generalitat, con excepción 
de las instalaciones destinadas al transporte de mercancías en exclusiva.

b) Infraestructura ferroviaria: La totalidad de elementos que formen parte de las vías 
principales y de las de servicio y ramales de desviación, tales como los terrenos, las 
estaciones, depósitos y talleres de material ferroviario, los cargaderos, las obras civiles, los 
pasos a nivel, los caminos de servicio, señalizaciones, alumbrado, telecomunicaciones y 
todo tipo de equipamiento fijo necesario para garantizar la seguridad y la continuidad en las 
operaciones ferroviarias.

c) Administrador de la infraestructura: Cualquier organismo o empresa que se encargue 
principalmente de la instalación y el mantenimiento de la infraestructura ferroviaria, o de 
parte de ella, lo que también podrá incluir la gestión de los sistemas de control y seguridad 
de la infraestructura. Las funciones del administrador de la infraestructura se desarrollarán 
en los términos establecidos en la Ley 6/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, de movilidad 
de la Comunitat Valenciana, y podrán asignarse a diferentes organismos o empresas.
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d) Operador ferroviario: Cualquier empresa, pública o privada, cuya actividad consista en 
prestar servicios de transporte de mercancías o personas por ferrocarril, debiendo ser dicha 
empresa en todo caso quien aporte la tracción; se incluyen también las empresas que 
aporten únicamente la tracción.

e) Entidad ferroviaria: Cualquier operador ferroviario o administrador de la 
infraestructura, así como quien tenga las características y atribuciones de ambas 
simultáneamente.

f) Autoridad responsable de la seguridad: El organismo autonómico encargado de las 
funciones relativas a la seguridad ferroviaria de conformidad con esta ley.

g) Sistema de gestión de seguridad (SGS): Consiste en la organización, las medidas y 
los procedimientos establecidos por un administrador de infraestructuras o un operador 
ferroviario para garantizar la gestión de sus operaciones en condiciones de seguridad. Sin 
perjuicio de las facultades de la Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària, el SGS servirá 
de apoyo a la toma de decisiones estratégicas basada en datos objetivos.

h) Normas autonómicas de seguridad: Todas las normas que contengan requisitos 
técnicos o de seguridad ferroviaria establecidos en el ámbito autonómico y aplicables a las 
entidades ferroviarias o a terceros, con independencia del organismo que las emita.

i) Maquinista: Agente conductor de un vehículo ferroviario o tranviario.
j) Seguridad operacional: Conjunto de medidas y el desarrollo de actividades destinados 

a minimizar los riesgos de las operaciones necesarias para llevar a cabo el transporte 
ferroviario.

k) Paso a nivel: A los efectos de lo que se dispone en esta ley, tendrá la consideración de 
paso a nivel el cruce a la misma altura entre una línea de carácter ferroviario y una vía 
destinada al tráfico rodado y, en su caso, también de peatones; y de paso a nivel peatonal el 
cruce a la misma altura entre una línea de carácter ferroviario y una vía o acera de uso 
exclusivamente peatonal, sin tráfico rodado. Se exceptúan aquellos casos en que la vía de 
cruce, de tráfico rodado o peatonal, esté adscrita exclusivamente al propio servicio 
ferroviario.

En las líneas o tramos de línea de carácter tranviario, aun existiendo cruces entre estas 
circulaciones y los tráficos rodados o peatonal, no tendrán dichos cruces la consideración de 
paso a nivel o paso a nivel peatonal, a los efectos de lo establecido en esta ley.

l) Actuaciones de permeabilización del ferrocarril: Son las que permiten mejorar las 
condiciones de comunicación entre ambos lados del ferrocarril por su afectación positiva al 
tráfico rodado o peatonal en sus proximidades. Su función de redistribución de estos tráficos 
redunda en la seguridad ferroviaria al reducir la frecuencia de cruces a nivel tanto peatonales 
como de tráfico rodado. Se incluyen los pasos superiores e inferiores al ferrocarril para 
cualquier tipo de tráfico peatonal o rodado, sin que sea necesario que su construcción 
implique la supresión de pasos a nivel, y cualquier otra actuación de similares 
características.

m) Subsistema Infraestructura: Comprende la vía tendida, los equipos de vía, las obras 
civiles (viaductos, puentes, túneles, obras de drenaje, pasos de cruce, caminos de servicios, 
etc.), los elementos de las estaciones vinculados al ferrocarril (andenes, zonas de acceso, 
locales de servicios técnicos, sistemas de información al usuario, etc.) y los equipos de 
seguridad y protección.

n) Subsistema Pasos a nivel: Comprende todos los elementos de instalaciones fijas 
(infraestructura, energía y control, mando y señalización en tierra), incluidos en la sección 
delimitada y específica de la línea donde se ubica el paso a nivel.

o) Subsistema Energía: Comprende el sistema de electrificación, incluidas las líneas 
aéreas, subestaciones y centros de transformación.

p) Subsistema Control-mando y señalización en tierra: comprende todos los equipos en 
tierra necesarios para garantizar la seguridad, y el mando y control de la circulación de los 
trenes autorizados a transitar por la red. Incluye los enclavamientos, las comunicaciones, los 
bloqueos, los sistemas de señalización y posicionamiento y los interfaces con los sistemas 
de señalización existentes.

q) Subsistema Control-mando y señalización a bordo: Todos los equipos a bordo 
necesarios para garantizar la seguridad, y el mando y el control de la circulación de los 
trenes autorizados a transitar por la red.
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r) Subsistema Material rodante: La estructura, el sistema de mando y control de todos los 
equipos del tren, los dispositivos de captación de corriente eléctrica, las unidades de tracción 
y transformación de energía, el equipo de frenado y de acoplamiento, los órganos de 
rodadura (bogies, ejes, etc.) y la suspensión, las puertas, las interfaces hombre/máquina 
(personal de conducción, personal a bordo del tren y viajeros, incluidas sus características 
de accesibilidad para personas con discapacidades y personas con movilidad reducida), los 
dispositivos de seguridad pasivos o activos, los dispositivos necesarios para la salud de los 
viajeros y del personal a bordo.

2. Clasificación de las líneas del sistema ferroviario autonómico.
A los efectos de lo previsto en esta ley, las líneas que componen el sistema ferroviario 

autonómico se clasifican de la siguiente manera:
a) En función del tipo de explotación, se distingue entre líneas o tramos de línea de 

carácter ferroviario y líneas o tramos de línea de carácter tranviario:
1.º Son de carácter ferroviario aquellas líneas o tramos de línea en que la regulación de 

la circulación de los vehículos depende exclusivamente de las instalaciones ferroviarias y es 
independiente de la regulación del tráfico viario, prevalece la circulación ferroviaria frente a 
cualquier otro tipo de tráfico en los posibles puntos de cruce y se dispone de plataforma 
reservada para uso exclusivo de la circulación ferroviaria.

2.º Son de carácter tranviario aquellas líneas o tramos de línea que así califique la 
dirección general competente en materia de transportes por compartir con el sistema viario la 
regulación del tráfico en los puntos de cruce, marcando preferencia en dichos puntos, en 
cada momento, el propio sistema regulador, pudiendo incluso llegar a compartir la plataforma 
de la línea con el tráfico viario. Esta calificación requerirá el previo informe vinculante de la 
Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària (AVSF).

b) A su vez, en las líneas o tramos de línea de carácter ferroviario, en función de las 
características urbanísticas del suelo por donde discurren, se distingue entre líneas o tramos 
de línea de carácter urbano y líneas o tramos de línea de carácter interurbano:

1.º Son de carácter urbano aquellas líneas o tramos de línea que discurren por suelo 
clasificado urbanísticamente como urbano.

2.º Son de carácter interurbano aquellas líneas o tramos de línea que discurren por suelo 
no clasificado urbanísticamente como suelo urbano.

c) A los efectos de lo dispuesto en el número 2 precedente, bastará que uno solo de los 
bordes de la línea de ferrocarril sea colindante con suelo urbano para que se califique la 
línea de carácter urbano.

[ . . . ]
TÍTULO III

Del sistema ferroviario autonómico

CAPÍTULO I
Descripción

[ . . . ]
Artículo 23.  Accesibilidad.

Los subsistemas de infraestructura y de material rodante deben ser accesibles a 
personas con discapacidad o con movilidad reducida para garantizar un acceso en igualdad 
de condiciones con los demás mediante la prevención o la retirada de barreras y mediante 
cualesquiera otras medidas adecuadas, de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
autonómica o estatal vigente en la materia. Para lo cual se incluirán, entre otros, el diseño, la 
construcción, la renovación, la rehabilitación, el mantenimiento y la explotación de las partes 
pertinentes de los subsistemas a los que tiene acceso el público.
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CAPÍTULO II
Subsistemas de naturaleza estructural

Sección primera. Subsistema de infraestructura

Artículo 24.  Requisitos de carácter general.
1. Se tomarán medidas adecuadas para evitar el acceso no autorizado a las 

instalaciones.
2. Asimismo deben adoptarse medidas que limiten el riesgo para las personas, en 

especial en el momento del paso de los trenes por las estaciones.
3. Las infraestructuras a que tiene acceso el personal usuario deben proyectarse y 

ejecutarse de modo que se limiten los riesgos para la seguridad de las personas, 
considerando especialmente aspectos tales como su estabilidad, diversidad funcional y 
accesibilidad, evacuación, andenes y prevención de incendios.

4. De igual modo, deberán tomarse medidas apropiadas para tener en cuenta las 
condiciones especiales de seguridad en los túneles y viaductos de gran longitud de más de 
150 metros.

[ . . . ]

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 34  Ley de Seguridad Ferroviaria [parcial]

– 500 –



§ 35

Ley 1/1995, de 20 de enero, de formación de las personas adultas. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 2439, de 31 de enero de 1995

«BOE» núm. 47, de 24 de febrero de 1995
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1995-4814

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta Ley es la regulación de la formación de personas adultas en la 

Comunidad Valenciana, así como el establecimiento de mecanismos e instrumentos para su 
estructuración, desarrollo, coordinación y evaluación.

[ . . . ]
Artículo 3.  Finalidad y objetivos.

1. Para afianzar el derecho de todas las personas a la educación, la formación de las 
personas adultas garantizará la adquisición y actualización de su educación básica, 
promoverá el acceso a los diferentes niveles del sistema educativo, estimulará su 
participación en el diseño del propio proceso formativo y dará atención preferente a los 
sectores sociales más desfavorecidos.

2. Para la consecución de la mencionada finalidad se establecen los objetivos siguientes:
a) Estimular y sensibilizar a la opinión pública con respecto al sentido y a la necesidad de 

la alfabetización y de la educación permanente, incrementando el interés de las personas 
adultas por el disfrute de los bienes culturales y educativos.

b) Establecer un sistema público de recursos que garantice la oportunidad de acceder y 
participar en los diferentes niveles, grados y modalidades de la enseñanza mediante 
currículos y ofertas formativas específicas, adaptadas a las características, condiciones y 
necesidades de la población adulta.

c) Promover el conocimiento y el uso del valenciano como vehículo de comunicación, 
conocimiento y recreación, así como de los rasgos históricos y culturales que nos 
caracterizan.

d) Extender de manera efectiva el derecho a la educación de todas las personas adultas 
de la Comunidad Valenciana, dando prioridad a las actuaciones dirigidas a los colectivos 
más desfavorecidos que no disponen de los niveles de formación básica.
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e) Mejorar las posibilidades de inserción y de participación en la vida social, económica, 
política y cultural, incrementando la capacidad de intervención activa en la sociedad y 
contribuyendo a la superación de las desigualdades sociales.

f) Promover y estimular el compromiso de las instituciones en el desarrollo de 
actuaciones relacionadas con la educación de personas adultas.

g) Consolidar, coordinar y potenciar las diferentes actuaciones públicas y privadas que 
desarrollen la formación de personas adultas.

3. Para la consecución de la finalidad y los objetivos expresados se tendrá que:
a) Dar apoyo al desarrollo de las capacidades intelectuales y de las actitudes que 

permiten a las personas adultas la interpretación y la participación, mediante los diferentes 
canales establecidos, en la transformación de su realidad social, económica y cultural, con el 
fin de hacerlas más justas, libres y creadoras.

b) Impregnar las acciones sobre el entorno y la formación de valores éticos y sociales –
capacidad crítica, tolerancia, respecto a la diversidad y solidaridad–, elementos todos ellos 
fundamentales en la estructura democrática.

c) Combatir la discriminación de todo tipo mediante el análisis, la reflexión crítica y las 
acciones particulares sobre las actitudes sexistas, prejuicios y estereotipos dominantes y 
contribuir de esta manera a que las personas puedan describirse, relacionarse y valorarse 
positivamente fomentando la autoestima y la dignidad.

d) Posibilitar la investigación y el análisis de las acciones de formación de personas 
adultas, del mismo modo que las acciones formativas dirigidas a los agentes que participen 
en ella. En este contexto se elaborarán proyectos sobre innovaciones curriculares, 
metodológicas, tecnológicas, didácticas y de dinamización cultural.

TÍTULO I
De la ordenación y pogramación de la formación de personas adultas

Artículo 4.  Actuaciones por áreas.
La formación de personas adultas dará respuesta a las finalidades y a los objetivos 

expresados en el artículo anterior, mediante actuaciones incluidas en las siguientes áreas:
a) Formación orientada a garantizar a todas las personas adultas una educación básica y 

facilitar el acceso a los distintos niveles del sistema educativo.
b) Formación orientada al ejercicio de los derechos y de las responsabilidades 

ciudadanas, así como a la participación social.
c) Formación orientada al desarrollo personal y a la participación en la vida cultural.
d) Formación ocupacional, orientada al desarrollo profesional que facilite la inserción, la 

actualización y la promoción laboral.
e) Formación social orientada a la inserción, al desarrollo comunitario, a la cohesión 

social y a la atención de personas adultas con necesidades especiales.

Artículo 5.  Programas formativos.
1. Las actuaciones en las diferentes áreas de la formación de las personas se 

desarrollarán mediante programas específicos, que podrán realizarse en diferentes 
modalidades de enseñanza presencial y a distancia, formal e informal, institucional y 
comunitaria, de acuerdo con las características de los programas de ámbito territorial, de las 
necesidades y de las opciones de los participantes.

2. La formación de personas adultas se articulará mediante los programas formativos 
siguientes:

a) Programas de alfabetización y programas para adquirir y actualizar la formación 
básica.

b) Programas que faciliten a las personas adultas la participación y la obtención de 
titulaciones que posibiliten el acceso al mundo del trabajo y a los diferentes niveles 
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educativos, mediante modalidades, organizaciones y metodologías adaptadas a las 
características del aprendizaje de las personas adultas.

c) Programas para promover el conocimiento de la realidad valenciana en todos sus 
aspectos y, de manera específica, en todo aquello que se relaciona con la lengua y la 
cultura.

d) Programas para la preparación del ingreso de las personas adultas a la universidad, 
mediante la superación de una prueba específica.

e) Programas que promueven el desarrollo de la igualdad de oportunidades, la 
superación de todo tipo de discriminaciones, la participación sociocultural y laboral y la 
formación medioambiental.

f) Programas de formación ocupacional que, respondiendo a los objetivos y a las 
finalidades de esta Ley, favorezcan la orientación, la promoción y la inserción laboral, y el 
desarrollo de iniciativas formativas que fomenten el empleo.

g) Programas de iniciación al trabajo, de actualización y reconversión de las profesiones.
h) Programas sociales de integración de inmigrantes y de minorías étnicas que 

desarrollen la cohesión social, así como programas sociales dirigidos a personas con 
dificultades subjetivas de contratación.

i) Programas que favorezcan la integración en la sociedad de las personas con 
minusvalías físicas y síquicas, su posibilidad de formación y su desarrollo profesional que 
promueva el acceso al mundo del trabajo.

j) Programas que orienten y preparen para vivir el tiempo de ocio de una forma creativa.
k) Otros programas que contribuyan a la consecución de los objetivos señalados en el 

artículo 3 de esta Ley.

[ . . . ]
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§ 36

Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de espectáculos públicos, 
actividades recreativas y establecimientos públicos. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6414, de 10 de diciembre de 2010

«BOE» núm. 316, de 29 de diciembre de 2010
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2010-20014

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley tiene por objeto, en el marco de las competencias de la Generalitat, 

regular los espectáculos públicos, actividades recreativas, actividades socioculturales y 
establecimientos públicos que se desarrollen o ubiquen en su territorio, con independencia 
de que los titulares o prestadores sean entidades públicas, personas físicas o jurídicas, 
tengan o no finalidad lucrativa, se realicen en instalaciones fijas, portátiles o desmontables, 
así como de modo habitual o esporádico.

A los efectos de la presente ley, se entenderá por titular o prestador la persona física con 
la nacionalidad de cualquier Estado miembro, o residente legal en España, o cualquier 
persona jurídica o entidad constituida de conformidad con la legislación de un Estado 
miembro, cuya sede social o centro de actividad principal se encuentre dentro de la Unión 
Europea que, con ánimo de lucro o sin él, realice u organice un espectáculo público o una 
actividad recreativa o una actividad sociocultural o efectúe la explotación de un 
establecimiento público.

Por su parte, se considerará como destinatario a los clientes, usuarios o público de los 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos.

En función de lo dispuesto en esta ley, se entenderá por:
a) Espectáculos Públicos: aquellos acontecimientos que congregan a un público que 

acude con el objeto de presenciar una representación, actuación, exhibición o proyección 
que le es ofrecida por una empresa, artistas o ejecutantes que intervengan por cuenta de 
ésta.

b) Actividades recreativas: aquellas que congregan a un público que acude con el objeto 
principal de participar en la actividad o recibir los servicios que les son ofrecidos por la 
empresa con fines de ocio, entretenimiento y diversión.

c) Actividades socioculturales: aquellas susceptibles de congregar a diferentes públicos 
que acuden con la finalidad de presenciar o participar en actividades sociales y culturales, y 
diferentes expresiones artísticas que pueden incluir representaciones con la intervención de 
artistas o ejecutantes.
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d) Establecimientos públicos: locales en los que se realizan los espectáculos públicos, 
las actividades recreativas y las actividades socioculturales, sin perjuicio de que estos 
espectáculos y actividades puedan ser desarrollados en instalaciones portátiles, 
desmontables o en la vía pública.

2. Todas estas actividades, así como las relativas a espectáculos taurinos o deportivos, a 
establecimientos turísticos o a los propios de establecimientos y actividades de juego, se 
regirán por su normativa específica, cuando ésta exista. En todo lo no previsto en ella, será 
de aplicación supletoria la presente ley.

3. En el catálogo del anexo de esta ley se clasifican, sin carácter exhaustivo, los 
espectáculos públicos, actividades recreativas y actividades socioculturales, así como los 
establecimientos públicos en los que aquellos se celebren y realicen.

[ . . . ]
Artículo 3.  Prohibiciones.

Quedan prohibidos los espectáculos y actividades recreativas siguientes:
1. Los que sean constitutivos de delito.
2. Los que inciten o fomenten la violencia, el racismo, la xenofobia y cualquier otra forma 

de discriminación o que atenten contra la dignidad humana.
3. Los que impliquen crueldad o maltrato para los animales, puedan ocasionarles 

sufrimiento o hacerles objeto de tratamientos antinaturales.
4. Los festejos taurinos tradicionales de la Comunitat Valenciana que no se realicen de 

conformidad con su normativa específica.

Artículo 4.  Condiciones técnicas generales.
1. Los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 

deberán reunir las condiciones necesarias de seguridad, salubridad e higiene para evitar 
molestias al público asistente y a terceros y, especialmente, cumplir con aquellas que 
establece la normativa aplicable a las actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.

2. Las anteriores condiciones deberán comprender, entre otras, las siguientes materias:
a) Seguridad para el público asistente, trabajadores, ejecutantes y bienes.
b) Condiciones de solidez de las estructuras y de funcionamiento de las instalaciones.
c) Condiciones y garantías de las instalaciones eléctricas, especialmente luz y sonido, en 

locales de pública concurrencia.
d) Prevención y protección de incendios y otros riesgos inherentes a la actividad, 

facilitando la accesibilidad de los medios de auxilio externos.
e) Condiciones de salubridad, higiene y acústica, determinando expresamente las 

condiciones de insonorización de los locales necesaria para evitar molestias a terceros.
f) Protección del medio ambiente urbano y natural.
g) Condiciones de accesibilidad y goce para las personas con diversidad funcional de 

acuerdo con lo dispuesto en la normativa sobre accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas, y que posibiliten el disfrute real del espectáculo por parte de aquéllas. En 
este sentido, se realizarán las adaptaciones precisas en los locales e instalaciones en el 
plazo que reglamentariamente se establezca, de acuerdo con la citada ley.

h) Plan de emergencia según las normas de autoprotección en vigor.
3. Todos estos extremos podrán ser acreditados, si el interesado así lo considera 

oportuno, mediante la intervención de un organismo de certificación administrativa de los 
regulados en la Ley 8/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat por la que se regulan los 
organismos de certificación administrativa (OCA). En tal caso, el ciudadano interesado 
tendrá que aportar junto con su solicitud los informes, actas o dictámenes que el 
procedimiento requiera, emitidos por dichos OCA que acrediten todos y cada uno de los 
extremos que se han mencionado en el párrafo anterior. Todo ello, sin perjuicio de las 
potestades de comprobación e inspección propias de la administración, realizadas por los 
técnicos de la conselleria competente por razón de materia o por los técnicos municipales.
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[ . . . ]
TÍTULO II

De la apertura de establecimientos públicos y de la realización de espectáculos 
públicos, actividades recreativas y actividades socioculturales

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Procedimiento para la apertura de establecimientos públicos

[ . . . ]
Artículo 10.  Procedimiento de apertura mediante autorización.

1. Sin perjuicio de lo regulado en el precepto anterior, para los espectáculos públicos, 
actividades recreativas y actividades socioculturales que se realicen en establecimientos 
públicos con un aforo superior a 500 personas, en aquellos en que exista una especial 
situación de riesgo o en aquellos en que así se indique expresamente en esta ley, se seguirá 
el procedimiento previsto en este artículo.

2. El titular o prestador cuyo establecimiento se halle en el supuesto de este artículo 
presentará ante el ayuntamiento de la localidad correspondiente el proyecto elaborado por el 
técnico correspondiente y, si así procediere de acuerdo con la normativa en vigor, visado por 
un colegio profesional. Cuando sea necesaria la realización de obras, la tramitación de la 
licencia de apertura y la de obras se efectuará conjuntamente.

El ayuntamiento o, a elección del interesado, un OCA, de acuerdo con el proyecto 
presentado, emitirá los informes oportunos donde se haga constar que el mismo se ajusta a:

a) La normativa en materia de planes de ordenación urbana y demás normas de 
competencia municipal.

b) La normativa reguladora de las actividades con incidencia ambiental.
c) La normativa sobre instalaciones en locales de pública concurrencia.
d) La normativa contra la contaminación acústica.
e) La normativa en materia de espectáculos públicos, actividades recreativas, 

actividades socioculturales y establecimientos públicos.
f) La normativa en materia de accesibilidad.
Una vez emitidos los informes por parte del ayuntamiento o por un OCA, el ayuntamiento 

remitirá el proyecto de actividad, junto con la documentación anexa que establezca el 
reglamento de esta ley, a los órganos competentes de la Generalitat en materia de 
espectáculos y, cuando proceda, en materia de intervención ambiental, con el objeto de que 
se evacuen los informes referentes al cumplimiento de las condiciones generales técnicas a 
las que se refiere el artículo 4 de esta ley, salvo que estos ya hubieran sido emitidos y 
acompañados por el interesado junto a su solicitud en los términos previstos en esta y en la 
Ley 6/2014, de 25 de julio, de prevención, calidad y control ambiental de actividades en la 
Comunitat Valenciana.

El certificado de conformidad emitido por un organismo de certificación administrativa 
(OCA), de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 de la presente ley, respecto de las 
actuaciones sujetas a licencias, cuando sea favorable, tendrá la misma validez que los 
informes técnicos emitidos por los servicios municipales establecidos por la legislación 
correspondiente. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley 8/2012, de los 
organismos de certificación administrativa (OCA).

Las funciones del organismo de certificación administrativa (OCA) serán completadas 
con la actuación de la administración competente (municipal o autonómica) que ha de 
conceder o no la licencia de apertura, de manera que, previamente a la resolución de la 
solicitud de licencia, se emitirá un informe jurídico que contendrá la propuesta de resolución 
a la vista del proyecto y del certificado emitido por la entidad colaboradora y por el informe 
técnico municipal si se hubiese emitido en el plazo legal.
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Los informes emitidos por los órganos competentes de la Generalitat serán vinculantes 
cuando sean desfavorables o cuando establezcan condiciones de obligado cumplimiento de 
acuerdo con la normativa técnica en vigor. No obstante, se entenderán favorables cuando el 
ayuntamiento no haya recibido comunicación expresa en el plazo de un mes desde la 
recepción del expediente por el órgano autonómico. Las consecuencias de la emisión de 
informe fuera de plazo se determinarán por vía reglamentaria.

Una vez recibido el informe, el ayuntamiento comunicará al interesado, mediante 
resolución expresa, los requisitos o condicionamientos técnicos a cumplir para el posterior 
otorgamiento de la licencia de apertura.

Cuando dicho interesado considere que ha cumplido con las obligaciones exigidas, lo 
comunicará formalmente al ayuntamiento, quien, previo registro de entrada de dicha 
comunicación, girará visita de comprobación en el plazo de un mes.

Si el resultado de la visita de comprobación es conforme con los requisitos y condiciones 
exigidos, otorgará licencia de apertura, denegándola en caso contrario.

En el supuesto de que el ayuntamiento no girase la referida visita en el plazo indicado, el 
interesado, de acuerdo con lo previsto en el apartado 4 de este artículo y bajo su 
responsabilidad, previa notificación al consistorio, podrá abrir el establecimiento público.

3. No obstante lo previsto en el apartado anterior, no será necesario girar visita de 
comprobación cuando el interesado aporte certificación de un Organismo de Certificación 
Administrativa (OCA) pudiendo, en este caso, proceder a la apertura del establecimiento de 
acuerdo con lo indicado en este artículo.

4. El procedimiento a que se refiere el presente artículo no podrá exceder de tres meses, 
a computar desde la presentación del proyecto por el titular o prestador en el ayuntamiento 
hasta la comunicación de la resolución municipal en la que se determinan los requisitos o 
condicionamientos técnicos referida en el apartado 2 de este artículo. Si transcurren los tres 
meses sin que se emita la referida resolución, el interesado podrá entender que el proyecto 
presentado es correcto y válido a los efectos oportunos.

[ . . . ]
Artículo 15.  Contenido de las licencias de apertura.

1. En la resolución del otorgamiento de la licencia de apertura se harán constar, en los 
dos idiomas oficiales en la Comunitat Valenciana, al menos, los siguientes datos:

a) Nombre, razón social, número de identificación y domicilio de los titulares o 
prestadores del espectáculo público, actividad recreativa, actividad sociocultural o 
establecimiento público.

b) Emplazamiento y denominación del establecimiento.
c) Aforo máximo del establecimiento.
d) Actividad o espectáculo declarado o, en su caso, autorizado según lo dispuesto en el 

Catálogo del anexo.
e) Los demás requisitos y condiciones consideradas esenciales en función de la tipología 

del establecimiento.
2. La licencia de apertura otorgada por el ayuntamiento será suficiente para acreditar la 

actividad, condiciones y características del establecimiento público, sin que sea necesaria la 
exhibición de un cartel específico para ello. A estos efectos, la licencia se expondrá en un 
lugar visible y fácilmente accesible.

3. En cuanto a la publicidad del resto de requisitos y condiciones exigidas en esta ley, se 
atenderá a lo dispuesto en la regulación de los carteles informativos.

[ . . . ]
TÍTULO III

Organización y desarrollo de los espectáculos públicos, actividades 
recreativas y actividades socioculturales

[ . . . ]
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Artículo 31.  Derechos de los destinatarios.
El destinatario tiene derecho a:
1. Que la empresa respete los términos contractuales derivados de la adquisición de las 

correspondientes localidades.
2. Que la empresa le facilite el número de teléfono, dirección postal, número de fax o 

dirección de correo electrónico así como las hojas de reclamaciones para hacer constar en 
las mismas la reclamación o petición que estime pertinente.

3. Ser informado a la entrada sobre las condiciones de admisión.
4. No recibir un trato desconsiderado ni discriminatorio.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Otras disposiciones para el desarrollo del espectáculo o actividad

Artículo 33.  Reserva y derecho de admisión.
1. A los efectos de esta ley, se entenderá por reserva de admisión la facultad de los 

titulares o prestadores de impedir el acceso y permanencia en un establecimiento público 
motivado, en todo caso, por razones objetivas que puedan impedir el normal desarrollo del 
espectáculo o actividad o supongan la vulneración de la normativa vigente.

En este marco, los titulares o prestadores deberán impedir el acceso a personas que 
manifiesten comportamientos violentos, puedan producir molestias a otros espectadores o 
usuarios, o bien dificulten el normal desarrollo del espectáculo o actividad.

2. Se entenderá por derecho de admisión, a los efectos de esta ley, la facultad de los 
titulares o prestadores para determinar las condiciones de acceso y permanencia en un 
establecimiento público de acuerdo con los límites fijados por la normativa en vigor.

Las condiciones de admisión, cuando difieran de las reglamentariamente autorizadas, 
deberán ser visadas y aprobadas por el órgano competente en materia de espectáculos de 
la Generalitat y figurar de forma fácilmente legible en lugar visible a la entrada, así como, en 
su caso, en las taquillas y en todos los puntos de venta de entradas o localidades de los 
establecimientos públicos. También deberán figurar las condiciones de admisión, de forma 
fácilmente legible, en la publicidad o propaganda del espectáculo, actividad recreativa o 
actividad sociocultural de que se trate, así como en las localidades o entradas, siempre que 
ello fuera posible.

3. Del mismo modo, los titulares o prestadores podrán establecer instrucciones o normas 
particulares para el normal desarrollo del espectáculo o actividad. El régimen de estas será 
equivalente al previsto para las condiciones de admisión.

4. Todos los espectáculos públicos, actividades recreativas, actividades socioculturales y 
establecimientos públicos contarán con un servicio de admisión destinado a verificar la 
reserva y el derecho previstos en este artículo.

5. Los titulares o prestadores deberán establecer un servicio específico de admisión en 
aquellos espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos que se 
prevean reglamentariamente.

6. El ejercicio del derecho de admisión no podrá implicar ningún tipo de discriminación de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la Constitución española.

[ . . . ]
Disposición transitoria octava.  

La modificación de los artículos 4 y 10 operadas en la presente ley se podrá aplicar a los 
expedientes ya iniciados con anterioridad a su entrada en vigor siempre partiendo del estado 
procedimental del expediente en cuestión. Para ello, el interesado dispondrá de un plazo de 
seis meses desde la entrada en vigor de la presente modificación para la aportación del 
informe del OCA. La aportación de dicho informe producirá los efectos previstos en el 
artículo 10 de esta ley.
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[ . . . ]
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§ 37

Ley 2/2011, de 22 de marzo, del deporte y la actividad física de la 
Comunitat Valenciana. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6487, de 24 de marzo de 2011

«BOE» núm. 91, de 16 de abril de 2011
Última modificación: 26 de julio de 2022

Referencia: BOE-A-2011-6874

TÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 2.  Principios rectores.

Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, dentro de sus competencias, 
promocionarán, coordinarán y regularán el deporte y la actividad física de acuerdo con los 
siguientes principios rectores:

1. El derecho de todos los ciudadanos a practicar, conocer y participar en el deporte y en 
la actividad física en igualdad de condiciones y sin ninguna discriminación. La libertad y 
voluntariedad deben presidir cualquier manifestación de carácter deportivo, erradicando todo 
tipo de discriminación.

2. La especial atención a la protección del deportista.
3. La consideración del deporte y de la actividad física como actividades sociales de 

interés público que mejoren la salud y aumenten la calidad de vida y el bienestar.
4. La adaptación del deporte y la actividad física a las necesidades y expectativas de los 

ciudadanos, atendiendo a su diversidad.
5. La consideración del fenómeno deportivo como manifestación cultural, con especial 

referencia a los deportes autóctonos como patrimonio de los valencianos.
6. El reconocimiento de la práctica deportiva como factor esencial para el cuidado de la 

salud, para el aumento de la calidad de vida y del bienestar social, para el desarrollo integral 
de la persona y para el rendimiento de beneficios de salud a todas las edades mediante las 
actividades físicas oportunas.

7. El reconocimiento del deporte y de la actividad física como valor educativo que 
contribuye a la formación integral de niños y jóvenes.

8. El reconocimiento de los méritos deportivos de las personas y entidades vinculadas al 
deporte.

9. La consideración del deporte como fenómeno social con notable influencia en sectores 
como la educación, sanidad, medioambiente, empleo, economía, turismo, bienestar social y 
otros sectores relacionados.
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10. La optimización y complementariedad de los recursos públicos y privados, con 
especial atención a la coordinación de las actuaciones de las diferentes administraciones y 
entidades vinculadas al deporte.

11. El reconocimiento, el fomento y la regulación del asociacionismo deportivo como 
base fundamental de participación e integración de carácter social y deportivo.

12. La garantía de la práctica del deporte y la actividad física en adecuadas condiciones 
de seguridad y salud, dentro del respeto y la protección medioambiental de los espacios, del 
derecho a la accesibilidad, y garantizando la supresión de las barreras arquitectónicas y la 
aplicación de los planes sobre movilidad sostenible.

13. La formación e investigación en el deporte y ciencias relacionadas con el mismo.
14. El derecho a la resolución de los conflictos que puedan surgir en las relaciones 

deportivas.
15. El fomento y la protección del uso de la denominación y de los símbolos oficiales de 

la Comunitat Valenciana en el ámbito deportivo.
16. La colaboración entre el sector público y el privado para garantizar la más amplia 

oferta deportiva, teniendo en cuenta los criterios establecidos en esta ley.
La consideración del deporte como elemento de integración social y de empleo del 

tiempo libre.
17. El derecho de todos los ciudadanos y ciudadanas a practicar, conocer y participar en 

la actividad física y el deporte, en igualdad de condiciones. La libertad y voluntariedad deben 
presidir cualquier manifestación de carácter deportivo, en condiciones de igualdad, 
erradicando todo tipo de discriminación.

18. La consideración del deporte como elemento de integración social y de empleo del 
tiempo libre.

19. Incluir la perspectiva de género en todos los aspectos del deporte.
Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana velarán por el mantenimiento 

de estos principios mediante las medidas adecuadas en el uso de instalaciones y la 
convocatoria de actividades y campañas deportivas.

Artículo 3.  Líneas generales de actuación.
La Generalitat desarrollará su política deportiva de acuerdo con las siguientes líneas 

generales de actuación:
1. Establecer medidas que garanticen la adecuada protección del deportista, en los 

diferentes ámbitos de su actividad.
2. Promocionar el deporte para todos y diversificar las acciones y programas deportivos 

promovidos por las administraciones públicas en atención a todos los sectores y ámbitos 
sociales, creando hábitos de vida saludable y mejorando la calidad de vida, el bienestar y las 
relaciones sociales y familiares.

3. Liderar, a través del Consell Valencià de l’Esport como organismo de referencia para el 
deporte de la Comunitat Valenciana, la política deportiva de las administraciones públicas, 
basada en modelos de calidad y excelencia y que suponga un estímulo para la participación 
de instituciones y entidades con competencias en la materia, así como de la iniciativa 
privada.

4. Establecer y delimitar los niveles de competencia de las administraciones Públicas y 
entidades, en lo referido al deporte y a la actividad física.

5. Proteger y difundir los deportes y juegos autóctonos, dentro y fuera de la Comunitat 
Valenciana como manera de promocionar y mantener las tradiciones deportivas valencianas.

6. Garantizar la presencia y difusión de los valores y símbolos oficiales de la Comunitat 
Valenciana en todas aquellas actividades y acontecimientos deportivos en los que participe 
la administración autonómica, con especial atención a las selecciones autonómicas de la 
Comunitat Valenciana.

7. Establecer las medidas de colaboración y coordinación con las universidades de la 
Comunitat Valenciana para el desarrollo del deporte universitario y la investigación en las 
ciencias del deporte y la actividad física.
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8. Implantar y desarrollar programas deportivos en la edad escolar, con especial atención 
al desarrollo de actividades extraescolares de carácter recreativo o competitivo en los 
centros docentes, como garantía y medio de la formación integral de los jóvenes.

9. Propiciar la complementariedad entre el sector público y el privado, estimulando la 
iniciativa de éste último, para garantizar la más amplia oferta deportiva.

10. Fomentar el patrocinio deportivo, impulsando el desarrollo de medidas y beneficios 
que favorezcan la participación del sector privado en el desarrollo del deporte.

11. Adoptar las medidas precisas para garantizar la cooperación y colaboración en 
materia de deporte y actividad física, en relación con la educación, sanidad, medio ambiente, 
empleo, economía, turismo, bienestar social y otros sectores.

12. Atender preferentemente al desarrollo de programas y actuaciones en colaboración 
con las federaciones deportivas de la Comunitat Valenciana, a fin de conseguir de manera 
más eficaz y eficiente aquellos objetivos inherentes y comunes a ambas organizaciones.

13. Tutelar a las federaciones deportivas de la Comunitat Valenciana, en defensa de sus 
competencias y exclusividad, apoyando con los medios precisos su gestión como entidades 
de utilidad pública con funciones delegadas por la administración.

14. Promover medidas y programas que favorezcan y faciliten la práctica del deporte de 
competición, con atención preferente a los deportistas de élite, facilitando la compatibilidad 
con su actividad académica y apoyando su integración laboral.

15. Reconocer y premiar a las personas y entidades que se hayan distinguido en la 
práctica, gestión y promoción del deporte, mediante la Medalla y la Placa de la Generalitat al 
Mérito Deportivo y aquellas otras distinciones que se establezcan reglamentariamente.

16. Promover medidas y programas de difusión del juego limpio y de los valores del 
deporte y la actividad física, frente a actitudes y acciones violentas, métodos fraudulentos y 
consumo de sustancias perniciosas.

17. Prevenir y erradicar la violencia, el racismo y la xenofobia en la práctica deportiva y 
en los espectáculos deportivos, así como las actividades o modalidades que impliquen la 
utilización o la apología de las mismas.

18. Fomentar, proteger y regular el asociacionismo deportivo, como parte integrante del 
tejido social y estructura idónea para el desarrollo del deporte y la actividad física en la 
Comunitat Valenciana.

19. Establecer las medidas necesarias para garantizar la participación y la práctica 
deportiva con las debidas condiciones de seguridad y respeto hacia las personas, las 
instalaciones y el entorno natural, exigiendo la correspondiente titulación oficial que garantice 
la capacitación de los profesionales y la cobertura de riesgos de deportistas, organizadores o 
titulares de las instalaciones.

20. Exigir el cumplimiento de los requisitos de seguridad, formación y otras garantías, 
tanto en la construcción como en la apertura y funcionamiento de las instalaciones 
deportivas de uso público, así como el control higiénico-sanitario de éstas.

21. Establecer medidas que persigan el intrusismo y la publicidad engañosa en los 
diferentes ámbitos del deporte.

22. Promover la cualificación y regulación profesional en el deporte y la actividad física, 
estableciendo las condiciones adecuadas que favorezcan la actualización y formación 
permanente.

23. Propiciar el control del estado de salud y la atención médica de los ciudadanos que 
practiquen deporte y actividad física, preferentemente a los deportistas federados.

24. Promover las condiciones que favorezcan el desarrollo de la investigación en 
técnicas y ciencias aplicadas al deporte y a la actividad física.

25. Complementar la red básica de instalaciones deportivas, promoviendo la 
construcción de instalaciones públicas y privadas.

26. Colaborar, en su caso, en la planificación y construcción de las instalaciones 
deportivas en los centros docentes públicos, en los que primará la utilización deportiva 
polivalente, que podrá quedar sometida a un régimen de usos compatibles con el resto de la 
población.

27. Garantizar el cumplimiento de la normativa legal sobre la eliminación de barreras 
arquitectónicas en las instalaciones deportivas, así como en las adaptaciones de las mismas 
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y de los equipamientos a las diversas capacidades de los ciudadanos, y promover acciones 
que garanticen la accesibilidad de usuarios y espectadores.

28. Atender preferentemente al deporte y a la actividad física dirigido a los colectivos con 
especiales necesidades de protección.

29. Implantar la función de inspección deportiva.
30. Fomentar y difundir las actividades náuticas y los deportes relacionados con el mar, 

así como los deportes y actividades al aire libre propios del medio natural.
31. Elaborar los planes de instalaciones y equipamientos deportivos, de acuerdo con el 

Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos, en base a la consecución de un 
mayor equilibrio territorial.

32. Fomentar el deporte y la actividad física de las personas con discapacidad física, 
psíquica o sensorial y de todos aquellos otros colectivos que precisen de especial atención.

33. Fomentar las acciones para la inclusión de las personas inmigrantes en las 
actividades deportivas, desde una perspectiva de respeto a la diversidad cultural, con el fin 
de facilitar su integración, el conocimiento y el respeto mutuo con su entorno de convivencia.

TÍTULO II
Organización administrativa

[ . . . ]
CAPÍTULO II

El Consell Valencià de l’Esport

Artículo 8.  El Consell Valencià de l’Esport.
1. Es el órgano de ejecución de la política deportiva de la Generalitat. El Consell Valencià 

de l’Esport, como entidad de derecho público, actúa bajo la superior planificación, dirección y 
tutela de la conselleria con competencias en materia de deporte.

2. El Consell Valencià de l’Esport ejerce, en materia deportiva, todas las competencias 
que, correspondiendo a la Comunidad Autónoma, no se atribuyen expresamente en la 
presente ley a otras administraciones, entidades u órganos. Entre otras, le corresponden las 
siguientes:

a) Actuar como órgano ejecutivo de la política deportiva de la Generalitat.
b) Representar a la Comunitat Valenciana ante los organismos estatales y, en su caso, 

internacionales, sin perjuicio de las competencias de la Administración del Estado.
c) Formular las directrices de la política de fomento y desarrollo del deporte y la actividad 

física en sus distintos niveles.
d) Ejercer la función inspectora en materia de deporte, así como establecer criterios de 

control y eficiencia sobre las actividades de las federaciones deportivas de la Comunitat 
Valenciana.

e) Reconocer y calificar nuevas modalidades, especialidades y actividades físicas, así 
como establecer los criterios y requisitos para su reconocimiento.

f) Promover la atención médica y el control sanitario de los deportistas.
g) Coordinar y tutelar a las federaciones deportivas de la Comunitat Valenciana, en el 

ejercicio de las funciones públicas que tienen delegadas, sin menoscabo de su actividad 
privada.

h) Autorizar o denegar la constitución de las federaciones deportivas de la Comunitat 
Valenciana, de acuerdo con la normativa establecida al efecto.

i) Conceder ayudas y subvenciones a las federaciones deportivas y, en su caso, a otras 
entidades deportivas, para el fomento del deporte.

j) Supervisar la calificación y organización de las competiciones oficiales de ámbito 
autonómico, así como autorizar las denominaciones de competiciones que incluyan términos 
como Generalitat, Comunitat Valenciana, valenciana, valenciano, autonómico, autonómica o 
similares.
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k) Calificar, en colaboración con las federaciones deportivas, a los deportistas de élite de 
la Comunitat Valenciana.

l) Colaborar con las federaciones deportivas en materia de deporte de élite, con el fin de 
mejorar el nivel de los deportistas y de las selecciones autonómicas.

m) Regular y supervisar los centros de tecnificación deportiva y establecer y ejecutar, en 
coordinación con las federaciones deportivas y la administración del Estado, los programas 
de apoyo al deporte de élite en la Comunitat Valenciana.

n) Regular las actividades deportivas en el medio natural.
o) Promocionar y organizar el deporte en edad escolar, siguiendo los criterios y 

finalidades del marco autonómico de la actividad física y el deporte en edad escolar de la 
Comunitat Valenciana, y fomentar y coordinar las actividades deportivas entre las 
universidades de la Comunitat Valenciana.

p) Fomentar y coordinar las actividades deportivas entre las universidades de la 
Comunitat Valenciana.

q) Promover e impulsar, a través de la Escola de l’Esport en colaboración con las 
universidades y otras entidades y administraciones, la investigación en ciencias de la 
actividad física y el deporte.

r) Gestionar el Registro de Entidades Deportivas de la Comunitat Valenciana.
s) Aprobar los estatutos de las entidades deportivas y los reglamentos generales de las 

federaciones deportivas.
t) Reconocer, impulsar y estructurar las enseñanzas de carácter deportivo no 

académicas, la formación continua de técnicos, entrenadores y deportistas, así como la 
regulación profesional en el ámbito de la actividad física y el deporte, en colaboración con las 
federaciones deportivas de la Comunitat Valenciana.

u) Establecer los criterios y requisitos técnicos necesarios para la construcción, apertura 
y gestión de las instalaciones deportivas de uso público, así como supervisar y autorizar las 
mismas, o en su caso emitir informe en el procedimiento de autorización de las que se 
encuentren insertas de forma accesoria en infraestructuras de distinto ámbito sectorial, sin 
perjuicio del cumplimiento de otras disposiciones legales o reglamentarias que resulten de 
aplicación.

v) Gestionar, en colaboración con las entidades locales, el Censo de Instalaciones 
Deportivas de la Comunitat Valenciana y aprobar los criterios para su elaboración.

x) Promover, conjuntamente con las diputaciones provinciales y con los ayuntamientos, 
los planes de construcción de instalaciones deportivas, complementando la red básica con 
instalaciones singulares y mancomunadas.

y) Gestionar los centros e instalaciones deportivas que tenga adscritos y las inversiones 
que en ellos se realicen.

z) Prevenir, controlar y reprimir el dopaje, la violencia, el racismo y la xenofobia en 
cualquier ámbito deportivo, en colaboración con las entidades deportivas y las restantes 
administraciones públicas.

aa) Promocionar la difusión de los valores de la práctica deportiva, propiciando actitudes 
positivas con respecto al juego limpio, la no violencia, el respeto, la solidaridad y la igualdad 
entre las personas.

ab) Promover acciones de carácter formativo dirigidas a padres, madres y tutores, 
profesorado, delegados y delegadas, entrenadores y entrenadoras con el objeto de resaltar 
los valores del deporte.

ac) Fomentar, apoyar y proteger el asociacionismo deportivo.
ad) Cualquier otra que le sea atribuida o delegada de conformidad con el ordenamiento 

vigente.
ae) Promover el deporte popular y el deporte para todos.

[ . . . ]
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TÍTULO III
Los ciudadanos y el deporte

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Medidas de protección y apoyo a los deportistas

Artículo 14.  Medidas de protección a los deportistas.
Con carácter general, los deportistas que participen en actividades organizadas por 

entidades públicas o privadas tienen derecho a las siguientes medidas de protección:
1. Que la actividad cuente con personal técnico que acredite una titulación oficial en 

actividad física y deporte, y que desarrollen su labor teniendo en cuenta las características 
particulares de los individuos.

2. Que la actividad se desarrolle en condiciones higiénico-sanitarias y de seguridad 
adecuadas, tanto en lo relativo a las instalaciones como al material deportivo utilizado.

3. Que la entidad organizadora cuente con los seguros necesarios que cubran los 
riesgos que pudieran tener los practicantes en el desarrollo de la actividad.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Ámbitos de actuación

[ . . . ]
Sección sexta. Deporte para la diversidad

Artículo 49.  Principio de igualdad y no discriminación.
1. La libertad y voluntariedad han de presidir cualquier manifestación de carácter 

deportivo, en condiciones de igualdad, erradicando todo tipo de discriminación.
2. El deporte y la actividad física son medios idóneos de relación entre las personas, que 

con las debidas adaptaciones normativas forman parte de la política deportiva de la 
Generalitat.

3. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana velarán por el 
mantenimiento de estos principios, mediante las medidas adecuadas en el uso de 
instalaciones, la convocatoria de actividades y campañas deportivas y la organización de 
competiciones.

Artículo 50.  La adaptación de actividades e instalaciones.
1. El Consell Valencià de l’Esport exigirá el cumplimiento de las normas encaminadas a 

eliminar las barreras arquitectónicas en instalaciones de uso público de carácter deportivo.
2. Asimismo, propiciará la oferta de actividades y programas deportivos con respeto a la 

diversidad de las personas, en cumplimiento del principio de igualdad y no discriminación.

[ . . . ]
TÍTULO VI

Instalaciones, equipamientos e infraestructuras deportivas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
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Artículo 86.  La Normativa Básica de Instalaciones y Equipamientos Deportivos.
1. La Normativa Básica de Instalaciones y Equipamientos Deportivos en materia de 

construcción, uso y mantenimiento de instalaciones y equipamientos deportivos se aprobará 
por Decreto del Consell y regulará:

a) Tipología de las instalaciones deportivas.
b) Criterios constructivos: características técnicas, condiciones y dimensiones mínimas 

que deberán cumplir las instalaciones.
c) Catálogo de equipamientos deportivos.
d) Condiciones higiénico-sanitarias de las instalaciones y de los equipamientos.
e) Requisitos para su ubicación.
f) Criterios de seguridad y prevención de acciones violentas.
g) Criterios que faciliten el acceso y utilización a las personas con discapacidad.
h) Criterios de uso de las instalaciones y los equipamientos.
i) La existencia de equipos de atención de urgencias sanitarias, así como la formación 

del personal de las instalaciones deportivas en la atención de situaciones de urgencias 
médicas.

j) Cualquier otra cuestión que se considere necesaria.
2. Todos los promotores de instalaciones deportivas de uso público deberán cumplir la 

normativa básica para la construcción de sus instalaciones y equipamientos.
3. Los ayuntamientos velarán por el cumplimiento de la citada normativa en todas las 

instalaciones de uso público que estén en su término municipal, comprobándose en el acto 
de concesión de la licencia de obras o de actividad si infringe lo dispuesto en la normativa de 
referencia, en cuyo caso no podrán otorgarse aquéllas. Una vez otorgada la licencia de 
actividad, la instalación se inscribirá en el Censo de Instalaciones Deportivas.

4. Sin perjuicio de los informes o autorizaciones municipales pertinentes para la apertura 
de las instalaciones deportivas de uso público, se requerirá el informe favorable del Consell 
Valencià de l’Esport, acorde con los requisitos técnicos que se establezcan 
reglamentariamente.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Planificación de las instalaciones y equipamientos deportivos

[ . . . ]
Artículo 93.  Información necesaria.

1. La administración deportiva de la Comunitat Valenciana, con la colaboración de los 
ayuntamientos, Diputaciones y entidades deportivas, realizará un censo detallado de las 
instalaciones deportivas de uso público de la Comunitat.

2. A estos efectos, los titulares de instalaciones de uso público deportivo deberán facilitar 
a la administración deportiva autonómica todos los datos necesarios para la elaboración y 
actualización del censo.

3. Sobre las instalaciones que se incluyan en el censo se reflejará, al menos, la siguiente 
información:

a) Ubicación territorial.
b) Titularidad.
c) Estado de conservación y servicios con que cuentan.
d) Aforo y accesibilidad, así como el cumplimiento de la normativa en materia de barreras 

arquitectónicas.
e) Modalidades y actividades deportivas que puedan desarrollarse.
f) Características técnicas y homologación suplementaria.
g) Equipamiento deportivo.
h) Infraestructuras complementarias de la instalación.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 37  Ley del deporte y la actividad física de la Comunitat Valenciana [parcial]

– 516 –



i) Carácter principal de la instalación o accesorio respecto de otras infraestructuras 
pertenecientes a distinto ámbito sectorial.

[ . . . ]
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§ 38

Ley 4/2018, de 21 de febrero, por la que se regula y promueve el 
plurilingüismo en el sistema educativo valenciano. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8240, de 22 de febrero de 2018

«BOE» núm. 63, de 13 de marzo de 2018
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2018-3441

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO ÚNICO
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta Ley es regular la enseñanza y el uso vehicular de las lenguas 

curriculares, asegurar el dominio de las competencias plurilingües e interculturales del 
alumnado valenciano y promover la presencia en el itinerario educativo de lenguas no 
curriculares existentes en los centros educativos.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones de esta Ley son de aplicación en todos los centros de educación 

públicos y privados concertados de la Comunitat Valenciana, debidamente autorizados para 
impartir enseñanzas de educación infantil, educación primaria, educación especial, 
educación secundaria obligatoria y bachillerato, ciclos formativos de formación profesional y 
formación de las personas adultas.

2. Los centros privados no concertados podrán acogerse a lo dispuesto en esta Ley.

Artículo 3.  Las lenguas en el sistema educativo.
1. El sistema escolar valenciano es un sistema educativo plurilingüe e intercultural que 

tiene como lenguas curriculares el valenciano, el castellano, el inglés y otras lenguas 
extranjeras.

2. Los centros educativos deben promover un uso normal del valenciano, de conformidad 
con la normativa vigente que regula los usos institucionales y administrativos de las lenguas 
oficiales en la administración de la Generalitat y de acuerdo con las prescripciones del plan 
de normalización lingüística del centro.

3. Podrán ser objeto de estudio y promoción, y así se establecerá en el proyecto 
lingüístico de centro, el romanó, lengua propia del Pueblo Gitano; la lengua de signos, usada 
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por las personas sordas de la Comunitat Valenciana, y el braille, sistema de lectura y 
escritura que utilizan las personas con discapacidad visual o ceguera.

4. Los centros educativos tendrán que considerar las lenguas de las minorías lingüísticas 
del centro y generar espacios de intercambio intercultural. Asimismo, tendrán que garantizar 
el derecho a una educación plurilingüe e intercultural al alumnado con necesidades 
educativas especiales.

TÍTULO I
El modelo lingüístico valenciano

CAPÍTULO I
El Programa de educación plurilingüe e intercultural

[ . . . ]
Artículo 7.  Organización de las enseñanzas de las lenguas en los diferentes niveles 
educativos.

Los centros tendrán que aplicar el Programa de educación plurilingüe e intercultural con 
las características siguientes:

1. En el segundo ciclo de educación infantil:
a) El inglés se incorporará con un enfoque de apertura a las lenguas o mediante la 

modalidad de incorporación temprana, con el 10 % del horario curricular.
b) El tiempo destinado a contenidos curriculares en valenciano y en castellano se 

adecuará a lo dispuesto el artículo 6.
2. En la educación primaria:
a) El valenciano, el castellano y el inglés tendrán un tratamiento como área lingüística 

desde el primer curso de la educación primaria.
b) El tiempo destinado a contenidos curriculares en valenciano, en castellano y en 

lengua extranjera se adecuará a lo dispuesto el artículo 6.
3. En la educación secundaria obligatoria y el bachillerato:
a) Continuará el tratamiento del valenciano, del castellano y del inglés como áreas 

lingüísticas.
b) Se incorporará, como segunda lengua extranjera optativa de oferta obligatoria, 

preferentemente, una lengua románica.
c) El tiempo destinado a contenidos curriculares en valenciano, en castellano y en lengua 

extranjera se adecuará a lo dispuesto el artículo 6.
d) El tiempo destinado a los contenidos curriculares en lengua extranjera, en bachillerato, 

puede oscilar entre el 10 % y el 25 % del horario curricular.
4. En la educación especial.
a) En los centros específicos de educación especial el alumnado será atendido en la 

lengua oficial que mejor domine y se favorecerá el contacto con la otra lengua oficial y 
lenguas extranjeras de acuerdo con sus necesidades y posibilidades.

b) El alumnado con adaptaciones curriculares que realice su escolaridad en centros 
ordinarios seguirá el proyecto lingüístico del centro con las adaptaciones que determine su 
diagnóstico.

5. En la formación de las personas adultas.
La concreción del Programa de educación plurilingüe e intercultural se tiene que articular 

de la siguiente manera:
a) El valenciano y el castellano tienen que tener un tratamiento como módulos en todos 

los niveles de los dos ciclos.
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b) En el ciclo II se tiene que incorporar el inglés como módulo en los dos niveles.
c) En los dos niveles del ciclo II se puede incorporar el inglés u otra lengua extranjera 

determinada por el consejo escolar como lengua vehicular, en un módulo a elegir por el 
centro. El inglés tendrá carácter prioritario.

d) El tiempo destinado a contenidos curriculares en valenciano, castellano y lengua 
extranjera se adecuará a lo dispuesto el artículo 6.

6. En los ciclos formativos de formación profesional.
Los tiempos destinados a contenidos curriculares en valenciano y castellano se 

adecuarán a lo dispuesto en el artículo 6, y los tiempos destinados a contenidos curriculares 
en lengua extranjera podrán oscilar entre el 10 % y el 25 %.

Véase, sobre suspensión de la aplicación de los apartados 1.b), 2.b), 3.c), 5.d) y 6 hasta el 
inicio del curso escolar 2025/2026, el art. 108 de la Ley 7/2023, de 26 de diciembre. Ref. BOE-
A-2024-2666

[ . . . ]
Artículo 12.  Apoyo a la comunidad educativa.

1. La conselleria competente en materia de educación debe informar a las familias, 
formar al profesorado y dotar los centros con recursos adicionales para que todo el 
alumnado pueda alcanzar los objetivos y niveles de referencia básicos establecidos en esta 
Ley.

2. Las actuaciones señaladas en el punto 1 de este artículo consistirán, entre otras, en:
a) Dotar de profesorado adicional para garantizar la implantación efectiva del Programa 

de educación plurilingüe e intercultural.
b) Promover la realización de actividades complementarias y extraescolares en las que 

se fomente la competencia comunicativa oral en valenciano y en inglés.
c) Poner en marcha planes específicos de formación del profesorado.
d) Elaborar materiales curriculares y difundir las buenas prácticas de los centros en las 

diferentes etapas educativas.
3. Las diferentes medidas señaladas en este artículo serán susceptibles de aplicarse en 

todos los centros educativos. Tendrán prioridad los centros:
a) Que escolaricen alumnado mayoritariamente no valencianohablante.
b) Que escolaricen alumnado con riesgo de exclusión.
c) Que escolaricen un número elevado de alumnado recién llegado.
d) Que promuevan la normalización del valenciano y la mejora de la competencia en 

lenguas extranjeras mediante los tiempos curriculares determinados en el artículo 11 de esta 
Ley.

CAPÍTULO II
El proyecto lingüístico de centro

[ . . . ]
Artículo 15.  Estructura del proyecto lingüístico de centro.

El proyecto lingüístico de centro concretará y adecuará en el centro educativo el 
Programa de educación plurilingüe e intercultural mediante los siguientes elementos:

1. El plan de enseñanza y uso vehicular de las lenguas, que determina la organización y 
el tratamiento didáctico de la enseñanza y el uso vehicular de las lenguas, definiendo:

a) La proporción de uso vehicular en cada una de estas lenguas hasta completar el 
100 % del tiempo curricular.
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b) Los enfoques metodológicos que se tienen que priorizar en la enseñanza y el uso 
vehicular de las lenguas curriculares.

c) El momento, la secuencia y el enfoque en la introducción del tratamiento sistemático 
de la alfabetización inicial en cada una de las lenguas curriculares.

d) Las medidas de apoyo a la enseñanza y el uso vehicular de las lenguas tanto dentro 
del centro como en el entorno local y global.

e) El tratamiento de las personas recién llegadas y del alumnado vulnerable (alumnado 
procedente de entornos socioculturales deprimidos y alumnado con dificultades de 
adquisición y aprendizaje de las lenguas).

f) La modalidad de presencia de las lenguas y culturas no curriculares en la actividad 
educativa del centro.

g) Las medidas organizativas que garanticen, en la enseñanza y el uso vehicular de las 
lenguas, la coherencia en los diferentes niveles educativos y la continuidad entre etapas, 
respecto a los contenidos y a la metodología; la organización y agrupamiento óptimo del 
alumnado, y la creación de entornos de aprendizaje óptimos, utilizando estratégicamente la 
totalidad de los recursos que el centro tiene o puede conseguir; espacios y contextos, que el 
centro tiene y que puede utilizar para mejorar el tiempo de exposición a las lenguas en un 
ámbito no formal.

2. El plan de normalización lingüística del centro, que determina las medidas previstas 
para la promoción del uso del valenciano y que debe incluir los siguientes ámbitos de 
intervención:

a) Ámbito administrativo.
b) Ámbito de gestión y planificación pedagógica.
c) Ámbito social y de interrelación con el entorno.
3. La propuesta para evaluar la consecución de los objetivos concretos del proyecto, 

relacionar los resultados con los elementos del proyecto que hayan podido influir y 
aprovechar las conclusiones para introducir modificaciones y mejoras.

4. La propuesta de evaluación, que establece las medidas que adoptará el centro para 
evaluar la consecución de los objetivos del proyecto lingüístico de centro, para determinar 
las pertinentes modificaciones y mejoras.

[ . . . ]
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§ 39

Decreto Legislativo 2/2015, de 15 de mayo, del Consell, por el que 
aprueba el texto refundido de la Ley de Cooperativas de la Comunitat 

Valenciana. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7529, de 20 de mayo de 2015

Última modificación: 14 de marzo de 2023
Referencia: DOGV-r-2015-90416

Artículo único.  Aprobación del texto refundido.
Se aprueba el texto refundido de la Ley de Cooperativas de la Comunitat Valenciana, 

cuyo texto, precedido de un índice de su articulado y de las disposiciones de su parte final, 
se anexa a continuación.

[ . . . ]
TÍTULO I

Régimen Jurídico de la Cooperativa

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

[ . . . ]
Artículo 3.  Principios cooperativos.

Las cooperativas valencianas se inspirarán en los valores cooperativos de autoayuda, 
autorresponsabilidad, democracia, igualdad, equidad y solidaridad declarados por la Alianza 
Cooperativa Internacional y en los principios cooperativos formulados por ella, que 
constituyen las pautas mediante las cuales las cooperativas ponen en práctica dichos 
valores, y que, a efectos de esta ley, son los siguientes:

Primero. Adhesión voluntaria y abierta.
Segundo. Gestión democrática por parte de los socios.
Tercero. Participación económica de los socios.
Cuarto. Autonomía e independencia.
Quinto. Educación, formación e información.
Sexto. Cooperación entre cooperativas.
Séptimo. Interés por la comunidad.
Dichos valores y principios servirán de guía para la interpretación y aplicación de esta ley 

y sus normas de desarrollo.
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[ . . . ]
CAPÍTULO VIII

Clases de cooperativas

[ . . . ]
Artículo 89.  Cooperativas de trabajo asociado.

1. Son cooperativas de trabajo asociado las que asocian a personas físicas que, 
mediante la aportación de su trabajo a tiempo parcial o completo, realizan cualquier actividad 
económica o profesional de producción de bienes o servicios destinados a terceras 
personas. Podrán ser personas socias trabajadoras quienes legalmente tengan capacidad 
para contratar la prestación de su trabajo, si bien las menores de edad o incapaces 
necesitarán el complemento de capacidad legalmente exigible.

Para constituir una cooperativa de trabajo asociado será suficiente la presencia de dos 
personas socias trabajadoras.

A todos los efectos, se entenderá que el socio o socia de esta cooperativa inicia la 
actividad cooperativizada cuando se incorpora efectivamente a la prestación de trabajo en la 
cooperativa.

Si transcurriese un año desde la constitución de la cooperativa sin que se hubiesen 
incorporado, al menos, dos personas socias a la efectiva prestación laboral, la cooperativa 
incurrirá en causa de disolución.

2. Los estatutos podrán fijar un período de prueba para las personas socias, que no 
podrá exceder de nueve meses, salvo en el caso de personas técnicas cualificadas, en que 
podrá extenderse a un año. Cualquiera de las partes puede rescindir la relación durante este 
período. El socio o socia a prueba no tiene obligación de realizar aportaciones económicas 
de ningún tipo y tendrá los derechos de voz e información.

3. La relación de las personas socias trabajadoras con la cooperativa es societaria y, por 
tanto, los estatutos sociales, el reglamento de régimen interior o la propia asamblea general, 
deberán establecer el estatuto profesional de la persona socia, en el que han de regularse, 
como mínimo, las materias que a continuación se detallan:

a) La forma de organización de la prestación del trabajo.
b) La movilidad funcional y geográfica.
c) La clasificación profesional.
d) El régimen de fiestas, vacaciones y permisos.
e) La jornada, turnos y descanso semanal.
f) Las causas de suspensión o extinción de la prestación laboral.
g) Los anticipos societarios; en el caso de que una cooperativa de trabajo asociado 

mantenga más del ochenta por ciento de su facturación anual con un único cliente o clienta o 
con un único grupo de empresas, el anticipo societario garantizado a la persona socia en 
cómputo anual deberá ser equivalente al salario medio de la zona, sector y categoría 
profesional correspondientes.

h) Los demás derechos y obligaciones que, en materia de prestación de trabajo, 
considere conveniente establecer la cooperativa.

En cualquier caso, la regulación que los estatutos sociales hagan de la jornada, 
descanso semanal, fiestas, vacaciones, permisos y causas de suspensión o extinción de la 
prestación laboral, respetará los mínimos que se regulan en la legislación estatal de 
cooperativas.

La asamblea general, por mayoría de dos tercios, podrá acordar la modificación del 
estatuto profesional. En tal caso, el socio o socia disconforme podrá solicitar al consejo su 
baja en el plazo de un mes desde la efectiva aplicación de la modificación, teniendo el 
tratamiento de baja voluntaria justificada.

En lo no regulado de forma expresa por esta ley en materia de cooperativas de trabajo 
asociado, será de aplicación supletoria a la relación cooperativa lo dispuesto para ella en la 
ley estatal de cooperativas. No obstante lo dispuesto en la referida ley estatal, cuando la 
cooperativa tenga más de quinientas personas socias, el órgano competente para acordar la 
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extinción por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, será el consejo 
rector.

4. Las cooperativas de trabajo asociado podrán utilizar cualquier modalidad de 
contratación temporal de conformidad con la normativa laboral y sin más limitaciones que las 
establecidas en la misma; pero no podrán tener más del 30 por ciento de personas 
trabajadoras con contrato por tiempo indefinido, computado respecto del número total de 
personas socias trabajadoras, excepto las cooperativas que tengan menos de tres o menos 
personas socias, en las que podrá haber un trabajador o trabajadora contratada en dicha 
modalidad. No obstante, podrá superarse el citado porcentaje siempre que, existiendo 
personas trabajadoras contratadas indefinidamente pero a tiempo parcial, el número de 
horas trabajadas por las mencionadas personas trabajadoras no supere el 30 por ciento de 
las horas trabajadas por la totalidad de las personas socias trabajadoras. En todo caso, no 
computarán como personas trabajadoras asalariadas a los efectos mencionados:

a) Quienes renuncien expresamente a ser personas socias. El número de trabajadores o 
trabajadoras en activo que hayan renunciado expresamente a ser personas socias no podrá 
ser superior al número de socios o socias activas existentes en ese momento, salvo 
autorización expresa de la administración competente en materia de cooperativas, previo 
informe favorable del Consejo Valenciano del Cooperativismo. Cuando una persona 
trabajadora asalariada haya renunciado a su incorporación como socio o socia, no podrá 
volver a solicitar su ingreso hasta que hayan transcurrido cinco años, salvo acuerdo del 
Consejo Rector en otro sentido.

b) Las personas trabajadoras que se incorporen a la cooperativa por subrogación legal, 
así como las que se incorporen a ella en actividades sometidas a esta subrogación.

c) Las personas trabajadoras contratadas para ser puestas a disposición de empresas 
usuarias cuando la cooperativa actúa como empresa de trabajo temporal.

d) Las personas con discapacidad, salvo para las cooperativas de integración social.
e) Aquellas personas que estén vinculadas a la cooperativa con un contrato de tiempo 

indefinido fijo-discontinuo. El número de trabajadores o trabajadoras que se encuentren en 
esta situación no podrá ser superior al número de personas socias activas en ese momento.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 60 de esta ley, los estatutos de las 
cooperativas de trabajo asociado podrán establecer que los socios y socias tendrán derecho 
preferente a adquirir, en el plazo que determinen, las aportaciones a capital de la persona 
socia fallecida. Este derecho no tendrá lugar cuando el sucesor o sucesora sea persona 
trabajadora de la cooperativa y, reuniendo los requisitos necesarios para ser socio o socia, 
solicite acceder a dicha condición.

6. En relación con lo dispuesto en el artículo 23.3 de esta ley, también se considerarán 
faltas muy graves, para las personas socias trabajadoras en su prestación de trabajo en la 
cooperativa, las siguientes:

a) Las faltas repetidas e injustificadas de asistencia, entendiéndose por tales cuando se 
falte más de un día al trabajo durante el periodo de un mes, sin causa justificada o la debida 
autorización.

b) Las faltas repetidas e injustificadas de puntualidad en el trabajo, entendiéndose por 
tales cuando se acumulen más de cinco faltas de puntualidad en un mes, sin que exista 
causa justificada, o los simples retrasos, cuando acumuladamente en dicho mes equivalgan 
a media jornada laboral.

c) La indisciplina o desobediencia a las órdenes de los superiores jerárquicos, en 
cualquier materia de trabajo, si de la misma se derivase quebranto manifiesto a la disciplina 
o perjuicio grave para la cooperativa.

d) Las ofensas verbales o físicas, inclusive las agresiones contra la libertad sexual, a los 
compañeros o compañeras de trabajo, o a los familiares que convivan con ellos o ellas, 
cuando por su intensidad no se considere como falta grave.

e) La transgresión de la buena fe contractual, así como el abuso de confianza en el 
desempeño de su trabajo.

f) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento normal de su actividad laboral 
cooperativizada.
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g) La embriaguez habitual o toxicomanía en el ejercicio de su actividad cooperativizada, 
cuando repercutiera negativamente en el trabajo, y cuando dicha actuación ocasionare 
quebranto importante para la cooperativa, tanto económico como de imagen.

7. La pérdida de la condición de socio o socia determinará la cesación en la prestación 
de su trabajo en la cooperativa, sin que se posean otros derechos frente a la misma que los 
propios de la condición de persona socia que ostentase.

8. Las cuestiones litigiosas y reclamaciones que puedan surgir entre la cooperativa y sus 
socios y socias, referidas a las materias contempladas en el punto 3 de este artículo, podrán 
someterse, agotada la vía interna societaria, a la conciliación y arbitraje cooperativos, así 
como a otros medios de resolución de conflictos regulados en esta ley.

9. Cuando por resolución judicial o arbitral se declare, por contrariar una norma 
cooperativa, la nulidad del acuerdo de expulsión adoptado por cuestiones relacionadas con 
la prestación de trabajo o sus efectos, el consejo rector podrá optar entre readmitir a la 
persona socia o indemnizarla. No obstante, si la resolución declara de forma expresa e 
indubitada que el acuerdo de expulsión ha vulnerado un derecho fundamental de la persona 
socia, el derecho de opción corresponderá a esta.

En cualquier caso, la opción deberá ser ejercitada en el plazo de diez días desde el 
siguiente al de la notificación de la resolución. En su defecto, se entenderá que procede la 
indemnización.

Cuando proceda la indemnización, y sin menoscabo de la condición de relación 
societaria declarada en el apartado 3 de este mismo artículo, su cuantía se determinará 
conforme a lo previsto en la legislación laboral para los supuestos de despido improcedente, 
entendiéndose extinguida su relación con la cooperativa desde el momento en que la baja 
produjo sus efectos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22.6 de esta ley.

Si es readmitida, se le repondrá en la posición jurídica que tenía cuando su baja produjo 
los efectos.

10. Los estatutos sociales podrán establecer la posibilidad de que, en caso de que 
causen baja obligatoria personas socias que sean titulares de las aportaciones previstas en 
el artículo 55.1.b y que el consejo rector no haya acordado su reembolso inmediato, los 
socios y socias que permanezcan en la cooperativa deban adquirir estas aportaciones en el 
plazo máximo de seis meses a partir de la fecha de la baja, en los términos que acuerde la 
asamblea general.

11. A las cooperativas de trabajo asociado que únicamente cuenten con dos personas 
socias trabajadoras les serán de especial aplicación, mientras permanezcan en esa situación 
y aun cuando sus estatutos establezcan otra cosa, las disposiciones siguientes:

a) Todos los acuerdos sociales que requieran mayoría de personas socias o de votos 
deberán adoptarse con el voto favorable de las dos únicas personas socias.

b) Podrán constituir su Consejo Rector con solo dos miembros, que, necesariamente, se 
distribuirán los cargos de presidencia y secretaría.

c) No precisarán constituir la comisión de recursos o la comisión de control de la gestión.
d) Podrá encomendarse la liquidación de estas cooperativas a uno o dos personas 

socias liquidadoras.
e) El importe total de las aportaciones de cada socio o socia al capital social no podrá 

superar el 50 por ciento del mismo.
f) La cooperativa que permanezca más de cinco años con solo dos personas socias 

trabajadoras vendrá obligada, a partir del siguiente ejercicio, a realizar una dotación adicional 
a la reserva obligatoria del uno y medio por mil de su cifra de negocios anual, sin que esta 
dotación pueda conllevar que la cooperativa incurra en pérdidas totales. En el mismo 
supuesto, no podrá obtener subvenciones o ayudas de la administración del Consell, salvo 
las establecidas para incorporación de nuevas personas socias.

g) Ante la baja de una persona socia, y por el periodo máximo de un año regulado en el 
artículo 81 de esta ley para el restablecimiento del número mínimo de socios, el socio o 
socia que permanece asumirá temporalmente las funciones propias de administrador o 
administradora única sin necesidad de modificar los estatutos sociales.

[ . . . ]
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Artículo 97 bis.  Cooperativas de emprendimiento.
1. La finalidad de las cooperativas de emprendimiento es fomentar el empleo cooperativo 

y favorecer un desarrollo socioeconómico sostenible e innovador. Estas cooperativas tienen 
por objeto generar comunidades de ayuda mutua en torno a la necesidad común de las 
personas socias de crear su propio puesto de trabajo en unas condiciones que le permitan 
un desarrollo profesional acorde a sus capacidades y aspiraciones personales

2. Podrán incorporarse a la cooperativa de emprendimiento personas físicas portadoras 
de un proyecto empresarial que aspiren a constituirse en cooperativa. La permanencia en la 
cooperativa de estos socios y socias, que en ningún caso podrá exceder del plazo de un 
año, estará limitada al tiempo necesario para finalizar y poner a prueba su proyecto 
empresarial, así como para tomar la decisión de constituir o no una cooperativa. Trascurrido 
este tiempo, la persona socia causará baja y tendrá derecho a la liquidación de su aportación 
obligatoria a capital, que le será reembolsada en el momento de la baja sin que sean de 
aplicación los plazos máximos de reembolso previstos en el artículo 61 de esta ley. Estos 
socios y socias tendrán los mismos derechos y obligaciones previstos en esta ley cualquier 
persona socia de carácter indefinido y su aportación a capital será la que establezcan los 
estatutos sociales de la cooperativa.

3. También podrán integrarse como socios de las cooperativas de emprendimiento 
personas jurídicas que tengan por objeto el fomento del cooperativismo o del 
emprendimiento en territorio de la Comunitat Valenciana, o bien la lucha contra el 
desempleo. Su permanencia en la cooperativa tendrá carácter indefinido.

4. La cooperativa, dentro de su objeto social, prestará a sus socios servicios de 
formación, acompañamiento y asesoramiento, sobre todo en aspectos relacionados con el 
cooperativismo, la gestión empresarial y el emprendimiento, y podrá generar oportunidades 
para someter las ideas de negocio de sus socios y socias a una prueba de viabilidad 
comercial en condiciones de realidad. Para realizar dicha prueba, la cooperativa proveerá al 
mercado de servicios relacionados con los proyectos de autoempleo que albergue en su 
seno, y podrá contratar a sus socios y socias por el tiempo que resulte imprescindible.

5. Las relaciones comerciales que la cooperativa establezca para el desarrollo de su 
objeto social formarán parte de su actividad cooperativizada y tendrán la consideración a 
todos los efectos de operaciones con los socios.

Artículo 98.  Cooperativas de integración social.
1. Estas cooperativas estarán integradas mayoritariamente por personas con 

discapacidad física o psíquica u otros colectivos con dificultades de integración social. 
Podrán adoptar la forma de cooperativas de trabajo asociado para organizar, canalizar y 
promover el trabajo de las personas socias; y la de cooperativas de consumo, para 
proveerles de bienes y servicios de consumo general o específicos.

2. En las cooperativas de integración social podrá participar como persona socia una 
entidad pública responsable de la prestación de servicios sociales, mediante la designación 
de un delegado o delegada del poder público. Este delegado o delegada prestará su trabajo 
personal de asistencia técnica, profesional y social junto a los socios y socias de la 
cooperativa y asistirá a las reuniones de los órganos sociales, ejercitando los derechos de 
persona socia.

Las personas socias con discapacidad física o psíquica podrán estar representadas en 
los órganos sociales por quienes tengan su representación legal.

[ . . . ]
Artículo 99 bis.  Cooperativas de iniciativa social.

1. La Generalitat y las entidades locales favorecerán en su ámbito territorial la prestación 
de actividades y servicios de primera necesidad para sus ciudadanos mediante cooperativas 
que desarrollen servicios de interés económico general.

2. A los efectos de este artículo se considerarán actividades y servicios de primera 
necesidad los relativos a vivienda, salud, servicios sociales, atención a la dependencia, la 
protección e integración de grupos sociales vulnerables, los suministros básicos como el 
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agua, la electricidad y las telecomunicaciones, la educación, la cultura, el deporte, la 
movilidad y el transporte.

Las cooperativas reguladas en este artículo no tendrán ánimo de lucro en los términos 
que se señalan esta ley, se considerarán entidades de iniciativa social a los efectos previstos 
en la legislación sobre servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana y podrán 
gozar de los siguientes beneficios legales:

a) Resultar adjudicatarias directas de concesiones demaniales o derechos de superficie 
sobre patrimonio de las entidades locales para desarrollar sus actividades.

b) Ser beneficiarias directas de subvenciones y ayudas públicas que compensen sus 
obligaciones de servicio público, dentro del cumplimiento de la normativa estatal y europea 
en materia de ayudas de Estado.

c) Acceder de forma preferente al crédito y la financiación de las entidades públicas en 
condiciones de mercado.

3. Las Administraciones públicas podrán hacer una reserva de contratos relacionados 
con las actividades y servicios de primera necesidad a la licitación entre cooperativas, 
conforme a lo establecido en la legislación vigente sobre contratos del sector público.

4. Cuando no proceda la relación contractual amparada en la legislación de contratos del 
sector público entre la Administración y la cooperativa de iniciativa social, la relación entre 
ambas partes se formalizará en un convenio de colaboración que establezca de forma 
objetiva las obligaciones de servicio público impuestas y los mecanismos de control en 
cuanto a las mismas que se reserva la entidad local.

[ . . . ]
TÍTULO III

Fomento del cooperativismo

[ . . . ]
Artículo 114.  Cooperativas no lucrativas.

1. La Generalitat, a través del Registro de Cooperativas de la Comunitat Valenciana, 
calificará como entidades de carácter no lucrativo a las cooperativas que por su objeto, 
actividad y criterios económicos de funcionamiento, acrediten su función social.

Se entenderá que acreditan esta función social las cooperativas cuyo objeto consista en 
la mejora de la calidad y condiciones de vida de la persona, considerada de forma individual 
o colectiva.

2. Para que una cooperativa sea calificada como no lucrativa deberá hacer constar 
expresamente en sus estatutos:

a) La ausencia de ánimo de lucro.
b) Que los eventuales resultados positivos que se obtengan no serán repartibles entre 

las personas socias, sino que se dedicarán a la consolidación y mejora de la función social 
de la cooperativa.

c) Las aportaciones voluntarias de los socios y socias al capital social no podrán 
devengar interés alguno, sin perjuicio de su actualización en los términos establecidos en 
esta ley para las aportaciones obligatorias.

d) Las personas socias y los trabajadores y trabajadoras de la cooperativa no podrán 
percibir, en concepto de anticipos societarios o de salarios, más de un ciento setenta y cinco 
por cien de los salarios medios del sector.

3. En el caso de que la entidad cooperativa sea titular, directa o indirectamente, de 
participaciones mayoritarias en sociedades mercantiles, se tendrá que acreditar ante la 
conselleria competente en materia de cooperativas la existencia de dichas participaciones, 
así como que la titularidad de las mismas coadyuva al mejor cumplimiento de sus fines.

4. La transgresión de las determinaciones estatutarias previstas en el apartado 2 
anterior, conllevará la pérdida de la calificación como cooperativa no lucrativa.
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5. Las cooperativas que cumplan lo dispuesto en este artículo serán consideradas por 
las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana como entidades sin ánimo de lucro 
a todos los efectos.

6. La solicitud para el reconocimiento administrativo de su condición de cooperativa no 
lucrativa deberá ser resuelta en el plazo de tres meses contados desde la fecha de su 
presentación. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado la resolución administrativa se 
entenderá estimada la solicitud. No obstante, cuando la solicitud se formule al propio tiempo 
que la de la inscripción de la modificación estatutaria, cuando esta sea necesaria para 
cumplir los requisitos para su calificación como no lucrativa, el cómputo del plazo de 
resolución se contará desde el día en que se inscriba la modificación estatutaria.

El reconocimiento administrativo de la calificación como no lucrativa se hará constar, 
mediante nota marginal, en la correspondiente hoja registral abierta a la cooperativa.

[ . . . ]
Disposición adicional octava.  Protección de datos de carácter personal.

1. El tratamiento de datos personales que se realice en cumplimiento de esta norma se 
ajustará al que se dispone en el régimen jurídico europeo y estatal en materia de protección 
de datos de carácter personal.

2. Los datos personales que las personas proporcionan a la Administración en el 
ejercicio de los derechos garantizados en esta norma serán utilizadas con las finalidades y 
los límites previstos.

3. El registro regulado en el capítulo III de esta norma es un registro administrativo que 
contendrá datos de carácter personal y, en consecuencia, le resulta de aplicación el régimen 
de protección de datos personales. En particular, tendrán que tenerse en cuenta las 
garantías y medidas de seguridad necesarias para garantizar los derechos y libertades de 
las personas afectadas, así como respetarse los principios en materia de protección de 
datos, especialmente el principio de minimización de datos, que determina que los datos 
tienen que ser adecuadas, pertinentes y limitadas al necesario en relación con los fines para 
los cuales son tratadas.

4. En el caso del Consejo Valenciano de Cooperativismo regulado en esta norma, los 
datos de las personas que lo integran serán tratadas en conformidad con lo dispuesto en la 
normativa vigente en materia de protección de datos, cumpliendo con los principios relativos 
al tratamiento y con el deber de informar a las personas interesadas. Así mismo, las 
personas que forman parte del órgano tendrán el deber de confidencialidad de la información 
que conozcan en el desarrollo de sus funciones.

[ . . . ]
Disposición transitoria tercera.  Oficina registral única y oficinas territoriales del Registro 
de cooperativas de la Comunitat Valenciana.

Hasta la fecha de entrada en vigor del reglamento a que se refiere la disposición 
adicional tercera, la oficina central del Registro seguirá teniendo de forma exclusiva las 
siguientes funciones:

a) Coordinar la actuación de todas las oficinas del Registro de Cooperativas y dictar, a tal 
efecto, las instrucciones pertinentes para lograr la efectiva coordinación de las mismas.

b) Planificar la unificación y asunción de las funciones de las diferentes oficinas 
registrales, así como aquellas correspondientes a las encomiendas de gestión o acuerdos de 
colaboración con otros organismos colaboradores.

c) De forma exclusiva, para las cooperativas de seguros, las de crédito y aquellas otras 
que cuenten con sección de crédito, así como para las uniones y federaciones de 
cooperativas y la confederación, todas las funciones a que se refiere el artículo 14.
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§ 40

Ley 15/2018, de 7 de junio, de turismo, ocio y hospitalidad de la 
Comunitat Valenciana. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8313, de 8 de junio de 2018
«BOE» núm. 157, de 29 de junio de 2018

Última modificación: 30 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2018-8950

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto la promoción y ordenación de la actividad turística de la 

Comunitat Valenciana y el impulso de actividades de ocio vinculadas a la misma, el fomento 
y modernización de su sector turístico, el impulso de la hospitalidad como elemento básico 
en la relación entre residentes y turistas así como proporcionar un marco normativo para la 
acción de las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana que facilite la 
preservación y mejora de los recursos turísticos y su planificación y vertebración en el 
territorio.

[ . . . ]
CAPÍTULO II
Definiciones

Artículo 3.  Definiciones básicas.
A los efectos de esta ley y de la normativa que la desarrolle, se entiende por:
a) Actividad turística: la destinada a proporcionar cualquiera de los servicios de 

alojamiento, restauración, intermediación, información, asistencia, entretenimiento y disfrute 
de los recursos y productos turísticos de la Comunitat Valenciana, o prestar cualquier otro 
servicio relacionado con el turismo que reglamentariamente se determine.

b) Administración turística: cualquiera de los órganos de las administraciones públicas 
con competencias en materia de turismo en el ámbito de la Comunitat Valenciana, así como 
las entidades que, por razón de su creación, adscripción o participación, quedan vinculadas 
a aquellos, con independencia de su naturaleza jurídica.
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c) Agentes turísticos: organizaciones y demás personas jurídicas que operan en el sector 
turístico para fomentar el crecimiento económico y desarrollo social.

d) Empresa turística: persona física o jurídica que, en nombre propio, de forma 
permanente o temporal y con ánimo de lucro, se dedica al desarrollo de una actividad 
turística o a la prestación de algún servicio turístico.

e) Establecimientos turísticos: locales, instalaciones o infraestructuras estables abiertos 
al público y acondicionados de conformidad con la normativa aplicable en los que las 
empresas turísticas y demás prestadores realicen o presten alguno de sus servicios.

f) Ética del turismo: conjunto de principios y actuaciones públicas y privadas vinculadas a 
la actividad turística y encaminadas a contribuir al entendimiento y respeto mutuo entre 
personas y sociedades, al desarrollo personal y colectivo, al desarrollo sostenible, al 
aprovechamiento y enriquecimiento cultural, al desarrollo local y al turismo social, tal como 
contempla el Código ético mundial para el turismo y su adaptación al ámbito territorial de la 
Comunitat Valenciana.

g) Gobernanza turística: manera de gobernar que se propone como objetivo el logro de 
un desarrollo económico, social e institucional duradero promoviendo la responsabilidad 
social y la cooperación entre las administraciones públicas, la ciudadanía, el empresariado, 
las personas trabajadoras y profesionales del sector y el resto de agentes.

h) Hospitalidad: atención y trato proporcionado a las personas usuarias de servicios 
turísticos desde el respeto a su idioma, hábitos, tradiciones, creencias y libertad de 
conciencia, con el fin de proporcionar la mayor satisfacción posible de sus expectativas de 
acuerdo con los valores que nos identifican como sociedad abierta, tolerante y mediterránea.

i) Ocio: conjunto de actividades voluntariamente elegidas donde la persona participante 
es el actor principal, que constituyen una vivencia lúdica y que son susceptibles de 
transformar nuestras sociedades convirtiéndolas en más humanas e inclusivas, desde el 
respeto y con el límite de los derechos del resto de la ciudadanía.

j) Producto turístico: bien o servicio que es utilizado para el consumo turístico compuesto 
por una serie de elementos tangibles o intangibles que incluyen recursos y atractivos, 
equipamientos e infraestructuras, servicios y actividades recreativas e imágenes y valores 
simbólicos cuya finalidad es satisfacer los requerimientos y expectativas de las personas 
usuarias de servicios turísticos.

k) Recursos turísticos: bienes, valores, elementos o manifestaciones de la realidad física, 
geográfica, natural, cultural, histórica, social o económica que sean susceptibles de generar 
flujos o corrientes turísticas.

l) Sector turístico: conjunto de personas físicas y jurídicas que desarrollan alguna forma 
de actividad turística o participan en ella.

m) Servicio turístico: acción o prestación que tiene por objeto atender algún interés o 
necesidad de las personas usuarias de servicios turísticos, identificables por separado, y que 
no está necesariamente ligada con otros productos y servicios en el desarrollo de la 
actividad turística.

n) Trabajador o trabajadora del sector turístico: aquella persona que presta sus servicios 
por cuenta ajena dentro del ámbito de organización y dirección de una empresa del sector 
turístico.

o) Turismo: actividades que realizan las personas usuarias de servicios turísticos durante 
sus viajes y estancias en lugares distintos a los de su entorno habitual de residencia, por 
periodos temporales determinados.

p) Turismo accesible e inclusivo: disponibilidad de instalaciones, infraestructuras, 
transportes y recursos seguros, cómodos y de fácil acceso para todas las personas y 
especialmente para aquellas con diversidad funcional, mayores y menores, de forma que 
todos puedan disfrutar de los mismos servicios y productos independientemente de sus 
capacidades.

q) Turismo sostenible: modelo de planificación turística que pretende contribuir de forma 
efectiva a los objetivos de desarrollo sostenible y que tiene plenamente en cuenta las 
repercusiones actuales y futuras, económicas, sociales y medioambientales para conciliar el 
desarrollo de la actividad turística con la protección del medio ambiente, la racionalización en 
el uso de los recursos naturales, la recualificación paisajística y las necesidades de la 
sociedad receptora.
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r) Turista: persona que viaja a un destino distinto al de su entorno habitual con cualquier 
finalidad principal que no sea la de trabajar en el lugar visitado.

s) Personas usuarias de servicios turísticos: personas físicas o jurídicas destinatarias de 
la actividad turística y de los servicios vinculados al ocio y al entretenimiento.

t) Visitante: persona que realiza desplazamientos turísticos sin pernoctar.

LIBRO I
Gestión colaborativa y corresponsable

TÍTULO I
Gobernanza turística

CAPÍTULO I
Política turística

Artículo 4.  Objetivos de la política turística.
La política turística del Consell se orientará a mejorar, diversificar y potenciar la oferta 

turística de la Comunitat Valenciana; a incrementar su calidad, rentabilidad socioeconómica y 
competitividad; a adecuar el territorio turístico y el paisaje en que se ejerce la actividad; a 
adecuar el producto a las necesidades de la demanda; a procurar el bienestar de las 
personas residentes y de las personas usuarias de servicios turísticos, y a garantizar el 
derecho de las personas con discapacidad a gozar de un turismo accesible e inteligente, así 
como a fomentar la sostenibilidad social y ambiental y el desarrollo local mediante la 
diversificación y la desestacionalización, la colaboración y cooperación con los agentes 
sociales, la participación ciudadana, la consolidación y el crecimiento de la ocupación en el 
sector turístico, así como la formación y el fomento de la investigación y la innovación 
turísticas.

Artículo 5.  Compromisos de actuación.
La política turística del Consell se sustentará en los siguientes compromisos:
a) Compromiso de sostenibilidad: alineación de las estrategias con los objetivos de 

desarrollo sostenible y promoción del comportamiento socialmente responsable de los 
agentes turísticos, de los turistas y de la población, para que contribuyan al desarrollo 
sostenible; orientando la actividad turística hacia actuaciones capaces de conciliar el 
crecimiento económico, la mejora de la calidad de vida, la competitividad y la eficiencia con 
la protección del medio ambiente, el uso racional de los recursos naturales y culturales y la 
recualificación paisajística de los espacios turísticos.

b) Compromiso de hospitalidad: impulsando la hospitalidad de la sociedad, de las 
empresas turísticas y de cualquier entidad en contacto con el turismo, fomentando la 
inclusión y el conocimiento y respeto a las creencias, libertad de conciencia y costumbres de 
las personas usuarias de servicios turísticos y visitantes, mediante el impulso de la formación 
específica de los agentes turísticos sobre su cultura, tradiciones, hábitos y expectativas de 
los turistas, contribuyendo a la caracterización de la Comunitat Valenciana como un destino 
plural, accesible y hospitalario desde la observancia de los principios básicos del Código 
ético mundial para el turismo.

c) Compromiso de seguridad y garantía: procurará la puesta en marcha de los 
mecanismos necesarios para velar por la protección de las usuarias y usuarios turísticos y 
de sus bienes, buscando la corresponsabilidad de todos los agentes implicados en el 
desarrollo de la actividad turística. Igualmente, velará por la seguridad, la prevención de 
accidentes, la protección sanitaria y la seguridad alimentaria, de acuerdo con la normativa de 
higiene y sanidad vigentes, de las usuarias y usuarios turísticos. Asimismo, velará por la 
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seguridad laboral, la calidad del trabajo, la prevención de riesgos laborales y los derechos 
adquiridos de las trabajadoras y trabajadores del sector turístico.

d) Compromiso de vertebración territorial: contribución, en coordinación con el resto de 
departamentos del Consell, a vertebrar y cohesionar el territorio valenciano desde la 
planificación y el desarrollo sostenible de los diferentes espacios turísticos y, de manera 
especial, de aquellos territorios donde la activación de los recursos ligados a esta 
planificación pueda suponer una oportunidad de desarrollo sostenible, cultural, social y 
económico. Se respetarán, en todo caso, las costumbres, tradiciones y peculiaridades de 
cada lugar.

En este sentido, el interior de la Comunitat Valenciana recibirá especial atención para la 
puesta en marcha de cuantos mecanismos y acciones se consideren necesarias para crear, 
potenciar y desarrollar un marco de oportunidades en dicho territorio desde la actividad 
turística.

e) Compromiso de competitividad del sector turístico: poniendo en valor los recursos 
turísticos y las nuevas capacidades de desarrollo, la colaboración con los agentes sociales, 
la cooperación interempresarial y la consolidación, profesionalización y crecimiento del 
empleo de calidad en el sector turístico. Asimismo, se priorizarán y potenciarán las 
actuaciones dirigidas a acabar con el intrusismo y el fraude.

f) Compromiso de calidad en la prestación de servicios: fomento de la cultura de la 
excelencia y de la mejora continua, así como la modernización, diversificación y 
especialización de la oferta; y apoyo al turismo inclusivo mediante la accesibilidad y la 
racionalidad funcional en la creación de nuevas infraestructuras que asegure la igualdad de 
oportunidades de todas las personas para desarrollar la totalidad de las acciones que 
componen la actividad turística de una manera segura, accesible, autónoma y normalizada.

g) Compromiso de agilidad: garantizando el libre acceso y ejercicio de la actividad 
turística mediante la simplificación de trámites administrativos, la racionalización y agilidad 
de los procedimientos y la accesibilidad del ciudadano a la información y a los servicios por 
medios telemáticos.

h) Compromiso de transparencia: garantizando que las decisiones que se adopten, las 
acciones que se promuevan y las prácticas que se desarrollen en el ámbito turístico sean 
conformes a las normas establecidas, informando de forma clara, precisa y completa de los 
impactos económicos, sociales y medioambientales derivados de la acción pública. A tales 
efectos, se establecerán los necesarios mecanismos y canales de comunicación.

i) Compromiso de participación y corresponsabilidad: habilitando los medios y sistemas 
necesarios para facilitar la participación y colaboración de la ciudadanía en la acción pública 
en materia de turismo. Igualmente, promoverá la participación de los agentes implicados y 
grupos de interés en los órganos colegiados administrativos de asesoramiento y consulta en 
materia de turismo.

j) Compromiso de respeto entre los derechos de turistas y vecinos: asegurando como 
objetivo prioritario a tener en cuenta en toda la intervención pública de la Generalitat 
Valenciana, el total respeto y equilibrio entre el derecho al disfrute de las usuarias y usuarios 
de servicios turísticos y el derecho al descanso, la habitabilidad y el disfrute de sus 
municipios y ciudades de las vecinas y vecinos.

k) Compromiso de turismo accesible e inclusivo: impulsando políticas integrales y 
aquellas medidas necesarias con el fin de hacer efectivo el derecho de las personas con 
discapacidad o diversidad funcional a gozar de un turismo accesible e inteligente, en 
colaboración con las entidades locales, las entidades públicas y privadas del sector y las 
entidades sin ánimo de lucro que implementen programas de turismo accesible.

l) Compromiso de igualdad: garantizando la igualdad de trato entre hombres y mujeres y 
la no discriminación en el sector turístico, conforme a la legislación aplicable.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Órganos para la coordinación de la acción turística

[ . . . ]
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Artículo 11.  Comité de Ética del Turismo.
1. Es el órgano consultivo encargado de impulsar la implementación de los principios del 

Código ético mundial para el turismo y, en concreto, su adaptación a la idiosincrasia de la 
Comunitat Valenciana a través del Código ético del turismo valenciano. A dicho comité, 
adscrito al departamento del Consell con competencias en materia de turismo, le 
corresponderán, entre otras, las siguientes funciones:

a) Asesorar acerca de la interpretación correcta del Código ético mundial para el turismo 
y sus posibles aplicaciones.

b) Realizar informes a petición de los distintos agentes turísticos sobre el desarrollo de 
los principios del código.

c) Gestionar las notificaciones de alertas y denuncias sobre los posibles incumplimientos 
del código ético.

d) Colaborar en la resolución de conflictos relacionados con el seguimiento y la 
aplicación del código ético.

e) Impulsar la formación de los agentes implicados en la actividad turística en ética y 
responsabilidad social y en la consecución de los objetivos de desarrollo sostenible.

f) Proponer acciones de desarrollo y mejora para el cumplimiento de los principios del 
código ético y para la comunicación con el Comité Mundial de Ética del Turismo.

2. Reglamentariamente se concretará su composición y se establecerá su régimen de 
organización y funcionamiento.

[ . . . ]
TÍTULO II

Ética y hospitalidad: derechos y obligaciones de los usuarios y usuarias y de 
las empresas turísticas

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 14.  Hospitalidad y equilibrio entre turistas y vecinos como principio básico.
1. La hospitalidad, entendida como la atención y trato proporcionado a las personas 

usuarias de servicios turísticos y visitantes desde el respeto a su idioma, hábitos, tradiciones 
y libertad de conciencia y creencias, será objeto de atención específica en el ámbito turístico 
por parte de las administraciones públicas, tanto en las actuaciones de promoción del 
turismo como mediante incentivos y distinciones dirigidos a reconocer y estimular acciones y 
comportamientos significativamente destacables.

2. Partiendo de la hospitalidad como marco ético de referencia, la práctica turística se 
estructura desde los valores del respeto, la igualdad, la cordialidad y el cuidado, apoyándose 
en la participación y la corresponsabilidad como la garantía básica para su cumplimiento.

3. Correlativamente al principio de hospitalidad, el derecho al descanso, al bienestar y a 
la repercusión positiva en la calidad de vida consecuencia de la actividad turística será 
objeto de atención específica por parte de las administraciones públicas.

Artículo 15.  Políticas de turismo social inclusivo.
1. La administración turística fomentará el desarrollo del turismo social para facilitar el 

acceso de toda la ciudadanía al ocio, a los viajes y a las vacaciones.
2. Especialmente, fomentarán y facilitarán el turismo de las familias, de la juventud y el 

estudiantado, de las personas mayores y de las personas con diversidad funcional.

[ . . . ]
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Sección segunda. Las empresas turísticas

[ . . . ]
Artículo 19.  Obligaciones.

1. Son obligaciones de las empresas turísticas y de las personas prestadoras de 
servicios turísticos a los efectos de esta ley y sin perjuicio de lo previsto en otras normas que 
puedan afectarles, las siguientes:

a) Poner en conocimiento de la administración turística el inicio, cese o finalización de 
actividad del modo que reglamentariamente se determine, cumplir los requisitos establecidos 
en la normativa turística vigente y mantenerlos durante el período de tiempo inherente a su 
ejercicio, acreditando su cumplimiento a requerimiento de la administración turística.

b) Clasificar turísticamente sus establecimientos y disponer, cuando resulte preceptivo, 
de la habilitación o acreditación expresa necesaria para el ejercicio de la actividad turística 
que se pretenda desarrollar, así como, en el caso de las viviendas turísticas, hacer constar el 
número de inscripción en el Registro de Turismo de la Comunitat Valenciana en todo tipo de 
publicidad que les anuncie.

c) Dar publicidad, con transparencia, a los servicios ofertados, indicando las prestaciones 
que comprende, su calidad y los precios finales con los impuestos incluidos, así como 
informar de las compensaciones financieras en caso de ruptura unilateral de dichos 
contratos por su parte.

d) Expedir factura detallada del importe de los servicios prestados, con el contenido 
establecido en la normativa vigente, de acuerdo con los precios ofertados o pactados.

e) Cumplir con la accesibilidad y adaptación de los servicios a las personas con 
discapacidad, según lo dispuesto en la legislación vigente.

f) Cuidar del buen funcionamiento de los servicios y del correcto mantenimiento de todas 
las instalaciones y equipamientos de sus establecimientos y velar por la prevención de 
accidentes, la protección sanitaria y la higiene alimentaria.

g) Velar por la seguridad, intimidad, tranquilidad y comodidad de las personas usuarias 
del servicio turístico, asegurando que reciban un trato hospitalario por parte del personal de 
la empresa.

h) Conocer y respetar a las personas usuarias del servicio turístico e informarse sobre la 
forma de vida, las tradiciones y prácticas sociales, culturales y su libertad de conciencia o 
creencias religiosas propias de sus lugares de origen y sus expectativas, contribuyendo a su 
desarrollo durante su estancia.

i) Facilitar una información objetiva y veraz sobre los lugares de destino, condiciones de 
viaje, recepción, estancia y servicios, y prestar los servicios conforme a lo pactado y, en su 
caso, publicitado.

j) Exhibir, en un lugar de fácil visibilidad, los correspondientes distintivos acreditativos de 
clasificación, categoría y especialización del establecimiento y cualquier otra información 
referida al ejercicio de la actividad, conforme a lo establecido en la normativa 
correspondiente.

k) Informar a las personas usuarias, de forma clara e inequívoca, de cualquier riesgo 
previsible que pudiera derivarse de la prestación de los servicios o del uso de las 
instalaciones, así como de las medidas de seguridad adoptadas.

l) Tener a su disposición y facilitar a las personas usuarias de servicios turísticos las 
hojas de reclamaciones oficiales.

m) Facilitar a las personas usuarias antes de la celebración del contrato o prestación del 
servicio todos los datos del titular de la empresa y del propio establecimiento, así como los 
relativos a seguros o garantías exigidas por las disposiciones legales aplicables a las 
mismas.

n) Facilitar a la administración turística, para el ejercicio de las atribuciones que legal y 
reglamentariamente le correspondan, la información y la documentación necesarias, así 
como, en su caso, colaborar en la resolución de las quejas y conflictos que surjan en relación 
con los servicios prestados y en las tareas de inspección.
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o) Organizar las actividades turísticas con destino en el exterior de la Comunitat 
Valenciana en armonía con las peculiaridades, tradiciones y prácticas sociales y culturales 
de los destinos y con respeto a sus leyes y costumbres.

p) Respetar los derechos humanos y, en particular, los derechos específicos de los 
grupos de población más vulnerables, especialmente los derechos de los niños y las niñas, 
recogidos en la Convención de los derechos del niño de Naciones Unidas de 20 de 
noviembre de 1989, y de las personas mayores, las personas con diversidad funcional, las 
minorías étnicas y los pueblos autóctonos.

q) Desarrollar su actividad de forma sostenible, salvaguardando el medio ambiente y los 
recursos naturales.

r) Garantizar los derechos reconocidos en las normas de aplicación a sus trabajadores y 
trabajadoras, asegurando una protección social adecuada y suficiente y evitando, en lo 
posible, la precariedad de su empleo y esforzándose por un empleo digno y de calidad.

s) Procurar a sus trabajadores y trabajadores unas condiciones dignas y acordes con la 
legislación vigente, una educación y formación inicial y continuada que, entre otros extremos, 
incorpore los conocimientos y protocolos para garantizar un trato hospitalario de las 
personas usuarias, de forma igualitaria y no discriminatoria, de los servicios turísticos y 
visitantes.

t) Procurar, para sus trabajadores y trabajadoras, la adecuada formación en prevención 
de riesgos laborales y garantizar su cumplimiento conforme a la legislación vigente.

u) Velar por que las personas alojadas estén informadas por escrito sobre el respeto de 
las normas básicas de convivencia.

2. En los ayuntamientos turísticos, oficinas municipales de información turística y en los 
alojamientos turísticos a los que se refiere el artículo 64.1 de la ley, deberán existir folletos 
en diversos idiomas para su entrega a los usuarios y visitantes, en los que consten los 
derechos y deberes contenidos en los artículos 16 y 17 de la ley, completados, si procede, 
con indicaciones acerca de los enclaves singulares y las costumbres de los lugares donde se 
hallen, el respeto requerido en los lugares de culto, así como las prohibiciones y 
restricciones de toda índole necesarias para su preservación.

[ . . . ]
LIBRO II

Desarrollo de la competitividad turística

TÍTULO I
El territorio como activo turístico de la Comunitat Valenciana

CAPÍTULO I
Principios básicos de actuación

[ . . . ]
Artículo 22.  La sostenibilidad de la actividad turística.

1. Se entiende por sostenibilidad turística el conjunto de acciones encaminadas a 
fomentar un sistema de planificación turística del territorio respetuosa con el entorno y la 
sociedad receptora, teniendo en cuenta las repercusiones actuales y futuras, económicas, 
sociales y medioambientales de la actividad turística.

2. La sostenibilidad turística deberá orientar las acciones hacia el desarrollo de una 
oferta turística basada en el territorio, con productos o segmentos turísticos específicos y con 
la participación de la población local. Ello facilitará:

a) Crear nuevos productos turísticos y mejorar los existentes.
b) Incrementar la competitividad del sector turístico.
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c) Valorizar los espacios y los paisajes que expresan la diversidad del territorio en el que 
se produce la actividad turística.

d) Mejorar la accesibilidad y fomentar los modos de transporte no contaminante.
e) Desarrollar modelos de calidad para la excelencia turística.
f) Evitar la saturación en espacios determinados.
3. La política turística tendrá en cuenta los efectos del cambio climático. De manera 

coordinada con las administraciones competentes en esta materia, se llevará a cabo un 
seguimiento continuo de la evolución del clima en el territorio valenciano para valorar su 
posible impacto en la actividad turística, así como el posible impacto de la actividad turística 
sobre el cambio climático.

4. Se pondrán en marcha estrategias que garanticen la sostenibilidad turística, 
permitiendo que tanto residentes, visitantes, como agentes turísticos puedan contribuir:

a) A la mejora de los servicios de los que disfrutan los turistas en los municipios de la 
Comunitat Valenciana.

b) A la mejora de las infraestructuras y dotaciones turísticas.
c) Al impulso de buenas prácticas laborales y a la lucha contra la precariedad laboral en 

el sector turístico.
d) A la lucha contra el intrusismo y el fraude en el sector del alojamiento turístico.
e) A la promoción del medio ambiente, a la gestión de residuos y el desarrollo de un 

turismo sostenible.
f) A la promoción turística de la Comunitat Valenciana en el marco de una política de 

desestacionalización del turismo.

[ . . . ]
TÍTULO III

Impulso de la competitividad turística

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 38.  Acciones para el impulso de la competitividad del sector turístico.

Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, estimularán la mejora de la competitividad del sector turístico 
valenciano a través, entre otras, de las siguientes acciones:

a) Promoción turística de la Comunitat Valenciana, el impulso de su imagen y la atención 
a las personas usuarias de servicios turísticos.

b) Creación, mejora y mantenimiento de infraestructuras y de servicios que promuevan 
un desarrollo sostenible, responsable y eficiente en el turismo valenciano.

c) Fomento de la modernización del tejido empresarial, la configuración de productos 
turísticos y el posicionamiento de estos en los mercados.

d) Impulso de la calidad de la oferta y la prestación de servicios turísticos innovadores 
mediante la mejora continua de la hospitalidad, la sostenibilidad y la accesibilidad integral.

e) Formación y cualificación permanente de las personas profesionales del sector, 
potenciando sistemas de acreditación de formación y experiencia profesional.

f) Establecer mecanismos de comunicación, y divulgación necesarios para que los 
valores éticos de un turismo equitativo, responsable y sostenible definan el carácter, la 
personalidad y el reconocimiento social de la oferta turística.

g) Respaldo a iniciativas emprendedoras vinculadas a actividades turísticas y de ocio así 
como a servicios dirigidos al disfrute del producto turístico.

h) Fomento del I+D+I y el análisis estadístico de la evolución del turismo de la Comunitat 
Valenciana, sus productos y mercados, mediante la elaboración de estudios e 
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investigaciones que contribuyan a conocer su evolución, planificar su desarrollo y promover 
su mejora.

i) Favorecer la cooperación interempresarial de los distintos agentes económicos y 
sociales a través del asociacionismo e integración empresarial y zonal.

j) Impulsar estructuras profesionales y laborales que garanticen la estabilidad, calidad y 
excelencia.

CAPÍTULO II
Instrumentos para la promoción turística

[ . . . ]
Artículo 43.  El portal turístico de la Comunitat Valenciana.

1. El portal turístico de la Comunitat Valenciana se configura como plataforma de 
promoción turística e incorporará la publicidad institucional en materia de turismo, 
información sobre actividades, productos y servicios turísticos y cualquier otra información 
que se considere de interés para cualquier usuario o usuaria turística.

2. El portal web incluirá un enlace visible y fácilmente accesible a un buzón de 
sugerencias y quejas, así como dispondrá de un enlace para la presentación ágil y eficaz de 
denuncias de oferta ilegal, publicidad engañosa y similares.

Asimismo, dicho portal web será accesible con la finalidad de que las personas con 
discapacidad puedan percibir, entender, navegar e interactuar con la web.

3. El departamento del Consell competente en materia de turismo gestionará y 
actualizará los contenidos de la web con la celeridad necesaria para su eficacia, velando por 
la veracidad de los mismos.

CAPÍTULO III
Instrumentos para la gestión turística

[ . . . ]
Artículo 45.  Ayudas y subvenciones al sector turístico.

1. Las acciones de fomento de la actividad turística podrán instrumentarse mediante 
líneas de ayuda y otorgar subvenciones a los agentes del sector turístico de la Comunitat 
Valenciana como mecanismo de estímulo para la consecución de los fines de la política 
turística.

2. La concesión de ayudas y subvenciones al sector turístico se realizará de acuerdo con 
los principios de transparencia, publicidad, objetividad e igualdad, respetando las normas 
generales sobre la libre transparencia y el derecho de la Unión Europea y conforme a lo 
previsto en la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector 
público instrumental y de subvenciones, o la normativa que la sustituya.

En aras del principio de vertebración, objeto de la presente ley, el departamento del 
Consell competente en materia de turismo promoverá el adecuado impulso socioeconómico 
al sector turístico del interior de la Comunitat Valenciana en los presupuestos de la 
Generalitat Valenciana.

3. A la hora de otorgar ayudas y subvenciones a los agentes del sector turístico, se 
tendrán en cuenta, de acuerdo con el código ético del turismo, criterios sociales, 
medioambientales y de dignificación laboral y social. Los planes de control de las diferentes 
líneas subvencionales, regulados en el artículo 169 de la Ley 1/2015, de hacienda pública 
valenciana, sector público instrumental y subvenciones, comprenderán expresamente, 
dentro de las actuaciones de comprobación material y como parte del control de calidad, la 
verificación del cumplimiento de la normativa social y ambiental, de los compromisos éticos, 
sociales y ambientales que se hayan establecido y de los compromisos asumidos por el 
beneficiario.
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4. Se facilitará y promoverá el acceso de los establecimientos turísticos o de las 
entidades locales a las ayudas estatales que puedan mejorar la competitividad del sector 
turístico en la Comunitat Valenciana. Asimismo, se podrán establecer ayudas o 
subvenciones complementarias a las establecidas por el Estado.

5. Para fomentar la calidad de la gestión de la industria turística y, por extensión, de la 
calidad de las condiciones de sus trabajadores y trabajadoras, se promoverán subvenciones 
y ayudas a aquellas empresas turísticas y prestadores de servicios turísticos que lleven a 
cabo una política de prevención en riesgos laborales que mejore la calidad de los puestos de 
trabajo, de acuerdo con la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos 
laborales, actualizada a fecha de 29 de diciembre de 2014.

[ . . . ]
Artículo 47.  Acciones de I+D+I.

1. El Consell, a través del departamento competente en materia de turismo, fomentará la 
cultura de la investigación, el desarrollo y la innovación (I+D+I) entre los agentes 
profesionales del sector turístico valenciano, con el objetivo de mejorar la competitividad de 
las empresas, los productos y los destinos turísticos, su sostenibilidad social y ambiental y 
las sinergias con el resto del sistema productivo valenciano.

2. Asimismo, dicho departamento profundizará en la investigación y análisis de la 
evolución del sector turístico en una doble vertiente: el análisis de las operaciones 
estadísticas nacionales o regionales de ámbito turístico y la transferencia de resultados al 
sector como instrumento dirigido a mejorar su conocimiento, orientar su innovación e 
incrementar su competitividad y sostenibilidad.

3. Los programas de análisis de la actividad turística procurarán la colaboración de las 
demás administraciones públicas a efectos de evitar solapamientos y promover sinergias 
beneficiosas para el conjunto del sector turístico valenciano.

4. El Instituto Valenciano de Tecnologías Turísticas (Invattur) es el centro adscrito al 
departamento competente en materia de turismo, especializado en la generación y 
transferencia de conocimiento turístico y una plataforma de encuentro de los agentes del 
sector turístico para el desarrollo de proyectos de I+D+I y la adaptación a las nuevas 
tendencias del mercado turístico que se ocupa del impulso a la investigación, el desarrollo 
tecnológico y de la innovación en el sector turístico, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas a otros órganos del Consell.

Artículo 48.  Sistema de inteligencia turística y transferencia de conocimiento.
1. El departamento del Consell competente en materia de turismo promoverá un sistema 

de inteligencia turística y transferencia de conocimiento orientado al análisis, estudio y 
difusión de los comportamientos y tendencias de la demanda turística con el objetivo de 
aportar valor añadido a los agentes turísticos valencianos en su proceso de mejora de la 
calidad e incremento de su competitividad.

2. Son fines del sistema de inteligencia turística y transferencia del conocimiento:
a) Establecer un sistema de información estadística que garantice la fiabilidad de los 

datos obtenidos y su actualización permanente.
b) Elaborar la información de carácter micro y macroeconómico de la oferta y la demanda 

en el sector turístico de la Comunitat Valenciana que permita desarrollar el máximo potencial 
del territorio permitiendo la toma avanzada de decisiones estratégicas.

c) Determinar la evolución natural del mercado turístico, permitiendo a las empresas y 
destinos de la Comunitat Valenciana adelantarse a la competencia.

d) Analizar la situación presente y futura de los mercados emisores nacionales e 
internacionales, los intereses específicos, los patrones de consumo de los diferentes viajeros 
y viajeras, sus necesidades tecnológicas, sociales, medioambientales o de cualquier otro 
orden que permitan a la Comunitat Valenciana ser un destino turístico mediterráneo basado 
en la acogida, la innovación, la ética y la competitividad.
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e) Identificar las necesidades de actuación inmediata, las tendencias que permitan 
adelantarnos a los cambios y liderar la coordinación que adecuen la oferta turística de la 
Comunitat Valenciana a las necesidades reales del mercado turístico actual.

f) Elaborar informes sobre la situación turística de la Comunitat Valenciana analizando la 
evolución de los indicadores que faciliten conocer la evolución del modelo.

3. El tratamiento de la información que se obtenga estará alineado con los objetivos que 
establezca el Plan valenciano de estadística, respondiendo así al carácter estratégico que el 
turismo tiene en la economía y el empleo de la Comunitat Valenciana.

4. El departamento del Consell competente en materia de turismo velará por la 
participación activa de los agentes turísticos valencianos en el sistema de inteligencia 
turística y transferencia del conocimiento, así como en la difusión por sus canales de 
información del conocimiento compartido que se genere.

5. La información pública y los datos que se generen en los apartados anteriores de este 
artículo se incorporarán paulatinamente y en función del cumplimiento de requisitos técnicos 
al portal de datos abiertos de la Generalitat, de acuerdo con las condiciones de reutilización 
de la información pública previstas en la normativa vigente.

Artículo 49.  Acciones de impulso a la calidad del sector turístico.
1. El departamento del Consell con competencias en materia de turismo impulsará, a 

través del programa Qualitur, una estrategia de actuación global para la mejora de la calidad 
en la oferta y prestación de los servicios turísticos diseñando y desarrollando actuaciones 
dirigidas a fomentar una oferta sostenible y accesible así como una óptima, hospitalaria e 
igualitaria atención a las personas usuarias de servicios turísticos y visitantes, la satisfacción 
de sus expectativas y su fidelización a través de la mejora continuada de los productos o 
servicios de que hacen uso.

2. Además de otras medidas de fomento recogidas en esta ley, el Consell podrá 
desarrollar las siguientes actuaciones dirigidas a mejorar la cultura de la calidad del sector 
turístico:

a) Impulso del sistema de calidad turística española y colaboración con sus entes de 
gestión y promoción.

b) Apoyo a la implantación de sistemas de calidad en destinos y en productos.
c) Promoción de actividades de evaluación y obtención por las organizaciones turísticas 

de certificados de gestión de la calidad, gestión medioambiental, hospitalidad, 
responsabilidad social y accesibilidad global.

d) Fomento de la implantación de sistemas y controles de calidad en colaboración con 
los agentes turísticos de la Comunitat Valenciana.

e) Puesta en marcha de planes de calidad dirigidos a las empresas turísticas valencianas 
que tengan en cuenta la seguridad, habitabilidad, mantenimiento y eficiencia energética de 
las instalaciones; las condiciones sanitarias, ambientales y alimenticias, o la reducción de la 
producción de residuos, entre otros aspectos, así como la elaboración de cartas de servicios 
conforme a criterios de calidad. Asimismo, la administración turística comprobará 
periódicamente el cumplimiento de los planes de calidad.

f) Promoción de los distintivos de calidad, gestión medioambiental, accesibilidad y buen 
gobierno.

g) Coordinación con los servicios de inspección turística, promoviendo la corrección de 
deficiencias en infraestructuras, instalaciones y equipamientos turísticos.

h) Colaboración con las asociaciones de consumidores y usuarios, sindicales, 
empresariales, y de trabajadores y trabajadoras más representativas para conocer puntos de 
vista y sugerencias de mejora de calidad en el sector.

i) Fomento de la elaboración, de acuerdo a las diferentes escalas territoriales y 
administraciones competentes, de planes específicos de sostenibilidad del sector turístico, 
orientados a garantizar la convivencia, la sostenibilidad ambiental y social así como asegurar 
las sinergias con el resto del sistema productivo valenciano.

j) En general, cualquier otra acción pública o de apoyo de la iniciativa privada dirigida a 
promover la prestación de los servicios turísticos de calidad, trasladando a los usuarios y 
usuarias turísticos una imagen de excelencia vinculada al destino Comunitat Valenciana.
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Artículo 50.  Señalización turística.
Se establecerá reglamentariamente una señalización turística homogénea que facilite la 

accesibilidad y el conocimiento de los diferentes recursos y destinos turísticos, así como la 
señalización que deba ser utilizada por las administraciones públicas y por los empresarios 
para identificar e informar sobre recursos y establecimientos turísticos en la Comunitat 
Valenciana.

[ . . . ]
LIBRO III

La actividad turística

TÍTULO I
Ordenación del sector turístico

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 56.  Calidad, accesibilidad y seguridad de instalaciones y servicios.

Las empresas turísticas deberán, en todo momento, conservar en buen estado sus 
instalaciones y ofrecer el nivel de servicios acorde con la clasificación y categoría turística 
obtenida, velando especialmente por el cumplimiento de las medidas de seguridad y 
accesibilidad que legalmente se establezcan.

El incumplimiento de esta obligación podrá dar lugar a la revisión prevista en el apartado 
5 del artículo 53 de esta ley.

Se podrá requerir a los titulares de los establecimientos turísticos la ejecución de las 
obras de conservación y mejora de las instalaciones y del equipamiento, en su caso, que 
resulten necesarias para el mantenimiento del nivel de calidad que motivó la clasificación del 
establecimiento en la categoría originaria.

[ . . . ]
Disposición adicional tercera.  Criterios de calidad laboral en las convocatorias de 
subvenciones.

Dentro de los criterios de dignificación laboral a los que hace referencia el apartado 3 del 
artículo 45 de esta ley, las bases reguladoras y respectivas convocatorias de subvenciones, 
aprobadas a partir de los seis meses de la entrada en vigor de esta disposición, incluirán 
para ponderar y puntuar las solicitudes los siguientes criterios:

a) El compromiso de establecer un salario/hora para la ejecución de la actividad 
subvencionada por encima del convenio colectivo sectorial y territorial.

b) El compromiso de una formación continua adecuada o de planes de reciclaje para las 
personas que ejecuten la actividad subvencionada.

c) El compromiso de asignar a la ejecución de la actividad subvencionada personal con 
contrato indefinido.

d) El compromiso de mejorar las condiciones de seguridad y salud laboral respecto de 
las establecidas legalmente.

[ . . . ]
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§ 41

Decreto Legislativo 1/2019, de 13 de diciembre, del Consell, de 
aprobación del texto refundido de la Ley del Estatuto de las personas 
consumidoras y usuarias de la Comunitat Valenciana. [Inclusión 

parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8704, de 24 de diciembre de 2019

Última modificación: 30 de diciembre de 2022
Referencia: DOGV-r-2019-90594

[ . . . ]
ANEXO

Texto refundido de la Ley del Estatuto de las Personas Consumidoras y 
Usuarias de la Comunitat Valenciana

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Principios generales

[ . . . ]
Artículo 4.  Derechos básicos de las personas consumidoras y usuarias.

Son derechos básicos de las personas consumidoras y usuarias, en los términos 
previstos en la legislación estatal aplicable:

1. La protección contra los riesgos que puedan afectar su salud o seguridad.
2. La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales; en particular, frente a 

las prácticas comerciales desleales y la inclusión de cláusulas abusivas en los contratos.
3. La indemnización de los daños y la reparación de los perjuicios sufridos.
4. La información correcta y suficiente sobre los bienes y servicios y la información ayuda 

y orientación para el adecuado ejercicio de sus derechos.
5. La educación y formación en materia de consumo.
6. La representación de sus intereses, a través de las asociaciones, federaciones o 

confederaciones de personas consumidoras y usuarias legalmente constituidas, así como la 
participación y la audiencia en las materias que les afecten.
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7. Disponer de procedimientos eficaces de protección de sus derechos, en especial ante 
aquellas situaciones de inferioridad, subordinación o indefensión en que puedan encontrarse 
individual o colectivamente.

[ . . . ]
Artículo 6.  De los colectivos de especial protección.

1. Se consideran colectivos necesitados de una especial protección en la actuación de 
las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana los colectivos de personas 
consumidoras y usuarias, en los términos del artículo 2, que se encuentren en situación de 
inferioridad, subordinación, indefensión o desprotección más acusada por razón de su edad, 
origen o condición, y, en particular:

a) Las personas menores de edad: niños, niñas y adolescentes.
b) Las personas con diversidad funcional.
c) Las personas mayores.
d) Las personas inmigrantes.
e) Las personas que se encuentren desplazadas temporalmente de su residencia 

habitual.
f) Las víctimas de violencia de género.
2. Reglamentariamente se puede ampliar el anterior catalogo de colectivos de personas 

consumidoras y usuarias necesitados de especial protección.

Artículo 7.  Actuaciones de protección prioritarias.
1. Deben ser objeto de atención, vigilancia y control prioritario por parte de las 

administraciones públicas de la Comunitat Valenciana los productos o servicios de uso o 
consumo común, ordinario y generalizado, y, en especial, los bienes y productos de primera 
necesidad y los servicios esenciales o de interés general.

2. La protección se debe extremar cuando se trate de productos o servicios utilizados 
habitualmente por los colectivos establecidos en el artículo anterior. En particular, se debe 
atender a:

a) La seguridad de los juguetes y artículos destinados a la infancia.
b) La idoneidad y composición de los productos infantiles, su etiquetado y la información 

que sobre ellos se ofrece.
c) La supervisión de la publicidad dirigida al público infantil y adolescente.
d) La accesibilidad de las personas con diversidad funcional.
e) La veracidad de los mensajes publicitarios sobre los productos alimentarios dietéticos, 

nutricionales, ecológicos y funcionales para que no conduzcan a error ni sean utilizados para 
generar una información falsa, tendenciosa o insuficiente.

f) La eficacia y agilidad en la resolución de controversias cuando las estancias que 
realicen las personas consumidoras y usuarias o empresarias en la Comunitat Valenciana 
sean temporales.

[ . . . ]
TÍTULO II

Derechos de las personas consumidoras y usuarias

CAPÍTULO I
Derecho a la protección de la salud y seguridad

[ . . . ]
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Artículo 17.  Actuación de las administraciones públicas.
1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de sus 

competencias, deben velar para que las diferentes empresas y profesionales que intervienen 
en la puesta en el mercado de bienes y servicios, dentro de los límites de su actividad, 
cumplan con sus obligaciones generales y específicas para la protección de la salud y 
seguridad de las personas consumidoras y usuarias en los términos de la legislación 
aplicable, y en especial con los siguientes deberes:

a) Poner en conocimiento previo de las personas consumidoras y usuarias y del resto de 
la cadena de distribución, por medios adecuados, los riesgos susceptibles de provenir de 
una utilización previsible de los bienes y servicios, habida cuenta de su naturaleza, 
características, duración y de las personas a las que van destinados, teniendo en cuenta la 
existencia de colectivos de personas consumidoras y usuarias de especial protección 
definidos en el artículo 6.

b) Mantener el necesario control, de forma que pueda comprobarse con rapidez y 
eficacia el origen, almacenamiento, distribución, destino y utilización de los bienes 
potencialmente inseguros, los que contengan sustancias clasificadas como peligrosas o los 
sujetos a obligaciones de trazabilidad.

c) Observar la normativa vigente sobre los casos modalidades y condiciones en que 
podrá efectuarse la venta ambulante de bebidas y alimentos.

d) Adoptar, sin necesidad de requerimiento administrativo, medidas adecuadas y 
eficaces, incluidas la publicación de avisos, la suspensión de los servicios, la retirada o la 
recuperación de los bienes que estén en posesión de las personas consumidoras y usuarias, 
cuando dichos bienes o servicios no se ajusten a las condiciones y requisitos exigidos o que, 
por cualquier otra causa, supongan un riesgo para la salud o seguridad de las personas 
incompatible con el deber general de seguridad de los bienes y servicios. Deberán 
igualmente colaborar con las distintas administraciones en todas las actuaciones que estas 
emprendan para evitar los riesgos que presenten los productos facilitando, en su caso, toda 
la información pertinente.

2. Para asegurar la protección de la salud y seguridad de las personas consumidoras y 
usuarias, la Generalitat, en el ámbito de sus competencias, podrá establecer 
reglamentariamente medidas proporcionadas en cualquiera de las fases de producción y 
comercialización de bienes y servicios, en particular en lo relativo a su control, vigilancia e 
inspección.

3. Ante situaciones de riesgo para la salud y seguridad de las personas consumidoras y 
usuarias, las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de sus 
competencias, deben adoptar las medidas que resulten necesarias y proporcionadas para la 
eliminación del riesgo, incluida la intervención directa sobre las cosas y la compulsión directa 
sobre las personas. En estos supuestos, todos los gastos que se generen serán a cargo de 
quien los hubiera originado, con independencia de las sanciones que, en su caso, puedan 
imponerse. La exacción de tales gastos y sanciones puede llevarse a cabo por el 
procedimiento administrativo de apremio.

4. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, atendiendo a la naturaleza 
y gravedad de los riesgos detectados, deben informar a las personas consumidoras y 
usuarias y a sus asociaciones, sobre los bienes o servicios afectados, los riesgos o 
irregularidades existentes y, en su caso, las medidas adoptadas, así como sobre las 
precauciones procedentes, tanto para protegerse del riesgo como para conseguir su 
colaboración en la eliminación de sus causas.

[ . . . ]
TÍTULO IV

De la potestad sancionadora

[ . . . ]
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CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 76.  Importe de las sanciones.
1. Las infracciones deben ser sancionadas con apercibimiento o multas comprendidas 

entre los importes que se indican, de conformidad con la normativa básica estatal:
a) Infracciones leves: apercibimiento o multa hasta 3.005,06 euros. La sanción 

consistente en apercibimiento solo puede imponerse, por una sola vez, por meros 
incumplimientos formales o desatención a las simples indicaciones de la autoridad 
administrativa, cuando sean corregidos durante la instrucción del expediente.

b) Infracciones graves: entre 3.005,07 y 15.025,30 euros.
c) Infracciones muy graves: entre 15.025,31 y 601.012,10 euros.
La imposición de sanciones pecuniarias se debe hacer de manera que la comisión de las 

infracciones no resulte más beneficiosa para el infractor o la infractora que el cumplimiento 
de la norma infringida, por lo que la cuantía de la sanción en infracciones graves o muy 
graves puede rebasarse hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los bienes o servicios objeto 
de la infracción.

2. Las anteriores cuantías se encuentran, a su vez, divididas conforme al siguiente 
esquema:

a) Infracciones leves:
‒ Grado mínimo, desde apercibimiento hasta 1.000 euros.
‒ Grado medio, entre 1.000,01 y 2.000 euros.
‒ Grado máximo, entre 2.000,01 y 3.005,06 euros.
b) Infracciones graves:
‒ Grado mínimo, entre 3.005,07 y 7.000 euros.
‒ Grado medio, entre 7.000,01 y 11.000 euros.
‒ Grado máximo, entre 11.000,01 y 15.025,30 euros.
c) Infracciones muy graves:
‒ Grado mínimo, entre 15.025,31 y 210.000 euros.
‒ Grado medio, entre 210.000,01 y 405.000 euros.
‒ Grado máximo, entre 405.000,01 y 601.012,10 euros.
3. La graduación de las sanciones se debe hacer atendiendo a la concurrencia de alguna 

de las siguientes circunstancias:
a) Riesgo para la salud.
b) Que se incurra en negligencia grave o intencionalidad.
c) La situación relevante en un sector del mercado.
d) Que el beneficio ilícito obtenido sea desproporcionado en relación con el valor del 

producto, bien o servicio.
e) Que pueda afectar previsiblemente a un número considerable de personas 

consumidoras y usuarias contratantes con la empresa infractora.
f) Que afecte a un grupo de personas perteneciente a un colectivo objeto de especial 

protección.
g) Reincidencia, por comisión de una infracción de la misma naturaleza, sancionada por 

resolución firme en el año inmediatamente anterior.
h) El incumplimiento reiterado de las prohibiciones y requerimientos realizados 

formalmente.
i) Que exista reiteración, al haber sido sancionada por resolución firme por la comisión 

de otras infracciones tipificadas en la normativa de protección a las personas consumidoras 
y usuarias, en los dos años anteriores a la comisión de la nueva infracción.

j) Los daños y perjuicios causados a las personas consumidoras y usuarias.
k) La reparación de los daños y perjuicios causados a las personas consumidoras y 

usuarias.
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l) La rectificación de las irregularidades que han motivado la incoación del expediente.
m) Cometer la conducta infractora por razón de nacimiento o lugar de nacimiento; 

procedencia, nacionalidad o pertenencia a una minoría nacional; raza, color de piel o etnia; 
sexo, orientación, identidad sexual y de género o expresión de género; opinión política o de 
otra índole; religión, convicciones o ideología; lengua oficial de la Comunitat Valenciana 
empleada; origen cultural, nacional, étnico o social; situación económica o administrativa, 
clase social o fortuna; ascendencia; edad; fenotipo, sentido de pertenencia a grupo étnico; 
enfermedad, estado serológico; discapacidad o diversidad funcional, o por cualquier otra 
condición, circunstancia o manifestación de la condición humana, real o atribuida.

4. Si iniciado un procedimiento sancionador el infractor reconoce su responsabilidad y 
acredita haber rectificado las circunstancias constitutivas de la infracción cometida, todo ello 
con anterioridad a que se dicte la resolución del expediente, se podrá resolver directamente 
este, con la imposición de la sanción correspondiente a la cuantía mínima de cada uno de 
los grados, o en su caso, con la sanción de apercibimiento.

5. En el supuesto del apartado anterior, notificada la resolución sancionadora si la 
empresa infractora ingresa la cuantía de la sanción impuesta dentro de los quince días 
siguientes le será descontado un 20 por ciento de su importe.

[ . . . ]
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§ 42

Ley 1/2020, de 11 de junio, de regulación del juego y de prevención 
de la ludopatía en la Comunitat Valenciana. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8834, de 15 de junio de 2020

«BOE» núm. 253, de 23 de septiembre de 2020
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2020-11046

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto:
a) La regulación, en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, del juego en sus 

distintas modalidades y denominaciones, y en general de cualquier actividad por la que se 
arriesguen cantidades de dinero u objetos susceptibles de evaluación económica, en función 
del resultado de un acontecimiento futuro incierto, independientemente de la incidencia que 
en él tenga la habilidad de los participantes o el mero azar.

La práctica del juego, objeto de esta ley, puede realizarse de forma presencial o a través 
de medios electrónicos, telemáticos o de comunicación a distancia, en las condiciones y con 
los requisitos que se determinen en esta ley y en los reglamentos que la desarrollen.

b) La prevención del juego patológico o ludopatía.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación de la ley.
1. Esta ley será de aplicación a las personas físicas y jurídicas que intervengan en la 

gestión, explotación y práctica de los juegos, así como a las dedicadas a la fabricación, 
comercialización, distribución, instalación y mantenimiento del material relacionado con el 
juego y otras actividades conexas.

2. Quedan excluidos del ámbito de esta ley:
a) El juego y las competiciones de puro pasatiempo o recreo constitutivos de usos 

sociales de carácter tradicional, familiar o amistoso, siempre que no sean objeto de 
explotación lucrativa por las personas jugadoras u otras personas y sin que en ningún caso 
intervenga dinero o premios susceptibles de valoración económica, salvo en el supuesto 
previsto en el párrafo siguiente.

En cualquier caso, se considera de carácter social o amistoso el juego del bingo en las 
asociaciones o centros de atención para personas mayores de 65 años y en centros de 
personas con discapacidad, para los mayores de edad, con los requisitos que 
reglamentariamente se determinen.
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b) Las máquinas expendedoras que se limiten a efectuar mecánicamente la venta de los 
productos o mercancías, siempre que el valor del dinero depositado en las máquinas 
corresponda al valor de mercado de los productos que entreguen en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

c) Las máquinas, aparatos, instrumentos o dispositivos que utilicen redes informáticas, 
telemáticas, o cualquier otro medio de comunicación o conexión a distancia cuyo objeto sea 
la reproducción de imágenes, música, comunicación, información, sin posibilidad de acceso 
a algún tipo de juego con apuesta. Por la utilización de estos servicios no se podrán 
conceder premios en metálico o en especie.

d) Las máquinas de mero pasatiempo o recreo que no ofrecen a la persona jugadora o 
usuaria premio en metálico o en especie, ni directa ni indirectamente, limitándose a conceder 
a la usuaria un tiempo de uso o de juego a cambio del precio de la partida, pudiendo ofrecer 
como único aliciente adicional, por causa de la habilidad de la persona jugadora la 
posibilidad de seguir jugando por el mismo importe inicial en forma de prolongación del 
tiempo de juego. Estas máquinas no podrán utilizar imágenes o efectuar actividades propias 
de locales no autorizados para personas menores de edad.

e) Las máquinas o aparatos de naturaleza estrictamente manual o mecánica, o con 
incorporación de elementos electrónicos que no tengan influencia decisiva para el desarrollo 
del juego, siempre que no den premio directo o indirecto alguno, y expresamente se 
determine reglamentariamente.

f) Las Apuestas Mutuas Deportivo Benéficas y los juegos reservados a la competencia 
de la Administración del Estado.

No obstante, en los términos, condiciones y requisitos establecidos en esta ley y en sus 
disposiciones reglamentarias de desarrollo, la apertura de locales presenciales abiertos al 
público y la instalación de equipos en todos los locales de pública concurrencia, que 
permitan la participación en juegos a través de canales electrónicos, informáticos, 
telemáticos e interactivos autorizados por la Administración del Estado, exigirá, en todo caso, 
autorización administrativa, previa, del órgano competente en materia de juego en la 
Comunitat Valenciana.

No resulta exigible la autorización mencionada para la apertura de locales y para la 
instalación de terminales que permitan la participación en los juegos de loterías de la 
reserva, conforme a lo previsto en la disposición adicional primera de la Ley 13/2011, de 27 
de mayo, de regulación del juego.

Artículo 3.  Principios rectores de la actividad de juego.
1. Las actuaciones en materia de juego atenderán a los principios de:
a) Protección de las personas menores de edad y de aquellas que tengan reducidas las 

capacidades intelectuales y volitivas, o se encuentren incapacitadas legal o judicialmente así 
como aquellas personas inscritas en el Registro de Personas Excluidas de Acceso al Juego 
de la Comunitat Valenciana o en el Registro General de Interdicciones de Acceso al Juego, 
impidiendo su acceso a la práctica y a los establecimientos de juego en cualquiera de las 
modalidades.

b) Respeto a las reglas básicas de una política de juego responsable.
c) Prevención del juego patológico y de los perjuicios a las personas usuarias y, en 

especial, a los colectivos sociales más vulnerables.
d) Transparencia en el desarrollo de los juegos en las distintas modalidades.
e) Garantía del pago de los premios y de que no se produzcan fraudes en el desarrollo 

de los juegos.
f) Medidas de intervención y control por parte de la administración.
g) Colaboración en el cumplimiento de la legislación de prevención de fraude y blanqueo 

de capitales.
h) Seguridad jurídica de las empresas operadoras y de las personas que participen en 

juegos.
i) Fomento de empleo estable y de calidad en el sector.
2. En todo caso, en la ordenación del juego, se tendrá en cuenta la realidad y la 

incidencia social de la actividad de juego, las repercusiones económicas y la diversificación 
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empresarial del juego, en las distintas modalidades. Se deberá favorecer la concurrencia en 
condiciones de igualdad, no se deberá fomentar el hábito del juego y se deberán evitar sus 
efectos negativos. Para ello la administración deberá velar por la aplicación de los principios 
rectores y las empresas deberán colaborar en este objetivo.

3. Las empresas o los agentes que ejerzan la actividad del juego no podrán conceder 
préstamos ni cualquier otra modalidad de crédito o asistencia financiera a los participantes, 
ni conceder bonificaciones, partidas gratuitas o elementos canjeables por dinero a los 
usuarios del juego.

[ . . . ]
TÍTULO II

Medidas de prevención de la ludopatía

Artículo 5.  Medidas de carácter general para la prevención de la ludopatía.
1. El Consell, en el ámbito de sus competencias, deberá llevar a cabo, al menos, las 

siguientes actividades con el objetivo de prevenir y atender situaciones de juego patológico, 
especialmente, en lo que pueda afectar a las personas menores de edad y jóvenes:

a) La realización de talleres y actividades formativas de educación para la salud, 
información sanitaria y prevención del juego patológico en los ámbitos educativos, sanitario, 
deportivo y sociolaboral.

b) El establecimiento de protocolos de detección precoz y control de la ludopatía en el 
ámbito educativo y sociosanitario.

c) El fomento del ocio alternativo y el ocio educativo especialmente dirigido a las 
personas adolescentes y jóvenes.

d) La implantación de unidades multidisciplinares específicas de tratamiento de adicción 
al juego.

2. Las actividades a que se refiere el apartado 1 de este artículo se podrán desarrollar en 
colaboración con otras administraciones públicas y con entidades sociales.

Artículo 6.  Estrategia Valenciana Integral de Prevención y Tratamiento del Juego 
Patológico.

1. La Comunitat Valenciana deberá contar con una Estrategia Valenciana Integral de 
Prevención y Tratamiento del Juego Patológico de carácter plurianual. Esta estrategia 
contendrá un plan de acción bianual en el que se abordarán las acciones coordinadas de 
prevención y tratamiento de la ludopatía entre las diversas administraciones públicas 
valencianas.

2. El plan de acción y la estrategia se evaluarán periódicamente, y en su caso, se 
actualizarán.

3. La elaboración y seguimiento de la estrategia y del plan de acción deben contar con la 
participación de las administraciones públicas, organizaciones, entidades y asociaciones 
vinculadas o afectadas por la actividad de juego en la Comunitat Valenciana.

Artículo 7.  Perspectiva inclusiva.
La perspectiva de género y la atención a las vulnerabilidades sociales deberán ser 

elementos transversales a considerar en la elaboración y aplicación de las medidas y 
acciones a que se refieren los artículos 5 y 6 de esta ley.

[ . . . ]
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TÍTULO III
Organización y ordenación de la actividad del juego

CAPÍTULO I
Órganos de control del juego y competencias

[ . . . ]
Artículo 14.  La Comisión de Juego de la Comunitat Valenciana.

1. La Comisión de Juego de la Comunitat Valenciana es el órgano consultivo, de estudio 
y asesoramiento en materia de juego, y estará presidida por el conseller competente en 
materia de juego.

Su composición, organización y funcionamiento se determinará reglamentariamente. No 
obstante, la composición de esta comisión contará, entre otros, principalmente, con 
representación de:

a) los centros directivos de la administración de la Generalitat competentes en materia 
de juego, tributos, salud pública y asistencia sanitaria, servicios sociales, protección de las 
personas menores de edad, juventud y educación;

b) organizaciones sindicales y empresariales del sector en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana;

c) asociaciones dedicadas a la prevención y rehabilitación de la ludopatía que 
desarrollen su actividad en la Comunitat Valenciana;

d) asociaciones de defensa de las personas consumidoras y usuarias con ámbito 
territorial de la Comunitat Valenciana;

e) asociaciones de vecinos y vecinas con ámbito territorial de la Comunitat Valenciana;
f) el Consejo de la Juventud de la Comunitat Valenciana; y
g) unidades de investigación o centros de investigación universitarios especializados en 

la investigación, prevención y tratamiento de la ludopatía.
En su composición se procurará una presencia equilibrada de mujeres y hombres en la 

designación de las personas miembro que no lo sean por razón de su cargo.
2. Corresponde a la Comisión de Juego:
a) Informar sobre los proyectos de ley y disposiciones de carácter general que en 

materia de juego deba aprobar el Consell.
b) Llevar a la consideración de la conselleria competente en materia de juego todas las 

iniciativas y estudios que considere oportunos en materia de juegos para la realización de los 
fines establecidos en esta ley.

c) Analizar la situación del sector del juego y la incidencia de las actividades del juego en 
la sociedad valenciana.

d) Promover iniciativas para fomentar las políticas de juego responsable y lucha contra el 
juego patológico.

e) Aprobar el informe anual de la actividad de juego en la Comunitat Valenciana.
f) Las restantes competencias que se le atribuyan reglamentariamente.

Artículo 15.  La Comisión Técnica de Coordinación Interadministrativa en Materia de Juego.
1. La Comisión Técnica de Coordinación Interadministrativa en Materia de Juego es el 

órgano de coordinación técnica y administrativa de la administración valenciana en materia 
de juego, y está presidida por la persona titular de la dirección general competente en 
materia de juego.

2. Su composición, organización y funcionamiento se determinará reglamentariamente. 
No obstante, en ella están representados, por la persona titular de la dirección general 
correspondiente, los centros directivos de la Generalitat Valenciana competentes, por lo 
menos, en materia de juego, tributos, salud pública y asistencia sanitaria, servicios sociales, 
protección de las personas menores de edad, juventud y educación, así como la Federación 
Valenciana de Municipios y Provincias.
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3. Esta comisión puede recabar la colaboración y el asesoramiento de las personas 
expertas que considere necesarias para la adopción de sus decisiones.

4. Corresponde a esta comisión:
a) Analizar la situación del sector del juego y la incidencia de las actividades del juego en 

la sociedad valenciana.
b) Coordinar las actuaciones relacionadas con la aplicación de esta ley y las normativas 

que las desarrollan por parte de las administraciones públicas valencianas, en particular por 
lo que respecta al fomento de las políticas de juego responsable y la prevención y lucha 
contra el juego patológico.

c) Elaborar y realizar el seguimiento de la Estrategia Valenciana Integral de Prevención y 
Tratamiento del Juego Patológico y los planes de acción correspondientes, bajo la 
coordinación de la conselleria competente en materia de sanidad y salud pública y con la 
colaboración, por lo menos, de las partes miembro de la Comisión de Juego.

d) Las restantes competencias que se le atribuyan reglamentariamente.

CAPÍTULO II
De las personas jugadoras y del personal de las empresas de juego

[ . . . ]
Artículo 18.  Prohibiciones de participación en actividades de juego.

No pueden participar en las actividades de juego:
a) Las personas menores de edad, las personas incapacitadas legalmente y las 

personas que perturben la tranquilidad y el desarrollo de los juegos. Por lo que respecta a 
las personas menores de edad, se exceptúa el uso de las máquinas de tipo A.

b) Las personas que figuren en el Registro de Personas Excluidas de Acceso al Juego 
de la Comunitat Valenciana o en otros registros equivalentes existentes en el Estado español 
en que este esté coordinado.

c) Las personas directivas, accionistas y partícipes en sus propias empresas de juego.
d) Las personas directivas de las entidades deportivas, personas participantes u 

organizadoras, árbitros, y también otros colectivos de personas que puedan determinarse 
reglamentariamente, respecto de acontecimientos o actividades deportivas sobre las que se 
hacen apuestas.

e) Las personas directivas, titulares o las personas empleadas de los establecimientos 
donde se encuentran instaladas máquinas de tipo B y C y máquinas auxiliares de apuestas 
en calidad de persona jugadora o apostante.

Artículo 19.  Prohibiciones de acceso a locales y portales web de juego.
1. Las personas organizadoras de juego y responsables de locales de juego deberán 

impedir la entrada a los locales o salas de juego, o, en su caso, la estancia en estos:
a) A las personas menores de edad.
b) A las personas a que pretendan entrar llevando armas u objetos que puedan utilizarse 

como tales, o a las personas que, una vez dentro de los establecimientos de juego y 
apuestas, alteren de cualquier forma el orden público.

c) A cualquier persona que presente síntomas de embriaguez, de estar bajo la influencia 
de sustancias psicotrópicas o de alienación mental, así como aquellas que manifiesten un 
comportamiento agresivo o violento que pueda perturbar el orden, la tranquilidad y el 
desarrollo de los juegos.

d) A las personas que figuren en el Registro de Personas Excluidas de Acceso al Juego 
de la Comunitat Valenciana o en el Registro General de Interdicciones de Acceso al Juego.

2. No se permite la apertura y el registro de una cuenta de persona jugadora en páginas 
web a las personas incursas en prohibición de jugar de acuerdo con lo que establece el 
artículo 18 de esta ley.
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3. La prohibición de acceso a las personas menores de edad debe constar de forma 
clara y visible a la entrada del local y en el portal de la página web, en las dos lenguas 
oficiales de la Comunitat Valenciana. Esta prohibición se debe garantizar en los términos y 
condiciones que se establezcan reglamentariamente.

4. Las personas menores de edad pueden tener acceso a los salones recreativos y a la 
zona A de los salones de juego siempre que dispongan de acceso diferenciado que impida el 
acceso al resto de zonas de juego, en las condiciones establecidas reglamentariamente.

[ . . . ]
TÍTULO V

Régimen sancionador

[ . . . ]
Artículo 59.  Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:
a) La organización y explotación de juegos, incluidos en el Catálogo de Juegos, sin 

poseer la correspondiente autorización administrativa, así como la celebración de los 
mismos fuera de los locales o recintos permitidos o en condiciones distintas a las 
autorizadas, o la utilización de medios, modos o formas no permitidos o prohibidos en los 
reglamentos específicos de los diferentes juegos.

b) La fabricación, comercialización o explotación de elementos de juego incumpliendo la 
normativa aplicable, así como la utilización de material de juego no homologado o con 
elementos, mensajes o contenidos expresamente prohibidos y la sustitución o manipulación 
fraudulenta del material de juego.

c) La transmisión o cesión de las autorizaciones concedidas, incumpliendo las 
condiciones o requisitos establecidos en esta Ley y demás normas que la desarrollen o 
complementen.

d) Reducir el capital social de las Sociedades de las empresas de juego, por debajo de 
los límites legales establecidos, o proceder a cualquier transferencia no autorizada de las 
acciones o participaciones, así como incumplir las prescripciones de la normativa de juego 
relativas a las modificaciones del capital social.

e) La participación directa como persona jugadora o por medio de terceras personas, del 
personal empleado, titulares, directivas, accionistas y partícipes de las empresas dedicadas 
a la gestión, organización y explotación del juego, así como la de sus cónyuges, 
ascendientes y descendientes de primer grado, en los juegos que gestionen o exploten 
dichas empresas.

f) La participación directa como personas jugadoras o por medio de terceras personas, 
de quienes intervengan en el acontecimiento objeto del juego o de la apuesta, que puedan 
influir en el resultado de dicho acontecimiento y los que, en virtud de esta ley o de los 
reglamentos que la desarrollen, tengan prohibido su participación, así como la de sus 
cónyuges, ascendientes y descendientes de primer grado.

g) La utilización, en calidad de personas jugadoras, de máquinas recreativas y de azar y 
de apuestas, por personal empleado o directivo del establecimiento donde estén instaladas o 
de la empresa dedicada a su explotación, gestión o reparación.

h) Utilizar fichas, cartones, boletos u otros elementos de juego que sean falsos.
i) La manipulación de los juegos o máquinas en perjuicio de las personas participantes o 

de la Hacienda Pública y la interrupción, sin causa justificada, de una partida o un juego.
j) La concesión de préstamos a las personas jugadoras en los lugares en los que se 

celebren los juegos.
k) El impago total o parcial a las personas jugadoras o apostantes de las cantidades con 

que hubieran sido premiados.
l) La admisión de apuestas o la concesión de premios que excedan de los máximos 

permitidos para cada actividad de juego.
m) La venta de cartones, boletos o billetes de juego, apuestas, rifas o tómbolas por 

personas distintas a las autorizadas o a precio diferente al permitido.
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n) La utilización o aportación de datos, no conformes con la realidad, o de documentos 
falsos o falseados para obtener permisos, autorizaciones e inscripciones o para atender 
requerimientos efectuados por la administración competente en materia de juego.

o) La negativa u obstrucción a la actuación inspectora de control y vigilancia realizada 
por personal agente de la autoridad, así como por funcionarial y órganos encargados o 
habilitados específicamente que impida el ejercicio de tales funciones.

p) La vulneración de los requisitos y condiciones, exigidas por la normativa vigente, en 
virtud de las cuales se concedieron las preceptivas autorizaciones.

q) Permitir o consentir la práctica de juegos o apuestas en locales no autorizados o en 
condiciones distintas a las autorizadas, o por personas no autorizadas, así como la 
instalación y explotación de máquinas recreativas y de azar carentes de la preceptiva 
autorización.

r) Efectuar publicidad de los juegos o de los locales o establecimientos en que estos se 
practiquen, contraviniendo la normativa aplicable.

s) Instalar máquinas de juego y puestos de juego, incumpliendo el límite máximo o 
mínimo establecido por la normativa vigente.

t) El incumplimiento o violación de las medidas cautelares adoptadas por la 
Administración.

u) Permitir la práctica de juegos así como el acceso a los locales o salas de juego 
autorizadas, a las personas que lo tengan prohibido en virtud de esta ley y de los 
reglamentos que la desarrollen.

v) Carecer de un sistema de control y vigilancia específico para controlar el acceso de 
las personas en aquellos locales o zonas de juego y en los canales de juego a través de 
medios electrónicos, informáticos, telemáticos o interactivos, en los que venga exigido en 
esta ley y disposiciones que la desarrollen.

w) No funcionamiento o funcionamiento deficiente del sistema de admisión y control, así 
como la ausencia de personal para el control de admisión y la falta de actualización del 
Registro de personas excluidas de acceso al juego de la Comunitat Valenciana o la 
instalación de sistemas de identificación biométrica para el control de acceso a los 
establecimientos de juego sujetos a la obligación del mismo sin cumplir las garantías 
establecidas en esta norma.

x) El desarrollo y comercialización de juegos autorizados por medios electrónicos, 
informáticos, telemáticos o interactivos sin disponer de cuenta de juego, o admitir saldos o 
realizar ingresos de premios en ella por cuantía superior a los límites establecidos 
reglamentariamente y que, los juegos, no sean realizados en el sitio web específico bajo 
dominio «.es».

y) Que la empresa realice el desarrollo del juego autorizado en la Comunitat Valenciana, 
en una Unidad Central de Juego ubicada fuera del territorial de dicha comunidad.

z) La suspensión cautelar o definitiva de la participación de la persona jugadora por parte 
de las empresas que desarrollan juegos por medios electrónicos, informáticos, telemáticos o 
interactivos, sin motivos fundados y en perjuicio del participante.

[ . . . ]
Artículo 65.  Sanciones accesorias.

1. En el caso de infracciones por falta de autorización para la organización o explotación 
de juegos, así como cuando se imponga sanción de revocación o suspensión de la 
autorización, se podrá imponer con carácter accesorio el decomiso, el depósito, y cuando la 
sanción sea firme, la destrucción o inutilización de las máquinas o elementos de juego objeto 
de la infracción.

2. En el caso de infracciones cometidas por las personas jugadoras o visitantes, en 
atención a las circunstancias que concurran y la trascendencia de la infracción, podrán 
imponerse como sanción accesoria, la prohibición de entrada en los establecimientos de 
juego, por un plazo máximo de dos años.

3. En todo caso, las sanciones conllevan la obligación de las personas sancionadas de 
devolver los beneficios ilícitamente obtenidos, tanto a la Administración, por los tributos no 
satisfechos, como a las personas perjudicadas e identificadas, por cantidades defraudadas.
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4. Cuando la actividad principal real que se ejerza en un establecimiento no sea de 
juego, no podrá ser clausurado el mismo, si bien podrá acordarse la prohibición de 
instalación y realización de actividades de juego.

5. Las sanciones accesorias serán impuestas por el órgano competente para la 
imposición de las sanciones principales.

6. Durante el plazo de suspensión de una autorización, cierre temporal de un local o 
inhabilitación del titular de la autorización, no podrán concederse nuevas autorizaciones a la 
empresa o persona sancionada, ni podrá autorizarse a otras empresas a desarrollar 
actividades relacionadas con juegos o apuestas en el local en que se haya producido la 
infracción.

7. Asimismo, atendiendo a la naturaleza de la infracción, el órgano sancionador podrá 
ordenar el decomiso de las apuestas habidas y de los beneficios ilícitos obtenidos, cuyo 
importe se ingresará en la Hacienda Pública de la Generalitat.

[ . . . ]
TÍTULO VI

Tributación sobre el juego

CAPÍTULO I
Tributo relativo a las rifas, tómbolas o combinaciones aleatorias

[ . . . ]
Artículo 72.  Exenciones.

Están exentas de la modalidad que grava la autorización, celebración u organización de 
rifas, tómbolas o combinaciones aleatorias:

a) Las organizadas por la Organización Nacional de Ciegos Españoles.
b) Las organizadas por la Cruz Roja Española.
c) Para un mismo organizador, siempre que su actividad habitual o principal no sea la 

organización o celebración de juegos, en cualquiera de sus modalidades, y en relación con 
un mismo año natural: las dos primeras rifas o tómbolas, siempre que el valor total de los 
premios ofrecidos, en cada uno de los dos juegos, no exceda de 600 euros.

d) Las rifas o tómbolas organizadas por entidades con fines benéficos, religiosos, 
culturales, turísticos, deportivos o ambientales legalmente autorizadas e inscritas en el 
registro correspondiente, siempre que se justifique el destino de los fondos a las finalidades 
citadas.

e) Las rifas o tómbolas declaradas de utilidad pública o benéficas.

[ . . . ]
Disposición transitoria undécima.  Plazo de elaboración de la Estrategia valenciana 
integral de prevención y tratamiento del juego patológico.

En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, la Comisión Técnica de 
Coordinación Interadministrativa en Materia de Juego elaborará la Estrategia valenciana 
integral de prevención y tratamiento del juego patológico a la que se refiere el artículo 6.

[ . . . ]
Disposición adicional séptima.  Publicidad de sanciones por determinadas infracciones 
muy graves o graves.

1. Como consecuencia de las sanciones que se impongan por la comisión de las 
infracciones muy graves o graves, se publicarán en el Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana, una vez que sean firmes en la vía administrativa:
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A) las infracciones muy graves tipificadas en las letras a, b, e, f, g, h, i, j, k, l, m, n, o, q, r, 
t, o, w, x, así como la z del artículo 59 de la Ley 1/2020, de 11 de junio, de la Generalitat, de 
regulación del Juego y prevención de la ludopatía de la Comunitat Valenciana;

B) las infracciones graves tipificadas en las letras a, d, j, así como el incumplimiento de 
las prohibiciones de publicidad de productos crediticios o de entidades financieras que los 
comercializan en el interior de los locales en que estén autorizadas las actividades de juego 
o en los portales web de juego, a que se refiere la letra m), del artículo 60 de la Ley 1/2020, 
de 11 de junio, de la Generalitat, de regulación del Juego y prevención de la ludopatía de la 
Comunitat Valenciana.

2. La publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana de las sanciones firmes 
recaídas se limitará a la siguiente información:

A) la identificación de las personas infractoras, conforme al siguiente detalle:
a. personas físicas: nombre, apellidos y NIF, conforme al régimen jurídico en materia de 

protección de datos personales;
b. personas jurídicas: razón o denominación social completa y NIF;
B) infracción o infracciones cometidas;
C) importe conjunto, en su caso, de las sanciones, firmes, impuestas en el mismo 

procedimiento sancionador.
3. En todo caso será objeto de publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana 

la información que identifique a la persona infractora, la infracción cometida y el importe de la 
sanción impuesta cuando esta, o el importe conjunto de las sanciones recaídas en el mismo 
procedimiento sancionador, fuese superior a cuatrocientos mil euros y aquella sea una 
persona jurídica.

4. Para garantizar el derecho al olvido en búsquedas de internet, una vez acabado el 
plazo de prescripción de las sanciones, se considerará automáticamente transcurrido el 
tiempo a los efectos previstos en el artículo 93 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

5. En relación con lo previsto en el apartado 1, cuando después de una evaluación 
previa, escrita y motivada, el departamento competente en materia de juego considere que la 
publicación de la identidad de la persona jurídica destinataria de la sanción o de los datos 
personales de la persona física sancionada, pudiera ser desproporcionada o pudiera causar 
un daño desproporcionado a las entidades o personas físicas sancionadas, en la medida en 
que se pueda determinar el daño, o que esta publicación pueda poner en peligro a personas 
especialmente vulnerables o una investigación en curso, podrá acordar cualquier de las 
medidas siguientes:

a) diferir la publicación hasta el momento en que dejen de existir los motivos que 
justifiquen tal retraso;

b) publicar la sanción impuesta de manera anónima, cuando esta publicación garantice 
la protección efectiva de los datos personales de que se trate. En este caso, la publicación 
de los datos pertinentes podrá aplazarse por un periodo razonable de tiempo si se prevé que 
en el transcurso de ese periodo dejarán de existir las razones que justifiquen una publicación 
con protección del anonimato;

c) no publicar la sanción impuesta cuando considere que la publicación de conformidad 
con las letras a) y b) sería insuficiente para garantizar que no se ponga en peligro a 
personas especialmente vulnerables, o la proporcionalidad de la publicación en relación con 
las infracciones cometidas.

6. La publicidad de las sanciones deberá respetar los límites establecidos por la 
normativa en materia de protección de datos de carácter personal.

Disposición adicional octava.  Prohibición de comercialización de cualquier forma de juego 
en establecimientos no específicos de juego.

A salvo lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley 13/2011, de 27 de 
mayo, de Regulación del Juego, así como en las apuestas concernientes al autóctono 
deporte de la «pilota valenciana» o las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias, en el 
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ámbito territorial de la Comunitat Valenciana no podrán comercializarse billetes, boletos o 
cualquier otra forma de participación en juegos cuyo soporte pueda ser material, informático, 
telemático, telefónico o interactivo, directamente o a través de cualquier local de pública 
concurrencia, en establecimientos no específicos de juego, diferentes de los que se recogen 
en los apartados 3 y 4 del artículo 45 de esta ley.

Disposición adicional novena.  Juegos no comercializables en establecimientos y locales 
específicos de juego autorizados o habilitados.

En los establecimientos y otros locales que deban ser autorizados o habilitados para la 
práctica del juego por la conselleria competente sobre dicha materia, solo se podrán explotar 
o comercializar los juegos autorizados por la misma, conforme a los capítulos III, IV y V del 
Título III de esta ley.

Disposición adicional décima.  Bingo electrónico mixto.
Reglamentariamente, en el plazo de un año, se determinará el régimen, requisitos y 

condiciones a las que se someterán las autorizaciones para la instauración de la variedad 
del bingo electrónico mixto que no resultará compatible, en ningún caso, con la modalidad 
tradicional.

Disposición adicional úndécima.  Fundamento y garantías adicionales de los sistemas de 
identificación biométrica.

1. El tratamiento de datos personales biométricos que se realice en cumplimiento de esta 
ley se ajustará a lo dispuesto en el régimen jurídico europeo y estatal en materia de 
protección de datos de carácter personal. Los datos personales que se traten en el ejercicio 
de los derechos garantizados en esta ley serán utilizados con las finalidades y los límites 
previstos.

2. Las empresas y establecimientos de juego que implanten, voluntariamente, sistemas 
de identificación biométrica deberán hacerlo con sujeción a la normativa en materia de 
protección de las personas físicas y el tratamiento de datos personales, respetando, 
siempre, el derecho de la persona jugadora o visitante a decidir que su identificación se 
realice, exclusivamente, mediante lo previsto en la letra i), del apartado 2, del artículo 16 de 
esta ley, en los términos reglamentariamente recogidos.

3. A efectos del régimen jurídico en materia de protección de datos se declaran de 
interés público esencial la utilización de sistemas de identificación biométricos para el control 
de accesos a establecimientos de juego, por aportar garantías adicionales en la 
identificación de las personas. Este interés se fundamenta en principios y derechos, 
constitucional y legalmente recogidos, como la protección de la salud y de los consumidores, 
en general, pero, muy especialmente, de la infancia, adolescencia y juventud o la de otros 
grupos vulnerables, como el de las personas que puedan tener dispuesta alguna medida de 
apoyo que incida en su esfera patrimonial o el de las personas con adicción al juego.

4. Los tratamientos de datos de categorías especiales declarados de interés público 
esencial deberán respetar las siguientes garantías:

a) Atendiendo al principio de responsabilidad desde el diseño y por defecto previsto en el 
artículo 25 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos (RGPD), deberán 
adoptarse, tanto en el momento de determinar los medios de tratamiento como en el 
momento del propio tratamiento, medidas técnicas y organizativas apropiadas, como la 
seudonimización, e incluso la agregación y anonimización. Además, deberá garantizarse 
que, por defecto, solo sean objeto de tratamiento los datos personales que sean necesarios 
para cada uno de los fines específicos del tratamiento y que no serán accesibles, sin 
intervención de la persona, a un número indeterminado de personas.

b) Se deberá realizar una evaluación de impacto relativa a la protección de datos 
conforme a lo dispuesto en el artículo 35.3 del RGPD con carácter previo a la implantación 
de sistemas de identificación biométricos. Periódicamente o, al menos, cuando exista un 
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cambio del riesgo que representen estas operaciones de tratamiento, el responsable 
examinará si el tratamiento es conforme con la evaluación de impacto.

c) Deberán adoptarse las medidas de seguridad necesarias conforme a lo previsto en el 
artículo 32 del RGPD, que deberán ser lo más rigurosas que permita el estado de la técnica 
teniendo en cuenta que se están tratando datos biométricos cuyo tratamiento es excepcional 
y que suponen un alto riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas. Entre 
dichas medidas se incluirán, al menos, las siguientes:

– protección contra programas o copias maliciosas;
– reevaluación bienal del sistema, mediante auditoría externa suscrita por una empresa 

distinta a la que realizó la anterior, sobre la idoneidad de las medidas de seguridad y 
organizativas del sistema y su eficacia frente a la constante evolución de los riesgos;

– disponer de mecanismos que permitan asegurar la trazabilidad de los accesos y 
auditar su uso adecuado, garantizando su integridad y asociación temporal a fuentes de 
tiempo fiables;

– refuerzo del control de acceso a los sistemas operativos y a las aplicaciones que dan 
soporte al tratamiento de datos biométricos.

d) Queda prohibido cualquier tipo de grabación, almacenamiento o conservación de los 
tratamientos biométricos de datos de personas menores de edad legal.

e) Cuando el tratamiento se vaya a realizar por un encargado del tratamiento, deberá 
seleccionarse uno que ofrezca garantías suficientes y haberse suscrito un contrato con el 
contenido del artículo 28 del RGPD, en el que deberá quedar plenamente garantizado que el 
encargado actuará solo siguiendo instrucciones del responsable, debiendo dichas 
instrucciones contemplar todas las garantías necesarias.

5. El uso de sistemas de identificación biométrica para el control de accesos a los 
establecimientos de juego podrá ser supervisado por el órgano directivo competente en 
materia de juego que, en caso de incumplimiento de los preceptos legales o reglamentarios, 
ejercerá la facultad sancionadora o de comunicación a la correspondiente autoridad de 
protección de datos, según proceda.

[ . . . ]
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§ 43

Ley 1/2022, de 13 de abril, de Transparencia y Buen Gobierno de la 
Comunitat Valenciana. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 9323, de 22 de abril de 2022
«BOE» núm. 119, de 19 de mayo de 2022

Última modificación: 30 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2022-8187

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto:
1. Regular y garantizar la transparencia de la actividad pública en su doble vertiente de 

publicidad activa y de derecho de acceso a la información pública, promover la reutilización 
de la información y regular el Consejo Valenciano de Transparencia.

2. Establecer los principios básicos de integridad y buen gobierno que deben cumplir las 
administraciones públicas valencianas mediante la adopción de códigos éticos y de conducta 
y el desarrollo de marcos de integridad pública.

3. Impulsar y garantizar la rendición de cuentas en la acción de gobierno y la actividad 
administrativa a través de la planificación y la evaluación de la normativa y de las políticas 
públicas en el ámbito de la administración autonómica.

4. Regular el régimen de garantías y de responsabilidades por el incumplimiento de los 
deberes y obligaciones que establece esta ley.

Artículo 2.  Principios generales.
Sin perjuicio del resto de obligaciones legales, la interpretación y la aplicación de esta ley 

se articulan en torno a los siguientes principios generales:
1. Transparencia máxima: que garantiza una actividad pública que facilite el acceso a los 

contenidos informativos que genera o custodia la administración pública y la excepcionalidad 
de las restricciones, que deben estar motivadas en las razones estrictamente tasadas en la 
ley, tras considerar los diferentes intereses que puedan concurrir.

2. Transparencia desde el diseño: garantiza que los requisitos de transparencia, 
apertura, reutilización y protección de datos se tienen en cuenta desde el momento en que 
se planifican, diseñan o rediseñan sistemas, procesos o procedimientos administrativos, con 
el objetivo de alinear el ciclo de vida de los documentos y otros recursos informativos con la 
transparencia.
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3. Publicidad: principio en virtud del cual la administración debe proporcionar y difundir 
de forma constante, veraz y objetiva la información relativa a su actuación y funcionamiento.

4. Comprensibilidad y claridad: se facilitará el acceso de la ciudadanía a la información 
pública de la manera más sencilla que sea posible, dada la naturaleza de la información, 
procurando que sea fácilmente comprensible. Se utilizará un lenguaje claro y se incluirá la 
descripción y el contexto que sean necesarios para facilitar la comprensión e interpretación 
de la información.

5. Veracidad: la información difundida debe ser cierta, exacta y objetiva, y debe 
mantenerse actualizada. Además, se garantizará que se debe verificar su autenticidad, 
fiabilidad, integridad y disponibilidad.

6. Reutilización de la información: la información se debe publicar y difundir en formatos 
abiertos que posibiliten y favorezcan su reutilización, para facilitar que la ciudadanía pueda 
aprovechar para sus actividades los datos y los documentos publicados y crear valor 
añadido.

7. Accesibilidad tecnológica universal: la información, los instrumentos y las herramientas 
que se usen en su difusión deben ser comprensibles, utilizables y localizables por todas las 
personas en condiciones de seguridad.

8. No discriminación: la administración pública debe establecer los medios necesarios 
para poner a disposición de la ciudadanía la información pública a través del medio de 
acceso que esta elija.

9. Orientación a la ciudadanía y continuidad en el tiempo: la actividad pública se articula 
en torno a la ciudadanía, como eje y referencia de su estrategia, y debe enmarcarse en una 
perspectiva de continuidad y sostenimiento en el tiempo.

10. Gobierno abierto: las administraciones públicas deben promover un marco de 
relación y diálogo permanentes y bidireccionales con la ciudadanía que garantice la 
transparencia y la rendición de cuentas de la actividad pública y facilite la participación y 
colaboración de la ciudadanía en las políticas públicas y la gestión.

11. Modernización y neutralidad tecnológica: se debe promover el uso de las tecnologías 
para diseñar procesos más eficientes y próximos a la ciudadanía, y este se debe articular 
mediante la adopción de estándares tecnológicos abiertos y neutrales.

12. Responsabilidad y rendición de cuentas: los gobiernos, las administraciones públicas 
y sus servidores deben asumir la responsabilidad de sus actuaciones y decisiones, y deben 
promover la cultura de la evaluación y el ejercicio de la rendición de cuentas en la actividad 
pública.

13. Integridad: las personas al servicio de la administración, ocupen o no un cargo 
público, deben generar confianza y velar por la calidad democrática de las instituciones 
públicas y su reputación ante la ciudadanía. El ejercicio de sus funciones se debe 
caracterizar por la imparcialidad, la objetividad, la honestidad, el respeto al marco jurídico y 
la observancia de un comportamiento ético ausente de arbitrariedad, orientado al 
cumplimiento y la satisfacción de los intereses generales.

14. Buen gobierno: los principios, obligaciones y reglas para la mejora de la calidad en 
los servicios y el funcionamiento de la administración y los principios éticos y de actuación de 
acuerdo con los cuales deben actuar las autoridades y el personal al servicio de la 
administración para que esta funcione con transparencia, eficacia, eficiencia, calidad y 
equidad, garantizando la rendición de cuentas y la buena administración.

15. Planificación y evaluación de políticas y servicios: la administración pública debe 
instaurar procesos e instrumentos que permitan la planificación y la evaluación ordenada y 
constante de las políticas y los servicios que garanticen la mejora continua.

16. Buena regulación: en el ejercicio de su función normativa, la administración pública 
debe actuar de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

17. Protección de datos: se debe garantizar el derecho a la protección de datos de 
carácter personal en el ámbito que regula esta ley, prestando especial atención a aquellos 
tratamientos que puedan afectar a categorías especiales de datos, menores de edad, 
víctimas de violencia de género, personas en situación de exclusión social o de 
vulnerabilidad y supuestos equiparables, y también a aquellos que impliquen riesgos para la 
seguridad personal.
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[ . . . ]
TÍTULO I

Transparencia de la actividad pública

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 9.  Protección de datos personales.

1. Atendiendo a su naturaleza y finalidad, en la elaboración de información pública y 
antes de facilitarla o publicarla se deben tener en cuenta los aspectos siguientes:

a) Se deben cumplir los principios de protección de datos, especialmente los referidos a 
proporcionalidad del tratamiento de datos personales y la limitación del plazo de 
conservación.

b) Se deben adoptar medidas técnicas y organizativas apropiadas a fin de garantizar y 
poder demostrar que el tratamiento es conforme con la normativa de protección de datos en 
relación al cumplimiento de esta ley.

c) Se debe cumplir con los principios de protección de datos desde el diseño y por 
defecto.

d) Cuando se publiquen datos o información en que se hayan disociado los datos que 
identifiquen personas, se deben realizar análisis para comprobar que no es posible revertir el 
proceso de disociación o que requeriría esfuerzos desproporcionados teniendo en cuenta el 
estado de la técnica.

e) En cumplimiento del régimen jurídico en materia de protección de datos, y sin perjuicio 
de la realización de análisis de riesgos, se tendrá que realizar una evaluación de impacto en 
relación a la protección de datos personales en los supuestos en los que el tratamiento 
comporte un alto riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas, 
especialmente cuando la información esté referida a categorías especiales de datos, 
menores de edad, víctimas de violencia de género, personas en situación de exclusión social 
o de vulnerabilidad y supuestos equiparables, y también a aquellos que impliquen riesgos 
para la seguridad personal.

f) Se deben aplicar los criterios contenidos en la normativa de protección de datos 
personales sobre la forma en que se deben identificar las personas interesadas en las 
notificaciones de anuncios y publicaciones de actos administrativos.

2. En el portal de transparencia se debe proporcionar información sobre protección de 
datos en un apartado visible, que debe contener, al menos, la política de protección de datos 
del portal, los datos de contacto del delegado o delegada de protección de datos de la 
Generalitat y los procedimientos para el ejercicio de los derechos regulados por la normativa 
sobre protección de datos, especialmente, el derecho a la supresión de datos o derecho al 
olvido.

3. Aquellas personas o entidades que recopilen datos e información publicada en el 
portal de transparencia, o facilitada en virtud de solicitudes del derecho de acceso a la 
información pública, son responsables del uso o tratamiento que realicen y responderán de 
las infracciones de la normativa sobre protección de datos que puedan cometer.

4. Cuando se publique información en la cual se identifique a personas en virtud de lo 
establecido en esta ley, no se debe incluir en ningún caso el nombre y apellidos de manera 
conjunta con el número completo del documento nacional de identidad, número de identidad 
de extranjero, pasaporte o documento equivalente.

5. Cuando se solicite información pública que contenga datos de carácter personal, el 
régimen aplicable es el previsto en la normativa en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, sin perjuicio del régimen previsto en la normativa general de protección 
de datos.
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En el supuesto de que el órgano o entidad al cual se haya solicitado la información lo 
estime conveniente por tener dudas razonables sobre la procedencia de facilitar la 
información por la posible afectación del derecho de protección de datos, puede solicitar un 
informe al respecto al delegado o delegada de protección de datos, siempre que la entidad 
disponga de esta figura en virtud de la normativa aplicable.

6. Lo dispuesto en este artículo es aplicable a los tratamientos y las publicaciones que se 
realicen en cumplimiento de esta ley.

CAPÍTULO II
Publicidad activa

Sección primera. Normas generales

[ . . . ]
Artículo 11.  Criterios generales de publicación.

1. La información objeto de publicidad activa será veraz, objetiva y actualizada, y 
además, se publicará de forma clara, estructurada, comprensible, con formatos reutilizables 
y fácilmente localizable. A tal efecto, se hará uso de buscadores que faciliten la localización 
de la información. Esta se acompañará de las descripciones adicionales necesarias para su 
interpretación (texto, mesas, gráficos o diagramas interactivos) y se elaborarán 
representaciones gráficas o versiones específicas más sencillas de la información que, por 
su naturaleza o contenido, resulte más compleja. Además, se prestará especial atención en 
cuanto a la utilización de lenguaje no sexista ni discriminatorio.

2. Toda la información se difundirá por medios o en formatos adecuados para que 
resulten accesibles y comprensibles para garantizar el acceso en condiciones de igualdad y 
la no discriminación tecnológica, de acuerdo con el principio de accesibilidad y diseño 
universal. En este sentido, se tendrá en cuenta de manera especial los colectivos de 
personas con diversidad funcional, en situación de mayor desigualdad o alejados 
tradicionalmente de las instituciones públicas, y se elaborarán versiones en lectura fácil que 
faciliten el acceso a la infancia y a la adolescencia. Respecto a la accesibilidad de los sitios 
web y aplicaciones para dispositivos móviles se atenderá a la normativa básica en la 
materia.

3. Se tiene que indicar el órgano que ha generado la información publicada y la fecha de 
su última actualización. Así mismo, hay que habilitar la posibilidad de acceder a series 
históricas de información que, habiendo sido objeto de publicidad activa, haya sido sustituida 
por cambios o actualizaciones. Reglamentariamente hay que establecer la periodicidad de 
actualización y el tiempo mínimo que hay que mantener publicada la información objeto de 
publicidad activa.

4. La información sometida a las obligaciones de publicidad activa se tiene que obtener, 
cuando sea posible, de los sistemas de información existentes en cada materia, a fin de 
evitar duplicidades innecesarias en la obtención de la información y favorecer su 
actualización constante e inmediata. A tal efecto, los centros directivos responsables deben 
planificar la creación o la adaptación de los sistemas de información para cumplir con las 
obligaciones de esta ley, y es necesario que apliquen, desde el diseño y por defecto, los 
principios contenidos en el Reglamento general de protección de datos.

5. De acuerdo con los principios de transparencia y protección de datos desde el diseño, 
los sistemas de gestión documental deben disponer de los medios técnicos necesarios que 
permitan la identificación y el etiquetado de aquellos contenidos informativos sujetos a la 
aplicación de determinadas limitaciones desde su creación, para que de manera 
predeterminada queden ocultos o se anonimicen convenientemente y se impida la 
divulgación involuntaria de estos datos, sin obstaculizar la apertura y la reutilización social 
del resto de contenidos.

6. Se debe facilitar la indización de los contenidos informativos objeto de publicidad 
activa por parte de los buscadores de internet para facilitar su recuperación y localización por 
la ciudadanía, así como su preservación digital, salvo que contengan datos personales. 
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Cuando la información contenga datos de carácter personal, la indización solo se facilitará si 
es necesaria para el cumplimiento de las finalidades establecidas en esta ley. Así mismo, se 
deben facilitar, en un lugar fácilmente accesible del portal de transparencia, procedimientos 
para que las personas afectadas puedan ejercer sus derechos en materia de protección de 
datos, especialmente el derecho en la supresión o el derecho al olvido.

7. Cuando la información objeto de publicidad activa contenga datos personales de 
categorías especiales o datos relativos a personas menores de edad o en situaciones de 
especial vulnerabilidad, la publicidad solo se llevará a cabo una vez se hayan anonimizado 
estos datos de forma que no se pueda identificar a las personas afectadas, sin perjuicio de 
todo lo previsto en el artículo 9.

8. En aquellos casos en los cuales esta ley indique la necesidad de identificación de las 
personas afectadas por la publicidad activa, esta identificación se tiene que realizar de la 
forma siguiente:

a) Si se trata de personas físicas, se las debe identificar mediante nombre y apellidos.
b) Si se trata de personas jurídicas, se las debe identificar con la denominación social.
9. Los datos que se publican se presentarán, siempre que sea posible, desagregados 

por sexo cuando se trate de datos estadísticos, encuestas o aquellos que sean relevantes 
para la visualización del impacto diferenciado de las políticas públicas y los servicios en 
hombres y en mujeres.

[ . . . ]
Sección segunda. Información sujeta a publicidad

Artículo 14.  Información institucional, organizativa y de planificación.
1. Información institucional y organizativa.
a) Los sujetos obligados incluidos en el artículo 3 deben publicar:
1.º La estructura organizativa. A estos efectos, hay que incluir un organigrama 

actualizado que identifique las personas responsables de los diferentes órganos, las 
funciones que desarrolla, la sede, la dirección institucional, los distintos medios de contacto y 
el horario de atención al público.

2.º Los códigos éticos, de conducta o de buen gobierno aprobados, así como los 
estándares de buenas prácticas y responsabilidad social que se aplican.

b) Además, las administraciones públicas del artículo 3.2 deben publicar:
1.º La relación actualizada de sus entidades del sector público vinculadas o 

dependientes, con indicación de su organigrama y del régimen jurídico, económico, 
patrimonial, de recursos humanos y de contratación.

2.º La relación de los órganos colegiados o de participación adscritos, con su 
composición, las normas por las cuales se regulan, su régimen de organización y 
funcionamiento y las actas de sus acuerdos.

c) Además, en el ámbito de la administración de la Generalitat y de su sector público 
instrumental, hay que publicar:

1.º Una relación de las competencias y traspasos de funciones y servicios asumidos por 
la Generalitat.

2.º Los acuerdos adoptados por el Consell sin perjuicio del carácter secreto de las 
deliberaciones y votos y, con carácter previo, el orden del día previsto de las sesiones.

Los acuerdos tienen que poder consultarse como mínimo por título, tipo de acuerdo, área 
o temática, departamento proponente, legislatura y fecha de aprobación; en las condiciones 
y con los límites que se establezcan reglamentariamente y de acuerdo con los criterios de 
coordinación que establezca la Comisión de Secretarías Autonómicas y Subsecretarías para 
preservar el respecto a los límites aplicables a la publicidad activa.

3.º Los acuerdos adoptados por los órganos colegiados superiores de gobierno y 
administración de las entidades del sector público instrumental, a excepción de los órganos 
de las entidades cuya actividad sea la prestación de servicios financieros en régimen de 
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mercado. Esta información tiene que publicarse previa disociación de los datos de carácter 
personal y respetando los límites aplicables a la publicidad activa.

2. Información referente al personal.
a) Los sujetos obligados incluidos en el artículo 3 deben publicar:
1.º La plantilla orgánica de plazas, la relación de puestos de trabajo o instrumento 

análogo de planificación de los recursos humanos y la retribución económica anual, así 
como información estadística sobre las variaciones ocurridas anualmente en la plantilla.

2.º Información estadística del personal, que incluirá al menos la edad, el género, así 
como el porcentaje de las personas con diversidad funcional.

3.º Los acuerdos o los pactos reguladores de las condiciones de trabajo y convenios 
colectivos vigentes.

4.º La relación del personal eventual existente, con indicación exprés de su identificación, 
las labores de confianza o asesoramiento especial que tiene encomendadas y el órgano 
para el cual las realiza y su perfil y trayectoria profesional, así como sus retribuciones 
íntegras anuales e indemnizaciones por razón del servicio.

5.º Las ofertas de empleo público y la información relativa a todos los procesos de 
selección y provisión de lugares mediante concurso de méritos, que tiene que incluir las 
listas que se generen en los procesos mencionados, a fin de permitir a cada aspirante 
conocer el lugar que ocupa en cada momento.

6.º Las convocatorias de selección temporal, las bolsas de trabajo temporal y las listas 
de personas que las integran, a fin de que permitan a cada aspirante conocer el lugar que 
ocupa en cada momento.

7.º Las resoluciones de autorización o reconocimiento de compatibilidad que afecten a su 
personal. Necesariamente, hay que publicar la identificación de la persona, el lugar que 
ocupa y la actividad autorizada.

8.º Información estadística desagregada sobre el número –y la distribución por 
organizaciones y órganos o entidades– de representantes sindicales y unitarios del personal 
empleado público, detallando el crédito horario anual del que disponen, así como el número 
de personas que disfrutan de la dispensa total de asistencia al trabajo y la causa, clasificado 
por cada organización sindical.

b) Además, en el ámbito de la administración de la Generalitat y de su sector público 
instrumental, hay que publicar la relación de los puestos de trabajo y la categoría profesional 
del personal de las empresas adjudicatarias de contratos que realizan una actividad, servicio 
u obra con carácter permanente en una dependencia o establecimiento público, así como el 
régimen de dedicación, el régimen retributivo y las tareas realizadas.

3. Información sobre servicios públicos, procedimientos y planificación.
a) Los sujetos obligados incluidos en el artículo 3 deben publicar:
1.º La cartera de servicios.
2.º Las cartas de servicios y el grado de cumplimiento de sus compromisos.
3.º El procedimiento para la presentación de quejas, sugerencias y, si procede, 

agradecimientos o felicitaciones, y los informes de evaluación que se realicen.
4.º Los informes sobre la calidad de los servicios públicos, así como la información 

disponible que permita su valoración.
5.º La relación actualizada de los procedimientos administrativos, con indicación de su 

objeto, los trámites, los plazos, el sentido del silencio administrativo, los recursos que 
puedan interponerse con relación a las resoluciones que finalizan y los formularios 
asociados, así como los que están disponibles en formato electrónico y las vías y sedes de 
los registros en los que puedan presentarse escritos y comunicaciones.

6.º Los planes y programas anuales y plurianuales en los cuales se fijan los objetivos 
concretos, las actividades, los medios necesarios para ejecutarlos, el tiempo previsto para su 
consecución, los órganos responsables de su ejecución y los indicadores que permitan su 
seguimiento y evaluación. También hay que publicar su grado de cumplimiento y los 
resultados, que tienen que ser objeto de evaluación y publicación periódica.
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b) Además, en el ámbito de la administración de la Generalitat y de su sector público 
instrumental, se publicará:

1.º Información sobre las listas de espera de acceso a los servicios públicos esenciales, 
incluyendo el tiempo medio de espera.

2.º Las convocatorias y la adjudicación de plazas en centros educativos públicos y 
concertados, sin que en ningún caso se puedan identificar a personas menores de edad.

3.º Las convocatorias y la adjudicación de viviendas sujetas a algún régimen de 
protección pública y el resultado de estas, sin que en ningún caso se puedan identificar a 
personas que se encuentren en situaciones de especial vulnerabilidad.

4.º Información sobre las prestaciones, el impacto, la planificación y la evaluación del 
Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

5.º Los estudios e informes de evaluación de las políticas públicas y de calidad de los 
servicios públicos, con especial atención a aquellos que tengan más impacto en la 
ciudadanía.

6.º Los planes e informes anuales de la Inspección General de Servicios de la 
Generalitat.

7.º El plan estratégico o de gobierno que determine su programa de actuación durante la 
correspondiente legislatura, y el grado de cumplimiento de compromisos.

8.º El seguimiento del grado de cumplimiento de las resoluciones aprobadas por las 
Corts Valencianes que afecten al Consell.

4. En situaciones de emergencia o grave riesgo colectivo, en el ámbito de la 
administración de la Generalitat y su sector público instrumental hay que publicar el 
protocolo de actuación y hay que difundir sin demora la información de la que disponga en 
caso de amenazas inminentes para la salud humana o el medio ambiente, teniendo en 
cuenta lo que prevé la normativa que regula la gestión de la información en estas 
situaciones.

[ . . . ]
Artículo 23.  Información sobre subvenciones.

1. Las entidades incluidas en el artículo 3 tienen que publicar información relativa a las 
subvenciones y ayudas públicas. En ella se deben respetar los límites establecidos por la 
normativa reguladora de protección de datos de carácter personal y por el resto de normativa 
vigente. La información que hay que publicar sobre las subvenciones y ayudas públicas debe 
incluir, como mínimo:

a) El plan estratégico de subvenciones, que tiene que concretar los objetivos y los 
efectos de utilidad pública o social que se pretenden conseguir con la aplicación de cada 
subvención, el plazo necesario para su consecución, los costes totales previsibles y las 
fuentes de financiación.

b) El texto íntegro de las convocatorias de ayudas y subvenciones.
c) Su importe y su objeto o finalidad.
d) Las personas o las entidades beneficiarias.
e) Información por concedente, siguiendo la distribución orgánica por secciones y entes 

del sector público instrumental a ellos adscritos. Cuando sea posible hay que descender a 
escala de programa presupuestario.

f) El procedimiento de gestión y justificación de la subvención, en cuanto al plazo de 
ejecución, pagos anticipados o por anticipado, importe justificado, cuantías pagadas, 
resoluciones de reintegro y sanciones impuestas.

g) Las subvenciones concedidas sin promover la concurrencia.
h) Información estadística sobre el importe global y el porcentaje en volumen 

presupuestario de las subvenciones concedidas de forma directa y de las concedidas previa 
convocatoria pública.

i) El gasto total efectuado en concepto de ayudas o subvenciones para familias y 
personas especialmente vulnerables, como por ejemplo las relativas a la atención a la 
dependencia, acción social y cooperación, personas mayores, menores y personas con 
diversidad funcional.
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2. Las ayudas concedidas con cargo a fondo de la Unión Europea se tienen que regular 
por la normativa de publicidad específica de cada fondo.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Derecho de acceso a la información pública

[ . . . ]
Sección segunda. Procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública

[ . . . ]
Artículo 37.  Asistencia y colaboración.

1. Los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley deberán incluir entre sus 
procedimientos telemáticos los relativos a las solicitudes de información pública. Así mismo, 
para facilitar que ejerzan el derecho de acceso las personas que lo deseen, pondrán a 
disposición de la ciudadanía, mediante las guías de procedimientos y servicios o 
instrumentos análogos, la orientación necesaria para localizar la información que soliciten y 
los mecanismos, trámites, plazos u órganos competentes, y también las tasas o precios 
públicos aplicables, en su caso.

2. El personal al servicio de estas entidades estará obligado a ayudar e informar a las 
personas que lo requieran sobre la forma y el lugar en el que pueden presentar las 
solicitudes de acceso a la información, independientemente del medio utilizado para ello.

3. En el cumplimiento de los deberes establecidos en este artículo habrá que ajustarse 
especialmente a las necesidades singulares de colectivos como la infancia y adolescencia, 
las personas con diversidad funcional o personas con circunstancias personales que les 
dificulten el acceso a la información disponible en las administraciones públicas o a los 
medios electrónicos.

[ . . . ]
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§ 44

Ley 4/2023, de 13 de abril, de Participación Ciudadana y Fomento del 
Asociacionismo de la Comunitat Valenciana. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 9579, de 20 de abril de 2023

«BOE» núm. 105, de 3 de mayo de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-10640

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto regular, fomentar y garantizar la participación de la 

ciudadanía en los asuntos públicos autonómicos y locales de la Comunitat Valenciana, tanto 
directamente como a través de las entidades en las que se integre.

2. A los efectos de esta ley, se entiende por participación ciudadana el derecho a 
intervenir individual o colectivamente en los procesos de toma de decisiones para incidir en 
la gestión, ejecución y seguimiento de las políticas públicas derivadas de las funciones de 
gobierno y administración de la Generalitat y de las entidades locales valencianas.

Artículo 2.  Fines.
Son fines de la presente ley:
1. Promover e impulsar la participación de la ciudadanía y facilitar que pueda tener un 

papel protagonista en las políticas públicas y en la toma de decisiones.
2. Incorporar los conocimientos y experiencias de la ciudadanía en la elaboración de las 

políticas públicas y la evaluación de los resultados alcanzados.
3. Promover y hacer accesible la participación de todos los sectores de la población 

valenciana, con atención a los colectivos más vulnerables y especialmente de los niños, 
niñas y adolescentes mediante las necesarias adaptaciones.

4. Impulsar una cultura participativa y poner en marcha estrategias educativas para 
sensibilizar y formar en participación desde la infancia.

5. Acercar la acción de gobierno de las entidades públicas a la ciudadanía y establecer 
mecanismos de participación ciudadana a través de la escucha activa de la ciudadanía.

6. Establecer la obligatoriedad de los mecanismos de rendición de cuentas de la acción 
de gobierno y su control por parte de la ciudadanía.

7. Fortalecer la vertebración de la sociedad civil por medio de la promoción y fomento del 
asociacionismo.

8. Favorecer la cooperación y colaboración entre la administración de la Generalitat y la 
local en cuanto a la gestión y fomento de la participación ciudadana y el asociacionismo.

9. Mejorar y fortalecer la comunicación entre la acción de gobierno y la ciudadanía.
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10. Mejorar la eficacia en la acción política participativa.

Artículo 3.  Principios generales.
Sin perjuicio del resto de obligaciones legales, la interpretación y aplicación de esta ley 

se articulará en torno a los siguientes principios generales:
1. Gobernanza democrática, según la cual la acción de gobierno debe integrar 

mecanismos y procesos que permitan una relación fluida entre la ciudadanía y el poder 
ejecutivo para la toma de decisiones.

2. Participación universal e inclusiva, en virtud de la cual se reconoce el derecho a 
participar de toda la ciudadanía valenciana, teniendo en cuenta las situaciones relacionadas 
con la diversidad territorial, generacional, de género, de origen y todas aquellas en las que la 
situación o riesgo de exclusión social caracterice a las personas como pertenecientes a 
colectivos vulnerables.

3. Vertebración social y cultura participativa, mediante la cual se promueve el 
asociacionismo y las formas de participación colectiva organizada.

4. Educación en la participación, entendida como el fomento, desde niveles educativos 
tempranos y a lo largo de la vida, de la promoción del derecho a participar.

5. Rendición de cuentas, mediante la cual la ciudadanía participa en la evaluación de la 
ejecución de las políticas públicas.

6. Claridad y proximidad comunicativa, en virtud de las cuales la información en los 
procesos de participación ciudadana resulte sencilla y comprensible para el conjunto de la 
ciudadanía, especialmente para los niños, niñas y adolescentes.

7. Transparencia, con el fin de que toda la información sea pública, accesible y al servicio 
de la ciudadanía.

8. Accesibilidad y neutralidad tecnológica, en virtud de las cuales los medios e 
instrumentos habilitados para la participación deben ser comprensibles y utilizables por todas 
las personas, evitando la discriminación tecnológica como factor de exclusión mediante 
estándares tecnológicos abiertos y neutrales.

9. Vertebración territorial, por la cual se garantiza que las políticas de participación 
arraiguen en todo el territorio de la Comunitat Valenciana y presten especial atención a paliar 
las desigualdades de los territorios con alto índice de despoblación.

10. Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con diversidad funcional y/o en riesgo de exclusión social en los procesos de 
participación ciudadana.

11. Perdurabilidad, en virtud de la cual los instrumentos de participación tienen que 
enmarcarse en una perspectiva dinámica del proceso que permita una participación continua 
y sostenida en el tiempo.

[ . . . ]
Artículo 6.  Derechos de la ciudadanía.

Se reconocen, en los términos recogidos en esta ley, los siguientes derechos, ya sea de 
manera individual o colectiva:

1. Derecho a participar en igualdad de condiciones a través mecanismos previstos en 
esta ley, así como en cualesquiera otros que tengan la misma finalidad.

2. Derecho a acceder a la información necesaria para participar en los diferentes 
mecanismos y en los procesos de participación de manera gratuita, clara, sencilla y 
accesible, de forma que se garantice la igualdad y la no discriminación en el acceso de las 
personas usuarias, en particular los colectivos afectados por las diferentes brechas.

3. Derecho a solicitar la colaboración de las administraciones públicas en actividades 
ciudadanas relacionadas con la participación.

4. Derecho a emitir su opinión y a tener un papel protagonista y corresponsable en la 
toma de decisiones relativas a las políticas públicas.

5. Derecho a promover la constitución de organizaciones y de agrupaciones de 
personas, como por ejemplo asociaciones o fundaciones, pero también foros, movimientos o 
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plataformas de toda clase, con o sin personalidad jurídica, que tengan como finalidad la 
participación ciudadana, y a integrarse.

Artículo 7.  Obligaciones de las administraciones públicas.
Son obligaciones de las entidades públicas valencianas sujetas al ámbito de aplicación 

de esta ley:
1. Integrar la participación ciudadana en el conjunto de sus actuaciones de manera real y 

efectiva, pudiendo ser presencial o telemática.
2. Establecer mecanismos de participación para que el derecho a participar sea efectivo, 

con especial consideración a las dificultades de la población con déficits de competencia 
digital, y a las necesidades específicas de los niños, niñas, adolescentes, personas mayores 
y otros colectivos vulnerables.

3. Realizar acciones de comunicación y difusión, inclusivas y universalmente accesibles, 
de los diferentes procesos de participación ciudadana con el fin de que sean conocidos por 
el conjunto de la ciudadanía.

4. Garantizar el acceso efectivo a la participación ciudadana de todas las personas en 
condiciones de equidad, sin ningún tipo de discriminación y facilitar el acceso desde la 
igualdad de oportunidades para mujeres y hombres en general y para las personas que 
pertenecen a colectivos vulnerables, así como adoptar las medidas necesarias para 
conseguir la participación de todas ellas.

5. Fomentar e incentivar una cultura participativa a través, entre otros instrumentos, de la 
formación de la ciudadanía y de programas de educación orientados a promover la 
participación efectiva de la infancia y la juventud.

6. Establecer medidas de fomento, promoción y apoyo al derecho de asociación y al 
asociacionismo en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.

7. Promocionar el ejercicio efectivo del derecho a la participación ciudadana a través de 
las tecnologías de la información y la comunicación, especialmente a través de la 
configuración de espacios interactivos en sus sedes electrónicas, portales o páginas webs.

8. Adecuar su estructura y funcionamiento para garantizar el ejercicio de los derechos de 
participación y asegurar la formación del personal a su servicio en esta materia.

9. Impulsar la suscripción de redes y alianzas con otras administraciones públicas y 
entidades, públicas o privadas, para colaborar y cooperar en el desarrollo del derecho de la 
participación ciudadana.

[ . . . ]
TÍTULO I

La participación ciudadana

CAPÍTULO I
Mecanismos de participación ciudadana

[ . . . ]
Sección quinta. Participación ciudadana en la elaboración de presupuestos

[ . . . ]
Artículo 18.  Disposiciones comunes al desarrollo de procesos de presupuestos 
participativos en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

1. Los procesos de participación en los presupuestos de las administraciones públicas 
valencianas se sujetarán a los siguientes principios:

a) Publicidad del proceso.
b) Información pública y transparencia.
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c) Igualdad, inclusión y accesibilidad, con especial atención a los colectivos con mayores 
dificultades para intervenir en estos procesos y relacionarse con la tecnología.

d) Rendición de cuentas.
2. Los procesos se iniciarán con un periodo de información sobre la apertura y 

condiciones del proceso, y contarán, como mínimo, con las siguientes fases:
a) Presentación de propuestas de la ciudadanía.
b) Valoración técnica por parte de la administración.
c) Votación y resultados.
3. Finalizado el proceso, la administración establecerá mecanismos que permitan el 

seguimiento y control de la ejecución de las propuestas ciudadanas aceptadas e 
incorporadas en los correspondientes presupuestos.

4. Las administraciones valencianas colaborarán entre sí para facilitar la realización de 
los procesos que promuevan. En especial, se prestarán apoyo mutuo para facilitar la 
participación de las personas con mayores dificultades para intervenir en este tipo de 
procesos.

Artículo 19.  Los presupuestos participativos en el ámbito de la Generalitat Valenciana.
1. El Consell, mediante un acuerdo, determinará la dotación presupuestaria que se 

someterá al proceso participativo, los capítulos de gasto afectados y el calendario de 
ejecución. Los procesos de presupuestos participativos se convocarán cada dos años.

2. El procedimiento de los presupuestos participativos de la Generalitat se desarrollará 
reglamentariamente, se sujetará a lo establecido en el artículo 18 y además tendrá en cuenta 
los siguientes requisitos:

a) Se facilitará la mayor participación del conjunto de la ciudadanía de la Comunitat 
Valenciana, prestando especial atención a los niños, niñas, personas jóvenes y mayores, así 
como a los colectivos socialmente más vulnerables. La perspectiva de género se incluirá en 
todas las fases del proceso.

b) En el diseño del proceso se atenderá al equilibrio territorial y prestar especial atención 
a las diferentes áreas territoriales y sus peculiaridades en la distribución de las partidas de 
gasto.

c) Las propuestas ciudadanas estarán referidas a actuaciones que sean competencia de 
la administración de la Generalitat, no podrán ser contrarias al ordenamiento jurídico y 
estarán alineadas con los objetivos de desarrollo sostenible, adoptados por la Organización 
de las Naciones Unidas en el marco de la Agenda 2030.

3. La Generalitat asumirá todas aquellas propuestas ciudadanas que hayan sido 
consideradas viables después de una evaluación técnica y objetiva, una vez finalizado el 
proceso de votación ciudadana. Los diferentes departamentos encargados de ejecutar las 
propuestas por razón de su competencia podrán reformularlas para que puedan resultar 
viables siempre que se mantenga su espíritu y se alcancen los objetivos de interés general 
que recojan las propuestas.

4. Con el fin de garantizar la coordinación, el impulso y el seguimiento del proceso entre 
los diferentes departamentos del Consell, se establecerán las comisiones de gobernanza 
que deban regir el proceso. Como mínimo se creará una comisión técnica para la valoración 
de las propuestas.

5. Los resultados del proceso se incorporarán al proyecto de ley de presupuestos de la 
Generalitat, en la que se identificarán claramente las actuaciones derivadas del proceso 
participativo y se recogerá el carácter finalista de los créditos asignados a cada propuesta 
ciudadana.

[ . . . ]
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CAPÍTULO II
Órganos y espacios de participación ciudadana

Sección primera. Órganos de participación ciudadana

[ . . . ]
Artículo 26.  Composición.

1. La representación de la ciudadanía en los órganos de participación ciudadana no 
podrá ser inferior al 60 % de la composición total del órgano.

2. Para el cumplimiento de este requisito se considerará ciudadanía únicamente las 
entidades ciudadanas del artículo 5.3 de la presente ley.

3. En la composición de los órganos de participación se cumplirá lo establecido en la 
legislación vigente en materia de igualdad entre mujeres y hombres. También se garantizará 
y promoverá la participación de niños, niñas, jóvenes, de las personas mayores y otros 
colectivos vulnerables.

4. La elección de personas representantes se realizará respetando en todo momento los 
principios inspiradores de la democracia representativa por medio de un proceso abierto y 
transparente.

5. Los órganos de participación podrán contar con la participación de personas que 
tengan la consideración de expertas.

[ . . . ]
TÍTULO II

Promoción de la participación ciudadana y del asociacionismo

CAPÍTULO I
Medidas de promoción de la participación

[ . . . ]
Artículo 39.  Medidas para la accesibilidad.

1. Con el fin de facilitar la comprensión del conjunto de la ciudadanía, las entidades 
públicas valencianas incorporarán en los diferentes mecanismos de participación las 
medidas de accesibilidad física, sensorial, comunicativa, cognitiva y de adaptación, en 
general, que resulten necesarias para hacerlos accesibles a las diferentes capacidades de 
las personas.

2. Se prestará especial atención a las medidas de accesibilidad para la población infantil 
y juvenil en los procesos participativos que afecten sus derechos, tanto en la información 
ofrecida como en los canales de comunicación, adoptando formatos accesibles y amigables 
para que niños, niñas y adolescentes puedan participar en los mismos.

3. A fin de garantizar la igualdad en el acceso a los sitios web y a las aplicaciones para 
dispositivos móviles a todas las personas usuarias, especialmente a las personas con 
diversidad funcional y las personas mayores, se adoptarán las medidas necesarias para el 
cumplimiento de los requisitos en esta materia.

[ . . . ]
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§ 45

Ley 9/2016, de 28 de octubre, de Regulación de los Procedimientos 
de Emergencia Ciudadana en la Administración de la Comunitat 

Valenciana. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7911, de 7 de noviembre de 2016
«BOE» núm. 283, de 23 de noviembre de 2016
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2016-11022

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto definir el concepto de procedimiento de emergencia 

ciudadana y establecer un conjunto de medidas de carácter urgente y extraordinario eficaces 
destinadas a:

– Atender a las necesidades básicas de personas, familias y colectivos susceptibles de 
especial protección como es el caso de las personas menores, las personas mayores y las 
que se encuentran en situación de exclusión social o en riesgo de estarlo.

– Dotar de recursos humanos suficientes para la gestión y tramitación de los 
procedimientos de emergencia a través de las pertinentes reorganizaciones administrativas 
que aseguren la eficacia y la eficiencia de dichos procedimientos.

– Dotar de recursos económicos suficientes para la gestión y tramitación de los 
procedimientos de emergencia ciudadana.

– Generar mecanismos eficaces que permitan agilizar la tramitación de los 
procedimientos de emergencia.

Artículo 2.  Definición de procedimiento de emergencia ciudadana.
1. Se definen como procedimientos de emergencia ciudadana aquellos destinados al 

desarrollo de una vida digna y que son gestionados por la administración de la Generalitat, 
sus organismos autónomos, entidades que la integran y por las administraciones locales 
cuando intervengan como entidades colaboradoras de la Generalitat.

2. Tendrán la consideración de procedimientos de emergencia ciudadana los incluidos en 
el anexo de la presente ley, así como los que se puedan establecer en un futuro por razones 
de interés general mediante ley.

[ . . . ]
ANEXO

Procedimientos administrativos declarados de emergencia ciudadana
Tendrán la consideración de procedimientos de emergencia ciudadana los siguientes:
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Punto 1.
a) Ayudas de emergencia social.
b) Prestaciones económicas por acogida de menores en las modalidades de acogida de 

urgencia, temporal, permanente; así como acogida en familia extensa y en familia 
acogedora.

c) Ayudas de comedor escolar en los centros educativos no universitarios de titularidad 
de la Generalitat y privados concertados, cuando se trate de solicitudes formuladas fuera de 
los plazos establecidos en las respectivas convocatorias y el motivo sea económico o de 
renta.

d) Ayudas para libros de texto, cuando las solicitudes se formulen fuera de los plazos 
señalados en las correspondientes convocatorias y los motivos sean económicos o de renta.

e) Ayudas económicas a mujeres víctimas de violencia de género.
f) Ayudas económicas e indemnizaciones por causa de muerte.
g) Ayudas individualizadas para el desarrollo personal, para personas con discapacidad.
h) Procedimientos de obtención del certificado de discapacidad.
i) Programas ayudas para la tercera edad y programas ayudas para personas con 

Alzhéimer, Parkinson y otras enfermedades neurodegenerativas.
j) Asesoramiento a mujeres víctimas de violencia de género. En este caso, los plazos 

para presentar asesoramiento no podrán superar las 24 horas.
k) Ayudas a programas de servicios sociales especializados para personas con 

discapacidad, dirigidas a la integración en el ámbito sociolaboral.
l) Ayudas destinadas a la integración sociolaboral de personas en situación o riesgo de 

exclusión social.
Punto 2.
Renta garantizada de ciudadanía, respetando los plazos y en los términos de la Ley 

9/2007, de 12 de marzo, de la Generalitat, de renta garantizada de ciudadanía de la 
Comunitat Valenciana.

Punto 3.
Ayudas económicas a la dependencia, respetando los plazos y en los términos de la Ley 

39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia.
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§ 46

Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de coordinación de policías locales 
de la Comunitat Valenciana. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8191, de 15 de diciembre de 2017

«BOE» núm. 4, de 4 de enero de 2018
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2018-98

TÍTULO I
La coordinación de las policías locales en la Comunitat Valenciana

CAPÍTULO ÚNICO
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto establecer los criterios básicos para la coordinación de las 

policías locales en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de su 
dependencia de las respectivas autoridades municipales.

[ . . . ]
TÍTULO II

Órganos competentes en materia de coordinación de Policía Local

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Otros órganos

[ . . . ]
Sección cuarta. Comité de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de la 

Comunitat Valenciana

Artículo 24.  Naturaleza.
1. El Comité de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de la Comunitat Valenciana 

es el órgano de carácter consultivo en materia de ética y deontología con la finalidad de 
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coadyuvar a mejorar la calidad del servicio policial y constituir un espacio de reflexión para el 
debate ético en el campo de la seguridad pública.

2. El Comité de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de la Comunitat Valenciana 
se adscribe al departamento del Consell competente en materia de Policía Local, el cual 
asignará los medios personales y materiales necesarios para asegurar su funcionamiento.

Artículo 25.  Funciones.
1. Las funciones del Comité de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de la 

Comunitat Valenciana son las siguientes:
a) Informar a los órganos y autoridades competentes en materia de ética policial sobre 

las medidas a adoptar para la mejora del comportamiento y el sometimiento de la actuación 
policial a los principios básicos de imparcialidad, integridad, dignidad personal y profesional, 
con el fin de mejorar la imagen pública de las policías locales de la Comunitat Valenciana, la 
calidad de la prestación del servicio policial y sus relaciones con la ciudadanía.

b) Elaborar dictámenes e informes y, en su caso, dar respuesta a las cuestiones que le 
dirijan la persona titular del departamento con competencias en materia de Policía Local y 
las personas titulares de las alcaldías como responsables de la seguridad en los respectivos 
municipios, así como dictaminar, a petición de estas, sobre la adecuación de determinadas 
conductas a los principios éticos policiales.

c) Realizar propuestas, por iniciativa propia o previa solicitud de los órganos 
competentes, para la elaboración y actualización de la normativa deontológica policial y, en 
su caso, su codificación, mediante la redacción y actualización de un código de ética de la 
Policía Local de la Comunitat Valenciana.

d) Valorar y difundir el conocimiento científico y la doctrina más relevante emanada de la 
práctica judicial de aplicación al campo de la ética policial.

e) Formular recomendaciones a las administraciones competentes sobre el desarrollo de 
acciones de comunicación pública dirigidas a impulsar un mejor conocimiento del código de 
ética policial y difundir un modelo de relación con la ciudadanía plenamente acorde con las 
exigencias de una sociedad democrática.

f) Colaborar con los organismos competentes en materia de formación e investigación 
policial y de seguridad, en especial para la determinación de los contenidos éticos y 
deontológicos de los cursos de formación impartidos por el Ivaspe a las policías locales de la 
Comunitat Valenciana y de las acciones formativas de los diferentes colectivos con funciones 
en materia de seguridad, teniendo en cuenta la perspectiva de género y las necesidades 
específicas derivadas de la violencia sobre las mujeres y los colectivos más vulnerables.

g) Velar por la adecuación de la normativa policial a la estructura de la propia 
organización y al ámbito de actuación del personal policial al servicio de las administraciones 
públicas valencianas.

h) Preparar los estudios e informes que considere necesarios para el desarrollo de sus 
funciones.

i) Colaborar y prestar apoyo a otros órganos y autoridades.
j) Otras funciones que le encomienden las autoridades de seguridad y los órganos de 

coordinación y participación del sistema de seguridad de la Comunitat Valenciana.
k) Seguimiento de los planes de igualdad locales recogidos en el artículo 51 de esta ley 

sobre principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en los cuerpos 
de la Policía Local.

2. Para el ejercicio de sus funciones en materia de ética policial y transparencia, el 
Comité de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de la Comunitat Valenciana podrá 
solicitar a los cuerpos de policía de la Comunitat Valenciana, siempre a través de las 
autoridades de las que dependen, la documentación e información relativa al ejercicio de sus 
funciones, de acuerdo con las limitaciones que se deriven de la legislación policial y procesal 
vigente. Quienes integran los cuerpos de policía de la Comunitat Valenciana tienen el deber 
y la obligación general de colaboración y cooperación con el comité en el ejercicio de sus 
funciones.
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3. Las personas integrantes del Comité de Ética y Transparencia en la Actividad Policial 
de la Comunitat Valenciana desarrollarán sus funciones de acuerdo con los principios de 
independencia, objetividad, imparcialidad e integridad personal.

4. De la actividad que realice este comité se dará cuenta a la Comisión de Coordinación 
de las Policías Locales de la Comunitat Valenciana.

[ . . . ]
TÍTULO V

Formación para el desarrollo profesional

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Deberes

Artículo 84.  Deberes.
Los deberes del personal funcionario de los cuerpos de Policía Local de la Comunitat 

Valenciana serán los contenidos en la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad, los establecidos para el personal funcionario de la administración 
local, así como los que se derivan de los principios básicos de actuación en el ejercicio de 
sus funciones, y en particular los siguientes:

a) Jurar o prometer la Constitución y el Estatuto de autonomía de la Comunitat 
Valenciana.

b) Velar por el cumplimiento de la Constitución, del Estatuto de autonomía de la 
Comunitat Valenciana y del ordenamiento jurídico.

c) Actuar en el cumplimiento de sus funciones con absoluta neutralidad e imparcialidad, y 
en consecuencia, sin discriminación por razón de etnia, género, religión, opinión o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social.

d) Actuar con integridad y dignidad inherentes al ejercicio de su función, absteniéndose 
de todo acto que suponga incumplimiento de la ley, comportamiento de corrupción o no 
ético, y oponiéndose a éstos resueltamente.

e) Impedir y no ejercitar ningún tipo de práctica abusiva, entrañe o no violencia física o 
moral.

f) Guardar el debido secreto y sigilo profesional en los asuntos del servicio que se le 
encomienden, así como de la identidad de las personas denunciantes.

g) Llevar a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo intervenir siempre, en 
cualquier tiempo y lugar, en defensa de la legalidad y de la seguridad ciudadana.

h) Presentarse en todo momento en perfecto estado de uniformidad y aseo personal, 
salvo causa justificada.

i) Conservar adecuadamente los elementos materiales recibidos para el ejercicio de la 
función policial.

j) Ser puntual y cumplir íntegramente la jornada de trabajo.
k) Observar, en todo momento, una conducta de máximo decoro y probidad, ajustada a 

la dignidad de la profesión, tratando con esmerada educación a la ciudadanía.
l) Salvaguardar la imagen de la corporación local, a la que asimismo representa como 

agente de la autoridad.
m) Intervenir en evitación de cualquier tipo de delito.
n) Prestar apoyo y colaboración a sus compañeros y compañeras, y a las demás 

personas integrantes de las fuerzas y cuerpos de seguridad, cuando se les requiera o fuera 
necesaria su intervención.

o) Informar de sus derechos a las personas detenidas, comunicándoles, con la suficiente 
claridad, los motivos de la detención.

p) Asumir, por parte del personal funcionario de mayor categoría, la iniciativa y 
responsabilidad en la realización de los servicios.
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q) Portar armas, y utilizarlas sólo en los casos y en la forma prevista en las leyes, de 
acuerdo con los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización 
de los medios a su alcance.

r) Efectuar las solicitudes o reclamaciones relacionadas con el servicio utilizando los 
cauces reglamentarios.

s) Mantener en el servicio una actitud de activa vigilancia, informando por conducto 
reglamentario de las incidencias que se produzcan.

t) Saludar a las autoridades locales, autonómicas, estatales, y mandos de las policías 
locales, y a sus símbolos e himnos en actos oficiales, así como a la ciudadanía a la que se 
dirijan, siempre que no tengan asignadas otras funciones que lo impidan o cuando no sea 
posible de manera justificada.

u) Obedecer y ejecutar las órdenes que reciban de sus superiores jerárquicos, siempre 
que no sean contrarias al ordenamiento jurídico, y desarrollar sus funciones de acuerdo con 
el principio de disciplina.

v) Abstenerse del consumo de alcohol y estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
durante la prestación del servicio.

w) Comunicar la incapacidad por causas psicosociales a la jefatura del cuerpo, tanto 
propias como las observadas en otra persona integrante del cuerpo.

x) Los demás que se establezcan en las leyes, disposiciones reglamentarias de 
desarrollo o se deriven de los anteriores.

TÍTULO VII
Situaciones administrativas

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Infracciones disciplinarias

[ . . . ]
Artículo 97.  Faltas muy graves.

Son faltas muy graves:
a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución y al Estatuto de autonomía 

de la Comunitat Valenciana en el ejercicio de las funciones.
b) Haber sido objeto de condena en virtud de sentencia firme por un delito grave 

relacionado con el servicio, y que cause grave daño a la administración o a las personas.
c) El abuso de atribuciones que cause grave daño a la ciudadanía, a personal 

subordinado, a la administración o a las entidades con personalidad jurídica.
d) La práctica de tratos inhumanos, degradantes, discriminatorios o vejatorios a las 

personas que se encuentren bajo custodia policial.
e) La insubordinación individual o colectiva, respecto a las autoridades o mandos de que 

dependan.
f) El abandono de servicio, salvo que exista causa de fuerza mayor que impida 

comunicar a un superior dicho abandono.
g) La publicación o la utilización indebida de secretos oficiales, declarados así con 

arreglo a la legislación específica en la materia.
h) La violación del secreto profesional cuando perjudique el desarrollo de la labor policial, 

o a cualquier persona física o jurídica.
i) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a una 

situación de incompatibilidad.
j) La participación en huelgas, en acciones sustitutivas de estas o en actuaciones 

concertadas con el fin de alterar el normal funcionamiento de los servicios.
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k) La falta de colaboración manifiesta con otras personas integrantes de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad, cuando resulte perjudicado gravemente el servicio o se deriven 
consecuencias graves para la seguridad ciudadana.

l) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
durante el servicio, o prestar este en estado de embriaguez o bajo los efectos de los 
productos citados.

m) La negativa injustificada a someterse a reconocimiento médico, prueba de 
alcoholemia o de detección de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, 
legítimamente ordenadas, a fin de constatar la capacidad psicofísica para prestar servicio.

n) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad, sexo u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de 
nacimiento o vecindad, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

o) El acoso sexual y el acoso laboral, consistente este último en la realización reiterada, 
en el marco de una relación de servicio, de actos de acoso psicológico u hostilidad.

p) La obstaculización grave al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
q) Las infracciones tipificadas como muy graves en la legislación sobre utilización de 

videocámaras por las fuerzas y cuerpos de seguridad en lugares públicos.

[ . . . ]
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§ 47

Ley 18/2017, de 14 de diciembre, de cooperación y desarrollo 
sostenible. [Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8191, de 15 de diciembre de 2017

«BOE» núm. 4, de 4 de enero de 2018
Última modificación: 28 de diciembre de 2018

Referencia: BOE-A-2018-99

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de esta ley es establecer y regular el régimen jurídico al cual se ha de ajustar 

la actividad de la administración de la Generalitat y de su sector público dependiente en 
materia de cooperación internacional al desarrollo y de solidaridad internacional y del 
cumplimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

2. La cooperación internacional al desarrollo, como política pública de la Generalitat, 
comprende el conjunto de actuaciones y recursos que se ponen al servicio de los pueblos 
más desfavorecidos, en países empobrecidos, desde un enfoque de género, de derechos 
humanos y de derechos de la infancia, contribuyendo de este modo a la erradicación de la 
pobreza; al desarrollo humano, económico y social; a la defensa de los derechos humanos, y 
a unas relaciones internacionales basadas en la justicia. Así mismo, comprende las 
actuaciones de educación para la ciudadanía global y sensibilización social para el fomento 
de la solidaridad y la justicia social.

3. Las actuaciones y recursos que, en el ejercicio de sus competencias, destine la 
Generalitat en materia de cooperación internacional al desarrollo se situarán en el marco de 
la contribución al cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030, 
aprobados por Naciones Unidas, sin perjuicio de lo establecido en la legislación estatal en 
materia de cooperación internacional al desarrollo.

4. Los recursos destinados a cooperación internacional al desarrollo por esta ley son 
aquellos que cumplen los requisitos establecidos por el Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley es aplicable en todo el territorio de la Comunitat Valenciana.
2. Se rigen por esta ley todas las actuaciones, iniciativas, capacidades y recursos de la 

Generalitat, y de su sector público dependiente, en materia de cooperación internacional al 
desarrollo, incluida la acción humanitaria, así como las relaciones de coordinación y 
colaboración para la consecución de los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA

– 577 –



Sostenible que hayan de mantenerse entre la Generalitat y las entidades locales de la 
Comunitat Valenciana y demás agentes sociales públicos y privados, en la Comunitat, que 
lleven a cabo actuaciones en este ámbito.

3. Los principios, objetivos y prioridades establecidos en esta ley, así como las directrices 
básicas fijadas por la planificación de la Generalitat en esta materia, informarán las 
actuaciones de cooperación internacional al desarrollo y aquellas relacionadas con la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible que impulsen o lleven a cabo los agentes de 
cooperación internacional al desarrollo y, especialmente, las administraciones públicas de la 
Comunitat Valenciana, sin perjuicio de su autonomía en el ejercicio de las competencias que 
les son propias.

4. Las políticas y actuaciones que lleven a cabo las administraciones públicas o los 
agentes de cooperación internacional al desarrollo de la Comunitat Valenciana, en el ámbito 
de esta ley, incorporarán como propios los cinco ejes centrales de la Agenda 2030 de 
Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas:

a) Personas.
Las llevadas a cabo con la finalidad de poner fin a la pobreza y el hambre en todas sus 

formas y dimensiones, y de velar por que todos los seres humanos puedan realizar su 
potencial con dignidad e igualdad y en un medio ambiente saludable.

b) Planeta.
Las llevadas a cabo con la finalidad de proteger el planeta contra la degradación, incluso 

mediante el consumo y la producción sostenibles, la gestión sostenible de sus recursos 
naturales y medidas urgentes para hacer frente al cambio climático, de manera que pueda 
satisfacer las necesidades de las generaciones presentes y futuras.

c) Prosperidad.
Las llevadas a cabo con la finalidad de velar por que todos los seres humanos puedan 

disfrutar de una vida próspera y plena, y de que el progreso económico, social y tecnológico 
se produzca en armonía con la naturaleza.

d) Paz.
Las llevadas a cabo con la finalidad de propiciar sociedades pacíficas, justas e inclusivas 

que estén libres del temor y la violencia. El desarrollo no es posible sin la paz, ni la paz 
puede existir sin el desarrollo sostenible.

e) Alianzas/partenariado.
Las llevadas a cabo con la finalidad de movilizar los medios necesarios para desarrollar y 

promover la Agenda 2030 mediante una alianza mundial para el desarrollo revitalizada, que 
se base en un espíritu de mayor solidaridad mundial y se centre particularmente en las 
necesidades de las gentes más pobres y vulnerables, con la colaboración de todos los 
países, todas las partes interesadas y todas las personas.

5. Las administraciones públicas valencianas velarán por la coherencia de sus 
actuaciones relacionadas con la cooperación internacional al desarrollo y la implementación 
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, para lo cual se articularán los mecanismos 
de coordinación necesarios entre ellas, así como con otras administraciones públicas, 
instituciones, agencias y organismos internacionales de cooperación.

Artículo 3.  Principios.
1. La política de la Generalitat en materia de cooperación internacional al desarrollo 

incorporará como propios los principios, valores, objetivos y directrices adoptados en el seno 
de los organismos internacionales competentes en la materia, para contribuir al cumplimiento 
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y a la defensa de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos. Asimismo, se inspira en los principios, objetivos y prioridades 
que establece la legislación estatal de cooperación internacional al desarrollo.

2. Se consideran como principios generales: la planificación con la participación de la 
pluralidad de actores, la eficacia, la eficiencia y el seguimiento y la evaluación en todo el 
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proceso de la cooperación; la rendición de cuentas, a través de la profesionalización y 
gestión por resultados evaluables y la transparencia, así como la promoción del trabajo 
decente como herramienta de desarrollo.

3. Dentro de los principios rectores de la actuación, tendrán una especial relevancia en el 
establecimiento y ejecución de la política de la Generalitat en materia de cooperación 
internacional al desarrollo y de consecución de los objetivos marcados por la agenda 
internacional:

a) La defensa, promoción y cumplimiento efectivo de los derechos humanos en toda su 
extensión, como derechos universales e indivisibles de la paz y la democracia.

b) La defensa del derecho de los pueblos indígenas al autodesarrollo y a la cultura, la 
lengua y la identidad propias, así como el respeto de los modelos de desarrollo social, 
cultural, económico y político de los países y pueblos con los que se coopere, como 
responsables de su propio desarrollo.

c) La creación de un entorno favorable y el fomento de la economía social en los países 
objeto de actuaciones de cooperación, para llegar a alcanzar los objetivos económicos, 
sociales y medioambientales así como los enfoques integrados inherentes al concepto de 
desarrollo sostenible, y un desarrollo económico local en términos de empleo y cohesión 
social.

d) La cooperación integral del territorio en la definición y construcción de políticas 
públicas e instrumentos de desarrollo económico local, vinculadas con la cooperación 
internacional al desarrollo y la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, que promueva la articulación de agentes y actores de la Comunitat en los países 
y municipios donde se centre la actuación.

e) El impulso de la responsabilidad social empresarial en el sector privado para promover 
el crecimiento inclusivo de los países empobrecidos.

f) La centralidad en el enfoque de género en desarrollo y el enfoque basado en los 
derechos humanos (EBDH), individuales y colectivos, por su carácter transformador y 
emancipador y por su clara orientación al fortalecimiento de capacidades y reducción de 
vulnerabilidades.

g) El enfoque integral de derechos en la infancia en todas las actuaciones, que deberán 
garantizar el derecho que las niñas y los niños tienen a desarrollarse hasta el máximo de sus 
potenciales.

h) Las acciones de cooperación, que habrán de constituir manifestación del compromiso 
solidario del pueblo valenciano con los sectores más desfavorecidos de los países objeto de 
actuaciones de cooperación, no podrán estar orientadas, ni directa ni indirectamente, a la 
recepción de contraprestaciones, de cualquier naturaleza, de los donantes.

i) La coherencia de políticas con el desarrollo sostenible, de forma que las políticas 
generales y sectoriales que se desarrollen desde la Generalitat, y desde la Comunitat 
Valenciana, estén dirigidas a la consecución de los Objetivos de la Agenda 2030. Esta 
transversalidad responde a la necesidad de considerar el compromiso para lograr los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) una política de gobierno.

j) La planificación con participación de la pluralidad de actores, en la Comunitat 
Valenciana, en el ámbito de la cooperación internacional al desarrollo y la consecución de los 
objetivos de desarrollo sostenible.

k) La eficacia, la eficiencia y la responsabilidad en la planificación, la ejecución, el 
seguimiento y la evaluación de los programas, proyectos y acciones para una mejor calidad 
de la cooperación internacional para el desarrollo y la implementación de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible y gestión del conocimiento.

l) La transparencia, como base de la rendición de cuentas, es un instrumento esencial 
para comprender y legitimar las políticas de cooperación internacional al desarrollo.

m) La complementariedad de las acciones a través de la coordinación y cooperación 
entre los agentes contemplados en esta ley y la incorporación de la especificidad de cada 
uno.

n) La alineación con las políticas públicas de cooperación internacional al desarrollo del 
Estado español y del país receptor de la ayuda oficial al desarrollo, y con la agenda 
internacional de desarrollo sostenible, siempre que cuenten con la participación de la 
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sociedad organizada de los países empobrecidos y no entren en contradicción con el resto 
de epígrafes de este mismo apartado.

o) La comunicación para el desarrollo como una herramienta estratégica para mejorar la 
rendición de cuentas y la transparencia en relación con la información, la financiación y la 
participación de los agentes de cooperación internacional al desarrollo, así como en el 
empleo de todas las formas y modalidades de cooperación previstas en esta ley.

p) El diálogo social permanente con todos los agentes públicos y privados, con la 
sociedad civil y la participación ciudadana en el diseño, ejecución y evaluación de la política 
de cooperación internacional al desarrollo contemplada en esta ley.

q) El impulso de la conciencia de ciudadanía global en la sociedad valenciana.
r) La evaluación, investigación y análisis sobre el impacto de las políticas y acciones en 

cooperación internacional al desarrollo del Consell para disponer de un marco de referencia 
sólido con relación a la «huella» de la Generalitat en el exterior, y optimizar el impacto de 
estas políticas de cooperación.

s) La construcción de partenariados globales para afrontar los retos globales de 
desarrollo sostenible.

t) La promoción de políticas públicas orientadas a la profundización democrática a partir 
del reconocimiento de los derechos colectivos de los pueblos, la apertura de espacios de 
participación y la incorporación de modelos de desarrollo coherentes con sus valores y 
propuestas, garantizando la plena participación de las mujeres.

u) Trabajar por la paz.
4. El Consell, para la mejor consecución de los fines y la mayor eficiencia de los recursos 

destinados, desarrollará una política activa de colaboración con las entidades locales de la 
Comunitat Valenciana que destinen recursos a la cooperación internacional al desarrollo, 
estableciendo sistemas de coordinación e información permanente con la conselleria 
competente en materia de cooperación internacional al desarrollo.

TÍTULO II
Planificación, modalidades y órganos competentes de la política de 

cooperación internacional al desarrollo

CAPÍTULO I
Planificación, modalidades, evaluación y transparencia

[ . . . ]
Artículo 5.  Los instrumentos de la cooperación internacional al desarrollo.

Las actuaciones e iniciativas de cooperación internacional al desarrollo se desplegarán 
en los términos previstos en el plan director y se llevarán a cabo a través de los siguientes 
instrumentos:

a) Cooperación económica: comprende las aportaciones y contribuciones financieras 
destinadas a proyectos, programas y actuaciones de desarrollo sostenible, prioritariamente 
en el acceso a los bienes y servicios básicos de los países receptores o de inversión para el 
aumento de su capital físico, humano y social, desde un enfoque estratégico de género y 
basado en derechos humanos.

b) Cooperación financiera: mediante contribuciones oficiales a organismos 
internacionales de carácter financiero y económico, relacionados con la cooperación 
internacional, para el desarrollo económico local, y mediante líneas de financiación 
destinadas a programas y proyectos de desarrollo económico y social y del tejido productivo.

Así mismo, en general, la financiación de proyectos orientados hacia la creación de 
estructuras de provisión de microcréditos de carácter solidario, de promoción del 
emprendimiento social para generar nuevas actividades productivas, crear empleo y 
contribuir a la reducción de la pobreza y la cohesión social en un territorio.
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c) Cooperación técnica: comprende actuaciones que contemplen asociaciones a largo 
plazo con el personal profesional y la población beneficiaria de los países socios, para su 
cualificación, aprendizaje, acompañamiento o formación continua.

d) Acción humanitaria: incluye el conjunto de actuaciones de ayuda a las víctimas de 
desastres naturales y conflictos armados, o a poblaciones en situación de vulnerabilidad 
extrema, orientadas a garantizar su subsistencia, proteger sus derechos, defender su 
dignidad y sentar las bases de su posterior desarrollo. Igualmente, comprende las 
actuaciones de postemergencia encaminadas a la rehabilitación y reconstrucción de las 
infraestructuras físicas, económicas y sociales, y la prevención y reducción de la situación de 
vulnerabilidad de comunidades y poblaciones víctimas de desastres del tipo que fuere.

Las ayudas alimentaria y sanitaria de emergencia, la asistencia a personas refugiadas y 
desplazadas internas por motivo de conflictos armados o de guerras, y también de 
catástrofes naturales cuando su situación se prolonga en el tiempo, la prevención de 
desastres, la denuncia de violaciones de los derechos humanos asociada habitualmente a 
estos colectivos y los proyectos de defensa de los mismos, constituyen así mismo acción 
humanitaria.

e) Educación para la ciudadanía global: comprende un proceso continuado que debe 
basarse en la necesaria coordinación de la cooperación internacional al desarrollo y la 
educación, que favorezca capacidades para que cada ciudadano y ciudadana sea 
consciente de su pertenencia a una comunidad local y global, se comprometa activamente 
en la construcción de un mundo más justo y sostenible, contribuyendo a erradicar la injusticia 
y la pobreza, y a incrementar su compromiso con los objetivos de desarrollo sostenible y la 
defensa de los derechos humanos.

f) Formación en cooperación internacional para el desarrollo: dirigida a mejorar las 
capacidades de los agentes, del voluntariado y de especialistas en cooperación internacional 
al desarrollo.

g) Investigación y estudios del desarrollo que contribuyan a la búsqueda de soluciones, 
tanto a escala global como regional, nacional y local, a los desafíos globales del desarrollo 
humano sostenible.

h) Apoyo a iniciativas de comercio justo y a redes de solidaridad internacional: 
actividades cuya finalidad sea la consecución de un sistema de comercio internacional 
responsable, basado en el diálogo, la transparencia, el respeto y la equidad, y la de 
proporcionar oportunidades de desarrollo a pequeños productores y trabajadores y 
trabajadoras de los países con altos niveles de desigualdad social y económica.

El apoyo a redes de solidaridad internacional e iniciativas del denominado comercio justo 
podrá comprender acciones tanto en los países en desarrollo como en la Comunitat 
Valenciana que promuevan la práctica del comercio justo en la sociedad y en la gestión de la 
responsabilidad social de las empresas, así como la defensa de los derechos humanos.

[ . . . ]
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